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tema centra
- c L

Reconstitución 
del Estado

La crisis de las principales «figuras de 
Estado» es lo que m otiva el conjunto de 
trabajos e intervenciones que constituyen esta 
edición. Pero ello, es sólo un prim er paso 
para introducirse en el Tem a C en tra l, 
que es explorar distin tos aspectos que 
deberían considerarse en la reconstitución de los 
entes públicos y, particularm ente, de sus 
relaciones con la sociedad donde están insertados 
y a la cual deberían servir y responder de 
sus actos. Las exposiciones generales, el análisis 
de diversas dimensiones del problem a y sus 
manifestaciones concretas en determ inados 
espacios regionales o nacionales constituyen 
el conjunto de este esfuerzo iberoam ericano.



Los análisis y reflexiones sobre las experiencias concretas de España 
y P ortugal, constituyeron — como ya quedó señalado en el 
volumen a de esta misma edición—  el contenido básico de la octava 
y novena sesión del Coloquio de Segovia, celebrado entre los 
días 27 a 29 de febrero de 1984, con el títu lo  ftDemocratización y 
Reconstitución del Estado». D icho coloquio estuvo patrocinado 
por el Instituto de Cooperación Iberoamericana (ICI), con la 
colaboración del Ayuntamiento de Segovia y la Universidad 
Internacional Menéndez y Pelayo. Al coloquio — sea en calidad de 
ponentes, com entaristas o participantes—  asistieron las 
siguientes personas: Pedro Alvarez, M ariano Baena, Jordi Borja, 
José Joaquín Brunner, José Luis Cádiz Deleito, Fernando 
Henrique Cardoso, Vicente Donoso, Em ilio de la Fuente, Angel 
G arcía Sanz, José G oñi, X abier G orostiaga, Jorge G raciarena, 
Adolfo G urrieri, G abriel Guzmán, Samuel Lichtensztejn, R icardo 
Lagos, Luciano M artins, Augusto Mateus, Angel Melguizo, 
Ernesto Melo Antunes, José M olerò, Juan M uñoz, Pedro Pablo 
Núñez Dom ingo, Ludolfo Param io, Henry Pease, Aníbal 
P in to , Juan Carlos P ortan tiero , Joan P ra t, R uth  Ram a, Mercedes 
Rico, Rodolfo Rrieznik, G regorio Rodríguez Cabrero, Luis 
Rodríguez Zúñiga, Santiago Roldán, Joaquín Ruiz Jiménez, 
Germánico Salgado, Angel Serrano, Manuela Silva, Jord i 
Sole T ura, Heinz Sonntag, Ignacio Sotelo, Boaventura Sousa 
Santos, M iguel Angel T rapero, Eugenio T riana, Octavio 
Toledo y Luis Yáñez.
Rafael Roncagliolo no pudo asistir po r razones de fuerza mayor l. 
El coloquio se estructuró en varios cuerpos principales. La sesión 
inaugural — con intervenciones de don Luis Yáñez-Barnuevo 
(presidente del ICI), don Miguel Angel T rapero (Alcalde de 
Segovia), don Santiago Roldán López (Rector de la U .I.M .P .) 
y don Aníbal P in to  (director de «Pensamiento Iberoamericano»)—  
así como la primera sesión — exposición in troductoria  a 
cargo del senador Fernando Henrique Cardoso—  y las sesiones 
segunda a séptima—  dedicadas a los análisis globales del 
tema, al examen de la problem ática desde distintos ángulos y 
perspectivas y, por últim o, al análisis de algunas experiencias 
concretas latinoam ericanas — se incluyen en el volumen a de esta 
misma edición correspondiente al número 5 de «Pensamiento 
Iberoamericano». Se presentan en este volumen las sesiones octava 
y novena, dedicadas al análisis y reflexión de otros dos casos 
y experiencias concretas: España, a cargo de los profesores Joan

m
1 Las referencias personales de los participantes — ponentes y comentaristas—  

se incluyen en las últimas páginas de este volumen así como en las del volumen a, 
atendiendo al contenido de sus intervenciones.



P ra t, Ludolfo Param io, G regorio  Rodríguez Cabrero y 
M ariano Baena— , con una exposición com plementaria del profesor 
Luis Cádiz Deleito, e intervenciones de Ignacio Sotelo, Jordi 
Sole T ura, etc.— 2; y Portugal, a cargo de Boaventura Sousa 
Santos, Augusto M ateus y M anuela S ilv a 3. Como moderadores 
de dichas sesiones actuaron, respectivamente, Luis Rodríguez 
Zúñiga y Luciano M artins.
En las páginas que siguen se incluyen — respecto de las sesiones 
señaladas—  los textos finales, revisados por sus autores, así 
como una selección de las intervenciones — realizada y editada por 
Luis Rodríguez Zúñiga—  que se produjeron en el debate de 
cada una de ellas.

2 Debe señalarse que también en el volumen A se Incluyen trabajos que, desde 
perspectivas concretas — tales como «Estado y Economía» o «Estado y Poderes 
Locales»—  hacen reflexiones concretas sobre el caso español (artículos de Angel 
Melguizo y Jordi Borja, respectivamente).

3 El profesor Ernesto M elo Antunes realizó también una exposición sobre el 
caso portugués, pero, desgraciadamente, la versión final corregida no llegó a tiempo 
para poder ser incluida en esta edición de «Pensamiento Iberoamericano».





ÜÜ España: Transición Democrática uÉ
y Estado

El economista Gregorio Rodríguez Cabrero analiza los 
fundamentos socioeconómicos del modelo de 

participación política pluralista predominante en las 
sociedades industriales avanzadas así como los 

límites que hoy muestra dicho modelo. Por otro lado 
se aborda la problemática de la participación 

política en España desde el modelo concreto en que ha 
tenido lugar la transición política (consenso 

político pactado). Ludolfo Parando se refiere a la crisis 
económica de los años setenta que se produce en 

las sociedades capitalistas avanzadas en un contexto 
social de expectativas crecientes y fuerte 

corporativización. La única salida posible, a su juicio, 
es la creación de un amplio consenso popular 

mediante el diálogo con los principales agentes sociales 
para fijar las metas económicas y políticas a 

cumplir durante los próximos años. El economista Joan 
Prat acentuó que la construcción de una 

administración que sea percibida por los ciudadanos 
como sirviendo objetiva y eficazmente a los



intereses generales es una condición de la consolidación 
a medio y largo plazo de la democracia. Para 

Mariano Baena el Estado Social de Derecho ha supuesto 
una transformación de las estructuras orgánicas 

que es una de las principales características del Estado 
contemporáneo y que ha resultado indispensable 

para que puedan hacerse prestaciones masivas a los 
ciudadanos. Además, se incluye una exposición 

complementaria de José Luis Cádiz Deleito que describe 
las transformaciones concretas de la 

Administración durante la transición política y que 
abrió el coloquio celebrado a continuación.



( [  Gregorio Rodriguez Cabrero ])

La Participación Política en las Sociedades 
Industriales Occidentales: Ciudadanos, 
Partidos Políticos y Bienestar Social *

Introducción
El objetivo de este trabajo consiste en plantear algunos de los problemas de la 

participación política en las sociedades de capitalismo avanzado sin pretender, en 
modo alguno, agotar tan extenso campo de análisis, pero donde el énfasis se sitúa en 
la participación política ciudadana, en gran parte canalizada a través de los partidos 
políticos y apoyada en una estructura de bienestar colectivo relativo.

Para empezar entiendo por participación política aquellas actividades mediante 
las cuales los ciudadanos pretenden influir en la elaboración de las decisiones 
políticas, en la selección o elección de dirigentes o líderes políticos y en el control 
de las acciones de estos últimosL De forma que cuando a lo largo de mi exposición 
me refiera a la participación política no quiero decir solamente participación electoral 
o convencional, sino también otras formas no convencionales de participación, tal 
como señalan Barness y K aase2 o también, M ilbrath3 que contempla diferentes 
niveles de participación política.

Pues bien, aquí pretendo plantear algunos problemas sobre la lógica de la 
participación política ciudadana en sociedades donde, como señalaba Schumpeter, la 
iniciativa ciudadana viene en gran medida formada o fabricada, y esa formación 
constituye una parte esencial del proceso democrático y donde ese proceso ha sido 
posible gracias a la articulación entre acumulación económica y bienestar colectivo 
relativo.

Desde esta perspectiva amplia de la participación política abordaré los siguientes 
problemas:

a) Las características del modelo de participación política predominante en los 
países democráticos del occidente avanzado desde la guerra mundial hasta la 
actualidad, sus fundamentos ideológicos y sociológicos, así como los efectos

0 3 .
(*) Agradezco a Fernando Casas Mínguez sus sugerencias y comentarios de las partes 1.a y 2.a de este 

trabajo; igualmente a Alfonso Orti Benlloch respecto de la parte 3.a. También a Miguel Beltrán Villalva la 
lectura de todo el trabajo.

1 M aravall, J. M.: La política de la transición. Madrid, Taurus, 1981, pág. 98.
2 Barnes, S. H., Kaase, M. et. a l.: P olitica l action. Mass participation in five Western Democracies. 

Beberly Hills, Sage Publications, 1979.
3 M ilbrath, L. W.: Politica l participation. Chicago, Tand McNally, 1965.



primordiales de la competencia partidista y del bienestar social asociado a ese modelo 
de participación.

b) A continuación abordaré el análisis de los elementos que definen los límites 
político-económicos de dicho modelo, así como las nuevas coordenadas socio-políticas 
que inciden hoy en la participación política, a saber: la presencia de movimientos 
sociales peculiares y la profundización del corporatismo societal y estatal.

c) Por último, plantearé algunos interrogantes sobre el futuro de la participa
ción política en España en el contexto de la transición política y bajo el impacto de 
una crisis económica profunda.

En definitiva, lo que sigue son una serie de reflexiones sobre los por qués de la 
articulación entre democracia política y libertad económica en buena parte de los 
países capitalistas centrales y que después del violento período de entreguerras 
mundiales, se va a consolidar bajo el llamado Estado de Bienestar y a entrar en 
relativa crisis a partir de los primeros años setenta. La democracia liberal 
parlamentaria bajo la era del Estado de Bienestar supone una forma concreta de 
articular el poder del mçrcado (lógica de la acumulación), las exigencias de 
reproducción de la fuerza de trabajo en la sociedad industrial y urbana (lógica de la 
reproducción o bienestar social) y la necesidad de canalizar los conflictos sociales y 
laborales en mecanismos de negociación colectiva (institucionalización y arbitraje del 
conflicto social) y de participación política bajo el imperio del sufragio universal 
(legitimación política administrada). Esta articulación de constreñimientos bajo el 
Estado de Bienestar fue posible gracias al largo período de expansión de postguerra; 
las tensiones y cambios que se están dando en esa muy inestable, pero no rota, 
articulación se pueden explicar por la depresión económica profunda en que vivimos, 
que es una crisis general que alcanza a los propios fundamentos del modo de 
crecimiento, estilos de desarrollos y formas de vida cultural y política.

Resulta muy difícil, por no decir imposible, evadirse de esa articulación triple y 
su evolución y contradicciones, a la hora de explicar la lógica de la participación 
política en el mundo occidental avanzado. De ahí, que el análisis de la participación 
política lo relacionemos con la lógica de la reproducción o bienestar social y, 
también, con los condicionantes estructurales de los procesos de acumulación; en este 
último caso, nuestras referencias serán escasas y puntuales por cuanto son objeto de 
debate específico en otro lugar dentro de estas jornadas.

El Modelo de
Participación Política Pluralista 
en Equilibrio

El modelo de participación política pluralista que se construye a partir de los 
años veinte de este siglo y se consolida durante los años cincuenta, se puede definir 
como un modelo general que articula sintéticamente tres submodelos: 1) Un 
submodelo económico de consumo político, desarrollado, principalmente, por Schum
peter; 2) Un submodelo político de gobierno de élites, desarrollado por Michels, Aron



y otros; 3) Un submodelo cultural de participación política o «cultura cívica», 
representado por Almond y Verba.

Vamos a definir los tres submodelos citados, que contemplan aspectos de un 
modelo general, con el fin de poder delimitar adecuadamente la dinámica política del 
modelo.

a) El modelo pluralista como submodelo económico de consumo político, fue 
definido con claridad por Schumpeter en su obra «Capitalismo, socialismo y 
democracia», y, posteriormente, desarrollado por politólogos como R. D ah l4, 
Berelson, Lazarsfeld y Mcphee5, entre otros.

En el capítulo «Otra teoría de la democracia» Schumpeter señala que la 
democracia no es un tipo de sociedad, sino un mecanismo para elegir gobiernos. «El 
papel del pueblo es crear un gobierno»6 escogiendo periódicamente aquellos políticos 
que van a gobernar. El mecanismo democrático consiste en la competencia entre 
grupos de élites políticas, organizadas en partidos, cuyo objetivo es conseguir los 
votos necesarios para gobernar. De este modo, la participación política no es un valor 
en sí misma, sino un mecanismo de mercado para generar gobiernos.

¿Cuáles son los supuestos fundamentales de este mecanismo? En primer lugar, la 
democracia es un mercado político en el que políticos y votantes maximizan sus 
aspiraciones en competencia política libre y donde se logra un equilibrio óptimo de 
ofertas y demandas políticas; también y en segundo lugar, se trata de un sistema 
político empresarial en el que los partidos diversifican sus mercancias o productos 
políticos en base a una oferta oligopólica o corporativo-oligopólica de marcas 
electorales entre las que el ciudadano se ve condicionado a optar y cuyas resultante 4°9 
es un gobierno más o menos estable o inestable.

Mientras el primer supuesto presupone la libre competencia, el segundo 
contempla un modelo de participación política que con el tiempose irá consolidando. 
Schumpeter no refleja sino los cambios profundos que supone la consolidación de la 
democracia liberal parlamentaria, a saber: 1) Que la decisión del electorado le viene 
dada o configurada y que tal «configuración es parte esencial del proceso democrá
tico». Los electores ni deciden problemas pendientes ni tampoco eligen a los miembros 
del parlamento, sino que «se limitan a aceptar su oferta con preferencia a las demás 
o a rechazarla»7; 2) «La democracia es el gobierno del político»8, cuya aspiración 
es lograr el poder político en competencia con otras ofertas, más que fomentar el 
bienestar público como señalaba la teoría clásica de la democracia.

En la tradición del modelo Schumpeteriano A. Downs señala en su «Teoría 
económica de la democracia» cómo los partidos políticos «formulan políticas que les 
permitan ganar las elecciones en lugar de ganar las elecciones con el fin de formular 
políticas»9; la razón estriba en que, según él, los políticos son motivados por el deseo

G Q .
4 Dahl, R.: A preface to democratic theory. University of Chicago Press, 1956.
5 Berelson, B.; Lazarsfeld, P., y M cPhee, W. N.: Voting. University of Chicago Press, 1954.
6 Schumpeter, J. A.: Capitalismo, Socialismo y  Democracia. Madrid, Aguilar, 1968 (Edición original,

1942), pág. 342.
7 Ibidem, pág. 359.
8 Ibidem, pág. 362.
9 Downs, A.: Teoría económica de la democracia. Madrid. Aguilar.



de poder, prestigio, renta y emoción del juego, pero son incapaces de conseguir estos 
objetivos (salvo el último) a menos que su partido llegue al poder. Por eso, su 
objetivo básico es ser elegidos, ganar las elecciones, como el objetivo del empresario 
es lograr la máxima ganancia.

b)El modelo pluralista es, también, un submodelo elitista o de gobierno de las
élites. Aparte de la crítica a las teorías democráticas que Pareto y Mosca 10 
formularon en su teoría de la élite frente a la teoría marxista de la clase dominante, 
en cuyos planteamientos no vamos a entrar aquí, lo cierto es que toda referencia al 
modelo elitista tiene como fundamento sociológico el hecho de que la propia dinámica 
de la democracia de partidos políticos en competencia tiende a la concentración del 
poder en manos de profesionales de la política o grupos de poder minoritarios o, 
dicho en expresión de Robert Michelsu , la dinámica de los partidos políticos en la 
democracia liberal-parlamentaria conduce a la oligarquia en el partido.

Lo cierto es que una concepción de la democracia como sistema político de 
partidos en competencia por los votos de la masa de consumidores políticos, 
presupone minorías selectas, relativamente abiertas y reguladoras de la competencia. 
Precisamente, señala Bottomore, es en el siglo X X  cuando se produce «la reconcilia
ción entre la idea de élite y la idea del gobierno democrático»12; y es que en un 
mundo en continuos y complejos cambios eran necesarias minorías eficaces y 
emprendedoras para dar soluciones a los cada vez más arduos problemas de la sociedad.

Las diferentes teorías de la élite niegan que pueda haber realmente un gobierno 
del pueblo y por el pueblo, ya sea porque siempre han existido minorías organizadas 
diferenciadas de las masas (Mosca, Pareto), o ya porque en una sociedad compleja la 
democracia sólo puede ser representativa y sus representantes constituyen una minoría 
en competencia en pro del ideal de un gobierno representativo sancionado por 
elecciones periódicas. Tal es el pensamiento de Mannheim13, por ejemplo, que no se 
plantea tanto el carácter democrático de la competencia de élites, cuanto de qué 
manera partidos y élites garantizan el gobierno representativo y logran ser 
compatibles entre sí; en la misma dirección y enfatizando el elitismo se pronuncia 
Ortega y Gasset en «La rebelión de las masas14 en favor de minorías cualificadas y 
creadoras, necesarias en un mundo perdido en su propia abundancia y tan prepotente 
como seguro.

En suma, se trata de garantizar el éxito de las democracias pluralistas en base a 
la existencia de minorías cualificadas y eficaces en transición permanente15 capaces 
de adaptar el sistema social a los retos internos y externos.

(X )
10 Pareto, V.: The mind and society. Vol. III. London, Jonathan Cape, 1935.
M osca, G.: The ruling class. New York, McGraw-Hill Book, 1939.
M ichels, R.: Los partidos politicos. Buenos Aires, Amorrortu, 1971.
12 Bottomore, T. B.: Elites and Society. Harmondsworth, Penguin, pág. 113.
13 M annheim, K.: Libertad, poder y planificación democrática. México, FCE, 1953; Ideología y Utopía. 

Madrid. Aguilar, 1966.
14 Ortega y Gasset, J.: «La rebelión de las masas». Madrid, Revista de Occidente. 1968, 40 edición 

(edición original de 1929), pág. 98.
15 Arûn, R.: Democracia y totalitarismo. Barcelona, Seix Barrai, 1968, cap. IX.



c) Por ultimo, el modelo pluralista, además de ser una forma de consumo 
político y un sistema de gobierno elitista, es también un modo de cultura cívica que 
es definida con claridad por Almond y V erba16: 1) La cultura cívica es una mezcla 
particular de ciudadanos orientados a la participación, de súbditos sujetos a la ley y 
la autoridad y de elementos parroquiales definidos por la pertenencia de los 
individuos a grupos primarios más difusos; 2) Esta cultura cívica es, por tanto, una 
cultura política mixta, uno de cuyos componentes es el modelo racional activista de 
ciudadanos, pero sólo uno, pues junto a él y contradictoriamente mezclados tenemos 
súbditos pasivos y parroquialmente orientados que modifican las pautas de partici
pación política. Esta cultura política mixta se traduce en un modelo específico de 
participación que se define en primer lugar, por la existencia de un sistema político 
eficaz, con poder para tomas decisiones, siendo la eficacia y no la ideología la vía de 
legitimación del poder, así como ese gobierno eficaz se ejerce por minorías 
responsables sancionadas electoralmente y, en segundo lugar, por la entrega del 
poder, por parte de los ciudadanos, a las élites dejando que ellas gobiernen.

Esta cultura cívica requiere, así, un ciudadano relativamente apático de forma 
que sus expectativas no sean excesivas, con su consiguiente frustración, y que a la vez, 
como señala Schumpeter, deje de intervenir después de las elecciones permitiendo que 
los profesionales de la política y los expertos gobiernen eficazmente.

En consecuencia tenemos un modelo de ciudadano democrático que persigue dos 
fines contradictorios: debe ser activo, y, sin embargo, pasivo; comprometido pero no 
demasiado; influyente, pero diferente17 y cuya participación ni es puramente 
instrumental ni puramente afectiva, sino marcada por el apoyo general al sistema18. 
Así, el ciudadano democrático, convocado a perseguir fines contradictorios, es un 
ciudadano políticamente esquizofrénico y aquiescente, un ser de doble naturaleza 
política (activo y pasivo) que permite que las élites gobiernen.

Estos tres submodelos articulados nos dan una concepción de la participación 
política predominante en las sociedades industriales avanzadas de occidente desde 
finales de la II Guerra Mundial hasta la actualidad y que sintetizando lo dicho en 
conexión con sus consecuencias históricas prácticas tal como nos muestran McPher
son 19 en La democracia liberal y su época y politólogos democrático-liberal-radicales 
como P. Bachrach20, C. Patem an21 y H. K ariel22, podemos caracterizar del modo 
siguiente:

Se trata de un sistema de participación política asentado sobre imperativos de la 
competencia política de élites en busca de la sanción electoral ciudadana que les 
permita el ejercicio del poder durante un período determinado, para el logro de la 
«eficacia» del sistema.

16 Almond, G. y Verba: La cultura cívica. Estudio sobre la participación política democrática en cinco 
naciones. Madrid, Euramérica Foessa, 1970, págs. 28-49.

17 Ibidem, pág. 530.
18 Lipset, S. M.: P olitica l man. Garden City, Doubleday, 1960.
19 M cPherson, C. B.: La democracia libera l y  su época. Madrid, Alianza Editorial, 1981.
20 Bachrach, P.: The theory o f democratic e litism : a critique. Boston y Toronto Little Brown, 1967.
21 Pateman, C.: Participation and democratic theory. Cambrigge University Press, 1970.
22 Kariel, H.: Frontiers o f Democratic theory. New York, 1970.



Los Fundamentos 
del Sistema

Pero, ¿cuáles son las bases o fundamentos sociológicos de este sistema de 
participación que denominamos pluralista-elitista? Se puede decir que la reconcilia
ción antes mencionada, entre la idea de gobierno democrático y la idea de minorías 
eficaces (Bottomore) se apoya en tres tipos de lógicas:

a) Por un lado, en la rivalidad y competencia entre sistemas políticos 
antagónicos: capitalismo y socialismo. El logro de la superioridad de un sistema sobre 
otro ha potenciado la existencia de minorías eficaces y emprendedoras (tecnocracias 
y nomenclaturas) capaces de lograr o garantizar la carrera del crecimiento económico 
y la superioridad militar. Este modelo, además, se ve fortalecido por el contraste 
entre las consecuencias del gobierno de la minoría en los países de socialismo real y 
las experiencias de las sociedades democráticas en las que hay competencia por el 
poder entre varios partidos políticos.

b) Por otro lado, el establecimiento y consolidación de una sociedad de 
consumo de masas o sociedad masa como analiza G iner23, relativamente homogenei- 
zada y atomizada a través del consumo y la técnica, la abundancia económica y el 
igualitarismo político. Una sociedad tal, relativamente atomizada, viene a ser el 
fundamento de la apatia de muchos frente al activismo de las minorías organizadas, 
y, por tanto, significa un deterioro del pluralismo y un fomento del totalitarismo en 
sociedades en que, además de la atomización de los individuos, la corporatización de

412 las relaciones sociales constituye un proceso social central. La polarización entre 
individuos atomizados y élites depositarías de un inmenso poder que se legitima, en 
la eficacia del sistema respondería según Wright Mills, a la situación de las sociedades 
de consumo o masa.

c )  El tercer fundamento sociológico del sistema de participación política 
pluralista es el Estado de Bienestar. Resulta imposible hacer aquí un análisis riguroso 
sobre el tema, pero parece imprescindible establecer los ejes básicos del bienestar en 
relación con el tema de la participación política.

Parece razonable afirmar que históricamente el origen y desarrollo del bienestar 
social y de la política social se explica tanto por la presión de los conflictos sociales 
de las clases trabajadoras, como por los constreñimientos estructurales del desarrollo 
industrial capitalista, expresados a través de un Estado progresivamente intervencio
nista, centralizado y relativamente autónomo. Los conflictos por la consecución de 
los derechos políticos y por el bienestar social se entremezclaron durante el siglo xix, 
pero con la ampliación de los «derechos políticos» (sufragio universal, etc.) y 
consolidación del sistema de partidos, se produjo una posibilidad clara de lograr 
cotas amplias de bienestar que con el tiempo se concretaron en los «derechos sociales»

23 Giner, S.: La sociedad masa: ideología y conflicto social. Madrid, Seminarios y Ediciones, 1971. Ver 
capítulo 5.° dedicado a la política en la sociedad industrial de masas.



durante este sig lo24, de forma que «el bienestar social se convierte en un medio de 
integrar a la clase trabajadora con derecho a voto dentro del sistema capitalista y de 
obtener ciertas concesiones del movimiento obrero organizado»25 26.

Esto fue posible después de la segunda guerra mundial y las duras experiencias 
políticas y económicas de los años treinta, a través de un acuerdo capital-trabajo que 
permitió el crecimiento económico y la estabilidad política durante las tres décadas 
siguientes. El acuerdo suponía el reconocimiento de la lógica de la ganancia 
capitalista a cambio de un bienestar social importante (pleno empleo, salarios 
estables, salud y educación garantizadas) y la consolidación de los derechos políticos 
y sindicales.

Con este acuerdo se producía una articulación dinámica, a través del Estado 
intervencionista, y no exenta de conflictos, entre capital y trabajo que suponía: (1) 
consolidación del fordismo, como modo de trabajo (trabajo abstracto y parcelado) y 
modo salarial (salario a cambio de altas tasas de productividad), que (2) desplaza el 
conflicto industrial al área de la distribución (salario) y redistribución (salario 
social), obviando los conflictos sobre el modo productivo, y (3) siendo la participa
ción política, vía partidos políticos (también vía sindicatos), el lugar para dirimir e 
integrar los conflictos sociales dentro de un marco jurídico-económico comúnmente 
aceptado.

la participación política se constituye, así, como mecanismo de legitimación y 
como canal privilegiado de las demandas del bienestar social, el cual, a su vez, 
legitima el propio mecanismo de participación política, siendo el Estado y sus 
instituciones el centro privilegiado para las demandas de bienestar a través de la 
competencia entre los partidos políticos.

En resumen, el modo de participación política de las sociedades industriales 
desarrolladas es explicable, con sus matices y excepciones, por la importancia de la 
coexistencia pacifica de los años cincuenta y sesenta que permitió el crecimiento 
económico sostenido de occidente (sin entrar en otros factores de indudable peso: 
materias primas baratas y articulación del cuadro institucional comercial y financiero 
de los países occidentales), por el establecimiento de una sociedad de consumo 
relativamente atomizada, y por el peso sociológico central de la política social del 
Estado de Bienestar como mecanismo de integración social y de articulación entre 
capitalismo y democracia en conjunción con el sistema de partidos políticos de las 
sociedades liberales de occidente.

No podemos entrar aquí y ahora en el análisis del crecimiento económico 
sostenido y en la ampliación del bienestar social de las sociedades con sistemas de 
participación política pluralista-elitista, por lo que nos limitaremos a analizar 
algunas de las consecuencias sociopolíticas del sistema de participación política o sus 
límites más importantes.

24 Sobre el significado de los derechos sociales ver T. H. M arshall: Sociology at the crossroads and
other essays. London, Heinemann, 1963.

26 Gough, I.: Economia política de! Estado de Bienestar. Madrid. H. Blume E„ 1982, pág. 136.



Límites del Modelo Pluralista 
de Participación Política 
y Nuevos Factores Estructurantes 
del Espacio Político

£1 análisis que de forma sintética he hecho del modelo de participación 
pluralista-elitista, en relación con sus fundamentos sociológicos y contenidos ideoló
gicos, me permite preguntarme por las características del espacio político de las 
sociedades democráticas occidentales a un triple nivel: a) Destacando algunas de las 
variables que definen el declive relativo de los mecanismos tradicionales de 
participación política; b) En segundo lugar enfatizando los condicionantes socioeco
nómicos de la participación política actual, tales como la crisis económica mundial 
y aumento de las tensiones interbloques militares, la crisis del bienestar social y el 
desarrollo del corporatismo social y estatal; c) Por último, señalando algunos de los 
nuevos factores que estructuran la participación política actual: los movimientos 
sociales, el corporatismo político y los límites y potencialidades del sistema de 
partidos políticos.

El Declive Relativo
de los Mecanismos Tradicionales
de Participación Política

Siguiendo a Schwartzenberg26 y Ruiz R ico27, tenemos que los mecanismos de 
participación política tradicionales han entrado en declive relativo durante los 
últimos lustros o, al menos, se han visto sometidos a ciertas contradicciones 
agudizadas por los nuevos condicionantes socioeconómicos de las sociedades indus
triales tardías a los que nos referiremos en el épígrafe siguiente. Tal declive se 
manifiesta, al menos, en tres niveles: La despolitización o apatía democrática en cuanto 
reflejo de una doble tendencia: la tendencia democrática hacia la política y la 
tendencia despolitizadora de la sociedad liberal, de cuya combinación surge el 
ciudadano apático. Apatía que se considera necesaria para la estabilidad del sistema 
político y que tiene su fundamento, según MacPherson, en dos órdenes de razones: 
en primer lugar, en la desigualdad económica; no todas las demandas políticas son 
iguales, por el contrario, las demandas más efectivas son las de las clases y grupos 
más altos, cuya capacidad adquisitiva política se ve reforzada por su posición 
económica superior. Así, la desigualdad económica refuerza la apatía de unos grupos 
y el interés o activismo de otros; en segundo lugar, la apatía se ve reforzada por el 
carácter oligopólico del mercado político, al que ya nos hemos referido antes, que se 
traduce en la competencia de élites políticas corporativas ofertantes de unas limitadas 
ofertas políticas28.

C Q
26 Schwartzenberg, R. G.: Sociologie Politique. Editions Montcrestien, París, 1974 ¡2.a edición).
27 Ruiz-Rico, J. J.: Hacia una nueva configuración dei espacio político. Caja de Ahorros Provincial de 

Guipúzcoa, San Sebastián, 1978.
28 MacPherson: Obra citada, págs. 105-111.



Diferentes autores han analizado con detalle algunas consecuencias de la apatía 
democrática y que aquí nos limitamos a recordar. Así, la apatía se manifiesta en la 
configuración de las actitudes políticas estimulando una visión diferenciada e 
impersonal de la política, así como sustituyendo la autoridad personalizada por la 
legitimidad de la eficacia y el poder de los expertos29; también se manifiesta la apatía 
en el terreno de la participación política favoreciendo el otorgamiento del poder a 
las élites políticas dejando que ellas gobiernen y reforzando su responsabilidad. Lo 
cual tiende aproducir desinterés por la política (al limitarse en gran parte la 
participación al ejercicio del voto), aquiescencia ciudadana o dualismo político 
(actividad pasividad)30.

Parlamentos y partidos
En segundo lugar, tenemos el declive político de los parlamentos. Evidentemente 

se trata de un declive relativo, pues quizá se ha enfatizado excesivamente, el papel 
del parlamento durante el siglo X IX . Más bien se trataría de un reforzamiento de los 
ejecutivos y administraciones públicas a lo largo de todo este siglo no sólo a costa 
de los Parlamentos, sino de la propia sociedad y de las asociaciones privadas de todo 
tipo. Ciertamente, el mencionado declive del Parlamento no sólo se explica por el 
reforzamiento de los ejecutivos, sino también por el consenso que genera la 
legitimidad recíproca entre partidos de izquierda y derecha y la propia complejidad 
de los problemas socioeconómicos de nuestras sociedades maduras que favorece el 
crecimiento de tecnoestructuras y enclaves corporativos que concentran importantes 
dosis de poder.

Por último, tenemos el declive relativo de los partidos políticos, potenciado por el 
paso de partidos de masas, de clase y centralizados a partidos interclasistas y 
relativamente «apolíticos». Señala R. Bendix que el primer tipo de partido 
correspondió a la movilización en torno a los poderes soberanos, derechos ciudadanos 
y límites territoriales de la nación. Pero la política de hoy es lucha por la distribución 
del PNB y por las políticas administrativas en torno a la misma. Y añade el citado 
autor con claridad que:

En estas circunstancias la política deja de ser una lucha por la distribución de facultades 
soberanas, y  en lugar de ello se convierte en la lucha por el reparto del producto nacional y  por 
los principios que orientarán la acción del gobierno. Con la universalización de la ciudadanía, 
aumentan enormemente las exigencias planteadas al Estado, y, por ende, a las actividades 
gubernamentales. Este crecimiento del plebiscitarismo se refleja en el desarrollo de los partidos 
politicos, transformados en organizaciones de masas. El parlamento, a su vez, deja de ser un 
cuerpo deliberativo de notables que representan o pretender representar al público en general, y  
pasa a ser un cuerpo de políticos profesionales, identificados con un partido y  que representan 
a su electorado31.

Bajo el Estado de Bienestar la participación política partidista ha tenido una 
serie de efectos que señalan con acierto Offe y Schwartzenberg. Así para Schwartzen-
Q Ö

29 Entre otros ver Gallatin, J., y Adelson, J.: Individual rights and the public good: a cross national study 
o f adolescents. Comparative Political Studies, 3, 1970.

30 Rye. L. W., y Verba, S.: P olitica l culture and p o litica l development. Princeton, Princeton University 
Press, 1965.

31 Bendix, R.: Estado nacional y  ciudadanía. Buenos Aires, Amorrortu, sin fecha, pág. 126:



b erg32 «los partidos se modifican: declive de la ideología, declive del papel de sus 
adherentes, declive del reclutamiento sobre una base de clase, crecimiento del papel 
de los grupos de interés como “ reservas” de electores... Aparecen así organizaciones 
de estructura difusa, sin ideología, inclinadas en adelante más hacia el elector que 
hacia el militante, proclamándose más pragmáticas que doctrinarias, para satisfacer 
necesidades precisas y concretas».

El partido político contemporáneo como corporación en competencia por el 
poder en un mercado oligopólico tiende a actuar en una praxis Schumpeteriana. Es 
decir, de cara a ganar las elecciones se fomenta el posibilismo y la necesidad de llegar 
al mayor número de consumidores políticos a los que se presenta una oferta electoral 
lo más diversificada posible difuminando las aristas ideológicas o de clase.

Para llegar a tan amplio electorado de votantes es preciso, además, que el partido 
político disponga de amplios recursos económicos y una estructura organizativa capaz 
de crearse una imagen de marca específica en un mercado político oligopólico. Una 
tal estructura corporativa implica supeditar la ideología y conflictos del partido a 
las necesidades de ampliar cuotas de mercado; los expertos del mercado político o 
políticos profesionales del partido legitiman su poder en el éxito electoral y justifican 
el control de los conflictos de la organización en la necesidad de ampliar el mercado 
político, preservar la imagen del partido y estandarizar su oferta electoral33.

De esta forma, la diversificación del producto electoral apelando a múltiples 
demandas políticas favorece el tránsito de partidos clasistas y de masas a partidos 
interclasistas y de estructura difusa, como antes dijimos o «catch-ali party»34, lo que 
no quiere decir que en caso de triunfo electoral las demandas de todos los grupos 
volantes del partido interclasista sean tratadas por igual. Por el contrario la 
segmentación y la asimetría suelen acompañar a una oferta igualitaria.

Consecuencias para la legitimación
El declive de estas instituciones como partidos políticos y parlamentos, sin señalar 

el de otros grupos privados como señala M. Crozier para Europa en «The 
governability of democracies», conlleva dos consecuencias nada desdeñables desde el 
punto de vista de la legitimación: por un lado, la nacionalización de la función de 
legitimación lo que supone no sólo una mayor, y a veces, amenazante presencia del 
Estado en la vida privada, sino contribuir también a la debilidad de la trama 
asociativa civil; por otro lado, la institucionalización de la apatía política debilita el 
significado de la comunidad y privatiza la vida política. Con lo cual resulta que la 
distinción entre lo público y lo privado, contribución clave del liberalismo a la 
libertad queda cuestionada, como señala Wolfe3S.

Por explicarlo más claramente: la apatía política el declive relativo de los

Q 2
32 Schwartzenberg: Obra citada, 349-350.
33 Offe, C.: Democracia competitiva de partidos y Estado de Bienestar Keynesiano. Reflexiones acerca de 

sus limitaciones históricas, en Parlamento y Democracia. Fundación Pablo Iglesias. Madrid, 1982, págs. 51 -56. 
También en Contradictions o f the Welfare State. Hondon, Hutchinson, 1984, págs. 183-188.

34 En este sentido el muy citado trabajo de 0. Kirchheimer: The transformation o f the Western European 
Party Systems en J. La Palombara y M. W einer: P olitica l parties and P olitica l Development.

35 W olfe, A.: Los lim ites de la legitimidad. Madrid, Siglo XXI, 1980, págs. 331-334.



partidos políticos y el Parlamento forma parte del proceso de reificación del Estado 
Contemporáneo y que se puede definir como el proceso de concentración en el Estado 
de los conflictos sociales y políticos de la sociedad civil en menoscabo de otras 
instituciones mediadoras. Este proceso de reificación tiene dos efectos fundamentales:

1. La absorción de demandas y conflictos de la sociedad supone el 
crecimiento de la burocracia y consolidación del proceso de centralización 
de decisiones políticas.

2. El segundo efecto consiste en que si bien la función de legitimación 
del Estado contemporáneo ha consolidado importantes demandas democrá
ticas, ello ha tenido lugar vía despolitización de la ciudadanía y abstracción 
del poder del Estado, de forma que la localización progresiva de las 
demandas ciudadanas y concentración de los conflictos sociales en el seno 
del Estado va acompañada de un correspondiente proceso de vaciamiento 
relativo de la participación ciudadana tradicional a través de instituciones 
de la sociedad civil.

Pero la crisis relativa del modelo de participación pluralista, tal como ha sido 
descrita, no puede hacernos olvidar el carácter dual y contradictorio de dicho sistema 
de participación:

a) Pues si por un lado, los partidos políticos sin excepción han hecho 
gala de un realismo utilitario que reafirma el objetivo inmediato de lograr 
el poder y permanecer en él a la vez que no suelen moverse, en general, por 
ideas de cambio profundo ni por reforzar la participación ciudadana.

b) También es lo cierto que los partidos políticos y gobiernos han 
contribuido a la viabilidad y prosperidad de las sociedades democráticas de 
Occidente o, más en concreto, su contribución al funcionamiento de los 
mecanismos de producción y distribución durante el largo período de la 
postguerra mundial.

Esta dualidad del modelo: apatía política más bienestar económico es la que, sin 
duda, debe matizar la, a veces, exagerada crisis de los partidos políticos.

El modelo de participación pluralista cuando realmente podemos decir que entra 
en relativa crisis es a partir de los cambios económicos y políticos que tienen lugar 
en el mundo a partir de 1973. Pero curiosamente la crisis del modelo de apatía se 
va a tornar tanto en una dinamización del sistema de partidos, como en la emergencia 
de aspiraciones en pro de una mayor participación ciudadana en las diferentes esferas 
de la vida social. Pero veamos con algún detalle esto en el siguiente punto.

Condicionantes Socieconómicos 
de la Participación Política Actual

Señala A. Downs que la heterogeneidad de la sociedad la inevitabilidad del 
conflicto social y la incertidumbre condicionan las variaciones ideológicas de una



sociedad y, añade, «el hecho de que los recursos del mundo sean limitados, crea en 
toda sociedad una inevitable tensión entre los grupos sociales»36.

En efecto, la crisis económica y de los recursos de carácter estructural ha alterado 
buena parte de los fundamentos socio-económicos del modelo de participación 
politica pluralista de los últimos decenios, generando nuevas tensiones sociales que 
inciden en la estructuración de los modos de participación. Aquí destaco tres 
condicionantes socio-económicos concretos que se analizan a continuación.

Crisis de oferta
La crisis económica actual de los países de capitalismo avanzado es, fundamen

talmente, una crisis de oferta o del sistema productivo generada en el propio corazón 
de los Estados Keynesianos, y cuyas raíces, harto conocidas, son el incremento de la 
competencia intracapitalista, la capacidad de negociación sindical o fuerza estructural 
relativa de las clases asalariadas, la crisis fiscal del Estado y los desajustes entre el 
marco institucional capitalista dominante (los estados nacionales) y el marco 
económico real (la transnacionalización y la presencia central de las corporaciones 
multinacionales). Los efectos visibles de la crisis son la inflación o deterioro de los 
niveles de vida logrados en los años pretéritos y el paro estructural creciente, cuyas 
dosis de disciplina social condicionan los modos de participación política aunque de 
manera diferente según los casos, pero que en todo caso estos hechos están 
permitiendo tomar conciencia colectiva de la necesidad de una nueva calidad de vida 
(menos, pero mejor y con menos costes sociales), a la vez que incrementando 
objetivamente la tensión entre los grupos sociales sobre la distribución de los recursos 
escasos.

Pero además, la crisis actual constituye una prueba inequívoca del fracaso de la 
vieja división internacional del trabajo con la quiebra financiera de muchos países 
subdesarrollados, los latinoamericanos son un ejemplo dramático (Argentina, México, 
Brasil, Venezuela, Bolivia, etcétera), y la profundización de las distancias entre países 
ricos y países pobres. Así, la crisis ha puesto de manifiesto la necesidad de un Nuevo 
Orden Económico Internacional (NOEI), expresión o concepto que, aunque manido, 
plantea la necesidad de: 1) medidas nuevas de organización internacional y nacional 
para la distribución de los recursos, 2) una nueva conciencia: la concepción de la 
política en términos de problemas, sin limitaciones de espacio y por encima de los 
marcos estatales-nacionales y 3) necesidad de nuevos estilos de desarrollo que superen 
los viejos esquemas del crecimiento sin límites. Que se abra paso o no el NOEI será 
fundamental para el desarrollo de la participación política en los países en vías de 
desarrollo, por cuanto la pobreza no es precisamente un estímulo de la participación 
política y, también, para redifinir la participación política en las sociedades 
occidentales no tanto como canal de demandas económicas ofertadas ilimitadamente 
por las élites políticas, cuanto como mecanismo de intervención ciudadana en las 
decisiones políticas.

Por último, la crisis ha supuesto la relativa quiebra de la coexistencia pacífica 
pasada y el aumento de las tensiones militares entre los grandes bloques imperiales.

36 Downs, A.: Teoría Económica de la democracia. Madrid, Aguilar.
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Los efectos más obvios, además del peligro de la destrucción colectiva, son el aumento 
de los gastos militares en detrimento del bienestar colectivo y una mayor importancia 
de la centralización de las decisiones políticas así como de las cuestiones de seguridad; 
la consecuencia de ambos efectos-es la restricción en el ejercicio práctico de la 
participación política.

La crisis del Estado Benefactor

La política social fue medio decisivo para potenciar la participación política 
integrando a las clases asalariadas en el sistema socioeconómico alrededor del 
conflicto sobre la distribución del excedente económico, y no sobre el propio sistema 
productivo.

Pero una serie de cambios han afectado a la estructura del bienestar social, y que 
aquí malamente podemos resumir: 1) En primer lugar, el incremento de los gastos 
sociales como proporción del Gasto Público total o como proporción del PIB se 
incrementó de forma extraordinaria en la mayoría de los países occidentales durante 
los años sesenta y primeros setenta (incluso en España, aunque a ritmo menor y con 
el condicionante de un régimen político que limitaba las demandas sociales de forma 
patente). Es cierto que buena parte de ese incremento no significó un aumento del 
bienestar social sino simple adaptación a hechos ineludibles: cambios demográficos 
(aumento de pensiones para jubilados, por ejemplo), el efecto de los precios relativos 
y diferencias de productividad entre sector público y privado y nuevas necesidades 
generadas por el industrialismo urbano. Pero también es cierto que el gasto social 
fue fruto del pacto político capital-trabajo y de las presiones ciudadanas y sindicales. 
Lo cierto es que el endeudamiento estructural de los sectores públicos y la inflación 
consiguiente empezaron a limitar efectivamente, las posibilidades de crecimiento del 
gasto social. Pero, además, la crisis del sistema productivo con sus demandas de 
cuantiosos recursos al Estado para hacer frente a las exigencias del proceso de 
destrucción creadora en curso, también han limitado las posibilidades de expansión 
de los gastos sociales aunque en algunas de sus rúbricas han seguido creciento 
(recursos para subvencionar el paro y pensiones de jubilación). 2) En segundo lugar, 
la expansión de los gastos sociales también se ha visto limitada por cambios 
ideológicos, básicamente dos: crisis de la ideología económica Keynesiana en la que 
el Gasto Público y gastos sociales cumplían un papel central y su sustitución por el 
protagonismo del monetarismo y neoliberalismo económico enfatizando en la ética 
del trabajo o disciplina fabril y en el darwinismo social; en segundo lugar, el fin de 
la ilusión fiscal que divorciaba el coste de los programas de las demandas 
ciudadanas38 o crisis de la forma de legitimación, como enfatizan Habermans y Ofie, 
que obliga a los partidos políticos a una competencia o puja de programas, que 
elevan indefinidamente las expectativas de los ciudadanos sin asumir sus costes38. 3) 
El tercero y último cambio importante, consiste en la limitación del ejercicio de los 
derechos sociales debido a la sobredemocratización de muchos servicios sociales con

IX )
37  W alker, A.: Public expenditure Social Policy. London Heinemann, págs. 27-32.
38  Habermas, J.: Problemas de legitimación en e l capitalismo tardío. Buenos Aires, Amorrortu, 1975, 
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una oferta a menudo inflexible y alienante además del desarrollo o limitación de 
ciertos servicios en función de los intereses corporativos de colectivos profesionales 
del bienestar social (la utilidad maximizadora de la burocracia). Todo lo cual más 
que apoyo crea resistencias frente al bienestar colectivo estatal.

El fenómeno corporativo

La presencia central del corporativismo, en la vida social y política. En el 
apartado tercero de esta segunda parte me referiré al corporativismo como posible 
alternativa al Estado de Bienestar destacando algunas de sus implicaciones socio-eco
nómicas. Aquí me limito a señalar el fenómeno del corporativismo desde una 
perspectiva más amplia.

Tal como señalan Giner y Pérez Y ruela39 el desarrollo de la sociedad industrial 
ha favorecido la expansión corporativa o proceso de integración de individuos y 
colectividades en sistemas de coordinación imperativa cada vez más amplios. 
Encuadramiento favorecido por los cada vez más limitados recursos en un mundo 
cada vez más reducido. Ello se traduce, según el primer autor, en que los conflictos 
de clase se ven mediatizados por la estructura institucional de la sociedad pluralista 
de corporaciones de forma que los conflictos se ven sometidos a procesos de control 
y filtración corporativa. Entre sociedad de corporaciones, que no es una alternativa 
a la sociedad tradicional clasista ha generado grandes grupos sociales o clases de 
servicios (funcionariado público, por ejemplo), articulados con el sistema de clases en 
tramas corporativas cuya «función es consolidar la desigualdad» e imbricadas en un 

420 Estado complejo y con una autonomía importante.
Esta sociedad, o si se prefiere, la corporatización creciente de las relaciones 

sociales, económicas y políticas, tiene importantes consecuencias en el terreno de la 
participación política como luego veremos.

Algunos Hechos Sociopolíticos Actuales 
en los Países de Pluralismo Político

Esos nuevos condicionantes socioeconómicos de la participación política plura
lista han alterado en buena medida los pilares sobre los que se asentaba aquella a la 
vez que han surgido algunos hechos sociopolíticos nuevos que inciden en la 
participación política vía partidos políticos. Hechos que en modo alguno suponen la 
quiebra del sistema parlamentario partidista, pero que reflejan los cambios de los 
últimos años, aunque resulta quizá prematuro valorar el alcance o dimensión 
estructural de dichos cambio. Los movimientos sociales, el corporatismos político y 
dinámica actual de los partidos políticos son los tres hechos a los que a continuación 
me referiré.
El surgimiento de nuevos movimientos sociales

Los movimientos sociales que surgen a partir de finales de los años sesenta y 
primeros setenta40, tales como movimientos ecologistas, feministas, pacifistas,
O )
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juveniles, regionalistas, y otros posibles, son grupos que afirman solidaridades de 
origen, edad, de calidad de vida, de supervivencia, etc. que con dificultad se ajustan, 
cuando no se contraponen a los partidos políticos tradicionales. La coordinación, 
centralización y competencia, características de los partidos políticos no se adecúan 
a la lógica de los movimientos sociales que aspiran a ser autónomos y autoafirmarse 
en su desarrollo propio frente a los partidos y el Estado.

Pero desde el momento en que estos grupos (1) son expresiones de distintas 
solidaridades que las de clase social y (2) desde el momento que parecen ampliar el 
contenido de la política al pretender modificar la vida cotidiana (cambiar la vida), 
es obvio que el sistema de partidos se verá en la texitura de ofrecer a dichos grupos 
una arena de actuación. Pues además si su función manifiesta parece ser una negación 
del sistema de partidos, por otro tiene una función latente de robustecimiento de la 
sociedad civil y de los lazos comunitarios en sociedades altamente corporatizadas y, 
en consecuencia, coadyuvan a reforzar los mecanismos de participación.

Lo que en cualquier caso nos confirma la historia de este siglo, sobre todo los 
últimos veinte años es que el nacionalismo y la región son hechos tan duraderos como 
tercos. En efecto, como señala Murillo, en relación con el tema: «Con la nación, la 
reificación fue tan completa que cualquier otra cosa era o primitivismo precursor y 
superado o era mutilación criminal»..., en cambio hoy «perdida la fe colectiva en la 
legitimación nacionalista... carecemos de argumentos contra la secesión y andamos 
titubeando y vacilantes cuando se trata de determinar el ámbito apropiado de la 
democracia»41.

En todo caso, cabe pensar que los movimientos sociales son una expresión 
compleja de los límites a la participación del sistema de partidos políticos, del 
desarrollo o estímulo de las demandas sociales desde las propias instituciones políticas 
y de reacciones colectivas sectoriales frente a la corporatización de las relaciones 
sociales y políticas. Y en consecuencia, si los movimientos sociales tienen dificultades 
para definirse como proyectos políticos colectivos, sin embargo no parece haber duda 
que contribuyen a reforzar la sociedad civil, a estimular la participación política y a 
redefinir las necesidades sociales en un mundo corporatizado.

El corporatismo político
Este es un hecho político que arranca desde las experiencias politicas de algunos 

países durante la segunda guerra mundial e inmediatamente después, y cuyo 
desarrollo es paralelo al proceso de corporatización social general y al propio proceso 
de desarrollo del Estado intervencionista. Las políticas de rentas y de concertación 
salarial han sido uno de los estímulos fundamentales a este proceso, así como el 
propio declive relativo del parlamento en la definición de las políticas económicas y 
sociales.

Esos hechos, junto a la propia presión de la crisis económica y de los recursos, 
ha estimulado las estrategias corporatistas en buena parte de los países del occidente 
europeo. Básicamente el corporatismo político, según Panitch, Schmitter y Lehm- 
bruch42 viene a ser el acuerdo entre Estado, sindicatos y organizaciones empresariales
0 3
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y económicas sobre la dimensión de los salarios (privado y social), productividad y 
cambio económico-tecnológico. Es así una estructura política que redefine la relación 
pasada entre crecimiento económico, demandas sociales y participación política, en el 
sentido de negociar la adaptación de las demandas sociales a los requerimentos del 
proceso de racionalización económica en curso a cambio de una mayor representación 
política de las organizaciones laborales en el seno del Estado, garantizando un 
control del conflicto social que surge del malestar económico y favoreciendo 
mecanismos de compensación e integración por la asunción de los propios efectos de 
la crisis. En cada caso concreto hay que analizar los efectos del acuerdo a nivel 
económico y social, pero ello dependerá de la situación económica, correlación de 
fuerzas sociales, tradición política, etc.

Lo que sí parece obvio es que este tipo de representación funcional contribuye a 
cuestionar en parte la representación parlamentaria territorial y a integrar en las 
instituciones del Estado los conflictos sociales y económicos, así como las propias 
organizaciones laborales y empresariales.

El corporatismo, por otro lado, no está exento de posibles contradicciones, sobre 
todo si los efectos de la depresión económica son agudos, como por ejemplo el 
conflicto entre control social y reducción del bienestar colectivo y el posible 
enfrentamiento entre cúspides sindicales y sus bases o entre diferentes segmentos del 
trabajo (parados y ocupados, entre grupos ocupacionales) o entre diferentes 
segmentos del capital según tamaño y tipo de producción.

Para terminar, sí merece destacar un aspecto concreto y básico del corporatismo, 
a saber, que esta estrategia política supone o favorece la estatalización de la 
representación política y una limitación nada desdeñable de la participación política 
ciudadana que se canaliza vía representación corporativa. Pero, además, como señala 
Giner, el Estado de la sociedad corporativa que tiene un grado de autonomía 
considerable realiza un arbitraje del conflicto social que no es simétrico, sino que 
favorece los intereses de organismos corporativos y grupos privilegiados; en otras 
palabras, que «el Estado en la Sociedad corporativa es a la vez gerente del conflicto 
y parte interesada en ese conflicto»43.

Dinámica actual de los partidos políticos
Por último, resta señalar que el sistema de partidos políticos: a) por un lado, ha 

generado algunos obstáculos a la participación política tales como: el desarrollo de 
campañas electorales sin alternativas sustanciales en el terreno de las ofertas políticas, 
la difuminación relativa de la competencia de los partidos en el Parlamento y el 
desarrollo de coaliciones que simplifican a la vez que reducen el ámbito de las 
elecciones ciudadanas, todo lo cual contribuye a la cartelización de la oferta política 
y a limitar el acceso al mercado político. Pero también, b) la crisis ha potenciado la 
dinámica de los partidos políticos, sobre todo en el caso de los países europeos, ya 
dinamizando la alternancia de partidos durante los últimos años, tanto en el norte 
como en el sur con altos porcentajes de participación ciudadana, ya mediante la
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creación de nuevos equilibrios políticos que tratan de articular partidos y poderes 
regionales en las sociedades latinas, junto con la presencia creciente de organizaciones 
de consumidores, etc.

Reflexiones en Tomo a 
bs Condicwnantes Socioeconómicos 
de la Participacwn Política en España

En este tercer apartado haré unas reflexiones concretas, y en modo alguno 
exhaustivas, en torno a algunos problemas de la participación política en el caso de 
España.

Como señala M aravall44, una democracia estable se apoya tanto en factores 
ideológico-culturales, como económicos. Entre los primeros se menciona la identifi
cación cultural con las instituciones democráticas y como elementos negativos la 
desconfianza y el cinismo político, sobre todo lo cual no me extenderé aquí. Entre 
las económicas se menciona el bienestar material justamente distribuido y como 
elementos negativos la desigualdad y la recesión económica y sus consecuencias: paro, 
inflación y malestar económico.

Aquí, trataré de ofrecer una panorámica de conjunto, o, si prefiere, destacaré 
algunos ejes de la economía política de la participación política a un triple nivel: en 
primer lugar, señalaré los condicionantes socioeconómicos del período de crecimiento 
de las últimas etapas del franquismo y que aún inciden hoy en los fundamentos del 
sistema democrático y de participación política; en segundo lugar, destacaré los 
condicionantes económico-políticos de la participación durante las dos etapas de la 
transición política: 1977-1981 y 1981-1982; en tercer y último lugar, haré unas 
reflexiones a vuela pluma sobre los problemas y actuaciones deseables en la época del 
cambio en el terreno de la participación política. En los tres niveles, mi reflexión 
será necesariamente esquemática y sin duda complementada con creces por otras 
intervenciones sobre el tema.

La modernización y sus efectos
En cierto sentido pareciera que la memoria histórica se hubiera borrado respecto 

a algunas realidades de la pasada, pero no lejana, historia de España. Pero como no 
podemos retrotraernos excesivamente hacia atrás en el tiempo, sí se pueden destacar, 
al menos, los condicionantes de los últimos lustros.

Así se puede afirmar que bajo el franquismo tardío tuvo lugar un proceso de 
modernización económica y social que se ha consumado con la modernización política 
de los últimos años y el establecimiento de la democracia parlamentaria.

En efecto, con la crisis del modelo económico antárquico España entra en la era 
del neocapitalismo de producción y consumo favorecida por circunstancias exteriores 
(gran expansión europea, inversiones extranjeras, divisas del turismo y necesidad de 
mano de obra — en España sobrante— ) y mediante una rearticulación institucional 
interna sin pérdida del control sobre las capas trabajadoras (plan de estabilización y

4 4  M aravall: Obra citada, págs. 42-43.



reforma administrativa). Se va a producir especialmente a partir de 1963, la peculiar 
combinación de un Keynesianismo modernizante en el terreno exonómico-social con 
una estructura política de dictadura o Estado Keynesiano políticamente quebrado y 
situado en un lugar dependiente dentro del centro capitalista internacional que va a 
colmar en parte los viejos objetivos de la modernización social y económica tantas 
veces interrumpidos con violencia en el curso de la España contemporánea.

El desarrollo de esa modernización socioeconómica en el doble contexto interno 
(régimen franquista) e internacional (lugar dependiente en el centro capitalista) se va 
a traducir en varios efectos de largo alcance y que hoy están actuando en la vida 
democrática española y que esquematizando sucintamente son: a) Económicamente, el 
período 1960-77 supone un credcimiento económico sostenido (cierto que es un 
desarrollismo muy desequilibrado), el pleno empleo relativo parejo al proceso de 
industrialización y terciarización, un aumento del nivel de vida y de los salarios y, 
es preciso recordarlo, el progresivo establecimiento del Estado de Bienestar, 
materializado en el crecimiento de la Seguridad Social, si bien limitado por el control 
político de demandas sociales, que no por dicho control dejan de crecer. En suma, 
un aumento del bienestar relativo en la base material de la modernización política 
de los finales años setenta, aunque ciertamente con grandes desigualdades en la 
distribución personal y espacial de la renta; b) Sociológicamente, tenemos la creación 
de grandes zonas urbanas, lugar de asentamiento progresivo de las nuevas clases 
medias creadas con el desarrollo del sector servicios (en el que hoy se ocupa ya la 
mitad de la población ocupada), cuyos estratos superiores van a estar organizados en 
redes corporativas con importantes privilegios sociales y económicos, vertebrando 
verticalmente (además de horizontalmente) la estructura social y siendo un lugar de 
fomento del corporatismo social (junto a otros como el propio proceso de 
transnacionalización económica), así como fuente privilegiada de reclutamiento de las 
élites del futuro inmediato. Pero también es un cambio sociológico importante el 
establecimiento de la sociedad de consumo, cuyo grupo básico de ampliación y 
consolidación son esas amplias nuevas clases medias cuyo horizonte de consumo 
parecía ilimitado. Pues bien, al señalar el hecho sociológico de las nuevas clases 
medias, quiero enfatizar que a ellas se dirigirá, en cuanto centro sociológico, el 
grueso de la oferta electoral a partir de las primeras elecciones democráticas de junio 
de 1977, siendo el referente del cambio o modernización política bajo el signo del 
consenso interclasista; c) Políticamente, el franquismo va a dejar una herencia 
relevante, a saber, una sociedad altamente atomizada y sin tejido social denso, en la 
cual el cinismo político se ve reforzado con el conformismo secularizante alentado 
por la sociedad de consumo y estimulado por las ideologías autoideológicas de la 
razón de la eficacia técnica del desarrollismo, todo lo cual tiene un carácter 
desmovilizador y presuntamente no ideológico.

Toda reflexión sobre la participación política actual entiendo que no puede 
olvidar el impacto de largo alcance de tales hechos socioeconómicos y políticos y 
cómo repercuten actualmente en la vida democrática actual.



La Transición Política:
Modernización Política, Participación Política 
y Crisis Económica

La crisis económica española no solamente es reflejo de la depresión estructural 
del sistema capitalista que se inicia abiertamente a partir de 1973, sino que tiene sus 
propias causas endógenas que se sintetizan, según García Delgado y Segura, en el 
agotamiento del modelo de crecimiento de los años sesenta, ya antes mencionado. Sin 
duda que una de las piezas claves en la explicación del agotamiento de dicho modelo 
viene dada por los límites institucionales de dicho modelo o, si se prefiere, por las 
exigencias de culminar el proceso de modernización socioeconómica con la moderni
zación política.

Los elementos antes mencionados: aumento del bienestar general y colectivo, 
constitución de las amplias nuevas clases medias y proceso de secularización, 
presionaban a cerrar todo el proceso de modernización culminándolo en la 
constitución de la democracia política parlamentaria.

No podemos entrar aquí a analizar el proceso de la transición política, pero sí 
destacaremos aquellos elementos económicos, políticos e ideológicos (por seguir con 
el esquema del epígrafe anterior) que han incidido en la participación política y en 
la democratización del Estado.

Desde un punto de vista general, la transición política es el proceso de reforma 
de las instituciones políticas realizado desde la denegación del franquismo y en base 
al acuerdo inestable de un abanico de fuerzas políticas del anterior régimen y de la 
oposición política y que con fases de retroceso tiene lugar entre 1976 y 1982.

¿Cuáles son los condicionantes de este complejo y contradictorio proceso?

a) Económicamente, la transición política pone de manifiesto el agotamiento 
del modelo de crecimiento de los años 60 y primeros 70 visible en la capacidad 
creciente de organización sindical y en la esclerosis del sistema productivo. En 1977 
la quiebra del modelo era un hecho consumado después de las fuertes alzas salariales 
del trienio anterior y cuyas manifestaciones serán la inflación galopante, la caída de 
la inversióú y el déficit del sector público, todo ello en un contexto de cambio 
profundo en la división internacional del trabajo afectando a España de forma 
especial por su propia posición de subordinación integrada.

Con los Pactos de la Moncloa del otoño de 1977 se inicia un proceso de control 
salarial y reformas económicas que van a incidir en la base material de la 
participación política. Así la limitación de salarios conseguida, apenas sí tuvo su 
contrapartida en los restantes reformas económicas: por un lado, la reforma fiscal, 
que, después de su primer impulso, va a ser financiada, sobre todo, por las rentas 
del trabajo y, por otro lado, el incremento de mejores y más servicios públicos va a 
topar con los propios límites económicos del Estado. Ello explica en alguna medida 
la fuerte caída de afiliación sindical y el desencanto político45.

A esto hay que añadir los efectos disciplinarios progresivos de la crisis: el ajuste 
vía paro masivo desde 1979 hasta la actualidad y la reducción de los salarios reales
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desde 1981, con una segmentación de la población adiva. Con el ajuste via paro, la 
reducción de los salarios ha tenido como contrapartida un aumento del gasto público 
para paliar parte de los efectos del paro creciente (aumento del gasto paralelo a una 
política de gasto público de apoyo a las empresas y de carácter netamente 
conservador Con la reducción de los salarios reales desde 1981, tendencia que no 
ha cambiado, los salarios monetarios van a situarse por debajo del índice de precios, 
y las reivindicaciones sindicales se ven limitadas por el paro creciente y la 
desmovilización política. Así, el malestar económico y el deterioro del empleo y del 
nivel de vida son el primer factor a tener en cuenta para una correcta comprensión 
del problema.

b) Políticamente, el proceso de reforma va a suponer una ampliación indudable 
de las libertades individuales, pero cuyo ejercicio tiene lugar en un marco de hechos 
como el que sigue: desmovilización social relativa después de las primeras etapas de 
la reforma como si la democracia representativa fuera sustitutiva y no complementaria 
de la democracia participativa; las presiones militares sectoriales sobre el propio 
proceso reformador que culminan en el frustrado golpe de Estado de febrero de 1981; 
los constreñimientos del terrorismo sobre las libertades limitando su necesaria 
ampliación y, por último, las tendencias al corporatismo político como instrumento 
de decisiones socioeconómicas limitando la constitución de un tejido democrático en 
la ya de por sí muy limitada sociedad civil.

c) Por último, desde un punto de vista ideológico, el desencanto político de 
los años 1978-1981, cuyas raíces se encuentran en el conformismo de la sociedad

426 atomizada de los años anteriores, de efectos claramente negativos en cuanto al 
desarrollo de la participación política, pero al mismo tiempo como límite de la 
reforma en un contexto de crisis y con viejas instituciones políticas. La denegación 
del franquismo implicaba entre otras cosas no reconocer el hecho de la presencia de 
muchas instituciones sin cuya reforma no es posible la consolidación de la democracia. 
Pero, además, la indiferencia hacia el sistema democrático se apoya también 
posiblemente en la austeridad económica y en la frustración de expectativas sociales 
en una situación de recursos escasos.

Democracia Participativa 
en el Proceso de Cambio

Con los límites señalados, y a pesar de las dificultades económicas y políticas 
recientes, la sociedad española apostó por un proceso de cambio a partir de octubre 
de 1982. Ciertamente, que la palabra cambio es equívoca, pero tomando su sentido 
positivo, el cambio parece orientarse a una democratización de la sociedad y del 
estado, así como a instrumentar una mayor solidaridad económica y participación 
política. Si esto es así, entonces, es preciso tomar en consideración alguno de los 
problemas que inciden en ese nuevo proyecto de participación política.
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a) El primer límite o problema del cambio viene dado por el hecho de que un 
gobierno socialista asume, obligado por las circunstancias, la tarea de afrontar la 
crisis económica tratando de reestructurar y reconstruir el aparato productivo 
capitalista en un contexto de profunda transnacionalización económica y de 
incertidumbre económica general.

Cómo tenga lugar, al final, este proceso será determinante en el orden económico 
y político para los años venideros. El sistema económico puede reajustarse sin cambiar 
sus fundamentos racionalizando sus estructuras, pero quizá con elevados costes, como 
pueden ser: una mayor subordinación de España en el complejo transnacional con 
límites para una reindustrialización relativamente autónoma y una mayor subordina
ción de los grupos asalariados respecto al sistema económico privado, a la vez que 
fomentando el carácter dual interno de la sociedad española. Tales efectos corpora- 
tivo-jerárquicos no harían sino consolidar el proceso de burocratización y tecnocra- 
tización sobre la sociedad civil.

Por ello, la estrategia de racionalización adoptada con el fin de no perder 
posiciones en la división internacional del trabajo puede tener efectos sociopolíticos 
muy costosos y reforzar tendencias insolidarias.

De ahí, que la estrategia económica quizá debería ser no tanto una estrategia de 
racionalización, cuanto de planificación democrática con la presencia de los más 
amplios grupos sociales en la que se valoren los efectos de la integración 
transnacionalizadora y se determinen los elementos irrenunciables del bienestar 
colectivo.

Pero más allá de los deseos la realidad nos puede deparar presiones económicas 
internas más duras y mayores presiones transnacionales de subordinación que limiten 
las bases económicas de la democracia.

b) En segundo lugar, el cambio político no sólo puede consistir en consolidar 
las libertades individuales y la democracia representativa, sino además estimular la 
democracia participativa para el logro de transformaciones sociales.

Esto requiere, en primer lugar, la democratización de las instituciones del Estado. 
Ello no consiste en trasladar de forma permanente los conflictos sociales al terreno 
arbitral del Estado, ni supone facilitar la sustitución de la sociedad civil por el 
Estado, ni tampoco consiste en las posibles reformas administrativas fomentadoras 
del intervencionismo y el estatismo. Consiste, por el contrario, en la adaptación de 
las instituciones políticas a los mecanismos de la democracia participativa en pro de 
transformaciones sociales.

En segundo lugar, requiere desarrollar la democracia participativa en sí misma 
o la democracia como participación de que nos habla Macpherson y que supone 
romper, según él, un círculo vicioso: «No podemos lograr más participación 
democrática sin un cambio previo de la desigualdad social y la conciencia, pero no 
podemos lograr los cambios de la desigualdad social y la conciencia si antes no 
aumenta la participación democrática»47.

Se trata de estimular la participación en la gestión política de los ciudadanos y

47 M cPherson: Obra citada , pág. 121.



de los grupos sociales, pues, como bien afirma Núñez Encabo: «Una democracia 
puramente formal y representativa queda expuesta, en países débiles como el nuestro, 
al peligro constante del autoritarismo y de la dictadura, y en países más estabilizados, 
a la apatía. En una democracia que no traspasa los límites de la representatividad, 
los ciudadanos se limitan a ejercer una actividad puramente reivindicativa de derechos 
y pretensiones particulares... La democracia representativa se convierte así en una 
democracia puramente reivindicativa, pero no participativa»48.

Esto requiere, según el citado autor, que gobiernos y partidos políticos 
abandonen su sentido patrimonial de la política y faciliten la actuación participativa 
de movimientos y sectores sociales diversos, en suma, socializar extensa e intensiva
mente la participación política.

Los Dilemas, 
a Futuro

Para terminar se puede decir que si aceptamos que el modelo de participación 
pluralista está hoy condicionado, aunque no profundamente cuestionado, por el 
impacto de la crisis económica en España, por la propia debilidad de la sociedad 
civil, por el lento avance en el proceso de democratización del Estado, por la propia 
escasez de la democracia participativa y por las propias debilidades provenientes de 
nuestra subordinación en el centro transnacional, entonces parece obvio que las 
formas de participación política se vean alteradas. Los años venideros serán testigos 
de la dirección en que ésta pueda desarrollarse: si bajo un modelo de equilibrio 
pluralista articulado con la integración de nuevos modos colectivos de participación 
ciudadana, es decir, desarrollo de una democracia avanzada, o si bajo un modelo más 
corporatizado y escasamente participativo en caso de una mayor presión del malestar 
económico y de las dependencias externas.

Por otra parte, es muy cierta la gran madurez de la sociedad española al asumir 
la experiencia democrática en un contexto socioeconómico tan desfavorable, tanto 
interna como externamente; lo cual nos invita a un cierto optimismo. Pero también 
es preciso no olvidar los factores negativos que pueden deteriorar dicha experiencia 
a los que antes he aludido, pero que, para terminar, quisiera resaltar ordenadamente; 
factores todos ellos que se hunden profundamente en la historia, pero que el concurso 
de la depresión económica y de la transición política han puesto en primer plano.

En primer lugar, las tendencias al dualismo social, una inner frente a otra out 
society, estimuladas por los corporativismos económicos y sociales y por el efecto 
diferenciador de un paro masivo. La respuesta a las tendencias hacia el dualismo 
puede ser múltiple, pero entre algunas posibles vías de solidaridad se encuentran: la 
pronta realización de una reforma de la Seguridad Social que pueda acometer el 
problema del paro; el reforzamiento de los sindicatos a la vez que un cambio deseable 
en ciertas tendencias corporativas en los mismos; estímulo a la creación de 
asociaciones semipúblicas y privadas sin ánimo de lucro y más allá del neoliberalismo 
autoritario e insolidario para crear canales de redistribución de bienestar paralelas a
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las del Estado; limitar el consenso corporatista y desarrollar una estrategia solidaria 
y participativa frente a la crisis.

En segundo lugar, las tendencias al dualismo territorial basadas en los desequili
brios espaciales de renta y bienestar y en diferentes niveles de autogobierno. La 
solidaridad interregional y la potenciación de autogobiernos equilibrados o, si se 
prefiere, la consolidación de un Estado de Autonomías solidarias es, sin duda, una 
garantía decisiva de la democracia y de la participación ciudadana.

En tercer lugar, tenemos cierto dualismo institucional: instituciones de viejo cuño 
histórico que con dificultad se adaptan al cambio y nuevas instituciones, como el 
Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo, que están jugando un papel 
importante en el proceso democrático. Falta una institución clave por crear: el 
Consejo Económico y Social (Art. 131,2 Constitución Española de 27 de diciembre 
de 1978) como posible y deseable elemento capaz de crear un mecanismo de 
solidaridad y participación social en el terreno económico para los años venideros. 
En todo caso reducir las tendencias hacia el dualismo institucional pasa por la 
reforma o el cambio profundo de algunas instituciones, la potenciación de las nuevas 
y creación de las que faltan, y sobre todo por el reforzamiento del autogobierno y 
la descentralización e incorporando o articulando los movimientos sociales con los 
partidos políticos e instituciones representativas.

En España, como en buen número de países occidentales, la tensión histórica 
entre democracia y libertad se ha agudizado durante los últimos años; tensión que 
según los casos y dependiendo de complejas circunstancias podría romperse por sus 
puntos más débiles, es decir, con el triunfo de un neoliberalismo insolidario o con el 
triunfo de un despotismo corporatizado.

En todo caso, el logro de una nueva articulación entre democracia y liberdad es 
una renovada y decisiva apuesta histórica, pues como afirma Octavio Paz: «La 
democracia sin libertad es opresión y la libertad sin democracia es el caos».





Ludolfo Paramio

Crisis de Legitimación: España, 1975-1984

Expectativas
Crecientes

En los países capitalistas avanzados se generaliza durante los años 60 y primeros 
70 una tendencia a las expectativas crecientes en torno a la capacidad de Estado para 
suministrar ciertos servicios esenciales y para compensar determinadas situaciones de 
desigualdad o de injusticia, cuya resolución anteriormente se delegaba en la actuación 
automática del mercado capitalista, en la mano invisible de la que Adam Smith había 
hablado como mecanismo regulador de la sociedad. Esto se produce en el contexto 
del llamado Estado de bienestar, y una de sus consecuencias es la aparición de los 
nuevos movimientos sociales: desde el primitivo movimiento por los derechos civiles 
en EEUU hasta el ecologismo, pasando por el feminismo y el movimiento de orgullo
gay-

El origen de este fenómeno debe buscarse probablemente en la generalización del 
fordismo como modo de regulación capitalista 1 durante los años 50 en los países 
centrales del sistema mundial capitalista. El fordismo tiene varios componentes: el 
primero, que da origen a la expresión, es una forma de organización del trabajo, el 
trabajo en cadena que a comienzos del siglo había introducido Henry Ford en sus 
fábricas de automóviles; el segundo elemento es un abaratamiento de los bienes de 
consumo duradero a consecuencia de la mayor productividad del trabajo en cadena.

Este segundo elemento, a su vez, introduce la posibilidad de crear un amplio 
mercado de masas para los bienes de consumo duradero. Esta posibilidad resulta 
especialmente tentadora tras la experiencia de los años 30, en que la crisis mundial 
ha sido una crisis de realización, una crisis provocada por la insuficiencia de la 
demanda solvente. En el plano teórico Keynes ha ofrecido la solución a este tipo de 
crisis; pero la respuesta definitiva en el plano real la ha ofrecido la economía de 
guerra, que ha invertido la tendencia allí donde el New Deal de Roosevelt no había 
podido triunfar.

Así, en los años 50 la creación de un mercado de masas aparece, en la teoría y 
en la práctica, como una buena solución frente a nuevas crisis de realización. Pero 
esta solución acarrea ciertas exigencias. Una es la generalización de las ventas a 
crédito; otra, evidentemente complementaria de la anterior, la estabilización de los
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ingresos de los trabajadores. La venta a crédito sólo puede funcionar si el obrero 
individual se siente suficientemente seguro de sus ingresos futuros como para 
comprometerlos endeudándose a medio plazo.

La estabilidad de los ingresos de los trabajadores sería garantizada durante la 
expansión de la posguerra mediante la contratación colectiva y la generalización del 
seguro de desempleo en los principales países del capitalismo central. Pero estos 
mecanismos llevaron a su vez a la aparición de un cierto corporativismo liberal: el 
Estado, la patronal y los sindicatos aparecen como los interlocutores a través de cuya 
negociación debe resultar garantizada la paz social, el crecimiento económico y una 
elevación estable del nivel de vida de los trabajadores. El resultado es que aspectos 
de la vida social que antes se confiaban al mercado se convierten ahora en materia 
de discusión política.

Este resultado posee a su vez consecuencias paradójicas. Por una parte, la 
creciente intervención del Estado en la regulación salarial, su papel como garante de 
un mínimo ingreso directo — seguro de desempleo—  y como suministrador de un 
complemento salarial indirecto — educación y sanidad públicas— , supone a la vez 
una politización y una despolitización de las relaciones capital/trabajo. A comienzos 
de siglo la conflictividad de estas relaciones llevaba a una politización muy concreta: 
los partidos obreros se proponían la toma del poder de Estado como alternativa a 
las insuficiencias del mercado como mecanismo regulador. Ahora, esa fuente 
inmediata de politización desaparece. El movimiento obrero deja de plantearse como 
meta la creación de un Estado alternativo2.

Politización de 
las Reivindicaciones

Pero la despolitización del movimiento lleva a la politización de las reivindica
ciones laborales y económicas. El Estado aparéce como responsable del progreso 
económico; el Estado keynesiano ya no puede ampararse en la vieja excusa de que 
ciertas cuestiones son privadas y sólo pueden resolverse mediante el libre juego del 
mercado. Ahora es posible que, por el contrario, se le exijan responsabilidades al 
Estado en cuestiones que antes habían sido contempladas como evidentemente privadas.

Este es el origen de los nuevos movimientos sociales. El Estado keynesiano, el 
Estado de bienestar, debe responsabilizarse de poner fin a la discriminación racial, a 
la discriminación sexual, al deterioro del medio ambiente provocado por la actividad 
empresarial en el marco del mercado. Cada vez más aspectos de la vida se convierten 
en aspectos del dominio público. La consigna feminista «lo personal es político» lo 
revela de forma indirecta: con ella se pretendía denunciar la escisión entre la política 
y lo privado que permitía a los hombres del movimiento por los derechos civiles 
oprimir a las mujeres3 — reproducir el rol patriarcal—  dentro del propio
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movimiento, pero su lectura literal implica que también las relaciones de pareja pasan 
ahora a la esfera de lo público. Ni siquiera en la esfera de lo privado deja de tener 
responsabilidades el Estado.

Durante los años 60, el Estado se ve asi abrumado por un número creciente de 
responsabilidades: el Estado debe legitimarse satisfaciendo nuevas reivindiaciones que 
ya no son las tradicionalmente ligadas al enfrentamiento entre el capital y el 
trabajo4. En una situación de expansión económica como la existente en la posguerra, 
la solución más sencilla para el Estado de bienestar era incrementar las prestaciones 
sociales en respuesta a las presiones de los distintos movimientos. Esa es la lógica de 
legitimación subyacente, por ejemplo, en el fracasado proyecto de Nueva Sociedad 
del presidente Johnson.

Como consecuencia de esta dinámica, en las sociedades capitalistas avanzadas se 
llega a los primeros años 70 en un clima de expectativas crecientes. Se cuenta con 
que el Estado garantice un incremento estable del nivel de vida a la vez que da 
respuesta a un número creciente de demandas sociales. En este contexto, la crisis del 
petróleo de 1973 supone el detonador de una crisis económica cuyos orígenes se 
pueden fijar en 1967-1968. El estancamiento con inflación pone a las ecnomías 
capitalistas avanzadas en una situación de crisis fiscal: no es posible aumentar la 
recaudación fiscal ni el déficit presupuestario. De pronto, el Estado de bienestar se 
enduentra incapaz de cumplir sus promesas.

España:
Cinismo Político 
y Radicalismo Corporativo

La sociedad española llega a la crisis de los años 70 en la peor de las situaciones 
posibles. Está marcada por el mismo clima de expectactivas crecientes que los países 
europeos avanzados, pero no poseee un Estado de bienestar en sentido estricto. Su 
nivel de gasto público5 sobre el PIB es muy inferior a la media europea o de la 
OCDE, su sistema de seguridad social descansa muy inmediatamente sobre las 
empresas a expensas de una reducida aportación del Estado. La sanidad y la enseñanza 
públicas exigen a ojos vistas una racionalización que choca con fuertes intereses 
corporativos.

Además, la economía española es una economía semiperiférica que ha ido 
aproximándose al centro del sistema en los años 60 y primeros 70, pero sin llegar a 
alcanzar las características de una economía central: resulta muy vulnerable a la crisis 
por su fuerte dependencia energética sin haber desarrollado sectores tecnológicos de 
punta capaces de competir con los nuevos países industrializados o con los países 
avanzados tradicionales.

Pero el más importante factor diferencial en el caso español es el hecho de que 
la dictadura del general Franco se encuentra en su tramo final. La debilidad política

QD
4 Véase Jürgen Habermas: Problemas da legitimación en e l capitalismo tardío. Amorrortu. Buenos Aires, 

1975.
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del régimen acentúa la tendencia a las expectativas crecientes. Por una parte, el deseo 
de evitar la politización de los conflictos lleva a la patronal a hacer concesiones 
salariales que, en otro contexto, serían incomprensibles. El ejemplo más notable de 
esta tendencia se produciría en el primer trimestre de 1976 — ya tras la muerte del 
general Franco— , y en tin momento de máxima debilidad política del gobierno de 
Arias Navarro. La consecuencia será un caso patente de profit squeeze6.

Por otra parte, el sentimiento de que el régimen ya no puede durar mucho 
aumenta las expectativas sociales. En los primeros meses de la transición, se combina 
así una cultura reivindicativa radical, que espera conseguir siempre resultados 
económicos en un conflicto laboral duro, con la experiencia del crecimiento sostenido 
del nivel de vida en los años 60 y con la perspectiva de una transformación sustancial 
de la sociedad española tras la desaparición del franquismo. A la memoria de una 
década de elevación del nivel de vida, se une ahora una esperanza desmesurada en las 
mejoras que pueda traer la llegada de la democracia.

Los Nuevos Movimientos

Los nuevos movimientos sociales surgidos en Europa bajo la influencia del Estado 
de bienestar han llegado también a España pese a las diferencias muy notables entre 
las correspondientes estructuras políticas y asistenciales. Casi se podría hablar de 
importación ideológica, pues aunque los movimientos tienen razones para surgir en 
España — la discriminación de la mujer o la contaminación ambiental son especial
mente notables en una cultura semiperiférica y mediterránea como la española— -, lo 

434 cierto es que el detonador son corrientes culturales: un viaje a París, Nueva York o 
California, la llegada de libros o intelctuales ligados a los nuevos movimientos.

Las reivindicaciones y expectativas de los nuevos movimientos, aun siendo 
inicialmente muy minoritarias, poseen una sorprendente capacidad de penetración 
social en el ámbito del clima de esperanza creado por el fin del franquismo. A finales 
de los años 80, las reivindicaciones, feministas o ambientalistas, de los nuevos 
movimientos son compartidas incluso por amplios sectores sociales que nunca 
aceptarían las etiquetas de dichos movimientos.

Tenemos así un cuadro de expectativas crecientes similar al existente en los países 
capitalistas avanzados a comienzos de los años 70, aunque en condiciones estructu
rales sumamente desventajosas respecto a las de aquellos países. Pero a esto se une 
un elemento determinante de la cultura política española: el cinismo político, 
entendido como desconfianza hacia el Estado y la clase política en su conjunto antes 
que como desconfianza hacia un gobierno concreto7.

Es importante subrayar la diferencia entre el cinismo político existente en España 
como herencia de la dictadura y el distanciamiento de la política que se produce en 
los países europeos avanzados como consecuencia de la obsolescencia del espectro 
ideológico propio del primer tercio del siglo. En este caso la raíz del distanciamiento 
es la propia eficacia del sistema político para responder a la demanda social 
— durante los años 50 y 60—  sin necesidad de excesivas presiones o movilizaciones.
QQ

6 Véase Luis Toharia: «La tasa agregada de beneficios de la economía española». Revista Mensual/Monthly 
Review, vol. 4, núm. 9, págs. 25-41. 1981.

7 Véase José M. M aravall: La política de la transición, 1975-1980. Taurus. Madrid, 1982.



Si se piensa en esta época en un posible fin de las ideologías es porque en el 
capitalismo avanzado existe un consenso — quizá efímero, pero no menos real 
mientras dura—  en torno a los valores que encarnan las coaliciones keynesianas como 
ejes del régimen político8.

En España, en cambio, el cinismo político es la otra cara de un consenso 
puramente pasivo9 que la dictadura ha edificado sobre la base de un sangrienta 
represión en los años 40 y un rápido crecimiento económico en los 60. El precio de 
desafiar al régimen, el precio de la oposición política activa es demasiado alto, pero 
sólo una minoría social comparte los valores del franquismo. El resultado es que la 
sociedad se vuelve de espaldas al Estado para ocuparse de sus propios asuntos: las 
mejoras económicas, el creciente consumo. Frente a la realidad de la sociedad civil la 
esfera política se convierte en el escenario de una farsa que no afecta a la vida 
cotidiana; así, se generaliza un sentimiento de desconfianza hacia la clase política en 
su conjunto, y hacia la eficacia de la política en general.

Es fácil comprender que el rasgo dominante en este cuadro es el corporativismo. 
La clave de las movilizaciones contra la dictadura debe buscarse en los intereses 
inmediatos de los grupos movilizados, no en la búsqueda de una alternativa de 
sociedad. Si se piensa que esta afirmación es exagerada, puede pensarse en la 
experiencia de los primeros meses tras la muerte del general Franco. Mientras el 
movimiento de huelgas y las reivindicaciones laborales suben como la espuma, las 
manifestaciones por la amnistía y la democracia se mantienen en límites minoritarios 
y son fácilmente reprimidas. No resulta demasiado aventurado pensar que para una 
parte muy importante de la población española la llegada de la democracia no es 
vista en sí misma como un logro, como un valor sustancial, sino tan sólo como un 
medio para conseguir ventajas particulares, que casi siempre se conciben bajo la forma 
de mejoras económicas.

La Crisis
como Frustración de Expectativas

La llegada de la crisis repercute en el rápido crecimiento de los déficits 
presupuestarios. Los principales países de la OCDE introducen de forma relativamen
te temprana políticas de ajuste destinadas a controlar el déficit y a frenar la inflación 
como pasos previos a toda posible recuperación económica. (Hay sin embargo 
excepciones: ante las elecciones de 1984, por ejemplo, el presidente Reagan ha puesto 
en peligro la recuperación de la economía norteamericana al aferrarse a su política 
de congelación de los impuestos, con el consiguiente crecimiento brutal del déficit; 
en España, como veremos, las políticas de ajuste duro han venido posponiéndose hasta 
la formación del gobierno socialista a finales de 1982.)
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La necesidad de frenar el déficit no ha implicado, sin embargo, una caída de los 
gastos sociales en los países de la OCDE. Hasta 1975 éstos habían venido creciendo 
anualmente en un 8 por 100 en términos reales, mientras el PIB crecía aproximada
mente en un 4 por 100. Entre 1975 y 1981, «la tasa de crecimiento real (de los 
gastos sociales) se ha reducido a la mitad para establecerse a un poco más del 4 por 
100, contra un poco menos del 3 por 100 para el PIB. pero, habiendo sido más 
débiles las presiones demográficas y no habiendo aumentado apenas la cobertura de 
los programas sociales, este crecimiento ha podido continuar traduciéndose, en gran 
medida, en nuevas mejoras de las prestaciones individuales. Estas han aumentado en 
más de un 3 por 100 frente a un crecimiento del 2,5 por 100 del consumo privado 
por habitante» 10.

Si la legitimación del Estado dependiera entonces inmediatamente de su 
capacidad para ofrecer unas prestaciones sociales, la crisis económica de los años 70 
no habría implicado una crisis de legitimación, ya que dichas prestaciones han 
continuado creciendo durante la crisis, con mayor rapidez que el PIB y que el 
consumo privado por habitante. Sin embargo, como bien sabemos, la crisis económica 
sí ha traído consigo una crisis de legitimación. Durante la última década se ha 
hablado sin cesar de los límites de la democracia representativa, de la crisis del Estado 
y del sistema de partidos. Más aún, se ha llegado a hablar sistemáticamente de una 
crisis de civilización en la que todos los valores y proyectos de futuro se verían 
cuestionados.

Resultados Paradójicos

Sin embargo, una mínima observación del cambio político a lo largo de esta 
década de crisis ofrece resultados paradójicos. Supongamos en primer lugar que la 
crisis de legitimación ha sido fruto de la defraudación de las expectativas sociales 
respecto al Estado. Según esta interpretación el problema no sería que las prestaciones 
sociales del Estado hubieran disminuido, sino que no habrían crecido en la 
proporción exigida por las expectativas sociales. Pero en ese caso los movimientos 
sociales que encarnaban esas expectativas deberían haberse fortalecido como interlo
cutores del Estado o como alternativas al sistema de partidos.

No ha sido así, aunque la lectura de la literatura sociológica contemporánea 
podría producir otra impresión. En efecto, mientras los movimientos sociales se 
convertían en protagonistas de un número creciente de artículos y libros, en la dura 
realidad cotidiana se veían afectados por una crisis tanto o más grave que la de las 
economías avanzadas. A los años 80 apenas si han llegado unos maltrechos restos de 
los ya viejos nuevos movimientos sociales. El feminismo, tras haber logrado reformas 
legales cruciales en casi toda Europa, se encuentra a la defensiva frente a la reacción 
conservadora en un país que fue casi su cuna (Inglaterra) y ha perdido su impulso 
como movimiento de masas. Los movimientos de orgullo gay, que nunca llegaron a 
tener el éxito público del feminismo, se ven también de nuevo a la defensiva frente a 
la marca de la nueva derecha en EE.UU. y Gran Bretaña, y por si fuera poco deben 
hacer frente a una especie de castigo bíblico bajo la forma del síndrome de

10 «Dépenses sociales: érosion ou évolution?» L 'O bserm eurde l'OCDE, núm. 126, pég. 5, enero de 1984.

03



inmunodeficiencia adquirida (AID), en el que la derecha ve un excelente argumento 
— al que se puede añadir el supuesto renacimiento de las enfermedades de trasmisión 
sexual—  en contra de la promiscuidad y decadencia de nuestra época.

El ecologismo, por su parte, se ha visto desbordado por el pacifismo. La 
aparición de partidos verdes, como el alemán, ha llevado a la opinión pública a pensar 
en el posible surgimiento de partidos alternativos, feministas y ecologistas, frente al 
conservadurismo de los partidos tradicionales. Sin embargo, las viejas reivindicacio
nes de los movimientos de los años 60 se encuentran cada vez más desbordadas por 
las del movimiento pacifista, que reúne en parte consignas prepolíticas — «no hay 
ninguna causa por la que merezca la pena morir»—  y en parte la herencia del viejo 
movimiento antiimperialista que en los años 60 y primeros 70 movilizó a la juventud 
contra la guerra de Vietnam.

Se diría entonces que, si bien la crisis de legitimación puede interpretarse como 
una crisis de expectativas frustradas, su resultado no ha sido un fortalecimiento de 
los movimientos sociales surgidos en los años 60, en el cénit del Estado de bienestar; 
sino la aparición de un nuevo movimiento social ligado a las tensiones prebélicas 
engendradas por la crisis económica y por el subsiguiente sentimiento de pérdida de 
la hegemonía mundial sufrido por la opinión pública norteamericana, sentimiento 
que lleva a la presidencia de los EE.UU. a Ronald Reagan n . La conclusión sería 
que los viejos nuevos movimientos sociales no representan una alternativa al Estado 
keynesiano de la posguerra, sino el primer síntoma de un proceso de corporativiza- 
ción de la sociedad civil que ha llevado a la fragmentación de las coaliciones 
keynesianas y que ha estallado a la luz del día cuando las reivindicaciones sectoriales 
y las expectativas de un sostenido crecimiento del nivel de vida se han visto 
defraudadas por la llegada de la crisis económica.

La Crisis como Crisis 
de una Cultura Corporativista: 
el caso de España

Partiendo de la hipótesis de que la crisis de legitimación del Estado capitalista 
avanzado es resultado de una creciente corporativización de la sociedad, se puede 
intentar reinterpretar el caso español como ejemplo de una tendencia general. En 
efecto, como ya se apuntó antes, la cultura reivindicativa engendrada por el 
franquismo es una cultura particularista, en la que los grupos se movilizan contando 
con lograr ventajas a corto plazo en función de sus intereses inmediatos. Se ha 
producido en este sentido una ruptura radical entre el antifranquismo de los años 40 
— en momentos de crisis económica y cruda represión política—  y las nuevas 
generaciones que entran en la oposición en los años 60.

En el primer caso, las perspectivas de ventajas inmediatas eran inimaginables: en 
los años 40 toda oposición al régimen es por definición vanguardismo. En cambio, 
las movilizaciones de los años 60 se realizan en un contexto en el que es pensable la
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obtención de resultados inmediatos. Eso no quiere decir que los dirigentes de los años 
60 y primeros 70 no sean idealistas, gentes que apuestan por una causa a medio plazo 
sin esperar ventajas inmediatas. Pero quienes siguen a estos dirigentes esperan obtener 
resultados inmediatos aun con un alto riesgo. El idealismo de la vanguardia se 
complementa en los años 60 con unas expectativas realistas de mejoras materiales en 
quienes siguen sus convocatorias.

El resultado es una cultura fragmentaria, en la que cada grupo social o de interés 
apuesta por su propia causa bajo el somero encubrimiento de unas consignas y unas 
referencias políticas comunes. Cuando en 1977-78 se establece la democracia en 
España, el particularismo de la oposición surge con toda crudeza. Los nacionalismos 
ponen su propia causa por encima de la supervivencia de la democracia española. El 
ejemplo quizá más escandaloso lo constituye la decisión de ETA de continuar la lucha 
armada — contra un Estado democrático—  tras el reconocimiento de la autonomía 
del País Vasco y tras una amnistía que deja en libertad a todos los militantes de la 
ETA antifranquista — anterior a la promulgación de la Constitución de 1978—  
incluyendo a los responsables de delitos de sangre.

El mejor ejemplo de superación del corporativismo lo ofrece el movimiento 
obrero cuando en octubre y noviembre de 1978 acepta la firma de los llamados pactos 
de La Moncloa como base de un programa de austeridad con contrapartidas que se 
propone defender los intereses de la clase obrera en su conjunto y los de la sociedad 
española en general frente a la crisis. Pero esta línea se rompe en 1980-81 cuando 
las Comisiones Obreras (CCOO) vinculadas al PCE pierden la razón política que les 
ha llevado a sostener esta línea anticorporativista, a saber, el apoyo a la línea del 
PCE en la política gubernamental. El Partido Comunista sólo juega a una carta de 
solidaridad mientras esa carta ofrece al partido la posibilidad de tomar la iniciativa 
política ante los gobiernos de débil penetración social de la Unión de Centro 
Democrático (UCD). Cuando UCD rompe el diálogo con el PCE, las CCOO rompen 
también la línea de solidaridad social e inician una política de confrontación que 
prescinde de los intereses generales de la sociedad española en función de los deseos 
de protagonismo político del PCE.

En este mismo período, la Unión General de Trabajadores (UGT) ligada al 
Partido Socialista (PSOE) toma la iniciativa de la negociación con la patronal para 
obtener acuerdos de solidaridad social. En un contexto de crisis en que el radicalismo 
corporativo se ve penalizado, UGT obtiene por el mayor realismo de sus propuestas 
no sólo el protagonismo ante el capital, sino también la preminencia en las elecciones 
sindicales12. Pero mientras tanto la política de UCD desde el gobierno pospone las 
medidas de reajuste ante la crisis. El gobierno centrista no se atreve a acometer la 
reconversión industrial, por la evidente impopularidad de los cierres de plantas y 
suspensiones de contratos laborales. Tampoco emprende la muy necesaria política de 
contención del déficit, pues ésta implica no sólo medidas impopulares, sino la salida 
a la luz de irregularidades heredadas del franquismo y la clarificación financiera del 
Estado, de un Estado también heredado del franquismo y entre cuyos gestores en el 
nuevo gobierno se encuentra buena parte del personal del antiguo régimen.
t n

12 Véase L. Paramio: «Perspectivas económicas de la izquierda y estrategias sindicales en España». 
Sistema, núm. 53, págs. 57-73, marzo de 1983.



La ambigüedad de los gobiernos de UCD conduce a la caída del presidente 
Suárez, a un intento de golpe de Estado el 23 de febrero de 1981, y a la efímera 
precariedad del gobierno Calvo Sotelo que lleva a la UCD a la disgregación y a la 
catástrofe electoral del 28 de octubre de 1982, de la que surge en España un gobierno 
socialista con mayoría absoluta. Este gobierno va a ser el que afronte la tarea de la 
reconversión industrial, la contención del déficit y el ajuste de la economía española 
— con gran retraso—  a las condiciones económicas creadas por la crisis de los años 
setenta.

Reconversión 
y Protestas

Durante los últimos meses de 1983 se han venido incubando las condiciones de 
conflictividad social que son ya patentes en las primeras semanas de 1984. La 
reconversión industrial ha provocado una amplia protesta obrera de la que es ejemplo 
primordial la lucha contra el cierre de la planta de Altos Hornos del Mediterráneo 
en Sagunto. El retraso de la reforma agraria en Andalucía y la moderación del 
crecimiento de los precios agrícolas provocan a su vez continuas protestas. Mientras, 
la derecha se moviliza en torno a las leyes de despenalización del aborto o de garantía 
del derecho a la educación (LODE)13, con lo que el gobierno socialista se ve 
ampliamente acosado por ambos flancos.

Para completar el acoso, ETA continúa tratando de desestabilizar la democracia 
desde el País Vasco. Los errores de la política gubernativa no pueden ocultar el hecho 
le que a ETA le importa un comino la supervivencia de la democracia española, lo 
que intenta justificar mediante el curioso sofisma de que ésta sólo constituye una 
forma enmascarada de dictadura.

En este marco, evidentemente singular, resulta difícil a simple vista encontrar 
puntos de contacto con la situación en otros países de Europa y en general con los 
países capitalistas avanzados. Se puede intentar, sin embargo, buscar un posible hilo 
conductor en la común corporativización de las sociedades occidentales bajo el 
impacto de la onda larga de desarrollo de la segunda posguerra, y pensar que las 
peculiares condiciones españolas son sólo una circunstancia agravante de la crisis de 
legitimación provocada por esa corporativización social en un momento en que la 
crisis económica hace imposible para el Estado seguir repartiendo dividendos entre 
los diferentes grupos sociales. La conclusión sería que se hace necesaria una nueva 
hegemonía en el sentido que podemos dar a esta expresión si releemos con cierta 
cautela al Gramsci de los Cuadernos de la cárcel.

Hacia
una Nueva Hegemonía

La noción de hegemonía en Gramsci ha sido interpretada normalmente en el 
sentido de un proyecto ideológico general que aglutina al conjunto de las clases

13 La ley del aborto es, como se sabe, notoriamente insuficiente respecto a la demanda social real. En 
cuanto al escándalo orquestado por la Iglesia respecto a la LODE, cabe imaginar la sorpresa que sufrirla Jules 
Ferry si descubriera que a estas alturas una ley tan razonable puede provocar tanto escándalo clerical.



subalternas y neutraliza al bloque dominante en nombre de una voluntad nacional 
popular naciente. La hegemonía sería por tanto, ante todo, un fenómeno superes- 
tructural. Además, la hegemonía se considera como una forma mediata de dominación 
de clase, lo que significa que se piensa que la hegemonía es un efecto con sujeto: la 
hegemonía social es la hegemonía de la burguesía o del proletariado ascendente. En 
todo caso es la hegemonía de un sujeto social.

Si se retoma con ciertas precauciones al Gramsci de los Quaderni se puede 
suponer, sin embargo, que una hegemonía no es sólo cuestión ideológica, sino que 
presupone un sistema económico capaz de satisfacer las expectativas de todos los 
grupos sociales, y también un sistema político capaz de legitimar el proyecto 
ideológico definitorio de la hegemonía, es decir, la propuesta simbólica de una 
representación global de los intereses nacional-populares.

En segundo lugar, se debe considerar la cuestión de que una hegemonía social, 
en cuanto pretende asentar un orden nómico sobre la base de la representación de 
los intereses generales, no es compatible con su adscripción a sujeto social alguno. 
La hegemonía, en el triple aspecto ideológico, económico y político antes definido, 
sólo puede ser un efecto sin sujeto, lo que implica abandonar de raíz la problemática 
marxista-leninista en la que un sujeto de clase — el proletariado— , asume el 
protagonismo histórico en una versión dura — dictadura del proletariado— , o 
mediata — hegemonía— , pero manteniendo siempre la noción hegeliana de un sujeto 
de la historia.

Estas ideas se contraponen a la perspectiva de una sociedad corporativizada, 
carente de proyecto general y fragmentada en una suma de intereses particulares, de 
una sociedad en crisis, incapaz de satisfacer las expectativas de los distintos grupos 
sociales, y de una sociedad deslegitimada, una sociedad en que ningún proyecto global 
es reconocido en cuanto tal por toda la sociedad civil. Se pretende subrayar, por 
tanto, que la actual crisis económica y de legitimación de las sociedades capitalistas 
avanzadas — y de la sociedad española en particular—  es interpretable como una 
crisis de hegemonía.

Carencia 
de Proyecto

El propósito de esta interpretación es poner de relieve la carencia de proyecto 
nacional-popular que sería la clave de la cultura política heredada por la izquierda 
española de la resistencia antifranquista. Esta resistencia encarnaba una voluntad 
general negativa y, más aún, pasiva, ya que el rechazo general de la dictadura que 
tradujeron los resultados de las elecciones del 15 de junio de 1977 no llegó nunca a 
implicar una movilización masiva contra el régimen. A esto se suma el fraccionamien
to en función de los intereses inmediatos que se puede percibir en los principales 
movimientos de oposición, desde el movimiento obrero al movimiento vecinal, 
pasando por el feminismo o el ecologismo.

Ahora bien, si el rasgo fundamental de la cultura política española tras la 
dictadura es, precisamente, la ausencia de un proyecto nacional-popular, ¿qué 
posibilidades existen de establecer una nueva hegemonía? ¿No se asiste al comienzo 
de un período largo de crisis de legitimidad, para la que el Estado democrático 
representativo podría carecer de respuesta o de soluciones?



El sentimiento de acoso del Estado por la sociedad civil que se obtiene en la 
información política diaria podría orientar la respuesta en un sentido pesimista. El 
proyecto de reforma socialista de la economía y del Estado choca con el movimiento 
obrero, con los nacionalismos, con el movimiento pacifista. Y, a cambio, no cuenta 
con el apoyo de la patronal, ni de la Iglesia, ni de las capas medias conservadoras. 
¿Cuál puede ser, en este marco, la base social de una nueva hegemonía?

Una posible respuesta sería Que la política del gobierno no es la adecuada. Según 
esta respuesta serían los errores del gobierno lo que explicaría el debilitamiento de 
la base social que le apoyó en las elecciones del 28 de octubre de 1982. Esta sería 
por ejemplo la posición del PCE: el gobierno del PSOE está perjudicando a los 
intereses de los trabajadores con una política de reconversión industrial sin 
contrapartidas, y su progresivo alineamiento con el atlantismo y la OTAN le priva 
del apoyo de la juventud y del movimiento pacifista. Con una política distinta el 
gobierno contaría con el respaldo social para legitimar el régimen democrático.

Esta objeción merece, por supuesto, una discusión sustancial, en especial, porque 
ni siquiera los defensores de la política del gobierno pueden dudar de que en ésta se 
cometen errores. Se puede estar de acuerdo con la política de reconversión industrial, 
por ejemplo, y en desacuerdo con las pautas de su aplicación, con la falta de 
información a los sindicatos o la insuficiencia de las contrapartidas sociales ofrecidas. 
Ahora bien, supongamos por interés del argumento que la razón de la disconformidad 
casi universal con la política del gobierno no es que esta política esté equivocada. 
Admitamos condicionalmente la hipótesis de que esta política es acertada en sus 
rasgos generales, que es la única posible en nuestra posición geopolítica y teniendo 
en cuenta nuestra particular inserción en la división internacional del trabajo. La 
pregunta entonces es: ¿qué posibilidades hay de que a partir del actual clima de 
protesta generalizada se llegue a crear un consenso estable capaz de fundar una nueva 
hegemonía?

Un Mal 
Europeo

Antes se mencionó el problema más general de la crisis de la democracia 
representativa de la que se ha venido hablando a lo largo de la última década. 
Admitiendo que en España la situación es más complicada por la corporativización 
de la sociedad bajo el franquismo y por la mayor debilidad del Estado y la economía 
en nuestro país, podría pensarse no obstante que el problema de la falta de consenso 
en España es sólo el caso extremo de un problema general que afectaría a las 
democracias europeas en su conjunto. Estarían aflorando — según este argumento—  
las contradicciones irresolubles del Estado capitalista, largamente contenidas durante 
la onda larga de expansión económica de la posguerra.

Mi punto de vista es muy distinto. Se diría más bien que simplemente estamos 
viviendo en todo el mundo capitalista avanzado una crisis de hegemonía provocada 
por el estancamiento económico. Durante los años 50 y 60 el consenso social se 
estableció en torno a un corporativismo liberal que, si bien muy eficaz en la gestión 
de las contradicciones sociales, ha terminado por cavar su propia tumba al crear una 
dinámica de corporativización en un clima de expectativas crecientes. El consenso se



apoyaba en el mantenimiento acelerado del crecimiento económico, y con la crisis 
económica de los años 70, que pone fin al crecimiento, el consenso se volatiliza.

Ahora bien, ¿es éste un proceso irreversible? No necesariamente. El estancamiento 
podría ser aceptado si se sentaran las bases para otro consenso, si se lograra sustituir 
la cultura política del corporativismo por una cultura de la solidaridad. O, en otras 
palabras, si se lograra reencantar a la sociedad civil mediante un nuevo discurso de 
austeridad y solidaridad, articulador de un proyecto nacional-popular.

Los ejemplos históricos abundan: una sociedad amenazada de destrucción puede 
ofrecer lo mejor de sí misma a un dirigente que confiese no poderle prometer sino 
sangre, sudor y lágrimas, pero que, en el fondo de esta exigencia de sacrificio, 
introduzca la promesa de una supervivencia y un renacimiento nacionales. El 
problema es que el cuerpo social debe vivir la realidad de la amenaza.

En estos terrenos, España se encuentra retrasada frente a la gravedad de sus males 
económicos y de su desventajosa situación internacional. La cultura del corporativis
mo ha subsistido hasta el presente, y en un clima de insolidaridad en que la crisis 
era la crisis de los otros, nunca la propia. Más allá de la actitud de responsabilidad 
de numerosos dirigentes sindicales, el enfoque que los colectivos afectados hacen de 
la cuestión de la reconversión, o la conflictividad que los intentos de racionalización 
provocan en las empresas públicas en crisis, dan idea de la profunda inconsciencia 
con que la cultura corporativista ha maniatado a la sociedad española ante una crisis 
de la gravedad de la actual.

La superación del corporativismo implica dos dolorosas condiciones. La primera, 
es llegar hasta el fondo en el proceso quirúrgico de modernización de la estructura 
social y económica española. La segunda, es decir la verdad, y decirla de forma 
convincente. En el primer sentido es notable el ejemplo de coherencia que está 
ofreciendo el equipo económico del gobierno. En el segundo, por el contrario, es 
manifiesta su incapacidad para llegar a la sociedad española. Encastillados en una 
lógica jacobina, los ministros económicos no parecen comprender la dramática 
necesidad de explicar su política a la mayoría social, y muy en especial a los sectores 
sobre los que está recayendo a corto plazo el precio de esa política.

En otros términos: no me parece inverosímil que estemos asistiendo a una crisis 
definitiva del Estado democrático, ni en España ni en Europa. Pero la creación de 
una nueva hegemonía exige, por una parte, volver a poner la máquina de la economía 
en marcha y, por otra, crear un nuevo consenso, no corporativo, basado en la 
austeridad y la solidaridad social. Y para llegar a este, consenso es necesario crear 
unas relaciones de comunicación estrechas y trasparentes entre el gobierno y los 
trabajadores, la amplia mayoría social. Con esa promesa llegó Felipe González al 
gobierno con el respaldo de diez millones de votos, pero esa promesa no se ha 
cumplido hasta hoy.

Sacrificios 
y Contrapartidas

A los trabajadores se les pueden pedir los grandes sacrificios que comporta la 
reconversión industrial si se les ofrecen unas contrapartidas razonables. Más aún, se 
les puede pedir que acepten esos sacrificios sin apenas contrapartidas si se les explica 
que el país se encuentra en una situación económica objetiva en la que tales



contrapartidas son inalcanzables. Pero si no se les explica nada, ni se les ofrece nada, 
los trabajadores leen la situación actual en términos de su cultura corporativizada y 
se enfrentan a un gobierno cuya política no les puede satisfacer y que, además, no 
entienden; no creo que se les pueda reprochar.

Ahora bien, supongamos que la corporativización de la cultura política es una 
constante irreversible de las sociedades capitalistas avanzadas. Esto es lo que parece 
implicar el análisis de Arrighi y Silver 14 en el sentido de que la clase obrera 
norteamericana muestra el futuro de la clase obrera europea. Si la corporativización 
no es superable, si no cabe contar a medio plazo con una nuevaa hegemonía sino, 
todo lo más, con el logro de un consenso pasivo, existe un grave riesgo de fracaso 
en el ajuste a las nuevas condiciones mundiales, y consiguientemente un fuerte peligro 
de periferización de las economías europeas (o de la española en particular).

En efecto, el precio de la corporativización irresuelta es un gran desgaste para 
cualquier político (o cualquier partido) que intente llevar adelante una política dura 
— y consiguientemente impopular— 7 de reajuste. La consecuencia puede ser la llegada 
a medio plazo a una situación en la que sólo sean posibles gobiernos de minoría, 
carentes del apoyo parlamentario necesario para emprender reformas en profundidad, 
y menos aún para llevarlas hasta el fin.

Teniendo en cuenta el retraso español en llegar a políticas duras de ajuste, el 
peligro es mucho mayor entre nosotros. La debilidad de los gobiernos de UCD ha 
pospuesto tareas que en otros países están ya muy avanzadas, como bien demuestran 
las diferentes tasas de inflación15. Si España volviera a corto plazo — en 1986 o 
antes—  a un Gobierno de minoría existiría un grave peligro de que la economía 
española no llegara a ponerse al día en la nueva división internacional del trabajo, 
lo que sería especialmente grave dada nuestra especial fragilidad, tanto ante la 
competencia de la Europa avanzada, los Estados Unidos y Japón, como ante la 
emergencia de los nuevos países industrializados. La posibilidad de perder todo lo 
ganado en los años 60 dentro del sistema mundial sería tan verosímil como 
amenazadora.

En este sentido es posible que en España se plantee con especial urgencia la 
alternativa de crear una nueva hegemonía o perecer. Dada la gereralización de la 
conflictividad en la España de comienzos de 1984, sólo cabe esperar que el Gobierno 
socialista recupere el contacto con la calle y sepa reestablecer el clima de confianza 
que permitió su formación; o que el análisis aquí desarrollado esté equivocado, lo

14 Véase Arrighi y Silver, an. d t.
15 Un 12,5 en España frente a un 5,5 por 100 en 1983 para el conjunto de la OCDE. Véase «Consolider 

la reprise». L'Observateur de L'OCDE, núm. 126, pág. 26, enero de 1984.

que quizá es más probable y más sencillo.





Joan Prat i Català

Administración Pública y Transición 
Democrática

Introducción
Contemplar el Estado democrático desde una perspectiva exclusivamente política 

y constitucional es incurrir no sólo en una visión parcial sino cometer un craso error.
La democracia no existe, desde luego, sin una Constitución que garantice 

efectivamente los derechos y libertades públicas, el pluralismo político y la presencia 
de unos poderes públicos legítimos, en tanto que representativos por sufragio de la 
voluntad popular. Sin todo esto no hay democracia, y allá donde esto falta la lucha 
por conseguirlo es el objetivo prioritario de los demócratas.

Pero el Estado no se agota en los mecanismos políticos y constitucionales. Nunca 
ha sido así, y hoy lo es menos que nunca. El Estado ha cobrado por doquier 
dimensiones en otro tiempo insospechadas \  pero la base de esos icebergs que son los 
estados modernos, lo que se encuentra bajo la línea de flotación de la política, la 
legislación y el Gobierno, son las Administraciones Públicas, es decir, esos aparatos 
ejecutivos profesionalizados que en democracia están sometidos a la ley y han sido 
creados para servir a los intereses generales bajo la dirección del Gobierno, pero que 
de hecho condicionan a éste tanto como lo sirven.

La profesionalidad y la autonomía consiguiente de las Administraciones Públicas 
son un dato de la mayoría de los Estados modernos, con independencia de que se 
encuentren o no jurídicamente reconocidos2. También constituye otro dato su rigidez 
estructural, la dificultad y lentitud con que los cambios se producen en las 
Administraciones Públicas.

m
1 P. Rosanvallon: La crise de I 'Etat providence. París, 1981. Para los países en desarrollo, vid. Banco 

M undial, Informe sobre e l desarrollo mundial en 1983.
2 Una investigación recientemente desarrollada por el CLAD (Centro Latinoamericano de Administración 

para el Desarrollo) demuestra empíricamente que el grado de estabilidad e inamovilidad de los empleados 
públicos es muy elevado, incluso en los países donde rige legalmente el principio de la libre designación y cesación.



De estos datos derivan en democracia una serie de contradicciones que podemos 
sintetizar del modo siguiente: los políticos quieren servir a los intereses generales 
cumpliendo sus programas y para ello necesitan a la Administración, que es el 
instrumento constitucionalmente establecido, pero los programas políticos ni suelen 
ser precisos ni suelen elaborarse teniendo en cuenta la capacidad de acción de la 
Administración de que se dispone, por lo que los altos funcionarios suelen 
considerarlos utópicos, voluntaristas o ilusorios y, en todo caso, poco fundados y 
necesitados de reelaboración; los políticos no pueden recurrir normalmente a cambios 
drásticos e inmediatos que incrementen la capacidad funcional del aparato adminis
trativo, pues tales cambios sólo son eficaces a medio plazo y en el ínterin pueden 
plantearle el riesgo de un conflicto interno que acabe enervando sus objetivos a corto 
plazo; así las cosas, lo normal es que los políticos se vean forzados, como dicen los 
franceses, a «épouser son Ministère», reelaborando de hecho sus programas de 
acuerdo con los altos funcionarios, y cuando el matrimonio no se da o el divorcio 
se produce, la máquina administrativa queda descabezada y funciona por debajo de 
sus posibilidades3.

Políticos 
y Administración

Todo lo anterior parece contradictorio con la lógica democrática que atribuye 
al político el monopolio del poder y reduce al funcionario a la categoría de simple 

446 ejecutor. De hecho, el político impregnado de esta lógica tiende a atribuir parte de 
sus dificultades a la incapacidad de la Administración cuando no a la deslealtad de 
los funcionarios (y a veces no le falta razón). Pero se trata normalmente de una visión 
superficial. Cabe, en efecto, preguntarse si un político actúa responsablemente cuando 
por no preocuparse de conocer mínimamente la Administración con la que ha de 
trabajar formula en sus programas promesas que no podrá cumplir; o cuando, ante 
la inadecuación de la Administración a sus programas, se encoge de hombros diciendo 
que basta con cambiar la Administración y que para eso sólo hace falta voluntad 
política. Todavía cabe seguir preguntándose si actúa responsablemente el político que 
tras acceder al Gobierno se casa con la burocracia que le ha tocado en suerte y 
renuncia a mejorarla a cambio de su colaboración en los objetivos a corto plazo.

De hecho, los cambios productores de un aumento de la capacidad funcional de 
la Administración (las únicas verdaderas reformas) suelen exigir más tiempo del que 
duran los ministros y los gobiernos. Por eso sólo suelen ser posibles como fruto de 
consenso real suprapartidista y cuando se prosiguen más allá del cambio de las 
personas o del turno de los partidos. Y la «reforma de la Administración» resulta ser, 
así, un objetivo nacional, ya que su finalidad es perfeccionar la capacidad del 
instrumento que condiciona la acción del Gobierno, sea cual sea el partido que

0 3
3 Se trata de un fenómeno universal recientemente corroborado en la «Implementing Governmental 

Changes», The Annales o f the American Academy o f Politica l and Social Science. Richard Lambert (Ed.). Sage 
Publications Beverly Hills. March, 1983.



democráticamente lo ocupe. Del mismo modo, el conocimiento de la Administración y 
la elaboración de las políticas para su mejora constante resultan también algo obligado 
para cualquier político que aspire a ejercer responsablemente el poder.

En definitiva, de que los ciudadanos perciban que esa Administración que gasta 
una parte tan importante del PIB sirve con objetividad y eficacia a los interes generales, 
bajo la dirección de un Gobierno legítimo porque emana de ellos, depende nada menos 
que la consolidación del propio Estado democrático. Es cierto que un Gobierno no 
democrático conduce a la sustitución de los intereses públicos por los de los grupos 
privados (incluidos los burocráticos) que secuestran violentamente a la voluntad 
popular, y que, en este contexto, la Administración carece de legitimación, pues 
aunque fuera eficaz no serviría a verdaderos intereses públicos. Pero no es menos 
cierto que toda democracia cuya Administración es sospechosa de clientelismo, 
corrupción o ineficacia ve resquebrajada su legitimidad: los ciudadanos podrán emitir 
libremente su voto; pero faltos de la evidencia de que la Administración funciona a 
su servicio, ante cualquier crisis grave serán presa fácil del autoritarismo pseudorregenera- 
cionista.

Unas Administraciones Públicas que con sumisión a la Ley y bajo la dirección 
del Gobierno sirven con objetividad y eficacia a los ciudadanos son, pues, la 
condición y la garantía a la vez de la consolidación de la democracia. Por eso mismo 
su construcción ha de ser uno de los grandes objetivos de la política democrática y 
una tarea prioritaria y obligada de todos los demócratas3 4.

¿Cómo ha sido abordada en España esta tarea? ¿En qué estadio de su realización 
nos encontramos? ¿Cuáles son sus líneas orientadoras desde la perspectiva del 447 
Gobierno actual? Estas son las cuestiones a las que el autor, a título exclusivamente 
personal, va a tratar de responder en este trabajo. Para ello comenzaremos 
recordando brevemente las características generales del proceso democrático español; 
seguiremos con la exposición del estado de las Administraciones Públicas españolas 
a comienzos de los setenta; evaluaremos después la incidencia de la Reforma Política 
y la Constitución Española sobre dichas Administraciones; pasaremos a la exposición 
de las políticas adoptadas por los sucesivos gobiernos de UCD y, finalmente, 
expondremos la política seguida en este punto por los socialistas, así como las líneas 
orientadoras a que responde.

3 Existe, sin embargo, toda una corriente doctrinal que trata la Administración como un objeto autónomo 
en relación al régimen político y su constitución. Se trata de una corriente tecnocràtica, normalmente 
coincidente con la autocracia política, para la cual la Administración Pública tiene un sentido y una evolución 
en sí, que no puede ser sustancialmente alterada por los cambios políticos o constitucionales. Esta corriente 
se encuentra en algunos destacados administrativistas europeos clásicos, tales como Haurion, 0. Mayer y, sobre 
todo, Forsthoff, y ha inspirado gran parte del movimiento internacional de reforma administrativa auspiciado por
los programas de Administración para el desarrollo e instituciones tales como el Instituto Internacional de 
Ciencias Administrativas, que están, no obstante, reformulando el marco conceptual de sus actividades. En 
España ha mantenido esta posición F. Garrido Falla, «Constitución y Administración», en REDA, núm. 20, 
págs. 5 y ss. 1979.



La Transición Democrática en España 
y sus Consecuencias en la Transformación 
de las Administracwnes Públicas

La Relación entre Transición Democrática 
y Cambio Administrativo 
ante la Ausencia de una Politica 
de Administraciones Públicas

¿Por qué considerar en el marco de esta ponencia la forma y el contexto de la 
transición democrática en España? Pues porque las transformaciones que está 
experimentando la Administración Pública española no son la consecuencia de una 
política administrativa deducida de un diagnóstico y unos objetivos previos, sino, antes 
bien, derivados necesarios del proceso democrático general, de su contexto y sus 
características. Lo que acabamos de decir es bastante fuerte: los cambios que están 
experimentando nuestras Administraciones no son el fruto de una política diseñada 
al efecto por el Ministerio de la Presidencia, el de Hacienda o el de Administración 
Territorial, sino las consecuencias obligadas de un proceso democrático que impone 
una serie de cambios en las Administraciones Públicas, que los ministerios anterior
mente citados tratan después de integrar y, si es posible, de racionalizar. Tal parece 
haber sido el caso del proceso autonómico (la transformación más importante 
experimentada por la Administración española en los últimos siglos); pero así ha 
sucedido también con las reformas de 1977 (extinción de la Administración del 
Movimiento y del Sindicato Vertical; supresión de los ministerios del régimen 
autoritario tales como Gobernación e Información y Turismo) o con la gran 
transformación (mucho más «de facto» que «de iure») de las Administraciones Locales 
o con la aparición de los derechos y libertades sindicales en los medios administra
tivos, por sólo citar algunos cambios notorios y de orden general.

A lo largo de este escrito, y entre otras cosas, vamos a defender la tesis de que 
hasta ahora ha habido cambios en la Administración sin política de Administraciones 
Públicas o, mejor dicho, con una política limitada a administrar los cambios 
derivados del proceso democrático general. Y vamos a defender también que la 
perpetuación de esta actitud resulta ya no sólo injustificable políticamente, sino 
extremadamente dañosa a la larga para el propio proceso democrático.

A los efectos de esta ponencia conviene destacar las siguientes características de 
la transición democrática en España:

—  La democracia española es el fruto de un consenso entre los 
reformistas procedentes del franquismo (que no ven salida a los problemas 
de España sino en un marco político democrático) y la oposición democrá
tica al régimen franquista. El proceso de autorreforma política de los 
primeros (hábilmente conducido por Adolfo Suárez y plenamente legitimado 
ante las bases sociales del franquismo por el apoyo del Rey) acaba



convergiendo con la voluntad y la movilización para la ruptura de la 
oposición democrática. La Ley de Reforma Política permite que desde el 
propio Estado franquista reformado pueda darse satisfacción a las exigencias 
de la oposición democrática: el reconocimiento de las fuerzas políticas de 
oposición y la celebración de las elecciones generales de 1977 dan paso a un 
Parlamento democrático'que alumbra la Constitución de 1978, fruto 
también de un consenso renovado y dotado por ello de una legitimidad sin 
precedentes en la historia de España.

—  Una singularidad importantísima de la democracia española procede 
de su indisociabilidad de la autonomía política. En España la democracia no 
es sólo el marco político garantizador de la convivencia libre de los 
españoles. Por razones histórico-políticas que no son ahora del caso, nuestra 
democracia debe garantizar también la convivencia libre de los pueblos de 
España. Esto equivale a decir que debe dar respuesta a la cuestión de las 
nacionalidades históricas y a las reivindicaciones de descentralización 
política y administrativa de las restantes nacionalidades y regiones españolas. 
Han sido precisamente esas respuestas (los regímenes preautonómicos, 
primero; el título VIII de la Constitución, después; los vaivenes de la política 
autonómica, siempre; y, finalmente, los estatutos de autonomía y la 
constitución de los autogobiernos autonómicos) el factor de cambio más 
importante a que han estado sometidas las Administraciones Públicas.

—  Otra característica de la transición democrática española es que se 
inicia en el contexto de una crisis económica de grave intensidad comparativa 
en relación a los demás países occidentales y que se expresa tanto en la 
pérdida de los equilibrios económicos fundamentales como en el desajuste de 
la estructura de rentas y precios y de la estructura energética e industrial a 
los datos de la crisis5. La democracia española se ha visto así obligada a 
fundirse con la crisis económica en un fo rado  abrazo: por una parte, la 
solución de los problemas económicos exigía un marco político democrático 
como único capaz de procurar el necesario esfuerzo de todos los españoles; 
pero, por otra, la consolidación a largo plazo de la democracia exigía 
respuestas efectivas y progresivas a las crisis. De ahí procede la prioridad 
política dada a la economía, al menos formalmente, por todos los gobiernos 
de la transición. Pero lo relevante a nuestros concretos efectos es que las 
políticas económicas de reestablecimiento de equilibrios y de ajuste de la 
estructura industrial suponían para su efectividad la puesta en marcha de 
importantes reformas administrativas. Esta naturaleza tenía buena parte de 
las medidas incluidas en el Programa de Saneamiento y Reforma Económica 
y en los Acuerdos de la Moncloa de 25 de octubre de 1977.

Consecuencias de la estrategia del consenso sobre el cambio administrativo y sus limites.
De la primera de las características de la transición democrática antes expuesta

a i
5 Vid. Julio Segura: «Crisis y estrategias alternativas: el caso español» y E. Fuentes Quintana: «La 

prioridad política de la economía en la transición española», en Pensamiento iberoamericano, núm. 3, 
enero-junio, 1983.



se deducen no pocos cambios de orden administrativo. La Ley de Reforma Política 
de finales de 1976 va acompañada de una serie de reformas administrativas tendentes 
a eliminar los signos más notoriamente franquistas de las Administraciones Públicas. 
En efecto, a lo largo de 1977 se suprimen los aparatos burocráticos del Movimiento 
y del Sindicato Vertical, se reordenan los ministerios, haciendo desaparecer a los de 
neta impronta totalitaria, se introduce una cierta racionalización de la Función 
Pública y se inicia el reconocimiento de los derechos y libertades sindicales en la 
Administración6. Toda esta operación de «adecentamiento» democrático se hace sin 
costes políticos, pero al precio de un grave coste administrativo y financiero. La pura 
y simple integración en la carrera civil del personal de los organismos extinguidos 
ha supuesto, en efecto, un incremento del parasitismo burocrático y una acentuación 
de los ya graves desequilibrios de la función pública.

A estas alturas, sin embargo, de nada sirve lamentarse. Quizá estemos ante un 
costo más de los que se han tenido que soportar a cambio del carácter no traumático 
de la transición. Con todo, hay serias dudas de que éste en concreto resultara un 
costo estrictamente necesario. En cualquier caso, hoy puede pensarse que si la función 
pública no sólo no ha dificultado sino ha ayudado a la transición quizá haya sido al 
precio de aplazar permanentemente su reforma y de agravar así sus desequilibrios. 
Inútil será, en efecto, que busquemos cualquier reforma significativa hasta la llegada 
de los socialistas al Gobierno. Y si este aplazamiento tenía sentido hasta la 
promulgación de la Constitución, el predominio total que la cuestión autonómica 
asume después en la escena institucional, unida a la gravedad de la situación 
económica y a la debilidad política de los gobiernos, determina la postergación sine 
die de la siempre anunciada y frustrada reforma administrativa.

Consecuencias y problemas derivados del proceso autonómico general.
De la segunda de las características de la transición democrática española antes 

expuesta, es decir, de la necesidad de dar respuesta a la cuestión de las nacionalidades 
y regiones, se desprenden los cambios más importantes experimentados por nuestro 
sistema de Administraciones Públicas. Se trata, desde luego, y como ya hemos dicho, 
de cambios producidos espontánea o silvestremente, es decir, como respuestas políticas 
a demandas políticas, que no responden, ni unas ni otras, a un plan de Estado, a 
unos objetivos y a una estrategia de construcción institucional previamente estable
cidos. Se ha repetido hasta la saciedad que, en esta materia, «el tiempo político ha 
precedido al tiempo lógico», lo que constituye un reconocimiento elegante de la falta 
de coherencia lógica en la política autonómica desarrollada durante la transición, al 
menos hasta la firma de los pactos autonómicos de 1981.

Consensos y ambigüedad
Así se constata, en efecto, cuando de la oferta de creación de «regímenes 

administrativos especiales» centrados en mancomunidades provinciales, hecha a fines 
de 1976, se pasa, a finales de 1977, al establecimiento por Decreto de los llamados

0 3
6 Vid. José Luis Cádiz: «Medidas normativas para la Administración y la Función Pública durante la 

transición», en este mismo número de Pensamiento Iberoamericano.



«regímenes preautonómicos», que, empujados por la lógica del agravio comparativo, 
desbordan la intención inicial del Gobierno (que era limitarlos a poco más que 
Cataluña y Euskadi) y, con su generalización, condicionan todo el debate de los 
constituyentes. Lo mismo sucede con la Constitución de 1978, cuya elaboración 
estuvo dominada por este problema, al que los constituyentes no consiguieron, sin 
embargo, dar una solución feliz. La transición democrática exigía el consenso; pero 
las posiciones eran tan divergentes en este punto que el consenso sólo pudo lograrse 
al precio de una notable ambigüedad. Por eso el desarrollo de las previsiones 
autonómicas de la Constitución se hizo tormentoso: tras la elaboración de los 
estatutos de las nacionalidades históricas, la lógica del «agravio comparativo» llevó 
a las organizaciones regionales de los partidos nacionales a pactar cotas máximas de 
autonomía, dinámica ésta que el Gobierno trató de detener con la «reconducción» 
del proceso autonómico por la vía del artículo 148 C.E. El inesperado resultado del 
referéndum andaluz del 28 de febrero de 1980 abortó la reconducción e hizo entrar 
la política autonómica en un impasse del que no se salió hasta la firma de los acuerdos 
autonómicos en julio de 1981. Estos aclararon el mapa autonómico y permitieron la 
elaboración de los estatutos de autonomía y la constitución de las instituciones de 
autogobierno, a la vez que se aceleraba y generalizaba el proceso de transferencia de 
competencias, personal y recursos a las comunidades autónomas.

Pero si bien se ha conseguido así, finalmente, dar un marco político de referencia 
cierto para desmontar la vieja y contestada estructura centralista, esta operación carece 
todavía, sin embargo, de un marco de referencia administrativo claro. Sucede, en efecto, 
que las nuevas instituciones autonómicas se han limitado, de un lado, a superponerse 
a la vieja estructura central y periférica del Estado centralista (apenas modificado en 
lo cualitativo) y, de otro, a interponerse entre ella y las Administraciones Locales; 
pero no han conseguido hasta ahora producir el efecto de una reordenación 
administrativa general, hoy por hoy carente de objetivos y de modelo, ya que no 
puede postularse esta consideración de vaguedades tales como «el hilo federal 
conductor del proceso» o el «federalismo cooperativo o solidario».

Las consecuencias que de todo lo anterior se desprenden son graves: los entes 
locales, faltos de una legislación adaptada a la Constitución, que defina de modo 
preciso su papel en el Estado (es decir, sus competencias y recursos y sus relaciones 
administrativas y financieras con las Comunidades Autónomas y la Administración 
Central), experimentan una cierta perplejidad e inseguridad competencial y desbordan 
algunas veces el ámbito de los estrictos «intereses locales» llevando no poca confusión 
política a los ciudadanos; las Comunidades Autónomas reciben incesantemente 
transferencias, pero ante el retraso en el desarrollo del artículo 149.1.18 de la 
Constitución, carecen del marco administrativo de referencia para la reordenación de 
los servicios transferidos, de su personal y sus recursos, haciéndose así fácilmente 
blanco de la acusación de confusión e incapacidad adminstrativa (tan real, desde 
luego, como ajena en buena parte a la responsabilidad de las autoridades autonómi
cas); por último, todo este desarreglo institucional alimenta la ofensiva neocentralista 
desde la Administración central, que al ofrecerse como único baluarte de «racionali
dad», consigue así posponer su obligada reforma, y aumenta con ello la confusión.



Salir de los círculos viciosos
Si se plantea aquí la necesidad de salir de esta serie de círculos viciosos no es tanto 

por un capricho de «racionalidad» propio de profesores, sino porque se trata de un 
postulado de la construcción de un armazón institucional fuerte para la democracia. 
Sucede, en efecto, que un sistema institucional que combina los niveles local, 
autonómico y nacional de democracia, se convierte en un sistema productor de 
alienación política en los ciudadanos cuando éstos, como consecuencia de la confusión 
y los desajustes institucionales, no puede percibir con precisión el grado de 
responsabilidad de cada una de las autoridades democráticas. Estas, a su vez, caen 
fácilmente en la tentación de montarse sobre la ola de las reivindicaciones locales 
trasladándolas al ámbito autonómico o nacional, favoreciendo así la disgregación 
territorial de los intereses generales, aumentando la confusión institucional y 
reforzando indirecta pero eficazmente el centralismo. Este mismo efecto va a 
derivarse, finalmente, de la multiplicación de las instancias de coordinación, llevadas 
más allá de lo razonable por la propia confusión institucional. Pues si sólo cabe 
esperar ventajas de la coordinación entre instancias administrativas cuyas competen
cias y mecanismos de articulación se hallan bien definidas, cuando esto no sucede por 
ser la confusión la nota dominante, la coordinación acaba en la imposición del 
arbitraje de las instancias centrales (ya institucionales, ya partidistas) y en el 
consiguiente fortalecimiento del centralismo7. Estamos caminando, pues, no hacia 
algo parecido al «federalismo cooperativo» alemán, sino hacia algo mucho más 
próximo al sistema institucional del regionalismo político italiano, cuya crítica es un 
lugar común de la literatura política y administrativa universal.

El fortalecimiento de las instituciones y de la conciencia democrática española (que 
no puede añadir los desgarros del corporativismo territorial a los ya graves de los 
viejos y los nuevos corporativismos) exige una inversión inmediata de esta tendencia 
cuyo camino pasa necesariamente por la puesta en marcha del «acuerdo internacional» 8.

Crisis Económica 
y Cambios Administrativos

Finalmente, de la tercera de las características de la transición democrática antes 
señalada, esto es, de su coincidencia con una crisis económica comparativamente más 
intensa, se desprenden también cambios importantes en las Administraciones Públicas, 
aunque se trate de cambios tan suficientemente planteados como insuficiente o 
nulamente aplicados. La mayor intensidad de la crisis económica en España procede 
de varios factores característicos de nuestra situación económica en 1973: alta 
dependencia energética, mayor peso en la producción fabril de los sectores más 
afectados por la caída de la demanda internacional y debilidad de la posición exterior, 
principalmente. Pero procede sobre todo de la ausencia de una verdadera política 
económica frente a la crisis. En efecto, entre 1974 y 1977 los sucesivos gobiernos
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1 Resultan casi perfectamente trasladables al caso español las consideraciones de M. Crozier: On ne 

change pas la société par décret, págs. 131-134. Paris, 1979.
8 En los términos formulados por el presidente del Gobierno en su discurso de investidura ante el Congreso 

de los Diputados de 30 de noviembre de 1982, reiterados y desarrollados en el discurso ante el mismo Congreso 
sobre el estado de la nación de 20 de septiembre de 1983.



hicieron «como si la crisis no existiera», adoptando una actitud permisiva en materia 
energética y contemplando pasivamente alzas salariales incompatibles con el aparato 
productivo heredado. Actuaban así con el fin de evitar la impopularidad y la 
resistencia social que cualquier medida restrictiva hubiera producido (al margen de 
su pertinencia técnica) por el hecho de proceder de un régimen político autoritario.

Así las cosas, en julio de 1977 la situación venía definida por el dominio 
abrumador de los desequilibrios económicos y por la falta de ajuste de la estructura 
de rentas y precios y de la estructura energética e industrial del país. La necesidad 
de un ajuste gradual y pactado entre , todas las fuerzas políticas democráticas se 
convertía, pues, casi en una condición para la elaboración de la Constitución. Este 
quizá haya sido el mérito mayor de los «pactos de la Moncloa» de octubre de 1977 
que ayudaron decisivamente a evitar que los desequilibrios acumulados desde 1973 y 
acelerados por la falta de política económica crearan una situación explosiva que 
impidiera llegar a la Constitución. Pero junto a las previsiones económicas, o 
directamente implicadas por ellas, los pactos de la Moncloa contenían el compromiso 
de realizar una serie de importantes transformaciones administrativas. Tal es el caso, 
en efecto, del compromiso de limitar ejemplarmente los gastos consuntivos del Estado 
y de la Seguridad Social y de revisar todos los no estrictamente justificados en 
coherencia con el esfuerzo general solicitado a la sociedad; del compromiso de revisar 
la estructura de los organismos de control de precios y de garantizar la participación 
en los mismos de las organizaciones empresariales, de los consumidores y de los 
sindicatos; del compromiso implícito de desarrollar una Administración tributaria 
capaz de realizar las medidas de reforma fiscal establecidas; del compromiso de 
perfeccionar el control del gasto público mediante el establecimiento progresivo de 
los presupuestos por programas, la especificación territorial de la asignación de 
recursos y la puesta en práctica de los controles de auditoría y de eficacia; del 
compromiso de reformar la Seguridad Social reestructurando sus entidades gestoras 
y transfiriendo algunos de sus servicios a la Administración del Estado, sometiendo 
sus gastos al control parlamentario y al de la Intervención General, garantizando la 
participación de los sindicatos y las organizaciones empresariales en el control y 
vigilancia de las entidades gestoras y previendo la actualización de la inspección 
financiera y de gestión; del compromiso de reformar el sistema financiero mediante 
una nueva regulación de los órganos rectores del Banco de España y del Crédito 
Oficial, la reforma de las normas reguladoras de éste, la reorientación financiera de 
las Cajas de Ahorro y el sometimiento de las Cajas rurales a la dependencia del 
Ministerio de Economía y al control del Banco de España; del compromiso de 
reformar las cooperativas y entidades asociativas agrarias, cámaras agrarias y cajas 
rurales; del compromiso de reformar la estructura administrativa de la pesca; de 
potenciar los servicios de vigilancia y disciplina de mercados, de reformar el Instituto 
Nacional del Consumo y los demás servicios relacionados con los intereses de los 
consumidores, de transformar la Comisaría General de Abastecimientos y Transpor
tes; y, finalmente, del compromiso de reordenar los diferentes sectores energéticos y 
de elaborar un estatuto de la empresa pública que asegure su control parlamentario 
y por la Administración, la regionalización de sus inversiones, la descentralización 
de sus actividades, la participación de las fuerzas sociales en sus órganos de gobierno 
y su gestión no discriminatoria respecto de las empresas privadas.



Los pactos y la reforma administrativa
Los pactos de la Moncloa constituían, pues, también todo un programa de 

transformaciones administrativas de diversa naturaleza y alcance: en efecto, mientras 
unas suponían verdaderas reformas horizontales y de alcance general (como las 
relativas al presupuesto y control del gasto público), otras eran reformas simplemente 
sectoriales; mientras unas eran la consecuencia directa de las políticas económicas 
sustantivas diseñadas, otras eran como la compensación de los sacrificios que tales 
políticas suponían para el conjunto de la sociedad (éste era el caso principalmente de 
la previsión de participación sindical en muchos organismos administrativos). En el 
marco de esta ponencia no podemos entrar al estudio de la falta o del grado de 
cumplimiento de cada uno de los compromisos antes expuestos. A nuestros efectos 
bastará con señalar que el programa de reforma administrativa derivado de los pactos 
de la Moncloa quedó sustancialmente incumplido. Ello se debió a razones casi 
exclusivamente políticas: durante 1978 duró el impulso reformista, plasmado 
principalmente en el campo fiscal y financiero, pero también comenzaron a 
aglutinarse las fuerzas de resistencia; tras las elecciones generales de marzo de 1979, 
que abrieron un clima de más difícil consenso entre un Gobierno débil y una 
oposición fortalecida, los compromisos pactados fueron cayendo inexorablemente en 
la desatención y el olvido. La consecuencia fue el agravamiento de la crisis, en un 
momento, además, en que comienza la segunda gran alza del precio internacional del 
petróleo. En fin, la sustitución de Suárez por Calvo Sotelo afianzó plenamente la 
política económica conservadora, eliminando todo atisbo de reformas institucionales 
progresistas.

Durante 1981 y 1982 se paralizó la reforma fiscal, se dejó sin culminar la del 
sistema financiero, se desarrolló una reconversión industrial más orientada a proteger 
sectores tradicionales en dificultad que a readaptar la estructura fabril, se utilizó el 
presupuesto para la permanente socialización de costes y, en fin, se adoptó una actitud 
pasiva frente a la cada vez más necesaria reforma del sector público. Las consecuencias 
se hicieron notorias a finales de 1982: la tasa de paro se duplicó y también lo hizo 
la cuantía del déficit público; la deuda exterior se incrementó alarmantemente; casi 
no creció el PIB y sólo hubo retoques a la muy elevada tasa de inflación. Así las 
cosas y tal y como casi todos han reconocido, la herencia más grave que recibe el 
Gobierno de Felipe González es una situación económica muy difícil, consecuencia del 
fracaso del centro-derecha español para llevar a cabo la reforma institucional económica 
necesaria al terminar el franquismo9.
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9 Vid. José Luis García Delgaoo: «Crisis económica y transición política en España: 1973-1982», en 

Pensamiento Iberoamericano, núm. 3, enero-junio, 1983.



Las Administraciones Públicas 
a la Hora de la Constitución Española 
à  1978
H Diagnóstico 
Necesario e Imposible

Todo intento de hacer un diagnóstico sobre «el estado de las Administraciones 
Públicas» en un momento determinado es altamente aventurado. No existe, desde 
luego, entre nosotros, ni el mecanismo institucional, ni el intrum ento o disciplina 
científica para la producción de dicho diagnóstico. Nuestras Administraciones son 
una realidad fragmentaria y opaca. Falta un sistema de información propiamente 
dicho sobre las mismas. Y las disciplinas que a ellas se refieren son tan fragmentarias 
y están tan incomunicadas como los diversos sectores de la Administración 10.

Y, sin embargo, nadie prescinde del diagnóstico cuando valora situaciones, 
propone remedios o denuncia determinadas políticas. Lo que sucede es que ese 
diagnóstico, por ser normalmente implícito y fruto de la experiencia, la intuición, el 
talento personal, la posición corporativa (o de la combinación de todo ello), y no 
de un análisis técnico suficiente, resulta un diagnóstico no compartido, y los objetivos 
y estrategias que se establecen a partir del mismo resultan poco comprensibles o muy 
conflictivos. Así las cosas, la denuncia de los males de la Administración es tan 
general como contradictorios y conflictivos resultan los diagnósticos, objetivos y 
estrategias propuestos para su remedio.

Pero la superación de esta situación, aun poniendo ya manos a la obra, tom ará 
años, y, entretanto, no podemos cruzarnos de brazos. Los cambios que la Adminis
tración exige no pueden esperar si no es al precio de una gravísima degradación 
institucional. Pero ¿cómo deducir estos cambios si no es a p artir de un diagnóstico? 
Estamos forzados, pues, a formular un diagnóstico — todo lo discutible que se 
quiera— -, cuya principal virtud procederá de su carácter explícito.

La hipótesis o supuesto del que vamos a partir es el siguiente: el diagnóstico hace 
falta porque entendemos que la Administración no funciona correctamente; pero no 
sabemos exactamente qué cosas hay que cambiar, ni cómo, ni con qué prioridades 
(sólo los que creen que lo saben todo sobre la Administración, es decir, los ignorantes 
peligrosos, pueden prescindir del diagnóstico). Pero los problemas de las Adminis
traciones Públicas que plantean la necesidad de cambios no se corresponden 
plenamente con los problemas sentidos por su personal, ni con los planteados 
ocasionalmente por los medios de comunicación, ni siquiera con los planteados por 
las disciplinas técnicas fragmentarias. Pues bien, a partir de aquí, nuestra hipótesis
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corresponde con el aislamiento e incomunicación de los sectores administrativos correspondientes. El derecho 
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nosotros sólo existe como traducción de manuales extranjeros o como broma.



fundam en ta l es que los verdaderos problemas de nuestras Adm inistraciones son los 
derivados de su  inadecuación a un mom ento histórico, a una situación económica, a 
una realidad política, a un n ivel cultural, técnico y  social determinados. Es el juego de 
todos estos factores lo que permite deducir «lo que la sociedad demanda a su 
Administración», lo que nos perm itirá deducir el grado de adecuación o inadecuación 
de la misma y, consiguientemente, los cambios necesarios.

Nuestro diagnóstico contemplará, pues, la «racionalidad» o «tipo ideal» a que 
responde la concepción dominante de la Administración Pública; los factores 
histórico-políticos que la han conformado y sus contradicciones con el contexto 
socio-político actual; el impacto que la crisis económica ha tenido sobre el sistema 
administrativo, y, finalmente, los retos que a ésta le plantea la revolución tecnológica 
en curso, la internacionalización y la emergencia de nuevos valores sociales y culturales.

La Concepción Prevalente 
de la Administración Pública 
como Sistema de Dominación Legal:
Algunas Disfunciones

A finales del siglo X X  la conceptuación weberiana de la Administración Pública 
como «sistema de dominación legal» sigue siendo prevalente 11. Ciertamente, el 
principio de legalidad, la sumisión plena de la Administración a la Ley y al Derecho, 
es un valor político constitutivo de las Administraciones modernas.

Ahora bien, se tra ta  de un valor político no necesariamente democrático, pues el 
4 f 6  principio de legalidad no presupone n i coincide con el Estado de Derecho n . El 

principio de legalidad es una exigencia funcional de la Administración en una 
sociedad moderna y, como tal, compatible con el autoritarism o político. La confusión 
establecida entre nosotros durante el período autoritario  del franquismo entre Estado 
de Derecho y principio de legalidad no debería borrar la diferencia de sustancia 
político-constitucional existente entre ambos conceptos. Una cosa es servir a la 
legalidad y otra, muy diferente, al Estado de Derecho. Nuestra Administración y 
nuestros funcionarios casi siempre han hecho lo primero, pero, por razones 
histórico-políticas, pocas veces han podido hacer lo segundo. Restablecer la distinción  
en la conciencia y  en las actitudes de los funcionarios es una de las exigencias del 
nuevo orden constitucional democrático.

P or o tra parte, el principio de legalidad es un valor constitucional que, aun 
siendo si se quiere prioritario , no es en absoluto único. Junto a él nuestra 
Constitución afirma otros principios o valores constitutivos de las Administraciones 
Públicas, de entre los que deliberadamente queremos entresacar los de eficacia y 
eficiencia, participación y autonomía. La desproporción actual entre la prevalencia 
práctica de la «racionalidad legal» y las dificultades para el avance real de la 11 12
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Administració Pública», núm. 3. Barcelona, 1980.
12 Rüdiger Griepenburg ha utilizado la expresión «liberalismo burocrático» para designar esta confusión 

de valores y conceptos: vid. W olfong Abendroth y Kurt Lenz, Introducción a la Ciencia política, Barcelona, 
1968, págs. 215 y ss. El tema se encuentra también en Forsthoff, Tratado de Derecho administrativo. Madrid,
1958.



«racionalidad» que comportan los demás valores constitucionales, y en especial los de 
eficacia y eficiencia, procede no sólo de la inercia histórica y de la hegemonía entre 
nosotros de la formación jurídica, sino también de los errores y ligerezas cometidos 
en la introducción de nuevas formas de racionalidad al socaire del movimiento 
internacional de reforma administrativa y de su disciplina sustentadora, «la ciencia 
de la Administración» 13.

El hecho es que de la prevalencia exagerada de la racionalidad legal, unida a su  
convivencia en España con el autoritarismo político, se han derivado una serie de 
disfunciones conceptuales y  prácticas que es necesario corregir:

—  El funcionario tiende a verse más como un instrumento de 
aplicación de la legalidad que como soporte humano de una acción objetiva 
y eficaz de servicio a los intereses generales. Prevalece, así, una visión 
«judicialista» de la función pública avalada por toda una línea de 
pensamiento que deduce de la legalidad la razón prevalente, si no última y 
única, de las decisiones administrativas.

—  El funcionario tiende a inhibirse del duro conocimiento de las 
realidades concretas, de la relación directa con los agentes sociales y de su 
propia e innegable responsabilidad en las decisiones adoptadas. El recurso 
a la legalidad huyendo de la responsabilidad determina que la legalidad haya 
de ser prolija, inabordable y contradictoria, y el bloque normativo acaba 
convirtiéndose así en un factor que dificulta la gestión de los servicios y las 
relaciones con los ciudadanos14.

—  Se refuerza una «cultura administrativa» que no se corresponde con 
la caracterización constitucional de la Administración, y que produce en 
todos, funcionarios, políticos y ciudadanos, un desenfoque general. Se olvida 
que la Administración y sus funcionarios no existen para cumplir la ley sino 
para satisfaccer los intereses generales, finalidad ésta que es la razón de ser 
de la Administración y que en una civilización democrática debe cumplirse 
con sumisión plena a la Ley y al Derecho. Pero éstos no son ni el fin ni la 
razón de ser, sino el límite y el medio de las Administraciones Públicas. 
Transm itir esta «actitud» a los funcionarios es una exigencia urgente de los 
programas de selección y formación. Y construir un «saber» que alimente 
técnicamente la práctica derivada de esta actitud un objetivo irrenunciable, 
aunque de medio y largo plazo.

13 Vid. Bernardo Kliksberg, «La reforma administrativa en América Latina. Una revisión del marco 
conceptual». En Revista Venezolana de desarrollo administrativo, núm. 3, 1983.

14 El problema, aunque especialmente grave entre nosotros, es bastante común a los países con tradición 
administrativa de prevalencia jurídica. Una particular relación contra el mismo viene representada por el 
movimiento de desburocratización y desregularización: vid. Der Bonderminister des Innern, Sachverständigenan- 
hörong zu Ursachen einer Bürokratisierung in der öffentlichen Verwaltung sowie zu ausge wählten Vorhaben zur 
Verbesserung des Verhältnisses von Bürger und Verwaltung am, Bonn, junio de 1980.



La Conformación Histérico-Política 
de la Administración Española:
Contradicciones con la Realidad 
Socio-Política Actual

La referencia usual de una Administración a su «modelo» comparado, que en el 
caso de la Administración española es el francés, sólo proporciona una comprensión 
superficial, si no engañosa, de la realidad. A veces, se ha intentado explicar 
doctrinalmente nuestras instituciones mediante una traslación fácil de la doctrina 
francesa; pero este procedimiento, cómodo y ocasionalmente brillante, constituye 
muchas veces una «impostación» que ayuda muy poco a comprender la realidad de la 
Administración española. Porque lo que verdaderamente ha conformado a ésta no es 
su modelo doctrinal, sino nuestro particular contexto histórico-político, que es el que 
ha determinado que la aplicación del esquema administrativo formal frencés se haya 
traducido en una realidad administrativa sustancialmente diferente (ni nuestros 
cuerpos de funcionarios son los «corps» franceses, ni nuestros gobernadores sus 
«préfets», ni nuestras provincias sus «départements», ni nuestros «directores genera
les» sus «directeurs généraux», ni nuestros organismos autónomos sus «établissements 
publics»...).

A nuestro juicio, el condicionante mayor determinante de buena parte de los 
problemas actuales de la Administración española procede de la singularidad (en 
términos europeos) de nuestra historia política y, muy concretamente, de la ausencia 
o intermitencia de tradición democrática, del peso del autoritarism o y de la reducción 
del liberalismo a su dimensión económica y social (es decir: a un sistema de 
racionalización jurídica del ejercicio del poder que renuncia a plantearse la cuestión 
de la legitimidad de dicho poder). Esta situación histórico-política singular ha 
determinado inevitablemente buena parte de los problemas que enmarcan la tarea 
actual de «democratización de las Administraciones Públicas».

Confusión entre política y  administración

En primer lugar, la confusión entre política y administración. Se tra ta  de un 
tema ciertamente difícil siempre; pero las democracias occidentales consolidadas han 
llegado a fórmulas de equilibrio que permiten conjugar el gobierno del país, en 
función del proyecto político de turno, con la dirección profesionalizada, la 
continuidad y la eficacia en la gestión de los servicios15. Entre nosotros, en cambio, 
ésta es una de las grandes tareas pendientes de la democracia, a la vez que una 
condición de su afianzamiento. La Administración española presenta, en efecto, un 
contraste muy marcado: por un lado, se separa de las administraciones de los países 
subdesarrollados por haber superado el «spoil system» y disponer de un estatuto de 
la función pública que garantiza férreamente el empleo. Pero, por o tro , adolece de 
una penetración por la política hasta niveles casi grotescos. Y en estas condiciones, 
se hace imposible la continuidad en la función administrativa, el ejercicio de 
responsabilidades, la programación a medio plazo... El funcionario, consciente de los

15 Para un estudio comparado de los diferentes nexos entre política y administración en las democracias 
occidentales, vid., Richard D. Lambert Editor, Sage Publications Beverly Hills, marzo 1983.



vaivenes políticos, se refugia en la lealtad corporativa, que es la realidad que 
permanece, y el político tiende a descargar sus dificultades en la «deslealtad» que 
atribuye al funcionario, sin percibir unos y otros que las dificultades proceden de la 
falta de un sistema objetivo de articulación entre política y administración, sin la que 
resulta imposible todo verdadero gobierno, y cuyo punto de engarce indispensable es 
la presencia de una función pública directiva profesionalizada  (procedente, pero 
separada de la función pública superior) que no existe entre nosotros.

Exacerbación de los controles

La ausencia o debilidad de las raíces democráticas de nuestra Administración ha 
determinado también la exacerbación de los controles internos y la entronización del 
control de legalidad. El contexto autoritario  no sólo ha producido la ausencia de 
responsabilidad política sino también de responsabilidad administrativa. La falta de 
legitimación democrática ha fortalecido la legitimidad legal y la inexistencia de 
responsabilidad y controles externos han exacerbado los controles internos hasta el 
punto de que la espiral «irresponsabilidad-control» es hoy uno de los mayores cuellos 
de botella de la Administración española. El contexto político autoritario  reduce 
también el control externo al contencioso-administrativo. Y cuando con la Constitu
ción de 1978 aparecen las nuevas formas de contexto externo (parlam entario, del 
Tribunal de Cuentas, del Defensor del Pueblo, de las asociaciones de ciudadanos), su 
puesta en marcha efectiva choca con el sistema de controles heredado y aún vigente 
en la Administración.

Exacerbación de la legitim idad legal

Ha sido también esa falta de legitimidad y responsabilidad democrática lo que 
ha llevado a exacerbar la importancia de la legitimidad legal. En una sociedad 
democrática, la Administración Pública es legítima porque sirve con objetividad y 
eficacia a los intereses generales y porque lo hace, desde luego, con sumisión a la Ley 
y al Derecho. Pero esto es muy diferente de hacer depender la legitimidad 
exclusivamente del respeto a la ley. Es perfectamente concebible el caso de unaD 
Administración respetuosa de la legalidad, pero poco objetiva y altamente ineficaz. 
Son, pues, también factores histérico-políticos los que explican la tendencia de 
nuestro funcionariado a verse más como ejecutores de la legalidad que como 
verdaderos servidores eficaces e imparciales de los ciudadanos. Lo que no deja de 
constituir una cierta subversión del espíritu democrático de servicio. Alumbrar e 
impulsar ese espíritu desde la Constitución vigente o, si se quiere, el estilo de gestión 
democrática es o tra de las grandes tareas pendientes.

E l contexto autoritario y  la comunicación

El contexto autoritario , en correspondencia con la legitimidad legal como 
legitimidad exclusiva, ha determinado también el desinterés real por una auténtica 
comunicación con los ciudadanos y el esoterismo del lenguaje y del estilo adminis
trativos. A las Administraciones y a sus funcionarios les basta con la corrección legal 
de sus decisiones y con su publicación o notificación en forma. Todo lo demás (es 
decir, la corrección sustancial y la eficacia real de la decisión) queda fuera de la



preocupación y del sentido de responsabilidad de los funcionarios. El sistema de 
selección y formación de éstos resulta también coherente con esta actitud. No forma 
parte de la acción administrativa la captación, mediante sondeos, encuestas u otras 
técnicas, de las necesidades de los ciudadanos a los que va dirigida. Se va 
introduciendo con dificultad el hábito y la técnica de relación con los sectores sociales 
afectados, más allá de los grupos de presión privilegiados. No hay acción para 
asegurar que la decisión llega al ciudadano, es entendida por él y, en la medida de 
lo posible, cumplida con convicción y apoyada. No hay organización compleja que 
posea un sistema de información y relaciones públicas más deficiente que el de 
nuestras Administraciones, las cuales nunca se sienten obligadas a llegar a persuadir 
a los ciudadanos ni siquiera cuando actúan con plena corrección legal y eficacia. 
Superar esta situación integrando en la acción administrativa y en la selección y 
formación de funcionarios las actitudes y aptitudes necesarias para una relación 
satisfactoria con los ciudadanos es o tro  de los elementos integrantes de lo que venimos 
llamando el «estilo de gestión democrática» o el «espíritu democrático de servicio». 
De hecho, hasta que los ciudadanos no dejen de percibir la Administración como un 
mundo extraño y en principio hostil y de decisiones imprevisibles, donde la amistad, 
el favor o la presión son los instrumentos más eficaces, el principio democrático estará 
en cuestión.

E l uniform ism o juríd ico

O tro factor histérico-político que ha conformado decisivamente a la Administra
d o  ción española es el principio centralista y su corolario lógico: el uniformismo 

jurídico. El franquismo extremó la nota hasta el punto de que en 1977 España era, 
de lejos, el país más centralizado de Europa. Nada, pues, más natural que la 
democratización se fundiera con una gran demanda social y política de descentrali
zación. Ahora bien, como no había ningún diagnóstico razonable de en qué consistían 
las disfunciones de la centralización en el plano político y administrativo, las 
respuestas dadas al problema fueron vacilantes, contradictorias y, al cabo, insatisfacto
rias.

¿Por qué era necesario abandonar el principio político de la centralización? Dos 
razones de naturaleza totalmente diferente obligaban a ello: 1) La centralización 
había fracasado históricamente en su pretensión de organizar la nación española desde 
la negación o desconocimiento de las «nacionalidades históricas». El Estado 
democrático de la m onarquía parlam entaria tenía que reconocer el derecho al 
autogobierno de estas nacionalidades como condición de estabilidad del nuevo orden 
de libertades. 2) Pero la centralización había fracasado también como técnica o 
solución adm inistrativa en el resto del territorio  nacional. La debilidad política de 
los entes locales y el hipercentralismo estatal no permitían la captación correcta de 
los problemas ni la formulación de las soluciones más adecuadas desde el centro. La 
Administración franquista, hasta en su etapa más planificada, se limitó a seguir y a 
adm inistrar los resultados de un cambio económico y social, que su aparato no era 
capaz de prever y orientar debidamente. Se burló así en la práctica la razón formal 
de ser del centralismo, es decir, la igualdad, pues bajo su vigencia no sólo se 
exacerbaron las desigualdades territoriales sino que se produjo un caos de desigual
dades administrativas que ni siquiera el uniformismo jurídico-form al era capaz de



ocultar: la distribución territorial de los recursos se hizo tan desigual como la de los 
efectivos personales, aunque sin relación con ella; la capacidad administrativa de 
concepción, programación y dirección se concentró en Madrid sin un sistema de 
comunicación eficaz con los problemas territoriales; cada unidad administrativa 
central im portante tenía su propio delegado provincial, sin que ninguna instancia 
territorial integrara eficazmente el conjunto de la acción adm inistrativa...

Incidencia de las autonom ías
El proceso político autonómico ha confundido, sin embargo, estos dos órdenes 

de razones. El modo de razonamiento uniformista, verdadero «mal latino» 16 17, ha 
sobrevivido al propio centralismo y ha acabado ahogando la realidad producida por 
la historia en la razón tecnocràtica n . La realidad, sin embargo, es obstinada y 
reaparece de nuevo en forma de «cuestión vasca» rompiendo el corsé tecnocràtico de 
la política autonómica y exigiendo un tratam iento diferenciado (pero sin privilegios 
y dentro del marco constitucional), como condición necesaria, aunque no suficiente 
para su progresiva superación. Paralelamente, las nuevas autonomías se encuentran 
desbordadas en su capacidad de gestión, sin contar con el apoyo de un nivel de 
conciencia autonómica suficiente. Puede suceder así que en estas Comunidades 
Autónomas (donde la autonomía no se ve como una cuestión de ser o no ser, sino 
como relación coste-beneficio) la desproporción entre responsabilidad formalmente 
asumida, dificultades de gestión administrativa y financiera y nivel de conciencia 
autonómica, acabe desprestigiando la experiencia y a su clase política protagonista y 
fortaleciendo indirecta y eficazmente el neocentralismo emergente. A nuestro modo 461 
de ver, se hace imprescindible ya detenerse y reflexionar sobre el estado de la cuestión 
autonómica, los niveles de problemas que involucra, el tipo de soluciones que requiere 
y el ritmo de las mismas.

Sociedad civil y  Estado
O tro factor histórico-político determinante de uno de los mayores problemas de 

nuestras Administraciones procede de la relación existente entre la debilidad de la 
sociedad civil, el peso o protagonismo notable del Estado y las formas de conexión 
que el autoritarism o político ha propiciado entre las Administraciones y los sectores 
dominantes de la sociedad española. Nuestra historia no ha generado, en efecto, una 
sociedad civil fuerte y emprendedora, impregnada de valores burgueses y en especial 
de la primacía de la sociedad sobre el Estado. Contrariamente, en España las grandes 
carreras y el prestigio social se han hecho en la Administración a partir de ella, y 
los grandes negocios en conexión con ella. Pero todo esto no ha supuesto la existencia 
de un Estado fuerte, sino de un Estado en exceso intervencionista y omnipresente, 
que era a la vez un Estado débil, condicionado internamente por corporativismos 
funcionariales y externamente por los grupos de presión.

16 El «mal latino» es un modo de razonamiento de raíz francesa que se encuentra en la base de muchas 
«enfermedades» políticas, económicas y culturales de las sociedades latinas: vid. A lain Peyrefitte, El mat latino, 
Barcelona, 1980.

17 Este me parece que ha sido, dejando ahora sus muchos méritos, el punto flaco del espíritu que alumbró 
los acuerdos autonómicos firmados por el Gobierno de la UCO y el PSOE en 1981.



El autoritarism o político agravó las disfunciones de esta situación, pues la 
ausencia de una verdadera clase política pluralista que sirviera de intermediario 
preferente con la sociedad y encuadrara la función de la alta burocracia en un 
proyecto de gobierno, determinó la asunción por los altos funcionarios de un rol 
desproporcionado: por una parte llenaron el vacío abierto por la ausencia de clase 
política y se provocó así una notable confusión entre poder político y burocrático 18; 
pero, por o tra , los altos funcionarios asumieron también la función de intermediar 
con los intereses sociales dominantes, tomando esta intermediación en ocasiones 
formas literalmente escandalosas. Un estudio empírico recientemente realizado 19 
demuestra lo que todo el mundo sabía o sospechaba: que la élite funcionarial, y muy 
en especial la del Ministerio de Hacienda, constituyó durante el franquismo la red de 
engarce entre el poder político, la Administración (incluidas las empresas públicas) 
y los grandes intereses privados. Y el mecanismo jurídico que facilitó el engarce fue 
la aceptación permisiva de un régimen práctico de compatibilidades que hacía perder 
objetividad a la Administración e imparcialidad a sus altos funcionarios.

Reestablecida la democracia y constituida una clase política nueva (muy marcada 
todavía por la abundancia en ella de altos funcionarios), se hace urgente separar los 
niveles políticos de los administrativos o profesionales y garantizar la imparcialidad 
política y social de la función pública a través de un sistema adecuado de 
incompatibilidades. Precisamente éste, y no el de las medidas de empleo, constituye 
el terreno propio de una política de incompatibilidades, que seguiría siendo una 
exigencia histórico-política, aunque no existiera paro.

18 Vid. Julian Alvarez, Burocracia y  poder político en e l franquismo, Madrid, 1984.
19 Se trata de la investigación iniciada por M. Baena y N. Pizarro, y posteriormente continuada por J. 

Prats y R. Martínez en el INAP, pendiente de publicación.



(| Mariano Baena del Alcázar I

Aspectos y Problemas Estructurales 
de la Democratización del Estado

El Coste
del Estado Social de Derecho

Voy a intentar llevar a cabo desde perspectivas generales un planteamiento 
relativo al papel del aparato del Estado, de la estructura orgánica y del componente 
burocrático de los estados modernos, y de cuáles son los rasgos generales que, quizá, 
pudieran llevar a la reconstitución y democratización del Estado. Quizá algunas de 
estas reflexiones sean útiles también para la América Latina.

Pues bien, entrando directamente al tema hay que comenzar reflexionando sobre 
cuál es el coste del Estado social de derecho. Todos conocemos el punto de partida 
genérico de lo que significa dicho Estado, es decir, la prestación de servicios a todos 
los miembros de la comunidad, la procura existencial, que ha llevado consigo una 
transformación masiva de los fines de los Estados actuales.

Al menos en España, y a partir de nuestra Constitución, se aspira a pasar del 
Estado social de derecho a un Estado social y democrático de derecho, es decir, que 
añada a esta serie de prestaciones, a esta procura existencial una activa participación. 
Esto viene demandado porque, ante la ausencia de separación entre Estado y sociedad 
civil, en realidad están participando los poderosos, y no el conjunto del pueblo, en 
las actuaciones administrativas. Naturalmente, no me estoy refiriendo a las elecciones 
populares, sino a la participación en la gestión diaria de la Administración Pública. 
Por o tra parte, el Estado democrático de derecho debe incorporar la protección de 
los grupos sociales y el deseo de gestión conjunta de una serie de intereses, por la 
sociedad y el Estado, a partir de un pluralismo político en el cual son los ciudadanos 
los que, organizados en grupos, deben participar en la solución de los asuntos públicos.

Ahora bien, volviendo al planteamiento inicial, que es el coste del Estado social 
de derecho, hay que tener en cuenta que en esta forma de Estado, el énfasis se va a 
desplazar de la libertad a la seguridad. Sólo después habrá que conquistar un 
planteamiento conjunto de las dos cuestiones. Por lo menos mi convicción personal 
es que el hombre moderno pide al Estado no sólo seguridad, sino además libertad. 
Pero lo que ahora importa es que el Estado va a intervenir en la sociedad activamente 
a través de un proceso complejísimo. No olvidemos que en las sociedades occidentales



existe la iniciativa pública y la privada. Esto exigirá, como veremos inmediatamente 
después, un esquema orgánico que lleve a cabo el protagonismo económico, pero 
exigirá también un esquema que ejerza un control, una coordinación, una dirección 
de esa iniciativa privada. El Estado se va a convertir en empresario y la masiva 
intervención económica va a repercutir en otros sectores. Asi, la extensión de la 
demanda de servicios será cada vez mayor. Las actuaciones tradicionales, es decir, 
Asuntos Exteriores, Defensa, Seguridad, Hacienda, se van a plantear de un modo 
distinto y va a aparecer un sector cuaternario que demandará otras cuestiones: 
igualdad de derechos civiles, protección del medio ambiente, calidad de vida, 
ordenación del territorio . Se ha roto el dique de separación entre Estado y sociedad 
y, al romperse este dique, existe un campo abierto para toda clase de demandas. 
Todos sabemos, sin embargo, que este conjunto de cuestiones está hoy día fuertemente 
condicionado por la crisis.

La Transformación 
de la Estructura é l Estado 
y su Signiflcaé
Las Transformaciones 
Orgánicas

Estos son hechos conocidos, que suponen una transformación de los fines del 
Estado y también una transformación del Estado mismo. Lo que pocas veces se 
advierte es que el Estado, en la realidad práctica, consiste en un agregado de órganos 
administrativos servidos por personas y que la transformación del Estado es casi 
exclusivamente la transformación de sus Administraciones Públicas.

Los parlamentos del siglo XIX eran parecidos a los actuales en su composición 
y funcionamiento, con las diferencias de acceso a través del sufragio. Los tribunales 
de justicia, al menos los españoles, son, en la mayor parte de los casos, los mismos 
del siglo XIX. Pero las Administraciones Públicas no son las Administraciones de 
principios de siglo. La transformación del Estado, es, en la práctica, la transform a
ción del aparato de su organización administrativa. Y, naturalmente, la actuación 
del Estado no se limita a los mecanismos generales de política económica. El Estado 
no interviene sólo a través de la oferta monetaria, la modificación de los tipos de 
interés, los intentos generales de reactivación del empleo, o la inversión pública. 
Interviene también a través de un aparato orgánico que existe pese a que, dicho sea 
con todo respeto, tantas veces se haya ignorado en el discurso de los politólogos y 
los economistas.

En primer lugar, hay que tener presente que en todos los países, en las últimas 
décadas, ha aumentado extraordinariamente el número de los ministerios civiles. De 
aquí la afirmación anterior de que no se tra ta  sólo de que exista un Estado 
empresario, con unas unidades orgánicas que asumen los medios de producción y 
cambio. Se tra ta  de que, incluso cuando las actividades las ejerce la iniciativa privada, 
es necesario controlar, conocer, coordinar, orientar esa iniciativa privada, y eso ha 
llevado a un aumento del volumen orgánico. La existencia de intentos de reforma



que tienen un éxito desigual y que se han producido hace unos años en Inglaterra, 
recientemente en Francia, y que en España se han limitado a una pequeña reducción 
del número de departamentos ministeriales por el Gobierno socialista, son un buen 
indicio de todo ello. Es decir, se ha producido una reacción contra ese crecimiento, 
reacción de efectividad siempre dudosa. P o r supuesto, también aumenta la red 
periférica del Estado, es decir, aumenta, al menos en España, el número de 
delegaciones provinciales y regionales de los ministerios civiles a lo largo y a lo ancho 
del territorio  nacional.

Pero más im portante que esto aún es la existencia de organizaciones separadas 
de los ministerios civiles, que en España denominamos Organismos Autónomos, pero 
que existen también en otros países. Las Agencias Independientes del gobierno 
norteamericano, las Public Corporations inglesas, o los Etablissements Publics 
franceses, encuentran su réplica en el caso español en unos Organismos Autónomos 
que, debido a defectos formales del enfoque del derecho administrativo, generalmente 
no han sido considerados en todo su valor. Estas unidades orgánicas son, 
normalmente, una parte im portante del aparato que asume los medios de producción 
y cambio y cuando no es así desempeñan en todo caso muy importantes cometidos. 
Por ejemplo, toda la gestión de la Seguridad Social está en manos de estas 
organizaciones públicas separadas del Estado. Es frecuente en muchos países que las 
atenciones que cubren estos organismos, la suma de sus volúmenes orgánicos, su 
personal y sus recursos financieros, alcancen cotas cuantitativas superiores a las del 
Estado. Ese es, por lo menos, el caso español, donde un puñado de Organismos 
Autónomos en un número muy reducido tiene una estructura, un personal, un 
presupuesto superiores al de todo el resto del Estado. Esto es una transformación real 
del Estado, que va más allá de una simple mención de que sus fines se han ampliado 
o de la consideración de que la forma de Estado responde a una concepción filosófica 
distinta de la anterior. Es una transformación de la realidad estructural.

Por último, hay que referirse a las empresas públicas, que se encuentran en este 
país en una situación desordenada y confusa, porque la doctrina jurídica ha 
envenenado notablemente la capacidad de comprensión del problema. Se ha mante
nido insistentemente que sólo son empresas públicas aquellas en las cuales el Estado 
tiene una participación m ayoritaria, despreciando el hecho de que es más im portante 
controlar la gestión que tener la mayoría de la propiedad y, sobre todo, tratando de 
convencer a quien quería oír los argumentos de que estas empresas no son el Estado, 
sino una propiedad del Estado. Es evidente lo contrario. Las empresas son una parte 
de la organización del Estado, y una parte muy im portante de esta organización. Al 
menos en España, la línea que va del M inistro de Industria al presidente del INI, y 
de éste al presidente de una empresa nacional m ayoritaria es una línea jerárquica, 
exactamente igual que la que podría existir entre una serie de órganos adm inistrati
vos. Las empresas, por tanto , forman parte de la estructura del Estado y son una 
prueba, bien clara y patente, de que la estructura de éste se ha transformado por 
completo y de que la transformación de sus fines no se queda sólo en medidas de 
política económica o en un cambio de concepción filosófica. Es una transformación 
bien real.

No olvidemos que estas empresas suponen una colaboración íntima entre el 
capital público y el privado. No todas son, ni muchísimo menos, de participación



estatal esclusivamente. Además, incorporan en bastantes ocasiones representantes de 
las multinacionales, por lo menos en el caso español. Los hombres de las 
multinacionales son enviados directamente para que controlen la empresa, para que 
ejerzan las potestades derivadas de la propiedad de una parte del capital.

Todo ello tiene, en definitiva, un significado bien claro y es el siguiente: nos 
encontramos con un Estado donde se ha transformado extraordinariamente la 
estructura orgánica, transformación que ha atendido fundamentalmente a la conside
ración del Estado desde una perspectiva económica. Los discursos que se han hecho 
sobre el Estado atienden sobre todo a las grandes magnitudes económicas, a la 
satisfacción de necesidades económicas, a la carga que pesa sobre el Estado hoy día, 
a la vista de las obligaciones que asumió en su momento el Estado social de derecho.

No es exagerado afirmar que comenzamos por no conocer la estructura del 
Estado, por no saber hasta dónde llega esa masa inmensa de organización y cuáles 
son verdaderamente sus recursos. Se ignora, por ejemplo en España todavía, el 
número de funcionarios. No sabemos cuántas son las delegaciones periféricas. Se 
ignora hasta dónde llega la prolongación de las empresas públicas. Sin un 
conocimiento de fondo de toda esta realidad orgánica, cuya necesidad ineludible hay 
que llevar al ánimo de los políticos y al de los estudiosos de las restantes ramas de 
las ciencias sociales, es imposible una reconstitución del Estado. O conocemos la 
estructura orgánica del Estado o será imposible reconstituirlo y, menos aún, 
democratizarlo.

La Vertebración del Estado 
en torno a los Grandes Intereses 
Económicos

No se tra ta  sólo, sin embargo, de que se ignora la verdadera realidad orgánica 
y estructural del Estado y sus Administraciones Públicas. Además de ello, y quizá 
precisamente porque el discurso sobre el Estado se ha referido principalmente a las 
prestaciones económicas, se viene manteniendo una visión errónea e incompleta del 
mismo.

No cabe duda de que los Estados de nuestro tiempo se organizan en torno a la 
colaboración entre los altos burócratas y los empresarios. Desde el punto de vista 
estructural esta colaboración se concreta en un hecho que constituye un núcleo duro 
a efectos de nuestra reflexión: la convivencia de unos y otros en los Consejos de 
Administración de las empresas mixtas. Pero, además esta colaboración, que ha 
implicado la consulta constante a la empresa privada a efectos de la planificación 
indicativa, es un hecho normal de la vida cotidiana. Los burócratas fundamentan su 
poder en el dominio de cada uno de los sectores económicos y en su relación con los 
empresarios que actúan en ellos.

Es claro que todo esto ha propiciado que se vea principalmente a la organización 
estatal como un sujeto que actúa en un mercado que se corresponde con un ámbito 
de poder político. De este modo se han olvidado otros aspectos importantes que deben 
tenerse en cuenta desde luego para una reconstitución y democratización del Estado.



Los Aspectos 
Olvidados
La Organización 
Territorial

Entre ellos hay que referirse, en primer lugar, a la organización territorial.
Dejando aparte el supuesto de los Estados federales, en los Estados unitarios, al 
montarse el discurso intelectual predominantemente sobre los aspectos económicos, se 
ha olvidado muchas veces la organización territorial, y cuando tal aspecto se plantea, 
se produce un notable desajuste de cuanto se venía pensando acerca del Estado. Esto 
es, en definitiva, lo que ha llevado a numerosas disfuncionalidades de la experiencia 
de regionalización italiana, lo que está en el trasfondo de las dificultades de la 
construcción en España del Estado de las autonomías y lo que explica la modestia 
con que el Gobierno francés está llevando adelante su intento de descentralización 
territorial. Hemos pensado el Estado como una unidad económica, como un 
mecanismo que satisfacía necesidades económicas de la población y no lo hemos 
pensado desde el punto de vista del discurso territorial, lo que tiene unos costes graves.

La Participación 
Ciudadana

Un segundo aspecto olvidado es la participación ciudadana que se mencionó al 467 
principio y que se plantea hoy de modo completamente distinto que antes. Por 
supuesto, no se está hablando de la participación a través de elecciones democráticas, 
lo que se considera un dato previo del sistema. El hecho nuevo es que existen amplias 
capas de la población que han accedido a un cierto bienestar económico, que siguen 
los medios de comunicación social y que mejor informados ahora aspiran a llevar a 
cabo una participación. En el Estado anterior participaban y siguen participando los 
grandes empresarios privados. Lo que no existe es un mecanismo de participación de 
estas nuevas y amplias capas democráticas de la población. Eso es lo que todavía no 
se ha inventado, lo que prometen una y o tra vez los políticos y para lo que no existe 
ninguna clase de mecanismo. Personalmente, no me satisface el tópico de la pluralidad 
de organizaciones propias del Estado moderno como único cauce de participación.
Hay una libertad de sindicarse y una libertad de no sindicarse. Si hay una libertad 
de no sindicarse, el no sindicado tiene que tener un medio de participación. No creo 
que sea indispensable que haya una organización de padres de niños que viven en 
zonas deprimidas para que el Estado atienda la petición de escuelas. El Estado tiene 
la obligación de m ontar escuelas aunque no haya ninguna organización que vaya a 
pedirlas a los representantes políticos y administrativos. Pues bien, este mecanismo 
de participación siempre prom etido por los políticos, continúa faltando.

Tanto esta nueva participación ciudadana, tan difícil de organizar pero tan 
indispensable, como los mecanismos de articulación territo ria l son factores que no 
pueden olvidarse por más tiempo, si se intenta una reconstitución y democratización 
del Estado. En definitiva, no son hechos ajenos entre sí, pues ambos suponen 
necesidades derivadas de la peculiar situación actual que o son nuevas rigurosamente



o se plantean con nuevas características, pero que implican en todo caso vías de 
necesaria democratización. Por lo que se refiere a la organización territorial ello es 
obvio en cuanto que en todas partes supone una mayor descentralización o el 
otorgamiento de autonomía.

Los Grandes Problemas 
Abiertos
El Papel de
los Grupos Burocráticos

Por último, me voy a referir a dos problemas abiertos en los Estados 
contemporáneos, que deben tenerse en cuenta si se aspira a una democratización. El 
primero es el papel de los grupos burocráticos. No me estoy refiriendo, desde luego, 
ni a las rutinas de la tram itación ni a los pequeños y modestos servidores públicos, 
sino a los que verdaderamente dirigen la organización adm inistrativa, es decir, a los 
altos funcionarios próximos a la política. Ellos son los señores de la organización 
que se presentan en muchas ocasiones como un obstáculo serio a la democratización 
del Estado.

He pasado buena parte de mi vida científica haciendo estudios sobre los altos 
funcionarios y sobre el sistema corporativo de la función pública en España y 
pidiendo su reforma y su racionalización. Sin embargo, mis últimas investigaciones 
me convencen de que, sin perjuicio de que esa racionalización sea indispensable, 
también es cierto que los Estados modernos necesitan un elevado número de 
especialistas a su servicio, un numeroso grupo de personas que formulen la política 
de gobierno, planteando las posibilidades de actuación a los políticos representativos 
elegidos. De modo que tenemos así un carácter indispensable de estos grupos 
burocráticos que, sin embargo, no es incompatible con la necesidad de su 
racionalización.

Pero en todo caso el problema abierto es que estos altos burócratas acaban por 
ser quienes toman buena parte de las decisiones que afectan a la colectividad, con lo 
que muchas aspiraciones populares se ven frustradas. Sin duda sería posible, no sólo 
intentar una mejor preparación de la clase política para que no se vea obligada a 
echarse en brazos de los técnicos, sino además, utilizando los modernos medios de 
difusión, interesar en los asuntos públicos a las masas populares y resolverlos según 
el sentir democrático por las autoridades elegidas y no por medio de ocultas querellas 
entre pequeños grupos de burócratas. He aquí un gran problema abierto si se intenta 
la democratización del Estado.

Hacia un Feudalismo 
Funcional Internacional

Finalmente, una reconstitución y democratización del Estado no puede ignorar 
la mediatización del mismo en muchos casos por las organizaciones internacionales. 
No me refiero en este momento a los organismos de cooperación que son algo 
completamente distinto, sino a las grandes empresas de dimensiones mundiales.

Se ha destacado antes que las empresas públicas forman parte de la estructura de



los Estados modernos y se ha dicho también que en ellas están insertos muchas veces 
los intereses de las multinacionales. Los Consejos de Administración de las empresas 
mixtas son el lugar nato de encuentro de los burócratas representantes del Estado, 
los grandes capitalistas privados y los hombres que dominan las multinacionales.

Esta inserción del capital de las multinacionales en las empresas públicas, tiene 
un significado estructural de primera magnitud, ya que es el modo específico de que 
la organización interna de los Estados nacionales se ensamble en la mucho más amplia 
organización del mercado internacional. P o r tanto, hay aquí una conexión estructural 
de primera fila, en virtud de la cual se está oponiendo la organización territo ria l 
basada sobre los Estados nacionales, a o tro  tipo de organización, lo que llamaba 
Dwight Waldo hace aproximadamente unos diez años, un nuevo federalismo 
internacional.

Es evidente que este gran hecho estructural no está desconectado del anterior, es 
decir, del predominio de los grupos burocráticos, sino en íntima relación con él. 
Ambos son importantes problemas a tener en cuenta en cualquier reflexión sobre la 
reconstitución y democratización del Estado en las últimas décadas de nuestro siglo.
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n  Exposición a 
Lx)mplementariA

José Luis Cádiz Deleito

Transformaciones de la 
Administración y la 
Función Pública durante 
la Transición Política

Introducción

El presente trabajo sólo pretende una des
cripción de las principales transformaciones 
acaecidas en la Administración y Función 

4J 0 Pública, durante la transición del régimen 
anterior al régimen democrático actual.

Se trata, pues, de una elaboración funda
mentalmente descriptiva, que recoge sólo valo
raciones evidentes y que ha tenido como hilo 
conductor la evolución normativa, solamente 
abandonada cuando los hechos fueron más allá 
de las previsiones legales.

El período que abarca este comentario 
comprende básicamente la incorporación del 
presidente Suárez González en julio de 1976 a 
la dirección del Gobierno de la Nación hasta 
la promulgación de la Constitución española 
de diciembre de 1978, sin perjuicio de necesa
rias e inevitables prolongaciones o referencias 
a fechas más recientes.

Quede para otros estudios e investigaciones 
la profundización o verificación de hipótesis o 
comentarios que sólo se esbozan en este trabajo.

Liquidación de las instituciones peculiares 
del régimen anterior

Durante el verano de 1976 se inicia la 
transición del régimen autoritario dirigido 
durante cuarenta años por el general Franco a 
un régimen democrático auspiciado por la

nueva Monarquía, e inmediatamente surge la 
necesidad de «reconvertir» dos instituciones 
básicas en el sistema anterior: la Organización 
Sindical y el Movimiento Nacional.

Esta reconversión debía efectuarse siguiendo 
la directriz general que había de marcar todo 
el proceso de transición: provocar los menores 
traumas sociales y políticos posibles.

Este principio aplicado a las organizaciones 
antes mencionadas suponía en líneas generales 
diluir las estructuras orgánicas en los esquemas 
organizativos de la Administración civil; redu
cir al máximo las incertidumbres que podrían 
percibir las burocracias respectivas, como con
secuencia del cambio de régimen político; 
mantener su «statu quo» alcanzado a través de 
sus propias regulaciones; obtener ventajas adi
cionales derivadas de las aplicaciones de la 
legislación general en materia de personal (Ley 
de Funcionarios civiles de 1964 y Estatuto de 
Personal de Organismo Autónomos de' 1971).

Las decisiones organizativas que se aplica
ron a sendas instituciones fueron similares 
aunque distintas. Como distintas eran las situa
ciones de partida (misión y funciones; medios 
de financiación; reclutamiento del personal...). 
Pero en ambos casos se tuvieron siempre en 
cuenta los objetivos antes expuestos.

La Organización Sindical
El Real Decreto-Ley 19/1976, de 8 de 

octubre, establece la primera transformación 
significativa al convertir todo el aparato orga-



nizativo sindical en un Organismo Autónomo, 
dependiente de de la Presidencia del Gobierno, 
que bajo el pudoroso nombre de Administra
ción Institucional de Servicios Socio-Profesio
nales engloba a la mayor parte del complejo 
entramado que constituía la burocracia sindi
cal. Su organización se mimetiza en la organi
zación del Estado, llegándose incluso a trans
formar la cuota sindical en exacción parafiscal.

Al frente se sitúa el ministro de Relaciones 
Sindicales que se convierte en presidente del 
Organismo Autónomo y los representantes 
sindicales pasan a constituir el Consejo de 
Administración del mismo.

La labor de enmascaramiento habría de 
durar poco tiempo por múltiples razones, y no 
sólo de orden organizativo, como se podrá 
comprender. La promulgación de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho 
de asociación sindical, estableció la libertad 
sindical. El Real Decreto-Ley 31/1977, de 2 de 
junio, cuyo título nos da una idea muy exacta 
de su contenido, «extinción de la sindicación 
obligatoria, reforma de las estructuras sindica
les y reconversión de la A.I.S.S.», produce la 
disgregación del Organismo Autónomo que 
pasa a integrarse en los distintos ministerios, 
creándose al efecto una Comisión Liquidadora, 
que quedará encargada de llevar a cabo la 
desintegración.

La Secretaría General del Movimiento
Similar suerte habría de correr el aparato 

organizativo del Movimiento Nacional, menos 
voluminoso en personal y costes financieros, 
pero más caracterizado políticamente.

Su proceso liquidador simétrico al que 
acabamos de ver es más tardío, debido a que 
no sufre las presiones del mundo sindical. La 
organización del Movimiento, que ya en los 
últimos años del régimen se encontraba obso
leta e inservible en su mayor parte, mantenía 
algún sector con gran influencia social, como 
era toda la cadena de radios y periódicos.

El Real Decreto-Ley 23/1977, de 1 de abril, 
pone fin a su existencia, de la siguiente mane
ra: el ministro secretario general del Movimien
to pasa a ser ministro secretario del Gobierno, 
como ministro sin cartera; los funcionarios y 
bienes patrimoniales pasan directamente a la 
Administración del Estado, a diferencia del 
supuesto anterior, que lo hace a través de un 
Organismo Autónomo; las entidades asociati
vas pasan a regirse por el régimen general de 
asociaciones; se crea en Presidencia del Gobier

no la Subsecreataría de Familia, Juventud y 
Deporte; asimismo, una Comisión de Transfe
rencia de personal, funciones y patrimonio; e, 
igualmente, se constituye el Organismo Autó
nomo «Medios de Comunicación Social del 
Estado», que integró los periódicos del Movi
miento, incluido «Pueblo» que pertenecía a la 
Organización Sindical.

La absorción por la Administración civil del 
Estado

Las soluciones que se dan a ambos casos 
son, como acabamos de ver, muy próximas. La 
formulación política que preside la transición 
española es el consenso. Las fuerzas políticas 
asumen el pasado y están dispuestas a transfor
marlo sin traumas. En este sentido la Adminis
tración del Estado recibiría un colectivo que 
rondaba las 30.000 personas (20.743 funcio
narios de los sindicatos verticales y 6.941 del 
Movimiento Nacional), y una importante car
ga financiera, ya que las cuotas sindicales, con 
carácter de exacción obligatoria, desaparecen y 
la financiación ha de realizarse con cargo a los 
presupuestos del Estado. Es importante desta
car dentro de esta descripción sumaria los 
siguientes aspectos:

—  No existieron ni a nivel intermi
nisterial, ni ministerial ni tan 
siquiera en el ámbito interno de 
cada centro directivo, acciones 
programadas para capacitar a los 
funcionarios absorbidos en el co
nocimiento de la organización y 
técnicas administrativas de la Ad
ministración civil del Estado.

—  Tampoco existió una mínima pla
nificación de la distribución de 
efectivos, ni de su reajuste poste
rior.

—  Los colectivos cuantitativamente 
más numerosos fueron incorpo
rándose a los organismos y cen
tros directivos de la Administra
ción estatal conforme éstos iban 
reorganizándose.

—  La redistribución posterior se 
debió bien a aspiraciones indivi
duales (comisiones de servicios, 
puestos de libre designación) o a 
través de los mecanismos norma
les (concursos de traslados).

—  Solamente el Real Decreto 
60/1984, de 11 de enero, aplica-



ble a un colectivo, en cualquier 
caso no superior a 2.000 perso
nas del Organismo «Medios de 
Comunicación Social del Estado», 
amplía la posibilidad de adscri
bir este personal a otras Admi
nistraciones públicas distintas del 
Estado. Todo el proceso se reali
zó exclusivamente sobre la Admi
nistración civil del Estado.

Este proceso de absorción se realizó sin 
solución de continuidad en un plazo no supe
rior a dos años, e implicó un duro impacto 
para la Administración en el sentido de que si 
bien en algunos supuestos se asumieron tam
bién funciones que eran desarrolladas por las 
organizaciones suprimidas, en otros hubo que 
distribuir efectivos de distinto perfil profesio
nal, formación, adiestramiento y cualificación 
que se incorporaban a una organización extra
ña sometida a legislación y puntos de compor
tamiento diferentes. El proceso fue «pacífico» 
y las tensiones que en algunos momentos se 
pudieron temer fueron diluidas sin mayores 
problemas.

472  Las repercusiones del reconocimiento de los 
derechos y libertades en la Función Pública

En este epígrafe se recogen las repercusiones 
que la implantación del régimen de derechos y 
libertades ciudadanos tuvo en la Función Pú
blica española. Quedan excluidas — obviamen
te—  medidas tan importantes para la convi
vencia política como la concesión de la amnis
tía, la desaparición del Tribunal de Orden 
Público, el tristemente célebre TOP, o la 
transformación de las Fuerzas del Orden Pú
blico en Fuerzas de Seguridad de un Estado 
democrático, por citar alguna de las medidas 
más espectaculares pero que exceden el ámbito 
y la finalidad de este trabajo.

Hay otra salvedad necesaria. La mayoría de 
las normas que hicieron posible el régimen de 
libertades — muchos con forma de Decretos- 
Leyes, el gran instrumento jurídico de la 
transición española— , hoy están derogadas y 
han sido sustituidas por toda una legislación 
que surge tras la promulgación de la Consti
tución. Cumplieron un papel decisivo, cual fue 
permitir al pueblo español reiniciarse en el 
ejercicio de sus libertades públicas que bien 
justificó sus deficiencias desde un punto de 
vista jurídico formal.

Sería de destacar, por último, la escasa

repercusión que tiene en la Administración 
civil la desaparición de los aparatos represores. 
Sirva como paradigma la supresión de la 
censura. El Real Decreto-Ley 26/1977, de 1 de 
abril, reconoció la libertad de expresión, y 
unos meses más tarde, en el mes de julio, se 
surpime el Ministerio de Información y Turis
mo, desapareciendo por omisión los órganos 
censores en la organización del nuevo Ministe
rio de Cultura que le sustituye.

Las libertades públicas en la Función Pública
a) La concesión de amnistía en la Admi

nistración. Antes de finalizar el año 1975, y 
para completar las medidas de indulto adopta
das con motivo de la proclamación de Su 
Majestad Don Juan Carlos I como Rey de 
España, se promulga el Decreto 3357/75, de 5 
de diciembre, por el que se declaran revisadas 
de oficio y anulados los efectos de las sanciones 
administrativas impuestas en aplicación de la 
Ley de 10 de febrero de 1939 de responsabili
dades políticas.

Con posterioridad las amnistías generales 
concedidas por el Real Decreto-Ley 10/76, de 
30 de julio, y la Ley 46/77, de 15 de julio, 
contienen previsiones en orden a su aplicación 
a los funcionarios públicos.

En síntesis consisten en : reincorporar a los 
funcionarios al servicio activo y destinarlos 
con arreglo a las normas vigentes en cada caso; 
limitar la percepción de haberes sólo por el 
tiempo que hubiesen prestado servicios efecti
vos, si bien el tiempo que estuvieron separados 
del servicio se computa a efectos de antigüe
dad; la reintegración en la plenitud de sus 
derechos activos y pasivos.

También se dictaron normas específicas pro- 
cedimentales para la aplicación de la amnistía 
a determinados sectores específicos de la Fun
ción Pública. Así, las Ordenes del Ministerio 
del Interior, de 6 de julio de 1977 para la 
Generalidad de Cataluña y para la Administra
ción local.

b) El nuevo «juramento» para la toma de 
posesión de los cargos públicos. Por Decreto 
1.557/77, de 4 de julio, se promulga la nueva 
fórmula del juramento o promesa en el acto de 
posesión de cargos o funciones públicas.

c) Función pública y  función política. El 
Real Decreto-Ley 20/77, de 18 de marzo, 
sobre normas electorales, contiene principios 
de inelegibilidad e incompatibilidad de diputa
dos y senadores que afectan a funcionarios 
públicos.



Los casos más significativos son: los Jefes 
Superiores y Comisarios provinciales de Poli
cía; los Secretarios Generales de los Gobiernos 
civiles y los Delegados y Jefes regionales o 
provinciales de los Ministerios civiles y de sus 
organismos autónomos, si bien la inelegibili
dad se circunscribe al distrito o distritos 
comprendidos en todo o en parte en el ámbito 
territorial de su jurisdicción.

No se dictó disposición de carácter general 
sobre licencias electorales a los funcionarios 
que en situación de servicio activo se presenta
sen como candidatos a cargos de representa
ción política. Pero la Secretaría de Estado 
para la Administración Pública en el año 1977 
cursó una comunicación a todos los subsecre
tarios para que concediesen facilidades a los 
funcionarios que se presentasen a las elecciones 
generales, a través del régimen general de 
permisos y licencias por asuntos propios, du
rante la duración de la campaña electoral.

En cambio, hasta finales de 1978 no se 
reguló la situación administrativa de los fun
cionarios públicos investidos de mandato parla
mentario.

El Real Decreto-Ley 41/78, de 14 de diciem
bre, estableció la siguiente regulación:

—  posibilidad de optar con carácter 
voluntario por la situación de exce
dencia especial, que produce los 
efectos previstos con carácter gene
ral en la legislación de funcionarios.

—  En cambio las relaciones de servi
cios de los funcionarios de empleo 
de los contratados administrativos 
de colaboración temporal y de los 
contratados laborales quedan sus
pendidas durante la vigencia del 
mandato parlamentario. En la prác
tica, esta regulación se ha atempe
rado por las decisiones personales y 
voluntarias.

d) A la hora de extraer conclusiones ha
bría que dejar sentado que las modificaciones 
del régimen estatutario fueron mínimas. Y 
tiene su explicación.

Desde mediados de 1976 existía la decisión 
política de llevar a cabo la modificación y 
modernización de la Ley de Funcionarios. De 
ahí que la mayor parte de las cuestiones se 
propusieron para su tratamiento conjunto en 
la reforma legal proyectada y sólo se acome
tieron aisladamente las que no admitían demora.

El propio preámbulo del Real Decreto-Ley 
41/78, de 14 de diciembre, reconoce la necesi
dad de «regular estatutariamente con carácter 
provisional... y dándole a esta situación carác
ter optativo hasta tanto tenga lugar la promul
gación del nuevo Estatuto de la Función 
Pública».

Especial referencia al reconocimiento de la 
sindicación en la Función Pública

a) Determinados sectores de funcionarios 
desempeñaron un importante papel durante la 
transición, apoyando decididamente el cambio 
de régimen político desde la Administración y 
protagonizando actuaciones de diversa índole 
en las que se propugnaba la transformación 
democrática del sistema administrativo.

Es lógico pensar que los puntos de mayor 
incidencia fueron la consecución del principio 
de libertad sindical en el ámbito de la Función 
Pública, la participación de los funcionarios en 
la regulación de las condiciones de empleo y el 
reconocimiento del derecho de huelga, cuestio
nes todas ellas inadmisibles en el régimen 
anterior.

La coincidencia con la elaboración en el 
seno de la Organización Internacional del 
Trabajo de un nuevo Convenio específico sobre 
estas materias y la presencia por primera vez 
de funcionarios españoles en las Asambleas 
Generales de la Organización internacional, 
que denunciaron la falta de derechos sindicales 
para el personal de las Administraciones Pú
blicas, determinaron al Gobierno a promulgar 
dos decretos: el 1.839/76, de 16 de julio, 
reconociendo el derecho de los funcionarios 
civiles del Estado a constituir organizaciones 
para la protección y fomento de sus intereses 
profesionales, y el 3.006/76, de 23 de diciem
bre, sobre participación y colaboración de los 
funcionarios en los órganos encargados de la 
regulación y gestión de la Función Pública.

Al amparo del primer texto comenzaron a 
constituirse las llamadas Asociaciones profesio
nales de Cuerpos. En cuanto a la representa
ción del personal en determinados órganos 
(Juntas de Personal, de Retribucciones, Patro
nato de Casas, Junta Central de Retribuciones 
y Comisión Superior de Personal) jamás llegó 
a tener eficacia alguna.

El rechazo por parte de los sindicatos de 
clases del Real Decreto de 16 de julio de 1976, 
que consideraban excesivamente restrictivo por 
regular sólo el asoeiacionismo profesional, 
determinó la promulgación de un nuevo Real



Decreto 1.522/77, de 17 de julio, que derogó 
expresamente los dos anteriores, estableciendo 
una mayor libertad de asociación, y el Registro 
de Organizaciones de funcionarios, que, depen
diente de la Dirección General de la Función 
Pública, tenía las mismas atribuciones que el 
homólogo para los sindicatos del sector privado.

Con posterioridad se aprobaron disposicio
nes «ad hoc» para los funcionarios civiles de la 
Seguridad del Estado (Real Decreto 3.624/77, 
de 16 de diciembre) y para el personal civil de 
la Administración militar (Real Decreto 
500/78, de 3 de marzo).

Al amparo de estos nuevos textos se han 
llegado a constituir más de novecientas orga
nizaciones sindicales para distintos ámbitos y 
sectores de la Función Pública, lo que, unido 
a la falta de celebración de elecciones sindicales 
en el sector, ha dificultado las relaciones entre 
Administración y los representantes del perso
nal. Sirva de ejemplo la consulta generalizada 
a más de seiscientas organizaciones sindicales, 
que se efectuó en el primer semestre de 1978, 
de unas directrices para la elaboración de una 
futura Ley General de Funcionarios, saldándo
se con un fracaso porque la ordenación y 
sistematización de las respuestas fue tan difi
cultosa que prácticamente invalidó la consulta.

Por otra parte, la Constitución de 1978 
reconoció el derecho de los funcionarios a 
sindicarse libremente, remitiendo a una ley 
posterior la regulación de las peculiaridades 
para el ejercicio de este derecho.

b) En relación con la huelga, el texto 
constitucional es ambiguo en cuanto al reco
nocimiento del derecho de huelga en la Admi
nistración Pública. De hecho, las huelgas de 
funcionarios no han sido hechos inusuales en 
nuestra Administración durante la transición y 
después de promulgada la Constitución.

Normalmente se ha venido aplicando en 
estos supuestos el Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo, sobre relaciones de trabajo, lo 
cual ha dado origen a situaciones jurídicas 
complejas y ambiguas, ya que no contemplaba 
el supuesto en la Administración Pública.

El Gobierno ha recurrido a decretos de 
servicios mínimos, para asegurar el funciona
miento de determinados organismos públicos. 
Y así, ante huelgas convocadas en determina
dos ámbitos, se publicaron entre otros: el 
Real-Decreto 2.831/1878, de 1 de diciembre, 
para garantizar la publicación del Boletín 
Oficial del Estado; el Real Decreto 2.956/1978, 
de 15 de diciembre, sobre Radiotelevisión; y el

Real Decreto 2.998/78, de 15 de diciembre, 
sobre transporte aéreo.

c) A partir de 1980, y después de una 
huelga de varias semanas en los servicios 
centrales y periféricos de diversos Ministerios, 
la Administración decide institucionalizar las 
relaciones con tres sindicatos de funcionarios a 
los que considera más representativos (Confe
deración Sindical Independiente; la Federación 
de Trabajadores de la Administración de UGT 
y Comisiones de la Administración).

Este proceso de normalización de las rela
ciones consistió, en síntesis, en la celebración 
de encuentros periódicos para tratar conjunta
mente cuestiones relativas al empleo público; 
en las consultas formales de determinados 
proyectos de Ley y en la negociación de los 
aumentos retributivos o del acuerdo-marco 
para el personal laboral.

Por otra parte hay que destacar el impacto 
que supuso el sindicalismo en la Administra
ción a través de los órganos de gobierno y 
administración de la Mutualidad General de 
Funcionarios, organismos de gestión de la 
Seguridad Social de los funcionarios públicos.

El mutualismo general administrativo crea
do en 1975, siguiendo el modelo tradicional, 
concedía participación a los funcionarios en la 
gestión del sistema. Pero la aparición del 
fenómeno sindical y la actividad de los sindi
catos más sensibles determinaron la entrada de 
otro tipo de representantes en la Asamblea 
General, Consejo Rector y Junta de Gobierno 
de MUFACE, después de las elecciones celebra
das durante 1978. De hecho supuso las prime
ras experiencias de participación en el seno de 
la Administración, y como es natural no 
estuvieron ajenas a las contradicciones que el 
propio ámbito y el diseño del sistema imponían.

d) Para concluir esta panorámica habría 
que hacer referencia al rigoruso régimen esta
blecido, por el Real Decreto-Ley 10/1977, de 
8 de febrero, para el ejercicio de actividades 
políticas y sindicales por parte de los miembros 
de las Fuerzas Armadas.

Dicha norma desarrollada posteriormente 
por los Reales Decretos 706/1977, de 1 de 
abril, y 1.113/1977, de 20 de mayo, prohibía: 
la afiliación, colaboración o apoyo a cualquier 
tipo de organización política o sindical; la 
expresión pública de opiniones de carácter 
político o sindical en relación con opciones 
partidistas; la asistencia a reuniones públicas 
de carácter político o sindicales organizadas 
por partidos o sindicatos; ejercer cargos poli-



ticos, y aceptar cargos públicos de asignación 
directa.

El ejercicio de cualquiera de las actividades 
mancionadas implicaba pasar a la situación de 
retirado o asimilado.

La razón de la extremada dureza de esta 
norma, que destaca con las habituales para los 
miembros de las Fuerzas Armadas y de la 
Seguridad del Estado de cualquier país demo
crático, hay que buscarla en el intento a todo 
trance de garantizar el neutralismo político del 
personal militar.

Repertorio de las reformas realizadas en el 
aparato del Estado

La relación que a continuación se ofrece 
supone una primera narración de los aspectos 
más significativos de las reformas emprendidas 
durante la transición en el aparato administrati
vo.

En algunos casos fueron puramente conyun- 
turales; en otros, venían impuestas ineludible
mente por la propia naturaleza del nuevo 
régimen político. Algunas medidas fueron re
sultados aislados de planes aislados que fracasa
ron.

Quizá en todas las reformas se nota un 
cierto espontaneísmo y provisionalidad, no 
tanto en sus objetivos finales — que a partir de 
la Constitución de 1978 quedaron duramente 
definidos— , como en las decisiones políticas 
que se adoptan y en las soluciones técnicas que 
se van arbitrando.

Adaptación de la Presidencia del Gobierno a su 
nueva misión

Habría que distinguir dos clases de medidas 
que tuvieron lugar. Las que suponen la absor
ción de nuevas funciones que se encomiendan a 
la Presidencia del Gobierno y la configuración 
organizativa propia del nuevo rol del Presiden
te del Gobierno.

El primer aspecto tiene un marcado carácter 
coyuntural. Efectivamente, pasan a depender 
de Presidencia del Gobierno órganos con los 
que por el momento «no se sabe muy bien qué 
hacer con ellos»; y que en una segunda etpa, 
con más reposo, van siendo ubicados en razón 
a una vocación funcional más racional.

Como ejemplos más claros cabe citar la 
subsecretaría de la Familia, Juventud y Depor
te y la subsecretaría de Planificación. La 
mayor parte de los servicios de la primera

están hoy día localizados en el Ministerio de 
Cultura; la segunda fue absorbida, primero 
por el Ministerio de Economía, terminando 
finalmente en el Ministerio de Economia y 
Hacienda.

En cambio, se integraron plenamente en el 
ámbito de la Presidencia del Gobierno: el 
Instituto de la Opinión Pública, que dependía 
del extinguido Ministerio de Información y 
Turismo, pero convertido en Centro de Inves
tigaciones Sociológicas, y el Instituto de Estu
dios Políticos, procedente de la antigua Secre
taría General del Movimiento, y renovado 
como Centro de Estudios Constitucionales.

Por Real Decreto 2.157/78,de 1 de septiem
bre, se creó la Secretaría de Estado para la 
Información, configurándose como ofocina por
tavoz del Gobierno.

En cuanto a la constitución de órganos de 
apoyo directo al presidente del Gobierno ha
bría que destacar, en primer lugar, la apari
ción de Vicepredidentes y Ministros sin cartera 
con áreas funcionales definidas. Esto es, se les 
atribuye responsabilidades sobre sectores con
cretos, que si bien no adquieren autonomía 
propia por falta de facultades administrativas, 
sin embargo, la importancia política del asun
to encomendado les hace permanecer en ámbi
tos muy próximos al Presidente. Este fue el 
caso, por ejemplo, del Ministro encargado de 
las Relaciones con las Cortes Regionales o del 
Ministro para las Regiones.

Por lo que respecta a las vicepresidencias, 
figura que ya fue utilizada durante el régimen 
anterior, nunca se le atribuyó cometido espe
cífico, considerándose que tenía funciones ge
nerales, que normalmente quedaban ceñidas al 
propio ámbito del Consejo de Ministros o a 
encargos específicos del presidente.

Es con el Gobierno de Arias Navarro 
cuando se nombre vicepresidente para Asuntos 
de la Defensa — coexistiendo con los tres 
Ministerios militares— , con cierta vocación 
coordinadora aún cuando la designación tam
bién tuviera otras lecturas. Y Ministros-Vice
presidentes (Gobernación y Hacienda) como 
medio para la potenciación de la cartera o de 
su titular.

Sin embargo, con el nombramiento del 
profesor Fuentes Quintana como Vicepresiden
te para Asuntos Económicos (4 julio 1977) se 
le encarga la dirección de la política económi
ca, bajo la directa dependencia del Presidente 
del Gobierno, facultándole para presidir en su 
ausencia y por delegación de ésta, la Comisión



Delegada de Asuntos Económicos. Funciones 
que son confirmadas cuando cesa éste y le 
sustituye Abril Martorell (24 de febrero 1978).

Similar trayectoria sigue la designación de 
Ministros sin cartera con cometidos específicos. 
Hay dos supuestos que son claros compromisos 
políticos: Relaciones Sindicales, que sigue al 
frente del AISS, y el Ministro Secretario del 
Gobierno, función tradicional del Ministro de 
la Presidencia, que se atribuye a quien era 
titular de la Secretaría General del Movimien
to, tras su desaparición formal.

Posteriormente surgen cuatro: a) Relaciones 
con las Cortes (4 julio 1977), que se terminará 
consolidando como Secretaría de Estado; b) 
Ministro para las Regiones, en la misma fecha 
que el anterior, que pasará con el tiempo a 
constituir el Ministerio de Administración 
Territorial; c) Relaciones con la Comunidad 
Económica Europea (10 de febrero 1978), que 
terminará bajo la esfera de Asuntos Exteriores 
como Secretaría de Estado; d) de la Adminis
tración Pública (mayo 1980), de vida efímera 
y vinculado a la persona de su titular; e) de 
Coordinación Legislativa, de la misma fecha y 
con una trayectoria similar al anterior.

El otro aspecto que se debe destacar es la 
aparición durante la época que contemplamos 
de órganos de apoyo inmediato al Presidente 
del Gobierno; es decir, la constitución de un 
gabinete presidencial.

Al poco tiempo de tomar posesión el Presi
dente Suárez , éste estructura — Real Decreto 
2.213/1976, de 16 de septiembre—  los siguien
tes órganos de apoyo: a) Subsecretaría de 
Despacho; b) Subsecretaría Técnica; c) Servicio 
Central de Documentación — creación del pre
sidente Carrero— , que constituía uno de los 
servicios de información del Estado; d) el 
Gabinete y la Secretaría, que integraba los 
servicios de protocolo.

Además se reconocía un número de Asesores 
especiales «cuyo número y demás circunstancias 
determinarán las plantillas orgánicas de Presi
dencia». Obsérvese que cuando por primera vez 
diseñan los órganos de apoyo de la cabeza del 
ejecutivo no se puede evitar la tentación buro
crática, y se establecen niveles orgánicos y la 
salvedad del número fijado en las plantillas.

Este despropósito es corregido posteriormen
te, por Real Decreto 1.692/1977, de 11 de 
julio, cambiando su denominación — Conseje
ros del Presidente—  y la forma de nombra
miento: en lo sucesivo, por decreto.

Institutionalization de la Comisión General de 
Subsecretarios

El artículo 8 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado de 1957, 
había establecido la posibilidad de constituir 
Comisiones de Subsecretarios con el fin, entre 
otros, de preparar las reuniones del Consejo de 
Ministros.

Este papel no se llegó a realizar. Se prefería 
acudir a reuniones restringidas de Ministros 
que dar entrada formal a los Subsecretarios en 
reuniones preparatorias del Consejo de Minis
tros, quenque sólo fuese para asuntos administra
tivos.

Es ya en la etapa de la transición, cuando 
por Acuerdo de Consejo de Ministros de 1 de 
octubre de 1976 se instrumenta tal tipo de 
reuniones, encomendándoseles formalmente: a) 
proceder al examen de aquellos asuntos que el 
Consejo de Ministros le encomiende, cuando 
haya acordado posponerlos para ulterior deli
beración; b) instrumentar las medidas técnicas 
y administrativas necesarias para una más 
exacta y puntual aplicación de las decisiones 
del Gobierno que afectan a varios Departamen
tos Ministeriales y velar por la ejecución 
coordinada de las mismas; c) conocer los 
asuntos propios del Gabinete que el Presidente 
del Gobierno, a iniciativa propia o de los 
ministros interesados, considera oportuno que 
sean estudiados previamente por la Comisión 
General de Subsecretarios; d) asistir a la 
Presidencia del Gobierno en el ejercicio de sus 
funciones de coordinación administrativa y 
demás atribuciones específicas de alcance inter
ministerial; e) desempeñar cualesquiera otros 
cometidos análogos que le confien el Consejo 
de Ministros o el Presidente del Gobierno.

Posteriormente, la Ley 10/1983, de 16 de 
agosto, en su artículo 5 estableció que las 
presidiría el Ministro de la Presidencia, y que 
tendría encomendadas el estudio y preparación 
de los asuntos sometidos a deliberación del 
Consejo de Ministros.

Se puede afirmar que éstas eran en realidad 
las funciones desempeñadas desde su institucio- 
nalización. Su funcionamiento ha sido eficaz, 
sobre todo para descargar al Consejo de 
Ministros de deliberaciones y discusiones exclu
sivamente técnicas y como instrumento adecua
do para conocer las posiciones de los Ministe
rios en asuntos compartidos y medio para 
arbitrar soluciones conjuntas.



La efímera aparición de los Ministros de Estado 
y  la consolidación de las Secretarías de Estado

El Real Decreto 1.797/1980, de 8 de sep
tiembre, por el que se nombraron ministros, 
estableció que determinados de ellos «tendrán 
la cualificación preferencial de Ministros de 
Estado por el orden establecido. El Presidente 
del Gobierno podrá encargarle la elaboración 
y coordinación de las líneas de acción guber
namental de áreas concretas de la vida pública».

Estaba claro que se les daba un tratamiento 
de «primus inter pares», con la finalidad de 
que tuvieran una cierta preponderancia sobre 
los restantes miembros del Gabinete que no 
gozaban de tal condición.

Incluso se especuló si su existencia daría 
lugar a reuniones restrictivas del Consejo de 
Ministros, que en aquellos momentos había 
llegado a un número poco aconsejable de 
miembros (20 ministros: 11 de Estado y 9 
«ordinarios»). La elección de unos sobre otros 
no guardó ninguna racionalidad técnica cono
cida, por lo que hubo de pensar que se debía 
a razones políticas internas, personales o de las 
distintas tendencias actuantes entonces en el 
partido que sustentaba al Gobierno. Lo cierto 
es que no trascendió distinción alguna en 
razón de esta calificación, que desapareció con 
el Real Decreto que cesó a sus titulares.

En cambio, la creación de los secretarios de 
Estado tiene mayor fortuna y pasan a formar 
parte del panorma habitual de nuestra Adminis
tración.

Tomaron carta de naturaleza en el Real 
Decreto 1.558/1977, de 4 de julio, con la 
finalidad, según su Exposición de Motivos, de 
«intensificar las acciones administrativas en 
ciertas áreas». La Disposición Final primera 
configura su perfil en base a los siguientes 
rasgos: a) ser nombrados por Real Decreto 
acordado en Consejo de Ministros, lo cual era 
absolutamente lógico considerando su rango 
jerárquico; b) puede asistir para informar a los 
Consejos de Ministros y comisiones delegadas. 
Unicamente — que haya trascendido a la opi
nión pública—  asiste con carácter permanente 
el Portavoz del Gobierno; c) entre sus funcio
nes están las previstas en los núms. 1, 4, 5, 6, 
7, 10 y 11 del artículo 14 de la Ley de 
Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado. Lo cual, traducido al lenguaje opera
tivo, consiste en darles las facultades que 
ostentan los Ministros en todo el Departamen
to, pero reducidas a su área concreta. Es decir,

convertirlos en Viceministros sectoriales. Ade
más se les reconocía las facultades del subsecre
tario del Ministro cuando no existieran éstos.

Recientemente han recibido su reconocimien
to legal a través de la Ley 10/83, que reconoce 
a las Secretarías de Estado como órganos 
superiores de los Departamentos.

Los cambios de las estructuras ministeriales
Las distintas reformas de los Departamentos 

Ministeriales tienen lugar al amparo del artí
culo 26 del Real Decreto-Ley, de 8 de octubre 
de 1976, sobre medidas económicas, que habi
litan al Gobierno para refundir, suprimir y 
reestructurar ministerios y organismos.

Al amparo de esta deslegalización — recuér
dese que la vigencia de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración Civil del Estado 
establecía reserva legal para la creación, supre
sión y fusión de Ministerios— , se procede a 
una operación de revisión de la tradicional 
división ministerial española.

Los criterios seguidos son fundamentalmen
te dos: por una parte, homologar la estructura 
ministerial española a la de los países demo
cráticos occidentales. En este sentido, se inte
gran los tres Ministerios Militares en uno, de 
Defensa, y desaparece el Ministerio de Infor
mación y Turismo, de tristes connotaciones, 
que pasa a transformarse en Cultura y Bienes
tar. (El «Bienestar» lo perdería silenciosamente 
poco tiempo más tarde cuando alguien advirtió 
que recordaba trágicamente a un Departamen
to de la Alemania nazi). Por último, el 
Ministerio de la Gobernación pasó a denomi
narse Interior.

El otro criterio fue corregir alguna deficien
cia funcional, largamente sentida y ampliamen
te denunciada, cual era la dispersión entre los 
sectores de Sanidad y Transportes, que tras 
algunas vicisitudes orgánicas, ahora quedan 
agrupados en sendos Ministerios.

La reforma legal de la Función Pública
Durante los años 1975 y 1976, los servicios 

del Ministerio de la Presidencia habían acome
tido trabajos para actualizar la legislación de 
funcionarios de 1964.

La finalidad de estos estudios consistía, 
sencillamente, en la identificación en las prin
cipales modificaciones que habrían de introdu
cirse en el marco normativo, a la vista de la 
experiencia obtenida durante más de diez años 
de aplicación.



Este planteamiento limitado y fragmentario 
es mantenido, en parte, a finales de 1976. Por 
Orden de la Presidencia del Gobierno, de 3 de 
diciembre de 1976, se constituye una Comisión 
especial para que elabore un Anteproyecto de 
Ley que modifique y  modernice la Ley de 
Funcionarios Públicos, especialmente en orden 
a estructurar adecuadamente las carreras admi
nistrativas, los regímenes de trabajo e incompati
bilidades

La composición de esta nueva Comisión se 
repartía entre altos funcionarios de la Presi
dencia y del Ministerio de Hacienda, con 
presencia del director general de Justicia y un 
representante (sic.) de las Fuerzas Armadas.

Si bien la Comisión en cuanto órgano 
colegiado apenas funcionó, como introducción 
de un nuevo sistema de trabajo en equipo de 
funcionarios pertenecientes a sendos ministerios 
dio como resultado el Real Decreto-Ley 22/77, 
de 30 de marzo, llamado de «reforma de la 
legislación sobre funcionarios de la Adminis
tración civil del Estado y personal militar de 
los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire».

El Real Decreto-Ley, promulgado en etapa 
pre-electoral, supuso un aumento positivo de 
las rentas de trabajo de la función pública civil 
y militar, a la par que un evidente intento de 
racionalización del régimen retributivo de los 
funcionarios civiles.
. Promulgado el Real Decreto-Ley y tras la 

toma de posesión del primer gobierno formado 
después de las primeras elecciones generales 
democráticas, se inician nuevos trabajos inter
nos en el Ministerio de la Presidencia encami
nados a la elaboración de una nueva ley 
general de funcionarios.

Un enfoque inadecuado de esta operación y 
la nueva relación de fuerzas de los cuerpos 
principales de funcionarios en el Gobierno, 
determinan que la elaboración interna del 
proyecto esté plagada de toma de posiciones 
que derivan en fuertes tensiones. En poco más 
de un año, son nombrados dos Secretarios de 
Estado para la Administración Pública y tres 
Directores Generales de la Función Pública, 
produciéndose además ceses a nivel de funcio
narios superiores del Ministerio de la Presiden
cia.

03
1 La técnica de constituir formalmente una comisión 

«ad hoc» para elaborar un anteproyecto de ley de esta 
naturaleza, ya había sido utilizada en 1971 para la 
preparación del Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Funcionarios.

El Proyecto queda paralizado. Con motivo 
de las nuevas elecciones generales (marzo de 
1979), y con inequívocos planteamientos elec
torales, los servicios del Gobierno distribuyen 
una versión que tiene un amplio eco y, curio
samente, contestación en la Administración 
Pública. Nuevos ceses y nombramientos de 
responsables en esa materia.

Y un nuevo enfoque. Aprobada la Consti
tución Española en diciembre de 1978, que 
suponía una nueva organización territorial del 
Estado, ahora resultaba necesario un plantea
miento distinto derivado del propio texto 
constitucional: la aprobación de unas Bases del 
régimen estatutario de los funcionarios de 
todas las Administraciones Públicas. Esto es, 
de las preexistentes (del Estado y la Local), y 
de las nuevas (las Administraciones de las 
Comunidades Autónomas).

Tarea compleja por varias razones. Entre 
otras, las siguientes:

a) La falta de marco conceptual 
sobre el contenido de «bases», «normas» 
o «principios básicos», para su posterior 
desarrollo por las instituciones políticas 
de las diversas Comunidades Autónomas 
en sus respectivas esferas administrati
vas. La tradicional minuciosidad norma
tiva limita la posibilidad de ulterior 
actuación por parte de otro órganos.

b) La tendencia insensible para 
trasladar acríticamente el modelo de la 
Administración del Estado al de las 
nuevas Administraciones autonómicas, y 
el rechazo por parte de las «históricas» 
a este planteamiento.

c) El compromiso formal y priori
tario de los Gobiernos de la Nación 
para satisfacer las reivindicaciones anti
guas y permanentes de los funcionarios 
estatales, que comprendían tanto las 
referidas a intereses inmediatos como a 
medio y largo plazo. Y las dificultades 
de hallar soluciones coincidentes que 
permitieran la satisfacción de estos inte
reses con la organización de las nuevas 
Administraciones y la modernización de 
la del Estado.

En este contexto, se pueden inventariar los 
siguientes proyectos de Ley:

a) El del Gobierno, de la Adminis
tración del Estado y de la Función 
Pública remitido al Congreso de los



Diputados en diciembre de 1979. la 
falta de consenso inicial con las princi
pales fuerzas políticas de la oposición y 
de participación real de los funcionarios, 
el elevado número de enmiendas presen
tadas y su rechazo generalizado deter
minó que fuere retirado por el Gobier
no en marzo de 1961.

b) Las Bases del Régimen Estatuta
rio de los Funcionarios Públicos y el 
proyecto de Ley orgánica sobre ejercicio 
de los derechos y libertades por parte de 
los mismos, remitido en septiembre de
1981. La disolución anticipada de las 
Cámaras y la falta de acuerdo con el 
primer partido de la Oposición sobre 
prioridades legislativas, impidió su de
bate en el Parlamento.

c)  El título VI (de la Función 
Pública) de la Ley del Proceso Autonó
mico de octubre de 1983, que contiene 
los preceptos sobre transferencia de fun
cionarios estatales a las Comunidades 
Autónomas, su régimen jurídico y las 
normas mínimas para la ordenación 
inicial de sus funcionarios. Esta Ley se 
pactó previamente con el principal par
tido de la Oposición en el marco de los 
acuerdos autonómicos firmados en junio 
de 1981.

Esta breve excursión por los diversos pro
yectos circulados y normas y normas aproba
das durante la transición en materia de refor
ma legal de la Función Pública, permite los 
siguientes comentarios:

a) La reforma general de la legis
lación que permita iniciar el cambio en 
profundidad del aparato estatal para 
adaptarlo a un régimen democrático, 
dentro del Estado de las Autonomías, 
continúa inédita. Los diversos intentos 
han producido numerosos estudios pre
vios. Se cuenta con más información 
cuantitativa y cualitativa sobre la Fun
ción Pública. Se conocen mejor las 
posiciones de los diversos agentes que 
intervienen en el proceso. Pero también 
se ha generado la sensación de que se 
trata de una reforma imposible.

b) Las reformas fragmentarias em
prendidas han respondido a coyunturas 
electoralistas (retribuciones de 1977) o 
a medidas inaplazables (pactos autonó

micos de 1981) que tampoco buscaban 
soluciones definitivas.

c) El escaso apoyo político al más 
alto nivel de una operación de esta 
envergadura, tanto por parte del Go
bierno como de la Oposición — al mar
gen de declaraciones públicas más o 
menos retóricas— , ha tenido su origen 
tanto en el temor a no poder «conten
tar» a todos los colectivos como en una 
estrategia política que permitiera hacer 
una «reforma a la medida» si se alcan
zaba el poder.

La Administración periférica
Completaríamos la visión con un breve 

comentario sobre los órganos de la Adminis
tración periférica del Estado. Sus cambios son 
un fiel trasunto de lo que sucede en la 
Administración Central, amortiguados por la 
distancia. Si los cambios en los servicios cen
trales tienen un fuerte componente político 
para atender las coyunturas del momento, es 
lógico pensar que la Administración periférica 
experimente pocas modificaciones, que éstas 
sean tardías y que, en definitiva, sean reflejo 
de acciones que se originan en el centro 
político. Sirva de símil, las ondas expansivas 
de un estanque; las que llegan a los bordes 
carecen de fuerza.

Dicho esto, tendríamos que analizar dos 
efectos:

a) La despolitización de la figura 
del Gobernador, con arreglo a los cá
nones del régimen anterior, que deja de 
ser Jefe Provincial del Movimiento por 
Real Decreto 681/1977, de 15 de abril. 
Toda la organización del Movimiento, 
y dicho sea de paso la de Sindicatos, 
sigue el mismo camino que hemos visto 
en los servicios centrales. Por otro lado, 
su papel con relación a la Administra
ción local se ve fuertemente disminuido 
aunque durante este período no se ha
yan celebrado elecciones democráticas 
en el ámbito local.

b) La auténtica reforma de la Ad
ministración periférica no tiene lugar 
hasta el Real Decreto 1801/1981, de 24 
de julio, que dictado en virtud de la 
deslegalización del artículo 26 del Real 
Decreto-Ley 18/1976, trata de asumir 
tardíamente el hecho del impacto auto
nómico, a través de la unificación de los



servicios provinciales de un mismo de
partamento bajo una misma dirección.

Al mismo tiempo, se potenciaba al Gober
nador Civil como jefe directo inmediato de los 
nuevos directores provinciales y participando 
en su nombramiento.

Así se configuran en el futuro como piezas 
clave de la organización periférica: los Delega
dos del Gobierno en los territorios de la 
Comunidad Autónoma, estableciendo su orga
nización de apoyo; los Gobernadores civiles; y 
las Delegaciones provinciales de los Ministerios 
que quedan bajo la autoridad del Delegado del 
Gobierno o del Gobernador Civil, coordinan
do la acción del Estado en la provincia 
mediante una Comisión provincial del Gobier
no que preside el Gobernador.

Conclusiones

En esta panorámica de lo que ha sido la 
transición política en la Administración Públi
ca, analizada fundamentalmente a través de las 
disposiciones normativas, surgen una serie de 
consideraciones evidentes, que a todos los que 
hemos sido testigos del período histórico nos 

480 confirman lo que de algún modo presentíamos.

a) Ha habido intentos de llevar a cabo 
una reforma sistemática y ordenada de la 
Administración y de la Función Pública, hasta 
dos proyectos de ley llegaron al Congreso, 
pero faltó apoyo político para culminarla. 
Esto no quiere decir que no hayan ocurrido 
cosas, hubo medidas aisladas realizadas ante 
los acontecimientos que significaron profundas 
innovaciones. Las causas de este fracaso, sin 
duda, serán plurales, pero permítasenos esbo
zar una con más dosis de intuición que apoyo 
científico. La Administración Pública española 
tenía y tiene carencias, pero su transformación 
ni era una prioridad ante los problemas del 
país, ni por otro lado una exigencia que 
facilitara o entorpeciera especialmente el cam
bio de las estructuras políticas, por lo que su 
reforma fue aplazándose.

de trascendencia indudable, las fuerzas políti
cas no se pusieron de acuerdo sobre qué hacer 
con el aparato administrativo, y con indepen
dencia de la razón que hemos apuntado más 
arriba, se echa en falta un proyecto que 
hubiera orientado la reforma en una dirección 
determinada.

c) A nivel de transformación de las estruc
turas, el gran instrumento jurídico de la 
transición española es el Decreto-Ley. Cuando 
el parlamento no existía o no representaba a 
nadie, cuando hay que cambiar lo existente 
desde la legalidad, sólo quedaba ese medio. No 
se trata de abundar en la teoría del uso 
alternativo del derecho, pero indiscutiblemente 
un instrumento jurídico denostado como anti
democrático por excelencia y abusivo, se con
vierte en este caso en la palanca que hace 
posible el cambio.

d) Por último, es de justicia romper una 
lanza en favor de la Administración Pública 
española que recoge sobre sí las justas críticas 
de ineficaz y carente de operatividad.

Cuando es necesario asumir unas institucio
nes que han perdido su razón de ser — y ésto 
hay que decirlo con el máximo respeto a las 
personas que las integraban— , porque la 
reconciliación de todos los españoles así lo 
exige y es un valor primordial e irrenunciable 
o construir un nuevo esquema del Estado, la 
Administración recibe los impactos de la Or
ganización del Movimiento, de Sindicatos y el 
trauma que supone la puesta en marcha de las 
Comunidades Autónomas.

Eran cuestiones de Estado que no admitían 
demora, pero no es justo, a continuación, 
exigir a esa organización eficacia. Es necesario 
que entre todos tratemos de mejorar la opera
tividad de nuestro aparato administrativo y no 
cabe utilizar coartadas para retrasarlo, pero en 
el convencimiento de que una de las demandas 
que entonces se exigieron a la Administración 
la cumplió satisfactoriamente: la Administra
ción pública española sirvió de amortiguador 
de tensiones sociales durante la transición.

b) En los dos proyectos legislativos y en 
las múltiples medidas parciales que se han 
recogido en estas páginas, hay algo que subya
ce. Se echa en falta un proyecto político 
compartido sobre lo que debía ser el sector 
público en un Estado autnómico y democráti
co. Así como el consenso funcionó para temas



JntervencioneQ

Jordi Sole Tura
En las intervenciones anteriores se han plan

teado algunos problemas importantes, que no sólo 
nos afectan como españoles, sino que tienen 
connotaciones más generales.

Uno de estos problemas es el de las condicio
nes en que se llevó a cabo en nuestro país la 
transición de la dictadura a la democracia. Yo 
comparto bastantes de las cosas que se han dicho, 
por ejemplo, muchas de las que ha dicho Joan 
Prats, aunque no todas, pero me parece que hay 
algunos temas importantes que apenas se han 
planteado.

Es cierto que la transición se llevó a cabo en 
unas condiciones muy particulares, que nuestro 
país vivía en aquellos momentos una crisis eco
nómica de unas dimensiones inusitadas, que 
estábamos en un momento de desagregación del 
tejido social, de tendencia — luego agravada—  
a la ruptura corporativa; pero teníamos también, y 
eso hay que subrayarlo con especial fuerza, un 
Estado fuertemente centralizado que heredamos 
íntegramente.

Creo que ésta es una cuestión clave. El Estado 
español, forjado a lo largo del siglo xix y del siglo 
XX, desde los inicios del sistema constitucional es 
un Estado fuertemente centralizado, una transpo
sición a las condiciones de nuestro país del 
modelo jacobino francés, pero basado en el 
dominio de una oligarquía especialmente cerrada.

El franquismo no creó el centralismo, sino que 
lo llevó a sus últimas consecuencias políticas e 
ideológicas, y una de las instituciones fundamen
tales de ese Estado centralista ha sido, histórica
mente, el Ejército.

El paso del sistema franquista a la democracia 
no se realizó de una manera uniforme. Se puede 
hablar, incluso, de ruptura desigual en un sentido

muy concreto. Ciertas instituciones características 
del franquismo desaparecieron y entre ellas quiero 
citar las Cortes Orgánicas, el Movimiento Nacio
nal como partido único, el Sindicalismo vertical, 
etcétera; también desapareció, es cierto, el siste
ma jurídico del franquismo, por lo menos en lo 
que se refiere a sus leyes fundamentales. Pero las 
instituciones más importantes del Estado franquis
ta pasaron intactas al sistema democrático, y 
entre ellas señalaré la Administración Pública, el 
Aparato Judicial, las Fuerzas de Seguridad y. muy 
principalmente, el Ejército, y digo muy principal
mente porque el Ejército español tiene unas 
características muy específicas. En España, el 
Ejército no ha librado en los últimos 150 años 
ninguna guerra exterior importante, si exceptua
mos el conflicto de finales del siglo pasado con 
los Estados Unidos, que se saldó de una manera 
catastrófica para nuestro país y para el propio 
Ejército, y de las incursiones en Africa, que 
tuvieron, sobre todo, grandes repercusiones inter
nas en el propio Ejército y en la vida política 
española.

Fundamentalmente ha sido un Ejército, pues, 
de enfrentamientos civiles, de guerras civiles, y la 
última de ellas, la de 1 9 3 6 -3 9 , no sólo fue una 
guerra civil, la más cruenta que hemos conocido, 
la más dramática, sino además una guerra civil 
que se presentó ideológicamente como una guerra 
internacional y como una guerra que se libraba en 
nombre de algunos principios fundamentales: la 
lucha contra un enemigo abstracto, cual es el 
comunismo internacional, y contra un enemigo 
interno, cual es el separatismo.

Ahora se está discutiendo mucho en nuestro 
país sobre la idea de España, pero yo creo que 
estas discusiones pecan, a menudo, de abstractas.

En realidad, examinando nuestra historia recien
te. uno se da cuenta de que el modelo de Estado 
centralista se construyó sin poner especial énfasis 
en el nacionalismo español, o nacionalismo de las 
glorias imperiales, como uno de sus fundamentos 
ideológicos.

El nacionalismo español, pues, el nacionalismo 
que yo llamo de una manera reductiva, «naciona
lismo de las glorias imperiales», surgió con 
posterioridad, a finales del siglo pasado y comien
zos del actual, precisamente como resultado de 
conflictos internos, no frente a grandes adversa
rios exteriores; surgió como un enfrentamiento 
frente a los nacionalismos periféricos, surgidos 
especialmente en Cataluña y en el País Vasco, y 
lo grave fue el interlocutor inmediato, el adversa
rio inmediato de esos nacionalismos, fue el 
Ejército. El Ejército fue el encargado de la



represión inmediata de ese nacionalismo a través 
de la Ley de Jurisdicciones. El Ejército ha sido 
elemento beligerante frente a estos nacionalismos 
y el Ejército, por consiguiente, ha acabado encar
nando una determinada idea del nacionalismo 
español, una determinada idea de España ligada 
a la pervivencia del Estado centralista, y ésa es 
la ¡dea que se reforzó en la última guerra civil.

Digo esto porque el problema militar ha condi
cionado enormemente nuestra transición política. 
Creo que el Ejército, en su conjunto, sólo aceptó 
el paso del franquismo a la democracia en la 
forma en que se llevó a cabo, por fidelidad a la 
Monarquía, es decir, que el interlocutor, el 
elemento de mediación entre el Ejército y la 
democracia, no fueron ni los partidos políticos ni 
las instituciones constitucionales, por lo menos en 
un primer momento, sino que fue la autoridad de 
la Monarquía.

Este es un elemento que hay que subrayar, 
porque, aunque es muy específico de nuestro país 
y de nuestra transición a la democracia, puede 
tener connotaciones más amplias para otros pro
cesos de transición.

Otro de los aspectos fundamentales al que sí 
se ha aludido, pero en el que quiero insistir, es 
que la transición a la democracia en nuestro país 
se llevó a cabo con un sistema de fuerzas 
políticas extremadamente débil. En realidad, en 
España no hemos tenido nunca un auténtico 
sistema de partidos políticos, nuestros períodos 
democráticos no han sido suficientemente prolon
gados ni estables para ello, incluso puede decirse 
que el período democrático más duradero, hasta 
ahora, ha sido el actual.

La transición se abordó con un sistema de 
partidos políticos débil. Los partidos se organiza
ron sobre la marcha o se reconvirtieron sobre la 
marcha. Quizá el único partido que llegó al 
momento de la transición con sus estructuras 
internas más hechas, más organizadas, fue el 
Partido Comunista, pero estas estructuras se ba
saban en la lucha clandestina y, por consiguiente, 
el propio Partido Comunista tuvo que proceder a 
su readaptación orgánica a la nueva situación. 
Todos los demás, incluyendo al PSOE, se recons
truyeron, como antes decía, sobre la marcha, o se 
crearon con el objetivo puesto en las elecciones.

En este momento, el porcentaje de inscritos en 
el PSOE en los años 75, 76 ó 77 es abrumadora
mente mayoritario y el partido que protagonizó 
fundamentalmente la transición, la UCD, se formó 
literalmente en vísperas de las elecciones a partir 
de experiencias políticas y de formaciones muy 
diversas. Esto dio lugar a un sistema de partidos

políticos, como antes decía, muy débil, muy 
inestable. Sólo quiero señalar al respecto el 
extraordinario fenómeno producido en nuestro país 
de que un partido que ganó las dos primeras 
elecciones generales y que ejerció las responsa
bilidades de gobierno principales en las dos 
primeras legislaturas, es decir, la UCD, se esfumó 
literalmente, desapareció del panorama político.

Actualmente, el PSOE tiene, sin duda, un 
margen de maniobra más amplio por la dimensión 
de su triunfo electoral, pero esto no quiere decir 
que el PSOE haya resuelto sus problemas de 
estructura y de vinculación con Ja sociedad, que 
creo que siguen siendo serios.

Insisto en esto, porque la debilidad de los 
partidos políticos explica, en parte, el carácter de 
nuestra transición a la democracia. Por ejemplo, 
explica el hecho de que en nuestro sistema 
constitucional tengan escaso relieve los mecanis
mos de democracia semidirecta, y que las formas 
de participación popular — que en la Constitución 
se anuncian pero que se concretan escasamente—  
no se hayan desarrollado como es debido.

En todo el proceso de la transición pasó a un 
primer lugar el deseo de fortalecer el protagonis
mo y la estabilidad de los partidos políticos y de 
sus correspondientes grupos parlamentarios. Esto 
aparece con muchísima claridad, no sólo en el 
texto constitucional, sino en el Reglamento del 
Congreso de los Diputados y del Senado y en el 
funcionamiento interno de ambas Cámaras.

Eso ha condicionado enormemente la situación 
política actual. Por ejemplo es una de las causas 
de que no se haya avanzado como es debido en 
la reforma de la Administración, problema al que 
antes aludía Prats. Nuestra Administración Públi
ca es un conjunto de cuerpos, a veces mal 
ensamblados, con tendencias corporativas internas 
muy fuertes, con unas connotaciones ideológicas 
claras y con unas estructuras sólidas frente a las 
cuales los partidos políticos han sido instrumentos 
débiles. Y digo que hay una ideología de la 
Administración, que creo que es fundamentalmen
te la ideología del centralismo, es decir, la 
mentalidad de una gran parte de los servidores de 
la Administración que sólo conciben a ésta como 
un mecanismo de centralización.

Esto ha condicionado no sólo la influencia, 
sino la estructura misma de los partidos políticos. 
Por ejemplo, en el Artículo 6 de nuestra Consti
tución se dice que los partidos políticos son 
mecanismos fundamentales de participación popu
lar; tengo que decir, y lo siento, que éste es, hoy 
por hoy, un enunciado de buenas intenciones, 
puesto que los partidos políticos hoy son esencial-



mente mecanismos de selección y de promoción 
de cuadros políticos, pero no mecanismos de 
participación popular.

Quiero referirme a una tercera cuestión que me 
parece importante. Es la cuestión de las auto
nomías.

Estoy sustancialmente de acuerdo con las 
reflexiones que antes se han hecho sobre las 
dificultades actuales del proceso autonómico. 
Creo, efectivamente, que nos encontramos ante un 
problema grave y que en este momento incluso 
hay dudas sobre el camino a seguir, si lo que se 
trata es de acelerar las transferencias a las 
comunidades autónomas o más bien frenarlas, y, 
en este caso, saber a qué precio, pero el hecho 
es que el problema está ahí, que como tal 
problema es serio y que no se puede seguir 
alargando una opción clara sobre el cómo y el 
cuándo del proceso autonómico.

He insistido antes en la cuestión de la Admi
nistración Pública. El hecho es que hemos here
dado un aparato administrativo profundamente 
centralizado y el reto que plantea la construcción 
del Estado de las autonomías es que ese aparato 
administrativo se tiene que descentralizar. En la 
medida en que el aparato administrativo se resiste 
a ello, y que no hay una fuerza política suficiente 
para abordar su reforma en profundidad, nos 
encontramos con que las autonomías provocan un 
resultado contrario al que se buscó en el momento 
de elaborar la Constitución, y este resultado es la 
tendencia a crear una burocracia de nuevo tipo 
que se superpone a la existente y que reproduce 
su propio modelo. Así, por ejemplo, tengo la 
sensación de que en Cataluña o en el País Vasco, 
para citar sólo los modelos de autonomía más 
desarrollados, hay una tendencia a crear unas 
instituciones políticas que reproducen a nivel más 
reducido el mismo modelo que el Estado central, 
y si a ello se añade que la Administración no se 
descentraliza, el resultado puede ser que m ultipli
quemos las instancias burocráticas, superponiendo 
las nuevas a las anteriores y creando una compli
cación extraordinaria, que no sólo hace más 
burocrático el funcionamiento dèi Estado y de las 
comunidades autónomas, sino que también aumen
ta considerablemente su coste.

El problema de las autonomías no es sólo un 
problema de descentralización administrativa, sino 
que, en definitiva, es el problema de cómo 
estructurar el Estado o, si se quiere, de qué 
concepción del Estado va a predominar.

Sobre este problema decisivo en nuestra vida 
política gravitan elementos muy importantes; uno 
de ellos es el terrorismo. Aparte de sus connota

ciones específicamente militares o policiales, es 
un hecho que el terrorismo en España aparece 
esencialmente vinculado a la cuestión del nacio
nalismo vasco.

El terrorismo de ETA, por ejemplo, plantea 
como elemento ideológico principal el de la 
autodeterminación entendida como derecho a la 
separación y, en este sentido, parece hacer 
realidad algunos de los fantasmas vividos en 
nuestro país, y que han hecho siempre sinónimos 
los términos nacionalismo y separatismo.

En este sentido, el terrorismo no sólo - plantea 
un gran problema policial o de orden, plantea 
también un gran problema político, en la medida 
en que tiende a convertir en el interlocutor 
inmediato a un Ejército que está enormemente 
sensibilizado por el problema de las nacionalida
des a las que antes me refería.

Finalmente me quiero referir al tema del Pacto, 
porque se ha referido a él Paramio.

Uno de los problemas principales con que nos 
encontramos es la necesidad de construir o de 
reconstruir el tejido social porque estamos, efec
tivamente, en una situación de ruptura de ese tejido.

Otros países han abordado el problema de 
diferente manera. Por ejemplo, en Italia el siste
ma político, que es muy débil, sobrevive, en buena 
parte, gracias a la existencia de un tejido social 
más sólido que el nuestro, en el cual, por 
ejemplo, ha tenido un papel determinante el 
Partido Comunista Italiano; en Francia existe no 
sólo un tejido social más fuerte también que el 
nuestro, sino que existe una Administración muy 
sólida, que hace funcionar al Estado independien
temente, incluso, de las fluctuaciones políticas.

Nosotros no tenemos, desgraciadamente, estos 
elementos de solidez, y ello nos obliga a abordar, 
con toda seriedad, algunos de los problemas 
fundamentales, como, por ejemplo, el problema 
sindical.

Uno de los rasgos más preocupantes de la vida 
política española actual es la debilidad de los 
sindicatos. Creo que el deber del Gobierno, muy 
especialmente de un gobierno como el actual, 
basado en los votos de los trabajadores, debe 
plantearse como cuestión clave, como cuestión 
esencial, el fortalecimiento de los sindicatos, y 
digo de los sindicatos, es decir, de todos ellos y 
no sólo de uno. Creo que desde el propio Gobierno 
hay que fomentar la unidad de acción de los 
sindicatos y creo, por consiguiente, que es un 
grave error intentar resolver sobre la marcha y al 
mismo tiempo dos problemas tan serios como el 
de la reconversión industrial y el de la hegemonía



de un sólo sindicato, es decir, del sindicato 
vinculado al propio partido en el Gobierno.

Hoy es necesario fortalecer la estructura de los 
sindicatos y propiciar las formas de unidad de 
acción, porque corremos el riesgo de provocar un 
estallido de los corporativismos que acabe desbor
dando a todas las fuerzas políticas y sindicales.

Creo que éste es un problema clave y en este 
sentido sí que considero necesaria para nuestro 
país una política de pacto y de nuevo consenso 
para estabilizar la situación y ayudar a superar los 
corporativismos. No creo que esto se pueda 
solventar únicamente con una política de mejor 
explicación pública, como creo que propone Pa
rando, ni tampoco como un acuerdo general a 
varios años vista, que considero es un plantea
miento irreal.

Conocí directamente — porque fui uno de sus 
protagonistas—  la experiencia de los Pactos de 
la Moncloa; aquello fue muy importante en su 
momento y el resultado desconocido. Las fuerzas 
de la oposición dimos una especie de cheque en 
blanco al Gobierno de UCD y, sin embargo, apenas 
sirvió para nada. M e parece difícil con un 
contexto como el actual, no sólo en España sino 
en toda Europa, que se pueda llegar a un acuerdo 
de aquellas características; en cambio se pueden 
encontrar formas de acuerdo para reconstruir el 
tejido social que está detrás de los votos, porque 
no se puede identificar consenso social con votos 
coyunturales, por importantes que éstos sean.

Esto es lo que hay que reconstruir, eso es lo 
que hay que hacer más sólido, eso es lo que hay 
que ampliar.

Estas son, en fin, algunas de las reflexiones 
que yo deseaba hacer, al hilo de algunos de los 
planteamientos hechos esta mañana. Si se tercia 
y disponemos de tiempo quizá volveré a insistir en 
algunas de las cuestiones planteadas. Gracias.

Ignacio Sotelo
En mi improvisada comunicación señalé un 

hecho que ahora me parece que puede ser 
relativamente esclarecedor, aunque no sé si chocó 
con la sorpresa y el malentendido. Era la afirma
ción de que el Estado moderno que surge en la 
sociedad europea capitalista era una realidad 
metafísica, en el sentido de que no era sólo el 
conjunto de las instituciones burocráticas, sino 
que se elevaba por encima de la Administración y 
del Gobierno, hasta una idea de incorporación del 
bien común, de universalidad en sí. Esto es lo que

llevaba consigo el concepto de servicio público 
entendido como lo había sido en la Iglesia 
Católica, que es la primera forma burocrática 
pre-estatal, y sobre la que en Europa, después, se 
estructura el Estado. En la segunda institución 
burocrática, que es el Ejército, también existen 
elementos metafísicos: la concepción de Patria, 
de honor, etcétera. Son una serie de realidades 
metafísicas. Estas han sido secularizadas en el 
principio de legalidad y en un principio del 
servicio público: el funcionario como servidor 
público, es decir, alguien que se entrega en 
cuerpo y alma al servicio de la generalidad y de 
la universalidad, lo cual es una creencia metafísica.

Por ello puede decirse que, al igual que el que 
tiene una vocación religiosa entra por un servicio 
divino en una relación metafísica, el que entraba 
al servicio del Estado lo hacía por una relación 
metafísica de servicio público. Es el Estado 
moderno quien seculariza el concepto de vocación, 
todo esto está en Weber, no hace falta que lo 
repita. Pero es muy importante distinguirlo de las 
formas capitalistas del Estado moderno, en el que 
la Administración está basada en una relación 
contractual, en el que el servidor, el administra
dor, lo es por una relación contractual.

El Estado moderno, en ese sentido, sólo ha 
existido en Alemania, Inglaterra y Francia. En 
Estados Unidos no ha habido este fenómeno, por 
lo tanto no hay que vincularlo. En la Unión 
Soviética se ha construido sobre este principio, lo 
que pasa es que aquí la metafísica es el Partido, 
etcétera, pero también había estos elementos de 
servicio, entrega, etcétera.

Cuando hablamos de crisis de la legitimidad 
del Estado moderno, significa cosas distintas. En 
la Europa del Norte, crisis de legitimidad significa 
que esa creencia en la universalidad metafísica 
de lo que significa el Estado y en la entrega al 
servicio, se va perdiendo. La quiebra de esta 
noción moderna es una de las revoluciones más 
importantes que están sucediendo en la moder
nidad.

En los países en que no hemos tenido nunca 
este concepto metafisico del Estado, sino que 
hemos tenido un concepto patrimonial del Estado, 
el Estado es algo que se basa en la Administra
ción Pública, en clientelas, en derechos adquiri
dos, en cuerpos organizados, con un concepto 
corporativista de los intereses personales. Es decir 
no hay una conciencia de la universalidad y del 
servicio, sino una conciencia del cuerpo especial 
al que pertenezco, de los intereses de este cuerpo 
y, por tanto, hay un fenómeno precapitalista de 
corporización.



El corporativismo postcapitalista no tiene que 
ver, sin más, con las formas de corporativismo 
precapitalista. Y yo tengo el temor de que, en la 
discusión, cuando trasladamos los esquemas a 
España o a América Latina, a menudo estamos 
confundiendo formas patrimoniales precapitalistas 
de corporativismo con formas postcapitalistas, o 
formas postmodernas de corporativismos.

Todos los problemas que se plantean desde hoy 
para la reforma de la Administración en España 
son problemas que sólo se entienden desde una 
concepción patrimonialista del Servicio Público, 
desde una concepción mística metafísica del 
servidor público que entrega su vida total al 
servicio del Estado y que no tiene derecho a las 
contraprestaciones. Es como el que se entrega al 
servicio de la Iglesia, que es el primer modelo de 
estas formas de burocracia.

No hay problemas de traspasos, y ello lleva 
consigo varias cosas: 1 .°) la sindicación del 
funcionario es inconcebible en los aspectos en 
que el Estado necesita una mínima metafísica 
para subsistir: en el Ejército, en la función 
judicial: y 2 .°) es imprescindible distinguir 
entre el funcionario en sentido fuerte, ya que son 
muy pocos los servicios que tienen carga metafí
sica, y aquellos contractuales, que surgen porque 
los servicios del Estado van ampliándose continua
mente, y sería absurdo que una serie de servicios 
técnicos del Estado pudiesen llevarse con esta 
mística de entrega total, etcétera. Según ello, no 
cualquier trabajador del Estado es un funcionario.

Aquí ha habido un proceso en las relaciones de 
Estado precapitalista patrimonial en que, en pri
mer lugar, no se distingue casi nada entre 
funcionario y trabajador al servicio del Estado. En 
cuanto trabaja en la Administración el trabajador 
es un contractual que quiere ser funcionario, pero 
no por razón de la función que realiza, sino por 
cuestión de «status». El segundo tiene una rela
ción contractual como si el Estado fuese una 
empresa cualquiera, ha desaparecido todo tipo de 
mística y, por tanto, dice: «a mí no me pueden 
trasladar, yo tengo mis derechos adquiridos, éste 
es mi cargo en propiedad». Con esta mentalidad 
patrimonialista, premoderna, en el sentido fuerte 
de lo que ha sido el Estado moderno, los 
problemas se plantean en otra dimensión.

Yo no voy a predicar aquí que volvamos a la 
historia y a la ascética del funcionario público 
prusiano del siglo pasado, porque no existe ya ni 
Prusia. El único sitio donde creo que quedan estos 
residuos es en el nuevo concepto de Administra
ción de los países comunistas, a través del 
Partido, que cumple, hasta cierto modo, esta idea

mística de entrega como condición de servicio 
público.

En ese sentido me parecía que había que 
distinguir la cantidad de problemas que lleva la 
modernización de un Estado fundamentalmente 
patrimonial, que se plantea como si fuese una 
relación contractual, igual que con una empresa.

Esto es lo que pasa hoy en el mundo. Tenemos 
una sociedad que se corporativiza y el Estado está 
corporativizado. Entonces, el Estado es un privile
gio para unas pocas clientelas políticas, es una 
forma de vida, es unos derechos adquiridos, es 
una sociedad, es muchas cosas, pero no es el 
servicio público en esa dimensión mística que se 
dio en la evolución capitalista de la Europa de 
entre el siglo xvill y el xix.

La segunda cuestión que quería mencionar es, 
desde estos postulados, cómo se puede plantear 
la reforma de la Administración en España. Porque 
nos encontramos con una sociedad muy segmen
tada, donde lo único que existe es lo que ha 
podido organizarse institucionalmente como corpo
rativismo: empresas, representaciones de empre
sas y todo lo dependiente de estas empresas; 
Iglesia y todo lo dependiente de ella; un Estado 
corporativista en el sentido premoderno, con sus 
cuerpos especiales, sus intereses, sus contrapres
taciones, su mentalidad de derechos adquiridos, y 
unos partidos políticos que serían los instrumentos 
de transformación y que, a su vez, tienen la misma 
estructura. Son unas bases segmentadas, donde 
hay corporaciones internas que actúan con los 
mismos caracteres de clientelismo y corporativis
mo. Es decir que dentro y fuera del Estado, en los 
organismos intermedios, como podrían ser los 
partidos políticos, la estructura fundamental es la 
misma, segmentación individual y corporativismo 
en el sentido precapitalista del término, como 
grupo de presión para conseguir una mejor parte 
en el reparto.

Yo preguntaría a Joan Prat qué fuerza social 
puede descubrir en la sociedad española que no 
tenga estos caracteres corporativistas y cómo ésta 
puede tener la capacidad de universalización. 
Porque siempre se ha dicho que una política, 
frente a lo que son movimientos sociales, es un 
programa universal. Lo que falta hoy en nuestro 
mundo es la capacidad de plantear programas 
universales, globales. Es decir, existen intereses 
muy segmentados e incluso no tenemos una teoría 
global de la sociedad contemporánea. No tenemos 
un programa global sino programas segmentados, 
para los distintos grupos, y los partidos también 
son una zona de lucha de los distintos grupos 
segmentados por sus propios intereses corporativos.



¿Dónde está ese sujeto histórico? Porque desde 
una ¡dea idealista de lo que podría haber sido el 
partido político, efectivamente, parecía ese ins
trumento de transformación, pero creo que la 
realidad nos ha mostrado claramente que el 
partido político reproduce la estructura corporati
vista que reina en la sociedad y en el Estado.

Boaventura de Sousa 
Santos

Después de estos días de seminario y de 
coloquio he llegado a dos conclusiones que 
quisiera compartir con ustedes: 1 .°) usamos y 
abusamos del concepto de crisis; 2 .°) los estados 
periféricos y semiperiféricos no tienen un pensa
miento propio y autónomo sobre la crisis.

M e parece, después de este seminario, que una 
de las crisis más importantes es la crisis de 
nuestro pensamiento sobre la crisis. ¿Cómo se 
manifiesta esta crisis que a mí me suscita una 
cierta sociología del discurso sobre la crisis? Se 
manifiesta en tres características: 1 .° ) no hay 
alternativa real a la situación concreta presente; 
2 .°) el análisis, la crisis del Estado, está concen
trado en el propio Estado. Se habla poco de 
movimientos sociales y cuando se habla de ellos 
es para criticarlos, muchas veces por no participar 
en los pactos de solidaridad nacional. No se ve 
posibilidad de introducir contradicciones en el 
Estado que abran nuevos espacios de democrati
zación; 3 .°) los análisis se centran en los 
estados nacionales y, como Xabier Gorostiaga 
decía esta mañana, no se ve la capacidad de crear 
espacios regionales en la creación de alternativas 
radicales a la situación presente. En Portugal hoy 
pensamos que es muy difícil hablar de democra
tización y reconstrucción del Estado en un Estado 
que está gobernado por el Fondo Monetario 
Internacional, y pienso que es difícil que lo hagan 
en otros países. En este momento, Portugal y 
España están intentando entrar en el Mercado 
Común, y no ha habido un discurso colectivo que 
refuerce las posiciones relativas de Portugal y de 
España, ante las economías más desarrolladas de 
Europa. Al contrario, hay una competición que es 
destructiva tanto para Portugal como para España 
en el dominio de la agricultura.

M e parece necesario detenernos en el porqué 
hoy pensamos de esta forma sobre la crisis y no 
de otra. El primer día, después de oír a Ignacio 
Sotelo y de leer el artículo de Parando, excelente, 
he llegado a la conclusión de que no tenemos un

pensamiento propio para analizar la crisis. La 
sombra de Max Weber ha estado sobre este 
seminario de una forma increíble. Sabemos noso
tros por las Ciencias Sociales, que Max Weber ha 
renacido de las cenizas, porque Max Weber es un 
pensador de la crisis, pero, por mantenerme dentro 
de los autores alemanes, habría otras dos alterna
tivas que no se han tocado, y debo mencionarlas 
para mostrar que la opción por Max Weber no es 
¡nocente. Una alternativa sería Spengler («Der 
Untergangdes Abendlandes»), la otra sería Karl 
Marx. El problema con Marx y Spengler, uno a la 
izquierda y otro a la derecha de Max Weber, es 
que nos obligan a pensar en alternativas radical
mente diferentes de nuestra sociedad presente. Lo 
que pasa es que Max Weber nos permite ser 
extremadamente críticos con la sociedad presente, 
sin pensar en alternativas, porque no las hay. El 
pesimismo esquizofrénico de Max Weber — ha 
sido superprudente— , no le ha permitido encon
trar alternativas radicales para el capitalismo. Hay 
algunas en algunos aspectos de su obra, pero no 
son los que se conocen normalmente. Esta ausen
cia de pensamiento propio es terrible para noso
tros. Por ejemplo, esta mañana llegué a la 
conclusión de que tenemos que definir la crisis de 
nuestros países por contraste con la de las 
sociedades capitalistas avanzadas.

Esto está muy claro en el artículo de Paramio. 
Tenemos las sociedades desarrolladas y después 
tenemos España, y Paramio se siente reacio a 
considerar España como una sociedad semíperifé- 
rica, la llama «casi central».

Ignacio Sotelo nos ha dicho que los países 
periféricos no tienen derecho a una concepción 
metafísica del Estado, lo que, en sí mismo, es 
también increíble. Esta concepción es ella misma 
metafísica y, por tanto, idealista, lo que resulta 
un poco extraño dado que ayer Ignacio había 
criticado a Xavier por ser idealista. Y creo que la 
ponencia de Xavier es de las más realistas que 
hemos visto. en este seminario. Naturalmente 
acuñada sobre.la experiencia centroamericana, y 
no es posible exportar los modelos de Centroamé- 
rica a otros países, pero es una lección para mí 
y para muchos otros de una metodología a utilizar.

Lo importante es saber lo que está en crisis y 
quién está en crisis. Porque no lo están todos los 
grupos sociales al mismo tiempo.



Angel Melguizo
Ayer avancé dos conclusiones. La primera, que 

si no se desarrollaba el Estado de las autonomías 
en la plenitud que reconoce la Constitución, y 
dentro de este desarrollo la economía pública 
regional que a llí se diseñaba, era difícil aproxi
marnos a lo que el Preámbulo de la Constitución 
dice sobre constituir una sociedad democrática 
avanzada. Y la otra, que la que caracterizamos 
como salida progresista a la crisis, y que no es 
la que está aplicando el gobierno socialista, era 
la única salida que iba a posibilitar esa construc
ción. Yo quería reflexionar hoy, sobre todo des
pués de las intervenciones de Joan Prat y Ludolfo 
Parando, sobre la democratización del Estado y 
sobre los intentos de salida de la crisis, tomando 
como eje común el asunto de las autonomías.

Comparto con Jordi Solé Turá que es un tema 
clave, pero quería hacer alguna reflexión adicional 
sobre lo que él ha dicho y sobre algunos puntos 
que no han explicitado ni él ni los ponentes.

Creo que hay que partir de que la Constitución 
de 1978 legitimaba dos tipos de autonomías, y ya 
se ha estereotipado el decir que son los que trazan 
los artículos 143 y 151. Ello constituye estatutos 
que, por sus niveles de competencia y por las 
propias instituciones de autogobierno que generan, 
es difícil que puedan ratificar, por un lado, lo que 
sería la componente histórica de las llamadas 
nacionalidades (Cataluña y Euskadi, fundamental
mente), al tiempo que producen agravio compara
tivo para el resto de regiones y nacionalidades. 
Joan Prat ha apuntado que esto era una regulación 
ambigua y no una feliz concreción. Yo creo que 
era el mecanismo de legitimación de salida del 
franquismo, sin dar satisfacción plena ni a las 
nacionalidades históricas, ni al resto de regiones 
y nacionalidades. Por eso, el caso andaluz me 
parece que tiene unas potencialidades que normal
mente se ven a la inversa de lo que, en mi 
opinión, debía verse, que es opinar que trastocó 
un diseño establecido, ya que cuando se pretendía 
que todas las demás comunidades autónomas 
hubiesen ¡do por la vía del artículo 143, el 
referéndum andaluz, trastocando los planteamien
tos de los partidos mayoritarios, y fundamental
mente de UCD, que es el primer gobierno que 
establece un referéndum y lo pierde, dio lugar a 
una potencialidad distinta.

A mi me ha llamado la atención la afirmación, 
y creo que está así reflejado en la ponencia de 
Joan Prat, de que, a partir de ahí, se entró en un 
cierto marasmo. Yo no creo eso, sino que, en base

a una legitimación que otorgaba la Constitución, 
el pueblo andaluz optó por un autogobierno pleno. 
El problema es que ningún partido mayoritario de 
este país estaba preparado para esa situación.

Pero lo que quería resaltar es que no creo que 
se haya salido políticamente — como apunta Joan 
Prat en su ponencia—  de ese marasmo a través 
de los acuerdos autonómicos. Yo creo que los 
acuerdos autonómicos son el techo que el gobier
no puso a la Constitución. Es decir, si no se 
relacionan los acuerdos autonómicos de julio de 
1981 con el 23 de febrero, es prácticamente 
imposible que entendamos los acuerdos autonómi
cos. Es más, el actual titular del Ministerio de 
Administración Territorial, experto redactor de la 
Ley que intentaba concretar estos acuerdos a nivel 
político, así lo vio, incluso explícitamente, en un 
momento determinado.

¿Se sale así políticamente? Se sale de acuerdo 
con ese techo. Si aceptamos el techo la coheren
cia es absoluta. Pero si pensamos que esos no son 
los niveles de autogobierno a que se aspiraba 
como salida legítima del franquismo, la respuesta 
podía ser distinta. Pero además es que el acuerdo 
político básico de los acuerdos autonómicos a los 
que alude Joan Prat, la Ley Orgánica de Armoni
zación del Proceso Autonómico, la LOAPA, es una 
ley que ha sido no refrendada constitucionalmente 
por el Tribunal Constitucional. Por tanto, el 
mecanismo básico de acuerdo político entre UCD 
y el PSOE es una ley que el Tribunal Constitucio
nal reconoce como no válida, de acuerdo con la 
propia Constitución.

¿Cuál ha sido la consecuencia? A mi me 
parece obvia. La mayor parte de los estatutos que 
se redactaron con posterioridad a 1981 eran unos 
estatutos reguladds en sus premisas básicas por 
los propios acuerdos autonómicos, por la LOAPA; 
y se da ahora la paradoja de que estatutos 
redactados de acuerdo con la LOAPA son plena
mente vigentes, mientras que la Ley General que 
los informa ha sido no refrendada constitucional
mente.

Además, yo creo que eso agrava la situación 
inicial en el siguiente sentido. Tendente la LOAPA 
a conseguir homogeneización, no aspiró, y eso me 
parece una cota importante de legitimación a la 
que no hace referencia Ludolfo Paramio, a homo- 
geneizar o a nivelar o a equilibrar los poderes de 
autogobierno del resto de nacionalidades y regio
nes respecto de Euskadi y Cataluña. Más aún, se 
dio el hecho inverso: se intentó rebajar, por la vía 
de acotar, los techos de Cataluña y el País Vasco. 
Por ello, aquellas pretensiones iniciales, aquel 
techo constitucional y aquella legitimación ini-



r ia l, creo que ha quedado seriamente trastocados 
con cotas importantes de deslegitimación.

Así veo yo la relación entre golpismo, LOAPA 
y los acuerdos autonómicos de 1981 , y todo lo 
que posteriormente se legisló. Por ello hay que 
decir, ayer no pudo ser explicado, que o aquí se 
desarrolla plenamente el estado de las autonomías 
tal y como está establecido inicialmente en la 
Constitución, o será difícil que no perdamos una 
nueva ocasión histórica en este país.

Al mismo tiempo, lo mencionaba ayer, y enlazo 
con la segunda parte, el intento de salida de la 
crisis, lo que se denomina el ajuste positivo que 
está implantando fundamentalmente el actual go
bierno, creo que imposibilita (porque si no hay 
financiación no hay autonomía, sin dinero no 
puede haber autogobierno) materialmente ese de
sarrollo. Con lo cual se está dando la paradoja, a 
la que apuntaba ayer, de que un partido progre
sista que reivindicó y configuró en la Constitución 
una opción de avance progresista, sin embargo, la 
está imposibilitando con un programa que tiene 
restricciones derivado de la propia gravedad de la 
crisis.

Voy a terminar. No estoy de acuerdo con 
Paramio cuando apunta, en su ponencia, que hay 
un problema de legitimación con base en que no 
hay comunicación entre la actual Administración 
y la clase trabajadora. Y no estoy de acuerdo 
porque, cuando se dice que los costes se deben 
distribuir, los costes se están distribuyendo sólo 
para la clase trabajadora. Es decir, no conozco en 
este país en los últimos tres años ni una rúbrica, 
ni una norma, ni una medida de tipo administra
tivo, o en cualquier nivel que nos pongamos, que 
sea un coste para el capital. No conozco ninguna. 
Entonces, cuando se habla de mecanismos de 
solidaridad (siempre que sea posible entender qué 
es solidaridad y que nos pusiéramos de acuerdo 
en si es posible la solidaridad entre las clases 
sociales, que es un tema que también podríamos 
discutir) no veo que sea un tema de comunica
ción, como me parece Ludolfo, que apuntas, y 
cito: «más aún, se les puede decir que acepten 
esos sacrificios, sin apenas contrapartidas, si se 
les explica que el país se encuentra en una 
situación económica objetiva en las que tales 
contrapartidas son inalcanzables, pero si no se les 
explica nada...». Yo no creo que sea un problema 
de comunicación. Ltkque está deslegitimizando es 
que propuestas concretas que venían en el progra
ma electoral del PSOE, quizá por motivos que no 
se valoraron al formular el programa, quizá porque 
se pensaba sacar una mayoría menos absoluta, o 
quizá porque no se supo que iban a tener que ser

negociados con los altos funcionarios a que 
apuntaba Joan Prat, o por otros mecanismos, no 
se están aplicando. No voy a citar cosas conoci
das, pero es obvio referirse a ellas: los 8 0 0 .00 0  
puestos de trabajo, el tema de que España 
funcione, que la Administración Pública funcione, 
el tema de sí o no a una situación geopolítica 
internacional como es el tema de la OTAN, el 
tema incluso de las libertades individuales. Estos 
son los que me parecen problemas de legitima
ción, no el tema de no explicar las contrapartidas 
que sólo afectan a la clase trabajadora. Por tanto, 
mis dos conclusiones básicas serían las de ayer, 
pero añadiría una más. Que cotas importantes de 
deslegitimación provienen de la no comprensión 
de todas las potencialidades que tiene el hecho 
autonómico, y que aunque se comprendan, se 
están aceptando las restricciones que impuso el 
23 de febrero. Con lo que estamos en el marco 
de referencia que nos han impuesto elementos no 
progresistas de este país, como son los golpistas. 
Esta sería mi conclusión.

Xabier Gorostiaga
Lo mio no va a ser una intervención sino unas 

preguntas desde la perspectiva y experiencia 
centroamericana, con la deformación que supone 
hacer esas preguntas desde allá.

A llí se percibe claramente la herencia dictato
rial y las dificultades que eso implica para un 
proceso de democratización y, también, el intento 
español de cómo conseguir esa transición con un 
mínimo costo social. En este sentido, se ha visto 
este proceso, en los primeros años, como muy 
interesante. Y como proceso del que se puede 
aprender. Sin embargo, comienza a preocupar lo 
siguiente. Se ha visto un desmantelamiento bas
tante serio de la herencia dictatorial (menos en 
el Ejército, y menos mal que se citó el caso del 
Ejército, porque es el punto donde vemos que no 
se ha debilitado la herencia anterior, con las 
consecuencias que ello puede tener en la recons
titución democrática del Estado), pero lo que no 
se acaba de ver es el futuro, adónde va el país, 
el Estado, la democracia en España. Por otro lado, 
se percibe también que el proceso se ha ubicado 
internamente, como asunto exclusivamente espa
ñol, fuera de toda geopolítica, incluso no se 
menciona Portugal (a mi me ha llamado la 
atención: ¿es que Portugal no tiene nada que ver 
con el proceso de democratización de España? ¿Es 
algo marginal, periférico?) Hay como falta de un



proyecto geopolítico de esta naciente democracia 
española. En relación con América Latina se 
manifiestan buenas palabras, pero nada más; 
incluso se desgasta la figura de algunas persona
lidades españolas que tienen gran simpatia, pero 
a las que no se les ve contenido en América 
Latina; es como una gran expectativa hacia 
España que no se realiza. Y yo diría que también 
algo de eso se podría aplicar con relación al 
Tercer Mundo, a la crisis internacional. ¿Qué 
proyectos, cuál es la posición española ante ello? 
Porque veo difícil la posibilidad de eliminar estos 
fenómenos de un proceso de transición y de 
democracia. Creo que son parte constitutiva del 
mismo.

Para mi, lo del ejército es lo más importante. 
Pero otro punto tan importante como ese es que 
desde América Latina se percibe un fenómeno de 
desmovilización popular muy grande en España, 
sobre todo de debilidad sindical creciente, no es 
aquel movimiento de los 70. Entonces, se ve cómo 
el proceso de transición se ha quedado enclaus
trado arriba, y se está intentando hacer una 
transición de arriba a abajo. No sé si ésta es una 
aberración de allá o hay alguna realidad en esta 
pregunta de qué es una transición y una democra
tización demasiado desde arriba. Y si esto viene 
acompañado de una debilidad sindical y una falta 
de movilización, me preocupa el futuro, me 
preocupa que este proceso de democratización no 
llegue a ser popular,

Y en relación con movilización popular, y es 
una pregunta, creo que habría que trabajar sobre 
el problema de desmovilización popular y terroris
mo. Fíjense que en áreas tan dramáticas como las 
nuestras en Centroamérica, el fenómeno del terro
rismo es marginal, mientras que el fenómeno de 
la movilización popular es masivo. Creo que hay 
una correlación inversa entre movilización popular 
y terrorismo. Pienso un poco en Irlanda y en otros 
países, quizá Henry pueda decir algo de Perú, en 
relación con esto. Es una pregunta, no tengo 
respuesta.

Una tercera pregunta que me haría es hasta 
dónde un país con unas autonomías y unos 
nacionalismos tan fuertes, aunque hayan estado 
congelados históricamente, no tiene algunas ca
racterísticas similares a las de Centroamérica. Yo 
diría que en Centroamérica existen actualmente 
más posibilidades de unión a nivel de las grandes 
masas populares que en España, porque al menos 
hay un proyecto de lógicas de mayorías que es 
común a Centroamérica. Pienso que dentro de las 
nacionalidades puede haber, con terminología 
centroamericana, una especie de proyecto popular,

regional, ibérico. Hay intereses populares masivos, 
de Cataluña, de Andalucía, de Euskadi, podrían 
conseguirse formas de integración democráticas. 
Ahora bien, difícilmente puede hacerse ello con 
un proyecto nacional ibérico pensado desde el 
centro. El respeto a las identidades, el respeto a 
las historias, el respeto a la dinámica nacional, 
que es fundamental en el proyecto regional 
alternativo para Centroamérica, digo yo, pregunto, 
si pudiera servir o por lo menos crear una 
inquietud o intento de plantear una pregunta en 
España. Y, en ese sentido, más que fijarse en 
cuáles son los aspectos contradictorios de los 
proyectos nacionales, qué es Euskadi, Cataluña, 
Andalucía, ver cuáles son los aspectos comunes y 
convergentes, y basarse en esos aspectos para 
intentar extraer esa lógica de las mayorías a nivel 
de la Península Ibérica.

Perdón si estas preguntas no tienen nada que 
ver con la situación de la transición en España. 
Nosotros estamos viviendo un proceso de transi
ción muy distinto, por supuesto. Pero quizá algu
nas de nuestras preguntas tengan alguna relación 
aquí.

Heinz Sonntag
En la ponencia de Paramio encontré una frase 

que me parece altamente significativa, sobre todo 
si se la toma al revés, y cito; «No resulta 
demasiado aventurado pensar que para una parte 
muy importante de la población española, la 
llegada de la democracia no es vista en sí misma 
como un logro, como un valor sustancial, sino 
como un medio para conseguir ventajas particula
res que casi siempre se consiguen bajo la forma 
de mejoras económicas.» Al revés significa cómo 
hubiera sido el logro de la democracia si la 
dictadura no hubiera fenecido por la muerte del 
dictador. En otras palabras, ¿no sería posible 
pensar una estrategia política partiendo de un 
supuesto históricamente falso pero teóricamente 
posible? Históricamente falso, porque la muerte 
del dictador inició el fenecimiento de la dictadu
ra, y el advenimiento de la democracia. Pero 
teóricamente posible, pensando que un amplio 
movimiento de masas hubiera tumbado al dictador. 
Ahora, el mismo Paramio señala que los efectos 
de la represión en la década de los 40, que 
también estaban presentes en la década de los 
50, más el empuje económico de la década de 
los 60, condujo a una atomización de los ciuda
danos. Ello, implícitamente, significa una pérdida



de identificación para con el Estado que no ha 
podido ser superada, si entendí bien las interven
ciones que aquí se han hecho, después de tantos 
años de transición. Por ello, Paramio descarta, no 
totalmente, pero sí de manera implícita, la bús
queda de identificación a través de lo que él 
llama los viejos-nuevos movimientos sociales. 
Pero por otro lado, encontrar una identificación 
para con el Estado y para con el tejido de la 
sociedad civil tampoco parece fácil, ya que la 
visión es básicamente corto placista, es una 
visión hacia las mejoras económicas, hacia cómo 
me engancho mejor en lo que está ocurriendo 
desde el punto de vista meramente individual o 
particular, que en este caso no es más que un 
resumen de intereses individuales agrupados den
tro de sectores con identidad de intereses. Esto 
llevaría entonces a la pregunta, que tiene que ver 
con la primera, de si es posible constituir un 
proyecto societal, no solamente ' sociopolítico, 
capaz de producir un nuevo movimiento de iden
tificación con el Estado y para con la sociedad, y 
si para ese proyecto eventualmente hubiera, aparte 
de algunos teóricos, uno que otro sectores o 
fuerzas sociales que pudieran respaldarlo y llevar
lo a la práctica. Si no, yo me temo que en el 
seminario de Pensamiento Iberoamericano de 1998  
vamos a estar todavía hablando sobre el período 
de la transición.

Germánico Salgado
Hago uii'a pregunta porque creo que puede ser 

relevante. Tal como se presenta, por ejemplo, el 
Estado de las autonomías, ambiguo, en una fase 
de evolución que yo no sé a qué solución puede 
llevar, y otros elementos de esta transición que se 
prolonga por tantos años. M i inquietud va hacia 
ciertos temas que son de corto-mediano plazo, que 
se han fijado como prioridades del Estado español. 
Uno de ellos es obvio: luchar contra la crisis 
internacional, mejor dicho, encajarse en el con
junto de coordinaciones de política económica de 
los países capitalistas para luchar contra la crisis. 
Otro muy presente es la entrada a las Comunida
des Económicas Europeas. M e preocupa entonces 
especialmente el tema de las autonomías en 
relación con ese tipo de condicionamientos exter
nos que, en el caso actual, la crisis misma, tienen 
una prioridad fundamental. Mientras la ambigüe
dad sobre las autonomías lleve, por ejemplo, a la 
duplicación del gasto administrativo, macroeconó- 
micpmente eso significa una pérdida de producti

vidad muy grande del sistema. Y yo no veo salidas 
reales a eso, sino desaparición de empresas y 
pérdida de ingresos reales de los asalariados. 
Macroeconómicamente, no hay salidas a un tema 
de ese tipo. Si no se puede reducir el déficit 
fiscal, y ese parece ser el caso, al contrario va a 
aumentar el manejo macroeconómico lleva a 
soluciones casi Fondo Monetario Internacional. Y 
el ingreso a las CEE fuerza un incremento enorme 
de productividad de todo el sistema, que requiere 
un incremento enorme de productividad de todo el 
sistema, que requiere políticas centrales (ya no sé 
si son nacionales o estatales, la semántica es muy 
difícil de manejar para nosotros). Pero todo el 
problema agrario, por ejemplo, ¿cómo es compa
tible con leyes de reforma agraria de ciertas 
autonomías, que van a suponer matices distintos 
de la política agrícola, o políticas agrícolas 
profundamente distintas. Y el tema de la recon
versión industrial, que va a llevar al choque con 
las autonomías, sin duda ninguna. Es decir: ¿cómo 
manejar frente a condicionamientos externos de 
tanto poder y de tan corto plazo, una transición 
que se prolonga y se mantiene en la ambigüedad 
hasta ahora en temas como el de las autonomías? 
Y creo que en muchas de las posiciones hay un 
olvido voluntario del condicionamiento internacio
nal. Es decir, España está metida en un sistema 
en el cual, mientras quiera ser un país capitalista, 
y lo es, tiene que coordinar políticas con los 
demás, y esa coordinación macroeconómica se va 
a hacer a consta de algo. Mientras las autonomías 
existan, ya sabemos a costa de qué se va a hacer: 
mientras esa ambigüedad exista en muchos terre
nos, seguramente quien va a pagar el pato de todo 
es el nivel de salarios reales.

Luis Rodríguez Zúñiga
Me voy a-permitir un par de segundos sobre lo 

siguiente. Yo tengo la impresión de que se está 
trazando un panorama relativamente pesimista. 
Oyendo lo que se ha dicho, parece como si 
estuviésemos ante una sociedad civil sumamente 
inorgánica, con un tejido social segmentado y 
deslabazado, una sociedad que estaría cerrada 
sobre sí misma, guiada por corporativismos pre y 
post-modernos, desconectada de los partidos po
líticos y de las organizaciones sindicales. La 
cuestión es que, si todo eso fuese cierto, sería 
inexplicable que esta sociedad funcionase y que 
el sistema democrático persistiese. Algún fallo 
debe haber en ese diagnóstico, ya que lo uno y lo



otro, la sociedad civil y el sistema político, no se 
han derrumbado. Sobre esto voy a apuntar alguna 
reflexión.

Yo tiendo a creer que la sociedad civil espa
ñola es una sociedad con un tejido social mucho 
más articulado que lo que el panorama aquí 
trazado induce a pensar. El problema mayor, a mi 
juicio, está en el modo según el cual los partidos 
políticos y los sindicatos se relacionan con ella, 
y no en ella misma. En cualquier caso decir, como 
se ha dicho, que los partidos políticos no cumplen 
con la función que les asigna el artículo 6.° de 
la Constitución, me parece que, al menos, deja 
sin explicar un caso tan claro como el del Partido 
Nacionalista Vasco y un caso tan claro como el 
de Herri Batasuna — que, desgraciadamente a mi 
juicio, tiene una proyección en el tejido social 
vasco muy importante— . Luego se ha aludido al 
caso andaluz, pero lo cierto es que, si bien no 
había ningún partido político preparado para re
sistir los resultados del Referendum del 21 de 
febrero, la sociedad andaluza sí lo estaba. El 
hundimiento brutal de UCD, que en cualquier otro 
sistema político hubiese producido un cataclismo 
político, aquí no ha producido prácticamente 
nada. Los avatares del Partido Comunista parece, 
por otra parte, que han afectado mucho más a sus 
cuadros dirigentes que a su base electoral que, 
por ahora al menos, no da muestras de apasionar
se por la larga serie de condenas, exclusiones, 
renovaciones y reconstituciones, y no hay que 
olvidar que, como igualmente se ha dicho, a la 
muerte de Franco era el partido más sólidamente 
organizado e implantado. Quiere decirse que, a lo 
mejor, no es una sociedad tan desarticulada y con 
un tejido social tan precario, que acaso es una 
sociedad que tiene sólidamente asimilados una 
serie de valores democráticos fundamentales. Sólo 
así, a mi juicio, puede comenzarse a explicar que, 
a pesar de las autonomías, del terrorismo, de la 
crisis económica, etc., no ha triunfado ninguno de 
los varios golpes de Estado que se han tramado e 
intentado. Lo que está sucediendo es posible que 
no despierte grandes entusiasmos, pero ahí está 
funcionando. Los partidos políticos no consiguen 
una gran penetración, es cierto que no la consi
guen, que no hay un voto partidista claramente 
cristalizado, pero sí que hay opciones claras, y 
sobre todo sí que hay la opción clara del rechazo 
de lo anti y de lo presumiblemente anti-democrá- 
tico.

A mi juicio, para hablar de todo esto hay que 
descender de la perspectiva que, poco a poco, se 
está adoptando aquí. Hay que referirse a cosas 
tales como actitudes de la juventud sobre libertad

sexual, tolerancia religiosa, autoritarismo; hay 
que hablar de posturas ante el pacifismo, o ante 
la integración en el CEE; hay que hablar de 
cultura urbana y cultura rural, y de sus caracte
rísticas. Y con respecto a la ausencia de, por así 
decir, visión internacional, que es cierto por otra 
parte que no es precisamente un punto fuerte, 
podría hablarse, por ejempío, de qué grado de 
simpatía despiertan las dictaduras militares la ti
noamericanas. Lo que sea una sociedad civil es 
más visible por esta línea de argumento que por 
la del puro mecanismo partidista.

Por último, yo creo que el éxito político del 
PSOE va muy unido a que es un, o el único, 
partido político que se ha fiado mucho de las 
encuestas de opinión, mucho de la opinión públi
ca, y ha dejado un poco de lado el proyecto 
estrictamente ideológico-político. Es decir, que ha 
apostado por una sociedad civil mucho más 
madura de lo que se está planteando hoy y que ha 
querido conectar con ella.

Joan Prat
Efectivamente. Creo que los ponentes y los 

intervinientes nos hemos centrado en la exposi
ción de nuestras inquietudes respecto del futuro, 
más que en el haber, en los logros del proceso 
democrático. Los logros creo que son evidentes y 
tanto o más lo son desde el exterior que desde el 
interior. Una sociedad lacerada históricamente por 
una escisión que no ha permitido sino el funcio
namiento a través de regímenes autoritarios, en 
permanente guerra civil, en una disgregación 
particularista entre las clases sociales, acepta 
con una solidez desconocida en su historia una 
Constitución que es prácticamente de todos y está 
dispuesta a soportar las contradicciones y a 
superar los conflictos, dentro de un orden de 
convivencia que se acepta como legítimo, y 
rechaza cualquier idea que implique nuevamente 
la reproducción de conflictos fuera del orden 
democrático. En ese sentido, la expresión de que 
si una idea te pide que mates, mata la ¡dea, la 
haríamos absolutamente nuestra. Con el solo 
problema del terrorismo vasco, y no es poco, en 
el conjunto de la sociedad española se ha 
producido una maduración política que permite 
una convivencia a través de la cual podemos 
plantearnos ya todos estos problemas, que son 
graves, pero que, en definitiva, son problemas que 
se orientan hacia un proyecto que es la consoli
dación de un sistema de democracia occidental, 
evidentemente dentro del mundo capitalista, con



unas singularidades que le caracterizan y que son, 
al menos hablo desde el proyecto del partido 
socialista, las que fundamentalmente expresa la 
Internacional Socialista en lo que ésta tiene de 
apoyo a un nuevo orden internacional. Pero 
dejando esas afirmaciones, lo importante es ir a 
los problemas que en ese proyecto nosotros 
abordamos. Voy a partir del dualismo a que 
Rodríguez Cabrero se refería. Creo que en este 
momento, el dualismo fundamental es el que de 
una parte de la sociedad española para la cual la 
crisis existe fundamentalmente como un efecto 
retórico, como algo que está fuera de ella, pero 
que está perfectamente protegida frente a la 
crisis: empleados de Cajas de Ahorro, empleados 
de una parte importante del sector terciario, todos 
los funcionarios públicos, todos los laborales de 
la Administración. Aquí nos encontramos también 
con las empresas públicas, hasta que no se 
demuestre que la reconversión, que yo entiendo 
que no tiene nada de brutal, es eficaz, esto es, 
reorganizar los 50 .0 00  ó 6 0 .0 0 0  puestos de 
excedente estructural de plantilla de las empresas 
públicas que impiden la competitividad internacio
nal de cualquiera de sus productos y que trasladan 
sobre el conjunto de la sociedad española el coste 
adicional, lo que a mi juicio no es sino una 
apropiación corporativa de una parte del exceden
te a costa de la expansión económica del conjunto 
de la sociedad. Yo entiendo, consiguientemente, 
que junto con eso y precisamente por las inade
cuaciones de la regulación laboral, del sistema 
fiscal, del sistema crediticio, del sistema de 
intervenciones, del sistema administrativo, se está 
desarrollando, cada vez más, lo que de verdad es 
la ruptura de las clases trabajadoras y de un 
proyecto unitario de las clases trabajadoras. Se 
trata de la economía sumergida, que en Sabadell 
representa el 50 por 100, en Alicante el 50 por 
100. Ahí está la fuerza de trabajo absolutamente 
desorganizada, sin la posibilidad de adquirir con
ciencia de clase. Estamos entonces trabajando en 
el aire, como si el Sindicato representase sólo a 
los núcleos de articulación sindical que son, 
precisamente, las grandes empresas más sujetas a 
la inadecuación del aparato productivo a las 
condiciones de la crisis. Consiguientemente, el 
sindicalismo corre en este momento un peligro 
gravísimo, que es lo que ha producido la muerte 
del laborismo en Inglaterra, y es el de elevar a 
categoría de problema social cualquier reivindica
ción corporativa de la clase trabajadora, y perder 
la perspectiva de los intereses generales de la 
clase, y defender, por ejemplo, no el derecho de 
empleo de las clases trabajadoras, sino el derecho

al puesto de trabajo de cada trabajador en cada 
localidad concreta. Eso yo creo que no es una 
estrategia adecuada al desarrollo de los intereses 
de las clases trabajadoras.

Planteo otro aspecto. Decía Melguizo ayer que 
era regresiva la política de que en el sector 
público los salarios no crezcan más del 6 ,5  de 
media. Yo creo que la verdadera política progre
siva del sector público era que no creciesen nada. 
Es decir, se trata de unos señores que no están 
sometidos a ningún riesgo de paro, porque hasta 
los que han entrado por los procedimientos más 
espúreos se les consolida su situación, no conozco 
a nadie que haya sido despedido de la Adminis
tración: unos señores que sabemos todos que 
tienen un nivel en las plantillas que excede 
brutalmente la que es la necesidad laboral de 
producción, y significan, masivamente contempla
dos, una apropiación corporativa a todos los 
niveles, desde los subalternos hasta los laborales, 
llegando a los altos funcionarios, del excedente 
del país, que encarece el precio de producción de 
bienes y servicios que han de competir en la 
economía internacional, y que determina una 
presión a la degradación permanente de nuestras 
condiciones económicas en esa sociedad de con
dicionantes externos, a la que Germánico Salgado 
se refería, y, sin embargo, no podemos abordar el 
problema porque no podemos abrir conflictos. Por 
ejemplo, ¿podemos trasladar sensatamente 15 .0 00  
ó 20 .0 00  funcionarios desde Madrid a las comu
nidades autónomas? Se puede decir sí. Es decir, 
cuando nos encontramos con unas dificultades tan 
inmensas en la reconversión del sector público 
industrial, en situaciones tan alarmantes como las 
que la prensa ha puesto de manifiesto, cuando nos 
encontramos con que en determinadas provincias, 
con el mismo volumen de población que en otras, 
existen dos y hasta tres veces el número de 
funcionarios que en las demás, hay que sospechar 
que sobra ese húmero de funcionarios. Cuando nos 
encontramos con organismos públicos que funcio
narían con el 50 por 100 de su personal, mucho 
mejor que con el 400 por 100, porque el 50 por 
100 que no funciona entorpece el trabajo de los 
demás: cuando el gasto de personal de los 
presupuestos del Estado supone más del 10 por 
100 del PIB en este país, yo considero que hay 
un fenómeno nuevo, que es que el sector público 
no se puede ver desde la lógica de izquierdas 
como necesariamente productor de progreso, de 
igualdad y de libertad. Hay aspectos del sector 
público que tienen que ser reconvertidos y recon
siderados desde una lógica de izquierdas. Si la 
izquierda deja la reconsideración del sector públi



co desde la lógica de la adecuación entre el costo 
y el producto, y consiguientemente de la eficacia 
y la eficiencia de los servicios, solamente al 
patrimonio de la derecha, la derecha tendrá una 
baza electoral importante, si es capaz de jugarla.

Quiero recordar que, frente a algunas interpre
taciones desviadas desde la izquierda, entiendo 
que la sra. Thatcher ha ganado en Inglaterra 
porque ha sido capaz de provocar, en el seno de 
la sociedad inglesa, un movimiento de regenera- 
cionismo conservador que ha salido al paso, desde 
bases populares muy serias, de los excesos 
corporativistas del laborismo inglés, Y creo que en 
España no tenemos esa oportunidad que, o la 
izquierda desarrolla el proyecto democrático, o no 
hay derecha que lo desarrolle, porque la derecha 
todavía depende más de los intereses corporativos 
que la propia izquierda.

Entonces, el problema, creo, está señalado en 
la exposición de Paramio: cómo conseguir que la 
legitimidad adecuada a la etapa de crecimiento, 
que entra en crisis con la crisis económica, se 
reconstituya en un momento en que necesitamos 
austeridad y solidaridad para salir de la crisis, 
para hacer frente a esos condicionantes externos, 
a los que aludía Germánico Salgado, y no conse
guir que dentro de diez, quince años, quizá con 
una lógica de beatería de izquierda, este país haya 
perdido posiciones brutales en el ranking interna
cional, y se encuentre el proceso democrático 
verdaderamente amenazado de nuevo y los reajus
tes tengan que hacerse desde un régimen autori
tario.

La impresión que yo tengo frente a eso es la 
misma pregunta de Ignacio Sotelo: ¿Qué fuerza 
social es portadora de universalización? Es la 
misma pregunta de Sonntag: ¿Dónde se ven esas 
fuerzas sociales si habéis criticado a los partidos 
y a los sindicatos por su debilidad? Creo que, 
necesariamente, también lo decía Paramio, en 
este momento no podemos prescindir de la nece
sidad de la reconstitución de un nuevo consenso 
de la sociedad. El problema, a mi modo de ver, 
es que falta conciencia social de la crisis y de lo 
que está en juego con ella. Los trabajadores de 
Altos Hornos de Sagunto, o los funcionarios, no 
perciben que están apropiándose de una parte del 
excedente. Es más, la lógica continúa siendo que, 
como son trabajadores, son objeto de una extor
sión capitalista que es la plusvalía. Esto no es 
verdad. Creo que necesitamos unas categorías 
mucho más complejas y sofisticadas que aquellas 
desde las que elaboramos todo nuestro mecanismo 
de participación/reivindicación política en los 
años 60, y que desarrollamos en los 70.

Creo que hay una apropiación corporativa y 
parasitaria del excedente en un sector importantí
simo, en una parte importantísima del sector 
público. Y eso pesa como una losa sobre la salida 
económica a la crisis. Y abordar eso, como no hay 
conciencia social suficiente, implica la necesidad 
de un consenso renovado que, insisto, sólo es 
viable a corto plazo, y concretamente creo que el 
gobierno actual, para recuperar la iniciativa polí
tica, necesita replantear las bases de ese consen
so y sólo dispone de 1984 y 1985. 1986 será un 
año electoral.

Para acabar, quiero decir algunas cosas a la 
exposición de Melguizo. Creo que nuestro desa
cuerdo es tan radical que el diálogo, en el margen 
de tiempo que tenemos, es imposible, pero quizá 
sea posible en otro marco y con más tiempo.

Yo creo que los acuerdos autonómicos no son 
consecuencia del 28 de febrero. Creo que la 
Constitución no diseña un modelo de Estado, ni 
dice cómo han de ser las autonomías, sino que 
deja la cuestión abierta. Creo también que el 28-F  
fue una sorpresa, pero posible porque algunas 
fuerzas políticas contribuyeron a que fuera posi
ble, aunque ni ellas mismas se creían esa 
posibilidad. (El 28 de febrero es el día del 
referendum de Andalucía). Creo que se hizo 
imposible la reconducción que pretendía UCD del 
proceso autonómico, y en ese mismo momento se 
pidió el acuerdo autonómico. (Recuerdo perfecta
mente que P. Rodríguez de la Borbolla, Mariano 
Izquierdo, yo mismo, Ernest Lluc, viajamos a 
Alemania Federal a ver el modelo del federalismo 
corporativo y, desde ahí, lanzamos una ofensiva). 
Y creo que los acuerdos autonómicos han posibi
litado un mapa político, y no han limitado el 
techo de las autonomías. Si alguien cree que la 
sentencia del Tribunal Constitucional mejora la 
LOAPA, que se lea la sentencia. Porque precisa
mente la losa más fuerte sobre el desarrollo del 
poder político autonómico que en este momento 
tiene el Estado, es esa sentencia, que es un éxito, 
en el papel, de los que interpusieron ese recurso 
y, a largo plazo (lo sabemos algunos que se han 
leido la sentencia, aunque muy pocos) es el 
documento más centralista producido en este 
momento, mucho más que los acuerdos autonómi
cos del propio proyecto de la LOAPA. Porque la 
sentencia no dice que el contenido del proyecto 
de la LOAPA sea inconstitucional. La sentencia 
dice que eso no lo puede decir el legislador, sólo 
puede decirlo el Tribunal Constitucional, y lo que 
éste ha dicho no va más allá a favor de las 
autonomías que lo que dice la sentencia. La 
sentencia dice que lo que el propio legislador



pretendía hacer como ley de armonización lo 
puede hacer, y es válido, como simple ley de 
bases. Con ello, lo que deja a la potestad 
legislativa estatal es el desarrollo del artículo 
14 9 .1 .1 8  de la Constitución, que da muchísimo 
más poder para condicionar el modelo autonómico 
del que los autores de la LOARA pretendían, que 
por eso quisieron hacer una ley orgánica y de 
armonización. Y, ahora, se dice nada menos que 
por una simple ley ordinaria, el Parlamento 
español puede organizar la burocracia de las 
comunidades autónomas en cuerpos nacionales, 
sin límite prácticamente ninguno. Quiero decir con 
eso que ¡ojo! al tema del Tribunal Constitucional. 
Yo creo que los acuerdos autonómicos han cum
plido un papel, polémico, y hoy lo bueno es que 
todo el mundo se quiere olvidar de los acuerdos 
autonómicos para ver si así no se aplica jamás la 
sentencia sobre la LOAPA.

Angel Melguizo
He insistido en que el desencadenante político 

de los acuerdos era el 23 de febrero, y esto es lo 
que podemos discutir, el desencadenante político.

4 9 4  La legitimación jurídica no vino, evidentemente, 
del 23 de febrero. Vino de un informe de expertos, 
cuyas líneas maestras había venido preparando, y 
publicando en parte, desde 1976 el profesor 
García de Enterría.

Es decir, se acude a unos expertos que tenían 
una posición pública muy concreta respecto al 
techo autonómico. Si ese informe se hubiese 
solicitado a otros expertos en derecho político de 
este país, el techo autonómico hubiese sido otro 
distinto.

Con respecto a la sentencia del Tribunal 
Constitucional, estoy de acuerdo con la valoración 
de Prat. Pero mi tema no fue ese. M i tema fue el 
siguiente. Que la LOAPA, articulada después de 
los acuerdos, propició unos estatutos recortados, 
y que como la LOAPA no ha sido sancionada por 
el Tribunal Constitucional, tales recortes no tienen 
base constitucional.

Esto es lo que yo quería decir. Y, de hecho, a 
nivel administrativo se está aplicando la LOAPA 
en cualquier negociación de transferencias y en 
cualquier mecanismo institucional, como es, por 
ejemplo, el Consejo de Política Fiscal y Financiera.

Ludolfo Paramio
Yo querría mencionar una cuestión que se ha 

citado dos veces. Evidentemente no creo que la 
deslegitimación del Estado en España sea simple
mente un problema de falta de comunicación. 
Pero creo que para crear un nuevo consenso o un 
acuerdo nacional sobre las metas sociales, eco
nómicas y políticas de este país, al medio plazo, 
el primer paso es la comunicación, así sea por 
señas. El paso siguiente es tratar de llegar a un 
acuerdo nacional-popular, a ese proyecto nacio
nal-popular que creo que es imposible y que sería 
la base para la solución de los problemas inme
diatos. Ahora estos problemas inmediatos en los 
que todos hemos insistido mucho son graves, son 
complicados y entrañan riesgos para el porvenir de 
este país. Pero me temo que hemos podido crear 
la imagen de que siguen siendo los mismos, o 
igualmente graves, o más graves que en el 75. 
Este país ha cerrado la transición y, tocando 
madera, me parece que el riesgo de un golpe 
militar a corto plazo es prácticamente inexistente.

Pero sobre todo querría señalar que se ha 
hecho mucho romanticismo con la lucha antifran
quista y se ha sobrevalorado la movilización real 
y la penetración social de las ideas antifranquis
tas durante la oposición a la dictadura. Creo que 
sí se debe medir la movilización real en términos, 
por ejemplo, electorales, hay que recordar que en 
el referéndum sobre la reforma política toda la 
oposición lanzó la consigna de abstención y 
prácticamente ésta se limitó a la abstención 
sociológica: si se le pueden echar cinco puntos a 
la oposición, como parte de la abstención sería 
ya un gran triunfo. Eso quiere decir que el 
consenso pasivo ante el franquismo era muy 
fuerte. Si el general Franco hubiera seguido 
viviendo unos cien años más es posible que esto 
se hubiera alterado y que un proyecto popular 
pudiera haber derrocado al régimen. Vistas las 
cosas así, prefiero que se muriera solo.

Por otra parte, en la cuestión de la tensión y 
la movilización social creo que se sobrevalora la 
del franquismo y se infravalora la de ahora.

En el caso de la movilización obrera, si se 
mide la movilización por el número de conflictos 
laborales, como todo el mundo sabe, este año 
podemos decir que la clase obrera está más activa 
y movilizada que nunca. La conflictividad laboral 
este año está siendo altísima. Si se mide en 
términos de organización lo cierto es que las 
organizaciones obreras, y en general todo tipo de 
organización política, todo tipo de cuerpo inter-



medio está creciendo muy lentamente desde el 
79, después de haber tenido una especie de 
«boom» en el 77 , que se derrumbó vertiginosa
mente en el 78 , cuando se pasaron las expecta
tivas desmesuradas que una población sin cultura 
política y con muy bajo nivel de experiencia 
participativa anterior había depositado en esos 
organismos. En conjunto, yo creo que la sociedad 
civil española está bastante mejor que en los 
últimos años del franquismo, tiene una gran 
capacidad de tensión para movilizarse por cues
tiones concretas y, simplemente, carece de ese 
proyecto global, que permitiría definir el futuro de 
este país con un consenso general. Es todo. 
Muchas gracias.

Jordi Sole Tura
M e quería referir a una cuestión que ha salido 

con fuerza sobre el tema de si los nacionalismos 
o las autonomías son factor de disgregación, e 
incluso, si son obstáculo para los mecanismos de 
lucha contra la crisis económica. Este es un 
problema muy serio.

A mi parecer, el problema que hoy se plantea 
es que los nacionalismos y la concepción de las 
nacionalidades en España obedecen sobre todo a 
lo que ha sido la visión histórica de este 
problema, pero que, a partir de la Constitución y 
de los Estatutos de Autonomía, se entra en una 
fase distinta, en la que los nacionalismos, progre
sivamente, perderán su razón de ser.

Los nacionalismos hoy se nutren sobre todo en 
el caso vasco, que es donde se puede hablar de 
nacionalismo, porque en el caso catalán tengo mis 
dudas, se nutren esencialmente de un conflicto en 
el que se mezclan muchas cosas: las dificultades 
para la construcción del Estado de las Autonomías, 
el jacobinismo tradicional de un sector de la 
izquierda española que ha concebido que sólo se 
podía modernizar el país a través de un estado 
fuerte, central. Creo que eso está bastante vivo en 
el PSOE todavía. Y luego, la misma estructura 
diferencial del País Vasco, que da lugar a 
fenómenos como el que antes se ha planteado 
sobre el PNV como un partido distinto a los 
demás, etcétera. Pero en el futuro éste va a ser 
un problema que va a disminuir, sobre todo si 
algún día llegamos a que el Estado de las 
Autonomías funcione, en cuyo caso los naciona
lismos, como señalaba, perderán su razón de ser. 
Por consiguiente, vamos a un Estado que, se llame 
o no federal, acabará funcionando como tal. Pero

eso es a largo plazo y, hoy por hoy, hablar de que 
estamos en un Estado federado y que los meca
nismos federales pasan a primer plano todavía es 
poner el carro delante de los bueyes.

Ahora bien, en función de eso, yo no creo que 
las autonomías puedan ser un obstáculo en el 
sentido que aquí se ha planteado. Porque se 
refieren esencialmente a una redistribución del 
poder político, de la Administración, a una forma 
de organización distinta de poder que no excluye 
las decisiones centralizadas en grandes mecanis
mos, en grandes problemas, por ejemplo, de 
opción económica.

Sólo me quería referir a otra cuestión que ha 
salido — y ruego excusas a nuestros amigos 
latinoamericanos porque parece que tenemos un 
debate, en cierto punto interiorizado, pero creo 
que es importante—  sobre el carácter de la 
sentencia del Tribunal Constitucional y, en gene
ral, el papel del mismo en la cuestión de las 
autonomías.

Yo estoy bastante de acuerdo con lo que decía 
Prat sobre el carácter de la sentencia sobre la 
LOAPA. la cual creo que resuelve el problema de 
saber cuál es el órgano rector en la configuración 
final del Estado de las Autonomías y en la 
distribución de competencias. La LOAPA pretendía 4 9 j  
que ese órgano rector fuese el Parlamento y, en 
general, el Gobierno, puesto que estamos en un 
régimen de gabinete. Ello producía, a mi entender, 
un efecto grave: convertir prácticamente todas las 
competencias, incluso las esenciales, en con
currentes, y sobre las que, en definitiva, acabaría 
decidiendo el Parlamento y la jurisdicción ordina
ria. En cambio, el sistema que se mantiene 
después de la sentencia del Tribunal Constitucio
nal es un sistema basado más bien en la 
negociación política para evitar el conflicto y, en 
caso de que éste se produzca, es el Tribunal 
Constitucional el que acaba delimitando las com
petencias, que es lo que hace su jurisprudencia.
Ese es el monopolio que el Tribunal Constitucional 
ha asumido, o ha mantenido, con su sentencia.

Hoy, el Tribunal Constitucional es seguramente 
un factor de estabilidad, pero es un mecanismo 
delicado que en cualquier momento se puede 
disparar.

Así, yo nunca echaría las campanas al vuelo, 
sobre todo con un mecanismo como un Tribunal 
Constitucional, que tiene tantas dificultades de 
control.





Ulljl Portugal: Transición Política y 
Transformación del Estado

Los profesores portugueses centran sus análisis en lo 
ocurrido a raíz y después de la revolución de 1975. 

Boaventura de Sousa Santos analiza la dificultad para 
conseguir una hegemonía clara y operativa en el 

ejercicio del poder político, en el marco del proceso de 
reconstitución del Estado que se abre a partir de dicho 

período. Manuela Silva centra sus reflexiones en la 
evolución y exigencias de democratización de la 

Administración Publica y, por último, Augusto Mateus 
analiza la naturaleza de las transformaciones del Estado 
producidas en el proceso de transición política y las 

restricciones impuestas por las alternativas de las 
políticas económicas frente a la crisis.





Boaventura de Sousa Santos

A Crise e a Reconstituiçâo do Estado 
em Portugal

A Crise Final 
do Estado Novo

Sem  e n t r a r  em  lin h a  de c o n ta  com  crises m en o re s  em  p e r ío d o s  
a n te r io re s , q u e  o  E s ta d o  N o v o  (1 9 2 6 -1 9 7 4 )  sem pre  so u b e  p re v e n ir  
o u  s u p e ra r  com  m a io r  o u  m e n o r  fa c ilid a d e , fo i em  1969  que 
r ig o ro s a m e n te  se in ic io u  a crise f in a l d a  fo rm a  o rg a n iz a tiv a  d o  
e s ta d o  e , com  e la , u rna p ro fu n d a  crise  de le g itim a ç â o  e de h eg e m o n ia .

A o  p ro c e d e r  à  an á lise  deste  co m p lex o  p ro cesso  d e  c rise  deve 
re s is tir-se  a  d u a s  ten taç ô es  ig u a lm e n te  d is to rc iv a s : a  te n ta ç à o  de 
c e n tr a r  a  an á lise  ex c lu siv am en te  nas  lu ta s  de classe q u e  e n tâ o  se 
g e ra ra m  o u  a g ra v a ra m , e m u ito  p a r tic u la rm e n te  n as  lu ta s  e n tre  
fracçôes d a  classe d o m in a n te  q u e  e n tâ o  d is p u ta ra m  a  h e g e m o n ia  n o  
seio  d o  b io c o  so c ia l n o  p o d e r , e a  te n ta ç â o , de a lg u m  m o d o  in v ersa , 
de c e n tr a r  a  an á lise  exc lu sivam en te  n a  ló g ic a  in te rn a  d a  fo rm a  
p o lí tic o -a d m in is tra t iv a  d o  e s ta d o  e dos im passes a  q u e  c o n d u z iu . 
As d u a s  te n taç ô es  sâo  ig u a lm e n te  fáceis n o  caso  p o r tu g u é s ,  o  q ue  
em  si é re v e la d o r  d as  especific idades d es ta  fo rm a ç â o  so c ia l e e s ta ta l. 
D e fa c to , o  E s ta d o  s a la z a r is ta  a p re sen ta se  com  u rna face de Jan u s . 
A o tu te la r  v ig ila n te m e n te  os in teresses das  classes tra b a lh a d o ra s ,  
r e p r im in d o  a  sua  a r t ic u la ç â o  e re p re se n ta ç à o  a u tó n o m o s , o  e s tad o  
su g ere  u m  e lev ad o  g ra u  de id e n tif ic a ç â o  com  os in teresses d a  
b u rg u e s ía  n o  seu to d o , o u  p e lo  m enos com  os in teresses de u rna d as 
suas fracçôes, o  q ue  faz ju s  a  u rna an á lise  de t ip o  c lassis ta . M as, 
p o r  o u t r o  la d o , as bases id eo ló g icas  e as e s tru tu ra s  in s t itu c io n a is  e 
n o rm a tiv a s  d o  e s ta d o  c o r p o ra t iv o  p re ssu p ô em  u rna d is tà n c ia  ca lc u 
la d a  em  re la ç â o  às classes so c ia is  em  c o n f id o ,  o u  se ja , u m  espaço  
de m a n o b ra  em  q ue  se tecem  in teresses p ró p r io s  d o  e s ta d o , o  q u e , 
p o r  sua  vez, faz ju s  a  u rna an á lise  de t ip o  e s ta tis ta . A  especific idade 
d o  e s ta d o  p o r tu g u é s  p re -1 9 7 4  re sid e  em  q ue  estas d u as  c a ra c te r i-  
zaçôes säo  m enos a n ta g ó n ic a s  d o  q u e  co m p lem en ta re s  p e lo  q ue  se



re c o m e n d a  u rna e s tra tè g ia  a n a lí t ic a  em  q u e  se co m b in em  a  an á lise  
c la ss is ta  e a  an á lise  e s ta tis ta .

D esde os com eços d o  E s ta d o  N o v o  em  1 9 2 6  e p o r  u m  lo n g o  
p e r ío d o , a  b u rg u e s ía  a g r à r ia  (e , em  a lia n ç a  co m  e la , m as em  
p o s iç â o  s u b a lte rn a , a  b u rg u e s ía  co m erc ia l)  fo i a  classe h eg e m ò n ic a . 
C o n fe r ia  d ire c ç â o  e c o e rên c ia  p o lític a s  à  acçâo  d o  e s ta d o , v iu  
t ra n s fo rm a d o s  em  g é ra is  e d o m in a n te s  os v a lo re s  q u e  le g itim a ra m  
o  seu  p o d e r  so c ia l e a s se g u ra ra m  a  su a  re p ro d u ç â o  co m o  classe , 
g a r a n t iu  q u e  a  in te rv e n ç â o  e s ta ta l  sob repusesse  a  sa tis faç ao  d o s  seus 
in teresses económ icos à  d o s  das re s ta n te s  classes soc ia is . Se é 
c a ra c te r ís tic o  d o  e s ta d o  c a p ita l is ta  em  g é ra i q u e  os in teresses d a  
classe h eg e m ò n ic a  só  se t ra n s fo rm a m  em  in teresses  h eg em ó n ico s  n a  
m e d id a  em  q u e  o  e s ta d o  re iv in d ic a  p a r a  s i, e n q u a n to  re p re se n ta n te  
d o  in te re sse  g é ra i ,  a  t i tu la r id a d e  desses in te resses , n o  caso  d o  
E s ta d o  N o v o  este  p ro cesso  fo i lev ad o  bem  m ais lo n g e  n a  m ed id a  
em  q u e  a  o rg a n iz a ç à o  c o r p o ra t iv a  d o  e s ta d o  e to d o  o  co m p lex o  
a p a re lh o  a d m in is tra t iv o  em  q u e  e ia  se c o n c re tiz o u  fo ra m  p a u la t i 
n a m e n te  c o n fe r in d o  u rn a  m a te r ia lid a d e  específica a o  in te re sse  g é ra i 
d o  e s ta d o , re c o b r in d o  os in te resses  d a  classe h eg e m ò n ic a  com  um  
in te re sse  a u tò n o m o  d o  e s ta d o . D este  m o d o , o  ex e rc ic io  d a  h eg e m o 
n ia  d a  b u rg u e s ía  a g r à r ia  im p lic o u  s im u lta n e a m e n te  a c e ita ç â o  p o r  
p a r te  d es ta  d a  tu te la  ex e rc id a  p e la  m á q u in a  b u ro c rá t ic a  em  nom e 
d o  in te re sse  d o  e s ta d o . E s ta  m a tr iz  de re laçô es e n tre  a  h eg e m o n ia  
de classe e a  su p re m a c ia  p o l í t ic a  d o  e s ta d o  é ta n to  m ais im p o r ta n te  
q u a n to  p e rm a n ece  in a l te ra d a  p o r  so b re  as tra n s fo rm a ç ò e s  d o  b io c o  
h e g e m ó n ic o  d u ra n te  a  lo n g a  v ig èn c ia  d o  reg im e .

O  c o n te ú d o  d a  h e g e m o n ia  é in te rn a m e n te  d iv e rs if ic a d o  e os 
seus e lem en to s c o n s ti tu tiv o s  n ä o  seguem  to d o s  a m esm a lò g ic a  o u  
o  m esm o r i tm o  d e  t r a n s f o r m a d o .  E  co m u m , p o r  ex em p lo , q u e  urna 
classe m a n te n h a  a  h e g e m o n ia  id e o lò g ic a  m esm o d e p o is  de te r  
p e rd id o  a  h e g e m o n ia  ec o n ò m ic a  e o  in v erso  sucede ig u a lm e n te . A 
h e g e m o n ia  ec o n ò m ic a  d a  b u rg u e s ía  a g r à r ia  p o r tu g u e s a  e n tro u  em  
d e c lín io  n o  in ic io  d a  d éc ad a  d e  sessen ta , e n q u a n to  a  su a  h eg e m o n ia  
id e o lò g ic a  só e n tro u  v e rd a d e ira m e n te  em  d ec lín io  n o  f in a l d a  
m esm a d éc ad a .

Fase Final 
do Colonialismo

A ec lo sào  d a  g u e r ra  c o lo n ia l  n o  p r in c ip io  d o s  an o s  sessen ta  
m a rc o u  o  in ic io  d a  fase fin a l d o  c o lo n ia lism o  p o r tu g u è s . A p e sa r de 
se r u m  p e r ío d o  d e  g ra n d e s  tra n s fo rm a ç ò e s  n a  so c ied ad e  p o r tu g u e s a , 
n â o  c o n f ig u ro u  u rna crise  d o  e s ta d o  n a  m ed id a  em  q u e  este re v e lo u  
re cu rso s  su fic ien tes  p a r a  d isp e rsa r  as  c o n tra d iç ô e s  so c ia is  q u e  e n tä o  
se m a n ife s ta ra m . P a r a  faze r a  g u e r ra ,  o  a p a re lh o  m ili ta r  re c o n s ti-  
tu iu -se  e ex p a n d iu -se  s ig n if ic a tiv a m e n te , a t in g in d o  em  b re v e  um



re levo  o rç a m e n ta l sem  p reced en te s . P a r a  fazer face a  estes en c a rg o s  
f in a n c e iro s , o  e s tad o  v iu-se o b r ig a d o  a  a l te r a r  a  su a  p o lí tic a  
ec o n ó m ica  d o  q ue  re su lto u  u rna a b e r tu r a ,  ta m b é m  sem  p reced en te s , 
d a  e c o n o m ia  p o r tu g u e s a  a o  c a p ita l  in te rn a c io n a l ,  e , p o r ta n to ,  u rna 
n o v a  fo rm a  de in te g ra ç â o  n a  ec o n o m ia  m u n d ia l q u e  se c a ra c te r iz o u  
b as ica m en te  p e lo  fo r ta le c im e n to  das re laçôes com  a  ec o n o m ia  
e u ro p e ia . P a r a  u m  p a ís  p eq u e ñ o  e de m erc a d o  re d u z id o , a 
in te g ra ç â o  em  espaços eco n ó m ico s m ais a m p lo s  só  é em  g é ra i 
benéfica  q u a n d o  tem  lu g a r  n u m  p e r ío d o  de e x p a n säo  ec o n ó m ic a  a 
n ivel m u n d ia l. F o i  isso o  q u e  sucedeu  n a  d éc ad a  de sessen ta , pe lo  
q u e  fo i possível a s se g u ra r  u m  p e r ío d o  de assin a láv e l desenvo lv im en- 
to  e c o n ó m ic o  assen te  n u m  p ro cesso  de in d u s tr ia l iz a ç â o  d ep e n d en te  
e asso c ia d a . P o r  sua  vez, os fluxos m ig ra to r io s  p a r a  a  E u ro p a , 
s in a is  ev id en te s  d a  e x p a n säo  d a  ac u m u la çâo  n o s  países c e n tra is  
d re n a ra m  p a r te  d a  p o p u la ç à o  « ex c en d en tá ria»  n a  a g r ic u l tu r a  e, 
a tra v é s  das  rem essas d o s e m ig ra n te s , p e rm itira m  o a p ro v is io n a m e n - 
to  de d iv isas  e o  a u m e n to  d a  p ro c u ra  nos cam p o s. O  p ro cesso  de 
in d u s tr ia l iz a ç â o  e a  c o n c e n tra ç â o  d o  c a p ita l q ue  ele p o s s ib il i to u  
d e ra m  o r ig e m  à  c r ia ç â o  de g ra n d e s  g ru p o s  in d u s tr iá is  asso c iad o s 
a o  c a p ita l  e s tra n g e iro . E s ta  p eq u e ñ a  m as d in à m ic a  fracç âo  d a  
b u rg u e s ía  in d u s tr ia l  e n c o n tro u  n o  c a p ita l  f in a n c e iro  a  base d a  sua 
re p ro d u ç â o  a la r g a d a  e assim  fo i c o n s tru in d o  a  su a  h eg e m o n ia  
ec o n ó m ic a  p a ssa n d o  a  c o n tr o la r  p e lo  m ecan ism o  d o  c ré d ito  a j o i

p eq u e ñ a  e m éd ia  in d ú s tr ia  e a sso c ia n d o  a  si, su b a lte rn iz a n d o -o s , 
a lg u n s  sec to res  d a  b u rg u e s ia  a g r à r ia .  P a r a  a  b u rg u e s ía  in d u s tr ia l-  
fm a n c e ira  (o u  m e lh o r , p a r a  o  seu  c o n ju n to ,  q u e  n ä o  p a r a  c a d a  u m  
d o s seus e lem en to s) e m esm o p a r a  os sec to res  m ais d in á m ic o s  d a  
m éd ia  in d ù s tr ia ,  o  espaço  c o lo n ia l e ra  d em asia d o  p e q u e ñ o  e p o u c o  
s ig n if ic a tiv o  e se a lg u m  s ig n ific a d o  a in d a  d e tin h a , e ra  m ais  corno  
fo rn e c e d o r (p o r  vezes, só  p o te n c ia l)  de m a té r ia s  p r im a s  d o  q ue  
co m o  m e rc a d o  d e  p ro d u to s  in d u s tr iá is .  O  esp aço  e u ro p e u  e ra  o  
h o r iz o n te  p r iv ile g ia d o  d a  su a  ex p an säo .

E m  co n seq ü èn c ia  d este  p ro cesso  de d ese n v o lv im en to  eco n ò m ico  
e d a  e m ig ra ç â o , a  re la ç â o  s a la r ia i  a lte ro u -se  s ig n ific a tiv a m e n te  
neste  p e r io d o . N u m a  s itu a ç â o  de q u ase  p le n o  em p re g o  e com  um  
se c to r  in d u s tr ia l  d in à m ic o  a e x ig ir  m ais « p a r tic ip a ç â o »  e m a io r  
q u a lif ic a ç â o  d o  o p e r a r ia d o , só  corn  u rna re p re ssäo  m u ito  s u p e r io r  
à  q u e  fo ra  a té  e n tä o  ex e rc id a , se p o d e r ia  m a n te r  u rna tu te la  p o li tic a  
d o  t r a b a lh o  assen te  n a  im p o siç âo  de sa lá r io s  b a ix o s  e n a  p ro ib iç â o  
d a  o rg a n iz a ç â o  a u tò n o m a  d o s s in d ic a to s . N o  f in a l d a  d éc ad a  de 
sessen ta  in ic ia -se  u m  p e r io d o  de re iv in d icaçô es  o p e rá r ia s  sem 
p re ced e n te  n a  h is to r ia  d o  re g im e  e a  p r ò p r ia  b u rg u e s ia  in d u s tr ia l-  
fm a n c e ira  v iu  n a  tu te la  c o rp o ra t iv a  d as  re laçô es c a p i ta l / t r a b a lh o  
um  e s p a r t ilh o  q u e  a  im p e d ia  de a la r g a r  a  su a  h e g e m o n ia  so b re  os 
dem ais  sec to res  d a  b u rg u e s ia  e so b re  a  so c ied ad e  em  g é ra i.



Hegemonia de Classe 
e Hegemonia Ideologica

C o m o  ac im a  fico u  d i to ,  u rna d as  especific idades d o  e s ta d o  
s a la z a r is ta  c o n s is tiu  em  q u e  a  h eg e m o n ia  de classe teve sem pre 
co m o  c o n tr a p a r t id a  u rn a  tu te la  p o l í t ic o -b u ro c rá t ic a  q u e  re c o b r ia  
os in teresses h eg em ó n ico s  co m  o  in teresse  a u tò n o m o  d o  e s ta d o . Is to  
s ig n ifica  q u e  o  exerc íc io  p le n o  d a  h eg e m o n ia  p re ssu p u n h a  um  
e lev ad o  g ra u  d e  co e rê n c ia  com  a  fo rm a  p o lí tic a  d o  e s ta d o . E ssa  
c o e rên c ia  ex is tiu  e n q u a n to  a  b u rg u e s ía  a g r à r ia  fo i a  fracçâo  
h eg e m ò n ic a , m as a  p a r t i r  d o s an o s  sessen ta , com eçou  a  se r a b a la d a  
e , com  isso , in tro d u z iu -se  n o  s is tem a u rn  p o n to  de te n sâ o . A  
c o n q u is ta  d a  h e g e m o n ia  ec o n ò m ic a  p o r  p a r te  d a  b u rg u e s ía  in d u s-  
t r ia l- f in a n c e ira  fo i a v a n ç a n d o  n o  in te r io r  de u m  e s ta d o  c u ja  fo rm a  
o rg a n iz a tiv a  e ra  co e re n te  com  a  h eg e m o n ia  id e o lò g ic a  d a  b u rg u e s ía  
a g r à r ia .  0  a g ra v a m e n to  p ro g re ss iv o  d e s ta  ten sâo  a c a b o u  p o r  p o r  
em  q u e s tà o  a  fo rm a  o rg a n iz a tiv a  d o  e s ta d o , o  q u e  sucedeu , a  p a r t i r  
de 1 9 6 9 , n o  p e r io d o  m arc e lis ta .

P e ra n te  ta l  q u e s tio n a m e n to , o  re g im e  p ro c u ro u  c o n tr o la r  o  
p ro cesso  de tra n s fo rm a ç â o  in s t itu c io n a l  ju lg a d o  n ecessà rio , senào  
p a ra  e l im in a r  a  in c o e rê n c ia  e n tre  a  su a  fo rm a  p o l í tic a  e o  m o d e lo  
de d ese n v o lv im en to  e c o n ò m ic o  e so c ia l em  c u rso , p e lo  m en o s , p a r a  
a  r e d u z ir  a  u m  n ive l to le rà  vel. Esse p rocesso  c o n s is tiu  n u m a  serie  
de m ed id as  p o lític a s  e ju r íd ic o -a d m in is tra t iv a s  c u jo  se n tid o  g é ra i 
fo i d a d o  p e lo  p r ò p r io  chefe d o  g o v e rn o  a o  p ro c la m a r  em  1 9 7 0  a 
necessidade de o  « E s ta d o  N o v o »  se t ra n s fo rm a r  n u m  « E s ta d o  
so c ia l» . F o ra m , p o r  u m  la d o , m ed id as  de a b e r tu r a  p o l i t ic a  q ue  
im p lic a ra m  u rn a  re la ç â o  d ife re n te  com  a  o p o s iç â o  (tim id a m e n te  
c o n c re tiz a d a s  nas  eleiçoes leg is la tiv as  de 1 969 ) e u rn a  te n ta t iv a  de 
c o n fe r ir  u m  m a io r  peso  p o l í t ic o  e id e o ló g ic o  à  b u rg u e s ía  in d u s tr ia l  
e f in a n c e ira  (a tra v é s  d a  c h a m a d a  « a la  lib e ra l»  d a  A ssem bleia 
N a c io n a l) . F o ra m , p o r  o u t r o  la d o , m ed id as  ten d en te s  a  a u m e n ta r  
a  c o m p o n e n te  de le g itim a ç â o  e a  d im in u ir  a  de re p re ssâ o  nas 
re laçò es  com  as classes t r a b a lh a d o ra s  a tra v é s  d a  concessäo  d e  m a io r  
a u to n o m ia  s in d ic a l e d o  a la rg a m e n to  d o  s is tem a de se g u ra n ç a  so c ia l.

S ucede p o ré m  q u e  este  p ro cesso  teve lu g a r  n u m  m o m e n to  em  
q u e , m esm o d o  p o n to  d e  v is ta  d a  lò g ic o  d e  m a n u te n ç â o  d o  re g im e  
(a  lò g ic a  d a  « ev o lu çâo  n a  c o n tin u id a d e » ) , te r ia m  s id o  necessárias 
t r a n s f o r m a r e s  bem  m ais p ro fu n d a s  e o u sad a s . As m ed id as  re v e la - 
ra m -se  t ím id a s , in c o e re n te s , e a té  c o n tra p ro d u c e n te s . T e n d o  s id o  
to m a d a s  p a r a  d isp e rsa r  as c o n tra d iç ô e s  p o lític a s  e so c ia is  a c a b a ra m  
p o r  c o n c e n trá - la s . A  h e te ro g e n e id a d e  e a  c o n f li tu a lid a d e  e n tre  as 
v á r ia s  fracçôes d o  b io c o  n o  p o d e r  a  g ra v a ra m -se , e as concessôes 
fe ita s  às classes t r a b a lh a d o ra s  em  vez de c o n d u z ir  a  u rn a  n o v a  
c o la b o ra ç â o  de classes n â o  im p e d ira m  (se é q u e  n â o  aj u d a ra m  a 
p ro v o c a r)  o  a u m e n to  d ra m á tic o  d o s c o n flito s  la b o rá is .  A lu ta  p e la



h e g e m o n ia  n ä o  se co m p ad e c ía  com  m ero  re a ju s ta m e n to  d o  b io co  
n o  p o d e r  a o  m esm o te m p o  q ue  a  t ra n s iç â o  g ra d u a i  de um  
c o rp o ra tiv is m o  fasc izan te  p a ra  u m  c o rp o ra tiv ism o  l ib e ra liz a n te  se 
re v e la ra  in v iáv e l. P e ra n te  e s ta  c o n c e n tra ç à o  d as  c o n tra d iç ô e s  
soc ia is , a  m a tr iz  o rg a n iz a tiv a  d o  E s ta d o  a t in g iu  o  seu lim ite  d a  
f lex ib ilid ad e . O  g o v e rn o  re c u o u  e, j á  sem  a l te rn a t iv a ,  p ro c u ro u  
re g re s sa r  a o  n ú c leo  c e n tra l  e o r ig in a l  d o  reg im e : o  a u to r i ta r is m o  
fasc is ta  e a re p re ssao  d as classes tra b a lh a d o ra s .  F é - lo , p o ré m , sem 
c o e rên c ia  nem  co n v icçâo  p o lític a s  p e lo  q u e  as fo rças  p o lític a s  m ais 
c o n se rv a d o ra s  re c la m a ra m , c o n tr a  o  g o v e rn o  d o  d ia , a  re p o s iç âo  
a u té n tic a  d o  re g im e  a rq u ite c ta d o  p o r  S a la z a r . O  E s ta d o  N o v o  
rev e lav a-se  in cap a z  de re so lv e r o u  a te n u a r  os c o n flito s  soc ia is  q ue  
su sc itav a  e e sg o ta v a  assim  as suas p o ss ib ilid ad e s  de tra n s fo rm a ç â o  
c o n tro la d a .  A crise d o  e s ta d o  estav a , p o is , a b e r ta  desde 1969 .

Crise de Hegemonia

E ste  p ro cesso  de c rise  fo i m u ito  co m p lex o  n a  m e d id a  em  q u e  
env o lv eu  v á r ia s  crises com  ló g ic a  e r itm o s  d e  d ese n v o lv im en to  
d ife ren te s . F o i  a n te s  de m ais u rna crise  de h e g e m o n ia  n a  m ed id a  
em  q u e  a  fa lta  de coesäo  e n tre  os in teresses d a  b u rg u e s ía  a g r à r ia  
(e em  p a r te ,  d a  b u rg u e s ía  co m erc ia l)  e os in teresses d a  b u rg u e s ía  
in d u s tr ia l- fm a n c e ira  a t in g iu  u m  n ivel ta l  q u e  in c a p a c ito u  o b io co  
n o  p o d e r  p a r a  d e f in ir  u m  p ro je c to  so c ia l e p o l í t ic o  a p to  a  su sc ita r  
u m  co n sen so  g e n e ra liz a d o  e in te rc la ss is ta . As re fo rm a s  in ic ia d a s  em  
19 6 9  p re te n d e ra m  c o m p le m e n ta r  a  n ive l id e o ló g ic o  e p o lí t ic o  a 
h e g e m o n ia  ec o n ó m ica  q u e  a  g ra n d e  b u rg u e s ía  in d u s tr ia l- fm a n c e ira  
t in h a  v in d o  a  c o n q u is ta r  a  p a r t i r  de u rna p o s iç à o  s u b a l te rn a  n o  
b io c o  n o  p o d e r , m as c o n fro n ta ra m -se  com  a  r ig id e z  d a  m a tr iz  
o rg a n iz a t iv a  d o  e s ta d o . E s ta  r ig id e z  se rv ia  os in teresses d a  
b u rg u e s ía  a g r à r ia  a in d a  q u e  n ä o  seja  exp licável p o r  elas. A 
a g u d iz a ç â o  d o  c o n f lito  e n tre  estas d u as  fracçôes c o n d u z iu  a um  
im passe . A  p e r g u n ta  so b re  qu em  co m a n d a v a  a  ec o n o m ia  p o r tu g u e 
sa , re sp o n d ía  em  1973  F e r r a z  de C a rv a lh o : « E u  d i r ia  q u e  n in g u é m  
a  c o m a n d a  e q u e  é esse u m  dos nossos p ro b le m a s»  e d en u n c ia v a  a 
in ex is tèn c ia  d e  u m a « p o lític a  ec o n ò m ic a  co n v ic ta »  « a p o ia d a  p o r  
u rn a  fo r te  v o n ta d e  p o litic a »  l .

Crise de Legitimaçâo

P a r a  a lém  de u m a  crise  de h eg e m o n ia , h o u v e , re la c io n a d a  com  
e ia , u m a  crise  de le g itim a ç â o . E s ta  re su lto u  s o b re tu d o  d as  osci- 
laçôes corn q ue  o  p ro cesso  d a  re co m p o s iç ào  d o  re g im e  fo i lev ad o  
a  c a b o . A s hes itaçô es , as a m b ig u id a d e s , as in co e rên c ia s , os recu o s

1 A ntonio Lopes Cardoso et al, M esas Redondas Expresso: Economia. Lisboa, 
1974 , pág. 137.



e o s av an ço s  das ac tu a çô es  d o  e s ta d o  m in a ra m  a  c re d ib ilid a d e  dos 
seus m ecan ism os ju r íd ic o - in s t i tu c io n a is  p a r a  c o m p a tib il iz a r  os 
in teresses das  d ife ren te s  classes soc ia is  em  p re sen ça  n a  so c ied ad e  
p o r tu g u e s a . E n q u a n to  a  c r ise  de le g itim a ç â o  d o s  e s ta d o s  c a p ita lis 
ta s  a v a n çad o s  n o  in ic io  d a  d éc ad a  de se te n ta  re s u lto u , n a o  ta n to  
de r u p tu ra s  n a  in s t itu c io n a liz a ç â o  d as  re laçô es e n tre  o  c a p ita l  e o  
t r a b a lh o ,  m as d a  in c a p a c id a d e  fin a n c e ira  d o  e s ta d o  p a r a  c o n t in u a r  
a  sa tis faz e r a tra v é s  d o s  g a s to s  soc ia is  as re iv in d ica çô es  q u e  os 
m o v im e n to s  so c ia is  d a  d éc ad a  a n te r io r  t in h a m  co n se g u id o  in c o rp o 
r a r  n a  a g e n d a  p o l í t ic a ,  n o  caso  p o r tu g u é s , a  c rise  de le g itim a ç â o  
re s id iu  n a  in c a p a c id a d e  d o  e s ta d o  p a r a  in s t itu c io n a liz a r  as re laçô es 
e n tre  o  c a p ita l  e o  t r a b a lh o  em  co n so n à n c ia  corn  as a lte ra ç ò e s  n a  
c o rre la ç â o  d as  fo rças  so c ia is  q u e  o  d esen v o lv im en to  e c o n ó m ic o  e a 
e m ig ra ç â o  d a  d éc ad a  de sessen ta  t in h a m  p ro v o c a d o . R esid iu  
tam b ém  n a  in c a p a c id a d e  d o  e s ta d o  p a r a  c o o p ta r  o  se c to r  em  
e x p a n sâo  d a  n o v a  p e q u e ñ a  b u rg u e s ía  in c o n fo rm a d a  com  a  e s tag - 
n a ç â o  p o lí t ic a , a  m é d io c r id a d e  d a  v id a  c u l tu ra l ,  e au sê n c ia  de 
lib e rd a d e s  c ív icas e p o lític a s .

Os m o d o s  co m o  se c o n s ti tu ír a m  e m a n ife s ta ra m  a  c rise  de 
h e g e m o n ia  e a  c rise  d e  le g itim a ç â o  rev e lam  q u e , ac im a  d e  tu d o , 
h o u v e  u rna crise  d a  m a tr iz  o rg a n iz a tiv a  d o  e s ta d o  — q u e r  n a  fo rm a  
de crise  d a  a d m in is tra ç â o , q u e r  n a  d e  c rise  d o  reg im e—  u rn a  crise  
cu jo s  te rm o s  n ä o  säo  re d u tív e is  a o  c o n f lito  e n tre  o  c a p ita l  e o 
t r a b a lh o  o u  e n tre  as  d iv ersa s  fracçôes d o  c a p ita l.  A  crise  d o  re g im e  
re s u lto u  d a  su a  re la t iv a  r ig id e z , d a  su a  in c a p a c id a d e  p a r a  a c o lh e r  
e a b so rv e r  in teresses so c ia is  em erg en tes  e as  n o v as  fo rm a s  de 
re p re se n ta ç à o  co e ren te s  co m  eles. Já  fo i d i to  q u e  e s ta  r ig id e z , n ä o  
se p o d e  e x p lic a r  p e lo s  in te resses  d o s  sec to res  m ais  tra d ic io n a is  fiéis 
a  u m  p a c to  d e  d o m in a ç â o  h eg e m o n iz ad o  p e la  b u rg u e s ía  a g r à r ia ,  
a in d a  q u e  o b je c tiv a m e n te  os servisse. A m a tr iz  p o l í t ic o -a d m in is tra 
t iv a  d o  E s ta d o  N o v o  c a ra c te riz o u -se  p e la  su a  c a p a c id a d e  p a r a  
s u b a l te rn iz a r  e re c o n s tru ir  os in teresses soc ia is  q u e  se rv ia  em  nom e 
de u m  « in te re sse  a u tó n o m o  d o  e s ta d o » , o  q u e  lhe  c o n fe ria  um  
esp aço  d e  m a n o b ra  su fic ien te  p a r a  le g it im a r  a  e v e n tu a l n e g lig è n c ia  
b e n ig n a  desses in te resses  so c ia is  em  n o m e  d o s  o b je c tiv o s  específicos 
d a  tu te la  c o r p o ra t iv a  so b re  a  so c ied ad e  em  g e ra l.

Crise no Pròprio Regime

M u ito  p ro v a v e lm e n te  as causas d a  c rise  d o  re g im e  e s tä o  n o  
p r ò p r io  re g im e , n o  b lo q u e io  id e o lò g ic o  em  q u e  se fo i e n re d a n d o  a 
p e sa r  d o  e m p irism o  de q u e  d eu  p ro v a s  a o  lo n g o  d o s  a n o s . O  
se g re d o  d a  p e rm a n è n c ia  d o  re g im e  c o n s is tiu  em  a d a p ta r -s e  ás 
co n d içô es  q u e  ju lg o u  in e lu táv e is  e em  e x o rc iz a r  to d a s  as d em ais . A 
p a r t i r  d e  1 9 6 9 , o  re g im e  v iu -se  c o n f ro n ta d o  co m  d u as  co n d içô es 
n o vas: a  c o n c e n tra ç â o  d o  c a p ita l  e o  firn d o  c o lo n ia lism o . In c ap az



de se a d a p ta r  a  e las , p re te n d e u  q u e  n a o  e ram  in e lu táv e is . A o 
fazê-lo , d e n u n c io u  os lim ite s  d o  seu em p irism o . 0  re g im e  a t in g ía  
o  m áx im o  de con sc ièn c ia  possi vel. P a r a  a lém  dele es tav a  o  b lo q u e io  
id e o ló g ic o  em  q u e  se e n c o n tra  va.

O  d in a m ism o  d a  b u rg u e s ía  in d u s tr ia l- f in a n c e ira  ve io  a g u d iz a r  as 
p ro fu n d a s  d is to rc ó e s  n o  s is tem a eco n ó m ico  p o r tu g u é s , o  q u e  levou  
R o g é r io  M a r tin s , S e c re tá r io  de E s ta d o  d a  In d u s tr ia  e n tre  19 6 9  e 
197 2 , a  d e c la ra r  em  1973  q ue  P o r tu g a l  e ra  «um  re g im e  c a p ita lis ta  
su i g e n e r i s » 2. D e u m  la d o , os g ra n d e s  g ru p o s  m o n o p o lis ta s  (cu jo  
n ú m e ro  e ra , a liá s , o b je c to  de d e b a te ) , efic ien tes (a ín d a  q u e  a  sua  
efic iència  fosse p o r  vezes e x a g e ra d a ) , m o d e rn o s , p o r ta d o re s  d a  
in te g ra ç à o  d a  ec o n o m ia  p o r tu g u e s a  n a  ec o n o m ia  m u n d ia l;  d o  o u tr o  
la d o , u rna m ir ia d e  de p eq u eñ as  e m ed ias  em presas , o c u p a n d o  os 
sec to res  tra d ic io n a is  d a  in d u s tr ia ,  r e tr ó g ra d a s ,  sem  g e s tá o  nem  
p la n if íc a ç à o  e sem  seq u e r e s p ir i to  c a p ita lis ta  de m ax im iz açâ o  d o  
lu c ro . F in a lm e n te , u rna tu te la  e s ta ta l assen te  em  d em asiad as  
« a lm o fad as  p ro te c to ra s »  desde a lei d o  c o n d ic io n a m e n to  in d u s tr ia l  
q ue  fo i «um  tra v ä o  ás q u a t r o  ro d a s»  d o  d ese n v o lv im en to  ec o n ó m i
co . U m  e s ta d o  in c a p a z  de d e fen d er a  in ic ia tiv a  p ú b lic a , d e  c r ia r  
u m  g ru p o  eco n ó m ico  e s ta ta l  m o d e rn o , g e r id o  « p o r  g es to re s  tä o  
b o n s  o u  m elh o re s  q ue  os m elh o re s  d o  se c to r  p r iv a d o  m as q ue  
sen tem  co m o  p a tr â o  a  co isa  p ú b lic a , o  E s ta d o , a  c o m u n id a d e  e q u e  
n à o  e ram  capazes de t r a b a lh a r  p a r a  o  S r . A  o u  p a r a  o  S r . B , 
m esm o q u e  o  S r . A  fosse o  S r . A g n e lli e o  S r. B , o  S r. F i e r r o » 3. 
A o  c o n tr à r io ,  fo i sem p re  um  ta n to  c o n tr a r ia d o  q u e  o  e s ta d o  to m o u  
in ic ia tiv as  eco n ó m icas « d a n d o - lh e , p o r  u m  la d o , je i to  fazé-las, m as, 
p o r  o u t r o ,  te n d o  co m o  q u e  v e rg o n h a  p e ra n te  si p rò p r io » .

E sta s  a firm açô es  c r ític a s  säo  re v e la d o ra s  de q u e  a  b u rg u e s ía  
in d u s tr ia l- fm a n c e ira  e s tav a  lo n g e  de p r o p o r  o  re g re sso  ao s  p r in c i
p io s  d a  e c o n o m ia  l ib e ra l,  o  d e sm a n te la m e n to  p u ro  e sim p les  d a  
in te rv e n ç â o  d o  E s ta d o . P re te n d ía ,  a o  c o n tr à r io ,  a  s u b s titu iç â o  de 
urna in te rv e n ç â o  d o  E s ta d o  p o r  o u t r a ,  ce rta m e n te  m ais  a m p ia , q ue  
co n firm asse  os seus in te resses  h eg em ó n ico s, e fosse p o l í t ic a  e 
a d m in is tra tiv a m e n te  co e ren te  com  o  p rocesso  de c o n c e n tra ç â o  d o  
c a p ita l.

Estado
e Grande Empresa

P o r  o u t r o  la d o , to rn a -s e  ev id en te  q u e  a  re lu tá n c ia  d o  e s ta d o  n a o  
re su lta v a  de u rna q u a lq u e r  t a r a  p s ic o ló g ic a  («um  e s ta d o  e n v e rg o n - 
h a d o » ) e e ra  an te s  o  p r o d u to  de u m  cá lc u lo  e s ta ta l á  luz  d o  q u a l 
se p re v ia  q u e  o  c resc im en to  d esm esu rad o  d o s  g ru p o s  m o n o p o lis ta s ,
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co m  o  p o d e r  eco n ó m ico  e so c ia l q u e  im p lica v a , a c a b a r ia  p o r  
in v ia b iliz a r  a  p ra z o  a  fu n ç ào  de a rb it ra g e m  e n tre  os d ife ren te s  
in teresses eco n ó m ico s q u e  e ra  a f ín a l a  ra z ä o  d e  se r d o  re g im e  
c o rp o ra t iv o .  T em ia-se  q u e  a  c o n c e n tra ç â o  d o  c a p ita i  p ro v o casse  a  
d e s tru iç â o  m aciça  d as  p e q u e ñ as  e m éd ias  em p resas  j á  e n tä o  
d e p e n d en te s  d o s  g ru p o s  m o n o p o lis ta s  p o r  v ia  d o  c ré d i to ,  o  q u e  e ra  
id e o ló g ic a  e p o litic a m e n te  in to le rá v e l d o  p o n to  d e  v is ta  d o  reg im e . 
T em ia-se , p o r  o u t r o  la d o , q u e  a  seg m en ta çâo  crescen te  d a  fo rç a  de 
t r a b a lh o  e n tre  os g ru p o s  m o n o p o lis ta s  e a  in d u s tr ia  t r a d ic io n a l  
in v iab ilizasse  o  fu n c io n a m e n to  d o s  m ecan ism os leg á is  (de  a p lic a ç â o  
g é ra i)  e in s titu c io n a is  (e x ig in d o  u rna e s ta b ilid a d e  m ín im a  d o  
m erc ad o  d e  t ra b a lh o )  in sc r ito s  n a  m a tr iz  o rg a n iz a t iv a  d o  E s ta d o . 
T em ia-se , fin a lm e n te , q u e  a  n o v a  d in á m ic a  ec o n ó m ic a  e so c ia l viesse 
a  c o l id ir  com  os in teresses específicos d a  a d m in is tra ç â o  p ú b lic a , 
— s o b re tu d o  co m , o  in te re sse  n a  sua  re p ro d u ç â o  a la r g a d a —  e q ue  
e s ta , in c a p a z  de se re c o n v e r te r ,  se d esm o ro n asse , p ro v o c a n d o  um  
cao s p o l í t ic o  e a d m in is tra t iv o .

E s te  c á lc u lo  e s ta ta l  p o d e r ia  te r  s id o  in f irm a d o  e os tem o re s, 
a fa s ta d o s  se o  E s ta d o  se tra n sfo rm a sse  n u m  s u p e r -g ru p o  ec o n ó m ico , 
co m o  lh e  e ra  p ro p o s to ,  m as isso  e s tav a  p a r a  a lém  d o  m áx im o  de 
co n sc ièn c ia  possível d o  re g im e . O  cá lc u lo  fu n c io n a v a  n o  in te r io r  d o  
b lo q u e io  id e o ló g ic o .

¿Europa 
ou África?

E ste  b lo q u e io  id e o ló g ic o  n ä o  e ra  u rna im p e rtin è n c ia , t in h a  urna 
base  m a te r ia l,  o  c o lo n ia lism o , o  q u a l,  p o r  isso , fu n c io n o u  tam b ém  
corno  b ase  m a te r ia l  d a  re s is tèn c ia  d o  re g im e  a o  g ra n d e  c a p ita i.  N o  
in ic io  d a  d éc ad a  de se te n ta  o  d e b a te  so b re  o  re g im e  c e n tro u -se  n a  
o p ç à o  E u ro p a  o u  A frica . Os sec to res p o lític o s  d a  o p o s iç â o  d em o 
c rá tic a , d o m in a d o s  p e la  n o v a  p eq u e ñ a  b u rg u e s ía  u rb a n a ,  so b re tu d o  
sensível á  fa lta  de lib e rd a d e s  cív icas e p o lític a s , v iam  n a  a b e r tu ra  
á  E u ro p a  o  ca m in h o  p a r a  u rna o rd e rn  d e m o c rá tic a  estáve l. N o  
ca m p o  so c ia lis ta , m u ito s  jo g a v a m  n a  h ip ó te se  de a  in te g ra ç à o  
e u ro p e ia  se v ir  a  fazer so b  a  ég id e  so c ia lis ta , o  q u e  c o n s ti tu ía  um  
m o tiv o  a d ic io n a l  p a r a  o p ta r  p e la  E u ro p a  c o n tr a  o  reg im e . N a o  
h a v ia  id e ias  m u ito  p rec isas  so b re  o  m o d o  de re so lv e r o  p ro b le m a  
c o lo n ia l m as ace itav a-se  q u e  ele só  e ra  re so lú v e l d e  c o la b o ra ç â o  
com  os m o v im e n to s  de l ib e r ta ç â o  e p o r ta n to  em  n e n h u m  caso , p o r  
m eio  d a  g u e r ra .  P ro p u n h a -se  a  re co n v e rsá o  ec o n ó m ic a  das co lo n ia s  
e a c im a  de tu d o  tem ia-se  o  re g re sso  m aciço  d o s b ra n c o s . O 
p ro b le m a  c o lo n ia l e ra  co n c eb id o  co m o  u m  p ro b le m a  d o  reg im e .

A lg u n s  g ru p o s  f in a n c e iro s  t in h a m  o p eraçô e s  com  as co lo n ia s  
cu jo  peso  e ra  p ro p o rc io n a lm e n te  im p o r ta n te  m as em  g é ra i o  c a p ita l  
m o n o p o lis ta  n â o  e s tav a  in te re ssa d o  n u m a  re la ç â o  c o lo n ia l c làssica .



A E u r o p a  a b so rv ia  m e tad e  d o  c o m érc io  e x te rn o  p o r tu g u é s  e n q u a n -  
to  as c o lo n ia s , m enos d e  u m  q u a r to  e com  te n d e n c ia  a  d im in u ir .  
A  m éd ia  in d u s tr ia  m ais  e v o lu id a  t in h a  ta m b é m  a  E u ro p a  n o  seu 
h o r iz o n te  co m o  re s u lta  c la ra m e n te  d as  d ec la raç ô es  d e  José R a b a ç a , 
in d u s tr ia l  d e  lan ific io s , a o  te m p o  P re s id e n te  d a  D ire c ç â o  d a  
F e d e ra ç â o  N a c io n a l  d o s In d u s tr iá is  de L an ific io s : « n o  se c to r  
in d u s tr ia l ,  A n g o la  e M o ç a m b iq u e  n ä o  p o d e m  in te re ssa r  co m o  
c lien tes  a  u rn a  em p re sa  m e tro p o li ta n a  n o rm a l. E s tá  fo ra  d as  m ais 
e lem e n ta re s  re g ra s  d o  jo g o  c o m erc ia l v en d e r se ja  o  q u e  fo r  sem  se 
s a b e r  o  q u e  se recebe e q u a n d o  se recebe . A rr is c a r  n o s  c o n tin g e n te s  
e re sp ec tiv as  esp e ras  é m ais  q u e  r isc o , a té  p o rq u e  o  p r o d u to  
d e s tin a d o  a  A n g o la  e M o ç a m b iq u e  n ä o  é co lo cáv e l n a  M e tro p o le , 
n a  I n g la te r r a  o u  n a  S u é c ia » 4. A os « sec to res  p ro g re ss iv o s»  d o  
c a p ita l  in te re ssa v a  u rn a  re la ç â o  n e o -c o lo n ia lis ta ,  a ssen te  n o  desen- 
v o lv im e n to  p ro g re s s iv o  d a  e c o n o m ia  d o s  pa íses  a f r ic a n o s  c a u c io n a 
d o  p o r  u rn a  a l te ra ç â o  s u b s ta n c ia l d o  q u a d ro  p o lí t ic o . E m  fin á is  de 
1973  a  S E D E S  (A sso c iaçâo  p a r a  o  D e se n v o lv im e n to  E c o n ó m ic o  e 
S o c ia l) , a fec ta  a  estes sec to res , d e fin ia  v á r io s  c e n á rio s  possíveis p a r a  
a  so c ied ad e  p o r tu g u e s a . O  c e n á r io  d ese n v o lv im en tis ta , a l in h a d o  
p e lo s  in teresses d a  b u rg u e s ía  in d u s tr ia l- f in a n c e ira , e r a  d e s ig n a d o  
p o r  « V iag em  á  E u ro p a »  e p re ssu p u n h a  a  « d e fin iç âo  d e  u rn a  n o v a  
p o lí t ic a  p o r tu g u e s a  em  re la ç â o  aos te r r i to r io s  u l t r a m a r in o s ,  co m  o  
a p a re c im e n to  de E s ta d o s  ju r íd ic a m e n te  in d e p e n d ie n te s , a ín d a  q u e  
l ig a d o s  ä  a n t ig a  m é tro p o le  p o r  e s tre ito s  v ín cu lo s  ec o n ó m ico s  e 
c u l tu r á i s » 5.

Colonialismo 
e Regimen

Iso la d o  p e ra n te  a  o p in iä o  p ú b lic a  m u n d ia l m as c o n ta n d o  com  
a p o io s  in te rn a c io n a is  in te re ssa d o s  n o  seu  v a lo r  g e o -e s tra té g ic o , o  
c o lo n ia lism o  tra n s fo rm o u -se  g ra d u a lm e n te  n a  q u in te ssè n c ia  d o  
re g im e , a  v e rd a d e ira  b ase  m a te r ia l  d a  sua  re p ro d u ç â o  id e o lò g ic a . 
0  c o lo n ia lism o  co m o  q u e  se s u b s t itu ía  a o  c o rp o ra tiv is m o  n o  n ù c leo  
c e n tra i  d o  re g im e . 0  c o rp o ra tiv is m o  d o  E s ta d o  N o v o , n ä o  te n d o  
n u n c a  p assa d o  de u rna m e ia -re a liz a ç â o  de u m  m e io -p ro je c to , 
p e rd e rà  a  o p e ra c io n a lid a d e  c o m o  m ecan ism o  d e  e n g e n h a r ia  so c ia l 
e deslizav a  p a r a  a  b a n c a r r o ta  id e o lò g ic a . E m  19 7 0  e co rno  q u e  a  
te n ta r  co nvencer-se  a  si p r ò p r io ,  M a rc e lo  C a e ta n o  e ra  fo rç a d o  a  
re p e tir :  « já  n o u tr a s  ocasiöes tiv e  ense jo  d e  a f irm a r  q u e  o  c o r p o r a 
tiv ism o  c o n tin u a  a  ser v á lid o  (eu  te n ta v a -m e  m esm o a  d ize r: c a d a  
vez m ais v à lid o ) co rno  o rg a n iz a ç â o  e corno  d o u tr in a .  N ä o  m e 
ca n sa re i d e  re p e ti- lo » .

ÇD.
4 M e s a s  R edondas, cit., 104.
5 SEDES, P o rtu g a l p a ra  onde va is ?  Lisboa, 1974, 26.



0  re g im e  n ä o  t in h a  urna co n cep çâo  im o b il is ta  d a  re la ç â o  
c o lo n ia l.  S a b ia  q u e  p a r a  a  m a n te r  e ra  n ecessàrio  p e rm itir - lh e  
a lg u m a  tra n s fo rm a ç â o . D a i as m ed id as  d o  p e r io d o  m a rc e lis ta  n o  
s e n tid o  d e  d a r  m a io r  a u to n o m ia  ec o n o m ic a  ás c o lo n ia s  (o  n o v o  
s is tem a de p a g a m e n to s  in te r te r r i to r ia is ) .  M as m ais  u rn a  vez, essas 
m ed id as , p e la  su a  tim id e z  e a m b ig u id a d e , em  vez d e  d isp e rsa re m  as 
c o n tra d iç ô e s  crescen tes d a  re la ç â o  c o lo n ia l,  c o n c e n tra v a m -n a s . 
D e p o is  de dez a n o s  d e  g u e r ra  e de recu sa  d e  d iá lo g o  e ra m  p rec isas  
m ed id as  m ais o u sad a s  q u e  c e rta m e n te  t ra n s b o rd a v a m  d a  p r ò p r ia  
re la ç â o  c o lo n ia l e d o  q u a d ro  p o li t ic o  q u e  lhe  d a v a  co n sis tèn c ia . 
M as a i fu n c io n a v a  o  b lo q u e io  id e o lò g ic o  j à  e n tä o  q u ase  re d u z id o  
a  sim ples in s t in to  de so b re v iv è n c ia  d o  re g im e . P o r  isso , as m ed id as 
p ro p o s ta s  n ä o  d isp en sa  vam  a  g u e r ra  e e ra m , a n te s , p a r te  d e la . A 
m ed id a  q u e  o  re g im e  se a p o ia v a  n o  c o lo n ia lism o , o  co lo n ia lism o  
a p o iav a -se  n a  g u e r ra .  N a  su a  fase d e r ra d e ir a  o  re g im e  e ra  p o u c o  
m ais  q u e  a  su a  g u e r ra .  P e ra n te  e ia , en c o n tra v a -se  n u m a  p o s iç â o  de 
to ta l  im passe: im p o ss ib ili ta d o  d e  g a n h a r  a  g u e r ra  o  re g im e  e s tav a  
tam b ém  im p o ss ib ili ta d o  de a  p e rd e r .

Colonialismo 
e Perspectiva Militar

T a n to  p a r a  a  m a n u te n ç â o  co rno  p a r a  a  so lu ç â o  deste  im passe 
o  re g im e  d e p e n d ía  ex c lu siv am en te  d o  seu  a p a re lh o  m ili ta r .  M as a  
lò g ic a  p o l i t ic a  d o  re g im e  só  p a rc ia lm e n te  re c o b r ia  a  lò g ic a  técn ica  
d o  a p a re lh o  m ili ta r .  P a r a  este , faze r a  g u e r ra  com eçou  p o r  se r u m  
p ro b le m a  té c n ic o -a d m in is tra t iv o , u rna ex ig èn c ia  le g itim a m e n te  co n s
t i tu id a  d e  q u e  le g itim a m e n te  fo ra  in c u m b id o . D o  p o n to  de v is ta  d a  
lò g ic a  m il i ta r  só  h a v ia  u rna sa id a  face á  im p o ss ib ilid a d e  técn ic a  de 
g a n h a r  a  g u e r ra :  a c e ita r  u rn a  d e r r o ta  h o n ro s a  e t r a n s f e r ir  p a r a  o  
G o v e rn o  a  re sp o n sa b ilid a d e  d e  e n c o n tr a r  o u tra s  v ias d e  so lu ç â o  d o  
c o n flic to . A  isso , p o ré m , o b s ta v a  o  re g im e  p a r a  o  q u a l  n ä o  h av ja  
q u a lq u e r  o u t r a  v ia  d e  so lu çâo . F o i  este im passe , em  q u e  se n ä o  
re c o n h e c ia , q u e  lev o u  o  a p a re lh o  m il i ta r  a  t r a n s fo rm a r  o  p ro b le m a  
técn ic o  d a  g u e r ra  n o  p ro b le m a  p o lí tic o  d a  g u e r ra . N este  p ro cesso , 
as fo rças  a rm a d a s  p o litiz a ra m -se . E n q u a n to  a  e sm a g a d o ra  m a io r ia  
das  a l ta s  p a te n te s , m ais ta rd e  c h a m a d a  « B rig a d a  d o s  R eu m ático s» , 
p re s ta v a  v assa lag em  p o lí tic o  a o  G o v e rn o , os c a p itá e s  o rg a n iz a v a m  
n a  so m b ra  o  M o v im e n to  d as  F o rç a s  A rm a d as . A  base  m a te r ia l  d o  
re g im e  tra n s fe ria -se  p a r a  o  in te r io r  d o  a p a re lh o  m il i ta r  e  co m  e la , 
as c o n tra d iç ô e s  em  q u e  asse n ta v a . A o  c o n tr à r io  d o  q u e  su ced erá  
corn  as  fo rças  a rm a d a s  am e ric a n a s  n o  V ie tn a m , as fo rças  a rm a d a s  
p o r tu g u e s a s  « fo ra m  o b rig a d a s»  a  d e s le g itim a r a  g u e r ra  q u e  n ä o  
t in h a m  p o d id o  o u  s a b id o  ven cer, u m  p ro cesso  d e  q u e  fo i d e to n a d o r  
p ú b lic o  o  l iv ro  d o  e n tä o  g e n e ra l S p in o la  Portugal e o Futuro. M as 
d e s le g itim a r  a  g u e r ra  e q u iv a lia  a  re c u sa r  c o n t in u a r  a  g u e r ra ,



e q u iv a lia  en fím , a  re c u sa r  se rv ir  o  re g im e . P r iv a d o  d o  seu  a p a re lh o  
m ili ta r ,  o  re g im e  c o la p so u .

Do Golpe de Estado 
à Crise Rewlucwrtária

O  c o la p so  d o  re g im e  em  2 5  d e  A b r il  d e  1 9 7 4  n ä o  im p lic o u  o  
c o la p so  g e n e ra liz a d o  d o  e s ta d o . A  r u p tu r a  d eu -se  a o  n iv e l das 
c a ra c te r ís tic a s  fascistas d o  ve lh o  reg im e : o  p a r t id o  ú n ic o , a  p o lic ia  
p o l í t ic a ,  as m ilic ia s  p a ra -m ilita r e s , o  t r ib u n a l  p le n à r io  (p a ra  
ju lg a m e n to  d o s  crim es p o lític o s ) ,  os p re so s  p o lític o s , a  re p re ssäo  
d a  l ib e rd a d e  d a  ex p ressäo  e d a  a s s o c i a lo .  P a r a  a lém  d isso , o  
p ro cesso  d e  re c o n s tru ç â o  n o rm a tiv a  e in s t itu c io n a l  fo i re la tiv a m e n 
te  le n to  e m u ito  d es ig u a l. O  sis tem a a d m in is tr a t iv o  m an teve-se  
in ta c to  em  suas e s tru tu ra s  d e  d ec isao  e o  « san e am en to »  a  q u e  se 
p ro c e d e u  lim ito u -se  a o  a fa s ta m e n to  de pessoas (q u e  n ä o  de 
p ro cesso s) e fez-se m u ita s  vezes se g u n d o  c r ité r io s  e iv ad o s  de 
o p o r tu n is m o  e sec ta rism o ; as  fo rças  p o lic ia is  e m ilita r iz a d a s , d e p o is  
d e  a d e r ire m  a o  n o v o  re g im e , m a n tiv e ra m  as suas e s tru tu ra s ,  o 
m esm o a c o n te c e n d o  corn  a  a d m in is tra ç à o  d a  ju s t iç a  e o  sistem a 
p e n ite n c iá r io ;  a s  p o lític a s  d e  s e g u ra n ç a  so c ia l n a o  so fre ra m  g ra n d e s  
a lte ra ç ô e s ; u m  d o s  m ais  im p o r ta n te s  p ila re s  id e o ló g ic o s  d o  E s ta d o  
N o v o , a  Ig re ja  C a tó lic a , fo i p o u p a d a  á  c o n te s ta ç â o  so c ia l e 
g u a rd o u -s e  d e  q u a lq u e r  p ro cesso  de t ra n s fo rm a ç â o  in te rn a .

A p e sa r d is to , a  r u p tu r a  d o  2 5  de A b r il  de 1 9 7 4  tra n s fo rm o u  
o  p e r f il  d a  c rise  q u e  se v iv ia  desde 196 9 . E s ta  t ra n s fo rm a ç â o  
c o n s is tiu  n a  c r ia ç â o , o u  m e lh o r , n a  ex p lo säo  d o  m o v im e n to  so c ia l 
p o p u la r  q u e  se se g u iu  ¡m ed ia ta m e n te  a o  g o lp e  d e  e s ta d o . F o i  sem  
d ú v id a  o  m o v im e n to  so c ia l m ais  a m p lo  e p ro fu n d o  d a  h is to r ia  
e u ro p e ia  d o  p ó s -g u e rra . C o m  u rna co m p o siça o  d a  classe co m p lex a  
em  q u e  d o m in a ra m  o  o p e r a r ia d o  u rb a n o  ( s o b re tu d o  d a  c in tu ra  
in d u s t r ia l  d e  L is b o a ) , a  p e q u e ñ a  b u rg u e s ía  a s s a la r ia d a  nas g ra n d e s  
e m éd ias  c id ad e s  e o  o p e r a r ia d o  r u r a l  d o  A le n te jo , este  m o v im e n to  
p o p u la r  a t in g iu  as m ais d iv e rsa s  á reas  d a  v id a  so c ia l: a  a d m in is 
t ra ç à o  lo c a l, a  h a b ita ç â o  u rb a n a ,  a  g es täo  d as  em p resas , a  
e d u c a ç â o , a  c u l tu ra  e o s n o v o s  m o d o s  d e  v id a , a  re fo rm a  a g r à r ia ,  
as re laçô es  d e  d o m in a ç â o  e su b o rd in a ç â o  n o s  ca m p o s, e tc .,  e tc .

F o i  este  m o v im e n to  so c ia l q u e  im p e d iu  q u e  a  c rise  de 
h e g e m o n ia  in ic ia d a  em  1 9 6 9  se reso lvesse d e f in itiv a m e n te  a  fa v o r 
d a  b u rg u e s ía  in d u s tr ia l- f in a n c e ira . F o i  n a  a n te c ip a ç â o  d a  re so lu ç à o  
d a  crise  a  seu  fa v o r q u e  e s ta  fra c ç à o  d a  b u rg u e s ía  a p o io u  o  g o lp e  
de e s ta d o  e säo  h o je  c o n h e c id o s  os p la n o s  q u e  e la b o ro u  p a r a  a  
c o n s o lid a r  d u ra n te  o  v e räo  d e  1 9 7 4 . A o  re fo rç a r  o  p o d e r  d o s 
m ilita re s  d o  M o v im e n to  d a s  F o rç a s  A rm a d a s  (M F A ) m en o s  id e n 
tif ic a d o s  co m  os in teresses m o n o p o lis ta s , o  m o v im e n to  so c ia l 
p o p u la r  c o n tr ib u iu  dec is iv am en te  p a r a  q u e  fa lhassem  esses p la n o s



de re c o n s tru ç à o  d a  h eg e m o n ia . A  p a r t i r  de fin á is  de S e te m b ro  de 
1 9 7 4 , corn  a  re n u n c ia s  d o  G e n e ra l A n to n io  de S p in o la , a  b u rg u e s ía  
fo i n o  seu c o n ju n to , c o lo c a d a  n a  defensiva  e , com  a  a g u d iz a ç à o  das 
lu ta s  soc ia is  q u e  se seg u iu , a  p r ò p r ia  fracçâo  in d u s tr ia l- f in a n c e ira  
a c a b o u  p o r  p e rd e r  a  su a  base  de a c u m u la ç â o . A ssim  sucedeu  em  11 
de M a rç o  d e  1975  com  a  n a c io n a liz a ç â o  d a  b a n c a  e d o s  seg u ro s  e 
d as  em presas d o s  g ru p o s  m o n o p o lis ta s . A p a r t i r  de e n tä o , o  e s ta d o  
p asso u  a  se r u rna p la ta fo rm a  m ú ltip la  d e  lu ta s  so c ia is  e p o lític a s  e, 
m ais d o  q u e  isso , a  q u e s tä o  g lo b a l  d a  n a tu re z a  de classe d a  
d o m in a ç à o  e s ta ta l p asso u  a  se r p a r te  in te g ra n te  d a  lu ta  p o lí tic a , 
senäo  m esm o o  o b je c to  p r iv ile g ia d o  d a  lu ta  de classes. A  crise  d o  
E s ta d o  tra n s fo rm o u -se  n u m a  crise  re v o lu c io n à r ia , a  q u a l d u ro u  a té  
2 5  de N o v e m b ro  de 1975 .

O Conteúdo Político 
do Período

Q u a is  as causas d o  m o v im e n to  so c ia l p o p u la r  e n tre  A b r il  de 
1 9 7 4  e N o v e m b ro  d e  1 975?  C o m o  fo i possivel q u e  se ap ro fu n d a sse  
em  c o n s ta n te  d esa fio  ao s  c o n to rn o s  p o lític o s  d o  n o v o  reg im e , 
fo rç a n d o o s  a  sucessivas re d ifm iç ô es  e sup eraçô es?  Q u a i fo i, em  
su m a, a  n a tu re z a  e o  c o n te ú d o  d o  p o d e r  p o lí t ic o  neste  p e r ío d o ?

E  a in d a  ced o  p a r a  d a r  re sp o s ta  c a b a l a  estas  q u estö es. N o  
e n ta n to ,  com  b ase  n o s  d a d o s  j á  d isp o n ív e is , é possivel fo rm u la r  
a lg u m a s  h ip ó teses  ex p lica tiv as  e in te rp re ta t iv a s . A n te s  de m ais 
p arecem e necessà rio  d is t in g u ir  e n tre  os m o v im e n to s  soc ia is  e as 
fo rças  p o lític a s  o rg a n iz a d a s  q u e  os p ro c u ra ra m  (e m u ita s  vezes 
c o n s e g u ir a i^  h e g e m o n iz a r  e u t i l iz a r  p a r a  fins p o lí tic o s  p ró p r io s .  
As an á lise s  v in d as  a  lum e n o s  ú ltim o s  an o s  tém  s a lie n ta d o  o  ú lt im o  
asp e c to , o u  se ja , a  c a p a c id a d e  das fo rças  p o lític a s  — n o m ead a m en te  
o  p a r t id o  c o m u n is ta  p o r tu g u é s ,  a l ia d o , a  p a r t i r  de c e r ta  a l tu r a ,  á 
e sq u e rd a  re v o lu c io n à r ia —  p a r a  m a n ip u la r  e d e s v ir tu a r  os m o v i
m en to s  so c ia is  p o p u la re s . Sem  d ú v id a  q ue  se t r a t a  de u m  asp e c to  
im p o r ta n te ,  tä o  im p o r ta n te  q u e  fo i re sp o n sáv e l p e las  f ra c tu ra s  n o  
b io c o  m ili ta r  o c o r r id a s  o u  a p ro fu n d a d a s  n o  p e r ío d o  re v o lu c io n á r io  
e p e la  so lu ç à o  d o  c o n f lito  e n tre  elas q u e  veio  a  p re v a lece r em  25  
de N o v e m b ro  d e  197 5 .

N o  e n ta n to ,  ju lg o  ig u a lm e n te  im p o r ta n te  s a l ie n ta r  q u e  os 
m o v im e n to s  so c ia is  p o p u la re s  n a o  se re d u z ira m  a  ta is  m an ip u laçô e s . 
T iv e ra m  em  m u ita s  s itu açô e s  g e n u in a  e sp o n ta n e id a d e , a b r ir a m  
n o v o s  espaços d e  so c ia b ilid a d e  e c r ia tiv id a d e  so c ia l, p ro je c ta ra m  de 
fo rm a  in o v a d o ra  so lu çò es a u tó n o m a s  p a r a  os p ro b le m a s  d as  classes 
t r a b a lh a d o ra s  n o  d o m in io  d a  h a b ita ç à o , d a  a c tiv id a d e  c u l tu ra l ,  d a  
o rg a n iz a ç à o  d a  p ro d u ç â o , d a  v id a  c o m u n ità r ia ,  a s se g u ra ra m  o  
fu n c io n a m e n to  m ín im o  d o  p ro cesso  p ro d u tiv o  face a o  defensism o 
a b se n tis ta  o u  m esm o  a o  b o ic o te  d o  p a t r o n a to ,  id e n tif ic a ra n ! ou



a m p lia ra m  ca ren c ia s  so c ia is  a  servidÖ es q u e  o  a m b ie n te  s im b ó lico  
c o n c e n tra c io n á r io  d o  E s ta d o  N o v o  n ä o  t in h a  p e rm itid o  re v e la r  e, 
en fim , a la r g a ra m  e a p ro fu n d a ra m  o  co n c e ito  d e  p o l í t ic a  n o  p r ò p r io  
p ro c esso  de c a p a c ita ç â o  so c ia l d as  classes p o p u la re s .

Movimento Social 
e Estado

A  re la ç â o  en tre re s te  r iq u is s im o  m o v im e n to  so c ia l e o  e s ta d o  fo i 
m u ito  co m p lex a . É  c e r to  q u e  os m o v im e n to s  p o p u la re s  fo ra m  
m u ita s  vezes in s tru m e n ta liz a d o s  p o r  fo rças  p o lític a s  e p o s to s  ao  
serv iço  d e  e s tra té g ia s  g lo b a is  d e  to m a d a  d o  p o d e r  p o l í t ic o  e so c ia l, 
m as, e ta lv ez  p re c isam en te  p o r  isso , n ä o  se d isp u se ra m , n a  m a io r ia  
d as  s itu a ç ô e s , a  in c o r p o r a r  as  re iv in d ica çô es  so c ia is  n o s  p a rá m e tro s  
in s t itu c io n a is  e n o rm a tiv o s  d o  e s ta d o  d e  e n tâ o  de m o d o  a  
a p ro p r ia re m -s e  d a  le g a lid a d e  o fic ia l e , corn  b ase  n e la , c o n so lid a re m  
g ra d u a lm e n te  o s av a n ço s  co n se g u id o s  n o  te r r e n o  d a  lu ta  so c ia l. É  
c e r to  q u e  os m o v im e n to s  p o p u la re s  n ä o  fo ra m , n es te  re sp e ito  corno  
n o u tro s ,  h o m o g én eo s . F o i  u m  p e r ío d o  em  q u e  se d e b a te ra m  as 
v ir tu a lid a d e s  e os lim ite s  re c íp ro c o s  d a  le g a lid a d e  d e m o c rá tic a  (q u e  
p o s s ib ili ta v a  a  c o n so lid a ç â o  g ra d u a i)  e d a  le g a lid a d e  re v o lu c io n à r ia  
(q u e  p r o p u n h a  o  a s sa lto  g lo b a l  a o  p o d e r  e a  tra n s fo rm a ç â o  ra d ic a l  
d o  e s ta d o ) . Se m u ito s  m o v im e n to s  p o p u la re s  se p a u ta r a m  p e la  
le g a lid a d e  d e m o c rá tic a , o u tro s ,  ta lv ez  a  m a io r ia ,  p a u ta ra m -s e  p e la  
le g a lid a d e  re v o lu c io n à r ia .

Is to  n ä o  s ig n ifica  q u e  os m o v im e n to s  so c ia is  p o p u la re s  n ä o  
te n h a m  re c o r r id o  a o  e s ta d o  p a r a  c o n s o lid a r  os re su lta d o s  das suas 
lu ta s , le g a liz a n d o -o s . S ó  q u e  o  fize ram  m ais  n o s te rm o s  d e  u rna 
le g a lid a d e  de r u p tu r a  de q u e  n o s te rm o s  de u rn a  le g a lid a d e  de 
c o n tin u id a d e . O  re c u rso  a o  e s ta d o  le g a liz a n te  teve , p a r a  a lém  
d o u trá s ,  d u a s  fo rm a s  básicas . P o r  u m  la d o , fo rm a s  n o v as  de 
le g a liz a ç â o , c r ia d a s  a d  h o c , n o rm a lm e n te  so b  p re ssä o  d o s  a c o n te -  
c im en to s  e p o r  in c ia tiv a  d o s  p ró p r io s  m o v im e n to s  (p o r  ex em p lo , 
a c ta s  d e  o c u p a ç â o  de casas, a  ex ig en c ia  d a  p re sen ça  de m ilita re s  em  
c e rto s  a c to s  de m o d o  a  a v a liz á -lo s , e tc .) . P o r  o u t r o  la d o , a 
in o v a ç â o  le g is la tiv a  (le i d e  o c u p a ç â o  de casas, le i d a  re fo rm a  
a g r à r ia ,  le i d o  a r re n d a m e n to  r u r a l ,  le i d o  sa n e a m e n to  d a  fu n çâo  
p u b lic a , e tc .) ,  p r o c u ra n d o  p ô r  as fo rm a s  ju r íd ic a s  o fic iá is , t r a d i -  
c io n a is , a o  se rv iço  d e  n o v o s  c o n te ú d o s , n o rm a lm e n t p o r  in ic ia tiv a  
d a  fo rças  p o lític a s  o rg a n iz a d a s  co m  o b je c tiv o  d e  c o n t r o la r  os 
m o v im e n to s  p o p u la re s .

A  le g a liz a ç â o  a d  h o c  e ra ,  p o ré m , d em as ia d o  f r a g i l  e a m b ig u a  
p a r a  se p o d e r  s u s te n ta r ,  t a n to  m ais  q u e  a  o rd e rn  ju r íd ic a  o fic ia l
m en te  v ig e n te  (q u e  em  g ra n d e  p a r te  a sse g u rav a  a  c o n t in u id a d e  com  
a  o rd e rn  ju r íd ic a  d o  E s ta d o  N o v o , d o n d e  p o d e r  c h a m a r-se -lh e  
le g a lid a d e  de c o n tin u id a d e )  n ä o  lh e  re c o n h e c ia  q u a lq u e r  v a lo r



le g a l. P o r  su a  vez, a  in o v açà o  le g is la tiv a , a p e sa r  de n e sp e ita r  as 
fo rm a s  ju r íd ic a s  o fic iá is  (e , p o r ta n to ,  os seus m o d o s  d e  p ro d u ç a o  
e de d is tr ib u iç a o  d o  d ir e i to ) ,  fo i m u ita s  vezes ineficaz , sem  q u a lq u e r  
a p lic a ç a o  p rà tic a ,  q u e r  p o rq u e  os m o v im e n to s  p o p u la re s  n ä o  
re co n h ec e ra m  05 seus in teresses n as  n o v as leis e as v io la ra m  
m aç içam en te , q u e r  p o rq u e  os g ru p o s  g o v e rn a n te s  d o  m o m e n to  
c a rec e ra m  de v o n ta d e  p o lí t ic a  o u  de co n d içô es  in s titu c io n a is  p a ra  
as a p lic a r  (n ä o  re g u la m e n ta n d o  a  le i, n ä o  a t r ib u in d o  as v erb as 
o rc a m e n ta is  n ecessárias p a r a  o  fu n c io n a m e n to  d as i n s t i t u t e s  
p re c o n iz a d a s  n a  le i, re cu san d o -se  a— o u  rev e lan d o -se  in cap a z  de 
— im p o r , p o r  m eios rep ress iv o s , a  a p lic a ç a o  d a  lei).

T a n to  as c o n tra d iç ô e s  e v ic iss itudes d a  le g a lid a d e  d e  r u p tu r a  
(leg a lizaçô es a d  h o c  e inovaçôes leg is la tiv as ) co m o  a  re la t iv a  
m a rg in a liz a ç à o  d a  le g a lid a d e  de c o n tin u id a d e  (a  o rd e rn  ju r íd ic a  
t ra d ic io n a l  cu jas  v ir tu a lid a d e s  n a o  fo ra m  d ev id am e n te  e x p lo ra d a s )  
p ro je c ta ra m  u rna im ag en  e c o n d u z ira m  a  u rna p rà tic a  de p a ra lis ia  
a d m in is tra t iv a  d o  e s ta d o . N ä o  se o p e ra ra m  tra n s fo rm a ç ô e s  p ro f u n 
das nas  fo rm a s  o rg a n iz a tiv a s  d o  e s ta d o  e a  id e o lo g ia  a u to r i t à r ia  d a  
a d m in is tra ç â o  p ú b lic a  m an teve-se  in ta c ta , a p e sa r  de p a ra lisa d a .

O Estado,
Poder Capitalista 

/ 12 e Poder Operario

O que hà de mais característico e até de mais original na crise 
do estado portugués neste periodo é precisamente a capacidade do 
estado para se manter intacto através de urna paralisia administrativa 
generalizada durante bastante tempo e no seio de lutas sociais muito 
agudizadas.

S endo  esta  u rna c a ra c te r ís tic a  fu lc ra l d a  c rise  re v o lu c io n à r ia  
im p o r ta  p r o p o r  urna h ip ó te se  ex p lica tiv a . P o r  v ir tu d e  d o  p ro p r io  
p rocesso  h is tó r ic o  d a  su a  em erg en c ia  — n a sc id o  de u rna re v o lta  n o  
seio  de u m  d o s  a p a re lh o s  d o  e s tad o — - o  M F A  n ä o  se o rg a n iz o u , 
nem  se p o d ia  te r  o rg a n iz a d o , c o n tr a  a d o m in a ç à o  p o lí t ic a  c a p ita 
lis ta . O rg a n iz o u -se  c o n tr a  a  fo rm a  fasc ista  d a  d o m in a ç à o  p o lí tic a  
c a p ita lis ta .  M as, p o r  o u t r o  la d o , n a o  se o rg a n iz o u  co m o  ag e n te  
o rg á n ic o  de urna q u a lq u e r  fracç ào  d o  c a p ita l,  a ín d a  q u e  nos 
p r im e iro s  tem p o s, em  q u e  p o n tif ic o u  o e n tä o  g e n e ra l A n to n io  de 
S p in o la , ele pudesse  se rv ir  o b je c tiv a m e n te  os in teresses d a  g ra n d e  
b u rg u e s ía  in d u s tr ia l- f in a n c e ira . E s ta  d esv in cu laçào  o rg á n ic a  d o  
g o lp e  de e s ta d o  de 2 5  d e  a b r i l  d e  1974  exp lica , p o r  u m  la d o , q ue  
o  p ap e l d o  g e n e ra l S p in o la , tä o  p re em in en te  n a  p r im e ira  fase d a  
n o v a  o rd e rn  p o lí t ic a , te n h a  s id o  tä o  r á p id a  e irre v e rs iv e lm en te  
se c u n d a riz a d o  e, p o r  o u t r o  la d o , q u e  os m o v im e n to s  socia is  
p o p u la re s  te n h a m  fe ito  d o  M F A  urna ca ixa  de re sso n à n c ia  de ta l 
m o d o  sensível às v ib raçô es  d as  lu ta s  socia is  q ue  a  b re v e  tre c h o



c o n d u z iu  à  p a ra liz a ç à o  e a o  b lo q u e a m e n to  d o  p ro je c to  p o l í t ic o  d o  
c a p ita l  m o n o p o lis ta  assen te  n o  re la n ç a m e n to  d o  p ro cesso  de 
a c u m u la ç à o  e d e  v a lo r iz a ç â o  d o  c a p ita l  n u m a  n o v a  c o n f ig u ra ç à o  
p o lí t ic a  c a ra c te r iz a d a  p e lo  consenso  d e m o c rá tic o  a m p lia d o  às 
g ra n d e s  m assas t r a b a lh a d o ra s ,  a g o r a  e levadas à  d ig n id a d e  de 
p a rc e iro  soc ia l.

M as se o  M F A  n a o  e ra  o  a g e n te  o rg á n ic o  d a  b u rg u e s ía , m u ito  
m enos o  e ra  d a  classe o p e r á r ia ,  p e lo  q u e  a  p a ra l is ia  d a  o rd e rn  
p o lí t ic a  b u rg u e sa  n a o  d eu  lu g a r  a  q u a lq u e r  o rd e rn  p o lí t ic a  
p ro le tà r ia .  O u  seja , o  m esm o p ro cesso  q u e  c o n d u z iu  à  su sp e n sä o /n e u - 
t ra l iz a ç â o  de u m  p o d e r  c a p ita lis ta  im p e d iu  q ue  em erg isse  u m  p o d e r  
o p e rá r io .  N ä o  h o u v e , assim , em  c o n tra s te  co m  o  q u e  tem  s id o  
re fe rid o  em  re la ç â o  a o u tr a s  crises re v o lu c io n á r ia s , u rna s itu a ç à o , 
m esm o t r a n s i to r ia ,  de d u a lid a d e  d e  p o d eres . H o u v e , q u a n d o  m u ito , 
u rna d u a lid a d e  d e  im p o te n c ia s  e , p o r ta n to ,  u rna p a ra l is ia  g e n e ra li
z a d a  d o s  a p a re lh o s  de e s ta d o  q ue  co n v e io  p a r tic u la rm e n te  às acçôes 
e r e iv in d ic a r e s  fu n d a m e n ta lis ta s  d a  p e q u e ñ a  b u rg u e s ía  u rb a n a  
ra d ic a liz a d a  e às ino v açô es leg is la tiv as  in co e ren te s  e in co n seq u e n te s  
n o  m o m e n to  m as cu jo  im p a c to  p o d ia  se r sem p re  d ife r id o  p a r a  um  
fu tu ro  m ais o u  m en o s p ró x im o  q ue  reu n isse  fin a lm e n te  as con d iço es 
ideá is. D e  p a r te  a  p a r te ,  a  lu ta  fo i p e lo  c o n tro le  p o lí t ic o  d o  e s ta d o  
n o  seu  to d o ,  bem  s im b o liz a d o  n o s  c o n flito s  e n tre  as fo rças  soc ia is  
e p o lític a s  h eg e m o n iz ad as  p e lo  p a r t id o  so c ia lis ta , de um  la d o , p e lo  
p a r t id o  c o m u n is ta , d o  o u t r o ,  e ñas  f ra c tu ra s  p ro fu n d a s  q u e  se 
v e r if ic a ra m  n a  d ire c ç à o  p o l í t ic a  d o  M F A .

A p a ra l is i  in s t itu c io n a l  p e rm itiu  a o  e s ta d o  m a n te r-se  in ta c to ,  
de re se rv a , a té  q u e  o  b lo q u e io  d o  p o d e r  desse lu g a r  a  um  n o v o  
b io c o  n o  p o d e r . As co n d içô es  p a ra  q ue  ta l  t ra n s fo rm a ç a o  se desse 
s u rg ira m  em  2 5  de n o v e m b ro  de 1975 .

A Crise 
ài Hegemonia

O  e s ta d o  q u e  e n tro u  n a  c rise  re v o lu c io n à r ia  n à o  fo i o b v iam en te  
o  m esm o q ue  d e ia  e m e rg iu . A p a ra lis ia  a d m in is tra t iv a  n a o  im p ed iu  
(e a té  p ro p ic io u )  q ue  a  m a tr iz  p o lí t ic a  d o  e s ta d o  se a lte ra sse . E m  
p r im e iro  lu g a r ,  o  p e r ío d o  de crise  re v o lu c io n à r ia  fo i tam b ém  
aq u e le  em  q u e  se estabe leceu  o  p e rf il d o  n o v o  re g im e  d e m o c rá tic o  
c o n su b s ta n c ia d o  d ep o is  n a  C o n s titu iç à o  de 1 9 7 6 . E m  se g u n d o  
lu g a r ,  fo i e n tä o  tam b ém  q u e  se p ro d u z ira m  a lte ra ç ô e s  le g is la tiv as  
im p o r ta n te s , s o b re tu d o  n o  d o m in io  d as re laçô es c a p ita l / t r a b a lh o .  
P o r  ú l t im o , a  o rd e rn  ec o n ó m ic a  d o  e s ta d o  tra n s fo rm o u -se  p ro f u n 
d a m e n te  corn as n a c io n a liz açô e s  e a  re fo rm a  a g r à r ia .  E m  vez de 
d u a lid a d e  d e  p o d e re s , a  c rise  re v o lu c io n à r ia  p ro d u z iu  u m  e s tad o  
d u a l:  de u m  la d o , as e s tru tu ra s ,  as p rá tic a s  e as id e o lo g ía s



a d m in is tra t iv a s  t ra d ic io n a is  m a n tid a s  q u ase  in ta c ta s  a p e sa r  de 
su sp en so  o  seu  fu n c io n a m e n to  n o rm a l;  d o  o u t r o  la d o , as im p o r ta n 
tes t r a n s f o r m a r e s  in s t itu c io n a is  q u e  c o m a n d a v a m  a o  e s ta d o  um  
p a p e l n o v o  e m ais dec is ivo  n o  p ro cesso  de a c u m u la ç a o  e n a  d ire c ç â o  
g lo b a l  d a  e c o n o m ia , u m  p a p e l tä o  só  e n sa ia d o  e a in d a  d e  c o n to rn o s  
p o lí t ic o s  m u ito  v ag o s . D esde  1 9 7 6 , a  c o n so lid a ç â o  d o  n o v o  re g im e  
d e m o c rá tic o  tem  c o n s is tid o  n u m  p ro cesso  de r e c o n s t i t u y o  d o  
e s ta d o  q u e  se c a ra c te r iz a  p e la  su p e ra ç â o  le n ta  e g ra d u a l  d o  e s ta d o  
d u a l  sa íd o  d a  c rise  re v o lu c io n à r ia .

Soluçâo
Forçosamente Ambigua

As crises e o  m o d o  co m o  säo  so lu c io n a d a s  im p rim e n  as suas 
m a rc a s  a o s  p ro cesso s  so c ia is  e p o lític o s  q u e  se lhes seguem . P a r a  
p o d e r  se r r á p id a  e ec o n ó m ic a  (com  b a ix o s  cu s to s  so c ia is  n o  c u r to  
p ra z o )  a  so lu ç â o  d a  crise  re v o lu c io n à r ia  em  n o v e m b ro  de 1975  fo i 
fo rç o sa m e n te  a m b ig u a  e q u e r  a  su a  ra p id e z  e e c o n o m ia , q u e r  a  su a  
a m b ig u id a d e  säo  resp o n sáv e is  p e la  le n tid â o , p e la  o n e ro s id a d e  soc ia l 
e p e la  s in u o s id a d e  corn q u e  se tem  v in d o  a  p ro c e ssa r  a  re c o n s ti
t u y o  d o  e s ta d o  desde e n tä o . D e a lg u m  m o d o , em  2 5  de n o v e m b ro  
de 19 7 5  p ro c u ro u -s e , a c im a  de tu d o , p o r  te rm o  à  p a ra l is ia  d o  
e s ta d o , r e c o n s tru ir  a  a u to r id a d e  e re a c tiv a r  o  ex e rc íc io  d o  p o d e r  
d o  e s ta d o  sem  c u r a r  d o  p re c iso  b io c o  so c ia l q u e  h a v e ria  de 
h e g e m o n iz a r  essa a u to r id a d e  e d a r  o r ie n ta ç à o  p o l i t ic a  a  esse p o d e r . 
P a r a  isso  b a s ta v a  d e sm o ra liz a r  os m o v im e n to s  so c ia is  p o p u la re s , 
n e u tr a l iz a r  as fo rças  p o lític a s  m ais  ra d ic á is , d is c ip lin a r  as fo rças  
a rm a d a s , re a c t iv a r  o  a p a re lh o  re p re ss iv o  e c o n c lu ir  o  p ro cesso  de 
d e fin iç âo  c o n s ti tu c io n a l  d o  n o v o  reg im e . T u d o  is to  fo i p ro n ta m e n te  
fe ito . A  le g a lid a d e  d e m o c rá tic a  d e ix o u  d e  ser c o n f ro n ta d a  com  a 
le g a lid a d e  re v o lu c io n à r ia , f ic a n d o  a p e n as  p o r  re so lv e r  em  n o m e  de 
q u em , de q u e  b io c o  so c ia l, e ia  se r ia  ex e rc id a . A p en as  se ficou  a 
sa b e r q u e , à  p a r t id a ,  e la  se r ia  ex e rc id a  d e  m o d o  tra n sc la ss is ta , em  
ben e fic io  d e  to d a s  as classes e g ru p o s  soc ia is . As n a c io n a liz aço e s  e 
a  re fo rm a  a g r à r ia  b em  co m o  o  p a r t id o  c o m u n is ta  p o r tu g u é s  e os 
p a r t id o s  à  su a  e sq u e rd a  se ria m  re sp e ita d o s  p o r  e s ta re m  in sc rito s  n a  
o rd e rn  leg a l d e m o c rá tic a .

Empate Social 
e Legitimidade Democrática

O  e m p a te  q u e  d u ra n te  a  c rise  re v o lu c io n à r ia  se e s tab e lece ra  
fo ra  d o  e s ta d o  fo i tra n s fe r id o  p a r a  o  in te r io r  d este  n a  e x p e c ta tiv a  
de q u e  os m ecan ism os in s titu c io n a is  d o  e s ta d o , d o ta d o s  d e  le g it i
m id a d e  d e m o c rá tic a , se e n c a rre g a r ia m  de a  b rev e  t re c h o  s u p e ra r  o u  
g e r ir  esse e m p a te  e assim  a b r i r  o  p asso  p a r a  u rn a  n o v a  h e g e m o n ia  
so c ia l e p o li t ic a . T a l  p asso , p o ré m , tem -se re v e la d o  d ifíc il e , d e  ta l



m o d o , q u e  a  c a ra c te r ís tic a  fu n d a m e n ta l d o  p ro cesso  p o lí t ic o  
p o r tu g u é s  desde 1975  a té  a o  p re sen te  co nsis te  p re c isam en te  n a  
im p o ss ib ilid a d e  de tra n s fo rm a r  le g itim id a d e  p ro c essu a l em  h eg e m o 
n ia  so c ia l. P o r  o u tra s  p a la v ra s , o  re g im e  p o lí t ic o  tem  m a n tid o  
in ta c ta ,  a o  lo n g o  destes a n o s , a  su a  le g itim id a d e  d e m o c rá tic a , m as 
tem -se  re v e la d o  in c a p a z  de , com  base  n e la , c o n s tru ir  u m  n o v o  b io c o  
n o  p o d e r , su fic ien tem en te  h eg e m ó n ic o  p a r a  im p r im ir  u rna d irec çâo  
p o lí t ic a  a o  u so  dessa le g itim id a d e .

P a r a  ju s t if ic a r  ta l  in c a p a c id a d e  p o d e  in v o ca r-se  o  fa c to  de o 
q u a d ro  in s t itu c io n a l  fo rm a liz a d o  n o  p e r ío d o  de crise  re v o lu c io n à 
r ia  te r  g a r a n t id o  as classes tr a b a lh a d o ra s  u rna p o s iç â o  so c ia l m u ito  
fo r te  q u e , a  m a n te r-se  a  le g itim id a d e  d e m o c rá tic a , so  m u ito  
le n ta m e n te  e n u n c a  to ta lm e n te  p o d e rá  se r d e sm a n te la d a . N este  
c o n te x to  é p o u c o  p ro v á v e l q u e  p o ssa  se r re la n ç a d o  o  p ro cesso  de 
a c u m u la ç â o , c o n d iç â o  p rè v ia  p a r a  a  c o n s titu iç à o  de u m  n o v o  b io c o  
h eg e m ó n ic o . P o r ta n to ,  n o s te rm o s  desde a rg u m e n to ,  a  s itu a ç â o  de 
e m p a te  so c ia l, tem  te n d id o  a  p e rp e tu a r-se . E m  vez d e  u rn a  lò g ica  
d o  d esem p a te  in s ta lo u -se  u rn a  lò g ic a  de g e s tä o  (d e s ig u a l)  d o  em p ate .

E ste  a rg u m e n to , a p e sa r  de te r  u m  fu n d o  d e  v e rd ad e , n â o  é 
to ta lm e n te  co n v in ce n te . N e n h u m a  das t r a n s f o r m a r e s  g e ra lm e n te  
in d ic a d a s  p a r a  d e s ig n a r  o  a v a n ço  so c ia l d a  p o s iç â o  das classes 
tr a b a lh a d o ra s  (o  m o v im e n to  s in d ic a l fo r te , a  leg is laçâ o  la b o ra l  
a v a n ç a d a , a  re fo rm a  a g r à r ia  e as n a c io n a liz açô e s), o u  m esm o o  seu 
c o n ju n to ,  é in c o m p a tiv e l corn  a  c r ia ç â o  de u m  p o d e r  c a p ita lis ta  
h eg e m ó n ic o  e t a n to  assim  q u e  a lg u m a s  d é las  fo ra m  p re c o n iz a d a s  
p e la  b u rg u e s ía  m o n o p o lis ta  a n te s  de 197 4 . P e lo  c o n tr à r io ,  ta is  
tra n s fo rm a ç ô e s  p o d e r ia m  te r  s id o  u tiliz a d a s  p e la  fracç âo  m ais 
d in á m ic a  d a  b u rg u e s ía  p a r a ,  em  asso c iaçâo  com  a  b u rg u e s ía  e s ta ta l 
g e ra d a  p e lo  se c to r  e m p re sa r ia l d o  e s ta d o , s u b o rd in a r  a o  seu 
p ro je c to  to d a s  as d em ais  fracçòes d a  b u rg u e s ia  bem  co m o  a  p eq u e ñ a  
b u rg u e s ía  t ra d ic io n a l  e m o d e rn a .

O Papel 
da Burguesia

T a l, p o ré m , n a o  sucedeu  e u rg e  in d a g a r  p o rq u é . P a re c e , a o  
c o n t r à r io ,  q u e  a  b u rg u e s ia , n o  seu  to d o , se tem  re c u sa d o  a  a ssu m ir 
o  seu  p a p e l específico , o  d e  p ro m o v e r  a  re p ro d u ç â o  a la r g a d a  d o  
c a p ita l ,  a p e sa r  de o  m o v im e n to  o p e rá r io  o rg a n iz a d o , pese e m b o ra  
as a p a rê n c ia s  e as d ra m a tiz a ç ô e s , se te r  co lo c a d o  ra p id a m e n te  n u m a  
p o s iç â o  defensiva  e de te r  v in d o  a  d e m o n s tra r  a o  lo n g o  deste  
p e r ío d o  u rn a  n o tá v e l m o d e ra ç â o  e ca p a c id a d e  de a c o m o d a ç â o . O  
p a p e l d a  b u rg u e s ia  tem  s id o  o u tro ,  o  de u t i l iz a r  a  recu sa  em  
a ssu m ir  o  seu  p a p e l específico  p a r a  fo rç a r  a  c r ia ç â o  das co n d içô es 
in s titu c io n a is  q u e  e s tab e leçam  u rn a  p la ta fo rm a  id ea l p a r a  o  a r r a n 
q u e  de u m  n o v o  m o d e lo  de ac u m u la ç à o  a d e q u a d o  ás n o v as



co n d içô e s  in te rn a c io n a is  (ch o q u es  d o  p e tró le o , recessâo  p r o lo n g a 
d a , a lte ra ç ô e s  n a  d iv isâ o  in te rn a c io n a l  d o  t ra b a lh o )  e in te rn a s  (fin i 
d o  im p è rio  c o lo n ia l ,  c u s to  so c ia l d o  jo g o  d e m o c rá tic o , e s ta g n a ç à o  
d a  e m ig ra ç â o ).

E s te  o u t r o  p a p e l d a  b u rg u e s ía  tem  o b tid o  o  co n sen so  d e  to d a s  
as fo rças  p o lític a s , in c lu in d o  de a lg u m  m o d o  o  p a r t id o  c o m u n is ta  
p o r tu g u é s  p e la  m o d e ra ç â o  q u e  tem  v in d o  a  im p o r  às m o v im en taçô es 
o p e rá r ia s , desde lo g o  a ss in a la d a  n o  d ec u rso  d o  p ro cesso  de 
d e sm a n te la m e n to  d a  re fo rm a  a g r à r ia ,  u rna e s tra tè g ia  q u e  s u b lin h a  
o  re g re sso  d o  P C P  a o  re d il  d o s  p a r t id o s  c o m u n is ta s  eu ro p e u s  
o c id e n ta is  d ep o is  d a  v e r tig e m  in su rre c c io n a l d u ra n te  a  crise 
re v o lu c io n à r ia . E s te  consenso  é ta lv ez  a  p r im e ira  a f irm a ç à o  d e  um  
e v e n tu a l p ro cesso  de h e g e m o n iz açâ o  e c o n s ti tu i,  nessa m ed id a , um  
c o m p ro m isso  h is tó r ic o  p rè v io . T em  s id o  u m  p ro cesso  le n to  p o rq u e  
a sse n ta  n a  s a lv a g u a rd a  d a  le g itim a ç â o  d e m o c rá tic a  d o  e s ta d o .

Características 
do «Compromisso Histórico»

A lém  d e  le n to ,  este  p ro cesso  tem  d u a s  o u tr a s  c a ra c te rís tic a s . 
E m  p r im e iro  lu g a r ,  a  d e sa g re g a ç â o  d o  q u a d ro  in s t itu c io n a l  
c o n s t i tu id o  n o  p e r ío d o  d e  crise  tem  v in d o  a  se r p ro m e tid a  e 
re a liz a d a  sem  u rna ló g ic a  m u ito  específica. É  c e r to  q u e  se p ro c u ra  
em  g e ra l  c r ia r  co n d içô es  benéficas a o  re la n ç a m e n to  d o  p ro cesso  de 
a c u m u la ç â o  m as n a o  se v is lu m b ra  u rna in te n ç â o  de b en e fic ia r 
e spec íficam en te  u rn a  c e r ta  fracç âo  d o  c a p ita l,  o  q u e  p a re c e r ía  ser 
ex ig íve l co m  v is ta  à  r á p id a  c o n s ti tu iç â o  de u m  b io c o  so c ia l com  
c a p a c id a d e  de d ire c ç â o  p o lí t ic a . A o  c o n tr à r io ,  q u a lq u e r  d as  
fracçôes tem  c o lh id o  b enefic io s  desde q u e  cap az  d e  a r t ic u la r  p re ssâo  
b a s ta n te . A  re c o n s titu iç â o  p a rc ia l  d a  b u rg u e s ía  la t i fu n d iá r ia  r e t r ó 
g ra d a  e a b se n tis ta  é ex e m p la r a  este re sp e ito . In d ic a rc i d u as  
h ip ó teses  de e x p lica çâo  p a r a  e s ta  fa lta  de se lec tiv id ad e  d as  p o lític a s  
e s ta ta is . P o r  u m  la d o , as ín tim a s  lig açô es e n tre  as v á r ia s  fracçôes 
d a  b u rg u e s ía  n a  fo rm a ç â o  so c ia l p o r tu g u e s a  q u e  j á  t in h a m  sid o  
re sp o n sáv e is  p e lo  fracasso  d as  te n ta t iv a s  de r e s tr u tu r a ç â o  d a  
e c o n o m ia  n o  p e r ío d o  f in a l d o  E s ta d o  N o v o ; p o r  o u t r o ,  a  
in s ta b ilid a d e  d a  g o v e rn a ç â o  d e p o is  de 1975  q u e  im p ed e  a  classe 
p o l í t ic a  d e  se c o n s t i tu ir  co m o  a g e n te  o rg à n ic o  de u rn a  classe ou  
fracç âo  so c ia l e faz co m  q u e  e la  g i r a  o  e s ta d o  co m o  se fosse classe 
a lh e ia .

A  s e g u n d a  c a ra c te r ís t ic a  d o  co m p ro m isso  h is tó r ic o  p rè v io  
re s id e  em  q u e  a  d e fin iç âo  das con d içô es ideá is  p a r a  o  re la n ç a m e n to  
d o  p ro cesso  d e  a c u m u la ç â o  tem  s id o  sem p re  d es lo ca d a  p a r a  a  
fre n te . C o m eço u -se  p o r  a f irm a r  q u e  se r ia  possível c r ia r  r iq u e z a  n o  
q u a d r o  in s t itu ic io n a l  e ju r íd ic o  s a íd o  d a  c rise , u rn a  vez q u e  a  
a u to r id a d e  d o  E s ta d o  fosse re s ta b e le c id a  e as leis fossem  o b ed ec id as



p e lo s c id a d ä o s . L o g o  q u e  isso  se co n se g u iu  em  g e ra l ,  ex ig iram -se  
a lte ra ç ô e s  nas  leis d o  t ra b a l l io ,  a  re v isä o  d a  C o n s ti tu iç à o  e u rna 
n o v a  d e lim ita ç â o  d o  se c to r  p ú b lic o  d a  e c o n o m ia . H o je , u rn a  vez 
sa tis fe ita s  esas ex igênc ias , pede-se n o v a  re v isä o  d a  p a r te  ec o n ò m ica  
d a  C o n s ti tu iç à o  e o  a m p io  ce rce am en to , sen ào  m esm o o  d esm an te - 
la m e n to , d o  se c to r  e m p re sa r ia l d o  e s ta d o . As co n d içô es  id eá is  säo  
sem pre  as p ró x im a s  e, ta l  co m o  as co n d içô es , ta m b é m  os d iscu rso s  
säo  d es lo ca d o s . In ic ia lm e n te  o  d isc u rso  d o  so c ia lism o  d e m o c rá tic o  
v e icu lo u  o  p ro je c to  de r e c o n s t i t u y o  d o  p o d e r  c a p ita lis ta ;  h o je , o  
d iscu rso  l ib e ra l  (p r im a d o  d a  in ic ia tiv a  p r iv a d a  e d a s  leis d o  
m e rc a d o ) v e icu la , n ä o  o  d e sm a n te la m e n to  d a  in te rv e n ç â o  d o  e s ta d o  
n a  e c o n o m ia , m as a n te s  a  su b s titu iç à o  de u rn a  tu te la  e s ta ta l  de 
vocaçâo  so c ia l-d e m o c rà tic a  p o r  o u t r a  m ais  e s tre ita m e n te  v in c u la d a  
a o  c o n tro le  d a  p o la r iz a ç à o  d as  classes socia is .

Combinaçâo 
de Políticas

O  c o m p ro m isso  h is tó r ic o  p rè v io  q u e  te n h o  v in d o  a  a n a lis a r  
a p o n ta  p a r a  u m  n o v o  t ip o  d e  re g u la ç â o  e s ta ta l  d a  c rise  ec o n ò m ic a  
e so c ia l cu jo s  c o n to rn o s  sä o , c o n tu d o , a in d a  m u ito  v ag o s . N o s 
e s tad o s  c a p ita lis ta s  em  g e ra l ,  a  re g u la ç â o  d as  c o n tra d iç ô e s  soc ia is  
ten d e  a  se r o  re s u lta d o  d e  u rn a  c o m b in a ç â o  d e  p o lític a s  d e  a p o io  
a c tiv o  a o  p ro cesso  d a  ac u m u la ç â o  a  q u e  se a g re g a m  m ed id as  
rep ress iv as  q u e  m a n té m  so b  c o n tro le  as re iv in d ica çô es  p o p u la re s  e 
m ed id as  re d is tr ib u tiv a s  o u  c o m p e n sa to ria s  q u e  a te n u a m  os efe itos 
m ais  g r i ta n te s  d a  p o la r iz a ç à o  so c ia l. E m  g e ra l ,  as p o lític a s  
re d is tr ib u tiv a s  e s tä o  v in c u la d a s  ás p o lític a s  d e  ac u m u la ç â o  p e la  
sim ples r a z ä o  d e  q u e  as  p r im e ira s  säo  re a liz a d a s  m e d ia n te  re c u rso s  
fm a n c e iro s  to rn a d o s  d isp o n ív e is  n o  p ro cesso  de a c u m u la ç â o . D e n 
t r o  destes p a rá m e tro s  g lo b a is  säo  possíveis m u ito s  t ip o s  d e  
re g u la ç â o . Os pa íses  c a p ita lis ta s  a v a n çad o s  c a ra c te r iz a ra m -se , so 
b r e to d o  n a  d éc ad a  d e  sessen ta , p o r  u m  fo r te  p re d o m in io  das 
m ed id as  d is tr ib u tiv a s  s o b re  as m ed id as  rep ressiv as. N o  p o lo  o p o s to , 
os pa íses  d a  p e r ife r ia  e d a  sem i-p e rife ria  d a  e c o n o m ia  m u n d ia l 
tem -se c a ra c te r iz a d o  p e lo  p re d o m in io  d a s  m ed id as  re p re ss iv as  so b re  
as m ed id as  d i s t r ib u t iv a s 6.

6 No entanto, nalguns estados autoritários de tipo populistas as políticas 
repressivas tém sido combinadas com políticas sociais significativas. Dada a repressäo 
(cerceamento dos direitos políticos e das reivindicaçôes operárias autónomas), os 
fluxos de beneficios sociais säo facilmente controláveis e os custos da políticas social 
para a burguesía sao compensados pela paz laboral. Foi assim, por exemplo, no Brasil 
a partir de 1931 , o que, segundo Wanderley G. dos Santos, explica até certo ponto 
a lealdade das massas operárias urbanas a Getulio Vargas (C id a d a n ia  e  J u s tiç a . Rio 
de Janeiro, 1979 , 30 ). As políticas sociais do estado salazarista-marcelista carecem 
aínda de análise aprofundada.



E n tre  estes d o is  e x tre m o s, as p o lític a s  d e  re g u la ç â o  têm  
m u d a d o  b a s ta n te  e säo  h o je  m u ito  d iv ers ific ad as . S e, p o r  u m  la d o , 
os e s ta d o s  a u to r i ta r io s  d a  p e r ife r ia  e d a  sem i-p e r ife r ia  d a  e c o n o m ia  
m u n d ia l (B ra s il, C h ile , A rg e n tin a  a té  h á  p o u c o , P o r tu g a l  a té  1 9 7 4 , 
E sp a n h a  a té  a  C o n s ti tu iç â o  d e  1 9 7 8 , e tc ., e tc .)  têm  e s ta d o  so b  
c rescen te  p re ssä o  p o p u la r  n o  se n tid o  d o  re fo rç o  d as  p o lític a s  
re d is tr ib u tiv a s , p o r  o u t r o  la d o , os e s tad o s  c a p ita lis ta s  d e m o c rá tic o s  
d o  c e n tro  d a  e c o n o m ia  m u n d ia l  têm  v in d o  a  d esen v o lv e r n o v as 
fo rm a s  d e  a u to r i ta r is m o  (« n e o -c o rp o ra tiv ism o » , « es ta tism o  a u to r i 
tà r io » ,  e tc .)  q u e , sem  in v ia b iliz a re m  o  jo g o  d e m o c rá tic o , co n d u zem  
a o  a u m e n to  d a  re p re ssâ o  e à  e s ta g n a ç â o , sen ä o  m esm o à  re s tr iç â o , 
d as  p o lític a s  socia is .

Tipos de Regulaçâo 
no Portugal

P o r tu g a l ,  nestes ú ltim o s  dez  a n o s , fo i a tra v e ssa d o  p o r  t ip o s  de 
re g u la ç â o  m u ito  c o n tra s ta n te s , o  q u e  lh e  co n fé ré  u rn a  g ra n d e  
espec ific idade  neste  d o m in io . N o  p r im e iro  p e r ío d o  (1 9 7 4 -1 9 7 5 ) , o  
m o d o  co m o  fo i lev ad o  a  c a b o  o  d e r ru b e  d o  E s ta d o  N o v o  p ro v o c o u , 
p o r  u m  la d o , o  a b ra n d a m e n to , senäo  m esm o a  p a ra liz a ç â o , dos 
a p a re lh o s  rep ress iv o s  d o  E s ta d o  e , p o r  o u t r o  la d o , o  in c re m e n to  
s ig n if ic a tiv o  d as  p o lític a s  d is tr ib u tiv a s . A  ta l  p o n to ,  q u e  as 
p o lític a s  d is tr ib u tiv a s  se d e sv in c u la ra m  te m p o ra r ia m e n te  das  p o l í
tica s  de a c u m u la ç â o . N o  se g u n d o  p e r ío d o  (1 9 7 6 .. .) ,  q u e  te n h o  
v in d o  a  a n a lis a r  n es ta  secçâo  e q u e  e s tá  lo n g e  de e s g o ta r  o  seu 
c u rso , a  te n d è n c ia  m ais  co n s is te n te  tem  s id o  n o  s e n tid o  d o  
c e rce am en to  d as  p o lític a s  d is tr ib u tiv a s  e , s o b re tu d o  n o s  ú ltim o s  
a n o s , d o  re fo rç o  d o s  re cu rso s  rep ress iv o s  d o  E s ta d o .

D e  a lg u m  m o d o , a  te n d è n c ia  deste  seg u n d o  p e r ío d o  é sem el- 
h a n te  à  v e r if ic a d a  n o s  e s ta d o s  c a p ita lis ta s  a v a n ç a d o s . N estes 
ú ltim o s , a  d es lo ca çâo  n o  s e n tid o  d a  p o la r iz a ç â o  so c ia l e d o  
a u to r i ta r is m o  p o lí tic o  tem  s a b id o  co n v iv e r co m  o  re g im e  d e m o c rá 
t ic o . S u ced e rá  o  m esm o em  P o r tu g a l?  É  e s ta  a  m a io r  in c ó g n ita  d a  
so c ied ad e  p o r tu g u e s a  neste  m o m e n to .

A lg u n s  s in to m a s  m erecem  espec ia l re lev o . E m  p r im e iro  lu g a r ,  
é d e  p re v e r  q u e  a  te n d è n c ia  p o la r iz a n te  e a u to r i t à r ia  se ac e n tú e  
a in d a  m ais  d o  q u e  se r ia  n o rm a l a  firn d e  c o m p en sa r os «excessos» 
d as  p o lí t ic a s  d is tr ib u tiv a s  d u r a n te  a  c rise  re v o lu c io n à r ia . E m  
se g u n d o  lu g a r ,  a  b ase  d e  d is tr ib u iç â o  de q u e  se p a r te  é m u ito  m ais 
b a ix a  d o  q u e  a  d o s  países c a p ita lis ta s  a v a n ç a d o s . I s to  s ig n if ic a  q ue  
m u ito  m ais  ra p id a m e n te  se a t in g i r á  u rna e s t ru tu ra  d e  d is tr ib u iç â o  
q u e  c o lo c a rá  e s tra to s  so c ia is  c a d a  vez m ais  am p lo s  em  s itu a ç â o  de 
escassez a g u d a . A cresce q u e  e s ta  d e g ra d a ç â o  d a  p a r t i lh a  dos 
ben e fic io s  é tâ o  r á p id a  q u e  tem  lu g a r  n o  seio  d a  m esm a g e ra ç â o , 
o  q u e  é su scep tíve l d e  c r ia r  fenóm enos de a lie n a ç â o  e d e  re sse n ti-



mento graves. P o r ultim o, a revinculaçào das políticas distributivas 
às políticas de acumulaçào ocorre num momento em que impera o 
m onetarismo e em que o novo modelo de acumulaçào está por definir.

Com base nestes sintomas é de supor que a reivindicaçào das 
condiçôes ideáis para o relançam ento da economia continue a exigir 
o cerceamento das políticas distributivas e o reforço das políticas 
repressivas. A p artir de certo limite, esse cerceamento e este reforço 
podem tornar-se incompatíveis com a criaçào de um poder de tipo 
hegemónico, assente em amplos consensos interclassistas. Será esse 
o limite da legitimidade democràtica. P o r outras palavras, a 
irresoluçào prolongada da crise de hegemonia pode vir a transfor- 
mar-se numa crise de legitimaçào do regime democrático. * • . ! .» *





Manuela Silva

O Estado e a Administrado Pública: O 
Caso Portugués

A Administraçâo Pública 
e a Democratizaçâo do Estado

Num coloquio cujo tema é «Democratizaçâo e reconstituyo  do Estado», nao 
deve ficar omissa a questâo da administraçâo pública, já que, como lembra Joan Prat 
na sua comunicaçâo a este mesmo coloquio, «comtemplar o Estado democrático de 
urna perspectiva exclusivamente política e constitucional é incorrer näo só numa visäo 
parcial como cometer um erro crasso».

Com efeito, a democratizaçâo do Estado näo se esgota na implantaçâo de 
mecanismos de decisäo política que permitam expressar a vontade dos cidadâos. Nas 
sociedades modernas, existe urna tecnoestrutura de administraçâo pública que 
condiciona, a vários títulos, a formulaçâo e viabilizaçâo de estratégias e políticas 
configuradas ñas instancias de decisäo democrática. A democratizaçâo do Estado 
comporta assim, necessariamente, a democratizaçâo da administraçâo pública.

Nesta comunicaçâo, ocupar-me-ei da experiencia ocorrida em Portugal, no 
período que sucede a Abril de 1.974. Procurarei responder a très questöes:

—  como evoluiu a importància relativa da administraçâo pública no conjunto 
da actividade econòmica, no decurso do período de referencia?

—  que trànsformaçòes se operaram na administraçâo pública e quais os factores 
ou agentes que as protagonizaram?

—  no momento presente, isto é, decorridos 10 anos sobre a instauraçâo do 
regime democrático, em que estádio se encontra a administraçâo pública em 
Portugal e que desafios oferecem a sua democratizaçâo? É factor potenciali- 
zador ou entravante do processo de democratizaçâo do Estado?

Subjacente a esta reflexäo, estäo duas situaçôes-quadro: a instabilidade do poder 
político ainda näo ultrapassada e a crise econòmica em que o país se ve mergulhado 
desde 1.973 e cuja superaçâo se nâo vislumbra.

0  processo de democratizaçâo do Estado e, mais especificamente, da sua vertente 
administraçâo pública é condicionado por aquela dupla característica da economia e 
sociedade portuguesa, na última década.



A importància Relativa 
da Aàninistraçâo Publica 
no Conjunto da Actividade Economica 
Antes e Depois de 1.974

A importància relativa da administraçào pública no conjunto de urna economia 
pode avaliar-se pelos seus efeitos directos e indirectos.

Os efeitos directos säo funçào do peso específico do sub-sector no conjunto dos 
sectores da actividade económica e podem estimar-se através dos indicadores usuais. 
Os efeitos indirectos sâo de mais difícil percepçâo, já que só muito parcialmente sao 
mensuráveis pelos multiplicadores; para além destes, há que identificar até onde väo 
os impulsos que decorrem de acçôes ou omissöes da administraçào pública no que se 
refere aos dominios específicos deste sub-sector a saber: os serviços colectivos que 
presta (saúde, educaçào, habitaçào, segurança social, transportes, etc.); as estratégias 
de emprego e formaçào profissional; a segurança social e o seu efeito redistributivo; 
a físcalidade na sua dupla dimensào de receitas a deduzir ao rendimento de outros 
agentes económicos e papel redistributivo; a acçào sobre a formaçào dos rendimentos 
e preços; o papel de modernizaçào do aparelho produtivo e incremento do nivel geral 
de produtividade; o controle sobre a moeda, o crédito e as taxas de càmbio; a política 
orçamental; etc.

A enumeraçào feita näo é exaustiva, mas apenas ilustrativa do vastissimo campo 
de incidencia da acçào do Estado ñas sociedades modernas. No àmbito desta 
comunicaçào, näo é possível descer ao pormenor de urna análise minuciosa sobre cada 
um dos aspectos atrás focados. Mas eles estäo presentes na afírmaçào genérica que se 
faz de que a administraçào pública, que já em 1.974 detinha urn peso relativo 
considerável no conjunto da economia portuguesa, em termos quantitativos viu 
acrescido o seu peso nos últimos 10 anos.

A evoluçào do valor percentual das despesas públicas em relaçao ao PNB fornece 
urna primeira ilustraçào da afírmaçào feita acima. Assim, enquanto em 1.973 as 
despesas públicas representavam 23 por 100 do PNB, em 1.981 ascendiam a 44 por 
100 . O acréscimo verificado é ainda mais espectacular do que a mera comparaçào dos 
valores percentuais sugere, já que as despesas públicas antes de 1.974 incluiam urna 
parcela com gastos militares de cerca de 1 /3 das despesas públicas totais, sendo hoje 
o seu valor de 9 por 100 apenas.

É tambén significativo o peso do investimento a cargo da administraçào pública, 
cerca de 1/5 do total do investimento realizado no período de 1.977 a 1.981, ou seja 
aproximadamente o dobro da proporçào que se registou em 1.973.

No que se refere ao emprego, merece também destaque a posiçào da adminis
traçào pública. Recorde-se que, presentemente, o número de funcionários é cerca de 
10 por 100 do emprego total (84 por 100 na administraçào central)

Quaisquer que sejam os indicadores analisados, a conclusäo que se impöe é a de 
que a administraçào pública detem urn peso muito importante no conjunto da 
economía e da sociedade portuguesa pelo volume de verbas que movimenta em gastos 
correntes, pelas somas de investimento a que dá origem, pelo volume de emprego que



cria, pelos rendimentos que géra e distribui, pelos padrôes de relacionamento que 
suscita.

Nâo foi apenas o peso específico da administraçâo pública no conjunto da 
actividade económica que aumentou significativamente depois de 1.974; também, de 
entäo para cá, se assistiu a urna crescente diversificaçâo de serviços e formas de 
intervençâo na economia e na sociedade.

Paradoxalmente, porém, a administraçâo pública é, hoje, mais fraca sob vários 
aspectos, nomeadamente na sua articulaçâo corn o poder político.

Até agora, a democratizaçâo do Estado só muito superficialmente atingiu a 
administraçâo pública. As traves-mestras do passado foram abaladas nos seus 
alicerces, mas as transformaçôes que se operaram nao obedeceram, até hoje, a um 
projecto eoerage. A administraçâo pública apresenta-se como um sistema a que falta 
coerência e eficiència, onde se desenvolvem entropías várias contrárias á democrati
zaçào. A administraçâo pública, tal como existe, é mesmo urna das instancias de onde 
emanam ameaças aos alicerces do estado democrático.

Antes de retirar as implicaçôes desta análise numa perspectiva de futuro, convirá, 
no entanto, recordar os factores através dos quais se operam as transformaçôes mais 
significativas na Administraçâo Pública, no período que se segue a abril 1.974.

Factores Circunstanciáis 
de Mudança e Auséncia 
do Projecto Global de Reforma

A administraçâo pública herdada do regime anterior está longe de ser um cargo 
prestigiado. De um modo geral, pode dizer-se que a estrutura administrativa se 
encontrava anquilosada, incapaz, já entáo, de responder ás exigèncias ditadas pelo 
crescimento económico em curso. Os funcionários eram, em média, menos qualificados 
que os das administraçôes privadas. A articulaçào do sistema pela via das hierarquias 
e a subordinaçâo destas ao poder político vigente se, por um lado, assegurava a 
coerência e disciplina do sistema, por outro, operava urna selecçâo negativa de 
competências e capacidades e em parte de imobilismos e subserviencias.

Esta situaçào sofre o choque da Revoluçâo de abril, pela acçâo conjugada de dois 
tipos de efeitos: os saneamentos políticos, que levaram á substituiçâo da generalidade 
das chefias dos escalöes superiores e bom número de chefias intermédias; a política 
de dignificaçâo da funçâo pública através de diversas medidas de incidencia 
pecuniària, nomeadamente revisäo de quadros, aumentos de vencimentos e introduçâo 
de regalias várias. Procurou-se, aínda, no período que imediatamente seguiu á 
revoluçâo, adoptar medidas visando a aplicaçâo de formas participativas na gestäo 
dos serviços públicos e procurando modificar o relacionamento com os utentes dando 
a estes oportunidades de expressarem os seus direitos e aspiraçôes.

A evoluçâo que, entretanto, foi ocorrendo no pròprio processo politico, em 
breve, porém, abafou este tipo de reformas, das quais ficaram apenas traços muito 
ténues em alguns serviços.

Entretanto, há a registar um factor marcante na transformaçâo da administraçâo 
pública portuguesa dos anos 70 — a re—  integraçâo obrigatória dos retornados das



ex-colónias nos diversos quadros da administraçâo. Por este processo, dezenas de 
milhar de funcionários das ex-colónias foram preencher as vagas disponíveis, 
concorrendo para o näo rejuvenescimento da administraçâo (os re-ingressos däo-se 
em idades muito superiores ás que corresponderiam a admissöes frescas). Acresce que 
este pessoal é portador de niveis de formaçâo em gérai mais baixos do que as médias 
do continente e vem marcado por urna experiencia anterior que em nada favorece a 
modernizaçâo dos serviços nem propicia caminhos de democratizaçâo. Näo existe urna 
avalizaçâo de cunho científico do efeito produzido pelo re-ingresso dos retornados 
das ex-colónias no processo de transformaçâo da administraçâo pública no pós 1.974, 
mas hà razòes para pensar que tal fenòmeno,pela sua dimensào e pelas características 
de que se revestiu, terá contribuido para acentuar tendencias de burocratizaçâo, 
ineficiência e autoritarismo nas relaçòes, no interior de cada serviço qfom  o público.

Por seu turno, as medidas ditas de austeridade proibindo novos ingressos na 
funçâo pública mais reforçam aquela tendència já que, têm impedido que, nos últimos 
anos, se tenham verificado admissöes de funcionários jovens.

Outro dos fenómenos a assinalar neste processo de evoluçâo é o excesso de 
clientelismo politico por um lado e o desenvolvimento de esquemas paralelos da 
administraçâo. A instabilidade governativa, que se tem verificado, repercute-se em 
alteraçoes frequentes de chefias e està na origem de certo tipo de entropia — a 
propensâo á paralizaçâo dos serviços por indefiniçâo quanto a objecivos e orientaçôes 
gérais e receio das chefias em assumir responsabilidades que possam näo ser cobertas 
pelos governantes que tutelam os respectivos departamentos. Näo é mais se curizante 
a situaçâo dos próprios governantes que, por principio, säo levados a desconfiar da 
lealdade e competencia da administraçâo.

Face a este impasse, têm sido seguidas duas soluçoes paradigmáticas: urna vai no 
sentido da mudança das chefias, de acordo com critérios de confiança partidària 
(muda o Governo, mudam os directores gérais); outra orienta-se para o reforço dos 
próprios gabinetes ministeriais, assumindo estes directamente tarefas que competiriam 
á orgànica administrativa. Urna e outra säo soluçoes defeituosas. Na primeira, 
reforça-se o clientelismo polit ico-par t idàr io, quer directamente quer através dos 
efeitos de induçâo e mimetismo que propaga. Na segunda, desenvolvem-se estruturas 
paralelas, incorrectas do ponto de vista de critérios de racionalizaçâo de gastos e 
eficiencia. Num e noutro caso, acertuam-se as incoeréncias internas, o desperdicio de 
recursos, ineficiência e irresponsabilizaçâo do sistema.

Em vários momentos do processo de evoluçâo do regime democrático, se fern 
considerado como de primordial importància a reforma administrativa. Em alguns 
governos, existiu mesmo um Ministro ou Secretário de Estado responsável por este 
pelouro. Contudo, até agora näo existiu um plano do conjunto que desse corpo a 
esse processo de modernizaçâo e democratizaçâo da administraçâo.

Mesmo em aspectos básicos em relaçâo aos quais existe acordo de principio, como 
no que respeita á desconcentraçâo de funçôes, näo se registam avanços significativos. 
Contudo, paradoxalmente, a desconcentraçâo e descentralizaçâo säo considerados 
como peças fundamentáis do processo de democratizaçâo.



Preplexiàuks 
e Opçôes

A situaçâo em que actualmente se encontra a administraçâo pública em Portugal 
é manifestamente insatisfatória à luz de critérios de democratizaçâo. Nao só ao longo 
do decénio nào conseguiu transformar-se, de modo a revestir cariz de democratizaçâo 
interna; como também nâo está à altura de responder às exigencias de um estado 
democrático.

Em parte, as dificuldades experimentadas pela administraçâo em se modernizar e 
democratizar sâo elas próprias resultantes da pròpria crise do Estado, nomeadamente 
a indefmiçâo do seu papel na economia e na sociedade e a debilidade dos mecanismos 
democráticos já instituidos. Sintoma desta situaçâo é a freqüència corn que se têm 
sucedido os vários governos (13, em 10 anos) e consequen temente a sua curtissima 
duraçâo, manifestamente inadequada ás grandes reformas.

Acresce que o contexto de crise económica em que se tem vivido tem polarizado 
os governantes em torno das questóes do curto prazo e fornecido um alibi para que 
se adiem as reformas de fundo. Só que este tipo de comportamento é manifestamente 
miope, pois sâo as reformas de fundo que poderâo alterar o quadro em que a crise 
se vai reproduzindo e aprofundando. Em rigor, o pròprio contexto de crise 
económica constitui um quadro potencialmente favorável à mudança, se fôr aprovei- 
tado para um processo participativo de questionamento em profundidade sobre os 
fundamentos e os modos como a sociedade se organiza para dar resposta às 
necessidades colectivas. Isto é: a crise poderá ser urna porta aberta para novos avanços J2 J
na democratizaçâo. Contudo, tal dinámica depara corn resistencias fortissimas; do 
lado dos poderes políticos (governo, parlamento), o receio de ver alterada a 
correlaçâo de forças em sentido indeterminado ou mesmo negativo para as forças 
dominantes; da pròpria administraçâo, por efeito das inércias intrínsecas do sistema.

Resta em aberto a via das contradiçôes e sua agudizaçâo e aprofundamento, mas





SSI Augusto Mateus SSI

Transiçâo Política, Democratizado do 
Estado e Crise Econòmica

A recente experiencia portuguesa fomece alguns temas de reflexäo, com impor
tante significado, sobre a questäo da democratizaçâo do Estado. Com efeito, a 
especificidade dessa experiencia (a articulaçâo, num processo de transiçâo política, do 
desenvolvimento simultáneo de urna profunda crise económica e de urna ampia 
democratizaçâo do regime e das instituciçôes) é suficientemente sugestiva para 
incentivar a abordagem da questäo da democratizaçâo do Estado a partir dos 
problemas colocados pela actual crise económica.

Esta reflexäo parece-nos comportar urna utilidade adicional que é a de poder 
contribuir para o aprofundamento dos estudos comparativos a partir das realidades 
portuguesa e espahñola que, se apresentam nos anos 70/80 un mesmo sentido 
histórico de evoluçâo (crise dos regimes do tipo fascista de Salazar e Franco que 
encontram o seu firn histórico mais pela sua pròpria debilidade interna e internacio
nal, face à progressiva integraçâo das economias peninsulares na economia mundial 
e às contradiçòes geradas pela destabilizaçâo da relaçâo salariai corporativo-repres- 
siva, do que pela ciraçâo de alternativas políticas e institucionais suficientemente 
fortes para precipitarem essa mesme crise), näo deixam de comportar, também, 
importantes diferenças (a questäo colonial e o papel das Forças Armadas como centro 
da ruptura de 25 de Abril de 1974, conduzindo, no caso portugês, a urna transiçâo 
mais aberta e a transformaçôes institucionais mais profundas, enquanto a questäo 
autonómica, a ausencia de mudança no aparelho militar e o maior nivel de 
desenvolvimento capitalista conduziam, no caso espanhol, a urna transiçâo mais lenta 
e limitada mas, também, mais ligada a um processo de restruturaçâo do sistema 
produtivo).

Neste quadro procuraremos tratar, sucessivamente, a ligaçâo existente entre os 
contornos da crise do regime de Salazar e Caetano e as características do processo 
de transiçâo política aberto, em Portugal, pelo 25 de Abril de 1974, a natureza das 
transformaçôes do Estado produzidas por esse mesmo processo e, finalmente, o papel 
da democratizaçâo do Estado e da participaçâo popular no enfrentamento da crise 
económica actual, nomeadamente no que respeita à criaçâo de novas «formas 
estruturais» portadoras de capacidade reguladora do sistema económico.



Da crise do Regime 
Ao Processo 
de Transiçâo Politica

O programa do Movimento das Forças Armadas (MFA) apresentado ao povo 
portuguès na seqüència do golpe militar de 1974 continha très grandes questöes/ob- 
jectivos: descolonizar, democratizar e desenvolver.

Para compreender o significado destes objectivos e os motivos do desabrochar de 
um profundo processo de movimentaçôes populares, sociais e culturáis (normalmente 
ausentes nos golpes de Estado «clássicos») é necessàrio compreender as razöes da crise 
e da desagregaçào do regime deposto em Abril de 1974.

Porque esta reflexäo näo é a mais importante da minha comunicaçào, constituin- 
do, apenas, um breve enquadramento que, no entanto, me pareceu indispensável, 
referirei de forma sintética e, por isso mesmo, pouco completa algumas daquelas 
razöes que se me afiguram mais relevantes.

Em primeiro lugar torna-se necessàrio destacar a importància central que a 
questáo colonial assumia no caso portugués. Como é sabido, Portugal é a última 
métropole europeia a descolonizar, na seqüència de urna prolongada guerra, (desde 
o inicio dos años 60) que, se começou por exprimir a ausência de soluçôes económicas 
e políticas para o processo histórico, mais gérai e irreversível, das independências 
africanas, por parte do regime fascista portuguès, acabou por derrotar as várias 
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pròpria desagregaçào e queda do regime.

Em segundo lugar importa referir a progressiva incapacidade revelada pelo 
regime para harmonizar e arbitrar os interesses dos diferentes segmentos capitalistas. 
Com efeito, quer o agravemento do carácter contraditório da integraçào da economia 
portuguesa na economia mundial depois de várias décadas de proteccionimo, quer as 
limitaçòes impostas á manutençâo de formas de exploraçào colonial al de tipo 
comercial (onde significativos ramos produtores de bens de consumo da industria 
portuguesa tinham baseado urna parte importante da sua «competitividade»), quer, 
ainda, a transformaçâo das estruturas econòmica, social e de classes (a indùstria 
torna-se, na década de 60, no sector de actividade mais importante quer do ponto 
de vista do produto, quer do ponto de vista do emprego, ao mesmo tempo que cresce 
rápidamente o sector terciário urbano e a «nova pequeña burguesía» assalariada a 
ele ligada), conduzem a urna profunda segmentaçâo dos interesses capitalistas, 
nomeadamente no que respeita à evoluçào salarial, ao crescimento do mercado 
interno, ao problema colonial e ás formas de internacionalizaçâo. Expressào desta 
situaçâo é o esgotamento dos instrumentos tradicionais que 0 regime tinha forjado 
para harmonizar os interesses das classes e camadas sociais incluidas no bioco 
dominante, nomeadamente 0 «condicionamento industrial» (forma institucional de 
promover urna centralizaçâo do capital sem concentraçâo econòmica, nem dinamismo 
competitivo, porque baseada, precisamente, na limitaçào administrativa da concorrên- 
cia inter-capitalista e da circulaçâo inter-ramos do capital).

Em terceiro lugar, queremos salientar a destabilizaçâo de um aspecto central, 
específico, do crescimento econòmico capitalista neste tipo de regimes, isto é, urna



relaçào salarial corporativo-repressiva no que respeita ao seu enquadramento legal, 
institucional e político (ausência de liberdade sindical e do direito á greve, reduzida 
protecçâo legal dos direitos dos trabalhadores, sindicatos corporativos como instru
mentos de controlo e dispersäo dos movimentos revindicativos), doméstico/mercantil 
no que respeita á reproduçâo da força de trabalho (enquanto consumidores os 
asslariados só muito limitadamente säo integrados no crescimento económico), 
dispersa e segmentada no que respeita á formaçâo dos salários (fraco peso do salàrio 
indirecto, repercussào intensa na estrutura salarial das clivagens entre sectores de 
actividade, regiôes e empresas). Esta desestabilizaçâo (aumentada pela emigraçâo, pela 
pròpria crise do regime, pelas exigencias do crescimento industrial e pela progressiva 
organizaçâo e movimentaçâo dos trabalhadores) contribiu também, de forma 
poderosa para a precipitaçào da queda do regime que, tal como na questäo colonial, 
se mostra incapaz de se adaptar a novas e irreversíveis realidades.

Neste quadro näo custa compreender que a ruptura de 25 de Abril tenha 
colocado de forma articulada urna gama täo vasta de questòes e, sobretudo, que, as 
tenha colocado de urna forma täo aberta do ponto de vista das transformaçôes 
políticas, económicas e sociais possíveis.

Descolonizaçâo e firn da guerra colonial, democratizaçào e acesso às liberdades 
fundamentáis e desenvolvimento, satisfaçâo das necessidades básicas e acesso a modelos 
de consumo mais modernos, constituem, em 1974, aspiraçôes generalizadas da 
sociedade portuguesa que, no entanto, se exprimem de forma muito dispersa e 
contraditoria, jà que resultam mais da desagregaçào do pròprio regime do que da 
afirmaçào de um novo projecto de sociedade suficientemente amadurecido (alguns 
exemplos que ilustram esta situaçào säo a proliferaçâo de «cadernos reivindicativos» 
empresa a empresa, em 1974/75, corno forma de reivindicaçâo, negociaçâo e acordo 
das novas condiçôes de trabalho e remuneraçâo o desenvolvimento de inùmeras formas 
de organizaçâo popular de base cobrindo os mais variados aspectos da vida 
econòmica, social e cultural, o sistemàtico avanço de estruturas e acordos «ad-hoc» 
sobre o respectivo enquadramento legal, nos dois primeiros anos da transiçâo política 
e, o pròprio conteúdo da constituiçâo formalmente aprovada em 1976).

A Natureza das 
Transformaçôes do Estado 
Produzidas pelo Processo 
de Transiçâo Política

A transiçâo política portuguesa produziu um conjunto significativo de transfor
maçôes no Estado (encarado aqui num sentido ampio de conjunto complexo de 
aparelhos institucionalizados e de resultante de todo um conjunto de interesses e 
conflitos que ultrapassam a simples esfera do «político»). Antes de destacar a natureza 
e o alcance daquelas que me parecem mais significativas, gostava, no entanto de 
chamar a atençâo para que a recente experiencia portuguesa apresenta contornos que 
podem ajudar a colocar mais correctamente a questäo da articulaçâo «Estado»/«so- 
ciedade civil» e a questionar a onda de neo-liberalismo que invadiu as sociedades 
ocidentais mais desenvolvidas nos últimos anos: é que, precisamente, os últimos dez



anos caracterizam-se, em Portugal, por um crescimento conjunto da dimensáo e das 
Funçôes do Estado, por um lado, e da margem de intervençâo e iniciativa dos 
cidadàos e dos agentes económicos, por outro lado (embora obviamente, com 
contradiçôes e diferenças bem pronunciadas). A experiencia de democratizaçâo do 
Estado em Portugal depois do 25 de Abril questiona, assim, as concepçôes que 
tendem a pensar a sociedade como o somatório de dois elementos dicotómicos 
(«Estado»/«sociedade civil») e a analisar o conteúdo da actual crise do Estado numa 
base predominantemente económica e quantitativa (peso «excessivo» da carga fiscal 
ou das despesas públicas), como forma de legitimaçâo de medidas ultraliberais de 
desmantelamento das formas de socializaçào de custos e riscos postas em pràtica desde 
os anos 30 em todo o mundo capitalista (medidas que costuman ser apresentadas, 
precisamente, no quadro mais amplo de objectivos político-ideológicos de «libertaçâo 
da sociedade civil»).

Do nosso ponto de vista, e á luz da recente experiencia portuguesa, a questäo da 
democratizaçâo do Estado é, eia sim, urna questäo vital para a constituiçâo de urna 
sociedade mais livre (ou menos opressiva) e com maior margem de iniciativa e 
participaçâo dos cidadaös e dos agentes económicos:m a natureza do papel do Estado 
é urna questäo qualitativa, e muitas das contradiçôes associadas á defesa da liberdade 
e da democracia colocam-se no interior do pròprio Estado em articulaçâo corn as 
movimentaçôes que emanam da chamada «sociedade civil», e nâo exteriormente ao 
Estado, como nos mitos libérais das «soberanisas» de agentes atomizados e iguais e 
(em poder e tipo de comportamento) e da «neutralidade» do Estado.

Na experiencia portuguesa a democratizaçâo näo tem um conteúdo apenas 
político, surgindo como um objectivo com significado transformador igualmente nos 
planos económico, social e cultural. Deste modo, nos primeiros anos da transiçâo 
política, o processo de democratizaçâo alcança urna parte significativa das diversas 
relaçôes de poder, através de urna «dialética» onde se articulam as movimentaçôes 
sociais e as mutaçôes institucionais e legáis.

As transformaçôes do Estado produzidas pela transiçâo política em Portugal, 
apesar de* sujeitas, nos últimos anos, a alguns processos de involuçâo ou de reduçâo 
do seu conteúdo aos aspectos meramente formais da democracia, podem ser 
consideradas como relativamente profundas. Tentaremos, de seguida, destacar algu- 
mas das mais relevantes para o nosso tema.

En primeiro lugar temos as transformaçôes associadas á pròpria mutaçâo de 
regime. O exercício do poder político ganha urna base democrática legitimada pela 
institucionalizaçâo constitucional e legal de um leque bastante alargado de direitos, 
liberdades e garantías dos cidadàos. No entanto, este vector de democratizaçâo 
comporta duas limitaçôes significativas: por um lado, produziu, ao nivel dos diversos 
aparelhos do Estado, um saneamento de pessoal afecto ao antigo regime mas näo um 
verdadeiro saneamento de estruturas, enquanto, por outro lado, se ia implantando 
um exclusivismo dos partidos políticos como instrumentos de representaçâo dos 
interesses e aspiraçôes políticas do povo portugués. Um dos terrenos privilegiados de 
expressäo deste tipo de limitaçâo é constituido pelas características assumidas pela 
organizaçâo de empresários e trabalhadores: as associaçôes patronais e sindicáis her- 
daram os contornos e vicios da organizaçâo corporativa («grémios» e «sindicatos nacio- 
nais») e revelam urna muito reduzida autonomia face aos diversos partidos políticos.



Em segundo lugar temos as transform ares associadas á satisfaçâo de todo um 
conjunto de procuras dirigidas prioritariamente ao Estado (no referido sentido 
amplo) e que tinham sido contidas, durante décadas, pelo anterior regime. É assim 
que se assiste a urna rápida extensao da segurança social, do sistema educativo, do 
sistema de saude e assitencia medica, a par de melhorias significativas ñas infraestru- 
turas e equipamentos sociais. Neste processo, produz-se urna diversificaçâo e 
complexificaçâo dos aparelhos do Estado através da afirmaçâo qualitativa das suas 
expresôes sectoriais e locáis. A dinamizaçâo do poder local constitui, talvez, o melhor 
exemplo deste tipo de transformaçâo das estruturas do Estado pressionadas pela 
procura dirigida á satisfaçâo das necessidades básicas no quadro do consumo colectivo.

Em terceiro lugar surge, ao lado do sector público administrativo, um 
importante sector público empresarial, produtivo e fmanceiro, como resultado da 
decisáo política (de 1975) de nacionalizaçâo de todo o sector bancàrio e segurador 
e dos ramos básicos da indústria (cimentos, química, siderurgia, refinarias, celulose, 
nomeadamente). O alcance desta decisáo é ampliado pela estrutura dos grandes 
grupos económicos portugueses, que concentravam nesse tipo de empresas avultadas 
participaçôes financeiras. Este novo sector empresarial do Estado, para além da sua 
importància qualitativa (já que quantitativamente o seu peso nâo se afasta muito das 
várias situaçôes europeias), representa urna mutaçâo muito significativa em termos de 
poder econòmico ao afectar profundamente os sectores até entäo hegemónicos do 
capitalismo portugués. No entanto, esta reestruturaçào do poder económico por 
estatizaçào de muitas das grandes empresas, nao produziu mudanças significativas, 
nem no seu funcionamento, nem no conteúdo dos investimentos por elas realizados.

Em quarto lugar näo podemos deixar de salientar as alteraçôes registadas numa 
área que podemos designar por «gestáo pública da força de trabalho». O papel do 
Estado, na definiçâo das condiçôes de utilizaçào e reproduçâo da força de trabalho, 
sofre urna profunda transformaçâo no quadro da formaçâo de um novo tipo de 
relaçâo salarial, através de urna modernizaçâo das relaçôes e da legislaçâo laboráis 
(num marco de reduçâo dos horários de trabalho, de alargamento do período de 
ferias e de extensao quantitativa e qualitativa das prestaçôes sociais e do salàrio 
indirecto), de urna generalizaçâo dos processos de contrataçâo colectiva do trabalho 
com larga intervençâo estatal através do Ministéiro do Trabalho, da introduçâo de 
alguns elementos de urna política de preços e rendimentos (no meadamente urna 
política de rendimentos mínimos — salarios e pensóes—  e urna política de preços 
administrados para alguns produtos de consumo corrente básico), do esboço, em 
grande medida (e até agora) frustrado, de formas de concertaçâo social tripartida 
(Estado/patronato/sindicatos) e de un maior peso dos serviços públicos na reproduçâo 
alargada da força de trabalho (educaçâo, saúde e transportes, nomeadamente).

Em quinto lugar queremos ainda referir que as transformaçôes operadas ao nivel 
do poder económico conferiram um papel muito mais importante à área que podemos 
designar por «gestáo pública da moeda». É que, corn a nacionalizaçâo da banca e 
com a inexistencia de verdadeiros mercados monetàrio e cambial, as taxas de juro e 
de càmbio, bem como a pròprio volume do crédito, passam a ser geridas directa e 
administrativamente pelo Estado, a través de articulaçâo entre politica monetària e 
política orçamental. A chamada esfera financeira, passa, deste modo, a ser objecto de 
urna intervençâo do Estado sem qualquer tipo de mediaçâo e, portanto, muito mais



forte e global no que respeita às condiçôes de formaçâo, valorizaçâo e circulaçâo da 
moeda (resultante da transformaçâo dos clássicos objectivos intermédios da política 
monetària em instrumentos geridos administrativamente).

En conclusäo, podemos afirmar que todas estas transform ares produziram urna 
desarticulaçâo das «formas estruturais» centrais da regulaçâo económica e social que 
prevaleceu até ao final dos anos 60 sem que, no entanto, tenham gerado novas formas 
portadoras de um novo tipo de regulaçâo. Com efeito, se entendermos esta como un 
processo de criaçâo social (e, portanto, nao exclusivamente económica) de formas 
institucionalizadas e mecanismos de equilibraçâo dinàmica, a mèdio prazo, da oferta 
e da procura, da especializaçâo produtiva e das estruturas de consumo, da utilizaçâo 
dos recursos e da satisfaçâo das necessidades, verificamos que:

a) A profunda alteraçâo que se produziu ao nivel da relaçâo salarial nao 
encontrou qualquer correspondència significativa, quer ao nivel da transformaçâo 
qualitativa do sistema produtivo e da especializaçâo internacional, quer ao nivel dos 
processos de trabalho e dos sistemas de invetigaçâo científica e tecnológica e de 
formaçâo profesional. Gerou-se, deste modo, urna situaçâo em que os avanços 
alcançados ao nivel da relaçâo salarial (no plano do enquadramento legal e da 
intervençâo estatal) tendem, no terreno do funcionamento das estruturas económicas, 
náo só a nao se consolidarem, como a serem parcialmente, postos em causa, por efeito 
daquela falta de correspondencia (pressäo no sentido da contençâo dos salários e do 
nivel de consumo das várias camadas assalariadas, degradaçâo da parte salarial no 
rendimento nacional).

b) As alteraçôes ao nivel do poder económico e das formas de concorréncia 
intercapitalista também náo geraram um novo quadro de concorréncia entre os 
diferentes segmentos do capital (público, privado nacional e estrangeiro) capaz de 
promover urna circulaçâo do capital inter e intra-ramos de actividade com reflexos 
significativos na homogeneizaçâo da rendibilidade, na orientaçâo dos investimentos e 
na formulaçâo de estrategias empresariais. Ao contràrio, essas alteraçôes contribuíram 
para a implantaçâo de urna lògica de valorizaçâo do capital dominada pelas 
oportunidades de curto prazo e pelas formas de rendibilidade mais imediatas sem, 
portanto,qualquer alcance estratégico no plano produtivo.

Neste quadro, os principáis agentes económicos e os grupos e classes sociais mais 
significativos encontram-se ligados a comportamentos e politicas sem capacidade de 
poderem vir a gerar, no mèdio prazo, novas formas e mecanismos de regulaçâo 
econòmica e social. Problema este que se nos afigura central para a discussäo do tema 
democratizaçâo do Estado em períodos de crise econòmica.

Crise Económica,
Democratizaçâo do Estado 
e Reorientaçao das Políticas Económicas

Que sentido podem ter a democratizaçâo do Estado e o desenvolvimento de 
formas de participaçâo popular num período em que as realidades da crise econòmica 
condicionam claramente as áreas do «Político», do «Social» e do «Cultural»? Eis a



questäo central que colocámos no inicio e que procuraremos abordar a partir da 
recente experiencia portuguesa.

Em Portugal, tal como em muitas outras economías e sociedades (com governos 
bastante diversificados do ponto de vista político e ideológico), a política económica 
tem sido progressivamente reduzida ao estatuto de política de gestäo conjuntural de 
dois défices: o défice externo e o défice do sector público. Esta característica dos 
programas de política económica, aplicados em muitas das economias de nivel 
intermèdio, que se convencionou designar por «semi-industrializadas», corresponde 
aliás, á afirmaçào de urna concepçào ortodoxa de estabilizaçào, transmitida predo
minantemente pelo Fundo Monetàrio Internacional (contençào dos «desequilibrios» 
através da reduçào do nivel da procura —  vector «austeridade» —  e privilègio aos 
instrumentos situados na esfera financiera interna e internacional —  vector «monetaris
mo»).

A crise económica actual criou um quadro onde recessäo e desemprego se 
articulam com profundas mutaçôes tecnológicas (com alcance, quer sobre os processos 
de produçào, quer sobre os modelos de consumo) e com näo menos profundas 
transformares das relaçôes económicas internacionais. No entanto, encarada do 
ponto de vista das económicas «semi-industrializadas», a crise actual deve ser 
entendida, simultáneamente, como urna crise do crescimento anterior (impondo 
ajustamentos muito significativos em termos de reestruturaçào industrial e em termos 
de reorientaçâo de consumos) e como urna crise de insuficiente desenvolvimento 
(impondo, tambén, ajustamentos profundos em termos de reduçào das várias formas 
de dependencia e em termos de melhoria do grau de satisfaçào das necesidades básicas 333 
da populaçào).

Estas características da actual crise económica transformam-na num desafio que 
encontra no tema da democratizaçào do Estado um dos pontos mais importantes para 
poder ser enfrentado de forma positiva, através da construçào de un novo modelo de 
desenvolvimento e de novos mecanismos de regulaçao. A possibilidade, e necessidade, 
de valorizar democratizaçào e participaçào na construçào de urna resposta aos 
problemas colocados pela crise económica justifica-se, em minha opiniào, por um 
conjunto alargado de razóes.

Em primeiro lugar, porque exige ajustamentos bastante profundos (no nivel e 
conteúdo do emprego, no modelo de consumo, nas receitas e despesas públicas, na 
repartiçào do rendimento, na orientaçào dos investimentos, etc.), a crise económica 
cria um quadro para a definiçào, execuçào e controlo da política económica que näo 
pode prescindir de processos democráticos de expressäo de conflitos, negociaçào e 
decisäo, como forma de alcançar mudanças positivas nas estruturas e comportamentos 
económicos. Esses processos, como alternativa às soluçôes de raiz autoritària e 
tecnocràtica, devem articular democratizaçào do Estado e participaçào específica das 
populaçóes na construçào de soluçôes concretas para os referidos ajustementos.

Em áreas como a contençào do ritmo de crescimento das despesas públicas ou 
como as reconversôes industriáis, näo penso que se possam alcançar respostas 
duradouras fora desta opçào em favor da democratizaçào e da participaçào, por mais 
tentadora que seja para os diferentes governos a «eficàcia» de curto prazo das soluçôes 
impostas sem negociaçào nem participaçào. Com efeito, construir urna política 
econòmica de resposta á crise neste quadro (de democratizaçào e participaçào), pode



significar construir a capacidade de ultrapassar os aspectos mais negativos das 
medidas de austeridade até agora praticadas na generalidade das economías indus
trializadas ou «semi-industrializadas»: o facto de atingirem, sobretudo, o poder de 
compra dos que jà têm menor nivel de vida e, desse modo, agravarem as desigualdades 
económicas e sociais, por um lado, e o facto de se revelarem incapazes de produzirem 
efeitos selectivos, nomeadamente, ñas despesas públicas, no investimento e no consumo 
privado, por outro lado (embora o que esteja em causa seja, precisamente, a 
reorientaçào quantitativa desses très valores da procura que, por si só, apenas pode 
gerar urna socessâo de. momentos de «Stop» e «Go» sem reflexos na reestruturaçào 
dos sistemas económicos).

Democratizaçâo do Estado e participaçào dos cidadäos na formulaçâo da pròpria 
política económica (no terreno das soluçôes para problemas concretos de ámbito 
regional e/ou sectorial) surgem, deste modo, como mecanismos de urna repartiçao 
mais equilibrada dos custos sociais da reestruturaçào económica, de definiçâo de urna 
nova óptica de availaçào das situaçôes de viabilidade ou inviabilidade económica e 
de criaçào de critérios de selectividade para a evoluçào da procura social.

Em segundo lugar, as próprias dificultades que caracterizam as actuáis políticas 
económicas impoem urna mudança de concepçào sobre questóes como a estabilizaçào, 
como a articulaçào entre curto e mèdio prazo e como a pròpria elaboraçào da política 
económica. Os limites, hoje evidentes, das políticas ortodoxas de estabilizaçào 
encorajam o abandono da sua concepçào de estabilizaçào, como urna simples gestäo 
de curto prazo visando a reduçào de dífices e desequilibrios, em favor de urna outra 

J34 concepçào de estabilizaçào, como forma de dinamizaçào de um processo de criaçào
social de novas formas de regulaçào capazes de garantirem urna compatibilizaçào 
entre os processos de formaçào e repartiçào do rendimento, por um lado, e de 
acumulaçào do excedente, por outro lado.

No terreno da formulaçâo da politica econòmica, a crise actual (como «grande» 
crise de mutaçào estrutural) impòe, cada vez mais, o abandono das dicotomías 
estabilizaçào/desenvolvimento, conjuntura/estrutura, curto/médio prazo (abandono 
que só é possível no quadro de um outro relacionamento entre o Estado e os agentes 
económicos que, tambén ele, passa pela criaçào de novas estruturas de negociaçào e 
decisäo e, desse modo, pela questäo da democratizaçâo do Estado).

Esta ligaçào entre democratizaçâo do Estado, reorientaçào das políticas econó
micas e reformulaçào das relaçòes entre o Estado e os agentes económicos torna-se 
cada vez mais necessària á medida que o desenvolvimento da crise vai segmentado os 
comportamentos, as «racionalidades», destes últimos («produtores» e «consumidores», 
empresários e trabalhadores, nao se comportam todos do mesmo modo, de acordo 
com um mesmo tipo de racionalidade microeconómica que se possa constituir em 
fundamento único dos comportamentos das variáveis e das políticas macroeconómi- 
cas). Neste quadro, as políticas macroeconómicas e as acçôes de planeamento devem 
virar-se, neste período de crise e reestruturaçào por maioria de razâo, para o terreno 
qualitativo da transformaçào dos diferentes padröes de comportamento dos agentes 
económicos (e do pròprio Estado como agente económico que também é) em 
detrimento do terreno, estatizante e quantitativo, da programaçào de ritmos de 
crescimento, taxas de inflaçào e niveis agregados de investimento e consumo.

Este aspecto da reorientaçào da política económica e do planeamento pode



constituir outro vector significativo na construçâo de um relacionamento novo entre 
o Estado, o Patronato e os Trabalhadores que, na área da vida económica, signifique 
urna real democratizaçâo dos processos de negociaçâo e decisäo. Neste campo, o papel 
das empresas públicas adquire, quanto a nós, urna grande importància como 
instrumento de transformaçào de comportamentos empresariais e sindicáis (nomeada- 
mente no sentido de urna valorizaçâo das questöes do emprego, da utilizaçâo das 
«novas tecnologías» e da reconversäo industrial), importància tanto maior quanto, 
de um modo gérai, as empresas públicas têm sido utilizadas num sentido diametral
mente oposto: instrumentos dóceis das políticas conjunturalistas (preços administra
dos, salários sujeitos a limites fixados administrativamente, agentes de endividamento 
externo) e terreno de reconversao produtiva sem negociaçâo.

Em terceiro lugar, esta crise tem criado urna situaçâo que exige, em meu 
entender, o alargamento das zonas de participaçâo dos cidadáos na definiçâo de 
opçòes ligadas às funçôes económicas do Estado, isto é, mais urna vez, um 
aprofundamento da pròpria democracia. Com efeito, num quadro marcado, objetiva 
e generalizadamente, por urna reduçâo muito sensível do ritmo de crescimento 
económico, nao é forçosa a aceitaçâo da inevitabilidade do agravamento das 
desigualdades económicas entre classes e camadas sociais, sectores de actividade e 
regióes, nem da impossibilidade de promoçâo de melhorias no nivel de satisfaçâo das 
necessidades básicas da populaçâo. Ao contràrio, esta situaçâo recessiva exige um 
desenvolvimento qualitativo do «mercado interno», do espaço económico nacional, 
que crie condiçôes, a prazo, para um outro tipo de crescimento.

Urna redefiniçâo das prioridades do investimento e da defesa pública, isto é, urna 
redefiniçâo das próprias funçôes económicas do Estado, constitui, assim, um dos 
aspectos relevantes para o prosseguimento de um processo de democratizaçâo em 
período de crise. Redefiniçâo que, se privilegiar as questôes do desenvolvimento 
regional e da satisfaçâo de necesidades básicas (como deve em «sociedades semi-indus- 
trializadas» com significativas zonas de «dualismo» e de carencia em equipamentos 
sociais, habitaçâo, saúde e educaçâo, nomeadamente), terá de contar com urna 
reestruturaçâo dos próprios aparelhos do Estado e das formas de representaçâo 
democrática dos diferentes interesses da populaçâo.

Partindo da recente experiencia portuguesa, esta reflexäo conduznos, como 
concluçâo, a privilegiar dois grandes vectores no processo de democratizaçâo do 
Estado (encarado na perspectiva restrita em que nos colocámos, isto é, como 
instrumento de reorientaçâo da política económica em período de crise).

O primeiro desses vectores é constituido pela descentralizaçâo e desconcentraçâo 
dos aparelhos do Estado, articulada corn a criaçâo de novas estruturas de ámbito 
regional e sectorial. Um Estado centralista e apoiado em estruturas burocráticas 
pesadas, que se autoalimentam, representa um entrave muito importante quer á 
transposiçâo do caminho que separa a democracia formal da democracia real, quer à 
execuçâo de políticas de reestructuraçâo económica, política e social.

O segundo desses vectores é constituido pela criaçâo de novos espaços de 
negociaçâo (entre o Estado e os diferentes agentes económicos) dinamizadores dos 
conflitos portadores de transformaçào, e nâo dos conflitos que tendem a conservar as 
estruturas e comportamentos em crise. Clarificando esta separaçâo entre conflitos 
transformadores e conflitos conservadores, penso que, numa situaçâo de recessâo



inflacionista e de mutaçào tecnològica, os conflitos em torno do conteúdo dos 
empregos e da duraçào global do traballio constituem um bom exemplo dos 
primeiros, enquanto os conflitos em torno da fixaçâo dos salários nomináis 
constituem urn bom exemplo dos segundos.

Estes novos espaços de negociaçào só tem, no entanto, condiçòes de institucio- 
nalizaçào e eficàcia se privilegiarem os problemas da reestruturaçâo produtiva e do 
desenvolvimento regional e, portanto, se forem organizados a esse nivel «mesoeconó- 
mico», e nao ao nivel da tradicional «concertaçào social» global. A importància 
crescente que os problemas da «regiäo» e do «sector» têm ganho, no desenvolvimento 
da pròpria crise econòmica, constitui um indicador seguro de que a construçâo de 
novas formas de regulaçâo dependerá da afirmaçâo e da institucionalizaçâo das 
realidades «mesoeconómicas», ao lado (e nâo entre) das realidades micro e macroe- 
conómicas, no quadro de democratizaçâo e participaçâo que tomámos como referencial.



Jntervencione^l

Ignacio Sotelo
Lo importante no son tanto las semejanzas 

entre España y Portugal como las diferencias que 
aquí se han marcado. La primera que me parece 
altamente significativa es una diferencia de len
guajes. Los compañeros portugueses han utilizado 
un lenguaje, yo diría, no integrado en las condi
ciones generales de la situación occidental hege
mònica en la que nos encontramos, sino un 
lenguaje crítico y también han mencionado esta 
relación hegemònica, a la que en el contexto 
español no se alude por una razón elemental: no 
por que se desconozca sino porque se acepta 
plenamente. Una diferencia que me parece signi
ficativa. La segunda, y creo que es más signifi
cativa todavía, es la relación inversa entre nación 
y Estado. Portugal es una nación indiscutida, 
desde dentro y desde fuera. España es una nación 
discutida desde dentro y desde fuera. Nosotros 
tenemos un problema nacional de identidad que 
no tienen los portugueses. Por tanto ahí hay una 
dinámica completamente distinta entre España y 
Portugal. Pero también la función del Estado es 
completamente distinta en el sentido de que en 
Portugal la intervención del Estado en el campo 
económico y como motor de desarrollo, había sido 
mínima antes de la Revolución, y desde entonces 
hay una real transformación del papel histórico del 
Estado. En España hay una continuidad absoluta, 
esta mañana lo hemos vivido, una continuidad 
absoluta entre, no solamente la estructura admi
nistrativa, sino la función del Estado antes y

después de la no-ruptura. Esta es la tercera 
diferencia fundamental. En Portugal ha habido una 
ruptura y aquí ha habido simplemente una reforma 
donde la continuidad más patente está en el 
aparato del Estado y, sobre todo, en sus institu
ciones básicas: Ejército, Judicatura, etcétera.
Esto hace, efectivamente, que las dinámicas sean 
muy distintas, pero, como están en el mismo 
contexto internacional, hay una tendencia a aproxi
marse partiendo de dinámicas distintas, pero con 
un sentido convergente.

M i pregunta va dirigida exclusivamente a saber 
qué opinan los compañeros portugueses de la 
integración de España y Portugal en la CEE, 
porque aquí los elementos convergentes creo que 
van a aumentar todavía y que la elección de entrar 
en la Comunidad parece encajar más con el 
modelo español, en el sentido de aceptar desde 
el primer momento el contexto, hasta tal punto 
que casi ya no se le menciona como un contexto 
histórico social, sino más bien un contexto natural 
y, por tanto, obvio. Desde la perspectiva de los 
compañeros portugueses, efectivamente, no hay 
esa obviedad y, por tanto, tiene que plantear 
muchos más problemas la integración en la 
Comunidad. Y hay un problema que va a ser más 
grande. Y es que la relación entre España y 
Portugal, dos países cercanos, pero de espaldas 7 3 7  
el uno al otro, con una mínima relación, va a 
alterarse, ya que por el mismo hecho de entrar los 
dos países en la Comunidad, Portugal va a tener 
que ver muchísimo más con España. Es decir, para 
Portugal la Comunidad va a ser España en un alto 
porcentaje y, efectivamente, las relaciones histó
ricas privilegiadas entre Portugal y Gran Bretaña, 
etcétera, no van a tener la significación futura que 
va a tener posiblemente, pienso, las consecuen
cias de la entrada en la Comunidad de ambos 
países. Y aquí sí que se plantean una serie de 
problemas, porque podríamos encontrarnos, no sé 
si exagero y si es una hipótesis completamente 
falsa, con que siendo Portugal una nación com
pletamente estabilizada, cosa que no es España, 
es, sin embargo, un Estado que, por razón de 
tamaño y por razón de número de habitantes, por 
razón de grado de industrialización, etcétera, sus 
perspectivas de desarrollo, a nivel exclusivamente 
portugués, pueden ser más problemáticas. La 
integración europea puede dar una amplitud, pero 
puede ser, en primer lugar, una amplitud exclusi
vamente peninsular, lo que plantea otro problema 
que es el de la relación histórica España y 
Portugal. Ahí veo una serie de cuestiones y me 
gustaría que expresaran qué opinan sobre este 
punto.



Fernando Henrique 
Cardoso

Creo que he aprendido mucho esta tarde y esta 
mañana en lo que se refiere a las tradiciones de 
Portugal y de España. Después de las diferencias 
notorias, que no vienen al caso repetirlas, entre 
los dos países y de los dos países con Latinoa
mérica, lo que me llama la atención es que hay 
un «meollo» común en la temática. Para empezar, 
y lo dijo M elo Antunes, nos habríamos olvidado 
(quizá no Gorostiaga) del contexto más general. 
De hecho hay una situación que la podemos 
llamar como nos guste, geopolítica, geoestratégi- 
ca, o lo que sea, que nos pone a todos dentro de 
un mismo mundo. Hay diferencias, y no es lo 
mismo lo que pueda pasar en Centroamérica que 
en el Cono Sur. sobre todo porque para la visión 
geopolítica de los norteamericanos no tiene la 
misma trascendencia una posición política de los 
Estados nacionales del Cono Sur que lo que pasa 
en Centroamérica.

Pero creo que esos aspectos más generales 
conviene subrayarlos, o sea, estamos de todos 
modos dentro de un mismo marco, pongámoslo 
así, civilizatorio, gustemos o no, a mí no me 
gusta, pero no importa, estamos en este marco y 
de alguna manera nos enfrentamos con un fenó
meno que también, en general, todos menciona
mos, que conllevará internacionalización de los 
sistemas productivos. Eso tiene incidencias y de 
hecho el medio cultural nos viene de ahí, y nos 
viene de ahí de muchos modos. M elo Antunes ha 
mencionado la inmensa importancia de los mass- 
media. Es cierto, pero pese a esos factores 
homogeneizadores, lo que a mí me llama la 
atención es que hay también factores homogenei
zadores en otros aspectos más concretos de la 
política. Hemos escuchado en diferentes exposi
ciones algo sobre la dificultad que tienen los 
partidos hoy para dar proceso, para dar forma a la 
voluntad de transformación. De ahí viene la 
pregunta: ¿hay realmente una voluntad de trans
formación?, ¿son realmente los partidos incapaces 
de dar forma a esa voluntad?, o ¿será que en las 
sociedades del tipo de las occidentales semiperi- 
féricas y periféricas esta voluntad de transforma
ción es algo que tiene un ciclo y que durante 
largo tiempo hiberna y, de pronto, como dentro de 
unos años, empieza a volver a tener fuerza? 
Tomemos el caso de Centroamérica. A llí esta 
voluntad de transformación es cotidiana. Porque 
en Centroamérica, lo dijo Gorostiaga, hay que 
hacerlo todo nuevo. Hay que construir el Estado,

construir la nación, hay que crearlo todo y no hay 
siquiera los agentes sociales históricos capaces 
de conducir este proceso, no hay una burguesía 
capaz de hacerlo, no hay siquiera una clase obrera 
capaz de hacerlo, se constituye una entidad nueva, 
pueblo, que, en gran medida, es creada por la 
voluntad misma de transformación y por categorías 
mentales, culturales, por una ideología que acepta 
lo que aquí se ha llamado la voluntad de las 
mayorías, una expresión suficientemente vaga 
como para describir precisamente la situación de 
una sociedad donde todavía las fuerzas sociales 
no están constituidas. Entonces, allá se siente 
esta dinámica,de la vida política más de cerca y 
se tiene esa sensación de un permanente quehacer 
que puede reconstituir la sociedad y el Estado.

No es así como se vive en Brasil, por ejemplo, 
no fue así como se vivió en Argentina, o no es 
así como se vive en Chile. Por un largo período 
de tiempo, uno tiene la impresión de que la apatía 
va gobernando todo y, de pronto, no, de pronto hay 
movilización y de pronto hay un contenido que no 
ha estado anticipado en el juego cotidiano de la 
política y que tiene una fuerza explosiva muy 
grande. Yo me preguntaría si no sería necesaria 
una especie de teoría del cambio social que 
tomara en consideración estas discontinuidades y 
que las detectara tal como son, discontinuas. 
Cómo en cierto momento se rompe una cierta 
estructura por factores que no están claros, que 
muchas veces no están definidos a nivel de la 
infraestructura, para utilizar el lenguaje marxista, 
que muy a menudo provienen a nivel de la 
superestructura: así fue la revolución cultural en 
Francia: o aún ciertas implicaciones de Solidari
dad en Polonia: o aún ciertas implicaciones en 
Brasil, donde la huelga obrera no tuvo fuerza como 
clase obrera organizada, sino que tuvo fuerza 
porque hubo una simbiosis entre la voluntad de la 
comunidad, impulsada por los curas y la solidari
dad anarcocristiana que, de pronto, avanzó mucho 
en contra de la estructura sindical misma, impul
sada por fuerzas que brotan no se sabe bien de 
qué recursos históricos. De pronto hay la consti
tución de un acto de transformación. Pero ese 
acto se agota. Se agota porque no puede institu
cionalizarse o porque cuando se institucionaliza 
— y aquí tenemos al PSOE como tenemos en 
Brasil ahora, quizá, una cantidad de partidos que 
lo están institucionalizando— , da la impresión de 
que todo es aburrimiento..., de que todo es rutina 
y que la transformación deviene puro problema de 
tecnificación, deviene reforma de aparatos admi
nistrativos y no da opción a ciertos campos en los 
cuales era posible enganchar las fuerzas del



pueblo con la institución. ¿No será eso propio de 
la dinámica de esas sociedades?, ¿no nos estamos 
nosotros desesperando, quizá sin necesidad, por 
no querer aceptar que hay una especie de dialéc
tica sin superación? En ciertos momentos es uno 
de los polos el que empuja al proceso histórico, 
la espontaneidad y la fuerza de la transformación; 
en otros momentos, da la impresión de que todo 
es contención. ¿Por qué no aceptar que los 
espacios sociales y políticos tienen esa dinámica? 
¿Por qué imaginarse que hay que canalizar lo 
espontáneo, o al revés, que hay que anular lo 
institucional? ¿Por qué no aceptar esas fracturas? 
¿Por qué no darnos cuenta de que la dinámica de 
estas sociedades nuevas así es? Yo diría que sí 
es así. M e parece que lo que más hace falta para 
entender este proceso y para impulsarlo no son los 
intelectuales orgánicos, al contrario, son los no 
orgánicos o inorgánicos, son aquellos que son 
capaces de romper sin expresar nada, sin tener 
tras de ellos una fuerza social constitutiva o la 
pretendida idea histórica o metafísica de que son 
la expresión de lo nuevo. ¿Por qué? ¿Por qué no 
aceptar sencillamente que la dinámica de estas 
sociedades requiere espacios de libertad, en los 
cuales, incluso, la forma más sofisticada de la 
vida cultural, intelectual, puede surgir sin presen
tación ninguna, como pura fuerza espontánea, y 
cuántas veces fue a raíz de esto que en los 
regímenes militares han tenido problemas tremen
dos? A veces con un humorista, con una pieza de 
teatro, a veces con cualquier cosa que da la 
impresión de que no tenía ninguna importancia y 
que no habló por los intereses de la clase obrera, 
no habló siquiera por los intereses de la capa 
media a la cual normalmente las gentes pertene
cen, sino que habló, sencillamente, en nombre de 
algo que va más allá de eso y que es la voluntad 
de que hay que romper en cierto momento, y claro 
está que, como no soy yo anárquico, no me 
contentaría con señalar que eso existe, diría, 
bueno, habrá una discontinuidad, de pronto se 
rompe la sociedad así y, de pronto, se constituye 
a través de órdenes más o menos organizadas.

Creo que quizá la lectura de lo que pasó en 
España y en Portugal pueda ser asemejada a esta 
muy imprecisa lectura que estoy tratando yo 
plantear de cómo se dan los cambios en las 
sociedades de nuestro tiempo.

Joan Prat
Quería hacer unas consideraciones también 

sobre el cambio político en las sociedades moder

nas a partir de su hetereogeneidad, pero me voy 
a remitir a las palabras de Cardoso y a acentuar 
el hecho de que los ritmos de cambio y, consi
guientemente, las estrategias para los cambios 
tienen que ser diferentes, según el nivel de 
organización, el grado de desarrollo, el sistema de 
racionalidad vigente en cada una de las sociedades.

Creo que hay sociedades condenadas a no 
cambiar sino por rupturas y sufriendo los costos 
de las rupturas, y hay otras sociedades, insisto, 
que han construido sistemas más inteligentes, 
donde los cambios son perfectamente programa- 
bles, previsibles, y donde se acepta que el 
progreso social implica, necesariamente, la acti
tud del cambio por todas las fuerzas políticas.

El cambio no es patrimonio de ninguna fuerza 
política, y el debate político no es sobre cambio, 
ni es cambio, sino el sentido del cambio, aunque, 
evidentemente, toda sociedad que no cambia se 
degrada y es un tejido social que acaba muriendo. 
Entonces, los mecanismos de articulación social 
que no prevén el cambio como una actitud 
permanente de modificación de esas estructuras 
están condenados a cambiar por rupturas violentas 
y a pagar sus costes. Precisamente, creo en la 
construcción de un sistema institucional, y de una 
sociedad civil, y de un modo de articulación entre 
sociedad civil y sistema institucional que permita 
un traspaso de información permanente de la 
sociedad a las instituciones, de forma que éstas 
se vayan adaptando a medida que va progresando 
también el tejido social cuando hay fuerzas en la 
propia sociedad civil impulsoras de ese cambio 
— y eso exige, claro, una sociedad civil, que no 
se da en todas partes, con fuerzas emprendedoras 
portadoras en sí de programas de cambio— . Y son 
portadores de programas de cambio los empresa
rios regionales que consiguen exportar, crear 
empresas; y son portadores los movimientos de 
participación ciudadana que consiguen nuevas 
formas de satisfacción de necesidades colectivas; 
y son portadores de cambio las universidades 
regionales que, en un momento determinado, 
entran en relación con los órganos de las comu
nidades autónomas y deducen nuevas formas de 
actuación institucional.

Evidentemente, la dispersión en el tejido social 
institucional de la fuerza de cambio es la garantía 
mayor de que el cambio sea una actitud constan
te, un objetivo permanente y de que, al final, las 
sociedades acaben venciendo esa lógica maléfica 
de no cambiar sino a través de rupturas con costos 
sociales muy fuertes.

Bueno, de todas formas, quisiera llamar la 
atención sobre el énfasis que se pone en la ¡dea



de la participación, y sobre lo que yo llamaría la 
dialéctica en la que en este momento está 
sometida la participación ciudadana de la que 
creo que se habla demasiado beatíficamente.

Creo que este puede ser uno de los grandes 
mitos de los 80, o fue ya un mito de los 70 y se 
lanzó a finales de los 60. De participación no se 
hablaba en el lenguaje político, salvo en el 
sentido de la vieja participación en la represen
tación, pero quiero decir con eso que la partici
pación estaba en el programa de la Great Society 
de Johnson; que la participación era una idea que 
está en la ley de Régimen Local de los conserva
dores ingleses; que está en los estatutos de 
autonomía de las regiones italianas, además con 
fórmulas de articulación muy pormenorizadas y 
complejas; que el general De Gaulle lanzó la idea 
de la democracia participativa frente al marxismo 
totalitario y al conservadurismo involucionista. Es 
decir, que hay una enorme confusión de significa
ción política tras la idea de participación. Y lo 
que quiero decir es lo siguiente: en una sociedad 
en la que la crisis hace que se desgarren los 
viejos y los nuevos corporativismos, la participa
ción es contradictoria. Por un lado, la creciente 
participación de grupos sociales sometidos a una 
lógica inevitable corporativa hace que la conce
sión de participación se traduzca en una potencia
ción de reivindicaciones corporativas. Esto es 
inevitable. La presión sobre el presupuesto para 
conseguir ventajas por parte de todos los grupos 
sociales sin tener en cuenta los intereses de los 
demás grupos sociales y actuando de una manera 
sectorial, segmentada, está facilitada por la lógi
ca de la participación. Ahora bien, esa lógica 
conduce a la crisis fiscal del Estado — y espe
cialmente en los entes locales, que son campos 
de experimentación natural de la participación 
nueva— , conduce, inevitablemente, a un paro, a 
una frustración enorme porque, evidentemente, el 
presupuesto ya no da de sí.

Por otro lado, es peligroso, porque grupos que 
no tienen capacidad de organización y de movili
zación, caso de los viejos, caso de los jóvenes, 
muchas veces de los parados, de algunos grupos 
marginales sin capacidad de organización y de 
acción, quedan fuera de las atenciones presupues
tarias que se dirigen a los que tienen mayor 
capacidad de creación de conflicto social. Consi
guientemente, esto fortalece nuevamente el papel 
de las autoridades representativas que. en su 
función de integración de un interés general, no 
pueden olvidar a los sectores marginados que no 
tienen fuerza para usar las posibilidades que la 
participación desde las bases sociales les abre,

porque no todos tienen las mismas posibilidades.
Yo creo, con todo, que es necesario reivindicar 

la ¡dea de la participación a condición de sacarla 
del peligro de esa contradicción, del peligro de 
su degradación corporativa y del fortalecimiento 
del corporativismo que se puede derivar del mal 
uso de la participación.

En ese sentido creo que la participación pasa 
fundamentalmente por dos casos. En primer lugar, 
por conseguir una información cada vez más clara 
sobre las realidades de los aparatos burocráticos. 
Yo creo que esa información debe estar presidida 
por la idea siguiente; cuanto más dinero derrocha 
un aparato burocrático, menos dinero hay para 
recibir servicios sociales y prestaciones sociales; 
es decir, todo costo parasitario de la burocracia, 
toda apropiación indebida de una parte del exce
dente social por el aparato burocrático, se con
vierte inmediatamente en una reducción del sala
rio social, del nivel de prestaciones, del nivel de 
bienes que se faciliten. Consiguientemente, el 
tema es que la participación ha de orientarse 
desde la lógica del control para conseguir una 
ordenación del aparato administrativo mediante la 
cual, lo que haga el aparato administrativo, lo 
haga estrictamente a su costo estricto y necesario. 
Creo que esto es situar desde una lógica de 
progreso social el tema de la eficacia y eficencia 
administrativa.

Y otra cuestión. La participación, y acabo, 
tiene una segunda lógica de progreso: es sólo la 
acción asociada de los ciudadanos. Asumiendo 
desde los ciudadanos, a través de nuevas formas 
de una creatividad social, la satisfacción de 
necesidades públicas, puede permitir la integra
ción social que la crisis ha puesto en cuestión. 
Insisto en que el costo de producción burocrática 
de los servicios, aunque se racionalicen y se 
hagan eficientes, no va a permitir la satisfacción 
de una serie de necesidades sociales, especial
mente en las grandes ciudades, y de las nuevas 
tareas municipales. No lo va a permitir y, ahí, 
cuanto menos desarrollado está un país, más 
necesita de esta estrategia.

El tema es especialmente relevante para el 
futuro de la Administración Pública en Latinoamé
rica, y creo que hay muchas experiencias en curso 
que son el futuro del desarrollo administrativo.

Jordi Sole Tura
En su intervención. M elo  Antunes ha planteado 

una dimensión que no creo que olvidemos, pero



que es fundamental. Es la dimensión internacio
nal, la dimension de existencia de bloques que 
nos condiciona y que reduce también de una 
manera enorme las posibilidades de maniobra, los 
márgenes de maniobra a nivel nacional. Sin duda, 
y esto es un hecho al que todos se han referido y 
que me parece que es absolutamente inseparable 
de una auténtica reflexión sobre el Estado. Como 
también lo es la problemática del futuro que hoy 
se anuncia, por ejemplo, respecto a los mass-me
dia. La cuestión de los mass-media es más 
importante de lo que parece, porque en definitiva 
hace referencia al tema mismo de la ideología y 
al problema de las formas de conciencia colectiva 
dentro de los movimientos sociales y políticos y, 
efectivamente, creo que estamos entrando en una 
fase en la que (tampoco descubro nada nuevo), el 
control de estos mass-media con artefactos inter
nacionales, la uniformización de pautas cultura
les, nos conduce a una situación completamente 
nueva. Por ejemplo, en nuestro país mismo, en 
este momento se están poniendo en marcha 
algunas experiencias de televisión en algunas 
Comunidades Autónomas (en el País Vasco y en 
Cataluña), en las que se utiliza fundamentalmente 
el euskera o el catalán; pues bien, nos encontra
mos que lo primero que ha hecho la televisión 
catalana o la televisión vasca ha sido traducir al 
euskera o al catalán el folletín «Dallas», con lo 
cual, aparte de los problemas de lenguaje que se 
plantean, nos encontramos con que, efectivamen
te, eso goza de una gran popularidad, se oye a 
«J. R.» hablando en euskera o en catalán, pero, 
en definitiva, el modelo cultural es el modelo 
norteamericano.

Este es un problema clave en el momento 
actual. Quería acabar con una pregunta. M e ha 
llamado la atención Sousa cuando se refería al 
cambio político a partir del 74 . ¿Hasta qué punto 
había similitud entre esto y lo que nosotros 
decíamos esta mañana respecto a España? Es 
decir, cambio de unas cosas, pero permanencia de 
otras. Eso me ha llamado especialmente la aten
ción porque el cambio en Portugal fue muy 
diferente al nuestro, entre otras cosas, porque a llí 
sí hubo una gran crisis militar, una crisis bélica, 
porque se habían perdido las colonias y una crisis 
de identidad profunda del propio Ejército y, en 
consecuencia, una división profunda del Ejército, 
protagonismo del Ejército en el propio cambio, 
cosa que aquí no ocurrió en absoluto. Y, al mismo 
tiempo, además, medidas económicas completa
mente nuevas también, es decir, el proceso de 
nacionalización de la Banca, etc., que aquí no 
hemos tenido en absoluto. Y yo, lo que quisiera

preguntar, es: ¿hasta qué punto estos factores son 
tan diferenciables como nos parecen a nosotros, o 
nos parecían, por lo menos? ¿Después de diez 
años de cambio se ha llegado a una situación de 
uniformidad respecto a 4a situación que vivimos 
en España actualmente? Y en ese sentido me 
gustaría alguna precisión sobre el papel actual del 
Ejército.

Hay aquí un problema cuando hablamos de 
algunos de estos términos que, como Prat ha 
dicho, a veces son confusos y contradictorios. Hay 
un problema sobre hegemonía de quién, sobre 
movilización, sobre Estado, sobre participación.
Creo que esto es lo que le da el carácter al 
Estado, a la movilización o a la organización. Por 
ejemplo, es evidente que ha habido movimientos 
populistas en América Latina capaces de grandes 
movilizaciones paralizantes del proyecto popular, 
pues es evidente que la movilización en sí no 
resuelve el problema. Incluso, puede haber movi
lizaciones, y me da un poco la impresión que es 
algo de lo que puede estar pasando en España, 
como me decían esta mañana, de movilizaciones J41 
extraordinariamente economicistas y elitistas de 
sectores que pueden movilizarse, pero que no 
representan un proyecto popular; es decir, que 
esas movilizaciones incluso pueden ir contra 
proyectos de hegemonía popular. Entonces, creo 
que es importante analizar el carácter de las 
movilizaciones y, en este sentido, lo que ha dicho 
Cardoso me parece que es muy importante. Que 
quizá es imposible la democratización del Estado 
sin que se haya dado un proceso de democratiza
ción de la sociedad sin que se defina el carácter 
de la hegemonía. Y en estos procesos de transi
ción, donde el Estado va ganando mucho poder, 
yo me pregunto, por ejemplo: dentro de las 
empresas estatales, ¿cuáles son los cambios en 
la participación que ha habido de los obreros?, 
pues puede crecer enormemente el aparato estatal 
y, sin embargo, la democracia participativa o la 
democracia productiva no cambiar. Es decir, se 
hace que la democracia se extienda a nivel 
formal, a nivel institucional, incluso a nivel 
estatal, pero no se abre la puerta del aparato 
productivo a la democracia, ni siquiera dentro del 
Estado. Creo que éstos son temas realmente 
difíciles de responder.

Xabier Gorostiaga



Ernesto Melo Antunes
Como apunte, la cuestión de la integración en 

el Mercado Común, pienso, es una inevitabilidad 
histórica para Portugal y España, eji un futuro más 
o menos breve, confluente con la forma como el 
Mercado Común pueda resolver sus contradiccio
nes y problemas internos.

La cuestión que ponemos muchas veces, arti
culada con nuestros propios problemas internos, 
es la de saber qué Europa es la Europa para la 
cual caminamos. Esta será una pista importante, 
porque si la Europa para la cual caminamos va a 
acentuar el proceso de integración en el sistema 
capitalista, y si Portugal va por esta vía, y si cae 
en una situación de mayor dependencia del 
mercado mundial, en particular del europeo, res
tringiendo aún más su espacio de maniobra, su 
capacidad de decisión autónoma, su independen
cia, es necesario reconsiderar la estrategia de 
integración en Europa. Supone también problemas 
que tienen que ver con los modelos de desarrollo 
de las sociedades europeas, las sociedades indus
triales avanzadas. Nosotros, una sociedad perifé
rica relativamente en el centro europeo desarro
llado, podríamos ser una fuerza de presión para 
cambios estructurales en los modelos de desarro
llo que prevalecen en Europa, lo que implicaría 
también una estrategia de relacionamiento de 
Europa con las dos grandes superpotencias, los 
grandes polos, Estados Unidos y la URSS, inten
tando abrir un espacio mayor de autonomía para 
Europa.

Pero esto es apenas una pista indicativa sobre 
un proceso reflexivo relativo a este tema. Por 
tanto, para terminar con esta cuestión, diría que, 
personalmente, estoy totalmente en desacuerdo 
con la estrategia seguida por Portugal, y no me 
pronuncio en cuanto a España, en lo relativo al 
proceso de adhesión al Mercado Común. Este 
desacuerdo es muy antiguo, desde el tiempo en 
que tenía responsabilidades a nivel de asuntos 
exteriores, y continúa siendo un desacuerdo fun
damental, estructural, relativo al modo en que el 
poder político, en Portugal, por razones puramente 
políticas, hace o pone en práctica el proceso de 
adhesión.

En cuanto a la cuestión del mito de la 
participación, estoy de acuerdo, en términos 
generales, con lo que dice Prat sobre la materia. 
Evidentemente, sabemos que todo lo que se ha 
hecho, en lo referente a la participación, fueron 
modos relativamente diferenciados, pero conver
gentes, relativamente, al objetivo que llamaría de

la domesticación de los movimientos populares, 
de los movimientos sociales, de las reivindicacio
nes de los obreros y de otras formas sociales, 
integrándolos en el sistema por fórmulas más o 
menos inteligentes. Creo que, efectivamente, las 
pistas apuntadas por Prat son fecundas, creadoras 
y, sobre todo, realistas de cara a una situación de 
hecho en la cual las reivindicaciones, incluso las 
transmitidas por los sindicatos tradicionales, tie 
nen un carácter cada vez más corporativo, destru
yendo, por tanto, la posibilidad de relaciones 
absolutamente nuevas, fundamentales para que 
haya un nuevo tipo de sociedad funcional.

Creo que las observaciones de Cardoso son 
también importantes. El hecho de que la democra
cia política no se agota en el funcionamiento de 
los partidos políticos, de las instituciones que 
hasta hoy han sido el soporte de los sistemas 
políticos de democracia representativa clásica. La 
importancia de su contribución es, entre otras 
cosas, llamar la atención sobre el hecho de que 
existen zonas, espacios de creación espontánea, 
que se pueden organizar o no, según las circuns
tancias, y que pueden ser elementos fundamenta
les de solución autónoma en cada país, de 
acuerdo con sus características y especifidades 
propias. Subraya también la importancia fundamen
tal de modelos de desarrollo endógeno capaces de 
romper la hegemonía ejercida por los modelos de 
uniformización cultural y económica, ejercida por 
los grandes centros de poder mundial.

El ejemplo que dio sobre los mass-media, que 
no lo conocía, es importantísimo para conocer el 
papel de uniformización y homogeneización de los 
modelos culturales de un determinado espacio 
geopolítico, que no tiene posibilidades de realiza
ción efectiva, de sociedades que amplíen su 
espacio de independencia y, por tanto, de decisión 
autónoma, sin crear sus propias formas de comu
nicación social a todos los niveles, y por tanto 
estoy enteramente de acuerdo con él.

Sobre las cuestiones de Portugal y, principal
mente, sobre el papel del Ejército, pienso que mis 
compañeros están más autorizados que yo para 
hablar de ello. Desde fuera se ve mejor lo que 
pasa. Diré que, actualmente, existe una cierta 
«normalización» del ejército, como resultado de 
su integración, cada vez mayor, en las estructuras 
de la NATO. Por tanto, la sobrevalorización del 
Ejército (un poco o muy artificialmente), de las 
Fuerzas Armadas en su conjunto, pasa por el papel 
que juegan en la NATO, porque, como saben, 
tienen una función ¡ntegradora, pero la estrategia 
de Estados Unidos es fundamental a escala 
mundial. Por eso hay sectores del Ejército que



permanecieron muy ligados al proceso revolucio
nario del 25 de abril, que son sectores realmente 
contestatarios en el interior del Ejército de cara a 
los papeles que son distribuidos actualmente a las 
Fuerzas Armadas, pero, evidentemente, dejaron de 
ser un problema en términos de estabilidad del 
régimen. En cuanto a España, había el fantasma 
permanente de lo que podría ocurrir con las 
Fuerzas Armadas, en el sentido de poder intervenir 
en un sentido antidemocrático. En Portugal, todo 
lo contrario, el papel fue diferente, porque las 
condiciones históricas fueron completamente dis
tintas. Hoy hay una normalización relativa, que 
permite suponer que en los próximos años las 
Fuerzas Armadas no tendrán más intervención 
política en el sentido estricto del término. Lo que 
se puede prever es que haya una real subordina
ción de las Fuerzas Armadas al poder político, 
como en cualquier democracia, y que, por tanto, 
las Fuerzas Armadas dejaran de tener un papel 
político interno en sentido estricto.

Augusto M ateus
Sería interesante establecer aquí un grupo de 

trabajo entre portugueses y españoles para anali
zar las diferencias y semejanzas entre los casos 
portugués y español. ¿Por qué razón, por ejemplo, 
las nacionalidades no han conducido a una ruptura 
del régimen en España y el tema colonial ha 
conducido a una ruptura en Portugal?

Por último, un comentario sobre el tema de la 
hegemonía que exponía Xavier. Nosotros, en Por
tugal, tenemos gran experiencia de distinción 
entre nacionalización y socialización. En Portugal 
ha habido mucho de lo primero y poco de lo 
segundo. En muchas empresas del Estado no ha 
habido una diferencia cualitativa en el proceso de 
trabajo, en el control operario. Ha habido, incluso, 
empresas de autogestión con control operario y 
también ha habido reforma agraria, pero en las 
grandes empresas públicas se ha producido nacio
nalización y no un cambio de relación social de 
producción.





El propósito  de esta sección es recoger y examinar un número variable 
de los artículos más significativos, incluidos recientemente en 
las diversas revistas publicadas en los distintos países o regiones del 
área iberoam ericana — pudiéndose incluir también documentos, 
ponencias, etc.— , sobre un mismo asunto o tema determ inado o sobre 
cuestiones afines respecto de los que la producción intelectual, 
en dichos países o regiones, haya sido relevante. Se tra ta  de situar las 
diversas contribuciones individuales en el contexto temático 
global, teniendo como norte la presentación objetiva de los distintos 
argum entos y conclusiones del m aterial identificado. En esta 
ocasión, se presentan 18 trabajos de estas características (ocho, referidos 
al área latinoam ericana; seis, al área española, y cuatro , al área 
portuguesa), en los que se examinan, respectivamente, 82, 58 y 39 
artículos relacionados con los distintos temas tra tados en las 
mismas. Este conjunto de 179 artículos y  trabajos examinados han sido 
publicados, básicamente, entre 1982 y 1984.
Realizadas por reconocidos especialistas en las distintas m aterias o 
temas respectivos, se presentan agrupadas por áreas, 
distinguiéndose entre «reseñas temáticas» del área latinoam ericana, 
española y portuguesa, y dentro de cada área su ordenación 
responde a un mero criterio  alfabético de los autores de las mismas.
Los trabajos considerados en cada reseña — con inclusión de los datos 
bibliográficos que perm itan identificarlos fácilmente—  aparecen 
ordenados según el criterio  seguido, en cada caso, por el au to r de la 
reseña (*).

(*) Sólo se utilizan las notas a pie de página para citar o hacer referencia a otros 
artículos o trabajos no incluidos, como objeto de análisis en la reseña, pero 
que se traen a colación por algún motivo relacionado con el tema tratado.





Del área Latinoamericana

PERSPECTIVAS DE LA
INTEGRACION
CENTROAMERICANA

Trabajos considerados: Torres-Rivas, Edelberto: 
La Crisis Económica Centroamericana. 
Una propuesta de análisis Histórico-Po- 
litico. Castillo. Carlos Manuel: Una voz pro
pia para Centroamérica. Solano Orfila, Ro
dolfo: Centroamérica: La Crisis de un Sis
tema Oligárquico. Aguilera, Gabriel: Integra
ción y proyecto de clases en Centroamé
rica. Berrocal, Fernando: La Crisis Económi
ca Internacional y la Integración Centroa
mericana. Camacho, Daniel. Un Enfoque Al
ternativo de la Integración Centroameri
cana. Todos en el colectivo: Centroamérica: 
Condiciones para su Integración. Edición 
de Francisco Rojas Aravena, FLACSO, colección 
25 aniversario, San José, 1982.

El proceso de integración de las economías de 
Centroamérica, conocido por Mercado Común Cen
troamericano, condujo en la década de los años 
60 a la creación de una zona de libre comercio 
en esa región, al desarrollo industrial y al 
incremento del comercio intercentroamericano. 
Durante algún tiempo, se consideró ese proceso 
un modelo para otros proyectos de integración del 
continente. Sin embargo, pasada la fase de 
dinamismo inicial, el proceso de integración 
centroamericana empezó a confrontar graves pro
blemas que lo condujeron a su situación actual de 
mínima capacidad operativa.

El conjunto de trabajos que reseñamos a 
continuación, analizan esa problemática en pro
fundidad. El trabajo de Edelberto Torres-Ri
vas se detiene en el examen de la crisis 
económica de Centroamérica y su incidencia sobre

el proceso de integración; el de Carlos Casti
llo argumenta sobre el sentido y necesidad de la 
integración para las sociedades centroamericanas; 
el de Rodolfo Solano Orfila examina los 
antecedentes históricos de la integración y sus 
problemas principales; el de Gabriel Aguilera 
enfoca el proyecto de clase que animó el proyecto 
de Mercado Común; el de Fernando Berrocal 
tiene como punto de concentración el análisis de 
la problemática internacional que enmarca el 
proceso de integración y, finalmente, el de Da
niel Camacho se esfuerza por visualizar un 
proyecto de integración desde la perspectiva de 
los movimientos populares.
La crisis económica

Torres-Rivas inicia su examen de la crisis 
económica de la región, señalando que hay causas 
de origen externo, pero añade que «los efectos del 
desorden de las economías centrales se producen 
en el seno de una sociedad que, como la 
centroamericana, ya alimentaba su propia crisis 
estructural, además, desde mediados de la década 
con una exacerbación de los conflictos políticos». 
Por ello, piensa que se debe recuperar fundamen
talmente en el examen, lo relativo a las «causas 
y manifestaciones nacionales» de dicha crisis.

En esa perspectiva, el autor recuerda que el 
hecho de que las economías de los países del 
área descansen en la exportación de productos 
primarios, les hace sumamente vulnerables a 
«cambios que sin ser necesariamente críticos en 
el centro, se trasladan a veces con efectos 
perversos a la periferia». Indica que la economía 
internacional ha venido acusando la presencia de 
factores adversos de largo plazo, que afectan 
particularmente a las economías agroexportadoras.

Torres-Rivas enumera esos factores adver
sos: primero la reducción del coeficiente de 
comercio exterior de los países industrializados; 
segundo: el deterioro en los mercados internacio
nales de los precios de los productos primarios; y 
tercero: el hecho de que el comercio internacional 
vaya asumiendo principalmente «la forma de 
intercambio de productos manufacturados entre 
países industrializados, en demérito de los produc
tos primarios».

Recordando las crisis anteriores de la región, 
el autor señala que la que se dio al principio de 
los años 30 fue la más grave, pero que hay 
importantes variaciones con la que se da en la 
actualidad «no es lo mismo una crisis financiera 
del capitalismo internacional transmitida al seno 
de una sociedad agraria, no capitalista plenamen
te, a otra en donde los cambios más significativos



conformaron una economía de mercado; una exten
sión en los intercambios monetarios y en las 
relaciones sociales capitalistas de producción. 
Cuando existe un mercado interno, por débil que 
este sea, los efectos de la crisis, como la 
presente, se transmiten de inmediato a todo el 
cuerpo social y amenazan lo que constituye el 
corazón mismo de la estructura capitalista: la tasa 
de ganancia cuya tendencia a debilitarse es el 
mayor síntoma burgués de la crisis».

Torres-Rivas continúa exponiendo lo especí
fico de esta crisis. Ve en ella tres rasgos nuevos 
que no se presentaron en la anterior. «El primero 
de ellos es que la crisis actual se presenta en un 
cuadro tradicional de sub-empleo estructural, re
forzándolo y desvistiendo el llamado desempleo 
disfrazado»; en este sentido, señala como impor
tante «la desocupación urbana que afecta a la 
población económicamente previamente activa, no 
de los que buscan trabajo por primera vez». Otro 
de los rasgos «es la nueva inflación, fenómeno 
crítico desconocido por las últimas tres genera
ciones de centroamericanos antes de 1973». Y, 
finalmente, se da el rasgo de las características 
que asume el endeudamiento externo. Su aumento 
ha sido acelerado, ya que entre 1960 y 19 77  «la 
deuda pública externa creció treinta y cinco 
veces, y entre esas fechas y 1981 , se calcula que 
se ha triplicado. La deuda contratada a finales de 
1980 era de 7 .4 2 7 ,3  millones de dólares, y el 
saldo pendiente de la deuda desembolsada de 
4 .8 9 0 ,3  millones, que requirió un servicio de 706  
millones en 1980.

Ante ese conjunto de elementos de la crisis, el 
autor no ve capacidad de respuestas de las élites 
que controlan las sociedades de la región. «Los 
grupos dominantes tienen diversas reacciones, 
pero en general, son incapaces para administrar 
adecuadamente la crisis y, aún más, para tomar 
iniciativas que puedan romper con ese falso 
fatalismo que ha creado la dependencia frente al 
capital internacional».

El autor sostiene que esta crisis afecta defini
tivamente el modelo tradicional agro-exportador 
de Centroamérica. Sostiene que si bien no pode
mos hablar de la «muerte» de dicho modelo, sí se 
puede concluir que ha caducado «el estilo de 
crecimiento apoyado en la creencia de que los 
viejos problemas de la sociedad oligárquica serían 
disueltos con el crecimiento económico de los 
últimos años».

Considerando la relación de la crisis con el 
proceso de integración, Torres-Rivas comienza 
recordando sus éxitos; la zona de libre comercio, 
aunque imperfecta, creó condiciones para que

«Centroamérica pasara muy rápidamente a inter
cambiar casi el 25  por 100 del total de su 
comercio exterior y que sociedades como la 
guatemalteca y la salvadoreña..., vendieran al 
mercado centroamericano más del 50 por 100 de 
su producción industrial»; también el crecimiento 
industrial fue muy importante «el valor agregado 
industrial creció a una tasa anual del 8 .6  por 100, 
en el período en que el crecimiento industrial de 
América Latina era sólo del 6 ,5  por 100». «Y en 
los casos de Nicaragua y Costa Rica, la tasa anual 
alcanzó una cifra superior al 11 por 100».

Pero ese modelo tenía sus propios límites, en 
cuanto no surgía como efecto de la expansión del 
mercado interno. «Se montó como un proyecto 
estatal, al que pronto se sumaron, para cambiarle 
el sentido, el capital internacional» ...e l mercado 
interno creó una demanda que no pasó a depender 
del ingreso socialmente ampliado, sino solamente 
de su extensividad geográfica. Y si la demanda 
interna depende del ingreso, no fue la nivelación 
de su distribución lo que estimuló la inversión 
industrial, sino las políticas de protección aran
celaria, exoneración fiscal y el abaratamiento 
relativo de un factor productivo como el trabajo».

Torres-Rivas indica cómo el proceso provocó 
mayor concentración del ingreso y cómo se dio, 
en realidad, un proceso de sustitución de un tipo 
de importaciones por otras. «Fue este el vehículo 
por medio del cual se sutituyó la oferta externa 
de bienes industriales para ser producidos inter
namente a través de la importación de bienes de 
capital y de parte de la materia primaria utilizada».

Otro problema que examina el autor, es el 
desajuste en el comercio intrazonal. El que unos 
países se beneficiaran más que otros «constituye 
el primer elemento que alimentó las voluntades 
anti-integracionistas de algunas burguesías 
locales», y ello provocó que « ... Los distintos 

: países iniciaron una carrera defensiva, introducien
do excepciones cada vez más frecuentes al Trata
do General». La raíz de ese problema «tiene que 
referirse obligadamente a la manera como el 
proyecto original fue alterado en nombre de la 
libertad de empresa y de los principios liberales 
de GATT», esa alteración desvirtuó el propósito 
original que postulaba que «el desarrollo indus
trial equilibrado debería tener como contrapartida 
un libre comercio a base de unos pocos productos 
selectivos cuya ampliación debería ser el fruto 
planificado de una política estructural. Así se 
evitaría crear una estructura industrial fuertemente 
competitiva, liberal y anárquica, para construir en 
su lugar un espacio complementario racionalmente 
dirigido».



Torres-Rivas sí ve una solución a los pro
blemas de la integración, pero ello requeriría 
«superar las debilidades de la integración con más 
integración». Para ello deben ser alejados de la 
decisión los intereses privados de los empresarios, 
verdaderos dirigentes — hasta el día de hoy—  del 
Mercomún y, por ello, beneficiarios y responsa
bles de un proceso regional que manejaron con 
criterio de pequeña nación.

Un elemento adicional de la crisis, que estudia 
el autor, es el de la crisis fiscal del Estado. Ella 
se debe al atraso de las estructuras fiscales, pero 
también tiene que ver con la estructura del gasto 
público «los gastos improductivos del Estado 
aumentan irresponsblemente y en el seno de éstos, 
la corrupción funcionaria despliega todo su rico 
repertorio».

Torres-Rivas concluye su trabajo discutiendo 
la cuestión de si la crisis económica puede tener 
una solución política. Con precaución, señala que 
«no es posible ni siquiera proponer un plazo en el 
que los desarreglos internacionales puedan ir 
terminando; tampoco es posible prever el desen
lace estrictamente político de la crisis estatal que 
afecta a El Salvador o el rumbo que la revolución 
sandinista tomará en Nicaragua... Tampoco es 
predecible cómo la crisis económica podrá termi
nar por afectar el débil ensayo democrático-elec- 
toral de Honduras o la democracia liberal costarricen
se».

Recordando que «las tendencias más persisten
tes en el seno del capitalismo internacional 
favorecen la formación de un nuevo tipo de 
mercado mundial en el que habrán de producirse 
nuevas y radicales formas de inserción comercial 
y productiva», augura que de no producirse «una 
ruptura hacia el campo socialista», la perspectiva 
es que «el destino de la región sea continuar 
como una economía seguramente más dependien
te, pero sin grandes cambios internos».

La integración como necesidad

El artículo de C. Castillo tiene como hilo 
conductor la afirmación de la necesidad del 
mantenimiento y profundización del proceso de 
integración. Sostiene así que la integración es la 
única posibilidad de supervivencia de los países 
centroamericanos, ya que ninguno de ellos tiene 
posibilidad de superar sus problemas en forma 
aislada.

Partiendo de esa afirmación, postula que se 
deben realizar esfuerzos por buscar solución a las 
diferencias que han surgido en el seno del proceso

y que la forma de llegar a esa meta es lograr la 
distensión mediante el diálogo franco sobre los 
problemas centroamericanos. En ese diálogo se 
deben buscar las soluciones por los propios 
interesados, importante en una región en que se 
percibe la intervención de fuerzas extrañas.

Entre los elementos fundantes de la problemá
tica actual ve Castillo el deterioro del orden 
político y social. Ese orden está en entredicho y 
recuerda opiniones que señalan que uno de los 
efectos de la integración fue desatar procesos 
nuevos, como la urbanización, que condujeron a 
cuestionar las estructuras políticas y sociales 
injustas de la región.

Al continuar con el examen de este punto, el 
autor recuerda etapas históricas del área: el 
fracaso del liberalismo «trasplantado» en condi
ciones que no le permitieron reconformar la 
sociedad en forma similar a lo sucedido en otras 
partes; el largo período de las dictaduras de la 
década del 30, el breve período democrático 
después de la segunda guerra mundial, la polari
zación de la guerra fría y las expectativas desper
tadas en su oportunidad por la Alianza para el 
Progreso, pero que tampoco logró, a la postre, la 
creación de sociedades más abiertas. Con esos 
antecedentes Castillo piensa que se debe ana
lizar la radicalización de las nuevas generaciones. 
Los jóvenes han perdido la confianza en solucio
nes moderadas a los problemas sociales de sus 
países y por ello optan por la vía violenta para 
impulsar esos cambios. Y paradójicamente señala 
el autor, a los militares les ha pasado lo mismo; 
ven a la democracia como antesala de la instau
ración de regímenes comunistas. De a llí que por 
diversas razones, jóvenes radicales y militares 
desconfían de la democracia y sus instituciones, 
tales como partidos y elecciones. Esto ha llevado 
a una marginación de las fuerzas que sí creen en 
la democracia.

El artículo concluye señalando lo que debería 
ser el camino para la superación de esa situación: 
la búsqueda de una solución propia, auténticamen
te centroamericana «somos nosotros mismos los 
que tenemos que establecer los sistemas más 
acordes con esa realidad centroamericana, a base 
de nuestra propia experiencia, de nuestro propio 
acervo cultural de nuestros propios instrumentos». 
Recuerda que Centroamérica es teatro de la guerra 
fría, pero que el problema de la desunión impide 
a los países del área hacer planteamientos pro
pios; por ello las soluciones para los problemas 
de la región se hacen desde afuera, y ello no es 
lo deseable, ya que «es comprensible que ellos no 
puedan percatarse, como es debido, de una



realidad característica de Centroaméria, realidad 
que no les es posible aprehender en su justa 
dimensión. Este conocimiento, esta conciencia 
centroamericana, sólo podemos entenderla noso
tros mismos. Si no lo hacemos, esas fuerzas 
extrañas se harán cargo de interpretarla y de 
modificarla según su perspectiva».

Pero añade que para la unión ante naciones 
fuera del área, es preciso el acuerdo mutuo, así 
sea mínimo; a través del diálogo se debe «lograr 
consenso en determinadas cosas, sin que ninguno 
de los países pretenda imponer a los demás sus 
propias condiciones». Con optimismo, afirma que 
el logro de esos objetivos «depende de nosotros 
mismos».

Los problemas del proyecto

«Un escenario grotesco, triste, deshumanizado, 
en el cual no se vislumbra, por lo menos para el 
futuro inmediato, una esperanza cierta de solu
ción.» Así ubica R. Solano Orfila la situación 
social de América Central, de la cual parte para 
examinar la problemática del área. El ve el origen 
de los problemas de la región, en buena medida 
en la situación social, y por ello insiste en su 
origen endógeno. «Estos fenómenos internos del 
Istmo Centroamericano son, en realidad, propios 
de su entorno, de su población y de su transcurrir 
histórico.» El problema social lo ve reflejado en 
el sistema político, excluyeme y autoritario. De 
a llí que la ausencia de vías de solución hayan 
llevado al enfrentamiento. «Ese enfrentamiento 
tenía que llegar algún día, porque las clases 
gobernantes nunca habían cedido en sus posicio
nes, ni conformado jamás con otro sistema distin
to del basado en la opresión que les garantizaba 
pingües ganancias y bienestar superior a costa del 
sometimiento del pueblo.»

El trabajo incluye un análisis de las raíces 
históricas de la actual estructura económico-so
cial. Se recuerda que la política de la corona 
española era impedir el comercio intercolonial, 
para promover la relación directamente con la 
metrópoli, situación que es el origen de la 
desintegración económica del área centroamerica
na. Después de la independencia, las relaciones 
desiguales entre los nacientes Estados y las 
metrópolis de la época, Inglaterra en particular, 
originan una situación de dependencia que se 
prolonga en el tiempo, inclusive cuando los 
Estados Unidos de América ocupan la antigua 
posición de Gran Bretaña. Esa dependencia me
diatiza la cultura nacional y tiende a que las

clases dominantes tiendan a identificarse en 
visión del mundo con las metrópolis.

Solano señala la década de los años 50 como 
el punto de cambio. Después de la Conferencia de 
Comercio Internacional de La Habana, se promue
ve en todo el mundo un régimen de libre comer
cio. El mismo promueve efectivamente el desarro
llo de la producción mundial, pero a la vez 
acentúa las ya existentes desigualdades sociales 
«provocó fenómenos de concentración de capitales 
como se habían visto jamás en la Historia, ni 
siquiera comparables a los acaecidos a raíz de la 
revolución industrial».

Pero después de la Conferencia de La Habana, 
se organizan también fuerzas que pretenden con
trarrestar a los grandes bloques económicos.

CEPAL es expresión de esas fuerzas y uno de 
sus proyectos es impulsar los procesos de integra
ción, entre ellos el de Centroamérica. El autor 
recalca su criterio de que en torno a dicho 
proyecto se produjo un enfrentamiento entre los 
defensores de la idea original, de impulsar un 
desarrollo dirigido y equilibrado, con las tesis 
norteamericanas que pedían la creación de un 
espacio económico liberado a las fuerzas de 
mercado. En particular se disiente sobre la idea 
de las industrias de integración, protegidas y 
concebidas racionalmente para toda la región, con 
la impulsada por las transnacionales norteameri
canas de plena competencia industrial en el 
espacio económico de la región, tesis esta que se 
impone a la capacidad de presión que daba a 
Estados Unidos sus aportes económicos al proyecto.

Fue así como, si bien hubo sustitución de
importaciones, la misma se dio de productos 
elaborados a materias primas e insumos para las 
nuevas industrias, lo que inclusive agravó la
situación de dependencia. «Esto condujo a un
enorme costo social en el proceso de integración 
pues a la larga los productos que antes se
importaoban a precios bajos llegaron a encarecer
se en forma sustancial debido a la economía de 
escala, aparte de que su calidad fue inferior».

El Mercado Común Centroamericano, si bien 
introdujo cambios económicos, no se reflejó en 
una mejora de los niveles de vida de la población 
ni en la democratización de esas sociedades. «No 
se produjo el esperado beneficio social del 
progreso, el avance social que incorpora en éste 
a un número cada vez mayor de personas y que 
les permite accesos más amplios a la toma de 
decisiones sobre el acontecer de sus países. 
Sucedió, más bien, lo contrario.» Entre los ele
mentos positivos, sin embargo, del proceso, el 
autor indica la formación de tecnócratas, que



constituyeron una nueva clase media tecnocràtica; 
señala, sin embargo, que dicho grupo social se 
limitó a imitar el estilo de vida de la oligarquía 
y por ello no jugó un papel de cambio. Solano 
se detiene en el examen de las particularidades 
de Costa Rica. Recuerda que la revolución de 
1948 introdujo reformas profundas, estableciendo 
un orden democrático; sin embargo, él mismo 
benefició más a las capas medias, siendo los 
campesinos los que pagaron el costo social del 
proceso.

Ve que la situación de Costa Rica es delicada, 
pues si bien no se ha llegado a situaciones de 
excesiva polarización social y política como en 
otros países de la región, hay empeoramiento de 
las condiciones de vida y no se plantea una 
solución a la crisis. «Es trágico no saber el 
camino que debemos seguir frente a la crisis; si 
intentar de nuevo la integración centroamericana 
en la misma forma que en el pasado — es decir, 
por medio de las élites económicas—  o por la 
vía de una unificación de las mayorías populares...»

Examinando más detenidamente la crisis ac
tual, el autor recuerda que en el pasado los 
factores dinámicos de las economías centroame
ricanas fueron primero la exportación de productos 
agrícolas; café, banano, cacao y carne. Posterior
mente se dio la fase de la industrialización y la 
sustitución de importaciones que tuvo vigencia 
dieciocho años «y a la larga encareció los precios 
debido a la forma desorganizada como se adoptó 
y al elevado gasto que se hizo en instalaciones 
físicas». Como tercer factor dinámico ve el gasto 
público, al que los países recurrieron al agotarse 
el ciclo de sustitución de importaciones. Ese 
gasto creció 18 veces en diez años, lo que a su 
vez provocó inflación y drenaje de las reservas 
monetarias internacionales. Se dio una situación 
en que, ante la contracción de la economía por la 
baja en las exportaciones de productos tradicio
nales y el agotamiento de las posibilidades de la 
sustitución de importaciones, los Estados recurrie
ron al gasto público como elemento para dinami- 
zar las economías. Y así llegamos a la situación 
actual, en que uno de los elementos más agudos 
de la crisis es el intenso endeudamiento externo, 
ante el cual, como alternativa a seguirse endeu- 
dando, debe plantearse la asistencia económica 
internacional. Donaciones y créditos muy blandos. 
Pero esa ayuda debe canalizarse por medio de 
mecanismos e instituciones que garanticen su 
correcto empleo; deben intervenir CEPAL y el BID 
por ejemplo. «No se trata de aceptar ayudas 
condicionadas, como el financiamiento para im
portar artículos que excedentarios en el país de

origen, bien podrían sustituirse por bienes que se 
producen en nuestro suelo, tal el caso del trigo, 
que se puede cambiar por el maíz...»

Solano concluye expresando optimismo en 
que los pueblos de Centroamérica «se percaten de 
que el destino de Centroamérica sólo está en sus 
propias manos; para que cobren plena conciencia 
de que no puede existir una integración auténtica 
si no es producto del trabajo de nosotros mismos».

La integración, un proyecto de clase

El artículo de Aguilera se inicia planteando 
dos hipótesis: el modelo actual de integración 
centroamericana se encuentra agotado y la rees
tructuración del MERCOMUN es posible, pero 
partiendo de un modelo diferente.

Para argumentar sobre la primera hipótesis, el 
autor recuerda los planteamientos fundamentales 
del proyecto original, particularmente las ideas de 
la industrialización recíproca y del beneficio 
equitativo, así como el de la integración gradual 
y el régimen de industrias de integración. Estos 
planteamientos, contenidos en el proyecto cepali- 
no original se apoyaba en la idea de la industria
lización como motor del proceso y del desarrollo 
de las capas medias y la burguesía nacional, 
portadoras a su vez de un proyecto democrático. 
Se recuerda cómo el proyecto no contemplaba 
directamente el interés de los sectores populares, 
esperándose que el desarrollo de las sociedades 
posteriormente los beneficiaría.

Aguilera analiza cómo la influencia nortea
mericana bloqueó los planteamientos fundamenta
les mencionados. «A cambio de apoyar el proceso, 
provocó la eliminación de los mecanismos de 
planificación regional y la subordinación de la 
búsqueda de un crecimiento balanceado a las 
necesidades del libre intercambio inmediato. Igual
mente desfiguró el planteamiento del régimen de 
industrias de integración.»

Esa alteración del proyecto original, estima 
Aguilera, es la causa de los desequilibrios 
internos del proceso; la ausencia de un desarrollo 
equilibrado y de un reparto equitativo de benefi
cios, incidió en que los países con ventaja 
comparativa antes de la integración acentuarán su 
posición después de la creación del MERCOMUN, 
y que los países de menor desarrollo relativo 
acentuarán su desventaja, lo que a la postre llevó 
a estos últimos a cuestionar paulatinamente el 
proyecto.

Las crecientes contradicciones adquirieron dra
matismo con la guerra entre Honduras y El



Salvador en 1979 , después de la cual el proceso 
de integración se desaceleró. El gran intento de 
recomposición que significó el proyecto de Trata
do Marco de 1971 no fructificó y desde entonces 
se acentúa el lento declinar del MERCOMUN, 
reflejado por el descenso en el comercio intercentroa
mericano.

Analizando las raíces de clase de esas 
dificultades, el autor ve las contradicciones se
cundarias entre las clases dominantes de los 
países como la fuente de la disputa: «se puede 
percibir la contradicción entre los sectores ligados 
al desarrollo industrial, directamente beneficiados 
por el proceso, y los comerciantes ligados al 
mercado externo. Los primeros se beneficiaban de 
los niveles de proteccionismo involucrados en el 
proyecto y los segundos eran afectados por el 
mismo, como se vio con alguna claridad en la 
disputa sobre el Protocolo de San José».

Aguilera pone igualmente en duda los bene
ficios del proceso en el terreno puramente econó
mico. «La zona de libre comercio no provocó un 
desarrollo industrial autónomo, en la medida que 
los capitales "nacionales" se mezclaron subordi
nadamente con el capital monopólico transnacio
nal, y por otra parte, la industria que se desarrolló 
fue de transformación, fuertemente dependiente de 
la importación de insumos, como consecuencia de 
lo cual no se fortaleció una fracción subordinada 
y dependiente del capital extranjero.» En el 
terreno social no se dieron tampoco avances, «no 
hubo expansión significativa del empleo ni mejo
ramiento sustancial del nivel de vida de los 
sectores populares, a pesar de los mejoramientos 
de los índices sociales ya referidos; en términos 
absolutos, esos problemas aumentaron y el ingreso 
real de dichos sectores delcinó como efecto de la 
mantención del sistema oligárquico de tenencia 
de la tierra y del fenómeno inflacionario».

Estudiando con más detenimiento el fracaso del 
proyecto de Tratado Marco, por medio del cual se 
quiso revitalizar el proceso, el autor ve en esa 
propuesta que «se repite, pero a una escala 
superior técnicamente y con una concentración 
política más intensa, el planteamiento de rees
tructurar el proyecto desde una perspectiva refor
mista». «La estrategia consistía en afrontar, aun
que en una forma tímida, los problemas fundamen
tales que se habían dejado de lado:... los deno
minados social y agrícola», como estrategia para 
llegar a esos objetivos se propuso una «fuga hacia 
adelante», en la cual la integración se aceleraría 
y se buscaría pasar de la zona de libre comercio 
al mercado común y aun a la unión económica. 
«Pero el proyecto fracasó porque ¿qué sector

social podría beneficiarse de un modelo de 
integración como el propuesto en ese tratado? 
Ninguno, puesto que no existía la eventual bur
guesía industrial nacionalista a la que tantas 
veces se ha hecho referencia, y mucho menos en 
eventual alianza con sectores populares...».

A continuación, Aguilera analiza las posibi
lidades de reestructuración del MERCOMUN. Se 
imagina dos: en una región políticamente hetero
génea y en una región políticamente homogénea.

La primera posibilidad es la actual. Los esta
dos centroamericanos ya no tienen la homogenei
dad política de la época en que inició el proceso 
integracionista. Si bien existen ejemplos interna
cionales de cooperación entre países con diferente 
estructura económica y social y de hecho organis
mos de la integración persisten e inclusive se han 
creado nuevos para confrontar problemas comunes 
a todos los países de la región, el autor ve con 
escepticismo que en la diversidad de vías de 
desarrollo que tienden a manifestarse en el área, 
se pueda llegar más allá del mantenimiento de 
niveles especializados de cooperación «ya que es 
difícil concebir una zona de libre comercio o un 
mercado común entre sociedades con diversas 
formas económicas básicas, o por lo menos es 
difícil imaginar cómo funcionarían».

La segunda posibilidad puede darse en dos 
escenarios. Se reestablece la homogeneidad en 
base a modelos económicos de mercado, o bien 
se tiende al establecimiento de modelos alterna
tivos de interés popular. En el primer caso, el 
autor ve si una integración, pero la misma «se 
concebiría como mecanismos técnicos que perfec
cionarán el espacio económico de operaciones de 
un capital cada vez más transnacional, cada vez 
más monopólico y por cierto asentado en ¡deas 
librecambistas. En dicho esquema necesariamente 
estarían ausentes objetivos de equilibrio en el 
desarrollo o mejoramiento de niveles de vida».

En el segundo escenario se pensaría en la 
extensión «de una homogeneidad " a  la izquier
d a"» . Y en ese caso, la nueva integración podría 
basarse «en postulados como el desarrollo equili
brado, la complementariedad, la más amplia 
participación social, la regulación adecuada de la 
penetración y formas de operación del capital 
extranjero, la racionalización y planificación de la 
economía regional, la regulación de las relaciones 
de lo agrario y la industria. Un tipo de integración 
así permitiría enfrentar con éxito los problemas 
del área, tales como la estrechez de los mercados 
nacionales, el retraso en el progreso científico y 
técnico, el estrangulamiento externo por el dete
rioro de los términos de intercambio, etcétera».



Para visualizar mejor este último modelo, el 
autor piensa que podrían estudiarse los modelos 
de integración entre países con economía de 
mercado, pero teniendo en mente que el proyecto 
alternativo en Centroamérica estaría marcado por 
elementos como la economía mixta, el pluralismo 
político, etcétera.

El aspecto internacional

F. Berrocal comienza recordando que cuando 
se diseñó el principal esfuerzo de readecuación 
del proceso de integración de Centroamérica, con 
el llamado Tratado Marco en 1971, aún se tenía 
una percepción defectuosa de los condicionantes 
internacionales de ese proceso. Piensa que actual
mente esa situación debe superarse y que por ello, 
la discusión de la problemática de la integración 
debe ser precedida por la comprensión de la 
situación internacional. «Cualquier esfuerzo válido 
por reestructurar el proceso de integración no sólo 
desde el punto de vista político, sino que pretenda 
rigor científico, debe necesariamente ubicarse 
dentro de ese ámbito mayor de la realidad 
económica internacional».

Recuerda, a continuación, que la estructura 
económica internacional que surge después de la 
segunda guerra mundial, hace crisis en 1971 , con 
la caída del dólar estadounidense. Sobre la 
naturaleza de la crisis, refiriéndose a la disputa 
sobre si la misma es coyunturál, y por consiguien
te susceptible de ser superada mediante negocia
ciones y ajustes, o si es estructural y, por tanto, 
superable únicamente mediante una reformulación 
del orden económico internacional, Berrocal 
toma partido por la segunda hipótesis. «No se 
trata de un mayor o menor ajuste al orden 
económico vigente, sino de replantear el esquema 
de relaciones económicas internacionales de for
ma tal que la crisis actual conduzca a un nuevo 
y más justo orden económico mundial».

Partiendo de lo anterior, insiste en incluir esa 
visión en la discusión sobre la reestructuración de 
los procesos de integración de la región. «Cual
quier estrategia que tenga que ver con los temas 
de integración y cooperación tiene que involucrar, 
necesariamente, una comprensión objetiva y correc
ta de las relaciones entre el norte y el sur, y sobre 
todo, de la crisis que afecta al sistema visto en 
su globalidad».

Señalando los cambios por que ha atravesado ! 
el orden económico internacional vigente, indica 
que se dan principalmente en cuanto el criterio 
de intensidad y el de orientación. El comercio

mundial se ha incrementado, básicamente en el 
sector de la electrónica y hacia las nuevas ramas 
industriales que son patrimonio técnico del norte. 
Por otra parte tiende a aumentar el comercio entre 
los países del norte, al extremo que actualmente 
el 75 por 100 del comercio mundial se da entre 
países industrializados. Esos cambios han aumen
tado la marginación económica de los países del 
sur.

Deteniéndose en la crisis económica actual. 
Berrocal recuerda que la crisis se origina con 
las dificultades de balanza de pagos de los 
Estados Unidos, que produciendo un déficit acu
mulativo de ese país, en relación a otros países 
industrializados, lleva al virtual rompimiento de 
los acuerdos de Brenton Woods en 1971. Lo 
recuerda, contraponiendo ese dato a ía versión 
sostenida por los mismos Estados Unidos, de que 
la crisis se origina en el incremento de los precios 
del petróleo después de la formación de la OPEP. 
Concede que ese incremento agudizó la crisis, 
más no la originó. A pesar que su país, Costa 
Rica, no es petrolero y es afectado por el precio 
de los hidrocarburos, el autor reconoce la justicia 
en la revindicación nacionalista de los países 
productores de petróleo, especialmente si se toma 
en cuenta que el desarrollo de los países del 
norte, en buena medida fue posible por el bajo 
precio que pagaban por el petróleo, con lo que fue 
«el tercer mundo el que hace posible el desarrollo 
capitalista del norte, en virtud de una estructura 
de poder mundial que permitió a esos países 
abastecerse de petróleo a centavos por barril».

Berrocal llega inclusive a calificar a OPEP 
como una de las primeras instituciones del Nuevo 
Orden Económico Internacional. Analizando otros 
elementos del despertar del Tercer Mundo, exami
na la composición de las Naciones Unidas, ahora 
con 150 naciones miembros predominantemente 
del Sur.

En ese marco recuerda la creación del Sistema 
Económico Latinoamericano, SELA. Indica que 
surge con dos propósitos: intensificar el área de 
cooperación interregional y definir unitariamente 
las políticas económicas, conjuntas de América 
Latina hacia afuera, terceros países y foros inter
nacionales. Interrogándose en cuanto el éxito del 
SELA, el autor señala en relación al primer 
objetivo logros como la creación de empresas 
multinacionales latinoamericanos, como M U L T I
FE R  y N A M U C A R , así como los acuerdos petrole
ros de Centroamérica y el Caribe con México y 
Venezuela. Menciona como ejemplo que Centroa
mérica ha recibido de Venezuela, en calidad de 
diferencial petrolero en el marco de los acuerdos



sobre ese hidrocarburo, más cooperación financie
ra en términos absolutos, que lo que recibió en la 
época de la Alianza para el Progreso.

Sobre el segundo objetivo, Berrocal estima 
que no se ha tenido el mismo éxito. La coordina
ción funcionó adecuadamente cuando se trató de 
fijar posición en relación a la Comunidad Econó
mica Europea. Pero el consenso es más difícil si 
se trata de la relación con los Estados Unidos; en 
este caso, diferencias entre países progresistas y 
gobiernos conservadores afloran.

El autor indica asimismo que los países del Sur 
no pueden poner mayores esperanzas en asistencia 
económica de los países socialistas. Estos, si bien 
al nivel de declaraciones demuestran simpatía por 
los criterios del Tercer Mundo, en la práctica 
votan en los foros internacionales como los países 
desarrollados.

La iniciativa de la Cuenca del Caribe del 
gobierno norteamericano le parece a Berrocal 
también una respuesta insuficiente. La ayuda 
financiera de 350 millones de dólares para toda 
la región es muy baja. Es más interesante la 
posibilidad de acceso al mercado norteamericano. 
Técnicamente, esta posibilidad puede incidir en 
una recuperación económica. Pero advierte que la 
concepción que guía este plan es el de especia
lizar a los países del área en industrias de 
maquila, siguiendo el modelo de desarrollo depen
diente de países como Taiwan, Singapur o Hong- 
Kong.

Una búsqueda de soluciones debe estar reves
tida de un cierto espíritu pragmático, advierte 
Berrocal al concluir su artículo. Las posibilida
des ulteriores de la cooperación Sur-Sur, el 
estrechamiento de lazos con México, Venezuela, 
la consideración más detenida de integrar un 
proyecto de complementariedad en la producción 
de alimentos, etc... son algunos de los aspectos 
a profundizar. Es preciso fortalecer la posición 
latinoamericanista, tercermundista de los países 
de Centroamérica. «Un tercermundismo democrá
tico, con visión inteligente, pluralista, pragmática 
y coordinada, para así crear áreas de consenso por 
encima de las diferencias ideológicas, potencian
do a la vez la capacidad de negociación de 
América Latina frente al norte, frente al campo 
socialista desarrollado y frente a Asia, Africa y el 
Medio Oriente».

Para una integración alternativa

Camacho se acerca al tema desde una 
perspectiva ideológica, antes que económica,

partiendo de la cual va a exponer su concepto de 
integración integral. En el proyecto vigente existe 
un claro proyecto clasista. Recuerda el conflicto 
entre CEPAL y las políticas norteamericanas al 
inicio del proceso y los analiza ideológicamente. 
«La CEPAL en esa época era una expresión, en la 
ciencia y la ideología, de los intereses de la 
burguesía latinoamericana la cual tenía algunas 
contradicciones con el imperialismo». Por otra 
parte, llama proyecto imperialista al impulsado 
por los Estados Unidos, expresando que «el pro
yecto imperialista, por su parte, implica en el 
caso concreto de Centroamérica, una liberaliza- 
ción de la circulación de capitales y mercancías. 
Mientras el proyecto de CEPAL implicaba, por 
ejemplo, el resguardar todos los mercados cen
troamericanos para una sola fábrica, el proyecto 
de AID implicaba protección al comercio intercen
troamericano, pero sin concentrar la producción en 
una fábrida, porque se alegaba que esto iba en 
contra del principio antimonopolista».

Recordando que prevaleció el proyecto respal
dado por los Estados Unidos, Camacho concede 
que el proceso de integración alcanzó una serie 
de éxitos, especialmente el aumento del comerco 
regional, así como el aumento en los beneficios 
de las empresas. Ve como interesante que esos 
logros de la integración, desde la perspectiva del 
sector empresarial, se han mantenido a pesar de 
que los mecanismos formales del Mercado Común 
Centroamericano se han debilitado. Las relaciones 
continúan en forma bilateral, etc.

Pero analizando el proceso desde otra perspec
tiva, el autor estima que fue a toda la sociedad 
centroamericana a quien correspondió subvencio
nar en su conjunto las obras de infraestructura; 
asimismo, la sociedad absorbió como un todo la 
modificación de pautas de consumo en un sentido 
favorable a las conveniencias de las compañías. 
«Por ejemplo, se fomenta y subvenciona el con
sumo de artículos que en una planificación 
económica más racional seguramente no se con
sumiría». Pero para Camacho, el fallo más 
grave de la integración, desde el punto de vista 
social, es que dicho proceso no creó empleos, a 
pesar de las expectativas en contrario. Menciona 
el ejemplo de Costa Rica, país en el cual el 
empleo directo producido por la industria en 
general en los 10 primeros años de la integración 
apenas llegó al 0,1 por 100. Explica el fenómeno 
por tratarse de industrias que funcionan en base a 
una fuerte concentración de capital, de una fuerte 
tecnificación que más bien expulsan mano de obra.

Menciona asimismo que la sustitución de 
importaciones, en realidad sustituyó unas impor-



taciones por otras. Dando el ejemplo de los 
automóviles, explica que se dejó de exportar 
automóviles enteros, para importar sus piezas y 
armarlos en Centroamérica,

Ante esa situación, Camacho propone que 
puede existir un concepto de integración, que no 
sea el de los grupos económicamente dominantes. 
«Hay que pensar entonces que existe un concepto 
de integración de los grupos que dominan econó
micamente los países de organización capitalista 
y un concepto de integración popular, más global, 
pero desde la perspectiva popular».

Parte de preguntarse si «esos sectores popula
res tienen un proyecto de integración y si les 
conviene tal proyecto, o si la integración más bien 
beneficia objetivamente a los grupos dominantes: 
esa es la primera pregunta», y se responde «que, 
en efecto, existe no sólo la posibilidad sino la 
necesidad objetiva de una integración desde la 
perspectiva popular». Señala que existen raíces 
históricas de la búsqueda de una alternativa 
popular de integración. Están los ejemplos de las 
luchas sociales y políticas de este siglo, en que 
ha habido comunicación y participación mutua de 
los sectores populares de diversos países.

Otro tema de interés en la propuesta de 
integración alternativa, lo encuentra ¿amacho 
en lo cultural. Incluyendo los cambios en las 
pautas de consumo, como ejemplo cita las con
memoraciones. «¿Qué es, desde el punto de vista 
de los intereses populares, lo que conviene con 
respecto al transporte privado y al transporte 
colectivo? ¿No podemos pensar, por ejemplo, que 
en lugar de líneas aéreas intercentroamericanas 
convendría objetivamente a los sectores populares 
un ferrocarril entre los países centroamericanos?...»

Igualmente, Camacho se detiene en el tema 
nacional «¿cómo concebir la nación en países 
donde quizá todavía no está claramente definida 
o donde no existe como realidad objetiva? Pienso 
en el caso de Guatemala, donde los críticos 
hablan incluso de la existencia de dos naciones...», 
«aquí cabe otra acepción del término integración, 
esta vez desde el punto de vista de los grupos 
dominantes, en el sentido de integrar a las etnias 
a los valores impuestos por ellos... tenemos que 
plantearnos el tema de la integración nacional..., 
pero yo no creo que la definición de la naciona
lidad pase por una forma de integración a la fueza 
de los grupos minoritarios».

El autor se pregunta a continuación cuál es en 
concreto el contenido del enfoque alternativo de 
integración. Concede rezago en ese campo, pero 
adelanta que «definitivamente, no será igual al 
del proyecto de los grupos dominantes, si bien en

algunos campos habrá coincidencia, porque, al fin 
y al cabo, los aspectos económicos que hemos 
mencionado, tales como el libre intercambio de 
bienes, son vitales». Pero añade que otros temas 
son más importantes para los sectores populares, 
tales como el de la producción y distribución de 
bienes. En ese campo incluye «desde una perspec
tiva popular de la integración, el gran problema 
de la producción agraria y pecuaria; el de la 
distribución de esa producción y el de la utiliza
ción de la tierra, serían los temas fundamentales, 
no la libre circulación de televisores...» Piensa 
que «tendrían que analizarse también la circula
ción de personas... la concentración demográfica 
en un país y la posibilidad de apertura de la 
frontera agrícola de uno a otro». Ve claramente 
que el sentimiento nacional es fuerte e interroga 
«hasta qué punto pueden existir la fueza y el 
liderazgo necesarios en organizaciones populares 
para plantear solución a un problema de esa 
naturaleza? Eso ya toca lo subjetivo, pero lo 
esencial es que objetivamente un proyecto popular 
de integración tendría que plantearse el problema 
de la tierra en Centroamérica como totalidad».

Señalando otros temas, Camacho estima que 
deben plantearse «el tema del control y la 
orientación de la producción industrial», «lo 
relativo a la recuperación de los recursos natura
les no renovables y a la conservación de los 
recursos naturales renovables». Se debe reflexio
nar también sobre el ámbito geográfico de la 
integración, ver con detenimiento los casos de 
Belice y Panamá.

Finalmente, Camacho admite que más que un 
proyecto alternativo de integración, hay un con
junto de hipótesis. «Pero yo me atrevería a decir 
que existe la necesidad objetiva, no sólo teórica 
sino práctica de un proyecto popular de integra
ción».

Gabriel AGUILERA PERALTA



LA CUESTION URBANA 
EN EL PERU

Trabajos considerados: Collier, David: Barria
das y Elites: de Odria a Velasco. Instituto 
de Estudios Peruanos (IEP), Lima 1978. Chirinos, 
Luis: Titulos de propiedad en pueblos jó
venes, política del Estado y movimiento 
de pobladores en Lima, Leila «La investiga
ción-acción: una vieja dicotomía» CELATS, Lima 
1983. Deler, Jean Paul Lima 1940-1970. 
Aspectos del crecimiento de la capitai 
peruana. Centro de investigaciones Geográficas, 
Lima, 1975. Henry, Etienne: La escena urba
na, Pontifica Universidad Católica, Lima, 1978. 
Henry, Etienne: La centralización barrial 
entre 1979 y 1980, en Cuadernos CIDAF, n.° 3, 
Lima, 1981. Riofrío, Gustavo: Se busca terreno 
para próxima barriada DESCO, Lima, 1978. 
Riofrío, G. y Rodríguez, Alfredo: De invasores 
a invadidos (2) DESCO, Lima, 1980. Rodríguez, 
Alfredo; Riofrío, Gustavo y Welsh, Eileen: De 
invasoresa invadidos (1) DESCO, Lima, 1973. 
Sánchez León, Abelardo; Guerrero, Raúl; Cal
derón, Julio y Olivera. Luis; Tugurización en 
Lima Metropolitana DESCO, Lima, 1979. 
Sánchez León, Abelardo y Calderón, Julio: El 
laberinto de la ciudad DESCO, Lima. 1980.

El Perú es actualmente un país urbano, tal 
como lo confirman los datos censales que señalan 
un 60 por 100 de la población habitando ciudades 
grandes o intermedias. Lima, su capital político- 
administrativa, concentra el 25 por 100 de la 
población nacional. Este predominio urbano se ha 
manifestado en años recientes en la importancia 
que el Estado concede al «problema de la vivienda 
y, asimismo, en la emergencia de movimientos 
sociales que, desde una base heterogénea, expre
sa sus demandas por vivienda y servicios.

A pesar de la predominancia de lo urbano, los 
estudios desarrollados por científicos sociales son 
claramente deficitarios en relación a la magnitud 
del problema que enfrentan. En la presente reseña 
conviene inicialmente delim itar el universo de los 
estudios considerados. Dentro de la veintena de 
investigaciones publicadas sobre la cuestión urba
na en los últimos años, se hará referencia a los 
estudios publicados a partir de 1970 que analicen 
los temas de políticas urbanas y la relación entre

el Estado y los ciudadanos, poniendo énfasis en 
aquellos trabajos más investigativos que ensayís- 
ticos. De otro lado, no se consideran publicacio
nes como artículos de revistas, ponencias, tesis o 
estudios específicos sobre problemáticas muy
particulares, como las del transporte público, por 
ejemplo.

Hecha la aclaración, se dividirán los aportes 
de las investigaciones urbanas en cinco grandes 
temas, que serán los siguientes:

a )  Investigaciones sobre la expansión me
tropolitana.

b )  Investigaciones sobre Estado y masas
barriales.

c )  Investigaciones sobre políticas urbanas.
d )  Investigaciones sobre desarrollo urbano de

los asentamientos populares.
e j  Investigaciones sobre tugurios.

Investigaciones sobre la expansión 
metropolitana

Respecto a la expansión de Lima Metropolitana 
existen dos estudios claves, uno del profesor 
Jean Paul Deler y otro del sociólogos Gusta
vo Riofrío. El estudio de Deler (1975) es el 
primero que al estudiar el crecimiento de Lima 
Metropolitana se refiere a dos «ciudades» que se 
desarrollan de manera paralela, pero respondiendo 
a una lógica intrínseca que expresa los intereses 
de los especuladores urbanos. Sin recurrir a 
interpretaciones teóricas que luego se pondrían en 
boga, el estudio apunta que el desarrollo metro
politano manifiesta una segregación residencial y 
una lucha social por conquistar espacios. Se 
señala que los mejores terrenos son urbanizados 
por sus propietarios cumpliendo con las exigen
cias legales establecidas, mientras que los peores 
son ocupados clandestinamente dando pie al 
desarrollo de los procesos de autoconstrucción. 
Bajo esa entrada, Deler presenta un panorama 
histórico para mostrar cómo en la ciudad se van 
dando modificaciones en la ocupación del espa
cio, cómo las clases sociales modifican el uso del 
suelo y van generando una estructura segregativa.

Uno de sus más importantes aportes consiste 
en cuestionar la aparente ocupación espontánea 
de los espacios habitados por los pueblos jóvenes, 
al señalar que hay que preguntarse si «el esfuerzo 
popular no ha sido guiado hacia espacios que no 
tenían valor para el urbanismo tradicional, reser
vando así los otros espacios para especulación 
inmobiliaria». Este aporte será clave para estudios



posteriores que, con otro marco teòrico, pondrán 
en cuestión los mecanismos de libre competencia 
en el suelo urbano.

Además, Deler planteó que los moradores de 
pueblos jóvenes no podían ser considerados como 
marginales, debido a que están integrados a la 
ciudad como mercado de consumo y como fuente 
de mano de obra barata; proposición que recogía 
los aportes que José Nun y Aníbal Quijano habían 
sostenido teóricamente contra los planteamientos 
estructural-funcionalistas (que hablaban de la 
necesidad de integrar a los marginales a los 
beneficios de la ciudad capitalista) y que empíri
camente habían sido sostenidos por Jaime Gia- 
nella en un estudio de fines de los sesenta 
(M a rg in a lid a d  en L im a  M e tro p o lita n a  DESCO, 
Lima, 1969).

Gustavo Riofrío (1978 ) avanzó sobre las 
bases interpretativas señaladas por Deler, tocan
do, además, otros aspectos. Este autor sostiene 
que la segregación espacial de las clases sociales 
no es sólo obra del mercado libre del suelo, sino 
— y especialmente—  consecuencia de una polí
tica urbana estatal que él denominó de «dos 
caras». De este modo, el pueblo joven era la 
«solución» estatal para las exigencias de vivienda 
por parte de los sectores populares, constituyendo 
este hecho el gran descubrimiento de la burguesía 
para resolver el problema de la vivienda. La 
política de «dos caras» consistía en beneficiar a 
los urbanizadores asumiendo en teoría una preo
cupación por las clases desposeídas, a las que se 
envía a los terrenos de menor valor comercial. 
Esta tesis es demostrada con un análisis de las 
políticas al respecto, ¡mplementadas por los 
regímenes políticos entre 1956 y 1978.

Riofrío avanzó en la comprensión del creci
miento metropolitano al analizar los espacios 
disponibles en la ciudad, delimitando las proba
bles áreas de expansión para los estratos de altos 
y bajos ingresos. Con un detallado trabajo de 
campo y el análisis de los planes de crecimiento 
señaló que con las actuales tendencias se vislum
braba un conflicto social por el suelo metropolitano.

Aparte de los aportes para la comprensión del 
crecimiento metropolitano, el propio autor ha 
señalado posteriormente que una virtud del estudio 
es haberse desmarcado del interés creciente por 
estudiar los movimientos de pobladores al margen 
de los fenómenos estructurales. Esta aseveración 
se encuentra en la ponencia P ro b le m á tic a  urbana  
y  re g io n a l que presentará al primer congreso de 
sociología peruana en 1982.

investigaciones sobre Estado y masas 
barriales

Es en torno a la relación política entre el 
aparato estatal y las masas barriales en que han 
girado los mayores aportes de las ciencias socia
les. La primera aproximación sistemática fue 
elaborada por Collier (1978) en una obra que 
inicialmente había sido editada en inglés en 
1976. Es necesario señalar que es el único 
trabajo en inglés sobre la problemática urbana 
peruana que ha sido traducida al castellano. Esto 
impide que sean conocidos otros trabajos elabo
rados por Henry, A n to n h y  y E lisab eth  Leeds, etc., 
que también constituyen aportes que no pueden 
ser comentados en esta reseña.

Collier intenta vincular la política de barria
das al despliegue de modelos autoritarios que 
predominan en los regímenes políticos que condu
cen los procesos de modernización en sociedades 
como la peruana. Su intención es examinar la 
trayectoria de la política estatal, específicamente 
las relaciones élite-masa, para descubrir diversos 
subtipos de autoritarismo. Si bien su preocupación 
encaja más en el terreno de la ciencia política, 
su estudio contribuyó al tratamiento de los proble
mas urbanos bajo otras ópticas.

El autor examina el papel que los gobiernos 
han tenido frente al surgimiento de las barriadas 
entre los años de 1948 hasta 1975 . Señala que 
los intereses económicos y políticos de cada 
gobierno han incidido en sus acciones frente a los 
pueblos jóvenes. Su conclusión principal es que 
el Estado ha buscado limitar una presencia autó
noma de las masas barriales, recurriendo al 
despliegue de mecanismos como el paternalismo 
para fomentar la dependencia, el estímulo a la 
autoayuda para limitar las exigencias políticas y 
atomizar a los moradores; la represión directa y 
el control bajo estructuras cuidadosamente mon
tadas por el Estado.

Asimismo, Collier fue uno de los primeros que 
enfáticamente remarcó la utilización de los pue
blos jóvenes y sus necesidades como parte de una 
estrategia de dominación. Esto explicaría por qué 
estas modalidades de asentamiento se permitieron 
en sociedades con una trayectoria tan autoritaria 
como la peruana. A su paciente labor de campo 
se debe la admisión de que muchos pueblos 
jóvenes lejos de ser espontáneos fueron creados a 
instancias de las necesidades políticas de los 
gobernantes.

El francés Etienne Henry fue quien incorporó 
a esta problemática el estudio de los movimien
tos sociales urbanos. En su investigación más



completa Henry (1978 ) se planteó realizar un 
balance sintético de los procesos sociales ocurri
dos en el Perú desde la instalación del régimen 
militar (19 68 ) hasta 1976 . Tres son los aspectos 
centrales de su obra: ver el alcance de los 
conflictos que agitan la escerfa urbana, ver las 
contradicciones urbanas en el ámbito de la 
reproducción de la fuerza de trabajo y estudiar la 
organización social de los asentamientos populares.

Este autor planteó la necesidad de no estudiar 
aisladamente el tema de la política urbana y el 
de los movimientos de pobladores, sosteniendo 
que tal separación analítica impedía entender el 
antagonismo latente entre los intereses materia
les, económicos y políticos de las clases domi
nantes y dominadas. En tal sentido, asumía 
plenamente los aportes elaborados por Manuel 
Castells en obras como La C uestión  U rbana  y 
M o v im ie n to s  s o c ia le s  urbanos.

Distingue dos dimensiones de la política urba
na del gobierno militar: una sectorial, que busca 
el desarrollo capitalista del aparato de la cons
trucción, y otra estructural que plantea un conjun
to de reformas sociales que luego redituarían en 
beneficio de los moradores de pueblos jóvenes. 
Esto último se acompaña de un intento por 
integrar corporativa y verticalmente a las masas 
barriales en su apoyo político al régimen militar. 
Añade que, sin embargo, ese propósito tenía una 
contradicción insalvable puesto que no existían 
las bases materiales para esa integración.

Seguidamente, el autor plantea el análisis de 
las acciones de política urbana destinadas a 
fortalecer el aparato de construcción y a integrar 
mediante un sistema de participación controlada 
a los moradores. Luego estudia específicamente 
los movimientos sociales urbanos planteando la 
cuestión sobre si ellos se han tornado actores en 
la dinámica de clases. Analiza cuatro casos, como 
el desborde e independencia del barrio de Villa el 
Salvador, la autonomía del movimiento de los 
«rescatadores», la centralización obrero-popular 
en el distrito de Ate-Vitarte y los procesos de 
centralización de los movimientos de pobladores.

En sus «notas finales», Henry advierte que los 
movimientos de pobladores no han constituido aún 
un espacio propio dentro de las dinámicas de 
clases. Sin embargo, añade que la integración 
política fracasó, ampliándose las bases reivindi- 
cativas, más por servicios que por terrenos. 
Finalmente, señala que al no tocar estos movi
mientos las dos dimensiones de la política urbana, 
permitieron el éxito del gobierno militar de 
imponer un orden social y urbano contrario a los 
intereses de los pobladores.

Posteriormente, Henry (1981 ) efectuó una 
investigación que, específicamente, abordó el 
proceso de centralización de las organizaciones 
barriales en Lima Metropolitana, tanto a nivel 
departamental como distrital. Ese trabajo expresó 
los avances y límites de ese proceso de centrali
zación que en el Perú han tenido logros importan
tes a diferencia de otros países latinoamericanos.

En torno a la misma temática, se tiene el 
estudio de Chirinos (1983 ) que, recogiendo los 
avances de los textos anotados, evalúa específi
camente el problema de la entrega de los títulos 
de propiedad a los moradores de barriadas. Su 
análisis contiene una importante referencia histó
rica de la normatividad legal y de los movimientos 
sociales, llegando a analizar el primer año de 
gestión del gobierno del arquitecto Belaunde 
(1 9 8 0 -1 9 8 1 ).

Investigaciones sobre las políticas 
urbanas

El estudio de Abelardo Sánchez León y 
Julio Calderón constituye un primer esfuerzo 
por abordar de manera global las políticas del 
Estado peruano durante el período entre 1950 y 
1979. Partiendo de un marco teórico desarrollado 
por autores como Manuel Castells y Jordi 
Borja, se analizan los programas, planes y 
acciones concretas desarrollados por el Estado en 
el caso de Lima Metropolitana.

Una parte del estudio se destina a observar los 
usos del suelo en la ciudad y los intereses que 
están presentes en el crecimiento urbano, especí
ficamente del puñado de propietarios que contro
lan las áreas de expansión. Mediante el análisis 
del crecimiento urbano, los usos residenciales, 
industriales y comerciales, los planos metropoli
tanos y los reglamentos de zonificación se demues
tra cómo la acción estatal ha servido para el lucro 
de los agentes urbanizadores privados.

También se aborda el crecimiento no conven
cional de la ciudad, cuestionándose las políticas 
que fomentan la autoconstrucción en las barria
das, tanto por sus mecanismos sobre explotación 
de los trabajadores como por permitir un creci
miento caótico e irracional de la ciudad. Igual
mente, en la línea de estudios mencionados 
anteriormente, se analiza la relación entre el 
Estado y los moradores.

Un punto novedoso del estudio consiste en 
observar históricamente la presencia del Estado 
como constructor de viviendas. Se trata, así, 
desde los barrios obreros de fines de los años 30,



las unidades vecinales, las ciudades satélites, los 
conjuntos residenciales y los lotes con servicios 
o núcleos básicos. Se concluye que los recursos 
estatales se canalizaron principalmente hacia los 
sectores medios y en menor medida, y con 
productos de ínfima calidad, a los sectores 
populares. Se incluye, asimismo, un análisis de la 
problemática del alquiler y el inquilinato. El 
aporte de este estudio puede ser el haber tratado 
de presentar una visión global, y no sectorial, de 
las políticas urbanas.

Investigaciones sobre desarrollo urbano 
de los asentamientos populares

La importancia de los trabajos que han estu
diado el tema del desarrollo urbano de las 
barriadas estriba en que desvirtúan un conjunto de 
hipótesis que ensalzan los mecanismos de auto
construcción y autodesarrollo.

El estudio de Sánchez León, Guerrero, 
Calderón y Olivera (1979 ), al analizar los 
procesos de hacinamiento y tugurización de las 
viviendas urbanas, sostiene que estos fenómenos 
no sólo se dan en los conventillos del centro de 
la ciudad, sino en las propias barriadas que guían 
una de las formas de crecimiento de la urbe. Esta 
conclusión refutaba una serie de hipótesis que al 
tratar de las barriadas y conventillos valorizaban 
los primeros asentamientos sosteniendo que en 
ellos se solucionaban los problemas de hacina
miento y se permitía un armónico desarrollo 
urbano. Mediante el análisis de casos de barria
das cercanas al centro de la ciudad (Carmen de 
la Legua, Leticia, San Martín de Porrés y El 
Agustino), se muestra una progresiva elevación de 
la renta del suelo conforme se avanza en la 
consolidación del asentamiento, la ubicación tor
na atractivas estas zonas populares desarrollándo
se relaciones de inquilinato ilegal y de subdivi
sión de viviendas.

De esta manera, las barriadas, lejos de permitir 
una solución al problema de la vivienda, por 
razones económicas, sociales y espaciales contri
buían a un deterioro mayor de las condiciones de 
vida. Se ponía en cuestión, pues, una visión 
idílica sobre las barriadas y el autodesarrollo 
librado a sus ocupantes y con escaso apoyo estatal.

El trabajo de Riofrio y Rodríguez (1980 ), 
cuestiona los programas de autoayuda desarrolla
dos en las barriadas, sosteniendo que se trata de,, 
una estrategia imperialista para distraer la aten
ción de los moradores. Anteriormente, Rodríguez, 
Riofrio y Welsh (1973 ) habían examinado las

modalidades de participación de las agencias que 
promovían el auto-desarrollo, denunciando sus 
métodos de intervención y el contenido ideológico 
de su acción.

Al cuestionar los programas de autodesarrollo, 
los autores estudian el caso de la barriada 
Pamplona Alta. A llí encuentran que la participa
ción de los pobladores construyendo escuelas no 
logra elevar el nivel de enseñanza, que las postas 
de salud y los promotores naturales no permiten 
superar la carencia de infraestructura hospitalaria, 
que los servicios se obtienen sólo previo pago de 
los moradores y que la pequeña industria comunal 
termina fracasando o privatizándose por su inca
pacidad de acceder al circuito del autodesarrollo, 
el estudio desmenuza las relaciones entre el 
aparato estatal y moradores sostenido que hay una 
dialéctica de represión/integración que busca que 
una situación económicamente insostenible se 
convierta en políticamente sostenible.

Estos estudios son importantes porque dan pie 
para refutar a ciertos teóricos (John Turner, 
W illiam  Mangin) que, justamente a partir de la 
experiencia peruana, creen encontrar hartas bon
dades en el desarrollo comunal y la autoconstruc
ción, hecho que se desdice con la realidad.

Investigaciones sobre tugurios o 
conventillos

El estudio sobre los conventillos ha sido 
descuidado. Solamente en la obra citada de 
Sánchez León et al (19 79 ), se encuentra la 
única investigación publicada. Este estudio, me
diante el análisis de varios casos (Barrios Altos, 
la Unión, el Porvenir, Surquillo y Miramar), 
determina la existencia de dos tipos de tugurios, 
unos formados exprofesamente así por los propie
tarios, que se denominan p o r  origen, y otros que 
han devenido en tal situación luego de haber sido 
residencia de. estratos de altos ingresos, que se 
denominan p o r proceso.

La tesis central es que los conventillos contie
nen las peores condiciones residenciales en la 
ciudad, y que su existencia obedece al interés 
rentista por sacar una ganancia a costa de una 
mínima inversión. También el estudio revela los 
engranajes legales que el aparato estatal ha 
generado para permitir tanto esta situación como 
un probable desalojo de inquilinos para «renova
ción urbana», es decir, para asegurar a los 
propietarios un cambio de uso del suelo que 
favorezca su inversión.

Esta ha sido una reseña muy sintética de los



principales estudios sobre la cuestión urbana que 
se han publicado en los últimos años. Es de 
destacar que se trata de estudios pioneros, que en 
muchos casos abren brecha para estudios poste
riores. Igualmente, resalta que la atención haya 
sido exclusivamente en Lima Metropolitana y no 
así en el resto del país, por razones que no es el 
caso tratar acá. Asimismo, para concluir, es 
preciso señalar que existe una cantidad apreciable 
de investigaciones no publicadas.

Julio CALDERON COCKBURN

ELEMENTOS 
DETERMINANTES DEL 
SALARIO REAL EN LA

Trabajos considerados: Canitrot, Adolfo: El 
salario real y la restricción externa de la 
economia. Centro de Estudios del Estado y la 
Sociedad (CEDES), Buenos Aires, 1983 . Carciofi, 
Ricardo: Salarios y Política económica. 
Comisión Económica para América Latina (CEPAL), 
Oficina en Buenos Aires, 1983 . Frenkel, Roberto: 
Inflación y salario real: un enfoque es
tructuralista, Centro de Estudios del Estado y 
la Sociedad (CEDES), Buenos Aires, 1984 . Llach, 
Juan: Los precios de una década. El tipo 
de cambio real y los precios relativos de 
la economia argentina: 1970-1982. Lec
ciones de una experiencia. Fundación M ed i
terránea, Buenos Aires, 1983.

Introducción

La democracia — o al menos la mayor parte de 
sus formalidades características—  ha regresado a 
la Argentina. Consecuentemente, la larga lista de 
damnificados por la dictadura militar esgrime sus 
postergadas reivindicaciones frente al nuevo go
bierno. El sector asalariado fue, sin duda, uno de 
los más perjudicados. La incuestionable legitim i
dad de sus reclamos está chocando con los serios 
obstáculos económicos heredados.

Tradicionalmente, la economía argentina ha 
vivido bruscos cambios, que se han traducido en 
fuertes oscilaciones de sus precios relativos. En 
particular, no se logró eliminar el viejo conflicto 
de intereses entre el sector agrario, productos de 
bienes comercializables ¡nternacionalmente, y el 
sector urbano, productos de bienes y servicios no 
transables en el exterior y consumidor de divisas 
y alimentos. De ahí las.fluctuaciones del salario 
real. Por otra parte, la presencia gravosa e 
inquietante de una deuda externa estimada en más 
de 4 0 .0 0 0  millones de dólares — y que constituye 
uno de los legados del proceso militar reciente
mente concluido—  dificulta aún más los esfuer
zos por lograr mejorar los salarios reales.

El propósito de esta reseña consiste en ¡lumi
nar, a través de los puntos de vista de los autores



escogidos, las distintas aristas de uno de los 
aspectos más críticos de la política económica 
argentina de nuestros días: el cómo lograr un 
equilibrio entre el pago de los servicios de esa 
deuda externa y la necesaria recuperación del 
salario real.

El marco general y la importancia del 
tipo de cambio

Quien haya seguido de cerca la evolución de 
la Argentina bajo la dictadura militar sabe que la 
participación de los asalariados en el ingreso 
nacional cayó profundamente.

De acuerdo con Roberto Frenkel, en el 
segundo trimestre de 1976 se produjo una con
tracción del salario real del 35 por 100 respecto 
del nivel alcanzado durante el período precedente 
del peronismo. «En este nivel, con fluctuaciones 
de menor significación, se habían sostenido los 
salarios reales desde 1965. La brutal caída del 
poder adquisitivo resultó de la congelación im
puesta por el gobierno durante un período de 
altísima inflación. Parece claro que esa caída no 
puede «explicarse» por variables económicas. 
Más generalmente debe observarse que movimien
tos de este tipo se han presentado cierto número 
de veces en los últimos cuarenta años, y son estos 
«saltos» los que constituyen la principal explica
ción de los salarios reales en una perspectiva de 
largo plazo»

La observación de Frenkel también es com
partida por Juan Llach. En su opinión «anali
zando la evolución de los precios relativos más 
importantes de la economía argentina entre 1970  
y 1982 se advierte que las intensas y frecuentes 
variaciones cíclicas se destacan por sobre cual
quier tendencia de largo plazo. Aunque esta pauta 
de cambios en los precios relativos es propia de 
toda economía con tasas elevadas de inflación, lo 
ocurrido en la economía argentina es de tal 
magnitud que se convierte en un caso tan peculiar 
como negativo».

Pero Llach incluye un elemento que, de aquí 
hasta el final de esta reseña, adquirirá una 
importancia decisiva para explicar el funciona
miento de la economía argentina. «El otro rasgo 
fundamental para caracterizar el comportamiento 
de los precios relativos en nuestro país es que sus 
fluctuaciones se encuentran estrechamente asocia
das a las oscilaciones del tipo de cambio real». 
Incluso advierte que «esta observación es válida 
aun para el caso de precios reales que son sólo 
p a rie n te s  le ja n o s  de los indicadores habituales del 
tipo de cambio real. En la secuencia de los

últimos doce años — afirma—  se advierten pre
cios que en determinado momento se han dupli
cado, viéndose al poco tiempo reducidos a la 
mitad; aunque menos frecuentemente también se 
encuentran casos en que los precios se han 
triplicado o reducido a un tercio (o sea que han 
tenido un "cociente de am plitud"=3)» .

Este autor señala que los precios que más 
oscilan son aquellos más próximos al concepto de 
tipo de cambio r e a l1. Vale la pena ejemplificar 
con el caso del salario. Según sus cálculos, entre 
1970 y 1982 , el tipo de cambio dividido por el 
índice de salarios básicos de empresa muestra una 
amplitud de variación de 3,1 veces. Si bien estas 
oscilaciones han hecho perder posiciones relativas 
a los distintos sectores involucrados, el movimien
to incontrolado de todos los precios relativos ha 
perjudicado la performance de crecimiento del 
país. Por eso, Llach plantea que «la importancia 
de estas oscilaciones del tipo de cambio real y 
del gran conjunto de precios relativos que se 
mueven con él, difícilmente puedan exagerarse: 
mientras los períodos de expansión de la actividad 
económica se han asociado frecuentemente en la 
Argentina a etapas de atraso del tipo de cambio 
real, lo contrario ha ocurrido después de las 
devaluaciones correctivas, que generalmente han 
estado asociadas a caídas en el nivel de actividad 
económica. Pero como tanto los atrasos como los 
adelantos han resultado efímeros, lo propio ha 
ocurrido con el nivel de actividad, configurando 
los típicos ciclos de auge y parada de economía 
argentina. La e s ta b ilid a d  d e l tip o  de  c a m b io  r e a l  
en  n iv e le s  s u fic ie n te s  p a ra  e q u ilib ra r  e l  s e c to r  
externo de  la  e c o n o m ía  re s u lta  a s í  una co n d ic ió n  
ne c e s a ria  p a ra  e l  c re c im ie n to  sosten ido  d e  la  
a c tiv id a d  económ ica, a  la  vez que p a ra  a lc a n za r  
una c ie rta  e s ta b ilid a d  en  lo s  p re c io s  in ternos».

A partir del análisis de este variado conjunto 
de precios, este investigador afirma haber encon
trado tan sólo dos tendencias de largo plazo en su 
comportamiento relativo: la caída de los términos 
del intercambio externo y el descenso de los 
salarios reales. «Desde mediados de la década de 
los setenta — dice—  la  eco n o m ía  a rg e n tin a  ha  
funcionado con un n iv e l de  s a la rio s  re a le s  m ás  
b a jo s  que los h is tó ricos. Las causas de esta caída 
son diversas: aceleración del proceso inflaciona
rio que induce a las empresas a trabajar con 
márgenes brutos más altos (sobre las ventas,

'  Se entiende por tipo de cambio real el cociente entre los precios 
de los bienes y servicios internacionalmente comercializadles y los 
precios de los bienes no transables con el exterior.



aunque no necesariamente sobre el capital inver
tido); cambios importantes en la legislación y las 
instituciones del mercado laboral, etcétera. Pero 
también p a re c e n  h a b e r ju g a d o  un p a p e l im p o rtan te  
los té rm inos  d e l  In te rc a m b io  m ás  b a jo s  con los  
que d e b ió  en fren tarse  la  e c o n o m ía  a rgen tin a . 
Lamentablemente, y casi sin excepciones, las 
épocas de altos salarios han coincidido en nuestro 
país con términos del intercambio altos. Un 
elemento tan importante para el bienestar de la 
población como el salario real no ha logrado 
independizarse suficientemente todavía de las 
contingencias del intercambio externo».

El periodo 1976/81: una interpretación
El trabajo de Frenkel — cuyo objeto es po

ner a prueba un modelo economètrico que in
tenta explicar la evolución, a partir de 1976 , del 
salario medio horario industrial como función 
de la tasa del índice de precios al consumidor 
desfasada un trimestre y de la tasa de productivi
dad horaria—  resume las distintas alternativas 
del período. Luego de la devaluación inicial con 
que se inauguró el gobierno del general J o rg e  R. 
I/¡d é la  se congelaron los salarios. En un contexto 

de constante inflación cayeron los salarios reales 
y aumentaron los márgenes empresarios (mark-up).

De acuerdo con este investigador «el punto de 
partida del análisis de la dinámica salarial es, 
pues, el tercer trimestre de 1976 , cuando el 
salario real ya había absorbido los efectos de las 
políticas de marzo-abril del 76 . Desde mediados 
de 1976 , el gobierno decretó ajustes del salario 
nominal por la vía de incrementar los salarios de 
los convenios colectivos firmados antes del golpe 
militar. Desde marzo de 1977, la política de 
ajustes compulsivos del salario de convenio fue 
complementada con el otorgamiento de márgenes 
voluntarios — para el empleador—  llamados már
genes de «Flexibilidad Salarial». Los empleadores 
podían disponer de cierto porcentaje de la nómina 
salarial para pagar salarios más altos que los 
básicos oficiales. En marzo del 77  el margen se 
fijó en el 10 por 100; en julio de ese mismo año 
se elevó al 15 por 100; en octubre, al 40  por 
100; en abril de 1978, al 45  por 100; en agosto, 
al 75 por 100, y en septiembre de 1979  se 
eliminó la existencia del tope superior».

Este trabajo afirma haber hallado que el salario 
real a fines de 1978 era equivalente al que regía 
desde junio de 1976. Posteriormente, y a partir 
de la vigencia de un sistema de tipo de cambio 
predeterminado en diciembre de 1978  y hasta 
fines de 1980 , el salario real ensayó una recupe

ración de su poder de compra por la desacelera
ción de la inflación. El estudio también asigna 
importancia a otro elemento para explicar este 
fenómeno: el aumento de la productividad regis
trado en el período. En realidad se trató de una 
especie de «perversión» económica, porque el 
aumento de la productividad fue consecuencia de 
que el empleo experimentó una caída mayor que 
la registrada por el producto bruto interno. Dicho 
de otra manera: aumentó la in te n s id a d  del trabajo 
y, al mismo tiempo, quedaron fuera del mercado 
por cierres y quiebras los talleres y fábricas de 
menor productividad.

Las devaluaciones que se sucedieron a partir 
de abril de 1980  retrotrajeron la situación al 
perfil imperante en 1 9 7 6 /7 8 . Es decir, caída del 
salario real, aumento del «mark up» e indexación 
rezagada de los salarios nominales. Desde princi
pios de 1982 , cuando bajo la conducción del 
ministro de Economía R oberto  A le m a n a  se produjo 
un retorno a la más cruda ortodoxia (neoclásica), 
el salario real experimentó una profunda caída: 
prácticamente se reeditó la sucedida en abril-m a
yo-junio de 1976 . Se congelaron los salarios y se 
volvió a devaluar la moneda nacional. La guerra 
de las Malvinas, que marca el comienzo del fin 
de la dictadura militar argentina, también consti
tuye un hito en la conducción económica del país. 
A partir de ese momento, la inflación se descon
troló, especialmente en 1983 , y tanto el gobierno 
como los empresarios particulares comenzaron a 
ceder a los reclamos sindicales. No obstante 
todavía no se conocen interpretaciones definitivas 
de lo acontecido en 1983 y del alcance que tuvo 
la recuperación del salario real en términos del 
nivel prevaleciente en 1972.

La restricción externa como cepo del 
salario

La deuda externa argentina, la tercera en 
tamaño en América Latina, se ha convertido en un 
ineludible dato de la realidad. Nada puede pen
sarse, nada puede ponerse en marcha sin tener en 
cuenta la carga anual que implica servirla (el 
pago de sus intereses y de las cuotas de capital). 
Una peculiaridad de la economía argentina, cuyo 
modelo de funcionamiento es descrito por el 
trabajo de Canitrot, hace más difíciles las cosas: 
su sector exportador, es decir el que ¿enera 
divisas, produce bienes-salarios (alimentos) para 
el mercado interno. De ahí que el ritmo y la 
magnitud del pago de estos compromisos consti
tuyen la contrapartida, en el corto y mediano 
plazo, de lo que ocurra con el salario real.



Según Canitrot, «la severidad de los compro
misos emergentes del pago de los intereses y 
amortizaciones de la deuda del país con el 
exterior ha hecho resurgir, después de años de 
haber recibido una atención secundaria, el tema 
de la restricción externa. Durante la década del 
50, este tema fue dominante en la preocupación 
de los economistas latinoamericanos. En los 
cursos de programación, la presentación del pro
blema se hacía de acuerdo al modelo siguiente, 
cuya validez permanece inalterada».

«El coeficiente de importaciones es la relación 
entre el monto de importaciones y el producto de 
la economía. Dado ese coeficiente, todo incremen
to del producto requiere un incremento proporcio
nal de las importaciones. Si el saldo de la cuenta 
corriente con el exterior debe mantenerse balan
ceado es necesario que las exportaciones también 
crezcan en la misma proporción. Esta exigencia 
puede aliviarse, sin embargo, por la sustitución de 
importaciones que significa una reducción en la 
magnitud del coeficiente. En ese caso, exportacio
nes e importaciones crecen a una tasa menor que 
la del producto».

«En ese modelo, que supone implícitamente 
que el impulsor de la actividad económica se 
sitúa en el mercado interno, la restricción impues
ta por la cuenta corriente exterior determina el 
ritmo de crecimiento. La economía no puede 
crecer más allá que lo que permiten las exporta
ciones sumadas a la sustitución de importaciones. 
La restricción externa fija  el límite superior al 
valor de producto y al nivel de actividad.»

«El ajuste entre capacidad para importar y 
demanda de importaciones se produce por la 
aplicación de aranceles, cuotas, permisos, etc., 
pero, una vez fijados éstos, por las variaciones del 
tipo de cambio. Cuando la demanda por importa
ciones se excede el alza del tipo de cambio. 
Cuando la demanda por importaciones se excede 
el alza del tipo de cambio actúa como mecanismo 
de control. El aumento del tipo de cambio se 
transmite a los precios, deprime el salario real y 
consiguientemente la capacidad de gasto de los 
trabajadores, e induce una recesión que permite 
regenerar la cuenta corriente exterior.»

«El análisis anterior implica que hay un nivel 
del salario real que es compatible con el balance 
de la cuenta corriente. Este es el salario real de 
equilibrio. Si el salario real vigente es mayor que 
el de equilibrio aparece un déficit en dicha 
cuenta, déficit que se corrige mediante el alza del 
tipo de cambio que determina, a la vez. una caída 
del salario real.»

«La asociación entre salario real y nivel de

actividad que este análisis supone no es rígida. El 
salario real está asociado positivamente» al nivel 
de consumo y éste al nivel de actividad, pero el 
nivel de actividad depende también de la inver
sión. Puede perfectamente visualizarse una situa
ción de pleno empleo con salario real bajo y alto 
nivel de inversión como ocurriera en 1977. Cuanto 
más alto es el nivel de inversión, y, por tanto, del 
nivel de actividad, tanto menor es el salario real 
de equilibrio compatible con la restriccción exter
na. Este argumento puede darse vuelta y decir que 
cuanto más alto es el salario real menor es el 
nivel de equilibrio de la actividad económica 
compatible con dicha restricción. En equilibrio, el 
salario real no puede subir sin que el nivel de 
actividad baje y viceversa. El único modo de 
elevar ambos conjuntamente es aliviar la restric
ción externa.»

«En el corto plazo la restricción externa puede 
ser aliviada por ingreso de capitales y empréstitos 
del exterior, pero en el largo plazo sólo puede 
hacerlo por expansión de las exportaciones y por 
sustitución de importaciones. Por lo tanto, el 
incremento del salario real de largo plazo depende 
del aumento de la productividad agraria de las 
exportaciones manufactureras y de servicios, y de 
la inversión en industrias sustitutivas de importa
ciones.» De todo esto, el investigador extrae dos 
conclusiones relevantes: «La primera es que si la 
restricción externa se hace más estricta, el salario 
real de equilibrio desciende. El salario real 
compatible con el pago de los compromisos de la 
deuda externa es menor que el salario real de 
equilibrio liberado de tales compromisos La se
gunda conclusión es que sin aumento de las 
exportaciones agrarias e industriales, no hay 
posibilidad de incrementar el salario real en el 
largo plazo, salvo que se avance en la sustitución 
de importaciones, cuya dimensión es, de todos 
modos, limitada.»

A juicio de este autor «la caída de salario real 
en el conjunto de la década del 70 refleja la 
incidencia de tres determinantes. El primero es el 
pago de los intereses de la deuda externa que 
obliga a crear un mayor superávit en la cuenta 
corriente neta de servicios financieros, y afecta 
negativamente el salario real. El segundo es la 
productividad agraria. Sin el importante aumento 
de la oferta agropecuaria en los últimos diez años 
la situación presente del salario real sería aún 
peor. Este efecto positivo está compensado por el 
efecto negativo de la desustitución de importacio
nes en los años del retraso cambiario.»



Salario y productividad

Aunque coinciden en señalar la importancia del 
tipo de cambio y la influencia de la deuda externa 
como elementos decisivos en la evolución del 
salario real. Canitrot y Llach no están de 
acuerdo a la hora de tomar medidas de política- 
económica. Según Canitrot. de su diagnóstico 
«se deduce algo que contradice creencias exten
didas. A los efectos del crecimiento del salario 
real en el largo plazo es más eficiente un 
incremento de la productividad en la agricultura 
de exportación que un aumento de la productividad 
del trabajo en la industria dedicada al mercado 
interno. Si se adopta la práctica de aumentar los 
salarios industriales de acuerdo al aumento de la 
productividad del trabajo en la industria, mientras 
las exportaciones crecen a un ritmo menor, se 
crea un déficit, en la cuenta corriente exterior. 
Este déficit obliga a una devaluación que reduce 
el salario real de modo que el incremento de 
productividad se vuelca, finalmente, al beneficio 
de los empresarios.»

Llach, por su parte, descompone a los precios 
mayoristas y minoristas en varios precios, según 
sea la actividad desarrollada y elabora otras 
conclusiones. A su juicio «analizando la evolución 
de los precios relativos en los últimos meses de 
1982 y su relación con los promedios históricos 
se comprueba, en general, se encuentran en un 
alto nivel los precios muy especialmente cuando 
se los compara con los salarios los precios de los 
servicios privados y las tarifas públicas. En estos 
tres casos, los precios mayoristas industriales 
reales se encuentran en sus nivelees máximos 
desde 1970. Cuando se comparan los precios 
industriales mayoristas con los minoristas, en 
cambio, se observa que los niveles actuales son 
altos, pero algo inferiores a los registrados duran
te el adelanto cambiario de 19 76 -77 . Este último 
precio relativo da una idea genérica sobre la 
evolución de los márgenes de comercialización y 
distribución interna».

«Las relaciones recién comentadas entre pre
cios industriales mayoristas y otros precios del 
sector urbano de la economía, con sus importantes 
oscilaciones en el tiempo, ponen de manifiesto 
que es incorrecto tratar como un bloque a todas 
las actividades urbanas como si sus productos 
fueran, económicamente hablando, un solo bien. 
Esto no es así, y resulta fundamental para el éxito 
de. cualquier política económica de estabilización 
o de desarrollo el percibir que este precio relativo 
del sector urbano es de gran importancia (un 
precio que podría denominarse "precio mayorista

de los bienes industriales en términos de servicios 
urbanos").»

Esta distribución efectuada por el autor le 
permite fundamentar que la devaluación impacta 
en distinta medida a las diferentes clases de 
salarios. «Fue muy notable — comenta—  y pro
bablemente con pocos antecedentes de devalua
ciones anteriores, lo ocurrido con los salarios 
industriales, que aumentaron muy poco menos que 
el tipo de cambio promedio (hasta los meses de 
septiembre y octubre de 1982, para los que se 
dispone de datos; esta tendencia parece haberse 
atenuado posteriormente). Lo que es importante 
destacar aquí es que, como sabemos que los 
salarios en otros sectores de la economía — y 
muy particularmente el sector servicios—  no 
aumentaron en la misma proporción que los 
salarios industriales, se pone de manifiesto la 
importancia de la evolución de los salarios 
relativos de los distintos sectores en períodos de 
devaluación. Probablemente, una mejora de los 
salarios industriales relativos a los de otros 
sectores de la economía, constituye una condición 
necesaria para que una devaluación sea "ex ito 
sa" en el sentido de poder modificar los precios 
relativos internos.»

Llach critica las políticas económicas basa
das en ver a la Argentina como un modelo de dos 
sectores. En su opinión, «con muy pocas excep
ciones, las políticas económicas argentinas se 
han basado hasta el presente en una imagen de 
la economía argentina integrada por dos sectores, 
el rural y el urbano, buscando privilegiar o 
disciplinar alternativamente a uno u otro. Tanto la 
mayor parte de las políticas aplicadas durante la 
industrialización sustitutiva de la importaciones 
como aquéllas ejecutadas durante el más reciente 
proceso de «apertura» se inspiraron en el mismo 
modelo bisectorial.

«Sin embargo, resulta claro que una política de 
tipo de cambio real moderadamente alto, pero 
fundamentalmente estable, no sólo podría benefi
ciar a ambos sectores sino que, a mediano y largo 
plazo, es la única capaz de inducir el crecimiento 
duradero de la economía argentina, así como 
elevados niveles de empleo y salarios reales. 
Ocurre que, además de las lógicas presiones de 
los vastos sectores urbanos involucrados en el 
sector de servicios o bienes no comercializables 
internacionalmente, que cíclicamente tienen éxito 
en la inducción de políticas de retraso del tipo de 
cambio real, la economía argentina tiene una 
tendencia estructural a producir tales retrasos. Por 
la escasa densidad de población y la simultánea 
necesidad de ocupar (económicamente o de otro



modo) el territorio nacional, son muy elevados los 
costos reales que deben afrontarse para expandir 
los servicios de infraestructura de todo tipo (desde 
gobierno hasta escuelas, desde caminos hasta 
aeropuertos) necesariamente complementarios de 
la producción de bienes comercializables.

«Dado el alto contenido que estos servicios 
tienen de "no comercializables", su siempre 
firme demanda tiende a incrementar su precio y, 
en ausencia de medidas correctivas, a deprimir el 
tipo de cambio real. Esta tendencia es de tipo 
estructural, insistimos. El a veces exagerado creci
miento de algunas actividades del sector público es 
expresión de la misma, tendiendo también en 
ocasiones a acentuarla. Pero el problema es de 
economía real. La misma y frecuente tendencia a 
retrasar los niveles reales de las tarifas públicas 
(tal como ocurrió durante 1981 y hasta mediados 
de 1982) no es sino un camino equivocado por el 
que se trata de remediar la tendencia comentada.

«El camino correcto, en cambio, es el de 
incentivar el aumento de la productividad de todo 
el sector de la economía argentina que produce 
bienes y servicios no comercializables. Semejante 
aumento de productividad, obsérvese esto, tiene el 
mismo efecto que una mejora del tipo de cambio 
real, pero se asienta sobre bases mucho más 
firmes y duraderas que las periódicas (aunque 
muchas veces imprescindibles) devaluaciones del 
peso.»

Salarios y sector financiero

Esta conflictiva relación entre salario real, tipo 
de cambio, saldo de la balanza comercial y nivel 
de actividad económica, también tiene su cara 
monetaria. Los especuladores y los operadores 
financieros necesitan visualizar — según el análi
sis de Canitrot—  un tipo de cambio de equili
brio de largo plazo como referente para su 
comportamiento en el corto plazo. «Este tipo de 
cambio de referencia — dice el autor—  es el que 
balancea la cuenta corriente exterior. La razón es 
la siguiente. Quienes operan en el mercado 
financiero saben que tanto las reservas de moneda 
extranjera del Banco Central como su capacidad 
de obtener nuevos préstamos externos son lim ita
das. Luego, déficits de cuenta corriente no pueden 
reiterarse de modo indefinido. Por otro lado, saben 
también, que una política de acumulación de 
superávit a costa de menores salarios y nivel de 
actividad que la que podría obtenerse eliminando 
el superávit, no es sustentable por mucho tiempo. 
Por tanto, el tipo de cambio de equilibrio al cual 
se refieren es el que hace nulo el saldo de la 
cuenta corriente. El tipo de cambio de equilibrio,

tal cual lo perciben los operadores del mercado 
financiero, es definitorio de la tasa de interés.»

Esto último puede observarse a través de un 
ejemplo. «Supóngase — propone el investigador—  
que en una economía con un mercado financiero 
libre hay un aumento de salarios concedido en 
respuesta a una reclamación salarial. Como el 
salario es sólo un componente parcial del precio, 
el alza de salarios produce un aumento de precios, 
pero en una proporción menor. Si el tipo de 
cambio nominal queda fijo, el tipo de cambio real 
desciende. Lo que luego ocurra depende del juicio 
de los operadores del mercado financiero hagan 
respecto de este descenso del tipo de cambio real. 
Si ellos creen que este descenso lo ha colocado 
por debajo del nivel de equilibrio, esperarán una 
devaluación. Aum enta. entonces la demanda por 
dólares y sube la tasa de interés. Frente a esta 
conducta, el Banco Central tiene dos alternativas. 
Una es vender moneda extranjera de sus reservas, 
manteniendo el nivel del tipo de cambio y dejando 
que la tasa de interés continúe en su nuevo nivel 
del tipo de cambio y dejando que la tasa de 
interés continúe en su nuevo nivel más elevado. 
Otro es no intervenir y permitir que el tipo de 
cambio se incremente hasta alcanzar el nivel de 
equilibrio estimado por los operadores. En esta 
segunda alternativa, la tasa de interés desciende 
a su posición original como resultado de la 
anulación de las expectativas de devaluación.»

«En este ejemplo, la conducta de los operado
res en el mercado financiero refleja su escepti
cismo respecto de la compatibilidad del aumento 
de salarios con la restricción externa de la 
economía por vía de la noción del tipo de cambio 
real de equilibrio que ellos poseen. Si el Banco 
Central convalida esa conducta permitiendo el 
alza del tipo de cambio, ésta, al poco tiempo, se 
transmite a los precios y el salario real vuelve a 
descender. Si la resiste y mantiene el tipo de 
cambio, el aumento del salario real persiste, pero 
a costa de una mayor tasa de interés y un menor 
nivel de actividad.»

La conclusión de Canitrot es que «no es 
posible lograr simultáneamente un aumento del 
salario real y una reducción de la tasa de interés 
si no se consigue que los concurrentes al mercado 
financiero modifiquen su propia percepción de la 
restricción externa de la economía en el sentido 
de una mayor holgura. Si esto no ocurre así el 
salario real sólo puede crecer a costa de un menor 
nivel de actividad y viceversa».

«El salario real no puede determinarse simple
mente por un acuerdo entre trabajadores y empe
sas. Si este acuerdo es violatorio de la restricción



externa, a juicio de los ahorristas y otros tenedo
res de activos, su vigencia va a estar sometida a 
las presiones alcistas del tipo de cambio y de la 
tasa de interés. Los operadores del mercado 
financiero poseen así un derecho de veto sobre las 
políticas de ingreso. Se necesita entonces, subor
dinar dicho acuerdo a una política global que guíe 
las expectativas de esos operadores y discipline 
su conducta.»

Devaluación y resistencia salarial
Se ha constatado que todos los autores coinci

den en que la devaluación hace caer los salarios 
reales (Frenkel y Canitrot) o que, al menos, 
algunos salarios caen más que otros (Llach).

Ricardo Carciofi suma su voz concordante, 
pero se pregunta qué sucedería si hay resistencia 
sindical a los intentos de deteriorar el poder de 
compra dp los salarios. «Si efectivamente se 
enfrenta resistencia salarial que frustra la deva- 
luación'en términos reales, el ajuste de la brecha 
externa — dice—  no puede practicarse conforme 
al método tradicional. Hay dos soluciones de 
carácter directo que podrían ensayarse. En primer 
lugar, podría aguardarse a que el nivel de desem
pleo termine por erosionar la resistencia salarial. 
En segundo lugar, podría practicarse la devalua
ción pero aplicando, simultáneamente, una políti
ca impositiva que compense a los asalariados y 
que permita "com prar" la resistencia comentada. 
Esto no no necesariamente requeriría un impuesto 
sobre los beneficios para subsidiar salarios — lo 
cual podría tener, eventualmente, un efecto nega
tivo desde el punto de vista de la acumulación a 
largo plazo— , sino que podría hacerse igualmente 
a través de impuestos que graven la riqueza. La 
solución de carácter, indirecto sería evitar el 
efecto precios y distribución asociado a la deva
luación. Los controles cuantitativos o las restric
ciones a la importación operarían entonces como 
un sustituto adecuado de aquella. Las desventajas 
son, por otra parte, bastante obvias. Por un lado, 
esto implica violación de las reglas de política 
comercial internacional y depende, por tanto, de 
la posición del país con respecto a las mismas. 
Por otro lado, las posibilidades de disminución del 
coeficiente medio de importaciones puede resultar 
difícil en economías que han registrado amplios 
procesos de sustitución de importaciones».

Salarios y política económica
En opinión de Carciofi, la experiencia de la 

Argentina conduce a pensar que el análisis de la

evolución del salario real sucede largamente al 
ámbito del mercado de trabajo. «Los fuertes 
desequilibrios macroeconómicos que se registran 
recurrentemente en la Argentina, han llevado a la 
aplicación de medidas de estabilización que, no 
obstante, las diferencias de instrumentos y moda
lidades, han procurado el reajuste del conjunto del 
sistema económico a través de drásticas disminu
ciones en el nivel de los salarios reales. Y en la 
persecución de tales objetivos, que tienen un 
fuerte tono antipopular, las políticas económicas 
recurrieron al manejo de los salarios monetarios 
poniendo bajo estricto control la acción sindical. 
Apelando a estos recursos extremos, las políticas 
de estabilización han demostrado cierta eficacia 
para inducir el movimiento descendente del sala
rio real. También han tenido la virtud de demostrar 
que el desplazamiento en el sentido inverso no 
rsulta sencillo, especialmente cuando éste debe 
operarse en un contexto político distinto. En razón 
de lo anterior — concluye— , creemos que resulta 
de escasa ayuda partir de un análisis que ubique 
el problema de la determinación del salario en la 
Argentina, como una ecuación atinente al equili
brio del mercado de trabajo».

Las dificultades que le provoca al país el 
poseer una economía segmentada son claramente 
advertidos por el investigador. «El conflicto distri
butivo que ha acompañado el crecimiento de 
Argentina durante el proceso de industrialización 
sustitutiva, el cual ha tenido sus correspondientes 
repercusiones inflacionarias — aunque ciertamen
te no explica por entero el tema de cómo las 
expectativas inflacionarias han sido internalizadas 
por los distintos actores sociales— , deriva de la 
segmentación de la estructura de producción que 
dicho proceso ha generado. El equilibrio externo 
depende del sector agropecuario, el cual no posee 
una cuota de poder equivalente en la formación 
de los precios de los bienes domésticos y en la 
negociación de los salarios monetarios.»

«Por otra parte — agrega el autor— , se 
comprende así cómo la transformación de estos 
rasgos estructurales mediante la incorporación de 
actividades industriales a la exportación — obje
tivo que venía siendo perseguido con instrumentos 
y modalidades diversas desde principios de la 
década del sesenta hasta el momento en que la 
política monetaria y financiera (19 77 ) dominó la 
escena por completo— , habría generado, en el 
largo plazo, un efecto positivo sobre los aspectos 
distributivos. Por un lado, dicho proceso constituía 
la precondición para relajar la restricción externa. 
Por otro lado, en la medida que las actividades 
exportables comenzaban a dejar de constituirse en



el monopolio del sector agropecuario, los Intere
ses urbanos habrían de percibir que el margen 
para la recomposición de ingresos sectoriales 
mediante el mecanismo de salarios y precios era 
cada vez más escaso. El retraso del tipo de 
cambio repercutiría negativamente sobre estos 
mismos sectores. De esta manera, es posible que 
se hubiesen generado las condiciones mínimas 
para que los actores principales del ingreso del 
conjunto urbano — sindicatos y empresas indus
triales— , pusieran un mayor interés en la ce le
bración de un pacto sobre la cuestión distributiva.»

Carciofi, en el final de su trabajo, pasa 
revista a tres grandes criterios a ser tenidos en 
cuenta en la formulación de políticas económicas 
que apunten a recuperar el salario en la actual 
situación. «Primero, dadas las características de 
formación de precios y funcionamiento de la 
economía argentina, obvio que una política de 
recomposición de ingresos de los trabajadores 
apoyada sólo en los aumentos de salarios mone
tarios tendrá escaso margen de éxito. Una salida 
alternativa, aunque no exenta de problemas, es 
una política de ingresos que ponga bajo control el 
crecimiento de los precios. Los lineamientos 
generales de la misma deberían favorecer un doble 
objetivo. Por un lado, dadas las circunstancias, se 
requiere que la limitación existente para el 
aumento de los ingresos provenientes del salario 
resulte en incrementos de la formación de capital. 
Por otro lado, es necesario contemplar ciertos' 
criterios de quidad social para distribuir el alto 
costo del ajuste del sistema económico a la 
situación de crisis y endeudamiento externo. 
Ambas características podrían ser consolidadas a 
través de una política de ingresos que ponga bajo 
estricto control, no sólo los grandes agregados 
— salarios y beneficios— , sino particularmente 
la porción de los beneficios distribuidos y que 
constituyen las fuentes de ingreso personal. De 
esta manera, se estimularía en última instancia el 
crecimiento de los fondos de inversión que queda 
en manos de las firmas, promoviendo su capitali
zación, a la vez que se limitan los ingresos 
personales, salariales y no salariales. Es obvio 
que esto demandaría esfuerzos complementarios 
en términos de apoyo a la inversión productiva y 
no podría llevarse a cabo con un sistema finan
ciero inconducente para el desarrollo de un 
mercado de capitales a largo plazo. El principal 
obstáculo a la alternativa sugerida es que, como 
todas las políticas de ingresos, sus posibilidades 
de éxito están estrechamente vinculadas a las 
condiciones sociales y políticas bajo las cuales 
se gestan. Es necesario recalcar — seña la^ -, que

dichas bases son extremadamente precarias en la 
etapa actual de la economía argentina.»

«Segundo, aún reconociendo el hecho objetivo 
que la recomposición de corto plazo de los 
salarios reales debe encuadrarse dentro de límites 
que no conspiren contra su factibilidad, resulta 
pertinente preguntarse si ello implicaría la impo
sibilidad de llevar a cabo un conjunto de medidas 
tendientes al mejoramiento del nivel de vida de 
los asalariados. En este sentido, podría anotarse 
que un aspecto algo paradójico de la pugna 
distributiva que ha caracterizado a la Argentina, 
ha sido el de su excesiva concentración alrededor 
de los precios relativos, el tipo de carràio y los 
salarios monetarios. Buena parte de la (disputa se 
ha focalizado sobre el ingreso ganado y él ingreso 
disponible; el ingreso social y particularmente el 
salario social, han sido postergados al segundo 
plano. Parece oportuno, pues, rescatar la impor
tancia del mismo. Esto implica la necesidad de 
revalorizar el instrumento del gasto público en la 
formación del salario social y la propuesta en lai 
que estamos pensando no pretende tener implica
ciones de aumento del déficit del sector público. 
Aquí, lo que se impone es, por un lado, una 
reasignación de recursos dentro del gaso público, 
recortando ciertas áreas cuya utilidad social es 
cuestionable, y orientando los fondos hacia otros 
fines. Por otro lado, sería necesario readecuar la 
estructura impositiva y contemplar la posibilidad 
que la presión de la misma se desplace de los 
" flu jo s "  a los "stocks"; es decir, la carga 
impositiva debería trasladarse hacia ciertas for
mas de riquezas.»

Y, finalmente, en tercer lugar, debe «recordarse 
que cualquiera sea el modelo teórico bajo el cual 
se conciba la formación del salario real — advier
te el autor— , la ¡dea central es que un sistema 
económico donde predominan bajos ingresos para 
la población asalariada — en términos relativos a 
sus patrones históricos o en comparación con 
otras sociedades— , implica la aceptación de 
estos costos distributivos, porque se está asignan
do cierta prioridad al crecimiento a largo plazo. 
Pero este crecimiento no fluye naturalmente. 
Requiere de inversiones. Pero, si los agentes 
económicos que tienen el comprometido privilegio 
de disponer sobre estos recursos de inversión no 
están dispuestos a hacer una asignación producti
va de estos recursos, el sistema económico y 
social puede entrar en un estado de parálisis que 
anuncia conflictos aún mayores.»

Javier CARDOZO 
Francisco GATTO
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Ao longo dos anos setenta a agricultura brasi
leña mostrou um relativo dinamismo no que diz 
respeito à evoluçào de seus principáis componen
tes estruturais: a produçâo agrícola, em termos 
globais, se ampliou rapidamente, aumentando a 
oferta de matérias-primas para a indústria domés
tica e os produtos de exportaçào; o processo de 
modernizaçâo tecnológica se aprofundou, abrindo 
um significativo mercado interno para a produçâo 
de insumos industriáis (máquinas agrícolas, ferti
lizantes e defensivos químicos, raçôes e medica
mentos animais, etc.): e a incorporaçâo de novas 
áreas à produçâo agrícola permitiu a integraçâo

nacional de regióes antes ¡soladas como a Ama
zonia e os Cerrados Centrais.

Todavía, ao mesmo tempo, se mantiveram (ou 
se aprofundaram) as enormes disparidades regio
n a l ,  cresceu brutalmente a concentraçâo da renda 
no setor primàrio e se agravou o problema do 
desemprego e do subemprego estacional no campo 
em todo o país.

0 resultado desse quadro gérai é que a 
populaçâo economicamente ativa (10 anos e 
mais) ocupada no setor primàrio em 1970 repre
sentava 44 por 100 do total do pais, caindo essa 
proporçâo para 30 por 100 em 1980, segundo os 
dados do Censo Demográfico recentemente divul
gado. As estimativas preliminares indicam que 
nesses 10 anos cerca de 15 milhòes de pessas 
deixaram os campos dirigindo-se para as cidades, 
principalmente para as grandes metropoles do 
centro-sul do país (Rio de Janeiro, Belo Horizonte 
e, em particular, Säo Paulo).

0 objetivo dessa resenha é dar urna ràpida 
visâo dos mais recentes trabalhos que procuram 
apontar os principáis dilemas e saidas que se 
colocam para a agricultura brasileira na conjuntu
ra atual, em que país se encontra mergulhado na 
maior crise econômica-social e política de sua 
historia.

Os objetivos perseguidos nos últimos anos

Para começar é fundamental compreender o 
que se pretendía da agricultura brasileira: ou, em 
outras palavras, quais os objetivos perseguidos 
pelas políticas agrícolas nos últimos anos.

No inicio da década dos 60 vários diagnósticos 
(inspirados no arcabouço teórico da CEPAL) mos- 
travam que a estrutura agrària brasileira era 
limitante ao processo de industrializaçâo do País. 
A concentraçâo da terra nas mäos de uns poucos 
latifundiários representava, nesses diagnósticos, 
de um lado um estrangulamento na oferta de 
alimentos aos setores urbanos: de outra, a näo- 
ampliacäo do mercado interno para a indústria 
nascente urna vez que grandes fazendas eram 
quase auto-suficientes, baseadas numa «economia 
natural».

Näo se podia pensar que a indústria nascente 
brasileira tivesse condiçôes de competir no exte
rior, ficando suas possibilidades de mercado 
restritas ao País. Como a grande maioria da 
populaçâo vivia da agricultura, esta deveria ser 
responsável por urna parcela substancial do mer
cado interno. Mas a estrutura agrària extremamen
te concentrada — e a concentraçâo de renda dai 
derivada—  limitava esse mercado potencial.



0 traballio de Graziano da Silva (1982) 
mostra que a estrutura agrària continuou concen
trada (na verdade a concentraçâo até aumentou 
depois de 1960) más houve urna transformaçâo 
interna, ao nivel das relaçôes de produçâo, q u e . 
permitiu que a agricultura respondesse às neces- 
sidades da industrializaçâo brasileira. Ou seja, 
houve simultaneamente:

a) um aumento da oferta de matérias-primas 
e alimentos para o mercado interno sem compro
meter o setor exportador que gerava divisas para 
o processo de industrializaçâo, via substituiçâo 
das importaçôes;

b) urna integraçâo do setor agrícola ao cir
cuito global da economia, näo apenas como 
compradora de bens de consumo: houve o que o 
autor chama de urna verdadeira «industrializaçâo 
da agricultura», na medida em que esta passou a 
demandar quantidades crescentes de insumos e 
máquinas geradas pelo pròprio setor industrial do 
País.

Em resumo, mostra o autor que o pròprio 
processo de industrializaçâo criou o mercado de 
que necessitava para sua expansäo. De um lado, 
pelo processo simultàneo de ampliaçâo da fron- 
teira agricola e de urbanizaçâo crescente da 
populaçâo dedicada às atividades agropecuárias. 
De outro lado, pelas transformaçòes que provocou 
na pròpria agricultura ao transformá-la também 
numa «indústria» que compra certor insumos 
(máquinas, adubos, defensivos, etcétera) para 
produzir outros insumos (matérias-primas para as 
industrias de alimentos, tecidos, etcétera).

A base tecno-econòmica

0 objetivo básico do artigo de Geraldo 
Müller (1982 ) reside na tentativa de identificar, 
mensurar e especular sobre essa agricultura que 
está mudando sua base tecno-econòmica e alte
rando a estrutura social correspondente. Trata-se 
fundamentalmente de «pensar a agricultura que se 
industrializa». Ñas palavras do autor: «A idéia que 
se deseja sustentar é a de que a atual industria
lizaçâo do campo brasileiro é um fenòmeno novo 
e que a agricultura industrializada imprime a 
direçâo do dever de toda a agricultura nacional».

Müller subscreve as ideias que na literatura 
existente caracterizam a agricultura brasileira 
como urna «estrutura heterogénea», como urna 
área de «modernizaçâo localizada», como urna 
esfera marcada pelo «desenvolvimento desigual», 
mas apenas na medida em que essas caracteri- 
zaçôes permitem identificar o que há de novo na

«dualidade estrutural»; e, mais: que este novo 
processo dá a direçâo aos demais fenómenos em 
cursos.

Baseado nos dados dos Censos Agropecuários 
de 1970 e 1975 , sobre uso de defensivos, 
fertilizantes químicos e tratores na composiçâo 
das despesas e da renda bruta das propiedades 
rurais e na utilizaçâo de mäo-de-obra (assalaria- 
dos e näo-assalariados), Müller conclui que «o 
avanço da industrializaçâo do campo permitiu um 
enriquecimento relativo generalizado de agricultu
ra industrializada e um empobrecimiento da tradi
cional ( ...)  Ademáis, se a industrializaçâo do 
campo manteve seu caráter concentrado, também 
é verdade que se expandiu; e o fez em todas as 
principáis culturas do país, incluindo ai os produ- 
tos alimenticios. Por outro lado, com base na 
concentraçâo e na difusäo concentrada corn que 
se dá o progresso técnico na agricultura, pódese 
sustentar a idéia de que a grande maioria dos 
estabelecimentos teve o seu ingresso no clube dos 
produtores modernos bloqueado».

0 autor tenta ainda no artigo analisar a 
alteraçâo provocada por esse processo de indus
trializaçâo na estrutura de classes sociais no 
campo brasileiro. Ainda corn base nos dados 
censitários Müller mostra como evoluiram as 
classes e fraçôes sociais no período 1 9 7 0 /7 5  
(Burguesía; Industrializada e Tradicional; Pequeña 
Burguesía: Industrializada e Tradicional; e Trabal- 
hadores: assalariados, «autónomos» e a domicilio).

Em que pesem todas as restriçôes que se 
possam fazer à tentativa de separar classes 
sociais a partir de dados secundários agregados, 
a análise de Müller além das dúvidas e polémi
cas que certamente suscitará, chama a atençâo 
para a constituiçâo de urna nova fraçâo da classe 
trabalhadora rural que ele chama de «trabalhado- 
res a domicilio». «M ais importante do que dis- 
cussóes de caráter puramente académico no que 
tange à designaçâo é o fato de sua posiçâo social 
ser imposta por relaçôes sociais tipicamente 
capitalistas no àmbito do padrâo de acumulaçâo 
gérai e agrícola, que impunge a essa fraçâo de 
classe um caráter proletàrio, em que pese eia ser 
proprietària territorial. Assim é a dinàmica do 
capitai industrial que dà a eia seu caráter social 
e näo a propriedade de um pedaco de pianeta, se 
bem que a propriedade deste näo permite que se 
Ihe chame operário, mas tampoco de camponés.»

0 novo camponés

É justamente desse «novo camponés», dessa



pequeña produçâo tecnificada, que trata o estudo 
de Graziano da Silva et allí (19 83 ). Para 
esses autores, a tecnologia é um dos elementos 
que afetam diretamente o funcionamiento das 
economías camponesas, sendo muitas vezes res- 
ponsável por transformaçôes profundas tanto ao 
nivel interno da unidade produtiva, como ao nivel 
de suas relaçôes com a sociedade capitalista.

Assim, a política tecnológica (no seu sentido 
amplo) apresenta-se como de alta relevancia no 
direcionamento dos processos de diferenciçào e 
de decomposiçâo do setor camponês em sentido 
ascendente ou descendente, isto é, na direçâo de 
um processo de proletarizaçâo ou de capitalizaçâo.

No texto encontra-se urna avaliaçâo crítica do 
padráo tecnológico imposto à agricultura brasilei- 
ra no período recente e algumas sugestóes de 
estratégias alternativas no que diz respeito à 
política tecnológica para os pequeños produtores.

0 desenvolvimento do tema parte de um diag
nóstico empírico da situaçâo gérai e das caracte
rísticas específicas do campesinato no Brasil, 
onde se procura mostrar as dificuldades de d eli
mitar e caracterizar o setor camponês na agricul
tura brasileira, dada a sua dispersào e variabili- 
dade de formas, além da sua ampia interpene- 
traçâo corn outras setores em termos regionais e 

/ 7 °  de tipos de produtos. Mesmo assim, o trabalho 
apoma algumas das características fundamentáis 
dos pequeños produtores no Brasil e, principalmen
te, o seu papel na produçâo agrícola, na aquisiçâo 
de bens industriáis e no fornecimento de mäo-de- 
obra para o setor capitalista.

Também é analisado o impacto da moderni- 
zaçâo agrícola sobre o setor camponês que impli- 
cou numa redefiniçâo das suas relaçôes com 
outras classes sociais e corn o grande capital. Os 
autores propôem urna tipologia das formas mais 
frequentes de subordinaçâo da pequeña produçâo 
(à grande propriedade rural, às agroindústrias e 
cooperativas e ao capital comercial) a partir das 
transformaçôes operadas pelo processo de moder
nizaçâo em curso.

Ainda no plano do diagnóstico, apresenta-se os 
principáis aspectos relativos ao padráo tecnológi
co adotado e seus efeitos sobre o setor camponês 
e à organizaçâo institucional para a geraçâo e 
difusáo de tecnologia agrícola no Brasil.

Quanto ao padráo tecnológico, orientado basi
camente para urna expansáo do complexo agroin
dustrial (a montante e a jusante da agricultura), 
mostra-se que ele nao foi totalmente absorvido 
pelos pequeños produtores, conduzindo-os a um 
crescente diferencial de produtividade em relaçâo 
às unidades que puderam se modernizar intensa

mente. 0 fator limitante da modernizaçâo no setor 
camponês. segundo Graziano da Silva et alli
(pág. 43 ), reside fundamentalmente na incompa- 
tibilidade entre a escala mínima de produçâo 
requerida pelo novo padráo tecnológico e a 
insuficiència dos recursos produtivos e financeiros 
por parte desses pequeños produtores.

Quanto à organizaçâo institucional de geraçâo 
e difusâo de tecnologia, os autores destacam o 
papel do setor público, através de seus dois 
organismos básicos (a EMBRAPA e a AMATER) 
na implementaçâo de urna política tecnológica 
que nâo favorece os pequeños produtores. Ao 
contràrio, a nova organizaçâo institucional implan
tada no país durante a década dos setenta, 
baseada em linhas de pesquisa por prùduto e na 
centralizaçâo dos recursos disponíveis, tende a 
reforçar as penalisaçôes que já sao impostas pelo 
sistema económico capitalista ao setor de peque
ños produtores.

Finalmente, a última parte do trabalho é 
dedicada a urna análise das possíveis estratégias 
de modernizaçâo do setor camponês e a propostas 
de medidas alternativas. Para os autores citados, 
a questáo principal nâo é a de quai foi a 
estratègia escolhida, urna vez que argumentam que 
a rigor apenas aquela que visa dar condiçôes 
diferenciadas e mais favoráveis aos setores cam- 
poneses podia ser considerada como urna opçâo 
no rol das políticas públicas para o setor agrícola 
no caso brasileira. A questáo fundamental pra 
Graziano da Silva et alli é que a moderni
zaçâo dos pequeños produtores no Brasil se deu 
sob um regime político institucional caracterizado 
pelo arbitrio, o qual impediu as suas organizaçôes 
de classe de exercerem urna postura reivindicativa 
efetiva. Assim, a tecnificaçâo apenas garantiu a 
transferència de maiores excedentes do setor 
camponês para os capitais industriáis e financei
ros que os subordinami «A presença de um setor 
camponês tecnificado — ou de um "novo campo
nês''—  nâo se traduziu num processo de diferen- 
ciaçâo "hacia arriba" dessas unidades. Muito  
embora seja inegável o aumento de produtividade 
ai conseguido, a inserçâo desses camponeses 
"desorganizados" em mercados fortemente con
centrados levou-os, na maior parte das vezes, à 
condiçôes semelhantes à de "trabalhadores a 
domicilio em terra pròpria" para o grande capital, 
sem possibilidade de se apropriarem desses gan- 
hos» (pág. 50).

Por isso, finalizam os autores, sem negar os 
problemas de adequaçâo tecnológica, é mais 
importante como se resolve a questáo da apro- 
priaçâo dos frutos do aumento da produtividade



que a modernizaçào traz consigo, o que remete a 
questâo ao poder relativo de cada urna das classes 
ou fragües de classe envolvidas seus interesses 
nesse processo.

0 processo de industrializaçâo da 
agricultura brasileira

Se podemos dizer que a modernizaçào da 
agricultura brasileira resolveu parcialmente ponto 
de vista estrito das necessidades do processo de 
industriaçüo do país) a questâo agrícola (maior 
produgäo de matérias-primas e exportáveis), agra- 
vou-se em funçâo dessa mesma soluçâo, a questâo 
agrària: o éxodo rural aumentou, o nivel de 
emprego no campo caiu, a renda agrícola e a 
propriedade da terra concentraram-se ainda mais...

0 traballio de Moreira (1982 ) analisa justa
mente esse processo de «industrializaçâo» da 
agricultura brasileira procurando identificar os 
interesses económicos e sociais que se colocam 
como base do enfrentamento das questües agrícola 
e agrària pelo Estado Brasileiro no inicio dos anos 
80.

Mostra o autor que a opgáo pela modernizaçào 
nos anos 60 significou no jogo político a derrota 
das forças sociais que se expressavam pela 
reforma agrària como meio de reduçâo dos níveis 
de injusticia social. E que é também nesse 
período que o financiamento da agricultura torna
se o principal mecanismo de mudança tecnológica 
subordinando a agricultura à esfera financeira 
através do crédito rural subsidiado: «Nesse qua
dro, a agricultura aparece como um setor a ser 
modernizado, preservando-se assim os interesses 
pela manutençâo da estrutura da propriedade e uso 
da terra, pela ampliaçâo dos mercados de máqui
nas, equipamentos e insumos modernos e pela 
colocaçâo da agricultura na órbita financeira, 
através do privilegiamento do crédito rural subsi
diado e vinculado, de um lado à garantia do 
patrimònio fundiário e, de outro, à compra de 
máquinas, equipamentos e insumos modernos» 
(pág. 6).

A análise de Moreira procura mostrar que a 
soluçâo, ou pelo menos o encaminhamento da 
soluçâo das questües agrícola e agrària, deverá 
levar em conta diversos interesses em très níveis 
distintos:

a )  a nivel dos fluxos de oferta e demanda: 
maior participaçâo da agricultura na pauta de 
exportaçôes e como fonte de energia alternativa 
(produgäo de àlcool combustível); producäo de

alimentos em volume e preços adequados; e 
manutençâo, pelo menos, da demanda de insumos 
industriáis e do nivel de emprego agrícola:

b )  a nivel das relaçües intersetoriais: expan- 
säo dos complexos agroindustriais e das grandes 
cooperativas: controle da poluiçâo ambiental pe
los químicos e da erosäo dos solos que requerem 
mudanças no padräo de desenvolvimento agrícola 
intensivo em insumos modernos, nos serviços de 
comercializaçâo, abastecimento urbano e fontes 
de financiamento, afetando os interesses a n a l
mente prevalecentes nesses ramos:

c )  a nivel das relaçoes sociais de produgäo, 
que envolve interesses contraditórios entre a 
propriedade capitalista da terra e os trabajadores 
rurais sem tera, particularmente os trabajadores  
temporários volantes: as unidades familiares de 
produçâo e a burguesía agrària: e entre as próprias 
fragües da burguesía, agrària e industrial, cujos 
interesses se redefiniram em funçâo do processo 
de modernizaçào acelerada da agricultura na 
década dos setenta.

O mecanismo de financiamento agrícola

Evidentemente, a soluçâo desses conflitos de 
interesses nos très níveis assinalados depende das 
forças políticas presentes hoje no palco da crise 
brasileira.

Há no entanto, urna série de medidas de 
políticas já tomadas pelo Governo que nos permi
tem antecipar algumas das soluçóes dos conflitos 
assinalados anteriormente. A primeira délas, sem 
dúvida alguma, é a alteraçâo na política de 
crédito rural ocorrida em 1983.

Como foi assinalado anteriormente, o crédito 
rural farto e fortemente subsidiado foi o carro-che- 
fe das políticas agrícolas que aceleraram o 
processo de modernizaçào da agricultura dos anos 
70. Persistentemente um ramo da literatura eco
nómica no Brasil tem enfatizado o efeito perverso 
da política de crédito rural subsidiado tanto do 
ponto de vista de provocar urna maior concentraçâo 
da riqueza e da renda, como do ponto de vista da 
sua relativa ineficàcia em termos do aumento da 
produçâo agrícola.

0 minicioso tra b a jo  de Oliveira e Monte- 
zano (1982) vem acrescentar urna terceira e 
fundamental faceta à essas críticas: a da inade- 
quaçâo e anacronisismo da politica de crédito 
rural sob o ponto de vista da sua administraçâo 
financeira.

A principal tese do tra b a jo  é que quando 
foram instaurados, em meados dos anos 60, os



mecanismos monetários de carreamento de recur
sos para a agricultura eram eficazes; porém, ao 
longo do tempo, foram perdendo a eficiència à 
medida que a estrutura financeira do País se 
transformava. Segundo os autores citados, os nao 
inflacionários (depósitos à vista), que represánta- 
vam importante fonte dos empréstimos totais, 
vieram sistematicamente perdendo importancia, 
tornándose hoje apenas um pequeño percentual 
dos fundos financeiros totais de economía. 0 
sistema nacional de crédito rural (SNCR) porém, 
continuou vinculado ás exigilibilidades das insti- 
tuiçôes financeiras comerciáis e fontes monetárias 
exclusivamente, aínda que crescessem rapidamen
te o nivel implícito de subsidios e o volume total 
de empréstimos à agropecuária. Como essas fontes 
de recursos financeiros näo inflacionários vém se 
reduzindo persistentemente em termos relativos e 
como a demanda por crédito rural continua se 
expandindo rapidamente em funçâo do crescimen- 
to dos subsidios implícitos decorrentes dos maio
res niveis inflacionários dos últimos anos, a 
reaçâo das autoridades monetárias tem tido duas 
vertentes:

a )  ampliaçào do percentual de depósitos 
compulsorios sobre os depósitos à vista dos

J / 2  bancos comerciáis; e
b )  pressóes crescentes sobre o orçamento 

monetàrio do governo. 0 resultado dessas medi
das, segundo os autores, tem sido a crescente 
estatizaçâo do crédito rural, e a aceleraçào do 
crescimento dos meios de pagamentos, das taxas 
nomináis de juros e da taxa de inflaçào.

As evidencias apresentadas no trabalho apon- 
tam na direçâo de um esgotamento do atual 
mecanismo de financiamento agrícola. Ainda mais 
considerando-se a prioridade da política governa
mental imposta pelo FM I de combate à inflaçào 
e eliminaçào dos subsidios.

Sem questionar o mérito do mecanismo de 
subsidio do crédito rural, Oliveira e Monteza- 
no (1982 ) analisam no trabalho a evoluçào do 
sistema financeiro no Brasil e a maneira pela qual 
o crédito agrícola vem sendo estrangulado pelos 
instrumentos de política económica em funçâo de 
näo se terem adaptado ao longo do tempo as 
novas circunsténcias. Os autores sugerem ainda 
très «alternativas viáveis» ao atual sistema de 
crédito rural:

a )  racionamento quantitativo: ao invés de um 
corte abrupto e generalizado da disponibifidade de 
crédito para o setor agrícola, propóem urna re- 
duçào gradual e discriminatoria (reconhecem o

caráter incerto e passivo desse racionamento, que 
seria determinado pelas pressóes de demanda 
näo-planejadas);

b )  eliminaçào do subsidio, através da cobra- 
nça de taxas de juros reais negativas (reconhecem 
como fortes limitaçóes o forte impacto que isso 
traria no nivel de preços agrícolas); e a necessi- 
dade de políticas compensatorias para o setor rural;

c )  inclusào de institutiçôes näo bancárias no 
SNCR e a incorporaçào de fontes nào-monetàrias 
de recursos tais como recursos fiscais e contin- 
genciamento também dos depósitos ea prazo e de 
poupança para cobrir a deterioraçào dos depósitos 
à vista como fonte de recursos financeiros.

A conclusäo final dos autores é por urna 
política de crédito rural mais seletiva: «crédito 
subsidiado só pode ser economicamente justifica
do e temporariamente mantido para programas 
prioritários específicos».

As alteraçôes da política agrícola
Os dilemas da política de crédito rural — o 

principal mecanismo dinamizador do processo de 
modernizaçào da agricultura brasileira na última 
década—  espelhados no trabalho anterior reflè
tent fielmente, na nossa opiniào, as alteraçôes da 
política agrícola decorrentes das imposiçôes fei- 
tas ao Brasil em 1983 pelo Fundo Monetàrio 
Internacional.

0 artigo de Fernando Homem de Melo
(1983) analisa essas alteraçôes da política agrí
cola brasileira corn a precupaçào dos seus efeitos 
a curto prazo sobre a produçào.

Para Homem de Melo, «As mudanças na 
política agrícola — principalmente reduçào dos 
subsidios crediticios—  devem ser analisadas jun
to corn a situaçào econòmica mais gerat, inclusive 
quanto ao mercado internacional, dadas as carac
terísticas do ajustamento do setor agrícola a urna 
situaçào de economía recessiva, caso contràrio, 
correr-se-ia o risco de se defender mudanças 
aparentemente corretas na política agrícola 
— exemplo: eliminaçào dos subsidios no crédito 
rural—  mas inadequadas em relaçào ao momento 
económico que o País atravessa» (p. 9).

0 trabalho apresenta sequencialmente: a) urna 
análise do comportamento do setor agrícola bra
sileño no período 1 9 7 7 /8 2 , assim como algumas 
consideraçôes sobre as estimativas de safra para 
o ano de 83; b) urna análise da questào do crédito 
rural, e a produçào agrícola, considerando as 
mudanças introduzidas em 1983 pelas autoridades 
monetárias no sentido de eliminar generalizada- 
mente todos os subsidios para o setor agrícola.



As principáis conclusöes obtidas dessa análise 
säo:

1) a produçâo agrícola alimentar brasileira, 
apesar de ter mostrado alguma recuperaçâo en 
comparaçâo a 1979 , nao foi capaz de retornar ao 
nivel observado em 1977 en termos p e r  ca p ita . 
Isso simplesmente indica a gravidade de urna nova 
queda, nos próximos anos na produçâo brasileira 
de alimentos; 2) o crédito rural subsidia do nao 
deve ser encarado como um instrumento eficaz 
para un incremento permanente na taxa de eres- 
cimiento do setor. A disponibilidade de recursos, 
ao contràrio, tende a ser mais importante que a 
eventual concessäo de subsidios; 3) a política 
referente à taxa de juros no crédito agrícola 
deveria levar em conta que a elevaçâo nominai 
dos preços agrícolas pode ser bastante diferente 
da dos outros setores da economia, dependendo 
da economia corno um todo estar em expansâo ou 
em recessäo. Por exemplo, em 1981 e 1982, os 
preços reais recebidos pelos agricultores sofreram 
substanciáis quedas. Isso indicaria que em fases 
de recessäo económica, os juros pagos pela 
agricultura nao deveriam estar diretamente ligados 
à taxa de inflaçao, visto que a ‘ inflaçao’ agrícola 
è menos que a 'inflaçao' dos demais setores da 
economia; 4) os montantes reais de crédito 
agrícola concedido pelas autoridades monetárias 
tém experimentado substancial reduçao nos ú lti
mos cinco anos» (pág. 19).

Para finalizar, Homem de Melo (1983: 
22-23 ) apresenta urna série de medidas «compen
satorias» à brusca eliminaçào dos subsidios agrí
colas ocurridas em 1983 a serem ¡mplementadas 
a curto prazo com o objetivo de se evitar urna 
drástica reduçao da área plantada no país. Essas 
medidas váo no sentido de constituir urna política 
efetiva de garantia de preços mínimos reais para 
os produtores agrícolas e a constituicäo de um 
programa de bônus-alimentaçâo para as familias 
de menores rendas com o intuito de manter a 
demanda efetiva por produtos alimenticios cuja 
queda é esperada em funçâo da política de 
contençâo salarial imposta pelo FM I.

O setor agricola e a crise económica
0 artigo de Ivan Ribeiro (19 83 ), além de 

analisar as alteraçóes recentes na política agríco
la brasileira (á semelhanca do texto anterior), 
pretende contribuir para o debate em torno do 
papel do setor agrícola na soluçâo da atual crise 
económica, através da adoçào  de  p o lít ic a s  a lte r n a t i
vas.

Seu pressuposto è de que o modelo de moder- 
nizaçao, seguido pela agricultura a partir de 1970  
(e o padräo de retaçóes ¡ntersetoriais dele de
corrente) começaram a entrar em colapso a partir 
de 1979. E encontram-se agora em sua etapa final 
de esgotamento, apesar da pretensa prioridade 
dada a agricultura pelo atual governo brasileiro.

Segundo Ribeiro (19 83 ), a intensidade e a 
profundidade da atual crise econòmica brasileira 
tornam impossivel a ampliacäo da experiencia de 
modernizacao da regiào Centro-Sul do país (ba- 
seada em culturas modernas e dinámicas do tipo 
soja-trigo e no farto subsidio crediticio) em 
regióes mais atrasadas como o Norte e Nordeste: 
«a atual crise torna necessàrio um novo padräo de 
relaçóes ¡ntersetoriais na expansâo da oferta de 
bens de primeira necessidade e na ampliacäo da 
capacidade do setor agrícola de absorver força de 
trabalho. A configuracäo desse novo padräo de 
relaçóes ¡ntersetoriais torna prioritaria a realizaçâo 
de urna ampia reestructuraçâo dos sistemas de 
posse e uso da terra, através de urna Reforma 
Agrària com características bem precisas», (págs. 
54 -5 ).

0 autor deixa claro que näo quer dizer que 
«sem Reforma Agrària näo há soluçâo para a 
crise», e sem que a näo realizaçâo de urna 
mudança nos atuais padrôes de posse e uso do 
solo no Brasil tornaria socialmente ainda mais 
perversa e economicamente ainda mais complexa 
a saida para a atual crise: «Tudo parece indicar 
que o caminho mais eficaz para gerar novo 
dinanismo no setor agricola seja através de urna 
Reforma Agrària que afetaria essencialmente as 
áreas de grandes propriedades improdutivas. Ape
sar de urna dinamizaçâo relativamente menor da 
demanda por produtos industriáis, este modelo 
permitiría manter grandes contingentes de popu- 
laçâo no campo, produzindo seus propios bens de 
subsistencia e criante até um excedente, contri- 
buindo assim de forma significativa para a soluçâo 
da atual crise, pelo menos no seu aspecto mais 
crucial — o subemprego e o desemprego urbanos, 
com todas as suas implicaçoes económicas e 
sociais» (Ribeiro, 1 9 83 :63 ).

Se o leitor relembrar a preocupaçâo comida no 
primeiro texto dessa revisäo (Graziano da Sil
va, 1983), se dará conta da triste ironia: os 
monströs ameaçam devorar seu criador. 0 modelo 
económico adotado pelo país nos últimos 20 años 
parece ter o fólego necessario para sair de sua 
grande crise.

Em funçâo da recessäo econòmica por que 
passa o país, as cidades näo podem mais suportar 
o éxodo rural crescente; a contensäo dos salários



näo permite sequer manter a demanda efetiva por 
produtos alimenticios; e a política recessiva de 
combate à inflaçâo limita a expansâo crediticia e 
elimina os subsidios, impedindo que a moderni- 
zaçâo avance...

Volta assim a cena principal urna velha questào 
näo resolvida pelo desenvolvimento do capitalismo 
no Brasil, a questào agrària. E que pelas circuns- 
tâncias atuais de crise económica, ameaça unir-se 
a outra que já se supunha — pelo menos, parcial
mente—  resolvida: a questào (da producäo) 
agrícola.

Sem dúvida há muitos remédios, alguns real
mente novos, outros os mesmos frascos mas de 
rótulos novos. A sua eficacia, todavía, depende de 
como se resolverá a mais séria das crises brasi
leiras: a questào política. Näo apenas as eleiçôes 
diretas para presidente, como se discute hoje. 
Mas um debate que até mesmo parte da oposiçâo 
tam evitado: como distribuir os encargos de 
recessio se os frutos da fase de prosperidade näo 
foram compartidos? Pregunta incómoda para um 
clima de firn de festa: quem vai pagar a conta 
agora?

José GRAZIANO DA SILVA

ENFOQUES SOBRE LA 
INSTAURACION DE 
MODELOS TRANSNAQO- 
NALIZADOS EN EL CONO 
SUR

Trabajos considerados: Ferrer, Aldo: Naciona
lismo y orden constitucional. Fondo de 
Cultura Económica, Buenos Aires, 1981. Sourroui- 
lle, Juan V.: Politica económica y procesos 
de desarrollo. La experiencia argentina 
entre 1976 y 1981, CEPAL, Santiago, 1983. 
Canitrot, Adolfo: Teoría y práctica del libe
ralismo. Política antiinflacionaria y aper
tura económica en la Argentina, CEDES, 
Buenos Aires, 1980. Ffrench-Davis, Ricardo: El 
experimento monetarista en Chile: una 
síntesis crítica, «Desarrollo Económico», 
núm. 90, julio-setiembre de 1983. Foxley, Alejan
dro: Experimentos neoliberales en Améri
ca Latina, CIEPLAN, Sangiago, 1982. Macadar, 
Luis: Uruguay 1974-1980: ¿Un nuevo en
sayo de reajuste económico?, CINVE, Mon
tevideo. 1982.

Esta reseña está basada en un conjunto de 
trabajos que analizan los intentos por instaurar 
modelos económicos de corte internacional en el 
Cono Sur de América Latina. Comprende los casos 
de Argentina, Chile y Uruguay, países en los que 
durante la mayor parte de la década del setenta y 
primeros años de los ochenta, rigieron políticas 
económicas de signo contrario a las que habían 
acompañado su desarrollo anterior. Con diferen
cias de intensidad según los casos, predominó una 
concepción que postulaba la aplicación del prin
cipio de las ventajas comparativas como base para 
la asignación de recursos en el contexto del 
neoliberalismo como ideología política.

De acuerdo con esta concepción general, la 
política económica pasó a diseñarse según dos 
orientaciones centrales: la apertura externa y la 
liberalización de los mercados. La primera, en 
procesos que difirieron en velocidad y profundidad 
según los casos analizados, procuró que la com
petencia externa contribuyera a incrementar la 
eficiencia en la asignación de recursos. Compren
dió tanto una apertura comercial como financiera,



variando según los países el orden de instrumen
tación de una y otra. La intervención del Estado, 
fuertemente atacada como causante de la distor
sión prevaleciente en los mercados y por ende en 
la asignación de recursos, constituyó una segunda 
área donde con éxito variable la nueva orientación 
de política económica procuró introducir cambios 
radicales.

La adopción de estas políticas de nuevo signo 
coincidieron con un contexto internacional que 
sufrió profundas alteraciones. Las mismas afecta
ron el comercio internacional y los movimientos 
de capitales entre los países. La superposición de 
estos dos fenómenos acentuó la oscilación del 
nivel de actividad interna de cada uno de los 
países analizados, con los subsecuentes resultados 
sobre el empleo y la distribución del ingreso.

El equilibrio externo y la estabilización de 
precios fueron objetivos alternativamente persegui
dos con la instrumentación de estas nuevas 
orientaciones de política. La formidable dilatación 
de la liquidez internacional y la expansión de las 
exportaciones, contribuyeron al logro transitorio 
del primero. El objetivo de estabilización fue 
intentado en una fase que coincidió con el inicio 
de la recesión internacional. Los resultados mues
tran que se detuvo temporariamente la inflación, 
pero a costa del desmantelamiento del aparato 
industrial, de contraer los niveles de actividad, de 
agravar el desempleo y de llevar la deuda externa 
a límites críticos.

Un rasgo común a todas estas experiencias fue 
la presencia de gobiernos fuertemente autoritarios. 
La irrupción de las Fuerzas Armadas en el 
gobierno de Uruguay en junio de 1973 , en 
septiembre del mismo año en Chile y en marzo de 
1976 en Argentina, determinó una formidable 
concentración del poder que permitió disponer de 
una autonomía excepcional. La disolución de los 
partidos políticos, organizaciones sindicales y 
diversas organizaciones de hondo arraigo social, 
junto con la represión política, la clausura de 
medios de comunicación y la profunda limitación 
al ejercicio de las libertades públicas y al goce 
de los derechos humanos, propició un contexto 
especialmente favorable para la introducción de 
drásticas transformaciones estructurales. Este ras
go común a las tres experiencias coadyuvó además 
al mutuo reforzamiento de los regímenes de facto 
que contaron con invalorables apoyos externos.

En todos los casos se recurrió a la instauración 
de un proyecto de origen externo y de corte 
internacional. Un proyecto que cuenta con apoyos 
diversos en el exterior y requiere por consiguiente, 
reclutar los apoyos internos necesarios para poder

concretarse. Los apoyos externos provinieron tanto 
de los medios académicos internacionales, fuerte
mente inspirados en las nuevas orientaciones del 
liberalismo económico y del monetarismo, como 
de los organismos financieros internacionales, de 
grupos representativos de la Trilateral, de las 
empresas transnacionales, de sectores poderosa
mente influyentes en el interior del gobierno de 
Estados Unidos, y del autoapoyo que brinda la 
vigencia simultánea de proyectos similares en los 
otros países de la región. Estos apoyos externos 
permitieron a una tecnoburocracia contar con el 
respaldo suficiente para instrumentar la puesta en 
práctica del nuevo «modelo».

Sin perjuicio de lo anterior, la profundidad, 
cobertura y continuidad con que se aplicó el 
modelo monetarista-neoliberal difirió en las tres 
experiencias analizadas. Ello es lo que se intenta 
distinguir a continuación mediante el análisis de 
las obras escogidas para esta reseña. Las mismas 
reúnen vastos temas sobre las economías de 
Argentina, Chile y Uruguay. Ante la necesidad de 
seleccionar se han elegido dos ámbitos claves: el 
papel del Estado y la apertura externa.

El papel del Estado

Conforme al nuevo modelo el Estado debería 
desempeñar un rol subsidiario, atribuyéndosele al 
sector privado la plena iniciativa como motor del 
sistema en materia de asignación de recursos. Ello 
cobra expresión real a través de dos aspectos 
fundamentales del accionar estatal: su rol, como 
conductor del proceso de desarrollo, en particular 
mediante el diseño e instrumentación de la 
política económica: por otro, en cuanto a la 
propia dimensión del sector público. En ambos 
campos, la nueva orientación postula la prescin- 
dencia del Estado. En el primero, procurando el 
desmantelamiento de la acción estatal sobre la 
vida económica, reduciendo, en lo posible, su 
injerencia sobre el proceso económico, liberali
zando el funcionamiento de los mercados, e lim i
nando impuestos, subsidios, precios máximos, 
controles, etcétera. En el segundo, buscando la 
reducción del tamaño del sector público, tanto 
dimensionado por el volumen del gasto público 
como por el número de sus funcionarios. Conco
mitantemente con ello, en la experiencia chilena 
el traspaso de la propiedad de empresas y 
servicios al sector privado, constituyó un aspecto 
central.

El cambio en el rol del Estado se persiguió con 
-éxito  variado. En este sentido, por su radicaliza-



cion el caso de Chile se sitúa en uno de los 
extremos, mientras que en las experiencias argen
tina y uruguaya sólo tuvo una importancia de 
segundo orden.

En Argentina, la estrategia ortodoxa tropezó con 
obstáculos severos para bajar el gasto público. 
Según Ferrer estas limitaciones emergieron de 
los propios objetivos del poder militar que dirigió 
el gobierno de esa nación desde 1976 . En el 
pensamiento de este autor, los militares reflejan 
la diversidad de criterios que en materia econó
mica, impera en la sociedad argentina. Los hechos 
muestran que entre los militares hay adherentes 
de las ideas industrialistas y proteccionistas, 
como los hay de las teorías ortodoxas y librecam
bistas. No habría, pues, una «política» económica 
de las Fuerzas Armadas. Más bien, la opción 
económica del poder militar parece decidirse por 
la coyuntura política del momento. Ello resulta 
¡lustrado por la diferente orientación que caracte
rizó a los diversos ministros de los gobiernos 
militares. La autoridad militar selecciona su línea 
económica conforme a criterios que responden a 
la coyuntura política en la cual opera y es 
permeable, a la capacidad de persuasión de sus 
ministros, cuando las condiciones son propicias a 
las ¡deas que representan.

Pero si el estamento militar no tiene una 
política económica permanente, en cambio sí 
tiene objetivos importantes que los ministros de 
turno deben respetar: mantenimiento de un impor
tante nivel de actividades del Estado, incluyendo 
la inversión pública y la asignación de recursos 
para el sostenimiento y crecimiento de las Fuerzas 
Armadas.

En este contexto, la conducción ortodoxa que 
asumió en marzo de 1976 operó con tres impor
tantes restricciones impuestas por el poder m ili
tar. La primera, referida al sostenimiento de un 
elevado y creciente nivel de la inversión y el gasto 
públicos. La segunda, vinculada al gasto estricta
mente militar; éste, también, debió aumentar y la 
tendencia se agudizó con el agravamiento del 
conflicto austral. La tercera y última, por la paz 
social y la necesidad de evitar un desempleo 
abierto importante.

El supuesto «gradualismo» del programa eco
nómico del 2 de abril en Argentina, fue un 
eufemismo para calificar el compromiso entre los 
objetivos propios de los principales actores del 
proceso: el poder militar y la derecha. Esta, 
procurando restablecer un sistema económico 
preindustrial y volver a concentrar el ingreso y el 
poder económico en los viejos grupos hegemóni- 
cos del puerto y la región pampeana. Aquel,

buscando aumentar su participación en la asigna
ción de recursos públicos, consolidar su gravita
ción en el desenvolvimiento de la sociedad civil 
y preservar el equilibrio político.

De esta manera, según este autor, las restric
ciones impuestas por el poder militar fueron 
fatales para el proyecto restaurador. La conduc
ción económica no logró reducir el gasto público. 
Por el contrario, la relación entre el gasto público 
y el Producto Bruto Interno (PBI) alcanzó sus 
máximos niveles históricos: 37 por 100 en 1976- 
80 en comparación con un 33 por 100 durante 
19 71 -75  quinquenio previo al inicio del programa. 
El empleo, en todas las jurisdicciones del sector 
público, no logró reducirse significativamente (5 
por 100). Entre los quinquenios 19 71 -75  y 1976- 
80 la inversión pública real aumentó 22 por 100. 
Hasta 1978, la fuerte contracción de las remune
raciones reales en el sector público contribuyó a 
comprimir el déficit y evitar que el ajuste descan
sara, principalmente, en el aumento de la presión 
tributaria. Pero, desde 1978 en adelante, el 
repunte de los salarios reales en las actividades 
estatales impulsó el gasto al alza y generó nuevos 
desequilibrios en las finanzas públicas. La presión 
tributaria, incluyendo los tributos del sistema de 
seguridad social, alcanzó su máximo nivel histó
rico en 1980 con el 25 ,5  por 100 del PBI. Los 
precios reales de los combustibles y los servicios 
públicos se encontraban, también, en su máximo 
nivel histórico. Por otra parte, el sector público 
siguió manteniendo una fuerte participación en la 
demanda de crédito interno y externo. No menos 
del 20 por 100 del total del crédito interno se 
destinó, en el período 1 9 76 -80 , al Estado y la 
deuda externa aumentó, en el mismo período, en 
alrededor de 8 .000 millones de dólares.

El peso relativo del sector público y dé su 
déficit aumentó, en parte, por su crecimiento en 
términos absolutos pero, sobre todo, por el estan
camiento del PBI. Aún en ausencia de las 
restricciones impuestas por el poder militar al 
proyecto restaurador, según Ferrer el restableci
miento del poder hegemónico del puerto y la 
región pampeana no es viable en la Argentina 
contemporánea. La evolución de la economía 
argentina desde abril de 1976 hasta el colapso de 
principios de 1981 , no es comprensible sin tomar 
en cuenta el conflicto íntimo entre los objetivos 
del poder militar y una estrategia ortodoxa. 
Entonces, como ahora, Ferrer señala que deben 
buscarse adentro, antes que afuera, las respuestas 
a nuestros interrogantes históricos.

En la experiencia uruguaya, según el análisis 
realizado por Macadar, el Estado siguió desem-



penando un papel destacado en relación al devenir 
del proceso económico. Con una única excepción 
importante, el Estado no se desprendió de ninguna 
actividad productiva o prestación de servicios a su 
cargo, ni cedió al sector privado ninguna función 
de mantenimiento o expansión de la infraestructu
ra que antes fuera de su exclusiva competencia. 
Al contrario, al cabo del examen realizado, el 
autor llega a la conclusión que si bien el Estado 
no agregó a su accionar nuevas actividades y/o 
funciones, algunas de las que ya estaban compren
didas dentro de su esfera, pasaron a desempeñarse 
a niveles crecientes. De este modo, en Uruguay el 
Estado desempeñó un papel dinámico entre 1974  
y 1980, en contraste con el postulado de reduc
ción de su peso en el funcionamiento de la 
economía.

La gestión estatal incrementó notablemente la 
participación de la inversión pública en la inver
sión total. Los niveles alcanzados no tiene ante
cedentes en la historia del país durante los 
últimos 30 años. El gasto público corriente 
también creció, de manera que el gasto público 
total mantuvo su gravitación sobre el funciona
miento económico. Por su parte, las retribuciones 
a los funcionarios públicos perdieron significación 
en el total del gasto, pero la ocupación en la 
esfera pública se incrementó. Ello se pudo conci
liar en virtud de una sustancial reducción de las 
retribuciones al funcionariado. En definitiva, el 
autor concluye que a diferencia de lo sustentado 
por la nueva orientación, el sector público no se 
redimensionó.

Respecto al papel del Estado en la política 
económica, el proceso uruguayo muestra dos 
aspectos de interés. Primero, que la liberalización 
de precios ha avanzado considerablemente, al 
punto que a fines de 1980 sólo unos pocos bienes 
que componen la canasta fam iliar de consumo 
mantienen sus precios administrados, a los que se 
agregan algunas materias primas agrícolas. Segun
do, que a pesar de lo anterior, la política 
económica sigue manteniendo un alto poder de 
determinación sobre los procesos. En una econo
mía de las características de la uruguaya, el 
control de los salarios, del tipo de cambio y de 
las tarifas de los servicios públicos, deja en 
manos de la política económica la determinación 
de los niveles de rentabilidad de la industria 
protegida, de los sectores de exportación y el 
ingreso de capitales del exterior. De esta forma, 
el autor destaca el peso determinante que conser
vó el accionar estatal sobre la estructura y nivel 
de los precios relativos, sobre las tasas dé

rentabilidad y por consiguiente, sobre la asigna
ción de recursos.

En el caso de Chile, se impuso una versión 
extrema del modelo monetarista-neoliberal. Según 
Ffrench-Davis, esta calificación surge por la 
amplitud del papel asignado al mercado, por la 
profunda privatización de la propiedad de los 
medios de producción y por el cambio impuesto 
sobre la organización social del país. En respuesta 
a la aplicación del modelo se registraron cambios 
sustanciales en el rol desempeñado por el sector 
público en la actividad económica. Se postuló el 
retiro generalizado, paulatino o abrupto, del am
plio campo que cubría la acción estatal. Ello 
abarcó la propiedad pública, el papel activo del 
Estado en el desarrollo y la orientación de las 
políticas económicas indirectas, respecto de las 
cuales se planteó que debían ser absolutamente 
«neutrales».

En Chile el gasto público se reestructuró y se 
redujo. Se eliminaron impuestos al capital y 
disminuyó el gravamen a la renta de las empresas. 
En cambio, se fortaleció y se amplió la vigencia 
del impuesto al valor agregado, que en opinión del 
equipo económico era de carácter «neutro» en 
relación a la asignación de recursos.

Los desembolsos del sector público, como 
proporción del PBI, cayeron en más de un 25 por 
100 respecto de los niveles alcanzados a fines de 
los años sesenta. La inversión gubernamental 
decreció en forma espectacular, disminuyendo en 
más de la mitad como porcentaje del PBI entre 
1970 y 1979. Los gastos estatales en los sectores 
productivos también se vieron menguados, lo 
mismo que aquellos destinados a actividades de 
apoyo al sector privado, los aportes a empresas 
públicas y de obras de infraestructura. El gasto 
social (educación, salud, seguridad social y v i
vienda) aumentó su participación en el gasto 
público, pero registró un descenso en términos 
reales por habitante.

En cuanto a la privatización de los medios de 
producción, el proceso también revistió gran 
intensidad. No se limitó a traspasar empresas 
tomadas, requisadas o expropiadas durante el 
régimen del presidente A lle n d e . Se extendió, 
además, a empresas creadas en los gobiernos 
anteriores. En 1973 aproximadamente 300 empre
sas estaban bajo control estatal; en 1980 sólo 24  
empresas se mantenían en esa condición, la mitad 
de las cuales estaba en proceso de licitación. Las 
ventas de estas empresas se efectuaron en su 
mayor parte, en períodos de recesión interna y con 
la vigencia de tasas de interés muy elevadas en 
el mercado interno. A consecuencia de ello,



escasos grupos tuvieron la posibilidad de acceder 
a su compra. Este hecho configuró una de las 
causasde la aguda concentración de la propiedad 
registrada en esos años. El masivo incremento de 
créditos externos de la banca comercial interna
cional proveyó una fracción sustancial del finan- 
ciamiento requerido por grupos económicos nacio
nales para adquirir esas empresas.

Ffrench-Davis le atribuye un significado dra
mático a la transferencia de propiedad en el 
sector agrícola. La reforma agraria ejecutada por 
los gobiernos anteriores tuvo un final abrupto. 
Después de 1973, alrededor de un 30 por 100 de 
las tierras expropiadas fue devuelta a sus antiguos 
dueños y un 20 por 100 se remató entre no 
campesinos. Apenas un 30 por 1Ç0 de la super
ficie fue asignada a campesinos.

El desmantelamiento de la acción estatal en la 
vida económica se extendió también a otras áreas, 
el autor cita entre otras: la red de infraestructura 
agrícola (frigoríficos, centrales proveedoras de 
semillas e insumos, poderes compradores, asisten
cia técnica a medianos y pequeños agricultores) y 
la red de infraestructura minera (plantas de 
procesamiento de minerales). Por su trascenden
cia se destaca la privatización del sistema provi
sional. El régimen de pensiones y jubilaciones, 
financiadas hasta entonces mediante un sistema 
de reparto, fue reemplazado por uno de capitali
zación individual en financieras previsionales pri
vadas creadas por el nuevo sistema.

Paralelo a estas transformaciones en el terreno 
más propiamente económico, se impusieron en 
Chile cambios también «estructurales» en la 
organización social. Ellos se insertan, en el 
discurso oficial económico, dentro de la línea de 
crear una sociedad competitiva de «hombres 
libres», ello involucró cambios en el sistema 
universitario, de la organización y dependencia de 
escuelas básicas, de las prestaciones de salud, de 
los colegios profesionales, de las organizaciones 
estudiantiles y sindicales.

Precisamente el enfoque contenido en la obra 
de Foxley aborda esta cuestión con cierto dete
nimiento. Según este autor, el monetarismo evo
luciona desde recetas simples y técnicas de corto 
plazo para reducir la inflación, hacia un enfoque 
radical de una economía de libre mercado y de 
una sociedad organizada en torno del principio de 
la libertad económica. Ilustra lo que denomina el 
proceso de gestación de una ideología global, 
desde la perspectiva del diseño de políticas.

En una primera etapa, los militares sienten la 
necesidad de que la economía sea rescatada de 
lo que ellos visualizan como un manejo ineficiente

y demagógico, característica de los anteriores 
regímenes. La primer tarea es poner de nuevo la 
casa en orden. De ello son encargados los 
monetaristas, quienes liberalizan los precios y 
devalúan la moneda. Posteriormente se trata de 
reducir la tasa de inflación. El monetarismo ofrece 
una respuesta: la oferta de dinero no debería 
seguir expandiéndose tan rápidamente como hasta 
ese momento, lo cual exige disminuir el déficit 
fiscal. La solución consiste en rebajar los gastos 
e incrementar los ingresos tributarios. En el 
transcurso de este proceso, la argumentación se 
transforma en el primer paso de una escalada 
ideológica. La inflación pasa a ser atribuida ahora 
a la existencia de un sector público demasiado 
grande. De a llí, entonces, que el control del 
proceso inflacionario exija reducir el empleo 
público. Las empresas en manos del Estado han 
de ser devueltas al sector privado y el gobierno 
debe renunciar a buena parte de sus funciones 
reguladoras y de fomento. En otros términos, en 
esta fase la reducción del sector público se 
justifica en argumentaciones de orden técnico 
relacionadas con la contención de las presiones 
inflacionarias.

Una segunda etapa da inicio una vez que la 
liberalización y desestatización de las actividades 
económicas no logran verificar una mejoría apre
ciable en el comportamiento de la economía: 
sigue la inflación, hay síntomas evidentes de 
recesión y no afluyen importantes recursos finan
cieros externos. El proceso de ajuste debe, pues, 
acelerarse. Se requiere una reducción aún más 
drástica del gasto y del empleo público, lo mismo 
que una transferencia más acelerada de los 
activos estatales al sector privado. Así el insatis
factorio funcionamiento de la economía es u tili
zado para justificar una menor injerencia guberna
mental en la economía y más libertad en los 
mercados.

En una tercera fase se procesa la independiza- 
ción de los objetivos anteriores de la estabiliza
ción. Pasan ahora a constituir postulados esencia
les para un proceso más eficiente y dinámico de 
crecimiento económico en el largo plazo. Incluso 
reciben una prioridad superior en la adopción de 
decisiones frente a los objetivos de estabilización 
más de corto plazo.

A partir de entonces, los sectores más lúcidos 
de la tecnocracia, la intelligentsia y la comunidad 
empresarial empiezan a concebir un enfoque más 
coherente y doctrinario del «rol subsidiario del 
Estado» y de lo que éste involucra en términos de 
la privatización de la economía. Pasa a recono
cerse que el objetivo del gobierno no es otro que



producir «una revolución en el terreno de la 
economía». La tarea crucial consiste en resolver 
la contradicción básica del modelo: ¿cómo puede 
haber consistencia entre libertad económica y 
autoritarismo político?

En la resolución de esta contradicción la 
metodología es tomada de la ciencia económica, 
ahora utilizada para un objetivo mayor: dar forma 
a las nuevas instituciones políticas y legales que 
servirán de fundamento a la nueva economía y la 
nueva sociedad. Según la concepción neoliberal, 
la solución de mercado sería la óptima para ello. 
Las preferencias, tal como ellas se manifiestan en 
el mercado, están a salvo, según este enfoque, de 
toda forma de coerción, en especial de las que 
podrían derivar de la institucionalidad política. 
Sólo el mercado estaría a salvo de la influencia 
contaminante de la política. El libre mercado 
pasaría a constituir, pues, la base indiscutible de 
todas las libertades individuales. Considerando las 
ventajas que ofrece la racionalidad del mercado, 
a los neoliberáles les parece del todo comprensi
ble aplicar los mismos principios con el objeto de 
adoptar decisiones «racionales» en cualquier otro 
ámbito del sistema social y político.

¿Pero qué ocurre si no sólo los procesos 
electorales son imperfectos, sino, además, las 
personas no son racionales, en el sentido que lo 
requiere la toma de decisiones a través del 
mercado?, se pregunta Foxley. La irracionalidad 
contesta, prevalece, de acuerdo a este enfoque, 
cuando los individuos han estado sometidos por 
largo tiempo a la influencia de un Estado omni
potente y benefactor que se hacía cargo de 
satisfacer sus necesidades básicas. Se configura, 
así, una racionalidad que justifica la exclusión de 
los mecanismos democráticos de decisión. Este 
papel puede ser asumido en forma más eficiente, 
al decir de los ideólogos, por una esclarecida 
autoridad central, capaz de discernir cuáles son 
las soluciones racionales (científicas) y de con
ducir a los individuos de esta forma, a la 
optimal idad social.

Según este autor, se ha logrado en definitiva 
formular una justificación racional para resolver la 
contradicción básica. La libertad económica debe 
coexistir con un esquema autoritario de gobierno 
para que el modelo resulte viable, al menos 
durante el período que la gente demora en 
aprender y tomar conciencia de las ventajas del 
libre mercado. Libertad económica no sería, pues, 
compatible con libertad política durante este 
período.

La apertura comercial

En las tres experiencias analizadas, la conduc
ción económica afirmó la convicción de que la 
mejor solución al grave desequilibrio externo que 
padecía cada país, era la liberalización de las 
transacciones comerciales y financieras con el 
exterior. La actividad productiva debía atribuir 
importancia creciente a las orientaciones que 
provenían del mercado internacional. Conforme a 
ello, en forma gradual se iría modificando la 
estructura económica existente y se aseguraría 
una realineación de los tres países en el concierto 
de las demás economías capitalistas.

La coexistencia de sectores competitivos y de 
sectores que requieren de la acción superestruc
tura! para generar sus condiciones de existencia, 
está en el centro de la problemática que caracte
riza el desarrollo anterior de los tres países. Es la 
confrontación en Argentina entre la industria 
protegida y los intereses de los grupos hegemóni- 
cos del puerto y la pampa húmeda; en Uruguay, 
el tradicional enfrentamiento entre la ganadería 
extensiva y la industria nacida al amparo de la 
crisis de los años treinta.

Con las lógicas variantes de cada caso, las 
obras reseñadas ponen de relieve tres rasgos 
comunes en cuanto a la apertura comercial al 
exterior. Primero, una política deliberada de pro
moción de exportaciones con diferente énfasis en 
los diversos instrumentos utilizados para el otor
gamiento de beneficios promocionales. Segundo, 
la instrumentación de un programa de reducción 
de la protección a la industria nacional, con 
ritmo, estructura y nivel final diferentes. Por 
último, un fuerte impacto del deterioro del tipo de 
cambio real, que aceleró el ingreso de productos 
extranjeros competitivos de la industria nacional y 
debilitó las exportaciones. El resultado final en 
las tres economías fue un elevado déficit en la 
cuenta corriente del balance de pagos y un 
ingente aumento del endeudamiento externo.

Canitrot sintetiza su enfoque sobre Argentina 
de la siguiente forma. El programa económico 
adoptado a partir de 1976  fue parte de un 
proyecto político superior encarado por las Fuerzas 
Armadas como solución de largo plazo a la 
situación de crisis social emergente en la primera 
mitad de los años setenta. En su diagnóstico, las 
Fuerzas Armadas habían concluido que, sin mediar 
reformas de fondo, la Argentina era ingobernable 
bajo el sistema democrático representativo.

Según este autor, el objetivo de las Fuerzas 
Armadas fuá el disciplinamiento social. D iscipli- 
namiento aplicable al conjunto de las relaciones



sociales, pero con un significado específico en lo 
que se refiere a la clase trabajadora: su reubica
ción, política e institucional, en la posición 
subordinada que le es inherente en lo económico. 
En términos institucionales este objetivo discipli
nario requiere el debilitamiento de las organiza
ciones corporativas y políticas representativas de 
esa clase. No sólo mediante la regulación jurídica 
de sus capacidades y actividades, sino también 
por la vía de una reforma económica que suprima 
las condiciones funcionales que tienden a alentar 
su desarrollo.

El plan económico se elaboró atendiendo a ese 
proyecto político. Su noción constitutiva fue con
siderar el sistema económico de libre mercado 
como condición necesaria para la existencia de 
una sociedad disciplinada — aunque no represi
va— . La concepción generadora de esta idea es 
la representación ideal del mercado como lugar 
de convergencia y compatibilizac.ión global de 
innumerables decisiones individuales. El mercado 
aparece así como un regulador de las conductas 
de los agentes económicos que somete a todas y 
cada una de las negociaciones particulares a 
reglas objetivas, impersonales y no discriminato
rias. Se lo visualiza como incompatible con la 
existencia de corporaciones y sus modalidades 
operativas de gestión: la presión, el enfrentamien
to y la concertación.

La apertura del mercado interno a la compe
tencia del exterior fue según Canitrot el princi
pal instrumento para disciplinar el mercado de 
trabajo y la conducta de la clase trabajadora. La 
protección aparecía como la razón económica 
última de la legitimación de las organizaciones 
sindicales, y su vigencia desde la década del 
treinta, como la explicación histórica del vigoroso 
desarrollo que éstas alcanzaron. Por el contrario, 
una economía sometida a la competencia exterior 
es incompatible con las prácticas oligopólicas. 
Estas facultan a las empresas, no individualmente, 
pero sí como conjunto dentro de una determinada 
actividad, a fijar sus propios precios. Pueden 
ajustar precios a costos sin restricciones de 
competencia. Esto hace posible que las empresas 
y los asalariados convengan entre sí salarios y 
precios dentro de cada una de las ramas de la 
producción con exclusión de todo otro interesado. 
La competencia externa resta justificación tanto a 
los convenios salariales como a las organizacio
nes laborales y empresarias que los acuerdan. En 
el nuevo contexto, cada empresa enfrentaría indi
vidualmente los datos objetivos e impersonales 
del mercado: como tal resuelve individualmente 
su cuestión salarial.

Según afirma Canitrot, la peculiaridad de 
este procedimiento es que para disciplinar a la 
clase obrera es necesario previamente disciplinar 
a la clase empresaria. Con la apertura del 
mercado interno se proyectaba la desaparición del 
convenio colectivo de trabajo y del poder sindical, 
pero junto con ellos, también, del sistema de 
privilegios del cual las empresas habíanse bene
ficiado en nombre de la industrialización.

Sourrouille destaca que en los primeros años 
de la década del setenta ya existía en Argentina 
entre los economistas una generalizada coinciden
cia en que las políticas comerciales con el 
exterior habían conducido al país a una indeseable 
situación en cuanto a su inserción en el comercio 
internacional de manufacturas. Ello determinó la 
necesidad imperiosa de resolver la restricción 
cíclica que sobre el crecimiento del producto 
imponía la estructura de la cuenta corriente del 
balance de pagos. Los caminos factibles frente a 
esta disyuntiva implicaban posiciones políticas 
claramente enfrentadas: o se impulsaba una trans
formación gradual de la estructura industrial 
existente por la vía de los incentivos a la 
exportación, o se intentaba una erradicación 
inmediata, lisa y llana, de la «ineficiencia», 
generando una nueva base productiva ligada a un 
tipo de cambio real ajustado por los niveles 
arancelarios prevalecientes.

Al igual que la experiencia uruguaya (Maca- 
dar), Argentina tomó la primera línea de acción, 
pero cuando el proceso exportador comenzó a 
debilitarse, se reorientó, mediante un gradual 
descenso de la protección, en la segunda direc
ción. En Argentina las exportaciones no tradicio
nales alcanzaron a representar entre 1973 y 1975  
un 40 por 100 del total, frente a valores que 
oscilaron entre 15 y 20 por 100 en 1960 -65 . 
Luego de 1975 el proceso entra en crisis provo
cada por el primer shock petrolero, las convulsio
nes financieras internacionales y las dificultades 
internas generadas por la crisis del peronismo. En 
el caso uruguayo, al amparo de un cúmulo de 
importantes estímulos económicos brindados por 
el sistema de promoción (principalmente medidas 
de orden fiscal, crediticio y cambiario) la expan
sión de las exportaciones no tradicionales se 
extendió hasta 1979, donde alcanzaron a repre
sentar más del 70 por 100 de las exportaciones 
totales en comparación con el 25 por 100 que 
significaron en 19 68 -73 .

Según lo señala Sourrouille, en esta primera 
fase, si bien las proposiciones de política mantie
nen siempre un conflicto latente entre el papel 
relativo del tipo de cambio en el desarrollo agrario



en contraposición al industrial, muestran una clara 
señal de que a esta altura la resolución de la 
restricción externa se visualizaba como un proble
m a te  demanda más que como una transformación 
radical de la estructura productiva. Sin embargo, 
subsistía el acuerdo en relación a los elevados 
aranceles y a su alta dispersión, que determinaba 
la existencia de protección redundante.

A fines de noviembre de 1976 tiene lugar en 
Argentina la primera reducción arancelaria de la 
década. La misma alcanzó a rebajar la tarifa legal 
desde un promedieo de 94 por 100 al 53 por 100, 
sin que se registraran mayores repercusiones en el 
nivel y estructura de las importaciones ni en la 
producción local competitiva. Tal como lo señala 
Sourrouille. tal caída, que representa un caso 
único en la historia tarifaria argentina, contribuyó 
a la eliminación de la redundancia en la tarifa, 
sin llegar a afectar los niveles de protección 
efectivamente utilizados por la industria argentina. 
Otro tanto aconteció en Uruguay entre 1974  y 
1978 (Macadar), donde las reducciones tarifa
rias también recortaron la protección superflua, 
aunque ésta era todavía apreciable en el año 1978.

A fines de este último año, con una sugestiva 
coincidencia temporal, los regímenes de Argentina 
y Uruguay resuelven la adopción de una reforma 
arancelaria de aplicación gradual hasta 1984  
(1985 en el caso uruguayo). Las tasas al final del 
proceso en Argentina alcanzarían un 15 por 100, 
mientras en Uruguay un 35 por 100 uniforme. Sin 
embargo, reducciones anticipadas a los respecti
vos programas aceleraron la desaparición del 
«agua en la tarifa», a lo cual contribuyó podero
samente la sobrevaluación cambiaria.

Así, el peso del arancel y del tipo de cambio 
real como instrumentos de promoción del desarro
llo en general y de las exportaciones en particular, 
fue cediendo paulatinamente frente a su uso como 
instrumento de la lucha antiinflacionaria. A su 
vez, la idea de transformación gradual de la 
estructura productiva basada en el fortalecimiento 
de la expansión exo-dirigida de la producción, fue 
abriendo paso a la idea de la inmediata adopción 
de los precios internacionales como indicadores 
de la eficiencia relativa demostrada a través de 
la capacidad de sobrevivencia de los productores 
nacionales de bienes comerciables.

A fines de 1977 , tanto en Argentina como en 
Uruguay, se procede a la eliminación de buena 
parte de los estímulos económicos que recibían 
los exportadores, principalmente de índole finan
ciera. Y también simultáneamente a fines de 1978  
se anuncia en ambos países la adopción de una 
nueva estrategia de apertura externa basada en las

orientaciones del enfoque monetario del balance 
de pagos. A diferencia de la experiencia chilena, 
en los dos países del Plata se recurrió a un 
programa de descenso gradual de la protección 
arancelaria. Con ello se procuró, según declara
ciones oficiales, otorgar el margen de tiempo 
adecuado para que las empresas procedieran a la 
reestructuración de su proceso productivo y de sus 
actividades en general. Para Sourrouille, este 
gradualismo es una muestra de la búsqueda de un 
compromiso entre los sostenedores del arancel 
uniforme y cercano a cero propiciado por los 
defensores de la eficiencia a ultranza y la 
corriente cada vez menos representativa en el 
equipo ministerial que sostenía las ventajas de la 
transformación gradual. Macadar en cambio, se 
inclina por admitir que en Uruguay el gradualismo 
fue el resultado de la conciliación entre la 
conducción política en manos de las Fuerzas 
Armadas y la tecnoburocracia de orientación 
neoliberal. La preocupación castrense por la paz 
social y la necesidad de evitar las tensiones 
sociales que generaría un amplio desempleo 
abierto, aparece también en Ferrer y en Canitrot.

Refiriéndose a la política antiinflacionaria, 
Canitrot coincide con este papel desempeñado 
por las Fuerzas Armadas. Así, el abandono de la 
política monetaria contractiva iniciada en la 
segunda parte de 1977 , resultó, no de la imposi
bilidad de controlar la oferta monetaria en presen
cia de un mercado de capitales abierto al exterior, 
sino de la negativa del gobierno a afrontar las 
consecuencias sociales y estructurales de dicha 
política. Invocando razones de seguridad, las 
Fuerzas Armadas habían vetado desde un principio 
toda política económica que significara un alto 
nivel de desempleo. En franca oposición a la 
ideología del neoliberalismo, visualizaban un or
den social óptimo donde la clase trabajadora 
ocupara una posición subordinada pero protegida. 
Especialmente protegida de las vicisitudes emer
gentes del funcionamiento de una economía de 
mercado. El proyecto del gobierno militar fue 
concebido como un proyecto de disciplinamiento 
y no de desmantelamiento del aparato industrial. 
La industria debía permanecer, aun cuando disci
plinada por el mercado y liberada de su porción 
más ineficiente. Según este autor, nadie pensó la 
Argentina como un país «chico».

La liberalización financiera

Hasta mediados de los años setenta, el funcio
namiento de los mercados financieros en los tres



países estuvo sujeto a severas restricciones. Ra
cionamiento y control del destino del crédito, 
fijación administrativa de la tasa de interés, 
controles diversos al movimiento de capitales, 
constituían las reglas del juego vigentes en ese 
entonces. A fines de 1974 se liberalizan en 
Uruguay las importaciones, los movimientos de 
capital y se declara la libertad de compra y venta 
de moneda extranjera. Aunque recién en 1977 se 
liberaliza efectivamente la tasa de interés, los 
topes máximos autorizados alcanzaban en ese 
entonces al 90 por 100. En abril de 1975 se pone 
en práctica en Chile la reforma financiera, mien
tras en junio de 1977 sucede lo propio en la 
Argentina.

Los cambios introducidos por estas medidas en 
el funcionamiento de los mercados financieros de 
los tres países son destacados por todas las obras 
elegidas para esta reseña. En el caso uruguayo 
(Macadar), la libertad cambiaria y del movi
miento de capital extranjero es considerada un 
factor que contribuyó poderosamente a canalizar 
importantes masas de excedentes regionales, prin
cipalmente provenientes de la Argentina. La críti
ca situación por la que atravesó ese país en 
19 75 -76  durante la fase final del régimen pero
nista encontró en la plaza uruguaya condiciones 
de seguridad y rentabilidad adecuadas. Los prime
ros ingresos de capital extranjero se dirigieron a 
inversiones inmobiliarias en la costa este de 
Uruguay, donde obtenían rápidamente elevadas 
tasas de rentabilidad. Posteriormente, el régimen 
de tipo de cambio preanunciado aseguró coloca
ciones financieras en el sistema bancario urugua
yo a tasas superioreos a las vigentes en el 
mercado financiero internacional. En ambas fases, 
la difícil situación argentina fue crucial para 
alimentar estas corrientes de capitales externos.

Situaciones similares experimentaron Argentina 
y Chile. En el primero, Canitrot revela que los 
hechos no coincidieron con lo que esperaba la 
conducción económica. El descenso de la tasa de 
inflación a fines de 1979 determinó un alza 
inesperada de la tasa de interés real. Este salto 
encontró a las empresas con un elevado nivel de 
endeudamiento motivado por la persistencia de 
tasas reales negativas durante todo el año prece
dente. Frente a la nueva situación, las empresas 
no pudieron escapar a un proceso de endeudamien
to acelerado. El sistema financiero no tuvo otra 
alternativa que refinanciar las deudas ante la 
imposibilidad de exigirlas sin dar lugar a una 
crisis generalizada a la cual él mismo hubiera 
sido arrastrado. La situación podría haber tenido 
un alivio si hubieran descendido las tasas nomi

nales de interés en concordancia con el ritmo 
descendente de devaluación. Pero surgió el con
trapeso del ascenso de la prima de incertidumbre. 
Las tasas nominales de interés no sólo no deseen- 
dieron. sino que tomaron una tendencia ascenden
te a medida que se acercaba la fecha fijada para 
el cambio de gobierno.

En el caso de Chile, Ffrench-Davis sintetiza 
lo acontecido en esta materia de la siguiente 
forma. La política oficial esperó durante los siete 
años que el mercado libre de su intervención 
condujese, a la igualación de las tasas de interés 
internas y externas, a un mercado financiero 
integrado y a un funcionamiento que estimulara la 
inversión y su eficiencia. La realidad fue muy 
distinta: i) prevalecieron brechas entre tasas in
ternas y externas superiores a 25 puntos anuales: 
ii) en el mercado interno el sp read  entre tasas 
activas y pasivas fue del orden de 15 puntos: 
¡ii) las tasas nominales y reales fueron muy 
inestables, al igual que las brechas referidas 
anteriormente: iv) se expandió el crédito al con
sumo, predominantemente de bienes prescindibles 
importados; v) el alto costo del crédito, su 
inestabilidad y el breve plazo de las opeaciones, 
desalentaron la inversión productiva.

A pesar de la libertad que predominó en los 
mercado financieros de los tres países, en ninguno 
de los casos se alcanzó el arbitraje de las tasas 
de interés internas y externas. Ello reforzó la 
atracción del capital extranjero y el endeudamien
to externo. La razón de que ello no aconteciera 
obedeció a una serie de causas en las que 
coinciden los diferentes autores: segmentación 
del mercado, diferente capacidad de acceso, 
prima de riesgo cambiano.

La elevación de las tasas reales de interés fue 
también un fenómeno común a las tres experien
cias, contribuyendo al desaliento de la inversión 
productiva y un estímulo a la especulación. La 
disminución de los ritmos de aumento en los 
precios no fue acompañada por la reducción de 
las tasas nominales en la medida que se fue 
acentuando el riesgo de la devaluación. El aumen
to del endeudamiento externo y la pérdida de 
reservas internacionales fue la consecuencia d i
recta de este proceso. Asimismo, aunque con 
diferente grado de gravedad, los sistemas finan
cieros de los tres países atravesaron por serias 
dificultades. Estas emergieron del incumplimiento 
de los deudores que se vieron en la imposibilidad 
de atender sus obligaciones ante la recesión y las 
elevadas cargas financieras que no podían ser 
trasladadas a los costos.

En la culminación de este proceso Argentina



devaluó y abandonó el régimen de preanuncio del 
tipo de cambio en febrero de 1981. Uruguay hace 
lo propio en noviembre de 1982 y Chile en agosto 
del mismo año. El experimento de la aplicación 
del enfoque monetario del balance de pagos llegó 
a su fin envuelto en una grave recesión, desem
pleo agudo, endeudamiento externo crítico, esca
sas reservas internacionales, déficit fiscal desbor
dante, postración de los sectores productivos y 
crisis política.
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El objetivo de este artículo es presentar en 
forma muy sucinta y esquemática los principales 
contenidos y reflexiones que hemos hecho un 
conjunto de economistas chilenos ligados a CIE- 
PLAN, y que se han publicado recientemente 
bajo el título indicado arriba. La profunda crisis 
económica que ha vivido Chile en 1 9 82 -83 , sólo 
comparable a la de la gran depresión de 1930, ha 
puesto en evidencia la incapacidad de la política 
económica del'régimen autoritario y el fracaso del 
llamado «modelo económico de Chicago». La 
decepción se ha apoderado de muchos sectores de 
opinión que se habían deslumbrado con los éxitos 
aparentes de la expansión financiera que hizo 
posible el reciclaje de la liquidez petrolera.

Chile ha sido especialmente golpeado por la 
crisis económica, su producto geográfico cayó en 
.14 por 100 en 1982 y para 1983 se estima una 
nueva caída de alrededor de 2 por 100. El 
desempleo abierto y disfrazado en programas de 
emergencia se ha empinado al 30 por 100. El 
servicio de la deuda externa debería haber absor
bido casi el total de las exportaciones, de no 
haber mediado la renegociación de las amortiza
ciones de 1983 -84 . Pero esta renegociación le ha



implicado al país tener que asumir compromisos 
con el Fondo Monetario Internacional que restrin
gen severamente las posibilidades de aplicar una 
política económica reactivadora, a fin de mante
ner líneas básicas de la ortodoxia económica.

La angustia económica de la población ha 
generado una protesta social y una demanda por 
la democratización rápida, como único camino 
para buscar un consenso que permita recuperar la 
convivencia nacional a la vez que diseñar una 
estrategia eficaz de transformación económica y 
social.

En última instancia, la intensidad de la actual 
crisis económica chilena es el resultado de los 
enfoques globales que se han estado aplicando, 
los cuales se caracterizan por su marcada orien
tación monetarista. Estos enfoques no han sido 
capaces de enfrentar exitosamente los desajustes 
estructurales que se habían venido gestando du
rante un largo período. En su creencia en los 
ajustes espontáneos a través de los mercados y en 
las supuestas virtudes de la ortodoxia monetaria, 
que relega a la política macroeconómica a un 
papel de observación pasiva de los desequilibrios, 
se han generado enormes distorsiones económi
cas, la más evidente de las cuales ha sido el 
intenso crecimiento del sector financiero sin 
contar con una base productiva real. Estas distor
siones han socavado las estructuras productivas, 
han aumentado la vulnerabilidad de la economía 
frente al exterior y han multiplicado las pérdidas 
de recursos escasos y de ingresos reales.

Se requiere un nuevo paradigma que oriente las 
políticas económicas y sociales. Una primera 
premisa es que los desequilibrios se corrigen 
mejor en un clima dinámico que en uno estacio
nario. Por ejemplo, las desigualdades extremas de 
ingresos se reducen más fácilmente si el ingreso 
global está creciendo en forma más rápida que si 
está estancado. Es más fácil aumentar el ahorro 
cuando también se puede consumir más, que 
cuando la población está restringida a los consu
mos más esenciales. A su vez, la deuda, sólo 
podrá pagarse si se recupera el crecimiento 
económico.

El dinamismo de la economía no es un resul
tado espontáneo o del azar. Aunque las circuns
tancias externas influyen, son decisivas las polí
ticas internas para orientar a los diversos agentes 
económicos al uso pleno de sus capacidades 
productivas y extremar su esfuerzo productivo. En 
las actuales circunstancias de la economía chile
na esto debería significar una efectiva reactiva
ción a corto plazo y una política de desarrollo a 
mediano y largo plazo que privilegie la expansión

de los sectores productivos básicos, como son la 
agricultura, minería, industria y construcción.

Una segunda premisa general es que el éxito 
de una estrategia económica requiere de la 
confianza y la credibilidad de los agentes econó
micos. La ausencia de estos elementos lleva a la 
esterilidad de los esfuerzos de las autoridades 
económicas. Los problemas de especulación sur
gen cuando los agentes no creen que la política 
económica podrá sostenerse y, por tanto, perciben 
la posibilidad de obtener grandes ganancias a 
corto plazo derivadas de alteraciones drásticas en 
los precios relativos. De aquí que una política de 
corto plazo no tiene ninguna posibilidad de ser 
exitosa si no está inserta en una política de 
mediano plazo que responda a las necesidades 
reales de la economía y a las percepciones que 
tienen los sectores sociales. Políticas extravagan
tes y de élites no pueden generar credibilidad 
porque no corresponden a las percepciones de los 
agentes sociales ni han sido formuladas con su 
participación. Por esta razón, la democratización 
de la política económica es un ingrediente esen
cial para darle estabilidad en el tiempo, sin que 
ello signifique que la autoridad política renuncie 
a su responsabilidad de conducción y de control.

A partir de estas premisas, el equipo de 
investigadores de CIEPLAN ha elaborado un con
junto de trabajos que constituyen el contenido del 
libro al cual se hizo referencia. Los diversos 
títulos pueden dar una idea de los temas tratados. 
Como señala el presidente de CIEPLAN, A le ja n d ro  
Foxley, en la introducción al libro, los ensayos se 
ubican «en una perspectiva de enfoques alternati
vos, válidos sólo en un contexto plenamente 
democrático».

Acerca del carácter del libro, F o x ley  enfatiza 
que «él quiere sugerir enfoques e ideas más que 
entregar recetas dogmáticas y rígidas. El grado de 
elaboración con que ellos se presentan no es 
uniforme y hay temas importantes que no se han 
abordado, algunas ideas ciertamente requieren de 
mayor trabajo y discusión para quienes buscan, 
como los autores, caminos para la reconstrucción 
económica en un marco democrático».

En este artículo se presentan los temas princi
pales que son abordados en cada uno de los 
artículos. En base a una presentación libre de este 
autor, se irán haciendo referencias a los aspectos 
medulares que cada uno de los trabajos desarrolla 
en mayor extensión.



Desarrollo de los sectores productivos

El punto de partida que propone el trabajo de 
Foxley es un cambio en los valores éticos que 
fundamentan toda estrategia económica. Se trata 
de adoptar un enfoque que valorice el trabajo y el 
esfuerzo productivo por encima de la actividad 
financiera y especulativa; la solidaridad por enci
ma del individualismo; la austeridad por encima 
del consumismo.

Una estrategia alternativa debe partir definien
do los objetivos fundamentales: hay que desarro
llar al máximo las posibilidades productivas del 
país, en la agricultura, la pesca, los bosques, las 
industrias, la minería, etc. Debe maximizarse el 
crecimiento de los empleos productivos. Debe 
incrementarse sustantivamente el ahorro nacional 
y la inversión. Deben eliminarse las situaciones 
de extrema pobreza. Hay que preservar la sobera
nía nacional. A estos objetivos deberían subordi
narse las políticas financieras y comerciales y no 
al revés. El dinero debe servir a la producción y 
al trabajo y no a la inversa.

Una lección básica que debe extraerse de la 
experiencia reciente es que el desarrollo de los 
sectores productivos no es un resultado espontá
neo de la indiscriminada liberalización comercial 
ni mucho menos del auge financiero que acompa
ña la apertura del mercado de capitales. El 
desarrollo de los sectores productivos básicos 
debe tener la preeminencia en la política de 
mediano plazo, y un intercambio activo con el 
exterior es la consecuencia del desarrollo produc
tivo interno y no de una apertura indiscriminada 
(Ffrench-Davis). La expansión continuada de 
las exportaciones es consecuencia del crecimiento 
de la producción nacional y de la mayor produc
tividad del trabajo y del capital nacionales.

La implicancia es que se requiere formular una 
nueva estrategia de industrialización, coherente 
con las condiciones actuales de la economía 
nacional y las expectativas que pueden preverse 
respecto de la evolución de la economía interna
cional (tema desarrollado por Foxley y por 
Muñoz).

En una primera aproximación interesa configu
rar una estructura productiva que contribuya simul
táneamente a mejorar el balance comercial y a 
intensificar el uso de mano de obra.

Lo primero puede lograrse estimulando un 
menor uso de insumos y bienes de consumo final 
importados y mediante la promoción de mayores 
exportaciones. En la misma dirección actuaría una 
política destinada a desincentivar el consumo de 
bienes que son muy intensivos en bienes importa

dos, con pocas posibilidades de sustituirlos por 
bienes nacionales. Por otra parte, una mayor 
utilización de mano de obra por unidad de capital 
requiere incentivar las técnicas intensivas en 
trabajo, los bienes finales intensivos en trabajo, y 
aquellos estratos de empresas, dentro de una 
industria, que son más utilizadores de trabajo 
(Meller y Solimano).

Al respecto es de especial relevancia explorar 
las oportunidades de inversión y de expansión de 
sectores intensivos en recursos naturales en los 
cuales el país ya tiene ventajas comparativas o 
puede fortalecerlas.

Se trata de los sectores ligados a la elabora
ción de cobre, a la pesca, a los bosques, a los 
frutales, etc. Estos sectores no sólo tienen un gran 
potencial exportador, si es que se emprenden las 
inversiones necesarias, sino que además algunos 
de ellos pueden tener efectos multiplicadores 
importantes sobre el empleo, derivados de la 
posibilidad de ligarse con actividades proveedoras 
de insumos y bienes de capital o procesadoras de 
sus productos. El impacto regional es también de 
gran relevancia (Foxley).

Sin embargo, en una segunda aproximación 
surge un problema de fondo: hay que empezar a 
crear desde ya lo que serán nuestras ventajas 
comparativas en el largo plazo, desarrolladas en 
base a conocimiento y capaces de arrastrar al 
resto de la economía (Muñoz). Las ventajas 
comparativas no caen del cielo sino que se crean. 
De otro modo Japón no habría podido llegar a ser 
más competitivo que Estados Unidos en la produc
ción de acero, a pesar de que este último país 
tiene vastos recursos naturales de hierro y carbón, 
mientras que Japón debe importarlos de Australia, 
Brasil, Canadá y el propio Estados Unidos. Tam
poco lo habría hecho si hubieran atendido a la 
menor tasa de rentabilidad de esa industria, 
comparada con la norteamericana, durante mucho 
tiempo, hasta que lograron llegar a ser más 
competitivos en base a una cuidadosa estrategia 
industrial.

Es un hecho que en cada época histórica y para 
cada país ha habido ciertas industrias «de punta», 
que han ejercido un liderazgo industrial sobre el 
resto del sistema. Las industrias, «tradicionales» 
crecen al ritmo vegetativo o son arrastradas por 
aquéllas. Por ejemplo, en Chile la industria textil 
tuvo liderazgo en los años treinta, pero después 
se transformó en industria tradicional. En Estados 
Unidos, la industria automotriz ejerció un lideraz
go en los años cincuenta y sesenta, pero hoy día 
esa industria ha pasado a una condición subordina
da..



Esto plantea el problema de identificar algunos 
sectores de «tecnología avanzada», cuya produc
ción pueda ser realizada en el país para alcanzar 
competitividad en el futuro. Se trata de impulsar 
actividades intensivas en trabajo calificado y 
reproductoras de este factor. Esto no es tan 
utópico si se piensa que Chile posee una dotación 
relativamente aceptable de capital humano en 
comparación con la mayoría de los países latinoame
ricanos.

La inversión en capacidad tecnológica es 
especialmente relevante hoy, cuando se está en el 
umbral de una de las más grandes revoluciones 
tecnológicas, como es la de la microelectrónica. 
Se ha afirmado que ésta es sólo comparable a la 
revolución de la electricidad. No se trata de un 
avance en una industria específica, sino de un 
cambio fundamental que se está operando en 
todos los procesos productivos, tanto de bienes 
como de servicios. No cabe duda que las actuales 
ventajas comparativas que determinan el intercam
bio internacional van a verse profundamente alte
radas por la forma en que se difunda la microe
lectrónica. La presunción es que las naciones más 
avanzadas pueden llegar que no se incorporen a 
tiempo a este proceso. Se trata de un campo que 
debería recibir una importante atención.

En una estrategia de desarrollo focalizada en 
la expansión de los sectores productivos, del 
empleo y la creación de nuevas ventajas compa
rativas, la presencia activa del Estado surge como 
necesidad ineludible. Este ha sido otro tema de 
permanente polémica, a nuestro juicio se plantea 
mal el tema cuando se quiere oponer el Estado al 
sector privado. La experiencia reciente demuestra 
que aún bajo la más férrea voluntad y autoridad 
política para privatizar la economía, el intento 
fracasa como consecuencia del debilitamiento del 
sistema económico, su vulnerabilidad frente al 
exterior y el estancamiento productivo. Al final se 
impone la necesidad de un intervencionismo 
estatal, el cual, al realizarse bajo condiciones de 
crisis y de emergencia, suele ser mucho más 
ineficiente e inequitativo que si correspondiera a 
un diseño desarrollista de largo plazo.

La necesidad de una presencia estatal activa 
en la economía surge por el hecho de tratarse de 
una economía pequeña y vulnerable frente al 
exterior, al mismo tiempo que el sector privado se 
muestra débil para responder a las exigencias de 
una formación de capital dinámica. Por otra parte, 
Chile tiene una larga tradición histórica de inte
racción entre el desarrollo de la sociedad civil y 
el Estado, la que ha permitido afrontar esas 
condiciones de vulnerabilidad, al mismo tiempo

que reducir las desigualdades extremas entre los 
distintos grupos sociales. Esto se ha expresado en 
los conceptos del Estado empresario y del Estado 
de bienestar. Es preciso rescatar estas funciones 
primordiales del Estado, especialmente tras un 
período en el que ha habido graves retrocesos 
tanto en lo que atañe a la acumulación de capital 
como a las condiciones sociales de vida de los 
trabajadores. Del mismo modo es preciso recupe
rar el papel dinamizador que han tenido las 
empresas públicas (Arellano; Muñoz).

El problema del desempleo

El problema del desempleo ha alcanzado carac
teres dramáticos en Chile. En 1983  el número de 
desocupados, incluidos aquellos incorporados a 
los programas de emergencia, era cercano al 
1 .20 0 .00 0  personas. En relación a la fuerza de 
trabajo, la tasa de desempleo llegaba al 30 por 
100 en ese año. En promedio para el período 
19 74 -83  el desempleo alcanzó a más del 19 por 
100, lo que debe compararse con una tasa 
histórica de 6 por 100 en los años sesenta 
(Meller y Solimano).

Las implicancias a futuro de este problema son 
gravísimas. Ellas sugieren que durante muchos 
años persistirá en Chile un alto nivel de desem
pleo, aun suponiendo condiciones favorables de 
crecimiento (Cortázar). Si en 19 84  el nivel de 
actividad económica recuperara el que hubo en 
1981 , supuesto que por lo demás no está contem
plado en las metas oficiales, la tasa de desocu
pación podría llegar al 21 por 100. Continuando 
con los supuestos optimistas, si a partir de 1985  
se lograra un alto crecimiento económico, del 8 
por 100 al año, las posibilidades de absorber a 
los actuales desocupados se limitarían a 50 .000  
puestos por año, una vez descontado el crecimien
to vegetativo de la fuerza de trabajo. ¡Puede 
estimarse el número de años que tardaría la 
economía en reducir el desempleo a sus niveles 
históricos!

La conclusión que se desprende es que ni aun 
bajo escenarios optimistas de desarrollo las polí
ticas convencionales de empleo podrán resolver el 
problema en lo que resta de la década. Sin 
embargo, tanto desde el punto de vista de la 
democratización política como desde un punto de 
vista ético y de derechos humanos básicos,, tales 
niveles de cesantía no son tolerables. Por tanto, 
Cortázar propone la aplicación de un Programa 
de Empleo.Garantizado, con financiamiánto fiscal, 
que se dirija en una primera fase a los jefes de 
hogar, y luego, a toda la población en edad de



trabajar. Este programa debería diferenciarse de 
otros programas de emergencia que han estado en 
aplicación, en cuatro características: el Ingreso 
real mínimo debería ser adecuado para una 
subsistencia digna y no inferior a ella: las 
actividades a realizar deberán tener una utilidad 
social en cuanto se integren a los programas de 
desarrollo productivo; deberán crearse oportunida
des para que estos trabajadores adquieran ciertas 
calificaciones o mejoren las que ya puedan tener; 
y tal programa debe ser estable por todo « I tiempo 
necesario hasta que las actividades económicas 
normales sean capaces de generar las oportunida
des de empleo necesarias.

Cortázar estima que el costo de este progra
ma para el Estado no sería superior al costo que 
le ha significado la reforma previsionai (3 por 100 
del ingreso nacional) o, incluso, que el costo de 
subsidiar a los endeudados en dólares a partir de 
la devaluación de 1982 (2 ,5  por 100 del ingreso 
nacional por año). El sacrificio que podría signi
ficar para los grupos de altos ingresos, en 
términos de mejor tributación, y el eventual menor 
crecimiento del producto nacional por menor 
inversión no serian altos y ciertamente serían más 
que compensados por la mayor convivencia social 
que podría lograrse.

Un programa de empleo garantizado supone, 
además, una estrategia global de desarrollo en la 
cual el crecimiento del empleo es uno de los 
objetivos fundamentales, y uno de los criterios que 
debe orientar la toma de decisiones en los 
distintos sectores de la economía (Meller y 
Solimano). Esto debe ser apoyado con políticas 
económicas que consideren explícitamente ese 
objetivo. Ello abarca tanto las políticas de corto, 
mediano y largo plazo. A corto plazo, es indispen
sable la aplicación de un programa reactivador a 
través de la política fiscal monetaria y de comer
cio exterior. El sector de la construcción tradicio
nalmente ha tenido una alta capacidad multipli- 
cadora de empleos a corto plazo. En el mediano 
y largo plazo, la estrategia de empleo requiere una 
articulación con la política de desarrollo indus
trial y, en particular, con el fomento de exporta
ciones y actividades de sustitución de importacio
nes. A medida que la capacidad productiva 
disponible enfrenta limitaciones, sería necesario 
incentivar el uso de turnos adicionales en la 
mayoría de las industrias como una manera de 
aumentar la productividad del capital y generar 
nuevas fuentes de empleo.

El sector externo

Los problemas de reactivación y creación de 
oportunidades de empleo se hacen más complejos 
debido a la incidencia que tiene el peso de la 
deuda externa. En 1982 la relación entre el nivel 
de la deuda externa total y el PGB fue de 85 por 
100. El promedio para América Latina había sido 
de 53 por 100. El promedio para América Latina 
había sido de 53 por 100. Cerca del 84 por 100 
de la deuda total chilena estaba comprometida 
con la banca privada extranjera a corto y mediano 
plazo. Esta representaba más de 1 .000  dólares por 
habitante en 1982, comparada con 900 dólares 
para Argentina, 850 dólares para México y 485  
dólares para Brasil (Ffrench-Davis).

Pero el problema principal no es el volumen 
absoluto de la deuda, sino las obligaciones de 
servicio que impone y la capacidad de repago del 
país. Debido al alto componente de la deuda con 
bancos privados, que normalmente operan a plazos 
más cortos y a mayores tasas de interés que los 
organismos oficiales multilaterales, el servicio de 
la deuda, como proporción de las exportaciones 
aumentó de 27 por 100 en 1970  a 48 por 100  
en 1980 y 88 por 100 en 1982 (Ffrench-Da
vis). Para 1983 debería haberse repetido una 
proporción similar, con lo cual o se habría 
agotado el total de las reservas internacionales o 
se habría producido una virtual paralización de las 
importaciones. La renegociación de las amortiza
ciones de 1 9 8 3 -8 4  y la obtención de un crédito 
fresco de 1 .300  millones de dólares, más la 
mantención del estado recesivo de la economía a 
nivel de fines de 1982 han permitido equilibrar la 
balanza de pagos con los recursos disponibles sin 
deteriorar excesivamente el nivel de las reservas 
internacionales; su contrapartida ha sido un de
sempleo de 30 por 100.

La gravedad de la situación de pagos externos 
queda de manifiesto si se considera que en 1983, 
después de renegociar el servicio de la deuda 
correspondiente a ese año, el monto de los pagos 
ascendió a cerca del 12 por 100 del PGB. La 
tendencia es a un agravamiento del problema para 
los años siguientes. Tradicionalmente, el ahorro 
ascendió a coeficientes del 2 ó 3 por 100 del 
PGB. Esto significa que habría que destinar un 
alto porcentaje del PGB para remesar recursos 
reales al exterior, sacrificando así ahorro interno 
e inversión.

Si se piensa que ya en el último decenio la 
tasa de inversión fue sustantivamente inferior a la 
de los años sesenta, a pesar de haberse dispuesto 
de un significativo ahorro externo, se revela un



cuadro para el resto de la década cuyo dramatis
mo no puede exagerarse. El país se verá enfren
tado a la necesidad de hacer un esfuerzo extremo 
para cancelar los compromisos adquiridos, esfuer
zo que no podrá traducirse en beneficios internos 
a mediano plazo.

Este esfuerzo deberá traducirse en al menos dos 
líneas de acción, complementarias entre ambas:
1) Una estrategia al más alto nivel político y 
diplomático para renegociar globalmente la deuda 
externa y a largo plazo. Esta renegociación debería 
incluir el pago de los intereses de los próximos 
años: 2) una estrategia económica para impulsar 
aceleradamente el desarrollo de los sectores 
productivos transables, es decir, de aquellos que 
diversifiquen y aumenten las exportaciones y que 
permitan sustituir importaciones (Ffrench-Da- 
vis).

Los instrumentos principales para desarrollar 
los sectores productivos transables son las políti
cas comerciales y la política cambiaria, las 
cuales, además, requieren estar insertadas en la 
política general de industrialización y de inversión 
(Ffrench-Davis). Una promoción efectiva del 
intercambio con el exterior no resulta de liberali
zar indiscriminadamente los mercados y confiar en 
la existencia de ventajas comparativas naturales. 
En Chile, la experiencia ha demostrado que ese 
enfoque provocó más bien el efecto contrario: un 
crecimiento más rápido de los sectores no transa- 
bles, en particular servicios y sector financiero, 
que de los sectores transables. Al respecto, es 
preciso abandonar la ortodoxia que postula aran
celes bajos y parejos. Las eventuales ineficiencias 
son mínimas comparadas con la gran pérdida de 
ingresos debido al desempleo de trabajadores, 
capitales y capacidad instalada. Los criterios de 
protección arancelaria selectiva deben contemplar 
esas necesidades en forma pragmática. Además, 
debe reconocerse que ante las imperfecciones de 
los mercados mundiales y la presencia gravitante 
de las empresas transnacionales, no basta la 
competitividad para acceder a esos mercados y 
promover las exportaciones. Es imprescindible una 
acción concertada entre Estado y sector privado, 
así como también acuerdos bilaterales o m ultila
terales para fortalecer el poder de negociación 
comercial. En este sentido, es imprescindible 
reasumir el objetivo de la integración económica 
regional.

La política cambiaria es un ingrediente indis
pensable de una política de desarrollo del inter
cambio a largo plazo. Con demasiada frecuencia, 
y sobre todo en economías inflacionarias, el tipo 
de cambio ha sido utilizado como instrumento de

corto plazo y para fines de desacelerar la infla
ción. Esto perjudica la estrategia comercial de 
mediano y largo plazo, aparte de que genera 
¡ncertidumbre, inestabilidad de las expectativas y 
tendencias especulativas. Es necesario recuperar 
el papel de la política cambiaria como instrumen
to de orientación y promoción del comercio 
exterior, en el mercado de una programación de 
mediano plazo (Ffrench-Davis; Foxley).

El financiamiento del desarrollo

Aparte de los efectos regresivos sobre la 
distribución del ingreso y el empleo, y de la crisis 
financiera en que se ha sumido el país, la política 
económica del último decenio ha deteriorado 
severamente el proceso de ahorro e inversión. 
Lejos de aumentar el esfuerzo de ahorro interno, 
la liberalización del mercado de capitales lo 
deprimió notoriamente (Arellano). En promedio 
para el período 1 9 72 -82 , la tasa de inversión en 
capital fijo alcanzó sólo al 15 por 100 del PGB, 
comparado con un 20 por 100 para el decenio 
19 60 -70 . Para sostener una tasa de crecimiento 
del producto de 6 por 100 al año a largo plazo, 
sería preciso elevar la tasa de inversión al 24 por 
100 del PGB (Meller y Solimano).

¿Cuáles son las posibilidades de incrementar 
la tasa de inversión? Esta es la pregunta central 
del trabajo de Arellano. Desde el punto de vista 
del aporte de financiamiento externo, las posibi
lidades se ven muy oscuras. Primero, el contexto 
financiero internacional para el resto de los años 
80 será muy restrictivo, al menos para la obten
ción de nuevos recursos. En segundo lugar, los 
intereses de la deuda externa en los próximos años 
difícilmente serán inferiores al 6 por 100 del 
PGB. Un objetivo mínimo será evitar que se 
produzca un flujo de recursos reales al exterior, lo 
cual ocurrirá si no se logra negociar recursos 
frescos para el pago de esos intereses. Esta 
dificultad realza la necesidad de que el Estado 
asuma una presencia central en la renegociación 
global y a largo plazo de la deuda externa con un 
enfoque realista de la política internacional y de 
sus implicancias en el plano de la democratiza
ción interna.

Una política definida de reactivación a corto 
plazo es indispensable para lograr aumentos del 
ahorro interno. Esto se refiere tanto al ahorro 
privado como al ahorro público. El sector fiscal ha 
sufrido una pérdida de ingresos reales debido al 
menor rendimiento tributario ocasionado por la 
crisis financiera. Además, la privatización de la



seguridad social le ha significado un déficit 
previsionai al Estado del orden del 3 por 100 del 
PGB. Estos fondos se han canalizado al mercado 
de capitales a través de las Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones, en inversiones 
financieras de corto o mediano plazo que d ifíc il
mente contribuyen a la inversión productiva real.

El alto desempleo y las graves desigualdades 
sociales le impondrán al Estado en los próximos 
años la responsabilidad de enfrentar sus efectos, 
para lo cual deberán incrementarse muchos gastos 
públicos de carácter social.

Por tanto, el tema de los mecanismos e 
incentivos para incrementar el ahorro es de 
importancia crucial. A corto plazo es difícil pensar 
en aumentos sustanciales de la carga tributaria. 
Pero sí es posible diseñar sistemas que canalicen 
los fondos prestables hacia fines productivos. 
Arellano propone la creación de un Fondo 
Nacional de Inversiones de largo plazo, que podría 
recibir los fondos previsionales. Por otra parte, el 
ahorro personal puede estimularse a través de 
sistemas contractuales que liguen el ahorro rea
justable con el acceso a bienes como la vivienda, 
o servicios como seguros de vida, etc.

El principal objetivo de una estrategia finan
ciera deberá abordar la reforma del sistema de 
modo de superar el libremercadismo extremo y de 
corto plazo que ha prevalecido en estos años. Es 
imposible desarrollar un sistema financiero orien
tado a la inversión productiva de largo plazo, 
paralelamente a un sistema que premia excesiva
mente el ahorro de corto plazo. En un país en 
desarrollo, con fuertes desequilibrios e inestabili
dad, en que se liberaliza el mercado de capitales 
en forma drástica y sin criterios o políticas 
orientadoras, es inevitable que los fondos se 
canalicen al corto plazo y que las tasas de interés 
sobrepasen con exceso los niveles de rentabilidad 
que razonablemente pueden generar las activida
des productivas.

La tasa de interés juega un papel relevante 
desde el punto de vista del acceso y utilización 
del crédito y del uso que hagan los pequeños 
ahorrantes con sus saldos monetarios. En las 
actuales condiciones de la economía chilena 
también tiene gran relevancia en las posibilidades 
de repago de la deuda interna del sector privado. 
Sin embargo, por lo estratégico que son los 
recursos crediticios y lo imperfecto que es este 
mercado, no es posible dejar entregada la deter
minación del interés real al libre juego de la 
oferta y la demanda. En la práctica, lo que ocurre 
es una determinación oligopólica. Es necesaria 
una regulación de este precio por la autoridad

monetaria, a niveles moderados que sean compa
tibles con las posibilidades de los sectores reales 
de la economía, de acuerdo a la rentabilidad del 
capital productivo. Esta regulación debe ir acom
pañada de una institucionalidad financiera que 
permita canalizar los recursos hacia las activida
des prioritarias a mediano y largo plazo, y que 
facilite el acceso de aquellos grupos de pequeños 
productores y trabajadores independientes que 
normalmente quedan al margen de esta posibili
dad. Al mismo tiempo, se precisa incentivar los 
depósitos de saldos monetarios a mediano o largo 
plazo y desincentivar aquellos de corto plazo 
(Arellano).

Conclusión

Más allá de los aspectos concretos a los 
cuales se ha hecho referencia, la democratización 
requiere superar la dicotomía entre lo económico 
y lo político que el modelo neo-liberal ha preten
dido imponer, aunque en la práctica es claro que 
este enfoque está íntimamente ligado al régimen 
político autoritario, excluyeme y concentrador. El 
camino de la democracia supone una política 
económica que favorezca los consensos (Foxley). 
No es posible sostener un acuerdo que involucre 
efectivamente a los actores sociales en la recons
trucción democrática si no se le implementa una 
política económica de concertación. Se trata de 
que los desequilibrios se corrijan expandiendo las 
fuerzas productivas, más que reprimiéndolas. Au
mentando el empleo y no la cesantía. Ajustando 
los ingresos altos y no los de subsistencia. Es 
preciso asumir las demandas mínimas de los 
grupos sociales más postergados. Pero, al mismo 
tiempo, deben reconocerse los límites objetivos de 
las restricciones económicas, sin lo cual se 
profundiza el endeudamiento externo y la inflación. 
Es necesario concertar políticas de ingresos, no 
en el sentido tradicional de hacer recaer el costo 
de los ajustes en los trabajadores, sino en el de 
compartir con equidad ese costo entre los agentes 
económicos.

Las proposiciones hechas en este libro no 
pretenden sino ser un aporte a un debate nacional 
para la reconstrucción democrática. En definitiva, 
la estrategia para un desarrollo democrático de
berá ser la resultante de un gran acuerdo social, 
gestado con la participación amplia y no exclu
yeme de todos los grupos sociales. Este es el gran 
desafío que enfrenta Chile en la actualidad.

Oscar MUÑOZ G.
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titulado D e s a rro llo  y  E ducación  en A m é ric a  la t in a  
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vinculación entre ambas variables. Se partió de 
una situación en que las políticas de moderniza
ción y de desarrollo aplicadas habían considerado 
la educación como factor de cambio en cuanto 
formadora de recursos humanos entonces inexis
tentes o poco capacitados, transmisora de pautas
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de socialización moderna y creadora de canales 
de movilidad social. El efecto de esas políticas, 
y fundamentalmente de la intensa demanda social 
de educación, produjo en el transcurso de las 
últimas décadas una transformación cuantitativa 
de enorme significación, así como en los niveles 
educativos latinoamericanos una transformación 
cualitativa de la cultura de la población joven, 
cuya dinámica fue muy superior a la del orden 
económico y de otras dimensiones sociales. Esta 
situación de desfase o desajuste entre órdenes 
sociales tuvo diversos efectos en la estructura 
social, y en particular en las relaciones políticas 
y sociales y en el empleo, y se hacía necesario 
un esclarecimiento del papel cumplido por la 
educación en cuanto agente de cambio social, por 
una parte, y también en cuanto a agente de 
reproducción de las configuraciones sociales más 
negativas en términos de concentración del poder 
social y cultural.

Para abordar el problema se diseñó una estra
tegia de investigación. Por una parte se recurrió 
a los centros de investigación social y educativa 
que podían aportar al proyecto sus conocimientos 
de las realidades específicas de una América 
Latina con crecientes divergencias entre las situa
ciones de países. Por la otra, se trató de analizar 
con los organismos técnicos gubernamentales el 
porqué del fracaso de ciertas políticas y señalar 
dónde estaban los estrangulamientos que impedían 
un proceso de renovación constante de la educa
ción. Finalmente, el grupo central de investiga
ción organizó un considerable número de semina
rios en que se integraban investigadores respon
sables de políticas y planificadores; promovió 
además la edición y distribución de casi 50 
estudios y la publicación de libros y revistas en 
diversos países para establecer un intercambio y 
dar bases de conocimiento en la formación de las 
nuevas generaciones de educadores y científicos 
sociales. La totalidad del esfuerzo se tradujo en 
una serie de informes finales sobre «Sociedad 
rural, educación y escuela», «El cambio educati
vo», «La educación y los problemas del empleo», 
así como en un informe de síntesis general en que 
se volcó el conocimiento adquirido y las recomen
daciones de políticas.

La visión de conjunto

Hacia 1950  el sistema educativo correspondía 
a una situación de exclusión social. Aproximada
mente la mitad de la población adulta se autode- 
claraba analfabeta en los registros censales: la

aeducación primaria tenía una cobertura incomple
ta o inexistente en el medio rural y limitada en 
el medio urbano; la educación media se desglo
saba en una de formación manual y otra de 
formación secundaria que respondía a la concep
ción de liceo preuniversitario; finalmente, la 
educación superior apenas comprendía algo más 
de uno de cada cien jóvenes entre los veinte y 
veinticuatro años. Treinta años después, el anal
fabetismo entre los jóvenes es residual en un 
conjunto considerable de países, aunque sigue 
siendo considerable en los que hay mayor propor
ción de población rural; la educación primaria 
cubre prácticamente toda la población en edad 
escolar, aunque de ella sólo egresen alrededor de 
50 por 100, la educación media pasa a compren
der entre el 20 y el 70  por 100 del grupo de edad 
correspondiente al tramo de veinte a veinticuatro 
años, según países, uno de cada seis jóvenes está 
matriculado en la educación superior.

Las transformaciones educativas adquieren ras
gos particulares según los países. Un primer 
conjunto corresponde a los de temprana moderni
zación educativa, que iniciaron a fines del siglo 
XIX políticas de integración y que han logrado una 
escolarización primaria casi total y un desarrollo 
congruente de sus niveles medio y superior. En un 
segundo conjunto de países se produjo una espe
cie de mutación en los niveles educativos, que 
corresponde a transformaciones no inferiores en 
materia de urbanización y tendencias a la integra
ción nacional; sin embargo, en ellos importantes 
y numerosos grupos sociales siguen estando mar
ginados de obtener educación primaria completa, 
mientras que las coberturas universitarias son las 
mayores de la región. El tercer grupo está carac
terizado por la polarización educativa que refleja 
la presencia de áreas y sectores modernos social
mente diferenciados al lado de una masa funda
mentalmente rural o de las regiones más pobres 
del país, que permanece excluida hasta de la 
alfabetización, mientras que los sectores que 
componen el otro polo de la dualidad disfrutan de 
niveles educativos propios de las sociedades 
desarrolladas. Por último, los países con planifi
cación integral de la sociedad han tenido un 
proceso educativo de incorporación de los secto
res tradicionalmente excluidos y una articulación 
muy estricta de su organización educativa, con el 
sistema económico, la que tiende a ubicar la 
educación como subsistema productor de recursos 
humanos.

El proceso de transformación refleja dos gran
des influencias que generan una tensión contra
dictoria, y que hacen del espacio educativo un



espacio de confrontación social. De un lado, la 
estructura de poder impone a la educación el 
papel de reproductora del orden social. En las 
sociedades donde la distribución del poder social 
está más polarizada, y las líneas demarcatorias de 
clase reforzadas por la separación entre razas o 
entre el ámbito urbano y el rural, que encubre 
profundas desigualdades socioculturales, el esta
blecimiento de sistemas educativos relativamente 
homogéneos conspiraría contra el sistema de 
poder, por cuanto crearía condiciones de movili
zación social y de selección meritocrática incom
patibles con la concentración del ingreso y del 
poder social. Esta misma tendencia se presenta en 
forma más debilitada, por supuesto, en todas las 
sociedades; sin embargo, donde se registraron 
avances de las clases medias y del proletariado y 
procesos de participación de ambos sectores en la 
alianza de poder, la educación tendió a reforzar 
las tendencias democráticas e ¡ntegrativas, por lo 
que la función reproductora del orden social fue 
en educación más débil que en la distribución de 
los bienes económicos y en la participación 
política. En términos weberianos, podría decirse 
que la educación, en cuanto orden cultural, 
permitió mayor acceso que el poder o el capital.

Del otro lado, la sociedad latinoamericana 
refleja una revolución de la expectativas en 
materia educativa. La demanda de educación ha 
ido más allá de las exigencias del mercado de 
empleo, y las aspiraciones en este campo no 
tienen correlación con la posición social de la 
fam ilia de origen; el modelo europeo clásico de 
internalización de los límites de ascenso social a 
través de la educación no se presenta en la región 
y. por el contrario, predomina una muy positiva 
incongruencia entre las condiciones sociocultura
les de los grupos populares y las aspiraciones de 
educación hasta nivel univesitario. Tras esta 
incongruencia se encuentran tres elementos de 
suma significación: la aspiración a la movilidad 
social, la jerarquía otorgada de la dimensión 
cultural y el ansia de integración nacional. Desde 
la declaración de la independencia en adelante el 
discurso político afirmó que las sociedades del 
Nuevo Mundo se constituirían como sociedades 
diferentes, en las que la igualdad sería la norma 
y en las que la posición social de los individuos 
dependería de méritos y virtudes. Este discurso fue 
reitrerado como fundamento de la legitimidad del 
sistema político y fue asimilado como válido por 
la sociedad, por lo que la educación fue conside
rada como la forma de hacerlo realidad. Esto 
explica por una parte la gran demanda de servicios 
educativos, y por otro la tendencia de los distintos

grupos de atribuir los fracasos no a los obstáculos 
propios de un sistema de clases, sino a la 
incapacidad personal. El segundo elemento, la 
jerarquía de la dimensión cultural, se vincula a la 
falta de grupos superiores portadores de una 
cultura elevada y al papel de la educación como 
generadora de la cultura. La cultura, lejos de ser 
percibida como un don que sólo puede adquirirse 
en la socialización de las familias de élites, 
resulta un logro teóricamente accesible a todos, a 
condición de educarlo. De ahí que parte de las 
espectativas ante la educación provengan del afán 
de acceder por vías institucionales a uno de los 
bienes sociales teóricamente al alcance de todos. 
El tercer elemento es la integración nacional. La 
aspiración a constituir la nación se ha visto una 
y otra vez bloqueada por las tendencias exclusi
vistas de los grupos que detentaban el poder. En 
los regímenes oligárquicos, el pueblo fue desca
lificado por su ignorancia; luego, burocracias 
políticas o regímenes tecnocráticos adujeron la 
falta de educación popular como razón formal para 
la no participación en las decisiones, y por último 
en las sociedades donde aún existe población 
indígena — con lengua propia o diferenciaciones 
lingüísticas muy definidas por la exclusión histó
rica de capas sociales—  el no dominio de la 
lengua con validez social y legal reconocida fue 
otro motivo más de marginación. En todos los 
casos la población percibió que la educación 
estaba asociada a la ciudadanía, y que para poder 
participar en la sociedad política previamente 
había que pasar por la condición de educando.

La demanda popular es la generadora de la 
expansión educativa: en todos los casos, la 
expansión cuantitativa ha sido superior a los 
planes de los gobiernos. Sin embargo, en la 
mayoría de los casos la expansión se logró como 
una relación «perversa» entre las burocracias y las 
capas populares y no como resultado de un 
proyecto de las corrientes políticas progresistas 
para articular participación social con un modelo 
de sociedad democrática. Esto ha significado que 
cada grupo social aspira a recibir una educación 
que consideraba necesaria — así, mientras los 
rurales pidieron escuelas, las clases medias re
clamaron universidades— , pero que se careció de 
imágenes acerca de cómo constituir un sistema 
educativo de bases homogéneas que estableciera 
un código cultural compartido y que permitiera 
efectivamente la constitución de sociedades de
mocráticas con movilidad social basada en la 
meritocracia. El resultado ha sido la constitución 
de un sistema educativo en donde predominan dos 
rasgos principales: la segmentación y la inadecua



ción pedagògica del modelo cultural. Sobre lo 
primero, los estudios del proyecto destacan que en 
la mayor parte de los países de la región no se 
llegó a constituir un ciclo de estudios básicos que 
comprendan a la totalidad de la población y lo 
incluyen en un código cultural compartido. Por 
una parte, importantes grupos sociales rurales y 
marginales urbanos no reciben ni siquiera una 
educación primaria completa, y en algunos casos 
su experiencia educativa consiste en el acceso al 
sistema y un posterior rechazo, después de haber 
pasado dos, tres o más años sin lograr los 
aprendizajes mínimos; por la otra parte, grupos 
medios y superiores disfrutan de una apertura 
formal de la educación secundaria y univesitaria, 
mediante la cual, en algunos países de América 
Latina, la cobertura educativa en el nivel superior 
es igual o mayor a la de los países desarrollados. 
Sin embargo, la conjunción entre la presión social 
por incorporarse a la educación y la resistencia 
de los grupos de poder frente a una expansión que 
neutralizaría la selección social, dejándola en 
manos del sistema educativo, ha resultado en la 
constitución de sistemas educativos superpuestos 
y de hecho incomunicados entre sí, con existencia 
de circuitos que van desde la educación preesco
lar hasta la universitaria de élite, por un lado, y 
desde la escuela mal equipada y de contenidos 
pedagógicos y culturales pobres hasta la pseudou- 
niversidad que expide un certificado carente de 
contenido científico y técnico, por otro. Esos 
circuitos corresponden a la socialización de dis
tintos grupos sociales y se imbrican con educa
ción privada y pública, dando acceso finalmente 
a mercados de trabajo y a posiciones de status 
muy diferentes y de valor social desigual, con lo 
que el esfuerzo de integración y democratización 
se ve parcialmente anulado por el empobrecimien
to cultural de los circuitos educativos que atien
den a los sectores bajos de las clases medias y 
a los sectores populares.

En cuanto al modelo pedagógico, en los estu
dios realizados con observaciones de carácter 
antropológico, resultó evidente en la educación 
primaria la inadecuación entre- un modelo de 
formación cultural que supone un universo social 
previamente integrado por la alfabetización y la 
participación en ciertos elementos de la cultura 
común, y a la realidad de una masa de educandos 
rurales o de sectores populares urbanos que 
expresan la heterogeneidad cultural de América 
Latina, portadores de subculturas que no corres
ponden a la cultura escolar. A pesar de esta 
realidad, el sistema trata dal educando como si 
fuera un niño de clase media socializado para la

cultura escolar (el ejemplo más flagrante de esto 
es el de las escuelas en regiones de habla 
indígena o «créole» que comienzan los aprendiza
jes bajo el supuesto de que el niño habla español; 
a veces la comunicación maestro-alumno tiene 
que realizarse con la mediación de un niño mayor 
que traduce los mensajes de parte y parte.

Lo anterior está expresando la situación pecu
liar de América Latina en relación a la experien
cia europea. En esta última, la constitución de los 
sistemas organizados de educación fue la etapa 
final de un proceso de integración que partió de 
la alfabetización (inicialmente obra de iglesias y 
de comunidades), que se consolidó con la difusión 
de la escuela, y que tardíamente promovió la 
educación de masas en los niveles medio y 
superior. En América Latina hubo primero univer
sidades, y no se dieron esfuerzos sistemáticos de 
organizaciones intermedias y del Estado para 
constituir un código cultural compartido. A partir 
de estas bases, en las últimas décadas surgieron 
sistemas educativos que reproducían un modelo 
cultural proveniente del exterior, sin reconocer la 
heterogeneidad cultural, y en algunos casos lin
güística que pasaba a estar comprendida en esos 
sistemas.

La expansión educacional ha tenido efectos 
importantes en la formación de recursos humanos, 
ya que. salvo para actividades muy específicas no 
se puede decir que sea éste un punto de estran- 
gulamiento para el desarrollo; además ha servido 
de puente en el proceso de urbanización y en la 
emergencia de las ocupaciones en el terciario 
moderno y en el sector industrial tecnológicamen
te avanzado. La gran presión social ha permitido 
que los jóvenes lograran prepararse para las 
mutaciones culturales que implicó para América 
Latina el tránsito de región rural a región urbana 
parcialmente industrializada, con actividades ter
ciarias enormes y con grandes cambios en la 
comunicación social.

Sin embargo, tal vez el resultado más impor
tante es el de la transformación de las capacida
des para participar. Las nuevas generaciones 
pasaron de la dependencia personalizada y secular 
a la capacidad de establecer un juicio sobre su 
situación personal y la naturaleza de la sociedad. 
Muchos de sus miembros tienen hoy una forma
ción educativa que excede la que deben utilizar 
en sus trabajos y que pueden aplicar tanto a 
actividades expresivas y culturales como a la 
participación política. El incentivo para hacerlo es 
tanto más fuerte cuanto que el crecimiento eco
nómico estuvo presidido por mecanismos de acu
mulación y concentración que pueden ser califi-



cados de «salvajes» y los mensajes politicos en 
muchos casos se apoyaron en la ideología de 
grupos que aún no han aceptado las consecuen
cias sociales de la industrialización y que enfren
tan la sociedad de masas con valores que fueron 
los propios de la Europa anterior a la segunda 
guerra mundial. Esta transformación se manifiesta 
estadísticamente en fenómenos tales como el 
cambio de los perfiles educativos de los jóvenes 
obreros (así, en Chile los jóvenes obreros de 
veinte a veinticuatro años con diez y más años de 
educación era el 3 por 100 del grupo de edad en 
1960 y el 40  por 100 en 1980 ) en la asociación 
cada vez más destacada entre educación y com
portamiento político (que en algunos países es 
una asociación más relevante de la que podría 
establecerse entre la educación y la condición 
ocupacional) y finalmente en las manifestaciones 
electorales recientes en países como Argentina, 
Ecuador y Perú, entre otros.

Algunas áreas especificas

En el desarrollo del programa de investigación, 
las tres áreas que se reseñan a continuación 

J 9 4  merecieron atención prioritaria tanto en los estu
dios de base como en la elaboración de los 
informes finales a los que se hizo referencia.

S o c ie d a d  rura l, ed u c a c ió n  y  es c u e la

La discontinuidad más pronunciada entre nive
les educativos se registra entre la población rural 
y la población urbana. Mientras la primera sigue 
recibiendo en la mayor parte de los casos como 
única oferta educativa, escuelas incompletas y 
mal equipadas, la segunda, especialmente la 
residente en las capitales, registró ofertas educa
tivas que -beneficiaron incluso hasta los sectores 
marginales. Ello se refleja en la composición de 
la fuerza de trabajo hacia 1970 , ya que mientras 
la rural era analfabeta en un 50 por 100, y sólo 
un 2 por 100 tenía educación posprimaria, en las 
capitales de América Latina los porcentajes res
pectivos fueron del 8 y del 40  por 100.

En lo fundamental, el deterioro de la educación 
rural es una de las dimensiones de la exclusión 
de la población de esas áreas y de la concentra
ción en ellas de los indicadores de pobreza y 
extrema pobreza; las posibles soluciones, en 
consecuencia, desbordan el marco del sistema 
educativo. Sin embargo, lo que los Estados ofre

cen a las áreas más pobres es una escuela pobre 
Tanto los edificios como el equipamiento son 
deficientes; en algunos países, la entrega de la 
responsabilidad educativa a municipalidades don
de está concentrada la pobreza, impide pagar una 
remuneración mínima a quienes actúan como 
maestros; en los países donde se ha producido una 
profesionalización del cuerpo docente de reciente 
data, educadores sin experiencia y formados para 
atender a un alumno ideal urbano y de clase 
media, son destinados a las escuelas rurales; en 
nombre del propósito de homogeneidad nacional, 
los mismos programas rigen en áreas urbanas y 
rurales, e incluso a veces con los mismos hora
rios; se desconoce el nivel cultural y de aspira
ciones de la población para intentar partir de esta 
información para constituir un proceso pedagógi
co, y la escuela en la mayor parte de los casos 
es un enclave urbano en el medio rural.

Sin embargo, su legitimidad es muy alta y tanto 
mayor cuando las poblaciones están expuestas a 
emigración; la inadaptación cultural, como el 
consiguiente fracaso en el aprendizaje, no son 
denunciados, porque las familias en su ignorancia 
esperan efectos mágicos de la asistencia escolar, 
y porque en último término se trata de uno de los 
pocos servicios que la sociedad pone a su 
disposición.

En el caso de la escuela rural se ve la imagen 
deformada de una cultura escolar encerrada en el 
aula en que la transmisión de conocimientos es 
meramente memorística. Ante la realidad que 
rodea la escuela, las posibilidades de apoyar la 
formación en las pequeñas experiencias agrícolas 
en la observación del medio o en la ejemplifica- 
ción de las abstracciones educativas en las 
prácticas lugareñas son teóricamente fáciles de 
establecer por la comunicación que existe con el 
medio natural y porque las familias coinciden en 
la mayor parte de los casos con unidades de 
producción. Sin embargo, estas posibilidades no 
se llevan a la práctica, dada la formación de los 
educadores y una estructura de los programas que 
tiende a hacer de la escuela un enclave con un 
saber propio, el que adquiere características de 
irreal cuando se le compara con los conocimientos 
que el medio va absorbiendo mediante la penetra
ción tecnológica y la modernización de las comu
nicaciones.

Sin embargo, en algunos países la vinculación 
del cuerpo magisterial o de los educadors impro
visados con el medio rural, o bien con movimien
tos sociales de transformación, ha dado a la 
escuela un papel de cambio social y de dinami- 
zación cultural que tiene sus más remotas expre-



síones en los maestros mexicanos de los años 
treinta.

E l c am b io  edu cativo

El que la educación se haya modificado cuan
titativamente y no en su modelo cultural se debe 
en parte a la falta de estructuración política de 
las demandas educativas. En el momento en que 
se produce la transformación de las aspiraciones, 
los partidos y movimientos políticos tuvieron 
tendencia a dejar de lado la tradicional reivindi
cación educativa propia de los movimientos socia
listas y del sindicalismo inicial. Por otra parte, 
sectores intelectuales condenaron a la escuela en 
nombre de una función de agente de reproducción 
ideológica — como si esta no fuera realizada con 
mayor eficiencia por los medios de comunicación 
de masas—  y se generalizó una literatura en la 
que predominaron las nociones de desescolariza- 
ción. dada la presunta abstracción e inutilidad del 
conocimiento educativo o el carácter de apresta- 
miento para la sumisión social que tendría la 
escuela. En esos textos, aún más, se estableció 
una desvalorización de la función productiva de la 
educación sobre la base de un exceso de ca lifi
cación de la mano de obra en relación a los 
niveles de exigencia del aparato técnico, en lo 
que curiosamente coincidían con el pensamiento 
más conservador de la región. De ahí que las 
transformaciones hayan sido realizadas prioritaria
mente por la presión de las familias y las 
comunidades. En los casos en que la iniciativa 
correspondió a los gobiernos — entre los que 
figuran algunos de tipo militar, preocupados por 
la integración nacional— , las orientaciones de 
las políticas respondieron a diversos objetivos de 
acuerdo con las situaciones nacionales, estable
cer expectativas de modernización que soslayaran 
las demandas de cambio estructural, favorecer la 
constitución de sociedades democráticas, etc. En 
el momento en que comenzaba a comprenderse a 
toda la población en los sistemas de educación 
formal, la pedagogía no aportó una reflexión 
acerca de cómo reestructurar el modelo cultural, 
y buena parte de las reformas educacionales se 
ubicaron en torno a los dilemas de cómo ampliar 
o restringir la oferta, de cómo canalizarla para que 
no presionara sobre la formación de élites, o bien, 
inversamente, de cómo ofrecer un sistema educa
tivo formalmente homogéneo y que condujera 
inexorablemente a los estudios universitarios.De 
ahí que las reformas educativas que se aplicaron 
en el período tengan la curiosa característica de

ser muy similares en sociedades cultural y econó
micamente diferentes, y que ninguna de ellas se 
haya planteado en función de responder a pregun
tas tales como ¿cuál debe ser el modelo cultural?, 
¿cómo introducir la ciencia?, ¿cómo lograr que 
los educandos conozcan las estructuras sociales 
de sus propios países? y ¿cómo asegurar una 
pedagogía para una población culturalmente tan 
heterogénea?

La e ducac ión , la  e s tra tif ic a c ió n  s o c ia l y  los  
p ro b lem as  d e i e m p ieo

La clásica discusión de si la educación refor
zaba la estructura de clases o contribuía a 
cambiarla tuvo en los hechos, su correlato en un 
proceso en que la educación en relación con la 
dinámica de cambio de dicha estructura en 
América Latina, por una parte se apoyó en dichos 
cambios y por la otra los aceleró. Esto se hizo 
evidente en aquellos sistemas nacionales en que 
el desarrollo educativo fue presidido por objetivos 
de integración nacional y de constitución o 
reforzamiento de sociedad democrática.

Es evidente que las distancias educativas entre 
los estratos sociales tendieron a mantenerse en 
muchas sociedades, pero también que grupos 
sociales de nivel medio bajo, proletario y marginal 
urbano obtuvieron mayor acceso en el ámbito 
cultural que en el económico, por lo que las 
incongruencias de status tendieron a incrementar
se, con los efectos dinámicos que tiene este tipo 
de tensiones.La educación modificó el perfil de 
los estratos sociales, lo que resulta muy claro en 
el caso de los asalariados manuales en industrias 
tecnológicamente avanzadas y en el florecimiento 
de grupos medios que se definen más por el 
conocimiento cultural y técnico que por el status 
derivado del de posiciones ocupacionales o de 
niveles de ingreso. En resumen, los trabajos del 
proyecto tienden a anotar que existe una relación 
del cambio educativo con el cambio de socieda
des rurales a sociedades urbanas, y especialmente 
con el enorme desarrollo de las ocupaciones del 
terciario moderno; que las correspondientes entre 
status ocupacional y status educativo tienden a 
ser esquivas, y que, por último, el porcentaje de 
población que estaba por debajo de una línea de 
integración mínima ha decrecido ostensiblemente 
en América Latina. Todos estos cambios están 
muy asociados al fenómeno de la acelerada 
urbanización de la región, cuya variable más 
dinámica es la educación.

Las relaciones de educación y empleo no



parecen ser las clásicamene entendidas por las 
teorías de recursos humanos. Una misma ocupa
ción tiene perfiles educativos diferentes según los 
países, y refleja más el promedio de educación 
nacional que un nivel considerado óptimo para el 
desempeño laboral que exige. Al aumentar la 
educación de la población, los empleadores han 
ido elevando las calificaciones para contratar 
mano de obra, respondiendo más a la complejidad 
de las organizaciones y a las necesidades de la 
vida urbana que a la calificación para el desmpe- 
ño de la tarea misma. Como las ocupaciones que 
deparan ingresos y status medio y alto son muy 
disputadas, se produjo un fenómeno de intensa 
demanda educativa para reunir requisitos cada vez 
más destacados con las cuales competir en el 
ingreso a ese tramo del mercado ocupacional. 
Poco se pudo saber sobre los efectos productivos 
de esta «sobreeducación», pero se hace evidente 
que quienes adquirieron con esfuerzo unos grados 
escolares descubrieron que su formación era 
insuficiente, y quedaron relegados a las partes 
marginales del mercado del empleo. La demanda 
de educación general, por oposición a la especia
lizada y técnica, demostró que las familias perci
bieron el proceso con más claridad que los 
planificadores: las posiciones ocupacionales aso
ciadas con la formación técnica crecieron en 
forma mucho más lenta que las de servicios y 
administración, especialmente, en cuanto a nue
vos puestos derivados de la expansión económica. 
Ademés, los estudios realizados sobre la mano de 
obra en la industria, mostraron que la composición 
interna se ha modificado, incrementándose el 
porcentaje de administrativos y técnicos en des
medro de los de pura ejecución, y que para estos 
últimos, aplicados a producción con equipamiento 
moderno, la formación más adecuada era la 
general y no la técnica específica: lo que 
importaba era la capacidad de comprensión, y no 
el dominio de una tecnología que pasó a ser muy 
simple para quienes solamente la operan y no para 
quienes la producen.

El desarrollo industrial y la complejidad cre
ciente de los servicios que precisan de la produc
ción y adaptación de tecnologías generaron en 
algunos casos demandas de educación superior, y 
en otros se vieron favorecidos por una formación 
científica impartida en los centros universitarios 
en sociedades en que aún la producción no 
reclamaba ese tipo de conocimientos. Este último 
caso, del que es ejemplo Argentina, permitió una 
vinculación entre empresas creadoras de conoci
mientos tecnológicos y recursos humanos univer
sitarios en la que las capacidades de estos

últimos fueron decisivas para la adaptación y 
creación tecnológica. Inversamente, cuando la 
transición tecnológica fue muy acelerada, los 
mecanismos de formación en el extranjero y el 
establecimiento de una política de formación 
cuaternaria orientada desde el Estado permitió 
compensar, en lapsos relativamente breves, la 
deficiencia de recursos humanos. En conjunto, 
ambas modalidades posibilitaron considerables 
avances hacia el término de la década de los 70 
en la captación y adaptación de tecnologías. Sin 
embargo, hoy la región se enfrenta al desafío del 
cambio científico y tecnológico que se está 
registrando en los países desarrollados: ante dicho 
cambio, se hace necesaria una política científica 
a todos los niveles — desde la educación primaria 
hasta la constitución de centros de investigación—  
que se vinculan en forma regular a la universidad, 
como formadora de capacidades, y a la industria, 
como ámbito en que ellas habrán de utilizarse.

Conclusiones

El conjunto de estudios del proyecto D esarro llo  
y  E ducación  en  A m é ric a  L a tin a  y  e i  C aribe  
constituyen posiblemente hoy el acervo más exhaus
tivo de información y análisis sobre la educación 
en sociedades en cambio y transformación, y 
señala los vínculos existentes entre el fenómeno 
educativo, la estructura social, el poder, las 
formas productivas y la cultura. Los estudios son 
de alcances diferentes: algunos se refieren a la 
región y otros a situaciones nacionales específi
cas, pero tienen en común la aproximación mul- 
tisectorial y el replanteamiento de la educación 
como fenómeno social complejo.- Oe todo ello se 
deduce, en el texto «Desarrollo y Educación en 
América Latina: síntesis general», un conjunto de 
recomendaciones aplicables a distintas políticas 
de desarrollo económico y social, de acuerdo a 
las alternativas de transformación que se propon
gan.

Germán W. RAMA



INGRESO, 
DESIGUALDAD Y 
POBREZA EN AMERICA 
LAUNA

Trabajos considerados: Musgrove, Philip: In
troducción al libro: Ingreso, desigualdad 
y pobreza en América Latina. Diéguez, Héc
tor L. y Petrecolla, Alberto: Distribución de 
ingresos en el gran Buenos Aires. Carrizo- 
sa, Mauricio: Determinantes de los ingre
sos y de la pobreza en Colombia. Rodríguez 
Grossi, Jorge: Cambios en la situación la
boral y en el ingreso; experiencias del 
jefe de hogar en el gran Santiago, 1965- 
1979. Foxley R., Juan: Perfiles de ingreso en 
el tiempo: Santiago, Chile, 1968-1979. 
Figueroa, Adolfo: La economía del minifun
dio de la sierra del Perú. Lamas, Jorge C. y 
Musgrove, Philip: Ingreso potencial, partici
pación laboral y pobreza en Lima metro
politana, 1968-69. Todos ellos en la publica
ción: Ingreso, d e s ig u a ld a d  y  pobreza  en  A m é ric a  
L a tin a  (Philip Musgrove, editor), Programa de 
Estudios para la Integración Económica Latinoa
mericana (ECIEL), Río de Janeiro, Brasil, 1982.

En esta reseña se resumen los principales 
aportes de un conjunto de trabajos reunidos en el 
libro Ingreso, d e s ig u a ld a d  y  pobreza en  A m é ric a  
Latina , editado por P h ilip  M usg rove. El mismo es 
resultado de un proyecto sobre Distribución del 
Ingreso en América Latina, ejecutado por cuatro 
institutos miembros de ECIEL bajo el patrocinio de 
esta institución, durante el período 19 78 -80 .

La preocupación con la temática de la distri
bución del ingreso no es nueva ni entre las 
investigaciones realizadas por el Programa ECIEL 
en particular, ni en la esfera más amplia de las 
ciencias sociales latinoamericanas en general. Su 
interés creció en las últimas dos décadas, princi
palmente en virtud de la enorme distancia que 
diversos procesos de desarrollo económico ensa
yados en la región evidenciaron entre sus resulta
dos y las expectativas con que se habían indicado, 
en especial desde el punto de vista del bienestar 
de los grupos sociales más desfavorecidos.

El proyecto que nos ocupa se desarrolló en 
cuatro países — Argentina, Chile y Perú—  y una

de sus principales peculiaridades es, posiblemen
te, el hecho de que en vez de trabajar sobre la 
base de metodologías e información similares, 
como es la práctica en los estudios comparados 
que realiza ECIEL, cada instituto eligió su propio 
enfoque y metodología — adaptándolas a las 
necesidades más prioritarias y a los datos dispo
nibles en cada país—  otorgando a la investiga
ción una mayor riqueza conceptual y empírica, 
derivada de la variedad de preguntas formuladas, 
encuadres analíticos empleados y situaciones 
estudiadas.

El estudio argentino pretende medir el grado de 
desigualdad en la distribución de ingresos fam i
liares en el gran Buenos Aires por medio de un 
índice global, y explicar dicha desigualdad en 
términos de variables que afectan el poder de 
generar ingresos del jefe de fam ilia y de variables 
que caracterizan globalmente a la fam ilia, así 
como de sus interacciones, mediante la descom
posición de dicho índice.

El estudio colombiano apunta por un lado a 
estudiar los determinantes del ingreso individual y 
fam iliar, utilizando un modelo de capital humano 
modificado para contemplar la posible segmenta
ción del mercado de trabajo por región, sector y 
características personales. Por el otro, estudia la 
cuestión de la pobreza, definida a partir de un 
nivel de ingresos que asegura una dieta mínima o 
«línea de pobreza», procurando detectar sus cau
sas, extensión y severidad.

El caso chileno es abordado en dos estudios 
diferentes. El de Jorge Rodríguez discute la 
movilidad laboral de los jefes de fam ilia y los 
cambios en los factores que explican la desigual
dad de ingresos. El de Juan Foxley, por su 
parte, se concentra en detectar las variables 
determinantes del ingreso y los cambios en la 
función explicativa a lo largo del período 19 68 -79 .

Finalmente, el caso peruano también es enca
rado por dos trabajos distintos. El primero, de 
Adolfo Figueroa, intenta desentrañar las cau
sas de la evidente pobreza de las comunidades 
campesinas de la región de la sierra, confrontando 
una serie de hipótesis alternativas a la luz del 
material empírico disponible. El segundo, de 
Jorge C. Lamas y Philip Musgrove, procura 
distinguir empíricamente los efectos que, sobre la 
pobreza, ejercen tanto la insuficiencia de capital 
humano como la imposibilidad de utilizar el 
capital humano disponible para generar ingresos, 
analizando la situación vigente en la ciudad de 
Lima.

Una síntesis de los trabajos presentados y una



exposición de los principales hallazgos comunes a 
todos ellos, son encarados en la Introducción a 
cargo de Philip Musgrove, coordinador del 
proyecto. A llí se insiste firmemente en el hecho 
de que la conducta individual observada en todos 
los casos no justifica de modo alguno teorías que 
recurren a trillados argumentos de irracionalidad 
o ineficiencia para explicar la pobreza y la 
desigualdad distributiva en América Latina, una 
vez tomadas debidamente en cuenta la existencia 
(o inexistencia) de ciertos mercados y sus pecu
liaridades de funcionamiento.

Presentación de los Trabajos

El trabajo de Hóctor L. Diéguez y Alberto 
Petrecolla (Instituto Di Telia) se basó en una 
encuesta sobre gastos e ingresos familiares en el 
gran Buenos Aires, realizada en 1 9 6 9 -7 0  por el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos.

A partir de los datos disponibles de la referida 
encuesta se calculó, como índice global de 
desigualdad, el coeficiente de G in i, cuyo valor fue 
de 0 .38 26  para la distribución del ingreso fam i
liar total, ligeramente mayor al estimado en 
centros urbanos de Australia (donde la distribu
ción es considerada como significativamente igua
litaria), pero sensiblemente más bajo que el 
calculado para diversas ciudades sudamericanas. 
La mayor parte de la desigualdad observada es 
explicada por una gran diferencia entre los ingre
sos promedio de los deciles extremos de la 
distribución respecto de sus vecinos, en tanto que 
la distribución del ingreso es relativamente igua
litaria en los tramos medios.

Un segundo paso de la investigación consistió 
en descomponer el coeficiente de G in i obtenido, 
a fin de explicar la desigualdad global en función 
de las fuentes del ingreso familiar.

Se encontró así que la mayor contribución a la 
desigualdad proviene de los ingresos del trabajo 
independiente — que constituyen la cuarta parte 
de los ingresos totales y explican la tercera parte 
de la desigualdad. Por su parte, los ingresos del 
trabajo asalariado, que representan un 38 ,6  por 
100 del total, sólo contribuyen con un 27 ,8  por 
100 al G in i Global, en tanto que los ingresos de 
capital aportan un 8 por 100 de la desigualdad 
pese a contribuir en apenas un 4  por 100 a los 
ingresos totales.

Finalmente, se clasificó a las familias de 
acuerdo a determinadas propiedades, de ellas 
(número de miembros del núcleo fam iliar, pose
sión o no de activos financieros, etc.), o de sus 
jefes (edad, educación, etc.), para descomponer y

explicar el índice global de la desigualdad, ahora 
en función de tales atributos.

Con técnicas de análisis univariado, el nivel de 
educación y el tipo de ocupación del jefe de la 
fam ilia (que incluye al sector pasivo como una de 
sus categorías), son las variables que más influ
yen sobre la desigualdad de los ingresos fam ilia
res, siguiendo en orden de importancia el tamaño 
del hogar y la edad del jefe de fam ilia. Los 
resultados del análisis multivariado, que capta las 
interacciones entre las diversas variables, permi
tieron atribuir a aquellos cuatro factores, conside
rados conjuntamente, el 71 por 100 de la desi
gualdad global, al mismo tiempo que corroboraron 
la importancia conjunta de educación y ocupación, 
y confirmaron el orden de influencia encontrado 
por el primer método de análisis.

De todo ello, los autores concluyen que en el 
gran Buenos Aires la desigualdad de ingresos no 
es, en lo fundamental, producto de la brecha 
existente entre los ingresos de capital y de 
trabajo, sino principalmente, resultado de la 
disparidad de niveles educativos, de la desigual 
distribución ocupacional (afectada sensiblemente 
por las desigualdades educativas), y de las dife
rencias de edad (en particular entre individuos en 
edad activa y pasiva): así. el grupo social que 
más contribuye a la desigualdad es, siempre en 
opinión de los autores, el integrado por profesio
nales y otros trabajadores por cuenta propia, con 
elevados niveles de educación. Como era de 
esperar, queda claro también que los factores de 
desigualdad más importantes no operan aislada
mente, siendo su acción conjunta elemento deci
sivo en la diferenciación de los ingresos fam ilia
res totales.

El estudio de Mauricio Carrizosa (Univer
sidad de los Andes) sobre el caso colombiano se 
apoyó en material empírico ofrecido por tres 
encuestas ya existentes al momento de la inves
tigación, que incluía datos sobre ingresos indivi
duales y familiares, y sus determinantes: dos de 
las mismas (de 1967  y 1977) limitadas a las 
cuatro mayores ciudades del país, la restante (de 
1974) cubriendo todo el país y permitiendo, en 
consecuencia, comparaciones entre centros urba
nos de distinta dimensión y entre la población 
urbana y rural.

El estudio se organiza sobre dos cuestiones 
principales, a saber:

a )  Hasta qué punto es preciso modificar la 
función generatriz de ingresos basada teóricamen
te en el modelo de capital humano, y cuyas 
variables explicativas son el número de años de



escolaridad y el de entrenamiento profesional, 
para incorporar entre los determinantes del ingreso 
personal y fam iliar otras características personales 
(edad, por ejemplo), así como la influencia 
ejercida por la posible segmentación regional y/o 
sectorial del mercado de trabajo.

b ) En qué medida el satisfactorio crecimien
to económico colombiano de la década 67 -77  
contribuyó a paliar situaciones de pobreza extrema 
y a mejorar la distribución de ingresos.

Con respecto al primer punto, el autor descubre 
que, contrariamente a las predicciones del modelo 
neoclásico de capital humano, la contribución de 
la educación a la generación de ingresos laborales 
difiere entre regiones (siendo su rendimiento 
superior en las ciudades que en el campo) y, 
aunque de forma no sistemática, entre sectores 
productivas, situación que evidencia una marcada 
segmentación rural/urbana del mercado de trabajo. 
Por otra parte, y esto es de suma importancia, el 
rendimiento de la educación parece haber dismi
nuido en los grandes centros urbanos a lo largo 
de la década analizada, posiblemente debido al 
aumento de la población escolarizada, creciendo 
consecuentemente la importancia de la experien
cia laboral y de la edad (téngase presente que 
para la población rural no fue posible realizar 
comparaciones temporales, debido a la existencia 
de información sobre la misma referida sólo a un 
punto del tiempo).

En relación al segundo punto, y aunque las 
conclusiones se basen en datos recogidos a través 
de metodologías diferentes, lo que las torna 
menos confiables, la pobreza parece haber aumen
tado en los grandes centros urbanos a pesar de un 
crecimiento económico satisfactorio, y la situa
ción sería peor aún de no haberse verificado, a 
nivel de la fam ilia, un aumento de la participa
ción laboral de sus miembros. Más firme, sin 
embargo, es la evidencia de una regresiva distri
bución de los frutos del crecimiento económico de 
la década considerada. Entre los factores que 
mayor influencia ejercen sobre la situación de 
pobreza, finalmente, el autor señala el nivel 
educativo (distinguiendo educación primaria com
pleta e incompleta), el número de dependientes 
por fam ilia y la edad del jefe de fam ilia, en ese 
orden.

Como ya se dijo, el caso chileno fue objeto de 
dos trabajos diferentes. Ambos utilizaron, sin 
embargo, las mismas fuentes estadísticas, consis
tentes en una encuesta de empleo para Santiago 
de junio de 1968 y en una reencuesta realizada 
especialmente para el proyecto en junio de 1979

a una parte significativa de los jefes de fam ilia  
ya entrevistados en aquella ocasión, a fin de 
permitir comparaciones temporales de ingresos y 
reunir evidencia del grado de movilidad ocupacio- 
nal vigente en el período.

Jorge Rodríguez (Universidad de Chile), 
autor de uno de los estudios, se preocupó básica
mente en estudiar la movilidad laboral de los jefes 
de fam ilia y en identificar los cambios en los 
determinantes de la distribución de ingresos indi
viduales mediante la descomposición del coefi
ciente de Gini, interpretado también aquí como 
índice global de desigualdad.

Sobre la primera cuestión, se detectó un grado 
sumamente bajo de movilidad laboral, hecho 
inesperado, habida cuenta de los importantes 
cambios ocurridos en la estructura productiva de 
la economía chilena en el período en cuestión. De 
este modo, prácticamente la totalidad de los 
cambios de ocupación observados están asociados 
al ciclo vital de las personas encuestadas: retiros 
de personas de edad avanzada, o rotatividad de 
jóvenes recién incorporados al mercado de trabajo 
y en busca de un empleo estable.

Respecto a la segunda cuestión, se observó que 
las variables explicativas de las notables brechas 
entre los ingresos medios de los diferentes estra- J99 
tos socioeconómicos para 1968 (edad, ocupación, 
educación, vínculo laboral, etcétera), vieron redu
cido su poder predictivo en 1979 , con excepción 
de la situación de empleo del jefe de fam ilia  
(ocupado/desocupado) y de su rama de actividad. 
Macroeconómicamente, según opinión del autor, 
la aceleración inflacionaria parece haber sido 
causante de los mayores diferenciales de ingreso 
entre ocupados y jubilados, en tanto que las 
grandes oscilaciones cíclicas de la década pueden 
haber presionado la salida más rápida del mercado 
de trabajo de una fracción importante de la 
población activa, en lo que se refiere a la primera 
variable. Con relación a la segunda, su mayor 
poder predictivo se debería a los profundos cam
bios de política económica que tuvieron lugar en 
la década considerada, alterando la rentabilidad 
relativa de los diversos sectores y, en consecuen
cia, su capacidad de remunerar los servicios de 
los factores empleados.

El segundo estudio, realizado por Juan Foxley 
(Universidad de Chile) es, en verdad, complemen
tario del anterior. Su objetivo fue descomponer los 
cambios ocurridos a través de la década en el 
ingreso medio de la muestra encuestada en dos 
componentes: uno, producto de variaciones en el 
valor de las variables explicativas, el otro de



alteraciones paramétricas en las funciones de 
ingresos laborales.

Así, en un primer paso, se constató a partir de 
estimaciones transversales el poder explicativo de 
las variables tradicionales (educación, horas tra
bajadas, experiencia laboral) en la especificación 
de funciones de ingresos provenientes del trabajo 
para, en un segundo paso, incorporar dichas 
variables al análisis temporal.

Los resultados obtenidos son, según el autor, 
en cierto modo inesperados: el cambio en los 
ingresos laborales de los jefes de fam ilia reen- 
cuestados en 1979 , resultó sólo un 57 por 100 
del que cabla esperar, de acuerdo con las 
variaciones en edad, nivel educativo y horas 
trabajadas. Ello estaría indicando la importancia 
de los cambios paramétricos en las funciones de 
ingresos laborales para explicar la . evolución de 
los mismos a través del tiempo, cambios asocia
dos a alteraciones estructurales de los mercados 
de trabajo en el período analizado, producto del 
redimensionamiento del sector público, del aumen
to de la apertura externa y del aumento de la tasa 
de desempleo en dicho período. Tales alteraciones 
habrían hecho declinar la rentabilidad de la 
educación y aumentar — aunque en menor propor
ción—  la proveniente de la edad y la experiencia, 
desde el punto de vista de la generación de 
ingresos laborales.

El caso peruano también fue objeto de dos 
estudios. El de Adolfo Figueroa (Universidad 
Católica del Perú), se realizó a partir de una 
encuesta especialmente diseñada para el proyecto 
y destinada a evaluar la producción, ingreso, 
consumo, comercio y participación laboral de las 
familias campesinas de ocho comunidades locali
zadas en los distintos «pisos ecológicos» de la 
sierra peruana, donde habita del 30 al 40  por 100  
de la población total del país.

Su originalidad reside en considerar la fam ilia  
como unidad productiva tomadora de decisiones 
sobre el uso de factores, que tanto puede ofrecer 
como demandar mano de obra, y cuyo problema 
económico consiste en elegir aquellas actividades 
(agricultura, ganadería, otras), que maximizan el 
ingreso minimizando el riesgo.

Un primer resultado del trabajo se deriva de la 
simple presentación de la información reunida 
sobre cuatro cuestiones: la posesión de factores 
productivos (tierra, ganado, herramientas), los 
ingresos (de subsistencia y monetarios) por fuente 
y actividad, las «importaciones» campesinas del 
resto de la economía y los usos de la mano de 
obra (dentro o fuera de la fam ilia) por actividad y 
época del año. En conjunto, dicha información

revela una heterogeneidad y una integración con 
el resto de la economía mucho mayores que los 
usualmente aceptados para la economía campesina.

La preocupación central del autor es, no 
obstante, encontrar las razones de la notoria 
pobreza de las economías campesinas. Para ello, 
se formula y contrasta empíricamente una serie de 
hipótesis explicativas. Es relativamente inmediato 
descartar explicaciones basadas en la supuesta 
super-población campesina (tanto por los impor
tantes flujos migratorios permanentes ya ocurridos, 
como por la presencia de «importación» tempora
ria de mano de obra en épocas de actividad 
intensa) o en el aislamiento geográfico y econó
mico de las comunidades rurales (como se dijo, 
el flujo de comercio de todo tipo con el resto de 
la economía es notable, aun en el caso de 
aquéllas más inaccesibles). En opinión del autor, 
los motivos de la pobreza campesina deben 
buscarse no en presuntas ineficiencias de dicha 
población en el uso de los recursos productivos 
disponibles, sino en el empleo de tecnologías 
tradicionales de bajísima productividad. Es decir, 
la pobreza persiste a pesar de la integración de 
la economía campesina con el resto de la 
economía y a pesar de su racionalidad, por 
razones que no deben buscarse exclusivamente en 
el interior de dichas comunidades, sino en el 
funcionamiento global del sistema económico, 
funcionamiento que inhibiría el acceso del cam
pesinado a tecnologías productivas más modernas 
y eficientes.

El estudio de Jorge C. Lamas (Brookings 
Institution) y Philip Musgrove (Coordinación 
de ECIEL), por su parte, se propuso distinguir 
empíricamente con base en datos correspondientes 
a una encuesta de gastos e ingresos realizada en 
19 68 -69  para Lima Metropolitana, entre dos 
posibles causas de pobreza: insuficiencia de 
capital humano e imposibilidad de utilizar plena
mente el capital humano disponible, debido a la 
existencia de otras demandas para el uso del 
tiempo de los miembros de la fam ilia. Para ello, 
se calculó el ingreso fam iliar «potencial» a fin de 
diferenciar entre familias «necesariamente» pobres 
(cuyos ingresos potenciales son demasiado bajos) 
y familias pobres por «falta de tiempo» (cuyos 
ingresos «potenciales» serían suficientes para 
escapar de la pobreza, pero cuyos ingresos efec
tivos son demasiado bajos).

Del análisis realizado los autores concluyen:

a )  si los ingresos observados son un reflejo de 
los ingresos potenciales de las personas desocupa
das, todavía hay muchas familias «necesariamente»



pobres y aún indigentes (incapaces de satisfacer 
necesidades mínimas de alimentación);

b ¡ casi ninguna fam ilia es indigente por 
(dalta de tiempo»;

c ) la pobreza por «falta de tiempo» parece 
importante para las familias pobres pero no 
indigentes (cuyos ingresos superan el piso impues
to por las necesidades alimentarias mínimas pero 
no superan el doble de las mismas), contribuyendo 
a explicar la pobreza en igual medida que la 
insuficiencia del ingreso potencial.

En cuanto a los factores que explican una u 
otra causa de pobreza, los resultados encontrados 
confirman, nuevamente, la importancia del nivel 
de educación y tipo de ocupación en la determi
nación de ingresos potenciales. Entre tanto, es la 
presencia de niños en el núcleo fam iliar la 
principal razón del aumento en las necesidades de 
tiempo no destinado al trabajo.

Resta por comentar, finalmente, el capítulo 
introductorio, a cargo de Philip Musgrove. En 
él, además, de incluirse un breve resumen de los 
demás capítulos, se ensayan algunas reflexiones 
sobre los enfoques comunes y resultados comple
mentarios de los diferentes estudios nacionales.

La primera se refiere al énfasis microeconómi- 
co del conjunto de los trabajos. Los mismos 
estudian, en efecto, no la distribución funcional o 
entre sectores productivos, sino la distribución de 
ingresos entre individuos y/o familias.

Ello permite rastrear lo que sucede dentro de 
grandes grupos sociales, poniendo en evidencia su 
heterogeneidad (en materia de posesión de recur
sos productivos, educación, tamaño y composición 
familiar, asentamiento geográfico, etcétera), obs
curecida en los enfoques agregados y, no obstan
te, responsable de sensibles diferenciales de 
ingresos y bienestar en cada sociedad determinada.

Las debilidades de este ángulo de abordaje, por 
su parte, residen, por un lado, en la dificultad de 
encontrar conexiones claras entre la conducta 
atomística y la estructura global de la economía 
y, por el otro, en la consecuente desconsideración 
de los factores que actúan del lado de la demanda 
en el mercado de trabajo.

Algunos de los trabajos, sin embargo, intentan 
remediar, al menos parcialmente, tal omisión. En 
el caso colombiano, Carrizosa incluye en las 
funciones de ingresos dos variables exógenas a 
individuos y familias: la posibilidad de quedar 
desempleado (para captar el efecto del nivel 
agregado de actividad económica sobre la distri
bución de ingresos) y la población total del lugar 
de residencia (para captar la influencia de los

flujos migratorios). En el caso chileno, la atención 
puesta por Rodríguez en la movilidad laboral 
permite detectar que uno de los efectos macroe- 
conómicos más importantes sobre la distribución 
se da, precisamente, a través del desempleo y de 
la probabilidad de encontrar nuevo empleo. Fi
gueroa, por su parte, explicita en el análisis de 
la economía campesina peruana las influencias 
macroeconómicas al tomar en cuenta los flujos 
entre dicho sector y el resto de la economía, lo 
que permite, a su vez, mostrar los ingresos 
laborales monetarios de las familias campesinas, 
obtenidos fuera de la tierra de su propiedad e, 
incluso, fuera de su comunidad, así como los 
ingresos monetarios obtenidos por la venta de sus 
productos, como función del nivel agregado de 
actividad.

En segundo lugar, Musgrove se pregunta sobre 
la existencia de relaciones entre las cuestiones 
planteadas en cada estudio y las técnicas meto
dológicas empleadas para abordarlas.

En tal sentido, identifica tres tipos de cuestio
nes tratadas, con mayor o menor énfasis, en 
algunos o la totalidad de los trabajos analizados: 
determinar los factores asociados a los diferencia
les de ingresos medios de diferentes grupos 
socioeconómicos; explicar a través de qué meca
nismos actúan dichos factores; explicitar las 
condiciones de existencia de familias ubicadas 
por debajo de la «línea de pobreza» (haciendo 
alguna referencia explícita a condiciones exóge
nas que permitan trazar tal línea).

Con respecto a la primera cuestión, en la cual 
sólo se trata de identificar factores asociados con 
la desigualdad, las técnicas empleadas fueron, o 
bien el índice de Gini (que es insensible a la 
unidad de medida del ingreso), o bien la regresión 
múltiple sobre el logaritmo del ingreso (donde el 
término constante absorbe el efecto de la unidad 
de medida), sin necesidad de justificar su uso 
mediante hipótesis a priori o modelos teóricos.

Tres de los estudios calculan al coeficiente de 
Gini (el de Carrizosa sobre Colombia, el de 
Diéguez y Petrecoila sobre Argentina y el de 
Rodríguez sobre Chile). Una extensión particu
larmente interesante fue su descomposición para 
clasificar los atributos del individuo o la fam ilia, 
así como las fuentes de ingreso, de acuerdo a su 
poder explicativo en relación a la desigualdad 
distributiva. La técnica multivariada de descom
posición (utilizada por Diéguez y Petrecoila) 
permitió constatar la existencia de efectos asocia
dos a la interacción de dos o más de los factores 
considerados.

La técnica de regresión múltiple, por su parte,



fue empleada por Carrizosa, Foxley y Lamas 
y Musgrove.

Con las debidas precauciones, Musgrove 
apunta una posible generalización en relación a 
esta primera cuestión: los resultados de los 
diversos estudios parecen justificar la hipótesis de 
que los factores apropiados para explicar las 
desigualdades observadas pueden ser diferentes 
para sociedades en distintos niveles de desarrollo 
(la educación, por ejemplo, perdería importancia 
en relación a la edad y experiencia). Una segunda 
generalización, según el autor, parece ser la de 
que con el desarrollo económico, la distribución 
del ingreso tiende a tornarse más estocástica.

La segunda cuestión está presente en los dos 
estudios sobre Perú y en el efectuado sobre 
Colombia. Todos ellos intentan explicar a través 
de qué mecanismos determinada variable (pose
sión de la tierra, presencia de niños menores, 
etcétera), afecta la conducta individual o familiar 
y, por ende, repercute sobre la distribución.

Sobre los determinantes de la pobreza absoluta 
se preguntan en sus respectivos trabajos Carri
zosa, Lamas, Musgrove y Figueroa. En los 
dos primeros se define exógenamente el lím ite por 
debajo del cual aquella aparece, para después 
relacionarla con atributos personales o familiares 
observables, tales como el elevado número de 
personas dependientes en la fam ilia, la falta de 
experiencia o educación, etcétera. En el último, 
la pobreza del campesinado es aceptada como 
dato obvio de la realidad y el esfuerzo se concreta 
en buscar una explicación en términos del funcio
namiento del conjunto de la economía (que traba 
la incorporación de tecnologías modernas) y no de 
presuntas (pero no comprobadas) ineficiencias de 
los campesinos.

Una tercera reflexión de Musgrove se refiere 
al empleo, en casi todos los estudios, de variables 
explicativas asociadas, generalmente, a modelos 
de capital humana, tales como educación y edad 
(o experiencia). Algunos resultados interesantes, 
que relativizan la vigencia de dicho modelo (al 
menos en sus versiones más simplificadas) están 
presentes, por ejemplo, en Carrizosa, quien 
encuentra evidencia de rendimientos diferentes de 
la educación para las áreas urbanas y rurales, o 
en Foxley, quien apunta la necesidad de consi
derar los cambios estructurales que ocurren con el 
transcurso del tiempo, afectando la influencia de 
aquellas variables. Por contraste, Figueroa no 
precisa recurrir a la educación formal como 
variable explicativa: es que los conocimientos 
requeridos en la actividad agrícola tradicionalmen
te provienen de fuentes bien diversas de aquella.

El autor también considera valiosa la utiliza 
ción de hipótesis relativas a la presencia de 
segmentación del mercado de trabajo. Por su 
intermedio, Carrizosa encuentra diferencias signi
ficativas entre la población ocupada en el área 
rural y urbana (en los rendimientos de la educa
ción, por ejemplo), de Colombia y Foxley detecta 
ingresos laborales diferentes entre el sector públi
co y el privado y entre el trabajo asalariado y por 
cuenta propia, en el caso chileno.

Otro punto común es la variedad de efectos 
sobre la distribución atribuíbles a factores demo
gráficos (tamaño y composición de las familias), 
presentes en la totalidad de los estudios comen
tados. En particular parece haber sugestivas seña
les, en los trabajos sobre Argentina, Chile y Perú, 
de que dichos factores cobran mayor peso en 
períodos de estancamiento o recesión.

Musgrove concluye sus comentarios, final
mente, resaltando una cuestión de extrema impor
tancia para el debate sobre las causas del 
subdesarrollo latinoamericano: en ningún caso el 
comportamiento individual observado da muestras 
de irracionalidad o ineficiencia en la toma de 
decisiones. Lo que a primera vista puede dar esa 
impresión se revela, en una visión más profunda, 
como resultado de la existencia (o ausencia) de 
ciertos mercados (laborales, de capitales, etcéte
ra) y de sus características institucionales o de 
funcionamiento, que condicionan las respuestas 
— eficientes—  de los diversos agentes. Esta 
conclusión no puede significar otra cosa que un 
llamado a estudiar la realidad socioeconómica de 
la América Latina en toda su especificidad, desde 
una perspectiva creativa y libre de cualquier 
preconcepto.

Guillermo ROZENWURCEL
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programa de ajuste. Bueno. Gerardo: Deuda 
externa en México: evolución y perspec
tivas. Fernández Ordóñez, Miguel Angel: Crisis 
internacional y política de ajuste en Es
paña. P onenc ias  p resen tadas a l  sem in ario , Ib e 
roam érica , c ris is  fin a n c ie ra  in te rn a c io n a l y  p e rs 
p e c tiv a s  de la  eco n o m ía  m u n d ia l, del 29 de 
agosto al 2 de septiembre de 1983, en La Granda 
(Asturias) y Santander.

Q3
* Estas ponencias están recogidas en «América Latina: Deuda, Crisis 

y Perspectivas», coeditado por la Dirección de Cooperación Económica 
del ICI y la Universidad Menéndez y Pelayo (en Prensa).

Entre el 29 de agosto y el 2 de septiembre de 
1983 se celebró un seminario sobre el tema 
«Iberoamérica, Crisis Financiera Internacional y 
Perspectivas de la Economía Mundial». Bajo el 
Patrocinio de la Escuela Asturiana de Estudios 
Hispánicos, el Instituto de Cooperación Iberoame
ricana y la Universidad Menéndez Pelayo, y 
organizado por P en sam ien to  Iberoam ericano . R e 
vista de  Econom ía P o lít ic a ., se dieron cita en La 
Granda (Asturias) y Santander un escogido grupo 
de especialistas españoles y latinoamericanos: 
Gerardo Bueno, Ariel Buira, Robert Dev
lin, Aldo Ferrer, Ricardo Ffrench-Davis, 
Manuel Guitián, Enrique Inglesias, Victor 
Urquidi, Leo Van Houtven y Miguel Angel 
Fernández Ordóñez, por citar únicamente a 
aquellos que presentaron una comunicación en 
aquellas jornadas.

Bajo la excelente dirección y moderación del 
profesor Luis A n g e l R ojo , las diversas ponencias 
y comunicaciones tendieron a agruparse alrededor 
de dos grandes troncos: América Latina y la crisis 
económica internacional, por un lado, y el análisis 
más concreto de la problemática de diversos 
países (México, Argentina, Chile y, en menor 
medida, España), por otro.

Dentro de este primer gran grupo quedarían 
enmarcadas dos de las primeras ponencias presen
tadas: las correspondientes a Manuel Guitián 
(F M I) y Leo van Houtven (secretario del FM I).

Manuel Guitián, tras afirmar en su ponencia 
que, a pesar de considerarse pesimista no cree 
que la situación actual pueda desembocar en un 
desastre apocalíptico, conectó la crisis de la 
deuda latinoamericana con la creciente interde
pendencia experimentada por la economía mundial 
tras la segunda guerra mundial. Interdependencia 
que si bien no permite aislar al sistema global de 
las perturbaciones que acontecen en alguno de sus 
ámbitos, tiene la ventaja, según dice Guitián, de 
permitir dispersar y fragmentar el peso del ajuste. 
Analizando más en concreto las causas de la 
crisis surgida en 1982 , señala que el segundo 
choque del petróleo vino acompañado por una 
situación diametralmente opuesta al primero: los 
países industrializados adoptan medidas de políti
ca económica claramente antiinflacionistas, au
mentan los tipos de interés reales y se contrae el 
comercio internacional. De nuevo la banca inter
nacional privada financia los déficit crecientes de 
los países subdesarrollados no exportadores de 
petróleo, pero en una situación muy distinta a la 
de 1974 -76: la reacción se sobreimpone a un muy 
elevado nivel de endeudamiento previo. En el 
instante mismo en que surgen dudas sobre la



capacidad de algunos países para hacer frente a 
sus obligaciones con respecto a la deuda, el 
estadillo de la crisis se hace inevitable: «el flujo 
de préstamos bancarios internacionales comenzó a 
disminuir abruptamente, lo que no hizo sino 
exacerbar las dificultades de manejo de balanza 
de pagos y de reservas internacionales en aquellos 
países más necesitados de ajuste» (Argentina, 
Brasil y México, entre otros).

El papel del FM I tuvo que cambiar para 
adecuarse a las nuevas circunstancias. Hasta 
entonces, el Fondo había contribuido a apoyar el 
ajuste prestando sus recursos en el marco de unos 
acuerdos financieros que, «frecuentemente, sirvie
ron de base para la apertura de flujos de capital 
de otras Fuentes. En este sentido, el Fondo operó 
como un c ata lizad o r, si bien de naturaleza pasi
va». La gravedad de los problemas surgidos a 
partir de 1981 hizo necesaria una participación 
más activa del Fondo: la magnitud del desequili
brio excedía con gran margen la ayuda que el 
Fondo podía extender. Por ello, el FMI se encargó 
de organizar un esfuerzo conjunto: asegurando, por 
un lado, a a la comunidad financiera internacio
nal, que el país deudor emprendería un esfuerzo 
de ajuste sostenido, y, por otro, al país deudor que 
contaría con la asistencia externa financiera 
necesaria. El Fondo pasaba, pues «a jugar el papel 
de c a ta liza d o r ac tiv o , ya que, ahora sus acuerdos 
financieros comprendían no sólo los recursos de 
la institución, sino también los de los bancos y 
otras entidades oficiales».

La segunda parte del trabajo de Manuel 
Guitián se centró en el estudio de los requisitos 
indispensables para que una acción concertada de 
esta naturaleza pueda surtir un efecto positivo. 
Requisitos que podríamos resumir en:

a )  Necesidad de un ajuste sostenido.
b )  Recuperación del mundo industrializado y 

del comercio internacional.
No puede existir ninguna duda, sin embargo, 

sobre dónde está puesto el énfasis: mientras que 
el segundo ocupa apenas un párrafo de su 
presentación (para señalar que es una condición 
necesaria, pero no suficiente), el primero (la 
necesidad de ajuste) ocupa el último tercio de la 
ponencia.

El trabajo de Leo Van Houtven por el 
contrario, a pesar de seguir la misma estructura 
lógica que el anterior, hace mayor hincapié en la 
necesidad de una recuperación de la actividad 
económica a escala internacional y en que dicha 
recuperación vaya acompañada de una disminu
ción del p ro tecc io n ism o. A ello está dedicado la 
primera parte de su ponencia. «La variable funda

mental para las perspectivas económicas de los 
países en desarrollo será la solidez de la recupe
ración en los países industriales. Las proyecciones 
del personal del Fondo indican que el aumento de 
un punto porcentual en la tasa media anual de 
crecimiento de los países industriales durante el 
período 1 9 84 -86  podría provocar un aumento de 
unos 3,5 puntos porcentuales en la tasa media 
anual de crecimiento del valor de las exportacio
nes de los países en desarrollo no petroleros.» 
«Reviste igual importancia oponer firme resisten
cia al proteccionismo.» Frases como las anteriores 
resumen de alguna manera la intervención del 
secretario del Fondo Monetario Internacional. La 
opinión de Van Houtven sobre la recuperación 
de la economía de los países industrializados (los 
Estados Unidos a la cabeza), podría ser conside
rada como de moderadamente optimista. La recu
peración parecía haber comenzado, nos dice, pero 
su futuro no está exento de sombras. La principal 
entre ellas la constituyen los e levad os tipos de 
in terés, producto fundamentalmente de la incapa
cidad norteamericana de reducir su déficit presu
puestario. Sin olvidar, claro está, que «los países 
en desarrollo deben dedicarse resueltamente a 
efectuar el ajuste». Proceso que pasa, entre otros, 
según Van Houtven, por los siguientes puntos:

1. Reducción del déficit fiscal, responsable 
primero de las altas tasas de inflación.

2. Una política interna de precios más rea
lista: contención de las subidas salariales.

3. Ajuste del tipo de cambio, «el precio 
administrado» fundamental.

4. Mayor hincapié en políticas destinadas a 
atraer la inversión directa externa.

Recomendaciones conocidas, pero que, en cual
quier caso, no pueden ser relegadas al olvido: 
«está cada vez más claro que la aplicación 
estricta de dichos programas será un requisito 
previo para obtener una entrada neta de crédito 
suficiente».

Terminó recordando el ponente, como ya había 
hecho su predecesor, el papel que le corresponde 
al FMI como catalizador activo de dichas corrien
tes de capital.

El contrapunto a este primer grupo de ponen
cias lo constituyó el el trabajo de Robert 
Devlin, de la Division de Desarrollo Económico 
de la CEPAL. Analizó, en primer lugar, Devlin las 
características de la deuda latinoamericana (p la
zos, tipos de interés, etc.) llamando la atención 
sobre algunos puntos de interés. Así, por ejemplo, 
sobre el hecho de que comparativamente a lo que 
ocurre con algunas economías del sudeste asiáti-



co, fuertemente endeudadas, la relación deuda 
externa-PIB es sustanclalmente menor en América 
Latina, lo que indicaría que «América Latina como 
región no se ha sobreendeudado con respecto a su 
capacidad productiva». Sin embargo, dado el 
menor grado de apertura de estas economías, la 
relación deuda-exportaciones es sumamente alta y 
de aquí provienen los problemas. En cuanto a las 
razones que explicarían el agravamiento del pro
blema de la deuda, Devlin señaló las siguientes:

1 . a La recesión en el centro y la caída 
extremadamente grave que ha traído consigo en 
los términos de intercambio de la región. «En 
1982, el índice de la relación de precios de 
intercambio de los países no exportadores de 
petróleo cayó a su nivel más bajo en medio siglo 
y su valor promedio en 1 9 8 0 -8 2  fue considerable
mente inferior al registrado durante 19 3 1 -1 9 3 3  el 
período más crítico de la Gran depresión.»

2 . a El brusco aumento experimentado en las 
tasas de interés «que encareció no sólo el costo 
de créditos nuevos, sino también el costo del 
endeudamiento preexistente». Si la tasa de interés 
hubiera sido similar a la que prevaleció en 
1978-79 , el costo de los intereses en 1982 para 
los países no exportadores de petróleo habría sido 
alrededor de siete mil millones de dólares menos, 
una cifra equivalente a casi 30 por 100 del actual 
déficit en la cuenta corriente.» Agravado con el 
acortamiento experimentado en los plazos de 
vencimiento de la deuda.

3 . a Finalmente, una serie de factores endó
genos, producto de una estrategia de desarrollo 
basada en el endeudamiento barato. Endeudamien
to llevado a cabo sin un análisis cuidadoso de los 
costes y beneficios del mismo; con una multitud 
de pequeños bancos «nuevos» en el negocio; en 
unas condiciones económicas mundiales poco 
favorables, y con un grado de apertura exterior 
insuficiente.

La polémica con los representantes del FM I era 
inevitable y ésta tuvo ocasión de desarrollarse no 
sólo en las ponencias escritas, sino en el coloquio 
que siguió a cada una de ellas. Así, frente a las 
posturas de Guitián y Van Houtven, Devlin 
señaló lo siguiente:

1.° La creciente interdependencia de la eco
nomía internacional no ha llevado a un reparto 
más equitativo de la carga del ajuste. A diferencia 
de lo ocurrido en la década de los treinta, cuando 
la dispersión de los acreedores se tradujo en un 
descenso en el precio de sus activos y, por tanto, 
ellos también participaron (involuntariamente) en

el ajuste, actualmente estos precios son fijos. De 
hecho, la banca internacional, responsable parcial 
de la situación por haber llevado a cabo una 
política alegre de crédito barato a países ya 
fuertemente endeudados, no ha compartido los 
costes de la crisis. No sólo ha podido renegociar 
los pagos con tipos de interés crecientes, sino que 
ha llegado, incluso, a obtener el aval del Estado 
para una deuda pactada con el sector privado y 
que, precisamente por ello, tenía un costo supe
rior. Este sería el caso de Chile.

2 . ° A pesar de que, como señalara Guitián, 
no puede hablarse de un problema global de 
deuda, ya que cada país constituye un caso 
particular, el Fondo no ha tenido en cuenta este 
aspecto. El FMI no ha discriminado entre los 
distintos países deudores. «El primero de los 
aspectos notables que presenta la reprogramación 
de la deuda consiste en la semejanza que puede 
observarse entre las condiciones otorgadas a los 
distintos prestatarios». Semejanza ilustrada en el 
trabajo con varios cuadros comparativos y que va 
unida, como ya hemos dicho, a un fuerte deterioro 
de las condiciones de endeudamiento.

3 . ° Por último, una fuerte asimetría en la 
actitud del FM I. M ientras que éste condiciona el 
financiamiento (directa e indirectamente) a la 
adopción de un durísimo programa de ajuste, ¿qué 
ha hecho el Fondo, se preguntaba Devlin, en 
relación al creciente proteccionismo del mundo 
desarrollado o a la política fiscal y de tipos de 
interés de los Estados Unidos?

El coloquio subsiguiente desarrolló ampliamen
te los puntos anteriores. La respuesta de Van 
Houtven al interrogante de Devlin , aunque no 
satisfizo a éste, no podía ser otra: los países 
deudores necesitan la financiación que puede 
otorgarles el Fondo mientras que los Estados 
Unidos no se encuentran en esa situación.

La exposición de Victor Urquidi, que cerra
ba este primer grupo de intervenciones, se con
centró en la evolución y los cambios experimen
tados por América Latina en las últimas décadas, 
si bien el autor mexicano también intervino con 
agudeza en el coloquio mencionado. Con relación 
a la esperada recuperación internacional y a su 
impacto sobre la economía del Tercer Mundo, se 
mostró francamente pesimista. El proteccionismo 
del mundo industrializado, sostuvo Urquidi, se 
debe al atraso de algunas grandes industrias que 
tanto en Europa como en los Estados Unidos han 
quedado completamente desfasadas. La recupera
ción, por tanto, no vendrá acompañada de un 
desmantefamiento de las barreras proteccionistas,



ya que el mundo industrializado no parece dispues
to a llevar a cabo el ajuste que estas industrias 
reclaman. La otra cara de la misma moneda, la 
constituye el elevado nivel de desempleo que, si 
bien es producto única y exclusivamente de la 
política monetarista seguida, es cómodamente 
achacado a la competencia de los productos del 
Tercer Mundo. En estas condiciones, no es mucho 
lo que se puede esperar de la recuperación de las 
economías desarrolladas. Por ello, el grueso de la 
presentación de Víctor Urquidi se concentró en 
la necesidad de que los países de América Latina 
vuelvan la vista al Tercer Mundo. E n una velada 
crítica a lo que el autor consideraba los plantea
mientos de la CEPAL, Urquidi sostuvo la necesidad 
de una reorientación en el proceso sustitutivo de 
importaciones, proceso en cualquier caso inevita
ble, una mayor atención al sector primario y, sobre 
todo, un mayor esfuerzo integrador tanto al nivel 
subregional como en otras áreas del mundo 
subdesarrollado. «El Sur. concluiría Urquidi, no 
puede esperar gran cosa del Norte.»

Ricardo Ffrench-Davis, de CIEPLAN, abrió 
el segundo bloque de intervenciones. Tras una 
introducción en la que se analizó la evolución de 
la deuda externa en la economía chilena, dentro 
de un marco institucional cambiante, pasó al 
análisis de los posibles efectos macroeconómicos 
de los movimientos de capital. Vinculó para ello, 
en lo que constituye una hipótesis de trabajo 
francamente atractiva, el manejo de la política 
económica en este terreno, a dos escuelas de 
pensamiento dentro de la propia tradición mone
tarista. Así. de acuerdo a Ffrench-Davis, una 
primera etapa (1 9 7 3 -7 9 ) vendría caracterizada por 
el predominio teórico del enfoque m o n etario  
d e  eco n o m ía  cerrada. En ella, «la compraven
ta de divisas por parte del Banco Central consti
tuyó, a partir de 1977, la principal fuente de 
variación de la emisión de dinero y tuvo un 
impacto significativo sobre la política crediticia». 
En este sentido, la timidez con que se van 
liberalizando en Chile los movimientos de capital, 
a partir de 1973 , vendría explicada por las 
necesidades mismas de lucha antiinflacionaria. 
Una vez resuelta ésta en apariencia, liberalizadas 
las corrientes de capital y con las peculiaridades 
de política económica ya apuntadas, las tensiones 
inflacionistas subsiguientes tuvieron que ser com
batidas mediante la re v a lu a c ió n  del tipo de 
cambio: como de hecho ocurrió a mediados de 
1976 y en marzo de 1977 . En 1979 , sin embargo, 
asistimos a un cambio teórico aparente dentro de 
las autoridades monetarias chilenas. Si hasta 
entonces el «manejo cambiario se había transfor

mado en una herramienta de la política monetaria, 
antes que en un mecanismo estable de asignación 
de recursos», en junio de 1979 este enfoque fue 
desplazado por el m onetarism o de eco n o m ía  a b ie r
ta. «A medida que cobró importancia el enfoque 
monetario de economía abierta, perdió significa
ción la meta de expansión monetaria. El Banco 
Central adoptó explícitamente una política «neu
tra», en el sentido de procurar no modificar las 
tendencias del mercado. Estas correspondían a la 
variación de las reservas internacionales y su 
impacto sobre la liquidez. Así se llegó a aplicar 
formalmente el enfoque monetario de la balanza 
de pagos, con una política monetaria neutra (tipo 
patrón dólar) y un tipo de cambio fijo.» Este se 
fijó pues en un valor de 39 pesos-dólar y se 
mantuvo a llí hasta mediados de 1982. El resulta
do fue, obviamente, una caída del tipo  d e  cam bio  
re a l y un incremento notable en el déficit por 
cuenta corriente.

Completando este análisis, Ffrench-Davis 
explicaba en la última parte de su ponencia las 
razones que podían justificar, a pesar de la 
liberalización de capitales apuntada, la persisten
cia de una brecha notable entre las tasas de 
interés internas y externas. Brecha que, en prome
dio, alcanzó una media del 24  por 100 anual. 
Elementos tales como la subutilización de la 
capacidad instalada del sistema bancario: el corto 
plazo de las operaciones: la aparición de oportu
nidades de «inversión» altamente rentables (liqui
dación a bajo coste de empresas públicas): un 
aumento notable del crédito al consumo, etc., 
explicarían la persistencia de elevadas tasas de 
interés in ternas. Ello unido a la segmentación 
existente entre los prestatarios debida a su distin
ta facilidad de acceso al crédito internacional, 
permitiría comprender parcialmente el diferencial 
apuntado.

Las lecciones que extrae Ffrench-Davis en 
su análisis de la experiencia chilena podrían 
resumirse pues en tres aspectos fundamentales:

1. Los movimientos de capital pueden ser 
desestabilizadores de la economía nacional. Im
ponen condicionantes a la política monetaria y 
fiscal, y transmiten las fluctuaciones de los 
mercados financieros internacionales.

2. La regulación de los movimientos de 
capital debería contemplar su canalización hacia 
el proceso de inversión-ahorro, evitando su filtra
ción hacia el consumo.

3. La liberalización indiscriminada no es una 
condición para lograr la integración en un sólo 
mercado, de los fondos de origen interno y externo.



Continuando con la presentación por países, 
Ariel Buira y Gerardo Bueno expusieron la 
situación de endeudamiento externo de México, El 
descubrimiento de petróleo mexicano en 1977 es, 
según Ariel Buira, un desencadenante de la 
situación y representa un cambio en el modelo 
previo de desarrollo hacia adentro, llevado a cabo 
en México. Los datos sobre el deterioro de la 
posición externa de México, expuestos por Buira, 
son elocuentes: 14 .0 00  millones de dólares de 
déficit por cuenta corriente en 1981 , un déficit 
fiscal que suponía en ese mismo año un 15 por 
100 del PIB, y una deuda exterior de 53 .000  
millones de dólares. La inflación, por otra parte, 
alcanzaba un 100 por 100 en 19882. La crisis 
mexicana de agosto 1982 se intenta salvar en 
primera instancia con la renegociación de 20 .0 00  
millones de dólares a vencer entre agosto 1982  y 
diciembre 1983 , y que se empezarán a pagar a 
partir de 1987. El problema, sin embargo, añadió 
Buira, queda solamente pospuesto y deberán 
producirse nuevas rondas de renegociaciones en 
1985 (en que México deberá pagar 25 .000  
millones de dólares) y en 1987  (donde los 
vencimientos alcanzan los 33 .0 00  millones de 
dólares).

El enfoque que, a continuación, desarrolló 
Gerardo Bueno resalta tres factores fundamen
tales en la crisis mexicana. En primer lugar, un 
manejo excesivamente optimista en la política 
mexicana. En segundo lugar, el cambio en la 
situación mundial. Y finalmente, un cambio im
portante en la conformación de la deuda mexica
na, que hace, según Bueno, que el coeficiente 
Servicio de la Deuda/Exportaciones alcanzara un 
60 por 100 en 1982 . Dos últimos puntos resalta 
el profesor Bueno en su exposición. Por una 
parte, la creciente importancia de la deuda 
externa privada en el total del endeudamiento 
mexicano. Por otra el uso de la-política cambiaría 
como principal instrumento de la política antiin- 
flacionista, que condujo en México hasta 1982 (y 
como en tantos otros países latinoamericanos, 
caso de Chile y Argentina) a una excesiva 
sobrevaluación de su tipo de cambio. En cuanto 
al tema tan polémico de la posibilidad de repudiar 
la deuda, Bueno argumentó que si bien los 
beneficios implicarían claramente unas mayores 
tasas de crecimiento, los costos supondrían a su 
vez una serie de embargos sobre corrientes comer
ciales y una reducción en las exportaciones por 
parte de los países industrializados hacia México, 
tan altos para este país, que harían desproporcio
nado cualquier análisis costo-beneficio.

Aldo Ferrer, seguidamente, polemizó en el

coloquio con los economistas mexicanos. Según 
Ferrer, el éxito de la renegociación mexicana se 
ha debido a unas condiciones de partida muy 
favorables tales como los ingresos de divisas por 
petróleo, y la posibilidad de reducir importaciones 
sin afectar insumos esenciales. Hay un caso 
opuesto crítico al de México, del de Brasil, por 
su excesiva dependencia petrolera. ¿Qué pasaría, 
se pregunta Ferrer, si un país grande, del tipo 
de los dos anteriores, se viera forzado a suspender 
pagos, no tanto porque no quiera sino porque no 
puede? La banca internacional del mundo indus
trializado tendría que ceder, pues le interesa (a 
estos países y a la banca internacional) la 
recuperación del crecimiento en los países en 
desarrollo. Volviendo al tema de México, Aldo 
Ferrer critica la renegociación efectuada a tan 
corto plazo y con excesivamente altos tipos de 
interés, reforzando lo ya señalado por Devlin y 
Ffrench-Davis en la primera parte.

El modelo mexicano ¿puede repetirse en otros 
países? Evidentemente, no. Argentina y Chile, por 
ejemplo, llevan siete años en proceso de ajuste y 
ya no pueden ajustarse más. En relación con estos 
dos países y algún otro latinoamericano (Uruguay, 
por ejemplo), Ferrer apuntó el problema con el 
que se van a enfrentar los nuevos gobiernos 
salidos de las crisis internas de dichos países, en 
el sentido de que la deuda externa puede hipote
car las políticas de reconstrucción necesarias. La 
deuda externa, como problema político, puede ser, 
por tanto, en algunos países el problema fundamen
tal.

La renegociación mexicana, al ser la primera, 
puede considerarse perniciosa para el resto de 
América Latina, pues los costos de la deuda han 
llegado a triplicarse, no sólo en cuanto a «spreads», 
sino en comisiones, etc. El problema para los 
países pequeños (Costa Rica, Jam aica...) podría 
ser gravísimo, si se les imponen las condiciones 
acordadas con los países grandes. Habría que 
llegar a alguna, posición concertada de solución 
especial para ellos.

La salida general, concluye Ferrer, a los 
procesos de renegociación de la deuda exterior 
latinoamericana pasa por una reestructuración de 
la deuda por países, ya que las situaciones son 
muy dispares y los intereses de cada uno de ellos 
son muy distintos. Lo que sí se debe potenciar es 
un tipo de acción concertada y de cooperación a 
nivel de información. Ello es fundamental, pues se 
ha llegado al caso de que se estuvieran llevando 
a cabo procesos de renogación simultáneos sin 
ningún trasvase, de información entre los países 
afectados.



Enrique Iglesias, secretario general de la 
CEPAL, en una atrayente ponencia, presentó los 
puntos de vista de dicha organización, conectando 
así con el primer bloque de ponencias. Se trata 
de una visión global y a largo plazo que toma en 
consideración muchos otros problemas que afectan 
a las economías latinoamericana, principalmente 
los de orden estructural. Iglesias señaló tres 
grandes temas en su ponencia: las causas de la 
crisis de endeudamiento, los tipos de ajuste 
seguidos ante la misma y las implicaciones de la 
crisis de cara al desarrollo futuro de América 
Latina. En cuanto a las causas de la crisis, en 
primer lugar Iglesias indicó un particular sesgo 
perjudicial para América Latina que no tiene lugar 
en otras áreas del planeta. Igualmente la crisis 
conlleva para los países latinoamericanos grandes 
problemas políticos con un deterioro de la situa
ción de las clases medias en ellos. En cuanto a 
posibles causas internas de la crisis, Iglesias 
apunta varias: un desarrollo económico excesiva
mente dependiente del endeudamiento externo, 
una excesiva permisividad financiera interna unida 
a políticas inconsistentes de apertura externa, así 
como unas políticas de sobreexpansión del gasto 
público basadas en expectativas exageradas y 
políticas peligrosas de sobrevaluación del tipo de 
cambio. Las causas externas subrayadas por Igle
sias incluían la recesión internacional — con sus 
secuelas de deterioro de la relación real de 
intercambio para latinoamérica—  unos tipos de 
interés triplicados con respecto a los términos en 
que se contrató la deuda y, lo que es peor, un 
corte abrupto en las tasas de entrada de capital 
foráneo que hasta entonces habían tenido lugar en 
la región. Otro problema de origen externo apun
tado lo constituye un sistema económico interna
cional con relativamente poca participación públi
ca. Mejor hubiera sido, sostuvo Iglesias, desde 
el punto de vista de América Latina, una mayor 
participación pública en los canales de financia
ción internacional.

Por lo que respecta a la calificación de los 
tipos de ajuste llevados a cabo tras la crisis. 
Iglesias los define como inevitables, asimétricos 
(del lado sólo de los deudores) y de unas 
proporciones, por sus cifras y magnitudes, impor
tantes. Según el secretario general de la CEPAL, 
el monto total de la deuda resulta ser en sí mismo 
un problema imporante, pero con la crisis se han 
añadido otros problemas graves. Tales son la 
elevación de los costos de refinanciación, la 
caída de los créditos comerciales y de los créditos 
al desarrollo, y la transferencia perversa de

recursos que implica el pago de los intereses de 
la deuda.

Una solución propugnada por Iglesias es el 
aumento de los recursos del FM I. Hace falta un 
liderazgo en el mercado financiero internacional. 
Por otra parte, la recuperación de la economía 
mundial es una condición necesaria, pero no 
suficiente, pues debería conseguirse que los tipos 
de interés mundial descendiesen, el proteccionis
mo del mundo industrializado decayera, y la 
relación real de intercambio latinoamericana me
jorara. En cualquier caso, «aun teniendo lugar 
dichos acontecimientos, América Latina estaría en 
1990 al mismo nivel que estaba en 1980.

Las líneas de acción que fija la ponencia de 
Iglesias hablan de un descenso del proteccionis
mo mundial y en particular del americano, propi
ciado en gran parte por un dólar sobrevaluado. 
Igualmente propone un incremento de la coopera
ción regional que reimpulse el comercio intrarre- 
gional y contenga la crisis del Pacto Andino y de 
la ALADI. La lucha por la creación de espacios 
económicos propios ha de ser creativa en el 
sentido de usar nuevas vías, como las ya en 
exploración a través de acuerdos bilaterales (entre 
Brasil y México, como ejemplo), cooperación 
Sur-Sur, etc.

Los años venideros, concluye Iglesias, van a 
ser muy distintos de los anteriores. En primer 
lugar, por la existencia de la deuda. En segundo 
lugar, porque el entorno económico internacional 
tampoco va a ser el mismo. Hay que aprender a 
administrar la recesión en América Latina y 
prepararse para un tipo de desarrollo que va a ser 
muy distinto del anterior, en particular, Iglesias 
plantea la necesidad de mejorar la eficiencia 
estructural y la equidad en el uso de las inversio
nes (en especial, en el comportamiento del sector 
público). Hay que potenciar los ingresos de 
divisas por exportaciones, así como la generación 
de ahorro interno. Se necesita recuperar la auto
nomía de las políticas económicas nacionales e 
internalizar una economía cada vez más interde
pendiente que tanto vulnera a los países en vías 
de desarrollo.

Miguel Angel Fernández Ordóñez, en una
última ponencia del Encuentro destinada a presen
tar la crisis por la que atraviesa la economía 
española, planteó el modelo seguido por el actual 
gabinete español. Ante una situación de desem
pleo de 2,5 millones de trabajadores, una infla
ción del 12 por 100, un déficit del sector público 
que representa el 6 por 100 del PIB y un déficit 
por cuenta corriente de 3 .000  millones de dólares 
en 1983, Fernández Ordóñez argumentó en el



sentido de que lo que España debería tratar es de 
conseguir un ajuste que no sea demasiado costoso 
socialmente y que genere empleo. Para ello, la 
política económica del gobierno pretende embar
carse en un amplio programa de reconversión 
industrial, con saneamiento de sectores en crisis 
y potenciación de otros (alimentación, biogenèti
ca, etc.), con claras posibilidades de futuro, así 
como intentar flexibilizar un mercado de trabajo 
excesivamente rígido. La moderación salarial, la 
relajación de la legislación laboral con la posibi
lidad de la contratación temporal, la reducción de 
las cotizaciones de la Seguridad Social y su 
reforma son, según Fernández Ordóñez, junto 
con una política de contención del déficit del 
sector público, instrumentos clave para una eficaz 
política económica en España de lucha contra la 
crisis.

El encuentro finalizó con unas palabras a modo 
de resumen del moderador del mismo, Luis 
Angel Rojo. Recapituló los dos momentos clave 
de la década de los setenta, explicativos en parte 
de la crisis de endeudamiento actual. En primer 
lugar, el primer choque del petróleo, en 1973 , con 
la aparición de un exceso de liquidez internacio
nal que en algún caso, al reciclarse, pudo 
conducir a un excesivo endeudamiento. En segun
do lugar, la segunda crisis de 19 79 -80 , con sus 
secuelas de recesión en el mundo industrializado, 
altos tipos de interés y deterioro en la relación 
real de intercambio de los países en vías de 
desarrollo.

El profesor Rojo analizó a continuación la 
influencia que distintas políticas nacionales de 
algunos países latinoamericanos han tenido en la 
generación del problema de la deuda de América 
Latina. Destacó el elevado grado de «financiación» 
que ha estado ocurriendo en estos países, con 
olvido de los sectores reales, de la producción y 
del crecimiento, y distinguió entre políticas na
cionales, fáciles de entender por expectativas 
exageradas (caso de México) y otras no tan 
comprensibles por desafortunadas e incoherentes, 
como el caso de Argentina y Chile.

La solución, concluyó Rojo, al problema de la 
deuda, plantea una serie de interrogantes. ¿Ha de 
llegar solamente a través de mecanismos de 
mercado? O, en una economía internacional tan 
interdependiente, ¿no será el caso de la potencia
ción, y en su caso, creación, de organismos 
supranacionales rectores?

Saturnino AGUADO 
Diego AZQUETA



ANEXO

TABLA NUMERO 1

AMERICA LATINA: DEUDA EXTERNA BRUTA DESEMBOLSADA
Saldo a fines del aflo en millones de dólares 

1977 1978 1979 1980 1981 1982

América Latina 105.221 133.624 166.577 204.311 242.548 270.350
Países exportadores de petró

leo 47.441
Bolivia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .633
Ecuador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 .153
M é x ic o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  26 .5 83
P e rú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6 .260
Venezuela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' .  10 .812

Países no exportadores de petró
leo 57.780
Argentina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 .210
B r a s il . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  32 .758
C olom bia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 .892
Costa Rica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .030
Chile . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 .899

6 i o  El Salvador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  539
G uatem ala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  603
H a it í . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  158
Honduras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  726
N ic a ra g u a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .300
Panam á. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.501
Paraguay. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  329
Rep. Dominicana . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  862
Uruguay . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  973

58.969 74.279 91.851 111.309 123.800
2.097 2 .585 2.442 2.621 2 .800
3.268 3 .754 4 .798 5.755 6.200

30 .0 84 37 .746 50 .216 66 .3 29 75 .0 00
7 .135 7.116 7.901 8 .227 9 .800

16 .385 23 .078 26 .4 94 28 .377 30 .000

74.655 92.298 112.460 131.239 146.550
11 .1 93 18 .299 24 .543 29 .417 31 .900
42 .9 45 48.991 57 .262 65.001 73 .000

4 .45 4 5.985 7 .310 8.380 9.100
1.289 1.690 2 .124 2 .276 2 .700
6 .120 7.491 9 .544 12 .446 13 .600

791 798 846 980 1 .150
780 983 1.120 1.133 1 .350
191 226 269 326 500
958 1.130 1.303 1 .514 1 .750

1.426 1.453 1.660 2.035 2 .250
2 .190 2.378 2.701 3.000 3.500

503 727 919 1.119 1.300
992 1.170 1.548 1.811 2.150
823 1.027 1.311 1.801 2 .300

Fuenie: CEPAL.



TABLA NUMERO 2

t— T E — * S ~~TC— “ T t— *

DATOS PROVISIONALES SOBRE LAS CONDICIONES DE LA REPROGRAMACION DE LA
DEUDA LATINOAMERICANA

Margen sobre la LIBOR 
(porcentaje)

Plazo total 
(años)

1980/81 R CA 1980/81 R CA

(1) (2) (1) (2)

Argentina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 ,67 2,13 2,5 7,5 7,0 5,0
B ra s il ............................... . . . . . . . . . . . . . . .  1,62 2,50 2,13 8,5 8,0 8,0
Chile ............................... . . . . . . . . . . . . . . .  0,91 2,13 2,25 7,6 8,0 7,0
Costa Rica .................... . . . . . . . . . . . . . . .  1,13 2,25 — 6,0 8,5 —

Cuba ............................... . . . . . . . . . . . . . . .  1,00 2,25 — 5,0 8,0 —
Ecuador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0 ,74 2,25 — 8,0 9,0 —
M é x ic o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0,65 1,88 2,25 7,6 8,0 6,0
P e rú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 ,12 2,25 2,25 8,2 8,0 8,0
Uruguay ......................... . . . . . . . . . . . . . . .  0,98 2,25 2,25 9,1 6,0 6,0

Período de gracia Comisiones
(años)

1980/81 R CA 1980/81 R CA

(1) (2) O) (2)

Argentina . . . . . . . . . . . . . . . 3,0 3,0 1,09 1,25
B r a s il . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,5 2,5 2,01 1,50 1,50
Chile . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,0 4,0 0,81 1,25 1,25
Costa Rica . . . . . . . . . . . . . 3,0 — 1,23 —

Cuba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,2 — 0,88 1,25 —

Ecuador . . .. . . . . . . . . . . . . . . 2,0 — 0,97 1,25 —

M é x ic o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 ,0 3,0 0,70 1,0 1,25
P e r ú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,0 3,0 1,07 1,25 1,25
Uruguay . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,0 2

----- S — - J L Jt— — J
Fuente: CEPAL, sobre la base de datos oficiales y con información de diversas fuentes nacionales e internacionales. 

R=Vencimientos reprogramados.
CA=Créditos adicionales.



ECONOMIA INDUSTRIAL 
^PA Ñ O LA

Trabajos considerados: Bueno, E.; Lamothe, P., 
Y Valero. F. J.: Una metodología para el 
estudio de la matriz industrial estratégi
ca: procesos de ajuste en base a las 
cadenas de industrias integradas. Comuni
cación presentada al V il Congreso M u n d ia l de  
Econom ía, junio, 1983 , mimeo. Lafuente, A., y 
Salas. V.: Fundamentos para una teoría 
económica de la dirección estratégica. 
In fo rm ac ió n  C o m e rc ia l Española, marzo, 1983. 
Escorsa, P.. y Herrero. J.: La relación estruc
tura-resultados en los sectores industria
les españoles. Cuadernos E conóm icos d e l ICE, 
núms. 22 -23 , 1983. Fanjul, 0, y Maravall, F.: 
Estructura de mercado y crecimiento del 
sistema bancario español: un análisis de 
las tres últimas décadas, comunicación pre
sentada en el /  Congreso d e  E conom ía  y  de  
Econom istas d e  España, diciembre, 1982 . Aguiló, 
E.: Movilidad y cambios de identidad de 
las grandes empresas: una aplicación a 
la industria española. Cuadernos Económ icos  
d e l ICE, núms. 2 2 -2 3 , 1983 . Martín, C., y 
Romero, L. B.: Un análisis discriminante 
sobre el comportamiento diferencial de 
las empresas industriales españolas con 
capital extranjero, C uadernos E conóm icos d e l  
ICE, núms. 22 -23 , 1983. Donsimoni, M . P., y 
Leoz-Argüelles, V.: Rentabilidad y vincula
ciones internacionales en la economía 
española. C uadernos Económ icos d e l ICE, núms. 
22-23 , 1983. Petltbó, A.: Aproximació a 
l'estudi dels elements explicatius de la 
rendibilitat de les grans empreses indus
trials espanyoles. P ap e r de  S em in a ri, Centre 
d'Estudis de Planificació, Barcelona, 1983 . Fan
jul. 0 .. y Maravall, F.: Determinantes de la 
rentabilidad bancaria: un análisis multi- 
variantes, comunicación presentada al S im posio  
de Teoría E conóm ica de  la  U n iv e rs id a d  A utónom a  
de B arce lona, 1982 , mimeo.

Esta reseña temática pretende revisar la litera
tura más reciente-que remite a la disciplina de 
Economía Industrial, que trata empíricamente el 
caso español, y que está publicada por autores 
españoles. Tales han sido fundamentalmente los 
criterios empleados en la selección de trabajos,

forzada, además, por la extensión concedida a 
estas reseñas temáticas. Conviene señalar que la 
economía industrial está lejos de poseer criterios 
de demarcación indiscutibles; de aquí que la 
aplicación del primer criterio citado pueda ser en 
cierto sentido arbitraria.

En primer lugar, son objeto de reseña los 
trabajos que han tratado de establecer un marco 
conceptual, orientado a la toma de decisiones de 
carácter privado (empresarial) o público, para los 
estudios de Economía Industrial. Precisamente, el 
propuesto por los autores de esta reseña es el que 
ha sido empleado para configurar su estructura. 
Así, en segundo lugar, son objeto de comentario 
los trabajos relacionados con la medición de la 
rivalidad de mercado y sus relaciones con los 
resultados alcanzados por las empresas competi
doras. Adviértase que este dominio de reflexión 
apoya las decisiones estratégicas empresariales y 
la regulación de mercados llevada a cabo por las 
autoridades públicas. En tercer lugar, se revisan 
los estudios que tratan de los grupos estratégicos 
y de las relaciones entre estrategia empresarial de 
negocio, en un mercado, y resultados alcanzados.

Obviamente, los marcos conceptuales y orien
taciones de los trabajos reseñados no participan 
explícitamente del propuesto por los autores de 
esta nota. En este sentido, su estructura es un 
ejercicio de interpretación y de traducción que, 
esperamos, no violente los contenidos de los 
estudios comentados.

Cuestiones metodológicas
Los estudios de investigación sobre Organiza

ción y Economía Industrial en España se encuen
tran en una fase todavía incipiente. No debe 
extrañarnos, por tanto, que, junto a trabajos de 
contenido empírico, se publiquen en nuestro país 
otros de reflexión metodológica en torno a los 
paradigmas convencionales de la disciplina emer
gente. Este es precisamente el significado gené
rico de los trabajos de E. Bueno, P. Lamothe 
y F. J. Valero y A. Lafuente y V. Salas, que 
se reseñan en este primer apartado. La relativa 
novedad de sus planteamientos se comprende 
mejor si se contrastan con los conceptos ejempla
res tradicionales de la Economía Industrial, que el 
lector puede encontrar resumidos, juntamente con 
una evaluación de la situación general de los 
estudios de Economía Industrial en España, en los 
prólogos a dos obras1 que, sin duda, han contri-

'  Véase el prefacio de 0. Fanjul y F. Maravall a la traducción al 
castellano de una referencia bibliográfica básica; nos referimos a A. 
Jacquemin Econom ía Indus tria l, (Hispano-Europea. Barcelona. 1982.



buido a estimular el creciente interés por estos 
temas en nuestro país.

El objetivo general del trabajo de E. Bueno, 
P. Lamothe y F. J. Valero es proponer una 
metodología que posibilite el diseño de políticas 
industriales eficaces, especialmente en circuns
tancias donde se han de abordar importantes y 
complejos problemas de reconversión industrial o 
^industrialización. Su propuesta se apoya sobre 
dos conceptos básicos, «matriz industrial estraté
gica» y «cadena industrial integrada».

La matriz industrial estratégica se define como 
«la formalización en términos matriciales de la 
evolución que se considera óptima para la estruc
tura industrial de un país». Se trata, por tanto, de 
una matriz de flujos intersectoriales de doble 
entrada, donde, por un lado, los flujos correspon
den a la transferencia de capacidad productiva, 
capital y trabajo; y, por otro, la definición y 
clasificación de Ios-sectores se realiza atendiendo 
a características tales como su papel estratégico, 
participación en el PIB y potencialidad económica 
en el futuro. De acuerdo con estos tres criterios, 
la matriz industrial estratégica de un país estaría 
formada por cinco grandes sectores: sector no 
básico, sector básico en crisis, sector básico 
sensible, sector estratégico consolidado y sector 
estratégico emergene. Definidos los sectores, es 
preciso determinar los coeficientes de transición 
o porcentajes de recursos o producción que deben 
trasladarse del sector i al sector j. Para ello, se 
elige primero la variable económica con la cual 
se va a medir la evolución y desarrollo de la 
estructura industrial. Los autores sugieren tres 
posibles candidatos, PIB, población activa ocupa
da y valor añadido, decantándose por este último 
si existe información disponible. En cuanto a la 
fijación de los coeficientes, se sugiere la combi
nación de análisis cualitativos y estimación cuan
titativa a partir de tablas input-output industriales.

La cadena industrial integrada es un concepto 
derivado del término francés «fili— ere». Se 
define como un «conjunto articulado de activida
des económicas integradas; integración que se 
logra de forma consecutiva o encadenada a través 
de eslabones tecnológicos en todas sus fases, 
eslabones comerciales o de mercado y eslabones 
financieros o de uso del capital».. Con el concepto 
de cadena industrial integrada se trata de incor
porar al análisis y diseño de políticos industriales

También el prólogo de F. Maravall al número monográfico de Cuadernos 
Económ icos d e l IC E  consagrado a la estructura y economía industrial 
española. Una buena parte de los artículos reseñados corresponde a este 
número (núm. 22-23, 1983].

la noción de relaciones «sinérgicas» (2 + 2 = 5 )  
entre ramas o sectores industriales, que no son 
apreciables cuando se analizan las ramas o 
sectores industriales por separado.

La aplicación combinada de los dos conceptos 
al diseño de una metodología para la elaboración 
de políticas industriales se concreta como sigue:
1) Clasificación de sectores industriales entre 
sectores a reconvertir y sectores a potenciar; 
paralelamente a ello se decide la proporción de 
PIB, empleo o valor añadido que se desea para 
cada uno de los sectores de la matriz industrial, 
a modo de objetivos finales de la política indus
trial. 2) Simulación por medio de operaciones 
algebraicas, en base a la matriz industrial estra
tégica, de los distintos caminos que pueden 
conducir a la estructura industrial deseada junto 
con su posible viabilidad. 3) A partir de estos 
caminos o, mejor dicho, de las transferencias de 
recursos entre sectores que implican, se detectan 
las cadenas de industrias integradas y los efectos 
sinérgicos que conllevan. 4) Muchas de estas 
transferencias de recursos y creación de cadenas 
integradas deberán ser ejecutadas como conse
cuencia de decisiones estratégicas empresariales 
de integración vertical y diversificación horizontal, 
por lo cual deberá tenerse en cuenta la rentabili
dad y riesgo que conllevan para esas empresas, 613  
determinantes del interés de las mismas en 
adoptar una determinada estrategia. En resumen, 
se detecta una clara independencia entre objetivos 
de política industrial (situación final de la matriz 
industrial estratégica), transferencia intersectorial 
de recursos necesaria para alcanzarlos, y estrate
gias de diversificación empresarial movilizadoras 
de los recursos, que una política industrial eficaz 
no puede ignorar.

A. Lafuente y V. Salas plantean en su 
trabajo una propuesta de integración de dos 
disciplinas aparentemente independientes en una 
nueva. La Dirección Estratégica2 y la Economía 
Industrial se combinan en el campo emergente de 
la Teoría Económica de la Dirección Estratégica.
Se busca de este modo conseguir el enriqueci
miento mutuo entre las dos disciplinas originales.
La Dirección Estratégica se enriquece porque 
puede aprovechar la base teórica y empírica de la 
Economía Industrial para dotarse de un fundamen-

2 Esla disciplina estudia el procedimiento formal de fijación de la 
estrategia empresarial, siendo habitualmente analizadas de forma 
separada las tareas de planificación, organización y control de la 
estrategia. Procede de la evolución de las disciplinas Politica y 
Estrategia de la Empresa. Una exposición pormenorizada de su evolución 
puede encontrarse en Ch. Hofer y D. Schendel S tra te g y  Form ulation: 
A n a li i ic a l  Concepts. West Publishing 1978.



to normativo sobre los condicionantes de la 
estructura de mercado para la identificación de 
estrategias empresariales eficaces. La Economía 
Industrial se enriquece a través de la dotación de 
mayor contenido y relevancia a la variable «com
portamiento empresarial», que forma parte de su 
paradigma esencial, pero que ha estado tradicio
nalmente relegada a un segundo plano.

El trabajo revisa, en un primer apartado, los 
conceptos ejemplares que han configurado histó
ricamente el estudio académico de los problemas 
de la dirección general de la empresa. Los 
conceptos de política y estrategia empresarial, 
planificación estratégica, dirección estratégica, 
este último dando nombre al enfoque más actual 
para el tratamiento de estos problemas, son 
brevemente resumidos. Una primera conclusión de 
esta revisión bibliográfica es la sugerencia de 
agrupar los trabajos teóricos sobre dirección 
estratégica en trabajos sobre modelos de estruc
tura-proceso (sistemas formales de planificación, 
organización y control) y trabajos sobre modelos 
conceptuales o de contenido. Se introduce así una 
revisión crítica de estos últimos, y en concreto de 
la Teoría de la Curva de Experiencia, la Teoría del 
Ciclo de Vida, la Matriz de Crecimiento-Cuota de 
Mercado, la Pantalla de Negocios, el Proyecto 

6 1 4  PIMS y el modelo de Rentabilidad-Riesgo. A lo 
largo de esta revisión se procura resaltar las 
limitaciones de estos modelos, en su formulación 
actual, para fundamentar reglas concretas de 
actuación competitiva de la empresa, especial
mente porque no están referidos a un marco de 
respuestas y reacciones por parte de empresas 
rivales.

La síntesis de su evolución histórica se repite 
posteriormente para la Economía Industrial, con 
especial referencia al paradigma «estructuralista» 
que predomina en su época inicial, y al paradigma . 
«conductista» que se desarrolla a partir de los— 
años sesenta. La exposición se completa con 
referencias a autores3 que recientemente han 
preconizado la necesidad de enriquecer la Econo
mía Industrial con la incorporación a sus módulos 
de referencia de las decisiones empresariales 
sobre estrategia y estructura interna. Queda así 
establecido el vínculo entre las dos disciplinas, 
del cual surge la Teoría Económica de la Direc
ción Estratégica, cuyos conceptos ejemplares des
tacados por A. Lafuente y V. Salas son: el

3 Véase, por ejemplo, W. Beumol «Contestable Markets: Uprising 
In the Theory of Industry Structure» A m erican  Econ om ic R ev iew , 1982.
Y 8. Caves «Industry Órganization. Corporate Strategy and Structure»
J o u rn a l o f  Econom ic L ittéra ture, 1980.

«núcleo competitivo de una industria» 4 , el «grupo 
estratégico» 5 y la «habilidad empresarial en la 
ejecución de la estrategia»6 . Estos tres conceptos 
se articulan del siguiente modo: la estrategia 
corporativa de la empresa, la elección de los 
negocios en que desea participar se decide 
tomando como datos de referencia los «performan
ce» en términos de rentabilidad y riesgo que se 
obtienen por término medio en los diferentes 
núcleos competitivos. Elegidos los núcleos com
petitivos en que se va a participar, se decide la 
forma de competir en cada uno de ellos, estrate
gia de negocio, seleccionando el grupo estratégi
co al que se desea pertenecer entre los existentes 
o creando un grupo nuevo. Finalmente, la empresa 
trata de destacar sobre el promedio del grupo 
estratégico y de la industria ejecutando eficazmen
te la estrategia elegida en los dos niveles 
anteriores, es decir, consiguiendo el mejor apoyo 
táctico para la misma.

Rivalidad sectorial

Los trabajos reseñados dentro de este epígrafe 
poseen la característica común de intentar valorar 
el grado de competencia entre las empresas 
establecidas dentro de un sector o industria de la 
economía española. Para ello se procede a la 
medición de los parámetros relacionados con la 
competencia en la industria, tales como niveles 
de concentración, barreras a la entrada asociadas 
con el mayor o menor tamaño mínimo óptimo del 
sector, y movilidad de las empresas en las 
posiciones ocupadas dentro de la industria.

El trabajo de P. Escorsa y J. Herrero 7 , al 
que comenzamos refiriéndonos, relaciona las va-

4 La noción de núcleo competitivo de una industria refiere a un 
esquema conceptual que relaciona resultados sectoriales con rivalidad 
en la industria, y ésta con un conjunto de factores determinantes que 
son parámetros estructurales. La referencia bibliográfica básica es. a 
este respecto, M. Porter C orporate S trategy, Free Press, 1980. Hay 
traducción al Castellano en CECSA.

5 La noción de grupo estratégico hace relación a la existencia de 
estrategias de negocio estándares en un sector. Las referencias 
relevantes son R. Caves y M. Porter «From Entry Barriers to Mobility 
Barriers: Conjectural Decisions and Contrive Deterrence to New Compe
titors» Q u ate rly  J o u rn a l o f  Econom ics, 1977. Y M. Porter op. cit.

6 Tal concepto remite al estudio de la relación entre estrategia 
empresarial y estructura organizativa. Trabajos ejemplares son: J. 
Stiglitz «Incentives, Risk and Information: Notes towards a Theory of 
Hierarchy» B e ll  J o u rn a l o f  Econom ics, 1975; C. Jensen y W. Meckling 
«Theory of the Firme: Managerial Behavior, Agency Cost and Ownership 
Structure», J o u rn a l o f  F in a n c ia l Econom ics, 1978; M. Harris y A. Raviv 
«Some Results on Incentive Contracts with Applications to Education. 
Employment Insurance and Law Enforcement», A m erican  Econom ic  
R eview , 1978.

7 El trabajo reseñado es un resumen del capítulo «La estructura 
industrial española», incluido en la mencionada traducción al castellano 
de la obra de A. Jacquemin.



hables de estructura industrial con otras de 
resultados medios Industriales, con objeto de 
contrastar, para el caso español, algunas hipótesis 
convencionales entre los estudiosos de la Econo
mía Industrial. Su base estadística está constitui
da por los censos de Establecimientos Industriales 
españoles de 1958 y 1978, junto con los datos 
empresariales de la revista Fom ento de  la  P ro d u c
ción.

La estructura industrial es caracterizada por 
dos variables, concentración y tamaño mínimo 
óptimo. La medida de concentración utilizada es 
la Cm para m =4 y m =8, estimada sobre número 
de trabajadores y referida a concentración de 
establecimientos, y no a empresas, por exigencia 
de los datos disponibles. Se calcula el porcentaje 
de empleo, respecto al total sectorial, de los 
cuatro C(4) u ocho C(8) establecimientos de 
mayor tamaño dentro de cada sector en los años 
de 1958 y 1979 , a fin de poder examinar la 
evolución de la concentración de la industria 
española en el período considerado.

La variable tamaño mínimo óptimo (TMO) es 
propuesta como una variable proxy de barreras a 
la entrada en el sector. Se calcula a partir de 
información de carácter empresarial y es estimada 
para el año 1978, mediante los datos sobre ventas 
empresariales que proporciona la publicación de 
Fom ento de la  Producción. Para el cálculo del 
TMO se sugiere utilizar el método de la supervi
vencia, según el cual el TMO correspondería a la 
dimensión empresarial hacia la que converge una 
mayor proporción de las ventas sectoriales a lo 
largo del tiempo. Los resultados poco concluyen- 
tes del método exigen, no obstante, un procedi
miento más flexible de estimación, que se con
creta en estimar el TMO como la clase de tamaño 
inferior, entre siete establecidas, en la que se 
vende al menos el 10 por 100 de las ventas 
totales de la Industria.

En cuando a las variables de resultados secto
riales, se contemplan las siguientes: productivi
dad (ingresos/plantilla) durante el período 1974- 
79, incremento de los Ingresos per cáplta entre 
1974 y 1979, beneficios per cápita en 1979 y 
beneficios netos/recursos propios en 1979.

Los resultados obtenidos para este conjunto de 
variables pueden resumirse en las siguientes 
conclusiones, matizadas por la naturaleza aproxi
mativa de los métodos empleados de medición. 1) 
La comparación entre los valores de los coeficien
tes de concentración en 1958 y 1978 no permite 
extraer conclusiones generales sobre la evolución 
de esta variable, dado que en unos sectores la 
concentración tiende a aumentar y en otros a

disminuir. 2) Para las tres cuartas partes de los 
sectores estudiados, el TMO se sitúa entre 100 y 
500 trabajadores, por lo que en todos ellos la 
dimensión eficiente corresponderá a la de empresa 
de mediano tamaño. 3) Entre los sectores con 
rentabilidad elevada predominan los de baja con
centración, mientras que los sectores menos 
rentables8 son también los más concentrados 
(resultado contradictorio con lo que puede consi
derarse es la forma de asociación predecible entre 
estas dos variables). 4) No es posible establecer 
ningún tipo de correlación entre barreras a la 
entrada y rentabilidad sectorial.

El segundo trabajo reseñado en este apartado 
es el citado en primer lugar de 0. Fanjul y F. 
Maravall, que se ocupa del estudio de la 
evolución de la concentración en el sector banca
rio español desde 1952 a 1980. El objetivo final 
del trabajo es medir la evolución del grado de 
competencia en el sector, y de modo particular 
analizar en qué medida han contribuido a dicha 
evolución ciertas medidas de Iiberalización del 
sistema financiero. Los datos sobre el estudio son 
de elaboración propia e incluyen toda la población 
del sector.. La variable de tamaño elegida para 
las mediciones de la concentración es el total de 
depósitos, descomponiéndose su estudio en dos 
partes: la primera considera sólo el subsector 
Bancos, y la segunda los Bancos y las Cajas de 
Ahorro conjuntamente.

La concentración relativa del sector se mide 
fundamentalmente a través del índice de Hannah- 
Kay9 , mediante el cual se llega a una cifra de 
concentración que pondera el número de empresas 
que existen en el sector y la desigualdad de 
tamaños entre todas ellas. Permite además con
trolar la ponderación relativa que desea darse a 
uno u otro aspecto, a través de la fijación de 
valores alternativos de un parámetro, que define 
su expresión funcional. Para valores particulares 
de este parámetro el índice es equivalente a otros 
conocidos como el de H e rfin d a h l-H irs c h m a n  o 
el de la entropía de Theil. Los autores aprovechan 
esta flexibilidad del índice elegido para estable
cer la evolución de la concentración bancaria bajo 
valores alternativos del parámetro indicado. Diga
mos por último que la cifra calculada por esta 
función indica el número equivalente de empresas

8 Un estuilo reciente sobre la relación entre concentración y 
rentabilidad sectoriales es A. Lafuente y V. Salas «Concentración y 
Resultados de las Empresas en la Economia Española» Cuadernos 
Económ icos d e l ICE. núm. 22 23. 1983.

9 La referencia básica es L. Hannah y J. Kay C oncentration in  
M o d e rn  Industry, Mac Millan, 1977..



de igual tamaño que se corresponde con la 
estructura Industrial realmente estudiada.

El estudio de la evolución de la concentración 
a lo largo del tiempo requiere tener en cuenta 
posibles cambios en el número de empresas 
existentes en la industria. En la banca española 
se produce una reducción a lo largo del tiempo 
del número de empresas por fusiones y absorcio
nes. Ello implica que algunos bancos ven aumen
tar su tamaño por crecimiento externo, mientras 
que otros crecen internamente. La forma de 
crecimiento puede alterar cualitativamente los 
resultados sobre la evolución de la concentración, 
por lo que los autores aplican un procedimiento 
de simulación que permite descomponer los efec
tos del crecimiento externo o interno sobre la 
concentración.

El trabajo estadístico realizado lleva a los 
autores a concluir de forma clara que el sector 
bancario español ha experimentado en el período 
19 5 2 -1 9 8 0  una reducción en el grado de concen
tración en términos absolutos y relativos. Cualita
tivamente se advierte que el crecimiento externo 
ha sido relativamente mayor para los bancos de 
mayor tamaño, ya que éstos han sido los benefi
ciarios de las absorciones y fusiones que han 
hecho reducir el número de bancos en el sector. 
No obstante, esta situación, que por sí sola 
hubiese determinado un aumento en el grado de 
concentración, ha sido sobradamente compensada 
por el importante crecimiento interno que han 
conseguido los bancos de tamaño más reducido.

A una conclusión similar se llega cuando se 
consideran conjuntamente Bancos y Cajas de 
Ahorros. En este supuesto los resultados agregados 
también se enriquecen con una descomposición 
del índice de concentración entre concentración 
intra-grupo y concentración ¡nter-grupos, para una 
agrupación de la población total en Bancos 
Nacionales, Bancos Extranjeros y Cajas de Ahorro. 
De esta descomposición se desprende que la 
mayor participación de la Banca Extranjera y de 
las Cajas de Ahorros, junto con el aumento en la 
competencia interna de cada grupo, han contribui
do a explicar el comportamiento en el tiempo de 
la concentración total. Este papel estimulante de 
la competencia, derivado del comportamiento par
cial de los grupos de Banca Extranjera y Cajas de 
Ahorros, aparece de forma más destacada dentro 
de ciertos períodos de tiempo, coincidentes con 
años en los que se produce una mayor equipara
ción entre Cajas y Bancos y se renueva la 
regulación sobre la Banca Extranjera.

En el tercer trabajo reseñado dentro de este 
apartado, E. Aguiló propone un procedimiento

alternativo para aproximar el grado de competen
cia, ¡lustrando su utilidad sobre datos agregados 
y sectoriales de la industria española. El procedi
miento sugerido por el autor hace relación al 
grado de movilidad y al cambio de identidad en 
un conjunto de grandes empresas industriales 
españolas. Precisamente, la primera parte de su 
artículo se dedica a comparar sus propiedades con 
las del método de índices de concentración, en 
cuanto a la medición del grado de competencia 
en un mercado.

La parte empírica del estudio se centra en el 
examen de la población constituida por las 100  
mayores empresas industriales españolas por nú
mero de trabajadores, seleccionadas a partir de la 
lista de empresas publicada por Fom ento de la
Producción. La movilidad y cambio de identidad 
en este grupo de empresas se mide a través de 
diversos métodos. En el primero de ellos se 
calcula el número de empresas que desaparecen 
realmente, eliminando así las que son objeto de 
fusión o absorción, de la lista de 100 primeras 
empresas en 1981 , con respecto a las que 
formaban parte de esa lista en 1971 . Cuanto 
mayor sea este número, mayor es la movilidad y, 
por tanto, tanto mayor es el grado de competen
cia. El segundo método de cálculo utiliza el 
coeficiente de correlación de Spearman entre las 
clasificaciones por tamaño de las grandes empre
sas supervivientes en 1981 y las clasificaciones 
de esas empresas en 1971; cuanto más próximo 
a uno esté este coeficiente, menor será el grado 
de movilidad en la industria. Por último, la 
movilidad se mide a través del coeficiente de 
regresión entre la participación de cada empresa 
en el empleo total de las supervivientes del grupo 
en 1981 , y la participación de la misma empresa 
en el empleo total para el año 1971; cuanto más 
difiera de uno este coeficiente, mayor es el grado 
de movilidad atribuible al grupo (mayor competen
cia) 10. Algunos de estos métodos de estimación 
se repiten para el estudio de la movilidad en once 
sectores industriales, con un mínimo de 20 
grandes empresas en cada sector.

Las conclusiones generales del trabajo son 
obtenidas a partir de la comparación entre las 
estimaciones obtenidas para el caso español y las 
obtenidas para otros países, Gran Bretaña y 
Estados Unidos. Así, cuando se contempla la 
movilidad en función del número de empresas que

a i
10 Este método corresponde al propuesto por D, Mermelstein «Large 

Industrial Corporations and Asset Shares». A m erican  Econom ic R ev iew ,
1969.



dejan de pertenecer a la clase de las 100 más 
grandes en la década considerada, se advierte que 
en nuestro país desaparecen, por término medio, 
algo más de dos empresas por año, cifra ligera
mente superior a la que se produce en otros 
países. La movilidad se estima en cualquier caso 
poco elevada, conclusión a la que también se 
llega a la vista de los resultados que se obtienen 
con las otras medidas, el coeficiente de correla
ción Spearman y el coeficiente de regresión. De 
nuevo, las cifras obtenidas para nuestro país no 
difieren significativamente de las que se observan 
en otros. Sectorialmente, los resultados muestran 
una movilidad dispar en los distintos sectores y, 
por tanto, diferencias en su grado de competencia 
interna. Entre los sectores con mayor movilidad 
estimada se encuentran las Bebidas y las Cons
trucciones Mecánicas, mientras que en el otro 
extremo se sitúan el sector Químico y el Energé
tico. La clasificación de los sectores entre secto
res de alta y baja movilidad es muy similar, 
cualquiera que sea la medida de movilidad utiliza
da.

Grupos estratégicos y resultados 
empresariales en la industria española

Los trabajos considerados están inscritos en 
dos grandes líneas de investigación. Por una 
parte, se trata de caracterizar las distintas formas 
de competir que observan las empresas industria
les españolas; esta primera línea de investigación 
pretende en última instancia dotar de contenido 
empírico a la noción de grupo estratégico. Hasta 
el momento, los estudios realizados parten de 
definiciones apriorísticas de los grupos estratégi
cos típicos en la industria española. Por otra 
parte, la segunda línea de investigación tiene por 
objeto la explicación de los resultados empresa
riales, fundamentalmente la rentabilidad, a través 
de variables que indican el carácter del compor
tamiento de las empresas y de la estructura del 
mercado donde éstas compiten. Aunque en último 
término, el objetivo de esta línea de investigación 
consiste en explicar los resultados empresariales 
(variable dependiente) a partir de las estrategias 
observadas (variable independiente), las dificulta
des que encuentra la primera línea de investiga
ción se trasladan a ésta, de suerte que los 
trabajos reseñados analizan la relación estableci
da sin considerar explícitamente la pertenencia de 
las empresa a grupos estratégicos predeterminan
tes, o bien simplemente empleando definiciones 
apriorísticas de las mismas. Tales estudios son en

consecuencia, al menos por su objeto, similares a 
los que se vienen produciendo sobre otros países 
en el marco de la economía industrial, y más 
exactamente en lo que hace referencia, dentro del 
paradigma central de esta disciplina, a la relación 
comportamiento-resultados.

En cuanto a la primera línea de investigación, 
un trabajo reciente es el referido en primer lugar 
de C. Martin y L. R. Romero. Su objeto es 
la determinación de las variables de comporta
miento que permiten diferenciar dentro de la 
población general de empresas industriales, las 
conductas de las empresas según el grado de 
participación extranjera en la propiedad del capi
tal social. La fuente estadística empleada corres
ponde a a publicación del Censo de Inversiones 
Extranjeras del Ministerio de Economía y Comer
cio, que contempla de forma sectorialmente agre
gada todas las empresas españolas con una cifra 
de capital social superior a dos millones de 
pesetas. De la mencionada publicación se extrae 
una muestra constituida por el conjunto de empre
sas industriales cuyo capital social alcanza aproxi
madamente el 50 por 100 de la población inicial. 
La representatividad de la información empleada 
parece, en consecuencia, extremadamente satis
factoria. La información está referida a los valores 
adoptados en 15 variables por 44 4  grupos de 
empresas definidos para 111 ramas industriales y 
4 niveles de participación extranjera en el capital 
social (0 por 100, 0-25 por 100, 50 -10 0  por 
100).. Las variables de comportamiento hacen 
relación al tamaño empresarial, relación empleo- 
ventas, salario medio por trabajador, estructura de 
costes, propensiones a la importación y exporta
ción, saldo comercial con el extranjero, propen
siones de pagos e ingresos tecnológicos, saldo de 
la balanza tecnológica y relación rentas de inver
sión-capital social. Sobre esta información se 
procede, en primer lugar, a un análisis estadístico 
de comparación de los valores medios adoptados 
por las variables de comportamiento en las 4 
clases de grupos de empresas, que están referidos 
a los niveles citados de participación extranjera 
en el capital social. En segundo lugar, se aplica 
la técnica del análisis discriminante, en la 
variante «stepwise forw ard»11 a los 444 grupos 
iniciales de empresas, procediendo previamente a 
su agrupación en dos o tres clases de empresas 
según criterios alternativos de partición, todos 
ellos relacionados con la participación extranjera

ai
"  El procedimiento es idéntico al empleado por 0. Fanjul y F. 

Maravall en el trabajo comentado, en este mismo epígrafe.



en el capital social. Reseñaremos los resultados 
obtenidos de la aplicación de la mencionada 
técnica, que son en parte coincidentes con los 
resultados del análisis de medias.

En primer lugar, la existencia de algún grado 
de participación extranjera en el capital social 
parece implicar, con respecto a una situación en 
la que el capital es estrictamente nacional, 
mayores pagos tecnológicos, una balanza comer
cial con el extranjero más deficitaria y un mayor 
tamaño. Las variables son citadas según el orden 
de su capacidad de discriminación entre empresas 
nacionales y empresas con participación extranjera.

En segundo lugar, si son consideradas, de una 
parte, las.empresas con una participación extran
jera inferior al 25 por 100 y, de otra, las 
empresas con una participación superior a ese 
porcentaje, la aplicación del análisis discriminan
te permite una diferenciación de comportamientos 
más clara que en el caso anterior. Además, la 
variable tamaño pierde su poder discriminante, 
mientras que lo adquiere la inversa de la produc
tividad del trabajo. Así, parece que la primera 
clase de empresas («nacionales») tiene una pro
ductividad superior a la registrada en la segunda.

En tercer lugar, no parece haber diferencias 
estadísticamente significativas y teóricamente in
terpretables entre los comportamientos de las 
empresas «extranjeras», distinguidas éstas por el 
grado de participación extranjera en el capital 
social.

El segundo trabajo reseñado en este epígrafe 
es el de M. P. Donsimoni y V. Leoz Argüe- 
lies. Su naturaleza participa de las dos líneas de 
investigación citadas. Objeto del mismo es el 
análisis del impacto de la competencia extranjera, 
vía empresas extranjeras que operan en territorio 
nacional, vía comercio exterior, sobre la rentabi
lidad alcanzada por las grandes empresas indus
triales españolas en el período 19 73 -75 . Se 
consideran dos grupos estratégicos compuestos 
por empresas con participación extranjera en el 
capital social superior o inferior al 30 por 100. 
Precisamente, el estudio de las diferencias en sus 
comportamientos hace que este trabajo se sitúe a 
caballo de las dos líneas de investigación citadas 
en este epígrafe. La fuente estadística empleada 
es, fundamentalmente, la publicación del M in is
terio de Industria y Energía sobre las grandes 
empresas industriales españolas, de la que se 
extrae una muestra de grandes empresas mediante 
la aplicación de diversos criterios. Sobre la misma 
se procede, en primer lugar, a la realización de 
un análisis economètrico que relaciona rentabili
dad empresarial con un conjunto de variables

indicativas de la estructura del mercado donde las 
empresas compiten. Resultado principal es que el 
grado de participación extranjera en el capital 
social es la fuente más importante de variación 
de las rentabilidades empresariales, mientras que 
la competencia sectorial vía comercio exterior no 
parece ejercer influencias significativas sobre la 
variable dependiente.

En segundo lugar, se lleva a cabo un análisis 
economètrico explicativo de la rentabilidad empre
sarial, de forma paralela para los dos grupos 
estratégicos considerados de empresas según su 
participación extranjera en el capital social. De 
la aplicación de los contrastes estadísticos ade
cuados se infiere que los determinantes de la 
rentabilidad en uno y otro caso son distintos. Así, 
parece que la rentabilidad del grupo de empresas 
«nacionales» es más sensible a la estructura de 
mercado que la rentabilidad del grupo de empre
sas «extranjeras», que se puede suponer obedece 
fundamentalmente a los plantemientos estratégi
cos de las empresas matrices. También, la renta
bilidad de este grupo de empresas parece ser 
influida negativamente por la existencia de opor
tunidades de colusión entre empresas «naciona
les». Del examen de los ajustes econométricos se 
deduce que en el caso de las empresas «naciona
les» sus propensiones exportadora e importadora 
ejercen, respectivamente, influencias positivas y 
negativas sobre su rentabilidad, lo que sugiere, 
por una parte, la superioridad de los precios 
mundiales con respecto a los precios domésticos 
y, por otra, la existencia de sustituciones entre 
producción nacional e importaciones. En el caso 
de las empresas extranjeras, no se evidencian 
efectos estadísticamente apreciables de la com
petencia extranjera comercial sobre su rentabilidad.

En tercer lugar, se desea establecer el porcen
taje de participación extranjera en el capital 
social que asegura el control de la empresa. Para 
ello, se emplea un procedimiento estadístico que 
relaciona valores alternativos de ese porcentaje 
con la calidad estadística de los ajustes econo
métricos explicativos de la rentabilidad sobre 
pares distintos de grupos de empresas, que son 
definidos a través de particiones de la muestra 
inicial según los porcentajes citados.

De acuerdo con este método, la participación 
extranjera en la gran empresa industrial española 
controla ésta, si es propietaria de al menos un 40 
por 100 de su capital social.

Clasificables en la segunda línea de investiga
ción son el trabajo de A. Petitbó y el reseñado 
en segundo lugar de 0. Fanjul y F. M ara valí.

Objeto del primero es el contraste empírico de



un conjunto de hipótesis relevantes explicativas 
de la rentabilidad en el caso de la gran empresa 
industrial española. La fuente estadística primor
dial es la publicación periódica (1 9 7 4 -7 8 ) de 
Fom ento d e  la  P roducció n  sobre las grandes 
empresas españolas. De la población de empresas 
considerada en esta publicación, se extrae una 
muestra de 190 empresas industriales pertenecien
tes a 89 ramas distintas. El procedimiento de 
análisis explicativo de la rentabilidad es el de 
regresión múltiple. La variable dependiente indi
cadora de la rentabilidad empresarial finalmente 
considerada, después de ensayos con otras varia
bles, que no son reproducidos en el texto, es la 
relación entre cash-flow y ventas. Las variables 
explicativas seleccionadas corresponden a hipóte
sis comunmente admitidas en la literatura de 
Economía Industrial. Así, se incluyen variables de 
dimensión empresarial; de concentración del mer
cado o rama donde las empresas compiten; de 
barreras a la entrada en el mercado, entre las que 
hay que señalar la intensidad publicitaria, la 
intensidad de capital, la diversificación y la 
importancia relativa de las economías de escala; 
de propensión exportadora; de crecimiento sala
rial; y de crecimiento de la demanda.

De los resultados obtenidos mediante la ap li
cación del análisis se infiere:

Primero, no parece que el objetivo primordial 
de las grandes empresas industriales españolas 
sea la maximización de la rentabilidad; los 
resultados sugieren que tales empresas buscan la 
consolidación de sus posiciones en el mercado a 
través de incrementos continuados de su dimen
sión, alcanzando tamaños que se encuentran por 
encima de una hipotética dimensión óptima. De 
aquí que no sea extraño que la rentabilidad de las 
empresas esté relacionada negativamente con los 
niveles de concentración de los mercados donde 
compiten.

Segundo, el nivel de la escala mínima eficien
te de operaciones, que aproxima la importancia 
sectorial de las economías de escala, y la 
relación capital-trabajo parecen influir negativa
mente sobre la rentabilidad empresarial, lo que 
está plenamente de acuerdo con las hipótesis 
convencionales, al igual que la constatada rela
ción negativa entre rentabilidad y diversificación 
empresariales. No parece que la intensidad de los 
gastos publicitarios tenga efectos apreciables 
sobre la variable dependiente. En términos gene
rales, por tanto, las hipótesis relativas a las 
barreras a la entrada parecen cumplirse satisfac
toriamente, con la excepción mencionada en 
último lugar.

Tercero, es difícil extraer interpretaciones con
cluyentes de los resultados asociados a los 
valores y signos de las variables propensión 
exportadora y crecimiento salarial.

Además, los porcentajes de varianza de la 
variable dependiente que es explicada por los 
distintos modelos estimados, son relativamente 
reducidos. En definitiva, todavía son una incógnita 
los factores determinantes de la rentabilidad en el 
caso de la empresa industrial española.

El trabajo de 0. Fanjul y F. Maravall, nos 
referimos al citado en segundo lugar, tiene por 
objeto la explicación de la rentabilidad en enti
dades españolas de crédito (Bancos y Cajas de 
Ahorro) en el año 1979. La selección de variables 
explicativas es realizada a partir de un modelo de 
comportamiento bancario en el que la empresa 
bancaria es una unidad multiproducto maximiza- 
dora que hace frente a tecnologías alternativas, 
condiciones de la demanda y restricciones Jega- 
les. El número de variables explicativas es 14. 
Son clasificadas en; primero, variables de estruc
tura como tamaño relativo de la entidad en 
términos de volumen de depósitos, valor medio de 
los depósitos por oficina, etcétera; segundo, 
variables de cartera referidas al coeficiente de 
garantía y a las estructuras del pasivo ajeno y del 
activo; tercero, variables de precio y coste, como 
coste medio del pasivo y del personal y rendimien
to del activo; cuarto, variables de funcionamiento, 
ratios de costes financieros y operativos sobre 
costes operaciones y productos del ejercicio.

Los autores estudian de forma separada las 
muestras de Bancos y Cajas de Ahorro. El proce
dimiento seguido para establecer una estructura 
explicativa de la variable dependiente es el 
análisis discriminante multietápico. En cuanto a 
los Bancos, se consideran las entidades (64) con 
rentabilidades financieras superiores al 20 por 
100 (28 con alta rentabilidad) o inferiores al 10 
por 100 (36 con baja rentabilidad). La aplicación 
del análisis discriminante ofrece resultados bas
tante satisfactorios, si se comparan con los 
obtenidos en otros trabajos de esta naturaleza. 
Así, por ejemplo, la estructura explicativa resul
tante permite clasificar correctamente en torno a 
un 80 -85  por 100 de las empresas bancarias que 
forman la muestra de acuerdo con la variable 
dependiente discretizada. Se viene a comprobar 
que la variable explicativa más importante es el 
tamaño relativo (cuota de mercado), en razón de 
la existencia de economías dé escala en el 
funcionamiento operativo de los bancos. De forma 
coherente con el resultado anterior, parece existir 
una relación negativa entre coeficiente de garan-



lía (medida inversa del riesgo) y rentabilidad. 
Además, los resultados sugieren que el peso de 
los costes financieros respecto al total de costes 
está relacionado negativamente con la rentabilidad.

En cuanto a las Cajas de Ahorro, el procedi
miento analítico observado es similar al seguido 
en el caso de los Bancos. Se han considerado las 
entidades (37) con rentabilidades financieras su
periores al 25 por 100 (17 con alta rentabilidad) 
o inferiores al 20 por 100 (27 de baja rentabili
dad). Desde el punto de vista estadístico, los 
resultados son inferiores a los obtenidos en el 
caso anterior, quizá por la inadecuación de la 
hipótesis de maximización de beneficios, emplea
da en el modelo básico de comportamiento para 
este tipo de entidades. De los mismos se deduce 
que la variable coeficiente de garantía tiene un 
mayor poder explicativo que en el caso de los 
Bancos. El tamaño medio de los depósitos y el 
peso de los costes financieros mantienen relacio
nes negativas con la rentabilidad. A diferencia de 
los Bancos, los intermediarios más rentables no 
se caracterizan por tener una cuota de mercado 
superior.

Alberto LAFUENTE FELEZ 
Vicente SALAS FUMAS

TECNOLOGIA Y EMPLEO

Trabajos considerados: extraídos todos ellos 
del libro compilado por Martín, Carmela y R. 
Romero, Luis Tecnolog ía  y  em pleo . Fundación 
Empresa Pública, Madrid, 1983. Martín, Carmela 
y Rodríguez Romero, Luis: Cambio técnico y 
empleo: nuevas dimensiones de un pro
blema secular. Segura, Julio: Cambio téc
nico y requerimientos de factores: funda
mentos teóricos y el caso español. Albarra
cín, Jesús: Apuntes sobre el cambio tecno
lógico y el empleo en la economía espa
ñola. Rada, Juan: Nuevas tecnologias, pro
ductividad, tiempo y condiciones de tra
bajo. Saez, Felipe: Tecnologia, empleo y 
formación: la armonia entre el sistema 
productivo y el sistema educativo. Vela. 
Eugenio: Reconversión industrial y estrate
gia tecnológica de la construcción naval 
española.
VlrfrYrïlî^rfr

El desarrolllo de innovaciones técnicas de 
carácter radical ha despertado tradicionalmente 
vivas polémicas sobre su incidencia en el empleo 
y condiciones de trabajo que, incluso, en algunos 
momentos como en la época de N e d  Ludd  han 
adquirido las dimensiones de conflicto social.

En el plano académico, sin embargo, cuando 
menos en el área del Análisis Económico, si bien 
se ha constatado desde antiguo la gran importan
cia del tema, ello no se ha plasmado en la 
dedicación de una adecuada atención al mismo. 
Esto se explica, en gran medida, por el carácter 
exógeno al sistema productivo que normalmente se 
ha conferido al cambio técnico dentro del análisis 
económico.

Pues bien, sea por la anterior, sea por otras 
razones, el hecho es que el bagage, tanto teórico 
como empírico, de que disponemos los economis
tas para abordar el análisis de la compleja 
interrelación que se da entre la tecnología y el 
empleo es claramente insuficiente.

La confluencia, en estos últimos años, de una 
profunda y generalizada crisis económica, de 
especiales repercusiones en el empleo, junto con 
la difusión de innovaciones, sobre todo las rela
cionadas con la microelectrónica, está reavivando 
un creciente interés por todas las cuestiones 
relacionadas con la tecnología en general y por la 
vinculación entre ésta y el empleo en particular. 
En esta ocasión, además, este interés se está



materializando en la elaboración de estudios y 
trabajos sobre la materia, fundamentalmente en 
otros países1, pero también, aunque en mucha 
menor medida, en el nuestro.

Puede afirmarse que, de momento, la teoriza
ción en este campo no supera el estadio de la 
mera disponibilidad de hipótesis poco formaliza
das y deficientemente engarzadas entre sí y, en 
consonancia con lo anterior, que la evidencia 
empírica apenas ha superado el terreno de las 
conjeturas.

En cualquier caso, estos crecientes esfuerzos 
que vienen llevándose a cabo en los últimos años 
para endogeneizar el cambio técnico (y, por tanto, 
explicar su generación, difusión y carácter) están 
sirviendo para poner de manifiesto que éste es un 
enfoque que, pese a su estado de incipiencia 
puede resultar mucho más fructífero que su 
tratamiento convencional con vistas al conocimien
to de sus efectos en diferentes aspectos económi
cos, y, particularmente, el que aquí nos ocupa del 
empleo.

Los trabajos que integran esta reseña temática 
han sido extraídos todos ellos de un lib ro 2 que, 
a su vez, es el resultado de la celebración de unas 
jornadas sobre el tema monográfico de la relación 
tecnológica-empleo. Su selección se ha hecho 
tratando de cubrir los principales subtemas abor
dados en dicho libro y que quedan reflejados en 
los títulos de los apartados que integran la 
presente reseña.

Los contrapuestos efectos del cambio 
técnico sobre el empleo

La gran dificultad que encierra el conocimiento 
del efecto del cambio técnico sobre el empleo se 
debe, en buena medida, al hecho de que dicho 
efecto sea la resultante de la conjunción de las 
numerosas vías de incidencia a través de las 
cuales el cambio técnico influye, tanto positiva 
como negativamente, en la determinación del 
nivel de empleo.

La finalidad básica del primero de los trabajos 
que se reseñan realizado por C. Martín y L. R. 
Romero trata precisamente de desbrozar todas

'  A este respecto pueden consultarse, entre otras, las obras 
siguientes: Cooper, C. M „ y Clark, J. (1982). Em ploym ent, Econom ics  
a n d  Technology. The im p a c t o f  Tech no log ia l change on th e  labou r  
m arket. Weatsheaf Books, Sussex. Freeman, C. et al (1982): U nem ploy
m en t a n d  T ech n ica l Innovation. Frances Pinter, Londres. Y las referen
cias bibliográficas que en ellas se citan.

2 Martin, C., y R. Romero, L. (compiladores): T ecn o log ía y  Empleo. 
Fundación Empresa Pública, Madrid, 1983.

estas posibles vías de incidencia, dotando así de 
contenido analítico a los dos tradicionales con
ceptos utilizados para estudiar el impacto del 
cambio técnico en el empleo. El denominado 
«efecto desplazamiento», es decir, la desaparición 
de puestos de trabajo en razón del cambio técnico 
y el llamado «efecto compensación», esto es, el 
reempleo de los trabajadores redundantes inducido 
a su vez por el propio cambio técnico.

Muy sintéticamente se puede establecer que el 
posible efecto de desplazamiento de empleo mo
tivado por una mejora de las técnicas productivas 
utilizadas dependerá del incremento experimenta
do por la productividad del trabajo. Dicho incre
mento de productividad dependerá, básicamente, 
a su vez, de dos factores: la entidad y el carácter 
(neutral, ahorrador de trabajo o de capital) del 
cambio técnico. Por otra parte, cabe destacar que 
el cambio técnico puede tener un especial efecto 
de desplazamiento de la mano de obra cuando el 
mismo tiene lugar en el sector de bienes de 
capital. En este caso, el cambio técnico, aparte 
de implicar un desplazamiento de empleo en el 
sector (dependiente de su entidad y carácter), 
puede incidir adicionalmente en la utilización del 
factor trabajo en la medida en que conlleve a un 
abaratamiento de los bienes de equipo. En efecto, 
en tal supuesto, el coste de capital disminuirá 
para un tipo de interés dado fomentando la 
existencia de procesos de sustitución que lleven 
a una mayor utilización relativa del mismo.

En cuanto a los efectos compensadores de 
empleo del cambio técnico, cabe señalar que 
éstos se pueden producir a través de dos meca
nismos básicos: el crecimiento económico estimu
lado por el cambio técnico y la posible absorción 
de los excedentes de mano de obra desplazados a 
través de la sustitución de capital por trabajo.

En lo que respecta al primero de los mecanis
mos mencionados, es evidente que el cambio 
técnico generará empleo, tanto directamente en el 
sector en que se produce (incremento de deman
da, aumento de personal investigador,... etc.), 
como indirectamente en el resto de la economía 
a través de la demanda derivada de materias 
primas, bienes intermedios y maquinaria.

Tras este intento de explicitar la amplia gama 
de mecanismos a través de los cuales se materia
liza el impacto del cambio técnico en el empleo, 
resumido de forma muy sintética en los párrafos 
anteriores, los autores formulan una serie de 
hipótesis sobre las variables adicionales que 
pueden influir en la determinación de la intensi
dad y ritmo al que operen los efectos compensa
torios del cambio técnico sobre el empleo.



En este sentido, se propugnan, básicamente, 
tres tipos de variables.

En primer lugar, se postula que el funciona
miento de dichos efectos compensatorios del 
empleo dependerá de las diferencias que se den 
entre las características de la mano de obra 
desplazada (nivel y tipo de cualificarán  básica
mente) y los rasgos requeridos en la consiguiente 
demanda de trabajo de carácter compensatorio que 
pueda inducir el cambio técnico. Y, por tanto, el 
funcionamiento de tales efectos compensatorios 
dependerá, en último término, de la calidad y 
flexibilidad del sistema de formación profesional 
de la economía en cuestión.

En segundo lugar, la entidad con la que se 
produzcan los posibles efectos compensatorios del 
cambio técnico sobre el empleo estará en función 
del nivel industrial y técnico del país que dopta 
las nuevas tecnologías, ya que, parece razonable 
afirmar, que cuanto mayores sean aquéllos mayo
res serán también las posibilidades de suministro 
nacional de equipos, inputs intermedios y personal 
técnico que se vayan precisando conforme se 
aplican las nuevas técnicas. Asimismo, parece 
incuestionable que tales efectos compensatorios 
serán superiores si las economías que adoptan las 
nuevas técnicas son las que han llevado a cabo 
la innovación y, por lo tanto, que dichos efectos 
compensatorios se reducirán cuanto más se des
fase una economía en la adopción de las innova
ciones técnicas disponibles.

En tercer lugar, y finalmente, puede decirse 
que la intensidad y ritmo al que actúen los 
posibles efectos compensatorios del cambio téc
nico sobre el empleo, estarán muy influidos por 
todas aquellas variables que determinan la situa
ción coyuntural de una economía en el momento 
de adopción de las nuevas técnicas.

Una vez realizadas estas disquisiciones en 
forno a los efectos de desplazamiento y compen
sación del cambio técnico sobre el empleo ten
dentes a la explicación genérica de los mecanis
mos mediante los que éstos se materializan y la 
determinación de las principales variables que los 
influyen. C. Martín y Luis R. Romero con
cluyen que, al menos por el momento, no es 
factible pronunciarse sobre cuál puede ser en 
general el efecto neto del cambio técnico con el 
empleo. En consecuencia, los autores estiman que 
lo más que se puede conseguir es su estimación 
aproximada en un caso concreto en el que tanto 
la tecnología como las restantes variables aludi
das estén especificadas.

Por lo tanto. Jos autores dedican las páginas 
finales de su trabajo a trasladar los razonamientos

genéricos que con anterioridad efectúan en torno 
a la relación tecnología y empleo al marco, algo 
mejor definido que es el conformado por las 
nuevas tecnologías de la información y el actual 
contexto socioeconómico en que éstas se están 
aplicando.

Las limitaciones del marco teórico 
convencional y sus implicaciones en el 
análisis del paro en España

De modo simplificado, puede decirse que la 
teoría convencional adolece de tres tipos de 
limitaciones para afrontar el análisis del tema que 
nos ocupa:

a )  Primero, su incapacidad para explicar 
endógenamente la producción, difusión y el carác
ter de las nuevas técnicas productivas, aspectos 
que la teoría ortodoxa se lim ita a considerar en 
forma de desplazamientos y modificaciones en la 
curvatura de las funciones de producción provoca
das por causas exógenas.

b j  Segundo, el problema adicional que pre
sentan las funciones agregadas de producción por 
la imposibilidad de medir las cantidades agrega
das de factores con independencia del sistema de 
precios. Empezar nueva línea con c )  Y, fina l
mente, las limitaciones que, aun cuando se acepte 
que la función de producción fuera un instrumento 
útil de representación de la tecnología, tienen las 
explicaciones de la economía ortodoxa al proble
ma de la selección de técnicas.

Este último tipo de deficiencias son las anali
zadas en el segundo de los trabajos considerados 
en esta reseña temática, el elaborado por J. 
Segura.

En su estudio, el autor hace una sistemática y 
fundamentada crítica al pensamiento ortodoxo en 
el tema empleo-asignación-tecnología centrada, 
especialmente, con el cuestionamiento de los 
supuestos que sustentan sus «optimistas» resulta
dos sobre las posibilidades de consecución de una 
situación de eficiencia con pleno empleo de los 
factores productivos.

Las objeciones efectuadas por J. Segura a 
la teoría ortodoxa en este campo pueden resumirse 
en los puntos siguientes.

En primer lugar, el autor alude a la no 
consideración de la posible contradicción que 
puede darse entre los objetivos de pleno empleo 
y crecimiento económico en el caso de la 
u tiliza tio n  de una técnica que, al hacer uso de 
toda la dotación de recursos productivos, «da 
lugar a una distribución de la renta tal que, dadas



las propensiones al ahorro de los consumidores, 
permita financiar solamente una tasa de inversión 
neta muy baja que haga muy reducidas las tasas 
de crecimiento de la producción y la renta». Algo 
que de acuerdo con la evidencia empírica parece 
muy plausible en economías con una superior 
dotación relativa del factor traba jo3 .

Una segunda objeción, hace referencia a las 
dificultades que, en la práctica, puede tener la 
elección de una técnica eficiente en un contexto, 
como el actual, en el que tras un dilatado período 
de aceptable estabilidad de los precios relativos 
se ha pasado a otro en el que éstos muestran una 
gran labilidad.

Las restantes críticas se concentran básicamen
te en los supuestos de la total maleabilidad de 
los factores productivos y la flexibilidad de sus 
precios4 .

Las críticas vertidas en el plano de la discu
sión teórica son utilizadas para realizar un diag
nóstico de la crisis que viene atravesando, al 
igual que otras, la economía española, en el que 
se enfatizan los problemas de empleo.

A partir de ese diagnóstico se evalúan algunas 
de las principales estrategias que podrían seguirse 
para superar la grave situación que aqueja a 
nuestro mercado de trabajo haciendo especial 
hincapié en el análisis de las dos que comportan 
un planteamiento más dispar de la relación 
salarios-tecnología.

Por una parte aquella que, de acuerdo con los 
modelos convencionales, considera a la tecnolo
gía como un dato, y que, partiendo de la base de 
que el problema del desempleo tiene, sobre todo, 
su origen en la presión de los costes del trabajo, 
propugna como medida fundamental para resolver
lo la reducción de los salarios reales. Y, por otra 
parte, la estrategia que, por el contrario, toma 
como un dato a los salarios reales y otorga un 
papel prioritario a las políticas tecnológica y de 
reconversión industrial así como a las de forma
ción de la mano de obra.

La primera es calificada por J. Segura de 
«solución falsa» por cuanto considera que además 
de conllevar un debilitamiento de la demanda 
global que podría agravar la crisis, la misma 
conduciría a una acentuación progresiva del des
fase técnico español. En sus propios términos «se

3 A  este respecto puede consultarse un interesante articulo de 0. 
Morawetz «Employment implications of Industrialization in developing 
countries: a survey». The Econom ic Journ al. Septiembre, 1974.

4 Como es sabido estos supuestos son asimismo cuestionados en los 
«modelos de racionamiento». Véase a titulo ilustrativo Malinvaud, E. 
(1981): La te o ria  d e l dese m pleo  reconsiderada . A. Bosch, Barcelona.

trata de una obligada especialización en la 
producción de bienes con tecnologías blandas, 
elevadas intensidades relativas de trabajo, sólo 
competitivas para salarios reales bajos, que obli
gan a la importación de bienes y servicios de 
tecnologías más sofisticadas y a la cristalización 
de una estructura productiva y de demanda carac
terística de países atrasados».

En consecuencia, en el trabajo se defiende la 
segunda opción por considerar que, pese a su 
dificultad, resulta la más adecuada para no 
cercenar las posibilidades de crecimiento de 
nuestra economía y garantizar su posición relativa 
en el contexto internacional.

El trabajo de J'. Albarracín viene a redundar 
en algunas de las ¡deas precedentes. Así. en su 
explicación de la caída del empleo experimentada 
en las distintas economías y, en especial, en la 
española durante los últimos años junto a causas 
tradicionalmente esgrimidas, como son la atonía 
de la demanda y la presión de los costes de mano 
de obra, el autor alude, además, a la introducción 
de mejoras técnicas tendentes a sustituir trabajo 
por capital.

En este sentido, aporta una serie de indicado
res en apoyo de la hipótesis de que durante los 
últimos años la economía española ha acelerado 
el proceso de incorporación de un progreso técni
co utilizador de capital y ahorrador de trabajo. 
Entre ellos cabría mencionar: la caída de la 
relación incremental asalariados/PIB y la intensa 
elevación que, sin embargo, muestran las relacio
nes incrementales bienes de equipo/PIB y construc- 
ciones/PIB.

Sobre la base de éstos y otros indicadores J. 
Albarracín infiere que «es razonable pensar que 
las inversiones realizadas durante los últimos años 
por la economía española van dirigidas en un gran 
porcentaje a racionalizar los procesos productivos 
existentes y a favorecer una fuerte sustitución de 
trabajo por capital. No es menos razonable supo
ner que un componente no menos importante de 
la caída del empleo y del aumento del paro tiene 
su causa precisamente en este tipo de inversiones».

En consecuencia con lo anterior el autor dedica 
el resto del trabajo a delinear unas previsiones 
sobre las perspectivas futuras de empleo en 
nuestra economía que, sin exagerar, habría que 
calificar de sombrías.

La especificidad de las nuevas tecnologías 
en el área de la información

Como ya se ha señalado, la incidencia que el 
cambio técnico tiene en el empleo viene determi-



nada, en gran medida, por la entidad y el carácter 
(en lo que respecta a la utilización relativa de 
factores) de las nuevas tecnologías.

En este sentido, parece razonable afirmar que 
todo intento de estimar, en la actualidad, el 
impacto de las nuevas técnicas en el empleo, 
debería partir de un análisis de los rasgos de las 
innovaciones desarrolladas en el campo de la 
información dado su auténtico protagonismo den
tro del cambio técnico acaecido en los últimos 
años.

Pues bien, este es el tema básico del trabajo 
de J. Rada. En efecto, a lo largo del mismo el 
autor trata de delimitar la especificidad de dichas 
innovaciones.

La tesis principal del trabajo es que, cuando 
menos potencialmente, estas tecnologías suponen 
un cambio radical en «el estado de las artes». 
Según J. Rada, esta radicalidad se materializa 
entre otros, en los siguientes rasgos: gran versa
tilidad y polivalencia en sus aplicaciones que 
cubren todo el tejido productivo: su capacidad de 
ahorrar simultáneamente capital, trabajo, espacio, 
tiempo y energía; su virtualidad de incrementar el 
grado de automatización y la flexibilidad de los 
sistemas de producción y diseño; su gran inciden
cia en la estructura (ocupacional y por niveles de 
cualificación) de la demanda de trabajo; y, 
finalmente su carácter básicamente incorporado 
en bienes de equipo normalmente de elevado coste.

A partir de la consideración de estas caracte
rísticas el autor postula que la difusión de las 
innovaciones desarrolladas en este campo compor
tará cambios radicales en productos, que conlle
vará tanto a una ampliación de su gama de 
especificaciones5 como un acortamiento de su 
«ciclo de vida comercial», y, asimismo en proce
sos, que implicarán un sustancial incremento de 
la productividad global y en especial, la de la 
mano de obra.

De acuerdo con J. Rada dichos cambios 
afectarán a todas las actividades incrementando 
su intensidad tecnológica, lo que implicará que la 
usual clasificación entre actividades productivas 
tradicionales y dinámicos pierda, en buena medi
da, significado. En consecuencia, el autor postula 
que la difusión de estas tecnologías no hará 
inviables — como a veces se ha dicho—  algunas 
actividades, sino más bien los procesos utilizados 
por múltiples actividades, y señala que esto

m
6 En el sentido que Lancaster ha otorgado al término. Véase 

Lancaster, K. I. (1966) uA new approach to the consumer theory», 
Jo u rn a l o í  P o lit ic a l Economy.

debiera ser tenido en cuenta en el marco de las 
políticas industriales.

En cualquier caso J. Rada considera que las 
nuevas tecnologías tendrán una incidencia espe
cial en el sector de servicios, sobre todo en los 
subsectores de comunicaciones, servicios finan
cieros y comercio, lo que argumenta, sobre la 
base del análisis de las radicales transformacio
nes que ya están operando en estas áreas6 . Ahora 
bien, dado el carácter de «inputs» intermedios 
básicos que estos sectores tienen respecto a todo 
el sistema productivo los avances en su producti
vidad que se produzcan a raíz de la aplicación de 
las nuevas técnicas se propagarán induciendo 
mejoras en la eficiencia general de todo el sistema.

Asimismo el autor considera que la aplicación 
de las nuevas técnicas de la información incide 
sustancialmente en la determinación de las ven
tajas comparativas y, por tanto, en la configura
ción de los flujos de comercio internacional a 
través de dos vías.

Por una parte, tales términos pueden propiciar 
una sustancial mejora en la capacidad para 
competir sobre la base de factores tales como la 
calidad, el grado de novedad, etc., de los produc
tos distintos a su precio, que tanta importancia 
parecen tener en la explicación de las transaccio
nes de carácter «intraindustrial» que se llevan a 
cabo entre países industrializados.

Por otra parte, dichas técnicas, dada su virtua
lidad para posibilitar sustanciales incrementos en 
la productividad global de las empresas que las 
aplican, tienden a erosionar las ventajas compa
rativas de las exportaciones de manufacturas 
«tradicionales» de países en desarrollo que se 
fundamentan en el menor coste relativo de la 
mano de obra.

Por una y otra v ía 7 , señala J. Rada los 
países que mantengan el liderazgo en la aplica
ción de las nuevas técnicas podrán mejorar 
sustancialmente sus cuotas de mercado en el 
comercio internacional.

6 Un tra tam iento  m ás extenso de la s  p o s ib les  ap lic ac io n es  d e  las  
nuevas tecno log ías d e  la  in form ación  pu ed e encontrarse en otra obra  
d e l au tor: J . R ada  (1 9 8 0 1 :  The im p a c t o f  m ic ro -e lec tro n ics . I.L.O. 
Ginebra.

7 Como se desprende en esie razonamiento subyace una teoría en el 
comercio internacional que a las tradicionales explicaciones del modelo 
H-O-S incorpora otras hipótesis tendentes a la explicación del creciente 
peso que están adquiriendo en los países avanzados los intercambios de 
bienes muy homogéneos, y por tanto con similares utilizaciones de 
factores, que no pueden ser explicados por la teoria convencional. Véase 
P. Krugman (1983): «New Theories of Trade among Industrial Coun
tries». A EA  Papers a n d  Proceedings, voi. 73.



Nuevas políticas frente a nuevos 
problemas

Como se señaló con anterioridad, la mayor 
parte de las explicaciones sobre las altas y 
crecientes tasas de desempleo registradas por casi 
todas las economías en los últimos años se 
fundamentan en una Combinación, en proporciones 
distintas, de causas de origen neoclásico con 
causas de carácter keynesiano.

Sin embargo, y ante la creciente acumulación 
de anomalías al enfrentar tales modelos y sus 
prescripciones con los hechos, cada vez son más 
frecuentes las críticas de los mismos que apuntan 
la necesidad de que dichos modelos se amplíen y 
den cabida a otras posibles causas del desempleo. 
En particular, cada vez se plantea con más 
claridad la necesidad de incluir las razones de 
origen tecnológico y, en relación con ellas, el 
problema de los desajustes entre las estructuras 
(en cuanto a ocupaciones, niveles y tipos de 
cualificación) de la oferta y demanda de trabajo.

En concreto, en todos los trabajos de la obra 
que reseñamos se postula, más o menos explíci
tamente, esta necesidad de incorporar al cambio 
técnico entre las causas del creciente desempleo 
generado en los últimos años.

De acuerdo con lo anterior, también es cada 
vez más admitida la necesidad de complementar 
las tradicionales políticas destinadas a combatir 
el «paro neoclásico» y el «paro keynesiano» con 
otras actuaciones que tiendan a contrarrestar los 
desplazamientos de empleo provocados por el 
cambio técnico mediante el estímulo de sus 
potenciales efectos compensatorios. Como se des
prende, entre otros, de los trabajos comentados 
dos tipos de acciones o políticas parecen espe
cialmente adecuadas en este sentido: la política 
de formación de la mano de obra y la política 
tecnológica en el marco de la política industrial. 
Los dos trabajos que completan esta breve reseña 
se dedican a justificar la necesidad de ambas 
políticas y a formular una serie de pautas sobre 
las características que éstas deberían tener. Vea
mos por separado cuáles son los puntos más 
relevantes de cada uno de ellos.

El trabajo de F. Saez se inicia con el 
planteamiento de las principales modificaciones 
que se están operando en la estructura ocupacio- 
nal del empleo como consecuencia de la reciente 
difusión de nuevos desarrollos tecnológicos.

En un segundo paso, el autor se propone 
averiguar cuál es la entidad y características de 
los posibles desajustes entre la distribución por 
ocupaciones y niveles de ocupación entre la oferta

y demanda de trabajo en España, y, para ello, 
analiza las tasas de paro comparativas según tales 
conceptos. Como reconoce el propio autor los 
resultados de este análisis son, sin embargo, muy 
poco concluyentes, debido al bajo grado de 
desagregación de la información estadística dis
ponible. Además, dichos resultados pueden estar 
distorsionados, en gran medida, por el hecho de 
que una proporción muy elevada de parados 
corresponda a personas sin empleo anterior. En 
efecto, es muy plausible que en dicho colectivo 
se encuentren personas con titulaciones que, 
aunque se adecúen a las necesidades de las 
empresas, a causa de la notable rigidez de nuestro 
marco institucional, no sean, sin embargo, contra
tados en sustitución de trabajadores que pese a 
tener una formación menos adecuada para el 
desempeño de su actividad son de difícil sustitu
ción por el alto coste que impone la normativa 
vigente a la rotación de la mano de obra.

En consecuencia, F. Saez intenta mejorar la 
información disponible sobre la estructura ocupa- 
cional de las empresas, mediante la realización 
de una encuesta a una muestra de establecimien
tos pertenecientes a distintas ramas de actividad.

Dos son las conclusiones básicas de esta 
investigación. Una es la existencia de un exceso 
de titulados universitarios que se encuentran en 
situación de subempleo. La otra, es la deficiente 
colocación de los alumnos provenientes de la 
Formación Profesional.

Finaliza el autor su trabajo con una crítica a 
la formación profesional reglada en España y la 
aportación; de una serie de orientaciones para 
efectuar su^necesaria modificación. En este sen
tido, F. Saez señala que esta reforma debe 
realizarse de acuerdo con una estimación lo más 
precisa posible de los cambios que previsiblemen
te se darán en el sistema productivo, como 
consecuencia, básicamente, de la incorporación 
de las nuevas tecnologías. Ahora bien, reconocien
do la dificultad que encierra la elaboración de tal 
estimación, el autor se muestra partidario de que 
la reforma de la formación profesional diera más 
prioridad a la enseñanza de carácter general 
polivalente recortando, por tanto, la amplia gama 
de especialidades que posee la actual.

En el último de los trabajos reseñados, E. 
Vela aborda el tema de la política de reconver
sión industrial en el contexto concreto de la 
industria española de la construcción naval, ar
quetipo de las actividades más perjudicadas por 
la crisis y, asimismo, bastante vulnerable respecto 
a la incidencia de la difusión de las nuevas 
tecnologías.



La tesis fundamental que se mantiene en este 
trabajo es que la profunda crisis en que se 
encuentra sumida, al igual que otras actividades 
industriales «maduras» la industria naval puede 
ser superada mediante una política de reconver
sión industrial que implique la sustitución de 
líneas de actividad que (por razones tanto de 
demanda como tecnológicas) se encuentran en 
declive por otras más intensivas en tecnología 
(tales como plataformas «off shore», estructuras 
marinas para fábricas y depósitos flotantes, etcé
tera), que cuentan con buenas perspectivas de 
crecimiento.

En otros términos, el autor realiza una crítica 
a la política industrial seguida en España en el 
sector, fundamentada en el nuevo apuntalamiento 
de los profundos problemas financieros de las 
empresas a través de subvención y créditos públi
cos privilegiados, y propugna la necesidad de 
medidas encaminadas a la adaptación estructural 
de la industria a las nuevas condiciones del 
mercado, en la línea de las políticas de ajuste 
positivo propugnadas y aplicadas, desde hace 
varios años, en otros países de la OCDE.

A este respecto, las líneas de actuación 
recomendadas se refieren tanto a la vertiente de 
la oferta como a la de la demanda.

En cuanto a la demanda se propone la utiliza
ción de la política de compras del Estado a través 
de las empresas públicas navieras con objeto de 
estimular la realización de innovaciones en el 
sector que, en caso de llevarse a cabo, tropiezan 
con el rechazo, debido a su elevada aversión al 
riesgo, por parte de las navieras privadas.

Por el lado de la oferta, las propuestas de E. 
Vela se centran, básicamente, en medidas de 
Política tecnológica destinadas al desarrollo de 
nuevas tecnologías o, cuando menos, a posibilitar 
que se apliquen las tecnologías que, como la 
informatización del diseño y planificación a la 
robotización de los talleres de acero, ya se 
utilizan en otros países.

Conclusión: el estado de la cuestión

A la luz de la evidencia disponible no parece 
incorrecto afirmar, que la gran magnitud alcanzada 
por las cifras de desempleo en la mayoría de las 
economías y su coexistencia, en buena parte de 
ellas, con elevadas cotas de inflación, son hechos 
que el análisis económico no ha logrado explicar 
satisfactoriamente. Y buena prueba de ello es el 
escaso éxito conseguido por las políticas que. 
inspiradas en las explicaciones disponibles, vie

nen tratando de eliminar estas altas y persistentes 
tasas de paro.

Pues bien, sin restar importancia a otros tipos 
de limitaciones, cabe señalar que una clara 
deficiencia de los modelos utilizados reside en 
que éstos o bien no consideran el cambio técnico, 
o bien lo introducen bajo formas muy simplificadas.

De modo que, los trabajos que se están 
realizando en los últimos años a fin de averiguar 
la incidencia del cambio técnico en el empleo, 
constituyen, en general, piezas separadas de los 
principales artificios teóricos de carácter macroe- 
conómico formulados para analizar el empleo.

Los obstáculos para que esta incorporación del 
cambio técnico en los modelos macroeconómicos 
se lleve a cabo residen tanto en el carácter de 
estos modelos como en las lagunas y deficiencias 
de especificación formal de que adolecen las 
explicaciones disponibles sobre las repercusiones 
del cambio técnico en la demanda de mano de obra.

En cuanto al primer aspecto, es claro que el 
predominio en la consideración del cambio técni
co como de carácter no incorporado o la adopción 
de enfoques agregados inhibe la incorporación de 
las principales vías de influencia del cambio 
técnico en el empleo.

Respecto a las propias deficiencias de los 
análisis que tratan de averiguar los mecanismos 
de influencia de las nuevas técnicas en el empleo, 
habría que señalar que aunque parece haberse 
logrado la detección, al menos de los principales, 
no se ha conseguido explicar adecuadamente el 
funcionamiento de tales mecanismos. Así, es 
sabido, que el impacto de las nuevas tecnologías 
sobre el empleo depende de: su naturaleza (enti
dad y carácter neutral o ahorrador de trabajo o 
capital), su senda de difusión, la posible gama de 
efectos compensatorios y todos los demás factores 
que fueron indicados en el primer apartado de esta 
reseña. Ahora bien, ¿qué variables determinan, a 
su vez, el comportamiento de estos factores?

Como decíamos al comienzo de esta reseña en 
la medida en que los modelos que intentan 
endogeneizar el cambio técnico son muy lim ita
dos, limitados son también los análisis sobre los 
efectos sobre las restantes variables económicas 
y, en particular, sobre el empleo.

En cualquier caso lo anterior no puede ser una 
excusa para ignorar su probablemente importante 
papel en la determinación de los actuales proble
mas de desempleo pues con ello se puede caer 
en el error de imputar el paro de origen tecnoló
gico a otras causas lo que, obviamente, induciría 
a la toma de acciones de política económica 
claramente ineficientes.



A este respecto cabe señalar que la introduc
ción del supuesto de que en los últimos años se 
haya elevado el' ritmo de introducción de innova
ciones con carácter «ahorrador de trabajo», y un 
elevado impacto en la estructura por cualificacio- 
nes de la demanda de empleo, permitiría explicar 
en función de causas tecnológicas buena parte del 
desempleo que en ausencia de tal supuesto se 
explican en función de razones de índole keyne- 
síana o neoclásica. De ser cierto tal diagnóstico, 
ello implicaría que alguna proporción de este 
desempleo no sería, en modo alguno, absorbible 
a través de meras políticas de estímulo de la 
demanda agregada y/o de reducciones de los 
salarios reales.

Carmela MARTIN GONZALEZ

CRISIS Y POLITICAS DE 
AJUSTE EN LA 
ECONOMIA ESPAÑOLA
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y el ajuste a la crisis económica españo
la. Malo de Molina, José Luis: El impacto del 
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política monetaria en un proceso de «ajus
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de ajuste: el caso de España. Todos los 
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introducción

Cuando se acaba de cumplir el décimo aniversario 
del momento en el que cronológicamente se suele 
situar el inicio del actual período de crisis, es una 
buena ocasión para recapitular y hacer balance 
sobre las características y comportamientos que 
ha generado una etapa, que, debido a su perma
nencia, se va configurando cada vez en mayor 
medida como una fase específica de la evolución 
económica mundial. Esto se ve facilitado en la 
medida en que una vez superados iniciales des
conciertos, se ha ido decantando un marco analí
tico de referencia para la consideración de los 
hechos en el que coinciden la casi generalidad de 
los autores, con independencia de cual sea su 
postura sobre los orígenes y la significación 
última del proceso en el marco de la evolución 
del sistema capitalista.

En síntesis el efecto de la elevación del precio 
del petróleo y la subsiguiente crisis se suele 
considerar como el resultado de un «shock» de 
oferta que varía de forma profunda e inmediata las 
condiciones productivas, especialmente del sector 
industrial. Dicha alteración, materializada en un 
brusco deterioro de la relación real de intercambio 
de los países importadores de petróleo, más 
profundo en la medida en que mayor fuera su



dependencia respecto a esta fuente energética, 
dio lugar a corto plazo, a la coincidencia de 
procesos de inflación y recesión sobre la gue la 
política económica tradicional no tenía experien
cia en el pasado más inmediato. Las medidas de 
signo deflacionista adoptadas para reinstaurar los 
equilibrios macroeconómicos básicos dieron lugar 
a una ampliación de las tendencias recesivas con 
los conocidos y soportados efectos de paro y 
deterioro de la formación bruta de capital fijo. En 
último término, la permanencia de la situación de 
recesión provocó, por su parte, un creciente 
déficit del sector público, debido, en parte, a la 
mera actuación de los estabilizadores automáticos 
del presupuesto ya mencionados en los años 
cuarenta por el profesor Friedman, así como a un 
papel activo por parte del mismo en la atenuación 
y superación de la crisis.

La situación esquemática descrita se ha visto 
exacervada en determinados países, entre los que 
todos los indicios, como veremos más tarde, 
parecen apuntar que se encuentra España, debido 
a una actuación defensiva encaminada a evitar el 
efecto de disminución de los salarios reales 
inherente en el proceso de redistribución que 
implicaba el deterioro experimentado en la rela- 

X  o ción real de intercambio. Los resultados últimos 
0 2 6  de este tipo de actuación han sido un mayor 

agravamiento de la situación de crisis con tasas 
de inflación y procesos de recesión superiores y, 
según algunos autores, la puesta en marcha de un 
proceso de sustitución entre inputs primarios 
desacorde respecto a la dotación relativa de 
factores del país implicado.

Al igual que ha ocurrido en el terreno analítico 
de los hechos, se ha ido experimentando un 
paulatino proceso de coincidencia y homogeniza- 
ción en el plano de las medidas e instrumentos 
articulados para hacer frente a la situación. Así, 
una vez superada una etapa inicial en la que la 
mayor preocupación en el ámbito de las organiza
ciones económicas internacionales era el proble
ma financiero que representaba la financiación de 
los déficits por cuenta corriente de los países 
importadores de petróleo, así como evitar la 
aparición de actitudes proteccionistas generaliza
das en el comercio internacional, se empezó a 
configurar una receta, o mejor menú de rectas, 
para la superación de la crisis que en su versión 
dirigida a los países industrializados se bautizó 
con el apelativo de políticas de «ajuste positivo». 
Como corresponde a la descripción anterior, las 
políticas de ajuste positivo, propagadas especial
mente en el marco de la OCDE, aconsejan 
especialmente dos tipos de medidas:

1. En primer lugar, las que se pueden cate- 
gorizar como m ed id as  d e  s a n eam ien to  dirigidas a 
reinstaurar los desequilibrios macroeconómicos 
básicos del país del que se trate. Dentro de este 
capítulo entran, principalmente, la política mone
taria, la política de salarios y empleo. Política 
presupuestaria y Política de comercio exterior.

2. En segundo lugar, como complementarias 
a las anteriores, las m e d id a s  de  re form a o 
reestructu rac ión , orientadas a potenciar la adap
tación del sistema productivo a las nuevas condi
ciones de oferta imperantes con posterioridad a la 
crisis y que constituyen el núcleo de lo que se ha 
dado en denominar como políticas de reconversión.

El comportamiento de la economía española 
durante la etapa de crisis se ha adaptado, al igual 
que en la anterior etapa de crecimiento, al 
esquema general seguido por los países industria
lizados, con las características diferenciales lógi
cas de sus condicionamientos específicos. Así, la 
situación actual de recesión, paro, inflación y 
déficit, presupuestario y de balanza de pagos, se 
adecúa a los hechos anteriormente descritos, 
detectándose una aguda actitud defensiva de los 
salarios reales especialmente en el primer subpe
ríodo que finaliza en 1978. De igual forma, una 
vez superado un primer momento hasta la celebra
ción de las primeras elecciones democráticas en 
1977, en el que bien la incapacidad técnica o 
bien la inoportunidad política impidieron la adop
ción de medidas de ajuste a la nueva situación, 
la política económica aplicada ha seguido en gran 
parte las líneas anteriormente mencionadas, inten
tando una conjunción de acciones de saneamiento 
y reforma adaptadas a la situación específica del 
sistema productivo español, tamizadas por la 
capacidad y prioridades de las autoridades encar
gadas de articularlas. De aquí el interés de 
examinar detalladamente el tipo de prácticas 
seguidas y sus consecuencias, lo que en último 
término ofrecerá la base para adoptar y articular 
iniciativas futuras.

La revisión que sigue se ha efectuado de forma 
exclusiva sobre la base de algunos de los trabajos 
aparecidos en un reciente número de la revista 
P ap e le s  d e  E c o n o m ía ', en el que, siguiendo una 
tradición presente desde sus inicios en 1980 y 
que conferirá a dicha revista un papel documental

1 Pape les  d e  .E co n o m ía  Española, núm. 15. Políticas para una 
recuperación prolongada». Fundación Fondo para la Investigación 
Económica y Social. Madrid, 1983.



muy relevante en futuros anáfisis-de-este período, 
se analizan las denominadas «Políticas para una 
recuperación prolongada» referidas tanto a España 
como a un plano mundial.

La ordenación de temas seguirá el esquema de 
políticas de ajuste anteriormente mencionado, 
centrándose únicamente por problemas de espacio 
en la política monetaria, de empleo y salarios, 
presupuestaria y, por último, de reconversión 
productiva, y circunscribiéndonos únicamente a 
las referencias que atañen al caso de España.

Política monetaria

La política monetaria y su papel en los 
procesos de ajuste macroeconómicos ha sido uno 
de los aspectos más discutidos desde los inicios 
de la crisis y sobre el que existe una extensa 
bibliografía tanto en sus vertientes teórica como 
empírica. Por ello, y dada la personalidad del 
autor, reviste un especial interés una breve nota 
de Luis A. Rojo titulada «La política monetaria 
en un proceso de ajuste positivo» dirigida a 
reflexionar sobre la contribución de este tipo de 
política en el marco de las medidas orientadas a 
reinstaurar los equilibrios macroeconómicos bási
cos.

La opción del autor es propugnar la utilización 
de una política monetaria activa que, ocupando un 
lugar necesariamente modesto en el marco de las 
políticas de ajuste, debido a su propia virtualidad, 
trate de canalizar los desequilibrios globales de 
la economía, sin pretender, en cualquier caso, 
evitar o diferir los ajustes reales a los que debe 
hacer frente el sistema productivo. Este tipo de 
actuación implica un control sobre la expansión 
monetaria buscando la consecución de una tasa 
acorde con una senda de estabilidad a largo plazo. 
Dicho control se ha instrumentalizado, en el caso 
español, a través de la cantidad de dinero, lo que 
ha exigido una profunda reforma liberalizadora de 
tipos de interés, y ha adoptado un carácter 
gradualista, dado el efecto previsible de políticas 
restrictivas más intensas sobre el nivel de actividad.

Una política monetaria activa, pero gradualista, 
está necesariamente abierta a dos tipos de críti
cas de las que existen abundantes ejemplos en el 
caso español. Por una parte, se puede imputar a 
su gradualismo la lentitud del proceso de ajuste, 
especialmente en el plano de la inflación. Según 
este planteamiento, la lenta remisión de las tasas 
de incremento de precios experimentada por la 
economía en los últimos tres años, estaría moti
vada por la tibieza de las restricciones moneta

rias, lo que implica una baja capacidad de 
incidencia sobre las expectativas de inflación, 
más aún si se tiene en cuenta el elevado grado 
de incertidumbre sobre su mantenimiento en el 
futuro que genera. Por otra parte, en la medida 
que es una política activa y no acomodaticia debe 
de hacer frente a críticas que tienen su origen en 
las consecuencias de las restricciones monetarias 
en los mercados financieros y reales. Esto se 
discute especialmente, tal y como señala el autor, 
con referencia a las elevaciones de tipos de 
interés motivadas por las tensiones que introduce 
en el mercado monetario la política restrictiva 
seguida.

En cualquier caso, la experiencia española más 
reciente señala, en opinión del autor, a los 
costes-trabajo y a los déficits públicos como los 
dos principales peligros para el mantenimiento de 
una política monetaria activa, en la medida que 
tienden a favorecer presiones para adoptar un 
comportamiento acomodaticio. En ambos casos, la 
política monetaria puede aparecer como la cau
sante de un efecto recesivo sobre la producción, 
por una parte, o bien de un incremento de tipo de 
interés y descenso de la financiación privada, por 
otra, cuando únicamente actúa como correa de 
transmisión de los impulsos generados en otros 
ámbitos. La solución no estará, por lo tanto, en 
disminuir el grado de control monetario, sino más 
bien en corregir los desequilibrios en su origen.

Este mismo tipo de planteamiento se puede 
adoptar en general con respecto a la relación 
entre política monetaria y política de ajuste real, 
ya que si «la política económica general no ataca 
con decisión los problemas de «ajuste positivo» 
el solo manejo de la política monetaria creará 
graves problemas, principalmente evidentes en 
términos de aumento del paro que sólo con 
lentitud y altos costes erosionarán las rigideces 
de la economía».

Política de empleo y salarios

Tal y como se ha considerado en el esquema 
introductorio, y se ha vuelto a incidir en el 
anterior apartado, la evolución de los salarios 
reales en la etapa de crisis es uno de los factores 
con un mayor potencial desequilibrador, derivado 
del desarrollo de lo que hemos denominado 
prácticas de tipo defensivo. A partir de 19 77 -78  
cuando se apuntan indicios de la existencia de 
una actuación en este sentido en la economía 
española se abre una amplia discusión, basada en 
un número muy reducido de trabajos de investiga-



ción y en una deficiente base estadística, sobre 
el comportamiento salarial y su incidencia en la 
situación de crisis que se puede agrupar en torno 
a dos grandes aspectos: 1) El efecto de la 
evolución de los salarios medios agregados y 2) 
el efecto de los cambios institucionales experi
mentados durante el período en el mercado de 
trabajo sobre la evolución salarial.

Respecto al primer aspecto, son bien conocidos 
los cargos de culpabilidad que se imputan a la 
evolución salarial y que se pueden concretar en 
tres puntos:

a )  Los incrementos de los salarios medios 
reales percibidos por encima de los incrementos 
de la productividad del trabajo darán lugar a un 
aumento de la participación de las rentas del 
capital dentro de la renta total, lo que, dependien
do de los supuestos sobre los movimientos de la 
relación capital/producto, puede implicar un des
censo de la tasa de beneficios y, por lo tanto, una 
desincentivación del proceso inversor.

b ) Los incrementos salariales reales por en
cima del aumento de la productividad-trabajo 
darán lugar de forma inmediata en el marco de un 
modelo de fijación de precios según la hipótesis 
«mark-up» a una exacerbación de las tensiones

6 j 0  inflacionistas, y a la posible puesta en marcha de 
una espiral salarios-precios.

c )  Los incrementos salariales reales por en
cima del nivel de pleno empleo derivado de las 
posibilidades tecnológicas existentes, darán lugar 
a un proceso de sustitución de trabajo por capital 
cuya intensidad dependerá, evidentemente, de la 
elasticidad de sustitución de la función de pro
ducción que se suponga 2 .

Anteriores trabajos de L. Tobaría 3, referidos 
al período 1 9 64 -79 , intentan evaluar los dos 
primeros aspectos señalados, en el marco de 
modelos de descomposición de la participación de

Q Ö
2 Algunos autores han añadido que dicho tipo de evolución darla 

lugar, asimismo, a un cambio de carácter del cambio técnico 
experimentado, Incrementando sus características ahorradoras de traba
jo, en la linea de lo establecido por Hicks y formalizado por Kennedy 
en sus «curvas de posibilidades de innovación», pero tal y como 
demostró Salter esto es imposible de mantener sin algún tipo de 
hipótesis sobre el coste relativo de los distintos tipos de cambio 
técnico. Véase Salter, W. E. G.: P ro d u ctiv ity  a n d  T ech n ica l Changa. 
Cambridge University Press. 1969, págs. 43-44.

2 Tomaría, L : «La tasa agregada de beneficios y el crecimiento de 
los salarios en la economía española 1964-79». R evis ta  Española de  
Econom ia, vol. X, núm. 3, 1980; y «Precios, costes, beneficios y la 
tasa justificada de inflación en la economía española {1965-79)». 
In vestig ac io n es  Eoconóm icas, núm. 16, 1981.

los factores productivos en la renta y del creci
miento general de precios. Las conclusiones son 
muy relevantes, ya que apuntan que si bien 
durante una primera etapa de la crisis el creci
miento observado en los salarios reales supone un 
factor activo del incremento de la participación 
de las rentas salariales en la renta total y de la 
tasa de inflación experimentada, esto no se puede 
mantener ya para los últimos años de la década. 
Estos resultados vienen a coincidir con los hechos 
realmente observados, ya que a partir de 1978 se 
experimenta una disminución del coste salarial 
real por persona empleada (salario real bruto 
descontados incrementos en la productividad-tra
bajo observada), un decrecimiento de la partici
pación de las rentas salariales en la renta total 
superior al que justificaría la reducción en el 
porcentaje de población asalariada y una modera
ción de las tensiones inflacionistas, Sin embargo, 
deja por explicar la agravación del fenómeno del 
desempleo que, precisamente, se produce con una 
especial intensidad a partir de dicho momento, lo 
que, en algunos planteamientos extremos ha lle 
gado a plantear dudas sobre la virtualidad de las 
políticas de moderación salarial como base de la 
reactivación del empleo.

A la dilucidación de este último aspecto se 
dirige el artículo de José Viñals en el que se 
trata de establecer el alcance de las restricciones 
de tipo neoclásico (salario real por encima del 
que garantizaría una situación de pleno empleo 
según la tecnología disponible) en la economía 
española durante los últimos años y sus im plica
ciones para las políticas macroeconómicas de 
ajuste. Dicho autor parte de la explicitación de un 
modelo teórico de ajuste del mercado del trabajo 
que sigue los planteamientos generales neoclási
cos, suponiendo una demanda derivada decrecien
te respecto al salario real y una oferta ¡nelástica 
de trabajo, en el que se introduce un retardo en 
el ajuste precio-cantidades, debido al carácter 
cuasi-fijo del trabajo.

Según este planteamiento, el shock de oferta 
implícito en la elevación de precios del petróleo 
desplazó la demanda derivada de trabajo, dismi
nuyendo el salario real de pleno empleo respecto 
a la situación anterior. El mantener simplemente 
el salario real en las nuevas condiciones supon
dría, por tanto, un volumen de desempleo que se 
ve agravado si como fruto de prácticas de carácter 
defensivo se obtienen incluso elevaciones del 
salario real como las experimentadas en España 
en la primera fase de la crisis. Ahora bien, el 
ajuste a las nuevas condiciones salariales no es 
inmediato desarrollándose lentamente a través de



la gradual adecuación del empleo existente al 
empleo objetivo. Así, si suponemos una brusca 
elevación de salarios reales en la etapa inmedia
tamente posterior a la crisis su mero mantenimien
to posterior (es decir, sin existir nuevas presiones 
alcistas) supondría un gradual descenso del volu
men de empleo cuya duración dependería del tipo 
de ajuste que se suponga.

En cualquier momento el desequilibrio salarial 
respecto al nivel necesario en la situación de 
pleno empleo se puede dividir en dos partes: la 
primera, el descenso de salarios reales necesario 
para detener el proceso de destrucción de puestos 
de trabajo: la segunda, la disminución requerida 
para lograr una situación de pleno empleo. Como 
es lógico, cualquier tipo de desplazamiento de la 
función de producción y/o incremento del stock de 
capital supondría un desplazamiento hacia la 
derecha de la demanda derivada, y, por lo tanto, 
un descenso de los desequilibrios mencionados. 
En último término, siempre es posible suponer un 
desplazamiento que validen como de pleno empleo 
los salarios reales existentes, resultado de un 
determinado cambio técnico (entidad y carácter) 
de la función de producción de partida que 
restaurase los niveles salariales de principios del 
período considerado como los de equilibrio.

Las dificultades surgen, como es lógico, en el 
momento de dotar de contenido empírico al 
anterior modelo, ya que el establecimiento de un 
nivel salarial de pleno empleo supone entrar en el 
siempre resbaladizo problema que implica el 
estimar, implícita o explícitamente, una función 
de producción que recoja la situación tecnológica 
de la economía y sus variaciones. El autor parte 
de una función agregada de producción del tipo 
C obb-D ouglas  con una estructura anidada entre 
producción bruta y valor añadido. Una vez obtenido 
el valor de las elasticidades respecto al valor 
añadido, energía (único input intermedio importa
do considerado), capital y trabajo según los datos 
disponibles para el período, se puede calcular a 
través de las condiciones de optimización de los 
factores (capital, trabajo y energía) el nivel de 
salarios reales compatible con el mantenimiento 
del empleo respecto a una situación dada, en este 
caso 1974.

Introduciendo diferentes supuestos sobre la 
evolución del capital y la tasa de cambio técnico 
se llega a un cuadro de desequilibrios salariales, 
según el cual la evolución en el período 1974-81  
de las remuneraciones laborales del sector privado 
no agrícola supone una elevación por encima del 
nivel exigido para mantener el empleo de 1974, 
que va desde un 10 ,8  por 100, en el caso de

suponer un stock de capital fijo, hasta un 4 ,3  por 
100 si se supone que la tasa de crecimiento de 
dicho stock dobla a la del valor añadido. Más 
aún, el desequilibrio salarial ha tendido a aumen
tar en los últimos años, a pesar de la evolución 
relativa entre los salarios reales productividad-tra
bajo observada, ya mencionada, como consecuen
cia del desplazamiento en la función de produc
ción motivado por el aumento del precio relativo 
de la energía en 1980. Según el esquema 
empleado sería necesario, por tanto, suponer tasas 
de crecimiento técnico muy elevadas en combina
ción con un fuerte aumento de los coeficientes 
medios capital/producto para postular la inexisten
cia de restricciones salariales de carácter neoclá
sico.

En el piano de políticas de ajuste las recomen
daciones son las que lógicamente se derivan de 
los resultados obtenidos. Así, se preconiza una 
reducción de los desequilibrios salariales existen
tes basándose en un acercamiento del salario real 
existente al nivel de pleno empleo, que operase 
en los dos determinantes del desequilibrio. Por 
una parte, una tendencia hacia la disminución del 
salario real, aumentando, así mismo, la flex ib ili
dad de las empresas para acomodarse a sus 
necesidades de empleo. Por otra parte, una 
política orientada a estimular los incrementos de 
productividad lo que implica una elevación del 
salario real de equilibrio de pleno empleo.

A la hora de articular las anteriores medidas 
resulta de especial interés el segundo de los 
aspectos iniciaJmente mencionados, es decir, el 
papel y efectos de los cambios institucionales 
experimentados en el mercado de trabajo sobre la 
evolución salarial. Este es el objetivo del artículo 
de José Luis Malo de Molina, que supone una 
prolongación del análisis efectuado en su tesis 
doctoral sobre la estructura salarial al período de 
crisis. Para ello se utiliza un modelo explicativo 
de la dispersión de la estructura salarial interin
dustrial para el período 19 63 -81 , en el que se 
introducen tres variables explicativas, las ya 
ensayadas para la etapa anterior a la crisis de 
paro registrado no agrícola e índice de precios al 
consumo, y una nueva, tipo «dummy», con un 
valor de cero y uno en la etapa anterior y 
posterior, respectivamente, al cuarto trimestre de 
1976 y con la que se trata de recoger las 
transformaciones experimentadas alrededor de es
ta fecha en el marco institucional regulador del 
mercado de trabajo.

Aún cuando el autor subraya expresamente el 
hecho de que «todo intento de imputar determina
da parte del crecimiento salarial a la transforma



ción institucional resultaría excesivamente sim
plista y arbitraria», así como las posibles distor
siones estadísticas derivadas del cambio de me
todología experimentado en la elaboración de la 
encuesta de salarios del INE en 1977, los 
resultados obtenidos apuntan la existencia de una 
significativa transformación en los mecanismos de 
ajuste del mercado de trabajo a partir de la crisis. 
Esto se deduce principalmente del descenso en el 
grado de sensibilidad de la dispersión salarial 
interindustrial respecto a los índices de paro 
registrado no agrario, así como del elevado grado 
de significatividad alcanzado por la variable arti
ficial introducida para recoger los efectos del 
cambio institucional indicando una fuerte reduc
ción de las diferencias salariales.

En cualquier caso, la pérdida de sensibilidad 
de la estructura salarial interindustrial no supone 
que sus variaciones hayan tenido por sí solas un 
efecto encarecedor de la fuerza del trabajo. Por el 
contrario, el ejercicio de simulación consistente 
en mantener constante una estructura salarial por 
ramas productivas igual a la de 1977  en el 
período 19 77 -81 , permite comprobar que el sala
rio medio resultante en dicho caso habría sido un 
2,43 por 100 superior al observado.

La interpretación del autor es que el cambio 
institucional, con la aparición de una sindicación 
libre y una contratación colectiva con autonomía 
real de las partes, «ha añadido elementos de 
rigidez al funcionamiento del mercado que han 
repercutido principalmente en la reducción de la 
flexibilidad salarial». Esto, unido al comportamien
to defensivo inicial de los salarios reales ya 
mencionados afectó negativamente a la evolución 
económica.

Dentro del campo de la política económica, las 
recomendaciones y sugerencias van en la misma 
línea de las ya mencionadas, considerando a la 
concertación social y la fijación de incrementos 
de salarios reales de acuerdo con la inflación 
prevista como las principales realizaciones efec
tuadas en este campo. En cualquier caso, e 
íntimamente relacionado con el análisis realizado, 
se subrayan especialmente dos características que 
deberían cumplir dichos acuerdos: su «flexibili
dad», tanto en comportamiento agregado como en 
estructura salarial y su «estabilidad» en el tiempo, 
superando los plazos anuales.

Política presupuestaria
Como ya hemos dicho, la mera actuación de 

los mecanismos estabilizadores del presupuesto 
durante una etapa de recesión muy prolongada

supondría, por sí sola, una posible explicación de 
la situación de déficit a la que se han visto 
abocadas las finanzas públicas de la casi to tali
dad de países industrializados. Como es lógico, 
dicha situación tenderá a agravarse en la medida 
en que el sector público intente poner en marcha 
una política activa de signo expansivo con objeto 
de estimular la demanda.

El comportamiento de la economía española a 
este respecto ha sido similar al de la media de 
países industrializados, si bien la evolución de su 
déficit ha seguido pautas distintas debido funda
mentalmente a la existencia de un ciclo contra
puesto al de dichos países en el primer subperíodo 
de crisis, que finaliza en 1977 . Como es bien 
sabido, la economía española durante dicho pe
ríodo posterga el ajuste a la nueva  situación, 
manteniendo un ritmo de crecimiento muy superior 
a la media de los países industrializados, lo que 
se traduce en crecimientos moderados de la tasa 
de paro y un menor grado de incidencia de la 
crisis en el aparato productivo. Por el contrario, 
la media de los países de la OCDE experimentan 
fuertes reducciones de sus tasas de crecimiento 
unido a una significativa elevación de los índices 
de paro y al inicio del reajuste productivo en el 
sector industrial. El déficit público únicamente 
materializa esta dispar evolución, mostrando una 
mayor incidencia en los países de la OCDE durante 
este primer subperíodo para luego ser superados 
ampliamente por España, cuando se inicia en 
nuestro país el proceso de ajuste con sus secuelas 
de paro y crisis industrial. Así, si bien para la 
totalidad del período de crisis el déficit público 
ha sido por término medio inferior al de la OCDE, 
su ritmo de crecimiento en los años más recientes 
ha sido muy superior, rebasándolo a partir de 
1979. Las perspectivas derivadas de esta reciente 
evolución y sus posibles efectos sobre el compor
tamiento real de la economía plantean un proble
ma con una especial prioridad: la detección de 
los elementos activos principales causantes de la 
aparición del déficit y su posible control con el 
menor daño posible para la evolución del sistema 
económico.

Este problema constituye el tema central del 
documentado artículo de Ignacio Corolla Aznarez
en el que a través de una detallada consideración 
de la composición, del presupuesto de gasto e 
ingresos públicos (especialmente del de gastos) 
se trata de ofrecer las razones de la aceleración 
del déficit en el período 19 77 -82 . Como puede 
comprobarse en el cuadro número 1, elaborado a 
partir de los datos ofrecidos por el autor, el 
elemento más dinámico dentro del gasto público



son las operaciones corrientes que crecen durante 
el período a un 30 ,5  por 100 anual acumulativo 
y dentro de éstas las transferencias cuya expan
sión se aproxima al 50 por 100 anual. El principal 
responsable de la evolución de las transferencias 
es el capítulo de las aportaciones a la Seguridad 
Social y al desempleo, cuyo crecimiento llega a 
alcanzar tasas cercanas al 100 por 100 anual 
acumulativo.

Una conclusión inmediata de los datos ofreci
dos por el autor en cuanto al crecimiento diferen
cial de los distintos tipos de gastos es lo que se 
podrá denominar como elevado grado de «inercia»

que tiene el incremento medio global del gasto en 
la medida en que se debe, fundamentalmente, a 
capítulos considerados dentro de los estabilizado
res automáticos del presupuesto. Este aspecto, a 
veces no suficientemente subrayado, se m ateriali
za en que los tres apartados principales por su 
tasa de expansión (Transferencias corrientes, Trans
ferencias de capital y Clases pasivas) están 
relacionados con dicho comportamiento estabili
zador, mientras que los dos en los que existe un 
mayor poder discrecional por parte de la Adminis
tración aparecen en último lugar (Gastos de 
funcionamiento e Inversiones reales).

CUADRO 1

t — t i ----------at— *— V ”  — X — — T r

Evolución de los gastos no financieros del Estado 1977-82
(Tasas a n u a le s  a c u m u la tiva s  de  c re c im ie n to  en  valores corrie n te s  % )

•  Gastos de funcio-
n a m ie n to . . . . . . . . . . 20 ,3

•  O p e r a c i o n e s
corrientes. . . . . . . . . .  30 ,5 •  Clases pasivas . .

•  T ran sferenc ias
22 ,5

corrientes. . . . . . . . . . 4 4 ,8 •  Empresas y 00AA  
comerciales . . . .

•  Corporaciones lo-
29 ,9

cales . . . . . . . . . . . . . . .
•  0 0  AA administra-

35 ,2

t iv o s . . . . . . . . . . . . . . . .
•  Familias e institu-

28 ,3

ciones sin fin de 
lu c ro . . . . . . . . . . . . . . . 15,1

•  S. S. y desempleo 96,1
•  Seguridad Social 62,1
•  Desempleo* . . . . 99 ,8
•  E x te rio r. . . . . . . . . . . . 33 ,3

•  Operaciones de ca-
pital . . . . . . . . . . . . . . . .  22,1 •  Inversiones reales

•  Transferencias de
19 ,7

capital . . . . . . . . . . . . 23 ,5 •  Organismos auto-
n o m o s . . . . . . . . . . . . . . 21 ,6

•  Empresas. . . . . . . . . . 31 ,3
•  Entes territoriales 20 ,2
•  Otros . . . . . . . . . . . . . . 31 ,8

»  - *  .  » •B 1 / 1

*  Unicamente período 1979 -82 .
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de los cuadros 1. 2, 3, 4 , 5 y 6 de Corella, I. «La política 

presupuestaria y fiscal y el ajuste a la crisis económica españolan, Papeles de Economía Española, núm., 15, 
Madrid, 1983.



Las consecuencias del elevado grado de pasi
vidad o inercia de la evolución del gasto público 
son muy importantes, ya que ponen en evidencia 
las dificultades potenciales de su contención 
como medio de reducir el déficit público. Así, 
utilizando los datos proporcionados por el autor, 
se puede llegar a la conclusión de que el 
mantenimiento en términos reales de los gastos 
de funcionamiento (evolución igual al incremento 
del deflactor del PIB) en su nivel de 1977  
únicamente hubiera supuesto una reducción del 
7 ,7  por 100 del gasto realmente realizado en
1982. Más aún, la estabilización en términos 
reales de todos los gastos salvo los capítulos más 
dinámicos (aportaciones a la Seguridad Social y 
Desempleo y Transferencias de capital) únicamen
te habría representado una reducción del 15,1 por 
100 del gasto total, lo que, manteniendo el nivel 
de ingresos realmente percibidos en 1982, habría 
supuesto una reducción del déficit público hasta 
un 2 ,85 por 100 del PIB, parte, por lo tanto, 
únicamente atribuible a la evolución de los gastos 
mencionados (Seguridad Social, Desempleo y 
Transferencias de capital).

Por lo que se refiere a los ingresos tributarios, 
el autor señala como su evolución durante la 
última etapa de crisis ha estado marcada por la 
reforma fiscal iniciada en Julio de 1977 y 
orientada a dotar a la Hacienda Pública de un 
sistema flexible, suficiente y redistributivo de 
captación de fondos. Se pueden señalar dos 
aspectos como las principales consecuencias de 
dichas reformas. En primer lugar, la elevación de 
la capacidad recaudatoria del estado, lo que ha 
dado lugar a un marcado crecimiento de la presión 
fiscal, pero se ha visto, por otra parte, incapaz de 
equilibrar la evolución de los gastos. En segundo 
lugar, una significativa variación en la estructura 
de los ingresos, tendiéndose a reducir la partici
pación de los impuestos de carácter indirecto.

Respecto al primer aspecto, las comparaciones 
internacionales ofrecidas por el autor muestran 
cómo el nivel de la presión fiscal de la economía 
española se sitúa entre los más bajos de la OCDE, 
tanto si se consideran únicamente los ingresos 
impositivos como si se agregan las contribuciones 
a la Seguridad Social. Esto avala la ya extendida 
posición que considera que la principal restricción 
a los aumentos de los ingresos públicos no se 
deriva tanto de su nivel como de su ritmo de 
crecimiento.

Respecto a la composición de los ingresos y su 
potencial capacidad recaudatoria se indican im
portantes limitaciones que afectan a las contribu
ciones a la Seguridad Social y a los impuestos

indirectos. Las primeras han alcanzado un nivel 
equiparable al existente por término medio en los 
países industrializados, por lo que tienen un 
escaso margen de' crecimiento. Los segundos han 
alcanzado el nivel máximo compatible con el 
actual sistema de imposición en cascada, plan
teando la urgente necesidad de introducir el nuevo 
sistema sobre el valor añadido, tanto por las 
mejoras técnicas que supone como por su mayor 
capacidad recaudatoria.

En sus conclusiones, el autor insiste en la 
necesidad de actuar de forma paralela en el plano 
tanto de los gastos como de los ingresos con 
objeto de incidir sobre el déficit público. Así, en 
el plano de los gastos apunta la urgencia en 
dominar la inercia de su evolución, especialmente 
en lo que se refiere al capítulo de gastos 
corrientes. Para ello sería necesario superar la 
tradicional rigidez del presupuesto, introduciendo 
una gestión más flexible y a la par más rigurosa 
que mejorará la asignación de los recursos públi
cos. En el plano de los ingresos se insiste en la 
necesidad de culminar la reforma fiscal en el 
capítulo de la imposición tanto directa como 
indirecta, lo que permitiría una paulatina eleva
ción de los recursos del Estado y una mayor 
incidencia redistributiva. Por último se hace una 
mención a las potenciales consecuencias de la 
ordenación financiera del estado de las autono
mías sobre los ingresos del Estado.

Politica de reconversión

Como ya se ha dicho las medidas orientadas a 
la reconversión o reestructuración del sistema 
industrial constituyen el segundo gran apartado de 
las denominadas políticas de ajuste positivo, 
complementando a las orientadas hacia la mera 
consecución de los equilibrios macroeconómicos 
básicos de la economía. En puridad, y en la 
medida que la actual crisis se define como de 
oferta, significando que su base fundamental se 
deriva de una profunda modificación de las 
condiciones productivas, este tipo de medidas 
deberían de constituir el núcleo de las menciona
das políticas de ajuste, ya que su objetivo es la 
adapatación del sistema a las nuevas condiciones 
de producción. En cualquier caso, y con indepen
dencia de la relevancia relativa que se les 
otorgue, es generalmente aceptado la necesidad 
de articular medidas de carácter microeconómico 
destinadas a afectar la oferta productiva, lo que 
ha supuesto que la política industrial, aspecto 
normalmente desvalorizado dentro del conjunto de



la política económica, adquiera un nuevo auge en 
un plano Internacional.

Una vez establecida la necesidad de estimular 
la reestructuración del sistema productivo se 
decantan dos grandes posiciones que se diferen
cian respecto a los objetivos generales de la 
política Industrial. Así, por una parte, algunos 
consideran que el objetivo de la política Industrial 
debe ser el ofrecer los medios para que el proceso 
concurrencial alcance su máxima eficacia. Otros, 
por el contrario, piensan que la política Industrial 
debe tener un carácter más voluntarista orientando 
el proceso de reconversión industrial en el con
texto general de una programación económica con 
unos objetivos determinados. La primera posición, 
por tanto, aboga por el establecimiento de un 
marco en el que se desarrollen las actividades de 
los productores y las elecciones de los consumi
dores, interviniendo el sector público únicamente 
en la medida en que se impulsa y favorece el 
funcionamiento de las fuerzas del mercado. La 
segunda, por el contrario, mantiene una posición 
más intervencionista desconfiando de que el puro 
funcionamiento del mercado pueda orientar ade
cuadamente el proceso de reconversión, reasignan
do los recursos productivos a aquellos empleos 
que conlleven unas expectativas más dinámicas de 
crecimiento.

En el primer caso, se apoyarán fundamental
mente medidas de carácter horizontal debido al 
rechazo de acciones discriminadoras entre secto
res o actividades productivas y a una pretendida 
neutralidad de la acción pública. Se olvida así la 
diferencia, establecida ya por los clásicos, entre 
acciones homogéneas y efectos diferenciados, lo 
que supone que una misma medida no afectará de 
igual forma a todos los sectores productivos 
debido a que su situación específica es distinta. 
En el segundo caso, se utilizarán además medidas 
de carácter vertical que suponen una «elección» 
de sectores o actividades a incentivar, suscepti
ble, como es lógico, de error cualquiera que haya 
sido el método empleado para llegar a ella 4 . 
Entre los dos extremos se encuentra la práctica 
seguida por los distintos países industriales en la 
que normalmente se combinan aspectos de ambos.

Por lo que se refiere al caso español el artículo 
de Aranzadi, C.; Fanjul. O, y Maravall, F. 
analiza las acciones emprendidas en el campo de 
la reconversión industrial hasta el año 1982 , así

4 Por otra parte, existe el peligro de que enfrentados ante un mismo 
contexto económico, los distintos gobiernos elijan el mismo tipo de 
industrias a incentivar, «las industrias del futuro», de tal forma que sus 
esfuerzos se neutralicen mutuamente.

como los requisitos para una reformulación de la 
misma. Respecto a la experiencia anterior a 1982  
los autores señalan dos características básicas: su 
retraso y su inserción en el complejo entramado 
de medidas de carácter industrial puestas en vigor 
en la etapa anterior de crecimiento. El primer 
punto resulta evidente si se considera que las 
primeras acciones sectoriales de reconversión se 
emprendieron en España en 1980 cuando hacía 
muchos años que los principios países industria
lizados habían comenzado a adoptar políticas de 
reestructuración referidas a los principales secto
res en declive: construcción naval, siderúrgica, 
etc. Esta postergación del necesario ajuste supuso 
el agravamiento de la situación financiera de los 
sectores implicados, a la que se intentó combatir 
con algunas medidas individualizadas dirigidas a 
empresas en crisis, y un creciente grado de rigidez 
ante posibles medidas reestructuradoras en los 
intereses afectados.

Las iniciativas emprendidas a partir de 1980  
deben de considerarse, en opinión de los autores, 
como un reforzamiento del amplio y complejo 
sistema de medidas de carácter sectorial existen
tes en España. De hecho los once sectores 
acogidos a los planes de reconversión conviven 
con otros considerados como de «interés preferen
te», planes de «acción concertada» y diversos 
«planes especiales» de ámbito más reducido. Una 
vez estimadas las necesidades financieras deriva
das de los mencionados planes de reconversión 
los autores concluyen que gran parte de ellos 
necesitan una profunda revisión debido no tanto a 
la incidencia de factores exógenos como a las 
propias deficiencias en el diagnóstico y objetivos 
propuestos. Así, se subraya especialmente como 
la reconversión se extendió hasta el momento 
como una «mera operación de saneamiento finan
ciero» sin abordar los programas de inversión, 
ajuste de capacidad y cambio tecnológico nece
sarios para reestablecer la competitividad de los 
sectores afectados.

De cara al futuro los autores consideran nece
sarias dos condiciones para llevar a cabo una 
adecuada política de reconversión. En primer 
lugar, algo que la experiencia posterior ha demos
trado como fundamental y que se refiere al grado 
de aceptación social de la necesidad del ajuste 
productivo y al convencimiento de que, a pesar de 
sus incidencias negativas a corto plazo, esta es la 
única vía posible de lograr una competitividad 
posterior. En segundo lugar, se indica muy esque
máticamente la necesidad de nuevos instrumentos 
de acción sectorial que hagan referencia a tres 
aspectos fundamentales: la flexibilidad y protec



ción de los excedentes laborales, la puesta en 
marcha de mecanismos de acción regional, nece
sarios debido al elevado grado de concentración 
geográfica de los problemas de reconversión, la 
adecuada movilización de los recursos financieros 
necesarios.

La determinación de las condiciones y compo
nentes de una estrategia activa de reconversión 
industrial constituye el tema central del artículo 
de Julio Segura, en el que se tratan de deducir 
de una previa caracterización de la actual etapa 
de crisis. En opinión del autor la incidencia de la 
crisis en la economía española adquiere una serie 
de connotaciones específicas, ya que supone la 
ruptura de ciertos mecanismos institucionales y de 
ajuste económico, básicos en la anterior etapa de 
crecimiento. Esto implica a su vez el agotamiento 
del esquema previamente seguido en la expansión 
del sistema productivo, la afloración de toda una 
serie de descompensaciones básicas del mismo 
que tienden a agravar la situación de crisis y la 
necesidad de una profunda reconversión o rees
tructuración que haga frente a las principales 
deficiencias observadas e instaure unas nuevas 
bases de expansión.

El autor señala cuatro tipos de descomposición 
productiva, gestados en la anterior etapa de 
crecimiento y que considera que están en la base 
de la incidencia específica de la crisis en la 
economía española: el desarrollo insuficiente y 
escasamente diversificado de la oferta primaria 
española: los desequilibrios sectoriales en la 
evolución de la producción industrial con sus 
efectos sobre las importaciones intermedias y la 
generación de empleo, principalmente: la insufi
ciente expansión de la oferta de servicios colec
tivos y bienes públicos por parte del sector 
público: y finalmente, la inexistencia de un sector 
tecnológico interior suficiente y una política 
tecnológica orientada a su consecución. Como 
puede observarse dichos factores tienen una espe
cial incidencia en el sector industrial incremen
tando el carácter básico de crisis industrial que 
como ya hemos dicho, tiene la presente etapa en 
los países desarrollados, planteando, por lo tanto, 
la necesidad de una política de reconversión 
orientada hacia dicho sector.

Sin embargo, la valoración de las iniciativas 
públicas adoptadas hasta 1982 en el anterior 
sentido es similar a la efectuada por los autores 
del anterior artículo comentado, reafirmándose en 
la pasividad y carácter defensivo de los planes de 
reconversión iniciados y sus objetivos de mero 
saneamiento financiero. En último término este 
tipo de actuación margina las posibilidades de

transformación de la estructura productiva y viene 
a confirmar o congelar la situación previa a la 
crisis como base de una posible recuperación, lo 
que, en opinión del autor resulta inaceptable. En 
efecto, la elevación ya mencionada en el coste 
real de la fuerza de trabajo así como la ausencia 
de una potencialización de la capacidad tecnoló
gica interior han reducido las ventajas comparati
vas españolas en el comercio mundial, al reducir 
su competitividad en relación con los nuevos 
países industrializados, por una parte, y al restrin
gir la posible participación en los nuevos sectores 
más dinámicos tecnológicamente, por otra parte.

Como alternativa a lo realizado, el autor 
subraya la necesidad de una política activa 
desagregada y de carácter microeconómico, d iri
gida a la reconversión industrial. Dentro del 
esquema anteriormente efectuado sobre tipos de 
política industrial el autor se inclina por una de 
carácter selectivo y discriminador, orientada a la 
consecución de objetivos a medio y largo plazo, 
lo que requiere, como es evidente, un marco 
genera] de planificación, de cualquier tipo que 
sea, én el que se integre. En cuanto a los 
instrumentos, se subraya la indigencia de adecua
dos mecanismos de política industrial de que 
adolece la economía española, comentándose la 
reducida utilización efectuada de la empresa 
pública en este sentido, así como la escasa 
potenciación de formas efectivas de colaboración 
entre intereses público y privado. Por último, en 
cuanto al esquema temporal del proceso de ajuste 
el autor se decanta por el seguimiento de una 
senda de carácter gradual en el que se combine 
adecuadamente los procesos de reindustrialización 
y desindustrialización. A este respecto se señala 
algo que hoy cobra una plena actualidad, y es el 
hecho de que los necesarios ajustes de la capa
cidad-empleo se producirán antes que la posible 
creación de nuevos puestos de trabajo por lo que 
sólo en un marco de concertación y planificación 
será posible que los agentes económicos asuman 
los costes de este desfase.

De cualquier forma, y con independencia del 
esquema temporal seguido, el autor se autodefine 
como «radical» en torno a dos aspectos que, en 
su opinión, constituyen el núcleo de la política de 
reconversión industrial: la estrategia tecnológica 
y el papel del sector público en ella.

Respecto al primer punto el autor no duda en 
afirmar que «la clave del proceso de reconversión 
se encuentra en la elección del modelo tecnoló
gico». Partiendo de la importancia creciente de 
los denominados «non-price factors» (novedad en 
el diseño, calidad, etc.), en el comercio interna-



cional se subraya la importancia de una adecuada 
política dirigida a la potenciación del esfuerzo en 
l+D  como medio de obtener una posición relativa 
en la economía mundial compatible con los 
niveles de renta alcanzados antes de la cris is5 .

Respecto al segundo de los puntos señalados 
el autor reafirma la necesidad de un comporta
miento activo por parte del sector público en el 
proceso de reconversión industrial basada tanto en 
la obtención de los recursos necesarios a través 
de una mejor utilización del margen de maniobra 
que ofrece el presente déficit público, como de la 
definición de un marco adecuado de cooperación 
con el sector privado.

Luis RODRIGUEZ ROMERO

6 Esta recomendación resulta especialmente significativa si se pone 
en conexión con los resultados obtenidos en otro articulo de la misma 
revista donde se estima una disminución en términos reales de los 
gastos en l+D efectuados por las empresas en la etapa de crisis. Véase 
R. Romero, Luis y Martín, Carmela, «La política tecnológica, una vía 
de ajuste positivo a la crisis», P ap e les  d e  Econ om ía Española, nóm. 15, 
1983, Madrid.

LA NUEVA 
AGRICULTURA

Trabajos considerados: Pérez Blanco, J. M .: 
Rasgos macroeconómicos básicos de la 
evolución de la agricultura española 
1964-1982. Titos Moreno, A., y Haro Giménez, 
T de: El complejo de producción agroali
mentario. García de Blas, A.: Empleo y 
rentas en el sector agrario. Díaz Berenguer, 
E.: Sumpsi, J. M .; Urbiola, J., y Varela, C.: El 
mercado y los precios de la tierra. Jordana 
Butticaz, J.: La industria alimentaria espa
ñola. Tarrafeta Puyal, L : La financiación de 
la agricultura española. Pérez Díaz, V.: Los 
nuevos agricultores. Posada Moreno, J.: La 
politica agraria durante la transición de
mocrática. Sumpsi Viñas, J. M .: Política 
agraria 1968-1982. Todos los trabajos apare
cidos en P ap e le s  d e  E conom ía  Española, núm. 16, 
1983, Madrid.

La nueva agricultura

El proceso de cambio que ha vivido la sociedad 
española en los últimos años — la «gran transfor
mación», según Víctor Pérez Díaz— , ha afectado 
de una manera muy importante al sector agrario 
que aproximadamente en dos décadas ha pasado 
de un sistema de organización social básicamente 
tradicional a otro caracterizado por lo que en «el 
marco de la cultura occidental entendemos por 
sociedad moderna (así); los agricultores se han 
encontrado casi al mismo tiempo con una econo
mía agraria capitalista y un nuevo régimen políti
co: una democracia liberal», en palabras del autor 
antes citado.

Sin embargo, este proceso de transición no ha 
sido ni constante en el tiempo ni se ha producido 
sin importantes disfunciones.

A partir de la llamada «crisis de la agricultura 
tradicional» que se inicia en los primeros años de 
la década de los sesenta, J. M. Sumpsi 
distingue dos etapas bien diferenciadas entre sí: 
la primera de ellas «se desarrolla políticamente 
bajo el signo del deterioro de la dictadura 
franquista y en el terreno económico bajo una 
época de auge y en pleno desarrollismo tecnocrà
tico. La segunda se caracteriza políticamente por 
la transición y la consolidación del régimen 
democrático español y en el aspecto económico



por la grave crisis iniciada en 1973 y agudizada 
a finales de la década de los setenta».

Centrándonos más directamente en el sector 
agrario, estas etapas conforman una realidad 
diferente tanto en las actitudes y comportamientos 
de los agentes económicos que intervienen en el 
proceso productivo, como en las directrices gene
rales de política agraria propuestas en cada una 
de ellas.

En efecto, en la última etapa del período 
franquista se produce un importante proceso de 
modernización que tiene dos pilares fundamenta
les: un bajo nivel de los precios de los inputs 
procedentes del mercado internacional y la fac i
lidad de trasvase de mano de obra a otros sectores 
productivos. Las mayores contrapartidas de este 
período serían la consolidación de una agricultura 
altamente dependiente de los mercados mundiales 
de materias primas y la aparición de graves 
desequilibrios tanto productivos — desajustes en
tre oferta y demanda—  como espaciales — desi
gualdades regionales— , aspectos éstos que 
Sumpsi analiza detalladamente.

Los nuevos hechos que en esa época se 
producen a partir de la crisis energética y su 
posterior generalización a otros sectores pondrían 
en evidencia la fragilidad del modelo desarrollista 
adoptado, iniciándose así lo que Sumpsi deno
mina «crisis de la agricultura moderna», con el 
agravante de producirse cuando el proceso de 
modernización aún no estaba consolidado.

Es. en este marco económico, en el que los 
«viejos problemas» no resueltos se suman a los 
«nuevos problemas» planteados, cuando se produ
ce el proceso de transición de la dictadura 
franquista al nuevo régimen democrático y que 
significa «un profundo cambio que afecta no sólo 
a los contenidos, sino también a las formas de la 
política económica general y de la política agraria 
en particular».

Un primer hecho de singular importancia fue 
que como resultado del nuevo clima político 
comienzan a plantearse las diferentes concepcio
nes de los partidos políticos respecto a la forma 
de orientar la política agraria en una situación de 
crisis. En este mismo sentido, la legalización de 
los sindicatos democráticos y de las organizacio
nes profesionales agrarias (OPAS), con la consi
guiente desaparición de los sindicatos verticales 
del antiguo régimen, significa que, a partir de ese 
momento, la política agraria pierde el carácter 
dirigista de épocas anteriores y que, consecuen
temente, la «costumbre de negociar», como dice 
Javier Posada, se establece como norma básica 
de comportamiento.

Como consecuencia de este nuevo clima se dan 
en el proceso español ciertos elementos específi
cos — los Pactos de la Moncloa, las sucesivas 
negociaciones de los precios agrarios entre la 
Administración y las OPAS, el proceso de elección 
a las Cámaras Agrarias antes controladas por las 
Hermandades y Cámaras Oficiales Provinciales del 
franquismo, etc.—  que son analizados detenida
mente con enfoques y valoraciones ligeramente 
distintas por Posada y Sumpsi.

Un intento de establecer un programa a medio 
y largo plazo para la agricultura en una época de 
crisis lo constituye el «Programa de Cambio» que 
se presentó al Parlamento en 1979 , programa que 
pretendía, según Posada, «dar consistencia a un 
cambio cualitativo en cuanto a la consideración y 
posición de la agricultura en la sociedad españo
la». En la valoración de los resultados del 
desarrollo legislativo posterior de este programa 
se detienen ambos autores y en cierto modo 
coinciden en un punto concreto: para Posada «el 
relevo del ministro Lamo de Espinosa a finales de 
1981 significó el olvido casi absoluto de las 
medidas propuestas, con lo que vino a demostrarse 
que, desgraciadamente, ni el Gobierno ni el 
partido de UCD hicieron suyo el debate de junio 
de 1979 ni sus conclusiones, sino que todo se 
debió a un esfuerzo personal del ministro de turno, 
que se veía obligado a luchar en el seno del 
Gobierno para que fueran aprobados, uno a uno, 
los proyectos de ley anunciados»; mientras que 
para Sumpsi «la voluntad e intención política de 
cambio se estrelló ante las contradicciones y 
problemas internos de UCD o ante posiciones de 
grupos de poder económico y financiero. Muchas 
de las medidas innovadoras de esta etapa tuvieron 
un carácter más testimonial que efectivo».

Pero, como se decía al principio de esta nota, 
la «gran transformación» de la agricultura espa
ñola ha tenido como agentes principales a los 
propios agricultores, «esa saga de labradores 
convertidos en farmers o en kulaks a los que el 
destino histórico evitó la suerte de enfrentarse con 
un régimen totalitario al modo soviético» en 
palabras, quizá excesivas, de Víctor Pérez Díaz.

A investigar la realidad actual de estos «nue
vos agricultores» dedica su trabajo este autor, 
seleccionando y analizando para ello un colectivo 
de grandes y medianos agricultores distribuidos en 
diversas zonas del país, pero que tienen en común 
el haber realizado un importante esfuerzo de 
modernización en las formas de cultivo y en las 
técnicas aplicables. Se trata, en definitiva, de «un 
estudio sobre un "grupo lím ite " , que puede 
iluminar algunos rasgos importantes de grupos en



situaciones periféricas o rezagadas». Es decir, de 
los resultados obtenidos «podemos inferir, dentro 
de ciertos límites: a )  de sus problemas los 
problemas "m ás graves" de agricultores con 
menos éxito; b )  de sus actitudes y estrategias las 
actitudes y estrategias, apoyadas por menos recur
sos y con un retraso temporal, de gran parte de 
los otros agricultores».

Destaca el autor el comportamiento racional 
del colectivo de agricultores estudiado: así, por 
el lado de la oferta, tienden a adecuarla a los 
nuevos requerimientos del mercado mediante im
portantes cambios en las orientaciones de cultivos 
y en las técnicas de producción, destacando el 
aumento de las superficies regadas y de las 
producciones en ellas obtenidas. Obsérvase tam
bién una cierta «aversión al riesgo» que se 
manifiesta en la preferencia por los regímenes de 
precios fijos y de garantía frente a los de libre 
mercado, lo que implica una importante atención 
de este tipo de agricultores a la función del 
Estado y al papel de las OPAS en la fijación de 
los precios y regulación de mercados.

En lo que respecta a la demanda de factores 
de producción, dos son las mayores dificultades 
con las que parecen enfrentarse: de una parte, la 
rigidez del mercado de la tierra, que en todas las 
regiones en donde se desenvuelve la investigación 
resulta ser muy elevada, que evidencia lo suma
mente costoso que es para este tipo de agricultura 
la ampliación de las explotaciones; por otra, las 
«quejas sobre el mercado de capitales y la 
disponibilidad de créditos son muy fuertes», a la 
vez que la elevación en los precios de los factores 
incide muy negativamente en la estructura de sus 
costes de producción. Por último, «parece tónica 
general una escasa preocupación y atención por 
el problema de los costes de trabajo. (...)  Hoy en 
día el tema salarios no es mencionado entre las 
causas principales de la baja rentabilidad de la 
explotación».

En conjunto, la valoración de sus resultados 
económicos, según los agricultores, es muy nega
tiva, dirigiendo sus críticas tanto a la desfavorable 
evolución de la relación precios percibidos/pre- 
cios pagados como a la eficiencia de la estructura 
crediticia. De todos modos, «lo cierto es que el 
balance crítico no es óbice para una voluntad 
decidida de seguir en la agricultura y seguir 
invirtiendo. Preguntados sobre que destino darían 
al excedente, caso de tenerlo, la respuesta es 
volcarlo en primer lugar en la explotación agra
ria»; sin embargo, la estructura de estas inversio
nes variaría sensiblemente con respecto a la 
realizada en períodos anteriores, disminuyendo las

inversiones en maquinaria y aumentando las com
pras de tierras, a pesar de su elevado valor, y el 
capital ganadero, aunque evidentemente las dis
paridades geográficas se hacen sentir mucho con 
respecto a las orientaciones productivas.

Respecto al modelo ideal de organización 
económica, Víctor Pérez Díaz señala que. 
partiendo de la explotación fam iliar como unidad 
básica, «las respuestas indican que el ideal de la 
agricultura está en un contexto estructural no de 
mercado libre, sino de mercado ampliamente 
regulado e intervenido de acuerdo con los agricul
tores», en el que asociacionismo agrario y las 
OPAS tengan un peso importante. Es decir, los 
resultados obtenidos en la investigación destacan 
como ideal dominante el estatismo/corporatismo.

Un aspecto de singular importancia es la propia 
identificación social de estos «nuevos agriculto
res»: evidentemente, los «viejos esquemas» de la 
agricultura tradicional hoy no tienen ninguna 
vigencia interpretativa, «en estos veinte años, este 
campesino se ha transformado en un farmer o 
agricultor moderno... híbrido entre la identidad de 
empresario y la de profesional», con una serie de 
características propias: una importante filosofía 
agrarista que no impide una demanda de paridad 
de status; una idea moral de la actividad agraria 
sin olvido del interés económico; una tendencia 
al autorreclutamiento o endorreclutamiento de la 
profesión agraria, sobre todo en el marco familiar; 
una tendencia estatista/corporatista del mercado, 
en cuanto que tratan de conseguir una redistribu
ción de recursos frente a las industrias suminis
tradoras de inputs, a la vez que de defensa frente 
a los obreros y sus sindicatos; por último, no es 
muy nítida la conciencia de pertenecer a una 
sociedad estructurada claramente en clases.

Finalmente, tras analizar el nivel de participa
ción política, actitudes religiosas, etc., concluye 
Víctor Pérez Díaz destacando la demanda que 
existe por parte de los agricultores de una mejora 
de su status, dirigida al conjunto de la sociedad 
y más específicamente a la clase política.

Evolución de la agricultura española: 
rasgos básicos

El trabajo de J. M. Pérez Blanco estudia el 
proceso de cambio de la agricultura española 
mediante el análisis de la evolución de las 
principales macromagnitudes del sector. Los indi
cadores de población, valor añadido bruto, produc
tividad del factor trabajo, demanda interior y 
exterior, producción, revelan, a juicio del autor,



la existencia a partir de 1978 de una situación 
de crisis para las rentas agrarias, motivada en una 
parte sustancial por el grave desequilibrio oferta- 
demanda del sector.

Este desequilibrio se debe, de una parte, al 
nivel de estancamiento de la demanda interior, 
próxima a niveles de saturación y afectada por el 
descenso de la renta real que la crisis económica 
de los últimos años ha desencadenado, al tiempo 
que la demanda exterior ha frenado su ritmo 
expansivo de comienzos de los años setenta 
debido a la creciente competencia de terceros 
países y a las políticas comerciales restrictivas de 
la CEE.

Por el contrario, la oferta de productos agrarios 
ha crecido a un ritmo prácticamente uniforme del 
3 por 100, con una tendencia a la especialización 
en producciones vegetales intensivas en mano de 
obra y que obtienen mayores excedentes de 
explotación.

Esta tendencia prolongada a lo largo del tiempo 
ha dado lugar al surgimiento de excedentes 
crónicos en algunas producciones vegetales «tra
dicionales» (vinos, aceites, etc.) al tiempo que la 
oferta nacional de materias primas para la alimen
tación del ganado ha sido insuficiente para 
atender la creciente demanda de estos productos, 
habiendo de recurrirse a cuantiosas importaciones 
de cereales pienso y semillas oleaginosas.

Esta grave situación que combina excedentes y 
déficits ha supuesto fuertes costes públicos y 
privados. Los agricultores han visto disminuir sus 
rentas y aumentar su nivel de endeudamiento; por 
su parte, el Estado ha tenido que asumir costes 
crecientes de intervención de mercados y de 
financiación de stocks.

Dadas las restricciones y tendencias de la 
demanda y de la oferta ya expuestas, el carácter 
crecientemente desequilibrado del sector agrario 
español precisa una serie de correcciones. La 
alternativa propuesta por Pérez Blanco en su 
trabajo se orienta en tres direcciones:

1 . a Disminución de la utilización de recursos 
en producciones sobredimensionadas y con tenden
cias regresivas en el consumo.

2 . a Ralentización del ritmo de incorporación 
de recursos en producciones vegetales intensivas 
en mano de obra.

3 . a Incremento de la producción de materias 
primas para la producción ganadera que permita 
contener la creciente dependencia exterior.

Para conseguir esta reorientación del sector, 
Perez Blanco juzga necesario en primer término 
eliminar las causas que han originado el sesgo

productivo que mantiene la agricultura española: 
Excedente de mano de obra y alto precio de la 
tierra. Sin embargo, en las circunstancias actuales 
de crisis económica generalizada y paro, estos 
objetivos pueden tropezar con serias dificultades 
en su consecución. Se precisa pues de una serie 
de medidas de política agraria «con ciertas dosis 
de imaginación», de carácter gradualista y geo
gráficamente identificadas.

La adopción de medidas indiscriminadas vía 
precios o subvenciones, con el objetivo de man
tener un determinado nivel de rentas agrarias, sin 
tener en cuenta la necesidad de reconducir a largo 
plazo al sector agrario a una situación más 
equilibrada no pueden llevar, según Perez Blan
co, más que a un creciente aislamiento económi
co de la agricultura.

El análisis de Perez Blanco pone de mani
fiesto la existencia de una serie de problemas que 
.condicionan fuertemente la estructura y desarrollo 
de la agricultura española. De entre ellos, cabe 
destacar tres: la escasa movilidad del mercado de 
tierras y su alto nivel de precios, la existencia de 
un excedente de mano de obra con niveles de 
renta sensiblemente inferiores a los de los activos 
no agrarios y el creciente endeudamiento del 
sector agrario como resultado del proceso de 
modernización y la pérdida de capacidad financie
ra de las explotaciones agrarias.

Al estudio de cada uno de estos temas están 
dedicados tres trabajos que se presentan en el 
mismo número.

La tie rra

La penuria de estudios sobre el mercado de la 
tierra en nuestro país y la escasez de fuentes 
estadísticas sobre el tema hacen que el trabajo de 
Díaz Berenguer, Sumpsi. Urbiola y Varela
cobre aún mayor interés.

Partiendo de información directa, complemen
tada a través de canales institucionales, los 
autores se proponen los siguientes objetivos: 
verificar la existencia de intercambio de tierras e 
identificar los distintos tipos de mercados, anali
zar sus características y contrastar precios reales 
de mercado y precios estimados.

La muestra seleccionada abarca tipos de agri
cultura y de estructura agraria muy diferentes: 
pequeñas explotaciones de cultivos forzados con 
sistemas de producción muy intensivos y altas 
tasas de productividad (Almería), explotaciones 
familiares extensivas de orientación predominan
temente cerealista (Valladolid) y explotaciones



familiares y capitalista de carácter semiintensivo 
(Sevilla).

El primer resultado a destacar es la amplia 
variedad de tipos y formas distintas de funciona
miento del mercado de la tierra. El mercado de 
tierras en zonas en las que predomina la agricul
tura fam iliar extensiva (Valladolid), tiene un 
carácter local y endogàmico en el que comprado
res y vendedores suelen ser pequeños y medianos 
agricultores cuyas motivaciones dominantes son 
de índole productiva y sólo en casos minoritarios, 
las transacciones se realizan con fines especulati
vos.

A medida que la agricultura adquiere una 
estructura predominantemente capitalista, el mer
cado de tierras cobra un carácter más abierto y 
profesionalizado, con la intervención de interme
diarios en las transacciones, a la vez que los 
motivos de especulación e inversión empiezan a 
tener importancia-en las decisiones de compra-ven
ta.

En zonas de cultivos muy intensivos (Almería), 
las transacciones se realizan dentro de una gama 
muy amplia de posibilidades, surgiendo incluso la 
nueva figura de las «urbanizadoras agrarias», 
empresas dedicadas a la compra de grandes lotes 
que parcelan y venden incorporándoles un cierto 
nivel de infraestructura. Las finalidades de espe
culación e inversión están, lógicamente, muy 
presentes en los mecanismos que operan en este 
mercado.

El análisis de la muestra permite a los autores 
establecer una tipología de mercados en función 
del tamaño de las fincas, su potencial productivo 
y las condiciones de oferta y demanda, tipología 
que incluye desde las dehesas y las grandes fincas 
parcelables hasta las pequeñas fincas y las 
parcelas resultantes de la división de grandes lotes.

El análisis del grado de movilidad de la tierra 
(medido como la relación porcentual entre la 
superficie comprada y vendida y la superficie 
total), el grado de concurrencia y la transparencia 
en los distintos mercados considerados, indican 
una amplia variedad de relaciones de mercado que 
abarcan desde situaciones de monopolio bilateral 
en zonas de escasa movilidad y con bajo nivel de 
información sobre las oportunidades de compra
venta, hasta oligopolios de demanda y de oferta. 
En todos los casos, la característica común es el 
escaso grado medio de concurrencia junto con el 
bajo nivel de difusión de la información sobre las 
oportunidades de transacción. En mercados cerra
dos y locales, la transparencia es prácticamente 
nula. Los mercados más profesionalizados cuentan 
con la figura del corredor que centraliza, de

alguna manera, la información, aunque en muchos 
casos no se difunde por miedo a movimientos 
especulativos en los precios. Solamente en las 
parcelas procedentes de la segregación de grandes 
lotes, que constituyen un oligopolio de oferta, el 
grado de transparencia es total.

El análisis de los precios revela una serie de 
hechos: un nivel de precios en términos generales 
muy alto, incluso si se realizan comparaciones 
internacionales; una gran disparidad de precios 
entre zonas para calidades de tierra similares y 
precios comparativamente más altos a llí donde 
existe una fuerte presión de la demanda o donde 
el grado de oligopolio o los motivos de especula
ción tienen más importancia.

Estas circunstancias no permiten estimar más 
que amplios intervalos entre los que se moverán 
los precios reales, dependiendo de la capacidad 
negociadora de los concurrentes al mercado. La 
falta de fuentes de información oficiales, señalada 
por los autores, contribuye a acentuar esta inde
terminación de las estimaciones de precios.

Un dato interesante que parece desprenderse 
del estudio de la evolución de los precios a lo 
largo de los años 70 y 80 es la existencia de una 
cierta tendencia a la estabilización en los últimos 
años, lo que puede implicar un descenso de la 
demanda por motivos de especulación; sin embar
go, en aquellas zonas en las que las expectativas 
de rentabilidad son más favorables, la tendencia 
continua siendo alcista.

Los autores señalan, finalmente, la necesidad 
de aumentar el grado de concurrencia y de 
transparencia del mercado de tierras; la obligato
riedad de registrar las transacciones, la implanta
ción de agencias oficiales de compra-venta y la 
creación de una «Bolsa de Tierras», son medidas 
que sugieren en este sentido.

E l trabajo

La agricultura española presenta un fuerte exce
dente de mano de obra que, en una situación de 
crisis como la actual, es difícilmente transferible 
hacia otros sectores, afectando de forma negativa 
a los niveles de productividad y rentas agrarias.

A. García de Blas analiza en detalle este 
problema. La caracterización del empleo agrario, 
según su opinión, podría sintetizarse en los 
siguientes puntos: «una proporción de población 
activa relativamente alta, a pesar del fuerte 
descenso de los últimos veinte años, con una 
estructura donde destaca todavía un peso impor
tante de la población asalariada y un alto grado



de envejecimiento. Junto a ello, habría que 
señalar que el subempleo y el desempleo se 
concentran en distintos espacios donde predomi
nan las explotaciones minifundistas y latifundis
tas».

Algunas de estas características separan a 
nuestro país de los de su área económica de 
referencia — la CEE, especialmente— . La caída 
de la población activa agraria en la Comunidad ha 
sido proporcionalmente mayor (sobre todo, si 
tenemos en cuenta que el peso de los activos 
agrarios es menor a llí) , la participación de los 
asalariados es menor (8 por 100 en la CEE y 32 
por 100 en España) y el grado de envejecimiento 
algo mayor.

La estructura del empleo tiene su correspon
dencia con las de la renta del sector. García de 
Blas clasifica ésta en cuatro grandes apartados: 
remesas de emigrantes y transferencias internas 
de personas que viven en medios urbanos; sala
rios, ayudas familiares y rentas mixtas de los 
empresarios: transferencias del empleo comunita
rio y prestaciones de la Seguridad Social.

La evolución de estas categorías no ha impe
dido el mantenimiento de las rentas agrarias por 
debajo de la media nacional. Sin embargo, mere
cen destacarse algunas características: En primer 
lugar las rentas del trabajo de los activos agrarios 
se han aproximado a las de los activos no 
agrarios, aunque, manteniéndose en niveles infe
riores. fenómeno éste que en el resto de Europa 
no ha tenido lugar, a excepción de Italia. Sin 
embargo, como afirma García de Blas, «resulta 
difícil conocer en qué medida este acercamiento 
ha sido originado por la mejoría de los activos 
agrarios o por el empeoramiento de los no agrarios».

Pero tal vez el rasgo diferencial más importante 
del sector agrario español sea el elevado peso que 
tienen las transferencias en la composición de la 
renta. Según García de Blas, casi el 40  por 
100 de la renta disponible agraria provenía en 
1979 de las transferencias de la Seguridad Social 
y del exterior; para el resto de las familias 
españolas, esta cifra no llegaba al 30 por 100.

Manteniendo las tendencias del período 1960- 
81, la población activa agraria disminuiría hasta 
alcanzar un 5,6 por 100 de la población ocupada 
total. Esto contribuiría, sin duda, a un fuerte 
incremento de la productividad y de las rentas 
agrarias que se aproximarían a las no agrarias. Sin 
embargo, es probable que el ritmo de descenso de 
la población activa se vea considerablemente 
ralentizado por las escasas oportunidades de 
empleo fuera del sector; la tasa futura dependerá, 
en última instancia, de una posible reactivación

económica y de la persistencia de altas tasas de 
desempleo industrial.

A pesar de esto, e independientemente del 
ritmo de descenso del empleo agrario las rentas 
del sector pueden mejorar sustancialmente reorien
tando «drásticamente» la política agraria. García 
de Blas propone un cambio radical en la política 
de precios, liberalizando algunos productos, como 
el trigo, y penalizando producciones excedentarias. 
Dichas medidas deben ser apoyadas por una 
política de subvenciones más racional, que dismi
nuya la protección a producciones que llevan a un 
uso no racional de la energía (gas-oil y abonos 
químicos).

El objetivo de las subvenciones debería ser «el 
pasar de estimular el consumo de inputs a mejorar 
la estructura de la explotación y de la orientación 
productiva, origen del deficiente nivel de rentas 
en muchas áreas rurales».

Otras medidas, como la supresión del apoyo 
oficial por vía crediticia a la compra de maqui
naria agrícola y el estímulo a los procesos de 
transformación y comercialización por parte de los 
agricultores completarían el cuadro de medidas de 
una política agraria realmente orientada a la 
elevación de las rentas del sector.

En palabras del autor «sólo de este modo se 
podrá mejorar de forma duradera el nivel de vida 
de la población agraria, sin que se vea afectado 
negativamente el resto de la población ni se 
resienta el sistema económico».

E l c a p ita l

El proceso de modernización de la agricultura 
española ha supuesto un cambio fundamental en 
la combinación de factores utilizada por la explo
tación agraria: ha descendido la utilización de 
factor trabajo y ha aumentado la formación bruta 
de capital y las compras de inputs de fuera del 
sector. Este proceso de modernización se ha 
traducido en una modificación muy acusada de la 
estructura de costes de la explotación y ésta a su 
vez, en una cierta estabilidad — salvo en los 
últimos años—  de los márgenes de beneficios.

Ahora bien, el mantenimiento de los beneficios 
se encuentra ligado, según Tarrafeta, al soste
nimiento de unos considerables ritmos de inver
sión, inversión que ha de financiarse en una parte 
cada vez mayor mediante el recurso al crédito 
exterior; el sector agrario ha pasado así de 
acreedor a deudor neto del sistema.

Tarrafeta analiza a continuación la participa
ción en la financiación de la agricultura de los



diferentes prestamistas institucionales; tal vez el 
hecho más destacado ha sido el retroceso en los 
últimos años de las Cajas de Ahorro (31 por 100  
sobre el total de créditos en 1970 y solamente 
15 ,4  por 100 en 1981) y el aumento de las Cajas 
Rurales (11 por 100 y 32 por 100 en los mismos 
años), fenómenos ambos evidentemente interco
nectados. Por su parte, la cuota de financiación 
agraria de la banca privada ha venido oscilando 
en la última década en torno al 30 por 100 y en 
lo que respecta al crédito ofic ia l'ha visto dismi
nuir su participación, no sólo respecto del endeu
damiento del sector sino también y más acusada
mente respecto del saldo global de recursos 
suministrados por todo el crédito oficial.

Los cambios producidos en las posiciones 
relativas de los distintos prestamistas muestran la 
radical modificación de las características del 
crédito agrícola. En los últimos diez años las 
proporciones de la financiación ordinarias y la 
privilegiada se han invertido (salvo en 1981 , año 
en el que el crédito oficial aumentó para hacer 
frente a graves adversidades — sequía e inunda
ciones— ) aumentándose el tipo medio de interés 
del saldo de créditos desde el 6 ,8  por 100 en 
1971 hasta el 13 .4  diez años después.

El crecimiento de la financiación ordinaria no 
implica que la financiación oficial se haga 
innecesaria. La intervención pública en materia 
crediticia es una política bastante extendida en 
casi todos los países. Sin embargo, es preciso 
evitar que dicha política se transforme en «un 
instrumento de apoyo encaminado a mantener 
vivos negocios y sectores marginales..., un instru
mento de redistribución de renta y riqueza muy 
caro y de difícil control».

Una ordenación -racional del crédito oficial 
requeriría, a juicio de Tarrafeta, el cumplimien
to de una serie de principios. En primer lugar, no 
deberían otorgarse subvenciones respondiendo a 
principios genéricos sino a planes de inversión 
concretos que pudieran ser objeto de evaluación 
económica; los fondos deberían asignarse a aque
llos empresarios que no pudieran acceder a otras 
formas de crédito; por último, sería importante 
evitar las diferencias de criterios entre los distin
tos concesionarios (IRYDA, SENPA, DGPA). Las 
necesarias discriminaciones entre inversiones si
milares en aras de una política selectiva de 
desarrollo regional, podrían realizarse con un 
mecanismo parecido al del modelo alemán: el 
crédito agrario no gozaría, en origen, de ningún 
privilegio y serían los Gobiernos Autonómicos los 
que subvencionarían directamente las reducciones 
de los tipos de interés.

El intermediario crediticio más dinámico en la 
última década han sido las Cajas Rurales. Sin 
embargo, su funcionamiento ha empezado a expe
rimentar importantes desajustes debido, según 
Tarrafeta, a la estrechez de su especialización 
sectorial y territorial. Las Cajas Rurales han 
mostrado una mayor eficacia para atraer el ahorro 
campesino que para reconducirlo de nuevo hacia 
el sector en forma de créditos; esto ha permitido 
la generación de cuantiosos excedentes de reser
vas líquidas que se transfieren finalmente, a 
través del sistema bancario hacia actividades no 
agrarias.

La transformación de las Cajas Rurales en 
auténticos intermediarios financieros del sector 
agrario, en palabras de Tarrafeta, pasa por la 
renuncia a mantener sus operaciones dentro del 
estrecho marco de un «agrarismo convencional». 
Es preciso aumentar la movilidad territorial de los 
fondos, bien mediante el trasvase directo de 
recursos de unas Cajas a otras, bien mediante el 
concurso de la Caja Rural Nacional o el Banco de 
Crédito Agrícola, de otra parte, habría de permi
tirse que las cajas financiasen no solamente a sus 
cooperativistas, sino también a otros solicitantes 
siempre que los Créditos se utilizasen en activi
dades vinculadas al desarrollo económico en sus 
áreas de actuación.

La demanda de financiación del sector agrario 
va a seguir, con toda probabilidad, creciendo en 
el futuro; el análisis de Tarrafeta parece indicar 
que la oferta de recursos crediticios puede cubrir 
sin graves tensiones y con adaptaciones relativa
mente sencillas las necesidades financieras del 
sector. El problema de la financiación agraria no 
radica pues, en el alto nivel de endeudamiento de 
la agricultura, sino en el diseño de una política 
de orientación de las inversiones, ligada a los 
objetivos generales de la política agraria, que 
permita niveles de rentabilidad y beneficio empre
sarial suficientes como para garantizar un correcto 
desarrollo de la capitalización del sector.

El sistema agroalimentario

La producción de alimentos ha dejado de ser 
en los países industrializados una actividad bási
camente agraria para integrarse en un complejo 
sistema de producción en el que los procesos de 
transformación e industrialización de las produc
ciones agrarias y los de distribución de alimentos 
hasta el consumidor ocupan espacios económicos 
cada vez más amplios.

A pesar de la importancia de estos hechos, el



nivel de conocimiento que se tiene sobre lo que 
se denomina sistema agroalimentario es bastante 
escaso, y ello es debido, según J. Jordana, 
entre otras causas a su escasa capacidad como 
sector de arrastre en el proceso de desarrollo 
económico, sobre todo en las fases de mayor 
expansión y a la baja conflictividad que ha tenido 
la industria agroalimentaria en su conjunto.

En este contexto es en el que se sitúan los 
trabajos de A. Titos y T. de Haro y de J. 
Jordana, en los que se aborda desde perspecti
vas en cierto modo complementarias determinados 
aspectos del sistema agroalimentario español.

El primero de los trabajos citados trata sobre 
la evolución en España y en algunos de los países 
de la CEE del complejo de producción agroalimen
tario (CAA), entendido como la suma de activida
des incluidas en el sector primario y en la 
industria de transformación (IAA), es decir, pres
cinde de las etapas correspondientes a la distri
bución debido a la imposibilidad de asignar a la 
producción de alimentos su parte correspondiente 
en las actividades de transporte y servicios reco
gidas en las Tablas Input-Output, que es la fuente 
estadística de base utilizada.

La serie de TIO analizadas/— 1965, 1970  y 
1975—  presentan algunas diferencias en los 

644  criterios de elaboración, lo que obliga a los 
autores a una labor previa de homogeneización 
(inclusión de la actividad «pesca» en e l sector 
Agricultura (A), no consideración del reempleo 
como consumo intermedio). Estas necesarias 
correcciones, advierten los autores, pueden dar 
lugar a algunos sesgos que deben ser tenidos en 
cuenta al analizar determinados resultados.

Para cada una de las TIO se calculan los 
siguientes grupos de indicadores: 1

1 . ° Indicadores que miden las relaciones 
internas de los sectores A e IAA y que vienen 
expresadas en función de las transacciones inter
medias entre ambos sectores.

2 . ° Indicadores de la estructura de la A, IAA 
y CAA, para lo cual calculan los ratios correspon
dientes al VAB, demanda final, consumo final 
importaciones y exportaciones.

3 . ° Indicadores de la participación de la A y 
la IAA tanto en el CAA como en el conjunto del 
sistema productivo, analizando para ello la evolu
ción de los agregados antes definidos.

4 .  ° Indicadores del nivel de desarrollo alcan
zado por el CAA en cada país a través del tiempo, 
utilizando un modelo propuesto por Malassis y 
Bourdon (1970 ).

En el trabajo de J. Jordana se analiza la

evolución de la industria agroalimentaria, desagre
gada en sus principales subsectores en la medida 
que lo permiten las escasas y a veces contradic
torias fuentes de información estadística disponi
bles.

Además de analizar la evolución de los distin
tos subsectores, el autor pretènde con este trabajo 
«salir al paso» de algunos tópicos ampliamente 
generalizados sobre la capacidad de generación de 
empleo con escasa inversión de la IAA así como 
de su teórica contribución al proceso de reindus
trialización. Para ello, analiza y pondera la 
evolución los distintos subsectores de indicadores 
de producción, participación en el VAB, nivel de 
empleo, nivel de inversión y consumo energético.

Del estudio de Titos y de Haro se concluye 
que el complejo agroalimentario ha seguido un 
comportamiento bastante homogéneo en los dis
tintos países analizados, aunque su nivel de 
desarrollo es menor en los países mediterráneos 
y, más concretamente, en el caso español. En este 
sentido, J. Jordana señala la necesidad de un 
importante esfuerzo inversosr en l+D , como única 
política realista frente a la cada vez mayor 
presencia de empresas multinacionales en el 
sector alimentación.

Sin embargo, a pesar del creciente desarrollo 
del CAA en todos los países estudiados por Titos 
y de Haro, su peso dentro del conjunto econó
mico ha ido disminuyendo relativamente en el 
tiempo, como indica su decreciente participación 
en el PIB. Esta conclusión general es matizada por 
Jordana en el sentido de que esta pérdida de 
importancia relativa se produce fundamentalmente 
en los períodos de expansión, mientras que en las 
fases de crisis éconómica generalizada, la tenden
cia se invierte.

Como conclusión final puede decirse que el 
CAA español se encuentra en una etapa de 
desarrollo más atrasada que en otros países de 
nuestra área económica lo que hace necesario un 
importante esfuerzo de mejora de su infraestructu
ra productiva y de apertura comercial al exterior.

En resumen, de la lectura de los trabajos cabría 
destacar el importante proceso de modernización 
que, no sin graves desajustes, ha experimentado 
la agricultura española en las dos últimas déca
das, proceso que en buena medida se ha visto 
frenado por la crisis económica generalizada de 
los últimos años.

Con respecto al futuro de nuestra agricultura, 
nosotros quisiéramos añadir dos aspectos de 
singular relevancia que van a condicionar su 
desarrollo: la consolidación del Estado de las 
Autonomías, que implicará un alto nivel de
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descentralización de las medidas de política 
agraria y la previsiblemente próxima integración 
de España en la CEE, que afectará de una manera 
directa a buena parte de nuestras producciones, a 
la vez que exigirá un laborioso proceso de 
adaptación a la agricultura comunitaria.
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Crecimiento económico y territorio

Durante décadas, se ha mantenido la tesis de 
que el crecimiento económico era sinónimo de 
industrialización (preferiblemente, con grandes 
empresas) y la industrialización de urbanización. 
Así la mejor estrategia para un país que deseara 
desarrollarse y modernizarse sería aquella que 
favoreciese los procesos de industrialización y 
localización de grandes plantas en las áreas 
urbanas. Sin embargo, este modelo de cambio 
estructural ha funcionado con relativo éxito, tan 
sólo, durante un corto período de la historia 
económica moderna, nunca ha tenido un carácter 
general y, además, ha entrado en crisis en los 
años setenta. De hecho, la industrialización local 
con pequeñas empresas ha tenido y tiene cada vez 
más, un papel estratégico en economías reciente
mente industrializadas como es la economía es
pañola.



Durante la primera etapa de la industrialización 
española, la actividad industrial tuvo un fuerte 
componente local a través de empresas familiares 
y de empresas manufactureras, mientras que el 
crecimiento de las ciudades continuaba ligado, 
sobre todo, a la expansión de los servicios, 
construcción y exportación (el litoral). Es a partir 
de los años veinte y, particularmente, durante los 
años cincuenta y sesenta, cuando industrialización 
y crecimiento adquieren verdaderamente carácter 
urbano. La concentración de la industria en las 
áreas urbanas y metropolitanas fue impulsada por 
el desarrollo de las comunicaciones e infraestruc
turas, que favorece las economías de localización 
y por los cambios tecnológicos que mediante el 
maquinismo y los nuevos métodos de organización 
del trabajo permitieron obtener economías de 
escala, al producir en grandes plantas.

Sin embargo, este no ha sido un proceso 
completamente generalizado, pues la actividad 
industrial ha permanecido y se ha desarrollado 
también en las áreas rurales, tanto de las regiones 
desarrolladas como, de las regiones en desarrollo, 
aunque en éstas no haya tenido carácter propulsi
vo en el período desarrollista. Investigaciones 
recientes muestran que el proceso de industriali
zación en Guipúzcoa está asociado con la poten
ciación de pequeños núcleos urbanos localizados 
en áreas rurales (Llorens), mientras que en 
Castilla (Sancho), Andalucía (Granados y 
Sánchez) y Alicante (Bernabé) algunos secto
res industriales continuaron su expansión en nú
cleos urbanos menores. Es decir, se han ¡do 
consolidando progresivamente procesos de indus
trialización local en un período en que las 
políticas económicas se orientan hacia la concen
tración de la actividad productiva en las áreas 
urbanas.

Finalmente, el modelo de industrialización 
urbana ha entrado en crisis a principios de los 
setenta. Actualmente, se observa que junto a la 
crisis de empresas y sectores metropolitanos, a la 
crisis de los procesos de urbanización (el deterio
ro del capital inmobilario), y a la desindustriali
zación de las grandes zonas urbanas, se producen 
procesos de difusión industrial y el ajuste y 
potenciación relativa de industrias y sectores cuya 
actividad se realiza a través de pequeñas empre
sas locales. De esta forma, el proceso de indus
trialización inicia una nueva etapa, favorecido por 
la existencia de recursos locales, por el cambio 
tecnológico y los nuevos métodos de producción y 
por la necesidad de reasignación y reestructura
ción de la actividad productiva. Los procesos de 
difusión industrial y de redistribución espacial de

la actividad productiva articulan las formas tradi
cionales de industrialización y de urbanización 
con formas modernas de producción dentro del 
tejido socioeconómico no metropolitano.

El proceso de difusión industrial en el territorio 
toma, al menos, tres formas: la implantación de 
nuevas plantas en áreas rurales, debidas, princi
palmente, a la acción directa de las grandes 
empresas públicas y/o decisiones administrativas 
de los gestores de la política económica; la 
descentralización productiva de las empresas y 
sectores que ante el embate de la crisis se ajustan 
a la nueva realidad a través de la utilización de 
la nueva tecnología de la forma más eficaz sobre 
el territorio; y, finalmente, la industrialización 
endógena con iniciativas locales que potencia los 
recursos propios del área de localización de las 
empresas. Lo realmente diferencial del proceso de 
industrialización en los años setenta han sido las 
dos últimas formas de industrialización y lo que 
es relevante desde el punto de vista de la 
economía de los recursos es la industrialización 
con iniciativas locales que ha sido objeto de la 
reciente investigación que presentamos en este 
trabajo.

La industrialización local en España

En España existe un gran número de importan
tes experiencias de industrialización propulsadas 
por iniciativas locales en áreas no metropolitanas. 
Sin ánimo de ser exhaustivo, se puede destacar en 
Galicia la industria de la confección localizada en 
polígonos industriales como Arteixo o San Ciprián 
y en villas como Ordenes o Lalín; en el País 
Vasco, la industria de maquinaria y de transfor
mación de la provincia de Guipúzcoa; en La Rioja, 
la industria del calzado de Arnedo; en Cataluña, 
la industria del plástico, cárnica, hilatura y género 
de punto de Olot, la de maquinaria agrícola de la 
provincia de Lérida o las actividades metalúrgica 
y de tejido del Ripollès; en Valencia, las indus
trias jugueteras y zapateras de la provincia de 
Alicante, la industria textil de Alcoy-Onteniente, 
o la de alfombras de Crevillente; en Castilla, la 
industria del mueble, confección y pastelería 
industrial de Sonseca, o la industria transforma
dora de Aranda del Duero; en Andalucía, la 
industria de la confección de Prieto de Córdoba, 
la del mueble de Lucena, la de transformación del 
cuero de Ubrique o la de pastelería industrial y 
transformación de Puente Genil.

No existe aún un inventario del conjunto de



experiencias de industrialización local, ni tampo
co un análisis de estos procesos. Algunos de ellos 
han sido estudiados dentro del proyecto de la 
OCDE sobre «Capacidades empresariales en áreas 
rurales», cuyos resultados se presentaron en la 
Reunión Intergubernamental que tuvo lugar en 
Senigallia (Italia ) en junio de 1983; otros se han 
presentado en el Simposio «Industrialización en 
áreas rurales» (SIAR, 83), que se celebró en 
Valencia del 13 al 16 de diciembre de 1983; los 
más están en curso de investigación. Pero, de los 
que se conoce, se infiere que la industria local 
constituye uno de los tejidos básicos sobre los que 
se articula la estructura productiva española.

A continuación se resumen algunas de las 
investigaciones realizadas en los últimos años que 
han permitido definir el proceso de industrializa
ción y desarrollo con iniciativas locales en España.

Valencia es-con mucho la región más caracte
rizada por las experiencias de industrialización 
endógena con iniciativas locales, hasta el punto 
de que este modelo de crecimiento definiría en 
gran medida a la economía valenciana. Bernabé 
Maestre hace un estudio minucioso de la 
industria de la provincia de Alicante, fijándose de 
forma específica en los pueblos jugueteros y 
zapateros.

La economía de Alicante se ha basado en la 
agricultura de secano. El clima, semiàrido, hacía 
que los rendimientos de la tierra fueran bajos y 
extraordinariamente variables, por lo que la agri
cultura se complementaba con actividades no 
agrarias (comercio, transporte y manufactura lo
cal), practicadas por los varones como trabajo a 
tiempo parcial, o bien por familiares con menos 
dedicación a la tierra (mujeres y niños).

Cuando a fines del siglo pasado, se utilizó la 
política arancelaria para proteger a la industria 
local incipiente (dentro de una estrategia de 
industrialización por sustitución de importaciones), 
las manufacturas locales aprovecharon la oportu
nidad de convertirse en industrias modernas, 
especialmente las situadas en los centros urbanos 
mayores y con más tradición manufacturera. Por 
último, a partir de 1965, las industrias creadas 
para abastecer la demanda interna (calzado, ju 
guete, etc.), comenzaron a introducirse en los 
mercados internacionales y competir con las 
producciones de los países desarrollados, funda
mentalmente en base a disponer de unos costes 
salariales mucho más bajos (unas cinco veces).

Desde mediados de los años setenta, sin 
embargo, là presión de los países con costes 
salariales muy bajos (Taiwan, Corea) y de los 
países con productos de calidad (Italia ) ha dejado

en una situación poco competitiva a la industria 
local, especializada, generalmente, en productos 
poco intensivos en tecnología y de calidades 
medias y bajas.

El deterioro de la competitividad ha incidido 
sobre el mercado de trabajo. El paro provincial se 
estima en más del 20 por 100 de la población 
activa y en los principales centros industriales 
puede estar cercano o superar el 30 por 100. En 
estas condiciones se ha desarrollado una conside
rable economía informal que está teniendo un 
efecto disgregador sobre la estructura industrial. 
La mayor parte de los trabajadores que quedan en 
paro al cerrar las fábricas son conocedores del 
oficio y crean pequeñas empresas cooperativas o 
se emplean en el mercado «negro».

Sin embargo, en la actualidad se está iniciando 
un proceso de transformación de la industria de la 
zona, que pasa por promocionar una industria más 
exigente en tecnología, en diseño y en marketing, 
que fabrique productos de más calidad. Para ello, 
es necesario, diversificar la estructura industrial. 
Han surgido ya algunas iniciativas: la participa
ción local en la comercialización de los productos 
está aumentando rápidamente; se ha creado un 
centro especializado en el control de la calidad 
de los productos y las materias primas (el 
Inescoop, sociedad formada por fabricantes con 
este fin), y con perspectivas de introducirse en el 
campo de la creación de tecnología; y la Cámara 
de Comercio está promocionando con un cierto 
éxito la industria local de maquinaria en los 
mercados exteriores.

En Cataluña existen importantes experiencias 
de industrialización local, algunas de las cuales 
datan de más de dos siglos, como el Ripollès u 
Olot, y otras son más recientes como es el caso 
de la industria de maquinaria agrícola de Lérida. 
A diferencia de lo que ocurre en Valencia en 
donde la actividad productiva frecuentemente se 
encuentra difundida sobre el territorio formando 
redes de pueblos cuya actividad dominante suele 
ser una actividad productiva específica, en Cata
luña. los sistemas urbanos con iniciativas locales 
están, en general deficientemente articulados.

Soy i Casals estudia la industrialización del 
Ripollès, que es una comarca de montaña, situada 
en el Pirineo de Gerona. A pesar de los déficits 
existentes en comunicaciones y equipamientos, se 
ha desarrollado en la comarca una industria 
basada en sectores tradicionales, tales como textil 
y metalúrgico.

Es un área de industrialización antigua, que en 
el curso de su historia'económica ha combinado 
la industrialización con iniciativas locales y exter-



nas. El estudio, aunque concebido desde la óptica 
de la economía de montaña, muestra con claridad 
la mejor resistencia de las iniciativas locales a la 
crisis. La comarca tuvo hasta finales del siglo 
XVIII una importante manufactura de fabricación de 
armas y clavos a partir de la utilización de 
yacimientos de hierro y del agua como fuente de 
energía en las famosas «fargas catalanas». Duran
te el siglo XIX se desarrolló a lo largo de los ríos 
una importante industria textil, en gran parte, con 
promotores externos a la comarca.

Más recientemente, a finales del pasado siglo, 
se recupera la tradición anterior, localizándose en 
el Ripollès varias industrias metalúrgicas, aprove
chando las condiciones favorables del mercado de 
trabajo y a pesar de las dificultades de transporte 
y comunicaciones. Cabe resaltar que el desarrollo 
de este sector fue, en su mayor parte y en las 
empresas más importantes, una iniciativa de 
distintos empresarios locales, aunque con el 
crecimiento de las mismas aumentase la partici
pación de agentes exógenos a la comarca.

La industria del Ripollès está muy polarizada 
en los dos sectores citados, con un predominio de 
la gran empresa y una proporción reducida de 
empresas medianas, especialmente en el sector 
metalúrgico; la crisis en curso afecta de forma 
particular a la industria comarcal; primero se ha 
manifestado con mayor fuerza en el sector más 
exógeno a la comarca — el textil—  mientras que 
el metalúrgico, aunque con problemas, parece más 
resistente a la misma.

Fernández y Martínez abordan el análisis 
de los factores que han propiciado la aparición de 
la industria de maquinaria agrícola no motriz en 
la provincia de Lérida. Las actividades en maqui
naria agrícola se han desarrollado debido a la 
combinación de una fuerte demanda local de 
bienes de equipo (la producción agraria es impor
tante en la renta provincial) con la existencia de 
capacidad empresarial local. Una vez el proceso 
de industrialización en marcha, el mercado se ha 
ido ampliando hasta el punto de que, a finales de 
los años setenta los mercados extralocales deman
dan gran parte de sus producciones; el 47 ,5  por 
100 se dirige al mercado español (excluida 
Cataluña), el 26 por 100 para el mercado de 
Cataluña (excluida Lérida) y el 3 ,5  por 100 al 
mercado extranjero.

La estructura financiera del sector está basada 
en una fuerte autofinanciación, que permite al 
empresario asegurar mínimamente la estabilidad 
de la empresa. La autofinanciación caracterizó al 
sector durante los años sesenta y setenta. A partir 
de 1978, la industria entra en dificultades y las

empresas con más de cincuenta trabajadores tan 
sólo pueden aumentar su inversión y, por lo tanto, 
expandirse a través de la financiación externa. 
Esta situación es poco común en el sector, dado 
el elevado coste del dinero, el riesgo de las 
inversiones y la disminución de la autonomía 
empresarial.

Durante el período que va desde la segunda 
mitad de los años cincuenta hasta 1980 , las 
restricciones de partida del sector de maquinaria 
agrícola sólo han permitido consolidar una débil 
estructura financiera incapaz de realizar el «salto» 
tecnológico necesario para acceder a nuevos 
mercados. Así, pues, el sector ha perdido el 
dinamismo desde finales de los años setenta y se 
encuentra ahora en situación de estancamiento. La 
reducción de la demanda, debida a los resultados 
agrarios negativos y al aumento de la competen
cia, ha disminuido el margen de beneficios de las 
empresas y ha limitado la capacidad de cambio 
estructural en el sector, por lo que su reestructu
ración requiere la adopción de políticas que 
potencien las iniciativas locales.

En las regiones en desarrollo en las que el 
sector industrial tiene menor peso y en donde 
existen sistemas urbanos excesivamente polariza
dos desde el punto de vista funcional como 
Castilla y Andalucía, algunos pequeños núcleos 
urbanos forman islas industrializadas. Sancho 
Hazak estudia el caso de Aranda de Duero, que 
es un caso peculiar de industrialización local, ya 
que su modelo de desarrollo tiene un carácter 
híbrido, en el que se imbrican formas de expan
sión endógenas (pequeñas y medianas empresas) 
con una empresa multinacional (M ichelin ) insta
lada en el polígono industrial.

En tanto que área de desarrollo industrial 
endógeno, la investigación se centró en la deter
minación de los mecanismos de financiación. 
Según la encuesta realizada, el 85 ,7  por 100 de 
los empresarios entrevistados han comenzado su 
aventura industrial con sus ahorros y frecuente
mente con fondos procedentes de la venta de 
tierras. La financiación bancaria local, por otro 
lado, es importante actualmente. La mayoría de 
los empresarios depende de la financiación exter
na para las operaciones a corto plazo que es 
demandada incluso por el grupo más joven de 
empresarios fundadores de su propia empresa.

La extracción social de este grupo de empre
sarios es muy diversa. Solamente el 14 por 100  
son hijos de empresarios que recogen la empresa 
tal y como fue creada por su padre. Del resto de 
los empresarios entrevistados, casi el 30 por 100  
son hijos de obreros industriales. El nivel de



estudios no es alto, si bien los empresarios 
jóvenes suelen tener una formación notablemente 
superior a la del resto de sus colegas. En el caso 
de los hijos de obreros industriales es frecuente 
que tengan un cierto grado de cualificación en 
una empresa del mismo ramo en el que desarro
llan su actividad.

La segunda capa del sistema industrial, deriva 
de la existencia de un antiguo plan de industria
lización, cuya expansión fue lánguida desde su 
creación, en 1964 , hasta la instalación de M i-  
chelín en 1973 . Esta empresa que ocupa una 
superficie superior a la tercera parte del polígono 
industrial y absorbe el 36 por 100 de toda la 
mano de obra de la zona, constituye un nuevo 
elemento estructurante. M ichelin se preocupó de 
establecer un marco social propio, ofreciendo 
trabajo a la población campesina del entorno 
rural. Los trabajadores de M ichelin  tienen una 
posición relativamente privilegiada al contar con 
formas de salario indirecto: economato propio, 
sistema de perfeccionamiento profesional propio y 
marco de relaciones laborales diferenciadas. En 
todo caso, la presencia de M ichelin  no ha tenido 
un impacto significativo en la estructuración del 
sistema industrial de Aranda, sino en la configu
ración del sistema urbano. Puede decirse que esta 
forma externa de industrialización se yuxtapone a 
la industrialización local en la formación del 
entramado industrial de Aranda de Duero.

Vicente Granados y otros, analizan la 
reacción a la crisis de Puente Genil, que es un 
buen ejemplo, atipico en Andalucía, de reestruc
turación industrial usando fundamentalmente re
cursos locales. Durante los años setenta ha 
mostrado una gran flexibilidad para adaptarse a 
las nuevas formas que se derivan de la Nueva 
División Internacional del Trabajo.

La tradición empresarial de Puente Genil se 
remonta a finales del siglo xix, cuando pequeños 
saltos de agua en el río Genil produjeron electri
cidad, que fue la base junto con nuevos sistemas 
de calderería y mecanización agraria, de su 
revolución industrial. Desde entonces, la econo
mía de Puente Genil ha estado condicionada por 
acontecimientos tecnológicos y políticos muy con
cretos. Como ejemplo de innovaciones tecnológi
cas, cabe destacar el trazado del ferrocarril 
Málaga-Córdoba (con la localización de su mate
rial móvil en Puente Genil) y la electrificación 
temprana y más recientemente la introducción de 
la microelectrónica en los procesos de gestión y 
control de las empresas punta. La coyuntura 
política ayudó en la época de la autarquía a la 
obtención de subsidios indirectos a través de los

cupos de azúcar y en la época democrática las 
buenas relaciones con el poder central de sus 
representantes locales, han permitido la ejecución 
de distintas infraestructuras (ICONA, IRYDA, MO- 
PU), e introducción de capital-riesgo (SODIAN).

Sin embargo, es a partir de la crisis de los 
años setenta y especialmente desde 1 9 76 -77  que 
se demuestra la capacidad de adaptación, flexibi
lidad y espíritu emprendedor de Puente Genil. Su 
economía abierta (10  por 100 de las empresas y 
65 por 100 de su empleo tienen el mercado 
nacional como su entorno natural), ha sabido 
aprovechar los recursos locales (localización, 
capital autónomo, tradición empresarial). Se ha 
especializado en el sector industrial (la población 
activa del sector secundario aumentó un 42 por 
100 en la década de los años setenta) y en 
concreto en el sector agroalimentario con el 43  
por 100 de los empleos.

El mercado de trabajo, muy poco conflictivo y 
débilmente sindicalizado solamente en los secto
res tradicionales en crisis (tejas y ladrillos, 
construcción) está condicionado por la mano de 
obra femenina (mayoritaria en el sector alimenta
rio) y por la falta de movilidad de la mano de obra 
en época de crisis, lo que facilita relaciones 
laborales excesivamente personalizadas. Por ello, 
predominan los convenios a nivel de empresa, que 
favorecen la flexibilización de plantillas y el 
predominio del empleo eventual (50 por 100 del 
total en las empresas mediana y grandes). Todo 
ello ha limitado, asimismo, el desarrollo de la 
economía sumergida en Puente Genil.

Los agentes importantes de la reindustrializa
ción de Puente Genil han sido su empresariado 
innovador y sus autoridades locales. La génesis de 
empresario pontanense es común: proviene de 
actividades agrarias o artesanas y con el exceden
te obtenido se especializa en un producto deter
minado, diversificando, posteriormente, los riesgos 
en actividades especulativas: construcción, distri
bución, mercado financiero. Tiene menos de 45  
años y es abierto tanto a la introducción de 
tecnología como a la adaptación de la misma, lo 
que le lleva a crear diseños propios de procesos 
y productos.

El ayuntamiento de Puente Genil ha jugado y 
juega un papel muy importante de consenso social 
y promoción industrial. Ha sido, además, su mejor 
«relaciones públicas» de cara al exterior, con la 
potenciación de una feria regional anual y medios 
periódicos de comunicación. Finalmente, ha juga
do y juega un papel activo al intervenir como 
mediador, e incluso como protagonista en opera
ciones de capital-riesgo.



El caso de Guipúzcoa es sumamente interesan
te, desde el punto de vista de la industrialización 
con iniciativas locales. No se trata sólo de que 
durante este siglo haya pasado de ser un área 
agrícola pobre a convertirse en una zona industrial 
de renta elevada, sino, sobre todo, de que las 
industrias están dispersas sobre el territorio, en 
función de una trama urbana existente de peque
ños núcleos que se muestran resistentes a cual
quier proceso de metropolización. Dentro del 
contexto de industrialización de Guipúzcoa Llo
rens Urrutia estudia el movimiento cooperati
vista de Mondragón (19 56 ), que constituye la más 
reciente aportación del País Vasco a los procesos 
de industrialización con iniciativas locales.

La primera cooperativa la promueven jóvenes 
técnicos locales en una pequeña población en la 
que la actividad industrial tenía ya alguna tradi
ción. Las oportunidades empresariales son abun
dantes (dado el subdesarrollo del mercado español 
y las políticas proteccionistas de entonces) y 
brotan nuevas experiencias cooperativistas. Rápi
damente aparecen dificultades financieras, por lo 
que surge la necesidad de crear una cooperativa 
financiera, la Caja Laboral Popular, que poco a 
poco se convierte en el núcleo del grupo. Después 
de 25 años de crecimiento continuo, el grupo 
reúne 86 cooperativas industriales, con cerca de 
16 .0 00  puestos de trabajo, a los que hay que 
añadir algunos más en educación, vivienda y otros 
servicios.

La explicación del éxito del movimiento coo
perativista de Mondragón se encuentra, ante todo, 
en dos hechos. Por un lado, surge de una visión 
alternativa del papel del trabajo en el proceso de 
producción, ya que el cooperativismo elimina el 
conflicto entre capital y trabajo. Por otro lado, el 
grupo ha sido capaz de revisar continuamente su 
organización, a fin de adaptarse mejor a los 
cambios del medio en el que se mueve. Combina 
la flexibilidad de las pequeñas empresas con las 
economías de escala de las grandes, creando 
servicios comunes (financieros, comerciales, de 
investigación, etcétera).

El éxito de las cooperativas dependen, en gran 
medida del grado de compromiso entre los asocia
dos, que tienen que compartir una política solida
ria, no sólo en la empresa y en el grupo, sino 
también en la comunidad en un sentido más 
amplio (el grupo se ha comprometido a impulsar 
el desarrollo económico, social y cultural del País 
Vasco). Por otro lado, los requisitos de democra
cia interna y la escasez de capital limitan la 
dimensión de las empresas y la inversión en 
pequeñas y medianas iniciativas.

La especialidad de este modelo subyace en que 
tiene claras connotaciones ideológicas. La aplica- 
bilidad de la experiencia de Mondragón a cual
quier tipo de áreas rurales, es, por otro, lado, 
difícil ya que se requiere una cierta familiaridad 
con la actividad industrial. Finalmente, el éxito 
del desarrollo del cooperativismo de Mondragón, 
está relacionado estrechamente con el desarrollo 
paralelo de una «superestructura» que pueda 
asistir a las empresas en una amplia gama de 
servicios que son necesarios para alcanzar altos 
niveles de competitividad en las economías indus
trializadas. La capacidad planificadora de la Caja 
Laboral Popular no debe, sin embargo, sobrevalo
rarse.

Definición del desarrollo con iniciativas 
locales

Los procesos de desarrollo basados en iniciativas 
locales obedecen a una diversidad de situaciones 
concretas. Sin embargo, el estudio de casos 
muestra que existen ciertas uniformidades que 
permiten identificarlo. Lo diferencial de estas 
experiencias es que el proceso de industrializa
ción con iniciativas locales reúne las siguientes 
características: están dinamizadas por actividades 
no agrarias, principalmente, industriales; se han 
desarrollado sin intervención directa del Estado, si 
bien las inversiones en infraestructura social lo 
han favorecido e, incluso, en ocasiones ayudas 
canalizadas a través de la Administración hayan 
contribuido a consolidar el proceso; no se debe a 
la deslocalización de grandes empresas, está 
basado en la utilización de recursos propios del 
área; y se ha producido en pequeños asentamien
tos urbanos y en todo caso en áreas no metropolita
nas.

Una definición de este tipo, tiene limitaciones 
importantes. Por un lado, no es posible establecer 
si la industrialización local es un proceso de 
transición que tiene a estabilizarse en las formas 
que se conocen o es, más bien, una etapa de 
transición dentro del proceso de ajuste industrial 
que la crisis económica está produciendo a escala 
internacional. Por otro lado, no está definido el 
papel del territorio en este tipo de procesos. En 
general, se advierte que muchas de las «nuevas» 
áreas industrializadas obedecen a economías de 
localización, al situarse las empresas en ejes de 
comunicación, en ocasiones tradicionales (la Vía 
Hercúlea en Alicante, por ejemplo), o en áreas de 
deslocalización y descentralización de actividades 
productivas de los centros tradicionales de indus-



trialización. Finalmente, no identifica los factores 
que han favorecido y condicionado el proceso de 
industrialización con iniciativas locales.

Puede señalarse, sin embargo, que los cambios 
tecnológicos en curso están ejerciendo un impacto 
sobre las condiciones de producción favorable a 
la consolidación de los procesos de industrializa
ción local. Por un lado, las nuevas tecnologías 
permiten la descentralización funcional del proce
so productivo, cuando economías en los costes de 
producción (mano de obra, energía, organización) 
y economías de localización así lo aconsejen. De 
esta forma, las economías de escala a nivel de la 
producción no son ya condición necesaria para 
alcanzar altos niveles de productividad.

Por el contrario, la ruptura del proceso produc
tivo a nivel de planta y la flexibilidad de las 
unidades de producción para diferenciar sus pro
ducciones permiten una mejor utilización de los 
recursos disponibles y una mayor cobertura de las 
demandas existentes. Así pues, las nuevas tecno
logías permiten a las unidades de producción un 
mayor aprovechamiento de las discontinuidades 
del mercado de trabajo a nivel espacial y de la 
diferenciación de los mercados de productos, lo 
que, en definitiva, impulsará la industrialización 
local.

Por otro lado, el desarrollo de las comunica
ciones en las últimas décadas ha reducido la 
ventaja comparativa de la localización en áreas 
urbanas. La difusión progresiva del teléfono, télex, 
teleprocesos e informatización, y el desarrollo de 
infraestructura viaria y de las comunicaciones 
aéreas han transformado completamente los siste
mas de comunicación y de información durante las 
últimas décadas. Los cambios que se anuncian 
para la presente década y su difusión sobre el 
territorio supondrá que las empresas locales goza
rán de economías de comunicación análogas a las 
de las empresas urbanas, por lo que los proyectos 
de industrialización con iniciativas locales serán 
cada vez más viables.

El proceso de industrialización con 
iniciativas locales

Cada una de las experiencias de industrialización 
con iniciativas locales tiene características pro
pias en función de las condiciones de partida en 
que se encontraba el área en el período preindus
trial, en función del momento histórico en que la 
industrialización se produce y en función del nivel 
de articúlación a la economía nacional e interna
cional. Sin embargo, se pueden identificar un

conjunto de factores y de procesos que permiten 
definir analíticamente la industrialización local 
(Vázquez Barquero). De forma sintética, en 
estos procesos, es posible diferenciar tres etapas: 
la de iniciación de la industrialización, la de 
formación y expansión y la de consolidación o 
madurez del proceso.

Las experiencias de industrialización local se 
inician a partir de unas condiciones de partida 
más o menos uniformes definidas por el marco de 
la sociedad preindustrial. En primer lugar, las 
condiciones en que se realiza la actividad agraria 
juegan con un papel estratégico: la existencia de 
pequeñas explotaciones agrícolas, de carácter 
familiar, cuando sus producciones han alcanzado 
un cierto nivel de comercialización, fuerza a 
introducir criterios de racionalidad económica; las 
relaciones de producción están condicionadas por 
las características sociológicas de la familia 
tradicional y por la introducción progresiva de 
nuevas tecnologías. En segundo lugar, los recursos 
humanos son de apreciable significación; tanto en 
lo que atañe a la potencialidad de capacidad 
empresarial como a la existencia de una oferta 
«ilimitada» de mano de obra artesanal y/o agraria, 
subocupada en el área o que retorna de la 
emigración. En tercer lugar, ef núcleo o los 
núcleos urbanos en los que se asentarán las 
«nuevas» industrias gozan de un conjunto de 
servicios (comerciales, educativos, etcétera), y se 
encuentran históricamente articulados en el terri
torio. En cuarto lugar, estos núcleos tiene, en 
general, claras economías de localización.

En estas condiciones la formación y la expan
sión del proceso de industrialización, se inicia 
con la ruptura del equilibrio económico del 
período preindustrial y con la aparición de nece
sidades económicas crecientes en el área. La 
pérdida de potencial económico puede ser debida 
a la reducción de la rentabilidad de las explota
ciones agrícolas y de las actividades artesanales 
o al debilitamiento de la capacidad comercial de 
los núcleos urbanos. La destrucción de las econo
mías locales y/o regionales ocasionada por el 
desarrollo de las comunicaciones, las mejoras 
tecnológicas y desastres naturales, han situado a 
algunas áreas en situaciones críticas, en ocasio
nes de supervivencia, que han forzado transforma
ciones drásticas en el modo de producción y en 
las actividades productivas dominantes. La exis
tencia de una cierta capacidad empresarial, de 
mano de obra abundante y barata, de una estruc
tura social desarrollada, de conocimiento a través 
del comercio de «nuevos» productos y mercados, 
la disponibilidad de un cierto nivel de ahorro



procedente de la actividad agraria y/o comercial 
ha favorecido la formación y expansión de empre
sas y actividades industriales locales.

En momentos más recientes, cuando la crisis 
afecta a las actividades industrials de vocación 
urbana y se produce un reflujo de la mano de obra 
emigrante, se dan condiciones en los mercados de 
productos y de factores que favorecen la apertura 
de nuevos espacios económicos. La actividad 
puede iniciarse también por el desarrollo de 
formas de trabajo a domicilio, de encargos a 
antiguos trabajadores dependientes y de subcon
tratación de tareas productivas, lo que incita al 
establecimiento de nuevas empresas que progresi
vamente van constituyendo la trama industrial del 
área. Finalmente, la difusión industrial en el 
territorio obedece frecuentemente a mecanismos 
de contigüidad a experiencias ya existentes y, en 
todo caso, a la concurrencia de los demás factores 
productivos, pero el desarrollo de mercados es 
siempre una condición necesaria para la expan
sión de nuevas empresas e industrias.

La etapa de consolidación del proceso de 
industrialización local requiere cambios significa
tivos en la organización del sistema productivo y 
en su articulación a los mercados de productos de 
dimensión extrarregional. Las economías que re- 

6 j 2  presentan las condiciones de partida dejan de ser 
decisivas una vez que la estructura productiva se 
hace madura. Los salarios bajos y la paz social 
dejan de ser factores diferenciales del área con 
respecto a otras áreas, por lo que es necesario 
aumentar la competitividad en los mercados de 
productos a través de cambios en la productividad; 
la autofinanciación no es suficiente para atender 
las necesidades de la empresa en expansión y hay 
que recurrir al mercado crediticio y financiero; el 
cambio de dimensión de la empresa exige niveles 
de organización y de gestión sofisticados, que 
permitan obtener el máximo de economías en los 
mercados de factores, en el desarrollo de la 
actividad productiva y en las relaciones industria
les; la ampliación del mercado, superando el 
carácter local y regional, impone cambios impor
tantes en los métodos de producción, en el diseño 
de los productos, en los bienes de equipo; las 
economías de localización regional. Cuando estos 
cambios pueden llevarse a cabo, se produce un 
aumento sensible de la productividad a nivel de 
empresa, que las hace más competitivas en los 
mercados extrarregionales y permite consolidar el 
proceso de industrialización local.

Ventajas de la industrialización local

Frente a las condiciones críticas por las que 
atraviesa la industrialización urbana, la industria
lización local presenta importantes ventajas, entre 
las que se pueden destacar las siguientes:

En primer lugar, la industrialización local 
realiza un aprovechamiento adecuado de los recur
sos existentes en las áreas de implantación. El 
ahorro, el empleo y la capacidad empresarial se 
incorporan en los proyectos en función de su 
capacidad productiva, lo que reduce el despilfarro 
de los recursos disponibles. En momentos como 
los actuales, de importantes ajustes estructurales 
en el proceso de acumulación de capital, en que 
es necesario amortizar empleos en los sectores 
que se reestructuran, disponer de mecanismos de 
ahorro y encontrar la capacidad empresarial que 
permita la salida de la crisis, experiencias como 
la industrialización local son, de hecho, una 
salida adecuada, pues suponen un mejor aprove
chamiento de los recursos existentes en la econo
mía española.

Si a ello se añade que las economías de escala 
en la producción no son ya ni una condición 
necesaria ni suficiente para alcanzar altos niveles 
de productividad en importantes sectores industria
les, debido a que las nuevas tecnologías permiten 
la ruptura de los procesos productivos y hacen 
rentable la utilización de pequeñas empresas más 
flexibles y dispersas sobre el territorio, no cabe 
duda que estas experiencias son un camino viable 
para aumentar la productividad y el crecimiento 
de la economía.

En segundo lugar, los estudios de los casos 
muestran que la industrialización no tiene por qué 
ser conflictiva con cambios estructurales en los 
sectores agrarios y de servicios, sino que, de 
hecho, es complementaria. El aumento de la 
productividad y de la renta en las explotaciones 
agrarias y sus efectos sobre el empleo encuentra 
una prolongación adecuada en formas de indus
trialización como la analizada, que tienen capa
cidad de absorción de empleo, que permiten una 
mejor distribución de la renta y del ahorro, con 
aumento de la demanda de productos agrarios que 
facilitan la difusión de la tecnología al sector 
agrario y que mejora las rentas locales. Por otro 
lado, esta forma de industrialización demanda 
crecientes servicios terciarios, lo que impulsa la 
creación de empresas especializadas en el aseso- 
ramiento contable, financiero, comercial y fiscal 
y en servicios reales en general, dentro del 
entorno geográfico de actuación de las empresas. 
Oe ahí que sea posible hablar de una integración



en el territorio de pequeñas empresas agrarias, 
industriales y de servicios en el marco de un 
modelo de industiralización alternativo al de los 
años sesenta.

En tercer lugar, las experiencias de industria
lización local han mostrado históricamente una 
gran flexibilidad y capacidad de adaptación a los 
cambios en las condiciones de la economía. La 
aparición de nuevas tecnologías y el aumento de 
la competitividad en los mercados nacionales e 
internacionales no suponen, necesariamente, a lte
raciones dramáticas en el proceso de ajuste con 
aumento masivo del paro, destrucción de grandes 
inmovilizaciones de capital, quiebras financieras 
de gran magnitud. Por el contrario, los cambios 
introducidos por el crecimiento y progreso técnico 
pueden ser asimilados a través de adaptaciones de 
las nuevas tecnologías, de la diferenciación de la 
producción e, incluso, de cambios en la produc
ción mediante ajustes progresivos, mientras se 
continúan utilizando los recursos disponibles en 
los nuevos proyectos de industrialización. No 
existen condicionamientos de escala que exijan 
ajustes diferidos en el tiempo con grandes vacíos 
en la utilización de los recursos.

Finalmente, el bienestar social asociado con 
los procesos de industrialización local son, en 
cierta medida, superiores a los de otras formas de 
industrialización. Por un lado, implican menos 
costes sociales, al reducir la conflictividad social, 
al limitar la emigración de la población a las 
áreas urbanas y al permitir un ajuste intersectorial 
del empleo con menores tasas de paro. Por otro 
lado, permiten un mayor disfrute en las relaciones 
humanas y sociales de la población. Por último, 
facilitan el desarrollo de los valores culturales y 
sociales de las comunidades que viven en los 
asentamientos al potenciar la integración progre
siva de los valores introducidos por las nuevas 
formas de producción, evitando la ruptura entre el 
pasado y el futuro.

Estrategia favorable a la industrialización 
con iniciativas locales

El análisis de los casos investigados muestra 
que las empresas locales tienen importantes 
problemas motivados no sólo por la discriminación 
a que han sido sometidos por las políticas 
económicas de las últimas décadas y por la falta 
de competitividad en los mercados sino, sobre 
todo, por la necesidad de ajuste continuo de sus 
estructuras productivas durante los diferentes eta
pas de la vida de las empresas (iniciación, 
desarrollo y consolidación).

Por un lado, el aumento de los costes del 
trabajo, fiscales, comerciales y financieros han 
reducido su capacidad de ahorro y han puesto en 
dificultades su misma existencia. Por otro lado, el 
nivel tecnológico en muchas empresas es bajo, lo 
que incide negativamente sobre su productividad. 
La disminución de la rentabilidad y las deficien
cias de información reducen las posibilidades de 
cambio tecnológico a corto plazo. Además, la 
cualificación de empresarios y trabajadores es, en 
muchos casos, deficiente debido a las lim itacio
nes del sistema educativo; aunque, en ocasiones, 
es suplida a través del aprendizaje en el puesto 
de trabajo. Finalmente, el aumento progresivo de 
la economía informal deteriora la actividad pro
ductiva y la estructura industrial.

Ahora bien, la industrialización local es un 
buen instrumento para conseguir los objetivos de 
la política económica (aumento del empleo, me
jora del nivel de vida y estabilización del ciclo 
productivo). Estas ventajas abogan por la poten
ciación de esta forma de industrialización en los 
proyectos de ajuste y cambio estructural que el 
Gobierno está desarrollando. El problema se pre
senta en cómo dinamizar y promover estas expe
riencias, sobre todo si se piensa que la industria
lización local ha tenido hasta el momento un 
carácter, en gran medida, autónomo. Un excesivo 
protagonismo del Estado podría tener un impacto 
negativo sobre la consolidación del proceso. Por 
ello, la estrategia de apoyo a la industrialización 
local, debería orientarse a la corrección de los 
factores que determinan los problemas de las 
empresas locale.

Es decir, la dinamización de los procesos de 
desarrollo local requiere que las políticas de 
apoyo a los procesos de industrialización local se 
centren en la solución de los problemas que 
afectan particularmente a las empresas locales. 
Las medidas tratarían de reparar las disfunciones 
del sistema económico y de evitar discriminacio
nes en cuanto a la dimensión y al espacio. No se 
trata de interferir en el juego de las fuerzas del 
mercado cuando opera positivamente, sino de 
restablecer los mínimos de competencia para que 
el proceso de industrialización con iniciativas 
locales se consolide, y de fomentar los servicios 
reales y financieros que las industrias locales 
demandan.

En segundo lugar, conviene considerar las 
políticas de apoyo a estos procesos de industria
lización desde una perspectiva local y no central. 
La principal enseñanza de los efectos producidos 
por las políticas económicas realizadas durante 
los últimos treinta años es que no son un



mecanismo adecuado para potenciar el cambio 
industrial mediante una utilización adecuada de 
los recursos locales. Las iniciativas locales obe
decen a impulsos autónomos, producidos en un 
medio específico, por lo que tanto las necesidades 
como las demandas de servicios tan sólo pueden 
descubrirse a partir de una mayor sensibilidad 
local hacia sus problemas. Es más, el buen 
funcionamiento y gestión de los servicios tan sólo 
es posible gracias a una participación activa de 
las empresas beneficiarias. De ahí que la creación 
de instituciones y el diseño de políticas de apoyo 
a la industrialización local debe responder a la 
iniciativa de los propios interesados más que al 
afán protector del Estado.

El papel reservado a los Gobiernos locales y 
autonómicos en el diagnóstico de, los problemas, 
en la creación de servicios y en el diseño de la 
políticas adecuadas tiene un gran relieve al ser 
instituciones políticas con base precisamente 
local y regional. No son un puro intermediario 
entre la Administración Central y las iniciativas 
locales, sino que son el cauce de representación 
y de expresión política de estas últimas. Por ello, 
la dotación de servicios y la instrumentación de 
las políticas regionales e industriales no debería 
ser una mera descentralización de la Administra

t i v  ción central a la Administración periférica, sino 
que debería basarse en las iniciativas locales y 
regionales.

Finalmente, tanto las actuaciones de política 
industrial y regional como las instituciones enca
minadas a la consolidación de procesos de indus
trialización local, han de coordinarse dentro del 
marco más amplio de la política económica. Los 
problemas a resolver son problemas estructurales 
del sistema económico por lo que requieren un 
tratamiento constante y a largo plazo que sólo es 
posible dentro de una política económica de estas 
características. Por último, la solución de los 
problemas de las empresas locales afectan al área 
de la política fiscal, política monetaria y crediti
cia, política educativa, política comercial, políti
ca industrial, política urbanística y política de 
infraestructuras. De ahí que sea necesario formu
lar un programa integrado de medidas que eviten 
las contradicciones que hasta ahora se perciben 
en las políticas macroeconómicas y las políticas 
industriales.

Antonio VAZQUEZ BARQUERO
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Introducán

Embora o investimento directo estrangeiro (IDE) 
em Portugal näo seja um fenómeno novo e se 
tenha intensificado desde o inicio da década de 
60, apenas nos últimos 10 años se assistiu ao 
aparecimento de um número significativo de tra
balhos sobre o assunto.

Antes de 19 74  apenas se destaca urna obra, 
ainda hoje básica para o estudioso do IDE em 
Portugal: o livro de Luis S a lg ad o  de  M a to s  
intitulado In ves tim ento  E strangeiro  e m  Portugal, 
cuja primeira ediçâo data de 1972.

Posteriormente ao 25 de Abril verificou-se um 
interesse consideravelmente maior pelo tema, 
traduzido no surgimiento de diversos trabalhos, 
embora de qualidade técnica e fundamentaçâo 
empírica bastante desigual. A presente resenha 
apenas abarcará os estudos apresentados ou pu
blicados após 1980 e incidirá exclusivamente 
sobre trabalhos relativamente curtos1. Näo foram

ÇQ.
'  Foram, por isso, omitidos os livros de Antóoio Romäo: Portug al 

fa c e  à  CEE (limos Horizonte, Lisboa, 1983). Oe Joéo OMueira Reodeiro 
e de E. Ferro Rodrigues. J. M, Félix Ribeiro e Lino G. Fernandes: A  
esp e c ia lizaç âo  d e  P ortug a l em  questáo  (Banco de Fomento Nacional. 
Lisboa, 1984).



também considerados trabalhos ainda näo objecto 
de ampla difusäo p úb lica2 , bem como estudos de 
índoles predominantemente jurídica ou incidindo 
sobre avaliaçâo de projectos de ID E 3 .

No entanto, importará referir aqui alguns tra
balhos realizados entre 19 74  e 1980 e que se 
revestem de especial interesse:

i) 0 livrinho de M a r ia  B e im ira  M a rtin s , A s  
m u ltin a c io n a ls  em  P o rtu g a l (Estampa, 1976 ), 
onde se apresenta urna listagem bastante exausti- 
va das empresas com capital estrangeiro (ECCEs) 
e das suas ligaçôes internas e externas

ii) Algumas partes do livro de J o ä o  M a r t in s  
P ere ira , In dústria , Id e o lo g ia  e  Q uotid iano  (Afron- 
tamento, 19 74 ), contendo pistas estimulantes 
para a investigaçâo sobre o IDE em Portugal.

iii) 0 artigo «Participaçâo estrangeira no 
capital social das sociedades nacipnais», de C. A . 
P u rific a c ä o  C osta (publicado em anexo ao B o le tim  
M e n s a !  d e  E s te tis tic a  do IN E ), que indui os 
resultados de un inquérito ás ECCEs levado a cabo 
pelo INE em 1975.

¡v) A introduçâo ao livro Em presas M u l t in a 
c io n a ls  e  in te rn a c io n a liza ç â o  do c a p ita l, editado 
pelo CEDEP (In. Editorials, 1977 ), onde se proce
de a urna interessante aborgadem de ¡ndústrias 
mais fortemente penetradas por capitals estrangei- 
ros.

v) 0 estudo de António Rodrigues sobre a 
importància dos capitais externos na economia 
portuguesa (E cono m ia  e  S o c ia lis m o , Jan. 1977 ), 
baseado em elementos publicados pelo Banco de 
Portugal.

vi) Alguns artigos elaborados por F rita  H as e r  
sobre a caracterizaçâo e evoluçâo do IDE em 
Portugal, publicados na revista da Cámara de 
Comércio e Indústria Luso-Alemä.

vii) O  s e c to r exportador portugês e  a  in te rn a - 
c io n a liza ç à o  da  produçào, de E. Ferro R odrigues. 
J. F é lix  R ib e iro , e Lino G. Fernandes  (GEBEI, 
1977)-livro  onde se procede a urna abordagem 
aprofundada das inter-relaçôes existentes entre a 
orientaçâo sectorial das ECCEs e a «perfomance» 
exportadora 4 .

2 E o caso do artigo de Vítor Corado Simôes, «Portugal», a incluir 
num volume coligido por J. H. Dunning soit o título M u lt in a c io n a l  
Enterprises, in d u s tria i R estructoring  a n d  In te rn ac io n a l C om petitiveness.

3 Dai nâo terem sido considerados designadamente os artigos 
seguintes: Isabel Jalles: «Le régime juridique des investissements 
étranger dans le cadre de l'adhesién du Portugal aux Communautés 
Européens», Assuntos Europeus, núm. 3, Out. 1982. Eduardo Cardoso e 
Henrique Saldanha: «0 contrato de investimento estrangeiro.» in v e s ti
m ento  e  Tecnologia, núm. 1/1981. F. Lopo de Carvalho e Rafael 
Vaiverde: «Avaliaçâo de projectos de investimento estrangeiro». Inves
tim en to  e  Tecnologia, núm. 1/1981.

4 Este estudo foi jé apreciado em anterior resenha temática
publicada nesta revista.

viii) Finalmente o relatório do Prof. G. Y. 
B e n in  sobre as condiçôes e perspectivas do IDE 
nas industrias ligeiras portuguesas (OCDE, 1978) 
e a comunicaçâo do Prof. B. B a lassa  à I Conferft- 
cia Internacional sobre Economia Portuguesa (Fun- 
daçâo Calouste Gulbenkian, 1977 ).

Trata-se de dois trabalhos que consubstanciam 
a visâo de consultores externos sobre a situaçâo 
do IDE em Portugal na fase post-revolucionária.

Os objectivos dos trabalhos considerados

Incidindo genéricamente sobre o investimento 
estrangeiro em Portugal, os estudos considerados 
nesta resenha, poderào, para facilidade de abor
dagem e de pesquisa de inter-relaçôes, ser agru
pados em très grandes conjuntos, consoante os 
seus objectivos. Assim teremos:

1) Trabalhos de análise genérica do IDE em 
Portugal, procurando identificar as principáis ca
racterísticas da penetraçâo do capitai estrangeiro 
na economia portuguesa e. eventualmente, com
parar o comportamento das ECCEs e das empresas 
de capitai naciona (ECNs). Incluem-se neste grupo 
os artigos de Isabel Afonso, de Jurgen Dön
ges, de E. G raça, J. Félix Ribeiro e Luisa
S. Ribeiro, de Isabel M. Oliveira, de E. 
Pincheson, de Vitor Corado Simôes e A. 
Cristôvâo e de dois de autoría conjunta de 
Vitor C. Simôes. Isabel Afonso e Manuela 
C. Pires.

2) Trabalhos visando determinar as inciden
cias que a prevista adesâo de Portugal à CEE 
poderá ter sobre os fluxos de entrada de IDE em 
Portugal e as suas características. Os estudos de 
C. Deubner. de Virgilio Rpaz, de Elisa 
Taveira e de Constantine Vaitsos e Philip
pe de la Saussay têm todos em común a 
preocupaçào de perspectivar os efeitos da entrada 
nas Comunidades5.

3) Artigos específicamente orientados para a 
análise da actividade exportadora das ECCEs, 
corno è o caso dos documentos elaborados por E. 
Ferro Rodrigues, J. M. Félix Ribeiro e 
Lino G. Fernandes y por Vítor C. Simôes.

CÛ
6 Coma se veré adíame os trabalhos de Oeubner e de Vaitsos e 

Saussay nâo se limitan ao caso portugués.



Caracterizaçâo genérica do IDE em 
Portugal

Cronológicamente, o primeiro traballio incluido 
neste grupo de Donges escrito ainda em 
1979 e sofrendo, por isso, de maiores limitaçôes 
estatísticas que os restantes. Com efeito, o 
arranque das actividades do Instituto do Investi
mento Estrangeiro veio permitir, a partir de 1978  
e sobretuto já na década de 80, melhorar consi- 
derávelmente a qualidade e a profundidade da 
informaçâo disponível sobre o IDE. Para além do 
registro sistemático das ECCEs, o Instituto lançou 
já dois inquéritos ao IDE, em 1979 e 1982 , cujos 
resultados foram objecto de análise parcial em 
vários dos artigos incluidos nesta resenha temática.

0 objectivo do estudo de Donges é a análise 
e a avaliaçâo crítica do papel do investimento 
estrangeiro em Portugal. Para isso, começa por 
traçar urna evoluçâo histórica do influxo de 
capitais externos. Portugal constitui un exemplo 
ilustrativo das fases sucessivas do IDE nos países 
em desenvolvimento: dirigido inicialmente à explo- 
raçâo de recursos, o IDE passa de seguida para a 
substituiçâo de importacóes e, finalmente, para a 
exportaçâo.

Fazendo um ensaio economètrico com vista à 
identificaçâo das principáis determinantes da evo
luçâo quantitativa do IDE, Donges concluí pela 
existència de urna forte associaçâo entre as 
políticas governamentais e o crescimento daquele. 
Outros factores considerados influentes foram o 
dinamismo do desenvolvimento econòmico (medi
do pelo acréscimo do PNB en termos reais) e os 
custos salariais comparativos; o primeiro afectou 
particularmente o IDE orientado para a substituiçâo 
de importaçôes e os segundos, o vocacionado para 
os mercados externos.

0 autor procede de seguida à comparaçâo entre 
as características das ECCEs e das empresas de 
capital nacional (ECNs), a firn de avahar da 
contribuiçâo do IDE para o desenvolvimento. As 
principáis conclusóes foram as seguintes: 1 2 3

1. As ECCEs nao parecem ser mais capital- 
intensivas que as ECNs, mas apresentam maiores 
niveis de valor bruto de producáo por empregado 
(sendo a diferença estatísticamente significativa).

2. Nao é seguro que as ECCEs tenham maior 
dimensäo, eficiencia e orientaçâo exportadora. As 
diferenças eventualmente existentes resultam mais 
da natureza dualista da estrutura industrial portu
guesa do que da origem do capital.

3. 0 contributo do IDE para o emprego foi 
aparentemente reduzido na década de 60 (níveis

da ordern dos 2 ,7  por 100 do total), tendo 
crescido a partir de entáo.

4. As ECCEs tiveram um impacto favorável 
sobre as exportaçôes, sobretudo de produtos manu
facturados.

5. Entre 1965 e 1974, o efeito do IDE sobre 
a balança de pagamentos foi positivo, mas o 
mesmo nao se verificou em 1 9 6 0 /6 4  e 1 9 7 5 /7 8 . 
Quanto à balança de recursos reais, apenas se 
observa resultado positivo, e mesmo assim escas- 
so, em 1 9 7 0 /7 4 . Todavía, adverte o autor,ui jtas 
análises sao particularmente difíceis deverioo os 
seus resultados ser avahados com cuidado.

Donges termina advogando urna atitude libe
ral face ao IDE, entendendo que este poderá 
contribuir para orientar a estrutura industrial para 
um padrâo mais conforme com as vantagens 
comparativas de Portugal e melhorar, consequên- 
temente as perspectivas de crescimento económi
co. Para incentivar o influxo de IDE, preconizava 
a manutençâo da desvalorizaçao deslizante do 
escudo, a modificaçâo das leis laboráis e a 
alargamento do leque salarial.

0s dois artigos de Vítor Corado Simöes, 
Isabel Afonso e Manuela C. Pires apresen 
tam nas suas grandes linhas, a análise dos 
resultados do inquérito ao IDE lançado 1979 pelo 
Instituto do Investimento Estrangeiro. 0 primeiro 
dos trabalhos referidos constitui urna abordagem 
global das características mais relevantes do IDE 
implantado em Portugal; o segundo faculta urna 
análise mais detalhada, por sectores de activida- 
de, com particular incidència na indústria transfor
madora.

Para avahar da penetraçào do IDE na economia 
portuguesa, os autores tomaran como indicador as 
vendas e confrontaram os resultados do inquérito 
(depois de corrigidos corn a venda de grandes 
ECCEs nao respondentes) com a Estatísticas das 
Sociedades. Alertam, no entanto, para algumas 
reservas a ter na interpretaçâo dos resultados, 
derivadas de (1) o inquérito nao abranger o 
universo das ECCEs e (2) apenas serem conside
radas participaçòes directas, deixando de fora as 
indirectas bem como outras formas de controlo.

Em 1978 a penetraçào das ECCEs, assim 
estimada, no conjunto da actividade económica 
nacional rondava os 15 por 100. O peso do capital 
estrangeiro era especialmente acentuado no sector 
mineiro (30 por 100 das vendas cabiam a ECCEs). 
Seguiam-se-lhea industria transformadora (20 por 
100) e o comércio (quase 13 por 100). Em todas 
as restantes áreas a penetraçào estrangeira era 
reduzida, näo ultrapessando 10 por 100.



Na indústria era a electrometalomecânica e a 
electrónica o sector onde a importància relativa 
das ECCEs atingía nivel mais elevado (38 por 
100), seguindo-se-lhe o papel e artes gráficas (25  
por 100). Em contrapartida, o peso ñas industrias 
químicas era, à primeira vista, inferior ao que se 
esperaria (apenas 19 ,5  por 100); cornudo, excluin- 
do a refinaçâo de petróleos, a penetraçâo aumenta 
substancialmente (34 por 100).

Da análise desenvolvida concluem os autores 
qiA. u n is te  urna associaçâo relativamente forte 
entfa'm penetraçâo estrangeira e o nivel tecnoló
gico dos sectores, confirmada por urna correlaçâo 
de 0 .72 . Outras factores influentes terao sido a 
exploraçâo de recursos naturais, a possibilidade 
de beneficiar das diferenças salariais, e a maior 
capacidade de marketing das ECCEs.

Simfies, Afonso e Pires avançam, de se
guida, pela caracterizaçâo genérica do IDE em 
Portugal, sendo de destacar:

i) Sectorialmente, a concentraçâo na indús
tria transformadora e no comércio (75 por 100 das 
ECCEs respondentes, 86 por 100 do capital 
estrangeira e 90 por 100 das vendas).

ii) 0 forte peso dos investimentos oriundos 
da CEE no IDE total (quase 50 por 100), enquanto 
que os EUA que em 1976 detinham cerca de 
metade do stock de investimento internacional näo 
ultrapassavam em Portugal os 15 por 100.

iii) Os padrôes de orientaçâo sectorial dos 
investimentos oriundos dos vários países apresen- 
tavam marcadas diferenças; por exemplo as filiáis  
americanas localizavam-se preferencialmente no 
comércio, ao passo que as alemas preferiam as 
operaçôes sobre imóveis e serviços ás empresas e 
as electrometalomecánicas.

iv) No que respeita ás datas de inicio do 
IDE, mais de 70 por 100 das empresas estabele- 
ceram-se antes de 1961; no entanto, o respectivo 
capital estrangeira apenas representava ligeiramen- 
te mais de 50 por 100 do total.

v) Em gerat os nao residentes detém urna 
parcela substancialdo capital das empresas em 
que estáo envolvidos: quase 3 /4  das ECCEs 
inquiridas tinham participaçâo estrangeira näo 
inferior a 50 por 100, os padrôes de intervençâo 
estrangeira em Portugal nao se afastam substan
cialmente dos observados internacionalmente.

vi) As ECCEs manifestam urna forte propen- 
sáo ao estabelecimento na faixa litoral, particu
larmente nos distritos de Lisboa e Setúbal onde 
se localizavam as sedes de quase 80 por 100 das 
empresas inquiridas.

0 objectivo básico do segundo estudo de 
Simoes, Cardoso e Pires é a apresentaçâo 
dos traços mais salientes do IDE na indústria 
transformadora. Utilizando como indicadores a 
penetraçâo sectorial das ECCEse a sua intensidade 
exportadora, os autores identificam 5 grandes 
grupos do ponto de vista da implantaçâo estrangei
ra:

1. Sectores pouco penetrados pelas ECCEs e 
onde estas se orientam para o mercado interno 
(alimentares, minerais näo metálicos, productos 
metálicos, plásticos e transformadoras diversas);

2. Indústrias onde o peso das ECCEs ultra
passa a média da indústria e as vendas se 
circunscrevem sobretudo ao mercado interno; avul- 
tam aqui as químicas (químicas de base, outras 
productos químicos, borracha), compreendendo 
ainda as artes gráficas e a metalurgia de näo 
ferrosos;

3. Sectores com baixa penetraçâo estrangei
ra, onde as ECCEs estäo significativamente orien
tadas para a exportaçâo (texteis, madeira e cortiça 
e máquinas näo eléctricas);

4. Indústrias onde as ECCEs visam especial
mente o abastecimento do mercado interno e o 
seu peso relativo näo se afasta da média (vestuá- 
rio, papel e metalurgia do ferro e aço);

5. Sectores fortemente penetrados pelo capi
tal estrangeira, vocacionado para a exportaçâo 
(máquinas e aparelhos eléctricos, material de 
transporte e instrumentaçâo);

Os grupos assim definidos sao depois objecto 
de um estudo detalhado, recorrendo a indicadores 
adicionáis. De entre eles poderäo referir-se a 
parcela de IDE anteriores a 1960 , a relevancia 
das ECCEs maioritárias, as principáis origens do 
capital, a abertura das ECCEs ao comércio externo 
(medida pelo quociente entre o somatório das 
importaçôes e exportares e as vendas), a balança 
comercial e o comércio intra-grupo.

0 inquérito ao IDE realizado em 1979 esteve 
também na base do trabalho de E. G raça, J. M. 
Félix Ribeiro e Luisa S. Ribeiro, elaborado 
no ámbito de um esquema de colaboraçâo entre o 
HE e o IACEP/GEBEI. Os autores propóem-se 
estudar o relacionamento existente entre o influxo 
de IDE em Portugal e a especializaçâo internacio
nal da economia portuguesa.

Para tal, esboçam em primeira lugar urna 
tipologia da especializaçâo, partindo da desagre- 
gaçâo do aparelho productivo em très sistemas 
(agroquímico, metálico e energético) e destes em 
subsistemas. Estes säo caracterizados com base



em très indicadores: relaçâo entre a produçâo 
nacional e o consumo aparente; cobertura do 
mercado interno pela produçâo nacional näo expor
tada; e peso da exportaçâo na produçâo nacional. 
Daqui resultam très situaçôes-tipo:

I) Polos.de especializaçâo internacional, ca
racterizados por urna vocaçâo exportadora superior 
à média, os quais se designalo  de enclave 
(quando a cobertura do mercado interno é escas
sa) ou intégrais (no caso oposto);

II) Pólos de dependència, quando urna parte 
substancial da procura interna é satisfeita por 
importaçôes e as exportaçôes säo reduzidas;

III) Zonas de autosuficiència relativa, corres
pondentes a urna boa cobertura do mercado 
interno pela produçâo nacional.

A análise do aparelho produtivo portuguès 
segundo esta metodologia conduz os autores a 
considerar que, o padrâo de especializaçâo de 
Portugal se caracteriza pela fragilidade. Se esta 
pode ser ocultada até 1974, a crise veio torná-la 
patente, com urna traduçâo particularmente aguda 
ao nivel da balança de transacçâes correntes.

Tomando como indicador o emprego, os autores 
constatam que as ECCEs estâo mais implantadas 
nos sectores onde o comércio internacional é mais 
activo. Em particular, o IDE penetrou nos pólos de 
especializaçâo do sistema metálico - quer de 
enclave (electrónica e instrumentaçâo), quer inte
gráis (construçâo e reparaçâo naval) e nos de 
dependència agroquimico. As relaçoes entre a 
penetraçâo das ECCEs e a participaçào da mâo de 
obra feminina säo também objecto de análise.

Finalmente, comparando a p e rfo rm an ce  expor
tadora das ECCEs corn a do conjunto das empre
sas, os autores concluem designadamente o se
guirne:

1. As ECCEs näo mostram orientaçâo signifi
cativa para os pólos de especializaçâo internacio
nal na agroquímica, embora tenham relevo en 
alguns sectores visando sobretudo a exportaçâo 
(confecçôes, calcado, pasta para papel);

2. Nos pólos de dependència do sistema 
agroquímico as ECCEs dirigem-se para o mercado 
interno, especialmente na química orgánica. Nos 
pólos de dependència do sistema metálico apre- 
sentam maicor vocaçâo exportadora. Estes factos 
apontariam na opiniáo dos autores, no sentido de 
o IDE estar a atribuir a Portugal um papel de 
fornecedor de produtos intermedios para bens de 
equipamento e bens de consumo duradouro näo 
electrónicos.

3. Finalmente, ñas zonas de autosuficiència 
as ECCEs näo revelam características diversas das

empresas nacionais, manifestando todas elas es
cassa propensäo a exportar.

Em 1982 foi efectuado pelo Instituto do Inves
timento Estrangeiro um novo inquérito ao IDE, o 
qual está na base do estudo de Isabel Afonso. 
Este tem um duplo objectivo: por um lado, facultar 
informaçâo actualizada sobre a orientaçâo secto
rial do IDE e o seu peso relativo; por outro, 
comparar algumas características das ECCEs com 
as suas contrapartes nacionais.

0 peso das ECCEs na economia nacional em 
1981 , com base no emprego, é estimado, no 
mínimo, em 8,2 por 100. Tal como sucederá em 
1978 para as vendas, a industria extractiva 
apresenta o maior nivel de penetraçâo (19 por 
100); na indústria transformadora a proporçâo 
obtida ronda os 13 por 100. No entanto, a autora 
alerta para vários aspectos de natureza metodoló
gica que deveräo ser tidos em conta e que 
originarti urna subavaliaçâo do peso efectivo das 
ECCEs determinado.

Isabel Afonso examina de seguida o compor
tamento das ECCEs em matèria de comércio 
externo, estimando que elas contribuam para 21 
por 100 das importaçôes e 25 por 100 das 
exportaçôes portuguesas. 0 coeficiente de cober
tura ascendeu a 89 por 100 na industria transfor
madora, contra apenas 20 por 100 no comércio 
por grosso. Aspecto relevante é o de as ECCEs 
industriáis estabelecidas após 1960 apresentarem 
um nivel mèdio de intensidade exportadora muito 
superior ás implantadas em períodos anteriores.

No que concerne à comparaçâo entre ECCEs e 
ECNs, o estudo permite ressaltar o seguirne:

1. Considerando apenas empresas com 10 ou 
mais trabalhadores, a dimensâo média das ECCEs 
é cerca de 4 vezes a do conjunto das empresas 
estabelecidas em Portugal;

2. As ECCEs apresentam níveis de remune- 
raçâo mais elevados, sendo a diferença especial
mente notoria ñas indústrias electrometalomecá- 
nicas, alimentares e do papel.

Em conclusäo, Isabel Afonso considera que 
a penetraçâo das ECCEs é tanto mais forte quanto 
maiores säo as exigèncias em tecnologia, gestäo 
e m arketing  e a internacionalizaçâo da produçâo 
à escala mundial. Dai resultam as diferentes 
características das ECCEs e das ECNs. Em seu 
entender as políticas dirigidas a urnas e a outras 
deveräo ter matizes distintas e ter em conta os 
padröes de investimento internacional.

A análise comparada das características e 
comportamento de ECCEs e ECNs é também o tema



do traballio de Vitor Corado Simöes e Anto
nio Cristóvào - restringindo-se, contudo. às 
194 maiores empresas industriáis. A inserçâo 
externa das ECCEs e o seu relacionamento com as 
casas-mäe foi igualmente estudada.

Entre as 194 maiores empresas industriáis em 
1979 contavam-se 60 ECCEs, as quais represen- 
tavam pouco mais de 30 por 100 do VAB e dos 
efectivos cerca de 28 por 100 do volume de 
negocios. A dimensâo média das ECCEs era 
inferior à das ECNs em conjunto, embora excedes- 
se claramente a das ECNs nao públicas.

Para a análise da orientaçâo sectorial, recorreu- 
se a urna agregaçâo das industrias em 3 grupos, 
segundo a sua intensidade tecnológica6 .

0 teste do quiquadrado permitiu concluir pela 
existencia de urna relaçâo estatísticamente signi
ficativa entre participado estrangeira e intensi
dade tecnológica. As filiáis maioritárias mostra- 
ram maior preferència relativa pelas indústrias de 
alta intensidade tecnológica, ao passo que as 
ECNs se dirigiram sobretudo para as indústrias 
tradicionais, de baixo nivel tecnológico; por seu 
turno, as ECCEs minoritárias orientaram-se espe
cialmente para sectores de intensidade tecnológi
ca média.

Outros resultados interessantes da análise fo
rarti os seguintes:

1. As ECCEs maioritárias sao claramente 
mais rentáveis que as minoritárias e as ECNs; a 
diferênça de performance é significativa a um 
nivel unilateral de 0 ,5  por 100 para a rentabili- 
dade do volume de negocios e de 0,1 por 100  
para a dos capitals próprios.

2. Constataçào idéntica foi obtida em matè
ria de produtividade do trabalho a maior produti- 
vidade das ECCEs nao é, porém, explicada pela 
sua maior concentraçâo nos sectores intensivos 
em tecnologia.

3. Em contrapartida, a intensidade transfor
madora (medida pela relaçào VAB/volume de 
negocios) nao difere significativamente consoante 
o tipo de empresa.

Os autores verificaram que 40 das ECCEs 
estudadas dependiam de multinacionais incluidas 
entre as 500 maiores mundiais. Nao surpreende, 
por isso, que as vendas das ECCEs portuguesas 
pouco excedem, em média, 1 por 100 das vendas

QQ
6 A tipología utilizada foi estabelecida a partir da adaptaçâo da 

proposta em J. M. Dunning e R. 0. Pearce. The W o rld 's  s lerg es l 
in d u s tria l enterprises. Londres. Gower. 1981.

dos grupos em que se integram. Análise compara
da ECCEs/grupos, efectuada através de SO obser- 
vaçóes emparelhadas utilizando a estatística t de 
Student, levou a concluir que os segundos tinham 
maior rentabilidade das vendas, significativa a 5 
por 100. Em contraste, as filiáis portuguesas 
apresentavam no ano de 1979 um crescimento das 
vendas, face ao ano transacto, superior ao dos 
respectivos grupos, embora nao significativo estatís
ticamente.

Do estudo efectuado, retiram Simöes e Cris
tóvào as conclusóes seguintes:

I) A problemática do IDE em Portugal nao 
pode ser desligada da perspectivaçâo da estratè
gia dos grandes grupos multinacionais;

II) A importància das ECCEs na indústria 
transformadora, especialmente em determinados 
sectores, nao pode ser omitida na definiçâo de 
políticas;

III) A «perfomance» das ECCEs é superior à 
das ECNs, embora o desnivel se esbata à medida 
que se passa da remuneraçâo estrita do capital 
para a remuneraçâo global dos factores de pro
ducto;

IV) Mais da existencia ou näo do capital 
estrangeiro, o nivel deste (e o correspondente 
comprometimento das entidades participantes) pa
rece ser factor determinante da performance das 
empresas;

V) As motivaçóes da implantaçâo das ECCEs 
em Portugal prendem-se com factores específicos 
aos grupos e tambén com atractivos do país, 
embora os primeiros pareçam ser mais relevantes;

VI) 0 IDE em Portugal sofreu urna alteraçâo 
significativa em termos quantitativos e sobretudo 
qualitativos após 1960, corn a integraçâo de 
Portugal no processo de deslocalizaçâo de pro- 
duçâo à escala mundial, liderada pelas EMNs.

O trabalho de Isabel Roque de Oliveira
compreende 3 -partes. Na primeira apresenta-se 
urna caracterizaçâo sintética do stock de IDE em 
Portugal, recorrendo a vários trabalhos elaborados 
no IIE, alguns dos quais já se referiram acima. A 
segunda é dedicada à discussâo dos objectives e 
factores condicionantes da evoluçâo do IDE em 
Portual. Na última é analisada a evoluçâo prová- 
vel do IDE tendo em coma a perspectiva de urna 
maior liberalizaçâo dos movimentos de capitais, 
bem como a grau de intervençâo por parte da 
Administraçâo.

Na opiniäo da autora, a contribuiçâo do IDE 
para o desenvolvimento económico portugués tem 
sido positiva, pelo que se deverá manter um clima



de atracçâo dos capitals externos. No entanto, 
deverá ter-se em conta situaçôes de dominio em 
alguns sectores, os problemas inerentes à compra 
de empresas nacionais e a possibilidade de a 
negociaçâo das condiçôes de entrada ter reflexos 
positivos em termos da economia nacional. Nestas 
condiçôes interessarà assegurar que os IDEs ac
tuem de forma complementar à 1) insuficiente 
poupança nacional, 2) escassez de divisas estran- 
geiras, 3)) escassez de rendimentos do estado, 4) 
tecnologia e capacidade de gestâo nacionais

Analisando as perspectivas de crescimento do 
IDE, Isabel R. Oliveira identifica um vasto 
conjunto de factores condicionantes/influentes de 
natureza externa e interna. De entre os primeiros, 
destacarei a evoluçâo da economia internacional, 
o renascer de políticas proteccionistas e as 
práticas de atracçâo dos países concorrentes. Dos 
segundos ressaltam a evoluçâo económica e finan- 
ceira de Portugal, a perspectiva de adesâo à CEE 
e o aperfeiçoamento da articulaçâo institucional 
e reduçâo da burocracia. Em sua opiniâo a 
existència de um organismo especializado na 
problemática do IDE é positiva, ao fornecer 
informaçâo actualizada sobre as condiçôes de 
investimento, simplificar a burocracia e promover 
Portugal como localizaçâo de investimento interna
cional.

Sao referidos de seguida, alguns instrumentos 
que poderáo ser usados na orientaçâo sectorial do 
IDE, bem como as possibilidade de maximizar os 
beneficios dos projectos do IDE em termos nacio
nais.

A este respeito salienta os aspectos que mais 
frequentemente säo objecto de negociaçâo entre 
os investidores estrangeiros e o IIE, sustentando 
que a intervençâo causistica tem-se revelado 
adequada como meio de obter urna maior compa- 
tibilizaçâo entre os interesses nacionais e os do 
investidor.

A autora considera que a eliminaçâo da auto- 
rizaçâo prèvia nao, deverá originar um aumento 
muito substancial do IDE, embora possa envolver 
a sua deterioraçào qualitatava. Interessarà, por 
isso, criar mecanismos de defesa, através de 
instrumentos de ordern gérai, de natureza näo 
discriminatoria, como tém feito alguns países da 
CEE. No futuro será, portanto, de esperar urna 
menor intervençâo casuística, a qual no entanto 
se manteria para grandes projectos e em ligaçâo 
com incentivos. Paralelamente poderáo ser desen
volvidas outras formas de intervençâo, designada- 
mente políticas sectoriais e regionais, visando o 
investimento em termos genéricos.

0 artigo de Edward Pincheson tern um

carácter diferente dos anteriores, mais casuístico 
e menos analítico, fornecendo informaçôes con
cretas sobre algumas ECCEs implantadas em Por
tugal.

Pincheson começa por traçar urna breve 
panorámica da evoluçâo recente do IDE em 
Portugal, passando depois à abordagem do IDE 
segundo os principáis países investidores. É deste 
modo apresentado um breve «flash» informativo 
sobre os investimentos americanos, británicos, 
alemâes, suiços, franceses e japoneses. 0 autor 
transmite urna impressäo favorável de Portugal 
como potencial localizaçâo de investimento, refe- 
rindo como principáis factores de atracçâo os 
baixos salários as boas relaçôes laboráis e o 
clima de näo violencia existente em Portugal.

O IDE em Portugal e o Mercado Comum

O traballio de Virgilio Rapaz, de que dispo
mos apenas de urna versäo preliminar, visa bási
camente identificar os possíveis resultados da 
adesâo sobre os movimentos de capitals — e 
especialmente sobre o IDE— , os seus beneficios 
e ¡ncovenientes e sugerir medidas de política 
económica a adoptar.

Depois de traçar urna panorámica das orien- 
taçôes comunitárias em matèria de movimentos de 
capitais e de esboçar o enquadramento teórico do 
foenómeno em gérai e dos investimentos directos 
em particular, o autor passa à análise da libera- 
lizaçâo dos movimentos de capitais Portugal/CEE 
far-se-äo sentir a 4 níveis:

1. Desenvolvimento económico e utilizaçâo 
de recursos, podendo o IDE ter efeitos positivos 
como complemento da procura interna, pelos 
«apports» tecnológicos, de gestâo e produçâo/co- 
mercializaçâo de bens, pela utilizaçâo mais e fi
ciente dos recursos, por um eventual reforço da 
concorrência e também como forma de aumentar 
os meios disponiveis para investimento sem com
prometer excessivamente o consumo. Entre os 
aspectos negativos referem-se designadamente os 
custos de atracçâo, as concessôes fiscais e os 
serviços públicos especiáis exigidos pela captaçâo 
do IDE.

2. Balança de pagamentos, onde haverá ne- 
cessidade de investigar o destino do IDE e o seu 
comportamento, em especial no que respeita ás 
importaçôes originadas pelo arranque do projec
tos, os efeitos dos investimentos sobre as impor
taçôes e as exportaçôes e as transferencias de 
lucros e de «royalties», bem como a política de 
financiamento seguida.



3. Política monetària, sendo de sublinhar 
que a liberalizaçâo irá determinar urna menor 
autonomía, representando urna ameaça para o 
éxito da utilizaçâo da política monetària para 
efeitos de estabilizado económica.

4. Independencia nacional, abordando-se de- 
signadamende a possibilidade de continuar a 
reservar certos sectores exclusivamente a nacio- 
nais (tal como sucede actualmente) e a conve
niencia das jo in t-v e n tu re s .

0 autor concluí sugerindo diversas pistas de 
actuaçâo e defendendo a necessidade de Portugal 
lutar, no interior da CEE, por urna maior ordenaçâo 
das políticas económicas, para evitar distorcóes 
do pleno aproveitamento da mobilidade dos capi
tals. Entre as medidas apontadas figuram:

—  a necessidade de se negociar um período 
de transiçâo,

—  o desenvolví mento do mercado financeiro,
—  urna harmonizaçâo intra-CEE dos benfí- 

cios/incentivos oferecidos ao IDE, para evitar 
situaçôes de «overencouraging».

0 interessante estudo de Elisa Taveira, 
elaborado no contexto do seu plano de investi- 
gaçâo na Universidade de Reading, tem um 
carácter diferente. O seu objectivo é conjugar dois 
corpos teóricos até agora pouco ligados — a 
teoria das unióes aduaneiras e a teoria do IDE 
— com vista a avahar das consequéncias da 
adesáo sobre o influxo e as características do IDE 
em Portugal.

Procedendo a urna revisáo das teorías do IDE, 
resultantes na maioria dos casos — segundo a 
autora—  de generalizaçôes baseadas em certas 
determinantes do IDE, refere-se como especial
mente interessante a chamada teoria eclèctica, 
formulada por John  D unning. Considerando que a 
utilizaçâo de regressóes levanta problemas, Elisa 
Taveira propóe urna metodologia que envolve, 
em primeiro lugar, a identificaçâo das determinan
tes do IDE em Portugal e, de seguida, a identifi
caçâo das alteraçôes observadas nessas determi
nantes em conseqüència da adesáo.

As determinantes básicas do IDE em Portugal 
sao: (1) a procura de matérias primas ou de 
factores de produçâo, (2) a busca de mercados e 
(3) a procura simultánea dos elementos identifi
cados atrás. Aplicando esta perspectiva aos e le 
mentos estatísticos resultantes do inquérito do IDE 
de 1979 , a autora estabelece urna tipologia do 
investimento estrangeiro em Portugal, envolvendo 
4 grupos de industrias:

1. IDE exportadora baseado em matérias 
primas.

2. IDE exportador, com base no trabalho.
3. IDE orientado para o mercado interno, mas 

com interesse específico na localizaçâo em 
Portugal.

4. IDE meramente determinado pelo abaste- 
cimento do mercado interno.

Elisa Taveira passa depois à abordagem da 
teoria da integraçâo econòmica. Salienta que a 
maioria dos efeitos da uniäo aduaneira se farà 
sentir na concorréncia, interior à comunidade, 
entre os produtos portugueses e os de outras 
países. Em seu entender, será de esperar que a 
«livre circulaçâo do capital» tenha algum impacto 
a nivel do IDE, sobretudo pelo efeito psicológico 
e pela garantia de maior estabilidade politica e 
de manutençâo futura de algumas características 
da situaçâo de Portugal. Aspecto relevante a ter 
em conta ao perspectivar o IDE no futura è a 
tendència para uma subida dos salários em 
Portugal após a adesáo.

Concatenando os dois ramos de análise, a 
autora esboça urna tentativa de avaliaçâo dos 
fluxos de IDE esperados post-adeao, em cada um 
dos grupos de industrias identificado. De um modo 
gérai condui se nào ser de prever um incremento 
significativo da entrada de investimento estrangei- 
ro, corn excepçâo das industrias do papel e artes 
gráficas, das electrometalomecánicas e da fabri- 
caçâo de produtos químicos industriáis.

0 estudo elaborado defronta-se, porém, com 
algumas limitaçóes identificadas por E. Taveira: 
ausencia de análise dos efeitos de adesáo de 
Espanha e Grècia: excessiva agregaçâo; carácter 
estático da análise: ausência de desagregaçâo 
entre os diferentes países de origem do capital e 
entre ECCEs maioritárias e minoritárias. Sem 
embargo, foi possvel à autora retirar duas conclu- 
sóes básicas, a saber:

1. Parece nao haver motivo para esperar que 
a integraçâo só por si aumente ou diminua o IDE 
em Portugal de modo indiscutível ou generalizado. 
Aliás, ¡nterroga-se a autora, se a maioria das 
barreiras alfandegárias foram já eleminadas e os 
obstáculos ao IDE säo relativamente fracos, por 
que razäo näo se verificou já urna implataçâo 
acentuada de empresas estrangeiras?

2. As variáveis influentes na evoluçâo do IDE 
säo diferentes consoante os sectores e säo tam- 
bém afectadas de forma diversa pela integraçâo.

Os trabalhos de Christian Deubner e de 
Constantine Vaitsos e Philippe de la Saus-
say tém em comum o facto de näo abordarem o 
caso portugués isoladamente mas integrando — o



em espaços mais amplos—  os países ibéricos, no 
primeiro, a Europa do Sul, no segundo.

Deubner concentra as suas atençôes sobre 
cinco hipóteses — acerca da inserçâo passada e 
futura do IDE na Península Ibérica. Em primeiro 
lugar, refere que no passado, o IDE teve um papel 
relevante e globalmente positivo no desenvolví- 
mento industrial, no emprego, no comércio externo 
e na balança de pagamentos de Portugal e 
Espanha. Critica designadamente os pontos de 
vista segundo os quais os fluxos reais derivados 
do IDE em Portugal teriam conduzido a urna 
descapitalizaçâo do país e a efeitos do IDE sobre 
o comércio seriam negativos, em resultado da 
forte propensáo das ECCEs à importaçâo.

Cornudo — e é a segunda sugestáo—  as ECCEs 
nao contribuirán! para o desenvolvimento dos 
países ibéricos com todo o potencial que acumu- 
laram nas suas actividades locáis. As repartiçôes 
de lucros e dividendos sao demasiados elevadas. 
A qualificaçâo tecnológica e produtiva adquirida 
pelos países em resultado da im plantado de 
ECCEs tem sido reduzidas bem como a contribuiçâo 
para o desenvolvimento regional. As empresas 
orientadas para a exportaçâo dirigiram-se sobretu- 
do para sectores com fraco potencial de cresci- 
mento internacional e com baixos salários, onde 
Portugal é cada vez mais vulnerável à concorrèn
z a  dos novos países industrializados (NPIs). 
Acresce que urna parte relativamente elevada das 
exportaçôes consiste em transacçôes intra — fir
ma o que torna as exportaçôes dependentes de 
consideraçôes estratégicas u n ila te ra l das empre
sas multinacionais investidoras.

Em terceiro lugar, as condiçôes internas e 
externas e as forças impulsionadoras do cresci- 
mento do IDE parece nao terem perdido importàn
cia, mesmo tendo em conta a atmosfera de crise 
sentida hoje na Europa Ocidental. Os atractivos de 
Portugal tem residido sobretudo nas ligaçôes 
comerciáis com a EFTA e a CEE e nos baixos 
custos de trabaeho. É, no entanto, pouco encora
jante que a estrutura sectorial do IDE em Portugal 
nâo tenha experimentado melhorias substanciáis 
no sentido de produçôes mais qualificadas, corn 
maiores efeitos positivos sobre o desenvolvimento 
industrial.

Deubner sustenta que a entrada no Mercado 
Comum nâo deverá alterar significativamente as 
perspectivas de evoluçâo do IDE, embora possa 
gerar alguns problemas adicionáis. As principáis 
implicaçôes margináis da adesäo seräo: a reduçâo 
da liberdade para o desenvolvimento de políticas 
industriáis e de IDE autónomas; um certo incre
mento do IDE para sectores onde ainda hoje hé

barreiras à exportaçâo (v. g., Texteis); um decrés
ciuto do número relativo de ECCEs industriáis em 
beneficio das comerciáis; un maior investimento 
proveniente dos ELIA e do Japào, devido ao 
crescente proteccionismo da Comunidade; ,e urna 
maior facilidade para a transferència contratual de 
tecnologia. Contudo os maiores investimentos 
estrangeiros existentes em Espanha poderào tor- 
nar-se um problema para os seus concorrentes 
portugueses, sendo igualmente de admitir que 
algumas multinacionais implantadas nos dois paí
ses abdiquem da actividade industrial em Portu
gal, abastecendo o mercado ibérico a partir das 
afiliadas espanholas.

Urna opçâo para atenuar os problemas detecta
dos poderia ser a criaçâo — para os novos IDEs—  
de um fnercado preferencial ibérico sob adminis- 
traçab hispano-lusa. Tal poderia aumentar os 
incentivos a investir em Portugal e abrir caminho 
a urna política industrial à escala peninsular. 
Segundo Deubner as duas áreas preferenciais de 
cooperaçâo seriam a obtençâo de urna maior 
liberdade de acçâo conjunta no interior da CEE e 
a utilizaçâo do mercado ibérico global como 
estímulo à implantaçâo de IDEs, sobretudo nas 
zonas interiores fronteiriças.

0 estudo de Vaitsos e Saussay começa por 
salientar a necessidade de saber quem sao os 
actores que suscitam e dominam os processos de 
in te g ra fo , de que modo a fazem avançar e em 
beneficio de quem se estabelecem relaçôes entre 
os espaços económicos. Haverá, por isso, que 
distinguir entre a integraçâo regional e a inte- 
graçâo empresarial (corporate integration). Esta 
última caracteriza-se pela capacidade das empre
sas para internalizar as deciçôes e as relaçôes de 
produçâo e de troca, acabando por dominar e 
prevalecer sobre a primeira, especialmente nos 
sectores industriáis.

Partindo da análise das relaçôes entre impor- 
taçôes e a produçâo das ECCEs e entre as suas 
exportaçôes e a.produçâo, os autores observant que;

1. A penetraçâo estrangeira na indústria é jà 
elevada nos très países estudados (Portual, Espan
ha e Grècia).

2. Em todos eles — sobretudo Portugal e 
Grècia—  a dependència das ECCEs das impor- 
taçôes em gérai e das importaçôes intra-grupo, em 
particular, é elevada.

3. Portugal regista urna intensidade exporta
dora das ECCEs superior aos outros dois países, a 
qual no entanto se concentra num escasso nùmero 
de sectores e està associada aos baixos salarios.

.4. Tendo em conta o nivel da Pauta Exterior



Comum e a existencia de acordos bilaterais para 
a eliminaçâo de barreiras nao pautáis, por um 
lado, e a amplitude dos obstáculos ao comercio 
entre empresas independentes engendrados pelas 
práticas de aprovisionamento das multinacionais, 
por outro, é provável que a entrada de Portugal e 
de Espanha na CEE tenha apenas um papel 
marginal na integraçâo económica em sectores 
como o automóvel ou a electrónica.

5. Em todo o caso, o papel desempenhado 
pelas. EMNs na integraçâo da Europa do Sul na 
CEE, deverá variar considerávelmente de sector 
para sector, dadas as suas peculiaridades em 
matèria de tecnologia, de comercializaçâo, de 
custos de transporte...

Segundo Vaitsos e Saussay, a crise econó
mica dos países industrializados e a alteraçâo na 
evolucäo da divisäo internacional do trabalho, 
corn a deslocaçâo de certas actividades dos 
países europeus desenvolvidos para outras zonas 
poderäo ser mais importantes para as estratégias 
das EMNs do que o alargamento da CEE. Näo 
obstante — concluem os autores—  poderäo ser 
identificadas as seguintes áreas potenciáis de 
impacto do alargamento:

I) A Espanha poderá vir a ser mais afectada 
pela reestrusturaçâo das operaçòes existentes v i
sando a substituiçâo de importaçôes, embora 
Portugal e Grècia näo estejam excluidos do 
processo.

II) 0 único efeito directo notável da adesäo 
sobre as exportaçôes dos países da Europa do Sul 
deverá verificar na pïoduçâo de bens de consumo 
específicos na maioria produtos trad ic iona l r e p e 
rendo mäo de obra semiqualificada e baixos 
salários (texteis, vestuário, couro). No caso de 
Portugal poderäo observar-se também consequen
t s  positivas no sector agroindustrial.

III) É possível que a entrada da Europa do 
Sul na CEE seja condicionada pelo bloqueamento 
da penetraçâo das EMNs japonesas no Mercado 
Comum.

IV) 0 alargamento é susceptível de consoli
dar e institucionalizar, nos tres países, um con
junto de práticas visando a promoçâo do IDE. 
Poderá igualmente arrastar a eliminaçâo de me
canismos de regulaçâo da sua entrada, actualmen
te existentes.

Investimento estrangeiro e exportaçâo
Apresentando o IDE em Portugal urna propensäo 

a exportar relativamente elevada, como se viu

atrás, näo surprende que tenham surgido trabalhos 
visando a análise específica do comportamento 
exportador das ECCEs. Estäo neste caso o estudo 
de E. Ferro Rodrigues, J. M. Félix Ribeiro 
e Lino G. Fernandes e o de Vítor Corado 
Simöes. Os resultados respectivos, embora näo 
comparáveis, tem vários pontos em comum.

Rodriguez, Riberiro e Fernandes procu
rarti caracterizar os aspectos essenciais das expor
taçôes portuguesas no período 1 9 6 5 /7 3  e as 
modificaçôes verificadas, e as suas causas, no 
quadriénio seguirne. Retomando análises já expos
tas com maior detalhe no seu livro sobre o 
assunto 7 , os autores sublinham que o sector 
exportador portugués se estruturou entre 1965 e 
1973, período de forte dinamismo do comércio 
internacional, tendo as ECCEs tido um papel 
preponderante no reforço do peso da Grä Bretanha 
e dos países nórdicos entre os destinos das 
exportaçôes portuguesas. 0 sector exportador por
tugués é caracterizado pela extroversäo e pela 
desarticulaçâo.

Portugal parece ter sido atingido pelo processo 
de deslocalizaçâo industrial, iniciado no começo 
da década de 60, de forma mais acentuada que 
outros países da Europa mediterránica, situándo
se, por assim dizer, numa posiçâo intermèdia entre 
esta e o Sueste Asiático. 0 rápido aumento das 
exportaçôes entäo verificado estava, no entanto, 
assente em bases frágeis: dependència de centros 
de decisäo externos, forte especializaçâo em 
produtos directamente concorridos pelos NICs e 
elevada concentraçâo geográfica das exportaçôes.

A crise das exportaçôes portuguesas observada 
a partir de 1974  resultou em boa medida, na 
opiniäo dos autores, de dois factores externos 
geralmente omitidos: 1) a adesäo da Grá-Bretan- 
ha ao Mercado Comum, com a inerente adopçâo 
da Pauta Exterior Comum e a abertura do mercado 
británico aos países da CEE original; e 2) a 
alteraçâo da estratègia de algumas ECCEs expor
tadoras, designadamente as que exportavam para 
os EUA e EFTA.

Os autores procedem a urna análise aprofunda
da das alteraçôes observadas nos fluxos comer
ciáis e no pròprio estabelecimento das ECCEs nos 
dois sectores onde a vocaçâo exportadora daque- 
las é maior: vestuário e indústria eléctrica e 
electrónica. Dessa d ém arch e  ressaltam os seguin
tes aspectos:

1. Portugal parece ter deixado de ser urna 
periferia directa das empresas americanas no 
vestuário e na electrónica.

2. Após a entrada do Reino Unido na CEE,



de'ixou de ter também a importància que até ai 
assumira corno base de penetraçâo no mercado 
británico.

3. O papel de Portugal como localizaçâo das 
empresas da CEE original — particularmente da R. 
F. A le m a —  intensificou-se já substancialmente 
antes da adesâo plena ao Mercado Comum.

4. Portugal mantém-se ainda como periferia 
de EFTA, sobretudo de empresas de vestuário, 
oriundas de Escandinávia que exportant para os 
respectivos países. Em conclusio, nio obstante o 
papel desempenhado pelos factores internos na 
crise das exportares, esta resoltou mais da 
fragilidade da fundamentado do «boom» exporta
dor de 1 9 6 5 /7 3 , tornada flagrante pelas modifi- 
caçôes externas verificadas — as quais alias, já 
se vinham desenhado antes de 1974.

O estudo de Vítor Corado Simóes parte do 
cruzamento de duas linhas de raciocinio: por um 
lado, a importància dos mercados externos na 
im plantado das ECCEs e, por outro, a influència 
das origens nacionais sobre a sua evoluçâo e 
estratègia. O trabalho incide sobre a vocado  
exportadora das ECCEs industrias oriundas dos 11 
maiores países investidores em Portugal, as quais 
foram responsáveis por 96 por 100 das exportades 
das ECCEs industriáis em 1981.

Utilizando como base os indicadores de inten- 
sidade exportadora nao ponderada (média aritmé
tica das intensidades em presarial) e global (re
la d o  entre as exportades e as vendas do 
conjunto das empresas de determinado país), o 
autor é conduzido a urna tipologia da orientado  
exportadora dos vários países. As ECCEs com 
capitals suecos e alemäes sao as que se mostram 
mais vocacionadas para os mercados externos, 
apresentando ambos índices valores acima dos 50  
por 100.

A análise cruzada sectores/países de origem 
permite também obter resultados interessantes, 
exibindo os vários países diferenças pronunciadas 
que levam á sua agregado em 5 grupos: especia
n d o  efectiva no aproveitamento de recursos 
naturais (Reino Unido); especializado aparente 
em indústrias de recursos naturais (Suécia); es
pecia lizado  ñas indústriais metalúrgicas e elec- 
trometalomecanicas (R. F. Alema, França e Esta
dos Unidos); orientaçâo sectorial determinada ao 
nivel empresarial (Holanda); e diversificaçâo in
dustrial (Suiça). Por seu turno, o relacionamento 
entre origem do capital e destino da exportaçâo 
torna claro que as ECCEs estabelecidas em Portu
gal exportam básicamente para o respectivo país 
de origem e para os seus parceiros na área de

comercio em que está integrado. A utilizacáo de 
Portugal como plataforma de acesso indirecto 
apenas tinha lugar em 1981 , e de forma nao 
excessivamente acentuada, no caso dos países da 
EFTA, em resultado do acordo Portugal/CEE; pelo 
contràrio, a penetraçâo no mercado EFTA parece 
nao ter qualquer relevância para as empresas 
oriundas dos países da CEE. TAmbém as expor- 
taçôes das filiá is  americanas sao dirigidas prefe- 
rencialmente para a CEE e nao para a EFTA.

Segundo Vítor Corado Simóes, o estudo 
efectuado permite identificar 3 grandes tipos de 
ECCEs exportadoras, resultantes da consideraçâo 
conjunta das principáis motivaçôes do IDE e da 
orientaçâo dos fluxos comerciáis:

I) ECCEs visando a utilizacáo dos recursos 
naturais, onde pontificam as empresas británicas; 
a exportaçâo näo se dirige apenas para o país de 
origem mas também para outros mercados, devido 
à natureza dos produtos em causa.

II) ECCEs que usam Portugal como platafor
ma de transformaçâo directa, exportando quase 
exclusivamente para os países de origem; quase 
sempre existem fortes laços comerciáis entre a 
casa mâe e a filia l.

III) ECCEs que utilizara Portugal como plata
forma de transformaçâo indirecta o capital provém 
de países terceiros, exteriores aos países ou zonas 
corn os quais Portugal tem acordos comerciáis e 
visando o seu abastecimento. De cualquer modo, 
o atrativo de Portugal como plataforma indirecta 
decaiu após a entrada do Reino Unido na CEE.

Esta interacçâo entre a proveniencia do capital, 
a integraçâo económica e as estratégias empresa
r i a l  deverá ser tida em conta na formulaçâo de 
políticas de IDE, tanto mais que as vantagens de 
Portugal como localizaçâo e as motrivaçôes do 
investimento säo diferentes consoante o país de 
origem da empresa potencialmente investidora (e 
também obviamente conforme a estratègia global 
desta).

O autor concluí sustentando que a adesâo à 
CEE terá certamente como conseqüència um au
mento da importància de Portugal como platafor
ma de transformaçâo —-quer directa, quer indirec
ta (neste caso sobretudo para empresas japonesas 
e americanas). Ao mesmo tempo poderá esperar
se urna contracçâo da actividade de empresas 
viradas para o mercado interno, bem como urna 
disminuiçâo ou reorientaçâo das empresas de 
«transformaçâo directa» dos países da ERA.

Todavía os fluxos e as características do IDE 
poderäo (e deveräo) ser influénciados também por



acçôes positivas das autoridades portuguesas. 
Estas poderáo incidir na promoçâo do investimento 
— a escolha dos países näo é neutra— -, na 
indetificaçâo de sectores preferences ou ainda 
na criaçâo de condiçôes para o estabelecimento 
de formas viàveis de associaçâo-entre empresas 
nacionais e estrangeiras, corn vista a reduzir a 
dependencia face a centros de decisâo externos1 .

Vítor CORADO SIMÖES

;y
i  fü r, dos mesmos autores, O  sec to r exportador portuguès e e  

M K r n a c m a lU a ç ë o  da produçào, Lisboa, GEBEI, 1977.

PLANEAMENTO E 
POLÍTICA DE SAÚDE EM 
PORTUGAL

Trabalhos considerados: Campos, António 
Correia: Saúde, o custo de um valor sem 
preço, Editora Portuguesa de Livros Técnicos e 
Científicos, Lda„ Lisboa, 1983. Giraldes, Maria 
do Rosàrio: Contributos para a análise da 
experiencia de planeamento do sector 
saúde, Comunicaçâo ao S em in à rio  sobre a  expe
r ie n c ia  portuguesa d e  p la n e a m e n to . CISEP, novem- 
bro1982.Leitáo, Amelia e Sequeira, Luisa: Sis
tema de informaçâo e planeamento em 
saúde, Comunicaçâo às Jornadas d e  P la n e a m ie n 
to de  Saúde. Lisboa, junho 1982. Lucas, J. Santos 
e Falcäo, J. C. Marinho: O Inquérito de 
Saúde, fonte para o Planeamento, Comuni
caçâo às Jornadas de  P la n e a m ie n to  d e  Saúde, 
Lisboa, junho 1982. Suspiro, António; imperatori, 
Emilio; Correia, Iolanda; Fernandes. Rui: Mode
lo de Avaliaçâo para urna unidade rural 
de cuidados primários de saúde, Comuni
caçâo às Jornadas de  P la n e a m e n to  de  Saúde, 
Lisboa, junho 1982. Carreira, Helena Pontes e 
Imperatori, Emilio: Contributos para a regio
nal izaçâo dos serviços de saúde. Cuadernos  
GEPS, n.° 7, novembro 1983. Carreira, Helena 
Pontes: Planeamento Integrado de Saúde; 
urna experiencia em Trás-os-Montes, Co
municaçâo à Conferencia CISEP sobre Evolucáo  
rec e n te  e  pers p e c tiv a s  de  transfo rm açâo d a  E co
no m ia  Portuguesa, abril 1983.

0 assunto em epígrafe, sobre o qual se fez um 
levatamento dos trabalhos publicados em Portugal 
desde 1980, é de crucial importancia dado que, 
sendo a saúde urna necessidade básica da popu- 
laçâo, a sua satisfaçâo ainda nâo atingiu, em 
Portugal, um nivel desejável, particularmente para 
as camadas mais desfavorecidas da populaçâo, e 
isto nâo tanto devido à falta de recursos, mas 
essencialmente porque estes estäo mal distribui
dos e mal geridos. Urna política de saúde correc
tamente definida, integrada num planeamento a 
mèdio prazo do sector, aparece portanto como um 
aspecto de grande importancia.

Optou-se por apresentar um conjunto de mate- 
riáis que, por um lado dessem urna panoramica 
dos principáis problemas corn que se defronta a



saúde em Portugal (é o caso da primeira obra 
considerada), das experiencias de planeamiento 
que tem sido desolvidas (texto de Maria do 
Rosàrio Giraldes) e, por outro lado, forneces- 
sem exemplos de avanços verificados no campo 
das metodologías de planeamento, nomeadamente 
no dominio da obtençâo de informaçâo (terceiro e 
quarto trabalhos considerados), de avaliaçâo de 
resultados (António Suspiro e outras) e da 
regionalizaçâo (sexto título). Termina-se a resenha 
com um estudo sobre urna experiencia de apli- 
caçâo de metodolofia do Planeamento Integrado 
da Saúde a urna regiäo de Portugal, por sinal, das 
mais desfavorecidas em termos de situaçâo sani
tària: Trás-os-Montes.

Politica de Saúde

0 livro de Correia de Campos é urna 
compilaçâo de trabalhos feitos pelo autor, incidin- 
do basicamente sobre a evoluçâo da política de 
saúde em Portugal e respectivo custo, avaliaçâo 
dos seus resultados, detecçâo dos principáis 
problemas existentes no sector e apresentaçâo de 
propostas para a sua resoluçào. A obra estrutura- 
se em cinco capítulos. No primeriro, o autor faz 
urna apreciaçâo crítica da evoluçâo da política de 
saúde em Portugal, desde o firn da 2 .a Grande 
Guerra. 0 2 .° Capítulo analisa a organizaçâo e 
administraçâo dos servicios de saúde no pais, 
apontando algumas propostas para a sua melhoria. 
No 3.° capítulo o autor debruça-se sobre a 
endencia (internacional) para o crescimento acen
tuado dos gastos com saúde, suas causas e 
remédios possíveis, e sobre a evoluçâo dos gastos 
em saúde em Portugal. 0 4 .°  capítulo aborda urna 
questäo controversa (que tem suscitado oposiçâo 
entre o Governo e a Ordern dos Médicos, em 
Portugal) — a forma de remunerar os médicos 
dentro de um sistema nacional de saúde. No 
último capítulo, o autor procura fazer a avaliaçâo 
dos resultados da política seguida em termos de 
racionalidade económica (eficiencia e eficacia) e 
de justiça social (equidade).

Resumindo, pode dizer-se o seguirne: Na ú lti
ma década (anos 70 ), conseguiram-se progressos 
significativos no campo da saúde em Portugal. O 
decreto-lei n.° 413 /71  (lei organica do Ministério  
da Sáude) veio inflectir a política de saúde, sendo 
pela primeira vez explicitamente reconhecido o 
direito á saúde, responsabilizado o Estado pela 
garantia desse direito através da implementaçâo 
de um sistema nacional de saúde, e atribuida 
prioridade á prestaçâo de cuidados primários.

Depois do 25 de abril de 1974 , foi consagrado 
na Constituido o direito da populaçâo a um 
Servicio Nacional de Saúde universal e gratuito, 
cuja lei veio a ser publicada em 1979, mas que 
nâo chegou a ser devidamente regulamentada. 
Diversos indicadores de situaçâo sanitaria e de 
prestaçâo de servicios apontam para urna melhoria 
da situaçâo entre 1970 e 1980 , nomeadamente a 
reduçâo para menos de metade da mortalidade 
infantil. A eficiencia (relaçâo entre serviços 
prestados e recursos utilizados) e a eficàcia (grau 
de satisfaçâo das necessidades) dos serviços de 
saúde também aumentaram, mas estâo longe, na 
opiniâo do autor, de ser satisfatórias. Em termos 
de justiça social, o autor considera que terá 
havido urna ligeira reduçâo das assimetrias regio- 
nais no que respeita a serviços prestados; quanto 
à equidade entre estratos populacionais, eia terá 
sido negativamente afectada a partir de 1981 com 
a introduçâo das taxas moderadoras, nâo estando, 
no entanto, estudado esse efeito de forma quanti
ficada. Como aspecto positivo da evoluçâo da 
política de saúde, aponta-se ainda a progressiva 
cobertura da populaçâo por esquemas de seguro 
— doença, que atingiu os 100 por 100 em 1978.

Subsistem, no entanto, na opiniâo do autor, 
urna série de importantes problemas no sector da 
súde, nomeadamente.:

—  Deficiencias de acessibilidade e de quali- 
dade dos servicios prestados;

—  desorganizaçâo administrativa e dispersäo 
legislativa, que tem como conseqüència 
urna gestäo irracional do sistema de saúde;

—  gastos crescentes com a saúde, tornándo
se problemático manter o ritmo do seu 
crescimento tiendo em conta a crise económi
ca;

—  Peso crescente do sector privado na afec- 
taçâo dos recursos financeiros;

—  deficiencias do ensino (imbuido de urna 
mentalidade hospitalar, desligado das rea- 
lidades'do país; ausencia de responsabili- 
zaçâo social dos médicos);

—  acumulaçâo de funçôes públicas e priva
das pelos médicos, com reflexos negativos 
na qualidade dos serviços prestados;

—  sub-aproveitamento frequente de insta- 
laçôes e equipamentos.

0 autor apresenta, ao longo do livra, um 
conjunto de propostas para a resoluçào dos 
problemas anunciados, de que se destacam:

—  a integraçâo dos cuidados de saúde primé-



rios e o desenvolvimento da carreira de 
clínico geral;

—  a articulaçâo correcta entre os serviços de 
cuidados primários e os hospitalares;

—  a profesionalizado dos médicos, acaban
do com o regime de acumulaçâo de 
funçôes e estabelecendo um esquema re
muneratorio compensador;

—  medidas para conseguir a deslocaçâo dos 
especialistas para os hospitais do interior;

—  o fomento da participaçâo da populaçâo na 
gestáo e controle dos serviços de saúde;

—  a melhoria do ensino médico, encorajando 
urna meior responsabilizaçâo social dos 
novos médicos e sensibilizando-os para a 
necessidade de economizar recursos;

—  o desenvolvimento da educaçâo sanitària 
da populaçâo;

—  o fomento da investigaçâo em serviços de 
saúde, por forma a racionalizar o seu 
funcionamento e gestáo.

A experienda de pianeamento em Saúde

O texto de R. Giraldes começa por sumariar 
a evoluçâo da estrutura de pianeamento da saúde, 
iniciada, de forma incipiente, aquando do Plano 
Intercalar de Fomento (1 9 6 5 -6 7 ), seguindo-se em 
1970, a criaçâo do Gabinete de Pianeamento de 
Saúde. Presentemente, para além do Gabinete de 
Estudos e Pianeamento, existem núcleos de pia
neamento nas varias Direcçôes Gerais do M inis- 
tério da Saúde e um conjunto de Administraçôes 
Regionais de Saúde com funçôes de pianeamento 
nas respectivas áreas (distritos).

Seguidamente a autora faz urna análise compa
rada dos vários planos de mèdio prazo elaborados 
para o sector, com inicio no Plano 1965 -67 . 
Note-se, cornudo, que dos planos elaborados, sé 
os dois primeiros (6 5 -6 7  e 6 8 -7 3 ) foram imple- 
mentados já que os seguintes foram suspensos 
(Plano 7 4 -79  e Plano 77-80)ou nâo chegaram a 
ser aprovados (Plano 7 9 -8 4 ), devido à instabili- 
dade política verificada. Os planos elaborados 
serviram, no entanto, para aperfiçoar progressiva
mente os diagnósticos da situaçâo no sector.

Na terceira parte do seu traballio R. Giraldes 
faz urna resenha dos principáis avanços metodoló
gicos no pianeamento da saúde. Refere, quanto à 
mediçâo do nivel de saúde, a construçâo de um 
indicador agregado a nivel distrital e concelhio.

Ainda no mesmo campo, referencia um trabalho 
de Correia de Campos, onde é construido um 
indicador de dependencia da populaçâo idosa, 
com vista a fundamentar melhor o pianeamento de

assistència à terceira idade. Refere, seguidamen
te, o estudo sobre regionalizaçâo dos serviços de 
saúde, que é descrito mais adiante na nossa 
resenha, bem como estudos específicos sobre as 
áreas metropolitanas de Lisboa e Porto. Debruça- 
se de pois sobre a utilizaçâo de modelos no 
pianeamento da saúde, referindo que foi elaborado 
un modelo de optimizaçâo aplicado a 1980, com 
vista a miximizar a satisfaçâo de objectivos com 
base num dado montante de recursos; menciona 
também a construçâo de um modelo gravitacional 
para servir de base à formulaçâo da carta sanitària 
da regido Norte. Seguidamente, a autora refere a 
experiencia de pianeamento integrado de saúde 
em Trás-os-Montes (analizada na nossa resenha), 
no concelho de Almada (onde, ao contràrio de 
Trás-os-Montes, se conseguiu urna boa partici
paçâo da autarquia, já que foi esta o motor de 
todo o processo de pianeamento)) e no Alentejo 
(ainda em fase de preparaçâo). Refere ainda um 
estudo feito sobre gastos públicos corn a saúde no 
período 1 9 70 -78 , onde se fez o levantamento de 
dados (até ai inexistentes) sobre o assunto. 
Finalmente, menciona a modificaçâo a partir de 
1981 , do processo de financiamento dos hospitais 
com vista à contençâo dos respectivos gastos 
(fazendo-o depender do valor dos serviços presta
dos e näo das despesas do ano anterior) e a 
elaboraçâo de um estudo sobre o financiamento 
dos serviços de cuidados primários.

No final do seu trabalho, R. Giraldes aponta 
as principáis limitaçôes que considera existirem 
no pianeamento da saúde: a falta de envolvimento 
político, o que conduz à implementaçâo de polí
ticas pontuais desenquadradas de um plano a 
mèdio prazo e à ausência de decisäo política em 
dominios importantes corno, por exemplo, a inte- 
graçâo dos cuidados primários de saúde; a des- 
coordenacäo entre o pianeamento e a gestáo, 
especialmente no caso dos hospitais; a dificulda- 
de em realizar um pianeamento articulado com 
outros sectores que se interrelacionam com a 
saúde (saneamento básico, habitaçâo, educaçâo, 
alimentaçâo), o qual seria de grande interesse, já 
que as condiçôes existentes nesses sectores con- 
dicîonam de forma importante a situaçâo sanitària 
da populaçâo; e, finalmente, a instabilidade 
governativa já atrás mencionada, a impedir a 
concretizaçâo dos Planos de Mèdio Prazo. Como 
saída de curto prazo para estes problemas, a 
autora aponta a implementaçâo de planos integra
dos de saúde a nivel regional.

Em anexo. R. Giraldes apresenta una súmula 
dos objectivos estabelecidos nos vários planos de 
desenvolvimento.



Sistemas de informaçâo

0 traballio de Amélia leitäo e Luisa Se
quela analisa as deficiências existentes actual
mente no dominio da obtençâo de informaçâo em 
saúde, para ser utilizada no planeamento, e 
apresenta urna proposta para ultrapassar a situaçâo 
actual, a levar a cabo, a título experimental, no 
distrito de Santarém, durante seis meses. 0 texto 
organiza-se em très pontos: sistemas de informaçâo 
em saúde e sua relaçâo com o planeamento; 
sistemas de recolha de dádos em saúde em 
Portugal e sua caracterizaçâo; proposta de modelo 
de sistema de informaçâo em saúde.

No primeiro ponto, começam por considerar os 
sistemas de informaçâo em saúde como conse
qüència do'planeamento, urna vez que se tornou 
evidente que as estatisticas produzidas näo eram 
suficientes nem os dados produzidos apropiados 
para a tomada de decisöes a varios niveis, tendo 
os métodos e as técnicas de planeamento um 
papel fundamental na definiçâo dos sistemas de 
informaçâo. A informaçâo a recolher assume um 
carácter distinto quando se destina ao planeamen
to propriamente dito, ou à programaçâo, execuçâo 
e avaliaçâo ou seja, deverá fornecer dados de 
diagnóstico na primeira fase, desenhar o sistema 
de informaçâo na segunda, fornecer dados na 
terceira e prestar apoio na quarta para avaliar os 
resultados.

No segundo ponto do trabalho, é feita urna 
análise do sistema actual de recolha de dados, 
que se caracteriza por urna dispersâo e existència 
de circuitos paralelos de recolha e tratamento; 
falta de uniformizaçâo e diversidade de conceitos; 
deficiências de informaçâo sobre algumas áreas; 
falta de disponibilidade e oportunidade da infor
maçâo, bem como de capacidade para processar.

Por último, as autoras propöem um sistema de 
informaçâo' a implementar no mèdio prazo, dadas 
as limitaçôes em meios técnicos e humanos. 
Começam por definir o sistema de informaçâo 
como urna estrutura destinada a recolher, tratar, 
analisar e transmitir informaçâo, definindo depois 
as condiçôes básicas para a sua implementaçâo e 
os objectivos do sistema. Caracterizam, entäo, o 
sistema proposto, apresentando, por último, urna 
experiència operacional a implementar a firn de 
testar o sistema na pràtica. Por firn fazem urna 
enumeraçâo das vantagens que advèm da imple
mentaçâo do sistema e que säo a melhor qualida- 
de e quantidade de informaçâo disponivel, a 
criaçâo de um sistema integrado de recolha, com 
as consequentes economías que dai resultam, a

comparabilidade dos dados, e apossibilidade de se 
dispor da informaçâo em tempo útil.

Inquéríto de Saúde

Santos Lucas e Marinho Falcào começam 
por considerar que o Planeamento da Saúde näo 
se restringe ao planeamento do sistema de cuida
dos de saúde, mas deve visar também as causas 
de saúde ou doença, corn vista à satisfaçâo das 
necessidades de saúde, as quais näo säo, por seu 
turno, mensuráveis apenas por meros indicadores 
de procura-utilizaçâo de serviços. Nesta perspec
tiva, os autores väo analisar as fontes de infor
maçâo a que é possivel recorrer para fundamentar 
o planeamento. Säo elas, fundamentalmente, as 
estatisticas vitáis (fornecendo informaçôes sobre 
a mortalidade), os registos dos serviços de saúde 
(com dados sobre morbilidade), o inquéritos de 
saúde (permitindo recolher dados sobre necessi
dades de saúde, utilizaçâo e imagen dos serviços) 
e os exames de saúde. Os dois primeiros revelam- 
se insuficientes para fazer o levantamento das 
necessidades existentes, nomeadamente daquelas 
que näo se traduzem em procura dos serviços (por 
inacessibilidade ou outras razöes). Por este moti
vo, o GEPS resolveu lançar um Inquérito de Saúde, 
cuja metodologia, vantagens e limitaçôes säo 
analisadas pelos autores.

O inquérito é dirigido a urna amostra da 
populaçâo seleccionada aleatoriamente, sendo rea
lizado por entrevista directa ñas unidades de 
alojamento, permitindo obter dados sobre: s¡- 
tuaçôes de incapacidade, suas formas e suas 
causas; utilizaçâo de cuidados de saúde (nomea
damente a automedicaçâo e os serviços privados 
näo cobertos pelas estatisticas); comportamentos 
com repercussoes na saúde (higiene, consumo de 
tabaco, etc.); incidència de um certo número de 
doenças facilmente identificaveis pela populaçâo. 
É um inquérito permanente (sendo a amostra 
distribuida ao longo das 52 semanas do ano), com 
repetiçâo ano após ano o que permite comparaçôes 
intertemporais de variáveis. Outras vantagens apon- 
tadas para o inquérito säo, nomeadamente: o 
acesso á populaçâo independentemente do seu 
estado de saúde; a possibilidade de desagregaçâo 
das variáveis em funçâo das características bioló
gicas ou sócio-económicas da populaçâo (dados 
também apurados pelo inquérito), o que contribui 
para a identificaçâo dos factores de saúde ou 
doença.

Mas o inquérito apresenta também algumas



limitaçôes, de onde se salientam: a ignorància da 
populaçâo (particularmente de certos estratos) 
sobre um grande número de fenómenos relaciona
dos corn a saúde e doença e a possibilidade de 
falseamento intencional da informaçào. Torna-se 
portanto necessàrio estimar os erros cometidos 
devido a estes aspectos.

Os autores apresentam depois um conjunto de 
critérios a ter em conta para a selecçâo das 
preguntas a incluir no inquérito, tendo em vista 
nao alargar demasiado a duraçâo da entrevista, 
evitar questóes com carga agressiva para o entre
vistado, e possibilitar o melhor conhecimento dos 
fenónemos que sao objecto de estudo. A definiçâo 
das variáveis a incluir deverá ser feita com a 
colaboraçâo dos potenciáis utilizadores dos resul
tados do inquérito.

Avaliaçâo de resultados

A finalidade do trabalho de A. Suspiro e 
outros é apresentar um modelo de sistema de 
avaliaçâo, aplicável ñas actuáis unidades de 
cuidados primários de saúde, existentes num meio 
rural, pois, embora fossem previstos inicialmente, 
para os centros de saúde um grande número de 
impressos para a sua avaliaçâo, esta näo tem sido 
levada á pràtica de urna forma sistemática. 0 
trabalho está organizado em seis tópicos: justifi- 
caçâo e finalidade; definiçâo de conceitos; objec- 
tivos e metodologia; discussäo; conclusöes; biblio
grafia.

No primeiro ponto, começam por analisar as 
causas que tèm levado â ausência de avaliaçâo 
nas unidades de cuidados de saúde primários, 
enunciando depois as razôes que levaram ä 
escolha do meio rural para o àmbito do trabalho.

No ponto dois, sâo definidos os conceitos 
utilizados, salíenta-se a necessidade da avaliaçâo. 
a sua finalidade e a relaçâo com os sistemas de 
informaçào. É feita também urna primeira carac- 
terizaçâo e definiçâo dos indicadores utilizados e 
é apresentada a orgánica do modelo proposto.

0 terceiro ponto ponto define os objectivos a 
atingir com o trabalho, e que sâo a criaçâo de um 
modelo operativo de avaliaçâo, prospectiva e 
retrospectiva, a utilizaçâo no modelo do actual 
sistema de registo e tratamento estatístico dos 
serviços de saúde locáis, a firn de o testar para 
eventuais ajustamentos ulteriores, e a motivaçâo 
dos técnicos de saúde para a necessidade do 
modelo de avaliaçâo. Descrevem depois as várias 
etapas seguidas na elaboraçâo do trabalho. e que 
lavaram ä escolha de 51 indicadores, que consti
tuent o suporte do modelo proposto.

O quarto tópico constitui a parte fundamental 
do trabalho. Nele sâo apresentados os indicadores 
seleccionados, e que visam caracterizar o funcio- 
namento dos serviços de saúde quanto a recursos, 
cobertura e qualidade (indicadores de actividade 
dos serviços), bem como o estado de saúde da 
populaçâo alvo (indicadores de impacto), visan- 
do-se construir um queadro de referencia, passível 
de determinar em que medida a prestaçâo de 
cuidados primários contribui para o objectivo final 
de melhorar o nivel de saúde, atendendo-se 
também à forma como outros sectores condicio
nant a saúde da populaçâo. Os indicadores pro
posas dä'o informaçào sobre as seguintes áreas: 
Saúde Materna, Planeamento Familiar, Saúde 
Infantil, Saúde Escolar, Saúde de Adultos, Unida
des de Internamento, Serviços de Urgència, Sa- 
neamento Básico, Indicadores Globais e Indicado
res de Impacto. A näo considera lo  de indicadó- 
res económicos ficou a deverse ä inexistencia de 
meios humanos e técnicos nos serviços concel- 
hios, bem corno ä inexistencia de sistemas de 
contabilidade analítica e autonomia financeira ou 
administrativa, nestes serviços.

Nas conclusöes, os autores apontam:

—  A necessidade da aplicaçâo de um mo
delo de avaliaçâo;

—  A existència de elementos de informaçào 
suficientes para levar a cabo o modelo de 
avaliaçâo, embora o actual sistema de informaçào 
deva ser melhorado;

—  A necessidade de empreender acçôes de 
formaçâo para a preparaçâo e motivaçâo do 
pessoal, devendo nesse sentido, ser prestado todo 
o apoio por parte dos serviços centrais;

—  A necessidade de reforçar os circuitos de 
informaçào de maneira a que haja efeitos de 
feed-back dos resultados a nivel concelhio, distri
tal e central;

—  A necessidade de participaçâo de todos 
os elementos dos serviços de saúde e näo apenas 
dos elementos directivos;

—  Os resultados da avaliaçâo deveräo tra- 
duzir a eficàcia e eficiencia dos serviços e näo 
aspectos individuáis de trabalho.

No último ponto, os autores referem a biblio
grafia subjacente ä elaboraçâo do trabalho.

Regionalizaçâo

0 trabalho de Helena Pontes Carreira e 
Imperatori é o resultado de um estudo desen
volvido desde 19 74  pelo GEPS com a participaçâo



dos responsáveis regionais do sector da saúde, e 
que assentou nos seguintes objectivos: racionali- 
zaçâo da oferta de serviços, acessibilidade dos 
mesmos a todos os cidadàos, descentralizaçâo, 
adquaçào ä realidade nacional e participaçào da 
populaçào na resoluçâo dos seus problemas de 
saúde.

0 resultado do trabalho é urna proposta de 
divisáo do país em regiöes de saúde, dotadas de 
autonomia técnica, administrativa e financeira, 
dispondo de redes de serviços de saúde que as 
tornem no essencial autosuficientes. Os criterios 
utilizados para a delimitacäo das regiöes foram a 
populaçào a distància em relaçâo ä sede da 
regiào, e os limites geográficos.

A esta divisáo geográfica fez-se corresponder 
urna proposta de rede de serviços de saúde: os 
Centros de Saúde, destinados ä prestaçào de 
cuidados primários, os Hospitais, fornecendo cui
dados diferenciados, e os Centros de Saúde 
Mental (a nivel das sub-regiöes).

Estabelece-se um conjunto de principios a 
que deve obedecer o funcionamento e a articu
la d o  entre os serviços, nomeadamente: a hierar- 
quizaçào dos serviços por très niveis, o apoio 
técnico-científico das unidades mais desenvolvi
das ás menos desenvolvidas, a participaçào do 
pessoal de saúde e da populaçào na tomada de 
decisöes e avaliaçào de resultados. O accesso aos 
hospitais passar-se-ia a fazer (excluindo os casos 
de urgencia) pela via dos Centros de Saúde (ou 
médico particular) de onde o doente levaria já um 
relatório médico. De igual modo, finda a necessi- 
dade de cuidados diferenciados, o doente regres- 
saria ao Centro de Saúde para convalescença 
(quando necessitasse ainda de internamento) ou a 
casa, acompanhado de relatórios dos tratamentos 
efectuados. Corn este tipo de medidas, pensa-se 
que se descongestionariam os hospitais, com 
todas as consequências que dai advêm.

Planeamento integrado de saúde

0 artigo de H. P. Carreira começa por fazer 
urna sintese do que constitui o Planeamento 
Integrado de Saúde (PIS), apresentando depois 
urna experiencia piloto deste tipo de planeamento, 
levada à pràtica em Trás-os-Montes.

0 PIS resulta da aplicaçào da análise de 
sistemas ao planeamento. O facto de a análise de 
sistemas ter urna aplicaçào multidisciplinar, leva 
a que seja muito importante no planeamento 
integrado de saúde, onde a resoluçâo dos proble
mas de saúde se obtêm corn a colaboraçào de

esforços noutros sectores que condicionam o 
estado de saúde das populaçoës e, consequente- 
mente, urna visào sistèmica. Facilita a resoluçâo 
de problemas onde se requer urna colaboraçào 
interdisciplinar e intersectorial.

0 PIS é apresentado como um processo que 
visa determinar os problemas de saúde, fixar 
objectivos, traduzi-los em programas de desenvol- 
vimento, quer de saúde, quer doutros sectores 
envolventes, reconhecendo que a maioria dos 
problemas de saúde nào podem ser resolvidos 
exclusivamente pelo sector. Constitui, igualmente, 
um processo que visa o aperfeiçoamento do 
planeamento, programaçào, implementaçào e ava
liaçào de resultados, assumindo urna natureza 
flexível, passível de ser adaptada a diferentes 
contextos.

Em Portugal, a primeira experiencia deste tipo 
de planeamento foi realizada em Trás-os-Montes, 
nos distritos de Vila Real e Bragança, por serem 
aqueles que apresentavam os piores indicadores 
de saúde do país.

Os objectivos fixados foram: elaborar o plano 
com a participaçào de todos os sectores com 
influència na saúde, desenvolver urna experiència 
de planeamento a nivel regional, testar a ap li
caçào dos métodos e técnicas do PIS, e assegurar 
a participaçào dos utentes, grupos profissionais 
envolvidos e das autarquías locáis.

Os aspectos que serviram de o rie n ta lo  na 
elaboraçào do plano, em termos de política de 
saúde, foram a descentralizaçào, a racionalizaçào 
da distribuiçào e utilizaçào de recursos, e a 
atribuiçào de prioridade aos cuidados de saúde 
primários.

Para a elaboraçào do plano foram constituidos 
vários grupos de trabalho, com atribuicöes espe
cíficas, com a participaçào de órgàos centrais e 
regionais de planeamento, órgàos de apoio técnico 
e autarquías locáis.

Na fase de diagnóstico, foram recolhidos e 
analisados dados sobre situaçào e recursos de 
saúde existentes, mas também sobre habitaçào, 
situaçào sócio-económica e demográfica, sanea- 
mento básico, vias de comunicaçào e hábitos 
alimentares, tendo sido lançados alguns inquéritos 
dada a inexistència ou desactualizaçào de estatís- 
ticas sobre alguns dados essenciais a este levanta- 
mento.

Foi considerado como problema de saúde, 
unicamente a existència ou risco de doença, 
sendo as carências noutros sectores encaradas 
como áreas onde se tornava necessàrio intervir ao 
nivel das estratégias para a resoluçâo dos proble
mas.



Definido o problema de saúde, a análise da 
situaçâo conduziu ao levantamento de 15 situaçôes 
de existència ou risco de doença, äs quais foi 
dado um ordenamento por prioridades. Procedeu- 
se depois à definiçâo de objectivos e de estraté- 
gias, que deu origem a um primeiro documento, o 
quai foi submetido à apreciaçâo de peritos em 
cada urna das materias, que sugeriram alteraçôes 
a fazer. Seguidamente, as estratégias foram con
vertidas em programas e projectos, apresentando 
depois a autora os programas que constituem o 
Plano Integrado de Saúde.

Por último, a autora faz urna análise da 
execuçâo e urna primeira avaliaçâo de resultados. 
Concluí que nâo foi conseguida urna execuçâo do 
plano de forma coerente, fundamentalmente pela 
forma inadequada como as autarquías foram intro
duzcas no processo, e pelas constantes alteraçôes 
em termos de política de saúde. Cornudo, foram 
alguns os resultados positivos, dos quais a autora 
ressalta a execuçâo de programas de saneamento 
básico e rede viària municipal, vacinaçâo de 
animais para o combate à brucelose, e execuçâo 
de programas no sector da saúde, com destaque 
para o de actualizado de pessoal. É também de 
salientar a possibilidade dada às administraçôes 
distritais de contarem com projectos devidamente 

6 j 2  quantificados, e o desenvolvimento da colaboraçâo 
entre técnicos de sectores diferentes.

Ana María DIAS 
Filomena SANTOS

PORTUGAL E AS 
ECONOMIAS 
SEMI-INDUS- 
TRIALKADAS:
INTEGRAÇAO NA 
ECONOMIA MUNDIAL

Trabalhos considerados: Bessa, Daniel: A in
tegraçâo na economia mundial —sua re- 
levância para a explicaçâo do processo 
inflacionário portugués, in CISEP—  Centro 
de Investigaçâo sobre Economia Portuguesa (ed.), 
«Evoluçâo recente e perspectivas de Transformaçâo 
da Economia Portuguesa», vol. IV, ediçâo CISEP, 
Lisboa, 1984. Courlet, Claude e Guegan, Jean- 
Claude: L'Europe du Sud face à l'intégra
tion européenne, ib id em . Fernandes, Carlos 
Roma: As relaçôes comerciáis entre Portu
gal e as ex-colónias na perspectiva da 
adesâo ès Comunidades Europeias, ib idem . 
Ferreira, Eduardo; Paiva, Amadeu, e Fernandes, 
Lino: O retorno dos trabalhadores portu
gueses na CEE, ib idem . Mateus, Auguste e 
Duarte. J. Maria: Economia Mundial nos 
anos 60 e 70: urn ensaio da caracterizaçâo 
da evoluçâo da hierarquia entre as eco
nomías nacionais corn especial relevo 
para as situaçôes de semi-industriali- 
zaçâo, ib idem . Murteira, Aurora e Murteira. 
Mário: A inserçâo da economia portuguesa 
na divisäo internacional do traballio (no
tas para um debate), ib id em . Nieves, A. 
Oliveira: No impasse da integraçâo econó
mica europeia e as relaçôes económicas 
entre Portugal e Espanha: urna apróxi- 
maçâo Histórica, ib idem , ñato, Maria Helena 
da Cunha: Divisäo internacional do trabal- 
ho e países semi-industrializados: concei- 
tos e realidades, ib id e m . Romèo, Antonio: 
Portugal face à CEE —  um contributo 
para repensar a adesâo, ib id em . Silva, Ar
mindo: Portugal e as preferèncias genera
lizadas, ib idem . Sousa, Jemandes Freire: As 
formas de competitividade internacional: 
um estudo comparativo da situaçâo por
tuguesa. ib idem . Taveira, Elisa Maria Ferreira: 
Impacto da integraçâo económica no in
vestimento directo estrangeiro, ib idem .



Organizada pelo C IS E P  —  C entro de  In v e s ti-  
ga ç à o  sobre E conom ia  Portuguesa, decorreu no 
Instituto Superior de Economia (Lisboa), em Abril 
de 1983 , urna conferencia sobre Evoluçâo R e c e n te  
e P ersp ectivas  d e  Transform acáo da  E conom ia  
Portuguesa. Esta resenha temática trata comuni- 
caçôes apresentadas na Secçâo VII dessa confe
rencia, subordinada ao título In te g ra ç â o 'n a  E co 
n om ia  M u n d ia l.

Os trabalhos referidos podem agrupar-se em 
très grupos. 0 primeiro grupo temas sobre a 
evoluçâo e a actualidade da economia mundial e 
a inserçâo de Portugal nessa realidade, o segundo, 
sobre aspectos globais e sectoriais da integraçâo 
de Portugal na CEE e o terceiro, sobre outros dois 
vectores fundamentáis das relaçôes externas por
tuguesas hoje em dia —  as ligaçôes com os 
países africanos de expressäo oficial portuguesa e 
corn a Espanha.

Integraçâo na economia mundial
Corn a década de 70, a economia mundial 

entrou num período de reestruturaçâo lenta, acom- 
panhada do aparecimento de urna mais complexa 
divisáo internacional do trabalho, alterando natu
ralmente o modo como as diferentes economías 
nacionais nela se inserem.

A forma como Portugal se situa no contexto 
destas alteraçôes é o objecto de reflexáo de 
alguns dos trabalhos considerados.

Rato e Mateus e Duarte debruçam-se sobre 
essa nova estruturaçâo da enonomia mundial.

As tipologías anteriormente correntemente ad
mitidas para agrupar os países, nomeadamente as 
que se baseavam na sua divisâo em dois grandes 
blocos (tipo «centro-periferia», «países industria
lizados —  países em vías de desenvolvimento») 
tém vindo a ser substituidas por outras mais 
próximas da nova realidade mas ainda nao sufi
cientemente rigorosas e precisas. 0 trabalho de 
Rato propóe-se discutir os contornos ideológicos 
dos conceitos de divisio internacional do trabalho 
e de país semi-industrializado e as suas impli- 
caçôes na análise. Mateus e Duarte apresen- 
tam contributos para urna caracterezaçâo dos 
actuáis níveis de hierarquizaçâo mais significati
vos das diferentes economías nacionais no interior 
da economia mundial.

Sousa, Bessa e Murteira e Murteira
referem-se mais concretamente ao modo como o 
impacto das alteraçôes na economia mundial se 
tem reflectido em Portugal e as respostas que este 
tem dado, avaliando-as e sugerindo mudancas 
para comportamentos mais convenientes. De facto,

os dados relativos ás últimas dezenas de anos 
permitem detectar urna cada vez maior deterio- 
raçâo na forma como Portugal se tem integrado na 
economia mundial, que a política de estabilizaçào 
dos anos recentes, nomeadamente a política 
cambial, tem contribuido para acentuar, ao des
valorizar a economia portuguesa no conjunto da 
economia mundial.

Detectando-se urna tendencia de longo prazo 
para a diminuiçâo da competitividade externa da 
economia portuguesa, Sousa estuda o modo 
como Portugal enfrentou nesse capítulo a crise 
internacional (em termos de periodizaçâo da 
análise, o seu ano-charneira é 1973 ), comparan- 
do-o com os casos espanhol e grego. Constata a 
persistencia de um acentuada debilidade de inte- 
graçâo de Portugal na economia mundial. Esta 
debilidade é, segundo Bessa, um dos factores 
explicativos do processo inflacionário portugués, 
na década de 70. Murteira e Murteira apre- 
sentam algumas reflexoes sobre medidas de ca
rácter estrutural que viabilizariam um modelo de 
industrializaçâo capaz de alterar positivamente 
essa posiçâo externa.

Rato, após traçar e o contexto de evoluçâo da 
divisáo internacional do trabalho ao longo da 
historia do capitalismo, apresenta-nos o que, no 
seu enteuder, sâo as características mais impor
tantes dos países designados por semi-industriali- 
zados. Para esta interpretaçâo recorre à Teoria do 
Desenvolvimento Dependente que considera ser 
«... a mais adaptada à explicaçâo da posiçâo dos 
países semi-industrializados na Divisáo Internacio
nal do Trabalho, mas também aquela que nos 
permite encontrar urna definiçâo o mais objectiva 
possível desses países». Concluí pela existencia 
de relaçôes de dependència dos países semi-in
dustrial izados em relaçâo aos países desenvolvi
dos, no passado e no futuro, impeditiva de 
«... urna maior autonomia desenvolvimentista» da- 
queles e nega autonomia ao conceito de país 
semi-industrializado, preferindo retomar o de país 
da perifiria.

Mateus e Duarte, pelo contràrio, têm como 
ponto de partida da sua análise que a afirmaçâo 
no seio da economia internacional de vários tipos 
de «situaçôes intermédias» associadas à expres
säo «países semi-industrializados», juntamente 
corn as alteraçôes verificadas na estructura do 
«centro», impöe o abandono definitivo de tipolo
gías do tipo «centro-periferia». Entäo, aplicando a 
análise factorial em componentes principáis a um 
conjunto de informaçôes, procuram interpretar a 
evoluçâo da distribuiçâo «espacial» das economías 
nacionais no interior da economia mundial.



Essa aplicaçâo é feita finalmente, devido 
nomeadamente às indicaçôes do método estatisti- 
co utilizado, sobre 28 países em situaçôes dife
renciadas (mas pondo a ênfase nas economías em 
«situaçâo intermedia», especialmente aquelas 
próximas da portuguesa), 3 anos (1960 , 1970 e 
1978) e 21 indicadores cobrindo quatro áreas 
fundamentáis, a saber: nivel de desenvolvimento 
(incluindo indicadores sociais do desenvolvimento 
que o ensaio estatístico revelou serem de grande 
importància para o equilibrio entre as variáveis), 
estrutura económica interna, relaçôes internacio- 
nais (estrutura do comércio, orientaçâo geográfica 
das exportares, abertura e equilibrio comercial) 
e aspectos sociais.

Confrontando os resultados desta análise com 
a estrutura original dos indicadores, detectam as 
grandes tendencias de organizaçâo das economías 
nacionais e esboçam urna sua possível tipologia.

As economías do «centro» mostram urna evo- 
luçâo no sentido da «terciarizaçâo», da uniformi- 
zaçâo dos niveis de rendimento, duma maior 
abertura e do aumento das exportares para os 
países semi-industrializados ou exportadores de 
petróleo. No seu conjunto, estas economías tém 
caminhado para a homogeneizaçâo económica e 
social e para a multipolarizaçâo.

Nas «economías semi-industrializadas» verifi- 
cam um movimento de autonomizaçào e clarifi- 
caçào das suas posiçôes. Très tipos de evoluçâo 
se detectam, no entanto, no interior deste grupo. 
Um primeiro sub-grupo que se aproxima das 
características do «centro», em que os efeitos da 
industrializaçâo tiveram maior impacto na alte- 
raçâo da estrutura e orientaçâo do comércio 
externo do que na estrutura interna (ex.: Espanha 
e Irlanda). Um segundo sub-grupo, distinto do 
«centro» e claramente afastado das características 
da «periferia», em que a industrializaçâo teve 
efeitos semelhantes quer no comércio externo quer 
na estrutura interna (ex.: Portugal, Grècia, Argen
tina, Coreia e Formosa). Um terceiro grupo, em 
que a industrializaçâo conduziu sobretudo a alte- 
raçôes significativas no dinamismo do comércio 
externo e no peso das exportares industriáis e 
que permanece próximo das realidades da «perife
ria».

Outro tipo de economías, cuja afirmaçâo pro
gressiva das suas características permiten a sua 
autonomizaçào, é o das «plataformas de expor- 
taçâo» (Singapura, Hong-Kong).

Finalmente, a análise isola um grupo de países 
em que as características-chave do subdesenvol
vimiento se continuam a reproduzir.

Sousa começa por apresentar a taxa de

càmbio real como o indicador priviligiado para o 
estudo da competitividade global de urna econo
mia, dado que o seu comportamento deixa trans
parecer as tensóes existentes entre o crescimento 
interno e as condicionantes externas. O estudo da 
evoluçâo da taxa de càmbio real e o crescimento 
em valor internacional para as très economías 
consideradas — Portugal, Espanha e Grècia— , 
leva-o à conclusäo que, após 1973 , a evoluçâo 
da taxa de cambio real tem um papel significativo 
na explicaçâo do enriquecimento relativo da Es
panha (apreciaçâo da taxa de càmbio real) e no 
empobrecimento de Portugal (depreciaçâo). Este 
empobrecimento potencial relativo de Portugal é 
fruto da tentativa de reconstruçâo da competitivi
dade global da economia portuguesa através da 
política cambial de desvalorizaçâo do escudo 
prosseguida a partir de 1977.

Avançando na análise, o autor passa ao estudo 
da competitividade estrutural das très economías. 
Compara as suas estruturas sectoriais e geográfi
cas do comércio externo, analisa as quotas de 
mercado detidas por cada um dos países e o grau 
de penetrado dos respectivos mercados internos. 
Seguidamente estuda o resultado das estratégias 
de especializaçào na indústria transformadora 
relacionadas corn a adaptaçâo à procura mundial, 
pondo urna ênfase especial na análise e evoluçâo 
dos respectivos polos de competitividade e depen
dència (as adaptaçôes bem sucedidas às alteraçôes 
nas tendèncias da especializaçào internacional a 
partir de 1973 , segundo a opiniäo do autor, as que 
se basearam em estratégias de desenvolvimento 
dos seus polos de competitividade mais fortes, 
como foi o caso de muitas economías semi-industria
lizadas).

O autor concluí que em nenhum dos très países 
se verificou «... urna lògica de inserçâo interna
cional baseada, em toda a plenitude, num tipo de 
estratègia que conceda um privilègio fundamental 
à procura de urna maior capacidade de adaptaçâo 
às dificuldades da conjuntura internacional e às 
suas novas exigencias...». No entanto, a Espanha 
foi a que melhor adaptaçâo revelou, porque soube, 
em alguma medida, contrariar a evoluçâo negativa 
da sua competitividade global corn os mecanismos 
da competitividade estrutural. No caso grego 
detectam-se também alguns resultados positivos, 
se bem que a compatibilizaçâo entre os dos tipos 
de competitividade raras vezes tivesse tido éxito 
e aqueles se tivessem ficado a dever fundamen
talmente ao crescimento interno. Portugal, incapaz 
de alterar a situaçâo de ausència de urna verda
dera competitividade estrutural, foi obrigado a 
actuar apenas ao nivel da competitividade global,



recorrendo, corno último recurso, à política cam
bial, entrando numa situaçâo de empobrecimento 
internacional relativo que se vai tornando insus- 
tentável. Ressalta daqui a importància das estra- 
tégias de especializaçâo como causa das difere- 
nças verificadas.

Bessa chega a resultados semelhantes quer no 
que respeita ao empobrecimento relativo de Por
tugal quer quanto às diferenças de comportamento 
entre as economías portuguesa e espanhola.

Reconhecendo que os mecanismos nacionais 
têm predominancia enquanto geradores da inflaçâo, 
este autor começa por mostrar que as profundas 
alteraçôes que se verificam a partir do principio 
dos anos 70 na economia mundial acentuaram e^ 
(re)estruturaram o processo inflacionário mundial,* 
repercutindo-se fogosamente nos processos infla- 
cionários nacionais. Tomando como referencia os 
países da OCDE, trabalha indicadores cobrindo as 
décadas de 60 e 70, afim de detectar tais 
alteraçôes e as suas influências na inflaçâo 
verificada nos diversos países e, mais específica
mente, determinar em que medida o modo como 
a economia portuguesa se integra, nos últimos 
anos, na economia mundial contribuì para a 
compreensäo da especificidade do desenvolvimen- 
to da inflaçâo em Portugal nos anos mais recentes.

Das modificaçôes verificadas no conjunto dos 
países da OCDE, destaca, por um lado, a alteraçâo 
do papel dos preços do comercio internacional, 
cujo aumento, sobretudo, no caso da OCDE, o dos 
preços de importaçâo, transforma-se em factor 
claro de aceleraçâo dos processos inflacionários 
nacionais, a degradaçâo das razoes de troca em 
quase todos os países considerados e um cresci- 
mento dos preços no consumo superior ao do das 
correspondentes produçôes internas; por outro 
lado, detecta urna desvalorizado do dólar-moeda 
internacional claramente superior à do dólar-moe
da nacional (devido ao facto de os preços do 
comércio internacional terel subido mais que os 
preços da produçâo interna dos ELIA) e urna 
sobredesvalorizaçâo do dólar em relaçâo à gene
ral idade das moedas.

Tendo por base as modificaçôes verificadas na 
estrutura das taxas de inflaçâo associadas às 
alteraçôes no dominio dos preços do comércio 
internacional e das taxas de càmbio, o autor 
divide os países da OCDE em quatro grupos. Um 
desses grupos - o dos «onze grandes inflacioná
rios» - é subdividido em dois sub-grupos, consoan- 
te o agravemento da inflaçâo está ou näo ligado 
a urna debilidade da sua integraçâo na economia 
mundial. Näo o está, por exemplo, a Espanha 
todos os indicadores apontam nesse sentido, à

excepçâo de urna acentuada deterioraçâo da razäo 
de troca. No caso de Portugal, pelo contràrio, essa 
debilidade està bem patente numa desvalorizaçâo 
do escudo bem maior do que a que o processo 
inflacionário interno e a deterioraçâo relativa do 
valor, em dólares, dos seus produtos de exportaçâo 
requeriria. Esta sobredesvalorizaçâo cambial tem, 
segundo o autor, a causa fundamental na falta de 
competitividade do sector exportador: Portugal 
apresenta nos anos 70 quando comparado com os 
países considerados aumentos dos preços das 
exportaçôes dos mais baixos; fraca taxa de cres- 
cimento em volume das exportaçôes, sobretudo se 
avaliadas em dólares; um dos maiores desequili
brios entre as taxas anuais de crescimento das 
importaçôes e das exportaçôes, avaliadas em 
dólares; um dos maiores desequilibrios comerciáis 
externos relativamente aos respectivos PIB's; um 
ritmo de aumento dos preços do sector exportador 
muito superior ao dos preços da produçâo interna. 
Por outro lado, a taxa de crescimento dos preços 
das importaçôes (cujo aumento em volume näo foi 
muito elevado quando comparado com o do PIB, 
mas que, em 1980 , representavam 4 2 ,5  %  deste) 
foi de 33 %  acima da taxa de crescimento dos 
preços da produçâo interna. Esta forma de inte
graçâo da economia portuguesa na economia 
mundial näo poderia deixar de ter corno conse
qüència que Portugal apresente a mais baixa taxa 
de inflaçâo em dólares e urna das mais reduzidas 
taxas de crescimento em valor internacional e, 
concluí o autor, o círculo vicioso da desvalori
zaçâo e da inflaçâo é evidente».

Para o estado de coisa detectado em Sousa e 
Bessa contribuì o perfil defeituoso da especiali
zaçâo industrial, cuja mudança estrutural capaz de 
criar urna competitividade internacional na indús
tria e contrariar assim a tendència de longo prazo 
à estagnaçâo e mesmo ao declíneo da competiti
vidade externa da economia nacional e ao agra- 
vamento persistente do déficit comercial externo. 
Com essa precoupaçâo Murteira e Murteira 
começa por apresentar as tendencias mais signi
ficativas da economia internacional, em termos de 
evoluçâo do comércio internacional segundo in- 
dústrias classificadas por «intensidades de facto
res». Concluent que, no período após 1970 , säo 
os sectores intensivos em mäo-de-obra qualificada 
que tendem a ganhar peso no comércio interna
cional. No entanto, as exportaçôes portuguesas, 
reflectindo a manutençâo da estructura produtiva 
industrial, continuam a ser constituidas por pro
dutos de baixa intensidade em capital e baixa 
qualificaçào da mäo-de-obra. Tendo sido a evo
luçâo dos preços relativos desfavorável a este tipo



de produtos, o recursos a salários relativos baixos 
para a mâo-de-obra portuguesa assume papel 
fundamental na manutençâo da sua competitivida- 
de.

Com base nos resultados de um estudo feito no 
Ministério da Indùsria e Tecnologia \  mostram a 
possibilidade defendem a necessidade de urna 
estratègia de desenvolvimento assente ñas indus
trias intensivas em mäo-de-obra qualificada. Tal 
estratègia impöe urna «regulaçào planeada» da 
economia portuguesa que conjugue a estabilizaçâo 
e o ajustamento estrutural, o que nâo é possivel 
sem a existència de urna coesâo interna e de urna 
vontade política nacional fortes em torno de 
projecto de industrializaçâo apresentado.

Portugal e a CEE

A ideia da adesâo de Portugal à CEE teve, de 
inicio, de ambos os lados, sobretudo motivaçôes 
de ordern política. Corn o avançar do processo, as 
dificuldades reais (realidade econòmico - social 
portuguesa, dificuldades no seio da pròpria Comu- 
nidade, a existència de outros processos paralelos 
de adesâo) começaram a sobrepòr-se às proprias 
decisöes a nivel político. 0 que era pràticamente 

6 j 6  ¡nquestionável e dado como inevitável pelo lado 
das autoridades porturguesas e bem aceite pela 
CEE é hoje assümido como problemático e justi
fica que, em Portugal, os responsáveis políticos, 
representando as mesmas forças políticas e so- 
ciais, façam declaraçôes oficiáis sobre a existèn
cia, quicé a conveniència, de alternativas.

Os trabalhos de índole científica sobre essa 
adesâo começaram a surgir bastante após a 
decisâo inicial. Säo hoje em número apreciável, 
nomeadamente os de carácter sectorial ou pon- 
tual, mas estâo longe de esgotar todos os aspectos 
que permitissem urna decisâo devidamente funda
mentada ou dessem a conhecer as suas efectivas 
consequéncias.

Româo e Courlet e Guegan abordam a 
problemática da integraçâo de urna forma global.

0 primeiro retoma na sua nota urna ideia já 
expressa em outros trabalhos seus: a de que é 
necessáario repensar a adesâo, face ao que 
considera o grande desafio que Portugal tem de 
enfrentar nos próximos anos - urna profunda 
reestruturaçâo produtiva. Esta exigirá, na sua 
óptica, o reforço do grau de coeréncia interna do 1

1 A v a lia ç â o  das p o ten c ia lid ad e s  de desenvo lvim ento  d a  indústria  
portugoesa, Gabinete de Estudos e Planeamento do Ministério da 
Indústria e Tecnologia. Outobro de 1982, Lisboa.

sistema produtivo portugués, urna inserçâo na 
divisäo internacional do trabalho que permita ao 
país urna maior autonomia e urna menor vulnera- 
bilidade, o que implica um grau de autonomia 
nacional que a adesâo (integraçâo formal) restin- 
giria perigosamente e que a integraçâo (real) 
existente entre Portugal e a CEE se bem que muito 
forte, permitiría ainda. Poe, pois, à reflexäo urna 
sèrie de medidas que poderiam conduzir a urna 
alternativa, que qualifica de necessària, à adesâo, 
mas interroga-se simultaneamente sobre a capa- 
cidade de Portugal implementar essa estratègia 
autònoma e coerente, mesmo em termos relativos, 
e de encontrar a correspondente a alternativa 
politica que a concretizasse.

Courlet e Guegan chamam a atençâo para 
o crescente dualismo que atravessa a CEE. Co- 
meçam por se interrogarem sobre a natureza do 
processo de integraçâo europeia. Sustentam que a 
verdadeira divisäo dos países da Europa occidental 
se dà entre urna Europa do Norte, à volta da 
R. F. A., e urna Europa do Sul, na qual se incluem 
a França e a Itàlia. Em tal quadro, a R. F. A. 
constimi de facto o pòlo econòmico dominante. A 
sua àrea de dominaçâo tem aumentando continua- 
mente nos últimos anos sem que outro pólo-a 
França - tivesse tido poder suficiente para contra- 
balançar esta tendència. A análise dos efeitos nas 
zonas meridionals da França e da Itàlia de adesâo 
destes países ao mercado comum mostra que a 
lógica da CEE, mantendo o desnivel entre regióes 
ricas e pobres, tem favorecido incontestavelmente 
a modernizado e o crescimento da indústria do 
Norte e previligiado a sua agricultura.

A luz desde dualismo, analisam as dificuldades 
previsiveis para os sectores indústrial e agrícola 
e para as relaçôes externas de Portugal, da 
Espanha e da Grècia do alargamento a estes 
países da Europa dos Nove. Oestacam como 
principal conseqüència a nivel interno desses 
países a generalizaçâo de urna «economia dual», 
resultado do aumento da pressäo da concorréncia: 
urna importante expansäo «economia subterránea», 
baseada em trabalho parcial ou totalmente clan
destino; o acentuar da clivagem entre grandes e 
pequeñas unidades produtivas, estas últimas prà
ticamente incapazes de se adoptar às novas 
condiçôes do mercado; e a manutençâo ou mesmo 
o agravamento dos desequilibrios regionais. A 
nivel das suas relaçôes externas e da sua posiçâo 
na divisäo internacional do trabalho, a integraçâo 
europeia impedirá a Europa do Sul de realizar a 
interpenetraçâo económica que Ihe seria propicia. 
Com estruturas indústriais comparáveis e sobretu
do concorrentes e corn as suas relaçôes externas



polarizadas pela Europa do Norte, estas economías 
verâo reforçado o seu papel de local de passagem 
da Europa do Norte na sua expansâo para os 
países do Sul e tornar-se-äo num local de 
concorrènza cada vez mais selvagem, que só urna 
reestruturaçâo bastante profunda dos aparelhos 
produtivos orientada para a procura de complemen- 
taridades seria capaz de atenuar.

Os trabalhos de Silva e Taveira referem-se 
a problemas de índole sectorial da adesäo.

Silva estuda e procura quantificar os efei- 
tos da adopçâo por Portugal do Sistema de 
Preferencias Generalizadas (SPG), específicamen
te no que respeita à sua aplicaçâo aos países 
«beneficiários genuinos» do SPG, isto é, aqueles 
cujas preferencias concedidas às suas exportares  
decorram unicamente do SPG e de mais nenhum 
outro tipo de preferencias pautáis (ACP, «medi- 
terránicos»), o que cobre genericamente a Améri
ca Latina e a Asia.

Na primeira parte do seu trabalho, Silva 
descreve o modo de operaçâo actual do SPG e 
apresenta, em termos teóricos, com base em 
modelos simples de equilibrio parcial, urna meto
dologia de estimaçâo dos efeitos comerciáis e 
fiscais do ponto de vista do país importador que 
passe a conceder preferencias pautáis.

Seguidamente analisa, em termos gérais, a 
situaçâo actual do proteccionismo aduaneiro em 
Portugal e a estrutura e tendencias recentes de 
evoluçâo das im portares portuguesas por grupos 
de produtos e áreas geográficas: se a protecçâo 
nominal para as importaçôes provenientes da CEE 
e da EFTA se limita quase exclusivamente à das 
medidas temporárias de estabilizaçâo, no caso de 
terceiros países, para além da incidencia dessas 
medidas de estabilizaçâo, ela é superior ao dobro 
da da Pauta Aduaneira Comum (PAC): se estivesse 
em vigor, em Portugal, em 1979, o SPG, os 
produtos importados abrangidos por esse sistema 
representariam 8 %  do total das importaçôes 
provenientes dos países beneficiários e 2,2 %  das 
importaçôes totais, excluíndo produtos primários e 
petróleo; diferentemente do bioco CEE/EFTA, a 
Espanha, a Grècia, os países SPG apresentam 
aumentos de competitividade significativos no 
respeita a produtos manufacturados. A partir daqui 
esboça as alteraçôes previsiveis na estrutura das 
importaçôes portuguesas desse tipo de produtos 
corn a adesâo à CEE: exceptuando o sector da 
industria química, as condiçôes actuáis apontam 
para o seu aumento e para o alargamento da quota 
de mercado portugués preenchida pelas importaçôes 
de países nao membres da CEE e da EFTA, até 
agora discriminados, nomeadamente os países em

vias de desenvolvimento e dentro destes, os países 
beneficiários da SPG.

Só que, concluiu SILVA após avaliar, recorren- 
do à metodologia atrás formulada, os efeitos 
estáticos de criaçâo e desvio de comércio resul
tantes da adopçâo por Portugal da PAC e do SPG 
sobre as importaçôes portuguesas originárias dos 
países beneficiários, para grandes sectores da 
indústria transformadora, o aumento das impor
taçôes provenientes desses países ficar-se-á dever 
sobretudo à crescente competitividade que vém 
revelando e à reversäo de comércio do bioco 
CEE/EFTA, por um lado, e aos efeitos liberalizan
tes da introduçâo da PAC e da eliminaçâo das 
medidas temporárias de restriçâo das importaçôes. 
A adopçâo do SPG terá a este nivel um impacto 
pouco significativo.

No que respeita às exportaçôes portuguesas 
nao prevêm aumentos significativos nas possibili- 
dades existentes de exportaçâo para os países 
SPG. Por outro lado, como sucede corn a Espanha 
e com a Grècia, as mais importantes exportaçôes 
portuguesas para a CEE sao concorrentes com as 
dos países beneficiários. Um agravamento dos 
conflitos sociais entre a CEE e os países em vías 
de desenvolvimento é previsível, parecendo inevi- 
tável o aumento do proteccionismo da CEE face a 
terceiros países, para que vém de resto, apontando 
já algumas medidas recentes.

Taveira lida com efeitos dinámicos da inte- 
graçâo económica. 0 seu objectivo é apresentar 
urna metodologia de análise dos efeitos da adesäo 
de Portugal à CEE sobre o comportamento do 
investimento directo estrangeiro (IDE). As referen
ces concretas que faz ao caso portugés säo 
sobretudo exemplificativas e destinam-se mais a 
testá-la que a retirar conclusóes definitivas; no 
entanto, a caracterizaçâo do IDE e das suas 
determinantes em Portugal, urna vez feita, poderá 
permitir que com esta metodología resultados com 
elevado grau de operacionalidade sejam ser atingi
dos.

Todavía, très conclusóes gérais considera ad
quiridas: a adesäo por si só näo provocará de 
forma ¡ndiscutível ou generalizada alteraçôes no 
IDE em Portugal; os baixos custos salariais teräo 
apenas urna importància relativamente pequeña no 
seu estímulo após a adesäo; säo diferentes as 
determinantes do IDE de indùstria para indùstria, 
as alteraçôes que sofreram com a adesäo bem 
como os efeitos no IDE da mesma alteraçâo numa 
dada determinante, consoante o tipo de indústria 
que se considere.

Para a análise que se propôe e sendo Portugal 
um recebedor de IDE, vai procurar identificar,



primeiro, as determinantes do IDE no caso portu- 
gès, e depois, as modificaçôes que o impacto do 
processo de integració nelas provocará. Para tal 
passa em revista as teorías do IDE e das unióes 
aduaneiras, destacando os aspectos mais relevan
tes para o firn em vista e tentando estabelecer 
entre elas as ligaçôes possíveis e pertinentes.

Para ultrapassar as insuficiencias, a nivel 
teórico e empírico da teoria do IDE propóe que em 
vez de aplicar à totalidade das industrias um dado 
conjunto de determinantes, se construam grupos 
de indústrias em que cada um dos quais o IDE 
fosse determinado por factores relativamente se- 
melhantes. Assim identifica quatro grupos dentro 
da indústria portuguesa.

A escolha de determinantes tem em conta, por 
um lado, o grau (significativo) de influencia 
dessas variáveis no IDE, de acordo com a lógica 
e os resultados teóricos e empíricos disponíveis e, 
por outro lado, o facto das alteraçôes que sofreráo 
com o processo de integraçâo na CEE se preverem 
também significativas. Este segundo critèrio con- 
cretiza-se pela revisáo que faz da teoria das 
unióes aduaneiras e do esforço de a aproximar das 
realidades «CEE» e «a adesáo Portugal à CEE».

Faz depois urna tentativa de determinaçâo do 
comportamento do IDE para cada um dos quatro 
grupos de indústrias e dentro de cada grupo, para 
indústrias desagregadas até très dégitos (CAE).

Nesta área, da movimentaçâo internacional dos 
factores, se integra Ferreira, Paiva e Lino.

A emigraçâo de trabalhadores portugueses para 
a Europa concentra-se em países que sao membros 
das Comunidades. 0 processo de adesáo engloba, 
por isso, como um dos pontos fundamentáis, a 
vasta problemática que está subjacente a este 
fenómeno, que tem constituido, ñas últimas déca
das, a relaçâo económica fundamental entre Por
tugal e esses países. Nao è dos aspectos especí
ficos do novo tipo de gestáo destes fluxos migra- 
tórios ou da máo-de-obra emigrante já instalada 
na CEE até à entrada em funcionamento pleno dos 
«acquis» comunitários neste dominio e/ou respec
tivas consequéncias que se ocupa este trabalho, 
mas sim de urna questáo que precede as anterio
res: o estado e as perspectivas deste processo 
migratòrio. A ideia de base è que o actual ciclo 
migratòrio està a chegar ao firn, corno se constata 
quer pelas suas próprias características quer pelas 
alteraçôes profundas que se esboçam já nos 
processos de produçâo e nas formas de regulaçâo 
social correlacionadas, as quais poem em causa 
globalmente a funçâo q u e o  trabalho ¡migrante 
tem tido. Simultaneamente, levanta-se o problema 
da inexistència de medidas de política económica

de reintegraçâo que acompanhem o muito provâvel 
retorno significativo de emigrantes e que, a 
persistir, conduzirá a resultados gravosos para a 
sociedade portuguesa.

Na primeira parte desta comunicaçâo chama-se 
a atençâo para as características de emigraçâo 
portuguesa para a Europa (tipo de emigrante e seu 
projecto de emigraçâo. comportamento face às 
poupanças, idade da emigraçâo, propensâo ao 
retorno...) que apontam no sentido de um retorno 
cujo ritmo recente e previsível o tornaräo um 
fenòmeno significativo nos anos mais próximos. E 
nao será a d ifícil situaçâo económica actual da 
economia portuguesa que o impedirá, nomeada- 
mente porque, entre outras lacrares, é possível a 
reintegraçâo do emigrante sem o recurso ao 
mercado de trabalho, a curto prazo, o que o torna 
ainda mais perigoso se nao for acompanhado de 
medidas de política, porque, nesse caso, acabará 
por se tornar fonte de problemas graves, a prazo.

Na segunda parte, esboçam-se as linhas de 
força das alteraçôes estruturais ñas sociedades 
europeias que, a par de razöes de índole conjun- 
tural, convergent no sentido duma redefiniçâo do 
papel da imigraçâo. Estas alteraçôes, têm como 
vector essencial as chamadas tecnologías de 
informaçâo. As previsöes dos efeitos da automati- 
zaçâo e a qualificaçâo do trabalho ¡migrante 
apontam para o agravamento do desemprego neste 
segmento do mercado de trabalho, mesmo que, no 
actual período de transicáo, se verifiquem movi- 
mentos de sentido contràrio. Os efeitos ao nivel 
do modo de regulaçâo dessas sociedades, que terá 
de viabilizar social e politicamente essas alte
raçôes (mudança na atitude dos desembragados 
nacionais face ás tarefas reservadas aos ¡migran
tes, reduçâo dos horários de trabalho, valorizaçâo 
económica e social das tarefas nao automatizá- 
veis...) poderá originar novas formas de imigraçâo, 
difíceis de prever por enquanto, mas contribuiräo 
certamente para condenar a actual.

Portugal, a CEE e terceiros países

A perspectivas de intergraçâo na CEE näo 
excluí antes obriga que se preste atençâo às 
relaçôes corn outras países, entre os quais avul- 
tam, por razöes óbvias, os países africanos de 
expressäo oficial portuguesa e a Espanha. E o que 
fazem Fernandes e Neves.

Fernandes analisa a evoluçâo de 1976  a 
1980 do comércio entre Portugal e as suas 
ex-colónias e o alcance das implicaçôes que a 
adesáo de Portugal às Comunidades terá ñas 
relaçôes com aqueles países.



O comércio tem evolutdo de forma bastante 
favorável a Portugal, o que nao significa que este 
tenha aproveitado integralmente as possibilidades 
que os mercados africanos oferecem: o crescimen- 
to das quotas de mercado foi inferior ao do das 
conquistadas por outros países. O desequilibrio 
ñas trocas comerciáis exige a definiçâo de urna 
política de contrapartidas por parte de Portugal, 
sob pena de se tornar num factor de bloqueamento 
de possível expansäo das nossas exportares.

Corn a integraçâo, urna vez obrigado a adoptar 
os esquemas vigentes na CEE, Portugal nao poderá 
esperar quaisquer progressos nas exportâmes para 
os mercados das ex-colónias resultantes da con- 
cessáo de preferencias pautáis ao produtos portu
gueses; contrariamente, as importaçôes portugue
sas provenientes desses países veräo facilitada a 
sua entrada em Portugal.

A adesäo de Angola e Mocambique à Convençâo 
de Lomé, poderâo melhorar as relaçôes entre 
Portugal e esses países pelo aproveitamento dos 
esquemas de cooperaçâo comercial, tecnológica e 
financeira. Mas só um aprofundamento da coope
raçâo política e econòmica de carácter bilateral 
imaginativo pode potenciar as possibilidades que 
os laços que unem estes países permitem.

Neves propôe a implementaçâo de urna estra
tègia de acordos múltiplos preferences entre 
Portugal e a Espanaha, que gerissem de forma 
¡novadora as interdependencias existentes. Defen
de assim a ideia de que nào se deve esperar pela 
integraçâo na CEE para se definirem acordos 
bilaterales entre os países vizinhos, porque isso 
pelo menos atenuaria o agravemento da situaçâo 
de vários sectores da actividade económica portu
guesa, que a reduçâo unilateral por parte de 
Portugal das barreiras comerciáis ¡nevitavelmente 
acarretaria. Essa definiçâo seria mesmo suscepti
ve! de potenciar a integraçâo no Mercado Común, 
sobretudo sendo a Espanha como é país de 
in te rp o s to  geográfica corn a Europa.

Na primeira parte do texto, o autor faz urna 
aproximaçâo histórica às relaçôes Portugal-Espan- 
ha, na perspectiva da integraçâo europeia, das 
democracias ibéricas e das relaçôes externas 
portuguesas. Na segunda parte, faz um inventàrio 
dos problemas existentes na actual situaçâo das 
relaçôes entre os dois países e perspectiva as 
possibilidades de establecimento de acordos em 
várias áreas.

Amadeu PAIVA

PORTUGAL: SUBSÍDIOS 
PARA A DEFINIÇÂO DE 
UMA ESTRATEGIA DE 
DESENVOLVMENTO 
INDUSTRIAL

Trabalhos considerados: Murteira, Aurora: O pa- 
dräo da especializaçâo industrial portu
guesa e o seu futuro, comunicaçâo apresen
tada na secçâo «Integraçâo do desenvolvimento 
industrial no contexto da divisäo internacional do 
trabalho». Pinho, Ivo e Gonçalves, Fernanda: A 
industria transformadora portuguesa: 
evoluçâo na década de 70 e situaçâo 
actual, ib id em . Constáncio, María José: Prio
ridades do desenvolvimento industrial, 
ib idem . Mouta, José e Mendes, M elim : A 
estrutura dos consumos energéticos da 
indústria transformadora: urna análise re
gional, comunicaçâo apresentada na secçâo 
«Aspectos regionais da industrializaçâo». Costa, 
Carlos S. e Tavares, Carlos: A politica cambial 
e o comportamento dos principáis secto
res de exportaçâo, comunicaçâo apresentada 
na secçâo «Comportamento dos agentes económi
cos no processo de industrializaçâo». Alcobia, 
Carlos: Papel do sector público na pro- 
moçâo industrial e ordenamento sectorial, 
ib idem . Comunicaçôes apresentadas no encontró: 
P ersp ectivas  do D esenvo lv im en to  In d u s tr ia l P ortu 
gués, promovido pela Associaçâo Portuguesa de 
Economistas, novembro 1983 , Porto.

No encontró acima mencionado foram apresenta
das algumas dezenas de comunicaçoës, mas só 
algumas (poucas) centraram verdadeiramente a 
atençâo no tema proposto. Sendo certo que, sem 
estudos de base que identifiquem as questöes 
essenciais do desenvolvimento nao é possível 
abordar, corn correcçâo e profundidade, a proble
mática das perspectivas de desenvolvimento, tam- 
bém o é que, na actual situaçâo do país, os 
imediatismos das análises — estimulados pelos 
constrangimentos financeiros que se colocam ao 
normal desenvolvimento da actividade económica 
e pela agudizaçâo de problemas de raíz marcada
mente conjuntural—  tomam o passo sobre as 
reflexôes a prazo, alegadamente eivadas de urna 
dose excessiva de aleatoridade.



Na presente Resenha, procura-se formular 
urna abordagem articulada de algumas das comu
n ic a re s  que, explícita ou implicitamente, procu
rant perspectivar os contornos genéricos do desen- 
volvimento industrial portugués. Para o efeito — e 
no sentido de assegurar urna cobertura razoável do 
«Encontró»— , seleccionaram-se seis comuni- 
caçôes apresentadas em très das quatro Secçôes 
de trabalho constituidas.

Como, decerto, os leitores näo deixaräo de 
compreender näo é fácil encontrar urna seqüència 
lógica de abordagem do tema eleito, desdobrável 
em vários vectores, de desigual importància e 
magnitude reflectindo, inevitavelmente, filosofías, 
concepçôes e instrumentais de actuaçào natural
mente distintos. Também ocorre um problema 
idèntico quando, perante as teses fundamentáis 
subscritas em cada urna das comunicaçôes, se 
procura identificar um denominador comum sus- 
ceptível de Ihes conferir urna certa unidade e 
coeréncia. No entanto, pode, ainda assim, afir
m arse que, na generalidade das comunicaçôes 
objecto de análise, é patente a ¡deia de que a 
correcçâo dos profundos desequilibrios estruturais 
sejam eles de carácter financeiro sectorial ou 
regional — que caracterizam a industria portugue
sa, constitui um objectivo de consecuçào difícil e 
morosa e cuja prossecuçâo requer determinaçâo e 
voluntarismo por parte dos poderes públicos e dos 
agentes económicos. É também notòria a identi- 
dade de pontos de vista quanto á necessidade de 
se implementar urna estratègia de desenvolvimen- 
to selectiva, negociada com os agentes económi
cos e por eles aceite, que consigne prioridades de 
actuaçâo e afecte os correspondentes meios a 
certas áreas ou sectores.

Finalmente, algumas comunicaçôes referem 
(ou deixam antever) a necessidade de um reforço 
do papel orientador do Estado na Economia, o que 
exigirá um controlo mais eficaz dos seus instru
mentos de actuaçâo, nomeadamente do planea- 
mento económico.

O padrâo de especializaçâo industrial

Partindo das vulnerabilidades e desajustamentos 
do padrâo de especializaçâo industrial do país 
(veja-se, a propósito, a Resenha denominada 
«Especializaçâo Internacional da Economia Portu
guesa», da autoria de Ferro R odrigues, F é lix  
R ib e iro  e Lino Fernandes, publicada no n° 4 desta 
Revista), Aurora Murteira intenta definir um 
leque de industrias prioritárias no quadro da 
definiçâo de urna estratègia industrial orientada

para o ajustamento estrutural do actual padrâo de 
especializaçâo. Baseando-se num trabalho elabo
rado no seio do Gabinete de Estudos e Planeamen- 
to do Ministério da Industria e Energia sobre as 
potencialidades de desenvolvimento das industrias 
actualmente existentes, a autora seleccionou très 
critérios principáis para a definiçâo de industrias 
prioritárias, a saber:

—  vantagens comparativas potenciáis;
—  mercado:
—  «performance»;

Os sub-critérios retidos no quadro de cada um 
dos 3 atributos referidos foram os seguintes:

—  Vantagens comparativas potenciáis:
•  valorizaçâo de recursos naturais e de 

matérias primas;
•  Intensidade de trabalho qualificado e 

näo indiferenciado;
•  intensidade energética;
•  autonomía e capacidade tecnológica;
•  exigèncias de economia de escala.

—  Mercado
•  dinámica de procura mundial;
•  carácter exportador;
•  dinámica da procura interna;
•  potencialidades de substituiçâo de ¡m- 

portaçôes.

—  «Performance»
•  valor das vantagens comparativas reve

ladas (RCA's de Bela Balassa);
•  evoluçâo das vantagens comparativas 

reveladas;
•  índice de lucratividade do sector.

A cada critèrio principal foi atribuida urna 
determinada ponderaçâo o mesmo sucedendo re
lativamente aos sub-critérios correspondentes. Pe
rante os resultados obtidos, ficaram definidos très 
grupos de indústrias: o primeiro, detendo maiores 
potencialidades de desenvolvimento e comportan
do 24 indústrias; o segundo integrando 26 indus
trias e evidenciando ainda algumas potencialida
des de desenvolvimento; finalmente, um terceiro 
grupo, composto por 82 indústrias, de menor 
interesse na perspectiva do desenvolvimento indus
trial.

Em termos gérais e agregados, as indústrias 
que, face aos critérios utilizados na comunicaçâo 
em apreço, apresentam maiores potencialidades 
de desenvolvimento sâo as máquinas näo eléctri
cas, pasta, papel e cartäo, tipografia e artes



gráficas e transformadoras diversas enquanto as 
que pior se situam no «ranking» sâo as chamadas 
industrias trad ic iona l, ai avultando os téxteis e 
vestuário, a alimentaçâo, as bebidas, e madeira e 
a cortiça.

Prosseguindo a sua análise, Aurora Murtei- 
ra procede à quantificaçâo do peso do leque das 
24 industrias prioritárias na estrutura industrial. 
concluindo que as mesmas representavam, em 
1980, apenas cerca de 18 por 100 do VAB e, 
também, do emprego industrial e apenas 15 por 
100 da FBCF, valores da mesma ordern de 
grandeza dos que se registavam em 1973.

Por seu turno, as 82 industrias pior posiciona- 
das do ponto de vista do desenvolvimento indus
trial representavam, em 1980 , 56 por 100 do 
VAB, 52 por 100 do Emprego e 63 per 100 da 
FBCF, tendo, inclusivamente, de 1973 para 1980, 
reforçado o seu peso em termos de VAB e FBCF.

Face ao exposto, a autora interroga-se sobre se 
o aparelho produtivo comerá em si o embriäo das 
necessárias transformaçôes potenciadoras de urna 
nova configuracao da estrutura industrial ou se, 
contrariamente, a dinámica da evoluçâo previsível 
irá reforçar o já inadecuado padráo de industria- 
lizaçâo vigente.

Esta mesma questáo, de resto, parece ter sido 
a determinante central da comunicaçâo apresen
tada por Ivo Pinho e Fernanda Gonçalves.

Estes autores formulam a sua análise a partir 
da classificaçâo dos diversos sectores industriáis 
de acordo corn a intensidade de utilizaçâo dos 
factores trabalho qualificado e capital. Distin- 
guem-se, assim, quatro blocos de sectores, com
binando elevada ou reduzida intensidade capitalis
tica do processo productivo com alta ou baixa 
intensidade em trabalho qualificado1.

A comparaçâo entre a estrutura industrial 
portuguesa nos anos de 1972  e 1980 e o seu 
cotejo com as estruturas homologas de outros 
países — R. F. A., França, Espanha, Grecia e 
Irlanda— , permitiu aos autores retirar algumas 
interessantes conclusöes. Em primeiro lugar, veri- 
fica-se que, em termos de VAB, o país reforçou, 
no período em apreço, o peso do bioco composto 
pelas industrias de baixa intensidade de capital e 
baixa qualificaçâo de mäo de obra (BK/BQ) e viu 
reduzida a importància do grupo de sectores de 
baixa intensidade de capital e elevada qualificaçâo 
de mäo de obra (BK/AQ), aquele que, naturalmen
te, integra o conjunto de actividades mais com- 
petlveis corn os constrangimentos financeiros exis-
rn

'  Ver texto al final de la ponencia.

tentes e que, em boa medida, correspondem a 
sectores dinámicos do ponto de vista da evoluçâo 
da procura mundial. Assim, em 1980 , 57 por 100  
do produto industriai era gerado em industrias com 
baixa qualificaçâo de mäo de obra e netas 
trabalhava mais de 2 /3  do emprego industrial. 
Essas mesmas industrias representavam, no mes
uro ano, quase 2 /3  do total das exportâmes 
industriáis as quais, por seu turno, contribuirán! 
aproximadamente para 90 por 100 das exportaçôes 
totais.

Este último aspecto revela que, ¡ndependente- 
mente de variaçôes de índole conjuntural, existe 
urna forte dependencia do comercio externo por
tugués dos sectores de baixa qualificaçâo de mäo 
de obra nos quais säo, em gérai, mais marcantes 
os baixos niveis de utilizaçâo de pessoal técnico. 
Por outro lado, haverá que registar que a forte 
concentraçâo das actividades industriáis em sec
tores de baixa qualificaçâo de mäo de obra era 
acompanhada por um baixo grau de integraçâo de 
algumas fileiras produtivas, mormente das agro- 
alimentar, minero-metalurgia e metálica.

Os autores concluem que, enquanto os países 
industrializados viram no primeiro «choque» petro
lífero o sinai para a necessària reestruraçâo, ainda 
que sem crescimento, Portugal continuou a «cres
cer» sem que, no entanto, tenha logrado corregir, 
mesmo que minimamente, as profundas distorçôes 
do sistema produtivo.

Fundamentando-se em determinados pressupos
tos e réstriçòes — mormente numa evoluçâo 
moderada do prùduto e das importaçoës (cerca de 
3 por 100, en ambos os casos), do investimento 
(4 por 100) e do consumo privado (1 ,6  por 100) 
e na necessidade de conter o défice externo em 
limites toleraveis— , os autores, admitindo, im pli
citamente, que a actual política econòmica näo 
sofrerá modificaçôes significativas até ao firn da 
década, procuram, ainda configurar a estrutura da 
indústria portuguesa em 1990 . 0 exercício consi
dera a alteraçâo dos coeficientes tecnológicos 
resultante da implementaçâo de alguns grandes 
projectos nomeadamente nos dominios da petro
química (olefinas e aromáticos), pastas celulósi
cas, metalurgia, aproveitamento integrado das 
pirites e automóvel (projecto Renault)—  e que as 
exportaçôes poderäo crescer a urna taxa sustenta
da de 6 por 100 até ao firn da década. Apesar da 
evoluçâo admitida ser, portanto, relativamente 
optimista, os resultados a que se chegou näo 
conduzem a mudanças estruturais expressivas, 
apenas ocorrendo, em termos de VAB, um ganho 
de cerca de 1,5 pontos percentuais nas indùstrias 
químicas, de 1 ponto no material eléctrico e na



madeira e cortiça e um decrésciuto, de cerca de 
1,5 pomos percentuais, nas indústrias alimentares.

No dominio regional, as modificaçoes seriam 
ainda mais ténues sendo de sublinhar que, em 
gérai, os distritos do interior nao veriam melhora- 
da, em 1990 , a sua participaçâo no produto 
industrial.

Vale a pena referir, a este propósito, que, em 
1980 , se concentrava nos cinco distritos indus
trializados do litoral (Lisboa, Porto, Setúbal, 
Aveiro e Braga), 87 por 100 do emprego e do VAB 
gerado ñas indústrias de elevada qualificaçâo da 
mäo de obra. A questäo das assimetrias regionais 
foi igualmente abordada, agora na óptica dos 
consumos energéticos da industria transformadora, 
na comunicaçâo apresentada por José Mouta e 
Melim Mondes.

Após diagnosticarem, de forma muito sintética, 
as características mais relevantes da actual si- 
tuaçào energética nacional — baixas capitaçôes 
de energia, excessiva dependencia do petróleo 
importado, elevada intensidade energética do PIB, 
reduzida diversif¡cacao de fontes energéticas, 
peso excessivo da energia no défice da balança 
comercial (de 13 por 100 em 1973  para 46 por 
100 em 19 80 ), escassas possibilidades de finan- 
ciamento das políticas visando a substituiçâo do 
petróleo e as economías de energía e sistema de 
preços e tarifas altamente distorcido— -, os auto
res consideram que, absorvendo derca de 45 por 
100 de toda a energia consumida no país, o sector 
industrial é, certamente, o que oferece maior 
margem de manobra para urna inflexáo desejável 
relativamente ao sistema energético nacional. A 
jé aludida concentraçào da produçâo nos 5 distri
tos mais industrializados corresponde, naturalmen
te, urna concentraçào de 76 por 100 no consumo 
de energía, cabendo 33 por 100 aos distritos de 
Lisboa e Porto. Esta menor concentraçào nos dois 
citados distritos — responsáveis, por si só, por 50 
por 100 do produto e do emprego industrial—  
resulta de algumas indústrias fortemente consumi
doras (cimento, químicas e metalúrgicas de base) 
se encontrarem localizadas noutros distritos. É, 
aliás, esta circunstancia que justifica que os 
distritos näo industrializados apresentem urna forte 
intensidade energética — casos, designadamente, 
de Vila Real (interior norte) com um valor de 20 ,5  
para o indicador Energia Consumida/VBP (expresso 
em tep's por 1000 (1000 contos de produçâo), 
Viana do Castelo (litoral norte) com 13 ,13 , Leiria 
(litoral centro) com 12 ,72  e Beja (sul) com 
12 ,58 . 0 valor daquele indicador para o total da 
indústria transformadora é de 6 ,4  sendo de notar 
que, dos cinco distritos industrializados, apenas

um — o de Setúbal—  apresenta um valor superior 
(9 ,7 ).

Para os autores, urna estratègia de maior 
segurança de abastecimento requer a intensificaçâo 
da conservaçào de energia e a reduçào da 
incidència relativa da energia na economia o que 
pode conseguir-se mediante a adopçào de um 
modelo de desenvolvimento cada vez menos exigen
te em energia, a implementaçào de alteraçàes 
tecnológicas que potenciem urna diminuiçào dos 
consumos específicos e a adopçào de medidas 
visando a reduçào e aproveitamento dos desperdi
cios energéticos.

Nesta linha e numa perspectiva de estratègia 
de industrializaçào que conduza a urna reduçào de 
intensidade energética do produto industrial, os 
autores consideram que interessaria desenvolver 
as indústrias eléctricas e mecánicas en detrimento 
das indústrias de base, as quais, por serem 
fortemente energia — intensivas, deveräo pautar o 
seu desenvolvimento na justa medida das neces- 
sidades dos sectores a jusante, salvaguardando-se, 
apenas, os casos em que a coexistencia de 
recursos naturais abundantes e competitivos en 
termos do binòmio preço/qualidade, justifique a 
implementaçào de indústrias predominantemente 
«export-oriented».

Chega-se, assim, agora por via das condicio
nantes energéticas, a um perfil de industrializaçào 
semelhante ao proposto na Comunicaçâo de Au
rora Murteira, acrescendo que ambos näo 
parecem diferir, no essencial, do perfil preconiza
do na comunicaçâo de Maria José Constáncio.

Para esta autora, as indústrias prioritárias sao 
as que apresentam características de elevada 
produtividade, forte conteúdo tecnológico e clima 
favorável à inovaçào, de procura mundial progres
siva e bom enquadramento na rede de relaçôes 
inter-industriais.

Um modelo de desenvolvimento centrado nas 
indústrias tipificadas, conduziría a urna estructura 
industrial madura, competitiva e diversificada, 
corn relaçôes inter-industriais densas e intensas, 
capaz de responder a una procura sustentada de 
bens de equipamento e em que as elevadas 
produtividades emergentes dos altos níveis de 
qualificaçâo profissionai requeridos, propiciariamo 
pagamento de salários elevados e, consequente- 
mente, urna melhor gestäo das conflitualidades 
entre traballio e capital.

Mas — interroga-se a autora—  como conse
guir urna tal estrutura num ambiente internacional 
recessivo e como criar oportunidades para o 
aparecimento de novas industrias num país com 
um mercado täo restrito?



De entre as varias perspectivas que a autora 
coloca para aclaramento da resposta à questâo 
formulada, retiveram-se as que, no presente con
texto, se afiguraram mais importantes,

Em primeiro lugar, o sucesso de um modelo de 
desenvolvimento industrial conducente à estrutura 
desejada requer um prévio entendimento, urna 
articulaçâo fundada em consensos mínimos, entre 
os agentes económicos envolvidos — empresários, 
trabalhadores, instituiçôes financeiras, de edu- 
caçâo e de investigaçâo e administraçâo públi
ca— .

Tal desiderato, porém, nao é obtenivel sem que 
haja urna grande transparència quanto aos objec- 
tivos do desenvolvimento e quanto às regras e 
políticas cuja adopçâo se considera necessària. 
No entender da autora, a procura de um donomi- 
nador común capaz de polarizar minimamente os 
interesses e aspiraçôes dos agentes económicos, 
nao tem sido prosseguida com determinaçâo.

Para a autora, a co n certa lo  institucional entre 
agentes económicos e administraçâo poderia ser 
efectuada no quadro mais vasto da preparaçâo de 
um plano de desenvolvimento, desde que fossem 
adoptadas filosofías, concepçôes (e objectivos) 
marcadamente distintas das que tem caracterizado 
as experiencias — sempre inacabadas—  de pla- 
neamento a mèdio prazo tentadas no país, depois 
do processo de transformaçào social desencadea- 
do em Abril de 1974,

Em segundo lugar, a autora considera que o 
sucesso do modelo de desenvolvimento em apreço 
pressupóe que as políticas ditas de estabilizaçâo 
sejam encaradas como una última instància de 
recurso, por forma a que seja possível prosseguir 
urna política de desenvolvimento moderado mas 
sustentado em detrimento da adopçâo de políticas 
de «stop and go» que, no lim ite, acabam por 
reforçar as raízes determinantes das vulnerabilida
des estruturais do sistema produtivo,

A comunicaçâo em apreço, desenvolve em 
particular, as consequéncias adversas que, do 
ponto de vista estrutural, decorrem, por um lado, 
da adopçâo sistemática de política de desvalori- 
zaçâo do escudo desvalorizaçâes discretas perió
dicas complementadas por urna sistemática des- 
valorizaçâo deslizante (actualmente de 1 por 100  
ao mes) e, por outro, da incentivaçâo directa e 
näo selectiva das exportaçâes.

Tais políticas, estimulando, frequentemente o 
reinvestimento dos lucros emergentes da desvalo- 
rizaçâo em sectores com procura mundial em 
declínio ou encorajando, de forma näo selectiva, 
o investimento em sectores já fortemente depen
dentes do exterior, acabam por gerar sobrecapaci

dades que reforçam as pressöes para desvalorizar 
o escudo e consequentemente para desvalorizar, 
de forma sustentada e sistemática, a força de 
trabalho, assim se gerando, inevitavelmente, urna 
degradaçâo dos termos de troca que só difícilm en
te poderá ser compensada pela expansäo em 
volume, sobretudo no contexto de urna envolvente 
internacional depressiva.

Finalmente, a autora refere que, para além dos 
sectores exportadores, tambén algumas indústrias 
mais orientadas para o mercado interno foram e 
estâo a ser subsidiadas na criaçâo de sobrecapa
cidades, nomeadamente no Sector Empresarial do 
Estado concluindo que, muito provavelmente, a 
política de investimentos e de incentivaçâo que 
tem vindo a ser seguida terá determinado urna 
baixa generalizada de utilizaçâo da capacidade 
instalada, quer nos sectores tradicionais quer nos 
sectores modernos.

Estes dois últimos pontos, de resto, foram 
desenvolvidos nas duas comunicaçôes que segui
damente se analisaräo.

A política cambial

Assim, Carlos S. Costa e Carlos Tava
res, procuram avaliar o impacto, a médio/longo 
prazo, da política cambial que tem vindo a ser 
seguida, mormente depois de 1977 , e da sua 
aptidäo para introduzir una melhoria na qualidade 
da especializaçâo económica do país. Para o 
efectivo, os autores seleccionaran! quinze dos 
mais relevantes produtos da exportaçâo e consti- 
tuiram urna base de dados para o período com- 
preendido entre 1970 e 1980. Os produtos consi
derados representam, actualmente, cerca de 60 
por 100 das exportaçâes portuguesas e säo os 
seguintes: Conservas de peixe, bebidas alcoólicas, 
madeira simples e trabalhada, pasta e desperdi
cios de papel, obras de conica, papel e cartäo, 
fios téxteis, lámpadas , válvulas e outros artigos 
eléctricos, vestuário (de homen e mulher) e 
calçado.

Após terem concebido très modelos economé- 
tricos para abordagem da questâo, os autores 
optaram por um modelo que admite a rigidez dos 
preços durante o período, com desequilibrios entre 
a oferta e a procura que sâo transpostos para a 
satisfaçâo da procura interna, resultando a deter- 
minaçao dos preços do ajustamento dos produtores 
às condiçâes antecipadas nos mercados interno e 
externo 2 .

De entre as ilacçâes permitidas pelos resulta
dos da aplicaçâo do modelo economètrico referi-



do, ressalta a que salienta o papel insignificante 
de taxa de càmbio no incremento da competitivi- 
dade-preço das exportares dos quinze produtos 
seleccionados. Com efeito, cruzando as elastici
dades da procura externa a variaçâo dos preços 
relativos e destes às variaçôes das taxas de 
càmbio, os autores constatam que só dois sectores 
acusam urna certa sensibilidade da competitivida- 
de-preço às variaçôes da taxa de câmbio-sâo os 
sectores do papel e cartáo e das lámpadas, tubos 
e, artigos eléctricos.

Quer isto dizer, que os sectores exportadores 
analisados, procedem, perante urna desvalorizaçào 
cambial, a urna arbitragem entre acréscimos de 
competitividade e de volumes exportados e aumen
to ou reco nstitu yo  das margens de lucro. Tal 
arbitragem manifesta-se, basicamente, no caso de 
desvalorizaçâo, num aumento de preços em escu
dos das exportaçôes e num reforço das margens 
de lucro. Eis, pois, confirmada urna das teses 
sustentadas na comunicaçâo de Maria José 
Constinolo.

A política do investimento

A propósito da última questo em aberto — a da 
incentivaçâo do investimento— , Carlos Alco- 
bia, comentando os resultados do Sili (Sistema 
Integrado de Incentivo ao Investimento), sustenta 
que, contrariamente ao que poderia ter sucedido 
caso se tivesse optado por invervençôes de tipo 
mais selectivo eiou directo, o SIN nao logrou 
resultados positivos em matèria de correcçâo da 
estrutura industrial apesar de ter registado algum 
sucesso pontual ao permitir urna baixa generaliza
da das taxas de juro para novos investimentos.

Reportando-se, concretamente, à questáo do 
investimento público produtivo, o autor considera 
que só a partir de 1980 foi verdaderamente 
assumida urna política de investimentos, com 
objectivos claros — desaceleraçâo do investimen
to público e, em particular, travagem de alguns 
investimentos de natureza capital—  intensiva que 
o sector público vinha realizando. Tal retracçâo é 
ilustrada mediante a observaçâo da evoluçâo real 
da FBCF do sector público productivo — o inves
timento na indústria apresenta ritmos negativos de 
crescimento desde 1981 , o mesmo sucedendo nos 
transportes (desde 19 82 ) e na ene'rgía e comuni- 
caçóes, sectores que sofreram em 1983 , urna 
quebra relativamente a 1982, da ordern dos 10 por 
100 e 28 por 100, respectivamente.

Esta quebra do investimento público é, na 
opiniáo do autor, a principal causa explicativa das

dificuldades que se sentem algumas actividades, 
nomeadamente na metalomecánica, material de 
transporte e máquinas nao eléctricas.

Tal circunstáncia faz ressaltar a dependència 
de alguns sectores de poma do investimento 
público, acrescendo que os mesmos se tém 
revelado relativamente incapazes de reorientar a 
sua produçâo para o mercado externo.

De resto, o autor considera que o sector 
público tem que desempenhar um relevante papel 
na promoçâo industrial e no ordenamento secto
rial, dado o capital acumulado — em termos 
físicos, humanos e tecnológicos—  que detém e 
as suas importantes ligaçôes a montante e a 
jusante. Mas, para que tal desiderato seja devi- 
damente prosseguido, considera-se indispensável 
que se proceda a um planeamento efectivo dos 
objectivos e dos investimentos do sector público. 
Só nessas condiçôes se afigura possível a parti
cipació deste na necessària reestruturaçio de 
alguns sectores relevantes em que a forma de 
propiredade dominante é a privada, mormente o 
têxtil, a electromecánica, a cerámica, o vidro e 
as indústrias florestais. Mas, em complemento 
desta actuaçâo de tipo vertical, o Estado deve 
assumir um papel importante numa área horizon
tal, — a área tecnològica.

Perante as características da estructura empre
sarial portuguesa, o autor sustenta que, para além 
dos esforços que tém vindo a ser efectuados no 
dorpínio da implementaçâo de estruturas de inves- 
tigaçio e apoio tecnológico à indústria — de que 
a criaçio de centros técnicos e tecnológicos 
sectoriais constitui paradigma— , se torna neces
sàrio actuar no sentido de incentivar selectivamen
te o aparecimento de novos empresários propensos 
a implementar projectos orientados para a pro
duçâo de novos produtos, mais adequados à 
dotaçâo de factores da economia portuguesa e à 
evoluçâo da procura mundial. Urna das formas de 
prosseguir um tal objectivo consistiria, na opiniäo 
do autor, em financiar o «capital de risco» desses 
empreendimentos podendo recorrer-se, para o efei
to, à banca, às empresas públicas, ou a socieda
des adrede formadas, vo'cacionadas para o efeito.

Ivo PINHO



1 B lo co  B K /B Q , composto pelas industrias em que predominant a 
baixa intensidade de capital do processo produtivo e o baixo nivel de 
qualificaçâo da mâo de obra (tèxtil, «estuàrio, curtumes, calçado, 
madeira e cortiça, mobiliário, productos metálicos e transformadoras 
diversas; B looo  B K /A Q , integrado por industrias em que predomina a 
baixa intensidade de capital aliada a urna elevada qualificaçâo da mâo 
de obra (tipografia, borracha, máquinas náo eléctricas, máquinas 
eléctricas e material de transporte); B io co  A K /G Q , composto por 
indústrias dominantemente caracterizadas pela elevada intensidade 
capitalistica do processo produtivo e pela baixa qualificaçâo do trabalho 
(alimentares, bebidas, tabaco e produtos minerais nâo metálicos); B io co  
A K /A Q , que compreende as indústrias intensivas em capital e em 
trabalho qualificado (pasta e papel, químicas, refinaçâo e derivados do 
petróleo, indústrias básicas do ferro e aço e de metáis náo ferrosos).

2 Sâo as seguintes as equaçôes do modelo:

A) In M *it=a i+a í In (R*)+ai In JV
P*

+p ii. com a? >  o e ai <• o

sendo: M ‘ ¡ Importaçâes da OCOE-Europa do produto i (expressas em 
unidades físicas); P*Valor mèdio da unidade importada pela OCOE-Eu
ropa do produto i (em dólares); P* Indice de preços implícitos no PIB 
da OCOE-Europa; R ' Rendimento disponlvel da OCDE-Europa (a preços 
constantes); pii Residuo aleatòrio.

P /B) In Xit=bo+bi In - j^ -M i!  In |M i ' ) + p ,  com bi <• o e bt > •  o

sendo: X: Exportaçôes portuguesas do produto /  com destino à OCDE-Eu- 
ropa (em unidades físicas); P¡'Valor mèdio da unidade exportada por 
Portugal para OCDE-Europa (em dólares); Pr"Valor mèdio da unidade de 
produto importado pela OCDE-Europa dos demais concorrentes; pu 
Residuo aleatòrio.

p ‘
C) In— , ci+ct In (CUT¡)as+d In Ei+pu, com c z .^  o e o  <  o

sendo: CUTÍ Custo unitàrio do trabalho no sector exportador do producto 
i ;  Ei Taxa efectiva de cambio do escudo para cada sector; ¡ n  Residuo 
aleatòrio.
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* Resúmenes

A rtícu lo IS
*****

Ofrecemos en esta sección 190 resúmenes de artículos (110 de autores y 
revistas de América Latina, 60 de España y 20 de Portugal), publicados en 
las revistas académico-científicas del área iberoamericana incluidas en la 
sección «Revista de Revistas» 1, y aparecidos durante el año anterior a la 
publicación de este número. También incluimos resúmenes de algunos 
trabajos editados o mimeografiados por instituciones del área iberoamericana 
que no forman parte de revistas o, en algún caso, que han sido publicadas 
en otras revistas no incluidas en la sección «Revista de Revistas 
Iberoamericanas».
El objetivo es presentar un panorama amplio y complementario del ofrecido 
en las otras secciones informativas («Reseñas Temáticas» y «Revista de 
Revistas»), que conforman las tres secciones fijas de la revista, del quehacer 
en el campo de la economía política y ciencias sociales, de los autores e 
instituciones iberoamericanas. De los 190 resúmenes que presentamos, 130 
fueron editados por publicaciones periódicas (48 revistas de 17 países 
latinoamericanos, 27 revistas españolas y 8 portuguesas)2, y el resto, por 
instituciones en forma distinta a la revista (monografías o mimeografiados). 
La presentación de dichos resúmenes se realiza por áreas (América Latina, 
España y Portugal), atendiendo al lugar de edición de la revista donde están 
incluidos los artículos resumidos y, dentro de cada área, se presentan por

Ö3
1 No se incluyen, lógicamente, resúmenes de aquellos articulos incluidos en la sección 

«Reseñas Temáticas», ni tampoco aquellos que ya están seleccionados, según los temas 
identificados, para reseñas temáticas del próximo número.

2 En algún caso el hecho de haber recibido tarde la publicación ha impedido que 
incluyéramos artículos en esta sección. Tal es el caso de la Revista de Economía Política, de 
Brasil, o de Estudios CIEPLAN, de Chile, y de Nueva Sociedad, de Venezuela, por no poner 
sino algunos ejemplos significativos. Estas ausencias serán compensadas en esta misma sección 
del número 6.



orden alfabético del primer apellido del autor (o, en su caso, del primer 
autor) de los mismos. Pensam iento Iberoamericano pretende seguir ampliando 
los acuerdos de colaboración con las revistas del área para que, en su gran 
mayoría, los resúmenes sean realizados por el propio autor y enviados a 
nuestra redacción por los directores o editores de las revistas correspondientes, 
siendo la selección final de los mismos responsabilidad de nuestra redacción. 
El límite establecido para estos resúmenes debe ser de 150 palabras como 
máximo.
En esta edición los resúmenes han sido realizados, según los casos, por el 
equipo de redacción de la revista, por los propios autores, por la redacciones 
de las revistas que los publicaron o, en último caso, por el siguiente grupo 
de colaboradores: M anuel Cadarso, Carlos Castillo, Ignacio Estefanía, Jorge 
Fonseca, Ofelia Martin, Patrice Morcillo, E m ilio  Moreno, Juan Ignacio  
Palacios, Adolfo Puerta, Enrique de la Puerta, Clara Repas, M anuel Román, 
Dolores Sáez de Cenzano y  Carlos San Juan.



A) Resúmenes 
de artículos 
publicados 
en revistas 
latinoamericanas
Aceituno, Gerardo; Jacobs E.: «So

bre los principales enfoques del mane
jo estatal de la demanda».

Presenta el enfoque keynesiano, el global monetaris
ta y el del New Cambridge. El primero aplicado en el 
período de posguerra, y los otros dos consolidados en 
los setenta, sobre la base del modelo monetarista 
tradicional el segundo, y sobre la del modelo keynesiano 
el tercero.

En México, en los últimos veinticinco años, el 
debate ofrece dos tendencias: para unos, «monetaris- 
tas», alcanzar los equilibrios interno y externo es una 
condición previa necesaria para la asignación eficiente 
de los recursos y la maximización del desarrollo, para 
otros, «estructuralistas», es erróneo lograr unos equili
brios interno y externo a expensas de frenar el desarro
llo, y para favorecer éste, es pertinente intervenir para 
superar rigideces estructurales en mercados específicos 
y frente a lo cual resultaría tolerable una relativa 
inestabilidad. La línea monetarista predominó en los 
sesenta. En la primera mitad de los setenta, la segunda, 
«estructuralista», intentó disputar, con relativo éxito, 
esa hegemonía.

Investigación Económica, núm. 164, abril-junio 
1983, págs. 81-100, Facultad de Economia, UNAM, 
México, D. F. (México).

ALAF/CEPAL: «La gestión y la informá
tica en las empresas ’ferroviarias de 
América latina y España».

En la primera parte, tras una breve reseña de las 
características de una empresa ferroviaria desde la 
perspectiva de la informática, se entra de plano a 
examinar los modelos de gestión hipotéticos, según tipo 
de objetivo, y los existentes en las empresas ferroviarias 
de América Latina y España, en el contexto de la 
hipótesis que visualiza el entorno institucional como 
condicionante de la gestión ferroviaria. Luego se anali
zan las consideraciones generales que resulta aconse
jable tener en cuenta para el diseño de sistemas de 
información de apoyo a la gestión ferroviaria, habida 
cuenta de las condicionantes externas.

En la segunda parte hay una serie de monografías 
que describen algunas de las aplicaciones computacio- 
nales desarrolladas para el control de gestión y para la 
gestión operativa de aspectos tales como la reserva de 
asientos para pasajeros, el control de vagones, y el 
manejo de las existencias de repuestos y materiales.

Estudios e Informes de la CEPAL, núm. 23, 
1983, 195 págs., Naciones Unidas, ALAF/CEPAL, San
tiago de Chile.

Albornoz, Orlando; «Educación y Esta
do en Venezuela».

La educación venezolana, como la de casi todos los 
países tercermundistas, es reflejo de atraso y desigual
dad social profunda.

Hay que distinguir entre un Estado dictatorial, situa
ción de Venezuela entre 1950 y 1960, y un Estado 
democrático como el actual, en que el principio 
inspirador del sistema educativo es el pluralismo 
ideológico.

El Estado democrático ha de resolver la distorsión del 
sistema educativo, que atiende las necesidades de los 
sectores sociales más privilegiados, dando una impor
tancia excesiva a la educación superior frente a la 
reducida dedicada a la educación básica.

En Venezuela, el Estado tiene que organizar un 
proyecto educativo nacional e intervenir en la dirección 
de dicho proyecto, y no dejarlo en manos de los medios 
de comunicación.

En general, se da una dicotomía, reflejo de la 
existente en la sociedad, entre la educación privada, 
excelente, y la pública, deficiente.

Revista Paraguaya de Sociología, núm. 55, 
septiembre-diciembre, 1982, págs. 95-105. Centro Pa
raguayo de Estudios Sociológicos, Asunción (Paraguay).

Almeida Andrade, Thompson: «Cus- 
tos de urbamzaçao: os enfoques finan- 
ceiro, de eficiencia e de eqüidade 
social».

A necessidade de se controlar o tamanho das cidades 
é urna idéia frequentemente defendida quando se 
discutent os inconvenientes gerados pelas grandes 
aglomerares urbanas. Procura analisar a questáo, 
primeiramente mostrando que nao há evidencia suficien
te para comprovar os custos crescentes na oferta de 
infraestrutura urbana; em segundo lugar, discute a 
noçâo de tamanho ótimo da cidade do punto de vista 
da eficiencia produt iva; finalmente, mostra que a 
desigualdade social é um elemento mais convincente 
para defender urna política urbana preocupada com os 
efeitos do crescimento das cidades.

Revista Brasileira de Economia, , Vol. 37, 
núm. 2, abril-junio 1983, págs. 131-146, Instituto 
Brasileiro de Economía, Fundaçao Getulio Vargas, Rio 
de Janeiro (Brasil).



Alzamora T., Carlos; Iglesias, En
rique V.: «Bases para una respuesta 
de America Latina a la crisis económi
ca internacional»;

Sustenta que la crisis económica por la que atraviesa 
la región es la más aguda de toda la posguerra, abarca 
en distinta forma a todos los países latinoamericanos 
con un grado de universalidad desconocido hasta ahora 
Y, por sus características, es cualitativamente distinta 
de cualquiera otra experiencia reciente.

El informe se propone: a) describir la naturaleza y el 
alcance de la crisis económica de América latina: b) 
cuestionar el actual proceso de ajuste que, como 
consecuencia de la insuficiencia e inadecuación de la 
cooperación internacional a las exigencias de la coyun
tura, crea condiciones externas a los países latinoame
ricanos que acentúan los costos económicos y sociales 
en que éstos deben incurrir para superar la crisis, y c) 
identificar algunas orientaciones y propuestas priorita
rias con el fin de estimular la acción conjunta de 
América Latina encaminada a superar la crisis, particu
larmente referida a los planos internacional y regional.

Revista de la CEPAL, núm. 20, agosto 1983, 
págs. 17-47, Comisión Económica para América Latina, 
Santiago de Chile.

Amaral, Cicely M.; Barros, Geral
do S. C.; Amarai, Vera B.: «Pres- 
söes de demanda sobre a agricultura 
brasileira».

Procura-se preencher urna lacuna no conhecimento 
sobre as condiçôes de demanda de produtos da agricul
tura brasileira, ao nivel regional. Utilizando taxas de 
crescimento do consumo de produtos agrícolas e taxas 
de crescimento da produçâo em varios períodos, procu- 
ra-se avaliar as pressóes que o setor agrícola deverá 
sofrer nesta fase do desenvolvimento brasileiro.

Esta dividido em quatro partes. No item 1, discu- 
tem-se procedimentos e apresentam-se resultados rela
cionados a níveis e taxas de crescimento do consumo 
de produtos agrícolas. No item 2, säo apresentados 
níveis e taxas de crescimento da produçâo agrícola. No 
ítem 3 confrontam-se níveis e taxas de crescimento de 
demanda e produçâo. A última parte apresenta alguns 
comentários fináis.

Estados Económicos, Voi. 13, núm. 2, maio- 
agosto 1983, págs. 309-322, Instituto de Pesquisas 
Económicas (USP), Sao Paulo (Brasil).

Anderle, Adám: «Problemas de identi
dad nacional y continental en América 
latina (primera mitad del siglo XX)».

Realiza un recorrido de la historia política iberoame
ricana de la primera mitad de nuestro siglo a la luz de

los diferentes conceptos de nación y estado nacional 
que surgen en el pensamiento regional. Sin duda, tales 
conceptos se presentan ligados a los grupos sociales 
que los sustentan y los hacen guía de su teoría del 
desarrollo, y a las transformaciones económico-sociales 
que sufre el continente. A través de este análisis van 
apareciendo en la exposición los distintos esquemas 
ideológicos y los contraesquemas: la modernización del 
pensamiento oligárquico y el positivismo, el nuevo 
concepto popular de nación con base indígena, el 
nacionalismo mestizo o integrador del aprismo, el 
antiimperialismo y el continentalismo, para finalizar el 
período con los movimientos populistas.

Análisis. Cuadernos de Investigación, núm. 
11, mayo-agosto 1982, págs. 3-16, Lima (Perú).

Arango, Mariano: «El Café en Colomb- 
bia, 1930-1958. Producción, circula
ción y política».

Profundiza en los factores económicos, sociales y 
políticos relacionados con el cultivo cafetero, exami
nando hasta qué punto han modelado en Colombia la 
evolución de las relaciones de producción y de las 
formas de tenencia de la tierra. Formula una aprecia
ción global y establece las diferencias de esa evolución 
en cada uno de los departamentos y regiones.
Hace también referencia a las luchas agrarias, la 
violencia, la actitud de los gobiernos respecto a la 
cuestión cafetera y a la dependencia de los mercados 
extranjeros.
Se estructura en tres partes: producción, circulación y 
políticas económicas y sociales.

CIE, 1982, 300 págs., Universidad de Antioquia, 
Bogotá (Colombia).

Arellano, José Pablo: «Políticas de 
vivienda 1975-1981: financiamiento y 
subsidios».

En el período comprendido entre 1975 y 1981, tuvo 
lugar un cambio dramático en la política de viviendas 
populares en Chile.

Se caracterizó por una transformación del Estado 
como actor en la provisión de soluciones habitacionales 
en los diversos campos hacia un esquema en el cual 
proporciona la financiación básica para las clases 
menos privilegiadas y deja la ubicación, el proyecto y 
la construcción y el complemento de crédito al sector 
privado a través del mercado. Está dividido en dos 
partes. La primera, está dedicada al análisis de los 
sistemas de subsidios, con especial referencia a los 
sistemas usados en los últimos años: la segunda parte, 
está dedicada a tres temas básicos en una política 
habitacional: el sistema de financiación de la vivienda, 
el precio de los terrenos y la participación de los 
pobladores de esas viviendas en las soluciones y 
opciones elegidas.



Revista Latinoamericana de Estudios Urba
nos Regionales. EURE, Vol. X. núm. 28, agosto 
1983, pags. 9-25, Instituto de Estudios Urbanos, U. P. 
Católica de Chile, Santiago (Chile).

Arico, José: Marx y América Latina».

El tratamiento, sesgado por parte de Marx, de 
América Latina y su valoración negativa de Boiivar, 
pone de manifiesto que las condiciones de génesis y 
desarrollo del proceso histórico latinoamericano resul
taron excéntricas de sus postulados. Analizar esto exige 
ir más allá de razones más exculpatorias que explicati
vas y llamar la atención, por ejemplo, sobre su rechazo 
al bonapartismo para entender su actitud frente a 
Bolivar, su cuestionamiento a la idea hegeliana del 
Estado como productor de sociedad civil y la realidad 
latinoamericana en que el Estado cumplía tal papel y. 
de manera especial, sus opciones estratégicas favora
bles a la revolución que entienden que Latinoamérica 
cumple una función de freno de la revolución española. 
Es preciso problematizar las razones de la resistencia 
de Marx a incorporar América Latina a sus reflexiones, 
las razones de su incomprensión del movimiento real del 
proceso histórico latinoamericano.

Nueva Sociedad, núm. 66, mayo-junio 1983, 
pags. 47-58, Caracas (Venezuele).

Arizpe, Lourdes: «El éxodo rural en 
México y su relación con la migración 
a Estados Unidos».

Después de sopesar la influencia de las políticas 
específicas de desarrollo (de estímulo a la industriali
zación y urbanización, a expensas de la agricultura) 
sobre el éxodo rural en México, en el período 1940- 
1980, condicionado por la quiebra de la agricultura 
minifundista temporera, postula que la emigración hacia 
Estados Unidos no es un simple «desborde» de la 
migración rural interna. Se trata de una fenómeno 
relacionado, pero deferenciado, tanto en lo que respecta 
a ritmos — se fue consolidando a partir de los años 
cincuenta y no disminuirá posiblemente en tanto exista 
la demanda de trabajadores en los Estados Unidos, 
fenómeno virtualmente independiente de las condiciones 
en las áreas rurales de México—  como a selectividad 
del tipo de migrantes involucrado: hombres adultos 
ligados a la pequeña producción agraria, con una 
proporción relativamente menor de migrantes pobres y 
sin tierra y de mujeres, y de ancianos y jóvenes de 
ambos sexos.

Estudios Sociológicos, Vol. I, núm. 1, enero- 
abril 1983, pags. 9-33, Centro de Estudios Sociológi
cos, El Colegio de México, México, D. F. (México).

Banguero, Harold: «Disminución del 
crecimiento de la población, distribu
ción de ingresos y recesión económica».

Comprueba que la disminución del ritmo de creci
miento poblacional no conlleva necesariamente mayor 
bienestar económico y social; aplica un modelo keyne- 
siano de largo plazo para el análisis del caso colom
biano, y obtiene un diagnóstico más estructural de la 
insuficiencia de demanda efectiva y la recesión. Plantea 
la necesidad de una estrategia de reactivación más 
profunda, inconformista con las políticas anti-cíclicas, 
que prolongue la dinámica de recuperación hacia el 
futuro no inmediato. Ello exige una política redistribui
dora de ingresos — a través de incentivos a la 
agricultura tradicional, la microempresa de productos de 
consumo básicos y la construcción de viviendas popu
lares—  que garantice determinados resultados a medio 
y largo plazo y que permita generar empleo, erradicar 
la pobreza extrema, reducir la dependencia exterior, 
modificar la estructura de producción industrial, mayor 
estabilidad en precios y aumentos en los salarios reales, 
y una mayor estabilidad social y política.

Desarrollo y Sociedad, núm. 11, mayo 1983, 
pags. 19-44, Centro de Estudios sobre Desarrollo 
Económico (CEDE), Facultad de Economía, Universidad 
de Los Andes, Bogotá (Colombia).

Bitar, Sergio: «La política económica 
de Estados Unidos hacia América Lati
na. Cambios y perspectivas».

Estados Unidos y América Latina cambiaron sus 
políticas económicas externas en los años setenta, 
como respuesta a los cambios en la estructura de su 
comercio y sus relaciones financieras.

Estados Unidos pasa rápidamente por diferentes 
etapas: disminución importante de la ayuda financiera 
oficial, estímulo del comercio preferencial, reducción 
de dichas preferencias, y política comercial claramente 
proteccionista.

En América Latina, se pasa de la decepción por el 
fracaso de la Alianza para el Progreso a una cierta 
esperanza en el comercio preferencial con Estados 
Unidos. En los últimos años de la década se toma 
conciencia de la necesidad del fortalecimiento de la 
estructura productiva nacional, y de la competitividad 
externa, pues van desapareciendo o declinando los 
efectos de la asistencia financiera y las preferencias 
comerciales.

En definitiva, parecen haber desaparecido los rasgos 
de una relación económica especial, y ahora América 
Latina es, para Estados Unidos, una zona más del Tercer 
Mundo.

Centro de Estudios Internacionales, septiem
bre 1983, 27 págs. separata editada por el Centro de 
Estudios Internacionales, Colombo Venezolano. Capítulo 
de Venezuela, Caracas (Venezuela).



Boloña B., Carlos A.: «Perú: estima 
ciones preliminares del producto nacio
nal 1900-1942».

Dentro del marco teórico de la «historia economètri
ca» y de su enfrentamiento o confluencia con la historia 
económica tradicional, se trata de analizar cuatro 
modelos de medición del PNB peruano para el período 
1900-1942. Los modelos son los de Schydiowsky, 
Bertram, Hayn y Boloña. Los cuatro presentan deficien
cias y limitaciones; sin embargo, el método Boloña 
utiliza mayor información y mayor número de variables, 
y es susceptible de mejora. En cualquier caso, y a modo 
de conclusiones tentativas, aún no se posee una tabla 
del PNB peruano para los años anteriores a 1942. Las 
estimaciones que se presentan, aunque aceptables, son 
de una validez limitada debido a su naturaleza preliminar.

Apuntes. Revista de Ciencias Sociales, núm. 
13, 1983, págs. 3-14, Centro de Investigación de la 
Universidad del Pacífico, Lima (Perú).

Bond, Robert: «Venezuela, la Cuenca 
del Caribe y la crisis de America 
Central».

La actual situación centroamericana complejiza el 
alcance de los objetivos políticos de ayuda exterior 
venezolana, cuestionando la estrategia de promover la 692 estabilidad regional a largo plazo a través de la 
asistencia económica. La implicación de Estados Unidos 
y Cuba en el conflito conlleva un serio problema para 
la política exterior de Venezuela, transformándose tam
bién en un conflicto de política interna al actuar fuerzas 
políticas internacionales como la Democracia Cristiana, 
y la Internacional Socialista, con lo que se modifica el 
consenso existente entre AD y COPEL Una de las 
consecuencias de ésta situación se expresará en la 
reducción de la asistencia, al menos en el corto plazo.

Mundo Nuevo. Revista de Estudios Latinoa
mericanos, núms. 15-16, enero-junio 1982, pags. 
100-113; Instituto de Altos Estudios de América Latina, 
Universidad Simón Bolivar, Caracas ( Venezuela).

Bottelli, Regis; Cunha, Paulo Viei
ra da: «Distribuiçâo de renda e pa- 
droes de crescimento: um modelo di
namico da economica brasileira».

Tem por objetivo avahar como reagiriam as taxas de 
crescimento da produçâo dos 20 setores em que 
dividimos a economia brasileira a hipotéticas redistri
b u te s  da renda e, por tanto, do consumo, segundo 
quatto clases de renda. As sim ulates sao feitas 
utilizando-se um modelo de insumo-produto, no qual o 
investimento é tratado endogenamente, e referem-se ao 
periodo 1970/75. Os resultados permitem classificar os 
setores em très grupos com características especificas 
quanto a relacáo entre concentraçâo da renda e cresci

mento. Adicionalmente,- destacam a importància das 
alteraçôes no padráo de consumo sobre o crescimento 
setorial simulado e colocam em discusáo o trade off 
entre a maior sofisticaçâo metodológica incorporada no 
modelo dinámico adotado e a simplicidade de cálculo 
de modelos mais simples.

Pesquisa e Planejamento Económico, Voi. 
XIII, núm. 1, abril 1983, págs. 91-154, Instituto de 
Pesquisa e Planejamento Economico, Rio de Janeiro 
(Brasil).

Bosco, Juan Ignacio; Ahumeda, 
Hildegart: «Industria Manufacturera. 
Evolución de su actividad y de precios 
relativos».

En una primera etapa, se hace un análisis global de 
los movimientos de precios y cantidades de la industria 
con relación al resto de la economía, para luego realizar 
un estudio similar intraindustrial durante el período 
1970/1980.

El objeto es verificar empíricamente la pretendida 
correlación entre precios relativos industriales y desarro
llo (global y por sectores), idea generalizada en que se 
apoyan las políticas de tipo proteccionistas.

La conclusión es que no puede constatarse, en dicho 
período, que mejoras en los precios relativos hayan 
promovido el desarrollo de la industria en general, o de 
un sector en particular, como ocurriera en las primeras 
etapas del proceso de sustitución de importaciones.

Ensayos económicos, núm. 26, junio 183, págs. 
1-26, Banco Central, Buenos Aires (Argentina).

Braña, Javier: «Gastos fiscales, grupos 
de poder y políticas de industrializa
ción en España, 1970-1977».

Pretende analizar en qué medida ha influido en el 
proceso de industrialización español la política fiscal 
del Estado, mediante el estudio de la presencia de los 
grandes grupos de poder económico en las empresas 
receptoras de ayudas estatales.

Utiliza más de 9.000 empresas en las que se 
diferencia la presencia de las fracciones del capital 
más importantes de la economía: capital bancario, 
extranjero y capital estatal.

Del análisis de las relaciones entre la política fiscal 
del Estado y las ayudas recibidas por las empresas 
estudiadas se deriva la contradicción positiva de dos 
hipótesis básicas: 1) Las clases y fracciones de la clase 
dominante han sido las beneficiarias principales de las 
actividades estatales; 2) el Estado ha contribuido a 
configurar un proceso de industrialización dependiente, 
estimulando aquellas ramas y secciones industriales que 
el proceso de jerarquización productiva ha asignado a 
España en el contexto de la división internacional del 
trabajo.



Comercio Exterior, Vol. 33. núm. 8. agosto 1983, 
págs. 727-742, Banco Nacional de Comercio Exterior, 
México D. F. (México).

Bresser Pereira, Luiz Carlos: «Seis 
interpretacoes sobre o Brasil».

Distingue duas interpretacoes sobre o Brasil pré-1964 
e quatro pós-1964.

As duas primeiras sâo a interpretaçâo da vocaçâo 
agrària, que corresponde à ideologia dominante do 
modelo primario-exportador, e a interpretaçâo nacional 
burguesa, produto do processo de industrializaçâo. 
Nesta última estäo incluidas as visées da CEPAL, do 
ISEB e do PCB.

Apés 1964, ao nivel da direita, temos a interpre- 
taçâo autoritário-modernizante e, ao nivel da esquerda, 
temos: interpretaçâo da super-explotaçâo imperialista, 
que atribui o subdesenvolvimento brasileiro exclusiva
mente ao imperialismo e ve corno alternativa para o 
país o socialismo ou o fascismo; interpretaçâo funcional 
capitalista que, como a anterior, considera que o Brasil 
sempre foi capitalista ou que tudo que houve de 
pré-capitalismo na formaçâo social brasileira foi funcio
nal ao capitalismo; e interpretaçâo da nova dependen
cia, que salienta os fatos novos, ocorridos nos anos 50, 
especialmente a entrada das empresas mutlinacionais 
no setor industrial.

Dados. Revista de Ciencias Sociais, Voi. 25, 
núm. 3, 1982, Instituto Universitario de Pesquisas do 
Río de Janeiro (IUPERJ), Río de Janeiro (Brasil).

Brunner, José Joaquín: «Notas para 
el estudio de políticas culturales».

Frente a la pregunta, ¿cómo definir políticas cultu
rales? propone un punto de vista teórico. Esto es, un 
modo de abordar la respuesta que, primero, constituye 
el objeto de la reflexión y, luego, discute las conse
cuencias metodológicas de esa opción.

Mediante un sencillo dispositivo teórico, que ubica 
la cultura entre dos polos de control (por el mercado y 
por otros medios de sanción social), y entre dos polos 
del orden de contenidos transmitidos (instrumental y 
expresivo), se establecen cuatro sectores distintos de 
cualquiera organización de la cultura. Se procede 
enseguida a discutir las transformaciones experimenta
das en Chile por esos sectores de la cultura, para 
terminar esbozando el tipo de cuestiones pertinentes 
— -en este esquema—  a propósito de una definición de 
políticas culturales.

Material de Discusión, núm, 40, 1983, 31 
págs., Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales, 
(FLACSO), Santiago (Chile).

Cancela, Walter: «Estrategia de trans
formación y política monetaria».

Enfoca el problema generalmente no resuelto de la

compatibilidad de las políticas de corto plazo con los 
objetivos estratégicos de más largo alcance, centrando 
la atención en los contenidos de política monetaria y 
cambiaria de una estrategia de desarrollo.

Hace un análisis teórico de las corrientes que más 
han influido en las políticas aplicadas en Uruguay en 
los últimos 25 años, y concluye en las propuestas de 
algunas políticas en el campo monetario y cambiario 
correspondientes con una estrategia alternativa de 
desarrollo.

El aspecto central de dichas propuestas parte de la 
hipóteiss de que una estrategia alternativa de desarro
llo, que pretenda superar las limitaciones en términos 
de eficiencia social que muestra la estrategia vigente, 
deberá enfrentar un proceso necesario de desequilibrios 
estructurales. De allí que las políticas cambiarías y 
monetarias se propongan como medios para administrar 
esos desequilibrios en el sentido de los objetivos 
estratégicos.

Cuadernos del Centro Latinoamericano de 
Economia Humana, núm. 25, enero-marzo 1983, 
págs. 13-26, CLAEH, Montevideo, (Uruguay).

Canitrot, Adolfo: «Orden social y mone
tarismo».

Analiza la política económica del gobierno militar 
argentino entre 1976 y 1981, señalando dos líneas 
principales: la apertura exterior y la liberalización del 
sistema financiero.

Inserta estas políticas en un proyecto político más 
amplio, emprendido por el ejército, tendente a crear un 
nuevo cuadro de relaciones sociales.

Integra los aspectos políticos, ideológicos y econó
micos en el análisis del modelo de financiamiento de 
la economía argentina de los años 30, del posterior 
sistema peronista y de la alianza militar-liberal desde 
1976, para terminar haciendo una evaluación crítica de 
la política económica monetarista siguiendo el caso 
argentino.

Concluye que el objetivo prioritario de las políticas 
económicas adoptadas fue recuperar el orden social 
puesto en cuestión, quedando relegadas las habituales 
metas de crecimiento económico y desarrollo producti
vo. Todo ello con el apoyo de una burguesía industrial 
resignada a perder los privilegios del período industria- 
lizador para recuperar la disciplina social perdida.

Estudios Cedes, Voi. 4, núm. 7, 1983, 49 págs., 
Centro de Estudios de Estado y Sociedad (CEDES), 
Buenos Aires (Argentina).

Carbonetto, Daniel; Kritz, Ernesto:
«Sector Informal Urbano: hacia un 
nuevo enfoque».

Tras resaltar las limitaciones de las interpretaciones 
tradicionales, marxista y neoclásica, en torno al Sector 
Informal Urbano, y discutir los resultados de la Encuesta 
de Establecimientos Informales de Guayaquil (Ecuador),



abril-mayo 1982, se intenta un enfoque alternativo. 
Para ello parte de la existencia, dentro de las Econo
mías periféricas, de un área formal y otra informal (en 
la que coexisten unidades económicas no capitalistas 
en régimen de reproducción simple o ampliada y formas 
capitalistas informales). El área informal tiene una 
inferior composición técnica (relación capital-trabajo 
muy baja y subsiguiente baja productividad física del 
trabajo). El proceso de acumulación informal sostenido 
por las propias empresas informales, se desarrolló a 
partir de las fases previas de prestación de servicios por 
parte de subempleados y su transformación posterior en 
productores independientes (simples) de mercancías, 
capaces de una reproducción ampliada a base de la 
contracción drástica de su propio consumo.

Socialismo y Participación, núm.21, marzo 
1983, págs. 29-49, Centro de Estudios para el Desarro
llo y la Participación (CEDEP), Lima (Perú).

Carderò, María Elena; Domínguez, 
Lilia: «Grupo Financiero y crisis ac
tual del capitalismo».

La crisis actual del capitalismo estimula el desarro
llo de la articulación estructural del sector productivo 
con el sector bancario, es decir, del grupo financiero, 
por la necesidad de valorizar el capital en forma 
autónoma y global. En la capacidad de asegurar la 
movilización del capital, de suministrar capital, está la 
medida de su poder económico, poder que se busca 
ampliar a los ámbitos político y social. Las empresas 
transnacionales hay que entenderlas como parte de la 
estrategia de internacionalización de esta forma de 
organización del capital que es el grupo financiero.

Revista Mexicana de Sociología, Vol. XLIV, 
•núm. 3, julio-septiembre 1982, págs. 887-926, institu
to de Investigaciones Sociales UNAM, México, D. F. 
(México).

Cardona, Rokael: «Caracterización del 
trabajo temporero en la agricultura».

Son generalmente las fincas de mayor tamaño las 
que ocupan temporeros, pero hay dos alternativas: las 
de uso extensivo del suelo (ganadería, cafetales) en que 
los temporeros ocupan una baja proporción del empieo 
total, y los cultivos más industrializados (algodón, 
azúcar, ganadería de exportación) donde son mayoría.

El fenómeno del temporero abarca geográficamente 
todo el país. En su composición por sexo y edad destaca 
la importancia de mujeres y niños, y una gran mayoría 
son analfabetos.

Este fenómeno sigue una tendencia de claro incre
mento en los últimos años como respuesta al deseo de 
las empresas de incrementar su capacidad productiva 
disminuyendo los costes permanentes de la mano de 
obra, y como solución al problema del desempleo 
experimentado por gran cantidad de personas que

presionan crecientemente sobre unas explotaciones con 
unas dimensiones medias excesivas.

Finaliza enumerando las modalidades de contrata
ción, la duración y el tipo de trabajo, así como las 
condiciones de vida de los temporeros.

Perspectiva. Ciencia, Arte, Tecnologia, núm. 
1, agosto 1983, págs. 17-35, Universidad de San Carlos 
de Guatemala (Guatemala).

Cardoso, Ruth: «Planificación familiar: 
Novos Tempos».

El debate sobre planificación familiar exige su 
contextualización histórica y política para que los 
diferentes discursos cobren significado. En los años 
cincuenta estaba polarizado entre natalistas y antinata- 
listas, posiciones que correspondían, respectivamente, a 
la izquierda nacionalista y a la derecha intemacionalis
ta. El nacionalismo vinculaba soberanía nacional e 
independencia económica a población como factor 
autóctono, en cuanto que la derecha asociaba pobreza 
y «exceso» de población. En los años setenta el 
surgimiento de nuevos protagonistas, feministas e Igle
sia. ha dado otros rumbos a la discusión. Presenta 
nuevas razones, aparte de las razones de Estado 
vinculadas a la autonomía de los individuos. Para la 
izquierda se presenta el dilema entre la imposibilidad 
de aceptar el laissez-faire reproductivo o apoyar el 
antinatalismo autoritario. La salida es el apoyo a una 
intervención estatal democrática que con su política de 
atendimiento e información para todos, cree las condi
ciones sociales para una libre elección.

Novos Estudos CEBRAP, Voi. 2, núm. 3, novem- 
bro de 1983, págs. 2-7, Centro Brasileño de Analise e 
Planejamento, (CEBRAP), Sao Paulo (Brasil).

Cardoso, Fernando Henríque: «O
papel dos empresários no processo de 
transiçâo: o caso brasileiro».

Os empresários industriáis reorientaram suas políti
cas em fungió tanto de seus interesses como da 
concepçâo de sociedade que Ihes parece mais adequada 
para assegurar o «desenvolvimento econòmico» e a 
convivencia política entre as classes.

Iniciando corn un resumo da bibliografía sobre o 
papel da «burguesía nacional» e de seu relacionamento 
corn a sociedade e o Estado, registra os momentos de 
ruptura parcial do empresariado com o regime militar 
(burocrático-autoritário), procurando mostrar como e até 
que ponto o empresariado distanciou-se politicamente 
do Estado.

Caracteriza o modo pelo qual o empresariado está 
procurando refazer seu sistema de alianças do período 
Geisel até o atual governo Figueiredo. Concluí admitin- 
do que, em conjunto, coloca-se para o empresariado 
industrial um problema que, em linguagem gramsciana, 
seria o equivalente de urna tentativa de superaçâo da 
crise orgánica do Estado pela busca de novas formas de 
hegemonía burguesa.



Dados. Revista de Ciências Sociais, Voi. 26, 
núm. 1, 1983, Instituto Universitario de Pesquisas do 
Rio de Janeiro (Brasil).

Carriazo Moreno, George: «Algunas 
consideraciones sobre la banca trans
nacional y su influencia en América 
Latina».

Ubica la expansión de la BT a partir de los 
desequilibrios de la década del 70: la inflación, la  
quiebra del sistema monetario y con éste, el abandono 
del sistema de tasas de cambios fijas, los desequilibrios 
de cuenta corriente y el inusitado crecimiento de la 
deuda externa del mundo subdesarrllado.

Particular importancia se confiere a la expansión del 
euromercado.

El aumento de los flujos financieros excedentes 
hacia América Latina ha tenido como contraparte el 
incremento del endeudamiento, que presenta como 
rasgos generales la privatización (reflejo de la acción 
de la BT), el endurecimiento de sus condiciones de 
amortización y su desigual distribución.

Resultan variadas las posibilidades de acción por los 
países de la región.

No obstante, el objetivo más amplio, la reestructu
ración de las relaciones económicas, sólo podrá lograr
se como resultado de un cambio radical en las 
relaciones de producción que en el plano nacional las 
originan y condicionan.

Inversiones Extranjeras y la Empresa Trans
nacional en América Latina, Seminario organizado 
por la Asociación Nacional de Economistas de Cuba, 
diciembre 1982, La Habana (Cuba).

Centro de Investigaciones y Estu
dios de la Reforma Agraria (CIE- 
RA): «El hambre en los países del 
Tercer Mundo».

Hace una descripción estadística de las estructuras 
de producción agrícola y de distribución del ingreso a 
nivel mundial, centrándose en la doble vía de depen
dencia articulada alrededor del modelo agroexportador y 
de las necesidades de importación de productos alimen
ticios básicos en los países subdesarrollados.

Estudia tres de las vías en que se concreta la 
dependencia alimenticia a nivel mundial: el control por 
parte de un reducido número de empresas de los países 
desarrollados del comercio mundial de alimentos, de la 
industria alimentaria y de la canalización de la ayuda 
alimenticia a los países del Tercer Mundo.

Finaliza con una exposición de la estrategia alterna
tiva emprendida por el régimen sandinista de Nicaragua 
para garantizar la seguridad alimentaria del país me
diante el impulso a la producción de alimentos básicos 
para el mercado interno y la transformación radical de 
las estructuras de producción, distribución y consumo.

Centro de Investigaciones y Estudios de la 
Reforma Agraria, enero 1983, 76 págs., Managua 
(Nicaragua).

Cibotti, Ricardo; Sierra, Enrique:
«El sector público en la economía».

Primero estudia el carácter mixto de las economías 
latinoamericanas, que se manifiesta tanto por la parte 
de la producción de bienes y servicios que se efectúa 
bajo la responsabilidad del Estado, como por el poder 
de regulación que éste ejerce sobre la actividad 
económica. Después se desglosan estas acciones del 
Estado en los siguientes tipos: a) de regulación del 
comportamiento de los agentes económicos: b) de 
producción de bienes y servicios: c) de acumulación, y
d) en el campo del financiamiento. En tercer lugar, se 
interrelacionan estas acciones con los fines de la 
política económica y el proceso de desarrollo. En el 
cuarto apartado se desarrolla la idea del Estado 
productor, con sus funciones más típicas producir bienes 
y servicios y formar un stock de capital. Finalmente se 
realiza una presentación del sector público en el 
sistema de producción y se ilustra con un ejemplo.

Tributación. Revista trimestral de política, 
técnica, derecho y administración tributaria.
Año IX, núm. 34, abril-junio 1983, págs. 87-102, 
INCAT, Santo Domingo (República Dominicana).

Conesa, Eduardo: «Un mecanismo de 
mercado equilibrador de las balanzas 
comerciales recíprocas entre países 
que desean integrarse económicamen
te».

La apertura recíproca de los mercados entre los 
países latinoamericanos se ha visto trabada por diversas 
causas de las cuales las más importantes parecen haber 
sido, por un lado, el temor de los países de menor 
desarrollo económico relativo de verse absorbidos eco
nómicamente por los mayores. Y, por otro lado, las altas 
e inestables tasas de inflación que soportan esos 
países: éstas, a su vez, provocan tipos de cambio a 
veces muy sobrevaluados y otras veces muy subvalua
dos, hecho que torna sumamente arriesgado para las 
empresas comerciales la apertura recíproca de los 
mercados.

Se ofrece una solución posible a estos dos problemas 
mediante un mecanismo equilibrador vía precios.

Integración Latinoamericana, Año 8, núm. 82, 
agosto 1983, págs. 38-43, INTAL, Buenos Aires (Argenti
na).

Corrada Guerrero, Rafael: «Orden y 
desorden en el Caribe».

Dos experiencias anteriores sirven para valorar lo que



puede significar la política contenida en la «iniciativa 
caribeña» de Reagan: el programa de desarrollo para la 
región venezolana de Guayana — desequilibrado por 
desatender a las necesidades de inversión social—  y 
el proceso de capitalismo dependiente de Puerto Rico 
— donde la estrategia de desarrollo, a base de exen
ciones contributivas y explotación laboral, condujo a 
externalizar la fuente de inversión y la capacidad de 
acumulación del país— . En igual medida, las propues
tas de Reagan de comercio preferencia! y unidireccional 
a favor de los países caribeños, ayuda financiera e 
incentivos para la inversión privada estadounidense en 
la región, al nutrirse del mito del aumento indiscrimi
nado del PNB (sin relacionarlo con las necesidades 
básicas de la población o la proporción de bienes y 
servicios improductivos) y la supuesta incompatibilidad 
entre desarrollo económico y equidad distributiva, van 
dirigidas, finalmente, a entorpecer el autodesarrollo e 
independencia caribes.

Análisis. Revista de Planificación. Voi. 1. 
núm. 2, julio-diciembre 1982, págs. 183-208, Santurce 
(Puerto Pico).

Cortez Aramayo, Daniel: «Inestabili
dad del sector exportador de la econo
mía boliviana».

Un análisis histórico del sector externo de la 
economía boliviana conduce a la conclusión de que éste 
sufre un desequilibrio estructural y no problemas con- 
yunturales de orden monetario. Sus raíces se encuentran 
en la rigidez del sistema productivo, que se concreta en 
un modelo monoexportador.

Esto se traduce en una gran vulnerabilidad del sector 
externo. Los ingresos por exportaciones dependen del 
ciclo de las economías centrales y la relación de 
intercambio se deteriora progresivamente.

En los últimos años al desequilibrio comercial hay 
que añadir el progresivo endeudamiento, que hace del 
elemento financiero el principal factor de dependencia 
en la actualidad.

El sector exportador boliviano requiere cambios 
profundos en su estructura, no en sus formalidades: 
aranceles, contingentación, impuestos a la importación, 
etc. Mientras tanto, cerca del 30 por 100 del valor de 
las exportaciones estará destinado al servicio de la 
deuda externa en los próximos años.

Monetaria, Vol. VI, núm. 1, enero-marzo 1983, 
págs. 61-120, Centro de Estudios Monetarios Latinoa
mericanos, México D. F. (México).

Departamento Problemas Naciona
les, Facultad de Ciencias Econó
micas: «La estructura tributaria de 
Guatemala. Un breve análisis del pe
ríodo 1970-80».

El sistema tributario de Guatemala, país de escasos

recursos originarios del Estado (empresas públicas), se 
caracteriza por su injusticia, regresividad y contribución 
al crecimiento de las desigualdades. Tres cuartos del 
ingreso estatal corriente deriva de impuestos indirectos, 
soportados por las clases populares a través dei 
consumo de mercancías nacionales e importadas y del 
traslado hacia atrás (por parte de los grandes exporta
dores cafeteros y sobre los pequeños productores) del 
impuesto a la exportación (cuyo monto variable, por su 
dependencia última del mercado internacional, es fuen
te de inestabilidad presupuestaria y del creciente 
recurso a la deuda). La cuantía insignificante de la 
imposición sobre beneficios, patrimonios y propiedades 
hace de Guatemala un «paraíso fiscal» para las inver
siones extranjeras. Tal situación se explica porque la 
política tributaria guatemalteca responde más a los 
intereses de determinados grupos sociales que a los 
intereses nacionales, haciendo inexcusable su reforma.

Economía, núm. 74, octubre-diciembre 1982, págs. 
12-67, Instituto de Investigaciones Económicas y Socia
les (MES), Facultad de Ciencias Económicas, Universi
dad de San Carlos, Guatemala (Guatemala).

Devlin, Robert: «La banca privada 
internacional y el endeudamiento de 
América Latina».

En 1982 se hicieron evidentes los graves inconve- 
nienes de la actual forma de funcionamiento del 
sistema financiero internacional para los países subde
sarrollados, entre ellos los de América Latina. En los 
años setenta, los bancos privados sustituyeron casi 
totalmente a las instituciones financieras internaciona
les oficiales como fuente principal del financiamiento 
externo. Ello fue posible gracias a una excesiva liquidez 
— propiciada por la necesidad de reciclar los petrodó- 
lares—  y el crecimiento del euromercado de monedas, 
caracterizado por un control insuficiente. Para superar 
la actual coyuntura, es necesario fortalecer a las 
instituciones financieras internacionales, reorientar la 
ayuda del FMI y estudiar la posibilidad de declarar 
moratorias unilaterales de los países dedudores.

Comercio Exterior, Voi. 33, núm. 7, julio 1983, 
págs. 641-643, Banco Nacional de Comercio Exterior, 
México D. F. (México).

Ellacuria, Ignacio: «La cooperación 
iberoamericana a la paz en Centroaméri- 
ca».

Subraya alg:nas de las características de lo que es 
la falta de paz en Centroamérica para, en una segunda 
parte, proponer la posible contribución de la comunidad 
iberoamericana de pueblos al logro de la paz. Se enfoca 
el problema desde una perspectiva cultural, sabiendo 
que en ese problema de tanto alcance económico y 
político está en juego el ser mismo de nuestros pueblos, 
su manera de autocomprenderse y de autorrealizarse. No 
es, pues, una perspectiva culturalista, sino una perspec-



tiva integradora que apunta a una nueva civilización de 
la pobreza, que sobrepase el fracaso de lo que ha sido 
la civilización de la riqueza no sólo para nuestros 
pueblos, sino para la inmensa mayor parte de los 
pueblos del mundo.

Ponencia presentada al Congreso «Iberoamérica. 
Encuentro en la Democracia», Madrid, 26-30 abril 
1983, organizado por el Instituto de Cooperación Ibe
roamericana (España).

Estudios Centroamericanos — ECA— , Año
XXXVIII, núms. 417-418, julio-agosto 1983, págs. 
629-640, Universidad Centroamericana «José Simeón 
Cañas», San Salvador (El Salvador).

Feder, Ernest: «El arsenal alimentario 
y la autosuficiencia en la alimenta
ción».

El uso armónico y perenne del «arsenal alimentario» 
por parte de las transnacionales agroindustriales y sus 
gobiernos implica, para los países subdesarrollados, la 
creciente unificación de los patrones de producción 
agraria y de consumo mediante el control sobre la 
producción, procesamiento y comercialización agrícolas, 
y mediante la supervisión a que se someten las políticas 
y programas de los gobiernos en estas materias.

El capital monopólico desarrolla una política ambi
valente, que va de una «estrategia de doble ensayo» a 
otra de «un solo envase», proponiendo para el tercer 
mundo el reemplazo de la vía de «autosuficiencia 
alimentaria» por la de «seguridad alimentaria» que no 
es, sino el definitivo sometimiento al «arsenal alimen
tario» de las transnacionales agroindustriales.

El Trimestre Económico, Voi. 50, núm. 199, 
julio-septiembre 1983, págs. 1255-1270, México, D. 
F. (México).

Fernández-Baca Llamosas, Jorge; 
Parodi Zevallos, Carlos: «Capital 
transnacional y proceso de industriali
zación en el Perú».

Aproximarse a la comprensión del proceso de indus
trialización en el Perú requiere tener presentes los 
rasgos significativos de la modalidad predominante de 
acumulación en el sistema capitalista mundial, dar 
cuenta de los complejos sectoriales que explican la 
estructura y dinámica de la economía peruana, explici
tar las modalidades, características y efectos de la 
presencia del capital transnacional, y poner de relieve 
los mecanismos de inserción de dicha economía en el 
proceso de valorización y reproducción del capital a 
escala internacional. Tales requerimientos, conexiona- 
damente expuestos, son producto de una metodología 
que entiende al capital internacionalizado, y con una 
lógica sectorial en su movimiento, lo cual permite 
analizar las relaciones de dominación intercapitalista y 
dar cuenta de la valorización y reproducción del capital

social en la economía peruana, así como las caracte
rísticas y efectos de su internacionalización.

Centro de Economia Transnacionai, D/65/e, 
enero 1983, Instituto para América Latina (IPAL), 
Buenos Aires (Argentina).

Flores Díaz, Max; y otros: «Aspectos 
teórico-metodológicos del pensamiento 
en torno a la Industrialización y de
sarrollo de América Latina».

Realizan una crítica de las ideas sobre el desarrollo, 
con base en el análisis de obras de autores latinoame
ricanos y de aquellos que han influido en sus concepcio
nes.

Distinguen la corriente «convencional», influida por 
el keynesianismo y neoclasicismo, que asimila desarro
llo económico con industrialización, y la corriente 
«heterodoxa», en la que incluyen a los autores que 
utilizan el materialismo histórico como método de 
análisis, y que critica la denominada «teoría del 
desarrollo», pero no elabora ninguna teoría industrialista.

Critican el carácter «economicista» de los análisis 
de ambas corrientes y consideran las implicaciones 
teóricas de esta parcialización.

Examinan los criterios empleados habitualmente en 
la periodización del subdesarrollo latinoamericano y 
proponen elementos a considerar para una división 
alternativa de los períodos históricos.

Finalmente, sugieren los requisitos metodológicos 
que debiera reunir un sistema de clasificación y 
analizan algunas categorías empleadas en estudios 
sobre desarrollo latinoamericano.

Revista Centroamericana de Economia. 
Postgrado centroamericano de economia y pla
nificación del desarrollo. Año 3. núm. 9, septiem
bre-diciembre 1982, págs. 51-115. Universidad Nacio
nal Autónoma de Honduras, Tegucigalpa (Honduras).

Foxley, Alejandro: «Las políticas de 
estabilización neoliberales: Lecciones 
de la experiencia».

Las políticas de estabilización, que redundan en una 
prolongada estanflación merced a los shocks de oferta 
y la limitada flexibilidad de los precios y salarios a la 
baja en el sector administrado de la economía, forman 
parte importante de los proyectos neoliberales de 
transformación radical del funcionamiento económico, 
social y político de aquellas realidades donde se 
aplican. La cuestión central de tales políticas, cuyas 
supuestas virtudes de coherencia, eficacia y neutralidad 
evidentemente no se cumplen, tiene que ver no tanto 
con los aspectos técnico-económicos de su aplicación 
cuanto con la capacidad para restablecer, o no, el 
consenso social roto al final de la etapa populista en 
América Latina.

El Trimestre Económico, Voi. 50, núm. 199, 
julio-septiembre 1983, págs. 1299-1318, México D. F. 
(México).



Frenkel, Jacob A.; Rodriguez, Car
los Alfredo: «Un análisis de las 
propiedades dinámicas del tipo de 
cambio flexible».

Estudia la reacción de corto plazo del tipo real de 
cambio frente a modificaciones en la política monetaria 
bajo un sistema de flotación, con especial referencia a 
la hipótesis del «overshooting».

El fenómeno (sobre-reacción del tipo de cambio en 
el corto plazo al conocer la necesidad de modificar su 
nivel de equilibrio de largo plazo) se analiza en relación 
a los estudios de Dornbusch y de Calvo y Rodríguez, y 
se concluye que en ellos el «overshooting» depende 
crucialmente de supuestos específicos acerca de la 
velocidad de ajuste en los mercados de activos, así 
como de los tipos de activos que son mantenidos como 
alternativa al dinero. Concluye que no existe un fuerte 
argumento teórico a favor o en contra del citado 
fenómeno del tipo de cambio, sino que la posibilidad 
de su ocurrencia dependerá de la estructura específica 
de la economía en que se analice.

Económica, Año XXVIII, núm. 1-2, enero-agosto 
1982, págs. 33-62, Facultad de Ciencias Económicas, 
Universidad Nacional La Plata, La Plata (Argentina).

Furtado, Celso: «Las relaciones comer
ciales entre la Europa Occidental y la 
América Latina».

Europa ha sido la región industrializada con mayor 
capacidad para transformar su crecimiento en dinamiza- 
ción del comercio internacional; esta dinámica, sin 
embargo, no incidió significativamente sobre América 
Latina. La participación europea en el conjunto de las 
exportaciones latinoamericanas al mundo industrializado 
declinó, siendo más acentuado este declive respecto de 
la CEE; y esto a pesar de que la expansión importadora 
de la CEE fue superior a la del conjunto de Europa 
occidental y a la de EE. UU. Algunos de los factores 
limitantes son la propia política de integración, las 
políticas agrarias, la convención de Lomé como bloque 
comercial en torno a la CEE, etc. La iniciativa para 
superar esta situación sólo está en manos de la propia 
Europa.

El Trimestre Económico, Vol. L, núm. 199, 
julio-septiembre 1983, págs. 1319-1330, México D. F. 
(México).

Garretón, Manuel Antonio: «El pro
ceso político chileno».

En la primera parte, examina el sistema político 
chileno hasta 1973. Para ello desarrolla un esquema 
del funcionamiento de éste y sus puntos de crisis, y 
analiza el período 1970-73, desde la perspectiva del 
proyecto histórico en desarrollo, su formulación ideoló
gica y la lucha política a que dio origen.

En la segunda parte, aborda la naturaleza de los 
regímenes militares de capitalismo autoritario en el 
Cono Sur de América Latina, en las décadas del sesenta 
y setenta.

La tercera parte ofrece un análisis del régimen 
militar chileno desde 1973 hasta 1982, en el que 
presenta un esquema interpretativo, estudia los diversos 
momentos del régimen y efectúa consideraciones acerca 
de la oposición y la transición política.

Facultad Latinoamericana de Ciencias So
ciales, marzo 1983, 206 págs., FLACSO, Santiago 
(Chile).

Gonçalves, Reinaldo: «Mercado inter
no y externo: comportamiento compa
rativo de empresas nacionales privadas 
y multinacionales en la industria de 
transformación».

Se plantea el tema genérico de si las empresas 
multinacionales gozan de ventajas específicas que 
beneficien a las economías de los países subdesarrolla
dos en la medida en que tiendan a ser más eficientes 
que las empresas nacionales y eviten las deseconomías 
de escala.

Se toma el ejemplo de la industria transformadora de 
Brasil, donde coexisten ambas categorías y se comparan 
muestras de empresas de tamaño y tipo de fabricación 
semejante.

Indicadores tales como crecimiento, tasa de benefi
cio, rentabilidad, productividad y absorción relativa de 
mano de obra señalan que, respecto al mercado interno, 
no existen ventajas significativas. Respecto al mercado 
externo, se da una mayor propensión a importar de las 
multinacionales y una mayor a exportar de las nacionales.

Las implicaciones del estudio para la política 
económica serían; control del capital extranjero y 
articulación de una política industrial, tecnológica y 
comercial que potencie la empresa nacional.

Instituto de Economia Industrial. Texto para 
discusión, núm. 13, 1983, 26 págs., Universidad 
Federal de Río de Janeiro, Río de Janeiro (Brasil).

Gorostiaga, Xabier: «El carácter y 
estilo de la transnacionalización de 
Centroamérica y el Caribe y su relación 
con la crisis regional».

Mantiene que las transnacionales crean e imponen 
un modelo de desarrollo ante la ausencia de modelos 
de desarrollos propios. Las contradicciones de este 
modelo y el tipo de inserción en la división internacio
nal del trabajo impuesto sobre la región ofrecen la 
posibilidad de utilizar las propias contradicciones eco
nómicas, políticas y sociales para iniciar el plantea
miento de una alternativa regional popular y democrá
tica para la región de Centroamérica y el Caribe. Esa



es la tarea y el reto de la generación actual de 
economistas latinoamericanos y en especial para los 
centroamericanos y caribeños.

Inversiones Extranjeras y la Empresa Trans
nacional en América Latina, Seminario organizado 
por la Asociación Nacional de Economistas de Cuba, 
diciembre 1982, La Habana (Cuba).

Guardia Quirós, Jorge: «Los incenti
vos fiscales y la inversión norteameri
cana en Centroamérica».

Parte de que los argumentos en pro y en contra del 
establecimiento de incentivos fiscales para atraer la 
inversión extranjera son tan amplios y variados como en 
el caso de la inversión privada interna, y de que estos 
países han legislado para promover al igual que la 
privada, la inversión extranjera.

Se centra en la elaboración de un sistema racional 
de incentivos fiscales a la inversión extranjera, en 
especial a la norteamericana, que se adapte a las 
necesidades de los Estados centroamericanos con los 
siguientes requisitos: a) que estos estados no sacrifi
quen inútilmente los ingresos públicos, que les son tan 
necesarios; b) que la inversión extranjera se realice en 
sectores convenientes; c) que se elimine la doble 
imposición internacional; d) que el inversionista extran
jero maximice los beneficios que le conceden las 
diversas legislaciones a que está sujeto, de suerte que 
encuentre un incentivo para invertir en nuestros países.

Tributación. Revista trimestral de política, 
técnica, derecho y administración tributaria. 
Año IX, núm. 34, abril-junio 1983, págs. 43-66, INCAT, 
Santo Domingo (República Dominicana).

Gurrieri, Adolfo; Sáinz, Pedro:
«¿Existe una salida equitativa y demo
crática para la crisis?»

Los desequilibrios monetarios, financieros y comer
ciales que ha provocado, o agravado, la crisis actual, 
están siendo enfrentados en los países latinoamericanos 
mediante políticas de ajuste de tipo convencional, que 
imponen enormes sacrificios económicos y sociales no 
sólo por sus consecuencias en el patrimonio productivo, 
la actividad económica y el nivel de empleo, sino 
también por su tendencia a distribuir los costos de la 
crisis de manera inequitativa entre los grupos sociales.

Esbozan un esquema alternativo de política basado 
en ideas centrales del pensamiento de la CEPAL sobre 
el desarrollo. Describen los rasgos principales de la 
crisis y analizan los procesos de ajuste en marcha; 
exponen la modalidad de desarrollo que sugieren y los 
cambios estructurales que deberían realizarse; examinan 
las políticas a corto plazo y finalizan con algunas 
reflexiones acerca del orden institucional que debiera 
regir el proceso político de toma de decisiones sobre la 
crisis y el desarrollo.

Revista de la CEPAL, núm. 20, agosto 1983, 
págs. 131-152, Comisión Económica para América 
Latina, Santiago de Chile.

Guzmán, José Florencio; Lavados, 
Hugo: «Empresas multinacionales, in
versión externa y su regulación en 
Chile».

Se inicia con una descripción de las formas de 
operación de las empresas multinacionales y se analizan 
los aspectos positivos y negativos de la inversión 
extranjera, desde el punto de vista del país receptor.

Luego, hacen un estudio comparativo de la legisla
ción vigente — DL 600—  y de las disposiciones del 
Pacto Andino para destacar los aspectos que deben ser 
tomados en cuenta para el diseño de los mecanismos 
de control y regulación de la inversión externa. Conclu
yen con algunos antecedentes cuantitativos sobre la 
inversión recibida por Chile entre 1974 y 1980 bajo las 
disposiciones del decreto mencionado.

Estudios Sociales. Año X, núm. 35, trimestre 1,° 
1983, Corporación de Promoción Universitaria (CPU), 
Santiago (Chile).

Hall, Peter K.: «Avance del transnacio
nalismo japonés y América Latina».

Trata de encontrar una de las principales razones de 
las salidas de las empresas japonesas al exterior en su 
peculiar organización, caracterizando sus rasgos especí
ficos en la dirección y administración empresarial, los 
mecanismos de control del capital, empleo y relaciones 
laborales know-how y tecnología, vías de repatriación 
de beneficios e integración de actividades exteriores 
con la economía japonesa.

Distingue también la actuación de las transnaciona
les japonesas tanto por actividad como por regiones.

América Latina recibe un 17 por 100 de las 
inversiones extranjeras de Japón, de las que más del 50 
por 100 corresponde a Brasil. La motivación parece 
dirigirse más a la satisfacción de ciertos mercados 
manufactureros que al aprovechamiento de mano de 
obra barata.

En el futuro no es previsible un crecimiento especial 
de la inversión japonesa en la región, por la necesidad 
de penetrar mercados desarrollados fuertemente prote
gidos, a excepción del mercado brasileño.

Foro Internacional, Vol. XXIII, núm. 3 (91), 
enero-marzo 1983, págs. 242-266, El Colegio de 
México, México D. F. (México).

Hausmann, Ricardo: «Acumulación y 
crisis en una economía petrolera. El 
caso de Venezuela».

La base de la crisis de la economía venezolana está 
en el agotamiento,del régimen de acumulación, sobre



el que inciden las modificaciones en el proceso de 
realización de la renta petrolera y sus mecanismos de 
regulación. Estos aspectos se articulan en torno a la 
relación social estructurante, que es la «propiedad 
estatal del suelo».Esta relación posibilita al Estado, no 
sólo imponer su hegemonía socio-política al conjunto 
social sino, sobre todo, hacerse con el control de la 
renta petrolera cuya doble naturaleza da razón de la 
específica inserción del Estado tanto en la economía 
mundial como en la nacional. El papel de la renta 
petrolera hace que una quiebra estructural en su proceso 
de realización, merced al agotamiento del régimen de 
acumulación sustitutivo, tenga los efectos que hoy se 
expresan en la crisis sustantiva de la economía venezo
lana.

Planificación y Politica, núm. 1, noviembre 
1983, págs. 45-66, Instituto Venezolano de Planifica
ción (IVEPLAN), Caracas (Venezuela}.

Hernández Laos, Enrique: «Producti
vidad y desarrollo industrial en 
México».

Formula un modelo explicativo de la eficiencia en la 
industria manufacturera mexicana.

Distingue las diferentes tecnologías, escalas de 
producción, sistemas administrativo-gerenciales y loca
lizaciones geográficas de gran número de industrias, 
estimando modelos econométricos.

Los resultados apuntan una correlación positiva muy 
alta entre el tamaño de la planta y su localización 
geográfica con el nivel de eficiencia, y una correlación 
menor en cuanto al tipo de propiedad (transnacional, 
privada o pública). Ahora bien, las empresas eficientes 
tienen un límite a su expansión: el tamaño del mercado 
nacional. Estas empresas aunque funcionen con una 
eficiencia diferencial, no suelen ser competitivas a 
nivel exterior porque funcionan con precios que, normal
mente, fijas las no eficientes, generando rentas diferen
ciales.

En conclusión, en los casos de industrialización por 
sustitución de importaciones (México), el crecimiento 
de la productividad y la eficiencia queda determinado 
por el ritmo de crecimiento de los mercados nacionales.

Comercio Exterior, Voi. 33. núm. 8, agosto 
1983, págs. 679-688, Banco Nacional de Comercio 
Exterior, México D. F. (México}.

Herrera Lasso, Luis: «Crecimiento 
económico, gasto militar, industria ar
mamentista y trasferencia de armas en 
América Latina».

Reseña la evolución de la tasa de crecimiento del 
gasto militar en América Latina, la participación de los 
distintos países en ese gasto y la posición relativa de 
cada uno de ellos en el mercado armamentístico 
internacional.

Las conclusiones más relevantes son:
—  La industria militar de la región se concentra en 

Brasil y Argentina. Cuba, Chile, Perú y Venezuela, 
aunque han tratado de desarrollar una industria propia, 
se encuentran aún en los inicios.

—  Brasil es el único país con base industrial 
suficiente para sostener el complejo armamentístico sin 
importantes costes para el resto de la economía, 
Argentina y Cuba sufren unas repercusiones mayores, y 
Chile, Perú, Ecuador y Uruguay, pagan proporcionalmen
te el mayor coste económico por sus aparatos militares.

—  Excepto Brasil, la participación de América 
Latina en la exportación de armas es insignificante.

—  Brasil y Argentina son los únicos países que 
desarrollan proyectos tecnológicos autóctonos.

Foro Internacional, Vol. XXIII, núm. 3 (91), 
enero-marzo 1983, págs. 287-304, El Colegio de 
México, México D. F. (México).

Hodara, Joseph: «La planeación eco
nómica observada por un sociólogo».

La conceptualización y la racionalidad de la «pla
neación periférica» es imperfecta e insatisfactoria: no 
se percibe la ficción expositiva contenida en la tajante 
distinción planeación-mercado y se carece de una 
ideología de la planeación congruente con la configu
ración periférica segmentada, heterogénea y «hobbesia- 
na». Es preciso establecer un enlace sistemático entre 
los estrangulamientos del sistema periférico y los 
estilos de planeación: revisar el manejo de las «varia
bles lentas» y las «variables rápidas»: contrapesar la 
planeación comprometida con un sistema paralelo de 
planeación independiente, y superar el reduccionismo, 
coyunturalismo y abstraccionismo de la planeación 
económica merced a la incorporación de las dimensio
nes sociales e institucionales.

El Trimestre Económico, Vol. XL, núm. 199, 
julio-septiembre 1983, págs. 1.425-1.436, México D. 
F. (México}.

Khan, M. S.; Sahler, R: «Efectos 
macroeconómicos de cambios en las 
barreras al comercio y al movimiento 
de capitales: un modelo de simulación».

Las políticas de apertura al exterior tienen, en la 
práctica, costes económicos y sociales grandes a corto 
plazo, aunque trasitorios según sus defensores. Se trata 
de determinar si estos costes, primero, dependen de la 
estrategia específica de liberalización que se adopte y, 
segundo, si es posible minimizar los aspectos negativos 
del proceso de apertura y mitigarlos en algún grado 
aplicando una combinación adecuada de políticas com
pensatorias. Con este fin se elabora un modelo de 
simulación macroeconómico, dinámico, con énfasis en 
el corto plazo que contiene un tratamiento explícito, 
aunque simplificado, del sector real y su integración



con el sector monetario. El modelo pretende representar 
una economía latinoamericana «típica», pequeña con 
relación al mundo, tipo de cambio fijo, precios orien
tados generalmente por el mercado en el interior y un 
sistema financiero ya liberalizado. Entre las conclusio
nes alcanzadas destacan las diferentes consecuencias 
de las aperturas comercial y financiera.

Estudios e Informes de la CEPAL, núm. 20, 
diciembre 1982, 79 págs., CEPAL/ONU, Santiago de 
Chile.

Lagos, Ricardo; Tokman, Víctor:
«Monetarismo global, empleo y estra
tificación social».

Las políticas económicas monetaristas han producido 
modificaciones en el mercado de trabajo con importan
tes implicaciones sobre la estratificación social. Se 
constata significativamente la profundización de los 
rasgos insinuados en los análisis de largo plazo en el 
sentido de una reducción en términos tanto relativos 
como absolutos del asalariado industrial. En la práctica 
se observa el decrecimiento cuantitativo del proletaria
do industrial, su desmovilización estructural, el incre
mento de su heterogeneidad interna y la pérdida de su 
importancia estratégica. No se da la proletarización 
generalizada de la fuerza de trabajo agraria. Y en el 
ámbito urbano, la emergencia del sector informal y sus 
efectos sobre las relaciones sociales y la estratificación 
es un fenómeno de gran importancia que requiere de un 
estudio específico.

El Trimestre Económico, Vol. XL, núm. 100, 
julio-septiembre 1983, págs. 1-437-1.474, México 0. 
F. (México).

Lahera, Eugenio: «Internacionalización 
y comercio internacional en América 
Latina».

Identifica las características centrales del proceso 
de transnacionalización productiva en América Latina y 
presenta la participación de las empresas transnaciona
les (ETS) en el comercio exterior regional.

Describe el marco teórico desarrollado por ILET 
referente al proceso de transnacionalización, analizando 
conceptos, formas y dinámica del mismo. Revisa evi
dencias en Latinoamérica, como el predominio de la 
forma de transnacionalización «por repetición» sobre la 
«por segmentación», o la importancia del comercio 
intrafirma como mecanismo del proceso, y evalúa los 
efectos que tienen sobre el mismo las políticas nacio
nales y la integración latinoamericana.

Entre las conclusiones destacan las referidas a la 
existencia de diversas modalidades de transnacionaliza
ción, la generación de contradicciones, desequilibrios y 
transferencias de recursos como consecuencia del pro
ceso, y la participación en el mismo de otros agentes.

CET-Centro de Economía Transnacional,
R/138/e, febrero 1983, 91 págs., Instituto para América 
Latina IPAL, Buenos Aires (Argentina).

Leiva Lava lie, Patricio: «El financia- 
miento de las exportaciones en Améri
ca Latina».

Una característica fundamental en el desarrollo de 
las exportaciones latinoamericanas en los últimos lus
tros ha sido la crecinete importancia de las ventas de 
manufacturas en el exterior.

Presenta la situación de los diferentes regímenes de 
asistencia financiera que existen en América Latina. 
Ofrece algunos elementos que destacan la importancia 
creciente del financiamiento y el seguro de crédito 
como instrumentos de la política de promoción de 
exportaciones de estos países. Describe las caracterís
ticas y criterios más importantes que se utilizan en los 
sistemas vigentes. Y por último, indica vías de acción 
para la cooperación regional que aparecen como priori
tarias, de acuerdo a la experiencia analizada.

Estudios e Informes de la CEPAL, núm. 18, 
1983, 212 págs., Comisión Económica para América 
Latina, Santiago de Chile.

León, Alejandro, A.; Retamozo, Isa
bel; Rojas C„ Carlos E.: «Análisis 
de las relaciones intersectoriales del 
empleo en Colombia: una aplicación 
de la teoría de insumo-producto».

Pretende determinar en qué forma es utilizada la 
mano de obra, directa e indirectamente, por los diferen
tes sectores para satisfacer la demanda final de la 
economía colombiana.

A partir de la construcción de vectores sectoriales 
de empleo y con un modelo clásico de análisis 
input-output se determinan los sectores clave en la 
generación de empleo.

Los sectores de la economía colombiana que reúnen 
simultáneamente los mayores efectos de arrastre hacia 
atrás y hacia delante son: servicios, agricultura, cons
trucción, comunicaciones y comercio. El problema surge 
porque dichos sectores no coinciden con los que tienen 
mayor incidencia en la producción: productos químicos, 
papel e imprenta y productos metálicos.

Paerece recomendable, desde la óptica de la maximi- 
zación del empleo, canalizar los esfuerzos de inversión 
hacia sectores que generan el mayor número relativo de 
fuentes de empleo cuando ello no implique ineficiencia 
ténica en los procesos productivos.

Revista de Planeación y Desarrollo, Vol. XV, 
núms. 2 y 3, abril-septiembre 1983, págs. 125-190, 
Departamento Nacional de Planeación, Bogotá (Colom
bia).



Lichtensztejn, Samuel (con la co
laboración de Rivas, Elsa): «En
foque de política económica respecto 
a las empresas transnacionales. Ante
cedentes en América Latina».

Analiza la gravitación que ejercieron las distintas 
corrientes de pensamiento en lo referente al tratamiento 
de las Empresas Transnacionales (ETs) en las políticas 
económicas latinoamericanas de los últimos veinticinco 
años.

Expone el pensamiento de la CEPAL, el «enfoque de 
la dependencia» y las corrientes neoliberales, por ser 
las que más han influido las políticas económicas 
latinoamericanas ante las ETs. Confronta, para cada uno 
de esos enfoques, el grado y tipo de influencia en 
algunos procesos como el «désarroilista» en Argentina 
(1958/62): de «desarrollo estabilizador», México 
(1958/70); de Kubistchek en Brasil (1955/59); de 
Velasco Alvarado en Perú (1968/75);' de Allende en 
Chile (1971/73); de Campora-Perón en Argenti- 
na(1973/74); de los gobiernos militares de Chile y 
Uruguay (desde 1973); y de Argentina (desde 1976).

Destaca que, en general, el tratamiento de las Ets 
en Latinoamérica ha estado subordinado a una interpre
tación global del desarrollo.

Centro de Economía Transnacional, R/134/e, 
enero 1983, 57 págs., Instituto para América Latina, 
Buenos Aires (Argentina).

Lifsch itz, Edgardo; Basualdo, 
Eduardo: «Programa de estudios so
bre mercados oligopólicos y eslabona
mientos industriales en América Lati
na: propuesta metodológica».

Estudia las relaciones que se establecen a lo largo 
de los eslabonamientos productivos en mercados oligo
pólicos. Propone un enfoque metodológico que asocie a 
la diversidad de conductas en el mercado, la diversidad 
de tipos de empresas diferenciados por los espacios de 
acumulación y financiamiento a que tienen acceso. 
Definido dicho espacio, es preciso identificar a los 
agentes de las relaciones oligopólicas y seguirlos hasta 
los sectores donde actúan. En este ámbito, es necesario 
proceder a determinar las cadenas productivas de los 
complejos sectoriales y a dar cuenta de aquellos 
movimientos del excedente económico que son básicos 
para configurar la fisonomía del poder económico.

Centro de Economía Transnacional, ñ/126/e, 
enero 1983, 112 págs., instituto para América Latina 
(IPAL), Buenos Aires (Argentina).

Lizano, Eduardo: «El Mercado Común 
Centroamericano en una época de turbu
lencia».

Los importantes factores de cambio que se observan 
en Centroamérica han incidido significativamente tanto 
sobre cada uno de los países como sobre el programa 
de integración regional. Ante tal situación, no cabe ni 
abandonar tal programa, ni restablecerlo sobre sus 
antiguas bases, ni proponer un nuevo ordenamiento: las 
diferencias económicas y políticas así como las enor
mes dificultades que se afrontan, desaconsejan estas 
posibilidades. Sólo queda elaborar un programa de 
acción para un período de transición así como el 
perfeccionamiento organizativo de las instituciones de 
MCCA. Los puntos prioritarios del programa de transi
ción podrán ser: comercio interzonal, arancel externo 
común, medidas de salvaguarda, sistema regional de 
pagos y desarrollo del programa operativo especial para 
el desarrollo económico y social.

El Trimestre Económico, Vol. L, núm. 199, 
julio-septiembre 1983, págs. 1.475-1.506, México D. 
F. (México).

Lobo, Félix: «Teoría y política del 
desarrollo económico en el último cuar
to del siglo XX. Nuevo Orden Económi
co Internacional y estrategia de las 
necesidades básicas».

Aspectos instrumentales importantes del NOEI son el 
programa integrado de productos básicos, el sistema 
generalizado de preferencias y las negociaciones comer
ciales multilaterales. La idea fuerza gira en torno al 
principio de «autonomía», generalización socio-econó
mica del principio de autodeterminación, que implica 
un programa con dimensiones colectivas no sólo en 
tanto reforzamiento del poder de negociación, sino como 
propuesta de cooperación horizontal a largo plazo. 
Frente a esto, la estrategia de crecimiento redistributivo 
sin industrialización (o estrategia de necesidades bási
cas) no es sino una desviación de los problemas clave 
del NOEI y una falsificación de las prioridades del 
desarrollo.

El Trimestre Económico, Voi. 50, núm. 199, 
julio-septiembre 1983, págs. 1507-1536, México D. F. 
(México).

López, Jaime: «Financiamiento externo 
público en el largo plazo. 1950-1981».

Analiza los ingresos captados por Bolivia en concepto 
de Deuda Pública Externa, en un período aproximado de 
tres decenios.

Los indicadores globales y sectoriales seleccionados 
— relación entre producto Interno Bruto, Formación 
Bruta de Capital y Exportaciones, con el financiamiento



externo público—  reflejan que la productividad de 
dichos recursos ajenos, analizados a través de una 
clasificación por actividades económicas, ha ¡do decre
ciendo en el período considerado.

Por otra parte, la generación de ingresos por expor
taciones también ha ido disminuyendo o, en el mejor 
de los casos, se ha mantenido (sector agropecuario e 
industrial).

La conclusión inevitable de ambos aspectos es que 
una economía, tan ampliamente abierta como la boli
viana, tiene como causa fundamental de la degradación 
de todo el proceso de inversión, producción y consumo, 
en las consecuencias que se derivan de su relación con 
el exterior.

Puntos de Vista, núm. 2, 1983, págs. 7-37. 
Banco Central, La Paz (Bolivia).

López Castaño, Hugo: «El comercio 
callejero: ¿Marginalidad o sistema mi
norista indispensable? Reflexiones ge
nerales a propósito de la experiencia 
de la ciudad de Medellín».

Según la explicación dualista, las ventas callejeras 
pertenecerían al sector informal en las grandes urbes, y 
su existencia y dinamismo se justificarían solamente por 
el lado de la oferta; desde el punto de vista de la 
demanda serían inútiles. Las autoridades municipales de 
toda Colombia, y particularmente las de Medellín, han 
sustentado siempre esa teoría que ha dado lugar a dos 
políticas antagónicas y sucesivas: el autoritarismo 
represivo y el paternalismo permisivo.

Sin embargo, sólo un pequeño sector de los vende
dores callejeros se enmarcarían en el esquema anterior, 
el sector que ofrece bienes de consumo inmediato y 
servicios a compradores pasivos. Otro sector, el que 
ofrece víveres y manufacturas, se dinamiza por una 
demanda activa de las clases netamente populares. En 
este último caso, poca diferencia al vendedor callejero 
de cualquier otro trabajador no calificado del sector 
formal: ambos tienen un lugar fijo  de trabajo y similares 
ingresos.

Lecturas de Economia, núm. 10, enero-abril 
1983, págs. 67-87. Universidad de Antioquia, Medellín 
(Colombia).

Lynn Ground, Richard: «Las Cuentas 
Nacionales del Paraguay».

La falta de precisión de las Cuentas Nacionales del 
Paraguay, especialmente en lo concerniente al comercio 
exterior y a los flujos internacionales de capital no 
registrados, y la falta de rigor en la contabilidad del 
valor agregado por las actividades de las presas de 
Itaipú Binacional y de Yaciretá Binacional, constituyen 
un problema que se agrava con el tiempo, amenazando 
la correcta formulación y ejecución de la política 
económica.

Las cuentas ajustadas suponen, realmente, un mayor 
déficit del sector externo (estaban infravalorados el 
déficit en cuenta corriente y el superávit en la cuenta 
de capital), un dinamismo mayor de exportaciones e 
importaciones, un producto interno bruto un 10 por 100 
mayor que el oficial, creciendo a un ritmo superior, y 
un ajuste hacia arriba de la inversión pública y, 
correlativamente hacia abajo, de la inversión privada 
(que se sitúa por debajo del ahorro privado).

Revista Paraguaya de Sociologia, Año XIX, 
núm. 55, septiembre-diciembre 1982, págs. 27-50. 
Centro Paraguayo de Estudios Sociológicos, Asunción 
(Paraguay).

Martínez, Javier; Tironi, Eugenio:
«La clase obrera en el nuevo estilo de 
desarrollo: un enfoque estructural».

Merced a la estrategia de desarrollo capitalista 
impuesta, en Chile la clase obrera tiene un peso social 
estratégico decreciente frente al incremento de la 
significación de sectores como los desempleados, los 
vinculados al empleo informal y determinadas fraccio
nes de la pequeña burguesía. Tal situación implica una 
profunda transformación del marco estructural existente, 
lo cual exige replantearse la concepción que hacía de 
la clase obrera el soporte básico del antagonismo 
fundamental, redimensionar la vieja cuestión de las 
relaciones del movimiento obrero con la política y el 
Estado, e interrogarse sobre la constitución de un 
movimiento social antagónico a las nuevas condiciones 
de reproducción capitalista.

Revista Mexicana de Sociología, Voi. XLIV, 
núm. 2, abril-junio 1982, págs. 453-480. Instituto de 
Investigaciones Sociales-UNAM, México D. F. (México).

Massad, Carlos: «La deuda externa y 
los problemas financieros de América 
Latina».

Presenta datos sobre el monto de la deuda en la 
última década, que alcanza un 30 por 100 del producto 
interno. Examina las causas del aumento, ordenándolas 
en torno a los incrementos de demanda y de oferta de 
créditos externos: cambios en los precios relativos 
internos, política cambiaria, excesivos gastos públicos 
y privados, alza de los precios del petróleo y su impacto 
sobre la liquidez internacional. Presta atención a 
algunas consecuencias del aumento de la deuda y las 
condiciones en que podría resultar sostenible: creci
miento sostenido de la economía mundial, baja de las 
tasas de interés reales, continuidad de la corriente de 
crédito externo y expansión de las exportaciones. 
Sugiere algunas medidas de emergencia como la rene
gociación equitativa de la deuda entre deudores y 
acreedores, el aumento de los recursos del FMI y de su 
influencia sobre los países, acreedores, y el incremento 
de la liquidez internacional.



Revista de la CEPAL, núm. 20, agosto 1983, 
págs. 153-167, Comisión Económica para América 
Latina, Santiago de Chile.

Modiano, Eduardo M.: «A dinámica 
de salários e preços na economia 
brasileira: 1966/81».

Melguer, Alicia; Cancela, Walter;
«Economía: la hora del balance».

Los últimos veinticinco años de la historia económi
ca uruguaya serán claves para la interpretación de los 
acontecimientos futuros. Analiza los diferentes aspectos 
de un proceso caracterizado por el tránsito desde una 
economía signada por el intervencionismo estatal, con 
débiles referencias a un proyecto nacional de largo 
plazo, hacia una economía que pretende organizarse de 
acuerdo con las tendencias predominantes en los 
centros hegemónicos del mundo capitalista.

El pilar básico de una estrategia alternativa es 
repensar la inserción de Uruguay en el mundo a partir 
de sus limitaciones y posibilidades, en un orden, 
internacional en proceso de cambio. Los otros pilares 
son: privilegiar y potenciar la concertación con los 
países de región y del tercer mundo, potenciar el rol del 
estado (democrático y eficiente) en las relaciones de 
producción, definir las prioridades sectoriales, jerarqui
zar los destinos de la producción, y controlar nacional
mente el sistema financiero.

JO4  El Uruguay de nuestro tiempo, núm. 1, 1983.
Centro Latinoamericano de Economía Humana (CLAEH), 
Montevideo (Uruguay).

Menassé, R.: «Región Pampeana: la 
evolución de los sectores medios rura
les».

Frente a los que defienden la hipótesis de la 
desaparición de los sectores medios rurales en la región 
Pampeana, aporta datos que argumentan en favor de la 
permanencia de las explotaciones medias: el alto 
porcentaje de trabajadores por cuenta propia, el desarro
llo de las explotaciones cuya forma de tenencia es la 
mediana propiedad, ex arrendadas, coexistiendo con el 
predominio de la gran explotación, frecuentemente 
subutilizada, en especial las de orientación ganadera. 
El desarrollo de la productividad agrícola, y, en parti
cular, los mayores rendimientos por hectárea en el 
cultivo de maíz, parece acompañar el crecimiento de 
los sectores medios agrícolas «nuevos» desde la década 
de los sesenta. Sin embargo, a partir de 1974, y en el 
contexto de la recesión económica general, se puede 
apreciar una crisis permanente de estos sectores medios 
rurales pampeanos.

Realidad económica, núms. 52-53, marzo-junio 
1983, págs. 130-142, IADE, Buenos Aires (Argentina).

E formulado e estimado econometricamente um 
modelo de determinado simultánea de salários e 
preços para a economia brasileira. 0 modelo explora 
algumas características estruturais e institucionais: a 
rigidez dos mark-ups do setor industrial: a inércia no 
processo de indexaçào salarial: e a exogeneidade dos 
preços agrícolas e outras materias-primas. Ao contrario 
das estimativas «adicionáis da curva de Phillips para o 
Brasil, a questáo da existencia de urna relaçâo entre a 
taxa de inflaçâo e o nivel de atividade económica e 
analisada estimando-se separadamente urna equaçào 
para a evoluçâo dos salários. Os resultados obtidos sao 
contrastados tanto com as estimativas «adicionáis da 
curva de Phillips quanto com as estimativas recentes da 
nossa literatura económica. A robustez destes resultados 
é avahada estimando-se especificaçóes alternativas à 
adotada respeito a flexibilidade dos mark-ups, à muda
nça de periodicidade dos reajustes salariais e ao 
repasse da productividade aos salários.

Pesquisa e Planejamento Economico, Vol. 
XIII, núm. 1, abril 1983, págs. 39-68. Instituto de 
Pesquisas e Planejamento Economico. Rio de Janeiro 
(Brasil).

Molina Barrios, Ramiro: «Formas 
tradicionales de Orfanización Social y 
Actividad Econòmica en el medio indí
gena boliviano».

Se considera que la amplia literatura producida por 
sociólogos, antropólogos y economistas han tratado 
solamente un aspecto de los límites, alcance y aplica
ciones del concepto «tradicional».

Resumir y describir no debería resultar sólo arbitrario 
sino, sobre todo, alejado de los objetivos aquí persegui
dos.

No es una discusión conceptual, se centra en mostrar 
las características históricas específicas de la así 
llamada sociedad tradicional. No pretende describir o 
investigar los diferentes componentes de las formas 
tradicionales o ver cuál de éstas ha sobrevivido, 
desaparecido o cambiado. Seguir otro procedimiento 
(incluyendo la opción teórica que implica) sería equi
valente a simplificar y a distorsionar las características, 
la posición y el papel histórico de los sectores 
tradicionales en la formación social boliviana.

Expone brevemente, las razones básicas para esa 
opción.

Anuario Indigenista, Vol. XLII, diciembre 1982, 
págs. 71-109, Instituto Indigenista Interamericano, 
México D. F. (México).



Mortimore, Michael; Devlin, Ro
bert: «Los bancos transnacionales, el 
Estado y el endeudamiento externo en 
Bolivia».

Ante la importancia de la banca transnacional sobre 
el desarrollo latinoamericano, el análisis de su compor
tamiento posibilitará a los prestatarios diseñar una 
adecuada estrategia de endeudamiento que fortalezca su 
capacidad negociadora en el mercado financiero inter
nacional. El análisis del caso boliviano es importante 
no sólo a efectos de complementar el anterior análisis 
con el del comportamiento de un específico prestatario, 
sino porque la enorme disparidad de su deuda en 
relación al tamaño de su economía, las condiciones 
económicas de subdesarrollo, y la multidimensionalidad 
de su realidad estatal, hacen que su experiencia sea 
representativa de las dificultades para canalizar recur
sos financieros para el desarrollo vía la banca privada 
transnacional. Sobre esta última no es posible aún 
formular conclusiones generalizadas pero sí una «hipó
tesis bien informada».

Estudios e Informes de la CEPAL, núm. 26. 
junio 1983, pág. 282. CEPAL/ONU, Santiago de Chile.

Nunes Cambraia, Marcio Florencio:
«Principios Básicos de Teorías de Mu- 
dançà Política».

La precisión conceptual en el ámbito de la pluralidad 
de abordajes sobre el fenómeno revolucionario, es de 
sumo interés para avanzar en la explicación de la 
discontinuidad de los regímenes políticos en su aspecto 
revolucionario. Con finalidad didáctica, y no polémica 
o profundizadora, se discuten diversos enfoques, que 
abarcan desde la revolución autoritaria nazi-fascista, 
hasta el golpe de estado palaciego. Especial atención 
se dedica a al presentación de diferentes enfoques sobre 
las precondiciones revolucionarias en sus varios aspec
tos: económicos, institucionales, de legitimación, papel 
de la intelectualidad, élite política, desfase entre 
dimensiones políticas y económicas, e influencia inter
nacional. El examen de las diferentes posiciones mues
tra la necesidad del abandono de la rigidez en la 
conceptuación del fenómeno revolucionario para avanzar 
en su comprensión.

Revista Brasileira de Estudios Políticos,
núm. 56, enero 1983, págs. 7-33, Universidad Federal 
de Minas Gerais, Belo Horizonte (Brasil).

O'Connor, James: «La crisis fiscal y 
económica y la política de Reagan».

La evaluación de la crisis fiscal y de sus relaciones 
con la crisis general del capitalismo, nos evidencia que 
aquella no deriva, en sentido estricto, de ésta, sino que 
se desarrolla con su propia lógica aunque relacionada

dialécticamente con la crisis general. Esta última, que 
se origina en las luchas de clases, obliga al Estado a 
socializar costes de su capital variable y a extender los 
gastos sociales. A esta imbricación de ambas, se añade 
la que se da en el proceso de internacionalización e 
interregionalización del capital. Además, al recurrir a la 
inflación como medio de reestructuración capitalista se 
agravan ambas recíprocamente. Todo intento de reducir 
y resistir demandas sobre el presupuesto social implica 
agravar la baja productividad del capital, con lo que se 
refuerza la raíz real de la tasa decreciente de ganancia.

Revista Mexicana de Sociologia, Vol. XLIV, 
núm. 3. julio-septiembre, 1982, págs. 843-864, Insti
tuto de Investigaciones Sociales, UNAM, México D. F. 
(México).

Peixoto, Carlos: «El complejo triguero 
en Uruguay. Su viabilidad en un mode
lo de apertura».

Trata de determinar el papel que el complejo 
triguero, en sus diversas fases, puede desempeñar 
dentro de la estructura productiva uruguaya, en el marco 
del nuevo modelo apeturista esbozado en la década de 
los setenta.

El análisis de la fase argrícola cuestiona la viabili
dad de la producción de trigo, si no se produce una 
reorientación basada en las condiciones ecológicas del 
país, así como la generación de una tecnología propia.

La fase de comercialización se ha caracterizado por 
una activa presencia estatal preocupada por sostener la 
tradicional capacidad de autoabastecimiento. La ausen
cia de una política integral de comercialización hace 
aventurado el éxito del sistema de libre comercialización.

Finalmente, el análisis de la industria molinera 
revela su escaso peso en la industria manufacturera del 
país. Pese al creciente proceso de concentración,, no 
se ha producido la eliminación de las empresas más 
ineficientes.

Centro de Investigaciones Económicas, Se
rie Estudios, núm. 20, septiembre 1982, 232 págs., 
Montevideo (Uruguay).

Pérez-Rosas Cáceres, Augusto:
«Fuentes bibliográficas peruanas en las 
ciencias sociales (1879-1979)».

La primera parte (Ciencias Sociales en Perú. Notas 
y comentarios) pretende mostrar el estado en que se 
encuentran la enseñanza, investigación e información 
sobre las ciencias sociales en el medio universitario, y 
descubrir la incidencia de las ciencias sociales en la 
bibliografía peruana.

La segunda parte trata de las fuentes y la metodolo
gía empleada y se propone servir de guía para el manejo 
del «fuego de fichas». La tercera parte, el cuerpo 
central, recoge las fuentes bibliográficas correspondien
tes a ocho disciplinas sociales (Antropología, Ciencia



Política, Economía, Educación, Filosofía, Historia, So
ciología y Trabajo Social), precedidas de un primer 
capitulo sobre obras concernientes a las ciencias 
sociales en general, que reúne los trabajos de mayor 
enfoque y con visión de conjunto.

DESCO. Centro de Estudios y Promoción del 
Desarrollo, septiembre 1981, 400 págs., Lima (Perú).

Pontoni, Alberto: «Excedente social y 
utilidades empresariales en la Econo
mía peruana».

En la economía peruana, junto a la economía 
campesina, minifundiaria y de subsistencia, de mínima 
contribución actual al excedente, se encuentra un 
conjunto de cincuenta empresas macroexcedentarias 
(cuya rentabilidad, cercana al 30 por 100, contrasta 
con los pobres índices de las empresas públicas). En 
estas pueden distinguirse dos grupos: una mayoría de 
empresas industriales manufactureras, predominantemen
te nacionales e integrantes de la economía de plusvalía, 
que obtienen un cuarto de las utilidades totales, con 
una rentabilidad media del 16 por 100; y un segundo 
grupo de empresas, mineras y petroleras, que dan lugar 
a la economía de renta, entre las cuales cinco empresas 
extranjeras, cuya tasa de ganancia llega al 50 por 100, 
concentran, junto a las extranjeras industriales, un 60 

J O é  por 100 del excedente social generando en el país, 
remitiéndolo al extranjero, con el agravante de que 
constituye una merma del stock global de riquezas, por 
cuanto deriva de la explotación de recursos naturales 
agotables.

Socialismo y Participación, núm. 21, marzo 
1983, pags. 109-115, Centro de Estudios para el 
Desarrollo y la Participación (CEDEP), Lima (Perú).

Posada, Carlos E.: «El Desempleo: 
¿imperfección de un mercado?».

Relacionar las tesis teóricas sobre empleo y desem
pleo, con el análisis de sus categorías estadísticas 
exige poner de relieve los factores de desempleo en el 
orden en que son determinantes; examinar las diferentes 
variables vinculadas a la determinación de la magnitud 
de la fuerza laboral y al volumen de empleo, y distinguir 
los grandes tipos de desempleo existente — el «marxis
ta» (derivado de una acumulación de capital orientada 
hacia el ahorro de fuerza de trabajo); y el «keynesiano» 
(derivado de la insuficiencia de la demanda efectiva)—  
así como los aspectos sectoriales y regionales del 
desempleo. Tales precisiones permitirán afrontar la 
explicación del fracaso de políticas de pleno empleo en 
economías cuyo crecimiento es heterogéneo.

Lecturas de Economia, núm 11, mayo-agosto 
1983, págs. 85-95, Universidad de Antioquia, Medellín 
(Colombia).

Prado, Eleutério F. S.: «Mínimo de 
subsistencia e pobreza no Nordeste: 
alguns aspectos qualitativos».

As familias, ou domicilios, säo unidades extrema
mente complexas, sujeitas a efeitos na formaçâo de 
suas rendas. Entre os mais citados estáo aqueles 
exercidos por variáveis demográficas e socio-economi- 
cas, tais como: idade, educaçâo, tamanho da familia e 
sua composiçâo, raça, ocupaçâo, setor de atividade, 
localizaçâo, etc. Essas variáveis contribuem para que a 
geraçâo da renda familiar apresente traços marcadamen
te distintos de urna unidade receptora para outra. 
Entretanto, apenas com urna teoria satisfatória da 
distribuiçâo da renda pessoal é que se poderia estable
cer relaçôes causais mais definidas entre aquelas 
variáveis e a reparticáo da renda. Tema inferir causali
dades a partir de algumas daquelas variáveis: nivel de 
educaçâo do chefe da familia, sua idade e situaçâo 
ocupacional e tamanho da familia. Infelizmente, a 
análise é incompleta na medida que nao verifica o 
importante papel desempenhado pelas relaçôes sociais 
de producáo na determinaçâo da estrutura repartitiva da 
renda nordestina.

Revista Económica do Nordeste, Voi. 14, 
núm. 1, janeiro-março 1983, págs. 75-103, Banco do 
Nordeste do Brasil, Fortaleza (Brasil).

Prebisch, Raúl: , «La crisis del capi
talismo y el comercio internacional».

Analiza el desequilibrio estructural interno de los 
centros que, en última instancia, consiste en el 
desajuste entre el ritmo de increment del consumo 
— privado y social, civil y militar—  y el de acumula
ción de capital reproductivo. Este desajuste está en la 
raíz de la inflación y del déficit fiscal, que contribuyen 
a complicar la situación tanto como las medidas de 
índole monetarista con que se pretende enfrentarlos.

Trata el desequilibrio estructural de la periferia con 
los centros, concepto bajo el cual examina los persis
tentes problemas de la relación comercial entre ellos, 
y la incidencia coyuntural de la crisis sobre los países 
periféricos.

Finalmente, subraya la importancia que cobra en la 
actualidad la crisis ideológica, la forma compleja en 
que se entremezcla con los otros aspectos de la crisis, 
y la necesidad de superar la dependencia intelectual en 
que ha vivido la periferia durante los últimos años.

Revista de la CEPAL, núm. 20, agosto 1983, 
págs. 53-75, Comisión Económica para América Latina, 
Santiago de Chile.

Quijano, Aníbal: «Sociedad y sociolo
gía en América Latina (notas para una 
discusión)».

Se propone «ordenar algunas reflexiones acerca de 
los modos en que sociedad y sociología se han afectado



mutuamente con sus encuentros y desencuentros» duran
te las últimas dos décadas. Para ello señala que en 
Latinoamérica esta es una etapa de grandes problemas 
y convulsiones que produjeron la primera gran revolu
ción social (Cuba) y la primera gran contrarrevolución 
(Chile); y repasa los más importantes elementos de esa 
crisis: tensiones en los patrones de acumulación impe
rantes; expansión y diversificación del capital como 
relación social de producción; reconfiguración del 
espacio de la sociedad en las líneas de una nueva 
distribución de la estructura de la producción y del 
poder; tensión y conflictos hegemónicos en el Estado, y 
como resultado de todo esto, la creación de «diversas 
representaciones ideológicas», así como la consolida
ción de conceptos claves como «desarrollo», «subde
sarrollo», «modernización», «planificación», etc.

Revista de Ciencias Sociales, Vol. XXIII, núms. 
1-2, marzo-junio 1981, págs. 223-249. Universidad de 
Puerto Rico, San José (Puerto Rico).

Rendón, Teresa: «La crisis económica 
actual y el sector agrícola».

Analiza el modelo agrario que se conformó dentro de 
la economía mexicana a partir de los años cuarenta. 
Hay un aparente éxito relativo en el período compren
dido entre 1940 y 1965 y una drástica disminución de 
la producción agrícola a partir del segundo lustro de los 
sesenta.

Estudia los factores que determinaron esta situación 
y las diferentes medidas de política económica que el 
gobierno federal fue ejecutando para readaptar el 
consumo y la producción en la economía del país, con 
el objetivo de lograr un alto grado de autosuficiencia 
alimentaria.

Finalmente, profundiza en las posibilidades que la 
nacionalización de la banca significa para el sector.

Programa de Maestría en Docencia Econó
mica, 1982, 18 págs., CIDE, México D. F. (México).

Reveiz, Edgar; Montenegro, Santia
go: «Modelos de desarrollo, recompo
sición industrial y evolución de la 
concentración industrial de las ciuda
des en Colombia (1965-1980)».

Resalta el grado de descentralización de la estruc
tura productiva colombiana en el ámbito urbano y 
regional; repasa las fases de la evolución pendular de 
la política de desarrollo urbano, y discute la metodolo
gía empleada en su estudio. Analiza después la influen
cia de la evolución económica e industrial y de los 
cambios en el modelo de desarrollo sobre las transfor
maciones de la estructura urbana durante el período 
1965-1980 (dividido en dos fases por el año 1973). 
Establece que si bien la estructura industrial se mantuvo 
estable en su composición sectorial, se comprobó un 
grado creciente de primacía urbana de Bogotá y las

cuatro grandes ciudades del país, en disonancia con sus 
propias producciones industriales. Por otro lado, se 
observaron unos índices de especialización de las 
ciudades inversamente relacionados con el tamaño de 
las mismas y también caracterizado por su estabilidad 
a largo plazo.

Desarrollo y Sociedad, núm. 11, mayo 1983, 
págs. 93-153. Centro de Estudios sobre Desarrollo 
Económico (CEDE), Facultad de Economía, Universidad 
de Los Andes, Bogotá (Colombia).

Rezk, Ernesto: «Flexibilidad automáti
ca en la Argentina: un ejercicio macroes
tàtico».

Evalúa la magnitud del ajuste compensatorio auto
mático en Argentina para el período 1965-80, utilizando 
un modelo macroeconómico estático, con sector exter
no, del que se deduce a, definido este coeficiente como 
la medida del grado de estabilidad automática obtenida 
a través del sistema tributario.

El análisis empírico señala que el valor de a  para el 
período-considerado ha sido lo suficiente pequeño como 
para sostener «prima facie» el escaso poder estabiliza
dor de la estructura impositiva vigente. Debe no 
obstante notarse la tendencia creciente del coeficiente 
a  a partir de la inclusión del Impuesto al Valor Agregado, 
lo que sugiere que este último está actuando en 
Argentina como un impuesto sobre el ingreso personal, 
computado sobre la base del gasto.

Concluye indicando la necesidad de complementar la 
flexibilidad automática del sistema fiscal con medidas 
discrecionales de tipo estabilizador.

Desarrollo Económico, Revista de Ciencias 
Sociales, Voi. 23, núm. 90, julio-septiembre 1983, 
págs. 233-254. Instituto de Desarrollo Económico y 
Social (IDES), Buenos Aires (Argentina).

Rieznik, Pablo: «La deuda externa de 
los países atrasados y el capital finan
ciero».

La industrialización de los países subdesarrollados 
no produjo las consecuencias esperadas. Aún en los 
casos de mayor avance — como Brasil—  la proporción 
de exportaciones de productos primarios se mantuvo muy 
alta. Además, en contra de las expectativas, la indus
trialización aumentó el estrangulamiento y el endeuda
miento externos. Para atender la actual problemática 
del capital externo es preciso estudiar la evolución del 
euromercado, que propició una mayor liquidez y la 
necesidad de buscar nuevos clientes, entre los países 
subdesarrollados. Asimismo, sostiene que los precios 
internacionales de los productos que exportan, aún de 
los manufacturados, crecen menos que los de los 
exportados por los países desarrollados, lo que hace 
difícil resolver el problema del endeudamiento por ese 
medio.



Comercio Exterior, Vol. 33, núm. 7, julio 1983, 
págs. 621-628, Banco Nacional de Comercio Exterior, 
México D. F. (México).

Rodríguez, José L ;  Miranda, Mau
ricio de; Clerch, Norka; Felipe, 
Edith: «La evolución de la economía 
de los países socialistas durante 1982».

En un contexto de dificultades agravadas por la 
negativa coyuntura económica internacional, valoran los 
resultados positivos de las economías socialistas en los 
setenta (aunque decrecientes en el quinquenio 76-80). 
Resaltan el ajuste que se opera actualmente en sus 
políticas económicas, influido por cierto desencanto 
hacia la colaboración económica con Occidente, para 
promocionar un desarrollo económico más intensivo. De 
1982 destacan: el crecimiento económico del 3 por 
100 (frente al descenso de 0,5 por 100 del mundo 
capitalista desarrollado), superior al 1,9 por 100 de 
1981: el incremento de su comercio exterior (6,6 por 
100), especialmente entre los países miembros del 
CAME (11,5 por 100), y el descenso de la deuda 
externa con Occidente. También detallan la evolución 
de los diferentes países, entre los que destacan Bulga
ria, que sobrecumplió su plan, y Polonia, cuya renta 

J O 8 nacional decreció un 8 por 100 (si bien redujo el 
deterioro sufrido durante 1981).

Temas de Economia Mundial. Avances de 
investigación, Año 1983, núm. 6, págs. 65-115, 
Centro de Investigaciones de la Economía Mundial, La 
Habana (Cuba).

Rodríguez Gomes, Eduardo: «Campo 
contra Cidade. 0 Ruralismo e a Crise 
Oligárquica no Pensamento Politico 
Brasileiro, 1910/1935».

A través de la presentación del pensamiento de 
varios autores de la época, especialmente Alberto Torres 
y Oliveira Viana se discute la naturaleza del Ruralismo 
de las primeras décadas del siglo. Su trazo determinante 
es la defensa de la pequeña propiedad rural contra el 
latifundio, como medio de desarrollar la producción de 
alimentos para el mercado inteno. Se alcanzarían de 
este modo la autosuficiencia en alimentación y el 
desarrollo de un mercado interno, generador de una 
sociedad más compleja y diferenciada, en la que una 
amplia clase media constituiría vínculos de solidaridad 
capaces de establecer una cohesión social estable, 
sustentadora de una democracia capitalista y liberal. 
Paradójicamente, el instrumento capaz de quebrar el 
poder de las oligarquías locales sería el Estado.

A pesar del tono tradicional general y del carácter 
de algunos representantes del Ruralismo brasileño, 
puede concluirse que el rango dominante fue su carácter 
modernizador. «Lo tradicional era moderno.»

Revista Brasileira de Estudos Políticos, núms. 
25 y 56, enero 1983, págs. 49-96, Universidad Federal 
de Minas Gerais, Belo Horizonte, (Brasil).

Rosembluth, Guillermo: «Los nuevos 
estilos de desarrollo y la política 
habitacional».

Rodríguez C„ Ennio; Ulate Q„ Ana- 
belle: «Utilización de la capacidad 
instalada y contratos de licencia: res
tricciones o posibilidades para la reac
tivación industrial».

El objetivo central es estimar el grado de utilización 
de la capacidad instalada, así como la presencia de 
contratos de licencia en la producción del sector 
industrial costarricense. El primer análisis pretende 
cuantificar y calificar el potencial de incremento de 
utilización de la capacidad instalada en la industria. El 
segundo análisis intenta estirar el efecto de los contra
tos de licencia sobre las decisiones del empresario para 
variar el destino de su producción. Todo ello con el 
propósito de conocer mejor las posibilidades de reacti
vación del sector vía demanda interna o externa.

Ciencias Económicas, Voi. Ill, núm. 1, primer 
semestre 1983, Instituto de Investigacionese en Cien
cias Económicas de la Universidad de Costa Rica, San 
José (Costa Rica).

Analiza, en términos de equidad social, el contenido 
y orientación de las nuevas políticas habitacionales 
adoptadas dentro del nuevo estilo de desarrollo — ca
racterizado por la existencia de regímenes políticos 
autoritarios y políticas económicas estabilizadoras—  
recientemente implantado en algunos países latinoameri
canos.

Los postulados básicos tienden a dejar la construc
ción en manos privadas, a no utilizar la planificación y 
a desresponsabilizar al Estado de la tarea de promoción 
de viviendas. Otra idea básica es que a los individuos 
más pobres no debe hacérseles arrendatarios, sino 
propietarios de sus viviendas, apoyando así la férrea 
defensa del derecho a la propiedad privada.

Con esta actitud del Estado y con la desintegración 
de las organizaciones sociales, la situación para los 
afectados se ha deteriorado, como reflejan los datos 
relativos a la construcción de viviendas, siendo preci
samente los más pobres los más perjudicados.

Revista Paraguaya de Sociología, núm. 56, 
enero-abril 1983, págs. 7-40, Centro Paraguayo de 
Estudios Sociológicos, Asunción (Paraguay).



Roxborough, Ian: «El sindicalismo en 
el sector automotriz».

El incremento de la militanda sindical en el sector 
automotriz de la industria mexicana a finales de los 
sesenta y principios de los setenta, como consecuencia 
de la aparición de sindicatos «independientes» de 
empresa no afiliados a la conservadora («charra») 
Confederación de Trabajadores Mexicanos, está provo
cando un cambio en detrimento del poder de los 
burócratas sindicales, e incrementando el poder de los 
obreros en los talleres productivos (que fuerzan directi
vas más abiertas y democráticas). A ello contribuye la 
importancia creciente de los problemas de control de 
trabajo en la empresa, así como el mayor papel que 
empiezan a cumplir los delegados departamentales. La 
firme implantación del sindicalismo de empresa y la 
previsible lentitud de la evolución hacia un estilo 
común de negociación y organización sindicales permi
ten esperar, en el movimiento obrero global mexicano, 
una base de oposición obrera a sus líderes, sólo 
superable con mayor represión o mayor democracia 
sindicales.

Estudios Sociológicos, Voi. 1, núm. 1, enero- 
abril 1983, págs. 59-92, Centro de Estudios Sociológi
cos, El Colegio de México, México, D. F. (México).

Salazar López, Jaime: »Transferencia 
de tecnología en metalurgia y metal- 
mecánica, 1976-1979».

Analiza el marco jurídico e institucional, así como 
las políticas que aplican el Comité de Regalías, la 
División Especial de Inversiones Privadas, el Comité 
Asesor de Ciencias Globales, y la Oficina de Cambios.

En un país como Colombia, generador de pocas 
tecnologías, es necesario que los empresarios-importa
dores dispongan de criterios adecuados para seleccionar 
y negociar tecnologías. Se requiere también crear 
capacidad en las empresas para asimilar y adaptar la 
tecnología según las condiciones de la industria nacio
nal. Así, en el mediano y largo plazo, podrán obtenerse 
mejoras y perfeccionamientos como base para la inno
vación local y el desarrollo tecnológico propio.

Pero acaba preguntándose si las multinacionales 
estarán en disposición de vender el dominio de esas 
tecnologías.

Ciencia, Tecnología y Desarrollo, Voi. 6. 
núms. 3 y 4, julio-diciembre 1982, págs. 297-346, 
Colciencias y Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
Bogotá (Colombia).

Sánchez, P.: «Cajamarca: una experien
cia de desarrollo rural integral».

En la Sierra del Perú, el empobrecimiento del suelo 
agrícola y la disminución de las disponibilidades de 
agua, junto con la inadecuada estructura socioeconómi
ca, están poniendo en grave peligro la supervivencia

humana en la zona. El Programa Silvo-agropecuario 
pretende mejorar la conservación de los recursos natu
rales y el nivel de vida de los campesinos de este 
departamento, densamente poblado, cuya agricultura 
intensiva de secano y el sobrepastoreo están determi
nando la desertización de un área de alta montaña y la 
desaparición de los recursos hídricos por pérdida del 
«Poncho Verde» de las laderas. Describe la estrategia 
de desarrollo rural integral del programa de Cajamarca 
y su evolución, relacionándolo con el objetivo de lograr, 
mediante una organización comunitaria y la educación 
para el desarrollo, una mejora del nivel de vida de los 
campesinos mediante un equilibrio dinámico entre los 
recursos naturales de las laderas y la comunidad humana.

Socialismo y participación. Vol. I, núm. 22, 
junio 1983, págs. 35-54, CEDEP, Lima (Perú).

Seers, Dudley: «The applications of 
development theories within Europe».

Para comprender la dirección que están tomando los 
estudios sobre el desarrollo en la periferia europea, es 
preciso recordar que su origen se encuentra en la época 
colonial, cuando existía la idea de la «misión civiliza
dora». Después de la Segunda Guerra Mundial, los 
acontecimientos evolucionaron muy rápidamente con la 
independización de las colonias, pero todavía se trataba 
de recetar unas medicinas para lograr el desarrollo que 
nunca esperábamos tener que beber. Sin embargo, ios 
europeos no habíamos logrado resolver nuestros propios 7 ® 9  
problemas, ni siquiera en el terreno del crecimiento, y 
existen desigualdades regionales en el interior de los 
países entre el sur y norte europeos. Se debe ir, por 
tanto, hacia un enfoque global sobre los problemas del 
desarrollo para promover mayores niveles de autosufi
ciencia que eviten la intervención en el exterior de 
forma política, militar, o comercialmente, ya que toda 
ellas suelen ir juntas en la práctica.

Emerging Development Patterns: European 
Contributions, 1983, págs. 516-521, EADI, Buda
pest (Hungría).

Sepúlveda Taborga, Cristian: «Acu 
mutación y Estado en Ecuador y Amé
rica Latina: reflexiones metodológicas 
para el estudio del capitalismo ecua
toriano».

Conocer la especificidad histórica del capitalismo en 
América Latina exige el análisis de las metamorfosis 
que experimentan las estructuras capitalistas, las for
mas de acumulación, y la articulación de las relaciones 
entre las determinaciones estructurales y la acción de 
las clases en situaciones de dependencia donde se da 
coexistencia tanto de relaciones de producción capita
listas y pre-capitalistas, como de procesos de acumu
lación capitalista y acumulación originaria, Esto nos 
pone ante la necesidad de construir una precisa



periodificación del desarrollo del capitalismo, a fin de 
explicitar las diferencias y especificidades de cada 
período histórico, y de recurrir para ello a un concepto 
«operativo» que exprese la totalidad del proceso en sus 
dimensiones estructurales y coyunturales. Este concepto 
ha de ser el de «Estado».

La investigación socio-económica en el 
Ecuador. Reflexiones acerca del método. Rosero 
Garcés, F. (ed.), 1982, págs. 73-112, Instituto de 
Investigaciones Económicas, Facultad de Economía, 
Universidad Pontificia Católica del Ecuadro, Quito (Ecua
dor!.

Silva B., Jaime: «Políticas de fomento 
industrial y desarrollo de los bienes de 
capital en Colombia».

La actividad de producción local de bienes de capital 
es una industria naciente, no tanto por su edad 
cronológica como por su «falta de maestría industrial».

Impulsar el desarrollo económico de una industria 
naciente conlleva evaluar costes y beneficios. Para 
economías como la de Colombia, significa proteger 
algunas actividades a expensas de otras.

El proteccionismo ha sido el mecanismo más impor
tante utilizado en países como Corea, México y Brasil, 
aunque con éxito desigual. Es aconsejable, si en el país 
existe voluntad política de desarrollar la industria de 
bienes de capital, se la proteja mediante mecanismos 
de fomento: crédito, orientación científico-tecnológica. 
Una estrategia de promoción con esas bases implica la 
determinación de prioridades en el sector, un plan de 
largo plazo y el análisis de otros posibles instrumentos 
de promoción.

Ciencia, Tecnologia y Desarrollo. Voi. 6, 
núms. 1 y 2, enero-junio 1982, págs. 85-138, Colcien- 
cias y Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Bogotá 
(Colombia).

Singer, Paul: «0 Endividamento e a 
Moratoria».

Entre 1974 y 1982, la expansión crediticia no 
guardaba relación con la evolución del comercio y la 
producción real mundial. En 1982 se precipitó la crisis 
financiera.

Los países deudores se encuentran ahora con un 
agravamiento intolerable de su dependencia financiera. 
Para pagar los servicios de la deuda necesitan nuevos 
préstamos que sólo reciben si aceptan las imposiciones 
del FMI, cuyos efectos económicos son devastadores.

¿Es posible una moratoria unilateral?
Hay tres tipos posibles de moratoria:
—  No declarada: la practican intermitentemente 

varios países deudores. Es un juego peligroso.
—  Repudio de la deuda: sus consecuencias serían 

aislamiento comercial internacional, dependencia total

de los países no acreedores que accedieran a suminis
trar bienes de importación imprescindibles, reajuste 
traumático del aparato productivo...

—  Moratoria condicionada, por ejemplo, a unos 
servicios anuales iguales a una parte de las exportacio
nes aceptables. Puede tener éxito si la plantea un 
Gobierno con fuerte respaldo popular en un país grande.

Novos Estudos Cebrap, Voi. 2, núm. 2, julio 
1983, págs. 8-18, CEBRAP, Sao Paulo (Brasil).

Slater, D.: «El Estado y la cuestión 
regional en América Latina. Notas para 
una perspectiva marxista».

Con una perspectiva marxista, en sentido amplio, se 
centra en los problemas conceptuales y metodológicos 
para el uso del término «cuestión regional» mediante 
una revisión de la literatura teórica existente. Seguida
mente, y tomando algunos ejemplos de América Latina, 
propone analizar las cuestiones regionales en el con
texto del proceso de acumulación de capital y el 
Estado-nación, considerando tres grandes tendencias: 
penetración, competencia y desvalorización. Con este 
esquema analítico aborda el examen de aspectos 
concretos de las regiones peruanas en crisis entre 1968 
y 1980, con especial referencia a Arequipa y Pucallpa, 
poniéndose de manifiesto, por una parte, como la 
penetración de transnacionales y la producción para la 
exportación desplazan la antigua competencia intra-re- 
gional y, por otra, la importancia, en el surgimiento de 
la protesta regional, de la contradicción entre la 
abundancia de recursos naturales y el centralismo 
administrativo cuando se deterioran las condiciones 
socioeconómicas.

Revista Interamericana de Planificación, Voi. 
XVII, núm. 66, junio 1983, págs. 20-43, SIAP, México 
D. F. (México).

Souza, Paulo Rento: «Emprezo, sala 
ríos e pobreza».

Aproxima se à idéia de una coletánea de ensaios 
sobre un tema geral común.

O primeiro ensaio resume a concepçâc geral da 
estruturacáo do mercado de trabalho en América Latina, 
servindo para introduzir os demais capítulos. Os tres 
seguintes aprofundam a análise do que é o mercado de 
trabalho propriamente dito, analisando o problema do 
piso ou base dos salários e as suas difernciaçôes. Os 
dois últimos, finalmente, tocam a outra grande área de 
análise da ocupaçâo urbana: o chamado «sector infor
mal» ou o emprego en formas nao tipicamente capita
listas de organizaçào.

Economia e Planejamento. Serie Teses e 
Pesquisas, 193 págs., 1980, Fundaçâo de Desenvol- 
vimento da UNICAMP, Sao Paulo (Brasil).



Tandeter, Enrique; Wachtel, Nat
han; «Precios y producción agraria. 
Potosí y Charcas en el siglo XVIII».

Los libros de Gastos del Convento de los Francisca
nos en Potosí, Bolivia, permiten apreciar los movimien
tos de cuatro niveles económicos y otras tantas coyun
turas diferenciadas durante el período 1776-1816: la 
coyuntura oceánica, formada por los productores euro
peos y de otro origen que Europa redistribuye: la 
coyuntura americana, formada por las corrientes de 
intercambios interregionales del espacio urbano; la 
coyuntura regional (tráfico de productos esencialmente 
alimenticios del hinterland); y la coyuntura local 
(mercancías y servicios propios de Potosí y su entorno).

La elaboración de un índice de precios agrícolas, 
permite la deflación de series de ingresos, por diezmos, 
del Arzobispado de Charcas durante el siglo xvm, 
obteniéndose una periodización de los cambios en la 
producción agraria del Alto Perú. Y también elaborar 
posibles hipótesis explicativas.

Desarrollo Económico. Revista de Ciencias 
Sociales, Vol. XXIII, núm. 90, julio-septiembre 1983, 
págs. 197-232, Instituto de Desarrollo Económico y 
Social (IDES), Buenos Aires (Argentina).

Tealdo, A.: «Perú: desastres y crisis en 
el agro».

La agricultura de secano en el Perú es posible 
gracias a las lluvias del comienzo del verano y 
primavera en la sierra, que incrementan el caudal de 
los ríos de las vertientes de la cordillera de los Andes, 
suministrando el agua necesaria para las producciones 
de los áridos valles de la costa. Sin embargo, las 
alteraciones climáticas de este año han provocado la 
sequía en los departamentos del sur y la aparición del 
«Fenómeno del Niño», que provoca lluvias torrenciales 
en la costa norte. Estas catástrofes naturales se 
superponen a la crisis económica que atraviesa el país, 
provocando un agudo deterioro de las condiciones de 
vida de la población, especialmente la rural, por la 
caída de la producción de alimentos, la aparición de 
fenómenos de desnutrición, el aumento de mortalidad 
infantil y el deterioro de la infraestructura vial, habita- 
cional y sanitaria. Finalmente, presenta las medidas del 
Gobierno y sugiere las políticas a seguir.

Socialismo y Participación, Vol. I, núm. 22, 
págs. 13-34, CEDEP, Lima (Perú).

Torres-Rivas, Edelberto; Pinto S., 
Julio César: «Problemas en la for
mación del Estado Nacional en Centroa- 
mérica».

Primero, a modo de introducción, analiza la evolu
ción histórica del Sector Público en Centroamérica y 
Panamá a partir de la postguerra, investigando tanto la

naturaleza de las funciones estatales como el proceso 
de ampliación relativa de las mismas, destacando las 
de carácter genérico y precisando los rasgos recientes. 
Efectúa consideraciones metodológicas para desarrollar 
la investigación del Sector Público.

En la segunda parte, analiza la problemática del 
surgimiento y desarrollo del Estado en Centroamérica 
desde el período colonial hasta 1830, estudiando la 
ubicación histórica de los aspectos superestructurales 
más significativos y también los hechos propiamente 
económicos. Destaca el carácter no clásico del proceso.

En la última parte, realiza una revisión teórico-his- 
tórica del problema nacional como rasgo constitutivo 
del Estado Moderno y presenta las características que 
tal proceso adquiere en la experiencia latinoamericana.

Instituto Centroamericano de Administra
ción Pública, 1983, 198 págs., ICAP, San José 
(Costa ñica).

Treber, S.: «La reciente experiencia 
monetarista en Argentina».

A partir de los condicionamientos y rigideces surgi
dos de la inserción en la economía mundial, explica los 
problemas estructurales que impiden mantener el débil 
ritmo histórico de crecimiento en forma autosostenida. 
A continuación, revisa el modelo de «stop and go» del 
período 1930-1964, superado, hasta 1984, gracias a la 
mejora de la eficiencia productiva y la mayor partici
pación de las exportaciones no agrícolas en el comercio 
exterior. Se plantean entonces dos estrategias alterna
tivas para alcanzar un nivel de competitividad que 
permita llegar al mercado mundial masivamente: a) una 
adecuación de la orientación de la inversión bruta; b) 
un «shock» racionalizador mediante el «libre juego de 
las fuerzas del mercado», considerando no rentables una 
amplia franja de empresas industriales. Tras analizar los 
programas económicos de abril de 1976 y de diciembre 
de 1978, concluye con una evaluación de la situación 
actual: fracaso monetarista ante la inflación y estanca
miento.

Realidad Económica, núm. 52-53, marzo-junio 
1983, págs. 148-166, IADE, Buenos Aires (Argentina).

Trejo Reyes, Saul: «La concentración 
industrial en México. El tamaño míni
mo eficiente y el papel de las empre
sas».

Explica la concentración, a través de un exhaustivo 
análisis cuantitativo, tanto por razones de escala 
tecnológicas y administrativas, como por el papel de la 
política estatal que incentiva fiscalmente la absorción 
de empresas por parte de holdings industriales.

Postula que el tamaño de la economía mexicana no 
es un obstáculo para alcanzar un elevado nivel de 
eficiencia productival, sino que la limitación proviene 
de las estructuras de mercados, en la mayoría de las 
cuales un pequeño, número de empresas de tamaño



eficiente serían suficientes para abastecer la demanda 
nacional.

Tras estimar el tamaño mínimo eficiente de las 
empresas de las diferentes, industrias, concluye que el 
fenómeno de la concentración es en tal grado inherente 
al modelo de desarrollo mexicano que no es posible ni 
conveniente el disminuirlo, siendo factible, sin embar
go, aprovechar dicha concentración para fomentar el 
desarrollo tecnológico y la expansión de las exportacio
nes.

Comercio Exterior, Vol. XXXIII, núm. 8, agosto 
1983, págs. 706-715, Banco Nacional de Comercio 
Exterior, México D. F. (México).

Trigo, Eduardo; Piñeiro, Martín; 
Sabato, Jorge F.: «La cuestión 
tecnológica y la organización de la 
investigación agropecuaria en América 
Latina».

Presenta una breve reseña del desarrollo histórico de 
las instituciones públicas de investigación agraria en 
América Latina.

Ofrece una interpretación de estos fenómenos insti
tucionales, basada en tres ideas centrales. La primera 
relacionada con las condiciones necesarias para que la 
tecnología se convierta en una cuestión social como 
precondición necesaria a una acción del Estado. La 
segunda se basa en descubrir ciertas condiciones de 
contexto general que se modificaron homogéneamente 
para el conjunto de América Latina, creando las 
condiciones necesarias de modernización general del 
sector agropecuario y de la estructura administrativa del 
Estado. La tercera idea argumenta que la homogeneidad 
del modelo institucional adoptado contrasta con las 
diferencias de los países generando tensiones institu
cionales de difícil solución y muestra como estas 
contradiciones se aceleran y profundizan como conse
cuencia del proceso de modernización tecnológica 
experimentado durante la última década.

Desarrollo Económico. Revista de Ciencias 
Sociales, Voi. 23. núm. 89, abril-junio 1983, págs. 
99-119, IDES, Buenos Aires (Argentina).

Valdez, M.: «Comentario sobre decisio
nes financieras del cooperativismo pe
ruano en la situación actual».

Pretende propiciar un intercambio de ¡deas y expe
riencias sobre la administración financiera de las 
cooperativas que permita adecuar la teoría a la realidad 
actual. Aborda la necesidad de adaptarse más rápida
mente a las nuevas situaciones que encuentran las 
empresas, para continuar señalando cómo la crisis 
económica, con sus secuelas de inflación, altas tasas 
de interés y falta de liquidez bancaria, ha afectado a 
las cooperativas. Analiza la toma de decisiones y 
finalmente se extiende en la necesidad de fortalecer los

sistemas de información administrativa para facilitar la 
toma de decisiones en un momento de inestabilidad de 
los precios. En las conclusiones señala la necesidad de 
agilizar las decisiones para evitar ineficiencias, seguir 
políticas salariales realistas, que permitan competir por 
los recursos humanos y técnicos, y, por último, apunta 
la necesidad de lograr una estructura financiera adecua
da para evitar la crisis de rentabilidad.

Scientia et Praxis, núm. 16, enero 1983, págs. 
27-61, Universidad de Lima, Lima (Perú).

Valenzuela, Rafael: «La toma en con 
sideración de los problemas ambienta
les en la política de urbanismo: situa
ción en Chile».

Desde hace poco tiempo, Chile tiene una nueva 
política nacional de desarrollo urbano basada en el libre 
mercado.

Chile y su política nacional de desarrollo carecen de 
una normativa legal sobre conservación ambiental, así 
como de una estructura administrativa general para la 
gestión pública de su patrimonio ambiental. Sin embar
go, Chile está entre los pocos países que han otorgado 
rango constitucional a ciertos derechos y deberes 
directamente ligados a la protección del ambiente.

Basadas en sistemas referenciales previos y en el 
caso chileno, se presentan consideraciones de validez 
general, para explicar la necesidad de considerar los 
aspectos ambientales en las políticas urbanas, especial
mente relacionados con la expansión urbana, el uso del 
suelo y la prevención de las contaminaciones urbanas, 
de origen doméstico e industrial.

Revista Latinoamericana de Estudios Urba
no-regionales, EURE, Vol. X, núm. 28. agosto 
1983, págs. 61-85, Instituto de Estudios Urbanos, U. P. 
Católica de Chile, Santiago (Chile).

Varela, Andrés (coord.); y otros:
«El discreto encanto del petróleo: tres 
modelos econométricos acerca de la 
devaluación de 1982».

La política económica mexicana parece tener fuertes 
virajes, como la nacionalización bancaria. ¿Esto implica 
alteraciones económicas sustanciales en México?

Esta pregunta es indispensable punto de referencia 
para comenzar la lectura de los modelos presentados. 
La utilización de modelos econométricos da a conocer 
mejor formas concretas, mecanismos reales de funcio
namiento de la economía mexicana. La devaluación 
aparece explicada por un conjunto de variabes precisas. 
Pero el descubrir el cómo funciona, no nos indica el 
por qué funciona. Lo que queda al margen del análisis 
son las contradicciones del sistema.

Estos son modelos sencillos, que sólo descubren los 
rasgos fundamentales del funcionamiento real; cuantifi- 
cando algunas relaciones.



Algunas conclusiones de los tres modelos son:
El deslizamiento del peso refleja déficit externo y 

fiscal.
Los desequilibrios externo y público tienen relación 

con el proceso inversionista.
La devaluación y medidas como la nacionalización 

bancaria, son indispensables para reproducir el capital 
social.

Investigación Económica, Vol. XLII, núm. 163, 
enero-marzo 1983, págs. 253-314, Facultad de Econo- 
mía-UNAM, México, D. F. (México).

Vendrell, Frances J.: «El nuevo régi
men jurídico de las empresas multina
cionales andinas».

Analiza el nuevo régimen normativo sobre empresas 
multinacionales andinas adoptado por la decisión 169 
de la Comisión del Acuerdo de Cartagena y lo compara 
con las normas pertinentes de la decisión 46 de la 
Comisión. Las posibilidades jurídicas para el estableci
miento de empresas conjuntas en la subregión andina 
no se agotan con las disposiciones de la decisión 169, 
es factible que los empresarios de los países andinos 
se acojan a otros estímulos como el contenido de la 
decisión 103, o que los estados convengan la constitu
ción de empresas de especial interés a través de 
convenios concertados entre ellos.

A pesar de ello, el nuevo régimen jurídico no será 
suficiente por sí mismo para estimular un gran dinamis
mo en el establecimiento de empresas multinacionales. 
Por tanto, es necesario el desarrollo de una actividad 
promotora especial a cargo de las entidades financieras 
internacionales como la Corporación Andina de Fomento.

Integración Latinoamericana, núm. 80, junio 
1983, págs. 23-33, Instituto para la Integración de 
América Latina (INTAL), Buenos Aires (Argentina).

Villa Z„ Javier: «Las tendencias del 
gasto público y los problemas de la 
regularización económica».

La crisis de la economía mexicana en gran medida 
obedece a la combinación de dos conjuntos de factores:

a) al agotamiento de los mecanismos tradicionales 
de financiamiento del proceso de industrialización:

b) a la insuficiencia dinámica del espacio de 
acumulación interna derivada del estilo de crecimiento 
industrial adoptado desde los cuarenta.

Estudia la intervención estatal que durante los 
setenta utilizó como instrumento priviliegiado de políti
ca económica el gasto público, que sirvió en 1972-75 
como mecanismo de compensación a la contracción de 
la intervención privada y, después, en 1979-81, ejerció 
una acción con características dinamizadoras y de 
promoción de capital.

Afirma que las tendencias recesivas de la economía 
mexicana fueron contrarrestadas con éxito por la inter
vención estatal, lo que se tradujo en un constante

aumento de la importancia relativa del gasto público en 
la demanda global y de la inversión pública en la 
inversión bruta fija total.

Programa de Maestría en Docencia Econó
mica, 1982, 41 págs., CIOÈ, México, D. f. (México).

Vivas Reyna, Jorge: «Evolución de los 
principales Indicadores del sector sa
lud en Colombia en la década del 70».

La ampliación de la cobertura de los servicios de 
salud y de prevención de enfermedades, como conse
cuencia de una mayor disponibilidad de recursos huma
nos y físicos y del más amplio acceso relativo de la 
población a los servicios de agua potable y alcantari
llado, ha provocado una disminución acelerada en la 
tasa de mortalidad en Colombia. Sin embargo, todavía 
hay aspectos preocupantes, como la elevada mortalidad 
y morbilidad infantiles (especialmente a causa de la 
enteritis), o la disminución del número relativo de 
camas hospitalarias, que dejan un amplio margen a la 
actuación directa del Estado sobre los factores endóge
nos de la salud. Parece probable que el mejoramiento 
de las condiciones generales de la salud de la nación 
estará cada vez más determinado, por las características 
de la evolución de la estructura socioeconómica del 
país, en particular en relación con el nivel educativo de 
la población y el nivel y la distribución del ingreso.

Coyuntura Económica, Vol. XIII, núm. 2, junio y  i ß
1983, págs. 149-172, Fundación para la Educación 
Superior y el Desarrollo (FEDESARROLLO), Bogotá 
(Colombia).



B) Resúmenes 
de artículos 
publicados 
en revistas 
españolas

Aguiló, Eugeni: «Stigler y la Organiza
ción Industrial».

La obra de Stigler está encaminada, al objetivo de 
desarrollar una teoría de los precios a partir de un 
sistema lógico deductivo. Como consecuencia de su 
profunda dedicación a la contrastación empírica, la 
Organización Industrial ha sido la extensión lógica de 
su análisis del funcionamiento de la economía a partir 
de la teoría de los precios.

Destaca cuatro aportaciones:
—  La economía de la información, a partir de la 

¡dea de la información como recurso con valor 
y del desarrollo de los «modelos de búsqueda».

—  Economías de escala, y su medición a través de 
la «técnica del superviviente» al lado de sus 
elaboraciones teóricas acerca de las barreras de 
entrada y la integración vertical.

—  Sus aportaciones en cuanto a la fijación de 
precios en mercados oligopolistas, y en cuanto 
a la relación de éstos con el tamaño de la 
empresa.

—  Por último, su preocupación constante en el 
análisis de la relación existente entre la estruc
tura del mercado (tamaño, concentración...), y 
los resultados empresariales.

Cuadernos de Economia, Vol. X, núm. 27, 
enero-abril 1982, págs. 3-30, Centro de Estudios 
Económicos y Sociales del CSIC y Departamento de 
Teoría Económica de la Universidad de Barcelona. 
Barcelona.

Allende Landa, José: «Crisis metropo
litana y "enterprises zones” . Una nue
va experiencia en la política urbana».

En la última década se ha producido en los países 
industriales un cambio de enfoque de las políticas 
territoriales, desplazándose la atención desde los pro
blemas regionales al de las grandes áreas urbanas.

El problema del declive, degradación o estancamien
to de las grandes áreas metropolitanas es especialmente 
acusado en Estados Unidos y Gran Bretaña, donde 
surgen, como consecuencia, las denominadas «enterpri

ses zones». La aplicación, los objetivos, así como los 
conceptos utilizados, difieren de uno a otro país: en 
Estados Unidos se enfatiza la revitalización de los 
barrios empobrecidos del centro de sus metrópolis, en 
Gran Bretaña se desarrolla el suelo urbano degradado 
en un intento de generar puestos de trabajo y de 
fortalecer, en su base, la economía urbana.

Concluye que la crisis urbana es de carácter estruc
tural y confluyen en ella factores poco comprendidos 
aún. En este marco, el planteamiento radical de las 
«enterprises zones» en Estados Unidos podría tener 
resultados fructíferos.

Ciudad y Territorio. Revista de Ciencia 
Urbana, núm. 2, 1983, págs. 37-50, Instituto de 
Estudios de Administración Local, Madrid.

Arenas, Francisco: «Siderurgia: la re
conversión necesaria».

La siderurgia ha resultado muy afectada por la caída 
de actividad de los sectores consumidores de su 
producción, a partir de la crisis.

En la siderurgia integral, los objetivos de la recon
versión se centran en la reducción de los costes 
salariales en la facturación de los costes unitarios de 
producción y la mejora de los rendimientos. Para ello 
se aplicarán políticas de saneamiento financiero, polí
tica comercial y medidas laborales.

El problema de la siderurgia no integral de aceros 
comunes se centra en adecuar la oferta a las caracte
rísticas exigidas por la demanda. Aquí existen dos 
segmentos de empresas con características diferentes: 
empresas que han cometido ya la racionalización con 
problemas financieros, y empresas que a medio y largo 
plazo no serán competitivas por no haber sido reconverti
das.

En el subsector de aceros especiales también son 
imprescindibles la reducción de costes, aumento de 
tamaños de serie y la especialización productiva.

Economía Industrial, núm. 232, julio-agosto 
1983, págs. 119-130, Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Energía, Madrid.

Aubareda Giménez, Francisco Ja
vier; Escorsa Castells, Pere:
«Análisis multidimensional de la eco
nomía española por provincias y comu
nidades autónomas».

Aplica el moderno Análisis de Datos que permite 
alcanzar un resumen descriptivo de un conjunto de 
observaciones sobre diversas variables numéricas.

Se basa en el método de «análisis en componentes 
principales» que reduce el número de variables (a partir 
de la correlación entre ellas minimizando la pérdida de 
información), para lograr representaciones de menor 
envergadura y mayor capacidad explicativa.



Esta metodología descriptiva se aplica al estudio 
socioeconómico de la situación relativa de provincias y 
comunidades autónomas.

Tras la recopilación y depuración de una gran 
cantidad de información acerca de variables relativas a 
ingresos, población, industria, calidad de vida, activi
dad, ocupación y comercio, se procede al análisis de 
la correlación entre ellas, y se reduce el campo de 
análisis.

Los resultados obtenidos son considerados por los 
autores bastante satisfactorios por tender a coincidir en 
gran medida con las intuiciones apriorísticas, pero 
dotadas de mayor rigor estadístico.

Cuadernos de Economía, Vol. IX, núm. 26, 
septiembre-diciembre 1981, págs. 603-628, Centro de 
Estudios Económicos y  Sociales del CSIC y Departamen
to de Teoría Económica de la Universidad de Barcelona 
(Barcelona).

Beltrán, Lucas: «La gran inflación 
alemana (1914-1923)».

La inflación alemana de 1914-1923 fue el mayor 
hecho en su especie de la historia. Hitler y la Gran 
Depresión tuvieron que ver con ella.

Se fraguó durante la Guerra de 1914, al no juzgar 
necesario las autoridades alemanas aumentar los im
puestos para sufragarla.

Durante el conflicto, los precios subieron menos que 
la masa monetaria, porque el público no modificó sus 
hábitos monetarios; pero se dispararon con el armisti
cio. De julio de 1922 a junio de 1923 la cantidad de 
dinero aumentó en un 8.457 por 100, los precios en un 
18.094 por 100 y la depreciación frente al dólar fue de 
parecidas proporciones. De «milagro» se catalogó la 
rápida estabilización conseguida a partir de noviembre 
de 1923, con la creación del Retenmark primero, y el 
Reichsmarck después. El escaso intervencionismo eco
nómico y la predisposición del público a confiar en las 
medidas estabilizadores, hicieron ese milagro.

Moneda y Crédito. Revista de Economía,
núm. 166, septiembre 1983, págs. 47-64, Madrid.

Berges, Angel; Ontiveros, Emilio:
«Endeudamiento de prestatarios espa
ñoles en el Euromercado: 1974-1981».

El impacto de la crisis económica junto a la práctica 
inexistencia de un segmento crediticio a largo plazo en 
el mercado interno hacen que, desde mediados de la 
pasada década, España se haya ido convirtiendo en uno 
de los grandes deudores internacionales. Ello coincide 
con el crecimiento de los mercados financieros interna
cionales, principalmente del Euromercado.

Analizados, entre otros aspectos, la evolución de la 
deuda externa española, su distribución según prestata
rios, destino sectorial y condiciones de los préstamos, 
destacan las siguientes características: incremento de 
la participación de los prestamistas de carácter privado

sobre los públicos, escasa participación durante la 
pasada década del sector público español respecto al 
privado en el acceso al mercado financiero internacio
nal, dominio sectorial de las empresas eléctricas y 
concesionarias de autopistas y mejora notable de las 
condiciones de los préstamos, a pesar de la insuficiente 
planificación y ordenación de las salidas al mercado de 
los prestatarios españoles.

Economía Industrial, núm. 231, mayo-junio 1983, 
págs. 111-130, Secretaría General Técnica del Minis
terio de Industria y Energía, Madrid.

Buesa, Mikel; Molerò, José: «Cam 
bio técnico y proceso de trabajo: una 
aproximación al papel del Estado en la 
introducción de los métodos de la 
organización científica del trabajo en 
la economía española en los años 
cincuenta».

Durante los años cuarenta y cincuenta se produce en 
la economía española un importante cambio técnico 
ligado al desarrollo de nuevas producciones. Analiza la 
introducción y aplicación en España de las técnicas de 
la organización científica del trabajo (OCT) en dicho 
período, incidiendo especialmente en el papel del 
Estado en la difusión de dichos métodos.

Describe las actividades desarrolladas por la Comi
sión Nacional de Productividad Industrial (CNPI) creada 
en 1952, protagonista de la introducción de la OCT en 
España. También destaca el papel de los acuerdos 
formados con Estados Unidos en 1953 y la labor de 
instituciones privadas como la EOI, ESADE, ICADE y 
empresas como BEDAUX, TEA, S0FEMASA, etc.

Concluye que el papel de la CNPI fue importante e 
influyó en gran medida sobre todo en las grandes 
empresas, en la introducción de la OCT necesaria para 
la recepción de los nuevos procesos técnicos vinculados 
al proceso industrializador.

Revista de Trabajo, núm. 67-68, julio-diciembre 
1982, págs. 249-268, Instituto de Estudios Laborales y 
de la Seguridad Social, Madrid.

Carbonell de Massy, Rafael: «El
sector agroalimentario en Paraguay».

Durante muchos años, la agroindustria ha sido capaz 
de atraer capital y tecnología extranjera. Existen venta
jas explicativas del establecimiento de agroindustrias 
relacionadas con la historia económica paraguaya.

Hay algunas empresas con capital y tecnología 
extranjeras, fundamentalmente orientadas a la industria
lización y comercialización de productos y no a la 
adquisición y explotación de tierras; aunque la mejora 
de infraestructura de comunicaciones hace que se de 
una entrada creciente de capital extranjero para explotar 
tierras con legislación favorable.



Sobresale la contribución cada vez menor de la 
agricultura en el producto alimentario final, por el 
crecimiento de las grandes agroalimentarias, el desarro
llo de relaciones contractuales entre las ramas más 
industrializadas y el desarrollo de relaciones similares 
a la integración de la agricultura en el sistema 
agroindustrial.

Importante para el desarrollo económico-social del 
agro paraguayo es la explotación agraria mixta.

Revista de Estudios Agro-Sociales, núm. 122, 
enero-marzo 1983, págs. 89-117, Instituto de Relacio
nes Agrarias, Madrid.

Carrasco, A.; y otros: «La transforma
ción valores-precios la doble invarian
za marxista».

La teoría del valor-trabajo marxiana supone un rodeo 
innecesario para la determinación de los precios bajo 
relaciones de producción capitalistas. Sin embargo, no 
se ha tratado convenientemente en los diferentes 
modelos matemáticos construidos la «doble invarianza»: 
la igualdad de plusvalía y ganancia total, y la igualdad 
de valores y precios totales.

La transformación valores-precios no será nunca un 
método de determinación de estos últimos y de la tasa 
de ganancia y ni aún cumpliéndose la doble invarianza, 
queda garantizado el llegar a soluciones económicamen
te significativas y de carácter general para estas 
variables. La transformación valores-precios, directa e 
inversa, no es más que un falso problema, no puede 
afirmarse que los precios sean valores transformados y 
no es necesaria para desvelar la explotación de los 
trabajadores; para esto basta con atribuir al excedente 
un valor arbitrario igual al tiempo de trabajo directo 
total aplicado por el sistema. .

Investigaciones Económicas, núm. 21, mayo- 
agosto 1983, págs. 183-207, Fundación Empresa Públi
ca, Madrid.

Casilda Béjar, Ramón: «La Crisis 
Económica, una reflexión no numérica».

Las reflexiones sobre la crisis económica no tienen 
como norte un razonamiento fundamentado en las cifras, 
sino que se pretende hacer un discurso exploratorio.

La crisis se desvela en lo económico pero se 
extiende hacia una crisis de teoría, de complejidad 
creciente. Tenemos más variables que ecuaciones: ya 
nadie domina todas las variables dei sistema.

Estamos pasando de una sociedad a otra diferente. 
Se halla en el umbral de su desaparición la era del 
hombre económico y nos aguarda la era del hombre 
social. La economía, además de continuar promoviendo 
empresas lucrativas, tiene que ser capaz de señalar 
métodos que asignen la mejor distribución del bienestar 
colectivo.

Boletín de Estudios Económicos, núm. 119, 
agosto 1983, págs. 47-55, Universidad Comercial de 
Deusto. Bilbao.

Cazorla Pérez, José: «Una perspectiva 
sociopolítica dó la problemática con 
particular atención al caso latinoameri
cano».

La insuficiencia de la mera consideración de las 
condiciones económicas como explicativas de los pro
blemas actuales conduce a la consideración de los 
valores culturales y modos de vida rurales y urbanos. El 
crecimiento metropolitano no supone per se desarrollo. 
La metropolización crea, por contra, explosivos déficits 
y gigantescos costes sociales muy difíciles de afrontar.

Este proceso aumenta la confiictividad social abier
ta, mientras que las élites urbanas se comportan 
inconscientes de la necesidad del cambio político y se 
abre una brecha en la relación masas-élite.

El status social, el proceso de socialización metro
politano y la creación de la conciencia de grupo son, 
entre otros, factores básicos para interpretar la dinámica 
política de la metrópoli, que se expresa a través de las 
organizaciones ciudadanas, los partidos y la participa
ción popular en las instituciones y el planeamiento.

Revista Española de Investigaciones Socio
lógicas, núm, 22, abril-junio 1983, págs. 7-25, 
Centro de Investigaciones Sociológicas, Madrid.

Celada, F.; López, F.; Parra, T.; 
Castillejo, J. J.: «Sistema produc
tivo y territorio».

La presente crisis del proceso de urbanización, de la 
gran industria, y la eclosión de procesos de descentra
lización productiva y extensión de la economía subterrá
nea son vistas en su dimensión territorial, que vertebra 
las formas concretas de reestructuración del proceso 
productivo.

Pasa revista a la copiosa bibliografía europea sobre 
estos temas, con especial énfasis en la italiana, 
señalando las etapas del debate en relación a las 
distintas coyunturas de la crisis y el cambiante carácter 
dominante de unas u otras problemáticas.

Finalmente, comenta la importancia que estos pro
cesos están adquiriendo en la crisis española, realizan
do una recopilación comentada de la bibliografía que 
en los dos o tres últimos años se ha producido. Hay una 
específica referencia a la problemática urbanística en 
torno a estas cuestiones en línea con la caracterización 
territorial que de las mismas se hace.

Descentralización de la producción, econo
mia informal y territorio en la crisis económi
ca, AA.VV., 1983, Diputación Provincial de Madrid, 
Madrid.



Clavero, M.; Ferrerò, F. J.: «Amplia 
ción del concepto de coste social en 
la evaluación de impactos ambientales 
y socioeconómicos provocados por pro
yectos industriales».

Los estudiosos de la economía van considerando 
cada vez en mayor medida las externalidades provocadas 
por los procesos económicos y el concepto de cosites 
sociales, en especial referido al medio ambiente. Se 
aplican estos conceptos a un proyecto industrial con
creto: la instalación de una fábrica de cemento en 
Andalucía. Las técnicas para valorar el impacto ambien
tal disponibles tales como tablas insumo-producto 
ampliadas y análisis coste-beneficio, así como los 
controles públicos directos y estandarizados, los impues
tos y la aplicación del principio «el que contamina 
paga», son útiles pero simplifican la relación causa- 
efecto y no recogen el impacto global en el tejido 
socio-económico ambiental y de las industrias de 
enclave. Es necesario valorar la desarticulación de la 
organización socio-económica de las zonas donde se 
asientan, obedeciendo a intereses exógenos, cuando 
ésta no conduce a una mayor prosperidad y equilibrio 
en el sistema de vida en la zona.

Investigaciones Económicas, núm. 21, mayo- 
agosto 1982, págs. 248-258, Fundación Empresa Públi
ca, Madrid.

Colino, José: «El comercio interregio
nal español de leche y la división 
internacional del trabajo en el sector 
lácteo comunitario».

Los resultados de la evaluación realizada son espe
cialmente alentadores. La localización de una buena 
parte de las industrias de transformación en las regiones 
consumidoras ha engendrado un intenso tráfico interre
gional de la materia prima agraria considerada, que, en 
1979, suponía un 23 por 100 del valor de la recogida 
industrial de leche de vaca a los ganaderos españoles. 
Las exportaciones gallegas representaban el 48 por 100 
de ese comercio; fenómeno especialmente negativo 
desde la perspectiva de la integración de nuestro sector 
lechero en la Europa Verde, pues la proximidad de las 
principales regiones importadoras con la frontera fran
cesa puede dar lugar — a pesar de la inexistencia de 
una verdadera división internacional del trabajo en el 
mercado europeo de leche fresca para transformación 
industrial—  a una sustitución de las actuales exporta
ciones gallegas por importaciones provenientes de 
Francia.

Agricultura y Sociedad, núm. 25, octubre di
ciembre 1982, págs. 111-140, Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Agricultura, Madrid.

Cordero, Gervasio: «Problemática f i
nanciera de las empresas públicas 
industriales».

El Grupo de Empresas del INI ha experimentado, 
entre 1974 y 1981, un progresivo deterioro en su 
estructura financiera. Esta se caracteriza por la escasez 
de recursos propios, excesivo endeudamiento e inade
cuada composición del mismo y elevado volumen de 
endeudamiento externo.

El incremento de la proporción de créditos y présta
mos en la financiación concedida por el INI a sus 
empresas, en perjuicio de las aportaciones de capital, 
y la crisis enfrentada por sectores básicos con fuerte 
presencia del Instituto, constituyen los factores princi
pales que han determinado dicha situación.

Las aportaciones del Estados no son suficientes para 
el saneamiento económico-financiero del Grupo. Esto 
sólo se conseguirá con la adopción de una estrategia 
que conlleve la reducción del peso relativo que en el 
INI tienen las actividades en los sectores en crisis, la 
potenciación de los sectores considerados de futuro y 
la adecuada gestión de la financiación ajena.

Economia Industrial, núm. 231, mayo-junio 1983, 
págs. 73-86, Secretaría General Técnica del Ministerio 
de Industria y Energía, Madrid.

Cruz Villalón, Jesús; García Mur
cia, Joaquín: «La regulación de las 
condiciones de trabajo en los conve
nios colectivos (1980-1982)».

El contenido de la negociación colectiva en una 
situación excepcional de crisis económica confiere 
especial interés al análisis de los convenios de los 
últimos años.

En el caso español, la conformaciópn de un nuevo 
sistema de relaciones laborales, que tiene su máxima 
expresión jurídica en la Constitución de 1978 y en el 
Estatuto de los Trabajadores de 1980, intensifica el 
cambio hacia un mayor peso de la negociación colec
tiva en la regulación laboral.

Examina una muestra de convenios del período 
1980-82, centrando el análisis en las materias relacio
nadas directamente con las condiciones generales de 
trabajo. Los temas más innovadores introducidos en los 
convenios han surgido de acuerdos generales de carác
ter interconfederal entre sindicatos obreros y organiza
ciones patronales. También se observa que, aun cuando 
en general ha habido una adaptación de los contenidos 
a la nueva legalidad, subsisten aspectos aislados que 
la vulneran sin que se hayan impugnado.

Revista de Política Social, núm. 137, enero- 
marzo 1983, págs. 445-534. Centro de Estudios Cons
titucionales, Madrid.



Cuervo, Alvaro; Maroto, Juan An
tonio: «Análisis económico-financiero 
comparativo entre grandes empresas 
industriales, públicas y privadas. Años 
1979-80 y 1980-81».

En base a los datos del análisis del Ministerio de 
Industria y Energía sobre «Las grandes empresas indus
triales españolas», se consideran comparativamente 
diversos aspectos económico-financieros de las empre
sas Industriales públicas y privadas: estructura de 
balances, cuentas de resultados, valor añadido y una 
serle de relaciones entre magnitudes empresariales 
referidas a la situación patrimonial, actividad, rentabi
lidad, salarios, productividad y tamaño.

El análisis arroja un balance negativo para la 
empresa pública. Especialmente significativos resultan 
su mayor grado de endeudamiento, el rendimiento de las 
ventas negativo — frente a valores .positivos en la 
privada—  que hace que no exista beneficio retenido, 
su muy inferior rentabilidad, el menor valor añadido por 
empleado y sus mayores costes de personal.

Se subraya la tendencia al acercamiento entre los 
dos grupos de empresas, en el Incremento de la 
participación del capital y disminución de la del trabajo 
en el reparto del valor añadido neto.

Economía Industrial, núm. 231, mayo-junio 1983, 
págs. 49-72, Secretaría General Técnica del Ministerio 

J l 8  de Industria y Energía, Madrid.

Desdentado, Aurelio; García Perro- 
te, Ignacio: «Las madidas laborales 
en la reconversión industrial».

La crisis económica, la reestructuración industrial, 
el cambio en la estructura de la mano de obra, y los 
crecientes niveles del desempleo han puesto de mani
fiesto las Insuficiencias normativas y conceptuales del 
derecho del trabajo.

Parecen empezar a definirse nuevos rasgos en las 
relaciones laborales: tendencia a la flexibilidad Institu
cional, revalorización de la autonomía y la negociación 
colectiva, preponrjprancia de la concertaclón social y 
nuevo papel del sindicalismo.

En el caso español, y dentro del proceso de 
reconversión industrial, las principales deficiencias 
hacen relación al escaso desarrollo de los mecanismos 
de control sindical de la elaboración y, en forma 
especial, de la ejecución del plan. También deberían 
articularse las contrapartidas sociales acordes con las 
prioridades de protección al desempleo y, en cuanto a 
la política de creación de empleo, evitar las acciones 
de tipo corporativo y elaborar un plan de apoyo a las 
regiones y personas más afectadas.

Economia Industrial, núm. 232, julio-agosto 
1983, págs. 51-64, Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Energía, Madrid.

Dolado, Juan José: «Contrastación de 
hipótesis no anidadas en el caso de la 
demanda de dinero en España».

Examina la utilización de diversos contrastes para 
determinar la especificación de las demandas de M1 y 
M2. Los contrastes son asintoticamente equivalentes, 
pero su comportamiento en muestras finitas difiere. Sin 
embargo, los resultados son satisfactorios en cuanto a 
la ausencia de contradicciones.

Las ecuaciones de demanda de dinero parecen 
consistentes con los datos y ofrecen resultados sensatos 
con la teoría. En ambos casos, los argumentos relevan
tes son renta, Inflación y un tipo de Interés a corto, 
representado por el de los depósitos a plazo, además de 
un término que representa el desequilibrio en la 
velocidad renta deseada. No ha sido posible encontrar 
evidencia en favor de la Inclusión de un tipo de interés 
a largo plazo ni de diferenciales entre tipos de interés. 
La estabilidad de los modelos es satisfactoria y su poder 
explicativo y predictivo suficientemente alto frente a 
alternativas más simples.

Cuadernos Económicos de ICE, núm. 24,1983, 
págs. 119-139, Ministerio de Economía y Hacienda, 
Madrid.

Durán López, Federico: «Legislación 
de empleo y reconversiones industria
les».

Parte de que el Derecho del Trabajo está entrando 
en una nueva fase marcada por la situación de crisis. 
Ello comporta que los temas relacionados con el empleo 
jueguen un papel «central» en la legislación laboral. La 
configuración del nuevo marco resulta especialmente 
problemática y conflictiva debido a las dificultades de 
«recepción» de una óptica de movilidad en una norma
tiva concebida hasta ahora, fundamentalmente, como de 
«defensa» de la estabilidad en el puesto de trabajo.

Examina la evolución de la legislación de empleo en 
España con posterioridad al Estatuto de los Trabajadores 
de 1980. Analiza el desarrollo de la Ley Básica de 
Empleo y de otras normas laborales en torno a coloca
ción de la mano de obra, fomento del empleo y 
protección del desempleo. Destaca el apartado dedicado 
a los procesos de reconversión industrial y a la crítica 
de la filosofía económica y normativa jurídica en que 
se han apoyado.

Revista de Politica Social, núm. 137, enero- 
marzo 1983, págs. 31-56, Centro de Estudios Constitu
cionales, Madrid.

Escriba Pérez, F. Javier: «Utilización 
de la capacidad productiva y capitalis
mo avanzado: un esquema kaleckiano».

La organización del sistema económico modelizado 
se basa en la producción en dos departamentos produc-



tivos diferenciados (bienes de inversión y bienes de 
consumo) y en la existencia de dos clases: capitalistas 
y trabajadores.

Los trabajadores consumen todos sus ingresos y los 
capitalistas todos los beneficios distribuidos, por cuanto 
el ahorro en el modelo no es determinado por razones 
psicológicas, sino por las leyes que determinan la 
cuantía de los beneficios (básicamente originados en el 
mark-up, el autor se centra en el grado de utilización 
de la capacidad productiva por cuanto parece ser el más 
específico de una forma de organización institucional 
capitalista del sistema económico.

Tras desarrollar otros aspectos del modelo — equili
brio, demanda efectiva, volumen de ingresos multipli
cados, función de consumo...—  se centra en el análisis 
de la inversión y el ciclo económico, concluyendo que 
no son admisibles los modelos que suponen una plena 
utilización de la capacidad productiva para explicar la 
dinámica de crecimiento económico en sistemas capi
talistas desarrollados.

Cuadernos de Economía, Voi. 9, núm. 26, 
septiembre-diciembre 1981, págs. 651-690, Centro de 
Estudios Económicos y Sociales del CSIC y Departamen
to de Teoría Económica de la Universidad de Barcelona.

Esteban Marquillas, Joan M.; Ca- 
salmiglia, Xavier: «Un modelo para 
el análisis del paro, la eficiencia y la 
distribución: un ejemplo».

Recientes desarrollos explican el paro persistente por 
la resistencia de los parados a disminuir sus aspiracio
nes salariales cuando no conlleva un importante incre
mento de la probabilidad de encontrar empleo.

Se reelabora este modelo introduciendo el gobierno 
y los efectos de las distintas políticas sobre nivel de 
empleo, eficiencia productiva y distribución personal de 
la renta.

A diferencia de los modelos macroeconómicos con
vencionales, la resolución de este modelo permite 
conocer los efectos de las diferentes políticas de 
demanda posibles.

La reducción de impuestos y, en menor medida, el 
incremento del gasto público, son los instrumentos más 
efectivos para estimular la actividad, pero no tienen 
efectos redistributivos directos; para esto, el mejor 
medio es el subsidio a los parados.

Se plantea un dilema entre la escasa consideración 
que la «nueva macroeconomia» presta a los aspectos 
redístributivos y la posibilidad de que aumentar el 
subsidio desincentive el empleo con salarios reducidos.

Investigaciones Económicas, núm. 22, septiem
bre-diciembre 1983, págs. 129-160, Fundación Empre
sa Pública, Madrid.

Feito, José Luis: «Experiencias recien
tes del FMI en el proceso de ajuste de 
las economías latinoamericanas con 
una elevada deuda externa».

Hasta 1980, las economías latinoamericanas crecen 
sobre el promedio internacional alentadas por tipos de 
interés reales negativos, que animaban el endeudamien
to externo y por precios crecientes de sus productos de 
exportación, que incrementaban sus ingresos. Ante la 
nueva situación que se juzga transitoria, dan continui
dad al crecimiento. Una fuerte asincronía en relación a 
los Estados Unidos agudiza el endeudamiento y crea los 
límites de este movimiento.

El FMI diagnostica que existe un gasto excesivo en 
relación al aumento de los recursos internos, con el 
déficit público como pieza central, situando las políti
cas monetaria y fiscal en el eje del ajuste que lleve a 
estas economías hacia una balanza de pagos viable y 
compatible con el servicio de la deuda. Este ajuste 
tiene como presupuesto la recuperación de la economía 
americana, sin la cual habría que volver a financiar 
estas economías para mantener la estabilidad social.

Información Comercial Española, núm. 599 
600, julio-agosto 1983, págs. 49-54, Ministerio de 
Economía y Hacienda, Madrid.

Garcia Azcárate, T.: «La implantación 
en España del Impuesto sobre el valor 
añadido y su impacto sobre la agricul
tura española».

Comienza planteando las diferencias entre el sistema 
de imposición indirecta vigente y el impuesto sobre el 
Valor Añadido (IVA) que deberá impantar España desde 
su adhesión a la Comunidad Económica Europea. A 
continuación, basándose en el Proyecto de Ley del IVA, 
analiza las consecuencias de la implantación de este 
impuesto en el sector agrario, la reacción del agricultor 
individual ante el nuevo sistema impositivo y las 
posibilidades de utilizarlo como instrumento de Política 
Agraria. Entre las conclusiones cabe destacar que se 
pone en duda la capacidad de trasladar el impuesto por 
parte de determinados agricultores que producen en 
subsectores no regulados o con Organización Común de 
Mercado débil en la CEE; también señala que al 
desaparición del actual sistema de Desgravación Fiscal 
a la Exportación puede dañar las exportaciones, si bien 
dependerá de cómo se acuerde el período transitorio. La 
competitívidad será también afectada por el impacto 
inflacionista.

Investigaciones Econmicas, núm. 21, mayo- 
agosto 1983, págs. 165-182, Fundación Empresa Públi
ca, Madrid.



García Ferrer, Antonio: «Aspectos 
redistributivos de los sistemas de transfe
rencias».

El objetivo consiste en llevar a cabo un análisis del 
sistema de transferencias como agente redistribuidor de 
renta.

La primera parte incluye algunas consideraciones 
teóricas fundamentales para explicar los posibles sesgos 
en la estimación de parámetros, y para entender 
determinadas paradojas aparentes sobre los datos de 
distribución de la renta.

La segunda parte consiste en una revisión de los 
resultados empíricos internacionales sobre la base de 
varios indicadores de distribución.

La última parte analiza los efectos redistributivos 
para el caso español, tanto a nivel de distribución 
personal como regional de la renta, utilizando varios 
índices y agregados macroeconómicos puede observarse 
una reducción progresiva e importante en la distribución 
personal de la renta en nuestro país en los últimos 
quince años. Asimismo, la distribución regional de la 
renta ha seguido un proceso de menor concentración, 
especialmente a partir de 1971.

Moneda y Crédito. Revista de Economía,
núm. 165, junio 1983, págs. 3-23, Madrid.

Garrido Egido, Leovigildo: «Eficien
cia y competitividad de la agricultura. 
La evolución de la agricultura española 
en el período de 1961-1980».

Se analizan las relaciones utilizadas normalmente 
para describir la evolución del sector agrario y para 
medir el incremento de la productividad agraria, anali
zándose las relaciones de tipo parcial y las que tienen 
carácter global.

Para la agricultura española se determina la evolu
ción, a lo largo del período 1961/1980, de una serie 
de relaciones entre la producción obtenida y las 
cantidades de factores utilizadas, que expresan la 
transformación de la estructura productiva del sector 
agrario. Como índice más importante de la evolución de 
la productividad total, y a partir de una función 
COBB-DOUGLAS, se calcula un índice de progreso 
técnico, obteniéndose una tasa de incremento anual del 
4 por 100.

Se analiza como caso particular la evolución de la 
producción obtenida en el área de secano destinada al 
cultivo de cereales y girasol, en la que la producción 
total se ha más que duplicado en el período considerado.

Revista de Estudios Agro-Sociales, Año XXXII, 
núm. 123, abril-junio 1983, págs. 69-113, Instituto de 
Estudios Agrosociales, Madrid.

Giner, Salvador: «Clase, poder y privi
legio en la sociedad corporativa».

El proceso de modernización ha traído consigo el 
desarrollo de tendencias igualitarias sustanciales en 
esferas estratégicas de la vida social y una complejidad 
creciente en los modos jerárquicos de supraordinación 
y subordinación de la sociedad. Ello permite hablar de 
divergencia entre jerarquía e igualdad. Esta divergencia, 
junto a la «tripartición» de la desigualdad (es decir, la 
existencia de tres niveles generales de preeminencia 
entre los hombres: el dominante, el intermedio y el 
inferior), explican la complejización del conflicto de 
clase y de poder en la época moderna (época de 
tránsito, a través de la sociedad clasista burguesa, 
hacia la sociedad corporativa, donde las corporaciones 
incluyen ministerios, universidades, empresas, partidos, 
ejércitos...). Pero no pueden justificar el aplzamiento 
de la solución de la injusticia de clase, del privilegio 
y del poder sin autoridad, y aún menos, los argumentos 
en favor de la desigualdfad injusta.

Papers. Revista de Sociologia, núm. 20,1983, 
págs. 13-60, Universitat Autónoma, Barcelona.

Gómez Mendoza, Josefina: «Estruc
turas y estrategias comerciales urbanas 
en España».

Describe tanto el sistema ¡ntraurbano de distribución 
comercial, sometido a un profundo proceso de transfor
mación, como los diversos agentes económicos en 
conflicto y los factores que explican las mutaciones 
observadas: la evolución de las pautas de consumo, 
producción y distribución ha ocasionado en España una 
baja de la importancia relativa de la distribución 
minorista tradicional en beneficio de nuevas modalida
des de comercio (autoservicios, grandes almacenes, 
hipermercados y, recientemente, pequeños almacenes 
de descuento). Pero la estructura distributiva de las 
ciudades españolas permanece rezagada en relación a 
las europeas y presenta grandes disparidades geográfi
cas según el grado de desarrollo provincial.

Estudia estadísticamente las característica y ubica
ción de los diferentes modelos de establecimientos, y 
analiza la trama de propietarios, nacionales y extranje
ros, que dominan el sector. Finalmente, incluye un 
repaso de las normas legales y urbanísticas que regulan 
las actividades comerciales y que informan a los 
ayuntamientos para su arbitraje.

Ciudad y Territorio. Revista de Ciencia 
Urbana, núm. 1, 1983, págs. 5-23, Instituto de 
Estudios de Administración Local, Madrid.

González Laxe, Fernando: «El proce
so de internacionalización del sector 
pesquero».

El proceso se ha acelerado tanto por la revolución 
tecnológica que incrementa la productividad y los



mercados, como por la constitución de un nuevo orden 
internacional de los océanos. Esto ha llevado a las 
empresas internacionales de este complejo sectorial a 
consolidarse como tecno-pesqueras, a mantener una 
estrecha relación con las agroindustrias, a una mayor 
diversificación espacial que garantice acceso a los 
recursos, así como a una ampliación de sus formas de 
implantación. En España la internacionalización es 
reciente, la flota pesquera muy dispersa, las empresas 
son exclusivamente pesqueras y tienen dificultad para 
ampliar sus zonas de implantación. Es un sector poco 
integrado y de dimensiones escasas si se las compara 
con los grupos pesqueros internacionales.

Información Comercial Española, núm. 601, 
septiembre 1983, págs. 119-127, Ministerio de Econo
mía y Hacienda, Madrid.

Gutiérrez de Soto, Luis; Vela, Eu
genio: «Reconversión y futuro de la 
construcción naval española».

El sector naval, tan importante en la estructura 
industrial española por su carácter estratégico, eslabo
namientos y potencial operador, esta inmerso en una 
crisis profunda, tanto por el cambio y la caída de la 
demantia mundial, como por la irrupción de los deno
minados «nuevos países industriales» en esta actividad.

Las previsiones para el desarrollo del transporte 
marítimo en los próximos años, además, suponen una 
nueva revisión a la baja sobre las recientes expectati
vas. Por todo ello, se hace necesario acometer la 
reestructuración del sector, que en el caso español debe 
girar alrededor de los siguientes puntos básicos: reduc
ción del número de factorías y especialización en los 
tipos y tamaños de buques de los segmentos con mayor 
contenido tecnológico: intensificación de la promoción 
de nuevas actividades y racionalización de la industria 
auxiliar: diversificación hacia el off-shore y la ingenie
ría oceánica: inmediato saneamiento financiero y reca
pitulación de los grandes astilleros públicos.

Economía Industrial, núm. 232, julio-agosto 
1983, págs. 107-118, Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Energía, Madrid.

Hernández Armenteros, Juan: «Aná
lisis espacial de la actividad financie
ra del Crédito oficial en España».

Se plantean tres cuestiones en lo concerniente a la 
financiación pública del desarrollo regional. La primera 
trata del papel que el Crédito oficial, como intermedia
rio financiero en manos del Estado, ha desempeñado en 
la financiación del desarrollo regional. En segundo 
lugar, observa en qué medida la asignación de sus 
recursos ha estado o no orientada a subsanar los efectos 
desequilibrados del comportamiento de las restantes- 
instituciones crediticias.

Finalmente, una tercera cuestión, viene referida a la 
posibilidad de que el Crédito Oficial, a través de su

intervención en la libre asignación del ahorro haya 
ocasionado trasvases de recursos de unas zonas a otras 
del país, acentuando con ello los desequilibrios gene
rados por los intermediarios financieros privados o lo 
contrario.

Revista de Estudios Regionales, núm. 10, 
julio-diciembre 1982, págs. 19-43. Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Málaga, Instituto de Desarrollo Regional (Universidad 
de Granada), Instituto de Desarrollo Regional (Universi
dad de Sevilla), Instituto de Historia de Andalucía 
(Universidad de Córdoba) y Universidad de Cádiz. Málaga.

Herrera, Felipe: «Cambio estructural, 
interdependencia económica y desarro
llo mundial: una perspectiva latinoame
ricana».

Comienza analizando los aspectos de la evolución 
latinoamericana. Después estudia las estructuras vigen
tes en sus aspectos de industrialización y comercio 
exterior, papel del Estado y sector público, endeuda
miento exterior, población, desarrollo y consumo, cultu
ra y política.

Un tercer bloque desarrolla las tareas específicas 
que América Latina tiene por delante en temas como 
alimentación, recursos naturales, energía, educación, 
medio ambiente y urbanización, tecnología y temática 
de los países pequeños. A continuación desarrolla el J 2 I  
tema de la necesaria política de integración latinoame
ricana y del nuevo orden económico mundial.

Frente a estructuras injustas y nacionalismos estre
chos se propone una política de integración latinoame
ricana y no solo de frente común, y de democratización 
profunda que permita superar el peso histórico de la 
separación y división, no sólo por imperativos de 
tecnología y de mercado, sino por poder alcanzar mayor 
penetración política en el escenario internacional.

Vil Congreso Mundial de Economia. Sesión 
Plenaria de Apertura, 5 a 9 de septiembre de 1983,
43 págs., Madrid.

Jacobs, Eduardo; Cuervo, Alvaro;
Pérez, Wilson: «Teoría y política 
empresarial en los ochenta: la concerta- 
ción».

Critica el análisis económico tradicional de la 
empresa por su incapacidad para explicar y pronosticar 
su comportamiento. También critica las deficiencias 
provocadas por la falta de comunicación entre dos 
líneas básicas del conocimiento de la empresa: la 
«teoría de la firma» y los análisis sobre organización 
industrial y estrategia empresarial.

En el contexto económico actual, propone un nuevo 
marco conceptual, la concertación, en el que la pérdida 
de flexibilidad por parte de la empresa se ve más que 
compensado por la disminución del riesgo.



El Estado aparece como el único agente capaz de. 
liderar esta concertación, pero a su vez tiene una 
escasa capacidad de gestión. Concluye con unas re
flexiones acerca del papel a desempeñar por las 
pequeñas y medianas empresas y las corporaciones 
transnacionales en el proceso de concertación, y la 
relativización que ha de sufrir en un próximo futuro la 
vigencia de la economía de mercado.

Economía Industrial, núm. 232, julio-agosto 
1983, págs. 150-160, Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Industria y Energía, Madrid.

Kaplan, Marcos: «Petróleo, desarrollo 
y relaciones internacionales. Lecciones 
de la experiencia contemporánea».

El análisis crítico de la cuestión del petróleo 
evidencia que la crisis energética está relacionada con 
el surgimiento de una nueva división mundial del 
trabajo como parte de una mutación global y múltiple 
del capitalismo. Por otro lado, el desarrollo petrolero 
de sociedades originadas o afectadas por la constela
ción atraso-dependencia-desarrollo desigual, no hace 
sino reforzar las implicaciones de tal constelación. 
Además, los centros capitalistas mantienen su capaci
dad de dominación económico mundial vía reciclaje de 
su renta petrolera. La modificación de tales efectos sólo 
resultará de la integración de la problemática petrolera 
en un modelo alternativo de desarrollo global, para lo 
cual se requiere interrelacionar formas, estructuras y 
procesos de la sociedad nacional — excluyendo reduc- 
cionismos— , una perspectiva dialéctica de las dimen
siones temporales y el control de la interacción de las 
variables internas y externas.

Sistema. Revista de Ciencias Sociales, núm. 
57, noviembre 1983, págs. 107-124, Instituto de 
Técnicas Sociales, Madrid.

Lázaro Araujo, Laureano: «Tipologías 
regionales y estrategias de ordenación 
del territorio».

La ordenación del territorio presenta una estrecha 
relación con el desarrollo regional, al tiempo que 
desarrollo y ordenación pueden enmarcarse en el más 
amplio contexto de la política regional, al extenderse 
ambos al campo específico de la acción. Precisa 
algunos de los principales problemas de la política 
regional y de sus relaciones con la planificación, para 
seguir con la definición de los distintos niveles territo
riales en que tal política puede concretarse y culminar, 
finalmente, en una formulación de las distintas tipolo
gías regionales, con sus rasgos característicos princi
pales y las estrategias de ordenación que se juzgan 
adecuadas en cada caso.

Estudios Territoriales, núm. 9, enero-marzo 
1983, págs. 37-58, Centro de Estudios de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente (CEOTMA), Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, Madrid.

López Rubio, José: «La minería en el 
contexto de la economía española: su 
importancia actual».

Analiza la política actual de planificación minera 
(Plan Energético Nacional y Plan Nacional de Abaste
cimiento de Materias Primas Minerales), así como la 
importancia de la empresa pública en el sector. Y 
estudia la situación actual profundizando en los aspec
tos de inversión, producción, empleo y comercio exterior 
de materias primas minerales.

En los últimos años han crecido las inversiones 
destinadas a la minería. Desde 1978 hay una recupe
ración de la participación en el PIB de la producción 
mineral. El punto negro es el empleo, pues la actividad 
extractiva sólo emplea al 0,7 por 100 de la población 
activa española. Otro dato importante es la creciente 
dependencia exterior en el abastecimiento de materias 
primas minerales: 70 por 100 del valor de lo que 
consumimos. El grado de cobertura del sector es 23 por 
100.

Hace notar la ausencia de estudios sobre repercusio
nes de la adhesión a la CEE en el sector minero.

Cuadernos de Ciencias Económicas y Em
presariales, núm. 9-10, abril-octubre 1982, págs. 
61-119, Facultad de Ciencias Económicas y Empresa
riales de la Universidad de Málaga, Málaga.

Malo de Molina, José Luis: «El
deslizamiento de salarios y la política 
de rentas».

Analiza los problemas que suscitan las deficiencias 
de los indicadores salariales disponibles para la formu
lación y el posterior control de los objetivos fijados en 
la política de rentas.

La variable objetivo debería ser el coste laboral por 
hora de trabajo efectivo y la variable instrumental de 
control la tarifa salarial media por hora de jornada 
normal pactada. Los problemas se derivan tanto de la 
insuficiencia y errores de aproximación a lo que se 
intenta medir como variable objetivo partiendo del dato 
de ganancia media mensual por trabajador empleado de 
la Encuesta de Salarios, como de la falta del mínimo 
rigor estadístico de los datos del Ministerio de Trabajo 
sobre Convenios Colectivos como indicador de la varia
ble instrumental de control.

La conclusión es que, partiendo de las estadísticas 
disponibles, es muy difícil el evaluar el deslizamiento 
de los salarios por encima de los límites fijados por la 
política económica.

Información Comercial Española, núm. 602, 
octubre 1983, págs. 117-122, Ministerio de Economía 
y Hacienda, Madrid.



Meixide Vecino, Alberto: «Factores 
explicativos de la estructura salarial 
industrial: una aproximación al caso 
español».

Contrasta un modelo explicativo de las diferencias 
salariales en la industria española en 1977-80. La 
confección del modelo intenta clarificar el debate entre 
las corrientes neoclásicas e institucionalistas en el 
caso español.

El modelo incluye dos tipos de variables. Las 
primeras recogen la composición de la fuerza de trabajo 
por sectores industriales: cualificación, sexo, personal 
obrero sobre total. Las otras variables son de carácter 
estructural o institucional: grado de concentración, 
tamaño de los establecimientos, grado de actividad 
sindical y carácter de la negociación colectiva sectorial.

Los resultados indican que aunque la cualificación 
de la fuerza de trabajo es relevante, la escasa concre
ción estadística y la falta de total adecuación a las 
hipótesis neoclásicas restan su valor explicativo. Por el 
contrario, grado de concentración, sexo y, en menor 
medida, actividad sindical, son elementos de máxima 
significación en la configuración de la estructura salarial.

Investigaciones Económicas, núm. 22, septiem
bre-diciembre 1983, págs. 23-48, Fundación Empresa 
Pública, Madrid.

Mochón Morcillo, Francisco: «Algu
nas reflexiones sobre la política finan
ciera del sector agrario: consideración 
especial de los cultivos mediterráneos 
andaluces».

Partiendo de la descripción de algunos datos gene
rales básicos para definir la actual financiación del 
sector agrario en España, se plantean algunos de los 
problemas presentes en torno a dicha afirmación y se 
evalúan las directrices que previsiblemente orientarán 
la política financiera agraria, a nivel estatal, tras el 
acceso de los socialistas al Gobierno.

Desde este marco general se adentra en las repercu
siones que la organización autonómica del Estado tendrá 
sobre el sistema de financiación agraria. Se centra el 
análisis en el caso andaluz, explorándose las posibili
dades de transformación de las Cajas Rurales que son 
vistas como las entidades con mayores posibilidades de 
actuación en el sector agrario.

Se concreta, por último, el análisis en los problemas 
específicos de los regadíos del litoral mediterráneo 
andaluz, planteándose sugerencias en torno a la imple- 
mentación de medidas financieras adecuadas para este 
caso.

Revista de Estudios Andaluces, núm. 1, 1983, 
págs. 85-96, Universidad de Sevilla, Sevilla.

Molina Sans, César: «Equilibrio y 
desequilibrios en el mercado de crédi
to en España: un estudio economètrico 
(1967-1978)».

Se propone un modelo simplificado de oferta-deman
da para el mercado de crédito a corto plazo de la banca 
privada al sector privado, que es estimado bajo las 
hiptótesis alternativas de equilibrio y desequilibrio.

Destaca la similitud de funcionamiento de los 
modelos de equilibrio y de desequilibrios. Las conclu
siones avalan la hipótesis de desequilibrios poco 
importantes (si es que los tiene de algún tipo) en el 
mercado y no confirman la presencia de racionamiento 
bancario sistemático.

Cuadernos Económicos de ICE, núm. 24,1983, 
págs. 141-158, Ministerio de Economía y Hacienda, 
Madrid.

Morán, Fernando: «La opción europea 
en el marco de la política exterior 
española».

Las relaciones con Europa tienen una doble perspec
tiva: la general, de las actitudes colectivas, y la 
concreta, de las relaciones España-CEE.

El mito de Europa, ideal e instrumento para superar 
realidades indeseadas, ha estado siempre presente en 
el pensamiento español progresista. Tras la muerte de 
Franco, se generalizó un «Europeismo acritico», pero, 
desde hace unos años, se han abandonado planteamien
tos simplistas. El Gobierno socialista recoge esta 
corriente. Interesa la integración, pero no de una forma 
incondicional ni acritica.

En las negociaciones con la CEE, se han cerrado seis 
capítulos, de dieciséis de que consta: seis están en 
estado avanzado de acuerdo, y dos (agricultura y pesca) 
no han sido aborados.

Los problemas pendientes están relacionados con 
problemas internos de la Comunidad. España debe saber 
tratar esta realidad, dando un sentido globalizador a su 
aproximación abordando, no sólo los aspectos económi
cos, sino también los políticos y defensivos.

Afers Internacionals, Tardor-Hivern, 1983, Cen
tre d'Informacio, Documentació Internacionals, Barcelo
na, CIDOB, págs. 53-64, Barcelona.

Morcillo Ortega, Patricio; De Pa
blo López, Isidro: «Integración eco
nómica y libertad estratégica: España 
y Portugal como países intermedios 
entre Europa y Latinoamérica».

Después de enmarcar España y Portugal en la nueva 
división internacional del trabajo y de analizar su grado



de interdependencia, analizan el concepto de país 
intermedio refiriéndose al nivel de industrialización de 
las dos naciones y a la estructura geográfica y por 
productos de su comercio exterior.

Basándonos por una parte sobre la relación de 
interdependencia que mantienen España y Portugal con 
la CEE y Latinoamérica, y, por otra parte, sobre el grado 
intermedio de desarrollo de ambos países se pone de 
relieve el papel de país «bisagra» que podrían desem
peñar. Pero con el fin de preparar su adhesión a la CEE 
y ubicarse como «bisagra» entre Europa y Latinoaméri
ca, los dos países deben modificar su política indus
trial, sobre la que hacen una serie de proposiciones.

Comunicación a la sesión especializada 
«Procesos de integración económica», 7.“ Con
greso Mundial de Economia, 5-9 septiembre 
1983, Madrid.

Moreno Fraginals, Manuel; y otros:
«Nivel y estructura del precio de los 
esclavos en las plantaciones de Cuba 
a mediados del siglo XIX: Un estudio 
comparado».

El objetivo es ofrecer un análisis sistemático de los 
precios de los esclavos cubanos durante 1856-1863. En 
este período, se produjeron las últimas grandes impor
taciones de esclavos africanos y la producción de azúcar 
creció considerablemente — con precios generalmente 
constantes—  siendo Cuba productora de 1/3 de la 
producción mundial de azúcar de caña.

La mayor parte del análisis se realiza con la 
categoría de «sanos y no cualificados» — distinguiendo 
criollos de africanos— , dado que permite las mejores 
comparaciones con los de otros países.

La década analizada presenta, para el caso cubano, 
un alza generalizada de precios, así como una estructura 
de precios por sexo y edad, similar a la producida en 
toda América. Dicha similitud proporciona una indica
ción más para apreciar la utilidad que estos datos sobre 
precios tiene para el análisis de cuestiones históricas.

Revista de Historia Económica, núm. 1, pri
mavera-verano 1983, págs. 97-120, Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid.

Muñoz de Bustillo, Rafael: «Tecno
logía y desarrollo: Efectos macroeco- 
nómicos de la elección de tecnología 
en países subdesarrollados».

El objeto es estudiar cómo afecta a los países 
subdesarrollados la existencia de restricciones en la 
elección del tipo de tecnología a incorporar en sus 
programas de modernización.

Partiendo de los supuestos que caracterizan una 
economía subdesarrollada, demuestra que, cuanto mayor 
sea la diferencia entre las relaciones capital/producto

del sector moderno con respecto al sector tradicional, 
menor será el tamaño del sector moderno compatible 
con un crecimiento potencial, con pleno empleo. Toda 
política de modernización que no tenga en cuenta esta 
restricción y supere el tamaño umbral del sector 
moderno, originará desempleo creciente. Sólo la intro
ducción de tecnología intermedia ofrece una vía de 
solución para llevar a cabo políticas de desarrollo 
eficientes. En consecuencia, es necesario considerar la 
política tecnológica como parte integrante y fundamen
tal de cualquier política de desarrollo eficiente.

Moneda y Crédito. Revista de Economía,
núm. 166, septiembre 1983, págs. 3-14, Madrid.

Nadal, Jordi: «Los Bonaplata: Tres 
generaciones de industriales en la 
España del siglo XIX».

La descripción de tres generaciones de la familia 
Bonaplata nos sitúa en el marco económico y social en 
que se desenvolvía la industria de la España del siglo xix.

Los avatares sufridos por la fábrica textil, accionada 
por vapor, que instalaron en España, reflejan las 
resistencias y obstáculos que la modernización de la 
industria catalana encontraba en aquella época.

Su promotor, José, miembro de la segunda genera
ción, se lanzó después a empresas que le proporciona
ran seguridad — propiedades rústicas'—  o sugerentes 
beneficios — canales— . Finalmente, reaundó su voca
ción industrialista, comprometiéndose en un taller de 
mayor envergadura que el anterior, para el Gobierno.

Sus dos hermanos y herederos no supieron, o no 
pudieron — dadas sus características personales— , 
perpetuar el negocio.

La tercera generación, si bien alcanzó éxitos parcia
les en la industria plomera, corrió la misma suerte, 
desapareciendo con ellos «la veta industrial» de los 
Bonaplata.

Revista de Historia Económica, núm. 1, pri
mavera-verano 1983, págs. 79-95, Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid.

Narváez Bueno, Antonio: «Modelos 
de determinación de precios agrícolas».

Los problemas de denominación y determinación 
nacen de necesidades de política, a raíz de los 
problemas del mercado agrario: volumen de producción, 
almacenamiento, inelasticidad de oferta.

Tras ver los tipos de precios usados en la práctica, 
analiza la determinación de los mismos en base a tres 
relaciones fundamentales: sector agrícola — otros sec
tores, relación de consumo, e interna al sector (entre 
explotaciones).

Se estudian métodos reales (ad hoc, unidad de 
explotación, cálculo por producto, índices de precios), 
métodos teóricos de previsión de demanda («naives» y 
explicativos), modelos con oferta y demanda y métodos 
de previsión de oferta («naives» y analíticos de oferta).



Por último, analiza modelos intersectoriales que inten
tan corregir incoherencias de las previsiones individualiza
das.

La tendencia es buscar métodos más flexibles sin 
confundirlos con ausencia de método.

Los métodos teóricos son poco empleados por su 
complejidad, tendiéndose a los simples.

Cuadernos de Ciencias Económicas y Em
presariales, núm. 11, abril 1983, págs. 45-104, 
Universidad de Málaga, Facultad de Ciencias Económi
cas y Empresariales, Málaga.

Palla Erno: «El Sistema Monetario Eu
ropeo: ajustes internos y ajustes exter
nos».

El SME se crea con el objetivo de lograr una zona 
monetaria estable capaz de contribuir a una mayor 
integración. Se requerían mecanismos capaces de resis
tir las presiones externas del dólar y sus efectos de 
fragmentación, y de posibilitar los necesarios ajustes 
internos. El enorme volumen del mercado del dólar 
hacía demasiado costosa la intervención neutralizadora. 
No se aplicó la forma automática de ajuste, sino la 
realineación de paridades ante la presión externa. El 
ajuste «interno» se analiza a través de los diferenciales 
de inflación, tipos de interés y expectativas sobre la 
balanza de pagos.

El fracaso del SME se debe al objetivo limitado de 
estabilidad de los tipos de cambio nominales. Su 
funcionamiento requería una respuesta a los problemas 
del sistema monetario internacional desde su creación, 
cuando existían un exceso de oferta de dólares y un 
marco fuerte en una Alemania superavitaria. Era nece
saria una política conjunta frente al dólar.

Información Comercial Española, núm. 599- 
600, julio-agosto 1983, págs. 55-62, Ministerio de 
Economía y Hacienda, Madrid.

Pañeda Fernández, Cándido: «La f i
losofía de la ciencia en la "Historia 
del Análisis Económico" de J . A. 
Schumpeter».

Identifica las formulaciones referentes a la «socio
logía de la ciencia» en la obra de Schumpeter, tanto 
en su carácter metodológico e histórico como en la 
concepción schumpeteriana del progreso científico.

Para Schumpeter el éxito científico ligado a las 
revoluciones paradigmáticas es un fenómeno esencial
mente social, alejado y enfrentado al progreso analítico. 
El análisis progresa mediante la reforma lenta y sin 
rupturas.

Los cambios radicales no se hacen sin esfuerzo, pues 
suponen el enfrentamiento entre dos concepciones 
encarnadas en «escuelas» cuya actividad acaba movién
dose en un plano social, no analítico.

La filosofía de la ciencia en Schumpeter descansa

en dos pilares: su carácter social y su faceta analítica.
El análisis despoja a la teoría de los elementos 
ideológicos hasta un límite, irreductible al análisis, en 
el que priman ya la experiencia y la impresión personal, 
profundamente influenciadas por el entorno social.

Investigaciones Económicas, núm. 22, septiem
bre-diciembre 1983, págs. 193-214, Fundación Empre
sa Pública, Madrid.

Pérez Touriño, Emilio; Colino Suei- 
ras, José: «La agricultura gallega, 
transformaciones y problemas en las 
dos últimas décadas».

Describe el proceso de transformación de la agricul
tura gallega en el marco de «modernización» económica 
general de los años sesenta desde dos perspectivas:

—  A nálisis de la  especialización productiva de la 
agricultura gallega: a un modelo basado en el policul- 
tivo-ganadería orientado primordialmente al autoconsu
mo y poco integrado en los circuitos monetarios sucede 
otro donde ha crecido fuertemente la producción vendi
ble y se ha dado una orientación predominante hacia 
los productos ganaderos.

—  A nálisis de la  utilización de medios de produc
ción por la  agricultura gallega: refleja el necesario 
incremento del recurso al consumo de inputs interme
dios de fuera del sector y la consiguiente integración
de la producción agrícola en los mecanismos expansivos / 2 J  
de las industrias conectadas con el sector, en ausencia 
de transformaciones estructurales en las explotaciones.

Finaliza con un análisis específico del sector lácteo 
y sus problemas, reflejo de la subsistencia de deficien
cias estructurales en la agricultura gallega.

Información Comercial Española, núm. 602, 
octubre 1983, págs. 25-36, Ministerio de Economía y 
Hacienda, Madrid.

Pino, Federico: «Las empresas trading 
y la exportación».

Tras la caracterización, como introdución y referen
cia, de las trading japonesas y americanas, se examina 
la necesidad y posible papel de las trading en España.
El tamaño pequeño y medio del 90 por 100 de las 
empresas españolas significa de por sí un obstáculo al 
desarrollo de las exportaciones, que puede ser superado 
a través de las trading. Para ello debe crearse el clima 
propicio que haga posible constituir empresas con los 
requisitos necesarios: gran dimensión, vínculos indus
triales y bancarios, presencia continua en numerosos 
mercados y sistemas sofisticados de información y 
comunicación. Ciertos bancos y el INI son el instrumen
to adecuado para el logro de estos requisitos.

La constitución de estas empresas requiere de 
cuantiosos recursos que hacen necesaria la ayuda 
pública. Junto a la mayor productividad y desarrollo 
industrial general se deben crear nuevos instrumentos



de comercialización y concertación entre la administra
ción y los grupos económicos que quieren exportar.

Información Comercial Española, núm. 599- 
600, julio-agosto 1983, págs. 137-141, Ministerio de 
Economía y Hacienda, Madrid.

Poveda Blanco, Francisco: «Régimen 
tributario de las cooperativas».

El fomento de las sociedades cooperativas es un 
principio recogido en la Constitución española, cuya 
concreción a nivel fiscal es analizado. A efectos del 
impuesto sobre sociedades, repasa las normas especia
les para las cooperativas fiscalmente protegidas (exen
ciones temporales, bonificación en la cuota), las 
normas comunes a todas las entidades cooperativas 
(resolución de controversias con la Administración 
fiscal, valoración de operaciones con los socios, parti
das deducibles, retenciones) y el régimen de las 
cooperativas de segundo y ulterior grado; además, 
incluye una referencia a los tipos impositivos y al 
régimen de transparencia fiscal. Expone a continuación 
las exenciones por los impuestos de Tráfico y Transmi
siones, así como la bonificación en la cuota de la 
licecia fiscal. Resume finalmente el contenido en dos 
cuadros.

y ¿ 6  Crónica Tributaria, núm. 44, 1983, págs. 143-
154, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid.

Rapado, José Ramón: «Migraciones 
regionales y evolución de la ocupación 
en España».

Analiza los flujos migratorios explotando los primeros 
resultados del Censo de Población de 1981, puestos en 
relación con los datos demográficos de 1960 y 1970.

Una primera aproximación se hace a base de la 
consideración de los saldos migratorios a escala regio
nal. Se pasa después al análisis de los flujos migrato
rios en las distintas provincias de cada región, utilizan
do no sólo las variables stocks, sino también tomando 
críticamente en consideración las altas y bajas de las 
rectificaciones anuales del Padrón. La visión proporcio
nada por estas variables se va complementando con 
datos de ocupación, por sectores y regiones, proceden
tes de la estadística de población activa.

Se apunta por último la importancia de las migracio
nes intraprovinciales que vienen a suponer más de la 
mitad de las actuales migraciones internai al Estado, y 
registran de forma continuada en la crisis una clara 
tendencia a su incremento relativo.

Revista Española de Investigaciones Socio
lógicas, núm. 22, abril-junio 1983, págs. 77-100, 
Centro de Investigaciones Sociológicas, Madrid.

Revuelta, José Manuel: «La VI UNC
TAD: Belgrado 1983».

Ofrece una síntesis de los temas centrales, así como 
una adecuada caracterización de las estructuras y de los 
antecedentes y previsiones más inmediatos a dicha 
conferencia. En las conclusiones aporta un doble 
esquema para interpretar los resultados: por un lado, la 
crítica situación económica de la mayoría de los 
participantes condiciona la posibilidad de alcanzar 
resultados positivos; por otro lado, se trata en realidad 
de ver lo que UNCTAD ha aportado, desde su constitu
ción, al desarrollo de los países del grupo de los 77. 
Respecto a este grupo se resalta el haber llegado a la 
conferencia con posiciones de partida bien definidas, 
no sucediendo lo mismo con los desarrollados. Final
mente apunta la tendencia de UNCTAD «a convertirse 
en un órgano del sistema de las Naciones Unidas de 
carácter global y horizontal en los temas económicos».

Información Comercial Española, núm. 601, 
septiembre 1983, págs. 26-39, Ministerio de Economía 
y Hacienda, Madrid.

Rodríguez R-Zúñiga, M .; Ruiz- 
Huerta Carbonell, J.; Soria Gu
tiérrez, R.: «Transformación de la 
ganadería y desequilibrios regionales: 
un análisis sectorial».

Analizan el nivel de correspondencia espacial entre 
la base productiva del sector y las industrias de primera 
transformación, a él vinculadas, así como los flujos 
interregionales de ganado. Definidos unos indicadores 
de localización, se concluye la aparente no correspon
dencia entre áreas ganaderas y agroindustriales, lo que 
contribuye a acentuar el carácter desequilibrado del 
modelo ganadero español.

Anales del Instituto Nacional de Investiga
ciones Agrarias. Serie Económica y Sociologia 
agrarias, núm. 7, 1983, págs. 165-182, INIA, Minis
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, Madrid.

Rubio García, María: «Presión y es
fuerzo fiscales en España y en la OCDE 
(1965-80)».

Analiza, en primer lugar, la presión fiscal y su 
estructura, rechazando la teoría de los límites de la 
presión fiscal en sus versiones clásicas y destacando el 
desarrollo logrado por los países que en 1965 tenían 
mayor valor en este indicador. En el área de la OCDE, 
en general, han aumentado en importancia las cotizacio
nes sociales; dentro de los ingresos impositivos, los 
impuestos de renta (en especial personas físicas) y, 
entre los impuestos sobre el consumo, los generales. 
Respecto al esfuerzo fiscal, comprueba cómo ha des
cendido en los años estudiados y realiza unas puntuali- 
zaciones acerca de las comparaciones internacionales.



A lo largo de la exposición se hacen observaciones 
específicas respecto a la situación española, resumien
do las ¡deas más contrastadas en las conclusiones. Se 
incluyen cuadros estadísticos a modo de anexo.

Hacienda Pública Española, núm. 82, 1983, 
págs. 95-129, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid.

Sacristán Luzón, Manuel: «Karl Marx 
como sociólogo de la ciencia».

En Marx pueden encontrarse raíces de la sociología 
de la ciencia en la sociología del conocimiento. En su 
obra aparece una visión de conjunto sobre las relaciones 
entre conocimiento y realidad social; sobre todo, a 
partir de 1857, da una perspectiva sobre dicha relación 
sistematizada sobre dos núcleos: la vinculación ideoló
gica de la ciencia (sobre todo social) con la realidad y 
la eficacia de la ciencia (sobre todo, natural) en la 
producción y reproducción de la base social. Su 
desarrollo implica temas tales como: las raíces socio- 
históricas de la ciencia, la subsunción de la ciencia 
como fuerza productiva del capital, la función de 
negatividad de la ciencia en el proceso social, los 
científicos en relación con el proceso de producción de 
plusvalor, etc. En estas cuestiones se percibe una cierta 
continuidad cultural con núcleos actuales de interés en 
sociología de la ciencia.

Mientras Tanto, núms. 16-17, págs. 9-56, agos
to-noviembre 1983, Barcelona.

Sampedro, José L.: «El reloj, el gato 
y Madagascar».

La economía positiva olvida que una máquina (el 
reloj) difiere irreductiblemente de un animal (el gato) 
y ambos de una sociedad (Madagascar).

Al hilo de esta sinécdoque se hace una reflexión 
epistemológica sobre la ciencia económica actual: la 
microeconomía marginalista y la macroeconomia keyne- 
siana, apoyándose en el atractivo cientifista de los 
métodos matemáticos, transmutan verdades parciales en 
teorías legitimadoras de un sistema.

Se ironiza sobre los planteamientos de los «nuevos 
economistas», deteniéndose en glosar la visita de 
Friedman a España y la publicación, con este motivo, 
de algunos «versículos dispersos» suyos.

Pueden diferenciarse como niveles distintos los 
tecnoeconómico, sociopolítico y axiológico, para una 
división disciplinaria del trabajo perfectamente legíti
ma, pero si ello se hace así es imprescindible la 
congruencia de no intervenir en procesos sociales desde 
la consideración de un solo nivel. Es necesaio un 
enfoque estructura! e histórico que abra vías para la 
transformación social.

Revista de Estudios Andaluces, núm. 1,1983, 
págs. 119-126, Universidad de Sevilla, Sevilla.

Solé Marino, José Manuel: «El pe
ríodo post-Bretton Woods, algunas con
sideraciones sobre la primera década, 
1973-1983».

Pretende una evaluación simplificada del comporta
miento del sistema cambiario post-Bretton Woods, 
nacido del acuerdo europeo de flotación conjunta en 
1973, y un análisis simplificado del mismo.

Respecto al primer punto, califica de razonablemente 
bueno el funcionamiento global del sistema, aun a pesar 
de la naturaleza y severidad de las perturbaciones del 
período.

Respecto al segundo punto:
—  Define el sistema cambiario actual como un 

sistema tripartito-asimétrico, con limitada flexibilidad 
de los tipos de cambio.

—  Analiza cómo la experiencia cambiaria ha de
fraudado las expectativas tanto de los escépticos como 
de los partidarios de los tipos de cambio flexibles. Así 
como la variabilidad de los mismos y su relación con 
la inflación.

—  Para la evolución futura, parece razonable pen
sar que mientras continuen las perturbaciones interna
cionales actuales no es fácil poner en funcionamiento, 
de una manera estable, una alternativa al sistema actual.

Boletín dei Círculo de Empresarios, núm. 20, 
segundo trimestre 1983, págs. 21-33, Círculo de 
Empresarios, Madrid.

Talavera Deniz, Pedro: «América La 
tina en el mercado financiero interna
cional 1970-1980».

Analiza el proceso de endeudamiento de América 
Latina, destacando su extraordinaria expansión a partir 
de 1973 (se quintuplica entre 1972 a 1979) y los 
cambios en su composición: los créditos oficiales 
pasarán de representar el 50 por 100 en los 60, a ser 
sólo el 10 por 100 en 1979; y, dentro de los créditos 
privados, los bancarios de ser el 34,6 por 100 a ser el 
70 por 100 en detrimento de la inversión directa, antes 
mayoritaria.

Estudia la incidencia que el pago de los servicios de 
la deuda tiene en los desequilibrios de la región, a 
través de tres indicadores: deuda/PIB, plazos de venci
miento medio, deuda/exportaciones anuales.

Haciendo referencia a los trabajos de S. Lichtensz- 
tejn, relaciona el proceso de endeudamiento de América 
Latina, con la estrategia y desarrollo del capital 
financiero internacional en la crisis y analiza el papel 
que ha jugado el Fondo Monetario Internacional.

Afers Internacionals, Tardor-Hivern 1983, págs. 
5-22, Centre d 'Informado, Documentado internacionals 
a Barcelona, CIDOB, Barcelona.



Tamames, Ramón: «Reflexiones sobre 
tres conferencias económicas interna
cionales en el 83: desde París a 
Belgrado, pasando por Williamsburg».

Las megaconferencias económicas del 83 no han 
afrontado el análisis de la crisis internacional correla
cionando los problemas que la configuran. Ha faltado 
una especial atención a las fases del actual ciclo 
depresivo iniciado en 1973 con el «choque petrolero» 
y sucediendo a la crisis energética las crisis industrial 
y financiera: estas fases se relacionan activamente 
entre sí. Junto a la distinción de las fases, lo 
fundamental para caracterizar el ciclo depresivo es 
hacer explícitos los rasgos que den cuenta de su 
naturaleza específica: aspectos como la estanflación, el 
desarrollo tecnológico acelerado por la dinámica de la 
competencia internacional, los amortiguadores — key- 
nesianos, economía encubierta, estructura fa m il ia r -  
de la depresión que alargan la crisis é instalan a la 
sociedad en ella, la compleja situación del tercer 
mundo y los límites al crecimiento.

Información Comercial Española, núm. 601, 
septiembre 1983, págs. 5-11, Ministerio de Economía 
y Hacienda, Madrid.

Torrero Mañas, Antonio: «La crisis 
financiera internacional».

La crisis energética fue el mecanismo acelerador de 
la deuda junto con el efecto multiplicador del euromer- 
cado, creándose así un exceso de liquidez internacional, 
que casi «creó» sus prestatarios en el mundo subde
sarrollado. Esto, junto a la caída de la inversión en el 
mundo desarroilado imponía rentabilizar los fondos 
ociosos y crear demanda para los países desarrollados. 
De esta forma se consiguió mantener el nivel de la 
demanda mundial, evitando una fuerte depresión y 
creando a la vez un difícil dilema: si se acelera el 
endeudamiento pronto se llegará a una crisis de 
confianza, y si se estabiliza, surgirá una depresión de 
la demanda de consecuencias imprevisibles. Por consi
guiente, cualquier salida requiere aumentar el grado de 
regulación financiera internacional.

Cuadernos de Ciencias Económicas y Em- 
presariaiese, núm. 11, abril 1983, págs. 173-188, 
Universidad de Málaga, Facultad de Ciencias Económi
cas y Empresariales, Málaga.

Torre y de Miguel, José Manuel de 
la; Trigo Porteza, Joaquín; Váz
quez Arango, Carmen: «Activida
des que componen la economía "o cu l
ta" en España y factores determinan
tes de su ascenso».

Los sectores donde se ha detectado el fenómeno con 
cierta relevancia son: construcción, textil, calzado y 
marroquineria, alimentación y servicios (reparaciones, 
parcelas de la Enseñanza, ventas domiciliarias, etc.).

En el caso español, los factores que determinan la 
aparición de actividades ocultas son de diversa índole: 
restricciones legales al desarrollo de la actividad, 
rigidez del mercado de trabajo, factores psicológicas 
(trabajo a tiempo parcial de amas de casa y otras 
personas ajenas a la población activa) y por la elusion 
de la legislación fiscal y de seguridad social.

Las dificultades para obtener una medida del monto 
de actividades englobadas en la economía oculta son 
evidentes y, aunque hay modelos de estimación indirec
tas, las estimaciones en el caso español aparecen como 
poco posibles por el momento, al oscilar entre el 1 por 
100 del PIB y el 22,9 por 100 del PNB en 1979.

Cuadernos de Ciencias Económicas y Em
presariales, núms. 9-10, abril-octubre de 1982, 
págs. 257-280, Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad de Málaga, Málaga.



Q  Resúmenes 
de artículos 
publicados 
en revistas 
portuguesas
Andrade, Joäo A. Soussa: «A obten- 

çâo de factores multiplicadores efecti
vos e a teoria do mark-up».

Procura analisar o tema da teoria dos preços em 
mercados oligolisticos criticando a aborgadem que 
concluí pela nao validade da teoria do mark-up se o 
factor multiplicador depender da procura. Pretende-se 
provar que essa critica à teoria do mark-up é baseada 
numa confusäo entre factor multiplicativo ex-ante e 
factor multiplicativo efectivo (ou factor multiplicativo 
ex-post). Conclui-se que o factor multiplicativo efectivo 
depende nao só do factor multiplicativo ex-ante como 
também da procura.

Economia, núm. 3, outubro 1982, págs. 351-368, 
Universidade Católica Portuguesa, Lisboa.

Barata, José Martins: «Politica mo
netària portuguesa: sua eficàcia e alter
nativas».

E proposta urna análise histórica da política mone
tària portuguesa a partir de 1975.

A partir da intervençâo do FMI säo tomadas medidas 
restritivas na quantidade de moeda posta em circulaçâo, 
desvalorizaçâo do escudo, subida das taxas de juro e 
restriçôes ao consumo e investimento.

Tais medidas visariam o equilibrio da balança de 
pagamentos, a reduçâo do desemprego e o controle da 
inflaçâo. Porém, face à ineficàcia da política adoptada, 
conforme se demonstra com dados e argumentaçâo 
teórica, duvida-se que os objetctivos políticos pretendi
dos coincidam com os declarados.

As alternativas passam por intervençôes de tipo 
estrutural.

Estudos de Economia, Vol. Ill, núm. 4, julho- 
setembro 1983, págs. 421-448, ISE, Universidade 
Tecnica, Lisboa.

Barros, Afonso de: »Para a concetua- 
lizacao da Reforma Agraria».

Aceitándo se que, em grande generalidade, a reforma 
agrària consiste num processo de transformaçâo, pro-

póem-se tres questoes como balizas fundamentáis para 
a respectiva cracterizaçâo: transformaçâo de qué, trans
formaçâo corn que objectivos. Quanto à primeira (objec
to da reforma agrària), para ser efectiva deverá ser 
entendida como transformaçâo de ampia incidencia, náo 
se confinando a alteracóes exclusivamente intrarurais 
mas estendendo-se ao reequacionamento das relaçôes 
campocidade. Na segunda questäo, procura se demons
trar que a reforma agrària perspectiva-se simultánea
mente como intervençâo do Estado e como processo 
social. Por firn, relativamente aos objectivos da reforma 
agrària, parte-se da análise dos dois objectivos mais 
insistentemente invocados (¡gualdade social e eficièn
cia económica) para se concluir que eles relevam de 
um problema mais global: acelerar a passagem de um 
sistema de agricultura, entendido no sentido ampio de 
forma de organizaçâo da actividade agrícola, para novo 
e distinto sistema de agricultura.

Revista Critica de Ciéncias Sociais, núm. 12, 
outubro 1983, págs. 61-96, Centro de Estudos Sociais, 
Coimbra.

Carvalho, María Irene; Mendonça 
Pinto, Antonio José: »Mercado de 
capitals: agentes e instrumentos».

Na primeira parte analisa-se o comportamento dos 
principáis agentes económicos intervenientes no merca
do: unidades deficitárias (sector público administrativo 
e empresas) e unidades excedentárias (familias). No 
que respeita ao exterior náo se faz qualquer referencia, 
dada a fraca interi igaçâo da nossa economia ao 
mercado internacional de capitals. Quanto as in s titu te s  
financeiras a êfase é posta na funçâo de intermediaçâo 
de algumas in s titu te s  financeiras nâo monetarias.

Na segunda parte descrevem-se os vários tipos de 
instrumentos financeiros existentes entre nós —-distin- 
guindo-se os que existem de facto e os que nâo 
passaram da fase de regulamentaçâo—  e sugerese a 
criaçâo de outros que se afiguram de interesse.

Por firn, tecem-se algumas consideraçôes tendo em 
vista o reforço de eficàcia do controlo monetàrio.

Economía, Vol. VI, núm. 3, outubro 1982, págs. 
403-430, Faculdade de Ciencias Humanas, Universida
de Católica Portuguesa, Lisboa.

Carvalho, Odete Esteves de: «Enqua- 
dramento teórico de urna política de 
repartiçao».

Constitui urna reflexäo da autora sobre o problema 
da política da repartiçâo da riqueza e do rendimento 
encarada num sentido amplo e global. Apresenta-se urna 
perspectiva essencialmente teórica do ámbito e campos 
de actuaçâo decorrentes dos objectivos que se entende 
que devem presidir a urna política de repartiçâo e 
finaliza-se com alguns considerandos sobre a interli- 
gaçâo existente entre repartiçâo, emprego de desenvol- 
vimento económico.



Planeamiento, Vol V, núm. 2, 1983, págs. 111- 
125, Departamento Central de Planeamiento, Lisboa.

Cravinho, J.: «Some Effects of Emi
grants Remittances in a European Pe
ripheral Economy: The case of Portu
gal».

La emigración constituye una faceta importante del 
desarrollo interno de los países de la periferia europea 
y de sus transacciones internacionales. Estudia sus 
causas y consecuencias considerando el funcionamiento 
global del sistema y la subordinación a los intereses 
norte-europeos. Así, analiza los efectos de las remesas 
de emigrantes en la economía portuguesa, revisando el 
significado de la emigración al norte de Europa y las 
alternativas disponibles para llevar a cabo una interpre
tación global de los flujos migratorios y las transferen
cias financieras que implican. Se centra en la descrip
ción del modelo escogido para analizar el impacto de 
las remesas de emigrantes a nivel sectorial y regional, 
y en los resultados obtenidos en su aplicación al caso 
portugués. El modelo utilizado está basado en una 
«Matriz de Contabilidad Social» (SAM) para una 
economía abierta que permite cuantificar la participa
ción de las remesas en la estructura de ingresos y 
gastos regional y sectorialmente.

Emerging Development Patterns: European 
Contributions, 1983, págs. 409-435, EADI, Buda
pest (Hungría).

Eisfedl, Rainer: «A revoluçâo dos cra- 
vos e a política externa. 0 fracasso do 
pluralismo socialista em Portugal a 
seguir a 1974».

Considerando que a dinámica multifacetada dos 
movimentos sociais pós-25 de abril de 1974 abriu para 
a sociedade portuguesa a perspectiva de um «pluralismo 
socialista», conceito que delimita e define, procura 
diagnosticar as causas da diluiçâo progessiva dessa 
perspectiva no processo restauracionista subséquente ao 
25 de novembro. Numa anàlise centrada sobretudo no 
detectar das influencias e pressöes externas, nomeada- 
mente das exercidas por intermèdio dos dois grandes 
partidos da esquerda portuguesa, debruça-se em parti
cular sobre o papel desempenhado pela RFA, e, 
específicamente, pelo SPD, considerados actores de 
primeiro plano do processo de «penetraçâo» que iria 
contribuir para o alinhamento pelas concepçóes e 
interesses das «democracias ocidentais».

Revista Critica de CiSncias Sociais, núm. 11, 
mayo 1983, págs. 95-128, Centro de Estudos Sociais, 
Coimbra.

Giräo, José António: «Aspectos de 
política económica em países em de- 
senvolvimento: o caso de Portugal».

A abordagem é feita pelo modelo tipo keynesiano que 
difere do modelo usualmente encontrado na literatura 
afim, principalmente ao nivel da especificaçâo das 
funçóes investimento e procura de moeda. No que 
respeita à primeira admite-se, na tradiçâo de Irving 
Fisher, que o investimento é nao só funçâo da taxa de 
juro real, mas também do nivel de output. Quanto à 
procura de moeda, e ao contràrio do que é habituai no 
modelo keynesiano, considera-se que existe complemen- 
tariedade entre a procura de liquidez e a procura de 
investimento tal como sugere Mackinnon, para o caso 
dos países com mercados financeiros pouco desenvolvi
dos. A hipótese de complementariedade entre procura 
de moeda e investimento é testada para Portugal, 
concluindo-se que descreve bem o comportamento da 
moeda durante o período 1967/81 : quer a variável taxa 
de juro real, quer a variável Investimento/PNB sao 
sistemáticamente significativos.

Economia, núm. 1, janeiro 1983, págs. 51-69, 
Universidade Católica Portuguesa, Lisboa.

Grácio, Sergio: «Classe Social, Trabal
lio Feminino, Religiosidade e Desorga- 
nizaçào Familiar».

0 declínio relativo de religiosidade o acréscimo da 
participaçâo das mulheres na força de trabalho e a 
liberalizaçâo jurídica do divórcio (de efeito legitimador 
da consumaçâo de rupturas e encorajador de decisóes), 
constituem factores de desorganizaçâo familiar, fenóme
no acentuadamente crescente, desde o inicio dos anos 
70. Tarefa difícil constitui a análise da ocorréncia do 
fenómeno de acordo com a classe social, dada a grande 
disparidade na composiçâo etària nos membros de cada 
categoria socio profissionai, tanto para o caso das 
mulheres corno para dos homens.

Recorre-se por isso ao artificio da neutralizaçâo da 
variável idade e a interpretació do divórcio será assim 
orientada para o seu significado em termos das desi
gualdades que se verificam entre os sujeitos sociais na 
sua relaçâo corn a vida familiar questâo que como se 
concluí nâo poderá ser dissociada do conhecimento do 
significdo que a família assume para os membros das 
diferentes classes sociais.

Economia e Sociologia, núm. 34, 1982, págs. 
75-106, Instituto Superior Económico e Social, Evora.

Lobo, María Isabel Sousa: «Econo
mía subterránea: conceitos, métodos e 
perspectivas».

Pretende-se fazer urna inventariaçâo crítica das 
diferentes abordagens e perspectivas relativas à proble
mática da economia subterránea. Corn este objectivo é



feita, em primeiro lugar, urna sistematizaçâo dos con- 
ceitos e critérios para classificaçâo dos fenómenos de 
produçâo e troca nao abordados pela ciència económica 
clàssica. Seguidamente sao apresentadas algumas pro
postas de metodología, tendo em coma nomeadamente 
as mutaçôes estruturais do mercado de trabalho e das 
estruturas produtivas e territorials. Finalmente sao 
delineados alguns cenários possíveis de encarar o 
fenómeno, sustentando a autorá que um desenvolvimento 
diversificado e um planeamento descentralizado se 
devem apoiar no renascimento de formas de socializaçâo 
distintas, quer do Estado, quer do sector privado.

Planeamento: Voi. 5, núm. 2, 1983, págs. 79- 
109, Departamento Central de Planeamento, Lisboa.

Lopes, A. Simöes: «Teoria e politica 
do desenvolvimento regional».

Defende que o atraso e negligencia na consideraçao 
do factor espacial na teoria económica tèm a sua 
justificació nas dificuldades que tal elemento acrescen- 
ta às formulaçóes teóricas, pelas exigencias de aproxi- 
maçâo à realidade que traz consigo. E porque os 
problemas se agravam, como o demonstra a evoluçâo 
dos desequilibrios, a prioridade é já para pasar à política.

Tomando o desenvolvimento regional como desenvol
vimento, propñe que o concetto de acceso seja tomado 
para Ihe dar operacionalidade, e defende urna estratègia 
de organizaçêo do espaço apoiada sobre os conceitos 
de limiar e alcance com vista à satisfacio das 
necessidades básicas. A regionalizaçio, na acepçio de 
processo de envolvimento das propulaçôes no estudo e 
soluçio dos problemas, è a via institucional preconizada.

Estudos de Economia, Vol., Ill, núm. 4, julho- 
setembro 1983, págs. 449-464, ISE, Lisboa.

Marques, Alfredo; Romäo, Antón io:
«Crescimento e crise de economia 
portuguesa (1960-1982)».

A análise da crise em Portugal só será compreensível 
à luz da discussio do pròprio conteúdo do conceito de 
desenvolvimento e da (s) teoria(s) sobre a crise das 
economias ocidentais.

0 primeiro aparece ligado a très elementos indisso- 
ciáveis: reforço interno do aparelho produtivo, homoge- 
neizaçio dos níveis de vida e de padróes de consumo e 
articulació interna das estruturas de produçâo, de 
repartició e de consumo.

Relativamente á(s) segunda(s), o nosso eixo teórico 
baseia-se ñas tentativas de construçio de urna alterna
tiva à teoria do equilibrio económico gérai em torno do 
conceito de regulaçâo.

A análise da crise em Portugal é feita em duas 
etapas: urna abordagem empírica (1960-1982) e urna 
tentativa de apreender os principáis aspectos da inter
venció do Estado durante o mesmo período. Na aborda
gem empírica sio relevados os principáis síntomas da 
crise: défice externo, endividamenteo, inflaçio, repar-

tiç io  do rendimento (salários reais) e taxa de desempre-
go-

Estudos de Economia, Vol. IV, núm. 1, outubro- 
dezembro 1983, págs. 51-74, ISE, Lisboa.

Pires, Manuela Calixto; Simöes, 
Vitor Corado: «Pagamentos de tec
nología e reparticáo de lucros: um 
exercício sobre o método Unido».

O objectivo principal é o estudo empírico do método 
Unido, que constituindo urna abordagem ¡novadora para 
a aviliaçio de acordos de transferència de tecnologia, 
nio deve ser encarado como alternativa à análise 
baseada nas royalties sobre vendas, mas antes como 
instrumento complementar particularmente útil para os 
casos mais complexos ou duvidosos.

0 método em si fornece ao analista dados sobre a 
reparticáo do lucro entre licenciador e licenciado, 
permitindo avançâr para além do mero conhecimento 
das royalties sobre vendas. A perspectivaçâo do contrato 
como instrumento de partilha do rendimento gerado é 
assaz atraente e do ponto de vista dos departamentos 
de avaliaçâo, esta nova metodología pode permitir 
argumentos adicionáis para a defesa dos intereses do 
receptor.

No entanto devem ser destacados alguns problemas 
conceptuáis inerentes ao método, devendo ser elabora
dos outros estudos empíricos de modo a alargar a base 
de dados e permitir urna referència mais segura para a 
avaliaçâo de contratos.

Investimento e Tecnología, núm. 1, junho 
1983, págs. 19-27, Instituto do Investimento Estrangei- 
ro, Lisboa.

Ramos dos Santos, Américo: «Tran- 
feréncia inversa de tecnologia: concei
to e características principáis».

De vários pontos de vista, assume um inegável 
interesse a caracterizaçâo e avaliaçâo deste fluxo 
migratorio de pessoal altamente qualificado que, até ao 
presente, se tem dirigido essencialmente para os EUA, 
Reino Unido e Canadá.

Engloba, em primeiro lugar, urna delimitaçâo de 
conceitos e urna abordagem das principáis questöes 
metodológicas. Em seguida analisam-se as característi
cas deste tipo de fluxo migratorio, apresentando-se urna 
estima de fluxo total, sua evoluçâo e perspectivas, 
características profissionais e origens e destinos prin
cipáis. Os países de emigraçâo de competencias loca- 
lizam-se principalmente na Asia (India, Paquistâo e 
Filipinas) e América Latina. As profissóes con maior 
propensâo à emigraçâo têm sido «médicos e cirorgióes» 
e «engenheiuros e dentistas». Num segundo artigo 
proceder-se-à avaliaçâo, em termos de capital, desta 
transferència inversa de tecnologia ou de recursos.

Análise Social, Vol. XIX, núm. 75, 1983, págs. 
101-126, Gabinete de Investigaçóes Sociais, Lisboa.



Ribeiro Mendes, Fernando; Barros, 
Afonso de:

«Formas de produçèo e estatutos de tra
ballio na agricultura portuguesa».

Procura alargar, para o caso portugués, a óptica de 
análise, sustentado ser pela via de força de traballio que 
as modalidades de integraçâo da agricultura no desen- 
volvimento capitalista de sede urbana se tém fundamen
talmente estruturado.

Identifica a dimensáo relativa das diversas formas de 
produçâo agricola em funçâo do tipo de força de 
trabalho utilizado, procura dar-se conta do relevo da 
pluriactividade e/ou plurirrendimento corno manifes- 
taçôes centrais de modalidades dessa integraçâo. A 
partir daqui, é redistribuida a questào do trabalho em 
agricultura, problematizando-se a utilizaçâo das catego
rias analíticas correntes e ensaiando-se correçôes e 
estimativas que dêem coma de diversidade de estatutos 
que ele assume. Condui se que a análise desses 
estatutos näo pode ser conduzida ao nivel de processos 
de trabalho, devendo enriquecer pela introduçào da 
dimensáo do trabalhador, expressa designadamente no 
recuo da actividade agrícola profissionalizada e no 
concomitante reforço da actividde agrícola complemen
tar.

Análise Social, Vol. XIX, núm. 75, págs. 57-78, 
Gabinete de Investigaçóes Sociais, Lisboa.

Silva, Amado da; Santos, Aníbal:
«Urna disgressäo pela economia indus
trial: de Harvard a Chicago passando 
pela Europa».

Procede-se a urna rápida digressio pelas principáis 
escolas americanas de Economia Industrial (organi- 
zaçâo). — Harvard e Chicago. As contribuicoes das 
escolas europeias sao igualmente mencionadas e com
paradas corn as posiçôes das escolas americanas. 
Abordam-se as principáis zonas de investigaçâo onde a 
contribuiçâo de Georges Stigler tem sido determinante 
no progresso da Teoria Económica: os seus principáis 
contributos na Economia Industrial, centram-se ñas 
Barreiras à Entrada, Teoria de Oligopòlio e Regulaçâo 
Ecnómica. Finalmente ¡ncluem-se algumas pistas de 
investigçâo, a maioria délas, levantadas por G. Stigler.

Economía, núm. 1, janeiro 1983, págs. 87-110, 
Universidade Católica Portuguesa, Lisboa.

Silva, Aníbal Cavaco: «Public debt: 
allocative effects».

Aborda algumas questóes básicas que envolvem a 
determinaçâo do efeito da taxa de divida na afectaçâo 
dos recursos. A discussáo centra-se no efeito que a 
alteraçâo da divida financera produz sobre a riqueza

líquida privada. Para que a questào seja satisfatória- 
mente analisada sao explicitadas algumas consideraçòes 
sobre as futuras taxas de obrigaçôes, associadas ao 
financiamento da divida. Sao examinados alguns facto
res que afectam o grau para o qual futuras taxas säo 
capitalizadas, reduzindo a riqueza disponível, nomeada- 
mente, ignorància relativamente à existència de divida, 
limitaçâo de horizontes temporais, incerteza, imperfeiçâo 
do mercado de capitals. Demonstra-se também, que 
existe urna diferença fundamental entre o período de 
divida e os subséquentes períodos nos quais as taxas de 
obrigasçôes adicionáis säo introduzidas.

Economia, núm. 3, outubro 1982, págs. 305-330, 
Universidade Católica Portuguesa, Lisboa.

Silva, Manuela: «Contributo para a 
definicäo de um estilo mediterránico 
de desenvolvimento».

A hora de desencanto, que caracteriza a opiniáo 
pública mundial no que se refere ao crescimento 
económico, poderá converter-se num momento privile
giado de mudança radical no conceito e estrategias de 
desenvolvimento. Com efeito, em reforço da análise das 
experiencias havidas e dos posicionamentos críticos 
provenientes de diversos autores, o aprofundamento da 
crise actual, em todas as suas dimensôes, acabará por 
impor soluçôes alternativas ao modelo covencional de 
desenvolvimento.

Neste contexto, interroga se acerca da posiçâo re
servada aos países da regiáo mediterránica. Procura 
identificar características comuns do seu processo de 
crescimento económico ocorrido nos últimos 30 años. 
Crescimento com emprobrecimento, refere.

Aproveitando das liçôes da experiència, poder-se-á 
conceber um estilo de desenvolvimento mediterránico? 
Corn que características? Corn que .fundamentos? A 
reposta a estas interrogaçôes constitui o tema central.

Por último, aborda o papel que a sociedade local 
deve desempenhar como sujeito de desenvolvimento.

Estudos de Economía, Vol. IV, núm. 1, outubro- 
decembro 1983, págs. 17-30, ISE, Lisboa.

Valério, Nuno: «0 Produto Nacional de 
Portugal entre 1913 e 1947, urna 
primeira aproximaçâo».

Procura construir urna visáo de conjunto, com o 
objectivo de formulaçâo de hipóteses explicativas que 
ajudem a estudar dominios parciais da economia como 
as finanças públicas ou questóes sobre moeda.

Para base dessa perspectiva, escolheu-se o produto 
nacional de Portugal, calculado através de cinco variá- 
veis de aproximaçâo: exportaçóes, importaçóes, receitas 
fiscais, despesas públicas efectivas e circulaçâo mone
tària, cuja informaçâo foi sintetizada recorrendo à 
análise factorial.



A análise dos valores sugere que num primeiro 
periodo 1913/38 a economia portuguesa sofreu um 
ligeiro aumento do nivel de desenvolvimento, assim 
como do grau de abertura e do peso do estado; entre 
1938 e 1947, face ao período anterior, o produto por 
habitante aumentou 10 a 20 por 100, o grau de abertura 
era claramente superior, sobretudo no que respeita és 
importaçôes, e o peso do estado era claramente inferior.

Finaliza apontando algumas pistas para o aprofunda- 
mento de investigares futuras sobre o tema.

Revista de Historia Económica e Social,
núm. 11, janeiro-junho 1983, págs. 89-102, Lisboa.
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Iberoamericanas

El objetivo de la sección es informar, de manera continuada, del contenido 
básico1 de las revistas representativas y de circulación regular, de carácter 
académico-científico, publicadas en Iberoamérica en el ámbito de la economía 
política y de las ciencias sociales entrelazadas con e lla2. En este último caso, 
sólo se han incluido, por ahora, algunas de las revistas existentes, e iremos 
ampliando este colectivo en ediciones futuras.

El colectivo total de revistas consideradas en este número asciende a 132,
78 latinoamericanas, pertenecientes a 19 países, 42 españolas3 y 12 
portuguesas y las ediciones recogidas se elevan a 300 (167 latinoamericanas,
117 españolas y 16 portuguesas). Hay que señalar que de ese colectivo total
no se recoge, en esta ocasión, ninguna edición de 21 revistas, como y
consecuencia de no haberse publicado — o, en algunos casos, no haberse
podido conseguir—  ningún número nuevo desde el ofrecido en nuestra
edición anterior4. Sobre todas ellas se ha realizado un vaciado sistemático

£Q
1 Los artículos traducidos de otros idiomas y publicados en las revistas consideradas se 

han incluido acompañados de la fuente original entre paréntesis.
2 Pensamiento Iberoamericano sigue trabajando y creando la infraestructura necesaria 

para que en los próximos números se pueda también realizar la presentación y clasificación 
temática global —de acuerdo con códigos fáciles de utilizar—  de dichos contenidos básicos 
de todas las revistas aquí incluidas.

3 Son altas en este número la «Revista de Estudios Andaluces» y la «Revista de Historia 
Económica». Las dos se recogen desde el número 1.

4 Son estas revistas: «Estudos CEBRAP» (Brasil), que cesó al aparecer «Novos Estudos 
CEBRAP»; «Estudios Sociales Centroamericanos» (Costa Rica); «Proposiciones» (Chile); 
«Economía», «Economía y Desarrollo», «Revista de Ciencias Sociales» y «Revista del IDIS» 
(Ecuador); «Revista de la Integración y el Desarrollo de Centroamérica» (Honduras); 
«Estudios del Tercer Mundo», «Lecturas CEESTEM» y «Tercer Mundo y Economía Mundial» 
(México); «Apuntes. Revista de Ciencias Sociales» (Perú); «Análisis. Revista de Planificación» 
(Puerto Rico); «Mundo Nuevo» y «Revista de Economía Latinoamericana» (Venezuela); 
«Cuadernos Universitarios de Planificación Empresarial — CUPE— », «Económicas y 
Empresariales», «Revista de Economía Política» — dejó de publicarse al aparecer «Revista de 
Historia Económica»—  y «Revista de Política Comprada» (España); «Economia. Questöes 
Económicas e Sociais», «Historia-Ideias» y «Política Externa» (Portugal). Dado que muchas 
de estas revistas están suspendidas sin que se vislumbre su próxima reaparición, en esta misma 
sección del número 6, reelaboraremos el listado de revistas de seguimiento.



de las ediciones aparecidas hasta diciembre de 1983 y a partir de la última 
recogida en nuestro número 3 (en el número 4, dada la proximidad en su 
salida con el 3, se hizo un resumen de lo recogido en la sección en los tres 
números anteriores)5.

Los articulos señalados con un •  signiñcan que se ha realizado resumen de 
los mismos en la sección correspondiente de «Resúmenes de Artículos» del 
presente número. Los señalados con un *  están incluidos y comentados en 
la sección de «Reseñas Temáticas». Debe señalarse que dado el distinto 
espacio temporal de las secciones informativas6 (los dos últimos años en 
«Reseñas Temáticas», 1982-84; el último año en «Resúmenes de Artículos», 
1982-83; y los últimos seis meses en «Revista de Revistas Iberoamericanas»), 
no todos los artículos comentados en las reseñas, coinciden con los 
presentados en la sección «Revista de Revistas Iberoamericanas» de cada 
número7. - f h

m
5 La redacción de Pensamiento Iberoamericano. Revista de Econom ía Política, ruega a los 

editores y directores de las revistas de las características aquí incluidas, especialmente las 
editadas en el área latinoamericana, el envío con la mayor rapidez posible de los sumarios 
— y, posteriormente, de los ejemplares—  de los números editados, única forma de poder 
ofrecer puntualmente este servicio.

6 Como material complementario también se edita semestralmente un Boletín de 
Sumarios, que incluye un colectivo de más de 200 revistas de las áreas consideradas y del 
ámbito elegido, que se enviará a las instituciones o suscriptores que lo soliciten. En la 
actualidad están ya editados lós Boletines de Sum arios del año 1980, 1981, 1982 y 1983 
correspondientes a las tres áreas consideradas.

7 En concreto, de los 190 artículos resumidos y de los 179 artículos comentados en las 
reseñas, sólo están incluidos en esta sección 133 y 25, respectivamente. Los demás se 
corresponden, en su caso, a ediciones de las revistas incluidas en la sección «Revista de 
Revistas Iberoamericanas» de números anteriores.



CIENCIA ECONOMICAA) Revistas 
Latmoamericanas
AMERICA INDIGENA

Vol. XLII, núm. 3, julio-septiembre 1982, Insti
tuto Indigenista Interamericano, México 0. F. (México).

Lameiras, Brigitte B. de: E l M ercado y  e l  Estado en e l  M éx ico  
prehispánico.

M intz, Sidney W .: La u tilización  d e l C ap ita i p o r las  vendedo
ras de m ercado en H aití.

A rias, Patricia: Rutas com erciales y  agentes viajeros.
Veerkamp, Veronica: B ibliografía  sobre mercados y  comercio.

Voi. XLIII, núm. 1, enero-marzo 1983,
Asociación Pablo Presbere: La experiencia de organización  

indígena en Costa Rica.
M urillo Chaverri, Carmen; Hernández Cruz, Omar : La re lación  

etn ia -c lase  entre los indígenas Cabecares de Chirripó.
SuArez Garcés, Gerardo Octavio: Estructura de poder en la  

com unidad de Am ubri, Talamanca.
M urillo M ., M aria Eugenia: La reproducción de la  fuerza de 

trabajo en la  com unidad de Salitre.
Camacho-Zamora, José A.: Etnobotànica Cabécar.
Borge Carvajal, Carlos: Im portancia de la  cacería  en las  

poblaciones indígenas d e i suroeste d e l Valle de Talamanca.
Constenla Umana, Adolfo: Anotaciones sobre la  re lig ión  

trad ic ional Guatusa.
Bozzoli de W ille, M aria Eugenia: De donde e l  so l nace a 

donde e l  so l se pone: m ito logía talamagueña d e l c lim a  y  
de las  enfermedades.

J ones, Aziel W .: E l verbo Cabécar: núcleo con satélites.
Schalabach, Raymond A.; Levinsohn, Stephen H.: Aspectos de 

ra lees alternativas d e l verbo Bribri.
Dickeman Datz, M argaret: El tópico en B ribri: sintaxis y  

discurso.
M elénoez Chaverri, Carlos: Prim era etapa de la  encomienda 

de indios de Nicoya, 1 5 2 4 -1 5 4 5 .
Ocampo, S. Rafael A ngel: La com unidad de Telire en e q u ili

brio con la  naturaleza.
Brenes, W illiam: Barrantes, Ramiro: S alud  o ra l y  morfología  

den ta l de los am erindios gu aym í de L im onato.
Bacal R., Azril: M i  adiós a  Pepe Sabogal.

ANALISIS. Cuadernos de Investigación 

Núm. 11, mayo-agosto 1982, Lima (Perú).

•  Anoerle, A dam : Problemas de identidad nac ion al y  con ti
nen ta l en A m érica Latina  / prim era m itad  d e l sig lo  xxj.

Zavaleta, René: Forma clase y  forma m u ltitu d  en e l p ro le taria 
do m inero en Bolivia.

Carpio, J uan: Rebeliones areguipeñas d e l sig lo  xix y  configu
raciones de la  o ligarqu ía «nacional».

Gonzalez, V ictor Raúl: M od elo s  teóricos y  modelos de desem
peño en la  investigación psicológica.

Yepes, Ernesto: E l poblador ribereño de la  Am azonia. Un 
contingente so c ia l p o r estudiar.

Grillo, Eduardo: R eflexiones en torno a l  libro de José M a r ía  
Caballero: «Economía agraria de la  sierra peruana/).

Vol. IV, núm. 13-14, julio-diciembre 1982,
Universidad de Lima, Lima (Perú).

Susano Lucero, Reynaldo: P o lítica  económica, costos socia les  
y  reservas monetarias.

Cornejo Ramírez, Enrique: Estabilización económ ica y  concen
tración so c ia l en e l  Perú: algunas consideraciones básicas.

Dubrovsky Grooek, J orge: Algunos aspectos de ¡a  promoción a 
la  exportación no tradicional.

Postigo oe la M otta, W illiam: Estrategia de desarrollo y  ley  
de industrias: una propuesta alternativa.

Hinojosa Vasquez, Hector R.: La in flación: elim inac ión  de las  
presiones básicas para contrarrestar sus causas y  efectos.

Rebolledo Soberún, Luis: Financi am iento internacional: la  
determ inación d e l riesgo d e l país.

Bernos Robles, Guillermo: E l mercado financiero in ternacional 
de euromonedas.

A lcalde Cardoza, Javier: La preponderancia franco-alem ana en 
las comunidades europeas y  su re fle jo  en la  p o lític a  hac ia  
e l tercer mundo.

Vargas Patron, J osé A.: La estructura d e l mercado bancario  
com ercial en e l Perú: un aná lis is  histórico, 1 9 5 0 -1 9 7 8 .

V illamonte Blas, Ricardo N.: Subdesarrollo y  fuentes de 
financiam iento d e l sector industrial peruano en e l  período  
1 8 4 0 -1 9 7 5 .

Dagum, Camilo: Economía e  ideología.
Taller de Estudios M onetarios del PAE: Apuntes sobre e l  

pensam iento monetario de Bruno M o l í
M artin Quiroz, J uan: La importancia d e l dinero.

CIENCIA, TECNOLOGIA Y DESARROLLO

Voi. 6, núm. 3 y 4, julio-diciembre 1982, Fondo 
Colombiano de Investigaciones Científicas y Proyectos 
Especiales, «Francisco José de Caldas», COLCIENCIAS 
y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (Servicio 
Nacional de Empleo — División de Productividad y 
Tecnoloqía— ). Bogotá (Colombia).

Restrepo, Gabriel: José Celestino M u tis  y  ia  difusión de la  
Ilustración en e l  Nuevo Reino.

Hodara, Joseph: Im portancia de la  m étrica de la  c ienc ia  en 
A m érica Latina.

M oreno P., Félix: Indicadores de desarrollo tecnológico para  
un p ais  en desarrollo.

m Salazar Lopez, Ja im e : Transferencia de tecnología en 
m etalurgia y  m etalm ecánica 1 9 7 6 -1 9 7 9 .

Quevedo Vélez, Emilio : Historia de las  Ciencias y  M edicina. 
Vioart, Daniel: Revolución c ien tífico -téc n ic a  y  sociedad post

industria/ (H  parte j.

CIENCIAS ECONOMICAS

Voi. Ill, núm. 1, primer semestre 1983, Instituto 
de Investigaciones en Ciencias Económicas de la 
Universidad de Costa ñica, San José (Costa Rica).

Picado H., Roberto: A sistencia  financiera d e l Fondo M onetario  
Internacional a  Costa Rica.

Pastrana Z., José F.: Efic ien cia  versus tamaño de la  empresa: 
modelos cuantitativos y  algunos aspectos metodológicos.



Rodríguez E., M iguel A.: Perspectivas d e l Sector F isca l y  
Posibilidades en los próximos años.

Ibarra B., Adonai: Los inventarios en los ajustes de in flación: 
solución dada p o r Costa R ica.

Guevara CH., Rolando: Nuevas opciones para e l  aná lis is  
estadístico m atem ático: e l  paquete ANADA.

Zúñiga CH., Guillermo: R eflexiones criticas sobre teoría 
neoclásica.

Fonseca C., Leonel: Subsidios y  tarifas de servicios públicos: 
algunas reflexiones.

Biger, Nahun; Kahane, Yehuoa: O ptim ización d e l balance en 
circunstancias inflacionarias: las  compañías de seguros en 
e l ramo de no-vida.

Allen, F., J ohnny: La oferta de trabajo: un enfoque alternativo.
Solera R., Carlos L :  S im ulació n de p o lític a  económ ica con 

programación lineal.
•  Rodríguez C„ Ennio; Ulate Q„ Anabelle: U tilización  de la  

capacidad instalada y  contratos de lic e n c ia : restricciones  
o posibilidades para  la  reactivación industrial.

COMERCIO EXTERIOR

Voi. 33, núm. 4, abril 1983, Banco Nacional de
Comercio Exterior, México D. F. (México).

Bueno, Gerardo M.: H ac ia  una evaluación de la  ac tu a l p o lítica  
económ ica de M éxico.

M elazzi, Gustavo: Notas sobre los m odelos de  p laneación  
económ ica y  e l  Sistem a de Cuentas N acionales de M éxico.

Buesa, M ikeü: Algunos aspectos de p o lític a  económ ica e 
'  industrialización en España ¡1 9 3 9 -1 9 6 3 ) .

Gatt : E l com ercio internac ional en 1 9 8 2  y  sus perspectivas.
Departamento oe Estudios y Proyectos: Intercam bio com ercial 

M éxico-Tanzania.

Voi. 33, núm. 5, mayo 1983.

Pluijm , Theodore van der: ¿Energia versus alim entos? El 
programa de etano l en Brasil.

UrIas, Homero: La balanza de pagos en 1982.
Islas, Héctor: M éxico  y  B ras il: la  convergencia de los 

problemas.
Cepal: Aspectos de una p o litic a  latinoam ericana en e l  sector 

de los productos básicos.
Gonzalez Rubi, Rafael: Venezuela: las vicisitudes de la  crisis.
Serrano, A ngel: V  Reunión m in is teria l d e l Grupo de los 77.
Schultz, Theodore W .: Una c rítica  de la  econom ía de  la  ayuda 

externa de Estados Unidos.
Abalo, Carlos: Una recuperación de pronóstico reservado.
Banco oe M éxico: La activ id ad  económ ica en 1982.
Secretaria oe Programación y Presupuesto; Secretaria de Ha

cienda y Crédito Público: Evolución de la  econom ía en e l  
prim er trimestre de 1983.

Departamento oe Estuoios y Proyectos: Piña en  a lm íb ar o  en 
su ju g o  ( I  parte).

Voi. 33, núm. 6,junio 1983.

Patel, Surendra i : .  La era d e l Tercer M undo.
Islas, Héctor: Los fondos de fomento económ ico  (primera parte). 
Clairmonte, Frederick F.: La d inám ica d e l oligopolio  m undial 

d e l tabaco.
Gonzalez Rubi, Rafael: A m érica  Latina ante la  crisis.

Santos, Eduardo A.: E l mercado m undial de cerea les: las  
opciones para e l  Tercer M undo.

Abalo, Carlos: W illiam sburg: humo blanco para los euromisiles. 
Salinas oe Gortari, Raúl: La extrategia de abasto d e l Sistem a  

Distribuidoras Conasupo.
Departamento oe Estudios y Proyectos: Piña en a lm íb a r o en su 

ju g o  (segunda y última parte).

Voi. 33, núm. 7, julio 1983.

Griffith-Jones, Stephany: E l p ap e l de la  p o lític a  financiera en 
la  transición a l  socialism o.

Islas, Héctor: Los fondos de fomento económico (segunda y 
última parte).

•  Rieznik, Pablo: La deuda externa de los países atrasados y  
e l  ca p ita l financiero.

Serrano, A ngel: Evolución de las  exportaciones m anufacture
ras en e l marco d e l MECA.

•  Devlin, Robert: La banca privada in ternacional y  e l  endeu
dam iento de A m érica  Latina.

Abalo, Carlos: VI UNCTAD.
Dirección General oe Asuntos Hacendarios Internacionales, 

Shcp: Proyecto de un programa de recuperación económica 
mundial.

Secretaria oe Hacienda y Crédito Público: La nacionalización  
de la  banca privada. Reglas para f i ja r  la  indemnización.

Departamento de Estudios y Proyectos: Grafito.

Voi. 33, núm. 8, agosto 1983.

•  Hernández Laos, Enrique: Productividad y  desarrollo indus
tr ia l en M éxico .

•  Trejo Reyes, Saúl: La concentración industrial en M éxico. 
E l tamaño m ínim o e fic ie n te  y  e l  p ap e l de las empresas.

Gonzalez Rubi, Rafael: Brasil, la  vorágine d e l endeudamiento  
externo (primera parte).

•  Braña, Javier: Gastos fiscales, grupos de poder y  p o lítica  
de industrialización en España, 1 9 7 0 -1 9 7 7 .

Broveoani, Bruño: El a juste estructural en los países industria
les y  e l  problem a d e l empleo.

OCDE: La economía m undial.
Navarrete, J orge Eduardo: La VI UNCTAD: resultados, retro

cesos y  promesas.
Hernández Cervantes, Héctor: A nte la  crisis m undial, un 

im perativo: acciones concretas.
UNCTAD: La econom ia m undial y  e l  desarrollo.
Departamento de Comercio de Estados Unidos: Una decisión  

estadounidense sobre derechos compensatorios. E l caso d e l 
am oníaco mexicano.

Voi. 33, núm. 9, septiembre 1983.

M adrid Hurtaoo, M iguel oe la: Prim er informe de Gobierno.
COrdoba, J osé A. : Desafíos e  incógnitas d e l desarrollo sostenido.
Trejo Reyes, Saúl: Concentración industria l y  p o lítico -econó m i

ca en M éxico.
Gonzalez Rubi, Rafael: Brasil. La vorágine d e l endeudamiento 

externo (segunda parte).
Centro Tepoztlan Rial: Crisis y  deuda en A m érica  Latina.
Consejo Venozoiano de la Inoustria: Venezuela en 1 9 8 3 : de ¡a 

opulencia a  la  sobriedad.
Garrido M ejIa , J osé A ntonio, SuArez Luengas, Javier: El 

sistem a monetario europeo.
Figueras, M iguel A: Situación m undial de las ram as de  

construcción de maquinaria.



Vol, 33, núm. 10, octubre 1983.

Gereffi, Gary: La industria farm acéutica m undial y  sus efectos  
en A m érica Latina.

Urias, Homero: Crisis y  recuperación: e l  c ic lo  recurrente de la  
industria de la  construcción.

M endoza Berrueto, Elíseo: Coyuntura y  perspectivas d e l m er
cado petrolero.

Serrano, Angel: Los recursos naturales desde Ia óptica del BID.
Valenzuela Feudo, J.: Sustitución de importaciones y  desarro

llo  industrial en M éxico .
Abalo, Carlos: Estados Unidos. E l futuro de la  recuperación.
Suarez V illa, Luis: El c ic lo  d e l proceso de m anufactura y  la  

industrialización de las zonas fronterizas de M é x ic o  y  
Estados Unidos.

Grupo de los Veinticuatro: A lgunas propuestas para la  recupera
ción.

Silva-Herzog Flores, J esús: A m érica Latina: frente a  la  crisis, 
responsabilidad y  voluntad po lítica .

Phillips Olmedo, Alfredo: E l s ignificado de la  reestructuración  
de la  deuda externa de M éxico .

OEA: Acuerdos de la  Conferencia Especializada Extraordinaria 
sobre Financiam iento Externo.

FAO: M aterias  prim as agrícolas: com petencia con los sucedá
neos sintéticos.

Voi. 33, núm. 11, noviembre 1983.

Bogdanowicz-B indert, Christine: Reestructuración de la  deuda 
externa: la  perspectiva d e l deudor.

Gereffi, Gary: Producción y  com ercialización de m edicam entos 
básicos en A m érica  Latina y  e l  Caribe. A lgunas experien
cias nacionales y  subregionales.

Serrano, A ngel: Las condiciones económicas de un nuevo 
c ic lo  dem ocrático en Argentina  (primera parte).

Beteta, M ario Ramón: La necesidad de estabilizar e l  mercado 
petrolero. Una perspectiva mexicana.

Ferrer, Aldo: La reform a financiera: de la  cesación de pagos 
a  la  Argentina viable.

A balo, Carlos: La d iscreta esperanza d e l F M I.
Zapata, Francisco; Paoua, J orge; Pucciarelli, Alfredo: A spec

tos socia les d e l desarrollo en e l m unicipio de Lázaro 
Cárdenas.

Voi. 33, núm. 12, diciembre 1983.

Urquidi, V ictor L :  Perspectiva de la  economía mundial. A  
propósito d e l Séptimo Congreso de la  AIE.

Herrera, Felipe: Cambio estructural, interdependencia econó
m ica  y  desarrollo mundial. Una perspectiva latinoam ericana.

Lewis, J ohn P.: Interdependencia y  adaptación N orte-Sur en un 
mundo de estados-nación.

Omitri, H. M . A.: Cambio estructural, interdependencia eco
nóm ica y  desarrollo mundial. Im plicac iones p ara e l  análisis  
y  la  p o lític a  económicos.

Rojo, Luis Angel: Interdependencia y  desarrollo.
Sen, A martya: Los bienes y la gente.
Pajestka, J ozef: H ac ia  una m ayor racionalid ad  mundial.
Linnemann, Hans: E l panorama alim entario  d e l mundo hasta e l  

año 2 0 0 0 .
Valoés, A lberto: La seguridad alim en ta ria : un problem a de 

estabilización para los países en desarrollo.
Rosenthal, Gert: Algunas lecciones de la  integración econó

m ica  en A m érica Latina: e l  caso de Centroamérica.
Ferrer, A ldo: La deuda externa y  la  convergencia latino  e 

iberoam ericana.
Kritz, M ary M .: Cuestiones socioeconómicas re lacionadas  

con la  inmigración.

Hughes, Helen: Las necesidades de ca p ita l de los países en 
desarrollo en e l  decenio de los ochenta.

Raczkowski, Stanislaw: La in fluencia de los m ovimientos de 
precios y  la  in flación  internacionales en las  economías de 
planeación central.

COYUNTURA ECONOMICA

Voi. 13, núm. 1, marzo 1983. Fundación para la 
Educación Superior y el Desarrollo, FEDESARROLLO, 
Bogotá (Colombia).

Fedesarrollo: El p lan  de desarrollo 1 9 8 2 -1 9 8 6 . «Desarrollo 
con equidad».

Ocampo Gaviria, J osé A ntonio: En defensa de ¡a  continuidad  
d e l régimen cambiario.

Ocampo Gaviria, J osé A ntonio; Perry Rubio, Guillermo: La 
reforma fiscal, 1 9 8 2 -1 9 8 3 .

Voi. 13, núm. 2, junio 1983.

•  V ivas Reyna, J orge: Evolución de los princ ipa les indicado
res d e l Sector Salud en Colombia en la  década d e l 70. 

Perry, Guillermo, W eil, Sonia: Colombia y  los Acuerdos 
Comerciales Internacionales.

Lonooño, J uan Luis; Perfetti, J uan J osé: Comentarios sobre 
la  crisis ac tu a l de la  Ganadería Colombiana.

Ocampo, J osé A ntonio: Esquema de un S istem a de Pagos para 
e l Grupo Andino.

Voi. 13, núm. 3, septiembre 1983.

Echevarría Soto, J uan J osé; Caballero A rgAez, Carlos; 
LondoNo de la Cuesta, J uan Luis: El proceso de industria- 
' " :ón. Algunas ¡deas sobre un viejo  debate.

’ ROO: Nuevas tendencias en e l endeudamiento 
'ombiano.

vol. i j ,  núm. 4, diciembre 1983.

Gúmez BuenoIa , Hernando: La m icro empresa ¿palanca de 
desarrollo?

Avella Gomez, M auricio; Caballero A rgAez, Carlos: La econo
m ía  p o lític a  de la  Reforma Financiera.

Perry, Guillermo: Las tarifas de los servicioss públicos (e l  
caso de la  energía e léc trica ).

CRITICA & UTOPIA. Latinoamericana de 
Ciencias Sociales

Núm. 9, abril-junio 1982, Consejo Latinoamericano 
de Ciencias Sociales (CLACSO), Buenos Aires (Argen
tina).

Flisfisch, Angel: E l surgimiento de uan nueva ideología  
dem ocrática en A m érica Latina.

Delich, Francisco: La construcción so c ia l de la  leg itim idad  
p o lític a  en procesos de transición a  la  dem ocracia (I) . 

Goodwyn, Lawrence: Organizando la  democracia.
W olin, Sheldon: Los dos cuerpos políticos de la sociedad 

estadounidense.



Fox, Elisabeth: Perplejidades compartidas sobre la  com unica
ción democrática.

Palermo, Vicente: Problemas de partic ipac ión  p o lític a  en la  
Argentina contemporánea.

Grossi, M aria; Santos, M ari R. dos: La concertación soc ia l;  
una perspectiva sobre instrumentos de regulación económ i
co-soc ia l en procesos de democratización.

Núm. 10-11. julio-diciembre 1982.

□ euch. Francisco: La metáfora de la  sociedad enferma.
Oszlak, Oscar: Privatización autoritaria y  recreación de ia  

escena pública.
Landi, Oscar: Cultura y  p o lítica  en ia  transición a  la  dem ocracia.
Foro, A níbal: Desde ia  o r illa  de ia  c ienc ia . Acotaciones sobre 

identidad, inform ación y  proyecto cu ltural en una etapa de 
crisis.

Carranza, Roque: La p o litic a  económ ica en una sociedad  
dem ocrática: ia  Argentina futura.

Qruetta, Gustavo: Guerra, p o lític a  y  sociedad en la  ideología  
de ia  corporación m ilita r  argentina.

Di Tella, Torcuato: A rgentina: una A ustra lia  ita lian a?

Riveros, Luis A.: E l retorno privado y  so c ia l de ia  educación  
en Chile.

Barro, Robert a  goroon, David B.: Una teoria  positiva de 
p o lítica  m onetaria en un m odelo de tasa natural.

M aani, Sholeh: E l desempleo en C h ile : una estim ación de la  
probabilidad de em pleo para varones.

Ramos, Joseph: Inversión en c a p ita l humano y  ia  oferta de  
trabajo.

Affo 20, núm. 61, diciembre 1983 (cuatrimestral).

Fischer, Stanley: In flación  y  crecim iento.
Castañeda, Tarsicio: Salarios m ínim os y  em pleo en e l Gran 

Santiago.
M orande, Felipe: Precios internos de bienes transables en  

Chile y  ia  «Ley de un solo precio».
Kubo; Lewis: de M elo: Robinson: M od elo s  de equ ilib rio  g en e

ra l para e l  aná lis is  de estrategias alternativas de com ercio  
exterior: Una ap licac ión  a  Corea.

Klein, Emilio : Problemas metodológicos de una encuesta rural 
en C hile y  estructura d e l empieo.

Solimano, Andrés: R educir costos d e l trabajo, ¿cuánto em pieo  
genera?

CUADERNOS DEL CENTRO 
LATINOAMERICANO DE ECONOMIA HUMANA

Núm. 26, abril-junio 1983, CLAEH, Montevideo 
(Uruguay).

y 40  Perez Piera, Adolfo: Dem ocracia y  cam bio social.
Gianola M artegani, A riel: Nuevas estrategias para e i  estudio 

de ia  Seguridad Social. Una perspectiva teórica para e l  
enfoque d e l caso uruguayo.

Rilla, J osé Pedro: Bustamente, Francisco: Impuestos, Estado 
y  p o litic a  en e l  Uruguay batllis ta . La coyuntura de 1916. 

V iña, Antonio: Indicadores socia les d e l Uruguay.
M ann, Arthur J .; Sánchez, Carlos E.: M onetarism o, reforma 

económ ica y  sus consecuencias: Argentina, 1 9 7 6 -1 9 8 1 .

CUADERNOS POLITICOS

Núm. 35, enero-marzo 1983, México. D. F. 
(México).

Braunmuhl, Claudia von: M ercado m undial y  estado nación. 
Gilly, Adolfo: Las M alv inas , una guerra d e l capital.
Petras, James: N icaragua: la  transición a  una nueva sociedad. 
Cockcroft, James D.: La m igración m exicana y  la  in ternac io

nalizac ión de ia  lucha obrera.
A lvarez, Alejandro: Comentarios a i  artícu lo  de Jam es D. 

Cockcroft,
Harnecker, M arta; V illalobos, Joaquín: De ia  insurrección a 

ia  guerra en e l Salvador (entrevistaj.
Lanoor, R.: Entrevista con Carlos M arx, cabeza de  la  In terna

cional.

Núm. 27, julio-septiembre 1983.

Young Casaravilla, J uan: En nuestro 2 5  aniversario.
M elgar, Alicia; Carcela, W alter: Prioridades alternativas de 

las  p o liticas  de distribución.
Zubillaga, Carlos: E l batllism o: Una experiencia populista. 
W onsewer, Israel: Endeudamiento externo, F M I  y  reactivación  

económica.

Núm. 36, abril-junio 1983.

Hobsbawn, Eric J . : E l marxismo hoy: un balance abierto. 
Sanchez Vázquez, Adolfo: M a rx  y  la  democracia.
Pereyra, Carlos: La idea de partido en M arx.
Fuentes M olinar, Olac: Las épocas de la  universidad mexicana. 
Hamilton, Nora: Estado y  burguesía en M é x ic o : 1 9 2 0 -1 9 4 0 .  
Osorio, Jaime: C hite: Estado y  dominación.
M eiksins W ood, Ellen: E l concepto de ciase en E  P. Thompson.

CUADERNOS DE ECONOMIA

Año 20, núm. 60, agosto 1983 (cuatrimestral), 
Instituto de Economía, Pontificia Universidad Católica 
de Chile. Santiago (Chile).

M usalem, A lberto Roque: D é fic it operacional en ia  producción  
de bienes no-com erciables en un m odelo de equ ilib rio  
g en era i: E i caso argentino.

Cortes Douglas, Hernán: P o líticas  de estabilización en Chile: 
Inflación, desempleo y  depresión 1 9 7 5 -1 9 8 2 .

Corbo, Vittorio: Un m odelo de corto p lazo para una economía  
pequeña y  abierta.

CUADERNOS SEMESTRALES (Estados Unidos: 
Perspectiva Latinoamericana)

Núm. 13, enero-junio 1983, CIDE, Centro de 
investigación y docencia económicas, méxico, D. F. 
(México).

Franlin, Raymond S.: La d ia lé c tic a  d e l éx ito  económico y  del 
fracaso p o lític o : e l  contraste entre las experiencias d e i 
N e w  D ea l y  d e i periodo de ia  posguerra.

Frieden, Jeff: Las finanzas internacionales y  la  economía 
norteamericana.



Reich, Robert B.: La form ulación de la  p o lític a  industrial.
Cooper, David N.; Cooper, Barbara I.: Reconstruir e l  camino  

h ac ia  la  oportunidad: no sólo lle n a r los baches (una  
perspectiva sind ical).

Kaufman, Henry: La urgencia p o r term inar con la  turbulencia  
financiera.

Tobin, James: D é fic it presupuesta!, deuda federal e inflación  
en e l corto y  largo plazo.

Estrada, Norma: Kushioa, Sumiko: Estructuras productivas y  
comercio exterior. La integración de dos economías: 
M éxico  y  Estados Unidos.

Burkun, M ario: Concentración y  centralización d e l ca p ita l en 
Estados Unidos. (Estructura de las re laciones interpersona
les  de control de c a p ita l.)

DADOS. Revista de Ciéncias Sociais

Voi. 25, núm. 3, 1982 (quadrimestral), Instituto
Universitario de pesquisas do Rio de Janeiro, Rio de 
Janeiro (Brasil).
•  Bresser Pereira, Luiz Carlos: Seis in te rp re ta re s  sobre o 

Brasil.
Abranches, Sergio Henrioue: Crise e Transiçâo: urna interpre- 

taçâo do momento p o lítico  nacional.
Pereira Reis, Elisa M arIa : E lites agrárias, státe-bu ild ing e 

autoritarismo.
Soares oe Lim a , M aria Regina; M oura, Gerson: A trajetória  

do pragmatismo. Urna análise da p o lític a  externa brasileira.
Brasil de Lim a , Olavo: Realinham ento p o lítico  e desestabili- 

zaçao do sistem a partidário : Brasil, 1 9 4 5 -1 9 6 2 .
M urilo de Carvalho, J osé: O B ras il no conselho de Estado: 

Imagem  e modelo.

Voi. 26, núm. 1, 1983 (quadrimestral).

Schwartzman, Sim o n : Peter Heintz (1 9 2 0 -1 9 8 3 ) .
•  Cardoso, Fernando Henrioue: O p ap e l dos empresários no 

processo de transiçâo: O caso brasileiro.
Offe, Claus: A dem ocracia partidària  com petitiva e o W elfare  

State Keynesiano: fatores de estabilidade e  desorganizaçâo.
Trindade, Hélgio: A  questâo do fascism o na A m érica  Latina.
SiGAUD, Lygia: Luta p o litic a  e iuta p e la  terra no Nordeste.
Peirano, M ariza G. S~: Etnocentrismo às Avessas: 0  concetto 

de ttSociedade Complexa».

Voi. 26, nóm. 2, 1983 (quadrimestral).

Brasil de Lim a , Olavo; Abranches, Sergio Henrioue: Represen- 
taçâo e le ito ra l: conceitos e experiencias.

M artins, Carlos Estevam: A  reforma do sistem a eleitoral.
Giusti Tavares, J osé A ntonio: Representaçâo m ajoritària  e  

representaçâo proporcional: a  controvèrsia teórica e  o 
impacto das fórmulas e le itora is  sobre o processo po litico .

Rabeleo Duarte, Celina: Imprensa e  redem ocratizaçâo no Brasil.
Lojkine, Jean: Classe Operária e estado: a  experiencia francesa 

das m unicipalidades socia listas e  comunistas.
Castro, InA Elias de: Conjunto hab itacional: am pliando a  

controvèrsia sobre a  remoçâo de favelas.

DEMOGRAFIA Y ECONOMIA

Vol. XVII, núm. 1 (53), enero-marzo 1983, El
Colegio de México, México D. F. (México).
Graizbord, Boris: Integración, diferencias regionales e in ter

dependencia en la  frontera de M é x ic o  con Estados Unidos.

Salazar Sanchez, Héctor: Críticas y  correcciones a  la  técnica  
de anális is  de cambio y  participación .

Ibarra V., Valentin: La producción d e l servicio de autotrans
porte en e l  área urbana de la  ciudad de M éxico .

PIREZ, Peoro: La p o litic a  d e l Estado m exicano para la  región  
petrolera entre la  revolución y  la  industrialización.

Schteingart, M artha: La promoción inm obiliaria  en e l área  
m etropolitana de la  c iudad de M éx ico  (1 9 6 0 -1 9 8 0 ').

Pucciarelli, Alfreoo: Estructura s o c ia l agraria de la  región  
polarizada Zihuatanejo-Lázaro Cárdenas.

DESARROLLO ECONOMICO. Revista de
Ciencias Sociales

Voi. 22, núm. 88, enero-marzo 1983, Instituto de
Desarrollo Económico y Social (IDES), Buenos Aires
(Argentina).

Di Tella, Torcuato S.: «Partidos d e l pueblo» en A m érica  
Latina. Revisión teórica y  reseña de tendencias históricas.

Boceo, A rnaldo: Ecuador. P o lítica  económ ica y  estilos de 
desarrollo en la  fase de auge petrolero (1 9 7 2 -7 8 ).

Pantelides, Eoith A lejandra: La transición demográfica argen
tina : un modelo no ortodoxo.

Avni, Ha im : La com ercialización por concesionarios: ¿una 
práctica  m onopólica?

Gerchunoff, Pablo: Comentario a  <tSustitución de im portacio
nes versus promoción de exportaciones...».

Braun, DarIo: Algunas reflexiones sobre t<Sustitución de 
importaciones versus promoción de exportaciones...».

Nogués, J ulio J.: ttSustitución de im portaciones versus promo
ción de exportaciones...». Respuesta a  comentaristas.

Voi. 23, núm. 89, abril-junio 1983.

Olivera, J ulio H. G.: Dinero pasivo in ternacional y  hegemonía 
monetaria.

Duncan, T im : La p o lític a  fis c a l durante e l  gobierno de Juárez 
Celman, 1 8 8 6 -1 8 9 0 . Una audaz estrategia financiera in terna
cional.

M arshall, -.Adriana; Oriansky, Dora: Inm igración de países  
lim ítrofes y  demanda de mano de obra en la  Argentina, 
1 9 4 0 -1 9 8 0 .

W ionczek, M iguel S.: A lgunas reflexiones sobre la  futura 
p o lític a  petrolera de M éxico .

Fernandez, Roque B.: La crisis financiera argentina: 1 9 8 0 -1 9 8 2 .
•  Trigo, Eduardo; Piñeiro, M artin; Sabato, J orge F.: La 

cuestión tecnológica y  la  organización de la  investigación  
agropecuaria en A m érica Latina.

Barran, J osé P.; Nahum , Benjamín: E l battlism o uruguayo y 
la  reforma «moral».

Reboratti, Carlos: E l encanto de la  oscuridad. Notas acerca de 
Ià  geo política en la  Argentina.

Voi. 23, núm. 90, julio-septiembre 1983.

•  Ffrench-Davis. Ricardo: E l experimento m onetarista en 
C hile : una síntesis crítica.

•  Tanoeter, Enrique; W achtel, Nathan: Precios y  producción  
agraria. Potosí y  Charcas en e l s ig lo  xvm.

•  Rezk, Ernesto: F lex ib ilid ad  autom ática en la  Argentina: un 
e je rc ic io  macroestàtico.

Gaudio, Ricardo; Pilone, J orge: E l desarrollo de la  neg ocia



ción co lectiva durante la  etapa de modernización industriai 
en la  Argentina. 1 9 3 5 -1 9 4 3 .

Boleda, M ario: £/ p re d o  em igratorio m isionero en las  ú ltim as  
décadas.

Hodara, J oseph: Hirschman y  la  dependencia: e l  eslabón 
olvidado.

Voi. 23, núm. 91, octubre-diciembre 1983.

Orsatti, Alvaro: La nueva distribución funcional d e l ingreso en  
la  Argentina.

Valenzuela, J. Samuel: M ovim ientos obreros y  sistem as p o lí
tico s: un aná lis is  conceptual y  tipológico.

Cortázar, Remé: C hile : resultados distributivos 1 9 7 3 -1 9 8 2 .  
Schvarzer, J orge: Cambios en e l  liderazgo industrial argentino  

en e l  período de M artín ez  de Hoz.
Canitrot, Adolfo: E l sa lario  re a l y  la  restricción externa de la  

economía.
Trindaoe, Helgio: La cuestión d e l fascismo en A m érica Latina. 
Feldman, Ernesto V.: La cris is financiera argentina: 1 9 8 0 -8 2 .  

Algunos comentarios.
Fernandez, Roque B.: la  cris is financiera argentina: 1 9 8 0 -8 2 .  

R éplica.

estables para e l  aná lis is  de m ortalidad adu lta : e l  caso de  
Chile.

Bonilla oe Ramos, Elssy: Los sexos y la publicidad: el caso 
de la televisión colombiana.

•  Revéiz, Edgar: M ontenegro, Santiago: M odelos de desarro
llo, recomposición industria l y  evolución de la  concentra
ción industrial de las ciudades en Colom bia (1 9 8 5 -1 9 8 0 / .

Currie, Lauchlin: la  vivienda como un instrumento de p o litic a  
macroeconómica.

Thoumi, Francisco ElIas; Uribe, M aria Clara: La ap licac ión  
de algunas medidas proteccionistas contra la s  exportacio
nes latinoam ericanas y  colom bianas a  los Estados Unidos.

Núm. 12, septiembre 1983 (semestral).

Chica, Ricardo: E l desarrollo industrial colom biano 1 9 5 8 -1 9 8 0 .
Jaramillo, Samuel: Crisis de los m edios de consumo colectivo  

urbano y  capitalism o periférico.
Ogliastre, Enrique: DAvila, Carlos: Estructura de poder y  

desarrollo en once ciudades interm edias de Colombia.
Ancot, J. D.: Paelinck, J. J.: Desarrollo reg ional: análisis, 

m odelo y  programación.
Banguero, Harold: Infante, Adriana: E l ingreso y  los precios  

como instrumento de p o litic a  nutricional. •

DESARROLLO INDOAMERICANO

Año XVII. núm. 76, abril 1983, Barranquilla 
(Colombia).

Gunoer Frank, AnorE: Crisis y  transformación de la  dependen
c ia  en e l sistem a mundial.

742 PERK Silva, V icente: La prim era soc iedad económ ica de 
am igos d e l país.

Schaposnik, Eduardo C.: Autoritarism o o fascismo.
Berdichewsky. Bernardo: M odo de producción, capitalism o  

p eriférico  y  campesinado andino.
Parrilla Bonilla, Antulio: Lo nacional y lo local.
M artinez Escamilla, Ramón: Vida y  obra de Antonio García.

Año XVII, núm. 77-78, agosto-septiembre 1983.

Kaplan, M arcos: Estado, cultura y  c ien c ia  en A m érica Latina. 
Brand, Salvador Osvaldo: E l desarrollo filosófico d e l pensa

m iento económico y  e l aporte latinoam ericano.
Schaposnik, Carlos: Vacchino, J uan M ario: M á s  a llá  de las  

M alvinas.
M arquez, Pompeyo: Los precios d e l petróleo.
Parra Luzaroo, Gastón: La estrategia energética d e l mundo 

cap ita lis ta  desarrollado dentro de la  ac tu a l crisis mundial. 
M arroouIn , Víctor RenE: la  econom ía agrícola como ciencia . 
Parra Peña, Isidro: Las transnacionales, los congomerados y  

la  inversión extranjera.

DESARROLLO Y SOCIEDAD

Núm. 11, mayo 1983 (semestral), CEDE, Centro de 
Estudios sobre Desarrollo Económico, Universidad de 
Los Andes, Facultad de Economía, Bogotá, D. E. 
(Colombia). •

•  Banguero, Harold: Dism inución d e l crecim iento de la  
población, distribución de ingresos y  recesión económica. 

Flúrez Valoerrama, Carmen Elisa: Técnicas de poblaciones no

ECONOMIA

Año XX, núm. 74, octubre-diciembre 1982, Ins
tituto de Investigaciones Económicas y Sociales, Facul
tad de Ciencias Económicas, Universidad de San Carlos 
de Guatemala (Guatemala).

A rroyo, Ru b ín : Presentación de un m odelo para defin ic ión de 
p o líticas  de se lección y  reclutam iento de personal confor
m e a  los princip ios d e l contro l interno.

•  Departamento Problemas Nacionales, Facultad de Ciencias 
Económicas: La estructura tributaria de Guatemala, un 
breve aná lis is  d e l período 1 9 7 9 -8 0 .

Año XXI, núm. 75, enero-marzo 1983.

Rosenthal, Gert: E l proceso de integración centroamericana, 
¿crisis re a l o de expectativas?

Consuegra, J osE: Las ideas económicas de Bolívar.
1.1. E. S.: Boletines Economía a l  d ía. Enero-noviembre de 1982.

Año XXI, núm. 76, abril-junio 1983

A rague, Ezio: La necesidad de una enseñanza de Ia  contaduría 
púb lica  a l  servicio d e l desarrollo.

Cifuentes, Edeliberto: E l comercio, la  usura y  la  acum ulación  
dineraria en e l  sig lo  xix en Guatemala.

Pape Y.. Edgar: Breve com entario a  la  propuesta de «reforma 
agrarian de AID.

ECONOMIA

Núms. 11-12, 1983, Universidad P. Católica de 
Perú, Departamento de Economía, Lima (Perú).

Bonilla, Heraclio; Salazar, Carmen: La form ación d e l m erca
do laboral para e l sector minero.



Tamalean Vanini, Javier: Políticas  técnicas e  instrumentos 
económicos d e ! Estado. Perú, 1 8 2 1 -1 8 7 9 .

Twomey, M ichel: Devaluación y  distribución de ingresos en  
A m érica Latina.

Iguiñiz, Javier, y otros: La econom ía peruana en 1982.
Garcia CobiAN, Ramón: Una revisión c r ít ica  de la  teoría de la  

producción disjunta.

ECONOMIA DE AMERICA LATINA

Núm. 10, enero-junio 1983, CIOÈ, Centro de
Investigación y Docencia Económicas, México, D.F.
(México).

M ichalet, Charles-Alber: La cris is financiera in ternac ional y  e l  
p ap e l de los bancos m ultinacionales: una a lternativa  
necesaria.

Benoesky, León: El sistem a financiero  y  e l  reordenamiento ante  
la  crisis.

Lichtesztejn, Samuel: A m érica Latina en la  d inám ica de la  
cris is financiera internacional.

Schvarzer, Jorge: Argentina 1 9 7 8 -1 9 8 1 : e l  endeudamiento  
externo como pivote de la  especulación financiera.

Baer, M onica: B rasil: proceso de endeudamiento y  crisis  
externa (1 9 6 8 -1 9 8 2 ) .

Serra, J osé: La econom ia inmovilizada.
Estevez, Jaim e: Chile: derrumbe d e l neoliberalismo.
Rozas, Patricio: La crisis a c tu a l en e l  sistem a financiero chileno.
Anaya Prats, Guillermo; Sanche M a r tin e , Hilda: M éxico  

1 9 8 2 : corolario de la  p o lític a  financiera en e l reciente  
período de expansión.

Casar, José I.: M é x ic o : las  perspectivas de ia  p o lític a  de  
estabilización en 1983.

ECONOMIA Y DESARROLLO

Núm. 70, septiembre-octubre 1982, Universidad de
La Habana, Facultad de Economía, La Habana (Cuba).

Carriazo M oreno, George: M onetarism o y  p o lític a  económ ica: 
e l  caso de EE UU.

Casanova M ontero, Alfonso: La p o lític a  económ ica norteam e
ricana hac ia  ia  cuenca d e ! Caribe.

Rosa Castañeda, Héctor de la: Criterios e  indicadores de  
e fic ie n c ia  económ ica ( I I ) .

DIaz Llorca, Carlos: La aud itoría inform ática: un diagnóstico.
Garrido. Raúl; M ateo del Collado, J uan: Pian de ab asteci

m iento técn ico -m ateria l y  e l  contrato económico.
GonzAl e  Ferrer, Charles: O ptim ización de la  p lan ificac ió n  

perspectiva d e i m ovim iento d e i rebaño en las empresas 
ganaderas.

M ieres, Francisco: Investigación e  inform ación económ ica  
petro lera: entrega o  soberanía.

A braham Castillo, Armanoo: Consideraciones sobre ia  p rá c ti
ca d e l Sistem a de D irección y  P lan ificac ió n  de ia  Economía.

Prebisch, Raúl: Diálogo acerca de Friedman y  Hayek desde e l  
punto de vista de ia  periferia .

Núm. 71, noviembre-diciembre 1982.

Cdoina J iménez, A lexis: Apuntes en e l X X  Aniversario d e l 
in ic io  de la  form ación de  economistas.

Cuspineda Rodrigue, Orlando: A lgunas consideraciones acer
ca de los gastos comunes.

Felipe Valoés, Pilar: M odelos económ ico-m atem áticos para ia  
elaboración y  fundam entación d e l p lan  de producción.

Pére HernAn d e , J osé Feo; Celestin HernAn d e , Orlando: La 
proyección d e l rendim iento de los cultivos y  su e fic ien c ia  
económica.

Puerta, Hilda: A n ális is  crítico  de la  Organización de Naciones  
Unidas para ia  Agricu ltura y  ia  A lim entación  (FAQ).

Rodrigue M esa, Gonzalo: Consideraciones sobre la  determ ina
ción d e i tamaño óptimo de fábricas.

Sa n che , Vladimir: Notas críticas  a l  m odelo «Dinám ico» de 
Harrod.

SuAr e  Guerra, M arcio: La con tab ilidad  en la  empresa ag rí
cola dentro d e l marco d e l Sistem a de D irección y  P la n ifi
cación de ia  Economia.

Torras oe la Luz, Oscar: El contro l interno: sus elem entos 
integrantes.

Valdés-M iranda, J orge: A cerca de ia  compraventa de p lantas  
com pletas u  objetivos industriales.

Velasco Izouieroo, Vladimir: La coexistencia p a c ífic a  y  ia  
lucha contra la  carrera arm am entista.

Zuaznabar, Ismael R.: E l P lan de A cción  de Lagos y  la  
estrategia de desarrollo african a para e l  I I I  D ecenio de las  
Naciones Unidas.

Núm. 72, enero-febrero 1983.

Núm. 73, marzo-abril 1983.

Hurtado Ló p e , Ramón: La efectiv id ad  económ ica en e l  
perfeccionam iento d e ! transporte de ia  caña de azúcar en  
Cuba.

Lee Lecano , Angel J oimen: Solución de  algunos problem as 
que presenta e l  Sistem a de  D irección y  P lan ificac ió n  de ia  
econom ia en ia  ap licac ión  de ios princ ip ios d e l cá lculo  
económico en tas empresas agropecuarias.

Ló pe  Garcia, Delia Luisa: E l sector industria l argentino-brasi
leño entre 1 9 0 0  y  1940 . Algunos aspectos de su evolución
(II) .

Nova Gonzalez, Armando: M o d e lo  de desarrollo de la  c itr ic u l- 
tura cubana.

Otero Duran, Dania: E l ahorro de m ateria les en ia  empresa 
industrial.

Quintana Rivas, Francisco: O ptim ización d e l com pletam ienro  
de la  flota.

Rodríguez Valoés, J osé Antonio: Algunas consideraciones so
bre la  evaluación de inversiones en la  esfera d e l transporte.

Figueroa Albelo, V ictor; Averhoof Casamayor, Alberto, y Cas
tellón DIaz, Carlos: La e fic ie n c ia  de ia  producción en la  
econom ía socialista.

GarmendIa , Antonio: Consideraciones sobre los sistem as y  sus 
propiedades.

Hidalgo-Gato, Frank: Problemas teóricos-m etodológicos de la  
form ación de precios en la  econom ía socialista.

Ló pe  García, Delia Luisa: E l sector industrial argentino-brasi- J 4 $
leño entre 1 9 0 0  y  1940 . algunos aspectos de su evolución
di

M iranda Parrondo, M auricio de: La crisis a lim entaria  y  ia  
estrategia transnacional de ios a lim entos en A m érica  Latina.

Orozco Vera, Rodolfo: La función de producción d e l transporte 
automotor.

Rodriguez Torres, Sara; Linares Cervela, Luis: Lím ites o b je ti
vos d e l capitalism o m onopolista de Estado.

Silva Isalgue, Rolando; M artine  Flaquer, Ramó n : Sobre ia  
plan ificac ió n  presupuestaria.

Vuskovic, Pedro: El desafio d e i empieo.
Navarro Alaluf, Leonardo: Notas acerca de tas re laciones  

m onetario-m ercantiles y  e l  socialism o.



SAnchez Amat, Francisco; Castro Tato, M anuel: A cerca de la  
valoración y  le  depreciación de los fondos básicos en Cuba.

SuArez Guerra, M arcio: Perfeccionam iento de la  contabilidad  
de los gastos de producción y  cá lcu lo  d e l costo de ¡a  caña  
de azúcar.

Vetchinov, Ivan A.; Ignatovich, Nelli I.: Sobre e l mecanismo  
de regulación p lan ifica d a  de la  producción en e i  socialism o.

Núm. 74, mayo-junio 1983.

Alfonso Aparicio, Rita M ilagros; Torres Verde, Felix R.: 
Estudio d e l pensam iento económico de Carlos R afael 
Rodriguez en la  década d e l 5 0  (!}.

Baro Herrera, Silvio: Carrera arm am entista y  países subde
sarrollados: algunas consideraciones.

Fernandez TabIo, Luis René: La industria m ilita r  y  los grupos 
financieros en los Estados Unidos.

Gonzalez Peoraza, Alfredo; Brizuela Praoo, Roxana: Notas  
prelim inares acerca de un caso de sanción económica.

M artin, Ra m On ; Balgodatny, Vladimir; Olivella, Elina: Proble
mas de la  m etodologia para  determ inar la  e fic ien c ia  
económ ica de la  ap licac ión  de resultados de las  investiga
ciones cien tíficas  de la  producción agropecuaria.

M artinez Ruiz, Orlando; Pérez Leon, J ose: E i perfeccionam ien
to de la  moneda in ternacional socialista.

M iranda Lúpez, M anuel; Gonzalez Diaz, Pedro Luis: Aspectos  
generales de la  p lan ificac ió n  te rrito ria l a  largo plazo.

M orales Domínguez, Esteban: E l Complejo M ilita r-In d u s tr ia l y  
algunas consecuencias generales de  su acción.

Pérez LulAn , Onelia Celina: Las cooperativas de crédito y  
servicios, su p ap e l en la  com ercialización de la  producción  
secundaria y  excedente.

Velasco Izquierdo, Vladimir: Algunas consideraciones acerca  
de las bases m ateria les para las formas transitorias d e l 
capitalism o a ! socialism o en A m érica  Latina.

Núm. 75, julio-agosto 1983.

Alfonso Aparicio, Rita M ilagros; Torres Verde, Félix: Estudio 
d e l pensam iento económico de Carlos R a fae l Rodríguez en 
¡a década d e l 5 0  (I I ) .

Bleckert, Heinz; W ahl, Detlev: La problem ática de la  mono- 
producción en las Islas d e l Caribe.

Tarasiuk, A lexander Igorovich; Garcia BAez. Roman: La expe
rien c ia  d e l desarrollo d e l m ecanismo económico en la  URSS.

GarcIa Figueroa, Hugo: De nuevo sobre e l  balance de ingresos 
y  egresos monetarios de la  población.

Gonzalez Vergara, Ramún ; Gonzalez M aicas, Zoila: Sistema 
de estím ulo a  los fondos exportables en moneda nacional.

M artinez RiverOn , Rafael: las  reseñ as socia les en la  econo
m ía  socialista.

Nacer Awad, Orlando; Infante M atilla, René: La siderurgia 
en los países desarrollados y  subdesarrollados con econo
m ía  de mercado.

Olivera, Elina: Efecto económico de la  a lim entación suplem en
ta ria  con m ie l-u rea  en e l ganado vacuno.

Reyes-Lovio DIez, Horacio: Peculiaridades d e l proceso de  
expansión de las exportaciones cubanas.

Rodriguez Torres, Sarah; Linares Cervela, Luis: La re lación  
de p lan ific id ad  monopolista y  e l  capitalism o monopolista 
de Estado.

Toledo DIaz, Ruben: E l p recio  como instrumento de estim u la
ción en e l  Sistem a de D irección y  P lan ificac ió n  de la  
Economía.

Torras oe la Luz, Oscar: Principios y  normas de auditoría.
Rodríguez, Carlos Rafael: La cris is económ ica in ternacional y  

la  capacidad de respuesta de la  A m érica Latina.

Ayala Castro, Héctor: Principales transformaciones económ i
cas de la  Revolución Cubana.

PErez V iera, M anuel: M odelos m ultiecuacionales. Dos m éto
dos de estimulación.

Núm. 76, septiembre-octubre 1983.

Alfonso, Rita M ilagros; Torres Verde, Fí ix : Estudio del 
pensam iento económico de Carlos R a fae l Rodríguez en la  
década d e l 5 0  ( I I I) .

Castro Tato, M anuel: Algunas cuestiones sobre la  e fectiv id ad  
económica de ¡a  producción so c ia l y  la  e fic ie n c ia  econó
m ica  de las inversiones industriales.

DIaz Llorca, Carlos: Un método c ien tífico  para e l  p erfeccio 
nam iento d e l sistem a organizativo.

Gonzalez SuArez, Dominga: Algunos aspectos económ icos-so
c ia les  durante la  ocupación m ilita r  norteam ericana en Cuba.

M artinez Ruiz, Orlando: Los Derechos Especiales de Giro: 
propósitos y  realidades.

M iranda Lopez, M anuel; Gonzalez Díaz, Peoro Luis: Algunas  
experiencias de los países socia listas en la  elaboración de 
los esquemas de desarrollo y  distribución te rrito ria l de las 
fuerzas productivas.

Portuondo, Fernando M .: N ecesidad  y  p os ib ilid ad  de comparar 
la  modernización o e l  remplazo, con la  reparación genera l 
de equipos.

Rodriguez Hernandez, M artha Anelys; Vergara Reina, Rolando: 
Elementos para la  con tab ilidad  de los m edios básicos en 
la  empresa industrial.

Barú Isasi, J ustino: R epública Popular Dem ocrática de Ye
m en: la  lucha por un nuevo orden económico internacional 
en e l campo de la  salud, una victoria.

Arrieta Gallardo, M iguel: M o d elac ió n  económ ico-m atem ática  
d e l proceso de fabricación de azúcar en los tachos de un 
central azucarero.

Fernandez HernAnoez, J osé Ra m On ; Torre Estrada, Caridad de 
la: La acum ulación de inventarios y  su efecto  en Ia  gestión  
financiera de las  empresas azucareras.

Gonzalez, Victor; Sarasola, A ndrés; Alaez, M ario: Evaluación  
técnico-económ ica de la  instalación de un tercer ventilador 
en e l  centro de acopio «Colorado». Zafra 1982.

Valle Rodríguez, Gloria; Sanchez Hernandez, Nancy; Bueno 
Sánchez, Eramis: Población, a lim entació n  y  desarrollo.

ECONOMIA MEXICANA 
Análisis y perspectivas

Núm. 5, 1983, CIDE, Centro de Investigación y 
Docencia Económica, México D. F. (México).

Casar, J osé I.: la  p o lític a  económ ica d e l nuevo gobierno. 
Aceituno, Gerardo; Ruprah, Inder: La p o lític a  económ ica de 

corto p lazo y  e l  contro l d e l d é fic it público.
M attar, J orge; Ruprah, Inder: In flación  y  precios relativos. 
Jacobs, Eduardo; Peres, W ilson: Tamaño de p lanta  y  finan- 

ciam iento: dos problem as centrales d e l desarrollo industrial. 
Dehesa Davila, M ario: Comercio exterior y  deuda externa. 
Schatan, Claudia: La estructura d e l desequilibrio com ercial. 

1 9 7 5 -1 9 8 0 .
Rodríguez, G„ Gonzalo: Expansión ganadera y  crisis agrícola: 

e l  p ap e l d e l consumo y  la  rentabilidad.
VillagOmez, Alejandro: Crecimiento económico y  consumo de 

energía en e l  sector manufacturero. 1 9 6 5 -1 9 7 0 .
Casar, M .3 A mparo; M arquez, Carlos: La p o lític a  de salarios  

m ínim os legales : 1 9 3 4 -1 9 8 2 .



Rovzar, Eugenio: E l sector servicios: comportemiento y  articu- 
teción económica. 1 9 7 0 -1 9 8 2 .

W einstein, Jacqueline: Principales tendencias de ia  activ idad  
com ercial.

ECONOMICA
AAo XXVIII, núm. 3, septiembre-diciembre 1982,

Instituto de Investigaciones Económicas, Facultad de
Ciencias Económicas, Universidad Nacional de La Plata,
La Plata (Argentina).

Cuccorese, Horacio J., y otros: Centenario de la  ciudad de la  
Plata, 1 8 8 2 -1 9 8 2 . S íntesis esencial de historia socioeconó
m ica.

Dieguez, HEctor L.: L. V. Kantorovich.
Nogues, J ulio J.: P o lítica  arancelaria y  de promoción de 

exportaciones: elem entos para su formulación.
Sessa, Carmen: Sobre la  versión stock de la  teoría de la  

producción.
Hernandez Berdaguer, M aria L :  Educación y  empleo. R esulta

dos de una encuesta.

Año XXIX, núm. 1, enero-abril 1983.
Arnauoo, Aldo A.: P os ib ilidad de una p o lític a  m onetaria 

m onetarista en una econom ía in flac ionaria : Argentina  
1 9 7 8 -1 9 8 1 .

Rey, Eusebio del: Problemas de cómputo de la  corrección por 
sesgo en e l  caso lognormal.

Nogues, J ulio J.: Tipos de cam bio de paridad: algunas  
estim aciones para la  econom ía Argentina.

Popescu, Oreste: Aspectos ana lítico s  en la  doctrina d e l justo  
precio  en Juan de M atien zo  (1 5 2 0 -1 5 7 9 ) .

ENSAYOS ECONOMICOS

Núm. 25, marzo 1983 (trimestral), Banco Central 
de la República Argentina, Buenos Aires (Argentina).

M usalem, A lberto R.: La incidencia de p o líticas  com erciales  
y  de estabilización en la  Argentina.

Cavallo, Domingo F.; M unolak, Vair; Conejero, Rafael: P o lí
tica  com ercial, asignación de recursos u y  crecim iento de  
la  econom ía argentina luego de la  Segunda Guerra M undial.

Di Tata, J uan Carlos: Brechas de cred ib ilid ad  y  desequilibrios  
persistentes: algunos casos interesantes.

Núm. 26, junio 1983 (trimestral).

A rnauoo, Aldo A.: P o lítica  m onetaria y  d é fic it fiscal. Expe
rien cia  en la  Argentina 1 9 7 9 -8 1 .

Elias, Victor J . : Un m odelo de corto p lazo d e l sector industrial 
argentino.

•  Basco, J uan Ignacio; Ahumada, Hiloegart: Industria m anu
facturera. Evolución de  su activ id ad  y  de los precios relativos.

Núm. 27, septiembre 1983 (trimestral).

Avila, Jorge C.: La p o lític a  m onetaria en los Estados Unidos 
de A m érica  y  e l  costo d e l endeudam iento externo argentino. 

M artínez, Alfonso J .: Restricciones en la  composición del 
portafo lio  privado en una econom ía ab ierta  a l  m ovim iento  
de cap ita les: A rgentina 1 9 6 1 -1 9 7 9 .

M anelli, A lejanoro M .: Rendim iento externo en la  demanda 
de dinero. Algunos resultados empíricos.

Khan, M ohsin S.; Zahler, Roberto: Efectos macroeconómicos 
de cambios en las barreras a l  com ercio y  a l  m ovim iento de 
cap ita les: un modelo de sim ulación.

M antel, Rolf R.: Programas de reducción arancelaria  para  e l 
m ejoram iento d e l bienestar.

Núm. 28, d ic ie m b re  1 9 8 3  ( tr im e s tra l) .

ESTUDIOS ANDINOS

Núm. 19, 1983, Centro de Investigación, Universi
dad del Pacífico, Lima (Perú).

Schmidt, W olfgang: Discurso p o lític o  y  coyuntura económica 
en Ecuador.

Santamaria, Santiago: B o liv ia : dos años de lucha p o p u la r■ 
1 9 7 8 -1 9 8 0 .

Pasara, Luis: Velasco: e l  fracaso de Ia  vía autoritaria.
Galin, Pedro: Notas sobre d ictadura y  extensión de ¡a  jornada  

de trabajo. E l caso argentino 1 9 7 6 -1 9 8 0 .
Fernández Baca, L„ J osé; M asías Q., Lorena: La región  

andina vista desde fuera: bibliografía.

ESTUDIOS CENTROAMERICANOS —  ECA—

Año XXXVIII, núm. 412, febrero 1983, Univer
sidad Centroamericana José Simeón Cañas, San Salva
dor (El Salvador).

M artin, Baro, Ignacio: Polarización so c ia l en E l Salvador. 
Armida Esquivel, Olga: Investigación sobre la  industrialización  
d e l a ñ il  en E l Salvador.

Año XXXVIII, núm. 413-414, marzo abril 1983.

J im Enez, Susana: Discurso teológico de Juan Pablo I I  en 
Centroamérica.

Ellacuria, Ignacio: M en s aje  é tico -p o lítico  de Juan Pablo I I  a l  
pueblo centroamericano.

Lopez Vallecillos, Italo: Qué tra jo  Juan Pablo I I  a  E l Salvador. 
Reflexiones sobre la  tragedia y  la  esperanza d e l pueblo  
salvadoreño.

Sobrino, J on: M ons. Romero: un hombre de este mundo y  un 
hombre de Dios.

Año XXXVIII, núm. 415-416, mayo-junio 1983.

Eca: La verdad sobre la  intervención norteam ericana en El 
Salvador.

Tzur, Daniel: Novedad y  readecuaciones d e l p lan  Reagan para  
Centroamérica.

Centro Universitario oe Documentación e Información: La s i
tuación m ilita r: balance y  perspectiva un año después de 
las elecciones.

Instituto oe Investigaciones Económicas: H acia una econom ia  
de guerra: E l Salvador 1 9 8 2 -1 9 8 3 .

LOpez Vallecillos, Italo: E l Salvador: transición p o lític a  y  
deterioro social.

Campos, Tomás R.: La estrategia d e l F M L N -F D R  tras e l 
proceso e lec toral de marzo de 1982.

Ibisate, Francisco Javier: La empresa privada frente a  los tres 
problem as nacionales: e l  p lan  norteamericano, las  e le c c io 
nes y  la  guerra.



García, J uan J osé: Las fuerzas laborales ante e l  nuevo 
proyecto norteamericano.

Sobrino, J on: la  Ig les ia  ante la  p o lític a  de Estados Unidos 
para e l Salvador.

M artIn -Baro, Ignacio: Los sectores medios ante el plan 
Reagan: una perspectiva sombría.

M ontes, Segundo: El pueblo no organizado ante la  situación  
d e l país.

Flores Pinel, Fernanoo: N i  p o r la  guerra n i  por la  p az: e l  
impase d e l Grupo de Contadora.

Cruz Alfaro, Ernesto: A n ális is  g lo b a l de la  intervención  
norteam ericana ac tu a l en E l Salvador.

Año XXXVIII, núm. 417-418, julio-agosto 1983.

ECA: D iez tesis sobre un proceso de negociación.
•  Ellacuria, Ignacio: La cooperación iberoam ericana a  la  p az  

en Centroamérica.
Falla, Ricardo: M asacre  de la  finca San Francisco. Huehue- 

tenango. Guatemala, 1 7  de ju lio  de  1982.
Sebastian, Luis oe: Proteccionismo.

Año XXXVIII, núm. 419, septiembre 1983

M ariscal, N icolas: La prevención de las decisiones reestruc- 
turadoras de la  integración regional centroamericana. 
1 9 6 9 -1 9 8 1 .

Castellanos, Ernesto I.: Honduras: se is  m eses de gobierno de 
1983.

Boggs, Stanley H.: Hornos precolombinos en Usulután.

Año XXXVIII, núm. 420, octubre 1983.

Falla, Ricardo: E l hambre y  otras privaciones inducidas p o r e l  
ejército  de Guatem ala sobre la  población civil.

Santuc Laboroe, V icente: El mundo bloqueado en lo económico  
político .

Año XXXVIII, núm. 421-422, noviembre-diciem
bre 1983.

Sebastian, Luis de: Karl M a rx  economista.
Echeverría, Santiago: Notas sobre m etafís ica marxista. 
Ellacuria, Ignacio: Aproximación a  la  obra com pleta de Xav ie r 

Zubiri.
Centro Universitario de Documentación e Información: La 

ofensiva de septiem bre de 1983 . Elementos para su análisis.

ESTUDIOS CIEPLAN

Núm. 10, junio 1983, Corporación de investigacio
nes Económicas para América Latina (CIEPLAN), San
tiago (Chile).

Raczynski, Dagmar: Reformas a l  sector salud: diálogos y  
debates.

Cortázar, René: Políticas  de reajustes y  salarios en Chite: 
1 9 7 4 -1 9 8 2 .

M eller, Patricio: Características de la  tecnología de las  
fi l ia le s  manufactureras norteamericanas.

Hirschman, Albert 0 .: La estrategia de desarrollo económico: 
una reevaluación..

Pinto, A níbal: Consensos, disensos y  conflictos en e l  espacio  
democrático-popular.

M eller, Patricio: Una reflexión c rít ic a  en torno a l  modelo 
económico chileno.

Núm. 11, diciembre 1983.

Arellano, José Pablo: De la  liberalizac ión  a  la  intervención: 
e l  mercado de cap ita les en C h ile : 1 9 7 4 -8 3 .

M arcel, M ario: M eller, Patricio: Indicadores líderes de 
recesión y  expansión económica.

Cortázar, René: Salarios nom inales e  in flación: C hile 19 7 4 -  
1982.

Ffrench-Davis, Ricardo: E l problem a de la  deuda externa y  la  
apertura financiera en Chile.

M oranoe, Felipe: Factores determ inantes de los precios in ter
nos de bienes transables en Chile.

ESTUDIOS DE ECONOMIA

Núm. 18, primer semestre 1982, Facultad de
Ciencias Económicas y Administrativas, Departamento
de Economía. Universidad de Chile. Santiago (Chile).

M arshall S„ J orge: M aroones S., J osé Luis: M arshall L„ 
Isabel: Estabilización económ ica en A m érica Latina:  Los 
programas d e l Fondo M onetario  Internacional.

Corbo, Vittorio: Pollack, M olly: Fuentes d e l cam bio en la  
estructura económ ica ch ilen a: 1 9 6 0 -1 9 7 9 .

Paredes, Ricardo: D iferencias de ingreso entre hombres y  
mujeres en e l gran Santiago: 1 9 6 9  y  1981.

Lopez, Augusto: La dem anda por dinero durante la  h iperin fla- 
ción en un m odelo de  expectativas racionales: E l caso de 
Argentina.

Schiff, M aurice W.: Una nota sobre e l  m odelo de te laraña y  
los mercados a  futuro.

Bhansali, B. J .: A pplications o f  the w ien er f ilte r  technique to 
some econom ic tim e series.

Núm. 19, segundo semestre 1982.

Yuravllivker, David E.: Reglas de devaluación bajo  ajustes  
cam bíanos frecuentes: Argentina y  Chile, décadas 19 60 - 
1970.

Feller, Alvaro: Figuerola, M arcelo: Operaciones de mercado 
abierto y  la  tasa de interés nom inal: C hile 1 9 7 9 -1 9 8 0 .

YAñez, José: Evasión tributaria: un resumen de la  teoría.
Alvarez Anrique, Luis: Una aproxim ación m ultivariante para la  

estim ación de las  expectativas de in flac ión  en Chile.
Silva, Enrique: M arshall, Isabel: M aroones, J osé Luis: Es

tructura de la  industria d e l cobre y  p o líticas  de acción en 
e l  mercado.

ESTUDIOS INTERNACIONALES

Año XVI, núm. 63, julio-septiembre 1983, Insti
tuto de Estudios Internacionales de la Universidad de 
Chile, Santiago (Chile).

Betancourt, Belisario: La capacidad de  respuesta de A m érica  
Latina ante la  crisis.

Tomassini, Luciano: Las re laciones internacionales de A m érica  
Latina en los escenarios posibles en e l  largo plazo. 

Lafourcade, Hernán: H ac ia  la  reorganización d e l m ecanismo de 
re c ic la je  financiero internacional.



Obrego Vicuña, Francisco: P o líticas  internas e  in fluencias  
externas en e l  debate sobre derechos humanos en A m érica  
latina.

Cançado Trindaoe, Antonio A ugusto: Posiciones internaciona
les d e l B rasil a l  n ive l unilateral.

Brandi Aleixo, J osé Carlos: Lineas generales de la  p o lítica  
externa d e l Brasil.

Grabendorff, W olf: A m érica Centrai como región de crisis  
internacional.

Zorgbibe, ¿Qué seguridad para A frica? : tres imágenes d e l 
Kaleidoscopic africano.

AAo XVI, núm. 64, octubre-diciembre 1983.

Urouidi, V ictor L :  La ac tu a l depresión internacional y  los 
países en vías de desarrollo.

Fortado, Caso: La crisis financiera internacional y  sus 
consecuencias para A m érica Latina.

Prebisch, Raúl: H acia la  recuperación económ ica y  la  equidad  
social.

Devlin, Robert: H ac ia  ¡a  recuperación económica y  la  equidad  
social.

Devlin, Robert: Deuda, cris is y  renegociación: e t  d ilem a  
latinoamericano.

Buira, Ariel: La crisis cam biaria y  e l  problem a d e l ajuste.
Nogueira Batista, Pablo: M ito  y  re a lid a d  en la  deuda externa 

brasileña.
Ferrer, Aldo: ¿Puede Argentina pagar su deuda externa?
Green, Rosario: Visión y  acción de W ashington frente a  la  

deuda externa latinoam ericana.
Reunión oe Cepal Sobre la Crisis M undial v la América 

Latina: Conclusiones.
Reunión del Rial Sobre Crisis v Deuda en América Latina: 

Conclusiones.

AAo XVIII, núm. 65, enero-marzo 1984.

Jaguaribe, Helio: R eflexiones sobre la  p a i  mundial.
Tomassini, Luciano: E l proceso de transnacionalización y  las  

re laciones externas de los países latinoamericanos.
Varas, Augusto: De la  internacionalización a  la  transnaciona

lización  en A m érica  Latina.
Bueno, Geraroo M .: Interdependencia económ ica: perspectivas 

desde A m érica Latina.
Bouzas, Roberto: Estados Unidos y  e l  proceso de transnacio

nalizac ión en la  posguerra.
Grabenoorff, W olf: Las re laciones entre A m érica Latina y 

Europa O ccidental: los actores nacionales y  transnaciona
les, sus objetivos y  expectativas.

M oneta, Carlos J.: E l facto r energético ( hidrocarburos¡ en las 
re laciones internacionales de A m érica Latina.

Lahera, Eugenio: La internacionalización d e l proceso productivo.

ESTUDIOS RURALES LATINOAMERICANOS
Voi. 6, núm. 2-3, mayo-diciembre 1983, Comisión 

de Estudios Rurales de CLACSO, Bogotá, D. E. (Co
lombia).
Astori, Danilo: La agricultura campesina en A m érica Latina: 

sus re laciones con e l  crecim iento urbano y  la  d isponib ili
dad  alim entaria.

Schejtman, A lejandro: A n ális is  in teg ra l d e l problem a a lim e n 
tario y  nutric ional en A m érica Latina.

Jara, Carlos; M izrahi, Roberto: A lim entos: dim ensión estra
tégica d e l desarrollo nac io n al ecuatoriano. Un planteo  
metodológico para encarar su tratamiento.

Hintermeister, Alberto: E l em pleo agrícola  en una estructura 
en transformación: e l  caso de Nicaragua.

Perrone, M ario Eduardo: La tierra  de los Arhuacos: aspectos 
de la  colonización y  la  lucha p o r la  tierra en la  Sierra  
N evada de Santa M arta , Colombia, en e l  presente siglo.

M arINez, Pablo A. : Viñas de ira, o e l  proceso de penetración  
cap ita lis ta  en e l  agro norteamericano.

ESTUDIOS SOCIALES

Año IX, núm. 34 (trimestre 4) 1982, Corporación
de Promoción Universitaria (CPU), Santiago (Chile).

Tagle, M atías: Notas sobre e l surgimiento y  Ia  configuración  
d e l Estado en Chile.

Barros, Raymundo: R etórica y  posib ilidades d e l sistem a 
económico latinoamericano.

Nogueira, Humberto: Presidencialism o dem ocrático y  presiden
cia lism o autoritario.

CorvalAn , Grazziella: Estudios sobre e l  b ilingüism o en e l  
Paraguay.

Valenzuela, M aria Elena: E l uso d e l tiem po lib re  en e l  Gran 
Santiago.

CaNas, Enrique: Consideraciones ontológicas de los derechos 
de la  persona.

Benavante, Andrés: Jacques M a r ita in  y  la  p o lític a  chilena.

Año X, núm. 35 (trimestre 1), 1983.

Otero, Edison; LOpez, Ricardo: Televisión y  violencia.
Rodríguez, Jorge: Las necesidades, e l  desarrollo y  la  ca lid ad  

de vida.
Lavados, Ja im e: Desarrollo bio lógico y  ca lid ad  de vida.
GuzmAn , J osé Florencio; Lavados, Hugo: Empresas m ultin ac io 

nales, inversión externa y  su regulación en Chile.
W ilhelmy, M anfred: P olitica, burocracia y  d ip lom acia en Chile.
W iaroa, Howard: Los Estados Unidos y  A m érica Latina: 

cam bio y  continuidad.
Urrejoia, Carlos: la  doctrina so c ia l de la  Ig le s ia : un id ea l 

histórico concreto hum anista cristiano.
Gúmez, Sergio: Reflexión sobre los programas no gubernamen

ta les de apoyo a ! sector campesino en Chile.

Año X, núm. 36 (trimestre 2), 1983.

Klaveren, Alverto van: La dem ocracia consociativa como 
modelo de convergencia p o litic a : la  ex p erien d a europea.

Nogueira, Humberto: El constitucionalism o dem ocrático m oder
no y  e l  Estatuto Juríd ico de los partidos p o lítico s  en Europa 
Occidental.

Fernandez, Gonzalo: Orden, lib e rtad  e  igualdad. Valores bás i
cos de la  evolución dem ocrática en Chile hasta 1925.

W ilhelmy, M anfred: A lternativas de la  crisis centroamericana.
M oreno, Fernando: P ractic idad  de una doctrina p o lític a  de 

inspiración cristiana.
Poblete, Renato; Rodríguez, J orge: La e n c íc lica  laborem  

Excernens y  los desafíos m orales que presenta en una 
econom ía de mercado.

Año X, núm. 37, (trimestre 3), 1983.

Ladriere, J ean: E l poder en e l  estado moderno.
W iaroa, Howard: La lucha p o r la  dem ocracia y  los derechos 

humanos en A m érica  Latina.
Dooner. Patricio; Fernandez, Gonzalo: E l concepto de dem o

cracia. A lgunas precisiones.



Tagle, M atías: Noras sobre e l  surgimiento y  la  configuración  
d e i Estado en Chite.

Barros, Luis; Vergara, Ximena: Los grandes rasgos de la 
evolución del estado en Chile.

Atria, Raúl: Tensiones p o líticas  y  cris is económ ica: e l  caso 
chileno 1 9 2 0 -1 9 3 8 .

Cumplido, Francisco; Frühling, Hugo: Problemas juríd ico-poH - 
ticos d e l tránsito hac ia  la  dem ocracia. Chile 1 9 2 4 -1 9 3 2 .

Fernandez, M ario: Presidencialism o, princ ip io  de gobierno de 
la  mayoría y  sistem a electoral. R elaciones conceptuales y  
ap licac ión a l  caso de C h ile : 1 9 3 2 -7 3 .

Chaparro, Patricio: Los actores sociales y políticos y el 
quiebre del sistema político democrático chileno.

Año X, Núm. 38. (trimestre 4) 1983.

Bajraj, Reynaldo, y otros: Estilos de p lan ificac ió n  y  sistemas 
de empresas públicas en A m érica Latina.

Rezende, Fernando: E l crecim iento (descontroladoj de la  
intervención gubernam ental en la  econom ía brasileña.

Boeninger, Edgardo; Palma , Eduardo: Empresas estata les: e l 
caso chileno y  un anális is  general.

Solari, A ldo; Franco, Rolando: Las empresas públicas en e l 
Uruguay: bases ideológicas y  polifuncionalidad.

ESTUDOS ECONÓMICOS

Voi. 13. núm. 2, maio-agosto 1983, Instituto de
Pesquisas Económicas (USP), Sao Paulo (Brasil).

M oura oa Silva, Aoroaloo: Regras de reajuste de preços e 
salarios e  a  inércia  inflacionária.

•  Amaral, Cicely M.; Barros, Geraldo S. C.; A maral, Vera 
B.: Pressées de demanda sobre a  agricultura brasi ¡eirá.

Cioaoe de Araujo, Paulo Fernando: O  crédito ru ra l e  sua 
distribuiçào no Brasil.

Berndt, Alexander: A  m edida do erro em  índices de custo de 
vida.

Rezende, Fernando: A  tributaçêo em  M in a s  Gerais no sáculo 18.
PedrAo, Fernando: Problemas de teoría da historia da teoría  

económica.
Vale Souza, Aldemir do: Guimaräes Neto, Leonardo; A raujo, 

Tarcisio Patricio oe: Consideraçóes sobre proposiçôes da 
p o lític a  para a  pequeña produçâo urbana na regiào m etro
po litana  de Recife.

Painel: A  divida externa dos países em  desenvolvimento e  o 
caso brasileño.

Voi. 13. núm. 3, setembro-dezembro 1983.

Nogueira da Cruz, Helio: Noras sobre a  mundanca tecnológica  
no setor de máquinas ferramentas no Brasil.

Rossi, José W.: Elasticidades de Engel para dispándios 
fam iliares no M u n ic ip io  de Sao Paulo.

Kageyama, A ngela A.; Graziano da Silva, J osé: Os resultados 
da modernizaçêo agrícola dos anos 70.

Azevedo Coelho, Carlos Nayro; Coelho de Souza T im m , San
dra: Alguns aspectos do EGF como instrumento operacional 
da p o lític a  de preços mínimos.

M üller, Alberto E. G.: Os  efeitos regionais das transaçóes do 
governo federal:  urna avaUaçâo.

Cacciamali, M arIa Cristina: Setor in form al e  formas de 
participaçâo na produçâo: o caso do M u n ic ip io  de Sao Paulo.

Leff, Nathaniel H .: A  em ergència do estado desenvolvimentista  
brasile iro: o  fin a l do sáculo 19.

Hersztajn M oldau, J uan: A n álise  de p o liticas  alternativas de 
nutriçâo para grupos carentes.

M ueller, Charles C.: O Estado e a  expansäo da from ería  
agropecuária na Am azonia brasileira.

FORO INTERNACIONAL

Vol. XXIII, núm. 4 (92), abril-junio 1983, El
Colegio de México, México D. F. (México).

Bizberg, IlAn : Las perspectivas de la  oposición s in d ic a l en 
méxico.

Duran, Esperanza: Las re laciones exteriores de Europa Occiden
tal.

Hager, W olfgang: La crisis industrial europea y  la  división  
internacional d e l trabajo.

Tsoukalis, Loukas: La am pliación  de  la  Comunidad Europea y 
las im plicaciones para sus re laciones para sus re laciones  
exteriores.

Grabendorff, W olf: E l pap el de Europa O ccidental en la  
cuenca d e l Caribe.

Herrera, René; Ojeda, M ario: La p o lític a  de M éx ico  en la  
región de Centroamérica.

HOMINES. Revista de Ciencias Sociales

Vol. Vil, núm. 1 y 2, febrero-diciembre 1983,
Universidad Internacional de Puerto Rico, San José
(Puerto Rico).

Toro Dominicci, Isioro; Questell Rodriguez, Eouardo: Historia 
de la  m inería  en e l  m unicipio de Guayana.

Pérez, Héctor: A  Community Study in  Puerto Rico.
A rri llaga, M aría: Enajenación s o c ia l y  lingüis tica en «La 

Guaracha d e l macho Camacho».
Soltero, Ramún: E l «Acá» d e l Recurso d e l M éto d o : perpetua

ción de una dictadura.
Torrecilla, Arturo: De los in te lectua les nómadas a  los 

in te lectua les de Estado: los maestros y  la  form a-nación en 
Puerto Rico.

Lugo, Kenneth: Control en e l Cañaveral (H istoria  Oral).
Helvia Quintero, Ana: Los problemas verbales.
Toro Díaz, Carlos A.: Evaluación experim ental de la  re lación  

entre la  am bigüedad d e l ro l ocupacional y  la  satisfacción  
y  ejecución de un trabajo.

Pérez Sainz, Juan Pablo: Notas sobre e l  Estado en sociedades  
periféricas.

Ulshüfer. Petra: La «estabilidad» d e l sistem a de plantaciones  
en Guatemala.

BenItez, Jaime: Un rasgo m em orable de Luis M uñoz M arín .
Cruz, Ramún : Educación y  ética.
Petrovich, Janice: Contradictions o f  Educational Expansion in  

Puerto Rico.
M éndez, J osé Luis: Conocimiento y  fetichism o de la  m ercancía.
Torres, J uan A.; Cardona, J ulio E.: EvolutionSCreationism.
J esús, Luis de: ¿Qué se entiende p o r tecnología educativa?
Quijano, A níbal: Revolución democrático-burguesa y  revolución  

antioligárquico n ac ion alista: e l  proceso d e l Estado en e l 
Perú.

Boris, Dieter: La expansión económ ica exterior de la  R epúbli
ca  Federal de A lem ania (REA).

Perusse, Ro u n d  I.: M u lti-c u ltu ra l Education: A  viable option 
fo r the Caribbean.



Cartagena, Rafael: Los sistemas integrados y la comunicación 
interdisciplinaria en nuestro mundo.

Frambes-Buxeda de A izarreca, A line: Puerto R ico y  su rique
za : un peón en e l  tablero desmenuzado d e l Caribe.

Guardiola de Suris, Dagmar: Sem ana de la  fa m ilia  puertorri
queña en la  Universidad Interam ericana.

Pico, Fernando: M ito s  y  realidades en la  historia de Ia  fa m ilia  
puertorriqueña en la  zona cafeta lera en e l  sig lo  19.

Rivera de Ríos, Trina: La fa m ilia  puertorriqueña ante la  
crim inalidad.

Grovas, Teresita: M a ltra to  físico a  la  m ujer en Puerto Rico.
Knudson, Doris G.: La asertiv idad: a lternativa para la  mujer.
Rivera, M iguel: S alud  m en ta l en la  mujer.
Santiago, Zoraida: Los estereotipos sexuales en la selección 

de carrera.
Alvarado, M ercedes R.: E l hostigam iento sexual en e l  empleo.
Font de Calero, M arta: La m ujer y  la  po litica .

INTEGRACION LATINOAMERICANA

Año 8. núm. 78, abril 1983, Instituto para la 
Integración de América Latina (INTAL), Buenos Aires 
(Argentina).

Labys, W alter C.: Una p o lític a  com ercial óptim a para con
trarrestar la  inestab ilidad  en la  exportación de productos 
latinoamericanos.

Gallegos, Carlos M.: El m ercado m undial d e l banano 1981  y  
perspectivas para e l m ediano plazo.

Conesa, Eduardo R.: La apertura de las economías d e l Cono 
Sur de A m érica Latina.

Oria, J orge Luis: Almirún , Daniel E.: Impugnación de p rá c ti
cas ilíc ita s  en e l com ercio in ternacional de productos 
básicos.

Año 8, núm. 79, mayo 1983.

M ateo, Fernando: Distribución de beneficios y  costos en un 
proceso de integración entre países en desarrollo.

Herrera, Felipe: Aspectos culturales de la  integración latinoam eri
cana.

Correa, Carlos M .: E l código sobre prácticas com erciales  
restrictivas en e l  com ercio internacional: examen desde 
una perspectiva latinoamericana.

Año 8, núm. 80, junio 1983.

Cline, W illiam R.: Estrategia de  las negociaciones para la  
integración latinoam ericana.

Conesa, Eouaroo R.: La ta rifa  óptim a en A m érica  Latina.
•  Vendrell, Francesc J.: E l nuevo régim en ju ríd ico  de Ias  

empresas m ultinacionales andinas.

Año 8, núm. 81, julio 1983.

M ateo, Fernando: A lternativas instrum entales para la  com ple- 
m entación industrial argentino-andina.

Conesa, Eouaroo R.: La integración latinoam ericana y  e l pacto  
Andino en e l decenio de 1980.

Perina, Rubén M .: Estudio de las  re laciones internacionales  
latinoam ericanas en universidades de A m érica Latina y  e l  
Caribe.

Herrera, Felipe: Vigencia de Bolivar.
Carmelo, Heber: E l trato preferencia ! a  B oliv ia  y  Ecuador en 

la  ALALE: aná lis is  crítico  y  evaluación de resultados. 
M ann, Lawrence E.: La in ic ia tiva  de la  cuenca d e l Caribe: 

perspectivas y  problem as de la  integración caribeña ¡CARI- 
C O M ).

•  Conesa, Eduardo R.: Un mecanismo de m ercado equ ilib ra
dor de las balanzas com erciales recíprocas entre países que 
desean integrarse económicamente.

A lmirún, Daniel: E l proteccionism o en e l  com ercio internac io
n a l de carne vacuna.

Año 8, núm. 83, septiembre 1983.

Ffrench-Davis, Ricardo: E l problem a de la  deuda externa en 
A m érica Latina: tendencias y  perspectivas en 1983. 

Echegaray Simonet, A lfredo: E l proceso de revisión de los 
mecanismos financieros de la  ALAD!.

Zelada Casteoo, A lberto: La cooperación p o lític a  en e l  Grupo 
Andino.

Año 8, núm. 84, octubre 1983.

Helleiner, Gerald K.: Sem inario de Refsnes: la  teoría econó
m ica  y  las negociaciones Norte-Sur. ¡W o rld  Development. 
vol. 9, núm. 6).

Salazar Santos, Felipe: La personalidad ju r íd ic a  internacional 
de la  organización creada por e l  Acuerdo de Cartagena.

Año 8, núm. 85, noviembre 1983.

A garwala, Ramgopal: Distorsión de precios y  crecim iento en 
los países en desarrollo.

Alcalde Cardoza, Javier: Competencias y  acciones externas de 
los esquemas de integración y  cooperación latinoamericanos.

Año 8, núm. 82, agosto  1 9 8 3 .

INVESTIGACION ECONOMICA

Vol. XLI, núm. 161, julio-septiembre 1982, 
Facultad de Economía, Universidad Nacional Autónoma 
de México, México D. F. (México).

Rivero Torres, B. M artha: Dos proyectos de industrialización 
ante la posguerra (1 9 4 4 -1 9 4 8 ) .

Aguilar Garcia, Javier: Enseñanzas de la  huelga en General 
M otors de M éxico.

Rodríguez Lagunas, Javier: E l trabajador y  sus condiciones de  
trabajo. Los obreros de General M otors de M éxico . S. A. 
de C. V.

Carrillo, J orge: Hernández, Alberto: Sindicatos y  control 
obrero en las p lantas m aquiladoras fronterizas.

RendOn Teresa: E l em pieo en M é x ic o : tendencias recientes. 
Trejo Delarbre, Raúl: Conflicto n ac io n al y  lucha s in d ica l: la  

huelga d e l S T U N A M  en 1977.
Koppen, Eke: Bibliohem erografía para e l  estudio de la  insur

g e n d a  y  dem ocratización obrera en M éxico , 1 9 6 8 -1 9 8 1 .

Voi. XLI, núm. 162, octubre-diciembre 1982.

Blanco, M onica, y otros: La enseñanza de ¡a historia en 
A m érica Latina.



Blanco. J osé: A nális is  lógico: aná lis is  histórico (una aproxim a
ción).

Duhau, Emilio : Desarrollo urbano y  agricultura en la  Nueva 
España.

Sandoval Zaraus, Roberto: Artesanos y  ca p ita l com ercial en 
Nueva España: e l  ca lle jó n  s in  sa lida  d e l capitalism o  
embrionario.

Urias Hermosillo, M argarita; San J uan Victoria, Carlos: 
Población y  desarrollo en e l  M é x ic o  d e l s ig lo  xix.

GarcIa DIaz, Bernardo: La clase obrera te x til orizabeña 
durante los años veinte.

A bdala, M iguel H.: José Artigas, revolucionario latinoam eri
cano.

Claps, M anuel A.; Lamas, M ario Daniel: Algunos aspectos de 
la  estructura ideológica d e l batllism o.

W inocur, M arcos: Cuba 1 9 5 2 -1 9 5 8 : guerra c iv i l  y  guerra de  
los azúcares.

Kuri Gaytan, A rmando: La evolución d e l pensam iento de la  
CEPAL.

Yrala Burgos, Fernando Alberto: Los trabajadores indocumen
tados en la relación méxico-norteamericana.

A rroyo Ortiz, J uan Pablo: La cátedra a  grupos masivos en 
historia: a lternativa de enseñanza para la  Facultad de  
Economía, U N A M .

Vol. XLII, núm. 163. enero-marzo 1983.

Agüeita, M ichael: Crisis y  transformaciones sociales. (« Q uelle  
crise?», H. Histoire, núm. 6, oct-dic. 1980, Paris.)

Flores, M argarita; Leûn. A rturo: Los indigenas hoy.
Chavez, Daniel Constantino: Tenencia de la  tierra y  re laciones  

sociales de producción en M éxico.
Barbosa Cano, Fabio: Las luchas obreras de 1 9 5 8 -5 9  y  la  

izquierda mexicana.
Cordera Campos, Rafael: Sindicatos nacionales y  p o lítica  

económica.
Calzada, Fernando: Una exposición de los fundamentos de la  

moderna teoria d e l com ercio internac ional: R icardo y  M il i .
Lúpez Portillo Tostaoo, Jorge: Notas sobre la  teoría  marxista  

d e l crédito.
M aya, Carlos: A n ális is  d e l m onopolio según la  teoría  d e l valor.
Zavaleta M ercado, René: Problemas de la  determ inación  

dependiente y  la  forma prim ordial.
•  Varela, A ndrés; y oíros: E l discreto encanto d e l petró leo: 

tres modelos econom étricos acerca de la  devaluación de 
1982.

Voi. XLII, núm 164, abril-junio 1983.

Boyer, Robert; M istral, Jacoues: A cum ulación ¿«círculo  v icio
so» o  «círculo virtuoso»?

Steindl, J osef: Ideas y  conceptos acerca d e i crecim iento de  
largo plazo.

Boyer, Robert: La form ación d e l sa lario  en la  perspectiva  
histórica: la  experienca francesa.

•  Aceituno, Gerardo; Jacobs, E.: Sobre los p rinc ipa les enfo
ques d e l m anejo es ta ta l de la  demanda.

M antey, M arIa Guadalupe: Los mercados financieros y la 
eficiencia económica.

Schejtman, A lexander: Campesinado y  desarrollo ru ra l: lin ea- 
m ientos de una estrategia alternativa.

Casar, J osé T.; Ros, Ja im e: Problemas estructurales de la  
industrialización en M éxico .

Lopez G. Julio: La econom ía m exicana: evolución reciente, 
persprectivas y  alternativas.

Villagomez Amezcua, Alejandro: M é x ic o  y  e l  m ercado m undial 
petrolero, 1 9 7 6 -1 9 8 2 .

M ungaray L ,  Alejandro: División internac ion al y  autom atiza
ción de  la  producción: e l  futuro de las maquiladoras.

Ruiz Duran, Clemente: Notas sobre la  coyuntura económica. E l 
p rim er trim estre de 1983.

Cepal: B alance p re lim in ar de  la  econom ía latinoam ericana  
durante 1982.

Lara, Salvaoor de; Bendesky, Leún: Im perialism o, pionero d e l 
capitalism o.

MONETARIA

Vol. VI, núm. 1, enero-marzo 1983, Centro de 
Estudios Monetarios Latinoamericanos, México, D. F. 
(México).

Sons, J osé Felix: P o litica  fis c a l y  consecuencias monetarias. 
Kneeshaw, J . T.: Cambios recientes en las técnicas de la  

p o litica  m onetaria de Europa Occidental.
•  Cortez A ramayo, Daniel: Inestab ilidad  d e l sector exporta

dor de la  econom ía boliviana.
Banco Central oe Brasil: Experiencia p ráctica  con la  re d  de 

sistem as ap licada a  ia  adm inistración de recursos humanos.

Vol. VI, núm. 2, abril-junio 1983.

Urouidi, V ictor L.: El cam bio estructural y  la  p o lític a  m onetaria  
en A m érica Latina: posibles lecc iones para  otros países en 
vía de desarrollo.

Doo, David: Restricción d e l crédito de la  banca com ercia l en 
situaciones de crisis de la  deuda internacional.

Gutiérrez Urrutia, M ario: Ahorro y  crecim iento económ ico en 
C hile en e l  periodo 1 9 6 9 -8 1 .

Pérez Castro, Ivelisse: E l endeudamiento público externo y  la  
absorción de ca p ita l: e l  caso dominicano.

Banco Central DE La  República A rgentina: Sistem as de 
contro l de entidades financieras.

Vol. VI, núm. 3. julio-septiembre 1983.

Cockerline, J ohn P., y M urray, J ohn D.: Examen comparativo  
de métodos alternos de agregación m onetaria: comproba
ciones prelim inares.

Banda, A riel; Santo, M ichele: U na aproxim ación em pírica  
a l  estudio de los sustitutos d e l dinero en Uruguay.

Toso C„ Roberto: E l tipo de cam bio fijo  en C h ile : la  
experiencia en e l  período 1 9 7 9 -1 9 8 2 .

Lee, M arta; Oliveros, Hugo: La demanda de activos líquidos  
en Colombia, en e l  período 1 9 7 4 -1 9 8 0 .

Banco Central oe la República A rgentina: E l sistem a de 
con tab ilidad  en línea.

NOVOS ESTUDOS CEBRAP

Voi. 2, núm. 1, abril 1983 (trimestral), Centro 
Brasileiro de Análise e Planejamento (CEBRAP), Sáo 
Paulo (Brasil).

Campello oe Souza; M aria do Carmo; Kugelmas, Eduardo: 
Eleiçôes 82.

PiNHEiRO, Paulo Sergio: Violencia sem  contro le e  m i lita rizaçâo  
da po lic ia .



Furtado, Ccelso: A  crise econòm ica internacional e  suas 
projeçôes no Brasil.

Frebisch, Raúl: A  crise do capitalism o maduro.
Evers, T ilman: D e costas para o Estado, longe do Parlamento. 
Loyola, Andrea: A  cultura p u e ril da puericultura.
Humphrey, J ohn: Sindicato, um mundo masculino.
M acrae, Edward: Em defesa do gueto.
Bolaffi, Gabriel: A  questäo urbana: produçêo de h ab ita ç ie s  

construçâo c iv il  e  m ercado de trabalho.
Xavier, Ismail: 0  labirinto da inveja.
Silva, Jose Claudio da: Redaçào sobre minha cor.

Vol. 2, núm. 2, julho 1938 (trimestral).

Stepan, Alfred: O que estào pensado os m ilitares.
•  Singer, Paul: O endividamento e  a  moratòria.
Bresser Preira, Luiz Carlos: Semiverdades e fa lsas idéias  

sobre o Brasil.
Coriat, Benjamín: Automatos, robòs e  a  classe operéria.
Garcia Camolini. Nestor: P o líticas  culturáis na A m érica Latina. 
Franco, Rolando: Revendo o autoritarismo, repensando a  

democracia.
Hirata, Helena: R eceitas japonesas, realidade brasileira. 
Nováis, Fernando: Caio Prado J r„  Historiador.

Voi. 2, núm. 3, novembre 1983, (trimestral).

•  Carooso, Ruth: Planejam ento Fam iliar: novos tempos. 
Lehmann, Bavio: O p a is  que perturba o  Papa.
Osiel, M ark: O  debate a tu a l sobre a  cultura popular.
Sorj, Bernardo: Història e  crise da produçêo da verdade no 

marxismo.
Oarcy de Oliveira, Rosiska: A s  pedras no bolso do feminismo. 
Schwarz, Roberto: y otros: Puntos de vista sobre a  ficcáo. 
Bosi, Alfredo: Homenagem a  Sergio Buarque de Holanda.
•  Ribeiro, Ivan: Agricultura, agonia da modernizaçao.
Possenti, Sirio: G ram ática e  po litica .
Rieznik, Pablo: Conjuntura Econòmica. O que é  essencial?

NUEVA SOCIEDAD

Núm. 63, noviembre-diciembre 1982, Caracas (Ve
nezuela).

Smith , W ayne: W ashington-La Habana: una d ip lom acia miope. 
Nolff, M ax: La vía crucis de la  revolución sandinista.
Quenan, Carlos: Crisis centroam ericana e  in ic ia tivas  de paz. 
Shor, Raúl: La p o lític a  exterior de Reagan.
Castro, Fidel: Cuba y  la  s ituación mundial.
Selser, Gregorio: Las bases de los Estados Unidos en Panamá.

E l destino d e l Comando Sur y  de la  Escuela de las A m èri cas. 
M endez, Ivan: M éxico  a l  no alineam iento.
Serbin, Andres: Las experiencias recientes d e l socialism o  

caribeño.
M anley, M ichael: La im portancia estratégica de la  Cuenca d e l 

Caribe en términos p o lítico s  y  económicos.
Schawarzbek, Frank: La Guyana francesa un «caso continental)). 
A ntonin, A rnold: H a it í  en e l  Caribe.
Bogues, Tony: Raza y  clase so c ia l en la  sociedad jam aicana.

Núm. 64, enero-febrero 1983.

Gonzalez, Oscar: M éx ic o : de potencia emergente a  nación en 
emergencia.

Bonasso, M iguel: Paraguay: treinta años de soledad.

Serbin, Andrés: Surinam : ¿revolución o  d ictadura m ilita r?
Tesch, W alter: B rasil: ¿ hacia  una nueva leg itim idad?
Sedar Senghor, Leopolo: Rodríguez, Carlos Rafael: Diálogo  

N orte-Sur: ¿diálogo de sordos?
Kärner, Hartmut: Los movimientos sociales: revolución de lo 

cotidiano.
Pease García, Henry: Vanguardia ilum inada y  organización de 

masas.
Kries, Rafael: Las organizaciones de base en Chile.
M ieres, Francisco: A lternativas de organización y  poder popular.
Sosa, Arturo: Trigo, Pedro: Los cristianos y las organizacio

nes populares.
Sulmont, Denis: Flujo y  re flu jo  de los m ovimientos populares 

peruanos.
Undurraga, J oaquín: E l modelo de  las organizaciones popu la

res de  derechos humanos.
Alvarez, J osé Luis: La avanzada e lec toral: un m ovimiento  

original.
M ark, Imogen: La CDC: un d u b  sin amigos.
Barca, Alessandro: Estados Unidos y  la  Cuenca d e l Caribe.
Hynds, Patricia: La lucha ideológica dentro de la  Iglesia  

Católica Nicaraguense.
Castro, N ils: Panam á: un foro para la  concertación.
GarcIa M arquez, Gabriel: La soledad de A m érica Latina.
Reyes M atta, Fernando: El compromiso de la  comunicación  

alternativa.

Núm. 65, marzo-abril 1983.

Cordova-Claure, Ted: Venezuela: d e l desastre a l  desafio.
Kries, Rafael: C hile : ¿tem blores o terremoto?
Quitero C., M anuel: República D om inicana: ¿una dem ocracia  

frág il?
Zemelman, Hugo: A rrate, Jorge: E l Partido Socialista  de 

C hile : ¿recuperación o renovación de su identidad?
Prebisch, Raúl; y otros: La estrategia de seguridad e  indepen

dencia económica de A m érica Latina.
Brandt, W illy: El legado d e l marxismo y  las tareas del 

socialism o dem ocrático en nuestro tiempo.
Caballero, M anuel: De significaciones y  sinonim ias en una 

Historia de la  Izquierda.
A rdaya, Gloria: La m ujer en I.a lucha d e l pueblo boliviano.
Borja, Rodrigo: Dem ocracia y  populismo.

Núm. 66, mayo-junio 1983.

García Lupo, Rogelio: A rgentina: un peronismo a  la  m edida de 
los m ilitares.

Gonzalez Quintanilla, Luis: B o liv ia : una dem ocracia en crisis.
Gonzalez, Oscar: G uatem ala: la  institucionalización insurgente.
Gutiérrez, Carlos M aria: H a iti: los signos inesperados.
Aranibar, Ernesto; Palma , Pedro: Deuda externa: ¿negociacio 

nes b ila tera les  o club de deudores?
Diálogo con Willy Brandt, presidente de la Internacional 

Socialista.
•  Tema Central: Carlos Marx-cien años después.
Sohr, Raúl: Después de Nueva Delhi, ¿qué?
Tokatlian, J uan: El ingreso de Colombia a  los no alineados.
Al-Shereidah, M azhar: Geoestrategia p etro lera: e l  explosivo 

mundo árabe.
Shoijet, M auricio: Contaminación y  recursos naturales reno

vables.
Rodríguez B„ Orlando: Espejo de virtud y  v icio: e l  teatro  

m undial presente en Caracas.
Dragun, Osvaldo: Cómo contar historias en un p a ís  que vive 

en la  irrealid ad: e l  teatro argentino.



Urrutia B., Carlos: Perú: la  p o lític a  entre e l  discurso y  la  
ráfaga.

Camacho, Oaniel: Costa R ica: la  estab ilid ad  d e l o jo  de la  
tormenta.

Trobo, Claudio: Uruguay: la  gota que puede colm ar e l  vaso.
Silva Valero, Carlos: Caricom: p luralism o con fronteras.
Bautista Urbaneja, Diego; Guerra Ramos, Rafael: E l so c ia lis 

mo d e l vecino: solidaridad en la  c rítica  o  c rít ic a  en la  
solidaridad.

Diálogo con el antropólogo Darcy Ribeiro: D e l trabalhismo  
histórico brasileño a l  socia lism o trabalhista m o re n o ».

Korner, Peter; y otros: E l F M I:  ¿gerente de crisis para e l  
Tercer M undo?

Ulloa, M anuel: Culpas comunes: soluciones conjuntas. R es
puestas im aginativas pero realistas.

Tenewicki, M auricio: Cosechando tempestades. La deuda argen
tina.

Silva M ichelena, Hector: E l costo p o lítico  de la  imprevisión. 
La deuda venezolana.

Bacha, Edwar Lisboa: Perspectivas de una desajuste. La deuda 
de Brasil.

Corbiere, Em ilio : Quién es quién. Los partidos po líticos  
argentinos.

Vega Lopez, Oscar: La integración de la  integración.

Núm. 68, septiembre-octubre 1983.

A rancibia, Sergio: C hile : las tres p atas de la  mesa.
M elo, J orge Orlando: Colom bia: un año de Betancur. Im áge

nes y  realidades.
Peronismo versus radicalismo. Los candidatos presidenciales 

frente a frente.
Ferrer, Aldo: La clave es e l  desarrollo, la  deuda y  la  

convergencia latinoam ericana e  Iberoam ericana.
M alave M ata, Héctor: Porqué nos endeudamos. Diagnóstico  

de ¡a  deuda en A m érica Latina.
Schubert, Alexander: M is ió n  im posible: servir la  deuda externa.
Silvia Ruete, Javier: Renegociar: un d if ic i l  camino. La deuda 

peruana.
Grana, Alberto: ¿Cómo quiebra un p a ís?  La deuda d e l Perú.
M oguillansky, Graciela: ¿Quién paga la  Resta? La deuda 

chilena.
Franco, Franklin J.: E l negocio d e l d iablo, la  deuda dominicana.
Valdés, Nelson: A usteridad sin costo soc ia l. La deuda Cubana.
W elsch, Friedrich: D el cobro por cañonazos a  la  m edicina  

fondomonetarista. La deuda venezolana ayer y  hoy.
La acción internac ional de A m érica  Latina ante la  cris is d e l  

endeudamiento extemo.
Perez, Silvia: Cuba en e l  CAME. Una integración extracontl- 

nental.
Tapia, M ., Ernesto: Propaganda sin  partidos. De la  propaganda 

de m ercado a l  m ercantilism o po lítico .
Domínguez, J osé: Cómo vender un candidato. E l producto 

p o lítico  en e l mercado e lec to ra l venezolano.

Núm. 67, ju l io -a g o s to  1 9 8 3 .

Núm. 69, noviembre-diciembre 1983, (bimestral).

M arquez, Pompeyo: Granada: una invasión anunciada.
Selser, Gregorio: Panam á: la  re instltucionalización d e l poder 

civil.
Schulze, Peter W .: E l ascenso incontenib le d e l neoconserva- 

tismo en Estados Unidos.
Habermas, J ürgen: La ruptura entre cultura y  sociedad. Sobre 

la  c ritica  de la  cultura de los neoconservadores en Estados 
Unidos.

Rangel M ., Beatrice: ¿Puede e l  que cree que puede? Las vías 
inform ales de a lcanzar e l  poder en Estados Unidos.

Kennedy, Edward M .: E l federalism o y  la  visión progresista: 
nuevas re laciones versus abdicación.

Uvalle B., Ricardo: La descentralización adm inistrativa en e l  
gobierno de  Reagan.

Harrington, M ichael: La nueva pobreza norteamericana.
Tyler, Gus: Solidaridad siempre. E l s indicalism o norteam eri

cano ante la  Reaganomics.
Schneioer, W illiam : E l electorado norteam ericano un año antes 

de las elecciones de 1984.
M aira, Luis: Estados Unidos: ¿un m odelo agotado? Elecciones  

y  proyecto nacional.
Insulza, J osé M iguel: Sindicalism o norteamericano. Garante 

d e l Status.
Sánchez, M.a Luisa; M artínez, G.; A lvarez, J.: España: 

¿naufragio en la  dem ocracia?
Roett, Rioroan: La p o lítica  exterior de Cuba y  los Estados Unidos.
Corredor, Fernando: Colom bia: la  dem ocratización d e l rég i

men y  sus obstáculos.
M endoza, Luis: E l indígena debe tener su propia po lítica .

PESQUISA E PLANEJAMENTO ECONÓMICO
Voi. 13, núm. 1, abril 1983, Instituto de Plane-

jamento Económico e Social, Rio de Janeiro (Brasil).
Hirschman, Albert: Confissöes de um dissidente: a  estratègia  

do desenvolvimento reconsiderada.
•  M odiano, Eduardo M .: A dinám ica de salários e  preços na 

econom ia bras ileñ a: 1 9 6 6 /8 1 .
Lopes, Francisco F.; M odiano, Eouaroo M .: Indexaçâo, choque 

externo e  n iv e l de ativ idade: notas sobre o caso brasileiro.
•  Bonelli Regis; Vieira da Cunha, Paulo: Distribuiçâo de 

renda e padrees de crescim ento: um modelo dinàm ico da 
econom ia brasileña.

M onteiro Considera, Claudio: Comportamento oligopolista e 
controle de preços industriáis: o caso do gènero m ateria l 
de transporte 1 9 6 9 /8 2 .

GonçAlves, Reinaldo: O crescim ento de empresas m ultinacio- 
nais e nacionais privadas na indústria de transformacáo: 
1 9 6 8 /8 0 .

V ianna M onteiro, J orge: Urna aná lise  de processo decisorio  
no Setor Público: o caso do Conselho ile  Desenvolvimento  
Económico, 1 9 7 4 /8 1 .

Graziano da Silva, J osé; Kageyama, A ngela A .: Emprego e 
re laçôes de trabalho na agricultura bras ileñ a: urna análise  
dos dados censitários de 1960 , 1 9 7 0  e  1975 .

Hoffmann, Rodolfo: Elasticidades de Engel para dlspéndios 
fam iliares na cidade do Rio de jan e iro : outro método de 
estimaçSo.

Rossi, J osé W.: Elasticidades de Engel para dispéndios 
fam iliares na cidade do Rio de ja n e iro : outro método de 
estim açâo (comentariosj.

Homem oe M elo, Fernando B.: Disponib ilidade de alim entos e 
efeitos distributivos: Brasil, 1 9 6 7 /7 9  — correçâo de da
dos— .

POLEMICA

Núm. 7-8, enero-abril 1983, Instituto Centroameri
cano de Documentación e Investigaciones Sociales 
(ICADIS), San José (Costa Rica).
Sarti Castañeda, Carlos Alberto: E l proceso de estructuración  

de la  dictadura m ilita r  contrarrevolucionaria.
Falla, Ricardo: La matanza de San Francisco.
Sagastume, M arco A ntonio: G uatem ala: Ios Derechos Humanos.



Arias Pedate, Salvador: Estados Unidos en E l Salvador. Los 
organismos financieros internacionales y  la  p o litic a  de 
contrainsurgencia.

M aira, Luis: La p o lític a  latinoam ericana de Reagan después 
de las M alvinas.

Núm. 9, mayo-junio 1983.

Figueroa Ibarra, Carlos: Terrorismo de Estado y  lucha de clases. 
M atzul Ramírez, Luis Fernando: Situación a c tu a l y  perspecti

vas d e l m ovim iento obrero en Guatemala.
Dada Hirezi, Héctor: E l Salvador: Democracia, balazos y  urnas. 
Vilas, Carlos M .: La ca ída de la  dictadura somocista y  la  

cuestión de la  crisis.
Romero, Carmen M aria: Las transformaciones recientes del 

Estado y  las  p o líticas  reformistas.
Gonzalez Casanova, Pablo: Intervención y  negociación en 

A m érica Central.
JarquIn, Eduardo: A m érica Latina: Democracia, desarrollo y  

cooperación.

Núm. 10-11, julio-octubre 1983.

Diener, Paul: Las lágrim as de San Antonio.
Brintnall, Douglas E.: E l colapso de las  jerarquías.
Ixmata, Gabriel: Con nuestra propia voz.
Nalrm, Alan: Con e l  Ejército, en las montañas.
Colby, Benjamin N.: ¿Diálogo o genocidio?
Palge, J effrey M .: Vietnam y  Guatemala.

PROBLEMAS DEL DESARROLLO. Revista 
Latinoamericana de Economía

Vol. XIII, núm. 50, mayo-julio 1982, Instituto de 
Investigaciones Económicas de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, México D. F. (México).

Feder, Ernest; Reig, N icolas; Calva, JosE Luis: Problemas 
agrarios en M éx ico  y-A m érica Latina.

M artines Escamilla, Ramön: Antonio García: Vida y  obra. 
García, A ntonio: E l nuevo problem a agrario de la  A m érica Latina. 
Lajo Lajo, M anuel: Efectos de la  agroindustria transnacional 

en e l desarrollo agrícola  y  alim entario.
Laserna, Roberto: Superexplotación y  sector informal.

Vol. XIII, núm. 51-52, agosto 1982-enero 1983.

M íijica Vêlez, Rubén: Sector agrícola. ¿R ig idez o flex ib ilid ad  
estructural?

SuArez, Blanca: E l Estado, las sem illas  y  las transnacionales. 
Valle, Silvia del: A gricu ltura e intervención estatal.
Fuentes A guilar, Luis: Subnutrición y  deterioro.
Narval, A na M aria: Hambre y  desnutrición en e l  Tercer 

M undo: m ito  y  realidades.
Pombo, Santiago: La crisis a lim enta ria  en la  p erife ria : un 

enfoque alternativo.
Lustig, Nora; Pérez Espejo, Rosario: E l sistem a alim entario  

mexicano (S A M ): sus características, efectos y  perspectivas.

Vol. XIV, núm. 53, febrero-abril 1983.

M aza Zavala, D. F.: E l fenómeno inflacionario  en Am érica  
la tin a  y  e l  Caribe.

Cepeda, Ignacio: A n ális is  y  caracterización de la  cris is in terna
cional.

Olmedo, Bernardo: E l ca p ita l extranjero en M éxico .
Consuegra, José: Las ideas económ icas de Simón Bolívar.

Vol. XIV, núm. 54-55, mayo-octubre 1983.

Ceceña Cervantes, J osé Luis: Algunos aspectos teóricos en e l  
aná lis is  d e l capitalismo.

Ceceña Cervantes, J osé Luis: Aspectos d e l subdesarrollo o 
atraso económico.

Ceceña Cervantes, J osé Luis: Economía p o lític a  y  p o lítica  
económica.

Ceceña Cervantes, José Luis: Desarrollo y  p lan ificac ió n  econó
m ica nacional.

PUNTOS DE VISTA

Voi. 1, núm. 2, 1983, Banco Central, La Paz 
(Bolivia).

•  López, Ja im e: Financiam iento externo público en e l  largo 
plazo. 1 9 5 0 -1 9 8 1 .

Cortez A ramayo, Daniel: Apuntes para e l aná lis is  de la  
tendencia a !  desequilibrio externo perm anente de la  eco
nom ía boliviana.

Camberos Bolaños, Antonio: La balanza de pagos en B o liv ia : 
un enfoque monetario.

Urquioi Barrau, J orge: A nális is  de los ingresos fam iliares  
mensuales en Bolivia.

V ildoso M olina, Renato: E l contro l de la  ca lid ad  en la  industria.

Voi. 1, núm. 3, septiembre 1983.

M orales A naya, Rolando: Evaluación y  aná lis is  de las  m edi
das de p o lític a  cam biaria de noviembre de 1982.

López GuzmAn , Ja im e: A nális is  m acroeconómico d e l grado de 
cum plim iento d e l «Plan N acional!) de desarrollo económico  
y  so c ia l (1 9 7 6 -1 9 8 0 ) .

Núñez del Prado, Arturo: La p lan ificac ió n  por empresas en 
los nuevos escenarios (pensamiento Iberoamericano. Revis
ta  de Economía P o lítica, núm, 2 , ju lio -d ic ie m b re  1982, 
M ad rid !.

M edinacelli Valencia, Carlos: Consideraciones sobre e l con
cepto d e l desarrollo económico.

Villegas Quiroga, Carlos: E l fondo teórico d e l Fondo M o n eta 
rio  Internacional.

Sanchiz V idal, Pascual: Las exportaciones no tradicionales en 
Bolivia.

IDiguez de Salinas, Elizabeth: A rb itra je  co m ercia l internacional.
M ortimore, M ichael D.: E l estado y  los bancos transnaciona

les. enseñanzas de la  crisis boliv iana de endeudamiento  
publico extemo.

REALIDAD ECONOMICA

Núm. 51, marzo-abril 1983, instituto Argentino 
para el Desarrollo Económico (IADE), Buenos aires 
(Argentina).

IADE: Inundaciones en la  Cuenca d e l Plata.



lADE: Control de precios: cómo hacerlo posible.
M isito, J osé: Las tasas de interés son ilegales.
IA0E: Los países en desarrollo enfrentan a l  neocolonialism o. 
Padula, Vicente H.: El estado y  la  activ id ad  privada en la  

m in ería  argentina.

Núm. 52-53, mayo-agosto 1983.

Volando, Humberto: Subsidiar los precios máxim os de  la  
canasta fam iliar.

M artínez Prieto, M iguel: Pedim os que se nos perm ita  producir.
Lozada, Salvador M .: Ubicarnos en e l  Tercer M undo y  los Mo 

Alineados.
Goransky, Jacob: La m ora l co lectiva debe desplazar a  la  

codic ia  .
Fanoiño, Ester B.: Restablecer e l  carácter de servicio público.
Rezzonico, Alberto: Redim ensionar y  nac ion alizar e l sistema 

financiero.
Domínguez, Jorge: ... Que los sectores a l  servicio d e l p aís  

recuperen la  conducción de la  economía.
Sabato, J uan, y Legisa, J uan: Renegociación perjud ic ia l.
Paoula, V icente H.: H ac ia  una im prescindib le p lanificación.
Fainstein, Salomon: El estado, la  transnacionalización y  e l  

ca p ita l extranjero.
Somaini, A ntoni F.: E l problem a de los medicamentos.
IADE: Preparando la  herencia.
Recalde, Ildefonso: La pequeña y  m ediana empresa en e l  

contexto económico nacional.
Gia i, Elíseo: N orte/Sur: E l conflicto  latente.
•  Treber, Salvador: La reciente experiencia m onetarista en 

Argentina.
•  M enasse, Ricardo: Región Pam peana: la  evolución de los 

sectores m edios rurales.
Benzecry, ElIas: Transmisión gratu ita  de bienes: um impuesto 

con sentido social.

Núm. 54, 5.° bimestre 1983.

IADE: E l d if íc i l  tránsito hac ia  e l  orden democrático.
Schvarzer, J orge: In flación  y  dem ocracia. Los peligros latentes.
Prebisch, Raúl: Es necesario un consenso nacional.
Cuello, Raúl: H acer un replanteo ideológico d e l problem a  

económico.
Silenzi de Stagni, A dolfo: YPF es la  p rin c ip a l p a lan ca de  

cap ita lización  interna d e l país.
Storani, Conrado: En e l  sector energético está e l  recurso para 

e l  desarrollo nacional.
Legisa, Juan: Hoy nos hace fa lta  un artícu lo  40.
Ravizzini, Luis A.: La p o lític a  de importación de tecnología en 

la  Argentina.
Levin, Emanuel E., y Garcia, Hugo: Problem ática de la  c ienc ia  

y  ta tecnología en la  Argentina de hoy.
SELA-CEPAL: Respuesta de A m erica  Latina a  la  cris is econó

m ic a  internacional.

Núm. 55, noviembre-diciembre 1983.

R. E.: El difícil tránsito hacia el orden democrático.
Eguia, J ulio R.: Trascendencia de la  creciente disponibilidad  

gasífera.
Cuello, Raúl: Propuestas para  s a lir  de la  cris is y  reactivar la  

economía.
Schvarzer, J orge: In flación  y  dem ocracia. Los peligros latentes.
IADE: Temas fundam entales: Acuerdo nac ion al de precios y  

Salarlos: tenencencia de ¡a  tie rra : nacionalización de los 
depósitos.

Prebisch, Raúl: El acuerdo económico y  social.
SELA-CEPAL: Respuesta de A m érica Latina a  la  cris is econó

m ica internacional.
Ravizzini, Luis: La p o lític a  de importación de tecnología en la  

Argentina.
Levin, Emanuel: Garcia, Hugo: Problem ática de la  c ien c ia  y  

tecnologia en la  A rgentina de hoy.

REVISTA ARGENTINA DE RELACIONES 
INTERNACIONALES

Año IX, núm. 20, noviembre 1983, Centro de 
Estudios Internacionales Argentinos (CEINAR), Buenos 
Aires (Argentina).

Paz, Ricardo A.: Las M a lv in as : inform e y  aná lis is  diplomático. 
Ordúnez, Victor E.: La rea lid ad  de la  doctrina M onroe.
Rizzo Romano, A lfredo: La expansión m arítim a argentina.

REVISTA BRASILEIRA DE ECONOMIA
Voi. 37, núm. 2, abril-junho 1983, instituto 

Brasileiro de Economia da Fundaçâo Getulio Vargas, Rio 
de Janeiro (Brasil).

•  A lmeida A noraoe, Thompson: Custos de urbantzaçêo: os 
enfoques financeiro, de e fic ie n c ia  e de eqüidade social. 

Pfeffermann, Guy P.; W ebb, Richard: Pobreza e  distribuiçào  
de renda no B ras il: 1 9 6 0 -1 9 8 0 .

Azzoni, Carlos Roberto: Teoría económ ica versus evidencia  
em pirica: o caso da localizaçâo industrial em  Sao Paulo. 

Gonçalves, Reinaldo: Lucratividade na indústria de transfor
maban: empresas m ultinacionais versus nacionais privadas. 

W adsted, Otto G.: O  c lim a  e  a  econom ia: aná lise de algumas 
culturas no estado de Sao Paulo.

M usalem, Alberto Roque: P o lítica  co m ercia l e  distribuiçào no 
Brasil.

Americo Leite, José A lfredo: A  teoría m ontária de Tobin.

Vol. 37, núm. 3, julio-septiembre 1983.

Faro, Clovis oe: Determ inacáo num érica da taxa interna de 
retorno: confronto entre os a lgoritm os de  Boulding e  de  W ild.

M odiano, Eduardo M .: Consequéncias m acroeconóm icas da 
resm çâo externa de 1 9 8 3 : s im u la te s  com  um  modelo  
economètrico para a  econom ia brasile ira.

Rossi, J osé W.: Decomposicào fu ncional do ind ice de G in i 
comdados de renda de renda do Brasil.

Sarmento, Osvaldo; Campello, Fernando: Estabilizaçào de 
Preços agrícolas corno p o litic a  de reduçào de riscos: 
comentário.

Fraga, Arminio ; W erlang, Sergio: Urna visào da inflaçâo  
corno confitto distributivo.

A rida, PErsio: Gastos m ilitares  e  sergurança nacional.
T inbergen, Jan : A utilizaçào  dos m odelos: experiéncias e 

perspectivas.

REVISTA BRASILEIRA DE ESTUCOS POLITICOS

Núm. 56, Janeiro 1983 (semestral), Universidade 
Federal de Minas Gerais, Belo Horizonte (Brasil).
•  Nunes Cambraia, M arcio Florencio: Principios básicos de 

teorías de m udança po lítica .



Lehmann Da Silva, Nelson: A  volta aos clássicos no pensa
m iento po lítico . Leo Strauss e sua escola.

•  Rodrigues Gomes, Eduardo: Campo contra cidade. O ru ralis- 
mo e a  crise oligárqu ica no pensamento p o litico  brasileiro, 
1 9 1 0 /1 9 3 5 .

Oliveira Baracho, J osé Alfredo oe: Novos rumos do federalismo.
Carrion, Eduardo K. M .: Representaçâo proporcional e  voto 

distrital.
Navarro oe Britto, Luiz: O mandato imperativo partidario.
Gerschman, Silvia: O voto na favela.

Núm. 57, julho 1983 (semestral).

Later, Celso: As eleiçôes de novembro e a politica exterior do 
Brasil.

Oliveira Baracho, J osé A lfredo de: O projeto p o litico  brasileiro  
as ele içôes nacionais.

Navarro de Britto, Luiz: A s eleiçôes de novembro e suas 
conseqùências.

Costa Porto, W alter da: Partidos, programas e as eleiçôes  
de 82.

Gonçalves Ferreira Filho, M anoel: As eleiçôes de novembro e 
o ttequilibrio federativo».

Rios, J osé A rthur: As eleiçôes de 82 e os pequeños partidos.
Acción, W ilson: O colégio e le ito ra l do presidente da República.

REVISTA CENTROAMERICANA DE ECONOMIA. 
Postgrado Centroamericano en Economia y 
Planificación

Año 3, núm. 8, mayo-agosto 1982, Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras, Tegucigalpa (Hon
duras).

Harrison, J ohn: Glyn, Andrew: Capitalism o m undial en crisis. 
Araujo de Souza, N ilson: La crisis im p eria lis ta  y  sus repercu

siones en los países dependientes.
Riverrà A rrutia, Eugenio: Crisis económica, p o lítica  de esta

b ilización y  nueva hegemonía. E l caso de Chile. 
Oierckxsens, W im ; Campanario, Paulo: R alees históricas de la  

cris is salvadoreña. ¿Una crisis de em pleo?

Año 3, núm. 9, septiembre-diciembre 1982.

Hinkelammert, Franz: El contro l de la  c ienc ia  en nombre de la  
cientifidad.

Foladori, Guillermo: Algunos resultados de las transformacio
nes agrarias de 1980.

A guilar, Gustavo Adolfo: Algunas consideraciones acerca de 
las  re laciones económ icas internacionales y  e l caso de 
Centroamérica.

•  Flores Díaz, M ax, y otros: Aspectos teóricos-m etodológi- 
cos d e i pensam iento en torno a  ¡a industrialización y 
desarrollo de A m érica Latina.

Año 4, núm. 10, enero-abril 1983.

Hinkelammert, Franz: E l capitalism o ac tu a l y  la  ju s tic ia  social. 
A boites, Jaime: Regulación y  subdesarrollo.
Funes Valladares, M atias: Libertad de e le g ir o libertad  de morir. 
Perdomo, Rodulio: La inflación  y  las p o líticas  antiin flacionarias. 
Arancibia, J uan: Honduras, crisis y  desarrollo.

Paz, Pedro: Integración latinoam ericana y  p o líticas  neo liberal- 
monetaristas.

Hernández, A lcides: La utopía neo liberal como respuesta a l  
subdesarrollo hondureño.

Oierckxsens, W im : Campanario, Paulo: La crisis de Ia  
reproducción de la  fuerza de trabajo en Honduras en e l 
contexto en e l contexto centroamericano.

Año 4, núm. 11, m ayo -agosto  1 9 8 3 .

REVISTA DE LA CEPAL

Núm. 19, abril 1983, Comisión Económica para 
América Latina (CEPAL), Santiago de Chile.

Iglesias, Enrique V.: R eflexiones sobre la  econom ía latinoam e
ricana durante 1982.

Centro de Proyecciones de ia  CEPAL: Los problem as d e l desarro
llo  latinoam ericano y  la  cris is de ia  econom ía mundial. 

Katz, J orge: Cambio tecnológico en la  industria m etalm ecáni- 
ca latinoamericana. Resultado de un programa de estudio 
de casos.

Dourojeann, A.: M olina, M .: E l poblador andino, e l  agua y  
e l  p ap el d e l Estado.

Lahera, Eugenio; Nochteff, Hugo: La m icroelectrónica y  e l 
desarrollo latinoamericano.

M assad, Carlos: E l costo re a l de la  deuda extensa para e l  
acreedor y  para e l deudor.

Núm. 20, agosto 1983 (cuatrimestral),

•  Iglesias, Enrique V.; A izamora Traverso, Carlos: Bases 
para una respuesta de A m érica Latina a  la  crisis económica  
internacional.

•  Prebisch, Raúl: La crisis d e i capitalism o y  e l comercio  
internacional.

M aldonaoo, Guillermo; Gana, Eduardo; Di Filippo, A rmando: 
A m érica Latina: Crisis, cooperación y  desarrollo.

Oelvin, Robert: Renegociación de la  deuda latinoam ericana: 
un aná lis is  d e l poder m onopólico de la  banca.

Tokman, Victor E.: Salarios y  empleos en coyunturas recesivas 
internacionales: Experiencias latinoam ericanas recientes.

•  Gurrieri, Adolfo; Sainz, Pedro: ¿Existe una sa lida  equ ita
tiva y  dem ocrática para la  crisis?

•  M assad, Carlos: La deuda externa y  los problem as finan
cieros de A m érica Latina.

Núm. 21, diciembre 1983 (cuatrimestral).

Rama , German W .: La educación latinoam ericana. Exclusión o 
participación.

W einberg, Gregorio: Una perspectiva h istórica de la  educación  
latinoamericana.

Filgueira, Carlos H.: Educar o no educar. ¿Es éste e l  d ilem a?
Terra, J uan Pablo: E l p ap e l de la  educación en re lación con 

los problem as d e l empleo.
Borsotti, Carlos A.: Desarrollo y  educación en zonas rurales.
Tedesco, J uan Carlos: M o d e lo  pedagógico y  fracaso escolar.
Demo, Peoro: Perspectivas p o líticas  de la  educación y  de la  

cultura. H ipótesis sobre la  im portancia de la  educación  
para e l  desarrollo.

W olfe, M arshall: Estilos de desarrollo y  educación. Un 
inventario de  mitos, recomendaciones y  potencialidades.



Voi. XXIII, núm. 1-2, marzo-junio 1981. Univer
sidad de Puerto Rico, San Juan (Puerto Rico).

Ruiz, Angel L :  Desarrollo económico de Puerto R ico : evalua
ción de una estrategia de desarrollo basado en importación  
de ca p ita l y  tecnología.

Silva de Bonilla, Ruth: E l lenguaje como m ediación ideológi
ca entre la  experiencia y  la  conciencia de las  mujeres 
trabajadoras en Puerto Rico.

Cao García, Ramún : Educación privada y  desigual: un anális is  
económico.

Pico, Isabel: Los estudiantes universitarios y los conflictos 
politicos bajo la dominación española.

Vázquez Calzada, J ose L :  La distribución geográfica de  la  
población de Puerto Rico.

Helvia Quintero, ana: Nuevas corrientes en las teorías de 
desarrollo cognoscitivo: sus efectos en la  educación.

Escabi Agostini, Pedro: E l s ignificado de la  m úsica en la  
sociedad indígena de las A ntillas.

LOpez-Garriga, M aria M.: La ideología d e l trabajo y  ¡a  
form ación de la  con ciencia: notas para  e l  desarrollo de un 
objeto de estudio.

•  Quijano, A níbal: Sociedad y  sociología en A m érica Latina 
(notas para una discusiónj.

Vol. XXII, núm. 3-4, septiembre-diciembre 1980.

Pacheco, A ngel M.: Consideraciones sobre la  crim inalid ad  y  la  
vio lencia: un examen crítico  d e l concepto de socialización.

Corrada Guerrero, Rafael: Orden y  desorden en e l  Caribe.
Irizarry, Rafael L :  Sobreeducación y  desempleo en los países  

en vías de desarrollo: las paradojas de la  industrialización  
dependiente.

OAvila Santiago, Rubén: Algunas consideraciones sobre las 
prim eras organizaciones obreras y  la  conciencia de clase.

Zapata, César Rafael: D ependencia: racionalización y  le g iti
m ación de la  dominación.

Badia Cabrera, M iguel A.: Un e jerc ic io  de desm itificación  
histórica: e l  triunfo d e l conservadurismo, de  G abrie l Kolko 
(ensayo-reseña).

REVISTA DE CIENCIAS SOCIALES

REVISTA DE ECONOMIA POLITICA

Voi. 3, núm. 3, julho-setembro 1983, Centro de 
Economia Política, Sao Paulo (Brasil).

De Souza Braga, J osé Carlos: Inestabilidade cap ita lis ta  e 
demanda efetiva.

Ferreira, Assuero: O Nordeste brasileiro, Contraponto inacaba
do da acumulaçâo.

Oliveira, Fabricio Ausgusto de: O valor em  M a rx  e  a  fa la c ia  de 
Garegnani.

Rangel, Ignacio M .: Esta crise näo se adm inistra.
Suarez, M arcus Alban: A  evoluçâo da indústria petroquím ica  

brasileña e  o m odelo tripartite  de empresa.
Tolipan, Ricardo: Dinheiro e  transformaçao em  M arx.
Chilcote, Ronald H.: Teorías reform istas e  revolucionarias de  

desenvolvimento e  subdesenvolvimento.
Goldenstein, Lidia: Os peralços da politica economica recessi

va ( 1981- 1982) .
IsuANi, Ernesto: P o líticas  de Previdencia S o c ia l no Cone Sur.

Bacha, Edmar: Prólogo para a  tercería carta.
*  Graziano da Silva, José, y otros: Tecnología e campesina- 

to:  O caso brasileiro.
Frieden, J eff: As finanças internacionais e o estado nos países 

capitalistas avançados e nos menos desenvolvidos.
Teixeira, Aloisio: Capitalism o monopolista de estado: um ponto  

de vista crítico.
Galvan, Cesare G.: A  difusào da indùstria nuclear. Conside- 

raçôes prelim inares sobre os programas latinoamericanos.
Dain , Sulamis: Cemo nao fazer p o lític a  fiscal.
Bresser Pereira, Lutz C.; Antinori, M arcelo: Notas sobre o 

d é fic it público e  a  correçâo monetària.

Voi. Ill, núm. 4, ou tub ro -de ze m b ro  1 9 8 3 .

REVISTA DE ECONOMIA RURAL

Vol. XXI, núm. 1, janeiro-março 1983, Sociedade
Brasileña de Economia Rural-Sober, Brasilia (Brasil).

Sugai, Yohihiko; Costa, José M aría de; Teixeira Filho, A ntonio 
Raphael: Sistem a computarizado para tomada de decisáo  
na propriedade agrícola.

M onteiro Soares. Augusto César de; M enooça de Barros, J osé 
Roberto; Braga do Carmo, Antonio J osé: A va liaçâo  e  
perspectivas do comportamento da demanda de fertilizantes  
no Brasil.

Stock, Lorildo, Aloo: Brandt, Sergio Alberto: ReavaUaçào  
da demanda de estoque e  de investim ento em  tratores 
agrícolas no Brasil.

M attuella, J uvir Luiz: Produçâo de  à lco o l e  utilizaçâo  da 
m áo-de-obra ru ral no Brasil.

García, JoAo Carlos: Os  preços m ínim os e  a  área com  m ilho  
no Centro-Sul do Brasil.

Pereira M ilagres Fialho, Iloeu; M aia, M aría M adalena: Ta- 
manho da propriedade e  e fic iè n c ia  na agricultura pau lis ta : 
o que os censos mostram.

Vol. XXI, núm. 2, abril-junho 1983.

M ueller, Charles C.: A  racionalidade, o  poder e  formulaçâo  
de p o líticas  agrícolas no Brasil.

Guerrero, Solún J.; Acosta Hoyos, Luis Eouardo: Qualidade  
de vida: opçâo teórica e  m etodológica.

M uniz, J osé. Norberto; Rodrigues, Lécio M aría: A n álise  de 
cadeia tie M arkov como instrumento de avaliaçâo.

Garcia, J oAo Carlos: M o d ificaç âo  do am biente versus adap- 
taçâo das p lantas ao m eio : urna aná lise  económica.

Scheneioer, Ivo A lberto: Transferència de conhecim ento ag rí
cola num m odelo reverso de  comunicaçâo.

Conde de Carvalho, Flavio, y otros: Preços de algodâo nos 
mercados interno e  externo: urna análise de causalidade.

Homende M elo, Fernando: Oleos vegetáis como alternativas ao 
diesel.

REVISTA ECONÓMICA DO NOROESTE

Vol. XIV, núm. 1, janeiro-março 1983, Banco do 
Nordeste do Brasil, Sao Paulo (Brasil).

RomAo, M auricio: Características sócio-económ icas e des igual
dades ñas despesas fam ilia res  no nordeste.



Dias Caiaes, Gilberto: Mineraçâo: cenárío mundial e o 
panorama nacional.

Redwood III, J ohn: Relaçôes rurais-urbanas e  projetos de 
integraçào rurai-urbana.

•  Prado, Eleutério F. S.: M ín im o  de subsistència e  pobreza 
no nordeste: alguns aspectos quantitativos.

REVISTA INTERAMERICANA DE
PLANIFICACION

Vol. XVII. núm. 66, junio 1983 (trimestral),
Sociedad Interamericana de Planificación, México
D. F (México).

Bromley, Ray: La p lan ificac ió n  d e l desarrollo en condiciones  
adversas.

•  Slater, David: E l estado y  la  cuestión regional en A m érica  
Latina. Notas para una perspectiva marxista.

Palacios, L ,  J uan J osE: E l concepto de región: ta  dim ensión  
espacia l de los procesos sociales.

Friedmann, J ohn: Espacio v ita l y  espacio económ ico: contra
d icciones en e i desarrollo regional.

Helmsing, Bert: Agricultura, industria y  desarrollo de regiones.
Casco M ontoya, Rosario: Desarrollo ru ral integral.
W ilson Salinas, Patricia: E l auge petrolero y  la  p ianeación  

reg ional en M éxico.
Adams, Reinaldo Ignacio: E l precio  de la  energía como factor 

de cam bio en e l proceso de desarrollo ru ral y  d e l uso de 
la  tierra. Un modelo analítico .

Schatan, Jacobo: E l derecho a  la  alim entació n  versus la  
lib e rtad  para escoger.

Sanchez, V icente: impacto am bienta l de los asentamientos  
humanos: notas conceptuales y  metodológicas.

Lordello de M ello, Diogo: M odernización de los gobiernos 
locales en A m érica  Latina.

Vol. XVII, núm. 67, septiembre 1983 (trimestral).

Rofman, A lejandro B„ y Dos Santos, M ario R.: Enseñanza de 
la  p lan ificac ió n  en A m érica la tin a : reflexiones y  propuestas 
a  p artir  de un aná lis is  de su génesis y  sus modalidades.

SAnchez Leún, A belardo: R elación entre paln ificadores y  orga
nizaciones socia les de pobladores enáreas urbano-popula- 
res: e l  caso de rem odelación de E l Agustino.

Evaldo Comune, A ntonio: E l m edio am biente y  la  enseñanza 
de la  p lanificación.

Sánchez de Carmona, Luis: M e d io  am biente y  ecolog ía en  la  
plan ificac ió n  urbana y  regional.

Yujnovsky, Oscar: Veinte años de investigación urbano-regio
n a l latinoam ericana: avances y  perspectivas.

Galilea 0 . Sergio: La enseñanza de la  p lan ificac ió n  territo ria l 
en A m érica la tin a : escenarios, problem áticas y  perspectivas.

Vol. XVII, núm. 68, diciembre 1983 (trimestral).

Franco, Rolando: P lan ificac ió n  so c ia l: problem as y  p erspecti
vas.

Demo, Pedro: Indagaciones criticas  sobre la  teoría y  la  
práctica  de la  p lan ificac ió n  social.

Batley, Richard: La burocratización de la  parc ia lid ad : la  
p o lítica  urbana en Drasil.

Bromley, Ray: Trabajo en las ca lles : estrategia de sobreviven
cia, ¿necesidad n m a l inevitable?

Vasco, Alberto: S alud  para todos en e l  año 2 0 0 0 :  intento de 
descripción d e l escenario p o lítico  y  so c ia l para su posible  
realización.

Isuani, Ernesto A.: La seguridad s o c ia l en  e l  Cono Sur: 
consideraciones generales y  elem entos para e l  análisis.

Tapia V ioela, J orge; Parrisch, Charles; Litvak, J orge: Pro
blem as y  tendencias en la  p lan ificac ió n  de los servicios de 
salud para los ancianos en A m érica  Latina y  e l Caribe.

Bartolome, Leopoldo: E l p ap e l de los programas de acción  
so c ia l en los procesos de re lo calización  compulsiva de 
población.

A rellano, JosE P.: Las p o líticas  socia les en C h ile : breve 
revisión histórica.

Vargas, Rodolfo: La redistribución d e l ingreso en Costa R ica  
a través d e l Programa de Desarrollo S o c ia l y  Asignaciones 
Fam iliares: 1 9 7 4 -1 9 8 2 .

Jacome, N icanor: Evolución de la  p o lític a  so c ia l ecuatoriana: 
1 9 6 3 -1 9 7 9 .

Stoten, Bryan: P lan ificac ió n  s o c ia l en e l Reino Unido.

REVISTA LATINOAMERICANA DE ESTUDIOS 
URBANOS REGIONALES, EURE

Vol. IX, núm. 27, abril 1983 (cuatrimestral),
Instituto de Estudios Urbanos de la Pontificia Universi
dad Católica de Chile, Santiago (Chile).

Uribe EchevarrIa , Francisco: La urbanización como campo de 
p o líticas  de desarrollo.

Gligo, N icolo: M e d io  am biente en ta  p lan ificac ió n  latinoam e
ricana: vías para una m ayor incorporación.

A gar, Lorenzo: E l com portamiento urbano de los migrantes 
árabes en Chile.

Habraken, J ohn: M étodo para un diseño e ficaz de ia  vivienda.
Ortuzar, Santiago: Opciones de desarrollo urbano para fin  de 

sig lo : e l  caso de Australia.

Vol. X, núm. 28, agosto 1983 (cuatrimestral).

•  A rellano, JosE Pablo: Políticas  de vivienda 1 9 7 5 -1 9 8 1 :  
fm an d am ien to  y  subsidios.

Stühr, W alter: E l sistem a económico m undial y  e i  desarrollo  
de comunidades locales.

M ills, Edw in: Urbanización y  valor de la  tierra en países en 
desarrollo.

Sandneh, Gerharo: La p lan ifica c ió n  reg ional integrada como 
agente d e l Estado frente a  ia  com unidad lo c a l y  la  patria  
chica.

•  Valenzuela, Rafael: La toma en consideración de los 
problem as am bientales en la  p o lític a  de urbanismo: s itu a
ción en Chile.

Grandi, Carla: Fenómenos espaciales y  lite ra tu ra: e l  caso de  
Asturias.

Vol. X, núm. 29, diciembre 1983 (cuatrimestral).

Hilhorst, J.: Organizaciones no gubernamentales y  e l  desarro
llo  ru ral integrado.

Bendavid-Val, Avrom; Hellinger, Douglas: Formación de 
capacidad lo c a l para e l  desarrollo sostenido: inform e sobre 
una investigación exploratoria.

Redwood, J ohn: Desarrollo regional y  entidades no guberna
m entales en e l  nordeste brasileño.

Haodad, Paulo Roberto: Plan ificac ió n  p artic ip ativa: conceptos 
y  métodos operacionales.

Furche, Carlos: Los organismos no gubernamentales y el 
desarrollo rural en el Ecuador: apuntes para una discusión.



Dunham, David: Financiam iento cooperativo: contradicciones y  
potencialidades de  las uniones rurales conto ONGSs (un  
caso asiático).

REVISTA MEXICANA DE SOCIOLOGIA.
Año XLV

Voi. XLV, núm. 2, abril-junio 1983, Instituto de
Investigaciones Sociales, Universidad Nacional Autóno
ma de México, México D. F. (México).

Bastían, J ean Pierre: Los propagandistas d e l constitucionalis
m o en M é x ic o  (1 9 1 0 -1 9 2 0 ) .

Ramirez Rancano, M ario: Caram a, ¿victim a de una conjura 
industrial?

Taroanico, Richard: M éxico  revolucionario, 1 9 2 0 -1 9 2 8 . C api
ta lism o transnacional, luchas locales y  form ación d e l nuevo 
Estado.

Loaeza, Soledad: E l p a p e l p o lític o  de las clases m edias en e l  
M éxico  contemporáneo.

Paz Salinas, M .a Em ilia : Crisis y  expropiación, un análisis  
com parativo: 1 9 3 8 -1 9 8 2 .

Luna, M atilde: Las transformaciones d e l régim en p o lítico  
m exicano en la  década de 1970 .

Zermeiío, Sergio: ¿H ac ia  un régim en p o lític o  autoritario?
Giménez M ontiel, Gilberto: La controversia ideológica en torno 

a l  V I Inform e de José López Portillo . Ensayo de anális is  
argumentativo.

Lerner de Sheibaum, Bertha: 1 9 8 3 : La ruptura frente a l  
populismo, e l  compromiso con la  austeridad y  la  renovación  
moral.

Ai Cam p , Rooeric: Tecnocracia y  po lítica .
Sefchovich. Sara: La derecha apocalíp tica.
Farr, Robert: Escuelas europeas de psicología s o c ia l: la  

investigación de representaciones socia les en Francia.
Doise, W illem: Tensiones y  explicaciones en psicología soc ia l 

experimental.
M oscovici. Serge: In fluencia m anifiesta e  in fluencia escondida.
Lúpez-Garriga, M .a M ilagros: H ac ia  una reorientación de la  

psicología so c ia l después de ¡a  crisis.

REVISTA PARAGUAYA DE SOCIOLOGIA

Año 19, núm. 55, septiembre-diciembre 1982, 
Centro Paraguayo de Estudios Sociológicos, Asunción 
(Paraguay).

Lyle W highman, Thomas: La fundición de hierro de Ybycuf: e l  
desarrollo industrial d e l Paraguay a  mediados d e l siglo  
diecinueve.

•  Lynn Ground, R ichard: Las cuentas nacionales d e l Paraguay. 
Saint, W illiam S.: Los efectos de la  m odernización: una

revisión de la  literatura sobre mano de obra tem poraria en 
la  agricultura brasileña.

Gallart, M aria A ntonia: La articu lación  entre la  educación  
fo rm al y  e l  trabajo en los técnicos de n iv e l m edio en la  
industria de la  construcción de Buenos ñ ires.

•  Albornoz, Orlando: Educación y  Estado en Venezuela.
Forni, Floréal H.: La contribución de la  Escuela de Chicago

a  la  sociología norteam ericana. La psico log ía so c ia l 
interaccionista, e l  estudio de los problem as urbanos y  la  
m etodología cualitativa.

•  Rosenbluth, Guillermo: Los nuevos estilos de desarrollo y 
la política habitacional.

Vera, Rodrigo: Hevia, Ricardo: M agendzo, Salomon: Taller 
de educadores: un método de perfeccionam iento docente y  
las prácticas educativas.

FernNdez Berdaguer, M . Leticia: Educación universitaria y  
desempeño profesional: e l  caso de las m ujeres estudiantes 
de ciencias económicas de la  Universidad de Buenos Aires.

Goooy Z iogas, M arilyn: Condiciones de vida y  estructura 
domésticas campesinas. D e l grupo dom éstico gu aran í a  la  
fa m ilia  nuclear paraguaya.

Infante, Isabel: La Bed de Docum entación en Educación para  
A m érica Latina (REDUC): Organización, efectos y  perspec
tivas. 1983.

Censo N ac io n a l de Población y  Viviendas d e l Paraguay. 1982.

Año 20, núm. 56, e n e ro -a b r il 1 9 8 3 .

REVISTA DE PLANEACION Y DESARROLLO

Vol. XV, núm. 1, enero-abril 1983, Departamento 
Nacional de Planeación, Bogotá (Colombia).

M ontes, Gabriel; Cardozo, Ovidio: La d inám ica de Ia  
in flación  y  e l  impacto de la  p o lític a  m acroeconóm ica en  
Colombia.

Chica, Ricardo: La d inám ica de los precios en la  industria 
manufacturera colombiana, 1 9 5 8 -1 9 8 0 .

Leon, Alejandro, y otros: Distribución de los ingresos m oneta
rios d e l trabajo urbano en Colom bia: una ap licac ión  del 
modelo de descomposición de Theil.

Restrepo, Gabriel: La expedición botánica como h ilo  conductor 
de ¡a  activ idad  c ien tíf ica  en Colombia.

Banguero, Harold; Guerrero, Bernardo: La transición dem o
gráfica  en Colom bia: determ inantes e  impactos económicos 
y  sociales.

Vol. XV, núm. 2-3, abril-septiembre 1983.

Lineam ientos d e la  p o lític a  de ensam ble industrial en Colombia. 
La le y  14  de 1 9 8 3  y  su efecto  en las  finanzas regionales. 
Lineam ientos generales de la  p o lític a  de inversiones extranjeras. 
Plan de expansión d e l sistem a de generación eléctrica.
E l descenso de la  fecundidad en Colom bia: expresión de un 

profundo cam bio social.
Situación nutricional de la  población colombiana.
•  A nális is  de las  re laciones intersectoriales d e l em pleo en 

Colom bia: una ap licac ión  de Ia  teoría insumo-producto.

Vol. XV, núm. 4, octubre-diciembre 1983.

Franco Holguin, J orge: La p laneación en Colombia.
M adrid M alo, Néstor: Notas sobre p o lític a  y  planeación. 
A renas Bonilla, Roberto: Logros y  retos de la  p laneación en 

Colombia.
rosas, Luis Eouaroo: La p laneación y  la  p o lític a  m acroeconóm i

ca.
Naranjo Dousdebes, J ohn: Ejercic io  de planeación.
Nieto Tafur, Federico: Nuevos rumbos para la  planeación.
Beliz Peralta, HernAn : H ac ia  un nuevo estilo  de planeación. 
Gutiérrez Castro, Edgar: E l Departamento N ac io n a l de P lanea

ción  como m ecanismo de racionalización  de la  p o lític a  
económica.

Urrutia M ontoya, M iguel: Teoría y  rea lid ad  de la  planeación  
en Colombia.



WiESNER Duran, Eduardo: Planeación económ ica: objetivos, 
posib ilidades y  su re lac ión  con la  p o lític a  económica.

SOCIALISMO Y PARTICIPACION

Núm. 21, marzo 1983 (trimestral), Centro de
Estudios para el Desarrollo y la Participación (CEDEP),
Lima (Perú).

Pasara, Luis: E l campesino frente a  la  legalidad.
•  Carbonetto, Daniel, Kritz, Ernesto: Sector in form al urbano: 

hac ia  un nuevo enfoque.
Càceres, Baldomero: E l problem a de la  coca en Perú.
Dourojeanni, M arc J.: Bosques Am azónicos: ecolog ía y  d e 

sarro llo rural.
Clinton, Bicharo L :  ¿Perú problem a o Perú tragedia?
Neira, Hugo: Las demoradas estre llas: leyendo a  A la n  G arda.
•  Pontoni, Alberto: Excedente so c ia l y  utilidades em presa

ria les  en la  econom ía peruana.
M ac Gregor, Felipe: USA ¿Estado de seguridad nac ional?
Arico, J osé: A cerca de ttM arx y  A m érica  Latina».
Figallo, Guillermo: Jorge Bravo Bresani.
Alva castro, Luis: M e ta s  y  estrategias económicas para e i  

desarrollo.

Núm. 22, junio 1983 (trimestral).

Consejo Editorial: Crisis d e l Régim en Político.
Silva Ruete, Javier: A lternativa económ ica 1 9 8 3 -1 9 8 5 .
•  Tealoo, Armando: Perú: desastre y  cris is en e l  agro.
•  Sánchez, Pablo: Cajam arca: una experiencia de desarrollo  

ru ral integral.
Berrios, Ruben: Relaciones Perú-Países S ocialistas: comercio, 

asistencia y  flujos de tecnología.
Zegarra, W alter: Las cooperativas agrarias peruanas: situación  

y  perspectivas.
Chavez Alvarez, Jorge: La p o litic a  de estabilización neo liberal 

en la  perspectiva de una estrategia de desarrollo: ¿desarro
llo  o desestabilización?

M armora, Leopoloo: José Carlos M a riá te g u i: la  especific idad  
d e l problem a nac io n al en A m érica  Latina.

García, Gonzalo: La irrupción de la  cuestión latinoam ericana  
en e l seno de la  I I I  Internacional.

Burns, Kathryn: M á s  a llá  d e l esencia l fem enino: los com ien
zos d e l fem inism o peruano.

Amat y Leon, Carlos; Franco, Carlos: A cerca d e l Congreso 
Económico Nacional.

A larcOn , Reynaldo: La investigación en la  Universidad Perua
na: panorama actual.

M ac Gregor, Felipe: La investigación de la  Paz.

Núm. 23, setiembre 1983, (trimestral).

Consejo Editorial: Transformar la  oposición para transformar e l  
país.

Consejo Editorial: Velasco: quince años después.
Bejar, Héctor: Releyendo e l  Perú, hoy.
Salaverry, J osé A.: P o lítica  financiera.
Dourojeanni, M arc J.: E l desarrollo ru ra l amazónico.
Paris, Robert: M a riá te g u i y  Gramsci: prolegómenos a  un 

estudio contrastado de la  difusión d e l marxismo.
Neira, Hugo: E l pensam iento de José Carlos M ariá te g u i: los 

m ariategu ism os».
GarcIa -Sayan, Diego: E l derecho a  la  vida y  la  pena de muerte.
Cruz, Edmundo: E l m ovim iento s in d ica l frente a  la  inflación.

Zúñiga, Emilio : A cerca de «excedente s o c ia l y  utilidades en la  
econom ia peruana».

Núm. 24, diciembre 1983 (trimestral).

Consejo Editorial: Cambiar, ahora.
Bejar, Héctor: M a n u e l Scorza.
Gonzales V igil, Fernando: La viab ilid ad  de largo p lazo de un 

crecim iento exportador m inero.
JuscAMAiTA, Enrique: La econom ía cocalera y  su impacto en la  

dinám ica regional: e l  caso d e l va lle  d e l río  Apurím ac-Ayacu-
cho.

M armora, Leopoldo: Lím ites y  ambigüedades en la  concepción  
m arxiste de Nación.

Aguirre, Carlos, y otros: El desafío tecnológico de los países  
andinos.

Kritz, Ernesto H.: A rgentina: la  derrota d e i pacto  corporativo. 
Garreton, M anuel A ntonio: C hile : la  transición p o lític a  y  e l  

proceso de convergencia socia lista.
Fadda, Giulietta: Los movimientos sociales urbanos: algunas 

consideraciones teóricas.
Dämmert Bellido, José: R eflexiones sobre e l mundo actual. 
Alva Castro, Luis: La necesidad de una m ayor integración  

latinoam ericana en la  década d e i ochenta.
A larcOn , Reynaldo: La investigación sociológica y  e l desarrollo  

so c ia l de los pueblos.

TAREAS

Núm. 54, marzo-julio 1982, Centro de Estudios 
Latinoamericanos «Justo Arosemena», Panamá (Pa
namá).

Fisher, Georges: E l Canal de Panam á: nuevos problemas. 
Ruiloba, Rafael: La is la  m ágica: Rogelio Sinán o la  M u erte  

de Don Juan.
Ardao, A rturo: La integración de  A m érica Latina y  su re lación  

con Europa.
Bernales B, Enrique: Universidad, p o litic a  e  identidad nacional. 
Reyes M ata, Fernando: La contraofensiva transnacional y  los 

desafíos para la  com unicación alternativa.
Chuez, Carlos: El problem a de lo  abstracto y  lo  concreto en e l  

idealism o y  e l  m aterialism o.

Núm. 55, agosto 1982-enero 1983.

W etherborne, Egbert: La unidad de las fuerzas dem ocráticas y 
revolucionarias.

M aloney F., Gerardo: Panam á 1920 . Cronología de una lucha. 
Jaén SuArez, Omar : E l estudio sobre la  población d e l Istmo  

de Panam á d e l sig lo  xvi al siglo xx.
Castor, Suzy: Dictadura y  resistencia en H a ití:  La instancia  

cultural.
Consuegra, J osé: Las ideas económicas de Bolivar.

TEMAS DE ECONOMIA MUNDIAL

Núm. 6, 1983, Centro de Investigaciones de la 
Economía Mundial (CIEM), La Habana (Cuba).

M onreal, Pedro: La cumbre económica cap ita lis ta  de W illiam s
burg.

M artínez, Osvaldo: Las cumbres económicas capitalistas.



M onreal. Pedro: E l fortalecim iento d e l d ó lar y  sus efectos  
sobre la  ac tiv id ad  de las empresas transnacionales norteam eri
canas.

Baro. Silvio: Las demandas p o r un Nuevo Orden Económico 
Internacional ante la  V I Conferencia de las  Naciones  
Unidas sobre Comercio y  Desarrollo.

•  Rodríguez, J osé Luis, y otros: La evolución de la  econom ía  
de los Países Socialistas durante 1982.

Núm. 7. 1983.

Heras, Hector, y otros: La evolución de la  econom ía de los  
países cap ita lis tas desarrollados en 1982.

Baro, Silvio, y otros: La evolución de la  econom ía de los 
países subdesarrollados en 1982.

Rodríguez, J osé Luis: La llam ada cubanología y  e l  desarrollo  
económico de Cuba.

Carriazo. George, M onreal, Pedro: Una crisis común: aná lis is  
de las posiciones recientes de la  Comisión Brandt.

TRIBUTACION. Revista Trimestral de Politica.
Técnica. Derecho y Administración Tributarios

Año IX. núm. 33. enero-marzo 1983, Instituto de
Capacitación Tributaria (ICAT), Santo Domingo (Repú
blica Dominicana).

Odalis Rosa, Rafael: La p o lític a  fisc a l en e l  contesto econó
m ico de la  República Dom inicana de 1 9 6 0  a  1980.

Lessa, Carlos: P o lítica  Económ ica: ¿C iencia o  ideología?
Tonos, Luis Eduardo: E l impuesto sobre la  renta dentro d e l 

contexto tributario de la  R epública Dominicana.
Lluberes H. Camilo: E l reto de los sectores público y  privado 

ante la  presente coyuntura económica.
Freyssinet, Jacques: Conferencias sobre la  teoría de la  p la n ific a 

ción.
Tun W a i, U.: Conceptos económicos y  cuestiones sobre 

p o líticas  en los países en desarrollo.
Arismendi, 'V alentín: Reflexiones sobre p o lític a  fis c a l en e l  

marco de  la  p o lític a  económica.
Gnazzo, Edison: E l p ap e l a c tu a l de la  p o lític a  fiscal.
Lopez Roa, Angel Luis: P o lítica  de desarrollo y  economías de 

situación.
W illiamson, John: La teoría económ ica y  las p o líticas  d e l F M I.
Benelbas, Leún: Los efectos de la política económica de 

estabulación de mercados.
García M ullin, Roque: Tratados impositivos entre países  

desarrollados y  países en desarrollo.
Frances Sanchez, Francisco Luis: La integración d e l presupues

to en e l  marco de la  p lan ificac ió n  económica.
Ginestar, A ngel: Integración entre e l planeam iento de las 

inversiones púb licas y  la  presupuestaclón.

Año IX, núm. 34. abril-junio 1983.

Centro Interamericano de Estuoios Tributarios de la OFA: La 
tributación sobre e l  ingreso y  los Incentivos fiscales en 
centroamérica.

•  Guardia Quinos, Jorge: Los Incentivos fiscales y la inver
sión norteamericana en Centroamérica.

LOpez ValoEs, JosE M .: Incentivos monetarios, cam biarlos y  
fiscales en las  exportaciones no tradicionales en la  
República Dominicana.

•  Cibotti, Ricardo, Sierra, Enrique: E l sector público en la  
economía.

Bispham, J. A.: D é fic it presupuestarios, e lim inac ión  por 
comprensión y  crecim iento d e l sector público.

Pita, Claudino: La reforma tributaria en un contexto de 
desarrollo.

MuNoz Berger, Carmen: N eutra lidad  impositiva.
Brito, Cristobal R., Veloz de la Rosa, Cesar A.: Los procesos 

de p lan ificac ió n  y  p o lític a  económ ica: una visión a  la  lux 
d e l caso dominicano ¡prim era parte).

EL TRIMESTRE ECONOMICO

Voi. L (3), núm. 199, julio-septiembre 1983,
México D. F. (México).

•  Feder, Ernest: E l arsenal a lim entario  y  la  autosuficiencia  
en la  alim entación.

Ffrench-Davis, Ricardo: Aperturismo indiscrim inado e  inesta
b ilid a d  externa.

•  Foxley, Alejanoro: Las p o líticas  de estabilización n eo lib e 
ra les: lecciones de la  experiencia.

•  Furtaoo, Celso: Las re laciones com erciales entre la  Europa 
Occidental y  la  A m érica Latina.

Graciarena, J orge: La industrialización como desarrollo. P o lí
ticas  industrializadoras, orden s o c ia l y  estilos neoliberales.

Hirschman, A lbert 0 .: La estrategia d e l desarrollo económico.
•  Hodara, Joseph: La p laneación  económ ica observada p o r un 

sociólogo.
•  Lagos, Ricardo; Tokman, Víctor E.: M onetarism o global, 

empleo y  estratificación social.
•  Lizano, Eduardo: E l M ercado Común Centroamericano en 

una época de turbulencia.
•  Lobo, Felix: Teoria y  p o lític a  d e l desarrollo económico en 

e t ú ltim o cuarto d e l siglo xx. Nuevo orden económico 
internacional y estrategia de las necesidades básicas.

M amaiakis, M arkos: Una estrategia de desarrollo relacionada  
con los servicios: algunas consideraciones básicas.

Yacaman, J esús M arcos: A n ális is  de la  in flac ión  en M éxico .
M atus, Carlos: Planeación normativa y  p laneación situacional.
Ocampo, J osé A ntonio: Precios internacionales, tipo de cam 

b io  e  in flac ió n : un enfogue estructuralista.
Rozo, Carlos; Barkin, David: La producción de alim entos en e l  

proceso de internacionalización d e l capital.
Sagasti, Francisco R.: H ac ia  la  incorporación de la  c ien c ia  y  

la  tecnologia en la  concepción d e l desarrollo.
Sampeoro, J osE Luis: Triple nivel, doble estrategia y  otro 

desarrollo.
Vaitsos, Constantine V.: E l keynesianismo internacional, las  

actividades de  las empresas m undiales y  e l  desarrollo  
nacional. Comentarlos sobre algunos aspectos d e l Informe 
Brandt.

Valdés, A lberto: La protección agrícola  en los países indus
trializados: su costo para la  A m érica Latina.

Voi. L (4), núm. 200, octubre-diciembre 1983.

Roces, W enceslao: La filosofía  de tiEl Capital». En e l  centena
rio de M arx.

In M emoriam: Antonio G arda.
M arquez, Javier: La banca en M é x ic o : 1 8 3 0 -1 9 8 3 .
Pazos, Felipe: Cincuenta años de pensam iento económ ico en la  

A m érica Latina.
Torres Gaitan, Ricardo: E l 5 0  aniversario de E l Trimestre 

Económico.
Anisi, David: Productividad, crecim iento y  em pleo: condicio

nam ientos internacionales y  p o lític a  económica.
Casas Gonzalez, A ntonio: E l p o ten c ia l de las fuentes conven-



d ó n a le s  en e l abastecim iento energético de la  A m érica  
Latina.

Cervantes Gonzalez, Jesús A.: In flación  y  distribución del 
ingreso y  de la  riqueza en M éxico .

Frenkel, Roberto: M ercado financiero, expectativas cam biarías  
y  m ovimientos de capital.

Garcia, Noberto E.: Industria manufacturera y  empleo ¡Am érica  
Latina 19 50 -1 9 8 0 1 .

Grunwald, J oseph: Restructuración de la  industria maquiladora.
Ikonicoff, M oisés: Las dos etapas de la  industrialización d e l 

Tercer M undo.
Kim , Kwan S.; Turrubiate, Gerardo: Estructuras d e l com ercio  

exterior y  sus efectos en las  proporciones de los factores, 
e l em pleo y  distribución d e l ingreso en M éxico.

Left, Nathaniel H.: E l gobierno y  e l  desarrollo económico d e l 
B rasil en e l  siglo xix.

Lúpez Gallardo, J ulio: La distribución d e l ingreso en M éx ic o : 
estructura y  evaluación.

M artner, Gonzalo: La cooperación económica entre países en 
desarrollo.

MuNoz G., Oscar: H ac ia  una nueva industrialización: E lem en
tos de una estrategia de desarrollo para la  democracia.

Reynolds, Clark W .: E l m ercado de mano de obra de M éxico  
y de los Estados Unidos en e l  futuro.

Salas, Javier; Sidaoui, José J ulian: Exportaciones de m anufac
turas.

Street, James H.: Intervención p o lític a  y  c ienc ia  en e l Cono Sur.
Teitel, Sim ú n : Creación de tecnología en la  A m érica Latina.
Tomassini, Luciano: Interdependencia y  desarrollo nacional.

B) Revistas 
Españolas
AFERS INTERNACIONALS

Primavera 1983. Centre d 'Informació, Documen
tació Internacionals a Barcelona (CIDOB), Barcelona.

Barbe, Esther: La crisis de los m is iles  de Cuba veinte años 
después.

Fisas Armengol, Vicenc: E l contencioso con M arruecos y  e l  
futuro estratégico de España.

Piñol Rull, Joan: E l uso de  la  fuerza y  e l caso de las  
M alvinas-Falkland.

Deniz Espinos, J osé A.: M éx ic o : cris is y  nuevo gobierno. 
Puncernau, August: Europa en la  conquista d e l espacio (IJ.

Tardor-hivern 1983.

•  Talavera, Pedro: A m érica Latina en e l  mercado financiero  
in ternacional 1 9 7 0 -1 9 8 0 .

M illAn , VIctqr; M orris, M ichael A.: Proliferación y  control 
de armamento en A m érica Latina.

•  M orAn , Fernando: La opción europea en e l marco de la  
p o lítica  exterior española.

Vilanova, Pere: Liban: b lanç obert.
Abu-Lughoo, Ibrahim: Com entendre Beirut, 1982.

AGRICULTURA Y SOCIEDAD

Núm. 25, octubre-diciembre 1982, Secretaría Ge
neral Técnica, Ministerio de Agricultura, Madrid.

Tejera Rodríguez, Camilo: P o lítica  de precios agrícolas en los 
países d e l Este.

Picchi, A ntonio: La p o litic a  agraria en las regiones italianas.
Frigole Reixach, J uan: Estrategias m atrim oniales e  identidad  

sociocultural en la  sociedad ru ra l: «Llevarse la  noviaa y 
«casarse»  en un pueblo de la  Vega A lta  d e l Segura.

•  Colino, J osé: E l com ercio interregional español de leche y  
la  división internac ional d e l trabajo en e l  sector lácteo  
comunitario.

Alonso Sebastian, Ramón: Princip ios cooperativos y  coopera
tivas m ercanti tizadas: un caso re a l de la  industria azucarera.

Sumpsi, J osé M aria: La cris is de la  agricultura moderna.
Fernandez Trillo, M anuel: Bancos hipotecarios y  desam ortiza

ción: una ocasión perdida para e l  desarrollo agrícola  español.
Cadenas M arIn , A lfredo: Efic ien c ia  y  equidad en e l  desarrollo  

económico.
Zamorano Ogallol, J uan; Varela Ortega, Consuelo; Sumpsi 

V iñas, J osé M aria; Ruiz DIaz, Antonio: La obra de José  
Vergara Doncel.

Núm. 26, enero-marzo 1983.

Hodges, R. 0 .: Los argumentos de la  agricultura biológica.
Lovett, J. V.: A lternativas a  los productos agro-quím icos en la  

agricultura d e l futuro.
Vogtmann, Hartmut: La ca lid ad  de los productos agrícolas  

provenientes de diversos sistem as de cultivo.



Arman, Kjell: Una agricultura alternativa.
Araujo, J oaquin: Ver crecer la  hierba.
Aubert, e.: La estructura de la  agricultura b io lóg ica en Francia  

y  unos ejem plos de fincas biológicas.
U. S. Department of Agriculture: Informe sobre la  agricultura  

orgánica.
Naredo, J osé M anuel: La crisis d e l o liv a r como cultivo  

«biológico» tradicional.
Campos PalacIn , Pablo: La degradación de los recursos 

naturales de la  dehesa. A n ális is  de un m odelo de dehesa 
tradicional.

Gómez Sal, A.: Bello, A.: Planteam ientos ecológicos en  
la  explotación de / os sistem as agrarios de montaña. La 
rotación cereal-esparceta en los montes de T em ei

ALTA DIRECCION

Año XIX, núm. 108, marzo-abril 1983, Barcelona.

Sanchez Gallego, Guillermo: ¿Objetivos a  corto p lazo ?  Cómo 
podemos defin irlos y  cómo podemos medirlos.

Carbel Garcia, N icolas: Jerarquización estructural. E l organi
grama.

Barcelo, Carlos: J uan A ntonio: Androcem istica.
Tena, J oaouIn : Un enfoque de la  evolución organizativa.
Verges Jaime, J oaouIn : E l contro l efectivo de los costes de la  

empresa.
Peña Sánchez de Rivera, Daniel: M étodos de previsión histórica.
Pont M estres, M agIn : Huevas obligaciones contables en e l  

marco d e l impuesto de sociedades.
Van Da m , Anoré ¿Qué a lim ento  para todos?
M aluouer Trepat, Luis: M ed id as urgentes en m ateria  tributaria.
Colmenarejo Gomez, V ictor: H ac ia  una m ejo r comprensión d e l 

modelo económico europeo.

Año XIX, núm. 109, mayo-junio 1983.

N icolau Casellas, Ramûn : Los ttenemigos» d e l empresario.
tena, JoaouIn : De la  función em presarial a  ¡a dirección  

estratégica.
Pastor Petit, O.: Autoprotección empresarial. M ed id as  de 

seguridad antisecuestro.
Steinhardt, Ricardo J. M.: Public idad  en ¡a  com ercialización  

industrial.
Sanchez Gallego, Guillermo: E l posicionam iento d e l producto.
Urriza, Roberto A ngel: M o tivac ió n  de la  calidad, productiv i

dad  y  re laciones humanas en  e l  hogar y  en e l  trabajo.
A guila Pérez, J osE: Una vía para ganar com petitivldad: e l 

sistem a du a l de información.
Fox, Harolo W .: La labor de las juntas  consultivas en la  a lta  

dirección.
Pérez-V illar, Javier: Creación y  distribución de la  población  

laboral.
Colmenarejo Gúmez, V.: ¿Qué va a  pasar con la  industria de 

autom oción?
Pont M estres, M agIn : Trascendencia de la  valoración de 

existencias en una econom ía in flacionaria, para distinguir 
e l  beneficio  nom inal d e l real.

Año XIX, núm. 110, julio-agosto 1983.

Steinhardt, Ricaroo J. M.: La función de la  gran empresa 
respecto a  las  pequeñas y  medianas.

Sánchez Gallego, Guillermo: La validez d e l sistem a com ercial: 
algo que debería se r frecuentem ente revisado.

Prosper, Felipe: Un caso concreto de contrato de sociedad.

Osorio Fernandez, M anuel: La rem uneración de los ejecutivos, 
f l j  Remuneración y  motivación.

Grau Dasaignes, A lberto: Lotes económicos. Planteam iento  
g lo b a l d e l lo te  económico de fabricación y  elaboración de 
una fórm ula completa.

Urriza, Roberto Angel: Control computado d e i sistem a in te r
conectado nac io n al argentino.

Pérez Carballo, A ngel: La función de compras como factor de 
rentabilidad.

Dexeus, J uan: E l cam ino de la  integración po lítica .
Grima I Terre, J oan-Davio: A n ális is  d e l entorno. Su n iv e l de 

introducción y  sofisticación en la  empresa.

Año XIX, núm. 111, septiembre-octubre 1983.

Dalman Porta, J uan: Pronóstico económ ico a  corto plazo para  
la  gestión empresarial.

Chase, H. Charles: P lan ificac ió n  estratégica: una clave para  
increm entar la  rentab ilidad  empresarial.

Rodríguez Poraras, J . M .: La intervención psicológica en las 
organizaciones.

Osorio FernAnoez, M anuel: La rem uneración de los ejecutivos. 
( I I )  F ijación  de Ia  rem uneración y  sus componentes.

Roig, Barto: La organización de las  estructuras.
Albach, Horst: Desafíos planteados a  la  econom ía europea.
Pont M estres, M agIn : Compensación de pérdidas en e l  

impuesto sobre sociedades.
RullAn Buaoes, Gaspar: La form ación d e l je fe  de personal.
Urriza, Roberto A ngel: Sistem a económico latinoamericano.

Año XIX, núm. 112, noviembre-diciembre 1983.

Osorio Fernandez, M anuel: La rem uneración de los ejecutivos, 
(y  I I I )  P rácticas retributivas vigentes en las empresas 
españolas.

Beascoechea Ariceta, J osé M arIa : D irección por modelos y  
m anual de decisiones.

M arten Uliarte, IvAn : Un sistem a de decisión para e leg ir  
escalas de m edición de actitudes.

Lagartos Rodrigo, German: La función uexpediting».
Enrick, Norbert L.: Predicción. Interre laciones entre métodos 

cuantitativos y  la  valoración personal.
Albach, Horst: Acotaciones a l  Consejo Económico y  S o c ia l en 

España.
Colmenarejo Gúmez, Víctor: N egociación colectiva y  m edida 

de ta productividad.
Pont M estres, M agIn : Sign ificac ión  e importancia de las  

actas de inspección, sus clases, tipos y  problem as que 
plantean.

Urriza, Roberto Angel: La Cuenca d e l Plata. Una integración  
regional de A m érica d e l Sur clave d e l progreso.

ANALES DEL INIA
Serie Economia y Sociologia Agrarias

Núm. 7, 1983, Instituto Nacional de Investigacio
nes Agrarias, Ministerio de Agricultura, Madrid.

Lopez Garrido, C.: Ensayo de tip ifica c ió n  de explotaciones  
agrarias en 1 7  m unicipios gallegos.

Juarez Rubio, F.: Area de m ercado de una p lan ta  industrial 
agraria bajo diversas p o líticas  de precios, funciones ob je
tivo y  prim as de transporte.

Juarez Rubio, F.: Localización de industrias agrarias e  inves
tigación operativa: una nota.



Domingo, J.; Calatrava, J.: Determ inación y  caracterización  
de áreas de gran cultivo  herbáceo de secano en Andalucía.

J ulia Igual, J. F.: Una aproximación a i  comportamiento d e i 
empresario productor de pata ta  temprana en la  com arca de 
i 'Horta de Valencia y  las decisiones económicas óptim as  
en la  producción.

Saenz U rite, NI.; Ferrer Rodríguez, Amparo: La ordenación  
d e i espacio ru ral: en torno a i  Proyecto de Ley de 
Agricu ltura de M ontaña.

Calatrava, J.; M olerò, J.: Consideraciones sobre la  ap lica- 
b ilid a d  de las  directrices socioestructuraies agrarias de la  
CEE a  la  Depresión P en ibética de las Aipujarras.

•  Rodríguez R.-Zúñiga, M.; Ruiz-Huerta Carbonell, J.; 
Soria Gutiérrez, R.: Transformación de la  ganadería y  
desequilibrios regionales: un anális is  sectorial.

Cadenas M arín, A.; Fernandez oe Lis, S.: E i problem a d e i 
subdesarrollo y  la  alim entació n  en e i contexto d e l diálogo  
Norte-Sur.

Benedicto, J. L ; Caballero, P.: Las cámaras frigoríficas en 
la  com ercialización de ios agrios: un estudio en la  región 
de Levante.

ANALES DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS 
MORALES Y POLITICAS

Núm 59. 1982, RACMP Madrid,

Velaroe Fuertes, J uan: N ota de urgencia sobre aspectos  
literarios de Valentín Andrés Alvarez.

Vela, M ariano: La humanización d e l trabajo. La perspectiva  
psicológica.

García Hoz, V ictor: La investigación c ien tífica  y  su re lación  
con la  R ea l A cadem ia de Ciencias M o ra les  y  Políticas.

Gonzalez Alvarez, A ngel: Leopoldo Eulogio Palac ios ante e l  
humanismo de la  nueva cristiandad.

Fernandez de la M ora, Gonzalo: E l problem a histórico de la  
envidia.

A reilza, J osé M aria de: Los límites de la revolución tecnoló
gica.

Castañeda, J osé: Un enfoque d e i Estado con autonomías.
Ollero, Carlos: Constitución y  R eales Ordenanzas.
Campo, Salustiano oel:- La ciase p o lític a  y  la  transición  

democrática.
A lonso Olea, M anuel: Los pactos de seguridad sindical.
Perpiña, A ntonio: La trip le  fricción d e l pueblo, de la  represen

tación y  de la  p artic ipac ión : hoy y  en e i  futuro.
Lopez Rodo, Laureano: La personalidad ju ríd ic a  d e l Estado.
Velarde Fuertes, J uan: El Consejo Económico y  S ocial: 

antecedentes españoles (1 8 8 3 -  19 78).
Fuentes Quintana, Enrique: ¡Tasto pú b lico : princ ip io  de repre

sentación y  cris is económica.

Núm. 60. 1983.

García Hoz, V ictor: Perm anencia y  cam bio en la  educación.
Fernandez de la M ora, Gonzalo: Sobre la  envidia.
Fueyo A lvarez, J esús: E l problem a de la  representación en las  

dem ocracias de masas.
Yela Granizo, M ariano: La cris is de la  convivencia.
Diez Alegría, M anuel: La defensa nac ion al: Un remanso y  sus 

avenamientos.
Campo Urbano, Salustiano del: E l terrorismo internacional.
Quintana Lopez, Primitivo de la: Pornografía y  violencia.
Perpiña Rodríguez, Antonio: Perm anencia y  cambio en la  crisis  

de la  sociedad contemporánea.

A r e I l z a , J o s é  M a r í a  d e : E l proceso de la  integración europea: 
un balance.

L o p e z  R o d o ,  L a u r e a n o : E l princ ip io  de igualdad en la  Jurispru
dencia d e l Tribunal Constitucional.

BOLETIN DEL CIRCULO DE EMPRESARIOS

Núm. 19, 1er trimestre 1983, Círculo de Empresa
rios, Madrid.

G r a n e l l ,  F r a n c i s c o : Las perspectivas de la  cooperación econó
m ica  internacional.

I s o r n a  A r t i m e , E l o y : La cobertura d e l riesgo en España.
A s ú a ,  F e r n a n d o  o e : Libertad para progresar.

Núm. 20, 2.° trimestre 1983.

H a y ,  J o r g e : Endeudamiento exterior y  Banca Internacional: 
problem as y  perspectivas.

•  S o l é  M a r i ñ o ,  J o s é  M a n u e l : Período post-Bretton Woods: 
algunas consideraciones sobre la  prim era década, 19 73 - 
1983.

Núm. 21, 3.er trimestre 1983.

B o s c h  F o n t ,  F r a n c i s c o : f /  p a p e l de la  empresa en los años 80. 
L o p e z  R o a ,  A n g e l  L u i s : Origen, efectos y  gestión de las crisis  

bancarias.
C.E.: A nális is  de la  s ituación p o lític a  y  económ ica en Francia. 
C.E.: E l factor trabajo en la  empresa española (Consideraciones 

sobre flex ib ilid ad  laboral).

Núm. Extraordinario, diciembre 1983. 
Monográfico sobre productividad con los siguientes 
apartados:

—  La responsabilidad d e l CEO en re lación con sus d ec lara
ciones sobre p o lític a  económica.

—  ¿Dué es la  productividad? M ed id a  e im portancia d e l 
problema.

—  ¿Por qué preocuparse p o r la  productividad?
—  Causas de Ia  dism inución de la  productividad.
—  P o lítica  económ ica p ara e l  c recim iento de la  productividad.
—  Lo que pueden h acer la  dirección y  e l trabajo.
—  A pénd ice: E l éxito de la  p o litic a  económica en e l Extremo 

Oriente.

Núm. 22, 4.° trimestre 1983.

C.E.: Reflexiones sobre e l  caso Rumasa.
Ros H o m b r a v e l l a , J a c i n t o : Lo que no se ha de hacer en 

política económica.
S A e n z  d e  M i e r a ,  A n t o n i o : Las re laciones Universidad-Socie

dad.
E l z a b u r u  M a r q u e z ,  F e r n a n d o  d e : Sociedad de la  inform a

ción y  agricultura.

BOLETIN OE ESTUDIOS ECONOMICOS

Vol. XXXVIII, núm. 118, abril 1983 (cuatrimes
tral), Universidad Comercial de Deusto, Bilbao.

C a b a s e s , J u a n  M . :  Economia de la  salud y  p o lític a  económica 
sanitaria.



DurAn Heras, A lmudena: Tendencias recientes en e l  control 
d e l gasto so c ia l en prestaciones sanitarias. Comparación 
entre España y  otros países de Europa occidental.

Coll Cuota, Pilar: A n ális is  c rítico  sobre la  ac tu a l correlación  
entre recursos y  necesidades asistenciales.

M oreno Ruiz, J. A.; M erina Ortega, M .: Problemas actuales  
de la  gestión hospitalaria en España.

M atienzo, J osé Ignacio: ¿Sirve la  econom ía de la  salud?
Casares Ripol, Javier: La com ercialización exterior de la  

pequeña y  m ediana empresa y  la  p o lític a  económica.
Cruz Gonzalez, Simeûn y García y García, Ricardo: E l crónico 

problem a de la  P Y M E  en España.
Lúpez Zumel, J osé M aría: La regresión d e l ahorro conectada  

con la  evolución de cotizaciones bursátiles y  las  o sc ilac io 
nes d e l c ic lo  económico.

Cazenave, Gérard: Notas sobre e l  consumerismo.

Vol. XXXVIII, núm. 119, agosto 1983 (cuatri
mestral).

Almunia Amann , J oaquín: E l mercado de trabajo español ante  
la  cris is económ ica actual.

Astigarraga, J uan Bautista: Una re flexión sobre la  cris is y  e l  
nuevo horizonte económico.

Bunge, M ario: La crisis ac tu a l no data de ayer n i  es 
exclusivam ente económica.

•  Casilda Béjar, Ramún : La crisis económica. Una reflexión  
no numérica.

Fernandez Irazabal, Carmelo: En defensa de la  riqueza nacional.
Fernandez Ordúñez, Francisco: Crisis económ ica y  sector 

exterior.
Fraga Iribarne, M anuel: D iez  años de cris is económ ica en 

España: 1 9 7 3 -1 9 8 3 .
Iglesias, Enrique V.: P o lítica  de ajuste contra la  crisis. Una 

especial referencia a  la  A m érica Latina.
Lúpez Roa, A ngel Luis: Crisis y  transformación d e l sistem a  

bancario español.
Orbegozo, J osé Ignacio be: Las oportunidades de la  crisis. 

Cómo actuar positivam ente.
Pérez Blanco, J osé: La crisis económ ica española en cifras.
Santacoloma Sanz, J uan Feo.: Crisis económica y  teoría 

macroeconómica.
Gallastegui Zulaica, Carmen: La problem ática de los recursos 

naturales: ¿A qué preguntas ha logrado responder e l 
anális is  teórico?

Villaverde Castro, J osé: La form ación d e l tipo de cam bio: 
Una revisión no panorám ica (o  p arc ia l).

CIUDAD Y TERRITORIO.Revista de Ciencia
Urbana

Núm. 4, 1982 (cuatrimestral). Instituto de Estudios
de Administración Local, Madrid.

Ureña Francés, J osé M .: Construcción de infraestructuras y  
p o lític a  territorial, las  áreas marginales.

Sanz Arbizu, J osé Ignacio: A lgunas notas sobre la  p la n ific a 
ción de suelo industrial. (La ac tiv id ad  industrial como una 
activ id ad  urbana más).

Sierra Alvarez, J osé: Industrialización puntual y  producción  
d e l espacio: e l  caso de la  cuenca m inera de Z illab lino  
(León).

Sambricio, Carlos: La p o lític a  urbana de Primo de Rivera, D e l 
P lan  R egional a  la  p o lítica  de casas baratas.

A guilera Rojas, Javier: La cuadrícula: Un m odelo urbano para  
las ciudades americanas.

•  Gúmez M endoza, J osefina: Estructuras y  estrategias com er
c ia les  urbanas en España.

Rodríguez Osuna, Jacinto: Proceso de urbanización y  desarro
llo  económico en España.

García-N ieto Gómez Gu iu a m ú n , Antonio: E l sistem a de c iuda
des en las  regiones españolas según la  regla  rango-tamaño.

M artínez Diez, Roberto: Pasado, presente y  futuro de la  
ordenación d e l territorio en España.

Vergara Gúmez, Alfonso: La m etodología de las  áreas débiles, 
para la  estructuración de los sitem as urbanos.

M artin M ateo, Ramún (coordinador): Estudios de  ordenación  
de la  zona de M in as -B ilb ao  la  Vieja.

Núm. 2, 1983 (cuatrimestral).

Browne, Enrique: Tiempo y  ciudad.
Vergara Gúmez, Alfonso: Distribución óptim a de población en 

e l espacio. Utopía o realidad.
Valero, A ngeles: Espacio, m ovilidad  y  transporte.
•  Allende Landa, J osé: Crisis m etropolitana y  «enterprises 

zones». Una nueva experiencia en la  p o lític a  urbana.
M artines Sarandeses, J osé: Posib ilidad  y  lim itac io nes de la  

le y  d e l suelo para re a liza r una p o lític a  conservacionista en 
las  áreas urbanas.

Ezquiaga Domínguez, J osé M aría: Parcelaciones ile g a les  en 
suelo no u rb a n iz a re : nuevas formas de consumo d e l 
espacio en los márgenes de la  le y  d e l suelo.

ChIas Navarro, Pilar: El proceso de p lan ificac ió n  urbanística 
de la  c iudad universitaria de M adrid .

García Bellido, Javier: Estrategias de p laneam iento y  gestión  
para la  cesión gratu ita de los sistem as generales.

Núm. 1, 1 9 8 3  (c u a tr im e s tra l) .

CRONICA TRIBUTARIA

Núm. 43, 1982, Instituto de Estudios Fiscales,
Ministerio de Hacienda, Madrid.

Arias Velasco, J osé: La estim ación indirecta de bases im poni
bles.

Banacloche Pérez, J ulio: Algunos aspectos ju ríd icos de los  
Impuestos Especiales.

BenItez de Lugo y Guillén, Félix: Responsabilidad fis c a l o b je ti
va en la  adquisición de b ienes afectos a l  pago de un 
impuesto.

Carbajo Vasco, Domingo y A révalo Arias, J ulián: Una nota 
sobre e l  dom icilio  fis c a l en e l  Impuesto sobre Sociedades.

Checa González, Clemente: La exención en e l  Impuesto sobre 
e l Valor Añadido de ¡as operaciones financieras y  bancarias.

Fraile Santos, Tomás: Devolución de las retenciones a  cuenta  
d e l Impuesto sobre Sociedades a  entidades exentas.

García García, J osé Luis: La leg itim ación  d e l Interventor en 
defensa de la  leg a lid ad  en e l procedim iento económ ico-adm i- 

,  nistrativo.
M araver Sánchez, Ernesto: Aproxim ación a  la  incidencia d e l 

Impuesto de Actos Juríd icos Documentados en las opera
ciones bancarias de préstam o y  crédito form alizadas en 
escritura pública.

M artínez Lafuente, Antonio: Aproxim ación a  la  problem ática  
ac tu a l de la  repercusión tributaria.

M orancho Paniagua, Emilio : Regulaciones y  actualizaciones  
en empresarios individuales.

M uñoz Baños, Cipriano: E l régimen de retenciones y  la  
existencia de una cuota m ín im a en e l Impuesto sobre 
Sociedades.



Ortiz Calzadilla, Rafael S.: Regulación de balances. Leyes 
5 0 /1 9 7 7  y  1 /1 9 7 9 :  problem ática de su comprobación.

Otero Novas, J osé M anuel: £1 crédito bancario form alizado en 
escritura n o ta ria l ante e i Impuesto de Actos Jurídicos  
Documentados.

Palao Taboaoa, Carlos: La dism inución retroactiva de b o n ifi
caciones fiscales y  ios Decretos-leyes en m ateria tributaria.

Solana V illamor, Francisco: Determ inación de ia  base y  d e i 
tipo en ia  im posición sobre la  cerveza.

Piqueras Bautista, J osé A ntonio: Competencia recaudatoria de 
ia  G eneralidad de Cataluña.

Núm. 44. 1983.

Benítez oeLugo yGuillén, Félix: La adopción y  e l  impuesto sobre 
sucesiones.

Escvcnm M artínez, Ernesto: La tributación de ia  transmisión  
em presarial de bienes inm uebles: una opinión más.

Ferreiro Lapatza, J osé J uan: Régim en fis c a l de ios préstamos  
sin garantía  re a l concertados p o r una entidad  de crédito  
con un empresario y  formalizados en escritura pú b lica  
notarial.

Gonzalez Garcia, A ngel Luis: Sarmiento Castañún, Rufino: La 
im putación tem poral de operaciones en e i  impuesto sobre 
sociedades y  e l  proyecto impuesto sobre e l  IVA.

Hergueta García, J osé A ntonio: Problem ática fis c a l de las 
transmisiones inm obiliarias.

M antilla Rodríguez, Carlos: Régim en de la  deducción para  
inversiones y  creación de em pleo (1 9 8 2 -8 3 ).

M ateu-Ros Cerezo, Rafael: Las adquisiciones gratu itas forzo
sas ante e l  impuesto sobre sociedades.

M enéndez Hernández, J osé: Los límites de las exenciones en 
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.

M orillo M éndez, Antonio: Las ventas em presariales de inm ue
bles urbanos, problem ática juríd icotributaria  en los p rin c i
p ios y  en la  gestión.

Ogea M artinez Orozco, M odesto: H acia un nuevo proyecto de 
Ley d e i IVA.

Ortíz Calzadilla, Rafael S.: La valoración de existencias en e l  
impuesto sobre sociedades.

•  Poveda Blanco, Francisco: Régim en tributario de cooperati
vas.

Tejerizo Lopez, José M anuel: Los préstamos bancarios en 
escritura no taria l y  e l  Impuesto de A ctos Jurídicos Documen
tados.

Turiel Sanoin, Felipe: Gestión tributaria y  fraude fiscal.
Barcelú Rico-Avellú, Gabriel: E i sistem a de adm inistración  

tributaria.
Lacaci de La  Peña, Carmelo: Rubio García, M aría: ¿Descen

dió  ia  presión fis c a l en 1 9 82?
Otero Castello, J uan: E i impuesto sobre Valor Añadido en 

Francia.
Peña Alvarez, Fernando: La fa m ilia  en e l  Impuesto sobre la  

renta: cuestiones y  consideraciones.
M cintyre, M ichael J .: Cómo resolver e l  d ilem a d e l impuesto 

sobre e l  m atrim onio: un test.
Oldman, Oliver: M cIntyre, M ichael J.: Imposición de la  

fa m ilia  en un impuesto sobre la  renta extensivo y  s im p lif i
cado.

M cintyre, M ichael J.: La declaración ind iv id ual en e l impues
to sobre la  renta de las personas fís icas: prolegómenos  
para un futuro análisis.

Núm. 45. 1983.

Adán Sanmateo, J osé: La hab itua lidad  de los créditos banca
rios formalizados en escritura notarial.

A randa Gallur, Luis: Agentes y  com isionistas de Aduanas: 
actualización de  su régimen legal.

Banacloche Pérez, Julio: Los preceptos ttcierre» y la seguridad 
jurídica.

Carbajo Vasco, Domingo: Reciprocidad internacional en e l  
Impuesto sobre Sociedades y  entidades de navegación  
m arítim a y  aérea.

Delgado Pacheco, A belardo: E l régimen de las operaciones de 
agencia y  m ediación en e l  IVA.

Gomez Santiago, Jaim e: Los gastos excepcionales no suntua
rios en e l  Impuesto sobre la  Renta de las  Peronas Físicas.

Gonzalez PAez, Eduardo: La com petencia de la  Inspección de 
los tributos en su gestión.

Lopez Villegas, Pablo: Las aportaciones no dineradas a 
sociedades en e l  Impuesto sobre la  R enta de las  Personas 
Físicas.

Llave de Larra, J oaquín de la: Régim en tributario de las 
reimportaciones.

M enénoez Hernández, J osé: Problem ática de los beneficios por 
e l Impuesto de Sociedades.

Ortiz Calzaoilla, Rafael S.: Aspectos fiscales de los contratos 
internacionales.

Otero Novas, J osé M anuel: Las operaciones bancadas y  los 
contratos con las Adm inistraciones Públicas: validez leg a l 
d e l apartado seis d e l artícu lo  11 d e l reglam ento d e l ITE

Pont M estres, M agín: En torno a  la  compensación de pérdidas  
en e l Impuesto sobre Sociedades: deslinde entre sanea
m iento financiero y  compensación de pérdidas.

Pueyo M aso, J osé Antonio: E l Impuesto sobre Transmisiones 
Patrim oniales en ta  empresa pública.

Solana V illamor, Francisco: A n ális is  de la  imposición sobre 
las  bebidas derivadas de alcoholes naturales.

Soto Guinda, J oaquín : E l Impuesto sobre la  Renta y  las  
deducciones personales: introducción a  un estudio de W. 
J. Turnier.

Turnier, W illiam J .: Valoración de las deducciones persona
les a  efectos d e l impuesto personal sobre la  renta. El 
id e a l (C ornell L aw  Review, vol. 66, núm. 262).

Briz de Labra, Ricardo: E l Impuesto sobre la  Renta en 
Francia: m odificaciones recientes.

Núm. 46. 1983.

A bellA Poblet, Enrique J osé: La responsabilidad tributaria d e l 
retenedor que no retuvo.

Bayod Pallares, Roberto G.: Las sociedades civ iles como 
sujetos pasivos d e l Impuesto sobre Sociedades.

Carbajo Vasco, Domingo: Cifra re la tiva de negocios e  impues
tos sobre la  renta.

Esteo Sánchez, Francisco: Tratamiento co n tab le-fiscal de la  
moneda extranjera.

FalcOn y Telia, Ram ú n : La imposición sobre la  renta de las  
entidades carentes de personalidad ju ríd ica .

Fernandez Cuevas, Antonio: E l d e lito  fis c a l en e l Código Penal 
vigente con referencia a  los derechos francés, alem án e 
italiano.

J uan Peñalosa, J osé Luis oe: Cuestiones de fisca lid ad  interna
c io n al en España.

Permanyer Yglesias, Esteban: Sujeción a l  Impuesto sobre la  
Renta de las Personas F ísicas de determ inadas prestacio
nes de la  Seguridad Social.

Poveda Blanco, Francisco: Licencia fis c a l de actividades  
com erciales e  industriales: criterios y  técnicas de valoración.

Solana V illamor, Francisco: La fisca lid ad  de las bebidas  
espirituosas rem itidas a  Canarias.

Consejo oe Impuestos de Francia: A nális is  d e i IVA en Francia.
Rubio García, M aría: Presión y  esfuerzo en la  fisca lid ad  

española.



CUADERNOS DE CIENCIAS ECONOMICAS Y 
EMPRESARIALES

Núm. 9-10, abril-octubre 1982, Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales, Universidad de Mála
ga, Málaga.

Gallego Serna, J. A.: Los procesos erosivos y  la  desforestación  
en España.

Gamez, A.: Aproximación a i  contrabando en las costas m eri
dionales durante e l  sig lo  xvm y la primera mitad del xix.

Haro Solano, M . oe: A uditoría financiera.
•  Lúpez Rubio, J : La m in ería  en e l  contexto de la  economía  

española: su im portancia actual.
M archante M era, A. J.: Reestructuración sectorial, m igrac io

nes interiores y  desempleo en la  provincia de M á lag a.
M onter Serrano, C.: In flac ión  o p leno empleo.
M ora, A.: Consideraciones en torno a l  concepto de  «Crowding  

Out» y  su aná lis is  empírico.
M orillas, A.: El modelo de L eo n tie f (Input-O utput): form ula

ción y  lim itaciones.
Navarro Gúmez, M .a L.: A p licac ió n  d e l aná lis is  de correspon

dencias a l  estudio de las interacciones de los. sistemas 
educativos y  económicos.

•  Torre y oe M iguel, J. M . de la; Trigo Portela, J.; Vázquez 
Arango, C.: Activ idades que componen la  economía 
«oculta»  en España y  factores determ inantes de su ascenso.

Torrero M añas, A.: Crisis económ ica y  expectativas em presa
riales.

Castillo Clavero, A na M .a; Rodríguez Rodríguez, J osé: B ib lio 
g rafía  española reciente (A rea de empresa).

Núm. 11, abril 1983.

Calle, M.a J., y otros: 0. J. S tig ler: Un N o b el para la  
microeconomia.

Haro Solano, M . de: M ed io s  de financiación: la  autofinan- 
ciación.

•  NarvAez Bueno, A.: M o d elo s  de determ inación de precios  
agrícolas.

Ruiz M olina, A.: La gestión de stocks en ¡a  empresa: 
determ inación d e l punto de pedido.

Rodriguez Rodriguez, J.: La segmentación y  las  variables de  
decisión com ercia l de la  empresa.

•  Torrero M añas, A.: La cris is financiera Internacional.
J imenez Quintero, J osé A.: E l uso d e l « Time Sharing» en basic

para e l  cá lcu lo  d e l VAN de una inversión.

CUADERNOS OE ECONOMIA

Núm. 28, mayo-agosto 1982, Centro de Estudios 
Económicos y Sociales del CSIC y Departamento de 
Teoría Económica de la Universidad de Barcelona, 
Barcelona.

Barceló, Alfonso: E l valor como magnitud.
Costas Terrones, J uan Carlos: La incidencia geográfica de la  

Seguridad S o c ia l española. Especial consideración de 
Cataluña.

J im Enez Raneda, Ignacio: La especialización internacional con 
lim itac io nes a  la  c ircu lación  tecnológica entre los países. 

Novella Izquierdo, J oaouim: Una reflexión sobre la  presente  
cris is económ ica internac ional y  los lím ites  de las  actuales  
p o líticas  económ icas a n ti-c rís is : E l aná lis is  de P au l M .  
Sweezy.

Trigo Portela, J oaouIm : Anotaciones sobre la  expansión, 
volumen, productividad y  ben efic io  de la  Banca Privada en 
España.

Verges Jaime, J oaouim: Un aná lis is  crítico  d e l enfoque d e l 
«excedente de productiv idad g lobal» (EPGj.

A rgemi, Ll.: Una nota b ib liográfica  sobre pensam iento econó
m ico español.

Voi. 10, núm. 29, septiembre-diciembre 1982.

Domingo, Javier Andrés; Escriba Pérez, Javier: Aspectos  
m icroeconóm icos de la  división es p acia l d e l trabajo.

Azoueta, Diego: Sobre e l m odelo m aoista de acumulación.
Caballero Sánz, F.; Escriba Pérez, F. Javier: Industrias 

nacientes, rendimientos crecientes y  protección arancelaria.
GallAstegui, Inmaculada: Criterios para e l  contraste de in te r

venciones determ inistas en series temporales.
M artínez Gallur, Constantino: Oiferentes tipos de beneficio  

en modelos linea les  de producción con ca p ita l fijo .
M oreno Becerra, José Luis: La educación como determinante  

d e l sa lario: ca p ita l humano versus credencialism o.
Ridruejo, Zenon J.: Expectativas R acionales y  «Overshooting» 

en e l  m ercado de cambios.
Estudiantes primer curso 198 1 -8 2 : Comparación de censos 

industriales.

Vol. XI, núm. 30, enero-abril 1983.

Barceló, Alfons: M o d elo s  dem ográfico-económ icos de la  
«comunidad doméstica».

Baro Llinas, Joan: E l uso de los cuartiles en la  m edición de 
la  desigualdad de la  renta.

García Solanes, J osé: El enfoque m onetario de la  determ ina
ción de los tipos de cambio.

Lúpez Casasnovas, Guillermo; Gagliaroi, Francisco: Desarro
llos recientes en la  teoría de la  decisión con incertidumbre.

Rull Sabater, A lberto: La Seguridad S o c ia l ante su reforma y  
regionalización.

Sauvy, Alfred: Perspectives prochaines e t  à  p lus long terme 
en Europe e t  dans le  monde.

Trigo Portela, J oaquin; Vazquez Arango, Carmen: Presión 
fis c a l y  tributación p o r renta de las personas físicas en 
España: una nota.

Vol. XI, núm. 31, mayo-agosto 1983.

A legre Escoiano, A ntonio: Las funciones homogéneas y  sus 
características de m ayor re levancia en su utilización  como 
instrumentos de m odelización de ciertos tipos de relaciones  
entre variables económicas.

A nisi, David: E l p ap e l de los salarios en la  economía  
postkeynesiana.

Hernández Iglesias, C.: M od elo s  dinám icos inter-sectoriales, 
reflexiones críticas desde la  Teoría d e l Control.

M artínez oe Azagra, Luis: E l librecam bio en la  expansión 
com ercia l deI  sig lo  xix. Una aproximación teórica.

M uro, J uan, y Vera Grijalba, Joaquín: Fronteras de produc
ción sim étricam ente duales.

Olariaga, Xabier, A.: Las ra íces históricas de la  econom ía de 
la  educación: M .  Petty, y  R. Cantillon.

Voltes Bou, Pedro: Nuevo aná lis is  de los antecedentes de la  
guerra de 1898.

Gonzalez V illegas, Antonio, M .: Reseña esquem ática de la  
aportación de Agustín Cournot.

Pampillon, R.: Algunos aspectos p o lítico s  de la  innovación 
tecnológica.



Vol. XI, núm. 32, s e p tie m b re -d ic ie m b re  1 9 8 3 .

F l u v i a  F o n t , M o d e s t : Sobre e l  ám bito óptimo de la  p o lítica  
ecológ ica: resumen y  discusión de algunas aportaciones  
teóricas. (Tentativa de  ap licac ió n  a i  servicio de recogida 
de residuos urbanos.)

G o n z a l e z  L o p e z ,  C a r l o s : Un modelo sa la ria l para e l crecim ien
to, España, década de ios 60.

M a r t i n  S i m ú n ,  J o s é  L u i s : M od elo s  con indicadores y  causas 
m últip les en la  estim ación de la  demanda de sa lud  y  de la  
asistencia sanitaria.

P a z o s ,  D i e g o : Consideraciones en torno a  las  estrategias  
negociadoras en los contratos de ejecución de obras.

P E r e z  T o u r i ñ o ,  E m i l i o : M odos de producción, sistemas econó
m icos y  aná lis is  económico.

T a l a v e r a  D e n i z ,  P e d r o : La inserción de A m érica Latina en la  
econom ía m undial (1 9 7 0 -1 9 8 0 ) .

C o r o m i n a s ,  A l b e r t : Una nota sobre els efectes de ia  in flació  
i  dels procedim ents de revisió s a la ria l en e l poder adquisitu  
dels treballadors.

C a s a h u g a  Y  V i n a r d e l l ,  A n t o n i : (1 9 4 2 -1 9 8 3 ) ,  in  memoriam.

CUADERNOS ECONOMICOS DE I. C. E.

Núm. 22-23, 1983, Ministerio de Economía y
Hacienda.

L a f u e n t e  F e l e z ,  S . :  S a w s  F u m a s ,  V.: Concentración y  
resultados de las empresas en la  econom ía española.

*  E s c o r s a  C a s t e l l s ,  P . ;  H e r r e r o  M i ñ a r n o , J . :  La re lación  
estructura-resultados en los sectores industriales españoles.

*  M a r t i n , C . ;  R o m e r o ,  L .  R . :  Un anális is  discrim inante  
sobre e l comportamiento d ife ren c ia l de las  empresas 
industriales españolas con c a p ita i extranjero.

*  D o n s i m o n i ,  M . P . ;  L e o z - A r g ü e l l e s ,  V.: R entab ilidad  
vinculaciones internacionales en la  econom ía española.

*  A g u i l ó ,  E.: M o v ilid a d  y  cambios de identidad de las 
grandes emresas: una ap licac ió n  a  la  industria española.

M y r o  S a n c h e z , R . :  La especialización productiva de la  empresa 
púb lica  industrial en España.

M a l o  d e  M o l i n a , J o s é  L u i s : La in fluencia de los cambios en 
la  estructura sa la ria l española sobre e l  comportamiento de 
ios salarios m edios durante e l  periodo 1 9 6 3 -1 9 7 5 .

O c a ñ a  P. d e  T u d e w ,  C.; S a w s  FUMAS, V.: La teoría  de la  
agencia. A p licac ión  a  tas empresas públicas españolas.

A l b e n t o s a , L . :  Una aproxim ación a  la  p o lític a  de reestructura
ción sectorial.

Núm. 24, 1983

L u c a s ,  R .  E.; S a r g e n t ,  T. J . :  La m acroeconom ia después d e i 
Keynes.

S i m s ,  C .  A . :  A plicac ió n  de ios modelos econom étricos a i  
anális is  de p o liticas  económicas.

A r e l w n o , M . :  G a r c í a  V i l l a r , J . :  Causalidad y  exogeneidad  
en econometria.

M a r a v a l l ,  A . :  Identificación  de m odelos dinám icos con errores 
en las  variables.

•  D o l a d o , J .  J . :  Contratación de hipótesis no anidadas en e l  
caso de la  demanda de dinero en España.

•  M o l i n a  S a n s , C . :  Equilibrio y  desequilibrio en e l  mercado 
de crédito en España: un estudio economètrico (1 9 6 7 -1 9 7 8 ) .

D o r n b u s c h ,  R.: Tipos de cam bio flex ib les e  interdependencias 
(«Flexible Exchange Rates and Independence», IM F , S taff 
Papers, voi. 30, núm. 1, marzo 1983 ).

B r a n s o n ,  W . H.: Estructura y  p o lític a  económicas para e i  
equilib rio  externo («Economic Structure and Policy for 
External Balance», IM F , S ta ff Papers, voi. 30, núm. 1, 
marzo 1983).

S h a f e r ,  J. R.: L o o p e s k o ,  B. E.: Tipos de cam bio flex ib les d iez  
años después («Floating Exchange Rates after ten years», 
Brooking Papers on Economic A ctiv ity , núm. 1, 1983, 
Brooking Institution, Washington, DC, USA).

M c k i n n o n ,  R. L: Sobrevaluación d e l d ó lar frente a i  yen y  a l  
marco en 1 9 8 3  («Dollar Overvaluation against the yen and 
mark In 1983: How to coordinate Central Bank Policies», 
The Brooking Institution, abril 1983).

Núm. 25, 1 9 8 3 .

CUENTA Y RAZON

Núm. 9, enero-febrero 1983, FUNDES, Madrid.

E i s e n s t a d t ,  S. N.: Orígenes y  modos de ¡a  p o lític a  ideológica. 
A y a l a , F r a n c i s c o : La creación cu ltural y  e l  Estado.
S á n c h e z  o e l  R i o ,  C a r l o s : E l ám bito  d e l conocimiento científico. 
A l m e i d a ,  J u l i o : La vigencia d e l pensam iento de Joaquín Costa. 
R o m e r o  M á r q u e z ,  A n t o n i o : El «fin a l»  d e l «Cántico»  (y  Voz 

acorde de Francisco Um bral).
C a s t r o  C u b e l l s ,  C a r l o s : E l Papa Karol W ojtyla.
Y n d u r a i n ,  F r a n c i s c o : La obra de García M árquez: ensayo de  

apreciación.
T o r r e n t e  B a l l e s t e r ,  G o n z a l o : Hoy se m e ocurrió leer a  Luis 

Rosales.
S a e n z  d e  M i e r a ,  A n t o n i o : R eflexiones sobre e l p ap e l de las  

fundaciones en la  actualidad.
B e n a v e n t , E m i l i o : Viaje apostólico d e l Papa.
A l f a r o , J o s é , M . :  Los medios de com unicación ante la  visita  

papal.
T u s e l l ,  J a v i e r : Las elecciones de 1 9 8 2  y  e l sistem a de 

partidos español.

Núm. 10, marzo-abril 1983.

M a r í a s , J u l i á n : Una visión antropológica d e l aborto.
P r i n i , P i e t r o : Civilización de las m áquinas y  civ ilización  de las  

imágenes.
G a f o  J a v i e r : La opción cristiana ante e l aborto.
L a c a d e n a ,  J u a n  R a m O n : La naturaleza gen ética d e l hombre: 

Consideraciones en torno a l  aborto.
A r i ñ o  O r t i z ,  G a s p a r : E l socia lism o y  las nacionalizaciones. 

Con un epílogo sobre Rumasa.
F r a i l e ,  M e d a r d o : Don Latino de H ispalis  y  otros «laberintos» 

de «Luces de Bohemia».
M a y o r  F e d e r i c o : La nueva independencia.
R u p E r e z ,  J a v i e r : E l año de ios m isiles.
C u e n c a  T o r i b i o , J o s é  M . :  Visión de Andalucía. M ito  y  realidad.
W e r t , J o s é  I g n a c i o : Las ra íces d e i cambio.
P u j o l , R a f a e l : Despenalización d e l aborto y  cam bio demográ

fico  en la  España actual.
T o r r e s ,  C a r m e n  M .  o e : Aspectos psicológicos de la  decisión  

de abortar.
T o r r e  G O m e z , H i p ú l i t o  o e  w : Portugal y  España: R etórica d e i 

iberismo democrático.



M arias, J ulian: La «geom etría sentim ental» de Ortega.
BenItez, Ja im e: Ortega y  Puerto Rico.
Lain Entralgo, Pedro: Creencia, esperanza y  amor.
M ello Kujawski, Gilberto de: La experiencia en Ortega.
Chueca Goitia, Fernando: España invertebrada, sesenta años 

después.
LAzaro Carreter, Fernando: Ortega y  la  metáfora.
Raley, Harold: Pidiendo un Ortega desde dentro.
Chacel, Rosa: Revisión de un largo camino.
Donoso Anton: Ortega y  M a r ía s : sobre la  filosofía  de la  

enseñanza superior (1 9 3 0 -1 9 8 0 ) .
Rodríguez Huéscar, Antonio: Ortega, c lás ico  prematuro.
Agua J uan del: Los supuestos históricos d e l pensam iento  

p o lítico  de Ortega.
M ugica Herzog, Enrique: Los socialistas, el socialismo y Ortega.
Carpintero, Helio: Ortega y  su psicología d e l hombre-masa.
Etchecopar, M áximo: A  propósito de la  tercera visita de Ortega 

a Buenos Aires.

Núm. 12, julio-agosto 1983.
M arias, J ulian, y otros: El problem a d e l bilingüism o en  e l  País  

Vasco.
Benavent, Emilio : La sociedad española actual.
Carnero, Guillermo: E l juego  lúgubre: La aportación de 

Salvador D a l í  a l  pensam iento superrealista.
Almeida. J ulio: Los papeles d e l teatro español.
Laboa, J uan M aría: E l cardenal Tarancón, testrigo d e l cambio.
M artínez Novillo, Alvaro: Los Premios N acionales de Artes  

Plásticas.
J iménez M artos, Luis: Cuarenta años de poesía española a 

través d e l Prem io Adonais (1 9 4 3 -1 9 8 3 ) .
Traverso, J uan Da m iAn : La d isfuncionalidad d e l Estado de las 

autonomías.
Beneyto, J osé M aría: E l surgimiento de una nueva s e n s ib ili

dad: Defensa d e l m edio am biente, pacifism o.
M orales Lezcano, V ictor: Ceuta y  M e lil la ,  o la  cuestión del 

Estrecho rediviva.
Escobar de la Serna, Luis: E l libro y  la  cultura de masas.
GarcIa Felguera, M arIa oe los Santos: La exposición de Goya 

en las colecciones m adrileñas.
W ert, J osé Ignacio: Las elecciones de mayo. Prim era lectura  

d e l segundo «round».

Núm. 13, septiembre-octubre 1983.

Lafuente Ferrari, Enrique: Salvador D alí, una recapitulación.
Sánchez A gesta, Luis: Las mem orias de A dolfo  Posada. A n éc

dotas y  recuerdos en la  España de la  Restauración.
Pérez Romo, A lfonso: La Universidad hispanoam ericana ante  

e l futuro.
M ayor, Federico: Educación: Presente y  Futuro.
A irño Ortiz, Gaspar: Autonom ía y  Reform a U niversiataria: La 

Ley M arava ll.
M endoza Berrueto, Elíseo: Universidad y  cultura.
Seco Serrano, Carlos: Catalunya en Ia  España moderna.
Yndurain, Francisco: Leer a  Kafka.
Rupérez, Javier: España y  M éxico . E l marco de referencia  

externo.
Gallego, J uliAn : Una temporada de exposiciones en M a d r id  

(1 9 8 2 -1 9 8 3 ) .
Tusell, Javier: P acifism o y  derechos humanos.
J erez, Ricardo: E l Proyecto de Ley Orgánica d e l Derecho a  la  

Educación.
M ena, M anuela: Dibujos italianos del siglo xvn.
Roa, V icente: Korean A irlin e s  007 .

Núm. 11, m a y o -ju n io  1 9 8 3 . Cuenca Toribio J osé M anuel: En e l centenario d e l carlismo. 
MuNoz de Dios, Gerardo: E l m ovim iento socioeconóm ico de la  

agricultura-ocio.

Núm. 14, noviembre-diciembre 1983.

Freyre, Gilberto: Saludo a  Ju lián  M arías .
BenItez, Jaim e: E l descubrim iento de Am érica, quinientos años 

después.
Hernández SAnchez-Barba, M ario: Los orígenes d e l am erica

nismo universitario en España.
J iménez-Blanco, J osé; Tusell, Javier: Raymond Aron.
Urrutia, Jorge: E l público en e l  teatro.
Almeida, Julio: Las ideas pedagógicas de Ortega.
Olaizola, J osé Luis: Génesis d e l «P laneta 83».
Sánchez DEL Rio, Carlos: Energía nuc lear y  ecología.
Escolar, Hipúlito: Ortega, las  b ib lio tecas y  e l  libro.
Carpintero, Helio: A yala, entre dos mundos.
Revenga, Luis: La fotografía, un arte de la  luz.
Cuenca Toribio, J osé M .: Bolívar, estatua que vuelve a  ser 

hombre.
Escobar oe la Serna, Luis: Educación y  preparación para la  vida.

DESARROLLO
Semillas de cambio. Comunidad local a través
del orden mundial

Núm. 1, 1983, Sociedad Internacional para el
Desarrollo, Madrid.

Singh, Jyoti: M attis, A nn : La ciudad.
Samson, Laura: V ittachi, Tarzie: La ciudad  humana.
Salas, Rafael, U . :  La población y  e l  futuro urbano.
Hauser, Philip, M .: Urbanización y  desarrollo.
Hardoy, J orge, y Satterthwaite, David: A lo jarse en e l  Tercet 

M undo: las necesidades populares y  las respuestas de los 
Gobiernos.

Lerner, Ja im e: Ciudad y  escala: una vuelta menos a l  tornillo.
Zheyl, Han : Sbangai: Regulación p lan ifica d a  de la  población  

urbana.
Nguyen Dong, M .: Hanoi.
Moscú: Plan d irector para e l  desarrollo urbano (del documento 

presentado por la Delegación Soviética a la Conferencia 
Internacional de la Población y del Futuro Urbano. Roma, 
septiembre de 1980).

Egipto: E l crecim iento urbano invade las  tierras de labranza 
(adaptación del informe de la Delegación Egipcia a la 
Conferencia Internacional sobre la Población y el Futuro 
Urbano).

Di Salvo, Pino: Rom a: Los perju ic ios d e l pasado. Las cons
trucciones ileg a les  im piden los servicios básicos.

Villar. J uan M anuel: E l área m etropolitana en la  Argentina.
Castells, M anuel: Nueva vida, nuevos espacios hac ia  po líticas  

urbano-regionales alternativas, capaces de superar la  crisis  
económica estructural.

Cooper Llosa, Frederick: E l urbanismo racionalis ta : entre e l  
neoclasicism o y  la  barriada lim eña.

SAenz de Buruaga, Gonzalo: Crisis d e l empleo, cris is de la  
ciudad.

Prakash M athur, 0 m : ¿Tienen las ciudades pequeñas un 
p ap e l que ju g a r en e l desarrollo nac ional?

Stokes, Bruce: La vivienda: perspectivas globales.
Cabannes, Yves: Los materiales de construcción autóctonos: 

¿una alternativa industrial?
Harth-Deneke, A lberto: Las parcelaciones urbanas cuasi-lega-



les en A m érica Latina: ¿solución o  problem a para ¡as 
fam ilias  de bajos ingresos?

D i m i t r i o u , H a r r y : Transporte y  pobreta urbana en e l  Tercer 
Mundo.

S t o k e s ,  B r u c e : La casa occ identa l d e l futuro.
E l - S h a k h s , S a l a h : El futuro urbano: reto e  im plicaciones  

políticas.
L a q u i a n , A p r o o i c i o : Cuestiones e instrumentos de la  p la n ific a 

ción metropolitana.
N y e r e t e , J u l i u s : Un importante acto de im aginación colectiva.
W l g n a r a j a ,  P o n n a : Un largo momento de duda.
C a m p b e l l ,  H o r a c e : Notas sobre socialism o y  pseudosocialismo  

en e l  Caribe.

(El presente número de Desarrollo corresponde a la edición en 
inglés de Development, 1 98 2 :2 .)

Núm. 2, 1983.

W a r d  M o r e h o u s e : La Ferm entación de la  riA cc ión  de Base 
Popular».

S a e n z  OE B u r u a g a , G o n z a l o : D el mercado de trabajo d u a l a  la  
econom ía dual.

K a t a r y , N a r a s i m : La econom ía dual en las sociedades acomoda
das.

I r v i n e , J o h n ; M i l e s , I a n , y  o t r o s :  La pobreta d e l progreso.
B o r j a , J o r o i : Descentralitación, partic ipac ión ciudadana y 

m ovimientos urbanos en España.
A n g u l o ,  J a v i e r : Presente y  futuro de las organitaciones  

sociales en España.
S t o k e s , B r u c e : La autoconfianta en e l estado d e l bienestar.
E m e ,  B e r n a r d : Francia en busca de alternativas: ¡a  descentra- 

litac ió n  y  la  autoconfianta a  n iv e l local.
Z b o r o w s k i ,  P i o t r : A cc ió n  de Base Popular en los recientes  

cambios polacos y  otros acontecim ientos en Polonia.
P e l l ,  D a v i d ,  y  W i s m e r ,  S u s a n : Lo haremos nosotros mismos: 

desarrollo comunitario a! estilo canadiense.
P e r l m a n , J a n i c e : Voces de la  c a lle : ratones que impulsan a  

ac tuar a  ciudadanos que se sienten oprimidos.
W i n d a s s ,  S t a n : In ic ia tivas de Base Popular en Gran Bretaña.
P e r l m a n ,  J a n i c e : Redes, boletines y  centros de form ación de 

los M ovim ientos de  Base Popular en ios Estados Unidos.
M e n d l o v i t z , S a u l : De Arson a l  holocausto nuclear.
M e n d l o v i t z ,  S a u l : D e l gueto a l  mundo.
(El presente número del mes de noviembre de Desarrollo,
1983 :2 , corresponde a la edición en inglés de DEVELOPMENT,
1982:3 .

ECONOMIA INDUSTRIAL

Núm. 229, enero-febrero 1983, Ministerio de
Industria y Energía, Madrid.

S o l c h a g a ,  C a r l o s : La nueva p o lític a  industrial española.
O b t ú n , P e d r o , y  S a n c h e z - J u n c o , J o s é  F . :  La p o lític a  de 

reconversión industrial en España.
P o z a , A n d r é s  d e  l a : Las p o líticas  de a juste positivo y  la  

reestructuración industrial en e l marco de la  OCDE.
O r t ú n  S i l v a n ,  P e d r o ; P u e l l e s  R e o o n d o ,  M e r c e d e s : Estructura 

industrial y  estrategia em presarial frente a  la  integración  
de España en la  CEE.

P a r a j ó n  C o l l a d a , V i c e n t e : P o litica  industrial d e l futuro en e l  
marco europeo.

M a t a  G a l A n ,  E m i l i o  J . :  Las peculiaridades de la  p o lítica  
regional española.

D e l i c a d o  M o n t e r o - R I o s , J u l i o : H acia una nueva dinám ica de 
la  propiedad industrial en España.

G u t i é r r e z  G u i n e a ,  E r n e s t o : Las patentes como fuente de 
inform ación tecnológica.

J e s s e l ,  S u z a n n e : La empresa española ante la  patente europea.

Núm. 230, marzo-abril 1983.

O r n i a ,  F l o r e n c i o : E l p ap e l de la  innovación tecnológica en la  
salida de la  cris is industrial.

P a v ó n , J u l i a n : La p o lític a  tecnológica. D e l desencanto a  la  
esperanza.

K a m e n e t z k y , M a r i o : E l Iceberg Socio-Económico y  e l  diseño de 
p o líticas  para e l desarrollo c ien tífico  y  tecnológico.

A l v a r e z - V a r a , F r a n c i s c o  J . :  Innovación industria l y  la  Empresa 
Pública.

S e b a s t i a n ,  J e s ú s : L oferta tecnológica d e l Consejo Superior de 
Investigaciones C ientíficas.

B l a n c o , J e s ú s : Planes concertados de investigación.
E s t e v a n , A n t o n i o : Nuevas transformaciones de las estructuras 

industriales.
L a f u e n t e ,  A l b e r t o ; S a l a s ,  V i c e n t e ; Y a g u e ,  M . a J e s ú s : A c t i

vidades de 1 + 0  y  dimensión em presarial en la  Industria 
Española.

T r i a n a , E u g e n i o : El desarrollo tecnológico en la  industria 
española.

O y a r z A b a l ,  M i g u e l  o e : ¿Es posible encontrar oportunidades de 
inversión en plena crisis?

R e v i l l a ,  R e g i n a : Un mundo ávido de nuevos productos. E l caso 
farmacéutico.

E s t e b a n ,  F e r n a n d o  d e : E l M ercado Común y  la  tecnología d e l 
sector de transportes.

M a r t i n ,  C a r m e l a ; R o m e r o ,  L u i s  R . :  Principales d ificu ltades  
en e l  diagnóstico de ¡a situación tecnológica de la  
Economia Española.

G i l  P e l A e z ,  J . :  Transferencia de tecnología. Un canal de 
abastecim iento de tecnología a  las empresas.

P o m b o ,  F e r n a n d o : Una perspectiva española.

Núm. 231, mayo-junio 1983.

•  C u e r v o ,  A l v a r o ; m a r o t o ,  J u a n  A n t o n i o : anális is  econó
m ico-financiero  comparativo entre grandes empresas indus
triales, públicas y  privadas, años 1 9 7 9 -8 0  y  19 8 0 -8 1 .

•  C o r o e r o , G e r v a s i o : Problem ática Financiera de las empre
sas públicas industriales.

S a n t i l l a n a  d e l  B a r r i o ,  I g n a c i o : La financiación de las PYMES.
P é r e z  S i m a r r o ,  R a m ó n : E l sistem a de garantías para las  

pequeñas y  m edianas empresas.
•  B e r g e s ,  A n g e l ; O n t i v e r o s , E m i l i o : Endeudamiento de  

prestatarios españoles en e l  Euromercado: 1 9 7 4 -1 9 8 1 .
C e n t e l l e s ,  E n r i q u e : La ac tiv id ad  de capita l-riesgo: caracterís

ticas y  posibilidades en España.
S e r v i c i o s  o e  E s t u d i o s  o e l  B C I :  E l Banco de Crédito Industrial y  

la  financiación industrial.
S e r v i c i o  o e  C e n t r a l  d e  B a l a n c e s  d e l  B C I :  A nális is  financiero  

de la  industria española, a  p a r tir  de la  Central de Balances  
d e l Banco de Crédito Industrial.

Núm. 232, julio-agosto 1983.

•  D e s d e n t a d o ,  A u r e l i o ; G a r c í a  P e r r o t e , I g n a c i o : Las m ed i
das laborales en la  Reconversión Industrial.

A l b e n t o s a ,  L u i s : Las p o líticas  de a juste y  la  p lanificación.
P i n a r , A n d r é s ; V A z o u e z ,  J .  R a m ó n : Desarrollo reg ional y  

Reconversión Industrial.
F o l g a d o ,  J o s é : P o lítica  industrial y  p o lític a  económica.
A r a g ó n ,  J o r g e ; P a r r a , T o m a s : R eflexiones sobre e l  Libro 

Blanco de Ia  Reindustrialización.



U. G. T.: A nte e l  Libro B lanco de ta  Reindustrialización.
•  G u t i é r r e z  d e  S o t o ,  L u i s ; V e l a ,  E u g e n i o : Reconversión y  

futuro de la  construcción navaI  española.
•  A r e n a s ,  F r a n c i s c o : Siderurgia: la  reconversión necesaria.
L A z a r o ,  M a n u e l : La Reconversión en la  industria electrónica.
R u b i o  A l v a r e z ,  J a i m e : Pian de Reconversión textil.

•  C u e r v o ,  A l v a r o ; J a c o b s , E d u a r d o ,  y  P e r e s ,  W i l s o n : Teoría 
y  p o lític a  em presarial en los 8 0 : la  concertación.

V a n  H e e s c h , T o m : P o lítica  de reestructuración en la  OCDE.

Núm. 233, septiembre-octubre 1983.

A r n e s ,  H u m b e r t o : A n ális is  g lo b a l de la  Industria Farm acéutica.
R i n c ó n ,  A l f r e d o : La Industria Farm acéutica española.
G r a n d a ,  E n r i q u e ; A r i a s ,  A l f o n s o : F l mercado farm acéutico  

en e l  ám bito  de la  Seguridad Social.
F e r n a n d e z  R o d e l a s ,  M . °  D o l o r e s ;  V e l a s c o ,  J o s é  L u i s : La 

penetración extranjera en la  Industria Farm acéutica espa
ñola.

A r n e s , H u m b e r t o : F l sector farm ecéutico en la  CFF
R e v i l l a , R e g i n a : La creatividad, p a lia tivo  ante la  crisis.
L o b o ,  F é l i x : F l crecim iento de la  Industria Farm acéutica en 

España durante los fe lice s  años d e l estado de bienestar.
F e r r A n o i z ,  F r a n c i s c o : Estrategias de la  Industria Farm acéutica  

hac ia  e l futuro.
R e o l  T e j a o a ,  J u a n  M a n u e l : La asistencia farm acéutica y  e l 

m edicam ento: lib e rtad  y  responsabilidad.
L o b o ,  F é l i x : P o lítica  nac ion al de m edicam entos y  reestructu

ración de la  Industria Farm ecéutica española.
C i e n f u e g o s ,  J. R a m o n  F.: Presente y  futuro de la  reglam enta

ción industrial.
V a l e r o , J o s é  L u i s : F l contro l de ca lid ad  en la  Empresa.

ESTUDIOS DE HISTORIA SOCIAL

Núm. 22-23, julio-diciembre 1982, Instituto de
Estudios Laborales, Ministerio de Trabajo, Madrid.

G i l  N o v a l e s ,  A l b e r t o : F l problem a de la  revolución en e l  
liberalism o español (1 8 0 8 -1 8 6 8 1 .

M o l i n e r  P r a o a ,  A n t o n i o : M ovim ientos populares en Cataluña 
durante la  guerra de la  Independencia.

M o r a n g e , C l a u d e : En los orígenes d e l liberalism o vasco: «F l 
L iberal Guipuzcoano» (1 8 2 0 -1 8 2 3 / .

L e c u y e r ,  M a r i e - C l a u d e : La form ación de las Juntas en la  
revolución de 1854.

T r i n i d a d  F e r n a n d e z ,  P e d r o : La reforma de las cárceles en e l  
sig lo  xix: las  cárceles de M adrid .

P e s e t ,  J o s é  L u i s : Letam endi versus Lombroso: locos y  c r im i
nales ante la  M e d ic in a  legal.

R o b l e s  E g e a ,  A n t o n i o : Terrorismo y  cris is de la  organización  
obrera a  fines d e l xix.

M a u r i c e ,  J a c q u e s : Conflicto agrario y  represión preventiva. Los 
grandes procesos de Jerez en 1883.

S e r r a n o ,  C a r l o s : Prófugos y  desertores en la  guerra de Cuba.
H e r n a n d e z  S a n o o i c a , E l e n a : P olém ica arancelaria y  cuestión  

co lo n ia l en la  crisis d e l crecim iento d e l ca p ita l nac ion al: 
España, 1 8 8 8 -1 9 0 0 .

R a l l e ,  M i c h e l : Socialistas m adrileños (de los orígenes de la  
agrupación a  1 9 1 0 j.

S e r r a n o ,  C a r l o s : Socialism o y  guerra co lo n ia l en Cataluña: 
«La R epública S oc ia l» de M ataró .

R o b l e s  E g e a ,  A n t o n i o : Republicanismo y  socia lism o reform ista 
en ¡a  crisis d e l 9 8 :  las ideas d e l grupo «Germinal».

ESTUDIOS TERRITORIALES

Núm. 9, enero-marzo 1983, CEOTMA, Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo, Madrid.

Z u b i e t a  I r ú n ,  J o s é  L u i s : P lan ificac ió n  portuaria y  desarrollo  
territorial.

•  L a z a r o  A r a u j o , L a u r e a n o : Tipologías regionales y  estrate
g ias de ordenación d e l territorio.

R u b i o  G a r c í a , J u a n  C a r l o s ; F i g u e r o a  C l e m e n t e ,  M a n u e l  E n r i 
q u e : M e d io  físico, vegetación y  evolución de las marismas 
de los ríos O dlel y  Tinto (H uelvaj.

G a r c í a  A l v a r e z ,  A n t o n i o : F l en lace de los planeam ientos  
territo ria l y  urbanístico a  n iv e l m unicipal.

G o n z a l e z  P a z ,  J o s é : P lan ificac ió n  energética versus p la n ific a 
ción territoial.

G u r g u i  F e r r e r ,  A n t o n i o ; A l a r i o  G a s u l l a ,  J u a n : Bases p ara  
una p o lítica  de ordenación y  acción te rrito ria l como ahorro 
de energía.

HACIENDA PUBLICA ESPAÑOLA

Núm 78, 1982, Instituto de Estudios Fiscales,
Madrid.

S u a r e z  S a u r e z ,  A n d r é s  S a n t i a g o : F l comportamiento am ortiza- 
tivo empresarial. Po liticas  de am ortización expansivas.

V a l l e  S á n c h e z , V i c t o r i o : Financiación sectoria l p riv ileg iad a  en 
España, 1 9 7 5 -1 9 8 1 .

D u r A n  H e r r e r a ,  J u a n  J o s é : La empresa pú b lica  financiera.
V e r g e s  J a i m e ,  J o a q u í n : F l «problema» de las empresas p ú b li

cas. F, criterio  m arginalista v s .  e l  criterio  de rentabilidad  
y  la  e fic ie n c ia  com parativa empresa pública/em presa priva
da.

M a r o t o  A c i n ,  J u a n  A n t o n i o : La e fic ie n c ia  de la  empresa 
pública y  e l  excedente de productiv idad g lobal.

P e r e s  N ú ñ e z ,  W i l s o n : F I m onopolio natura l y  la  intervención  
productiva d e l Estado.

B e a t o  B l a n c o ,  P a u l i n a : La empresa púb lica  en mercados 
oligopolísticos. '

B l a n c o  L o s a d a ,  M a n u e l  A . ,  y  A n c o c h e a  S o t o , G e r m a n : Técni
cas de determ inación de precios en mercados o lig opolís ti
cos: aná lis is  de algunas ap licac iones en e l  campo de la  
empresa púb lica española.

G a r c í a  R o d r í g u e z ,  R a f a e l : Control de empresas públicas: 
reflexiones conceptuales.

B e l t r i  A l v a r e z ,  J o s é ; T o r r a s  L l o r e n s ,  O s c a r : F l presupuesto 
de la  función de compras.

S A e n z  G a r c í a ,  E u g e n i o : Establecim iento de un contrato-progra
m a entre una empresa púb lica y  e l  Estado.

M a r c h a n t e ,  A n d r é s ; S á n c h e z ,  J o s é : Algunas consideraciones 
sobre la  actuación regional de la  empresa p ú b lica  en España.

E c h e n i o u e  G o r d i l l o ,  R o d r i g o : Los procesos de control, gestión  
y  decisión en las empresas púb licas: e l  caso d e l Banco 
Exterior de España.

T o r r e s  S i m ú ,  P e d r o  d e : La toma de decisiones en un Banco 
ofic ial.

M a r t i ,  V i c e n t e  J . :  Vectores básicos de encuadre d e l proceso 
de decisión en CAMPSA.

G a g o  A r e c e s ,  M a n u e l : F l sistem a de inform ación en la  
empresa púb lica  española: hac ia  un m odelo cibernético de 
dirección.

A m a  G u t i é r r e z ,  C a r l o s  o e l : Autom atización y  toma de dec is io 
nes.

U r b e t z  I b a r r o l a , J o s é : Técnicas de gestión en empresas que 
utilizan  mercados futuros.



R a m ú n - L a c a  C o t o r r u e l o .  J e s ú s  d e : Reflexiones sobre la  em 
presa púb lica española.

V e r g e s  J a i m e ,  J o a o u I n : Las empresas públicas como instrumen
to de p o lítica  económica.

K a l d o r ,  N i c h o l a s : Empresa p ú b lica  o privada. Cuestiones a  
tener en cuenta («Public or Private Enterprise. The Issues 
to be Considered», en P ublic  an d  Private Enterprise in  a 
M ix e d  Economy, M acm illan. London and Basingstoke, 
1980).

C o m i t é  T e c n i c o  C o n s u l t i v o  p a r a  l o s  S e c t o r e s  e n  D e f i c i t . Instituto 
para la Reconstrucción Industrial: «Informe conclusivo 
sobre los sectores en déficit)). Reparto conclusivo: V ili  
Osservazioni riassuntive.

Sacristan R o y , E m i l i o : A lgunas consideraciones sobre e l  
p ap e l de ¡a  empresa púb lica  («Some considerations on the 
role of public enterprise». En P ublic  an d  Priva te ...!.

E w a l d  N o w o t n y ,  M .  P . :  La industria nacionalizada como 
instrumento de la  p o lític a  de estabilización. E l caso de 
Austria (Nationalized industries as an institument of 
stabilization policy». En A nnales d e l ’Economie Publique, 
S ociale  e t  Cooperative, núm. 1, enero-marzo 1982 , Univ. 
de Lieja).

N o v e ,  A l e c : Criterios de e t ic a d a  para la  industria n ac io n ali
zada: observaciones basadas en la  experiencia británica  
(«Efficiency criteria for nationalized industries: some ob
servations based upon british experience». En A cta  Oeco
nom ica, Vol. 20, 1978).

A l c a i d e  I n c h a u s t i ,  A n g e l ; A l c a i d e  A r e n a l e s ,  F a t i m a : A n ális is  
sectoria l de las  cotizaciones socia les a  cargo de los 
empleadores.

Núm. 79, 1982.

P a l a o  T a b o a d a , C a r l o s : M étodos y  procedim ientos de d eter
m inación de las bases imponibles.

La o o u x  A g u i l a r ,  M a n u e l : Una m etodología estadística para 
eíec tuar preguntas delicadas: respuestas aleatorizada.

M a r t í n e z  V A z o u e z ,  J o r g e : E l «free ridera m azim izador de 
utilidad.

O r t i z  C a l z a d i l l a , R a f a e l  S . :  E l ca p ita l humano como bien  
p úblico : aná lis is  introductorio.

G o n z a l e z  P a r a m o ,  J o s e  M .; R u b i o  G u e r r e r o ,  J u a n  J.: 
Economías de opción en transparencia fisc a l: una visión 
práctica.

C r i s t o b a l  Z u b i z a r r e t a ,  J e s ú s  M a r í a : A n ális is  económico de 
las Inversiones no puras.

G a g o  R o d r í g u e z ,  A l b e r t o : E l a juste In flacionario  para las  
ganancias de capital.

S o l a n a  V i l l a m o r ,  F r a n c i s c o : La tributación de las labores d e l 
tabaco: una s ituación en cambio.

I g l e s i a s  S u A r e z ,  A l f r e d o : Un com entarlo sobre e l m odelo LOFCA.
C l a v i j o  H e r n a n d e z ,  E . ;  M u t e  C i d a d , C a n d i d o : Las especia

lidades fiscales canarias: e l  IVA.
R i o  G ú m e z ,  C l e m e n t e  d e l : E l futuro de las sociedades de 

desarrollo industrial ( SODI)  a  la  luz de las experiencias  
francesa e  ita lian a : un estudio comparativo.

F e r n a n d e z  C a i n z o s ,  J u a n  J . :  Textos para la  reforma de la  
Imposición sobre sucesiones y  donaciones.

T u l l o c k ,  G o r d o n : Ju stificac ió n  de la  herencia. («Inheritance 
Justified», en Journal o f  L a w  and  Economics, Voi. 14, 
October 1971 , Univ. of Chicago).

B r e n n a n ,  G e o f f r e y : La m uerte y  los impuestos: un ataque a  la  
ortodoxia. («Death and Taxes An Attack on the Orthodoxy» 
en P ublic  Finance/Fm ances Publiques, Vol. XXXIII, núm. 3, 
1978).

T a i t ,  A l a n  A . :  Un com entarlo sobre tipos impositivos que
varían de acuerdo con la  consanguinidad. («A comment 

on rates of taxation varied accoding to consanguinity», 
Finanzarchiv, núm. 25, 1966).

I n f o r m e  V e n t e j o l : Justificaciones y  m odalidades de una 
reforma de los derechos de sucesión y  donación. (Capítulo 
VI y conclusión del Rapport de la  Commision d 'e tude d ’un 
prélèvem ent sur les fortunes, París 1979).

A l c a i d e  I n c h a u s t i ,  A n g e l ;  A l c a i d e  A r e n a l e s ,  F A t i m a : las  
subvenciones de explotación en España, 1 9 7 0 -7 9 .

Núm. 80, 1983

P a l a o  T a b o a d a ,  C a r l o s : E l nuevo procedim iento de la  inspec
ción tributaria.

M a r t í n e z  L a f u e n t e , A n t o n i o : La comprobación de valores a 
efectos tributarios: aspectos sustantivos.

B a n a c l o c h e  P é r e z ,  J u l i o : Las declaraciones-liquidaciones y  las 
declaraciones complementarias.

S u A r e z  S u A r e z ,  A n d r é s  S . :  E l contro l de economía, e fic ien c ia  
y  e fic ac ia  en la  Constitución y  en la  Ley Orgánica d e l 
Tribunal de Cuentas.

M a r t í n e z  L U p e z - M u ñ i z : la  Adm inistración Pública d e l control 
parlam entario: e l  Tribunal de Cuentas.

S o l a n a  V i l l a m o r , F r a n c i s c o : Los impuestos especiales ante la 
exportación.

F a i ñ a  M e o i n ,  J o s e  A n d r e s : Presión fiscal, capacidad im poni
b le  y  carga tributaria.

e s c r i b a n o  S A e z ,  C a r l o s ; M a r t i n  A c e b e s ,  A n g e l : Las p a r t ic i
pación de las comunidades autónomas en los ingresos d e l 
Estado.

A r m e t  C o m a ,  L u i s ; C a s t e l l s  O l i v e r o s ,  A n t o n i o : Aproximación  
crítica  a l  sistem a de financiación de las Comunidades 
Autónomas.

S e l d o n ,  A r t h u r : La nueva economía.
V i l l a v e r d e  C a s t r o ,  J o s é : Principios d e l neoliberalism o económ i

co.
W o l f e l s p e r g e r ,  A l a i n : Contenido ideológico de la  c ienc ia  

económ ica («Le contenu Idéologique de la  sc ience econo
m ique», en L'econom ique retrouvé. Económica, 1977 ).

R o s a ,  J e a n - J a c q u e s : Necesidades verdaderas y  falsas. («Vrais 
et faux besoins», en L'E conom ique...!

G r e f f e , X a v i e r : A n ális is  económico de la  burocracia («Analyse  
economique de la  burocratie», introducción a l  libro  del 
mismo títu lo  editado p o r Económica, 1981 ).

K a u , J a m e s  B . ;  R u b i n ,  P a u l  H . :  La dim ensión de la  
Adm inistración P ública  («The Size of Gobernment, en 
P ublic Choice, Vol. 37, núm. 2, 1981 ).

S i m o n ,  Y v e s : E l mercado y  la  asignación de recursos. («Le 
marché et l'allocation des resources», en L'econom ique  
retrouvé...).

B e c o u e r ,  C a r y : Una teoría de la  asignación d e l tiempo. («A 
theory of Allocation of Time», en Economic Journal, Voi. 
75, núm. 299, septiembre 1968).

R i b o u d ,  M i c h e l e ; H e r n a n d e z - I g l e s i a s , F e l i c i a n o : La teoria 
d e l ca p ita l humano. Un retorno a  los clásicos («La 
theorie du capital humain. Un retorur aux Classiques», en 
L'econom ique retrouvé...!.

A l c a i d e  I n c h a u s t i ,  A n g e l : Resultados de la  tributación por 
actividades com erciales e  industriales y  e l  sistem a produc
tivo español.

Núm 81, 1983 (*).
A l b i ñ a n a  G a r c í a - Q u i n t a n a ,  C é s a r : En m em oria d e l profesor 

Germán Bernácer Tormo.

CÖ
(*) En ef número 4 de «Pensamiento Iberoamericano» se recoge un articulo 

sobre el profesor Germán Bernácer Tormo, al que se dedica este número de 
hacienda Pública Española, realizado por Gumersindo Ruiz en la sección 
Figuras y Pensamiento.



Lopez M oreno, M arcial Jesús: Sobre m is recuerdos de Germán 
B ernácer Tormo.

Almenar Palau, Salvador: Bernácer. Robertson, Keynes: una 
encrucijada de ia  teoría d e t desequilibrio económico.

Domínguez oe Brito, Francisco: E l coste d e l crédito, la  tasa de 
crecim iento y  e l d é fic it público.

Fernandez Díaz, Añores: La in flación  con estancam iento a  la  
luz de Iá  teoría Bernaceriana.

Figueroa M artinez, Emilio de: E l c ircuito  monetario y  la  
ventaja colectiva.

Gamir  Casares, Luis: A  propósito de algunas ideas de Bernácer.
Hernández A ndreu, J uan: Germán B ernácer y  la  valoración de 

la  peseta (1 9 2 8 -1 9 3 0 ) .
Húrtala A rau, J uan; Tugores Dues, J uan: Bernácer, un 

precursor.
M artin AceNa , PabNo: Germán B ernácer y  e l  Servicio de 

Estudios d e l Banco de España.
M artínez Pérez, Alicia: Germán B ernácer y  la  c ienc ia  econó

m ica moderna.
Paoros A rrate, J esús: Germán B ernácer y  los c ic los  económ i

cos.
Rodríguez Saiz, Luis: In flación, cuantitativism o y  p o lítica  

monetaria.
Ruiz Bravo oe M ansilla, Gumersindo: Equilibrio exterior y  tipo  

de cambio en ta obra de Germán Bernácer.
Villacis Gonzalez, J osé: La teoría d e l interés y  d e l dinero en 

Germán Bernácer.
Cuervo García, Alvaro: Bases para un m odelo organizativo de 

las empresas públicas.
Ahijada Quintilian, M anuel: Una evaluación em pirica de ia  

reforma fis c a l de 1979.
Ruiz Bravo de M ansilla, Gumersindo: Introducción a  una 

selección de la  obra de Germán Bernácer.
Bernácer Tormo, German: D inàm ica de la  riqueza (Cap. VII 

de Sociedad y  Felic id ad : Ensayo de M e c á n ic a  Social, 
Madrid 1916).

BernAcer Tormo, German: La teoría de las  disponibilidades  
como interpretación de las cris is económ icas y  d e l p rob le
m a social. (En R evista N ac io n a l de Economía, a o VI, vol. 
XII, núm. 4 0 , nov-dic. 1922 .)

Bernácer Tormo, German: Nuevo discurso sobre ios cambios. 
(En Revista N ac io n a l de Economía, núm. 60, marzo-abril 
1925 .)

BernAcer Tormo, German: La técn ica d e l retorno a l  patrón  
oro. (En Revista N ac io n a l de Economía, año XIV, Vol. 
XXVIII, núm. 83, enero-febrero 1929 .)

BernAcer Tormo, German: A n ális is  de ia  demanda y  síntesis  
d e l mercado. (En Economía Española, año 1, núm. 9, sep
tiembre 1933 .)

BernAcer Tormo , Ger m a n : E tio lo g ía  d e  la s  C risis. 
(En Economía Española, año 11, núm. 13, enero 1934 .)

BernAcer Tormo, German: La teoría  m onetaria y  ia  ecuación  
d e l mercado. (En A nales  de Economía, Vol. 1, núm. 1, 
marzo 1941 .)

BernAcer Tormo, German: E l profesor Pigou y  e l concepto de 
equilib rio  económico. (En A nales de Economía, Vol. X, 
núm. 38, abril-junio 1950 .)

SAnchez-Laeuente Fernandez, Juan: La estadística y  las ma'té- 
m áticas en las publicaciones económ icas de Bernácer.

Núm. 82. 1983.

Borrel Fontelles, J osé: P o lítica  presupuestaria para  1983.
Boyer Salvador, M iguel: A nális is  de los presupuestos para 

1983.
Sánchez Revenga, Ja im e: Los Presupuestos para 1983: comenta

rios.
•  Rumo García, M aria: Presión y  esfuerzo fiscales en 

España y  en la  OCDE (1 9 6 5 -1 9 8 0 ) .

M artin Queralt, Juan: Notas en torno a  ia  configuración  
ju ríd ic a  de ia  retención a  cuenta d e l Impuesto sobre la  
renta de las  Personas Físicas.

M artínez Lafuente, A ntonio: Transmisiones de obligaciones  
pendientes p o r e i  Impuesto sobre ia  Renta de Ias  Personas 
Físicas.

Peraire Soriano, J uan M iguel: Im putación de ingresos y  gastos 
en e l  Impuesto sobre Sociedades.

Agullo Agüero, A ntonia: ¿Existe una alternativa a l  Impuesto 
sobre e l patrim onio?

Gómez Castañeda, Juan: Algunas consideraciones sobre ia  
economía de la  Defensa.

Faina M edin, J osé A ndrés: La carga tributaria en un contexto 
económico homogéneo.

Trigo Portela, J oaquin; Vazouez Arango, M aria del Carmen: 
Opciones y  criterios de p o litic a  econòm ica para la  em er
sión de la  econom ia irregular: un intento de funda m entación.

Ojeda Quintana, J uan J osé: Los puertos francos pecu liarid ad  
de la  Hacienda canaria.

Calle Saiz, Ricardo: La «elipse» de Laffer: una versión completa.
Laffer, Arthur B.: La «e lipse»: explicación de la  curva de 

Laffer en un modelo de dos factores. («The Elipse: An 
explication of the Laffer Curve in a Two Factor M odel». A 
B. L affer Associates, One Sunnyfield  Drive, Rolling Hills 
Estates, California, julio 1980 .)

Canto, Victor A.; J oines, Douglas B., y Laffer, A rthur B.: 
Los tipos de gravamen, e l  em pleo de factores y  la  
producción d e l mercado. («Tax Rates, factor Employment 
and Market Production». En The Supply-Side Effects of 
Economic Policy, Boston 1981 ).

Snoup, Carl S.: Lim ites económicos de ia  im posición  («Eco
nomic limits to taxation». En A tla n tic  Economie Journal, 
núm. 1, 1981).

Binder, A lan S.: R eflexiones en torno a  la  curva de Laffer 
(«Thoughts on the laffer Curve». En The S upply-S ide...).

M irowski, Philip: ¿D ué va m at en la  curva de Laffe r? («W hat’s 
Wrong with the Laffer Curve?», en Journal o í  Economic 
Issues, Vol. XVI, núm. 3, sept. 1982 ).

Fullerton, Don: Sobre la  p o s ib ilid a d  de una re lación inversa 
entre los tipos de gravam en y  los ingresos púb licos  (On the 
possibility of an Inverse relationship betwen tax rates and 
Government revenues. En Journal o f  P ublic  Economics, Vol. 
19, 1982).

A lcaide, Angel; FAt im a : Impuestos ligados a  la  producción y  a 
la  importación en ia  Contabilidad N ac io n a l de España.

INFORMACION COMERCIAL ESPAÑOLA

Núm. 597, mayo 1983. Ministerio de Economía y
Hacienda, Madrid.

Portillo, Luis: La economía d e l robo.
Lopez Torrubia, Luis: La econom ía d e l juego.
Prieto Pérez, Eugenio: La econom ía d e i seguro de robo.
Espejo y Gómez de la TIa , Enrique: El contrabando com ercia l y  

su incidencia económica.
J over oe Castro, Ja im e: E l mercado negro de permisos y  otras 

actividades.
D'Olhaberriague Ruiz oe Aguirre, José Ignacio: Economía d e l 

divorcio.
M arichalar, Rafael: Im plicaciones económ icas d e l M u n d ia l 

de Fútbol.
Fernandez Torres, Alberto: La industria cinem atográfica, en 

ia  encrucijada.
Gargantilla Rodríguez, A nastasio: E l dinero en e i mundo de 

los toros.



Blades, Derek: La econom ía subterránea y  la  contabilidad  
nacional.

North, O. e. y M iller, R. L :  Tres casos de ap licac ión  deI  
enfoque económico.

Núm. 598, junio 1983.

Fernandez de Pinedo, E.: N acim iento y  consolidación de la  
moderna siderurgia vasca (1 8 4 9 -1 9 1 3 ) :  E l caso de Vizcaya.

Harrison, J oseph: La industria pesada, e l  estado y  e l  desarrollo  
económico en e l  País  Vasco 1 8 7 8 -1 9 3 6 .

Gallastegui, M. C.: Urrdtia, J.: La econom ía d e l País Vasco 
ante Ia  crisis y  la  autonomía.

Garayalde, INigo: Llorens, J uan Lois: Reestructuración indus
tr ia l d e l Pais  Vasco.

Lobo A leu, J esús: P o lítica  industrial en la  Comunidad A utó 
noma d e l País Vasco.

Azpiazu, P.; Galarraga, X.; Leoz, V.: Panorám ica reciente  
d e l com ercio exterior de la  Comunidad Autónoma d e l País 
Vasco.

Alvarez Llano, Roberto: Las re laciones económ icas exteriores 
en la  Comunidad Autónoma Vasca.

Barcelú, Luis Vicente y Garcia Atance, Salvador: Las gan an
cias d e l b ienestar derivadas de la  estabilización de 
precios: e l  tratam iento d e l tiempo.

Padieu, René: R eflexiones acerca de los efectos redistributivos  
de las transferencias sociales.

Gam ir , Luis: ¿Es usted post-keynesiano o neoclásico? Test.
M cCallum, Bennett T .: Los principios monetarios y la regla 

del crecimiento de la cantidad de dinero.
Taylor, J ohn B.: Estabilización, acomodación y  reglas m oneta

rias.
Stein, Jerome: M onetarism o, keynesianísmo y  la  nueva econo

m ía clásica.

Núm. 599-600, julio-agosto 1983: Subdirección 
de Estudios, Secretaría de Estado de Comercio: 
Balanza de pagos española 1981-1982

Ferreiro Chao, Antonio: Hernandez Delgado, José: Nuevo 
índ ice de valores unitarios d e l com ercio exterior español.

Alda, Enrique: Tráfico de perfeccionam iento activo : Evolución 
reciente.

M artínez Arévalo, Luis: Diez años de vigencia d e l ac tu a l 
sistem a monetario internacional.

9 Feito, J osé Luis: Experiencias recientes d e l E M I en e l  
proceso de  a juste de las  econom ías latinoam ericanas con 
una elevada deuda externa.

9  Palla, Erno: E l sistem a m onetario europeo: ajustes in te r
nos y  ajustes externos.

GOmez Lopez, A ntonio: La reapertura de la  verja.
Tumlir, Ian : Los problemas macroeconómicos y microeconómi- 

cos del endeudamiento y la recuperación de la economía 
mundial.

Lerena Guinea, Luis A.: Condicionantes de la  exportación.
Vizcaíno, J osé M aria: E l pap el de las instituciones y  la  

exportación española.
M anzanares, Rafael: Instrumentos de fomento de la  exportación.
Lasso de la Vega: Peoroso Alfonso: La exportación española 

y los mercados extranjeros.
9  Pino, Federico: Las empresas «trading» y  la  exportación.
ICE: Principales empresas exportadoras españolas en e l año 

1982. C lasificadas por capita les  arancelarios.

Núm. 601, septiembre 1983.

9 Tamames, Ramún : Reflexiones sobre tres conferencias

económicas internacionales en e l 8 3 :  Desde París a  
Belgrado pasando p o r W illiam sburg.

Conthe, M anuel: La cumbre de W illiam sburg. ¿ V a lió  la  pena  
la  ascensión?

•  Revuelta, J osé M anuel: La V I UNCTAD: Belgrado 1983.
Redacción: OCDE 1983: Esperando la  recuperación.
Silva M uñoz, Federico: Las autopistas de  p e a je  no han sido 

un fracaso.
LevIn , H. M.;' M oreno, J. L.: Financiación de la  enseñanza 

superior y  equidad so c ia l: préstam os-renta vs DES.
Cadenas, Alfredo: M uñoz, Angel: E l subsector rem olachero- 

azucarero español an te la  integración de España en la  CEE.
Hernandez Sánchez, A lfredo: A nális is  estructural-com parativo  

d e l sector industrial en la  región leonesa con los parám e
tros nacionales.

Fernandez A rufe, J osefa Eugenia: Ogando Canabal, Olga: La 
plan ificac ió n  económica en C astilla -León: una valoración 
crítica.

Asociación Nacional de Industrias Electronicas: E l sector e le c 
trónico en 1982.

Roman Roman, A oelaida: Panorám ica de la  oferta de inform a
ción autom atizada en econom ía y  estadística.

9  Gonzalez Laxe, Fernando: E l proceso de in ternac ionaliza
ción d e l sector pesquero.

Ffrench- Davis, Ricardo: E l experimento m onetarista en C hile: 
Una síntesis.

Núm. 602, octubre 1983.

Núm. 603, noviembre 1983.

Pulgar, Carlos F.: M arx. A  c ien  años de su muerte.
Sanchez M olinero, J osé M iguel: Una interpretación de la  

teoría de M a rx  sobre e l e jército  industrial de reserva. 
Sevilla, Joroi: Los marxistas y  Keynes.
Piera Labra, J. A.: Viena en tiem pos de Schumpeter.
Albornoz Diez-Rodríguez, M ario: Joseph A. Schumpeter: Inno

vación industria l y  cam bio tecnológico.
Val, A lfonso oel: las  tarifas eléctricas.
Casares Ripoll, Javier: Los cambios en el tigiro de la rueda». 

Tendencias en el comercio minorista.

Pérez Vilariño, J osé: Sequeiros, J ulio G.; Seoueiros, J osé 
L.: Cambios estructurales en la  sociedad gallega.

Gonzalez Laxe, Fernando: E l modelo de funcionam iento de la  
econom ía gallega.

9  Colino Sueiras, J osé: Pérez Touriño, Em ilio : La agricul- / / j  
tura g a lleg a : transformaciones y  problem as en las dos 
últim as décadas.

Varela Lafuente, M anuel; Bodelún A lonso, M agdalena: El 
sector pesquero en G a lic ia : A n ális is  y  perspectivas.

Nogueira RomAn , Camilo: Crisis y  renovación de la  industria 
en Galicia.

J iménez-R idruejo Ayuso, Zenon; M artin Palmero, Federico 
G.: El fomento y  la  promoción de exportaciones en e l 
com ercio exterior g a lleg o : comentarios a  una experiencia  
piloto.

Isorna Artime, Eloy: Autonomías y  sistem a financiero: una 
reflexión.

V iñas, A ngel: Aspectos económicos de la  paz.
Barcelú Vila, Luis V icente: ¿Podría se r económ icam ente d e 

seable la  rebeld ía  ciudadana contra las reglam entaciones  
económicas de los gobiernos?

García Santos, M . N ieves: Una visión recap itu la tiva sobre 
«P ublic  Choice».

9  M alo de M olina, José Luis: E l deslizam iento de salarios y 
la  p o lític a  de rentas.



Olmeoa Fernanoez, M iguel, y Rivera Vilas, Luis M iguel: Calen
darios de ventas en la  com ercialización de la  almendra.

Olmeda Fernandez, M iguel: Normas y  contro l de ca lid ad  en la  
exportación española de productos horto frutícolas.

Redacción: Venezuela.
Caroesa, Fernando: Indonesia.
Caroesa, Fernando: M alas ia .
Gasco Aznar, J uan Luis: Filipinas.
Gasco Aznar, J uan Luis: Tailandia.
Caroesa, Fernando: Singapur.

Núm. 604, diciembre 1983.

Fuentes Quintana, Enrique: Los problemas económicos españo
les vistos desde el sector exterior.

Requeijo, Ja im e : Crecimiento y  situación d e l sector exterior. E l 
caso español.

Viñals, J osé: E l desequilibrio d e l sector exterior de  España: 
Una perspectiva macroeconómica.

Fanjul, Oscar; M aravau , Fernando: Estrategia industria l y  
com petencia en una econom ia ab ierta : algunas reflexiones.

Dehesa, Guillermo de la: Perspectivas a  medio p lazo d e l 
endeudamiento exterior de España.

Donges, J uergen B.: Anotaciones sobre la  com petitividad de 
las exportaciones españolas.

Torres, Angel: La incidencia de la  protección arancelaria  
sobre e l  sector exportador en España.

M aravall, Agustín: Depresión, euforia y  e l  tratam iento de 
series m aniacodepresivas: e l  caso de las exportaciones 
españolas.

Carbajo Isla, A lfonso ; Carbajo Isla. Ramón: Las dim ensio
nes d e l com ercio in traindustrial en ¡a econom ía española.

Viaene,. J ean-M arie: A juste m acroeconómico en presencia de 
inversión directa extranjera.

Dolado, J uan J osé; Duran, J ulio: Estimación de un modelo 
monetario d e l tipo de cam bio peseta/dólar.

Fuentes Quintana, Enrique: La econom ía española y  su re la 
ción con la  econom ia mundial.

Segura, J ulio: Valoración genera l d e l V III  Congreso M u n d ia l 
de Economía.

Rodríguez M arina, Andres: E l sector electrónico e  inform ático  
en España : S IM O  83.

INVESTIGACIONES ECONOMICAS

Núm. 21, mayo-agosto 1983. Fundación Empresa
Pública, Madrid.

A badía, A.; Fanjul, 0 .: Dem anda interrelacionada de factores, 
existencias y  costes de ajuste.

Velarde Fuertes, J uan: Flores de Lemus en 1906.
GarcIa -Bermejo Ochoa, J. Carlos: R acionalización intertem 

p o ra l con cam bio de preferencias.
Llopis A gelan, E.: Algunas consideraciones acerca de la  

producción agraria caste llana en los veintic inco últim os  
años d e l antiguo Régimen.

Beato, P.: Algunas precisiones en torno a  la  u tilización  de los 
precios, sombra en la  evaluación de proyectos.

•  GarcIa AzcArate, T.: La im plantación en España d e l im pues
to sobre e l  valor añadido y  su im pacto sobre la  agricultura  
española.

•  Carrascosa M orales, A.; y otros: La transformación valo
res-precios: la  doble invarianza marxiana.

Serrano SAnz, J osé M .a : La p o litic a  de com ercio exterior en 
los in ic ios de la  restauración (1 8 7 5 -1 8 8 1 ) .

M ontllor, J oan: Aspectos conceptuales d e l aná lis is  d e l riesgo 
empresarial.

•  Clavero Salvador, M .; Ferraro Garcia, F.: A m pliac ión  det 
concepto de coste so c ia l en la  evaluación de impactos 
am bientales y  socioeconómicos provocados por proyectos 
industriales.

Núm. 22, septiembre-diciembre 1983.

Berges Lobera, A.: Efecto d e l riesgo de cam bio sobre la  
rentab ilidad  y  riesgo de carteras de inversión internacionales.

•  M eixioe Vecino, A.: Factores explicativos de la  estructura 
sa la ria l industrial: una aproxim ación a l  caso español.

M artin Aceña, P.: De la  d ictadura a  la  R epública: la  p o lítica  
m onetaria española en  1930.

Escribano SAez, C.: La p o lític a  de nacionalizaciones.
MAs Ivars, M.; Quesada, J.: Restricción m onetaria y  crisis de 

la  vivienda en España, 1 9 6 4 -1 9 8 0 .
Iruretagoyena, M. T.: Reflexiones en torno a  la  p lan ificació n  

financiera moderna.
•  Esteban M arouillas, J. M.; Calsamiglia, X.: Un modelo  

para e l aná lis is  d e l paro, la  e fic ie n c ia  y  Iá  distribución: 
un ejemplo.

Barcelú Vila, L. V.: ¿Puede lle g ar a  m edirse la  inefic ien cia  
asignativa a  través d e l excedente económ ico?

Colino Sueiras, J.: A nális is  sectoria l y  espacia l d e l gasto d e l 
FEOGA.

•  Pañeda Fernandez, C.: La filosofía  de la  c ienc ia  en la  
itH istoria d e l aná lis is  económico», de J. A . Schumpeter.

MONEDA Y CREDITO. Revista de Economía 

Núm. 163, diciembre 1982, (trimestral), Madrid.

Prados A rrate, Jesús: Comentarios sobre ¡a  crisis económica.
Hoadley, W alter E.: Perspectivas de recuperación económica 

de los Estados Unidos y  consecuencias financieras m un
diales.

Robert Robert, Antonio: Organización de la  in te ligencia.
Prados de la Escosura, Leandro: La independencia hispanoa

m ericana y  sus consecuencias económ icas en España: una 
estim ación provisional.

Núm. 164, marzo 1983, (trimestral).
M erino M erchAn , J osé F.: Rasgos definidores de las in ic ia ti

vas de Ley previstas en e t  artícu lo  8 7  de la  Constitución.
Anisi, David: Algunas consideraciones sobre e l sistem a de 

precios.
M arqués de Siete Iglesias: Fuentes para la  historia de la  

Agricu ltura en España: los archivos d e la  Orden de Santiago.

Núm. 165, junio 1983, (trimestral).

•  Garcia Ferrer, Antonio: Aspectos redistributivos de los 
sistem as de transferencias.

M aravall, J osé Antonio: Un tópico sobre la  estructura so c ia l:
.  la  im agen d icotòm ica de pobres y  ricos.
Schwartz, Pedro; Rodríguez Braun, Carlos: Castas españolas 

de Jerem ías Bentham.
GOmez M endoza, Antonio: Guía para la  consulta de los 

informes consulares británicos sobre España y  sus colonias 
ultramarinas, 1 8 5 5 -1 9 1 4 .



*  M uñoz de Bustillo, Rafael: Tecnología y desarrollo: efec
tos macroeconómicos de la elección de tecnología en 
países subdesarrollados.

Gonzalez, M anuel J esús; Hoyo, Juan oe: Dinero y precios en 
la España del siglo xvt. Una confirmación de la tesis de 
Hamilton.

*  Beltran, Lucas: La gran inflación alemana (1914-1923).
Benegas Lynch, A lberto: Aspectos de la epistemología en ¡a

obra de Ludwig von Mises.

Núm. 167, diciembre 1983 (trimestral).
Perpiña, RomAn : Reflexiones ante tas cumbres económicas y 

la de Williamsburgo.
Robert, Antonio: El Mercado Común de la inteligencia 

iberoamericana.
Torre y de M iguel, J. M . oe la; Trigo Portela, T.: Considera

ciones sobre posibles sistemas monetarios alternativos.
Costas, A ntón: El viraje del pensamiento político-económico 

español a mediados del siglo xtx: ¡a «conversión» de 
Laureano Figuerola y la formulación del librecambismo 
Industrialista.

M ontes, P.: El presupuesto de 1984.

PAPELES DE ECONOMIA ESPAÑOLA 

Núm. 15, 1983, CECA-FIES, Madrid.

Redacción de Papeles de Economía Española: Los motivos y la 
formulación de las políticas de ajuste positivo a la crisis.

M ichalsky, W olfgang: Claves para el cambio estructural y una 
recuperación prolongada.

Redacción de Papeles oe Economía Española: La transición 
hacia un crecimiento duradero.

Redacción de Papeles oe Economía Española: Valoración de la 
crisis económica y politicas de ajuste del FMI.

Feito Higueruela, José Luis: Las políticas de ajuste del FMI.
Jacouemin, Alexis P.: Los ajustes estructurales y la coordina

ción de las estrategias industriales en la CEE.
Dúcrene, Franois, Shepherd, Geoffrey: Capacidad de los dife

rentes países de Europa Occidental para efectuar cambios 
estructurales. Las políticas de ajuste de la CEPAL. Teoría 
de la crisis y políticas de ajuste.

Requemo Gonzalez, Ja im e: Francia: La política económica de 
la tercera vía.

Vázquez Barquero, Antonio: Los ajustes de la economía 
italiana a la crisis económica: balance de problemas y 
políticas.

Gómez Avilés-Casco, Fernando; M arín Arrese, J uan Peoro: 
Portugal: política económica de los últimos años.

*  Rojo Duque, Luis Angel: La política monetaria en un 
proceso de «ajustes positivos».

Toribio DAvila, J uan J osé: La reforma del Sistema Financiero 
Español.

*  Corella ArnArez, Ignacio: La política presupuestaria y 
fiscal y el ajuste a la crisis económica española.

A rguello Reguera, Ceferino: Gastos públicos comprometidos.
Barea Tejeiro, J osé: Ajuste del sector público español a la 

crisis: un conjunto de propuestas operativas.
*  M alo oe M olina, J osé Luis: El impacto del cambio 

institucional en el mercado de trabajo durante la crisis.
*  Viñals Iiguez, J osé: El mercado de trabajo y sus implica

ciones para las políticas macroeconómicas de ajuste: el 
caso de España.

Raymond Bara, J osé Luis: Una nota sobre la demanda de 
empleo, nivel de actividad económica y salarios reales.

Núm. 166, s e p tie m b re  1 9 8 3 ,  ( t r im e s tra l) . D e h e s a  R o m e r o ,  G u i l l e r m o  d e  l a : A juste externo y  tipo de cambio.
*  S e g u r a  S á n c h e z , J u l i o : La cris is económ ica como crisis  

industrial: la  necesidad de una estrategia activa.
%  A r a n z a d i , C l a u d i o ; F a n j u l ,  O s c a r ; M a r a v a l l ,  F e r n a n d o : 

Una nota sobre ajuste y reindustrial Dación.
A r g a n d o ñ a  R a m i z ,  A n t o n i o : ¿C uál es la  p o lític a  industrial 

aceptable?
M a r t i n  G o n z a l e z ,  C a r m e l a , R o d r í g u e z  R o m e r o ,  L u i s : La p o lí

tica  tecnológica, una vía de ajuste positivo a la  crisis.
R o d r í g u e z  d e  P a b l o ,  J o s é : La dimensión d e l sector energético  

y  e l coste de  la  sustitución d e i petróleo.
Opiniones de Boyer Salvador, M ig u e l, m in istro de Economía y  

H acienda: Solchaga Catalán, Carlos, m inistro de Industria 
y  Energía: M o ya  Francés, Enrique, presidente d e l IN I;  
Ferrer Salat, Carlos, presidente de la  CEOE.

M a r r i s , S t e p h e n : Políticas  de a juste: e l  p ap e l de los econom is
tas.
F r e e m a n , C h r i s t o p h e r , S o e t e , L. L. G.: Cambio tecnológico y 

p o líticas  de ajuste.
D o r n b u s c h ,  R u d i g e r : P o lítica  m onetaria y  fis c a l en los Estados 

Unidos. E l dólar y  e l  sistem a financiero internacional.
H i r s c h m a n ,  A l b e r t  0 . :  ¿Civilizadora, destructiva o déb il?  

interpretaciones rivales de la  sociedad de mercado.

Núm. 16, 1983.

*  P é r e z  B l a n c o ,  J o s é  M a r Ia : Rasgos macroeconómicos b ás i
cos de la  evolución de la  agricultura española 1 9 6 4 -8 2 :  
crisis actual.

*  T i t o s  M o r e n o ,  A n t o n i o ; H a r o  G i m é n e z , T o m a s  o e : E l com 
p le jo  de producción agroalim entaria.

S a n c h e z  R o d r í g u e z ,  P o r f i r i o : integración de España en la  CEE
B a r c e l ó  V i l a ,  L u i s  V i c e n t e : Coste so c ia l y  efectos redistributi

vos de la  protección económ ica de ia  agricultura.
*  j a r c i a  o e  B l a s , A n t o n i o : Empleo y  rentas en e l sector 

agrario.
G a r c i a  d e  B u s , A n t o n i o ; P o v e d a  D I a z ,  A d o l f o : La Seguridad  

S o c ia l Agraria y  e l  em pieo comunitario.
R u e s g a  B e n i t o , S a n t o s : La situación de ¡a agricultura fam iliar.
B u e n o  G ó m e z ,  M i g u e l : La reforma de las estructuras agrarias.
R o d r I g u e z - Z ú ñ i g a , M a n u e l ; S o r i a  G u t i é r r e z ,  R o s a : E l sector 

ganadero.
P u i g  S a l e s ,  R a m i r o : E l sector forestal y  e l  m edio am biente.
G o n z A l e z O l i v a r e s , F e r n a n d o , y  G o n z a l e z  R o d r i g u e z ,  J u a n  J o s é : 

A lm e ría : e l  m ilagro de una agricultura intensiva.
*  D í a z  B e r e n g u e r ,  E m i l i o ,  y otros: E l mercado y  los precios  

de la  tierra.
S u m p s i  V i ñ a s ,  J o s é  M a r I a ; V a r e l a  O r t e g a ,  C o n s u e l o : La 

rentab ilidad  de la  tie rra : una nota.
*  J o r d a n a  B u t t i c a z , J o r g e : La industria a lim en ta ria  española.
*  T a r r a f e t a  P u y a l ,  L u i s : Financiación de la  agricultura  

española.
T o r r e s  S i m o ,  P e d r o  d e : Financiación agraria: Europa y  España.
*  P é r e z  D I a z  V i c t o r : Los nuevos agricultores.
C r u z  R o c h e ,  P e o r o : Empresas asociativas de transformación y  

com ercialización de productos agrarios.
G o n z a l e z  R o d r i g u e z ,  J u a n  J e s ú s : Las organizaciones profesio

nales agrarias.
C e r c o s  P é r e z ,  A l b e r t o : La p o lític a  agraria en la  década de los 

sesenta.
*  P o s a d a  M o r e n o ,  J a v i e r : La p o lític a  agraria durante la  

transición democrática.
*  S u m p s i  V i ñ a s , J o s é  M a r í a : La p o lític a  agraria, 1 9 6 8 -1 9 8 2 .
Opiniones de Romero, Carlos, m inistro de Agricultura, Pesca y

A lim entación; Barea Tejeiro, José, presidente d e l Banco de 
Crédito A gríco la;  Gómez Franqueira, Eulogio, director-ge- 
rente de Coren;  López de la  Puerta, Javier, empresario; 
M ig u e l, Ju lio  de, presidente d e l Com ité de Gestión de la



Exportación de Frutos Cítricos, y  Ages Raventós, Daniel, 
empresario.

Benelbas Tapiero, Leún: La vigencia d e l modelo de Theodore 
W. Schuttt.

Requemo Gonzalez, Ja im e : Crónica de un Congreso.
Fuentes Quintana, Enrique: La econom ía Española en re lación  

con la  Economía M undial.
Segura Sanchez, Julio: Resumen General d e l 7 .°  Congreso 

M u n d ia l de Economía.
Sigüenza, M anuel: Perlman, Sam uels y  e l  estado presente de 

la  economía.
Perlman, M ark: Tres clases de economistas.
Sanuels, W arren J.: E l estado presente de ¡a economia.

Núm. 17, 1983.

Requemo Gonzalez, Ja im e : Tres visiones d e l capitalism o.
Rojo Duque, Luis Angel: La c rítica  de M a rx  a  la  economía 

p o lític a  clásica.
Pérez DIaz, V íctor: E l proyecto m oral de M a rx  c ien  años después.
Sacristán Luzón, M anuel: M a rx  sobre España.
Stolper, W olfgang: Joseph A lo is  Schumpeter: una visión 

personal.
Streissler, Erich: La Viena de Schumpeter y  e l  p ap e l d e i 

crédito en la  innovación.
Heilbroner Robert E.: ¿Tenía razón Schumpeter?
Castejûn M ontmano, Rafael: E l empresario schumpeteriano y  

la  historia empresarial.
Estafe Rodríguez, Fabian: En torno a  una opinión de Schumpe

te r sobre e l régimen de Franco.
Grice-Hutchinson, M arjorie: Los economistas españoles y  la  

historia d e l aná lis is  económ ico de Schumpeter.
Skioelsky, Robert: Keynes, apreciación biográfica.
Barbe DurAn , Luis: Cavilaciones y  vacilaciones previas a  un 

«panegírico» de Bloomsbury y  Keynes.
Varela Parache, M anuel; M olina Requena, M .8 Josefa: Key

nes y  la  reforma m onetaria internacional.
Fuentes Quintana, Enrique: John M ayn ard  Keynes en España.
M artin Aceña, Pablo: El problem a d e l cam bio y  ¡a  p o litica  

m onetaria en España entre 1 9 2 0 -1 9 3 5 .
García-Pérez Valoerrama, Fernanoo: Una crónica española de 

Lydia Lopokova. (Los B a lle ts  de D iag h ilev  en España).
Velarde Fuertes, J uan: B ib lio teca  hispana de M arx, Schumpe

te r y  Keynes. Una prim era aproximación.
Pérez DIaz, V ictor: M a rx  entre la  ado lescencia y  la  juventud.
M arx, Karl: Carta a l  padre (1 8 3 7 ).
Piera Labra J osE: La inestab ilidad  d e l capitalism o según 

Schumpeter.
Schumpeter, J. A.: La inestab ilidad  d e l capitalismo.
Requemo, Jaim e: En torno a  «M is  prim eras creencias».
Keynes, J ohn M .: M is  prim eras creencias.

PAPERS. Revista de Sociologia

Núm. 20, Universidad Autónoma de Barcelona, 
Barcelona.

•  Giner, Salvaoor: Clase, poder y  priv ileg io  en la  sociedad  
corporativa.

Pascual, Angels: Connotaciones ideológicas en e l  concepto de 
retorno de emigrantes.

Crespan, J osé Luis: La segmentación d e l mercado de trabajo. 
M artin, Antonio; Jooar, Pere: Breve ensayo sobre crisis y  

re laciones industriales.
Bilbeny, Norbert: Hobbes i  e l  monarquisme modern.

Cagigal, J osé M .: E l cuerpo y  e l  deporte en la  sociedad moderna. 
Fanes, Félix: E l eos a l  cinem a: e l  jo c  d e l redoblament. 
M elenores, Jaume: El cos a l  teatre: e l  retorn de l 'a c to r cortesà. 
Bravo, J oan: La inform ación: viejos y  nuevos problemas.
Conte, Edouard; Flaouer, Lluis: Propostes p e r a  una m illo r  

explotació de les  dades padronals d els  m unicip is de 
Catalunya.

PRESUPUESTO Y GASTO PUBLICO

Núm. 14, 1982, Instituto de Estudios Fiscales,
Madrid.
Bailly, Jean M arie: Empresa pública, servicio público y  

economía flex ib le  de m ercado: una revisión necesaria de 
concepto y  métodos.

Escribano Saez, Carlos; M artínez Acebes, Angel: Crítica a  la  
m etodología d e l cupo provisional.

FerrIn Gutiérrez, José A gustín: La con tab ilidad  an a lítica  en e l  
Plan General de C ontabilidad Pública.

Klementa, J oachim: E l Derecho presupuestario en la  República  
Federal de A lem ania.

M artínez Gúmez, Alejandro: La necesidad de la  contabilidad  
para una gestión pú b lica  eficaz.

M enoyo Romeho, Antonio: Problem ática de los préstamos a 
m edio y  largo p lazo : descripción, contro l y  re fle jo  en e l 
Plan General de C ontabilidad d e l Estado.

M onasterio Escuoero, Carlos: Las re laciones entre ¡a  Seguri
d ad  S o c ia l y  e l  sistem a fiscal.

M ontaña J iménez, Ignacio: El control de la  gestión económ i
co-financiera d e l Subsector Público Estatal.

Ortiz J unquera, Pilar: Terminología e  interre laciones conta
b les: Presupuesto, P lan G eneral de C ontabilidad P ública y  
Contabilidad Nacional.

Puerta Cela, M ariano: Estructura de los contratos-programa.
Santos Tejero, J osé Luis de los; Fraile Pérez, Faustino: La 

Contabilidad P atrim onial en e l  P lan General de C ontab ili
dad  Pública.

Galan Gil, Concepción: Presentación a l  articu lo  de A lb ert 
Pansis.

Parisis, A lbert: Las leyes programa en B é lg ica : tendencias y  
contenido.

Núm. 15, 1983.
Arcos A lcaraz, J ulian: La ap licac ión  d e l Plan Genera! de 

Contabilidad Pública en la  Intervención General de la  
Adm inistración d e l Estado.

Fernandez M aroto, Leoncio: E l contro l financiero en las  
organizaciones supranacionales.

Francés Sanchez, Francisco Luis: El contro l de carácter econó
m ico: contro l de e ficacia .

Gutiérrez Robles, Augusto: E l control de carácter financiero  
d e l Sector Público Estatal.

Herrero Suazo, Santiago: E ficacia  ju ríd ic a  d e l reparo en e l  
procedim iento de leg a lid ad  financiera: e l  p rinc ip io  de 
suspensión.

LAzaro Cuenca, J esús: A plicac ión  d e l P lan de Contabilidad  
P ública en una Intervención D elegada de M in is terio .

Lúpez A lonso, Ja im e : Los denominados Entes públicos y  las  
variedades de contro l de la  Ley General Presupuestaria.

Parra Ortega, M iguel: A plicac ió n  d e l Plan General de Conta
b ilid a d  Pública en una Intervención Territorial de Hacienda.

Sánchez Revenga, Jaim e: El Presupuesto como instrumento de 
contro l financiero.

Serrano Alberca, J osé M anuel: La in ic ia tiva  leg is lativa en 
m ateria  financiera: conflictos entre e l Gobierno y  e l  
Parlamento.



Zambrana Chico, Francisco: El contro l econòmico financiero  
de la  Seguridad S o c ia l en España.

Bugnot, Patricia: E l Tribunal de Cuentas de las Comunidades 
Europeas: balance provisional.

Paul, M ichel: E l contro l d e l Tribunal de Cuentas de Francia.

RECERQUES

Núm. 14, 1983, Barcelona.

Casassas I Ymbert, Jordi: Els quadres d e l regionalisme. 
L'evolució  de la  Joventud N acionalista  de ta  Lliga fins e l  
1914.

Roca, Francesc: La form ació de l'econom ista: teoria i  po litica .
Soler, Vicent: Crisi i  re v ifa lla  de la  po lém ica lliu re  canvi 

proteccionism e a l  País  Valencià (1 9 1 4 -1 9 2 3 ) .
Lladonosa, M anuel: Algunes consideracions entorn de S o lida

r ita t  Catalana i  S o lidarita t Obrera.
M olas, Isiore: El Projecte d 'E sta tu t d 'Autonom ia de Catalunya 

d e l 1919.
Roca, A ntoni: Les possib ilitats  d 'u n a producció c ien tífica  

catalana. Entorn de l 'a c c ió  de la  M ancom u nita t de 
Catalunya.

Alberdi, Ramon: P o litica  i  ensenyament a  Barcelona. L 'Escola  
d e l Treball (1 9 1 3 -1 9 3 0 ) .

Comadira, NarcIs: E l noucentisme a  Girona: R a fae l M asó.
Freixa, M ireia: El noucentism e a  Terrassa i  e ls  seus protagonis

tes.
Bilbeny, Norbert: N acionalism e i  cosmopolitisme en la  teoria  

noucentista.
Vinyes, Ricardo: Els marxistes en la  cultura nacional.
V iceoo I Rius, Enric: Els preus dels cereals a l  m ercat de L leida  

durant la  prim era m e ita t d e ! segle xix.
Segura I M as, A ntoni: E l m ercat de cereals i  llegum s a 

B arcelona (1 8 1 4 -1 8 6 8 ) .

REVISTA ESPAÑOLA DE ECONOMIA

Año XI, segundo semestre 1981, Madrid.

Humphrey, T. M .: Polém icas actuales en la  teoría  de la  inflación.
Humphrey, T. M . : Un modelo m onetarista d e l proceso in flac iona

rio.
Humphrey, T. M .: La persistencia de la  inflación.
Hymphrey, T. M .: Puntos de vista cam biantes sobre la  curva 

de Phillips.
Humphrey, T, M .: Evolución reciente d e l aná lis is  de la  curva 

de Phillips.
Humphrey, T. M .: E l modelo m onetarista de in flación  m undial 

y  la  balanza de pagos.
Humphrey, T. M.: Factores que determ inan e l tipo de cam bio: 

E l m odelo s im ple y  sus contrastaciones empíricas.
Humphrey, T. M .: E l enfoque m onetarlo de los tipos de cam bio: 

suevo luc iónh is tóricaysupapelen losdeb atespo lítico -econó-  
micos.

Humphrey, T. M .: Teoría económ ica de la  p o lític a  de rentas.

REVISTA ESPAÑOLA DE INVESTIGACIONES 
SOCIOLOGICAS

Núm. 21, enero-marzo 1983, Centro de Investiga
ciones Sociológicas, Madrid.

Diez N icolas, J uan: La fa m ilia  en Europa y  e l cam bio social. 
Conoe, Rosa: Tendencias de cam bio en la  estructura fam iliar.

Carabaña, J ulio: Homogamia y  m ovilidad  social.
Aguinaga, J osune: Hipótesis causales sobre fecundidad: e l 
p ap e l preponderante de la  unidad fam iliar.
Iglesias de Ussel, J ulio: La sociología de la  sexualidad en 
España: notas introductorias.
Alberdi, Inés: E l destino y  la  libertad. Notas sobre la  
interrupción d e l embarazo en las sociedades occidentales. 
M iguel, Amando oe: La po lém ica d e l aborto en EEUU. 
Lecciones de una experiencia.
Navarro, Pío: Las herram ientas «fam iliares» d e l trabajo de 
campo: e l censo y  la  genealogía.

Núm. 22, abril-junio 1983.

•  Cazorla, J osé: Una perspectiva soc io -p o lítica  de la  proble
m ática  metropolitana, con p articu lar atención a l  caso 
latinoamericano.

Tezanos, J osé FElix: Satisfacción en e l trabajo y  sociedad  
industrial. Una aproxim ación a l  estudio de las  actitudes  
hac ia  e l  trabajo de los obreros industriales madrileños.

Alvira, Francisco: Perspectiva cua litativa-perspectiva cuantita 
tiva en la  m etodología sociológica.

•  Rapado, J osé R.: M ig rac iones regionales y  evolución de la  
ocupación en España.

NúDez Laoeveze, Luis: Para un tratam iento autónomo de la  
noción y  las funciones d e l m edio de com unicación de masas.

Piñuel Raigada, J osé Luis: Verificación de la  d ia léctica  
«acción/com unicación» en e l  aná lis is  de mensajes. Produc
ción de expresiones y  reproducción social.

N ieto, J osé A.: Algunos aspectos culturales de  las enferm eda
des y  de la  m edicina.

Pinilla de las Heras, Esteban : Dependencia, tecnología e  
industrialización selectiva.

Núm. 23, julio-septiembre 1983.

Rodríguez Osuna, Jacinto: Desequilibrios espaciales de p o b la 
ción en la  España de los siglos xix y xx.

Escobar, M odesto: La autoidentidad. Problemas metodológicos  
d e l Twenty Staments Test.

M edina, Esteban: La po lém ica internalism o/externalism o.
Frigole Reixach, J oan: R elig ión  y  p o litic a  en un pueblo  

murciano entre 1 9 6 6 -1 9 7 6 : La crisis d e l n ac ion alcato li- 
cism o desde la  perspectiva local.

Fernandez oe Rota, J osé Antonio: Historia popu lar y  creación  
antropológica.

Seminario oe A ntropología oe la M edicina de la Asociación 
M adrileña de'  Antropología: Evaluación de la  percepción de 
la  problem ática de la  salud.

Núm. 24, octubre-diciembre 1983.
M  eoi na, Esteban: Educación, Universidad y  m ercado de trabajo.
Carabaña, J ulio; A rango, J oaquín: La demanda de educación  

universitaria en España, 1 9 6 0 -2 0 0 0 .
M ontoro Romero, Ricaroo: Universidad y  paro: reflexiones  

críticas sobre e l  desempleo de licenciados universitarios.
Velasco, Carlos; VelAzouez, M aria Pia : Notas y  disfunciones  

en la  distribución d e l profesorado universitario en España: 
una aproximación.

Benedito, V icente: La docencia en la  Universidad. Cualidades, 
form ación y  evaluación d e l profesor universitario.

Alonso Hinojal, Isidoro: Centro y  p erife r ia  en Socio logía de la  
Educación: su desigual e  incierto  proceso de institucionaliza- 
ción.



A lmarcha, A mparo: Poder y  partic ipac ión  en e l  sistem a de  
enseñanza superior. Inform e sobre e l  profesorado de la  
Complutense.

Almarcha, Amparo: B ib liografía  sobre la  Universidad: 19 7 5 -  
1983.

CIS: La se lectiv idad  universitaria, 1 9 7 9 -1 9 8 1 .

REVISTA DE ESTUDIOS AGROSOCIALES

Núm. 122, enero-marzo 1983, Instituto de Estudios
Agrosociales, Madrid,

M oral Lopez, Pedro: P osib ilidad de cooperación c ien tífica  y  
técnica desde e l  punto de vista iberoam ericano

Vidal Hospital, M anuel: Desarrollo de la  producción agraria.
Barrientos Fernandez, Fernando: Plan de cooperación con 

Iberoam érica en e l  sector forestal y  conservación de la  
naturaleza.

M aoueda, A ngel: Cooperación Técnica con Iberoam érica para  
e l  desarrollo de la  producción agropecuaria, áreas de 
colonización, regadíos y  drenajes.

•  Carbonell oe M assy, Rafael: E l sector agroalim entario en 
Paraguay.

Fedriani Isern, Luis: La Economía y  Socio logía agrarias en 
Iberoam érica y  España: industrialización y  com ercialización.

Cruz Roche, Pedro: Una nueva experiencia española en la  
transformación de tecnologías agroalimentarias.

M artínez Bayo, Andrés: A lgunas ideas sobre un posible  
esquema de cooperación entre España e  Iberoam érica en e l  
área de la  industrialización y  com ercialización de productos 
agrícolas.

Ebstein, M ax: Aspectos financieros de una posib le coopera
ción c ien tíf ica  y  técnica en e l  desarrollo agrario de 
Iberoamérica.

Dal-re-tenreiro, Rafael: Aspectos financieros de la  coopera
ción de España con Iberoam érica en tem as agrarios.

M ellado Brauns, Luis: La Economía y  Sociología A grarias en 
Iberoam érica y  en España: posib ilidades de cooperación  
cien tíf ica  y  técnica.

M uñoz Delgado, J osé Antonio: Cooperación c ie n tíf ic a  d e l 
Consejo Superior de Investigaciones C ientíficas con Iberoa
m érica en e l  campo de las  c ienc ias agrarias.

Acuña, Antonio: Cooperación Técnica con Iberoam érica d e l 
Servicio de Extensión Agraria.

M edina oel Cerro, Leopoldo: Cooperación A graria Internacional.
Franco GarcIa , J osé M arIa : La propiedad com unitaria de 

tierras y  montes en Venezuela.

Núm. 123, abril-junio 1983.

Ferrerò Hormigo, Luis: La explotación fa m ilia r agraria en la  
Ley 2 4 -X II-8 1 .

Cuenca Anaya, Francisco: Transmisión m o n is  causa» de la  
explotación fa m ilia r agraria.

•  Garrido Egioo, Leovigildo: Efic ien cia  y  c o m p e tiv id a d  de la  
agricultura. La evolución de la  agricultura española en e l 
periodo 1 9 6 1 -1 9 8 0 .

Briz Escribano, J., y otros: A n ális is  d e l mercado de p lantas  
ornam entales: una ap licac ió n  a l  área de madrid.

Gros Zubiaga, Javier: E l sector porcino español an te la  CEE.
Fernandez Cavada, J osé Luis: A gricu ltura y  Energía.
Corral Dueñas, Francisco: La agricultura en los distintos  

sistem as po líticos.
Garrido Egioo, Leovigildo: X V III  Conferencia In ternac ion al de 

Economistas Agrarios.

Fernandez Lavandera, Odón; Pizarro Checa, A ntonio: Aspectos  
económicos de la  agricultura de la  Costa d e l Sol.

Alonso Sebastian, Ramún ; Rodríguez Barrio, J osé Enrique: 
Una adaptación d e l m odelo de Sharpe a  la  evaluación d e l  
riesgo de los cultivos (ap licac ió n  a  cultivos de secano de 
la  zona d e l Duero).

Cuenca Anaya, Francisco: Notas sobre e l  régimen fis c a l de las  
Sociedades Agrarias de Transformación.

Fernandez oe Rota y M onter, J osé Antonio: E l trabajo de la  
m ujer en un m unicipio ru ra l gallego.

Ploeg, Ríen: Enseñanza básica y  form a! y  posib ilidades de 
enseñanza postescolar: su ap licac ió n  a  un pueblo español, 
Riolobos (Cáceresj.

Intervención d e l M in is tro  de Agricultura, Pesca y  A lim entación  
en la  Comisión de Agricu ltura d e l Senado.

Rodríguez Alcaide, J. J . : Financiación de la  Industria A groalim en
taria.

Fernández de COroova, J osé M arIa : Conferencia In ternacional 
de M ecan izac ión  Agraria.

Loring, Ja im e: La Economía y  Socio logía A graria en Iberoam é
ric a  y  España (industria lización y  com ercialización).

REVISTA DE ESTUDIOS ANDALUCES 

Núm. 1, 1983, Universidad de Sevilla, Sevilla

Cand GarcIa , Gabriel: Unidad y  diversidad de la  geografía  
andaluza.

Suárez de Vivero, J uan Luis: E l espacio m arítim o andaluz 
problem as de adm inistración y  gestión d e l m ar en e l ám bito  
regional.

DIaz del Olmo, Fernando: Sierra M orena. Nuevas considera
ciones en sus interpretaciones de geom orfologia y  geología  
regional.

DIaz del Olmo, Fernando: Sierra M orena. Nuevas considera
ciones en sus interpretaciones de geom orfologia y  geología  
regional.

J orda Borrel, Rosa: A reas de crecim iento dem ográfico en 
Andalucía.

PErez Blanco, J osé: Renta personal disponible en A ndaluc ía  
(período 1 9 6 8 -8 0 ).

Cruz V illalún, J osefina: Transformaciones recientes en la  
agricultura andaluza.

•  M ochún M orcillo, Francisco: Algunas reflexiones sobre la  
p o lític a  financiera d e l sector agrario: consideración espe
c ia l  de los cultivos mediterráneos andaluces.

Valles Ferrer, J osé; Rallo Romero, Antonio: E l sector ener
gético  en A ndalucía, su evolución y  comparación.

•  Sampeoro, José Luis: E l re lo j, e l  gato  y  M adagascar.

Núm. 124, ju l io -s e p tie m b re  1 9 8 3 .

REVISTA DE ESTUDIOS POLITICOS 
(Nueva época)

Núm. 31-32, enero-abril 1983, Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid

Hernández Gil, A ntonio: Facetas de un proceso constituyente. 
Gómez Orbaneja, Emilio : Los avalares d e l texto constitucional. 
Tuñún oe Lara, M anuel: La coyuntura h istórica española de 

1 9 3 0 -3 1 .
García Valdecasas, Alfonso: La elaboración d e l texto constitucio

nal.
Villarroya, Joaquín TomAs : Presidente de la  Repóblica y  

Gobierno: sus relaciones.



M ontero Gibert, J osé Ra m On : La CEDA y  la  Ig lesia  en la  I I  
República española.

Tortellà Casares, Gabriel: Los problemas económicos de la II 
República.

Blas Guerrero, Andrés oe: E l partido ra d ica l en la  p o lítica  
española de la  I I  República.

V illabona, M aría Pilar: La Constitución de 1 9 1 7  y  la  
española de 1931.

Núm. 33, mayo-junio 1983, Centro de Estudios
Constitucionales, madrid.

Lucas Verdü, Pablo: Estado de derecho y  ju s tic ia  constitucio
nal. Aspectos históricos, ideológicos y  norm ativo-institucio
nales de su interrelación.

Hennis, W ilhelm: E l problem a central de M a x  Weber.
Ollero Tassara, Andrés: Cómo tomarse los derechos humanos 

con filosofía.
AbellAn , J oaquín: Liberalism o alem án d e l siglo xix: Roben  

von M ohl.
Choza, Jacinto: Cambio sociocultural y  acción p o lític a  en e l  

problem a de los regionalismos.
Gonzalez Alonso, Benjamín: R enacim iento y  m iseria de la  

historia institucional.
Kaplan, M arcos: Aspectos po líticos  d e l diálogo None-Sur.
Figueruelo Burrieza, Angela: En torno a l  concepto de tu tela  

efectiva de los jueces y  tribunales (art. 2 .4 .1  de la  
Constitución Española).

Valles, J osep M .: Las elecciones leg islativas d e l 2 8  de 
octubre de 1982 . Una aproxim ación de urgencia.

J erez M ir , M iguel: Crónica d e l I I I  Congreso de la  Asociación  
Española de C iencia P o lítica.

Núm. 34, julio-agosto 1983.

LOPEZ Pintor, Rafael: A ctitudes p o líticas  y  com ponam iento  
elec to ra l en España.

M artínez Cuadrado, M iguel: Bases, p rinc ip ios y  criterios de 
la  reforma e lec to ra l española: Examen jurid ico-constitucio - 
nal.

Nohlen, Dieter: Reforma d e l Sistem a E lectoral Español: Con
venciones, fórmulas y  efectos políticos.

Rose, Richard: En torno a  las opciones en los sistem as 
electorales: A lternativas p o líticas  y  técnicas.

Valles, J osep M .: Sistem as electorales. Estado de las autono
m ías y  Comunidades Autónomas.

M encerre, Eugenia Salvaoor: Los sistemas electorales. Biblio
grafía básica en lengua castellana. Material para una 
reforma electoral en ciernes.

Llera Ramo, Francisco J osé: Comportamientos electorales y  
sistem a de partidos en e l País  Vasco y  Navarra en 1982.

A guila Tejerina, Rafael del: Notas de la  M e s a  Redonda sobre 
los resultados electorales d e l 2 8  de octubre.

Herrero, R.: Repertorio b ib liográfico  sobre Derecho e lec to ra l y 
elecciones.

Núm. 35, septiembre-octubre 1983.

Pérez Luño, A ntonio E.: La fundam entación de los derechos 
humanos.

Beyme, Klaus von: La protección d e l ordenamiento constitu
c io n al y  d e l sistem a dem ocrático en la  República Federal 
de Alem ania.

Alemann, Ulrich von: P o lític a  de partidos en la  R epública  
fe d e ra l A lem ana de ¡os años ochenta: ¿Giro de ciento  
ochenta grados o solam ente un nuevo giro?

Ollero, A ndrés: Para una teoría  tijurídica»  de los derechos 
humanos.

Fernandez Segado, Francisco: La suspensión individual d e l 
ejercic io  de derechos constitucionales.

Porras Nadales, A ntonio: Ordenamiento de la  defensa, poder 
m ilita r  y  régimen constitucional en España.

Leoni, Francesco: E l disenso cató lico  en Ita lia  durante e l 
fascismo,

Asensi Sabater, José: Cultura y  Constitución: Una propuesta 
cu ltural en ¡a  crisis.

Roberts, Geoffrey K.: E l parlam ento británico en 1982.

Núm. 36, noviembre-diciembre 1983.

Finer, Samuel E.: C iencia p o lític a  e  historia d e l gobierno.
P in a  Royo, Javier: El aná lis is  de la  econom ía p o lític a  c lás ica  

en las «teorías sobre la  plusvalía».
Fleischer, David V.: «Ingeniería» p o lític a  en Suram érica: 

B rasil en perspectiva comparada.
Perpiña Rodríguez, Antonio: E l Estado como «situación» (s ta 

tus) y  no como «grupo» (persona).
Rodríguez Aguilera de Prat, Cesareo: La teoría d e l Estado en 

la  España de los Austrias.
Rodriguez Paniagua, J osé maria: E l pensam iento filosófico-po- 

llt ic o  de B. Spinoza.
M oreno Alonso, M anuel Lord H o lland  y  los orígenes d e l 

liberalism o español.
Roberts, Geoffrey K.: Una estrategia para la  supervivencia: la  

campaña d e ! FD P en las e lecciones de A lem an ia  occ identa l 
en 1983.

Lopez Garcia, Bernabé: La intervención adm inistrativa y  las 
elecciones locales m arroquíes d e l 1 0  de ju n io  de 1983.

REVISTA DE ESTUDIOS REGIONALES

Núm. 10, julio-diciembre, 1982, Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Málaga, Instituto de Desarrollo Regional (Universidad 
de Granada). Instituto de Desarrollo Regional (Universi
dad de Sevilla), Instituto de Historia de Andalucía 
(Universidad de Córdoba) y Universidad de Cádiz, Málaga.

•  Hernández A rmenteros, J.: A n ális is  espacia l de la  a c tiv i
d ad  financiera d e l Crédito O fic ia l en España.

Roblres Garzón, J. A.: Notas acerca d e l Tribunal Superior de 
Ju stic ia  de Andalucía.

Duro Cobo, J. J.: Apuntes para una evalución d e l proceso  
industrial derivado d e l P lan de Jaén.

Maas, J. H. M.: Empleo de mano de obra en las grandes 
empresas agrarias de la  cam p illa  sevillana y  cordobesa.

Lasarte, J .: Regionalización de Inversiones Públicas.
M artínez Coll, J. C.: Estrategia de los conflictos entre regiones.
Rodríguez Ñuño, V.: Estructura sectorial, especialización y  

concentración regional de la  producción española en e l  
período 1 9 2 5 -1 9 7 7 .

Ruiz, G.: Centralización y  descentralización: una ap licac ión  a 
la  gestión d e l m edio am biente.

Lacomba Abelian, J. A.: A ndaluc ía  y  la  cuestión agraria en 
1919.



REVISTA DE FOMENTO SOCIAL

Vol. 37. Núm. 150, abril-junio 1983, CESI, Madrid.

Gorosquieta, Javier: Una p o lític a  económ ica para superar la  
crisis.

Higuera, Gonzalo: Etica fis c a l y  d é fic it público.
Ortega, V ictorino: Los Sindicatos y  la  negociación colectiva  

(1 9 8 0 -1 9 8 3 ) .
Lezama, Pedro de: La segunda generación em igrante en Europa 

y  sus problem as educativos.
Fernandez Segado, Francisco: E l tribunal constitucional y  los 

derechos fundamentales.
Pérez A moros, Francisco: E l perm iso retribuido para la  form a

ción s in d ica l de ios representantes de  los trabajadores.
J uan y Peñalosa, Rafael de: M arxism o y  futuro: una ilac ió n  

imposible.
LOpez Caballero, Alberto: E l paro y  e l derecho a l trabajo.

Voi. 37, núm. 151, julio-septiembre 1983.

Zamarriego, Tomas: La posición soc ia lista  sobre educación  
(1 9 7 6 -1 9 8 3 ) .

Ortega, Victorino: Reforma de la  seguridad so c ia l y  crisis 
económica.

Gorosquieta, Javier: P o lític a  para la  m ejora de la  Seguridad  
Social.

M artínez Galdeano, Fernando: Criterios y  p lanes energéticos.
Rodero Franganiuo, Adolfo: Aspectos monetarios y  fin a n cie 

ros de la  crisis.
Rul-Lan Buades, Gaspar: El s indicalism o como m otor de cambio.
F. C. DE Enfermos y M inusválidos: E l atropello  de las huelgas  

sanitarias.

Voi. 37, núm. 152, octubre-diciembre 1983.

Raes, Jean: ¿H ac ia  un nuevo sistem a de valores?
Schoder, Peter: Secularización y  cam bio de valores en A lem ania.
Ortega, V ictorino: E l cam bio de valores en  España.
Equipo Ceras: Secularización y  cam bio de valores en Francia.
M artin de N icolas, Juan: E l cam bio tecnológico y  su impacto  

sobre e l  hombre.
Gömez Camacho, Francisco: Entre e i  m ito  y  e l  engaño (com en

tario a  dos obras polém icas).
Delgado Alvarez, M anuel; Rodero Franganolo, Adolfo: La 

coyuntura económ ica de la  provincia de Córdoba 1 9 8 2 -8 3 .
Riaza Ballesteros, J osé M .a: Dem ocracia y  poderes fécticos.

REVISTA DE HISTORIA ECONOMICA

Año I, núm. 1, primavera-verano 1983, Centro de 
Estudios Constitucionales, madrid.

Sánchez A lbornoz, Nicolas: M ig rac ió n  ru ra l en los Andes. S i 
pesipe ( Cochamba, 1645).

Ringrose, David: Desarrollo urbano y  decadencia económ ica en 
la  España moderna.

Herr, Richard: Fincas dispersas, cotos redondos y  cambio  
económico en España.

•  Nadal, Jordi: Los Bonoplata: Tres generaciones de indus
tria les en la  España d e l sig lo  xix.

•  M oreno Fraginals, M anuel, y otros: N iv e l y  estructura d e l 
p re d o  de los esclavos en Ias p lantaciones de Cuba a  
mediados d e l sig lo  xix: Un estudio comparativo.

Platt, D. C. M .: Finanzas extranjeras en España, 1 8 2 0 -1 8 7 0 .
Almenar, Salvador: Contra la  corriente: Germán B ernácer 

(1 8 8 3 -1 9 6 5 ) .
Tortellà Casares, Teresa: Los archivos económicos en Europa 

y en España.
Quesada, Javier: Joan Robinson: «In  memoriam».
Comin , Francisco: Comentarios en torno a l  ferrocarril y  e l 

crecim iento económico español entre 1 8 5 5  y  1931.

Año 1, núm. 2, otoño-invierno 1983.

Actas del II Congreso de Historia Económica:

Primera Sesión oe Trabajo: Energía y  recursos naturales. 
{Moderador: Jordi Nadal.)

Tercera Sesiún de Trabajo: Transformaciones agrarias des
pués de la  desamortización. (Moderador: Jaime García-Lom- 
bardero.)

Cuarta Sesión de Trabajo: E l sector exterior en la  econom ia  
española. (Moderador: Gabriel Tortellà Casares.)

REVISTA DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS 
ECONOMICOS

Núm. 4, 1982, instituto de Estudios Económicos. 
Madrid.

IEE: Estudio introductorio sobre la  p o litic a  económ ica de oferta. 
Sievert, Olaf: ¿E l modelo de los años ochenta?
Kromphardt, J urgen : ¿ E lm odelo  de los años ochenta? (Com unica

c ión .)
Geigant, Friedrich: La portación de la  p o lític a  monetaria. 
M ilbradt, Georg H.: P o lítica  fis c a l y  financiera.
Fels, Gerhard: P o litica  s a la ria l y  de rentas.
Couzens, Kenneth: La p o lític a  económ ica de  Gran Bretaña bajo  

e l Gobierno de M arg are t Thatcher.
M oore, Thomas G.: La p o lític a  económ ica de la  A dm in is tra

ción Reagan.
Shimano, Takuji: Japón en e l  campo de tensión entre la  

p o lític a  económ ica orientada hac ia  la  oferta o  h a d a  la  
demanda.

Vogel, Otto: Lectura critica.

Núm. 1, 1983.

IEE: Estudio introductorio sobre las PYM ES.
Sra. Elkin: Las Pequeñas y  m edianas Empresas y  la  Comunidad 

europea.
Comité Economico y Social de las Comunidades Europeas: La 

promoción de las Pequeñas y  m edianas Empresas.
Deleau, G.: Gestión e  Impacto de las PYM ES.
Consejo de Europa: Inform e sobre e l  porvenir de las PYM E S  

en Europa.
Ounkelberg, W illiam C.: La pequeña empresa y  la  econom ía  

política .
Nishikiori, A kira: Instrumentación de una p o lític a  púb lica de  

apoyo a  la  PYM E.
M endham, Stan; Bannock, Graham: La pequeña empresa 

frente a l  cam bio económico.
Kwak, Sdo- Il: La pequeña empresa y  la  com petencia in terna

cional.



lEE: Estudio introductorio sobre las PYMES.
Comite oe Revision oel Funcionamiento de las Instituciones 

Financieras en Gran Bretaña: La financiación de las  
pequeñas empresas.

Deleau. G.: Promoción financiera de las PYMES.
M eyer-Horn: E l p ap e l de las  Cajas de Ahorro de la  CEE en las  

medidas de estim ulo financiero a  las pequeñas y  m edianas 
empresas.

Asociación oe CAmaras de Comercio Británicas: E l crédito a 
las pequeñas empresas: evolución reciente.

Parrillo: El crédito a  las  pequeñas y  m edianas empresas en 
e l  marco de una p o lític a  de apoyo a  las  inversiones.

Van Rooy, Yvonne: A cceso a l  crédito en la  fase de creación  
y  desarrollo de las empresas.

W ieland: Experiencias holandesas en la  creación y  desarrollo  
de P Y M E S  y  m edida en que estas empresas tienen acceso 
a !  crédito.

Traberg Smidt: E l acceso a !  crédito en e l  marco de las  
condiciones de creación y  desarrollo de las empresas.

Barre: E l acceso a l  crédito en e l marco de las condiciones de 
creación y  desarrollo de las empresas.

Bernasconi: El acceso a l  crédito para la  creación y  e l 
desarrollo de las P Y M E S  en Francia.

Hiroshi Yashiki: Políticas  financieras para las pequeñas em pre
sas.

Brodribb: Efectos de los actos tipos de interés en la  pequeña 
y  m ediana empresa y  en la  economía.

Fernandez Pérez, J osé M iguel: B ib liografía  sobre economia  
española (1 5 j.

Núm. 2, 1 9 8 3 .

REVISTA INTERNACIONAL DE SOCIOLOGIA 
(Segunda época)

Tomo XL, núm. 42, abril-junio 1982, Instituto de 
Sociología «Jaime Balmes» CSIC, Madrid.

Fernandez, A. Lucas; Gonzalez Tapia, J. L.: Los centros de 
promoción de la salud: una experiencia positiva en la 
atención primaria de salud.

Rodríguez Garrido, M anuel: Nuevos enfoques de la  m edicina  
preventiva: Su ap licac ión  a !  caso d e l alcoholismo.

Rull Sabater, A lberto: Nuevas perspectivas en la  producción 
y  distribución de los medicamentos.

J imeno M artínez, V ictorino: Desigualdades en las atenciones  
sanitarias de España.

Lanoa, Luis : E l cuadro básico de m edicam entos de la  
Seguridad S o c ia l de M éxico .

Rull Sabater, A lberto: Las experiencias d e l B rasil en la  
gestión centralizada de los m edicam entos básicos.

Scipioni, NEstor: Una p o litic a  sanitaria para A m érica Latina.
Estrategia m undial de salud para todos en e l año 2 0 0 0 .

Tomo XL, núm. 43, julio-septiembre 1982.

Fernandez OurAn , Ra m On : E l sistem a de transportes en M adrid .
M artin Vasallo, J osé Ram ú n : Salam anca, 19 3 3 : d e l in ic io  de 

la  polarización p o lític a  a  la  gestación de la  polarización  
social.

Camarero Gonzalez, A rturo: La expansión d e l m ovimiento  
estud iantil en M ad rid : formas de m ovilización y  organiza
ción. Solidaridad con los estudiantes.

M oncada, A lberto: Los usos de la  sociología de la  educación.
Sainz, Enrique: Hipótesis para e l estudio d e l in te lec tu a l en 

España.

Rubio Carra'cedo, J osé: La teoría coactiva de la  sociedad.
Giner, Salvador: D elación sobre e l X  Congreso M u n d ia l de 

Sociología.
Reher, David-Sven: Sem inario sobre Sociología Histórica com 

parada.

Tomo XL, núm. 44, octubre-diciembre 1982.

Pérez Vilariño, J osé; Seoueiro, J osé Luis: Parámetros y  proce
sos básicos de la  sociedad gallega.

DIaz, Ramún : Aproximación a  la  trayectoria Po lítico -Ideo lóg ica  
d e l Nacionalism o.

Bonachela, M anuel: E l sentim iento nacionalista entre las 
é lites  andaluzas.

Llera, Francisco J osé: La estructura so c ia l d e l País Vasco.
Carretero, A nselmo: C astilla  en e l panoram a nac ion al de 

España.
Hernández Bravo, J uan: E l nacionalism o canario: Sociedad, 

p o litic a  e  ideología.

Tomo XLI, núm. 45, enero-marzo 1983.

Hernandez, Francesc; M ercaoe, Francesc: Sociología d e l na
cionalism o catalán.

Rodríguez oel Barrio, Javier; Sevilla GuzmAn , Eduardo: N ac io 
nalism o y  corporativismo: aproximación a !  caso andaluz.

Corcuera, Javier: Perspectiva d e l nacionalism o vasco. In tegra
ción y  asim ilación.

Hernandez, Francesc: M ercade, Francesc: B ibliografía  sobre la  
cuestión nacional.

Tomo XLI, núm. 46, abril-junio 1983.

Santos, Ra m On : El pensam iento progresista de Joaquín M a rfa  
López.

Hernández, Alfredo: La población en la  región d e l antiguo  
Beino de León.

Rueda Hernanz, German; Carasa Soto, Pedro: Estructura so
cio-profesional y  socio económ ica de Vallado lid  en 18 4 0 - 
4 1  como prototipo de una ciudad de C astilla  la  Vieja.

RodrIguez-Luis, J ulio: Buzmán, criado impenitente, criado 
perfecto : e l  servicio dom éstico en la  picaresca.

Parra Luna, Francisco: Por una m atem atización de lo social.
Santos Yanguas, Narciso: Tácito y  los Procesos de M a je s ta d  

en los seis prim eros libros de los Anales.

REVISTA DE OCCIDENTE

Núm. 24-25, extraordinario VI, mayo 1983, Funda
ción Ortega y Gasset, Madrid.

Alonso, M aria Rosa: Ortega, en e l  recuerdo.
AzcArate, J ustino de: Sobre la  ac tiv id ad  p o lític a  de Ortega. 
BenItez, Ja im e: Ortega, Puerto R ico y  su Universidad.
Garande, Ramún : M en s a je  de un coetáneo  
Caravia Hevia, Pedro: N ada m ás que antiguo alum no universita

rio.
Caro Baroja, J ulio: Ortega en m i memoria.
Chacel, Rosa: Ortega.
DIez del Corral, Lois: Recuerdos de Ortega.
Garagorri, Paulino: Una convivencia pòstuma.
Garcia Enriquez, Francisco: Cómo llegué a conocer al gran 

filòsofo don José Onega y Gasset.



GarcIa Gômez, Emilio : Onega en le  intim idad.
Germain, J osé: Onega y  la  psicología.
Granell, M anuel: A  nueva lut.
Guillen, J orge: La fascinación de Onega.
M aravail, J osé A ntonio: Una experiencia personal de la  obra 

de Onega.
M arias, J uliAn : La posesión de una filosofía.
Pla, J osep:: M adrid , 4  d 'a b ril: Ortega y  Gasset, ex cathedra. 
Prat, J osé: Recuerdos de un lector. Onega o medio sig lo  de 

España.
Rodríguez Huescar, A ntonio: Onega: gen io  y  palabra.
Sanchez-Albornoz, Claudio: Recuerdos emocionales.
Vega DIaz, Francisco: Cosas de Ortega.
CoNOESA de Yebes: Paseos con Onega.
Zambrano, M aria: Señal de vida. Obras de José Onega y  

Gasset /1 9 1 4 -1 9 3 2 1 .
Zubiri, Xavier: Onega, un maestro.

Núm. 26, junio-julio 1983.

Urwin, Derek W .: Territorio e  identidad. Un desafio para los 
gobiernos de Europa occidental.

Smith , Denis M ack: M ussolin i.
Guzman Ozamiz, M iguel de: Sobre la  educación m atem ática. 
Nieto, J osé A ntonio: A bono y  antropología: Una reflexión  

critica.
Garcia Valoecasas, A léonso: José Ortega y  Gasset: Primeros 

recuerdos.
Soria, Arturo: Ortega: p rim er y  ú ltim o encuentro.
M odern, Rodolfo: Franz Kafka y  Georg Trakl.
Gnutzmann, Rita: E l teatro desm itificador de Odón von Horváth.

Núms. 27-28, agosto-septiembre 1983.

Leguina, J oaquín: M a d rid  en la  autonomia.
T ierno GalvAn, Enrique: M adrid .
J iménez de Gregorio, Fernando: La form ación de  la  provincia  

de M adrid .
Gutiérrez N ieto, J uan I.: En torno a l  problem a d e l es tab lec i

m iento de la  cap ita lid ad  de la  monarquía hispánica en 
M adrid .

Ringrose, David: El legado de M adrid .
Aviv, Aviva: Una ciudad lib e ra l: M adrid , 1 9 0 0 -1 9 1 4 .
J ulia, Santos: Votar en M adrid .
García Hortelano, J uan: La c a p ita l d e l mundo.
Carandell, Luis: E l otro M ad rid : un pueblo  en la  Corte.
Hubert de Ventos, Xavier: M a d rid  1960.
M artinez de Pisón, Eduardo: E l espacio natura l de M adrid . 
TerAn , Fernando oe: Crecim iento urbano y  planeam iento de 

M adrid .
Ortiz Garcia, Carmen: La vida trad ic io n al de la  provincia de 

M adrid .
Leal M aldonado, J esús: Crecimiento y  decrecim iento de 

M adrid . Evaluación de una crisis.
LAzaro A raújo, Laureano: La econom ía de Ia  Comunidad de 

M adrid .
Hernández Leon, J uan M .: M a d rid : la  im posible utopía. 
Canogar, Rafael: La pintura en M adrid .
Rivas, Francisco: M a d rid  a !  fin.

Núm. 29, noviembre 1983.

Teelechea IdIgoras, J. Ignacio: Lutero desde España.
Newman Brooks, Peter: Crisis en la  cristiandad. Lutero y  

Cochlaeus.
Smith , Gordon: Problemas en la  creación de una nac ion alidad  

europea.

W aleerstein, Immanuel: Configuraciones y  perspectivas de la  
economía-mundo capitalista.

O'B rien, Patrick: El Tercer M undo y  Europa.

Núms. 30-31, Extraordinario Vili, diciembre, 1983.

M orOn , Guillermo: Para com enzar e l  diálogo.
Pérez Vila, M anuel: Simón B olívar: cronología fundamental.
Salcedo Bastardo, J. L.: Autovisiones de Bolívar.
M artinez DIaz, Nelson: Visión de la  historia en Simón Bolívar.
Lepkowski, Taoeusz: Bolívar, revolucionario.
Kuethe, A llan J.: El e jército  crio llo  y  ¡a  fid e lid ad  cubana 

durante la  época d e l libertador.
Izaro, M iouel: Espadas y  machetes.
A ntonin, A rnold: B olivar y  los princ ip ios haitianos.
Grien, Raúl: B olívar y  la  integración económ ica latinoam erica

na.
Serrano, M aría de los Angeles; Venegas S„ Asalia: Correo 

d e i Orinoco: un instrumento valioso en la  independencia de 
A m érica Latina.

Filippi, Alberto: En torno a  la  visión bolivariana de Europa.
Hernández SAnchez-Barba, M ario: Sim ón B olivar y  los espa

ñoles.
Gonzalez Loscertales, Vicente: E l Libertador Simón B olívar ante  

la  opinión púb lica española d e l siglo xtx.
Lynch, J ohn: Gran Bretaña, Simón B olívar y  la  independencia 

hispanoamericana.
M örner, M agnus: Sobre e t  bicentenario de Sim ón Bolívar.
Tovar, A ntonio: B olívar como héroe plutarquiano.
A rciniegas. German: Una sola palabra: independencia.
Uslar Pietri, A rturo: E l proyecto bolivariano.
Gandía, Enrique de: La dim ensión universal de Simón Bolívar.
Pérez V ila, M anuel: Una aproxim ación b ib liográfica a  Simón  

Bolívar.

REVISTA DE POLITICA SOCIAL

Núm. 138, abril-junio 1983, Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid.

Tortuero Plaza, J osE Luis: Titulares d e l derecho a  las presta
ciones por desem pleo: los declarados inválidos.

Ruiz Castillo, M aria del M ar: La duración d e l contrato de 
trabajo: estudio de su régimen le g a l y  jurisprudencial. 

M ontero Llerandi, J osé M anuel: Notas para la  elaboración de 
un modelo sobre la  instrum entalización d e l trabajo con 
especial referencia a l  trabajo en los buques mercantes.

Núm. 139, julio-septiembre 1983.

García Beceoas, Gabriel: Sindicatos y  patronales en e l  bienio  
7 8 -7 9  (m ateria les para la  historia inm ediata d e l s ind ica
lism o español).

Prieto Gutiérrez, M aria Gem m a ; Pendas García, Benigno: La 
seguridad so c ia l en la  Constitución española de 1931. 

Heras Borrero, Francisco de las: Las horas extraordinarias en 
e l  ordenamiento ju ríd ico  español.

Núm. 140, octubre-diciembre 1983.

Fernandez M arcos, Leodegario: La seguridad e  h ig iene en e l  
trabajo ante la  reforma d e l Código Pena!.

Saenz de M iera, antonio: La hora de la  sociedad. (Reflexiones  
sobre la  función s o c ia l de las  Fundaciones.)



Prieto Escudero, Germán: Seguro de accidentes de trabajo  
agrícola e industrial: s ignificación sociológica.

Galindo Guerrero, M anuel: La contratación tem poral en e l  
R ea l Decreto número i. 4 4 5 /1 9 8 2 , de 2 5  de ju n io  de 1982, 
m odificado por los reales decretos números 3 .8 8 7 /1 9 8 2  y 
1 .4 5 1 /1 9 8 3 , de 2 9  de d iciem bre de 1 9 8 2  y  11 de mayo 
de 1983.

REVISTA DE SEGURIDAD SOCIAL

Núm. 17, enero-marzo 1983, Instituto de Estudios
Laborales y de la Seguridad Social, Madrid.

M artin Lopez, Enrique: Sabaté M uro, Eugenio: En torno a  un 
anális is  sociológico d e l absentismo y  ¡a  enferm edad de 
corta duración.

Ojeda Avilés, A ntonio: Los servicios de em pleo en España ( l l j :  
E l Instituto nac ion al de Empleo.

Vaiverde, J osé Luis: Olmedo, Teresa: E l problem a de la  
sustitución de los equivalentes genéricos: discusión y  
estado a c tu a l de la  situación.

M artín Lopez, Alfredo: Características d e l desem pleo en 
España: una interpretación de las  estadísticas d e l empleo  
y d e l paro.

Sarabia A lvarezude, J osé: A n ális is  económico de la  «hospita
lización a  dom icilio» y  su compración con los costes 
hospitalarios.

M artin Ramos, J osé: Prestaciones económicas de protección  
a la  fa m ilia  en la  Seguridad S ocial.

Serrano oe Triana, A dolfo: Canales A lienoe, J osé M anuel: 
Notas sobre la  revisión de la  leg islación en m ateria de 
Seguridad Social.

Comisiún de las Comunidades Europeas: Los problem as de la  
Seguridad Social. Tema de reflexión.

W infried Färber, Christian: La seguridad económ ica de la  
m ujer divorciada en e l Derecho de  alim entos y  en la  
Seguridad S o c ia l inglesa.

DurAn, Almudena; Cabetas, Carmen: Comentarios a  la  e jec u 
ción d e l Presupuesto de la  Seguridad S o c ia l en e l  segundo 
semestre de 1982.

SISTEMA. Revista de Ciencias Sociales

Núm. 54-55, junio 1983, Instituto de Técnicas 
sociales, Madrid.

Núm. 56, septiembre 1983.

V iñas, A ngel: P o lítica  económ ica y  p o lítica  de defensa.
Calsamiglia, Albert: Sobre la  ju s tific ac ió n  de la  guerra.
Lluch, Ernest: A rgemi i D’abadal, Lluis: La fis iocracia  en 

España. ( Recerques, núm. 12, 1982, Barcelona.) •
Contreras, M anuel: Transformación y  crisis en los modelos 

organizativos de ¡a  izquierda obrera: E l caso d e l socialism o  
español en e l p rim er tercio d e l siglo xx.

M esa Roberto: Una propuesta para e l  desarrollo d e l Estudio de 
las Relaciones Internacionales.

Garzón Valoés, Ernesto: La paradoja de Johnson. A cerca d e l 
p ap e l político-económ ico de las clases m edias en A m érica  
Latina.

Núm. 57, noviembre 1983.

LleoO, Emilio : Razón p ráctica  en La razón pura (Una lectura de 
la  m etodología trascendentalj.

Sánchez VAzouez, Adolfo: M a rx  y  la  democracia.
Garzón Valdés, Ernesto: Hermann H e lle r y  John Austin. Un 

intento de comparación.
Pérez Luño, A ntonio Enrique: Sobre e l estado de derecho y  su 

significación constitucional.
Fisas A rmengol, Viçens: Comunicación, conflicto  y  belicism o.
Osborne, Raquel: La pornografía como «delito  sin víctim a» y 

la  c rít ic a  fem inista.
•  Kaplan, M arcos: Petróleo, desarrollo y  re laciones interna

cionales: lecciones de  la  experiencia contemporánea.
Rojas M ix, M iguel: La ideología d e l M o n te  Peregrino o e l 

proyecto de sociedad de Friedrich Hayek y  M ilto n  Friedmann.
Saavedra, Luis: Antropología y  conocimiento.
Reves, Román: Ciencias Sociales: hac ia  un modelo alternativo  

de programa.

Heller, Agnes: M a rx  y  la  modernidad.
W allerstein, Immanuel: M a rx  y  la  H istoria: Buenas y  m alas  

pistas.
Baratta, Alessandro: Derecho y  Ju s tic ia  en M arx.
Trias Vejarano, J uan: Lenin y  e l  m aterialism o histórico.
Colino, J osé: Crítica de la  teorización kautskysta de la  

cuestión agraria.
Vargas-M achuca Ortega, Ra m On : P o lítica  y  cultura en la  

interpretación gram sciana de la  hegemonía.
Bello Reguera, Gabriel: M a rx  y  W ittgenstein : analogías y  

nudos de tradiciones.
Sabiote Navarro, Diego: E l proyecto utópico d e l hombre nuevo 

y  la  nueva sociedad en e l pensam iento de M arcuse. ^
Rubio Carracedo, J osé: V ico M onteoliva, M ercedes: Hombre

nuevo, sociedad sin  clases y  Estado justo  en M arx. ' p  tamid0 en número 2 de P e n s a m ie n to  Ib e ro a m e r ic a n o . R e v is ta  d e  E c o n o m ía

Sobre Marx y el marxismo. Panuca.



Q  Revistas 
Portuguesas

ANALISE SOCIAL

Vol. I, núm. 72-73-74, abril-dezembro 1982,
Instituto de Ciencias Sociais da Universidade de Lisboa,
Lisboa.
Comunicaçóes ao coloquio organizado p e lo  Gabinete de Inves

t ig a r e s  Sociais (Dezembro 1981):
Sobral, José M anuel: Ginestal de Almeioa, Pedro: Caciquis

mo e  poder po lítico . Reflexóes em  torno das e le icóes de 
1901.

Piteira Santos, Fernando: N a transiçào do constitucionalismo  
monárquico para o constitucionalismo republicano: a  crise  
do partido Socialista  e  a  crise do Partido Republicano.

Carvalho M artins, Jorge: O 5  de outubro na imprensa da época.
Afonso, A niceto; W laoimiro, V ictor: A  correspondencia o fic ia l 

da legaçâo de Portugal em  Londres: 1 9 0 0 -1 4 .
Schwartzman, Kathleen: Lucros, investimentos e  collgaçôes 

p o liticas  na  I  República.
Farelo Lopes, Fernando: A revista P e la  G re i (doutrina e  

práticas po líticas).
Braga da Cruz, M anuel: Notas para urna caracterizaçâo  

p o litica  do salazarismo.
Hespanha, Antonio M anuel: Historiografia ju rid ic a  e  p o litica  

do dire ito  (Portugal 1 9 0 0 -5 0 ).
Barreiros, J osé A ntonio: Crim inalizaçào p o litic a  e  deíesa do 

Estado.
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*  Origem do ca p ita l e  vocaçâo exportadora do investimento  
estrangeiro.

Autorizaçôes e  realizaçôes do IDE. Problemas metodológicos. 
Contratos de consultadoria.
Empresa de investigaçâo e  desenvoivimento da electrónica. 
Debates e depoimentos.



PLANEAMIENTO

Vol. 5, núm. 2, julho 1983. Departamento Central
de Planeamento, Liboa.

Leal M onteiro, M aria: Interrelaçào de bese económ ica urba
na e  regional.

Sergio, Ru i, y otros: A nálise do impacto macroeconómico do 
programa de consolidaçâo de Sines.

•  Sousa Lobo, Isabel: Economia subterránea: conce/tos, m é
todos e  perspectivas.

•  Esteves de Carvalho, Odete: enquadramento teórico de urna 
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externa. 0  fracasso do p luralism o socia lis ta  em  Portugal a  
s e g u irà  1974.

Núm. 12, outubro 1983.

Olin W right, Erik: O gue é  neo e  o que é  m arxista na análise  
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dom inio das c iéncias humanas e soc ia is  nas ilhas de Cabo 
Verde.

Eeijo, Ru i: V ili Congresso Internac ion al de Hisrória Económica.
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A sesores de P en s a m ie n to  Ib e ro a 
m ericano. R e v is ta  d e  E conom ía  
P o lítica .

Javier Cardozo.

A rg en tin o . L icenciado  en C ien 
c ias  Económ icas por la  U n iv ers i
dad de El S a lvad o r de Buenos  
A ires . Su ac tiv id ad  como inves
tig a d o r se ha d irig ido  a tem as  
de Econom ía Labora l. A c tu a lm e n 
te  e je rc e  la  docencia en la  F a 
cu ltad  de C ien cias Económ icas  
de la  U n ivers id ad  de El S a lvad o r  
y es p e rio d is ta  es p ec ia lizado  en 
te m a s  m acroeconóm icos en la  
A rg en tin a . H a publicado varios  
artíc u lo s  en tem as  m acroeconó
m icos y la bora le s .

Vítor Corado Simöes

Econom ista, portugués. S u b d i
rec to r do D e p a rtam e n to  de Estu- 
dos do In s titu to  do In v estim en to  
E strangeiro . A ss is te n te  do In s ti
tu to  S u p e rio r de  Econom ia da 
U nivers id ade T é cn ic a  de Lisboa. 
C onsultor da O rgan izaçâo  das  
N açôes U nidas para o D es en v o l
v im en to  In d u stria l (O N U D I). Tem  
diversos trab a lh o s  publicados em  
m a tè ria  de In v es tim en to  Estran
ge iro  e T ra n s fe re n c ia s  de T e cn o 
log ia .

Ana María Días

Econom ista, portugu esa , l i 
ce nciada en Econom ia p e la  U n i
vers id a d e  T e cn ic a  de Lisboa em  
19 73 . T é cn ic a  do In s titu to  de 
A n á lis e  da C onjun tura e Estudos 
de P la n ea m en to  (M in is té r io  das  
Finanças e do P la n o ). E studante  
do curso de M e s tra d o  em Econo
m ia — á re a  de P la n ea m en to —  
da U n iv e rs id a d e  T é c n ic a  de 
Lisboa.

Francisco Gatto

A rg en tin o . L icenciado  en C ien 
cias Económ icas por la  U n iv ers i
dad de B uenos A ires . T ra b a ja  en  
tem as  de Econom ia R egional y 
M e rca d o  de T ra b a jo . E jerce la  
docencia en la  F acu ltad  de C ien 
cias Económ icas de B uenos A i
res y es in v es tig ad o r en la  sub
sede de B uenos A ires  de la  
CEPAL.

Xabier Gorostiaga, S. J.

P an am eño , econom ista por la 
U nivers id ad  de C am bridge, ac tua l 
D irec to r de l In s titu to  de In v e s ti
gaciones Económ icas y S oc ia les  
(IN IE S ) y D ire c to r E jecutivo de la 
C oordinadora de In v estigac iones  
Económ icas y S o c ia le s  (C RIES). 
D e 1 9 7 9  a  1981 D irec to r de 
P la n ific a c ió n  G lobal del M in is te 
rio de P la n ific a c ió n  Económ ica, 
N ica rag u a . En 1 9 7 5  A sesor eco
nóm ico de la  C a n c ille ría  P an a
m eña en las  negociac io nes del 
tra ta d o  ca n a le ro . Fundador del 
C entro  de C ap a cita c ió n  Social 
de P an am á y del C entro  de Es
tud io s  y A cción Social de P an a
m á. A u to r de varios  lib ros.

José Graziano da Silva

P ro fesor do D ep a rtam e n to  de 
Econom ia da U N IC A M P  (B ra s il) . 
D ire c to r da A ssociaçâo  B ra s ile i-  
ra  de R efo rm a A g rà ria  (A B R A ). 
P es q u is ad o r-b o ls is ta  do C onsel-

ho N ac io n a l de D esenvo lv im ento  
C ie n tífic o  e T ecno ló g ico  (C N P q). 
A u to r de vá rios  livros sobre a g ri
cu ltu ra  b ra s ile ira  e n tre  os quais  
« 0  que é questáo  A g rà ria »  (Ed. 
B ra s ilie n s e , S. P au lo ); Progresso  
Técn ic o  e R elaçôes de T ra b a llio  
na A g ric u ltu ra »  (Ed. H U CITEC, S. 
P au lo ), e «A  M o d ern izaç âo  D o
lo rosa» (Z a h a r Ed.. R io de J a 
n e iro ).

Alberto Lafuente Fêlez

Econom ista españ o l. L icenc ia 
do en C ien cias  Económ icas y  
E m p resaria les  por la  U n iversidad  
de D eusto . D octor de Estado en 
C ien cias Económ icas por la  U n i
vers idad  de N ancy. En la  a c tu a 
lid ad  es p ro fesor t itu la r  de Eco
nom ia de la  Em presa y v ic e d e c a 
no en la  F acu ltad  de C iencias  
Económ icas y E m p resaria les  de 
la  U n ivers id ad  de Zaragoza. Ha  
escrito  va rios  tra b a jo s  sobre F i
nanzas In te rn a c io n a le s , Econo
m ía In d u stria l y  G estión  F in a n 
c ie ra . Su ú ltim o  a rtíc u lo  p u b lic a 
do tra ta  de la  co ncentración  y 
res u ltad o s  de la  in d u stria  espa
ñola.

Luis Macadar

Econom ista uruguayo. D irec to r  
del C IN VE. A u to r de num erosos  
lib ro s  y tra b a jo s  sobre la  econo
m ía uruguaya y la tin o a m e ric a n a .

Carmela Martín

Española. D octora en C ien cias  
Económ icas por la  U n iversidad  
C om plutense de M a d rid . P ro fe 
sora de E structura Económ ica de 
dicha U n ivers id ad . S u b d irecto ra  
del program a de In v estigac iones  
Económ icas de la  Fundación Em
presa P úb lica . E specia lizad a en  
te m a s  de cam bio técn ico  y o rg a
n ización in d u stria l.



Augusto Mateus
Econom ista portugués. P ro fe 

sor a s is te n te  en el In s titu to  S u
perio r de Econom ía de la  U n iv er
s idad T é cn ic a  de Lisboa (c á te 
dra de P o lít ic a  Económ ica). In 
ve s tig ad o r y m iem bro  de la  Co
m isión  D ire c tiv a  del C ISEP (C en 
tro  de In v es tig ac ió n  sobre Eco
nom ía P o rtuguesa) de l ISE. P er
te n e c e  a la  redacc ión  de la 
rev is ta  «Econom ía e S o c ia lism o ». 
Ha publicado d iversos artíc u lo s  
y tra b a jo s  sobre cu estiones de 
p o lític a  económ ica e in te rn a c io 
n a liza c ió n  de la  producción . 
M ie m b ro  del C onsejo de re d a c 
ción de P en sam ien to  Ib e ro a m e 
ricano. R e v is ta  d e  E conom ía P o lí
tica .

Angel Melguizo Sánchez

N ac ido  en T o le d o  (E sp aña). 
Licenciado  en C ien cias Económ i
cas. L icenciado  en C ien cias de 
la  In fo rm ación . B ecario  de la  
Fundación Ju an  M a rc h . C o labo
rado r del In s titu to  N ac io n a l de 
E stad ís tica  en la  e lab o ra c ió n  del 
Ind ice  del C oste de la  V id a  (bas e  
1 9 6 8 = 1 0 0 ) . P rem io  N a c io n a l de 
Prensa de l I C en te n ario  de la  
In te rvenc ión  G enera l de l Estado. 
C oordinador de los G rupos de  
T ra b a jo  de l P lan  Económ ico de 
A n d a lu c ía  1 9 8 3 -1 9 8 6 . P ro fesor  
de H ac ien d a  P úb lica  en la  Facu l
ta d  de C ien cias Económ icas de 
la  U n iversidad  C om plutense de 
M a d rid . En la  a c tu a lid a d  tra b a ja  
sobre Economía y H ac ie n d a  R e
g ion al y Local en el m arco de las  
f u n c io n e s  e c o n ó m ic a s  d e l  
Estado.

Ernesto Melo Artunes

P ortugués. C onsejero  de la 
R evolución . Ex p res id e n te  de la  
C om isión C onstituc ion al de Por
tu g a l. A c tu a lm e n te  es asesor del 
p res id e n te  de la  R epúb lica  P ortu 
guesa.

Oscar Muñoz

In g e n ie ro  com erc ia l (U n iv e rs i
dad de C h ile ). D octor en Econo
m ía (U n ive rs ida d  de Y a le ). Inves
tig a d o r C IEPLAN (S a n tia g o ). P ro 
fes o r de D es arro llo  Económico  
(U n ive rs id a d  de C h ile ). P ro fesor  
v is ita n te  en las  un ivers idades de 
O sford, B oston , N o tre  D am e, W i
lliam s C o llege. A u to r de diversos  
tra b a jo s  sobre desarro llo  y p o lí
t ic a  in d u stria l en C hile .

Amadeu Paiva

Econom ista portugués. A ss is 
te n te  do In s titu to  S u p e rio r de 
Econom ía da U n ivers id ade T é c 
nica de Lisboa (c a d e ira  de Eco
nom ia In te rn a c io n a l). In v e s tig a 
dor e m em bro da d irecçâo  do 
C entro  de Estudos da D ependén - 
cia-C ED EP do ISE, tra b a lh a  ac 
tu a lm e n te  sobre m ovim entaçâo  
de m á o -d e -o b ra , te m a  sobre que 
tem  a lguns tra b a lh o s  publicados.

Ludolfo Paramio

N acido  en M a d rid , 19 48 . D oc
to r en C iencias y pro fesor de 
S o c io log ía  de la  U n iversidad  A u 
tónom a de M a d rid .

Ivo Pinho

L icenciado  em F inanças, pelo  
ISE. D esem penhou as funcóes  
de: A s s is te n te  do ISE e no ÍS C - 
TE , A d ju n to  do M in is tro  do P la - 
n e am ento  e C oordenaçâo Econó
m ica, Té cn ic o  do In s titu to  das 
P artic ip a çô e s  do Estado, Subdi- 
rec to r-G e ra l do G ab in e te  de Es
tudos e P la n ea m en to  do M in is -  
té r io  da In d ú stria  e T e cn o lo g ia . 
É a c tu a lm e n te  C oordenador do 
N úcleo  da In d ú stria  e C o-coorde- 
nador do D e p a rta m e n to  do Estu
dos p ara  o D esenvo lv im ento  do 
In s titu to  D e m iio  de G óis, da 
P res idèn cia  da R epúb lica .

Joan Prat

P ro fesor ex cedente  en la  Fa
cu ltad  de D erecho  de la  U n iv er
s idad  de B arce lona . H a sido  
m iem bro  del C om ité Ejecutivo  
del PSC /PSO E. A c tu a lm e n te  es 
m iem bro de la  E jecutiva Federal 
del PSOE. H a sido d ipu tado  en  
el P arla m e n to  de C ata lu ñ a  y 
senador en rep re s e n ta c ió n  de la  
G e n e ra lita t, cargos a los que 
renunció  por razones de incom 
p a tib ilid a d  al to m a r posesión del 
cargo que a c tu a lm e n te  ocupa de 
p res id e n te  del In s titu to  N ac ional 
d e  A d m in is t r a c ió n  P ú b l ic a  
( IN A P ). T a m b ié n  es consejero  
e le c tiv o  del C onsejo de Estado. 
A u to r de d iversos tra b a jo s  sobre 
p o lític a , e l Estado y la A d m in is 
tra c ió n  Pública .

Germán W. Rama

S oció logo uruguayo. L ic en c ia 
do por e l In s titu to  de P rofesores  
José A rtig a s  de M o n te v id e o . 
R ea lizó  cursos de Posgrado en 
P aris  (F ra n c ia ). Funcionario  de 
la  CEPAL. A u to r de num erosos  
lib ro s  y a rtic u lo s  sobre so cio lo 
g ia  de la  educación.

Gregorio Rodríguez Cabrero

Español, doctor en C iencias  
Económ icas y lic en c iad o  en D e 
recho y C ien cias  P o lítica s . P ro 
fes o r de S o c io log ía  en la  F a cu l
ta d  de C iencias Económ icas de 
la  U n ivers id ad  A utónom a de M a 
drid . E sp ec ia lis ta  en te m a s  de 
S o c io log ía  Económ ica. A u to r de 
diversas in v es tig ac io n e s  y a r t í 
culos sobre el Estado de b ie n e s 
ta r , so c io log ia  f in a n c ie ra  y  se r
vic ios públicos.

Luis Rodríguez Romero

Español, doctor en C iencias  
Económ icas de la  U n iversidad  
C om plutense de M a d rid . P ro fe -



sor de E structura Económ ica de 
España en dicha U niversid ad . 
S ubd irecto r del program a de In 
ves tig ac io n es  Económ icas de la  
Fundación Em presa P ública . Es
p e cia lizado  en a p lica c io n es  de 
la  m e to d o lo g ía  « in p u t-o u tp u t»  y 
estud ios de la  organ izac ió n  in 
d u s tria l. Es au to r de d iversos  
lib ros y a rtíc u lo s  sobre la  es tru c 
tu ra  in d u stria l es pañ o la  y su 
evolución.

Luis Rodríguez-Zúñiga

C ate d rá tico  de S o c io lo g ía  de 
la  F acu ltad  de C ien cias P o lítica s  
y S o c io log ía  de la  U n iversidad  
C om plutense de M a d rid .

A u to r de num erosas p u b lic a 
ciones. en tre  las  que cabe des
ta c a r los lib ros: R aym o n d  A ro n  y  
la  S o c ie d a d  In d u s tr ia l (1 9 7 3 ), 
E lite s  y  dem ocrac ia  (1 9 7 6 ), P ara  
una le c tu ra  c r ít ic a  d e  D u rk h e im  
(1 9 7 8 ), Los o ríg en es  de  la  Teo 
r ia  S oc io lóg ica  (1 9 8 0 ), as í como 
ed ic io nes críticas  de D urke im  y 

J 90 de T o c q u ev ille .

Manuel Rodríguez Zúñiga

D octor In g e n ie ro  A grónom o  
por la  U n ivers id ad  P o litécn ica  
de M a d rid . Fue pro fesor a g re g a 
do en la  Escuela T é cn ic a  S u p e
rio r de In gen iero s  A grónom os de 
M a d rid  y en la  a c tu a lid a d  es 
in v es tig ad o r de l In s titu to  de Eco
nom ía A g ra ria  del C onsejo S upe
rio r de In v es tig ac io n e s  C ie n tíf i
cas. Es au to r de d iversos tra b a 
jos  en rev is ta s  esp ec ia liza d as .

(1 9 8 0 -8 1 ) , y de T e o ría  Económ i
ca en la  P U C /R J (1 9 8 3 -8 4 ). A r t í
culos publicados en Estudios Eco
nóm icos (B anco C entra l de la  
R epúb lica  A rg e n tin a ), R ea lid a d  
Económ ica (IA D E , B uenos A ire s ), 
Pesquisa e P la n e ja m e n to  Econó
m ico (R J ), y co laboracion es en  
diversos m edios period ís ticos .

A c tu a lm e n te  partic ipando  en 
ECIEL de la  C oordinación T é c n i
ca del P royecto sobre «P o lític a s  
Económ icas y Em pleo en A m é ri
ca L a tin a» .

Heinz Rudolf Sonntag

S oció logo v e n ezo la n o -a lem á n , 
estud ió  S o c io lo g ía , F ilo so fia  e 
H is to ria  C ontem poránea en u n i
ve rs idades de A le m a n ia  Federal 
y A u s tr ia . D octor en C ien cia  So
c ia l (U n ive rs ida d  de Bochum, 
1 9 6 7 ), ha enseñado en u n iv ers i
dades a lem a n as  y venezo lanas . 
D esde 1 9 7 4  es profesor de So
c io lo g ía  de la  U n iversid ad  C en
tra l de V en ezu e la  y , desde 19 73 , 
m iem bro  de su C entro  de Estu
dios de l D es arro llo  (C EN DES), 
del cual fu e  coord inador de in 
v e s tig ac io n es  y es su acrtia l d i
rec to r. T ie n e  num erosas p u b lica 
ciones en españ o l, a lem á n , ita 
lia n o , portugués y ho landés. Sus  
cam pos de tra b a jo  incluyen la 
te o r ía  so cia l, la  socio log ía del 
Estado y las  c lases so cia les  y la 
c ienc ia  socia l del su bdesarro llo  
en A m érica  L a tin a . H a  rec ib ido  
dos prem ios por in v estigac iones  
co lec tiva s .

E m p resaria les  de la  U n iversidad  
de Zaragoza. H a tra b a ja d o  y pu
b licado en te m a s  de T e o ría  de la 
Em presa, D irecc ión  E stra tég ic a , 
Econom ia In d u s tr ia l, Em presa P ú
b lica  y A n á lis is  F inanciero .

Germánico Salgado 
Peña-Herrera

N acido  en 1 9 2 5 , en Q uito  
(E cuador). L icenciado  en C ien 
cias S o c ia le s  por la  U n iversid ad  
C entra l de Q u ito . D octor en C ien
c ias  Económ icas por la  U n iv ers i
dad C om plutense de M a d rid . Fue  
D ire c to r Técn ic o  de la  Ju n ta  
N ac io n a l de P la n ific a c ió n  Econó
m ica del Ecuador. D ire c to r del 
D ep a rtam e n to  de A suntos Econó
m icos y S o c ia le s  de la  O rgan iza
ción de los Estados A m ericanos  
(O E A ), con sede en W as h in g to n ;  
m iem bro  de la  J u n ta  de l A cu e r
do de C a rta g e n a , en los p rim e
ros años de l Grupo A nd ino , con 
sede en L im a; G eren te  G enera l 
del B anco C en tra l de l Ecuador; 
M in is tro  de  In d u stria  y C om ercio  
del Ecuador y es a c tu a lm e n te  
E m bajador de l Ecuador en Espa
ña. H a  sido, ad em á s, consulto r 
de las  N ac iones U nidas y  otros  
organism os in te rn a c io n a le s . Es 
au to r de varios  lib ro s  y p u b lica 
ciones , p a rtic u la rm e n te  sobre t e 
m as de p la n ific a c ió n  e in te g ra 
ción. P res id ió  la  sesión e s p e c ia 
lizada sobre in te g rac ió n  en el V il 
Congreso M u n d ia l de Econom ía. 
Es m iem bro  de la  J u n ta  de A s e 
sores de « P e n sa m ie n to  Ib e ro a 
m ericano. R ev is ta  de Econom ía  
P o lític a » .

Guillermo Rozenwurcel

A rg en tin o . Econom ista, lic e n 
ciado por la  U n ivers id ad  de B u e
nos A ire s  (1 9 7 7 ). Estudios de 
posgraduación  en la  P o n tific ia  
U n ivers id ade C ató lica  de R ío  de 
J a n e iro  (P U C /R J ), T e s is  en p re 
parac ió n  («C ris is  económ icas: 
una vis ión  h e te ro d o x a»).

P rofesor de M icro ec o n o m ía  en  
la  U n iversid ad  de B uenos A ires

Vicente Salas Fumás

Econom ista españ o l. L icenc ia 
do en C ien cias Económ icas y 
E m p resaria les  por la  U n iversidad  
A utónom a de B arce lona . M a s te r  
en A d m in is trac ión  de Em presas  
por ESADE. Ph. D . en M a n a g e 
m e n t por la  U n iversidad  de Pur
due (U S A ). P ro fesor t itu la r  y 
en cargado de la  C áte dra  de Eco
nom ía de la  em presa en la  Fa
cu ltad  de C ien cias Económ icas y

Manuela Silva

Econom ista portugu esa , pro 
fes sora  no In s titu to  S uperio r de 
Econom ia, m em bro do Centro  de 
In v e s tig a ç â o  so b re  Econom ia  
P ortuguesa (C IS E P ), do C onselho  
E d ito ria l da re v is ta  Estudos de  
Econom ia  e da J u n ta  de A seso 
res da P en s a m ie n to  Ib e ro a m e ri
cano. R e v is ta  de  E conom ía P o lí
tica .



Marfa Filomena Santos

Econom ista, portugu esa , l i 
ce nciada en Econom ia p e la  U ni- 
ve rs ida de T é cn ic a  de Lisboa em  
19 80 . A n a lis ta  de S is tem a s. Es
o d a n te  do curso de M e strad o  
em Econom ia — á re a  e P la n ea - 
m ento—  da U n iv ers id ad e  T é c n i
ca de Lisboa.

Jordi Solé Tura

C ate d rá tico  de D erecho P o lí
tic o  de la  U n ivers id ad  de B a rc e 
lona . D ipu tado  por B arce lona en 
la  le g is la tu ra  c o n stitu y en te  y  en 
la  prim era le g is la tu ra  o rd in a ria . 
M ie m b ro  de la  Com isión C onsti
tu c io n a l del Congreso de los 
D ipu tados y de la  P onencia de  
s ie te  d ipu tados que redactó  el 
P royecto de C onstitución . M ie m 
bro del C om ité C en tra l del PCE. 
A utor, en tre  o tros, de los s ig u ie n 
tes  libros: C a ta la n is m o  y  re v o lu 
c ión  burguesa, Los com un istas  y  
la  C onstitución , P o lít ic a  in te rn a 
c io n a l y  c v o n flic to s  d e  c lases. 
C onstituc io nes y  p e río d o s  cons
titu y e n te s  e n  E sp aña (1 8 0 8 -  
1936).

Rosa Soria Gutiérrez

D octor en C iencias Económ i
cas por la  U n iversidad  A utónom a  
de M a d rid . P ro fesora  de l d e p ar
ta m e n to  de Econom ía de los re 
cursos n a tu ra le s  y hum anos de 
la  Facu ltad  de C iencias Económ i
cas y E m p resaria les  de la  U n i
versidad  A utónom a de M a d rid . 
A c tu a lm e n te  es in v es tig ad o r del 
In s titu to  de Econom ía A g raria  
del C onsejo S u p e rio r de In v e s ti
gaciones C ie n tífic a s . A u tora  de 
diversos tra b a jo s  en rev is ta s  es 
pe c ia lizad as .

Ignacio Sotelo

N acido  en M a d rid  en 19 36 . 
Licenciado  en D erecho y en F i
lo s o fía  y  L e tra s  por la  U n iv ers i
dad de M a d rid ; doctor en F ilo 

so fía  por la  U n ivers id ad  de Co
lo n ia  (A le m a n ia ); h a b ilita c ió n  en 
S oc io log ía . D esde 1 9 7 3 , c a te d rá 
tic o  de C ien cias P o lític a s  en la  
U niversid ad  L ibre de B erlín . L i
bros publicados: S a rtre  y  la  R a 
zón  d ia lé c tic a  (1 9 6 7 );  S oc io log ía  
d e  A m é ric a  L a tin a  (1 9 7 2 );  D e l  
le n in is m o  a l  es ta lin ism o . M o d i
fic a c io n e s  d e l m arx ism o e n  un  
m ed io  subd esarro llad o  (1 9 7 5 );  
E l soc ia lism o  dem ocrá tico  (1 9 8 0 ).

Boaventura de Sousa Santos

S oció logo portugués. Decano  
de la  Facu ltad  de S oc io log ía  de 
C oim bra (P o rtu g a l) y d ire cto r de 
la  « R e v is ta  C rítica  de C iencias  
S o c ia le s» . A u to r de num erosos  
tra b a jo s  en rev is ta s  e s p e c ia liza 
das.

Antonio Vázquez Baquero

Econom ista español. D octor en 
C iencias Económ icas por la  U n i
vers idad  A utónom a de M a d rid . 
M . P h il, in  Econom ics, D e p a rt
m ent o f Economics, U n iv ers ity  of 
R eading  (In g la te rra ). D octorado  
de te rc e r c ic lo  en Econom ía en 
la  U n ivers id a id  de P arís -S orbo - 
na. V is itin g  F e llo w , D e p a rtm e n t 
o f Economics, U n iv ers ity  o f Y a le  
(Estados U nidos). J e fe  de Estu
dios de Coyuntura In d u stria l, 
C onsejo de A sesores Económicos, 
P res iden cia  del G obierno , M a 
drid . A c tu a lm e n te  es subd irec to r  
g e n e ra l de  P la n ific a c ió n  del 
C E O TM A , M in is te r io  de Obras  
Públicas y U rban ism o. M a d rid , y 
pro fesor de D es arro llo  Económ i
co en la  Facu ltad  de C iencias  
Económ icas de la  U n iversid ad  
A utónom a de M a d rid . ] «  i
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Cambios en la Estructura Social
Ju lio -d ic iem b re  1984

Es bien sabido que el desarrollo de posguerra ha provocado (como también ha sido 
parcialmente consecuencia) profundas transformaciones en la estructura social de los países 
iberoamericanos y en particular de los de América Latina. En éstos, además, là cuestión se 
entrelaza y complica por la heterogeneidad de situaciones nacionales y de las modalidades de la 
transformación ecónomica y social.

El propósito de esta edición de «Pensamiento Iberoamericano» es explorar la materia, 
poniendo un énfasis particular en algunas realidades latinoamericanas. Para ello se han tomado 
como base distintos estudios realizados en la CEPAL o patrocinados por esta institución, 
particularmente algunos presentados al Seminario organizado por su División de Asuntos 
Sociales el pasado año de 1983. A ellos se han sumado otros que complementan esa cobertura. 
Por otra parte, las contribuciones desde España y Portugal pretenden presentar un bosquejo 
general de las situaciones y evolución próxima en esos países, teniendo a la vista, implícita o 
explícitamente, aquellas características que contrastan o se aproximan a las sobresalientes en el 
curso latinoamericano.

Estudios de: Enzo Faletto y Germán Rama, «Algunas reflexiones sobre los procesos de cambio 
social en América Latina»; John Durston y Guillermo Rosenbluth «La transformación de la 
estructura socio-ocupacional de Panamá, 1960-1980»; Julio Cotler«La construcción nacional de 
los países andinos»; Javier Martínez y Eugenio Tironi «Tendencias de cambio en la estratificación 
social chilena 1970-1980»; Carlos Filgueira «Estructura y cambio social: tendencias recientes en 
Argentina, Brasil y Uruguay»; Jean Casimir «El Caribe y su estructura de clase incompleta»; 
Edelberto Torres Rivas «Escenarios, sujetos, desenlaces (reflexiones finales sobre la crisis 
centroamericana)»; José Luis Reyna «Movimientos sociales y estructura social»; Luis Rodríguez 
Zúñiga «Cambios en la estructura social española en los últimos años», etcétera.

Figuras y Pensam iento  de la Econom ía P o lítica  Iberoam ericana: Jesús Prados Arrarte 
(1909-1983), por Juan Velarde; Las ideas económicas de Juan B. Justo, por Leopoldo Portnoy.

Reseñas Tem áticas: Examen y comentarios — realizados por especialistas de los temas en 
cuestión—  de un conjunto de artículos significativos, publicados recientemente en los distintos 
países del área iberoamericana, sobre un mismo tema. Se incluyen dieciocho reseñas temáticas 
en las que se examinan 150 artículos, realizadas por Ruth Rama, Gerald Pierre-Charles, Enrique 
de la Piedra, Daniel Azpiazu y Bernardo Kosacoff, Germán Granda y Fernando Sánchez Albavera, 
Ignacio Santillana, Ignacio Cruz, Angel Torres, Carlos San Juan, etcétera.

Resúmenes de A rtícu los: 150 resúmenes de artículos relevantes seleccionados entre los 
publicados por las revistas científico-académicas representativas y de circulación regular en 
Iberoamérica durante el semestre previo a la edición.

Revista de Revistas Iberoam ericanas: Información periódica del contenido de más de 140 
revistas de carácter científico-académico, representativas y de circulación regular en Iberoamérica 
en el ámbito de la economía política.






